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1—alzamiento de la bandera nacional. (Pág. 2735.) 

2 .—Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Minichillo con motivo de manifestaciones 
atribuidas al señor diputado Sammartino; aclara-
ción del señor diputado Sammartino y desistimien-
to de la cuestión planteada por parte de su autor. 
(Pág. 2735.) 

3 .—Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Gurioli con motivo de manifestaciones atri-
buidas al señor secretario de Hacienda durante 
una reunión celebrada por la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Cámara. Pasa 
a la Comisión de Asuntos Constitucionales. (Pá-
gina 2736.) 

4 — V e r s i o n e s taquigráficas. (Pág.- 2739.) 

5.—Asuntos entrados: 

I .—Mensa jes del Poder Ejecutivo: 

1 .—Mensa je 2.276 y proyecto de ley: 
restablecimiento de las contribucio-
nes t cargo de los empleadores en 
el régimen jubilatorio para trabaja-
dores dependientes (23-P.É.-84). (Pá-
gina 2740.) 

2 . — M e n s a j e 2 .280 y proyecto de leyt 
aprobación del aumento del aporte 

argentino al capital del Banco Inter-
nacional de Reconstrucción y Fo-
mento (24-P.E.-84). (Pág. 2741.) 

3 .—Mensaje 2.283 y proyecto de ley: 
amnistía para infracciones formales 
a las normas de la ley 14.878, regla-
mentaria de la actividad vitivinícola 
(25-P.E.-84). (Pág. 2742.) 

4 .—Mensa je 2.285 y proyecto de ley: 
transferencia a título gratuito a la 
provincia de Misiones de un inmue-
ble ubicado en la colonia Alba Pos-
se con destino al funcionamiento de 
un hospital (26-P.E.-84). (Pág. 2743.) 

5 .—Mensa je 2.301 y proyecto de ley: 
autorización a la Junta Nacional de 
Granos para la transferencia de los 
elementos necesario: para la insta-
lación de silos horizontales a los 
gobiernos provinciales que los soli-
citen y que se hallen en Jujuy, Tu-
cumán, Formosa, Salta, Chaco, Cata-
marca y Santiago del Estero (27-E).-
84). (Pág. 2744.) 

6 .—Mensa je 2.341 y proyectó de ley¡ 
convenio de cooperación en el cam-
po de la minería entre el gobierno 
de la República Argentina y el go-
bierno de la República Popular de 
Polonia (28-P.E.-84). (Pág. 2744.) 
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7 . — M e n s a j e 2.346 y proyecto de ley: 
transferencia a título gratuito a la 
provincia de Santa Fe del dominio 
de un inmueble ubicado en la loca-
lidad de Elortondo, provincia de San-
ta F e (29-P.E.-84). (Pág. 2745.) 

8 .—Mensa je 2.354 y proyecto de ley: 
derogación del artículo 16 (reserva-
do) del decreto 15.957/46, referente 
a las amortizaciones, certificados y 
licencias para los servicios de tele-
comunicaciones (30-P.E.-84). (Pági-
na 2746.) 

9 . — M e n s a j e 2.358 y proyecto de ley: 
derogación de la ley 20.328, sobre ; 
el complejo Museo Histórico Nacio-
nal (31-P.E.-84). (Pág. 2747.) ¡ 

1 0 . — M e n s a j e 2 .401 y proyecto de ley: ' 
aprobación del Convenio de Coope- • 
ración Económica, Comercial e In-
dustrial entre el gobierno de la 
República Argentina y el gobierno 
del Canadá (32-P.E.-84). (Pág. 2747.) 

11 .—Mensa je 2.405 y proyecto de ley: 
prórroga por el término de dos años 
de la vigencia del impuesto sobre ' 
los créditos bancarios creados por 
la ley 22.497 (33-P.E.-84). (Pági-
na 2749.) 

I I .—Comunicaciones de la Presidencia. (Pá-
gina 2749.) 

I I I .—Dic támenes de comisiones. (Pág. 2750.) 

IV .—Dic támenes observados. (Pág. 2752.) 

V.—Comunicaciones de comisiones. (Pág. 2752.) 

VI .—Comunicaciones de señores diputados. (Pá-
gina 2753.) j 

Vi l .—Comunicac iones oficiales. (Pág. 2755.) I 

VI I I .—Pet ic iones particulares. (Pág. 2757.) 

IX .—Proyectos de ley: 

1 . — D e l señor diputado Serralta: subsi-
dio a la Municipalidad de 25 de 
Mayo, provincia de La Pampa 
( I .361-D.-84) . (Pág. 2761.) 

2 . — D e la señora diputada Briz de Sán-
chez: subsidio a la asociación coope-
radora del Jardín de Infantes N ' 7 3 , 
dé la ciudad de Villa Angela, provin-
cia del Chaco (1.369-D.-84). (Pági-
na 2761.) 

3 . — D e 1? señora diputada Briz de Sán-
chez: subsidio al Jardín de Infantes 
N<? 50, del partido de San Fernando, 
departamento de Resistencia, provin-
cia del Chaco (1.370-D.-84). (Pági-
na 2762.) 

4 . — D e la señora diputada Briz de Sán-
chez: subsidio a la cooperadora es-
colar de la Escuela N<? 606 Paula 
Albarracín de Sarmiento, de la loca-
lidad de Barranqueras, provincia del 
Chaco (1.371-D.-84). (Pág. 2762.) 

5 . — D e la señora diputada Briz de Sán-
chez: subsidio a la Cooperadora 
Amigos del Hospita, Julio C. Perran-
do, de Resistencia, provincia del Cha-
co (1.372-D.-84). (Pág. 2762.) 

6 . — D e l señor diputado Bonino: subsidio 
al Ferrocarril del Estado de la loca-
lidad de Rafaela, provincia de Santa 
F e (1.374-D.-84). (Pág. 2763.) 

7 . — D e l señor diputado González (11. H.) 
instalación de entidades financieras 
y'otros: necesidad de autorización de 
los poderes públicos locales para la 
o filiales en jurisdicción provincial 
(1.376-D.-84). (Pág. 2763.) 

8 . — D e l señor diputado Rabanaque y 
otros: subsidio a la escuela de Edu-
cación Especial N? 501, de la ciu-
dad de Luján, provincia de Buenos 
Aires (1.381-D.-84). (Pág. 2764.) 

9 . — D e l señor diputado Rabanaque y 
otros: subsidio a la Escuela Provin-
cial N ' 31 Almafuerte, del partido 
de Luján, provincia de Buenos Aires 
(1.382-D.-84). (Pág. 2764.) 

1 0 . — D e l señor diputado Bonino: creación 
del Instituto Nacional de Inves-
tigaciones y Desarrollo Ecológicos 
(1.383-D.-84). (Pág. 2765.) 

1 1 . — D e l señor diputado García (C. E.) : 
pensión graciable a doña Secundina 
Coronel (1.388-D.-84). (Pág. 2766.) 

1 2 . — D e l señor diputado García (C. E . ) : 
pensión graciable a doña Mónica An-
gelita García (1.389-D.-84). (Pági-
na 2766.) 

1 3 . — D e l señor diputado García (C. E . ) : 
pensión graciable al señor Carlos 
Hugo Pacheco (1.390-D.-84). (Pági-
na 2766.) 

1 4 . — D e l señor diputado García (C. E.) : 
pensión graciable a doña Adelina 
Rosario del Pacheco (1.391-D.-84). 
(Pág. 2767.) 

1 5 . — D e l señor diputado García (C. E.) : 
pensión graciable a doña Mariana 
Amelia Tomasel l i (1.392-D.-84). (Pá-
gina 2767.) 
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1 6 . — D e la señora diputada Acevedo de 
Bianchi* pensión graciable a doña 

J ulieta Elena Salvador ( ] .398-D.-84) . 
(Pág. 2767.) 

1 7 . — D e la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: pensión graciable a doña 
Emilia Alvarenga viuda de Zaragoza 
(1.399-D.-84). (Pág. 2707.) 

1 8 . — D e !a señora diputada Acevedo de 
Bianchi: pensión graciable a doña 
Marta Lía Ibáñcz (1.400-D.-84). (Pá-
gina 2768.) 

1 9 . — D e l señor diputado Cantor: creación 
de una escuela de agrotécnica de 
nivel medio en la localidad de Qui-
tilipi, provincia del Chaco (1.401-
D.-84). (Pág. 2768.) 1 

2 0 . — D e l señor diputado Vistalli: pen-
sión graciable al señor Luis Are-
nas (1.403-D.-84). (Pág. 2769.) 

2 1 . — D e l señor diputado Vistalli: pensión 
graciable a doña Rosa Emíquez 
(1.404-D.-84). (Pág. 2769.) 

2 2 . — D e l señor diputado Vistalli: pensión | 
graciable a doña Margarita Bulacio 
(1.405-D.-84). (Pág. 2769.) I 

2 3 . — D e l señor diputado Vistalli: pen- j 
sión graciable a doña Hilda Vázquez I 
(1.406-D.-84). (Pág. 2769.) j 

2 4 . — D e l señor diputado Vistalli: pensión j 
graciable al señor José Luis Barrena ' 
(1.407-D.-84). (Pág. 2770.) 

i 
2 5 . — D e l señor diputado Vistalli: pensión 

graciable a doña Marcelina Abdala 
(1.408-D.-84). (Pág. 2770.) 

2 6 . — D e l señor diputado Vistalli: pensión | 
graciable a doña Margarita Salazar 
(1.409-D.-84). (Pág. 2770.) 

2 7 . — D e l señor diputado Vistalli: pensión 
graciable a doña María del Carmen 
Barrera' viuda de Castelo (1.4I0-D.-
84). (Pág. 2770.) 

2 8 . — D e ! señor diputado Vistalli: pensión 
graciable a doña Elida Clotilde Aran-
cio (1.411-D.-84), (Pág. 2771.) 

2 9 . — D e l señor diputado Pupillo: inclusión j 
entre los beneficiarios del régimen 
de pensiones vitalicias de la ley 
18.516 a los artistas plásticos que . 
obtengan o hayan obtenido el Pre- | 
mió Honorable Senado de la Nación 
(1.412-D.-84). (Pág. 2771.) 

3 0 . — D e l señor diputado Martínez Már-
quez y litros: declaración de interés 

nacional a la industria de la infor-
mática, electrónica, comunicaciones, 
robótica y control numérico (1.416-
D.-84). (Pág. 2771.) 

3 1 . — D e los señores diputados Reynoso 
Cornaglia: cómputo de la antigüe-
dad del trabajador a los efectos del 
otorgamiento de las vacaciones 
(1.418-D.-84). (Pág. 2778.) 

3 2 . — D e los señores diputados Reynoso y 
Cornaglia: modificación de la ley 
21.864, sobre régimen de actualiza-
ción de créditos y prestaciones de 
la seguridad social (1.419-D.-84). 
(Pág. 2779.) 

3 3 . —Del señor diputado Zubiri: requisitos 
de idoneidad para el ejercicio de la 
profesión de martiliero (1.421-D.-84). 
(Pág. 2782.) 

3 4 . — D e los señores diputados Zingale y 
Baglini: desafectación del dominio 
del Estado nacional de un inmue-
ble ubicado en el paraje Campo 
El Plumerillo, provincia de Mendoza 
(1.422-D.-84). (Pág. 2782.) 

3 5 . — D e l señor diputado Fappiano y otros: 
modificación de la ley 19.989, por 
la que se creó el Fondo Especial 
del Extracto del Quebracho (1.424-
D.-84). (Pág. 2783.) 

3 6 . — D e l señor diputado Guelar y otros: 
reconocimiento de crédito fiscal pre-
sunto por la venta de animales vivos 
realizada por sus productores e in-
termediarios (1.427-D.-84). (Pági-
na 2784.) 

3 7 . — D e l señor diputado Casale: régimen 
de promoción de la industria naval 
pesada (1.430-D.-84). (Pág. 2785.) 

3 8 . — D e l señor diputado Casale: levanta-
miento integral de las arenas de! río 
de la Plata, en toda su zona de 
influencia, por la Dirección de Obras 
Portuarias y Vías Navegables (1.431-
D.-84). (Pág. 2786.) 

3 9 . — D e l señor diputado Sella: pensión 
graciable a la señora Ofelia Merce-
des Molina (1.444-D,-84). (Pág. 2786.) 

4 0 . — D e l . señor diputado Sella: pensión 
graciable al señor Eider Antonino 
Picatto (1.445-D.-84). (Pág. 2787.) 

4 1 . — D e l señor diputado Sella: pensión 
graciable al señor Agustín Avelino 
Molina (1.446-D.-84). (Pág. 2787.) 

4 2 . — D e l señor diputado Sella: pensión 
graciable a la señora Alcira Agus-
tina Rodríguez (1.447-D.-84). (Pá-
gina 2787.) 
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43 .—Def señor diputado Sella: pensión 1 
graciable a la señora Isabel Reyna ¡ 
Solís de Silva (1.448-D -84). (Pági- j 
na 2788.) ' j 

4 4 . — D e los señores diputados Maya y i 
Unamuno: fomento de la actividad ' 
teatral. Creación del Instituto Na-
cional de Teatro (1.454-D.-84). (Pá-
gina 2788.) 

4 5 . — D e l señor diputado Bonino: exención 
del pago del IVA a toda compra 
realizada en el mercado local por 

turistas extranjeros (1.4G2-D.-84). (Pá-
gina 2790.) 

46.-—De !os señores diputados Cassia y 
Lescano: obligatoriedad para los con-
tratistas del Estado del consumo de 
los productos de YPF (1.467-D.-84). 
(Pág. 2791.) 

4 7 . — D e los señores diputados AIsogaray 
y Manny: aprobación de la convoca-
toria efectuada por el Poder Eiecu-
tivo a la ciudadanía para que ésta 
exprese su opinión respecto de! di- 1 

ferendo austral que mantiene nuestro 
país con la República de Chile ' 
(1.470-D.-84). (Pág. 2791.) 

4 8 . •—Del señor diputado Dalmau y otros: j 
declaración de interés nacional a la 
Feria Provincial del Libro, a reali-
zarse en la ciudad de Oberá. pro-
vincia de Misiones 11 471-D.-84). I 
(Pág. 2792.) I 

4 9 . — D e l señor diputado Gorostegui: pen-
sión graciable a doña Gilda Schia-
vonia Morrone viuda de Albamonte 
(1.472-D.-84), (Pág. 2792.) 

50 .—Del señor diputad» Cardozo: rein-
greso a la empresa dt los traba-
jadores despedidos por razones de 
fuerza mayor i por disminución del 
trabajo (1 473-D.-84). (Pág. 2793.) i 

5 1 . — D e I? señora diputada Kigueroa de 
Toloza v otrosí construcción de un 

"edifi ció destinad' > al tiincíonamiento 
de la Escuela de Especialidades 
N1? 9 Homero Manzi. en la loca1:- ' 
dad de Añatuya, provincia de San- I 
tiago del Estero Í1.480-D-84V (Pá-
gina 2794.) 

5 2 . — D e l señor diputado Blanco: régimen 
selectivo para el otorgamiento de 
créditos por parte de los bancos o 
por cualquier entidad dedicada a la 
actividad financiera U.482-D.-84). 
(Pág. 2795.)- • ; 

53 —De! señor diputadr Blanco: estable-
cimiento de un servicio fúnebre eco-
nómico, en todo el territorio nacional 
(1.483-D.-84), (Pág. 2795.) 

54 .—Del señor diputado Cardozo: modi-
ficación de la ley 23 071, sobre régi-
men de elecciones para las asociacio-
nes profesionales de trabaiadores 
(1.487-D.-84). (Pág. 2796.) 

55 . —Del señor diputado Blanco: creación 
de la Comisión Nacional de Venta 
Directa (1 491 D -84). (Pág. 2796.) 

56 . —De los señores diputados Ramos y 
Srur: modificación de la Ley de 
Obras Públicas (1.493-D.-84). (Pági-
na 2797.) 

5 7 . — D e l *eñor diputado Ibáñez y otros: 
creación del Banco de los Trabaja-
dores de la República Argentina 
(1.505-D.-84). (Pág. 2808.) 

58 — D e los señores diputados Urriza y 
Pepe: creación del ente autárquico 
ENVIAR (1.509-D.-84). (Pág. 2812.) 

5 9 . — D e l señor diputado Ferré: creación 
del Hospital Nacional Policlínico, en 
la Ciudad de San Miguel, provincia 
de Buenos Aires (1.514-D.-84). (Pá-
gina 2813.) 

6 0 . — D e l señor diputado Torres y Cassia: 
declaración de inexistencia de la lla-
mada concesión de prospección pe-
trolera otorgada a favor de la empre-
sa First Land Oil and Gas, en el 
territorio nacional de la Tierra del 
Fuego. Antártida Islas del Atlánti-

co Sur (1.515-D.-84) (Pág. 2S14.) 

6 1 . — D e l señor diputado Fino v otros: re-
organización del ministerio público 
como organismo del Poder Judicial 
(1.519-D.-84). (Pág. 2815.) 

6 2 . — D e l señor diputado Torres y otros: 
consulta al pueblo de la Nación so-
bre la cuestión de límites con la 
República de Chile y el iroblema 
de la deuda externa (1.523-D.-84). 
(Pág. 2821.) 

6 3 . — D e l señor diputado Sarquis: nonlína-
tividad de las acciones correspon-
dientes a sociedade.1 que sean titu-
lares de dominios en la zona de 
frontera nacional. Í1.529-D.-84). (Pá-
gina 2823.) 

6 4 . — D e l señor diputad, Baglini: subsidio 
a la Fundación Presbítero José Ma-
rio Pantaleo, del partido de La Ma-
tanza, provincia de Buenos Aires 
(1.530-D.-84). (Pág. 2823.) 
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9 5 . •—Del señor diputado Bieiicld: demoli-
ción del puente ubicado en la inter-
sección de la avenida Vergara con el 
Río Reconquista, partido de Morón, 
provincia de Buenos Aires (1.531-D.-
84). (Pág. 2825.) 

6 0 . — D e l señor diputado Negri: pensión 
graciable a la señora Pabla Lucero 
(1.532-D.-84). (Pág. 2825.) 

6 7 . — D e l señor diputado Negri: pensión • 
graciable a la señor Juana Domín-
guez. de Sánche? (1.533-D.-84). (Pá-
gina 2826.) I 

6 8 . — D e l señor diputado Perl y otros: re- j 
formas a la ley orgánica de la Policía 
Federal (1.536-D.-84). (Pág. 2826.) 

6 9 . — D e l señor diputado Casale: creación 
de la lunta Naciosal de Investigación | 
de Accidentes del Tránsito (1.543-D, 
-84). (Pág. 2829.) 

7 0 . — D e l señor diputado Ramos: régimen 
nacional de promoción del desarro-
llo urbano (1.550-D.-84.) (Pág. 2831.) 

7 1 . — D e 'o: señores diputados Alsogaray 
y Manny: declaración de interés na-
cional al Congreso Eucarístíco Na- . 
cional, 9 celebrarse en la Ciudad de 
Buenos Aires ( 1 . 5 5 I D . - 8 4 ) . (Pági-

na 2839.) ' 

72 — D e l señor diputadc Colombo: subsi-
dio a la Sociedad Franklin, Bibliote-
ca Popular de San Juan (1.554-D.-

84). (Pág. 2839.) 

7 3 . — D e l señor diputado Serralta: subsidio 
al Hospital Regional Rancul, provin-
cia de La Pamp? (I .555-D.-84) . (Pá- . 
gina 2840.) 

7 4 . — D e l señor diputado Serralta: subsidio ' 
al club deportivo Independiente de j 
la Ciudad de Jacinto Arauz, provin- I 
cía de La Pampu (1.556-D.-84) (Pá-

gina 2840.) ; 

7 5 . — D e l señor diputado Cassia y otrosí j 

reincorporación por la empresa YPF \ 
de los traba [adores dejados cesantes 1 

por razones políticas o gremiales, j 
durante el último gobierno de facto 
(1.560-D.-84) . (Pág. 2841.) j 

7 6 . — D e l seño* diputado Bonino: creación ' 
de una escuela de nivel medio con 
orientación laboral en artesanías apli-

ca- ' is , en la ciudad de Tostado, de-
partamento Nueve de Julio, provin-
cia de Santa F e (1 .563-D.-84) . (Pá-

. gina 2 8 4 2 . ) 

7 7 . — D e l señor diputado Bonino: subsidio 
al Instituto Argentino de Nivología 
y Glaciología (1.564-D.-84). (Pági-
na 2842.) 

7 8 . — D e l señor diputado Fino: modifica-
ción del decreto ley 1.258/58, sobre 
competencia de la justicia civil en 
materia de accidentes de tránsito 
(1.565-D. -84). (Pág. 2843.) 

7 9 . — D e l señor diputado Gurioli y otros: 
estatuto para la carrera de investiga-
dor científico y tecnológico y para 
el personal del Conicet (1.567-D.-84). 
(Pág. 2845.) 

8 0 . — D e l señor diputado Bonino: subsidio 
al club deportivo y cultural Nueve 
de Julio de la ciudad de Tostado, 
provincia de Santa Fe (1.568-D.-84). 
(Pág. 2851.) 

8 1 . — D e l señor diputado Casale: pensión 
graciable a la señora Mercedes Alba 
Marti (1.572-D.-84). (Pág. 2852.) 

8 2 . — D e l señor diputado Unamuno y otros: 
emisión de un sello alusivo al ses-
quicentenario del nacimiento de Jo-
sé Hernández (1.585-D.-84). (Pági-
na 2852.) 

8 3 . — D e los señores diputados Maya y 
Unamuno: creación de la Dirección 
Nacional de Política Fruticultora 
(1.586-D.-84). (Pág. 2853.) 

8 4 . — D e l señor diputado Punta: pensión 
graciable al señor Gregorio de Maio 
(1.589-D.-84). (Pág. 2853.) 

8 5 . — D e 'os señores diputados Fereyra y 
Rodríguez (M. A.): sustitución del 
artículo 67 de la Ley de Contrato 
de Trabajo, sobre aplicación de me-
didas disciplinarias por el empleador 
(1.595-D.-84). (Pág. 2854.) 

8 6 . — D e l señor diputado Salduna: exten-
sión de los beneficios sobre estabili-
dad, previstos en la Ley de Contrato 
de Trabajo, a los trabajadores agra-
rios permanentes y discontinuos 
(1.604-D.-84). (Pág. 2854.) 

8 7 . — D e l señor diputado García (C. E.) : 
pensión graciable vitalicia al señor 
Justo Máximo Noriega ( l ( 605-D. -84) . 
(Pág. 2855.) 

8 8 . — D e l señor diputado Ferré : subsidio 
a la Municipalidad de General Sar-
miento, provincia de Buenos Aires 
( I .607-D.-84) . : (Pág. 2855.) 
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8 9 . — D e l señor diputado Aguílar: pensión 
graciable vitalicia a la señora Caro-
lina Evarista Sosa (1.611-D.-84). (Pá-
gina 2856.) 

X.—Proyectos de resolución: 

1 .—Del señor diputado Daud: incorpora- ¡ 
ción de la ciudad de San Ramón de 
la Nueva Orán, provincia de Salta, 
al sistema de telediscado nacional • 
(1.359-D.-84). (Pág. 2856.) 

2 . — D e l señor diputado Daud: construc-
ción de un edificio para el funciona-
miento de oficinas de correos y te-
lecomunicaciones, en la ciudad de 
Hipólito Yrigoyen, departamento de 
Orán, provincia de Salta (1,360-D.-
84). (Pág. 2857.) ; 

3 . — D e l señor diputado Bonino: arrenda- ¡ 
miento de terrenos de la empresa ¡ 
Ferrocarriles Argentinos a la junta I 
vecinal de San Javier, provincia de | 

Santa F e (1.363-D.-84). (Pág. 2857.) ¡ 

4 . — D e los señores diputados Cassia y ' 
Leseano: pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre distintas cues-
tiones relacionadas con la firma del , 
tratado entre YPF y la compañía • 
naviera Pérez Companc S.A.C.F.I.M. 
F.A. para la continuación de la 
explotación de varios yacimientos 
(1.373-D.-84). (Pág. 2857.) 

5 . — D e l señor diputado Rabanaque y 
otros: pago prioritario de la deuda 
contraída con la República de Boli- l 
via por la compra de gas natural i 
(1.380-D.-84). (Pág. 2859.) 

6 . — D e los señores diputados Carranza y 
Corzo: adopción de medidas por el 
Poder Ejecutivo para que se dé es-
tricto cumplimiento a las normas 
vigentes de protección y promoción 
de la música argestina (1.385-D.-84). I 
(Pág. 2859.) | 

7 . — D e los señores diputados Carranza y 
Corzo: obligación de lac emisoras de 
música de hacer mención expresa del 
título de la obra propalada, y del 
nombre y apellido de los autores 

(1.386-D.-84). (Pág. 2860.) 

8 . — D e l señor diputado Ingaramo: insta- : 

lación de una oficina del Registro 
de la Propiedad del Automotor en la 
ciudad de Súnchales, provincia de 
Santa F e (1.387-D.-84). (Pág. 2860.) 

9 . — D e los señores diputados Dovena y 
Guelar: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre la supresión de la 

cuenta especial sobre explotación de 
aeropuertos y aeródromos dentro del 
proyecto de ley de presupuesto ge-
neral de la Nación para el año 1984 
(1.394-D.-84). (Pág. 2861.) 

1 0 . — D e l señor diputado Cantor: construc-
ción de dolfines o duques de Alba 
en las instalaciones de la Junta Na-
cional de Granos en Barranqueras, 
provincia del Chaco (1.402-D.-84). 
(Pág. 2862.) 

1 1 . — D e l señor diputado Casale: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 
el descubrimiento de una operación 
de contrabando de componentes elec-
trónicos en el Aeropuerto de Ezeiza 
(1.428-D.-84). (Pág. 2862.) 

1 2 . — D e l señor diputado Casale: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 
el incendio del buque mercante "Río 
Neuquén", en el puerto de Houston, 
Estados Unidos de América (1.429-
D.-84). (Pág. 2863.) 

1 3 . — D e los señores diputados Giménez y 
Riquez: adopción de medidas por el 
Poder Ejecutivo para el cumplimien-
to de la repatriación de los restos del 
brigadier general don Juan Manuel 

de Rosas (1.432-D.-84). (Pág. 2863.) 

1 4 . — D e l señor diputado Silva: concerta-
ción de la continuación de los estu-
dios de sistematización del río Sala-
do o Juramento, para asegurar el 
curso permanente y controlado de 

las aguas (1.434-D.-84). (Pág. 2865.) 

1 5 . — D e los señores diputados Gurioli y 
Aráoz: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintas cuestiones 
relacionadas con las previsiones pre-
supuestarias para la Comisión Na-
cional de Energía Atómica (1.436-
D.-84). (Pág. 2865.) 

1 6 . — D e ! señor diputado Serralta: inclu-
sión de la provincia de La Pampa 
en la región patagónica (1.437-D.-
84). (Pág. 2866.) 

1 7 . — D e l señor diputado Cassia: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 
los contratos celebrados por YPF pa-
ra la realización de trabajos geofí-
sicos en la cuenca aeuquina (1.440-
D.-84). (Pág. 2867.) 

1 8 . — D e l señor diputado Casale y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre distintas cuestiones reía-
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clonadas con la firma de un contrato 
para la exp'otación de petróleo en 
el estrecho de Magallanes, por la 
empresa Shell tl.441-D.-84). (Pági-
na 2869.; 

1 9 . — D e l señor diputado Nlonserrat y 
otros: pedido dr informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintas cuestiones 
relacionadas con la situación laboral 
de la Orquesta Sinfónica Juvenil de 
LRA Radiu Nacional (1.443-D.-84J. 
(Pág. 2869.) 

2 0 . — D e l señor diputado Rabanaque: li-
bertad de todos los presos políticos y 
gremiales en la República de Chile 
(1.449-D.-84). (Pá-4. 2870.) 

2 1 . — D e los señore* diputados Maya y 
Unamuno: pedido de informes a! Po-
der Ejecutivo sobre el proyecto de 
creación de una universidad privada 
de medicina por parte de una enti-
dad de los Estados Unidos (1.455-D.-
84). (Pág. 2870.; 

2 2 . — D e l señor diputado Pupillo: mante-
simiento y acondicionamiento del 
muelle existente en puerto Dungenes, 
provincia de Santa Cruz (1.456-D.-

84). (Pág. 2872.) 

2 3 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J . j : adopción de medi-
das para asegurar la higiene en los' 
espacios de terrenos adyacentes a las 
autopistas urbanas (l.<tó7-D.-84). (Pá-
gina 2872.). 

2 4 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R J.): rehabilitación del 
puente ubicado en la avenida San 
Martín, sobre las vías del Ferroca-
rril San Martín, de la ciudad de 
Buenos Aires (1.458-D.-84). (Pági-
na 2872.) 

2 5 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J.): adopción de medi-
das para resolver los problemas exis-
tentes en la avenida General Paz 

(1.459-D.-84). (Pág. 2873.) 

26 ' .—Del señor diputado Melón: declara- | 
ción de interés nacional al X X Con-
greso de la Asociación de Industria-
les Latinoamericanos, a realizarse en ¡ 
la ciudad de Buenos Aires (1.460-D.-
84). (Pág. 2873.) 

27 . — D e l señor diputado Dovena: creación 
de una sucursal de la Caja Nacional 
do Ahorro y Seguro en la Ciudad de 
Caleta Olivia, provincia de Santa 

Cruz (1 .468-D.-84) . (Pág. 2875 . ) 

28 . —Del señor diputado Dovena: creación 
de una oficina seccional del Registro 
Nacional de la Propiedad del Auto-
motor en la Ciudad de Pico Trunca-
do, orovincia de Santa Cruz (1.489-
D.-84). (Pág. 2876.) 

2 9 . — D e l señor diputado Tcllo Rosas: in-
vitación al Honorable Senado a in-
tegrar una comisión bicameral espe-
cial redactora del Código Nacional 

de Energía (1.474-D.-84). (Pág. 2876.) 

3 0 . — D e los señores diputados Gurioli y 
Basualdo: pedirlo tie informes al l'o-
der Ejecutivo *especto de distintas 
cuestiones vinculadas con el Instituto 
de Investigaciones Científicas y Tec-
nológicas de las Fuerzas Armadas 
(1.475-D.-84). (Pág. 2877.) 

3 1 . — D e los señore.-, diputados Maya y 
Unamuno: pedido de informes al Po-
der E ecutivo sobre el cumplimiento 
de! articulo 74 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos 
Pacto San José de Costa Rica (1.481-
D.-84). (Pág. 2878.) 

3 2 . — D e l señor diputado Blanco: pedido 
do informes al Poder Ejecutivo so-
bre la situación de los estudios de la 
alta cuenca del río Bermejo (1.484-
D.-84). (Pág. 2878.) 

3 3 . — D e l señor diputado Blanco: coloca-
ción de una placa conmemorativa a 
los patriotas caídos en el buque ARA 
"General Belgrano", en el Salón de 
los Pasos Perdidos de la Honorable 

Cámara (1.490-D.-84). (Pág. 2879.) 

3 4 . — D e l señor diputado Fino: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 
la desconexión del Canal 7 de tele-
visión de la ciudad de La Quiaca, 
provincia de Jujuy (1.492-D.-84). 
(Pág. 2879.) 

3 5 . — D e l señor diputado Blanco: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 
el ingreso de expedientes al Ministe-
rio de Salud Pública y Acción Social, 
para la aprobación de productos de 
cosmética, higiene personal y toca-

dor (1.494-D.-84). (Pág. 2879.) 

3 6 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 
e 1 buque factoría polaco "Indus-
Sqgr" (1.495-D.-84). (Pág. 2880.) 

37 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes sobre diversas cuestio-
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nes relacionadas con el plan de cons-
trucciones navales (1.496-D.-84). (Pá-
gina 2881.) 

3 8 . — D e l sefui diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la intervención al Instituto Na-
cional Superior del Profesorado Téc-
nico de la Capital Federal (1.497-D.-
84). (Pág. 2881.) 

3 9 . — D e l señor diputado Cásale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
licitaciones realizadas para la contra- j 
tación de los trabajos y estudios so- i 
bre la reconstrucción de la ruta na-
cional 12 y de puentes sobre los 
arroyos Salinas Grandes y Pirané, 
en la provincia de Entre Ríos (1.498- • 
D.-84). (Pág. 2882.) j 

4 0 . — D e l señor diputado Casale: pedido j 
de informes al Poder E;eeutivo sobre : 
distintas cuestiones relacionadas con 
la política del transporte colectivo , 
fluvial de pasajeros en el Delta de! 
Paraná (1.499-D.-84). (Pág. 2882. ; 

4 1 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre nombres, integrantes y accionar 
de diversas consultoras que realiza- ! 
ron estudios en las provincias del l 
Chubut y de Entre Ríos para Viali- j 
dad Nacional (1.500-D.-84). (Pági- ¡ 
na 2883.) ! 

4 2 . — D e los señores diputados Corzo y 
Carranza: donación de varias colec-
ciones a la biblioteca de la Legisla-
tura provincial de La Rioja (1.501- 1 

D.-84). (Pág. 2884.) 

4 3 . — D e l eñor diputado Cassia y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
introduzca medidas de seguridad en 
el transporte y almacénale de hidro-
carburos (1.502-D.-84). (Pág. 2884. ; 

4 4 . — D e l señor diputado Grimaus y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con las previsiones presu-
puestarias asignadas al Conseio Na-
cional de Educación Técnica (1.503 ' 
-D.-84). (Pág. 2885.) 

4 5 . — D e los señores diputados Carranza y 
Corzo: pedido de inlormes al Poder 
Ejecutivo sobre localización de per-
sonas denunciadas como desaparecí- ] 
das (1.507-D.-S 1) (Pág. 2885.) 

4 6 . — D e los señores diputados Carranza y 
Corzo: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que procure que los jugadores 

del club adético Independiente luz-
can en sus camisetas deportivas un 
emblema de las islas Malvinas con 
el lema "son argentinas", en opor-
tunidad de competir con el equipo 
inglés Liverpool (1.508-D.-84). (Pá-
gina 2886.) 

4 7 . — D e l señor diputado Romano y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre distintas cuestiones rela-
cionadas con la empresa Celulosa 
Argentina S.A. (1.517-D.-84). (Pági-
na 2886.) 

4 8 . — D e los señores diputados Stolkiner y 
Prone: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre la privatización de 

la emisora LV2 Radio General Paz, de 
Córdoba (1.518-D.-84). (Pág. 2S94.) 

4 9 . — D e la señora diputada Riutort de 
Flores y otros: invitación al Hono-
rable Senado de la Nación para que 
constituya una comisión bicameral 
para estudios ecológicos (1.521-D.-
84). (Pág. 2894.) 

5 0 . — D e la señora diputada Riutort de 
Flores y otros: so'icitud de informes 
al Poder Ejecutivo sobre distintas 
cuestiones relacionadas con la apli-
cación del decreto 2.125/78 por me-
dio de Obras Sanitarias de la Nación 
(1.522-D.-84). (Pág. 2896.) 

5 1 . — D e ! señor diputado Yamaguchi: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre retiros y bajas del personal de 
suboficiales de las fuerzas armadas 
y de seguridad durante los años 
1982, 1983 y primer semestre de 
1984 (1.527-D.-84). (Pág. 2897.) 

52 . —Del señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
distinta- cuestiones relacionadas con 
la Comisión Nacional de Tránsito y 
Seguridad Vial (1.540-D.-84). (Pági-
na 2897.) 

5 3 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 
el cálculo del índice de costo de vida 
y otros rubros, que utiliza el Institu-
to Nacional de Estadística y Cen-
sos (1.541-D.-84). (Pág. 2899.) 

5 4 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de informes al Podei Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 
los montos percibidos por E L M A , 
por fletes contratados en el puerto 
de Buenos Aires (1.542-D.-84). (Pá-
gina 2899.). 
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5 5 . — D e la señora diputada Briz de Sán-
chez y otros: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre las medidas 
adoptadas en uso de las facultades 
establecidas por la Constitución Na-
cional con respecto a manifestaciones 
del canciller de Francia, señor Clau-
de Cheysson, referidas a la deuda ex-
terna (1.544-D.-64). (Pág. 2900.) i 

5 6 . — D e l señor diputado Blanco: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que realice 
un censo nacional de vivienda (1.545 
-D.-84). (Pág. 2900.) 

5 7 . — D e l señor diputado Blanco: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que se pon-
ga -n vigencia el artículo 9 ' de la 
ley 20.957, sobre presencia de agre-
gados obreros en las representaciones 
diplomáticas en el exterior (1.546-D.-
84). (Pág. 2901.) 

5 8 . — D e l señor diputado Blanco: solicitud 
al Poder Ejecutivo para la realiza-
ción de un censo nacional sobre de-
socupación laboral (1.547-D.-84). 
(Pág. 2902.) 

5 9 . — D e l señor diputado González (J. J.)i 
restitución al patrimonio nacional de 
los puertos particulares que operan 
según concesiones oficiales otorga-
das bajo el régimen del decreto ley , 
10.059/43 (1.549-D.-84). (Pág. 2902.) 

6 0 . — D e ] señor diputado Rabanaque: re-
pudio por el atentado contra el do-
micilio del abogado Rodolfo Barraco 
Aguirre, integrante de la Comisión 
Nacional sobre la Desaparición de 
Personas (1.562-D.-84). (Pág. 2905.) 

6 1 . — D e l señor diputado Fino: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 
la incursión de ciudadanos chilenos 
en el sur de nuestro país (1.566-D.-
84). (Pág. 2905.) 

6 2 . — D e l señor diputado Casale: pedido 
de Informes al Poder Ejecutivo so-
bre distintas cuestiones relacionadas 
con el dragado de canales a los puer-
tos argentinos (1.571-D.-84). (Pá-
gina 2906.) 

6 3 . — D e l señor diputado Casale: clases 
especiales concernientes al problema 
de límites oon Chile en los estable-
cimientos educacionales primarios 
y secundarios (1.573-D.-84). (Pá-
gina 2906.) 

64 De los señores diputados Masini y ' 
Manzano: solicitud al Poder Ejecu- I 
tivo para que se concrete el acuer- ' 

do pendiente con el Banco Intera-
mericano de Desarrollo, sobre un 
préstamo destinado a la expansión 
y mejoramiento de la educación 
técnica agropecuaria (1.577-D.-84). 
(Pág. 2906.) 

6 5 . — De los señores diputados Masini y 
Manzano: solicitud al Poder Ejecu-
tivo para que proceda a la reaper-
tura de las delegaciones del Minis-
terio de Trabajo que existen en Ge-
neral Alvear y Villa Atuel, provin-
cia de Mendoza (1.578-D.-84). (Pá-
gina 2907.) 

6 6 . — D e l señor diputado Unamuno y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que tome nota de las expre-
siones ofensivas hacia la persona del 
presidente de la Nación y del em-
bajador argentino vertidas en el 
Consejo de Estado de la República 
Oriental del Uruguay (1.582-D.-84). 
(Pág. 2907.) 

6 7 . — D e los señores diputados Maya y 
Unamuno: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo respecto al número 
de ancianos en estado de abandono 
existentes en el país (1.583-D.-84). 
(Pág. 2908.) 

6 8 . — D e l señor diputado Unamuno y 
otros: homenaje a José Hernández 
v publicación de sus obras (1.584-D-. 
84). (Pág. 2908.) 

6 9 . — D e l señor diputado Salduna: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
eleve de categoría a la agencia Con-
cordia de la Dirección General Im-
positiva (I.587-D.-84). (Pág. 2909.) 

7 0 . — D e los señores diputados García (R. 
J.) y Unamuno: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las razo-
nes por las cuales la rectora del Co-
legio Nacional de Merlo, provincia 
de Buenos Aires, facilitó a la policía 
los nombres de los alumnos que com-
ponen la dirección del Centro de Es-
tudiantes (1.590-D.-84). (Pág. 2910.) 

7 1 . — D e los señores diputados García (R. 
J.) y Unamuno: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre distintas 
cuestiones relacionadas a la exis-
tencia y funcionamiento de las resi-
dencias genuinas (1.591 :D.-84). (Pá-
gina 2910.) 

7 2 . — D e los señores diputados Unamuno 
y García (R. J.): pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las causas 
que determinaron la cesantía de don 
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Migue] Angel Anibertin, agente del 
Banco Hipotecario Nacional (1.592- . 
D.-84). (Pág. 2911.) | 

i 
73 .—Del señor diputado Salduna: solici- , 

tud al Poder Ejecutivo para que au-
torice un cupo de 40.000 toneladas ^ 
de producción de azúcar en la pro-
vincia de Entre Ríos (1.594-D.-84). I 
(Pág. 2911.) 

I 
7 4 . — D e los señores diputados Romano y 

Rodríguez (J.): solicitud al Poder 
Ejecutivo para que suprima las le-
ves de prescindibilidad 21.274, 
21.485, 21.703, 21.915 v 22.160 
(1.600-D.-84). (Pág. 2912.) 

7 5 . — D e los señores diputados Pereyra y 
Rodríguez (M. A.): repudio ante los 
atentados ocurridos en la ciudad de 
Córdoba, provincia de Córdoba 
(1.606-D.-84). (Pág. 2913.) 

7 6 . — D e los señores diputados González 
(A.) y Giménez: creación l e una 
comisión investigadora de las cau-
sas de la postergación de la insta-
lación de una planta de soda Solvay, 
en la localidad de San Antonio Oeste, 
provincia de Río Negro (1.609-D.-
84). (Pág. 2914.) 

77 .—Del señor diputado Orgambide: 
construcción de un puente sobre las 
vías del ferrocarril Bartolomé Mitre, 
en la ciudad de Zarate, provincia de 
Buenos Aires (1.610-D.-84). (Pági-
na 2914.) 

7 8 . — D e los señores diputados González 
(A.) y Giménez: oedido 'e informes 
al Poder Ejecutivo sobre el destino 
dado a los bienes muebles e inmue-
bles pertenecientes a las inspecto-
rías del Ministerio de Trabaio, que 
existían en la provincia de Rio Ne-
gro antes del 24 de marzo de 1976 
(1.619-D.-84). (Pág. 2915.) 

7 9 . — D e los señores diputados Castiella y 
Camisar: pedido de inlormes al Po-
der Ejecutivo sobre distintas cues-
tiones relacionadas COD la asistencia 
prestada a los pasajeros en los avio-
nes de Aerolíneas Argentinas (1.620-
D.-84). (Pág. 2915.) 

SO.—Del señor diputado ConnoIIy y 
otros: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre los motivos por los 
que no se emitieron por canales ofi-
ciales de televisión las declaraciones 
formuladas por diputados justicialis-
tas en oportunidad de la participa-
ción de los mismos en la reunión 

con el canciller el pasado 30 de julio 
(1.621-D.-84. (Pág. 2916.) 

81 .—Del señor diputado Orgambide: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la construcción de un 
puente sobre las vías del Ferrocarril 
General Urquiza, en la zona urbana 
de la ciudad de Zarate, provincia de 
Buenos Aires (1.622-D.-84). (Pá-
gina 2916.) 

XI.—Proyectos de declaración: 

L. —Del señor diputado Castiella: re-
construcción de defensas de hormi-
gón en la ruta nacional 68, que 
une la ciudad de Salta con la de 
Cafayate, en la provincia de Salta 
(1.355-D.-84). (Pág. 2916.) 

2 . — D e los señores diputados Castiella y 
Camisar: construcción de un puente 
sobre el rio Lorohuasi, que une las 
ciudades de Caíayate, en la provin-
cia de Salta y de Santa María, en 
la provincia de Catamarca (1.358-D.-
84). (Pág. 2917.) 

3 . — D e los señores diputados Lescano y 
Pérez Vidal: moratoria promocional 
para laci'itar !a 'nstalación de una 
fábrica de cigarrillos de capitales 
argentinos en la provincia de Salta 
(1.378-D.-84.) (Pág. 2917.) 

4 .—Del señor diputado Bonino: crea-
ción de la carrera de ingeniería en 
técnicas ecológicas, en el ámbito de 
la Universidad de Buenos Aires 
(1.384-D.-84). (Pág. 2918.) 

3 .—Del señor diputado l o r t a : declara-
ción de interés para la Secretaría de 
Deportes de la N'ación al VIII Gran 
Torneo Abierto de A edrez Ciudad 
de Los Polvorines (1.393-D.-84). (Pá-
gina 2918.) 

6 . — D e l señor diputado von Niederhau-
sern y otros: subsidio a la provincia 
del Chubut (1.395-D.-84). (Pág. 2919.) 

7 . — D e los señores diputados Druetta y 
Gurioli: pedido de informes y solici-
tud de adopción de medidas relacio-
nadas con la exportación de carnes 
(1.397-D.-84). (Pág. 2920.) 

8 . — D e l seño: diputado Pupillo: inclusión 
entre los beneficiarios de los servi-
cios que presta el INOS, a los con-
cubinos y concubinas de afiliados 
(1.413-D.-84). (Pág. 2921.) 

9 . — D e los señores diputados Briz de 
Sánchez y Lestani: puesta en mar-
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cha de un plan de reactivación y 
reconversión de la empresa Las • 
Palmas del Chaco Austral S. A 
(1.414-D.-84). (Pág. 2921.) 

1 0 . — D e l señor diputado Maglietti: pavi-
mentación del camino de acceso a 
la localidad de Laguna Naick-Neck. 
provincia de Formosa, a la ruta na- 1 

cional 86 (1.415-D. -84). (Pág. 2922.) 

11.-—Del señor diputado Srur: reinstala-
ción de la jefatura del área admi-
nistrativa de E N T E L en la provincia 
de Río Negro (1.417-D.-84). (Pági-
na 2923.) 

1 2 . — D e l señor diputado Moreau: cons-
trucción de un edificio para ios ser-
vicios postales y telegráficos de la 
localidad de Totoras, provincia de 
Santa F e (1.420-D.-84). (Pág. 2924.) 

1 3 . — D e l señoT diputado Moreau: amplia-
ción de la capacidad actual de lí-
neas de la central telefónica de To-
toras, provincia de Santa Fe (1.423- i 
D.-84). (Pág 2924.) I 

1 4 . — D e l señoi diputado González (J. J .) : 
y otros: instalación de cabinas tele-
fónicas en los barrios Bongiovani y 
Jardines, de la localidad de Moreno, 
provincia de Buenos Aires (1.425-D.-
84). (Pág, 2925.) 

1 5 . — D e l señor diputado Deballi : inclu-
sión de cláusulas que den carácter 
imperfecto o revocable al dominio 
transmitido en todas las escrituras de 
adjudicación de viviendas económi- : 
cas por los planes FONAVI o simi-
lares (1.442-D.-84). (Pág. 2925.) 

1 6 . — D e l señor diputado Bonino: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que dis-
ponga la creación de una comisión 
especial para la planificación de una 
política turística nacional (1.463-D.-
84). (Pág. 2926.) 

1 7 . — D e l señor diputado Bonino: crea-
ción de una comisión especial para 
la planificación de un sistema ferro-
automotor que facilite al turista su | 
traslado a través del país (1.464-D.-
84). (Pág. 2927.) 

1 8 . — D e l señor diputado Suárez: cons-
trucción, por la empresa Ferrocarri-
les Argentinos, de dos pasos a nivel 
en la ciudad de La Banda, provin-
cia de Santiago del Estero (1.488-
D.-84) . (Pág. 2927.) 

1 9 ! — D e l señor diputado Suárez: trans-
ferencia al Ministerio de Educación 

\ Justicia de un inmueble sito en la 
ciudad de Santiago del Estero, pro-
vincia de Santiago dei Estero (1.489-
D.-84). (Pág. 2928.) 

2 0 . — D e ! señoi diputado De Nichilo: exi-
misióri de impuestos inmobiliarios y 
tasas municipales a los jubilados 
y/o pensionados propietarios de vi-
vienda única (1.504-D.-84). (Pá-
gina 2929.) 

2 1 . — D e l señor diputado Silva: moratoria 
a los empresarios que mantienen 
deudas previsionales con las cajas 
de jubilaciones y otros entes simi-
lares (1.506-D.-84). (Pág. 2929 ) 

2 2 . — D e l señor diputado Ferré: ilumina-
ción de la ruta nacional 197, entre 
General Pacheco y vías del Ferroca-
rril General San Martín, en la pro-
vincia de Buenos Aires (1.510-D.-
84). (Pág. 2929.) 

2 3 . — D e l señor diputado Ferré: creación 
de las carreras de ingeniería elec-
trónica, técnico superior o licencia-
do en electrónica y analista de siste-
mas, en el anexo José C. Paz de la 
Facultad Regional de Pacheco, de 
la Universidad Tcenológica Nacional 
(1.511-D.-84). (Pág 2930.) 

2 4 . — D e l señor diputado Prone y otros: 
agrado por el dictado de un decreto 
que instrumenta la consulta popular 
sobre el tema del Beagle (1.513-D.-
84). (Pág. 2931.) 

2 5 . — D e l señoi diputado Zubiri: declara-
ción de zona de emergencia agrope-
cuaria al partido de General Alvear, 
provincia de Buenos Aires (1.516-
D.-84). (Pág. 2933.) 

2 6 . — D e l señor diputado Goti: solicitud 
al Poder Ejecuüvo para que incluya 
en el plan de obras para el corriente 
año la ampliación de 200 lineas tele-
fónicas para la ciudad de General 
Lamadrid, provincia de Buenos Aires 
(1.524-D.-84). (Pág. 2933.) 

2 7 . — D e l señor diputado Goti: solicitud al 
Poder Ejecutivo para que incluya en 
el plan de obras para el corriente 
año la partida necesaria para ampliar 
la capacidad de lineas existentes en la 
central telefónica de la ciudad de 
Coronel Pringles, provincia de Bue-
nos Aires (1.525-D.-84). (Pág. 2933.) 

2 8 . — D e los señores diputados Yamaguchi 
y Dalmau: solicitud de la realización 
del cierre del juego de Pronósticos 
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Deportivos en el mismo día y hora- [ 
rio en todo el ámbito del país (1.526- j 
D.-84). (Pág. 2934.) 

2 9 . — D e l señor diputado Bielicki: demoli-
ción de Ja plataforma de hormigón 
pobre existente en el lecho del río 
Reconquista, provincia de Buenos Ai-
res (1.534-D.-84). (Pág. 2934.) 

3 0 . — D e l señor diputado Matus: creación 
y habilitación de una estación emi-
sora de Radio Nacional en la ciudad 
de Alien, provincia de Río Negro 
(1.535-D.-84). (Pág. 2935.) i 

3 1 . — D e la señora diputada Guzmán: crea- j 
ción y habilitación de una seccional 
del Registro Nacional de la Propie-
dad del Automotor en la ciudad de 
La Quiaca, provincia de Jujuy (1.538-
D.-84). (Pág. 2935.) j 

3 2 . — D e la señora diputada Guzmán: ¡ 
adopción de medidas para finalizar 
los trabajos de construcción dé la 
ruta y habilitación del paso eordi- i 
llerano de Jama (1.539-D.-84). (Pá- | 
gina 2936.) 

3 3 . — D e la señora diputada Guzmán: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
se inicie el estudio y planificación 
para la instalación de una plañía pe-
troquímica en la localidad de Cai-
mancito, provincia de jujuy (1.548- , 
D.-84). (Pág. 2937.) 

3 4 . — D e l señoi diputado Douglas Rincón: 
iea!ización de estudios técnicos para 
la habilitación del servicio telefónico 
en las localidades de Viuchina, Vi-
lla Castelli y Jaugue, provincia de ¡ 
La Rioja (1.552-D.-81). (Pág. 293S.) | 

3 5 . — D e l señor diputado Douglas Rincón: 
incorporación de la instalación del 
servicio telefónico automático paya 
la ciudad de Aimogasta, departamen-
to Arauco, provincia de La Rioja, en , 
las obras de telecomunicaciones del | 
año 1985 (1 553-D.-S4). (Pá«. 2938,) . 

3 6 . — D e l señor diputado Conté: repudio 
por los atentados rpetrados cu la 
ciudad de Córdoba (1.561-D.-84). 
(Pág. 2939.) 

3 7 . — D e l señor diputado Douglas Rincón: ! 
transferencia del dominio del edificu 
y locales necesarios en el complejo 
habitacional Equipamiento Comuni 
tavio Sector C del Barrio Hospital 
de la ciudad de La Rioia, a la escue-
la secundaria Centro Polivalente di-
Arte (1.569-D.-84). (Pág. 2939.) 

3 8 . — D e l señor diputado Matus: creación 
de un instituto de capacitación labo-

• ral forestal en la localidad de El Bol-
són, provincia de Río Negro (1.574-
D.-84). (Pág. 2940.) 

3 9 . — D e l señor diputado Matus: creación 
del Instituto Nacional del Profesora-
do de Oratoria y Comunicación en la 
Capital Federal (1.575-D.-84). (Pá-
gina 2941.) 

4 0 . — D e ios seíiü¿es diputados Pcveyra y 
Rodríguez (M A.J: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que proceda a la ad-
quisición de un inmueble con destino 
a sede de la delegación Córdoba del 
Ministerio de Ti abajo (1.596-D.-84). 
(Pág. 2941.) 

1 1 . — D e l señor diputarlo Pedrini: equipara-
ción del régimen de interinatos y su-
plencias v de haberes dei personal 
docente del intitutn Félix Femando 
Beraasconi. Escuela Hogar de Ezeiza 
y Escuela N^ 9 Quinqueia Martin, 
de la Boca, con vigentes para 
quienes ejercen las mismas funciones 
en las escue'as nacionales normales 
dependientes de DINEMS (1.601-D.-
84). (Pág. 2941. 

4 2 . — D e l señor diputado Pedrini y otros-, 
derogación del decreto 2.891/76 y 
adopción de medidas para la restitu-
ción a quienes corresponda del in-
mueble denominado La Gratitud, sito 
en La Matanza, provincia de Buenos 
Aire» (1.602 D.-84; . (Pag. 2942.) 

4 3 . — D e l ¿eñoi diputado Ferré: ejecución 
de diversas obras viales en la ruta 
nacional S en la localidad de José 
C Paz, provincia de Buenos Aires 
(1.608-D.-S 1;. (Pág. 2913.) 

4 4 . — D e l señor diputado Becerra y otros: 
declaración de repudio por los aten-
tados perpetrados en ia ciudad de 
Córdoba Í1.G18-D.-84). (Pág. 2944.) 

6 .—Licenc ias para faltar a sesiones de la Honorable 
Cámara. (Pág. 2944.) 

7 .—Plan de labor de la Honorable Cámara > pedidos 
de p.onlo despacho formulados por intermedio de 
la Comisión de Labnr Parlamentaria. (Pág. 2945 1 

S,—Pedidos de informes o de pronto despacho, consul-
tas v mociones de preferencia o de sobre tablas: 

I . —Indicación del señoi diputado Melón de 
que se giie también a la Comisión de In-
dustria el proyecto de resolución del que 
es coautor por el que se solicitan informes 
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VII .—Pedido del señor diputado Maglietti de 
pronto despacho del proyecto de ley del 
que es coautor sobre derogación de dispo-
siciones que exigen la previa conformidad 
de la Comisión Nacional de Zonas de Se-
guridad para la venta, transferencia o lo-
cación de inmuebles del dominio privado 
(Pág. 2949.) 

VIH.—Indicación del señor diputado Conté sobre 
consideración conjunta de las iniciativas 
relacionadas con sucesos acaecidos en la 
ciudad de Córdoba. (Pág. 2949.) 

IX.—Pedido del señor diputado Pepe de pronto 
despacho del proyecto de ley del que es | 

al Poder Ejecutivo sobre distintas cuestio-
nes relacionadas con la compra importa-
ción y exportación de tubos de acero sin 
costura para usos petrolíferos. (Pág. 2948.) 

II. —Pedido del señor diputado Melón de pron-
to despacho de su proyecto de resolución 
sobre declaración de interés nacional del 
XX Congreso le la Asociación de Indus-
triales Latinoamericanos. (Pág. 2948.) 

III .—Pedido del señor diputado Melón de pron-
to despacho del proyecto de resolución del : 
señor lipntado Rodríguez (M A ) sobre re-
conocimiento del período de inactividad 
como tiempo de servicio v promoción al 
personal reincorporado a la Honorahle Cá-
inar que hubiera sido prescindido decía-
rado cesante u obligado a remmciai por 
causas políticas o gremiales entre el 24 de 
marzo de 1976 y el 9 de diciembre de 1983. 
(Pág. 2948.) 

IV.—Moción del señor diputado Becerra de que 
se trate sobre tablas el dictamen de las co 
misiones de Relaciones Exteriores \ Culto 
y ele Agricultura y Ganadería en el pro-
yecto de resolución del señoi diputado 
^torarti sobre participación de la Honora-
ble Cámara en ta Conferencia Internacio-
nal de Población v en la Asamblea Inter-
nacional de Parlamentarios a celebrarse en 
la ciudad de México. Se aprueba. (Pági-
na 2948.) 

V.—Moción del señor diputado Horta de que 
se trate sobre tablas el dictamen de la Co-
misión de Turismo y Deportes en el pro-
yeeto de declaración del que es autor por 
el que se solicita se declare de interés 
nacional el VIH Torneo Abierto de Aje-
drez Ciudad de Los Polvorines. Se aprue-
ba. (Pág. 2949.) 

VI.—Pedido del señor diputado Maglietti de 
pronto despacho de su proyecto de ley so-
bre creación de la Universidad Nacional 
de Formosa. (Pág. 2949.) 

coautor sobre reincorporación del personal 
del Estado declarado prescindible, exone-
rado o cesante por aplicación de la ley 
21.274 y sus modificatorias. (Pág, 2950.) 

X.—Pedido del señor diputado tíelarrinaga de 
pronto despacho de su proyecto de resolu-
ción sobre creación de la Comisión de Le-
gislación del Díscapacitado como comisión 
permanente de la Honorable Cámara. (Pá-
gina 2950.) 

XI.—Pedido del señoi diputado Corzo de pronto 
despacho de su proyecto de ey por el que 
se modifica el articulo 29 de la Ley de 
Contrato de Trabajo a efectos de eliminar 
la excepción de la responsabilidad solida-
ria del empleador en los supuestos de con-
tratación por medio de empresas de servi-
cios eventuales. (Pág. 2950.) 

XII.—Moción de la señora diputada Gómez Mi-
randa de preferencia para su proyecto de 
ley sobre inclusión del personal que se 
desempeña en el servicio doméstico en el 
régimen de la ley 9.688. Se aprueba. (Pá-
gina 2950.) 

9.—Homenajes: 

I .—A la memoria del doctor Bartolomé Mitre. 
(Pág. 2950.) 

II .—A la memoria de Cecilia Grierson. (Pági-
n a 2953.) 

10. —Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación General en el proyecto de ley del señor 
diputado Terrile y otros sobre reglamentación del 
ejercicio de la profesión de abogado en la Capital 
Federal. Se sanciona con modificaciones. (Pági-
na 2954.) 

11.—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro-
yecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se 
dispone el restablecimiento del Consejo Nacional 
de Educación. Se sanciona con modificaciones. 
(Pág. 3008.) 

12.—Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación General, de Finanzas y de Vivienda 
en el proyecto de ley en revisión sobre suspensión 
de las acciones /udiciales originadas en la aplica-
ción de la circular 1.050 del Banco Central y sus 
modificatorias, o en normas similares. Se sanciona 
con modificaciones. (Pág. 3027.) 

13.—Moción de orden del señor diputado Stubrin (M.) 
de que se levante la sesión. Se aprueba. (Pági-
na 3032.) 

14.—Apéndice: 

Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 3032.) 
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—En Buenos Aires, a los nueve días del mes ' 
de agosto de 1984, a la llora 17 y 10: 

1 i 

IZ AMIENTO D E LA BANDERA NACIONAL I 

Sr. Presidente (Silva). — Queda abierta la se- i 
sión con la presencia de 142 señores diputados. 

Invito al señor diputado por San Luis don Ro-
dolfo Luis Bodo a izar la bandera nacional en 
el mástil del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor dipu-
tado Rodolfo Luis Bodo proccde a izar la ban-
dera nacional en el mástil del recinto. (Aplau-
sos.) 

CUESTION D E PRIVILEGIO 

Sr. Minichillo. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — ¿A qué efectos, señor 

diputado? 
Sr. Minichillo. — Para plantear una cuestión 

de privilegio. 
Sr. Presidente (Silva). — Para una cuestión de 

privilegio tiene la palabra el señor diputado por 
la Capital. 

Sr, Minichillo. — Señor presidente: en la se-
sión celebrada por esta Honorable Cámara el 
día 25 de julio último planteé una cuestión de 
privilegio a raíz de que un funcionario público, 
gerente de prestaciones de la Obra Social para 
Empleados de Comercio (OSECAC) había ver-
tido palabras que me involucraban con motivo 
de una denuncia sobre ilícitos que se habrían 
producido en nuestra obra social. 

Como corresponde, esta Honorable Cámara 
resolvió derivar la cuestión de privilegio plan-
teada a la Comisión de Asuntos Constituciona-
les. Sin embargo, en mi carácter de diputado 
nacional y también como ciudadano, remití un 
telegrama al doctor Ricardo Miliddi para que ] 
ratificara o rectificara sus expresiones. 

E l señor Miliddi contestó mi telegrama con 
otro que expresamente manifiesta: "Rechazo co-
lacionado de fecha 25/7/84. No he hecho nin-
guna imputación personal implícita o encubierta 
contra usted y menos aún ha mediado intención 
de atribuirle la comisión de delito ni irregula-
ridad alguna, habiéndome limitado a referir lo 
que resulta de un informe oficial de auditoría 
que lo menciona como integrando la comisión 
asesora de OSECAC, la que le atribuye partici-
pación en el mando de la entidad". I 

No conforme frente a este hecho, me dirigí al 
Instituto Nacional de Obras Sociales (INOS) y 
me apersoné a su presidente, doctor Mera, a fin 
de que me hiciera saber si, de acuerdo con su 
criterio, luego de la auditoría que se había efec-
tuado podría hallarme incurso en algún ilícito. 

Me contestó que de ninguna manera podría 
interpretarse eso, por cuanto los hechos de re-
ferencia se habían producido antes de la inte-
gración de esa comisión asesora. 

Aparentemente, la cuestión podría ser dejada 
allí, porque esperaba, como corresponde, el dic-
tamen de la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. Pero en el día de ayer la radio, la tele-
visión y los diarios permitían tomar conocimiento 
de las palabras del diputado Sammartino, que 
mencionaba las mismas denuncias que había 
efectuado el doctor Ricardo Miliddi. 

E l diario "La Razón", donde se analiza este 
I tema, expresa entre otras cosas: "El legislador 

oficialista sostuvo que estas irregularidades se 
i produjeron cuando Juan José Minichillo, liov 
' también diputado nacional del Partido Justicia-

lista, se desempeñaba como secretario de pres-
taciones de OSECAC, y Armando Cavallieri era 
secretario general de la Federación de Emplea-
dos de Comercio". 

En el caso particular de quien les habla, debo 
i aclarar que nunca fui secretario de prestaciones 
1 ni tampoco integré ninguna comisión asesora. 

Simplemente fui designado por el consejo direc-
tivo de la confederación coordinador de esa 
comisión asesora. 

De cualquier manera este hecho me obliga a 
presentar una cuestión de privilegio, porque he 
sido censurado por el diputado Sammartino, 
que además es un par mío. También quiero de-
jar perfectamente establecido que comparto al-
gunas declaraciones del diputado Sammartino 
en el sentido de que tenemos que investigar to-
dos estos hechos ilícitos hasta las últimas conse-
cuencias para que por medio de la justicia sur-
jan los verdaderos responsables de las posibles 
irregularidades que vivió nuestra obra social. 

Comparto totalmente el criterio de mi cole-
ga, con la diferencia de que considero que estas 
investigaciones tienen que comenzar en 1976 y 
finalizar en diciembre de 1983. No me opongo 
a la investigación porque ella constituye el me-
dio apropiado para el mejor desempeño de los 
representantes del pueblo y para que quede cla-
rificado de una vez por todas ese tipo de acciones 
ilícitas, junto con los responsables de ellas. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 
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Sr. Sammartino. — Señor presidente: ante hu 
manifestaciones vertidas por el señor diputado 
preopinante, quiero dejar aelarado en este ho-
norable cuerpo que en mis denuncias pública:; 
de hace 48 horas en ningún momento he invo 
lucrado ni al diputado Minichillo ni a ningún 
otro ciudadano,, por cuanto me he limítadu a 
señalar las presuntas irregularidades habidas en 
la obra social de los empleados de comercio. 

Me consta que el señor diputado Minichillo. 
con quien he conversado en el día de hoy, tue 
designado por decreto del Poder Ejecutivo, y a 
instancias del ministro de Acción Social de la 
Nación, recién en octubre de 1983. Las irre-
gularidades que supuestamente se habrían co-
metido en la obra social de los empleados de 
comercio corresponden a los años 1980, 1981 y 
1982. 

A fin de aventar cualquier tipo de dudas, en 
horas de esta tarde he presentado a la Fiscalía 
Nacional, de Investigaciones Administrativas to-
das las denuncias que recibí oportunamente, de-
jando una vez más en claro que no he involu-
crado en las declaraciones al diputado Minichi-
llo ni a ningún otro ciudadano. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Minichillo. — El diputado Sammartino di-
jo correctamente que existió en su momento un 
decreto firmado por Narvajas Artaza por el que 
se designó una comisión normalizadora. Quiero 
aclarar que en ningún momento se hizo efec-
tivo ese decreto, porque nosotros entendíamos 
que primero debían subsanarse todos los proble-
mas que vivía la obra social. A tal punto ello 
fue así, que la intervención se mantuvo hasta 
que la democracia nos brindó un gobierno po-
jDular. 

, Sr. Presidente (Silva). — Si no se solícita trato 
preferente para esta cuestión, la Presidencia en-
tiende que debe ser remitida a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. 

Sr. Minichillo. — Quisiera agregar algo más, 
señor presidente. 

Sr. Presidente (Silva). — Voy a ser elástico por 
última vez, señor diputado. En una cuestión de 
privilegio quien la plantea dispone de diez mi-
nutos para fundarla y de cinco minutos en su 
segunda intervención. Los demás diputados dis-
ponen solamente de un término de cinco mi-
nutos. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Minichillo. — Deseo informar a la Hono-
rable Cámara que me encuentro satisfecho con 

| las palabras del señor diputado Sammartino, y 
que la situación ha quedado perfectamente 
aclarada. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Solicito que se continúe 
con el orden del día previsto. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia en-
tiende que las manifestaciones del señor dipu-
tado Minichillo deben interpretarse en el sen-

! tido de que desiste de la cuestión planteada. 

C U E S T I O N D E P R I V I L E G I O 

Sr. Gurioli. — Pido la palabra para plantear 
una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una cuestión de 
privilegio tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Gurioli- — En el día de ayer concurrieron 
a la Comisión de Presupuesto y Hacienda los 
presidentes de las empresas estatales relaciona-
das con el área energética y, entre ellos, el de 

I la Comisión Nacional de Energía Atómica, in-
geniero Constantíni. 

En esa reunión la bancada justicialista, por 
mi intermedio y a través de las exposiciones de 
otros señores diputados, sostuvo que se encon-
traban en grave peligro el plan nuclear argen-
tino y la propia Comisión Nacional de Energía 
Atómica, debido a las medidas de recorte pre-
supuestario que se estaban practicando. Nos re-
ferimos fundamentalmente a la disminución del 
flujo de caja, que al 1° de julio era de sólo el 
4 por ciento del presupuesto solicitado; a las 
diferencias en el precio del kilovatio según lo 
provean las centrales atómicas o las centrales 
termoeléctricas y, por último, al cambio de par-
ticipación de las centrales nucleares en lo que 
se denomina DUC, es decir, en la distribución 
de cargas. En este último rubro Atucha I ha 
sido, tradicionalmente, una de las tres primeras 

] centrales nucleares, con promedios que llegaban 
al 94 por ciento y que en este año sólo alean-
jaron el 50 por ciento. 

Dijimos que todo esto producía un ahogo fi-
nanciero a la Comisión Nacional de Energía 

. Atómica que ponía en grave peligro la conti-
nuidad de su trabajo. 

En ese momento el señor secretariQ de Ha-
cienda, Norberto Bertaina, pronunció palabras 
cuyo fundamento no alcanzo a entender, indi-
cando que así como nosotros hablábamos de ese 
riesgo, él podía pensar que la bancada justicia-
lista actuaba de acuerdo con los intereses de los 
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contratistas y proveedores de la Comisión Nacio-
nal de Energía Atómica. Estas palabras y el tono 
altamente despectivo con que fueron pronuncia-
das generaron un incidente. 

Señor presidente, compañeros diputados de mi 
bancada, señores legisladores: ¡os diarios de hoy 
reflejan estas opiniones del señor Bertaina y esto 
me hace preguntarme en qué país vivimos. 

Mi hija me miraba hoy como si fuera delito I 
que los legisladores nacionales defendamos nues-
tra industria. 

Creo, y así lo afirmo, que he defendido a la 
Comisión Nacional de Energía Atómica y tam-
bién a la industria privada que participa de los j 
planes de esa comisión y estimo que no es ningún 
delito. D e todas maneras, no me sentiría afec-
tado por las opiniones del señor Bertaina, quien 
creo que efectivamente, por su tono agraviante, , 
entiende que defender a la industria nacional es 
un delito. 

E l señor Bertaina es un hombre de la patria 
financiera. Pertenece a la compañía financiera I 
Maxim, que hizo una quiebra fraudulenta que I 
pidió el Banco Central en 1981, registrada en el 
expediente 782, con actuaciones ante el Juzgado 
Comercia] Np 2. Secretaría N 9 3 y que está a re-
solución de la Sala B de la Cámara de Apelacio-
nes en lo Comercial de la Capital Federal, cuyos 
jueces todavía no tienen acuerdo del Senado 
porque no ha sido solicitado. Esto último entre 
paréntesis 

Dudo seriamente que sea un delito lo que sos-
tenemos los diputados justicialistas, pero creo 
que para el señor Bertaina sí lo es. Solicito, en-
tonces, que la cuestión de privilegio que planteo 
se remita a la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales juntamente con la versión taquigráfica co-
rrespondiente, y que se cite al señor Bertaina 
para que explique si hubo intención ofensiva o 
no en sus apreciaciones acerca de mi actuación 
en defensa de la Comisión Nacional de Energía 
Atómica y de la industria privada ligada a ese 
sector. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-
ñor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanal. — Señor presidente: durante una 
de las reuniones de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda para el análisis del proyecto de presu-
puesto de 1984, celebrada el día de ayer, estu-
vieron presentes representantes del sector ener-
gético, y entre ellos el presidente de la Comisión 
Nacional de Energía Atómica. 

Como en todo parlamento democrático, en di-
versas ocasiones y no solamente en el día de 
ayer se han suscitado opiniones encontradas so-

bre distintos puntos, como consecuencia del en-
foque dispar que ese mismo pluralismo de la de-
mocracia permite que los ciudadanos argentinos 
tengamos y, con mucha más razón, cuando —co-
mo todos los aquí sentados— tratamos apasiona-
damente de defender el legítimo interés nacional. 

Entiendo al señor diputado Guríoli porque re-
cién he conversado con él y me remitió a la lec-
tura de un matutino; pero ese matutino reproduce 
inexactamente lo que ocurrió ayer en el seno de 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

Entiendo que para resolver esta situación que 
el señor diputado Gurioli plantea por medio de 
una cncstión de privilegio es fundamental ape-
lar no tanto a mi memoria, que puede verse trai-
cionada por el tiempo transcurrido —con la con-
siguiente modificación de mi impresión sobre 
los hechos—, sino a las constancias de la ver-
sión taquigráfica, que con el permiso de la Ho-
norable Cámara me voy a permitir leer en su 
parte pertinente. 

Luego de una información dada por el señor 
presidente de la Comisión Nacional de E.icrgía 
Atómica, el señor Bertaina dijo. . 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Silva). — Ruego respetar al 
orador que está en el uso de la palabra. 

Sr. Gurioli. — Se está violando el reglamen-
to, señor presidente. 

¿Me permite una interrupción el señor dipu-
tado? 

Sr. Presidente (Silva). — Sírvase el señor dipu-
tado por Buenos Aires no interrumpir al orador. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
| putado por la Capital. 

Sr. Rabanal. — Señor presidente: entiendo 
que el señor diputado Gurioli está solicitándo-
me una breve interrupción, que con mucho gus-
to le concederé, con el permiso de la Presiden-

j cia. 
Sr. Presidente (Silva). — Para raa breve in-

terrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Gurioli. — Agradezco a la Presidencia y 
1 al señor diputado Rabanal la interrupción que, 

me han concedido. 
Antes de ingresar al recinto solicité en la D i j 

rección de Taquígrafos una copia de la versión 
i taquigráfica y se me dijo que no estaña lista, 

por lo que tuve que manejarme con lo publica-
do por los diarios "Tiempo Argentino", "Cla-
rín". " L a Nación" y "Ambito Financiero" del 
día de la fecha, de lo que resulta que he sido 

, sumamente afectado, señor diputado. 
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Por otra parte, señor presidente, si me permi-
te esta aclaración, entiendo que las cuestiones 
de privilegio no se discuten. 

Sr. Presidente (Silva). — Sucede que el señor 
diputado Rabanal desea formular una aclara 
ción. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por la Capital. 

Sr. Rabanal. — Señor presidente: quiero acla-
rar al señor diputado Gurioli que de ninguna 
manera estoy discutiendo la cuestión de privile 
gio que plantea, sino que deseo fundamentar 
un pedido que formularé a posteriori. 

El señor secretario de Estado de Hacienda di-
jo en la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
que "lo que acaba de exponer el señor Constan 
tini. . . " —realizo esta lectura con el permiso de 
la Presidencia— ". . .me releva de dar mayores 
explicaciones frente a acusaciones que considero 
infundadas . . . " . Se refería a la afirmación de un 
señor diputado participante en la reunión acer-
ca de la defunción de la Comisión Nacional de 
Energía Atómica. 

"Y digo que las considero in fundadas . . . " 
—agregaba el señor secretario— " . . .porque 
se habla de que existen presiones internaciona-
les y eso no se demuestra. Del mismo modo, 
también infundadamente podríamos suponer 
que son las empresas proveedoras y contratistas 
las que impulsan a algunos sectores para que pi-
dan para la Comisión Nacional de Energía Ató-
mica que se siga la ejecución al ritmo. . . " . Lue-
go de esto, varios diputados hablaron a la vez 
y el presidente de la comisión llamó a la refle-
xión a los señores legisladores. 

Finalizada esa intervención del presidente de 
la comisión, continuó el señor secretario de Ha-
cienda: "Les decía que sin el sustento adecuado, 
así como se acusa al Ministerio de Economía de 
estar dando la partida de extremaunción a la Co-
misión Nacional de Energía Atómica, también 
podríamos decir, sin el sustento adecuado —rei-
tero—, y tal como debe figurar en la versión ta-
quigráfica, que todo este incremento que se pre-
tende dar al vuelo a la Comisión Nacional de 
Energía Atómica podría estar impulsado por las 
proveedoras y contratistas. Es decir, así como 
se sostiene la posición de que el país se adhiere 
a las presiones y . . . 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Silva). — Ruego a los señores 
diputados no interrumpir al orador. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por la Capital. 

Sr. Manzano. — Pido la palabra para una 
moción de orden. 

Sr. Presidente (Silva). — Advierto al señor di-
putado Manzano que estamos tratando una cues-
tión de privilegio. . . 

Sr. Rabanal. — ¡Estoy en el uso de la palabra, 
señor presidente! 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanal. — Señor presidente: está en mi 
espíritu tratar este tema en el nivel más eleva-
do posible y considero que tal intención es com-
partida por esta Honorable Cámara, en atención 
al sentir persona) —que comparlo— del señor 
diputado Gurioli, con quien he conversado en 
forma personal comprendiendo la reflexión que 
me formuló relacionada con su hija. 

De la lectura que he realizado se desprende 
que no ha habido una imputación concreta, pe-
se a lo cual estoy de acuerdo —tal como lo ha 
solicitado el señor diputado Gurioli— en que 
este asunto pase a la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales para que sea analizado en ella. En 
favor del buen nombre de los integrantes de esta 
Honorable Cámara he querido dar lectura a la 
versión taquigráfica de la reunión de la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda para que malas 
reproducciones de los periódicos del día de la 
fecha no puedan hacer que algún diputado se 
sienta afectado. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: he pedido 
la palabra para solicitar el pase a comisión del 
asunto y para recordar a la Cámara que el ar-
ticulo 109 del reglamento dice que las cuestio-
nes a que se refiere el inciso 6(-' del artículo 108 
—que se trate una cuestión de privilegio—, son 
exclusivamente aquellas que se vinculan con los 
privilegios que la Constitución otorga a la Cá-
mara y a cada uno de los miembros para ase-
gurar su normal funcionamiento y resguardar su 
decoro. De esto se trataría el caso. 

Para plantearlas —continúa diciendo el ar-
tículo 109—, los diputados dispondrán de diez 
minutos, debiendo enunciar en forma concreta 
el hecho que las motiva. La Presidencia las so-
meterá de inmediato, con desplazamiento de 
cualquier otro asunto que se esté considerando 
y sin debate, a votación del cuerpo, quien deci-
dirá por el voto de los dos tercios si éstas tienen 
carácter preferente. Caso afirmativo, se entrará 
a considerar el fondo de la cuestión de acuerdo 
con las reglas establecidas en los capítulos re-
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lacionados con la discusión; en caso contrario, 
se pasará a la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 

Como el diputado que presentó la cuestión de 
privilegio pidió el pase a dicha comisión, lo que 
queríamos proponer era simplemente que se 
diera ese curso. 

Como eso es lo que ha dicho el señor diputado 
Rabanal, esta bancada se considera satisfecha 
con el giro de la cuestión a la Comisión de Asun-
tos Constitucionales. 

Sr. Presidente (Silva). — Señor diputado Man-
zano: si yo conociera el reglamento en una forma 
tan perfecta como el señor diputado Pugliese, ya 
lo hubiera desplazado. (Risas.) No obstante ello, 
debo advertirle que el artículo 117 dice algo to-
talmente diferente, y por Secretaría pido que se 
le dé lectura. 

Sr. Manzano. — No hay nada en discusión, 
señor presidente. 

Sr. Presidente (Silva). — Reitero que por Se-
cretaría se va a dar lectura del artículo 117 del 
reglamento de la Cámara, a fin que se tenga 
en claro que la Presidencia está haciendo cum-
plir el reglamento. 

Sr. Secretario (Béjar). — El artículo 117 del 
reglamento dice así: "Las mociones de preferen-
cia, de sobre tablas y de reconsideración se dis-
cutirán brevemente; cada diputado no podrá ha-
blar sobre ellas más de una vez y por un térmi-
no no mayor de cinco minutos, con excepción 
del autor, que podrá hacerlo dos veces, la pri-
mera de ellas por diez minutos y la segunda por 
cinco minutos". 

Sr. Stubrin (M.). — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por la Capital. 
Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: he teni-

do algunas discrepancias reglamentarias con el 
doctor Juan Carlos Pugliese; en esta oportunidad 
las tendré con usted. El tema en cuestión está 
resuelto en el artículo 109 del reglamento, que 
se refiere a estas mociones. 

Pese a ello, coincido con el criterio de girar 
esta cuestión —el agravio que ha planteado en 
la Cámara el señor diputado Gurioli— a la Co-
misión de Asuntos Constitucionales. Pero en ejer-
cicio de la Presidencia del bloque de diputados 
de la Unión Cívica Radical tengo la desdichada 
misión de traer a esta Cámara una cuestión pro-
ducida de resultas del estado de ánimo con que 
el señor diputado Gurioli ha planteado su cues-
tión de privilegio, formulando una serie de con-
sideraciones en torno a la personalidad del se-

ñor secretario de Estado de Hacienda del go-
bierno nacional, doctor Bertaina, que nuestro 
bloque no admite de ninguna manera. 

No voy a plantear aquí una cuestión de pri-
vilegio en nombre de nuestro bloque alrededor 
de lo dicho, porque éste no es el propósito que 
nos anima; pero en nombre de la Unión Cívica 
Radical quiero decir que la conducta de nues-
tro secretario de Hacienda es absolutamente 
limpia, así como su honor y sus condiciones 
para desempeñar el cargo, hasta que a i sede 
judicial se demuestre lo contrario. 

Sr. Presidente (Silva). — Conforme a lo soli-
citado, la cuestión de privilegio planteada por 
el señor diputado por Buenos Aires pasará a la 
Comisión de Asuntos Constitucionales. 

4 
VERSIONES TAQUIGRAFICAS 

Sr. Presidente (Silva). — Si no se formulan ob-
servaciones a las versiones taquigráficas corres-
pondientes a las reuniones de tablas celebradas 
los días 13 al 14, 14 y 28 al 29 de junio, y a la 
sesión especial celebrada el día 4 de julio, se 
autenticarán y archivarán. 

Sr. Sobrino Aranda. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Sobrino Aranda. — Señor presidente: fi-

guro como ausente en la reunión del día 28 de 
junio, y quiero dejar constancia de que he estado 
presente. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Planells. — Yo también estuve presente en 
esa sesión, aunque figuro como ausente. 

Sr. Peláez. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Córdoba. 
Sr. Peláez. — Deseo formular la misma obser-

vación con respecto a mi asistencia a la sesión 
especial celebrada el día -1 de julio. 

Sr. Presidente (Silva). — Se harán las correc-
ciones solicitadas 

Si no se formulan otras observaciones, se ten-
I drán por aprobadas las actas en consideración. 

— S e aprueban las versiones taquigráficas 
correspondientes a las reuniones de tablas de 
los días 13/14, 14 y 23/29 de junio y a la 
sesión especial celebrada el día 4 de julio de 
1984. 

1 E a la presento edición del Diario de Sesiones se 
lian efectuado las correcciones indicadas. 
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A S U N T O S E N T R A D O S 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde dar cuen-
ta de los asuntos incluidos en los boletines nú-
meros 16 y 17 de Asuntos Entrados, que obran ; 
en poder de los señores diputados. 

Conforme a lo resuelto oportunamente por la 
Honorable Cámara, se prescindirá de la enun-
ciación de esos asuntos por Secretaría, sin per-
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y 
se dará por aprobado el pase a las respectivas 
comisiones. 

I 

Mensajes de] Poder Ejecutivo ' 

1 

Buenos Aires, 26 de julio de 1984, 

A! Ilomirablc Congreso de lu Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el honor de some-
ter a consideración de vuestra honorabildiad el pro-
yecto de ley por el cual se restablecen las contribu-
ciones a cargo de los empleadores, establecidas en el 
inciso b), artículo 8c, de la ley 18.037 (texto ordenado 
1 9 7 6 ) y vigentes hasta el lo de octubre de 1980. 

Con la sanción de la proyectada norma se pretende 
que el sistema de previsión social recupere progresiva-
mente sus fuentes genuinas de financiación, modifican-
do la situación actual según la cual los fondos nece- j 
sarios para atender a las pasividades se originan, en i 
su mayor proporción, en la recaudación de impuestos 
generales y no en la evolución de las remuneraciones 
de la población asalariada. 

Un objetivo adicional de igual o mayor jerarquía que 
el anterior, que se persigue concretar a través del pro-
yecto, es la restitución progresiva a las provincias de 
los fondos que actualmente se les detraen de los im-
puestos coparticipados y que concurren a financiar el 
sistema de seguridad social, reduciendo de tal manera 
su dependencia de los aportes del Tesoro nacional. 

Finalmente, cabe señalar que en oportunidad de su-
primirse la contribución patronal se previo compensar 
la disminución de recursos que tal supresión implicaba, 
mediante la aplicación a la mayoría de las actividades 
económicas del Impuesto al Valor Agregado ( I .V.A.) 
combinada con un incremento eu la alícuota de este 
tributo. Desde aquella oportunidad se fue reduciendo 
paulatinamente la base de imposición y la alícuota me-
dia del tributo, lo que eliminó en buena medida las 
razones que se expusieron en oportunidad de la su- I 
presión de las contribuciones patronales y creó serias 
dificultades para el financiamiento de los gastos del 
gobierno con recursos genuinos, el cual resulta un ob-
jetivo adicional del proyecto que se somete a conside-
ración. 

'Dios guarde-a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2 .276 
R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Bernardo Grinspun. — Juan M. CaselUi. 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Restablécense las contribuciones a car-
go de los empleadores instituidas por el inciso b), del 
artículo 89, de la ley 18.037 (texto ordenado 1 9 7 6 ) . 

Art. 29 — Modifícase la ley 22.293 y sus modifica-
torias de la siguiente forma: 

a) Derógase su articulo 1«; 

b ) Sustitúyese su artículo 29 por el siguiente: 

Instituyese como recurso del régimen de ju-
bilaciones y pensiones de la ley 18.037 (texto 
ordenado 1976) un importe equivalente al se-
tenta con 91/100 por ciento ( 7 0 , 9 1 % ) de lo 
recaudado por la Dirección Nacional cíe Re-
caudación Previsional en concepto de aportes 
de los afiliados —inciso a), del articulo 89. de 
la ley 18.037 (texto ordenado 1 9 7 6 ) — , inclui-
da la variación de libramientos impagos co-
rrespondientes a aportes personales jubilatorios 
a cargo de la Tesorería General de la Nación. 

c ) Sustitúyese su artículo 39 por el siguiente; 

L a Secretaría de Seguridad Social comunicará 
al Banco de la Nación Argentina, antes de) día 
cinco ( 5 ) de cada mes, el importe estimado 
correspondiente a ese mes de conformidad con 
lo establecido en el artículo anterior. E l Poder 
Ejecutivo fijará los procedimientos para deter-
minar dicho importe estimado, el que se incre-
mentará en un cincuenta por ciento (50 7o) en 
los meses en que corresponda el pago del suel-
do anual complementario, y para cancelar las 
diferencias que surjan entre la estimación y la 
recaudación efectiva. 

Art. 39 — El porcentaje a que se refiere el artículo 
29 de la ley 22 .293 y sus modificatorias será de ciento 
treinta y nueve con 09/100 por ciento (139 ,09 % ) 
cuando los aportes recaudados correspondan al período 
comprendido entre el 19 de octubre de 1980 y el mo-
mento en que comience a regir la presente ley. 

Art. 49 — La Secretaría de Seguridad Social modifi-
cará, a partir' del mes en que produzca efecto el resta-
blecimiento previsto en el artículo 19 de esta ley, los 
montos o porcentajes de las retenciones fijadas por o 
en virtud de convenios de corresponsabilidad gremial 
para adecuarlos a la restitución de las contribuciones a 
que alude dicho artículo. 

Art. 59 — Al total abonado en concepto de sueldo 
anual complementario se aplicarán los porcentajes de 
aporte de los afiliados y de contribuciones a cargo de 
los empleadores que se encuentren vigentes al momento 
en que corresponda su pago; con prescindencia de si 
debieron aplicarse otros, o ninguno, sobre las remune-
raciones que generaron derecho a la percepción del 
primero. 
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Art. — invitase a las provincias al restablecimiento 
de las contribuciones a cargo del empleador en las leyes 
jubilatorias de sus respectivas jurisdicciones. 

Art. 7» — Modifícase la ley 22.453 de la siguiente 
forma: 

u) Derógase su artículo 1»; 
b) Sustituyese el artículo 2'-' por el siguiente: 

Instituyese corno recurso del régimen regula-
torio de los sistemas de previsión social en las 
jurisdicciones provinciales y de la Municipali-
dad de la Ciudad de Buenos Aires, un importe 
equivalente al setenta con 91/100 por ciento 
( 7 0 , 9 1 % ) de lo recaudado mensualmente, en 
concepto de aportes de los afiliados, por los 
sistemas de previsión social mencionados en este 
artículo y calculados sobre la base del once por 
ciento (11 % ) , cualquiera sea el porcentaje fi-
jado por los distintos regímenes. j 

Art. 8"? — Sustituyese el primer párrafo del artículo 1 

de la ley 20.221 (texto ordenado en 1979 y sus 
modificaciones) por el siguiente: 

Del monto total recaudado por los gravámenes J 
a que se refiere la prese! il e ley se deducirán los j 
importes requeridos para el cumplimiento del ar- • 
tículo 2» de las leyes 22.293 y 22.453 y sus modi-
ficaciones. 

Art. 9s — £1 derecho de las provincias a participar 
en el producido de los impuestos a que se refiere la | 
ley 20.221 (texto ordenado en 1979 y sus modificacio-
nes), a partir del primer día del mes subsiguiente al 
de la promulgación de la presente ley, queda supeditado 
a la adhesión expresa a las presentes normas por parte 
de cada una de ellas, la que será comunicada al Poder ; 
Ejecutivo nacional por intermedio del Ministerio del 
Interior y con conocimiento del Ministerio de Economía. 

' Si transcurridos noventa (90) días a partir de la 
promulgación de la presente ley, alguna provincia no 
hubiera comunicado su adhesión, se considerará que la 
misma no ha adherido al régimen y los fondos que ' 
le hubieran correspondido —iuejuidos los que deberán 
reintegrar por dicho período y que le hubieran sido 
remitidos a cuenta de su adhesión— ingresarán a "Ren-
tas generales de la Nación". 

En caso de adhesiones posteriores al plazo indicado 
en el párrafo anterior. la participación corresponderá a 
partir de la fecha de recepción de la comunicación de 
la norma local de adhesión sin que puedan hacerse valer 
derechos re poeto de recaudaciones realizadas con an-
terioridad. 

Las adhesiones a que se reliare el presente artículo 
implicarán necesariamente, para su validez, la confor-
midad con las disposiciones del mismo. 

Art. 10. — La presente ley entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial, no obstante: 

1) Lo dispuesto en su artículo producirá efectos 
a partir del primer día del mes siguiente al de 
la promulgación de la presente ley. 

2) Las modificaciones dispuestas en los incisos /;) 
de los artículos 2v y 7 y la sustitución prevista 
en su artículo S'-* producirán efecto a partir del 
mes subsiguiente a! de su promulgación. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Presupuesto y Hacienda. 

Buenos Aires, 2.7 de julio de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a los efectos de elevar a su consideración el proyecto 
de ley adjunto, por el cual se aprueba el aumento del 
aporte argentino al capital social del Banco Internacio-
nal de Reconstrucción y Fomento en la suma de siete 
millones setecientos mil dólares estadounidenses (u$s 
7.700.000), del peso y fino en vigor al lo de julio de 
1944, con lo cual el total de la participación de la 
República Argentina en el capital social del organismo 
se eleva a la suma de novecientos cuarenta y dos 
millones ochocientos mil dólares estadounidenses (u$s 
942.800.000) del peso y fino en vigor al 1« de julio 
de 194-1. 

E l 13 de abril de 1982 la Junta de Gobernadores del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento adop-
tó la resolución 380, en virtud de la cual se autorizó 
la aceptación de aumentos en las suscripciones de ciertos 
países miembros. 

Estos aumentos en las suscripciones se autorizaron 
como resultado del hecho que algunos países miembros, 
entre ellos la República Argentina, ejercieron sus dere-
chos prioritarios para suscribir el monto proporcional 
de acciones que les corresponden, de acuerdo con la 
sección 3 c) del articulo II del Convenio Constitutivo 
del banco, con respecto al aumento del capital social del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, auto-
rizado por la resolución 347 de la Junta de Goberna-
dores del organismo, titulado "Aumento del capital auto-
rizado y suscripción de China", adoptado el 2 de octubre 
de 1981. 

En consecuencia, a la República Argentina se le auto-
rizó a concretar una suscripción de hasta setenta y siele 
( 7 7 ) acciones, que le permitirá mantener el poder de 
voto, obtenido en el último aumento general de capital. 

Desde su ingreso al Banco Internacional de Recons-
trucción y Fomento la República Argentina efectuó los 
siguientes aportes, expresados en dólares estadouniden-
ses del peso y fino en vigor al 1 ' de julio de 1944: 

Año u$s 

1956 aporte inicial 150.000.000 
1959 aumento general 150.000.000 
1959 aumento especial 73.300.000 
1977 aumento general 96.800.000 
1982 aumento general 465.000.000 

TOTAL 935.100.000 
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Con relación al aumento general correspondiente al 
año 1982, se integraron hasta el presente ochenta y ocho 
millones de dólares estadounidenses (u$s 88 .000 .000) , 
siendo intención de efectuar el saldo de la suscripción 
antes del l e de julio de 1986, según lo establece la 
resolución 346 de la Junta de Gobernadores. 

E l Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
no aceptó aún la solicitud presentada por nuestro país 
para la suscripción de veinticinco millones de dólares 
estadounidenses (u$s 25 .000 .000) correspondiente a la 
resolución 347. 

Respecto a la ampliación de nuestro aporte, desta-
camos a vuestra honorabilidad la conveniencia de man-
tener el nivel de participación argentino en el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento, como parte 
de la política sustentada por nuestro país, que tiende 
a dar mayor gravitación en el orden externo a la Repú-
blica Argentina. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2 .280 
R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Bernardo Grinspun. — Dante Caputo. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, Etc. 

Artículo 19 — Apruébase el aumento del aporte de la 
República Argentina al capital social autorizado del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento ea la 
suma de siete millones setecientos mil dólares estadouni-
denses ( U $ S 7 .700 .000 ) del peso y fino en vigor al 1? de 
julio de 1944, de acuerdo con lo aprobado por la Junta 
de Gobernadores del mencionado organismo, según reso-
lución 380 acerca de las suscripciones por algunos miem-
bros del banco en virtud de lo dispuesto en la sección 
3 c) del artículo I I del Convenio Constitutivo del banco. 

Art. 2 9 — E l aumento citado en el artículo 19 es-
tará representado por la suscripción de setenta y siete 
(77) acciones de cien mil dólares estadounidenses 
(USS 100.000) del peso y fino en vigor al 19 de julio 
de 194-1 cada una, de las cuales el ochenta por ciento 
(80 % ) serán acciones de capital exigib'.e, de acuerdo con 
lo determinado en la sección 5 del artículo I I del Con-
venio Constitutivo del banco. 

Art. 3 9 — E l veinte por ciento (20 % ) del aumento 
que fe refiere en el artículo 19 se abonará de la siguiente 
forma: setenta y cinco centésimas de uno por ciento en 
dólares estadounidenses (0,75 %) ; y el seis con setenta 
y cinco centésimas por ciento en pesos (6,75 %) , per-
maneciendo exigible el doce con cincuenta centésimas 
por ciento (12,50 % ) restante, según lo dispuesto en el 
párrafo 29 de la resolución 3 8 0 y el párrafo 49 de la 
resolución de la Junta de Gobernadores del Banco Inter-
nacional de Reconstrucción y Fomento. 

Art. 49 — Autorizase al Banco Central de la República 
Argentina para que, en nombre y por cuenta del go-
bierno nacional, efectúe la suscripción y aportes men-
cionados en la presente ley con ajuste a los plazos que 
se establezcan de acuerdo con lo determinado por la re-
solución 3 8 0 de la Junta de Gobernadores del Banco In-
' e : nacional de Reconstrucción y Fomento, del 13 de abril 

i de 1982. A tal efecto, por la parte que debe ser pagada 
en pesos podrá emitir a la orden de dicho organismo 
valores no negociables, sin interés, que serán entregados 
en sustitución del aporte en efectivo, de conformidad 
con los términos de la sección 12 del artículo V de! Con-

| venio Constitutivo del Banco Internacional de Recons-
trucción y Fomento. 

Art. 59 — El Banco Central de la República Argen-
tina queda autorizado a efectuar, en nombre y por cucn-

; ta del gobierno nacional, los aportes que fueran nece-
sarios para hacer frente a los compromisos emergentes 
de las situaciones previstas en el articulo II sección 9 
del Convenio Constitutivo del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

—A las comisiones de Finanzas y de Presu-
puesto y Hacienda. 

Buenos Aires, 27 de julio de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a fin de someter a su consideración el adjunto proyecto 
de ley de amnistía para infracciones formales a las 
normas reglamentarias de la ley 14.878. 

Las multas previstas para el caso de infracciones 
leves resultan, en muchos casos, demasiado severas. Si 
bien el sistema de actualización de multas establecido 
por la ley 21.657 tuvo por finalidad mantener estable 
el monto pecuniario de las mismas, los índices de ac-
tualización no permiten graduar las multas para lograr 
una justa relación con la situación económica del sector 
vitivinícola y con la naturaleza leve de algunas in-
fracciones. 

También es necesario destacar que gran número de 
infracciones formales son cometidas por pequeños pro-
ductores que incurren en las mismas, fundamentalmente, 
por desconocimiento de los recaudos formales que las 
citadas normas imponen. Tal desconocimiento del orden 
legal encuentra su origen, las más de las veces, en el 

1 medio cultural y social de bajo nivel en que se desem-
peñan los sujetos destinatarios del beneficio propuesto. 

Si bien es cierto que el desconocimiento del derecho 
no actúa como eximente de responsabilidad, tampoco 
es menos cierto que constituye un elemento relevante 
a tener en cuenta para el beneficio que por el presente 
se propicia, si se lo relaciona con la naturaleza leve 
de dichas infracciones, así como también con la situa-
ción disminuida del factor económico financiero por la 
que atraviesa el sector vitivinícola. 

Por otra parte, en la actualidad se están instruyendo 
' en el Instituto Nacional de Vitivinicultura una gran 

cantidad de sumarios administrativos por infracción 
a la ley 14.878, sus normas complementarias y regla-
mentarias. 

Muchos de esos trámites se refieren a infracciones 
leves, de tipo formal, cometidas en su mayoría por 
pequeños productores. 
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La sustanciación de tales sumarios constituye para 
el Instituto Nacional de Vitivinicultura una gran carga 
administrativa que, en definitiva, le impide resolver i 
eficaz y aceleradamente los trámites realmente impor-
tantes, como son los que se refieren, o en los que se J 
cuestiona, la gemiinidad de los product os vitivinícolas. 

El presente proyecto de ley establece como condición 
para acogerse a sus beneficios, que el infractor pre-
sente la declaración jurada que omitiera, COD e] objeto 
que el Instituto Nacional de Vitivinicultura pueda con-
tar, aunque tardíamente, con la información faltante. 

Se ha previsto también la situación de las multas ya 
impuestas que se encuentran en gestión judicial de 
cobro o que han sido impugnadas mediante demanda 
contencioso administrativa. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 2.283 j 

i 
RAÚL R . ALFOXSÍN. 
Bernardo Grinspun. 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. • j 

Articulo 1? — Amnistíase a los viñateros, bodegueros, 
fraccionadores y demás responsables que hayan incurri-
do en infracciones de carácter formal respecto de las 
normas complementarias y/o reglamentarias de la le> j 
14.878, o que no hayan dado cumplimiento oportuno ' 
a la obligación de presentar declaraciones juradas e in- J 
formaciones a que se refiere el artículo 24 bis de la | 
citada ley, agregado por ley 21.657, hasta la fecha de 1 

publicación de esta ley. 

Art. 2o — Las personas comprendidas en el artículo 
anterior que no hubieran presentado las declaraciones 
juradas correspondientes, quedarán exentas de las penas 
y sanciones que se les hubieran aplicado o que pudieran 
coiTesponderles, si dentro del plazo de sesenta ( 6 0 ) días 
de la publicación de esta ley presentan las declaraciones 
juradas pendientes. 

Art. 3c — En los casos de existir multas en gestión . 
judicial de cobro, los responsables que deseen acogerse 
a los beneficios de la presente ley, deberán manifestarlo 
expresamente dentro de los treinta ( 3 0 ) días de la techa 
de publicación de la presente ley, haciéndose cargo de 
las costas originadas, quedando paralizados los respec-
tivos juicios hasta entonces. 

Cuando las multas se encontraran impugnadas me-
diante demanda contencioso-administrativa, el actor de-
berá hacerse cargo de los gastos causídicos, con 
excepción de los honorarios que serán soportados en <•' 
orden causado. 

Art. 4o — Los beneficios dispuestos por esta ley serán I 
aplicables a las penas que no hubieran sido ya ejecuto-
riadas. 

Art. 50 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. ' 

— A las comisiones de Industria, de Comercio i 
y de Agricultura y Ganadería. I 

Buenos Aires, 27 de julio de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el honor de some-
ter a vuestra honorabilidad un proyecto de ley por el 
que se faculta al Poder Ejecutivo nacional a disponer 
la transferencia a título gratuito a la provincia de Mi-
siones del dominio de un inmueble ubicado en ta Co-
lonia Alba Posse con destino al funcionamiento del hos-
pital local. 

El inmueble es de propiedad del Estado nacional por 
donación efectuada con fecha 21 de diciembre de 194S 
por doña Dolores Reto Aráoz de Alba Posse y Rodolfo 
Mario Alba Posse con el cargo de destinarlo a la cons-
trucción de un hospital por la ex Secretaría de Salud 
Pública y luego declarado reserva fiscal por el artículo 
1' , inciso c ) del decreto ley 5.411/57. 

Posteriormente, con el convenio celebrado con fecha 
22 de marzo de 1967 entre la es Secretaría de Estado de 
Salud Pública de la Nación y el gobierno de la provincia 
de Misiones el Estado nacional se comprometió a trans-
ferir a la citada provincia el inmueble una vez finalizada 
la construcción del hospital de Alba Posse, convenio 
que fuera ratificado por decreto 6.220/67 y por ley pro-
vincial 370. 

Con fecha 26 de junio de 1972 mediante acta sus-
cripta por el coordinador sanitario regional del noroeste 
en representación del Estado nacional y el ministro de 
Bienestar Social y Educación de la provincia se proce-
dió a la entrega y recepción, respectivamente, del edi-
ficio del hospital restando únicamente el dictado de la 
norma legal que transfiera el dominio del inmueble. 

Por las razones expuestas se solicita de ese Honorable 
Congreso dar sanción favorable al adjunto proyecto de 
ley. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2.285 
RAÚL R . ALFONSÍN. 

Bernardo Grinspun. — Antonio A. Tróccoli. 

P R O Y E C T O DE LEY 

El Senado y Cámnru de Diputados, etc. 

Artículo I ? — Facúllase al Poder Ejecutivo nacional 
a transferir a título gratuito a favor de la provincia de 
Misiones el dominio del inmueble propiedad del Estado 
nacional con todo lo plantado, enclavado y adherido al 
suelo, ubicado en Colonia Alba Psse, 7^ Sección de Cha-
cras. departamento San Javier, designado como parce-
la 33 sección A según plano de mensura 14.963/78, 
el que en fotocopia autenticada forma parte integrante 
de la presente como Anexo, la que mide y linda: doscien-
tos metros (200 m) de frente al Sudoeste sobre la rata 
provincial 8; igual medida en su contratrente al Nordeste 
lindando con parte del lote 200-C; ciento cincuenta me-
tros (150 m) en su costado Sudeste lindando con calle 
sin nombre y parte del lote 200-B ^parcela 695-B) e 
igual medida en su costado al Noroeste por donde linda 
con la parcela 695-A. Superficie: tres hectáreas (3 Ha). 
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Nomenclatura catastral: departamento 17; municipio ül , 
sección 04; chacra 000; manzana 000; parcela 33. Le 
corresponde al Estado nacional por donación de doña 
Dolores Reto Aráoz cíe Alba Posse y Rodolfo Mario 
Alba Posse efectuada con fecha 21. de diciembre de 
1948 y posterior reserva fiscal dispuesta por decreto ley 
5.411/57, artículo 19, inciso c). 

Art. 2<?—: La transferencia que se autoriza en el ar-
tículo precedente es con el cargo de mantener en el in-
mueble el funcionamiento del hospital de Alba Posse, 
de conformidad con el convenio suscripto el 22 de marzo 
de 1967 aprobado mediante decreto del Poder Ejecutivo 
nacional 6.220/67, cuya posesión tiene la provincia de 
Misiones desde el 23 de junio de 1972 en que fuera 
entregado en funcionamiento el edificio de dicho hos-
pital. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

-—A las , comisiones de Legislación General 
y de Asistencia Social y Salud Pública. 

[? 

Buenos Aires, 27 de julio de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el honor de some-
ter a consideración de vuestra honorabilidad un proyecto 
de ley por el cual se autoriza a la Junta Nacional de 
Granos a transferir sin cargo los elementos necesarios 
para el armado e instalación de silos horizontales "tipo 
australiano", que posee a la fecha la Junta Nacional de 
Granbs, a los gobiernos provinciales que lo solicitaron o 
soliciten y que se hallan comprendidos en las zonas de 
extensión de la frontera agropecuaria, a saber: Jujuv, 
Tucumán, San Luis, Formosa, Salta, Chaco, Catamarea 
y Santiago del Estero. 

Ante la marcada carencia de depósitos adecuados para 
hacer frente al progresivo aumento de la producción 
granaría que se registra actualmente en las zonas de 
extensión de la frontera agropecuaria y a fin de evitar 
que parte de la cosecha permanezca a la intemperie, 
sufriendo el deterioro en su calidad y aun su pérdida to-
tal, se consideró conveniente derivar hacia esa zona los 
elementos con que contaba la Junta Nacional de Granos 
para el rápido armado de ese tipo de silos, teniendo en 
cuenta su facilidad de montaje. 

Para lograr una efectiva ayuda, se entendió que la 
mejor manera de proceder era cediendo esos elementos 
sin cargo a los gobiernos provinciales correspondientes 
para que éstos, de no utilizarlos, los transfieran a las 
cooperativas y productores agrarios según las necesidades 
de la zona. 

Con ello se logra un me'or acondicionamiento, favore-
ciendo así ej aumento de la producción agrícola asegu-
rando su conservación, calidad y sanidad, logrando el I 
máximo rendimiento posible de nuestras cosechas. 

Por las razones expuestas se propone la sanción del 
proyecto de ley que se acompaña. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje • 2.301 
• R A Ú L R . ALFONSÍN. . 

•- . . . . Bernardo Grinsptin. , 

P B O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y la Cámara de Diputados, etc. 

Artículo le — Autorízase a la Junta Nacional de Gra-
nos a transferir sin cargo a las provincias comprendidas 
en las zonas de extensión de la frontera agropecuaria, a 
saber: Jujuy, Tucumán, San Luis, Formosa, Salta, Chaco, 
Catamarea y Santiago del Estero, que así lo soliciten o 
lo hayan solicitado, los elementos constitutivos para el 
armado e instalación de silos horizontales "tipo austra-
liano" que a la fecha de la sanción de la presente ley 
posea el citado organismo. La Junta Nacional de Granos 
cederá tales elementos previo análisis de la producción 
y necesidades de almacenaje de la zona donde se efec-
tuará la instalación de los silos y siempre que, a su 
juicio, la cesión sea conveniente. 

Art. 2c — La Junta Nacional de Granos convendrá con 
las respectivas provincias el lugar y forma de entrega 
de los silos. Los gastos que se originen serán a cargo 
de la solicitante, así como el armado e instalación de 

¡ ellos, pudiendo la Junta Nacional de Granos, excepcio-
nalmente y a pedido de las provincias, prestar asesora-
miento técnico para el montaje. 

Art. 3 c — De no ser utilizados los silos por las pro-
vincias dentro de los noventa (90) días a partir de su 
entrega, los mismos podrán ser cedidos por éstas única-
mente a asociaciones de productores o cooperativas agra-
rias, quienes una vez obtenida la cesión deberán realizar 
el armado en un plazo no mayor de noventa ( 9 0 ) días. 
En caso de que las provincias no utilizaran los silos o 
las asociaciones de productores o cooperativas agrarias 
no cumplieran con el cargo impuesto, los elementos cons-
titutivos deberán ser reintegrados a la Junta Nacional de 
Granos dentro de los treinta ( 3 0 ) días subsiguientes. 

Art. 4<? — La utilización de las instalaciones por las 
provincias o cesionarios resultantes de la aplicación de! 
artículo anterior quedará supeditada a la habilitación 
y control de la Junta Nacional de Granos en los términos 
del decreto ley 6.698 del 9 de agosto de 1963 y sus mo 
dificaciones. 

Art. 5c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

— A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 

S 

Buenos Aires, 2 de agosto de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el agrado de diri-
girse a vuestra honorabilidad para someter a su consi-
deración el adjunto proyecto de ley por el que ¡,e 
aprueba el "Convenio de cooperación en el campo de 
la minería entre el gobierno de la República Argentina 
y el gobierno de la República Popular de Polonia" siu-
crito en la ciudad de Varsovia el 2 de octubre de 
1982. 

Este convenio reemplaza al que, entre ambas parces 
y sobre la misma materia, fue celebrado el 9 de mayo 
de 1974, y se formaliza en cumplimiento de los obje-
tivos del convenio de cooperación económica y técnica 
firmado en Buenos Aires, el 21 de marzo de 1974, mo-
dificado por el protocolo adicional-del 30 de noviembre 
de 1979. 
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Los campos que abarcará Ja cooperación que se pres-
tarán ambos países se determinan en el artículo 2?, 
estableciéndose cu ej artículo que se auspiciará la 
concertación de contratos entre los organismos compe-
tentes de ambas partes, para la ejecución de los pro-
yectos y estudios, la capacitación de especialistas mi-
neros y el suministro de servicios geológicos, así como 
para la complcmentadón en el sectoi de la maquinaria 
minera. 

La sanción del proyecto de ley que se propone a 
vuestra honorabilidad hará posible la entrada en vi-
gor del convenio, con los evidentes beneficios que repor-
tará la promoción del desarrollo de la actividad miner? 
para lograr e) más alto rendimiento en la explotación 
de importantes recursos naturales del país. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2.341 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Dante Capulo. — Bernardo Grinspun. 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de IJiptt fados-, ele. 

Artículo l1? — Apruébase el "Convenio de cooperación 
en el campo de la minería entre el gobierno de la He-
pública Argentina y el gobierno de la República Pu 
pular de Polonia", suscrito en la ciudad de Varsovia el 
2 de octubre de 1982, cuyo lexto en idioma español 
forma parle de la presente ley. 

Art. 2-0 — Comuniqúese al Podei Ejecutivo. 

—A las comisiones de Industria de Rt cursos 
Naturales y Conservación del Ambieute Huma-
no y de Relaciones Exteriores y CuHo. 

C O N V E N I O 

D E COOPERACION EN E L CAMPO D E LA MINERIA 
E N T R E E L G O B I E R N O D E LA R E P U B L I C A ARCEN-
TINA Y E L G O B I E R N O D E LA R E P U B L I C A 

POPULAR D E POLONIA 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
rie la República Popular de Polonia guiados por el deseo 
de seguir desarrollando la cooperación en el campo de 
la minería y actuando de acuerdo con los objetivos del 
Convenio de Cooperación Económica y I écnica firmado 
en la Ciudad de Buenos Aires el día veintiuno de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro, modificado poi el 
Protocolo Adicional a este Convenio firmado el día treinta 
de noviembre de mil novecientos setenta y nueve han 
convenido lo siguiente: 

ARTICULO 19 

Las Partes Contratantes colaborarán en el campo de 
la minería. Dicha colaboración comprenderá ante lodo 
la conducción de actividades en el campo de la explora-
ción, trabajos mineros, laboreo mecánico y enriqueci-
miento de minerales. 

ARTICUI.O LÍ" 

La colaboración a la que se refiere el artículo 1$ con-
sistirá principalmente en: 

1) el suministro de servicios geológicos; 
2 ) la elaboración de estudios de factibilídad téc-

nico-económica; 
3 ) la elaboración de proyectos técnicos y tecnoló-

gicos; 
4 ) la participación en la construcción v moderni-

zación de minas; 
5 ) la prestación de servicios de peritos en minería; 
6 ) la capacitación de especialistas mineros; 
7 ) la colaboración en el sector de la maquinarlo 

minera a fin de lograr la mutua complernenta-
ción del perfil de sus producciones. 

ARTICULO 

1. — La cooperación prevista en el presente Convenio 
se realizará, en particular, a través de convenios y con-
tratos celebrados entre los organismos competentes de 
Ambos Países. 

2. — Las Partes Contratantes acordarán, de conformi-
dad con sus respectivas disposiciones legales vigentes, 
facilidades para la concertación de los contratos a IOP 
q u e se r e f i e r e el p u n t o 1 d e es te Art í cu lo . 

AL-I ! ¡ C L ; ' > IV 

1. — El presente Convenio entrará en vigor a partii 
de la fecha del canje de radicaciones de acuerde con las 
disposiciones lógales de cada una de las Partes Contra-
tantes. Las Partes Contratantes convienen en iniciar !a 
aplicación provisional del presente Convenio a partir de 
la techa de su firma. 

2. — El presente Convenio tendrá una duración de ti es 
años, prorrogándose automáticamente por períodos suce-
sivos de un año, si ninguna de las Partes lo denunciara 
por escrito tres meses antes de finalizar cualquiera de 
sus periodos de vigencia. 

3. - El presente Convenio reemplaza al Convenio de 
Cooperación en el Campo de la Minería suscripto el 

[ (J de mayo de 1974. 
' Hecho en la ciudad de Varsovia a los dos días del mes 

de octubre de 1982 en dos ejemplares originales, en los 
i d i o m a s e s p a ñ o l > p o l a c o i g u a l m e n t e vá l idos . 

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de- la 
República Popular de República Argentina 

Polonia 

Buenos Aires, 2 de agosto de 1984. 

Al Honorable Congreso de ta Nación. 

El Poder Ejecutivo uacional tiene el honor de some-
ter a vuestra honorabilidad un proyecto de ley poi el 
cual se dispone la transferencia i título grautito, a la 
provincia de Santa Fe . del dominio de un inmueble ubi-

i cado en la localidad de Elortondo, con destino al fun-
cionamiento de la Escuela de Educación Técnica N? 287 
de la localidad citada. 
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E l inmueble es de propiedad del Estado nacional 
por donación efectuada con fecha 31 de diciembre de 
1926, por la Sociedad Mercantil Laplace y Compañía 
con el cargo de destinarlo i depósito de materiales para 
la defensa agrícola. 

Por resolución 804 de la e.\ Secretaría de Estado de 
Agricultura y Ganadería del 22 de noviembre de 1978 
se declaró sin destino al inmueble, habiéndose cumplido 
con el cargo impuesto hasta la fecha citada. 

E l inmueble está ocupado por ia Escuela de Educa-
ción Técnica aludida, en virtud de las concesiones de 
uso precario y gratuito otorgadas por resolución 6 de te-
cha 29 de abril de 1980 y sus sucesivas prórrogas dis-
puestas por resoluciones 16 del 10 de octubre de 1980, 
1 del 2 5 de marzo de 1981 de la ex Secretaría de 
Estado de Agricultura y Ganadería y, por último, ia 
resolución 6 de techa 21 de lebrero de 1983 de la Se-
cretaría de Agricultura y Ganadería, que le otorga el 
uso hasta el lo de abril de 1985. 

Con fecha 20 de abril de 1983, el Ministerio de Edu-
cación y Cultura de la provincia de Santa Fe solicitó la 
donación del referido inmueble con destino a la escuela 
mencionada, dado que la misma cubre las necesidades 
educativas de una amplia zona del sur de Ja provincia 
comprendiendo más de diez localidades, y que su ma-
triculación se incrementa anualmente en forma elevada 
poniendo de manifiesto la favorable acogida de la po-
blación hacia las especialidades técnicas que brinda a ¡ 
sus jóvenes, permitiéndose asi superar los inconvenien-
tes por mayores requerimientos de infraestructura edi-
licia. 

Por las razones expuestas se solicita de ese Honorable 
Congreso dar sanción favorable al adjunto proyecto de 
ley. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 2.346 

R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Bernardo Grinspun. — Antonio A. Tróccoli. 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
a transferir a título gratuito, a la provincia de Santa Fe, 
el dominio de un terreno de propiedad del Estado na-
cional, con las siguientes características: ubicado en la 
localidad de Elortondo, departamento General López, i 
que está formado por los lotes números uno, dos, tres, ¡ 
cuatro, cinco y seis de Ja manzana número ciento nueve, 
que en conjunto miden cuarenta y seis metros cincuenta , 
centímetros (46 ,50 m) en cada uno de sus costados 
Este y Oeste por cien metros (100 m ) en cada uno 
de sus otros costados Norte y Sur y linda: al Norte con 
la vía del Ferrocarril ex Central Argentino, al Este 
con la calle Santa Fe, por el Oeste con la calle Liber-
tar y por el Sur con lotes 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de su 
misma manzana. Superficie total: cuatro mil seiscientos 
cincuenta metros cuadrados (4 .650 m 2 ) . Nomenclatura 
catastral: departamento General López; distrito Elor-
tondo; zona urbana; manzana 109; parcela 1. Le co-
rresponde al Estado nacional por la escritura de dona- I 

I ción número 394, de fecha 31 de diciembre de 1926, 
pasada al folio 731 del Registro 94 a cargo del escri-
bano Ernesto de los Santos, provincia de Santa Fe, e 

i inscrito en el Registro de la Propiedad con fecha 22 de 
I febrero de 1927 tomo 40, folio 72, número 4.323, tinca 

104.433, departamento lópez; Registro General de Bie-
nes del Estado (propiedades fiscales): con fecha 14 de 
febrero de 1928, bajo el número 2462, tomo XI, folio 
165. 

Art. 2? — La transferencia a que se refiere el artículo 
anterior es con el cargo de destinar el inmueble al fun-
cionamiento de la Escuela de Educación Técnica No 
287 de la localidad de Elortondo, provincia de Santa Fe. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

—A la Comisión de Legislación General. 

H 

Buenos Aires, 2 de agosto de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a vues-
tra honorabilidad solicitando la sanción del proyecto de 
ley adjunto, mediante el cual se propicia la derogación 
del artículo 16 (reservado) del decreto 15.957/46, con-
validado por ley 12.913, en virtud del cual las autori-
zaciones, certificados y licencias para los servicios de 
telecomunicaciones, cuyo otorgamiento compete a la 
Secretaríi, de Comunicaciones, dependiente del Minis-
terio de Obras y Servicios Públicos, están sujetas a la 
previa aprobación de la Inspección de Comunicaciones 
del Ejército. 

El referido proyecto de ley tiende a salvar la contra-
posición observada entre la aludida norma legal y las 
competencias asignadas al Ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos por la Ley de Ministerios, texto ordenado 
en 1983. 

Por otra parte, la Ley de Telecomunicaciones 19.798 
en sus artículos 6? 26, 36 y 119, el decreto 6.226/64 
—modificatorio del Reglamento de Radiocomunicacio-
nes aprobado por su similar 21.044/33— y el inciso 
13 del decreto 1.640 del 30 de junio de 1983, contem-
plan igualmente la competencia de la Secretaría de 
Comunicaciones en esta materia. 

El establecimiento del requisito cuya derogación se 
propugna obra inserto en un cuerpo de disposiciones 
orientadas a lograr, en su momento, una eficiente utili-
zación de las redes de telecomunicaciones y de radio-
difusión del país para fines relacionados con la defensa 
nacional y que resultaron sancionadas por el ya citado 
decreto 15.957/46, aun cuando en la práctica aquél fue 
aplicado exclusivamente al otorgamiento de licencias de 
radioaficionado a extranjeros o cónyuges de extranjeros. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2.354 

RAÚL R . ALFONSÍN. 

Roque G. Carranza. — Raúl A. borrús. 
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P R O Y E C T O DE LEY 

El Senado ij Cámara de Diputados, ele. 

Artículo l ' í — Derógase el artículo 16 (reservado) del 
decreto 15.957/46 convalidado por ley 12.913. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

—A las comisiones de Comunicaciones y de 
Defensa Nacional. 

Buenos Aires, 2 de agosto de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad, 
para someter a vuestra consideración el proyecto de "Ley 
de derogación de la ley 20.328 referente al Complejo | 
Museo Histórico Nacional". 

La mencionada norma establecía que el Complejo 
Museo Histórico Nacional sería un organismo de carácter . 
descentralizado y ejercería la conducción intermedia en-
tre la Subsecretaría de Cultura del Ministerio de Cultura I 
y Educación a través de la Comisión Nacional de Mu-
seos y de Monumentos y Lugares Históricos, y las uni-
dades-museos que se detallaban en su anexo I. 

La nueva organización del actual Ministerio de Edu-
cación y Justicia hace innecesario el funcionamiento del 
complejo citado y, por lo tanto, no corresponde mante-
ner vigente un texto legal referente a él, que debe 
derogarse por no prestar utilidad y estar, en la práctica, 
suplido por una dirección nacional. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2.358 
R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Carlos R. S. Aleonada Aramburú. 

P R O Y E C T O DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 10 — Derógase la ley 20.328. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

—A la Comisión de Educación. 

10 

Buenos Aires, 7 de agosto de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el agrado de diri-
girse a vuesí ra honorabilidad para someter a su consi-
deración el adjunto proyecto de ley por el que se aprueba 
el "Convenio de Cooperación Económica, Comercial e 
Industrial entre el gobierno de la República Argentina 
y el gobierno del Canadá", suscrito en la ciudad de 
Ottawa el 6 de octubre de 1980. 

El convenio tiene como objeto promover al nvus alto 
nivel posible la cooperación económica, comercial e in 
dustrial, a cuyo efecto se alentará y facilitará una mayor 
participación de las empresas de cada parte en el desa-

rrollo económico, comercial e industria] de la otra, espe-
cialmente mediante la formación de empresas conjuntas. 

Para lograrlo se comprometen a promover las oportu-
nidades de inversión, incluyendo transferencia de tecno-
logía Con ese fin se intercambiará información que 
permita la evaluación de necesidades y prioridades y se 
facilitará la entrada y salida de expertos, técnicos, espe-
cialistas, inversores y hombres de negocios, así como del 
material y equipo necesarios en cada caso. 

En el artículo II se fijan, con carácter enunciativo, las 
áreas de cooperación, y para asegurar la implementación 
efectiva del convenio se crea una Comisión Mixta de 
Cooperación Económica, Comercial e Industrial. 

Entre las atribuciones de dicha comisión figuran las 
de proponer programas y vigilai su ejecución, sugerir 
soluciones para los problemas que pudieren presentarse, 
intercambiar información sobre los mercados., fomentar 
!a transferencia de tecnología, indicando los medios V for-
mas adecuados. 

El convenio establece su entrada en vigor mediante 
cambio de notas que comuniquen el cumplimiento de 
los respectivos procedimientos internos y determina una 
duración indefinida pero reserva a las partes el derecho 
de denuncia. 

La aprobación que se solicita redundará en un estre-
chamiento de las cordiales relaciones con ese país ameri-
cano y promoverá sin duda el desarrollo económico, co-
mercial e industrial. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

! Mensaje 2.401 

| RAÚL R . ALFONSÍN. 

; Bernardo Grinspun. — Dante Caputo. 

P R O Y E C T O DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Apruébase el "Convenio de Coopera-
ción Económica, Comercial e Industrial entre el Gobier-

1 no de la República Argentina y el Gobierno del Cana-
j dá", suscrito en la ciudad de Ottawa ei 6 de octubre 

de 1980, cuyo texto en idioma español forma parte de 
la presente ley. 

Art. 2c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto, de Comercio, de Industria y de Cien-
cia y Tecnología. 

1 CONVENIO D E COOPERACION ECONOMICA, 
COMERCIAL E INDUSTRIAL E N T R E EL GOBIERNO 

D E LA REPUBLICA ARGENTINA Y 
EL GOBIERNO D E L CANADA 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
del Canadá: 

Inspirados en los tradicionales vínculos de amistad 
entre la Argentina y el Canadá, asi como en su deseo 
común de robustecer y diversificar sus relaciones econó-
micas, comerciales e industriales, por medio de una coope-
ración más amplia y mutuamente beneficiosa, y de con-
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tribuir al crecimiento y prosperidad de sus respectivas | 
economías, a la creación de oportunidades de empleo 
y a la elevación del nivel de vida; 

Considerando que los dos gobiernos han suscripto un 
Acuerdo Comercial en Buenos Aires el 2 de octubre 
de 1941 y son Partes Contratantes del G A T T ; 

Resueltos, además, a consolidar, desarrollai y diver-
sificar las relaciones económicas, comerciales e indus-
triales, a través de una cooperación más amplia, para 
beneficio mutuo, sobre la base de un tratamiento justo | 
y equitativo; 1 

Reconociendo que vínculos más estrechos, amplios y 
diversificados entre entidades de sus respectivos secto-
res privados, son mutuamente beneficiosos para los dos I 
países; 

Han convenido lo siguiente: 

A R T I C U L O I 

Cooperación Económica, Comercial e Industrial 

1. Las Partes promoverán al más alto nivel posible 
la cooperación económica, comercial e industrial, de 
acuerdo con sus respectivas políticas y prioridades de 
desarrollo económico y social, sin detrimento de sus 
obligaciones internacionales y sujeto a sus respectivas 
leyes, reglamentos y prácticas internos. Con este fin 
alentarán y facilitarán una mayor participación por parte 
de sus respectivas empresas, agencias y otras entidades 
gubernamentales en el desarrollo económico, comer- : 

cial e industrial de cada país, sobre términos mutua-
mente ventajosos, por medio de, entre otras cosas, em-
presas conjuntas, así como otras formas de cooperación 
que incluyen transferencias de tecnología y, cuando 
fuera factible y adecuado, actividades cooperativas con-
juntas en terceros países, as! como en otros sectores o 
áreas que puedan ser convenidos por los dos gobiernos. 

2. Las Partes intensificarán la cooperación indicada 
en este Acuerdo facilitando el uso de capacidades indus-
triales y financieras, e identificarán socios potenciales 
de los sectores público y privado de ambos países y 
alentarán su participación en empresas conjuntas. 

3. Las Partes facilitarán las oportunidades de in-
versión, incluyendo transferencias tecnológicas, por par- : 

te de empresas y agencias y otras instituciones guber-
namentales del otro país, mediante el establecimiento 
de procedimientos para el intercambio de información 
sobre leyes y reglamentos de inversiones extranjeras y 
transferencias tecnológicas, y de información que per-
mita la evaluación de las necesidades y prioridades del 
desarrollo económico de cada país. 

Tal información incluirá indicaciones de oportunida-
des especificas, proyectos industriales y sectores de in-
terés que puedan favorecer las perspectivas dé coope-
ración. Al respecto, cada Gobierno mantendrá infor-
mada a su comunidad comercial acerca de oportunida-
des de inversión y negocios en el otro país. Las trans-
ferencias tecnológicas deberán permitir la aplicación y 
mejoramiento de la tecnología existente y el desarrollo 
de nuevos procesos. 

4. Las Partes, teniendo en cuenta sus respectivas 
leyes, reglamentos y prácticas de inmigración y adua-
nas, facilitarán la entrada y salida de expertos, técnicos, 
personal de capacitación empresaria, especialistas, in-

versores y hombres de negocios, así como el material 
y equipo necesarios para el cumplimiento de las acti-
vidades a que dé lugar la aplicación del presente 
Convenio. 

5. Las Partes, teniendo en cuenta sus respectivas 
leyes, reglamentos y prácticas de inmigración y adua-
nas, auspiciarán y concederán a la otra las mayores 
facilidades para el montaje de ferias industriales, exhi-
biciones, misiones y otras actividades de promoción 
en los dos países. 

A R T I C U L O I I 

Areas de Cooperación 

Las Partes convienen que las principales áreas de 
cooperación en las que los requerimientos de desarrollo 
económico, comercial e industrial se pueden relacionar 
con las capacidades tecnológicas, manufactureras y de 
ingeniería, incluyendo servicios, para beneficio mutuo 
de los dos países, son las siguientes: 

—Productos químicos y petroquímicos 
—Minería y procesamiento de minerales 
—Productos madereros y derivados 
—Equipos de transporte 
—Agricultura y alimentación 
—Ensilado de granos 

—Equijios para el desarrollo petrolífero y gasífero 
—Equipos de comunicaciones y telecomunicaciones 
—Equipos para la generación y transmisión de ener-

gía eléctrica 
—Máquinas-herramienta, motores y maquinaria en 

general 
-—Servicios de consultaría 

y cualquier otro sector que pueda ser identificado por 
los dos gobiernos. 

A R T I C U L O I I I 

Instituciones 

Las Partes establecerán una Comisión Mixta de Co-
operación Económica, Comercial e Industrial. La Comi-
sión será normalmente presidida por el Secretario de 
Estado de Comercio y Negociaciones Económicas In-
ternacionales, por la Argentina, y por el Ministro de 
Estado de Comercio, por el Canadá. La Comisión podrá 
reunirse, cuando sea necesario, a nivel de otros altos 
funcionarios designados al efecto. La Comisión Mixta 
se reunirá normalmente lodos los años o a solicitud de 
cualquiera de las Parles, alternativamente en la Argen-
tina y en Canadá. 

A R T I C U L O IV 

Con objeto de asegurar la implementación efectiva de 
este Convenio, estimular y coordinar la acción contem-
plada dentro de sus términos y los de cualquier acuerdo 
o contrato subsidiario, para mantener bajo previsión las 
varias actividades cooperativas previstas entre los dos 
países y adelantar los objetivos de este Acuerdo, la Co-
misión: 

a. Vigilará la ejecución de este Convenio y propon-
drá a través de los Presidentes de la Comisión a sus res-
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peetivos gobiernos, la adopción de programas y medidas 
para facilitar la ejecución del Convenio y sus objetivos; 

b. Examinará las dificultades que pudieran impedir el 
incremento y diversificación de las relaciones económi-
cas, comerciales e industriales entre ambos países, y es-
tudiará y recomendará soluciones a los obstáculos al in-
tercambio comercial e industrial, dentro del marco de 
compromisos existentes de ambas partes según acuerdos 
y organismos internacionales; 

c. Investigará las formas y medios de estimular una 
cooperación económica, comercial e industrial, más estre-
cha y diversificada y recomendará a los gobiernos la im-
plementación de programas y medidas adecuados a este 
fin; 

</. Identificará proyectos e iniciativas de infraestructura 
y otros de interés mutuo para ambos países, y preparará 
medios y formas específicos de participación conjunta en 
tales proyectos e iniciativas; 

e. Intercambiará información sobre los mercados de ca-
da uno, con el objeto de facilitar el mejoramiento del co-
mercio bilateral; 

f. Establecerá, cuando fuese necesario, subcomisiones 
o grupos de trabajo compuestos de representantes del go-
bierno y, cuando fuese adecuado, del sector privado con 
objeto de definir e implementar los proyectos de interés 
mutuo identificados de acuerdo con el párrafo ( d ) aute-
rior y asistir a la Comisión en el desempeño de sus fun-
ciones. Las conclusiones y recomendaciones a que arriba-
ren las subcomisiones y grupos de trabajo, deberán ser so-
metidas a la Comisión para su aprobación o conoci-
miento; 

g. Estimulará empresas conjuntas en la medida de lo 
permitido por la legislación aplicable de ambos países; 

h. Estudiará y recomendará los medios y formas ade-
cuados para fomentar las transferencias de tecnología y 
formulará recomendaciones sobre procedimientos y or-
ganización conducentes a tal fin; 

i. Intercambiará información sobre inversiones apro-
badas por sus respectivas autoridades gubernamentales; y 

/. Intercambiará opiniones sobre otros asuntos econó-
micos, comerciales e industriales, que puedan ser inclui-
dos de común acuerdo en el temario de la Comisión. 

A R T I C U L O V 

Sujeción a Leyes y Reglamentos 

Con sujeción a leyes y reglamentos de inversiones ex-
tranjeras, cada Parte acordará un tratamiento justo y 
equitativo a los individuos, empresas, agendas y otras 
entidades gubernamentales de la otra Parte. 

A R T I C U L O VI 

Disposiciones Finales 

Este Convenio se aplicará provisionalmente desde la 
fecha de su firma y entrará definitivamente en vigor en 
la última de las fechas en que cada Parte notifique a la 
otra, por intercambio de notas, la terminación de los 
procedimientos necesarios para este propósito. 

L a duración de este Convenio será indefinida, sujeto 
al derecho de cada Parle de terminarlo en cualquier 

momento a partir de la entrada en vigencia del Acuerdo, 
notificando al 0tT0 gobierno por escrito, con doce meses 
de antelación. 

La terminación de este Convenio no afectará la vali-
dez de los acuerdos y contratos concertados y las garan-
tías concedidas en el marco de su aplicación, ni de todo 
otro acuerdo o contrato comercia! 

H E C H O en la ciudad de Ottawa, a los 6 días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta, en tres ejem-
plares en los idiomas español, francés e inglés, siendo 
todos igualmente auténticos. 

Por el gobierno de la 
República Argentina 

Por el gobierno 
de Canadá 

11 

Buenos Aires, 7 de agosto de 1984. 

Ai Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
para someter a su consideración el adjunto proyecto de 
ley, por el cual se prorroga poT el término de dos ( 2 ) 
años la vigencia del impuesto sobre los débitos ban-
carios creado por la ley 22.947, con las incorporacio-
nes introducidas a la misma por la ley 22.983. cuyo 
vencimiento se operaría el 31 de diciembre de 1984. 

La medida a adoptar está comprendida en las pre-
visiones del artículo 67, inciso 2 de la Constitución 
Nacional, teniendo en consideración que subsisten las 
circunstancias que motivaron la creación del tributo. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 2.405 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Bernardo Grinspun 

P R O Y E C T O DE I.EY 

E- Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Prorrógase hasta el 31 de diciembre 
de 1986. inclusive, la vigencia de la ley 22.947. con 
las modificaciones introducidas a la misma por la ley 
22.983. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Finanzas. 

II 

Comunicaciones de la Presidencia 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 183 
del Reglamento de la Honorable Cámara, ha cursado al 
Poder Ejecutivo la comunicación de los siguientes pro-
yectos tic resolución: 

Gurioli y Manzano: pedido de informes al Poder Eje-
cutivo sobre el estado de la quiebra del llamado grupo 
Sasetru ( 8 6 3 - D . - 8 3 ) . 

Casale: pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con la tramitación ad-
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ministrativa para la autorización del eharteado de vehícu-
los de autotransporte de pasajeros para su traslado desde 
sus domicilios en la provincia de Buenos Aires hasta sus 
lugares de trabajo en la Capital Federal (514-D. -84) . 

Vou Niederhausern: pedido de informes al Poder Eje-
cutivo respecto de las razones sobre las que se tunda 
la Comisión Nacional de Energía Atómica para propo 
ner la instalación de un reservorio reactivo en la loca-
lidad de Gastre, provincia del C.iubut (1 .435-D. -83) . 

n i 

Dictámenes de comisiones 

R E L A C I O N E S E X T E K I O K E S X C U L T O : 

En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Becerra y Storani, relativo a la suscripción por 
el Poder Ejecutivo de los protocolos adicionales 1 y I I 
de los convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
(1 .183 -D. -84 ) . (Al orclen del día.) 

RELACIONAS E X T E R I O R E S X CULTO X ENERGIA X 
C O M B U S T I B L E S : 

En el mensaje 1.352 y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el que se aprueba el convenio que esta-
blece la Organización Latinoamericana de Energía, te-
niendo a la vista el mensaje 608 y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo del año 1973 y el proyecto de declara-
ción del señor diputado Aráoz y otros, sobre aprobación 
del citado convenio (2-P.E. -84 , 99-P.E. -73 y 668 -D. -83 ) . 
(Al orden del día.) 

P R E V I S I O N V S E G U R I D A D S O C I A L : 

En el proyecto de ley de los señores diputados Les-
tani y otros, sobre modificación de la ley 18.037 —ré-
gimen previsiona) para los trabajadores en relación de 
dependencia—, estableciendo un nuevo régimen para el 
otorgamiento de las Jubilaciones poi invalidez (1.463-
D . - 8 3 ) . [Al orden del día.) 

R E C U R S O S N A T U R A L E S Y C O N S E R V A C I O N D E L 
p.]Ki ...••• i •: HUMANO X T R A N S P O R T E S : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Adrián Alvarez solicitando la inclusión en todo estudio 
de traza para la construcción de cutas o caminos como 
condición de tactibiiidad del análisis de su impacto am-
biental ( 1 . 3 8 2 - D . - 8 3 ) . (Al orden del día.) 

O B R A S P U B L I C A S : 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 
Unamuno y García, sobre el redimensionamiento de los 
tres sistemas de redes cloacales y habilitación del cuarto, 
mejoramiento de la planta potabilizadora de agua de 
Palermo y extensión del sistema de aprovisionamiento 
de agua potable a la ciudad de Buenos Aires (327-D.-
8 4 ) . (Al orden del día.) 

C O M E R C I O Y T U R I S M O Y D E P O R T E S : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Rauber, sobre habilitación por la Administración Na-
cional de Aduanas de un paso fronterizo para el cruce 
de personas y automotores con fines turísticos en la loca-

lidad de San Antonio, Misiones, y rehabilitacin del 
servicio de aduana en el puerto de El Soberbio, en la 
misma provincia (756-D. -84) . (Al orden del día.) 

L E G I S L A C I O N G E N E R A L : 

En el proyecto de declaración de la señora diputada 
Riutort de Flores y otros, sobre declaración de interés 
nacional al II Congreso Nacional de Sociología, a reali-
zarse en la ciudad de San Juan, los días 22 a 24 de 
noviembre de 1984 (1 .214-D. -84) . (Al orden del día.) 

T R A N S P O R T E S : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Or-
gambide, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
arbitre los medios necesarios para realizar los trabajos 
de compactación y pavimentación de la ruta nacional 
193, en su tramo desde Zárate, partido del mismo nom-
bre, hasta Capilla del Señor, partido de Exaltación de 
la Cruz en la provincia de Buenos Aires, aproximada-
mente 15 kilómetros (316 -D. -84 ) . (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados I oloza y Pepe, por el que se solicita que el Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias por interme-
dio de los organismos pertinentes, para proceder a la 
reconslruccióu y ensanche del tramo Quimilí-Suncho 
Corral, de la ruta 89 de la provincia de Santiago del 
Estero (374-D. -84) . (Al orden del día.) 

—En eJ proyecto de declaración de los señores dipu-
tados foloza y Pepe, por el cual se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias por interme-

1 dio de los organismos pertinentes, para proceder a 
pavimentar el tramo Pinto-Bandera, de la ruta nacional 
98, en la provincia de Santiago del Estero (375-D. -84) . 
tAi orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Ioloza y Pepe, por el cual se solicita al Poder 

.jecutivo disponga las medidas necesarias por interme-
dio de los organismos pertinentes para proceder a 
pavimentai diversos tramos de la ruta nacional 34 (376-
D. -84 ) . (Al orden del día.) 

; — E n el proyecto de declaración de los señores dipu-
I tados Toloza y Pepe, por el que se solicita repavimen-

tar el tramo Herrera-Lugones, de la ruta nacional 34, 
en la provincia de Santiago del Estero (377 -D. -84 ) . 
(Al orden del día.) 

•—En el proyecto de resolución de la señora diputada 
Acevedo de Bianchi por el que se solicita la repara-
ción de la ruta nacional 8 1 en el tramo comprendido 
entre la ciudad de Formosa y la localidad de Pirané, 
provincia de Formosa (1 .066 -D. -84 ) . (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Alvarez y Di Cío por el que se solicita la colo-
cación de barreras en un paso a nivel ubicado en la 
ruta provincial 4 1 y vías del Ferrocarril Mitre (856-D. -
8 4 ) . (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Orgambide por el que se solicita la construcción de un 
[mente en la intersección de la ruta 9 Panamericana, 
kilómetro 76 y la ruta 12 ( 5 9 1 - D . - 8 4 ) . (Al orden del 
día.) 
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—En el proyecto de resoluciÓD de los señores dipu-
tados Zingale y otros por el que se solicita la transfor-
mación de la actual ruta provincial 13, que une diver-
sas localidades de la provincia de Mendoza, convirtién-
dola en ruta nacional 7, en reemplazo de la actual a 
Uspallata y que pasa por Cacheuta y Potrerillos (598-
D . - 8 4 ) . (Al orden del día.) 

JUSTICIA —ESPECIALIZADA— Y PRESUPUESTO Y 
HACIENDA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Daud por 
el cual se dispone la creación de un juzgado federal de 
primera instancia y la morgue judicial en la ciudad 
de San Ramón de la Nueva Orán, provincia de Salta 
(556 -D. -83 ) . (Al orden del día.) 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Caferri sobre extensión del ramal del gasoducto hasta 
General Acha, provincia de La Pampa ( 1 5 5 - D . - 8 4 ) . (Ai 
orden del día.) 

OBRAS PUBLICAS —ESPECIALIZADA— Y PRESUPUESTO 
Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley de los señores diputados He-
rrero y otros sobre la provisión de agua potable al de-
partamento de Chilecito, provincia de La Rioja (477-
D . - 8 4 ) . (Al orden del día.) 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y AGRICULTURA 
Y GANADERIA: 

En el proyecto de resolución del diputado Storani por 
el que se participa en la Conferencia internacional de 
Población y Asamblea Internacional de Parlamentarios 
a realizarse en la ciudad de México en el mes de agosto 
de 1984 (1 .121-D. -84) . (Al orden del día.} 

EDUCACION -ESPECIALIZADA- Y PRESUPUESTO Y 
HACIENDA: 

En el mensaje 961 y proyecto de ley enviado por =sl 
Poder Ejecutivo por el que se encomienda al Poder 
Ejecutivo nacional la organización del ÍI Congreso Pe-
dagógico 166-P.E.-83), (Al orden del día.) 

OBRAS PUBLICAS —ESPECIALIZADA— Y PRESUPUESTO 
Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Soechi v 
otros sobre provisión de agua potable a ta localidad de 
Puerto San Julián, provincia de Santa Cruz (1 .484-D. 
8 3 ) . (Al orden del día.) 

LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ber-
nasconi sobre derogación de la resolución 469-83 de la 
Dirección Nacional de Registro de la Propiedad del 
Automotor que suprimió el requisito de verificación li 
sica de automotores en algunos supuestos ( 4 1 - D . - 8 4 ) 
(Al orden del día.) 

ASUNTOS MUNICIPAl.ES Y DE LOS TERRITORIOS 
NACIONALES: 

En las modificaciones efectuadas por el Honorable 
Senado al proyecto que le tuera pasado en revisión so 
bre incompatibilidades y remuneraciones para los Jueces 
y camarista» de la justicia municipal de faltas (51-P.E.-
8 3 ) . (A! orden del día.) 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION DEL 
\M3IGNTE HUMANO E INDUSTRIA 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Adrián C. Alvarez sobre inclusión en todos los proyectos 
de promoción industrial como condición para su apro-
bación del estudio e informes de su impacto ambiental 
y de una declaración Jurada de las emisiones sólidas, 
liquidas y gaseosas de las futuras plantas (1.381-D.-
8 3 ) . (Al orden del día.) 

PRESUPUESTO Y HACIENDA Y AGRICULTURA Y 
GANADERIA: 

En las modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado al proyecto de ley que le tuera pasado en revi-
<ón sobre implementación de un régimen de actualización 

del costo estimativo o precio fijo de la hacienda en los 
establecimientos ganaderos que hubieran adoptado di-
cho sistema para la valuación de sus inventarios (19-
P.E. -83) . (Al orden del día.) 

En los términos del artículo 183 del reglamento: 

LEGISLACION DEL TRABAJO Y ASISTENCIA SOCLAL Y 
SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 
Lorenzo Pepe y otros por el cual se solicitar informes 
al Poder Ejecutivo acerca del cumplimiento en la em-
presa Ferrocarriles Argentinos de las disposiciones relati-
vas a higiene y seguridad del trabajo ( 9 2 - D . - 8 4 ) . (A 
la Presidencia.) 

En el proyecto de resolución del señor diputado Rú-
beo por el cual se solicitan inlarmes al Poder Ejecutivo 
sobre la postergación de la recepción de solicitudes para 
la operatoria "reactivación* dispuesta por el Banco Hi-
potecario Nacional ( 7 8 5 - D . - 8 4 ) . (A la Presidencia.) 

T R A N S P O R T E S : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ca-
sale, por el que se solicitan inlormes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el charteado 
de vehículos de autotransporte de pasajeros (51-1-D.-
8 4 ) . (A Uj Presidencia.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
González Cabañas, por el que se solicita,' informes al 
Poder Elccutivo sobre la pertenencia al dominio de Fe-
rrocarriles Argentinos de una franja de terreno que cruza 
la ciudad de Corrientes (1 .034 -D. -S4 ) . (.4 la Presi-
dencia.) 

LEGISLACION GENERAL: 

En los proyectos de resolución de los señores diputa-
dos Gurioli y Manzano sobre pedido de inlormes al Poder 
Ejecutivo sobre el estado de la quiebra del llamado gru-
po Sasetru, el proyecto de resolución de los señores 
diputados Gurioli y otros sobre pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre distintos aspectos de la locación 
del activo fijo del Frigorífico ('anean S.A., dispuesto por 
el señor juez doctor Ricardo Matías Richards, y pl pro-
yecto de resolución de los señores diputados Gurioli y 

I otros sobre pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
| distintos aspectos de la locación del activo fijo do la 
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CabaSa Avícola El Sosiego dispuesta por el señor juez 
doctor Ricardo Matías Richards (863-D.-83, 1.565-D.-
83, 1.566-D.-83). (A la Presidencia.) 

TRANSPORTES Y LEGISLACION PENAL: 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 
Pepe y Paleari por el que se solícita informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con 
atentados contra unidades de transportes de la empresa 
Ferrocarriles Argentinos (951-D.-84) . (A la Presidencia.) 

TV 

Dictámenes observados 

Balestra: formula observaciones al dictamen de las 
comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de Ener-
gía y Combustibles contenido en el Orden del Día N? 306 
sobre aprobación del Convenio que establece la Organi-
zación Latinoamericana de Energía, firmado en la ciudad 
de Lima el 2 de noviembre de 1973 (19-D.O.-84) (A 
las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de Ener-
gía y Combustibles y al orden del día.) 

V 

Comunicaciones de comisiones 

LEGISLACION G E N E R A L : 

Solicita la inserción del inciso h ) del artículo 21 en el 
Orden del Día N"> 262 correspondiente a los expedientes 
622-D.-84 y 197-D.-84, relativo a la reglamentación del 
ejercicio de la profesión de abogados y creación del co-
legio único de abogados de la Capital Federal, en los 
términos del artículo 106 del Reglamento de la Honora-
ble Cámara (1 .438-D.-84) . (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
autoriza la incorporación solicitada por la Comi-
sión de Legislación General. 

—Resulta afirmativa. 

P R E S U P U E S T O Y HACIENDA: 

Solicita que el expediente 1.147-D.-84 del señor di-
putado Dussol sobre modificación de los artículos 8 ' y 
10 de la ley 21.608 de promoción industrial, girado a la 
Comisión de Industria, lo sea también a la de Presu-
puesto y Hacienda (1 .486-D.-84) . (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento, 
se procederá conforme a lo solicitado por la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda. 

—Asentimiento. 

P R E S U P U E S T O Y HACIENDA: 

Solicita que el expediente 1.332-D.-84, del señor dipu-
tado Unamuno y otros, sobre investigación de la situa-
ción institucional, patrimonial y económica de la Aso-
ciación del Fútbol Argentino y de las instituciones 
adheridas a ella, que fuera girado a las comisiones de 
Turismo y Deportes y de Legislación General, lo sea 
también a la de Presupuesto y Hacienda (1 .485-D.-84) . 
(Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento, 
se procederá conforme a lo solicitado. 

I —Asentimiento. 

OBRAS PUBLICAS: 

Comunica que lia aprobado su reglamento interno en 
reunión de fecha 26 de julio (1.477-D.-84). (Al archi-
vo.) 

• ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD P U B L I C A : 

Remite nómina de los expedientes años 1973 y 1974 
que pasan al archivo de acuerdo con lo establecido en 

I la ley 13.640 (1.512-D.-84). (Al archivo.) 
i 
| OBRAS PUBLICAS: 

Solicita se giren a esa comisión los siguientes expe-
• dientes correspondientes a los años 1983 y 1984 por 

entender son de su competencia (1 .528-D.-84) : 

—Pupillo y otros: de declaración. Adopción de me-
didas para aplicar el trámite de descuento de certifi-
cados de obras públicas en bancos oficiales (794-D.-
8 4 ) . (A la Comisión de Finanzas.) 

—Azcona y otros: de ley. Otorgamiento de nn sub-
sidio de $a 26.000.000 a la Municipalidad del depar-
tamento Las lleras, provincia de Mendoza, con desti-
no a la reparación de la avenida Independencia de esa 
ciudad (594-D.-84) . (A las comisiones de Transportes 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Rúbeo: de ley. Creación del Sistema Nacional de 
Urbanismo y Vivienda (517-D.-84) . (A las comisiones 
de Vivienda y de Finanzas.) 

—Manzur y otros: de ley. Creación del polo petro-
químico Mendoza, integrado por una planta de etileno-
propileno, plantas satélites correspondientes y plantas 
de manufactura para la producción de productos petro-
químicos finales (397-D.-84) . (A la Comisión de Ener-
gía y Combustibles.) 

—Horta y González (H. E . ) : de declaración. Cesión 
sin cargo a la Municipalidad de General Sarmiento de 
un terreno lindante con el andén sur de la estación 
Los Polvorines, de] Ferrocarril General Belgrano, para 
la construcción de una terminal de microómnibus (.398-

I D. -84) . (A las comisiones de Transporte y de Legislación 
General.) 

—Bonino: de ley. Otorgamiento de un subsidio de 
$a 2.000.000 a la Dirección Nacional de Museos y 
Lugares Históricos, dependiente de la Secretaria de 
Cultura de la Nación, para la restauración y refacción 
del convento de San Francisco, el Museo de Cera de 
los Constituyentes y la Escuela Provincial Ni" 1, dirigida 
por los hermanos franciscanos, de la ciudad de Santa 
Fe (414-D.-83) . (A las comisiones de Educación —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Torres: de ley, Desafectación de una fracción de 
terreno del puerto de Río Grande, territorio nacional 
de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur y realización en aquélla de un plan de urbaniza-
ción a través del Banco Hipotecario Nacional (370-
0 . -84) . (A las comisiones de Asuntos Municipales y de 
los Territorios Nacionales y de Vivienda.) 
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—Bielicki: de ley. Ceder a la Municipalidad de 
Morón una Iracción de terreno ubicada en las proxi-
midades de la estación El Palomar, del Ferrocarril 
General San Martín, con el fin de construir una esta-
ción terminal de líneas de autotransporte de pasajeros 
y c] edificio de la delegación municipal en la ciudad 
de El Palomar (361-D. -84) . (A las comisiones de Legis-
lación General y de Transportes ) 

—Unamuno y García ( R ) : do resolución. Construc-
ción de dos puentes peatonales sobre la avenirla Ge-
neral Paz, de la Capital Federal (328-D. -84) . (A las 
comisiones de Transportes y de Asuntos Municipales y do 
los Territorios Nacionales.) . 

—Ruiz: de declaración. Investigación por la Fiscalía 
Nacional de Investigaciones Administrativas de gestio-
nes y contrataciones relacionadas con la construcción 
de la represa de Yacyretá (270-D. -84) . (A las comi- • 
siones de Energía y Combustibles y de Relaciones Ex- i 
leriores y Culto.) j 

—Blanco: de ley. Creación d<* una cuenta especial 
para la construcción de viviendas (100-D. -84 ) . (A las 
comisiones de Asuntos Constitucionales y de Vivienda.) 

—Bonino: de ley. Construcción de un monumento i 
a la memoria de don Guillermo Lehman en la ciuc'úid 
de Humberto I, departamento Castellanos, provincia 
de Sania Fe ( 1 0 6 - D . - 8 4 ) . (A las comisiones de Legisla-
ción General —especializada— y de Presupuesto y Ha-
cienda.) 

—Blanco; de ley. Creación del panteón de los legis- ! 
Isidoros nacionales \ personal legislativo en el cemen'e-
rio de la Chacarita (1 .571-D. -83) . (A las comisiones de 
Legislación Gencrul —especializada— y de Presupues-
to y Hacienda.) 

—Arabolaza y Rabanaque: tic ley. Sistema nacional 
de planeamiento urbano y régimen de acceso a la vi-
vienda mediante los derechos de superficie y habita-
ción (1 .163-D. -83) u-1 las comisiones de Legislación 
General, de Asunto? Constitucionales, de Vivienda, de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu-
mano —especializadas— y de "¡¡'.supuesto y Hacienda.) 

—Briz de Sánchez V otros: de resolución. Prosecu-
ción de obras y realización de estudios y trabajos- para 
el aprovechamiento integral del río Bermejo, a través ¡ 
de la Comisión Regional (leí Río Bermejo (691-D. -83 ) I 
(A las comisiones de Energía y Combustibles, de Agri-
cultura y Ganadería, de Transportes y de Recursos Na-
turales y de Conservación del Ambiente Humano.) 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento, 
se procederá de acuerdo con lo solicitado por la 
Comisión de Obras Públicas. 

—Asentimiento. 

ENERGIA Y' COMBUSTIBLES : 

Comunica que ha formulado anteproyecto de dictamen 
en les siguientes expedientes: 

Proyecto de ley del señor diputado Furque (537-D. -
8 3 ) sobre intercambio del anillo eléctrico de Villa Quin-
teros, provincia de Tucumán, con Andalgalá, provincia 
de Catamarca ( 1 . 5 7 6 - D . - 8 4 ) . 

—Proyecto de ley del señor diputado Furque (1 .625-
D.-83) sobre ampliar el sistema de interconexión domi-
ciliaria de gas natural en la ciudad de San Femando 
del Valle de Catamarca (1 .B12-D.-84) . 

—Proyecto de ley del señor diputado Furque (1 .624-
D.-83) sobre extender el sistema de interconexión de gas 
natural al departamento Valle Viejo, provincia de Cata-
marca (1 .613-D. -84) . 

—Proyecto de ley del señor diputado Furque (608-D.-
83 ) sobre realización de la interconexión eléctrica entre 
Cabra Corral, provincia de Tucumán, y Santa María, 
provincia de Catamarca (1 .614-D. -84) . 

—Provecto de ley de los señores diputados Zingale y 
Colombo (539-D. -83 ) sobre construcción de una subes-
tación de rebaje de gas natural en Media Agua, depar-
tamento Sarmiento, provincia de San Juan (1 .615-D. -84) . 

LEGISLACION PENAL: 

Comunica que ha designado en el cargo de vicepresi-
dente de la comisión con motivo de la renuncia del señor 
diputado Balbino P. Zubiri, al señor diputado Juan Carlos 
Castella (1 .R03-D.-84) . (Al archivo.) 

ASISTENCIA S O C A L Y S A L U D P U B L I C A : 

Comunica que ha acordado con U N I C E F y el Instituto 
Interamericano del Niño de la OEA, la realización de 
un seminario dirigido al estudio de legislación para la 
protección de la madre y el niño, solicitando apoyo téc-
nico y logístico (1 .617-D. -84) . (A la Presidencia.) 

VI 

Comunicaciones de señores diputados 

González (R. H . ) : solicita se modifiquen los artículos 
7o y 16 del proyecto del cual es autor (expediente 1.376-
D. -84 ) , incorporando en los mismos las partes que omi-
tiera (1 .433-D. -84) . (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
autoriza la modificación solicitada por el señor 
diputado González. 

—Resulta afirmativa. 

Druetta: solicita que el expediente 1.224-D.-84, pro-
yecto de ley, caratulado "Creación de una comisión 
bicameral investigadora del real estado de la industria 
frigorífica nacional", sea girado a la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería (1 .435-D. -84) . (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento, 
se procederá conforme a lo solicitado por el se-
ñor diputado Druetta. 

—Asentimiento. 

Martínez Márquez: introduce modificaciones en el 
proyecto de su autoría, expediente 1 .416-D.-84, sobre 

i declaración de interés nacional a las industrias de la in-
I formática, electrónica, comunicaciones, robótica y control 
' numérico t,1.439-D.-S4). (Sobre fablus.) 
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S r . P r e s i d e n t e (S i lva ) . — S e va a v o t a r si se 
a u t o r i z a n las m o d i f i c a c i o n e s s o l i c i t a d a s por el 
s e ñ o r d i p u t a d o M a r t í n e z M á r q u e z . 

—Resulta afirmativa. 

Von Niederháusern: adjunta modificaciones al pro-
yecto de ley que presentara juntamente con otros dipu-
tados, presentado bajo el número 527-D.-84 sobre 
"Creación de la Junta Nacional de Lanas" (1 .450-D.-
8 4 ) . (Sobre tablas.) 

Sr. P r e s i d e n t e ( S i l v a ) . — S e v a a v o t a r si se 
a u t o r i z a n las m o d i f i c a c i o n e s i n t r o d u c i d a s p o r e l 
s e ñ o r d i p u t a d o von N i e d e r h á u s e r n . 

—Resulta afirmativa. 

Maya y Unamuno: solicitan se incluya el artículo Zo 
en el proyecto de ley del cual son autores sobre impo-
sición del nombre de Parque Juan Domingo Perón al 
actual parque Centenario de la ciudad de Buenos Aires, 
en razón de haberse omitido en el momento de su pre-
sentación ( 1 . 4 5 3 - D . - 8 4 ) . (Sobre tablas.) 

S r . P r e s i d e n t e ( S i l v a ) . — S e v a a v o t a r si se 
a u t o r i z a l a i n c l u s i ó n s o l i c i t a d a p o r los s e ñ o r e s 
d i p u t a d o s M a y a y U n a m u n o . 

—Resulta afirmativa. 

Unamuno y Maya: solicitan se incluya el artículo 2 ' 
en el proyecto de ley del cual son autores sobre impo-
sición del nombre de avenida Eva Duarte de Perón a 
la actual avenida de los Corrales (expediente 1 .098-D.-
8 4 ) en razón de haber sido omitido en el momento de 
su presentación ( 1 . 4 5 1 - D . - 8 4 ) . (Sobre tablas.) 

Sr. P r e s i d e n t e ( S i l v a ) . — S e v a a v o t a r si se 
a u t o r i z a l a i n c l u s i ó n s o l i c i t a d a . 

—Resulta afirmativa. 

Rigatuso: solicita se incluya el artículo 39 en su pro-
yecto de ley sobre derogación de las leyes 21 .365 y 
2 1 . 6 9 0 y restablecimiento de la vigencia de las leyes 
2 0 . 5 6 5 y 20 .606 , que permiten computar a los efectos 
previsionales el período de inactividad de los trabajado-
res cesantes o prescindibles por causas políticas o gre-
miales y la reapertura de expedientes administrativos de 
los que se tramite beneficios previsionales, que fuera 
omitido en su oportunidad ( 1 . 4 6 5 - D . - 8 4 ) . (Sobre tablas.) 

S r . P r e s i d e n t e ( S i l v a ) . — S e v a a v o t a r si s e 
a u t o r i z a l a i n c l u s i ó n s o l i c i t a d a p o r e l s e ñ o r d i -
p u t a d o R i g a t u s o . 

—Resulta afirmativa. 

Melón: solicita se incluya en la nómina de firmantes 
del proyecto de ascenso a general de división del se-
ñor general ( R . ) don Jorge Arguindegui, expediente 
1 .242-D.-84 , a los seiíores diputados José Luis Saba-
dini, Rubén Cardozo, Luis Victorino Cabello y Anto-
nio Cirio Cavallaro ( 1 . 4 7 9 - D . - 8 4 ) . (Sobre tablas.) 

Sr . P r e s i d e n t e (S i lva) . — S i h a y a s e n t i m i e n t o , 
se p r o c e d e r á c o n f o r m e a lo s o l i c i t a d o . 

—Asentimiento. 

Robson: acompaña nota enviada por la Municipali-
dad de San Cristóbal, provincia de Sania Fe, en la 
que hace referencia del apoyo que brindará al proyecto 
del que es autor ( I . 4 5 7 - D . - 8 3 ) sobre construcción de 
una planta de almacenaje de granos en el municipio 
mencionado (1 .466-D. -84) . (A sus antecedentes.) 

—Gbiano: solicita la e'iminación del término " e insa-
lubre" del articulado del proyecto de ley 329-D.-84 
que presentara oportunamente (1 .520-D. -84) . (Sobre 
tablas.) 

S r , P r e s i d e n t e (S i lva ) . — S e v a a v o t a r si s e 
a u t o r i z a l a m o d i f i c a c i ó n s o l i c i t a d a p o r e l s e ñ o r 
d i p u t a d o G h i a n o . 

—Resulta afirmativa. 

Maya y Unamuno: solicitan la debida derivación del 
proyecto de ley sobre ordenamiento demográfico, en-
tendiendo no corresponde su giro a la Comisión de 
Agricultura y Ganadería y sí en cambio a las de Legis-
lación General, de Presupuesto y Hacienda, de Asuntos 
Municipales y de los Territorios Nacionales, y de Re-
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano 
(1 .452 -D. -84 ) . (Sobre tablas.) 

Sr. E l i z a l d e . — P i d o la p a l a b r a . 

I Sr . P r e s i d e n t e ( S i l v a ) . — T i e n e l a p a l a b r a e l 
s e ñ o r d i p u t a d o p o r B u e n o s A i r e s . 

I S r . E l i z a l d e . — S e ñ o r p r e s i d e n t e : e l p r o y e c t o 
d e l e y e s t á p e r f e c t a m e n t e g i r a d o a l a C o m i s i ó n 
d e A g r i c u l t u r a y G a n a d e r í a . D e u n a r á p i d a l e c -
t u r a d e l a c o m p e t e n c i a q u e e l r e g l a m e n t o e s t a -
b l e c e p a r a c a d a c o m i s i ó n , la ú n i c a q u e e n c o n -
t r a m o s q u e d e b e e s t u d i a r los a s u n t o s v i n c u l a -
d o s c o n p o b l a c i ó n es , p r e c i s a m e n t e , l a q u e h e 
m e n c i o n a d o . M a l p u e d e e n t o n c e s e x c l u í r s e l a d e 
l a c o n s i d e r a c i ó n d e l a l u d i d o p r o y e c t o . E l l o , s in 
p e r j u i c i o d e q u e — s i m e d i a r a n l o s c o r r e s p o n -
d i e n t e s f u n d a m e n t o s — s e i n c l u y a a o t r a s c o m i -
s i o n e s p a r a la c o n s i d e r a c i ó n d e l a s u n t o , 

i E n c o n s e c u e n c i a s o l i c i t o c o n c r e t a m e n t e q u e 
e l e s t u d i o d e e s t e p r o y e c t o d e l e y q u e d e r a d i -
c a d o e n c a b e z a d e l a C o m i s i ó n d e A g r i c u l t u r a y 
G a n a d e r í a . 

S r . P r e s i d e n t e ( S i l v a ) . — S i h a y a s e n t i m i e n t o , 
s e p r o c e d e r á d e l m o d o i n d i c a d o p o r e l s e ñ o r 
d i p u t a d o p o r B u e n o s A i r e s . 

—Asentimiento. 

Bielicld: solicita la modificación del proyecto de de-
claración del que es autor ( 1 . 2 0 3 - D . - 8 4 ) , girado a la 
Comisión de Asistencia Social y Salud Pública, por el 
que se declara obligatorio el examen de visión de los 
niños que ingresen al primer grado de la escuela pri-
maria ( 1 . 5 9 7 - D . - 8 4 ) . (Sobre tablas.) 
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Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
autoriza la modificación solicitada. 

—Resulta afirmativa. 

VII I 

Comunicaciones oficiales | 

Secretaría Privada de la Presidencia de la Nación: 
remite una nota del ciudadano Héctor E. Romero que | 
formula consideraciones sobre el régimen aduanero 
(330-O.V.-84). (A las comisiones de Comercio y de Pre- 1 

supuesto y Hacienda.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia de 
La Pampa: hace saber la aprobación de mía resolución 
en la que expresa su más enérgico repudio al aumento 
de las tasas de interés efectuado por los bancos de Es-
tados Unidos (331-O.V.-84). (A las comisiones de Fi-
nanzas y de Presupuesto tj Hacienda.) 

—Poder Ejecutivo de la provincia del Chaco: expresa 
su apoyo al proyecto de declaración del señor diputado 
Patiño por el que solicita al Poder Ejecutivo nacional la 
reactivación de la Comisión Nacional del Extracto del 
Quebracho (Conaque) con sede en la ciudad de Resis-
tencia (332-O.V.-84). (A sus antecedentes.) 

—Municipalidad de San Cristóbal, provincia de Santa 
Fe : expresa su apoyo al proyecto de ley de los señores 
diputados Silva e Ingaramo sobre la creación de un ente 
coordinador para el estudio hidrológico de las cuencas 
del Salado y Dulce y sus áreas de influencia (333-0.V.-
84) . (A sus antecedentes.) 

—Honorable Legislatura del Chubut: remite copia de 
Jas declaraciones 33, 34 y 35 del 19 de julio de 1984, 
en la que se solicita la adopción de medidas en razón 
del estado de emergencia y de desastre que padecen dis-
tintas zonas de la provincia (334-O.V.-84). (A las comi-
siones de Legislación Ceneral, de Presupuesto y Ha-
cienda, de Agricultura y Ganadería, y de Energía y 
Combustibles.) 

—Honorable Cámara de Senadores de la provincia de 
Córdoba: hace saber la aprobación de una resolución en 
la que se proponen reformas al régimen previsional pa-
ra trabajadores autónomos (ley 18.038) . 335-O.V.-84). 
(A la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Consejo Federal del Catastro: hace saber la resolu-
ción adoptada en la asamblea del 3 de mayo de 1984, en 
ocasión de tratarse la necesidad de aplicación en plena 
vigencia de la ley 20.440 (Ley de Catastro Territorial), 
solicitando la derogación de la ley 22.287 y el rechazo 
del anteproyecto que, mediante esa norma, elabora la 
comisión ad hoc del Ministerio de Justicia (336-O.V.-
8 4 ) . (A la Comisión de Legislación General.) 

—Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Calafate, provincia de Santa Cruz: hace saber la 
ajjrobación de una resolución en la que se declara per-
judicial para la zona turística de Lago Argentino una 
propuesta presentada por el diputado Guatti, ante la 
subsecretaría de Asuntos Latinoamericanos del Minis-
terio de Relaciones Exteriores y Culto, relacionada con 
la integración turística argentino-chilena (337-O.V.-84) . 

(A las comisiones de Deportes y Turismo y de Relacio-
nes Exteriores y Culto.) 

—Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de Caleta Obvia, provincia de Santa Cruz: remite copia 
de la resolución 62/84, sancionada el 26 de junio de 
1984, por la cual apoya la revisión de los contratos de 
explotación de áreas de producción, llevada a cabo por 
la Secretaría de Estado de Energía y Combustibles 
(338-O.V.-84). (A la Comisión de Energía y Combus-
tibles.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Santa Cruz: remite copia de la declaración 214/84, 
sancionada el 17 de julio de 1984 en la que propicia la 
creación del área de frontera Gobernador Gregores, con 
cabecera en la localidad homónima, departamento Río 
Chico, provincia de Santa Cruz (339-O.V.-84).(A 'a 
Comisión de Defensa Nacional.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia de 
Santa Cruz: remite copia de la declaración 216/84, san-
cionada el 17 de julio de 1984, por la cual adhiere al 
proyecto de resolución del señor diputado Dovena sobre 
la cesión a la Gobernación de Santa Cruz de un edificio 
semiconstruido por la Administracióu Nacional de Adua-
nas en el municipio de Perito Moreno, con el fin de 
terminar su construcción y destinarlo al funcionamiento 
de un centro cívico (340-O.V.-84) (A sus antecedentes.) 

—Honorable Cámara de Senadores de la provincia de 
| Salta: remite copia de la declaración sancionada el 12 

de julio de 1984 en la que se propicia la sanción de una 
ley de alquileres que disponga la paralización de los 
juicios de desalojo de viviendas familiares urbanas y con-
temple asimismo la situación de los obreros rurales (341-
O.V -84) . (A las comisiones de Legislación General, de 
Vivienda y de Legislación del Trabajo.) 

—Honorable Cámara de Senadores de la provincia 
de Mendoza: remite copia de la declaración 109, san-
cionada el 13 de julio de 1984, en la que propicia la 
inclusión por la Secretaría de Energía del departamento 
Malargüe, provincia de Mendoza, dentro de la región 
patagónica, a los efectos previstos en los regímenes de 
precios preferenciales de combustibles (342-O.V.-84). 
i'.i la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Gobernador de la provincia del Chubut: expresa su 
adhesión al proyecto de ley de los señores diputados 
von Niederhausern y otros sobre creación de la Junta 
Nacional de Lanas (343-0 . -V. -84) . (A sus antecedentes.) 

—Legislatura de la provincia de Río Negro: remite 
copia de la resolución 32/84, sancionada el 3 de julio 

: de 1984, en la que se propicia la recuperación técnica 
! y financiera de Yacimientos Petrolíferos Fiscales ( Y P F ) , 

Yacimientos Carboníferos Fiscales ( Y C F ) , Gas del Esta-
do y Agua y Energía Eléctrica, y la elaboración de un 
proyecto nacional compartido en materia energética (344-
O.V.-84). (A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: comu-
nica la constitución por parte de 135 diputados de la 
Asamblea Nacional Francesa de un grupo de amistad 
Francia-Argentina, en el que se encuentran representados 
todos los partidos políticos de aquel país (345-O.V.-84). 

; (A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culío.) 
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—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social con relación a la 
resolución aprobada en la Honorable Cámara el 29 de 
mayo de 1984, en la que solicitaban informes relaciona-
dos con el Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
jubilados y Pensionados (346-O.V.-84). (A disposición 
de los señores diputados.) 

—Secretaría Privada de la Presidencia de la Nación: 
remite una nota de la ciudadana Matilde Ofelia Cavalce, 
que reitera su propuesta de reforma del artículo 38, apar-
tado b), de la ley 21.451, modificatoria del régimen pre-
visional para trabajadores dependientes (347-O.V.-84). 
(A sus antecedentes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 9 
de mayo de 1984, en la que se solicitaba la reanuda-
ción de los servicios de trenes de pasajeros entre San 
Miguel de Tucumán y Cocha (348-O.V.-84). <A dispo-
sición de los señores diputados.) 

—Secretaría Privada de la Presidencia de la Nación-, 
remite una nota del ciudadano Héctor A. Romero, que 
formula consideraciones con relación a la realización de 
obras para proteger las zonas inundadas o inundables 
(349-0 .V . -84 ) . (A la Comisión de Obras Públicas.) 

—Secretaría Privada de la Presidencia de la Nación: 
acompaña tina nota del ciudadano Héctor A. Romero, que 
formula consideraciones sobre la situación económica 
(350-O.V.-84) . (A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.) 

—Secretaría Privada de la Presidencia de la Nación: 
remite una nota del ciudadano Héctor A. Romero, que 
formula consideraciones con relación al conflicto con 
Gran Bretaña por las islas del Atlántico Sur (351-O.V.-
8 4 ) . (A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Honorable Cámara de Senadores de la provincia de 
Mendoza: hace saber la aprobación de una declaración 
en la que se propicia la inclusión del departamento Ma-
largüe en el régimen de promoción industrial (352-O.V.-
8 4 ) . (A la Comisión de industria.) 

—Intendencia Municipal de Zárate: hace saber la 
aprobación de una resolución en la que se solicita la mo-
dificación de los sistemas de ajuste de créditos otorgados 
a jubilados y pensionados para la adquisición de vivienda 
(353-O.V.-84) . (A las comisiones de Vivienda, de Fi-
nanzas y de Previsión y Seguridad Social.) 

—Intendencia Municipal de Zarate: hace saber la 
aprobación de una resolución en la que expresa su apoyo 
al proyecto del diputado Orgambide relacionado con la 
pavimentación del camino denominado ruta nacional 193 
o su denominación provincial subdirección zona 2,04-05 
y .38-07 ( 354 -0 .V . -84 ) . (A sus antecedentes.) 

—Intendencia Municipal de Zárate: hace saber la 
aprobación de una resolución en la que propicia la fija-
ción del haber jubilatorio en el 82 % móvil de la retri-
bución ( 3 5 5 - 0 . V . - 8 4 ) . (A la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social.) 

I —Intendencia Municipal de Zárate: remite copia de 
una resolución en la que expresa su repudio a la circu-
lar 1.050 del Banco Central y otras normas similares, y 

1 propicia la adopción de medidas para mitigar sus efec-
1 tos (356-O.V.-84). (A la Comisión de Finanzas.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Comandante Luis 
Piedrabuena, provincia de Santa Cruz: hace saber la 
aprobación de una ordenanza en virtud de la cual se 
declara de interés municipal la creación de una escuela 
técnica en esa localidad (357-O.V.-84). (A la Comisión 
de Educación.) 

—Legislatura de la provincia de Río Negro: hace sa-
ber la aprobación de una resolución en la que propicia 
la creación del instituto de la pera y la manzana como 
ente autárquico nacional (358-O.V.-84). (A las comisio-
nes de Agricultura y Ganadería y de Comercio.) 

—Legislatura de la provincia de Río Negro: hace sa-
I ber la aprobación de una resolución en la que se solicita 
I la inclusión de partidas en el presupuesto nacional para 
¡ concluir las obras del puerto de San Antonio Oeste 
¡ (359-0 .V. -84) . (A las comisiones de Transportes y de 
I Presupuesto y Hacienda.) 

—Honorable Legislatura de la provincia de Neuquén: 
hace saber la aprobación de una declaración en la que 
se exhorta a los poderes públicos nacionales y provincia-
les para que se implemente un operativo de provisión 
de fertilizantes y plaguicidas destinados a productores 
frutícolas de la provincia de Neuquén (360-O.V.-84). 
(Ala Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

—-Legislatura de la provincia de Río Negro: acompa-
ña resolución 61184 por la que solicitan que en planes 
educativos y culturales se tenga en cuenta el rol de la 
mujer como formadora y sostén del grupo familiar (361-
O.V.-84). (A las comisiones de Educación y de Familia, 
Mujer y Minoridad.) 

—Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, Di-
rección General de Cementerios: hace saber que se ha 
dispuesto la suspensión de los traslados de nichos de 
ataúdes en el cementerio de la Chacarita por el término 
de 90 días a partir del 18 de julio de 1984 (362-O.V.-

j 8 4 ) . (Al archivo.) 
i —Subsecretaría de Información Pública, provincia de 

La Pampa: expresa su adhesión juntamente con sus 
iguales de las provincias de Santa Fe, Chaco, Salta, For-
mosa, Santa Cruz, San Luis, Santiago del Estero, Jujuy, 
Tucumán, La Rioja y Catamarca, al proyecto de ley que 
restablece para los periodistas profesionales el 50 % de 
descuento en transportes y servicios telefónico nacional e 
internacional (363-0 .V . -84 ) . (A sus antecedentes.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Lobos, provincia 
de Buenos Aires: remite fotocopia de la comunicación 
aprobada por ese Concejo el 20 de julio de 1984 sobre 
control sorgo de alepo en focos de infección (364-O.V. 
8 4 ) . (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Pirané, provincia 
de Formosa: hace saber la declaración 5/84, aprobada 
el 3 de ¡ulio de 1984, sobre participación del gobier-
no provincial en la programación y conducción de: Ra-
dio Nacional Formosa, Radio Nacional Las Lomitas y 
L T 88-TV-CaDaI 11 (365-O.V.-84) . (A la Comisión de 
Comunicaciones.) 
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—Legislatura de la provincia de Río Negro: remite 
copia de la resolución 66/84, aprobada el 12 de julio 
de 1984, por la cual se solicita la creación del Minis-
terio de la Patagonia (366-O.V.-84) . (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) 

—Bloque Justicialista, Cámara de Diputados de la 
provincia de Salta: peticiona la creación de un juzgado 
Federa] en la ciudad de Tartagal. departamento San 
Martín, en la provincia de Salta (367-O.V. -84) . (A las 
comisiones de Justicia —especializada— y de Presupues-
to y Hacienda.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: 

Remite copia de la nota producida por Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales relacionada con la resolución apro- i 
bada por la Honorable Cámara con fecha 21 de junio ! 
de 1984, sobre la explotación del área "Magallanes" por 
parte de Shell Hydrocarburos B. U. —expediente 3-D.-
8 4 — ( 3 6 9 - 0 . V . - 8 4 ) . (A disposición de los señores dipu-
tados y a la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Remite fotocoiJia de la respuesta enviada por el i 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada 
con la declaración aprobada por la Honorable Cámara ' 
el día 14 de junio de 1984. sobre contralor de servicios 
que se prestan en aeropuertos terminales ferroviarias, 
de ómnibus, etcétera —expediente 5 6 - D . - 8 4 — (370-0 -
V . - 8 4 ) . (A disposición de los señores diputados y a las 
comisiones de Transportes y de Comercio.) 

—Remite fotocopia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto referente a 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
13 de junio de 1984, sobre el aniversario de la agresión 
imperialista sufrida en el territorio nacional de Malvi-
nas, Georgias y Sandwich del Sur —expediente 658-D.-
8 4 — ( 3 7 1 - 0 . V . - 8 4 ) . (A disposición de los señores dipu-
tados y a la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Remite fotocopia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social relacionada 
con la declaración aprobada por la Honorable Cámara 
con fecha 12 de junio de 1984, sobre hechos de violen-
cia en los estadios de fútbol —expediente 4 1 2 - D . - 8 4 — 
(372-O.V. -84) . (A disposición de los señores diputados 
y a las comisiones de Legislación Penal y de Turismo y 
Deportes.) 

—Remite fotocopia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 
31 de mayo de 1984, sobre aeropuertos de Concepción 
del Uruguay y Comodoro Pierrestegui, de Concordia, 
Entre Ríos —expedientes 1.371 y 1 .603-D. -83— (373-
O.V. -84) . (A disposición de los señores diputados y a 
la Comisión de Transportes.) 

—-Remite copia de respuesta enviada por el Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos referente a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara el 9 de mayo de 
1984, sobre zonas de emergencia a las provincias de J ti-
juy, Salta, Tucumán. Santiago del Estero y Catamarca 
—expedientes 1.015 y 1 .067-D. -83— (374-O.V. -84) . (A 
disposición de los señores diputados y a la Comisión de 
Transportes.) 

V I I I 

Peticiones particulares 

Centro de Jubilados y Pensionados Ferroviarios-Per-
gamino: propicia la modificación de los artículos 45 
y 50 de la ley 18.037 (329-P . -84) . (A la Comi-siott de 
Precisión y Seguridad Social.) 

—Traverso, Luís Mario: amplía información sobre 
una denuncia anterior referida a los regímenes jubila-
torios de privilegios (330-P . -84) . (A sus antecedentes.) 

—Movimiento Nacional Yrigoyenista-UCR: expresa 
su opinión con respecto al proyecto de ley de locacio-
nes urbanas y sugiere su rechazo (331-P . -81 ) . (A las 
comisiones de Legislación General tj de Vivienda.) 

—Cooperativa de Tamberos Portugaleíe Limitada, 
departamento San Cristóbal, Santa Fe : expresa su apo-
yo al proyecto de ley de les diputados Silva e Ingaramo 
sobre la creación de un ente coordinador para reab'zar 
un estudio hidrológico de la cuenca del río Salado y su 
área de influencia (332-P . -84 ) . (A sus antecedentes.) 

—Sebastián Britos y otros: solicitan pronto despacho 
para el proyecto de declaración de los diputados Lo-
renzo Pepe y otros, referente a los beneficios que acuer-
da el decreto 662/81 a jubilados y pensionados ferro-
viarios (333-P . -84) . (A sus antecedentes.) 

—Unión Comercial e Industrial de Mendoza: formu-
la diversas consideraciones sobre el proyecto de ley de 
locaciones urbanas, y solicita no innovar en la cuestión 
(334-P . -84 ) . (A las comisiones de Legislación General 
y de Vivienda.) 

—Asociación Argentina contra la Contaminación Am-
biental —AACCA—: informa sobre ia organización de 
las X Jornadas Científicas denominadas: "Las inunda-
ciones regionales y su impacto ambiental en la Repú-
blica Argentina ', que se desarrollarán del 24 al 26 de 
septiembre próximo, formulando la invitación corres-
pondiente, solicitando el auspicio de la Honorable Cá-
mara y la participación de los señores diputados ( 3 3 5 -
P . -84) . (A las comisiones de Recursos Naturales y Con-
servación del Ambiente Humano y de Economías tj 
Dcsa¡ro!lo Regional.) 

—Cooperativa Agropecuaria y Tambera El Triunfo 
Limitada: expresa su adhesión al proyecto de ley de 
los diputados Silva e Ingaramo referente a la creación 
de un ente coordinador para realizar un estudio hidro-

| lógico de la cuenca del río Salado y su área de influen-
cia (336 -P . -84 ) . (A sus antecedentes.) 

—Aldazábal, Ricardo Viceute: soliciia la formación 
de una comisión investigadora sobre la conducta del 
doctor Raúl Prebisch (337-P . -84 ) . (A ¡a Comhión de 
Peticiones, Poderes y Reglamento 

—Maciel , Hugo W . : formula diversas denuncias y 
j consideraciones sobre la gestión del delegado nonna-
¡ lizador en la obra social gastronómica ( O S P A G ) (338-

P . - 8 4 ) . (A la.s comisiones de Asistencia Social ij Salud 
Pública y de Precisión y Seguridad Social.) 

—Unión Trabajadores de Servicios Públicos y Trans-
porte de Stuttgart: solicita ratificación de la convención 
151 de la OIT (339 -P . -84 ) . (A sus antecedentes.< 
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—Cooperativa Agropecuaria San Antonio Limitada: 
expresa su adhesión al proyecto de ley del señor dipu-
tado Anthony Robson, relacionado con la construcción 
de una planta de almacenaje de granos en jurisdicción 
del municipio de San Cristóbal, provincia de Santa Fe 
( 3 4 0 - P . - 8 4 ) . (A sus antecedentes.) 

—Cooperativa Agropecuaria San Antonio Ltda. : expre-
sa su adhesión al proyecto de ley de los diputados Silva 
e Ingaramo sobre la creación de un ente coordinador 
hidrológico de la cuenca del río Salado y su área de 
influencia ( 3 4 1 - P . - 8 4 ) . (A sus antecedentes.) 

—Cooperativa Agropecuaria y Tambera El Triunfo 
Ltda . : expresa su adhesión al proyecto de ley del señor 
diputado Anthony Robson relacionado con la construc-
ción de una planta de almacenaje de granos en Jurisdic-
ción del municipio de San Cristóbal, provincia de Santa 
F e ( 3 4 2 - P . - 8 4 ) . ¡A sus antecedentes.) 

—Cooperativa de Tamberos Alcorta Ltda. : expresa 
su adhesión al proyecto de ley de los señores diputados 
Silva e Ingaramo, relacionado con la creación de un 
ente coordinador para realizar un estudio complelo de 
la cuenca del río Salado y áreas de influencia (343-P.-
8 4 ) . (A sus antecedentes.) 

—Velón de Alcaraz, Concepción: solicita pensión gra-
ciable ( 3 4 4 - P . - 8 4 ) . (A la Comisión de Peticiones. Po-
deres y Reglamento.) 

—Confederación Unificada Bioquímica de la Repú-
blica Argentina: comunica que por resolución 000241, 
de fecha 15 de junio de 1984, la Inspección General de 
Justicia de la Nación le otorgó su reconocimiento como 
persona jurídica ( 3 4 5 - P . - 8 4 ) . (Al archivo.) 

—Colegio de Martilieros y Corredores Públicos del 
Departamento Judicial de General San Martín: propone 
medidas tendientes a evitar la sanción de una ley de 
locaciones urbanas (346-P - 8 4 ) . (A las comisiones de Le-
gislación Genera! y de Vivienda.) 

—Sociedad de Bomberos Voluntarios de Esteban Eche-
verría: adhiere al proyecto de ley del señor diputado 
Punta sobre eximición del pago de impuestos nacionales 
y provinciales de bomberos voluntarios, solicitando su 
pronto despacho (3-17-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Vargas Paredes, Ricardo: formula consideraciones 
sobre el problema del divorcio vincular ( 3 4 8 - P . - 8 4 ) . (A 
la Comisión de Legislación General.) 

—Unión Obrera de la Construcción de la República 
Argentina: peticiona la inmediata reforma de la ley 
22 .250, solicitando la plena vigencia de la ley 14.250 y 
un aumento del 100 % en el salario mínimo para el 
gremio de la construcción ( 3 4 9 - P . - 8 4 ) (A las comisiones 
de Legislación del Trabajo y de Legislación General.) 

—Márquez Velázquez, Miguel Segundo: peticiona la 
rápida tramitación de su jubilación por invalidez, que 
iniciara mediante expediente 718/00003185/11 (350-P . 
8 4 ) . (A la Comisión de Previsión y Seguridad Social i . 

—Cooperativa Ltda. de Tamberos Las Avispas Ne-
gras, Nueva Italia, provincia de Santa F e : expresa su 
apoyo al proyecto de ley de los señores diputados Silva | 
c Ingaramo, referente a la creación de un ente coordina-

dor para realizar un estudio hidrológico de la cuenca 
del río Salado y su área de influencia (351-P . -84) , (A 
sus antecedentes.) 

—Sociedad Rural del Valle del Chubut: expresa su 
adhesión al proyecto de ley del señor diputado von 
NiederhSuseni y otros, sobre creación de una junta na-
cional de lanas (352-P . -84 ) . (A sus antecedentes.) 

—Organtec S. A.. Consultora: peticiona el manteni-
mento de la ley 22,460 sobre servicios de consultaría, 
formulando consideraciones sobre la cuestión (353-P.-
8 4 ) . (A sus antecedentes.) 

— Unión Argentina de Proveedores del Estado: remi-
te un ejemplar del anteproyecto i e reglamento unifi-
cado de compras del Estado, referido exclusivamente a 
las adquisiciones de bienes que efectúan los distintos 
organismos del sector público y tendiente a lograr la 
obtención de una sola legislación en la materia, solicitan-
do su consideración y tratamiento (354-P . -84 ) . (A las 
comisiones de Legislación General y de Presupuesto y 
Hacienda.) 

- Secretaría de Extensión Universitaria de la Univer-
sidad Nacional de Córdoba —Colegio de Abogados—, 
provincia de San Juan: invitan a participar, por medio 
del doctor Luis Moisset, coordinador general de las 
II Jornadas Sanjuaninas de Derecho Civil, a realizarse 
en la ciudad de San Juan entre el 29 de agosto y el 
1« de septiembre próximos (355 -P . -84 ) . (A la Comisión 
de Legislación General.) 

—Legascue, Juan Carlos: reitera su petitorio sobre la 
aplicación de la preceptiva legal impuesta por el articulo 
164 del Código Pena! contra el loctor Jorge Augusto 
Enriqnez. ex fiscal de la Cámara Federa] de Apelaciones 
de Paraná; formula nuevas consideraciones y amplía su 
petitorio (356-P . -84 ) , (A sus antecedentes.) 

—González Dorrego, Ricardo: hace saber su opinión 
y formula consideraciones sobre el problema de límites 
con la república de Chile ( 3 5 7 - P . - 8 4 ) . (A la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Julio César Zarico y Asociados S. A., Consultora: 
expresa su oposición a la derogación de la ley 22 .460 
solicitada por un grupo de 35 empresas constructoras y 
manifiesta su opinión favorable a la plena vigencia de 
la mencionada norma ( 3 5 8 - P . - 8 4 ) . (A sus antecedentes.) 

—Colegio de Agrimensores de la provincia de Bue-
nos Aires. Delegación Quilmes, Florencio Várela y Bera-
zategui: expresa su adhesión y solicita pronto despacho 
para el proyecto de ley del señor diputado Terrile so-
bre defensa del orden territorial mediante la ley 20.440 
( 3 5 9 - P . - 8 4 ) . (A sus antecedentes.) 

—Tilo Murguía y Asociados S. A., Consultora: expresa 
su oposición a la ley 22 .460 solicitada por un grupo de 
35 empresas constructoras y manifiesta su opinión fa-
vorable al mantenimiento y plena vigencia de la men-
cionada norma legal, formulando consideraciones sobre 
li cuestión ( 3 6 0 - P . - 8 4 ) , (A sus antecedentes.) 

—Asociación Médica de Rosario, provincia de Santa 
F e : remite fotocopia de una declaración por la cual so-
licita informes al área de salud provincial y a la Uiii-
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versidad de Rosario sobre la creación de una universidad 
privada extranjera de ciencia de la salud (361-P.-84). 
(A la Comisión de Educación.) 

—IATA S.A.: expresa su oposición a la derogación de 
la ley 22.460 propiciada por un grupo de 35 empresas 
constructoras y manifiesta su opinión favorable al man-
tenimiento y plena vigencia de la mencionada norma 
legal, formulando consideraciones sobre la cuestión (362-
P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Estudios y Proyectos S.R.L.: expresa su oposición 
a la derogación de la le)' 22.460 propiciada por un grupo 
de 35 empresas constructoras y manifiesta su opinión 
favorable al mantenimiento y plena vigencia de la men-
cionada norma legal (363-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Asociación de Agrimensores de la provincia de San-
ta Fe: peticiona la derogación de la ley 23.287 y la 
puesta en vigencia de la ley de catastro 20.440 (364-P.-
84 ) . (A sus antecedentes.) 

—Colegio de Profesionales de la Ingeniería de la pro-
vincia de Entre Ríos: peticiona en favor de la derogación 
de la ley 22.287 y solicita el funcionamiento de la ley 
de catastro 20.440 (365-P.-S4). (A sus antecedentes.) 

—Colegio de Agrimensores de la provincia de Buenos 
Aires. Delegación Marcos Paz: expresa su apoyo al pro-
yecto de ley de catastro del diputado Terrile (366-P.-
8 4 ) . (A sus antecedentes.) 

—Colegio de Agrimensores de la provincia de Bue-
nos Aires. Delegación Moreno: expresa su apoyo al pro-
yecto de ley de catastro del diputado Terrile (367-P.-
8 4 ) . (A sus antecedentes.) 

—Juan Trípoli, presidente del Colegio de Agrimenso-
res de San Luis: solicita el pronto tratamiento de un 
proyecto de ley de catastro (368-P.-84). (A sus antece-
dentes.) 

—Agrimensor Heldt, Colegio de Agrimensores de 3 
de Febrero, provincia de Buenos Aires: expresa su apoyo 
al proyecto de ley de catastro del diputado Terrile (369-
P.-84) . (A sus antecedentes.) 

—Asociación Mendocina de Agrimensores: expresa su 
apoyo al proyecto de ley de catastro del diputado Terrile 
(370-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Centro Unión de Empleados de Comercio de Gál-
vez —Santa F e — : expresa su apoyo al proyecto de los 
diputados Minichillo y Carranza relacionado con la 
devolución de la obra social OSECAC a la Confedera-
ción de Empleados de Comercio y la normalización de 
la Caja de Asignaciones y Subsidios Familiares para Em-
pleados de Comercio (371-P.-84). (A sus antecedentes.) 

UCR de la provincia de Corrientes, comité de la 
capital: invita a mi acto en memoria del teniente coronel 
Gregorio Pomar en el aniversario de la revolución de 
1931 (372-P.-84) . (Al archivo.) 

—Club Oriental: remite copia de un proyecto ten-
diente a la implementación y apertura de una línea de 
préstamos de monto reducido por parte del Banco Hi-
potecario Nacional, con el objeto de colaborar en la 
solución del problema liabitacional (373-P.-84) . (',4 la 
Comisión de Vivienda.) 

—Colegio Agrimensores de la Provincia de Buenos 
Aires: adhiere al proyecto de ley del señor diputado 
Terrile, sobre ley de catastro y solicita urgente trata-
miento (374-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Colegio Agrimensores de la Provincia de Corrientes: 
peticiona en favor de la derogación de la ley 22.287 y 
su reemplazo por la ley de catastro 20.440 (375-P.-
84) . (A sus antecedentes.) 

—Colegio de Escribanos de la Provincia de Tucumán: 
expresa su rechazo al proyecto de ley de catastro por 
considerarlo contrario a los artículos 31 y 67, inciso 11 
de la Constitución Nacional y violatorio del artículo 
41 de la ley 17.801 (376-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Colegio de Agrimensores de la Provincia de Buenos 
Aires, Delegación Merlo: adhiere al proyecto de ley del 

i señor diputado Terrile sobre catastro y solicita urgente 
trámite para el restablecimiento de la ley 20.440 (377-

! P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Colegio de Agrimensores de la Provincia de Bue-
nos Aires, Delegación Sudeste: adhiere al proyecto de 
ley del señor diputado Terrile sobre catastro y solicita 
su pronto despacho (378-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Colegio de Agrimensores de la Provincia de Bue-
nos Aires, Delegación General Sarmiento: adhiere al 
proyecto de ley del señor diputado Terrile sobre ley 
de catastro y solicita su urgente tratamiento (379-P.-
8 4 ) . (A sus antecedentes.) 

i —Asociación de Profesionales de la Provincia de San-
ta Fe : peticiona en favor de la derogación de la ley 
22.287 y su reemplazo por la ley de catastro 20.-140 
(380-P.-84). (A svs antecedentes.) 

—Colegio de Agrimensores de la Ciudad de Buenos 
Aires: peticiona en favor de la derogación de la ley 
22.287 y solicita la plena vigencia de la ley de catastro 
20.440 (381-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Colegio de Agrimensores de la Provincia de Bue-
nos Aires, Delegación Zona Norte: adhiere al proyecto 
de ley del señor diputado Terrile sobre catastro (382-
P.-84) . (A sus antecedentes.) 

—Federación Económica de Tucumán: expresa su 
j grave preocupación por la suspensión de la operatoria 
I 680 del Banco Hipotecario Nacional, como factor elec-

tivo de la reactivación de la industria de la construcción, 
, estimando que deberá procurarse a la brevedad la ac-

tividad de la mencionada operatoria (383-P.-84) . (A 
la Comisión de Vivienda.) 

—Colegio de Escribanos del Chaco: expresa su opi-
nión favorable al mantenimiento y vigencia de la ley 
22.2S7 sobre catastro y peticiona en el sentido de no 
innovar sobre ¡a cuestión (38-1-P.-84). (A sus antece-
dentes.) 

—Centro de Agrimensores de la Provincia de Entre 
Ríos: peticiona el tratamiento urgente del Orden del 
Día N? 199, sobre la derogación de la ley 22.287 y 
restablecimiento de la ley 20.440 de catastro (385-P.-
8 4 ) . (A sus antecedentes.) 

—Colegio de Agrimensores de la provincia de Bue-
nos Aires - Delegación La Matanza: expresa su adhe-
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sión al proyecto de ley del señor diputado Terrile 
sobre catastro y solicita su urgente tratamiento (386-
P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Cámara Federal de Catastro: expresa la unánime 
opinión de los directores de catastro territorial de la 
República Argentina, reunidos en Santa Fe el 3 de 
mayo pasado, en el sentido de peticionar la derogación 
de la ley 22.287 y su reemplazo por la ley 20.440, y atento 
a que el proyecto de ley en trámite no satisface, según 
informa la peticionante, las necesidades de catastro terri-
torial del país (387-P.-84) . (A sus antecedentes.) 

—Colegio de Agrimensores de la provincia de Bue-
nos Aires - Delegación Morón: ex]nesa su adhesión al 
proyecto de ley del señor diputado Terrile, sobre ca-
tastro (388-P.-84) . (A sus antecedentes.) 

—Colegio de Agrimensores de la provincia de Bue-
nos Aires - Delegación Luján: adhiere al proyecto de 
ley del señor diputado Terrile sobre catastro (389-P.-
84 ) . (A sus antecedentes.j 

—Asociación Chaqueña de Agrimensores: peticiona 
la derogación de la ley 22.287 y la reimplantación de ' 
ía ley 20.440 sobre catastro (390-P.-84) . (A sus ante- | 
cedentes.j 

—Colegio de Agrimensores de la provincia de Buenos 
Aires - Delegación Tres de Febrero: adhiere al proyecto 
de ley del señor diputado Terrile y peticiona la san-
ción de la ley 20.440, sobre catastro (391-P.-84) . (A sus 
antecedentes.) 

—Cámara Argentina de Consultores: peticiona el man-
tenimiento y plena vigencia de la ley 22.460 sobre ser-
vicios de consultaría y formula diversas consideraciones 
sobre la cuestión (392-P.-84) . (A sux antecedentes.) 

—Agrupación Consultores Técnicos Universitarios Ar-
gentinos S.A. ( A C T U A R ) : peticiona el mandamiento y 
plena vigencia de la ley 22.460, sobre servicios de con-
sultaría, y formula consideraciones sobre la cuestión (393-
P.-84) . (A sus antecedentes.) ; 

—Latinoconsult S.A.: peticiona el mantenimiento y 
plena vigencia de la ley 22.460, sobro servicios de con-
sultaría, y formula consideraciones sobre la cuestión (394-
P.-S4) . (A sus antecedentes.) 

—Consultores en Obras Públicas y Desarrollo S.A 
( C E O P Y ) : peticiona el mantenimiento y plena vigencia 
de la ley 22.460, sobre servicios de consultaría, y for-
mula consideraciones sobre la cuestión (395-P.-84) . (A 
sus antecedentes.) 

—Consejo Profesional de Agrimensura: peticiona la 
derogación de la ley 22.287 y su reemplazo por la ley 
20.440, sobre catastro (396-P. -84) . (A sus antecedentes.) 

—Colegio de Agrimensores de Ncuquén: adhiere al 
proyecto de ley del señor diputado Terrile, sobre catas-
tro, y peticiona la puesta en vigencia de la ley 20.440 
(397-P. -84) . (A sus antecedentes.) 

—Colegio Profesional de la Agrimensura de Formosa; 
peticiona la derogación de la ley 22.287 y su reemplazo 
por la ley 20.440, sobre catastro (398-P. -84) . (A sus 
antecedentes.) 

—Consejo Profesional de la Agrimensura de la pro-
vincia de Formosa: peticiona la derogación de la ley 
22,287 y su reemplazo por la ley 20.440, sobre catastro 
(399-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Centro de Agrónomos de Formosa: peticiona un 
tratamiento preferencial para la iniciativa presentada por 
la Federación Argentina de Técnicos Agropecuarios so-
hrc la sanción de mi régimen legal que fije las pautas 
generales del ejercicio prolesional (400-P.-84). (A sus 
antecedentes.) 

—Centro de Ingenieros de la provincia de Buenos 
Aires: peticiona la vuelta a comisión del dictamen de la 
Comisión de Legislación General, contenido en el Orden 
del Día N'.' 199, sobre el restablecimiento de la ley 20.440 
J e catastro (401-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Linck, Guillermo Carlos: formula consideraciones 
respecto a la implantación del divorcio vincular (402-
P--84). (A la Comisión de Legislación General.) 

—Asociación Bomberos Voluntarios y Primeros Auxilios 
de Lanús Oeste: expresa su apoyo al proyectc de ley del 
señoi diputado Punta por el que se propicia eximir 
del pago de impuestos, tasas, servicios y combustibles, 
a las sociedades de bomberos voluntarios (403-P.-84). (A 
sus antecedentes.) 

—Colegio de Abogados de Buenos Aires: expresa su 
oposición al proyecto de ley por el que se propicia la 
creación de un colegio único de abogados para la Capital 
Federal (404-P.-S4). (A la Comisión de Legislación Ge-
neral.) 

—Mesa Coordinadora Multisectorial de Villa Regina, 
provincia de Río Negro: remiten copia del documento 
leído en oportunidad de efectuarse la marcha "Por la 
liberación contra la dependencia" en la mencionada ciu-
dad (405-P.-84). (A la Comisión de Peticiones. Poderes 
y Reglamento.) 

—Cavalie Kaiser, Matilde Ofelia: reitera su petición 
de reforma a la ley 21.451 sobre jubilaciones y pensio-
nes (106-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Mariath, Eduardo A.: expresa su opinión con res-
pecto a las declaraciones efectuadas por el señor dipu-
tado Alsogaray, emitidas por Radio Mitre el 13 de julio 
próximo pasado, solicita aclaraciones y formula conside-
raciones (407-P.-84) . (A la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales.) 

—Vaccarezza, R. A. y otros: peticionan reformas a la 
ley 22.955 solicitando por esta única vez y como caso 
excepcional, beneficios jubilatorios al personal de la 
administración pública que tenga más de 30 años de 
servicio, con 60 años de edad para los hombres y 55 pa-
ra las mujeres (.408-P.-84). (A las comisiones de Legis-
lación General y de Previsión y Seguridad Social.) 

—Le Gal, Jorge y liess, Blanca: expone la situación 
por la que atraviesan los enfermos internados en el hos-
pilal neuropsiquiátrico y proponen varias medidas para 

I lograr soluciones a distintos problemas (409-P.-84) . (A 
I la Comisión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Guevara, Jorge: en nombre de ICONAS S. R. L., 
expresa su apoyo a la plena vigencia de la ley 22.460 
(410-P.-84) . (A sus antecedentes.) 
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—Schiariti, Leopoldo José: formula consideraciones 
respecto a las opiniones vertidas por el señor subsecreta-
rio de Combustible de la Nación durante su visita a la 
localidad de Plaza Huincul, provincia del Neuquéu i 
( 4 1 I - P . - 8 4 ) . (A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Instituto Tecnológico iel Hormigón S. A.: peticiona , 
el mantenimiento y plena vigencia de la ley 22.460, so 
bre régimen de consultoría, formulando diversas conside-
raciones sobre la cuestión (412-P . -84) . A sus antece-
dentes.) 

—Sindicato Unico de Emplearlos del Tabaco de la 
República Argentina: formula consideraciones sobre el 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo, sobre fondo de 
asistencia de medicamentos ( F A M ) (413-P . -84) . (A sus 
antecedentes.) 

Proyectos de ley 

El Senado ij Cámaru de Diputados, etc. 

Artículo — Acuérdase a la Municipalidad de 25 
de Mayo, provincia de La Pampa, y por esta única 
vez, un subsidio de $a 2.000.000 (pesos argentinos dos 
millones) para ser destinados a solventar los gastos que 
demanda el traslado de niños con alteraciones tundo-
nales (disminuciones físicas y mentales de distinto gra-
do) a la localidad de Catriel, provincia de Rio Negro, 
en donde funciona una escuela especial. 

Art. 29 — El gasto que demande el presente subsidio 
se obtendrá previa imputación pertinente de la cuenta 
"Rentas generales". 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. ' 

Miguel )• Serralta, ] 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Desde hace algún tiempo la comunidad de 25 de 
Mayo, La Pampa, viene bregando por la instalación, en j 
el medio, de una escuela de enseñanza diferenciada para 
la atención de niños con alteraciones funcionales (debi-
lidad mental de distintos grados y discapacidad física 
variada). 

No habiendo encontrado eco favorable en los distin-
tos niveles oficiales se planteó a la municipalidad la 
necesidad urgente de resolver en forma inmediata 
la atención de aproximadamente 40 niños provenientes 
de hogares muy humildes. 

Al existir en la vecina localidad de Catriel, provincia 
de Río Negro, una escuela destinada a tal fin, se pro-
cedió a la contratación de un medio de transporte para 
asegurar la concurrencia a ese centro educativo, distante 
unos 35 kilómetros. 

El mismo medio se utilizó para el traslado de niños 
de familias c.uenciadas de la zona de El Sauzal y 25 
de Mayo Viejo al comedor escolar que funciona bajo 
la jurisdicción de la Municipalidad de 25 de Mayo. 

La dramática situación presupuestaria de la comuna 
a puesto en grave peligro la continuidad de este ser-

. icio, ya que las erogaciones que el mismo plantea no 
lueden ser cubiertas con recursos propios. 

La sola mención del destino que se daría al subsidio 
que se solicita nos exime de prolongarnos en mayores 
consideraciones. 

Si bien otra es la solución de fondo, hasta tanto ello 
ocurra hay que resolver sin mayores postergaciones este 
problema que interpela nuestra conciencia de solidari-
dad social. 

Miguel J. Serralta. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Educación —especializadas— 
y de Presupuesto y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l v — Asígnase un subsidio por la suma de 
40(1.000 a la Asociación Cooperadora del Jardín de 

hitantes Ne 73 (Ida Reboli) , de la ciudad de Villa .An-
gela, provincia del Chaco, con destino a la construcción 
de una sala donde funcionarán Las aulas. 

Art. 2'' — La erogación que demande la presente ley 
se imputará a la partida presupuestaria correspondiente 
i subsidios prevista en el presupuesto general de gastos 

recursos. 
Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Onofre Briz de Sánchez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La Municipalidad de Villa Angela, en el oeste de la 

provincia del Chaco, ha avalado un pedido de subsidio 
de la Asociación Cooperadora del Jardín de Infantes 
N'' 73 Ida Reboh, para realizar la construcción de una 
sala que responda a las uecesidades de la matricula. 

Las autoridades de la cooperadora argumentan para 
justificar la necesidad de ampliar el jardín, que los niños 
de dos importantes barrios de la ciudad de Villa An-
gela, nuevos, concurren al mismo y que sólo se cuenta 
i-sLructuralmente con una sala funcional y que cinco 

las secciones del jardín ocupan aulas cedidas por 
las escuelas provinciales números 140 y 389. 

La estructura actual no ha permitido absorber las 
necesidades propias de la población circundante, por 
lo que en este año se ha rechazado un alto porcentaje 
le matriculados. 

El subsidio solicitado cubrirá los gastos en materiales 
v el municipio aportará la mano de obra necesaria. 

Insisto en señalar que para disminuir el alto porcen-
taje de analfabetos que tiene el Chaco, el único camino 
posible es crear escuelas y este subsidio contribuirá a 

¡ que un jardín de infantes amplíe el número de alumnos 
i que atiende. 
| Onofre Briz de Sánchez. 

! —A las comisiones de Educación —especia-
1 l izada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l e — Asígnase un subsidio por la suma de 
§a 800.000 al jardín de Infantes N'> 50, categoría 
grupo A, del partido de San Fernando, ciudad de Re-
sistencia, provincia del Chaco. 

Art. 2o — La suma asignada en el artículo lo será 
destinada para la construcción de instalaciones que am-
plíen ei edificio escolar. 

Art. 3o — La erogación que demande la presente ley 
se imputará a la partida presupuestaria correspondiente 
a subsidios prevista en el presupuesto general de gastos 
y recursos. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Onofre Briz de Sánchez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La dirección del Jardín de Infantes No 50 Ana María 

Angélica Baraggioli ha solicitado un subsidio para poder 
ampliar las instalaciones del edificio del Jardín. Este 
Jardín de infantes recibe gran contingente de niños 
provenientes de barrios que han sufrido el flagelo de las 
inundaciones; barriadas que han quedado sumergidas 
en una situación de extrema necesidad. El colegio in-
tantil no ha podido en este ciclo escolar recibir a todos 
los que necesitahan instrucción obligatoria por el défi-
cit de la ubicación para los uiños. 

Personalmente he recorrido las instalaciones donde 
funciona el Jardín de Infantes No 5U, y si bien es digno 
de elogio el esfuerzo del cuerpo docente, la carencia de 
espacio les imposibilita realizar el trabajo en plenitud 
y para todos los uiños de las barriadas del radio de 
influencia. 

E l país tiene seis millones de analfabetos, así lo ha 
afirmado la presidente del Consejo Nacional de Educa-
ción. Las estadísticas demuestran que el Chaco ocupa 
un lugar entre las primeras provincias analfabetas del 
país (las que más analfabetos tienen). 

Esta situación se revierte de una sola manera: crean-
do escuelas. 

Esto que propiciamos, un subsidio para ampliar ins-
talaciones escolares, posibilitará que más niños puedan 
aprender a leer y escribir 

Onofre Briz de Sánchez. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

A 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Asígnese por única vez un subsidio de 
$a 500 .000 (quinientos mil pesos argentinos) a la coo-
peradora escolar de la escuela 606 Paula Albarracín de 
Sarmiento, de la localidad de Barranqueras, provincia 
del Chaco, con destino a la refacción del edificio escolar. 

Art. 20 — La erogación que demande la presente ley 
' se imputará a la partida presupuestaria correspondiente 
: a subsidios prevista en el presupuesto general de gastos 

y recursos. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Onofre Briz de Sánchez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La comisión directiva de la cooperadora escolar de la 

escuela primaria provincial 606 Doña Paula Albarracín 
de Sarmiento, solicita un subsidio de Sa 500.000 para 
construir un tinglado y refaccionar totalmente el edificio 
escolar. La escuela 606 está ubicada en la localidad 
portuaria de Barranqueras, que en los últimos años fue 
azotada por todas las crecidas del Paraná. El edificio 
escolar sirvió en los años 1966, 1982 y 1983 como al-
bergue de los ribereños e islcros a los que el río destruyó 
sus viviendas; con el consiguiente deterioro, y a pesar 
de que el gobierno provincial en varias oportunidades 
contribuyó a mejorar el edificio escolar luego del retiro 
de los albergados, necesita reparaciones de fondo y ur-
gentes, fundamentalmente en lo que hace a la reparación 
de techos, instalación eléctrica y aberturas. 

La cooperadora escolar ha estimado que esas repara-
ciones demandarían una suma superior a la que solicitan, 
pero los trabajos que ellos vienen realizando le permi-
tirán aportar esos fondos, que junto con el subsidio per-
mitirán que una escuela argentina de área de frontera 
pueda cumplir con la misión de educar en una provincia 

j que tiene uno de los porcentajes de analfabetos más altos 
del país. 

Nunca un subsidio tendrá una finalidad tan útil como 
en este caso; en términos financieros, podríamos afirmar 
que es una inversión: hacer buenos ciudadanos. 

Onofre Briz de Sánchez. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

I 
j E! Senado y Cámara de Diputados, etc. 

• Artículo lo — Asígnase a la comisión directiva de la 
• Cooperadora Amigos del Hospital Julio C. Penando un 

subsidio de Sa 2.500.000 para equipamiento del pabe-
• llón de cocina y de la sección lavado de ropas del es-

tablecimiento. 

' Art. 2o — La erogación que demande la presente ley 
se imputará a la partida presupuestaria correspondiente 
a subsidios prevista en el presupuesto general de gastos 
y recursos. 

Art. 30 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Onofre Briz de Sánchez. 

| F U N D A M E N T O S 

[ Señor presidente: 
El hospital Julio C. Perraudo, ubicado en Resistencia, 

I Chaco, es el más importante y de mayor estructura sa-
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nitaria del nordeste argentino. Por esíe hospital pasan 
(son atendidos) más de] 80 % de quienes en el nordeste 
requieren asistenciü médica en establecimienlos oficiales 
En la actualidad cuenta con quinientas camas habilita 
das. 

El equipamiento del hospital tiene deficiencias et> 
cuanto hace a la falta de presupuesto motivada poi las 
dificultades financieras poi las que -atraviesa la provincia 
del Chaco. Una comisión integrada poi vecinos caracten 
zados de la capital chaquefia, constituidos en Cooperadora 
de Amigos de] Hospital Julio C. Perrando, rolabora con 
la dirección de! nosocomio para afendpi necesidades 
imprescindibles. Esa cooperadora nos" ha solicitado un 
subsidio calculado en 2.0U0.0UU para equipai el 
pabellón de cocina y $a 500 UUU más para un secado» 
de ropas. 

Los elementos solicitados, cuya descripción se detalla 
en informe adjunto, son prioridad uno en la mfruestruc 
tura del hospital julio C. Ferrando, va que los actual 
mente eD uso son obsoletos y deficientes y no pueden 
cubrir un servicio competente y eficiente. 

Onofre Briz de Sánchez. 

-A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1*? — Otórgase al Club Ferrocarril del Esta-
do, perteneciente a la Liga Rafaelina de Fútbol, silo en 
la localidad de Rafaela, departamento Castellanos, pro 
viuda de Santa Fe, un subsidio de 100,000 (pesos 
argentinos cien mil,), 

Art. 2? — Este subsidio será aplicado por la entidad 
a los gastos que la misma lia tenido en virtud de la or-
ganización del Campeonato Nacional Juvenil de Fútbol, 
que ha patrocinado con otras entidades deportivas san 
tafesinas y la participación de delegaciones provinciales 
como las de Santiago del Estero, Tucumán, La Rioja y 
otras. 

Art. 39 — El gasto que demande la presente ley, será 
computa ble a "Rentas generales". 

• Art. 49 — Comuniques? al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Recientemente han dado comienzo en la provincia de 
Santa Fe los ¡uegos pertenecientes al Campeonato Na-
cional Juvenil de Fútbol, con intervención de varias de 
legaciones de provincias vecinas como Santiago del 
Estero, La Rinja y otras, entre ellas Tucumán. 

Este campeonato tiende al desarrollo y tomento del 
deporte en la juventud, con la loable consecuencia de 
ayudar a la salud de nuestros jóvenes, por lo que pode-
mos encuadrarlo dentro de las actividades que los re-
presentantes del pueblo debemos apoyar y promover. 

El campeonato del que hacemos mención, fue organi-
zado por varias entidades santafesiuas, como Gimnasia 
y Esgrima de Santa Fe y otras, con insumos de dinero 
que debieron solventaj las mismas entidades; pero en 
especial nosotros «ios relerimos a Ferrocarril del Estado, 
club de la ciudad de Rafaela que es quizás el más mo-
desto y que posee deudas motivadas por este evento, 
tas que deb» •solucionar, 

Por ello y atendiendo a la importancia de la compe-
; tencia iue además colabora con la interrelación de la 
¡ juventud de uuestras provincias, entendemos como im-
I portante la colaboración qu< podamos prestar a esta 
I entidad, que servirá también como aliciente para futu-

ras organizaciones de competencias similares y de otras 
i disciplinas. 

Poi io expresado entiendo que otorgar un subsidio de 
' §a 100 000 (pesos argentino cien mil), ao constituye una 
I gran 'rogación al Tesoro nacional pro a la mencionada 

entidad le servirá de gran ayuda dado el monto que de-
bió desembolsa! para este campeonato, y cuando debe 
realizai sus viaies a otras provincias. 

Señores diputados, esta simpleza de comprensión que 
requiere el tema, y la suma oo tan importante que se 
podría otorgar, me permiten solicitar de la Honorable 
Cámara, la aprobación del presente proyecto. 

Alberto C. Bonino. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Modificase el articulo 79 de la ley 
21.526, que queda de la siguiente manera: 

Articu'o - Las entidades comprendidas en es-
ta ley no podrán inicial sus actividades sin previa 
autorización del Banco Central de la República Ar-
gentina y de los poderes públicos de la provincia 
en cuya lurisdicción se establezcan según las res-
pectivas normas legales de ésta. 

Art. 29 — Modifícase el artículo 16, que queda de la 
¡ siguiente manera: 

Artículo 16. — Lss entidades financieras no po-
drán habilitar filiales sin la autorización del Banco 
Central de la República Argentina y de los pode-

i res públicos de la provincia en cuya lurisdicción se 
. establezcan, según las respectivas normas legales 

de ésta. 

| Raúl H. González. — Norberto B. vori Nie-
derhausem. — Diego S. Ibáñez. 

F U N D A M E N T O S 

Señoi presidente. 
La reforma propuesta tiene por objeto poner fin a 

una forma de avasallamiento al federalismo económico, 
pretendiéndose con la sanción del proyecto de ley que 
se propicia una justa reparación al derecho que a los 
Estados provinciales compete en este aspecto. 
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Por otra parte, no se intenta desconocer la necesaria 
intervención que ha de caberle al Banco Central —co-
mo organismo natural de contralor del sistema finan-
ciero—, pero sí debe reconocerse la atribución provin-
cial de participar en la toma de decisiones a efectos 
de preservar y mejor garantizar los intereses provin-
ciales comprometidos en la jurisdicción de cada una, 

Raúl H. González. — Norberto B. con Nie-
derhSusern. — Diego S. Ibáñez. 

— A la Comisión de Finanzas. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ? — Acuérdase a la Escuela de Educación 
Especial N? 501 , ubicada en la calle Mariauo More-
no 1218, de la ciudad de Lujan, provincia de Buenos 
Aires, un subsidio de pesos argentinos seiscientos mil 
($a 600.000) para la adquisición de zapatillas, guarda-
polvos y alimentos en general para ayudar a los más 
necesitados, así como para la reparación del edificio. 

Art. 2 ? — El subsidio será administrado por las au-
toridades de la escuela, junto con todos los miembros 
de la cooperadora de la misma, siendo utilizado para 
lo descrito en el artículo 1". 

Art. 3 ? — E l gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se tomará de "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 4 ? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl O. Rabanaque. — Miguel P. Monse-
rrat. — Marcelo M. Arabólaza. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
A la Escuela de Educación Especial N? 501, de la 

ciudad de Luján, provincia de Buenos Aires, concu-
rren más de 150 alumnos primarios y preescolares. E l 
gran porcentaje del alumnado es de paupérrima situa-
ción económica, y además esta escuela atiende a niños 
con irregularidades mentales de grado leve, moderado, 
severo y disminuidos físicos (hipoacúsicos, sordos e irre-
gulares motores). 

El trabajo diario de los docentes apunta especial-
mente a la adquisición de costumbres sociales, hábitos 
de orden, higiene personal, vestimenta, alimentación, 
etcétera, tendientes a lograr que los niños puedan va-
lerse por si mismos. 

Es ta escuela funciona en turnos mañana y tarde, con 
los siguientes servicios: escolaridad, orientación manual, 
talleres (orientación laboral económica y doméstica) y 
comedor (desayuno, almuerzo y merienda). 

Debido a un incendio ocurrido el 2 0 de junio de 
1981 , fue destruido el edificio sito en la calle Hum-
berto 1 1282, por lo que la escuela actualmente fun-
ciona en tres viejas casas, lugar oada apropiado para 
el desarrollo de las tareas arriba mencionadas, a pesar 
de los esfuerzos realizados por el personal docente. 
Tampoco cuentan con el mobiliario indispensable. 

Estamos frente a una realidad que refleja el dete-
rioro y la poca importancia que le ha dado el gobierno 
llamado Proceso de Reorganización Nacional a todo 
aquello que tuviera relevancia de carácter social. 

Es por ello que el Partido Intransigente, al cual re-
presentamos en esta Honorable Cámara, solicita a los 
señores diputados la aprobación del presente proyecto, 
a los efectos de poder paliar, por lo menos en parte, 
el grave j>roblema por el que atraviesa dicha escuela. 

Raúl O. Rabanaque. — Miguel P. Monse-
rrat. — Marcelo M. Arabólaza. 

— A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diptitados, etc. 

Articulo 1P — Acuérdase a la Escuela Provincial N« 31 
Almafuerte, del partido de Luján (provincia de Buenos 
Aires), urj subsidio de pesos argentinos quinientos mil 
($a 500 .000 ) para la adquisición de útiles y elementos 
para enseñanza, zapatillas, guardapolvos, alimentos en 
general y refacción del salón comedor. 

Art. 2v — El subsidio será administrado por las auto-
ridades de la escuela, junto con todos los miembros de 
la cooperadora de la misma, siendo utilizado para lo 
descrito en el artículo l1?. 

Art. 3 ' — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se tomará de "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl O. Rabanaque. — Miguel P. Monse-
rrat. — Marcelo M. Arabólaza. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
A la Escuela Ni 31 Almafuerte, del partido de Luján 

(provincia de Buenos Aires), asisten 210 alumnos curen-
ciados, cuyos padres y madres generalmente a la hora del 
almuerzo se encuentran fuera de la casa, por cuanto la 
mayoría de ellos vive solamente de changas. 

Existen serios problemas de aprendizaje; la insufi-
ciente alimentación y atención médico-sanitaria es uno 
de los factores fundamentales que la provocan. Sólo el 
7 5 % de los niños termina el ciclo primario, al encon-
trarse con Ja imperiosa necesidad de salir a trabajar para 
ayudar a enfrentar los problemas económicos en sus ho-
gares. 

Los padres se mantienen evidentemente alejados del 
establecimiento, un tanto indiferentes, casi ignorando 
todo lo que sucede, tal vez absorbidos por la situación 
económica por la que atraviesan. 

Las autoridades escolares, junto con la cooperadora, 
decidieron la instalación de un comedor escolar, muy 
deteriorado en estos momentos, producto de las filtra-
ciones de agua, cuya reparación es de suma necesidad. 
A dicho comedor asiste solamente el 50 % de los niños 
inscritos, dado que la dirección y la cooperadora de la 
escuela no cuentan con los recursos necesarios; por la 
misma causa, sólo el 7 5 % recibe la copa de leche. 
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El esfuerzo y la solidaridad de los maestros, que no 
sólo cumplen abnegadamente con su trabajo sino que 
colaboran con dinero de sus magros sueldos para com-
prar alimentos, ropas y, en varios casos, medicamentos, 
resultan algunas veces insuficientes cuando se produce 
algún caso fatal, debido a complicaciones de enferme-
dades que en situaciones normales se podrían remediar. 

Los padres abonan, tras muchas reiteraciones, la cuota 
mínima, y entonces subsisten, aunque en condiciones 
muy precarias, a través de algún acto benéfico organi-
zado por los docentes. Los enemigos latentes son el 
hambre, el frío y la pobreza en general. 

Señor presidente: es por todo lo más arriba expuesto 
que el Partido Intransigente, al cual representamos en 
esta Honorable Cámara, solicita la aprobación del pre-
sente proyecto, dado que al otorgarle el subsidio se cu-
brirían las necesidades mínimas indispensables para pa-
liar en parte el estado calamitoso por el que atraviesan 
nuestros niños. > 

Raid O. Rabanaque. — Miguel P. Monte- \ 
rrat. — Marcelo M. Arabolaza. 

— A las comisiones de Educación —especia-
l izada— y de Presupuesto y Hacienda. 

10 ' 

EL Senado y Cámaru de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Créase el Instituto Nacional de Inves-
tigaciones y Desarrollo Ecológicos. 

Art. 2'.' — El instituto mencionado en el artículo 1« 
centralizará todas las investigaciones y desarrollo ecoló-
gicos que se realicen en el país. 

Asimismo instrumentará todos los medios necesarios 
a los fines propios de la ecología. 

Art. 3n — Este organismo podrá crear delegaciones en 
distintos puntos del país, cuando las necesidades así lo 
requieran, o bien absorber instituciones similares o afi-
nes, si así lo considerara conveniente el Poder Ejecutivo 
nacional. I 

Art. 4o — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a 
crear una comisión, a los efectos de reglamentar el | 
funcionamiento y alcances del instituto creado por la 
presente ley. 

Art. 59 — Los gastos que demande la presente ley 
serán computables al presupuesto concerniente a edu-
cación y a salud pública, en un 5 0 % , y el otro 5 0 % 
a un fondo especial a crear a tales efectos según regla-
mente el Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 60 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Boníno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Las necesidades de conservación del medio ambiente 

y del habitat natural han sido una de las preocupaciones 
que el hombre ha comenzado a tener en las últimas déca-
das. 

Es así como en todo el mundo surgieron entidades 
de distintos tipos, con fines específicos de investigación 
y conservación del medio ambiente. 

Por lo que planteamos en este proyecto tiende a la 
investigación y desarrollo de estudios referentes al sis-
tema ecológico, que comprende las relaciones de todos 
los tipos de vid¿. existentes en la Naturaleza, así como 
la relación de esas formas de vida con el medio ambien-
te en que existen o se desarrollan 

No hace muchos años aún que el hombre tomó con-
ciencia que la vida en general depende también del 
habitat natural, y que la desaparición de una especie 
modifica la existencia de las restantes, de la misma ma-
nera que la modificación del medio ambiente natural 
condiciona y limita la supervivencia de las distintas for-
mas de vida. 

Quizá podríamos decir que el hombre comenzó a com-
prender la importancia de su accionar sobre la Natura-
leza a partir del comienzo de la era nuclear, dado que 
las distintas explosiones con sus emanaciones radiacti-
vas causaron infinitos problemas que aún hoy no han 
sido suficientemente resueltos. Pero lo claro y concreto 
es que desde que el hombre está sobre la Tierra, en su 
depredación comenzó a deteriorar la vida natural, si 
bien ésta se condensó a sentir en tos últimos siglos, 
cuando se comienza a evidenciar la desaparición de dis-
tintas especies y el peligro que corTen otras de desapa-
rición. 

Y es por esta toma de conciencia que los hombres 
se han empezado a preocupar, ya que la desaparición 
de muchas especies pone en peligro la vida misma de 
la especie humana, y he aquí que recién cuando nos 
toca a nosotros, los hombres pensamos en este peligro. 

El movimiento oacional justicialista, de profunda 
raigambre humanista y cristiana, es posiblemente el 
primer partido político que en ta Argentina plantea la 
necesidad de conservación del medio ambiente, como 
una de las prioridades que desde la función de gobierno 
se deben contempla! y va en 1Ü82 nuestro líder, en un 
mensaje desde el exilio, dirigido a nuestros militantes 
en especial, y al pueblo todo en general, plantea la clara 
n'cesidad de prestar especial atención a este tema. 

Hoy, ya existen partidos políticos, en el orden mun-
dial, que se ocupan específicamente del tema ecológico, 
a los que genéricamente se los denomina movimientos 
'verdes ' por su adhesión a la Naturaleza y la vida. 

Entonces, es hora que desde nuestra función de repre-
sentantes arbitremos los medios que posibiliten la crea-
cióu de un eentio nacional de investigación y desarrollo 
de los estudios correspondientes a las necesidades de 
mantenimiento del sistema ecológico, a los fines de que 
nuestro país pueda volver a ponerse a la vanguardia en 
este tema, y podamos realizar con efectividad la parte 
que nos corresponde en la conservación de las condi-
ciones naturales de vida. 

Señores diputados, creo que éste es un tema que ya 
todos conocen, o por lo menos si no lo entienden en su 
totalidad saben de la importancia del tema, por lo que 
atendiendo a las reales posibilidades de desarrollo, soli-
cito de esta Honorable Cámara !a aprobación del pre-
sente proyecto. 

Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, de Cien-
cia y Tecnología —especializadas— y de Pre-
supuesto y Hacienda. 
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11 

E í Senado ij Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase a la señora Secundina Coro-
nel, nacida el 21 de mayo de 1921, documento nacional 
de identidad 814.223, con domicilio en Chagas y Asun-
ción, de Loma Grande, unidad postal 6 de Merlo, pro 
vincia de Buenos Aires, una pensión graciable vitalicia, 
cuyo monto mensual será equivalente a un mes del ha-
ber mínimo de la Jubilación ordinaria que perciben tos 
beneficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones 
para trabajadores en relación de dependencia, la que 
será compatible con cualquier otro ingleso sin limita-
ción alguna, 

Art. 2? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 8 ° de la ley 
18.820. 

Art. — Comuniqúese a\ Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a pensión que solicito es para una persona carente 

de recursos y enferma, se encuentra atravesando una 
difícil situación socioeconómica, por no tener los recur-
sos necesarios para poder sobrellevar su penosa enfer- , 
medad. 

Con la aprobación de este proyecto so tenderá, al ; 
menos, a permitirle solventar los gastos alimentarios y 
los. derivados de su enfermedad. 

Las razones expuestas hacen innecesario abundar en 
más consideraciones y descuento, desde ya, su aproba-
ción favorable por mis pares de esta Honorable Cámara. 

Carlos E. García 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

12 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Otórgase a la señora Mónica Angelita 
García, fecha de nacimiento, 25 de diciembre de 1938, 
documento nacional de identidad 4 .450 523, domiciliada 
en Nuestra Señora de Loreto 195, Sáenz Peña, provin 
cia de Buenos Aires, una pensión graciable vitalicia, 
cuyo monto mensual será equivalente a un mes del ha-
ber mínimo de la lubilación ordinaria que perciben los 
beneficiarios del régimen de lubilaciones y pensiones 
para trabaladores en relación de dependencia, la que 
será compatible con cualquier otro ingreso sin limi-
tación alguna. 

Art. 2 ? — E l gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 81? de la ley 
18 .820 . 

Art. 3 ? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión que solícito es para una persona enferma, 

la cual se encuentra atravesando una difícil situación 
socioeconómica para poder solventar los gastos que le 
ocasiona su enfermedad, para poder seguir su trata-
miento de quimioterapia. Está de más explicar todo el 
proceso del mal que le aqueja, y con la aprobación de 
este proyecto se tenderá, a) menos, a permitirle solven-
tar los gastos derivados de su dolencia. 

Las razones expuestas hacen innecesario abundar en 
más consideraciones y descuento, desde ya, el apoyo 
favorable de esta Honorable Cámara. 

Carlos E. García. 

•—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

13 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase al señor Carlos Hugo Pache-
co, fecha de nacimiento, 20 de agosto de 1919, libreta 
de enrolamiento 3.727.168, domiciliado en Sol de Mayo, 
departamento de Choya, provincia de Santiago del Este-
ro, una pensión graciable vitalicia, cuyo monto será equi-
valente a un mes del haber mínimo de la jubilación 
ordinaria que perciben los beneficiarios del régimen de 
fubilaciones y pensiones para trabajadores en relación 
de dependencia, la que será compatible con cualquier 
otro ingreso sin limitación alguna. 

Art. 2V — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 8 ? de la ley 
18.820. 

Art. 3 ? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La pensión que solicito es para un hombre luchador 
de estas tierras áridas de la provincia de Santiago del 
Estero, sacrificado y honesto, quien se encuentra pade-
ciendo una enfermedad por demás peligrosa para su 
vida, carente de recursos y atravesando una difícil si-
tuación socioeconómica. 

Con la aprobación de este proyecto se tenderá, al 
menos, a permitirle solventar los gastos derivados de 
su enfermedad. 

Las razones expuestas hacen innecesario abundar en 
más consideraciones y descuento, desde ya, el apoyo 
favorable de mis colegas de esta Honorable Cámara 
de Diputados. 

Carlos E. García. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Otórgase a la señora Adelina del Rosa-
rio Pacheco, nacida en el año 1900, libreta cívica 
9.156.535, una pensión graciable vitalicia cuyo monto 
mensual será equivalente a un mes del haber mínimo 
de la jubilación ordinaria que perciben los beneficiarios 
del régimen de jubilaciones y pensiones para trabajado 
res en relación de dependencia, la que será compatible 
con cualquier otro ingreso sin limitación alguna. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo 89 'e la ley 18.820. 

Art. 3"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión que solicito es para una persona carente 

de recursos y enferma que se encuentra atravesando una j 
difícil situación socioeconómica por su edad tan avan- | 
zada; es por eso Tue con la aprobación de este proyecto 
se tenderá al menos a permitirle solventar los gastos 
derivados de su enfermedad. 

Las razones expuestas hacen innecesario abundar en 
más consideraciones y descuento, desde ya, el apoyo 
favorable de la Honorable Cámara. 

Carlos E. García. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

15 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la señora Mariana Amelia 
Tomaselli, fecha de nacimiento 22 de junio de 1931, 
libreta cívica 3 .260.867, domiciliada en la calle Nuestra 
Señora de Loreto 2354, de Sáenz Peña, provincia de 
Buenos Aires, una pensión graciable vitalicia cuyo monto 
mensual será equivalente a un mes del haber mínimo 
de la jubilación ordinaria que perciben los beneficia-
rios del régimen de jubilaciones y pensiones para traba-
jadores en relación de dependencia, la que será com-
patible con cualquier otro ingreso sin limitación alguna. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. Garcíü. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión que solicito es para una persona enferma 

que se encuentra atravesando una difícil situación socio-
económica por la falta de recursos para la compra de 
medicamentos para solventar su enfermedad. 

Con 1a aprobación de este proyecto se tenderá al me-
nos a permitirle poder seguir pagando los gastos de su 

enfermedad. Las razones expuestas hacen innecesario 
abundar en más consideraciones y descuento, desde ya, 
el apoyo favorable de mis coiegas de esta Honorable 
Cámara de Diputados. 

Carlos E. García. 

—A 'a Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

16 

E> Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l^ — Otórgase a la señora Julieta Helena 
Salvador, C. 1. 7 .946.217 de la Policía Federal, una pen-
sión graciable vitalicia, cuyo monto mensual será equi-
valente a un mes de haber mínimo de la jubilación 
ordinaria que perciben los beneficiarios del régimen de 
jubilaciones y pensiones para trabajadores en relación 
de dependencia, la que será compatible COD cualquier 
otro ingreso SÍD limitación alguna. 

Art. 2^ — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo 8v de la ley 18.820. 

Art. 3^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a pensión que solicito es para una persona incapa-

citada físicamente y de carentes recursos económicos. 
Lo expuesto precedentemente evita toda redundancia. 

Someto pues, a esta Honorable Cámara, el presente 
proyecto de ley eü la seguridad de encontrar apoyo 
entre mis pares. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Otórgase a la señora Emilia Alvarenga 
viuda de Zaragoza, con documento 13.224.842, fecha 
de nacimiento 8 de agosto de 1901, una pensión gra-
ciable vitalicia, cuyo monto mensual será equivalente 

• a un mes del haber mínimo de la jubilación ordinaria 
| que perciben los beneficiarios del régimen de jubilacio-
I nes y pensiones para trabajadores en relación de depen-

dencia, la que será compatible con cualquier otro in-
greso sin limitación alguna. 

A r t 21? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo 8^ de la ley 18.820. 

Art. 3^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a pensión que solicito es para una persona anciana 

y de escasos recursos económicos, la cual se encuentra 
incapacitada para realizar cualquier esfuerzo físico. 
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Por los fundamentos expuestos, solicito a mis colegas 
el apoyo para la aprobación de la presente ley. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

-—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

18 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la señora María Lía Ibañes, 
nacida el 23 de abril de 1910, libreta cívica 1.965.503, 
una pensión graciable vitalicia, cuyo monto mensual será 
equivalente a un mes del haber mínimo de la jubilación 
ordinaria que perciben los beneficiarios del régimen de 
Jubilaciones y pensiones para trabajadores en relación 
de dependencia, la que será compatible con cualquier 
otro ingreso sin limitación alguna. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a pensión que solicito es para una persona anciana, 

enferma y carente de recursos económicos. 
L o expuesto anteriormente y su apremiante situación 

económica evitan toda redundancia; por lo que someto 
a esta Honorable Cámara el presente proyecto de ley, 
segura de que el mismo encontrará eco favorable en 
mis pares. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

19 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Créase una escuela agrotécnica de nivel 
medio, en la localidad de Quitilipi, provincia del Chaco 

Art. 2 ' — Los planes de estudios y los programas de 
enseñanza serán establecidos por los organismos eom 
petentes del Ministerio de Educación y Justicia de la 
Nación, teniendo en cuenta el interés regional. 

Art. 3 " — El Instituto Nacional de Tecnología Agro 
pecuaria ( I N T A ) a través de su estación experimental 
de Presidencia Roque Sáenz Peña proveerá del aseso-
ramiento necesario para el mejor funcionamiento de la 
misma. 

Art. 4 ' — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional « 
celebrar un convenio con la provincia del Chaco, refe 
rente al emplazamiento de la escuela a que se refiere 
esta ley, en las 100 hectáreas ubicadas en la intersección 
de la ruta nacional 16 y la ruta provincial 4, que fueran 
donadas para ese fin al Ministerio de Educación de la 
provincia del Chaco por la Asociación Amigos de Qui-
tilipi. 

Art. 5 " — Los gastos que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputarán a "Rentas generales". 

Art. 6'J — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rubén Cantor. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a localidad de Quitilipi se halla a sólo 20 kilómetros 

de Presidencia Roque Sáenz Peña, segunda ciudad de 
importancia de la provincia del Chaco y principal cen-
tro algodonero del país. Este año se sembraron en este 
departamento 30.000 hectáreas de algodón y 10.000 hec-
táreas de girasol; cuenta con cinco desmotadoras y dos 
equipos de máquinas desmotadoras de alta producción 
situadas frente al futuro emplazamiento de la escuela, 
que es un anhelo de larga data en la región. 

El esfuerzo de todo un pueblo a través del accionar 
de distintas entidades de bien público nucleadas bajo 

. la 'Asociación de Amigos de Quitilipi" procedió a donar 
al Ministerio de Educación de la provincia del Chaco, 
un predio de 100 hectáreas estratégicamente ubicado a 
la vera de la ruta nacional 16 y la ruta provincial 4, 
ambas asfaltadas, para que sirva de asentamiento r j 
futuro edificio escolar. 

Son varias las causas que fundamentan la urgencia y 
necesidad de esta escuela en la zona, como ser: 1? ) 
Necesidad educativa: el centro chaqueño carece de un 
establecimiento educacional de orientación agropecuaria 
siendo que ésta es el área más importante de la econo-
mía regional; 2«) Ventajas del emplazamiento: a ) El 
terreno está en trn lugar estratégico, que posee tierra 
de óptima calidad totalmente cultivable; b ) Pasan fren-
te al lugar distintas líneas de ómnibus que unen a Qui-
tilipi con Presidencia Roque Sáenz Peña, Villa Berthet 
y Pampa del Indio, dándose conexiones con el resto de 
la provincia; c) Se cuenta con líneas eléctricas de alta 
y baja tensión del programa de electrificación rural; d ) 
Se encuentran a sólo 2 kilómetros del acceso pavimeu-
tado a Quitilipi. 

En Presidencia Roque Sáenz Peña se halla instalarla la 
Estación Experimental Regional del INTA cuyos técnicos 
lograron, después de ardiras investigaciones, obtener nue-
vas variedades de semillas de algodón —Mataco, Gua-
zuncho, Chaco 5 1 0 y Mocoví— que han permitido supe-
rar los tradicionales 1 .000 kilogramos por hectárea y 
mejorar la longitud de fibra, superando ios 28 milí-
metros. 

E n Quitilipi, alrededor de cien niños terminan el sép-
¡ timo grado en cada período lectivo en sus seis escuelas 

primarias, y la creación de este establecimiento permitirá 
I a los hijos de los colonos adquirir ouevos conocimientos 

y tecnología para la explotación agrícola-ganadera que 
siguen siendo el pilar fundamental de nuestra economía 
regional y tenderá a favorecer el asentamiento de las 
nuevas generaciones evitando su emigración a las gran-
des urbes, que es uno de los grandes problemas que 
afronta actualmente nuestro país. 

¡ Rubén Cantor. 

I — A las comisiones de Educación, d e Agri-
I cultura y Ganadería —especializadas— y de 
I Presupuesto y Hacienda. 
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Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Otórgase al señor Luis Arenas, libreta 
de enrolamiento 5.288.341, una pensión graciable vita-
licia, cuyo monto será equivalente a un mes del haber 
mínimo de la jubilación ordinaria que perciben los be 
neficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones para 
trabajadores en relación de dependencia, sin perjuicio de 
lo que pudiera corresponderle por otros conceptos. 

Art. 2 " — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 3« de la ley 18.748. 

Art. 3^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Francisco I. Vistalli. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión que solicito es para una persona carente 

de recursos y enferma, sin posibilidad de recuperación, 
a pesar de los tratamientos a que fue sometida. 

Lo expuesto precedentemente y la situación socioeco-
nómica sumamente apremiante evitan toda redundancia, y 
por los fundamentos expresados, solicito a mis pares el I 
apoyo para la aprobación del presente proyecto de ley. 

Francisco J. Vistalli. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

2 1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 « — O t ó r g a s e a la señora Rosa Enríquez. 
libreta cívica 3 .813.758, una pensión graciable y vita- j 
Ir'cía cuyo monto será equivalente a un mes del haber , 
mínimo de la jubilación ordinaria que perciben los be- I 
neficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones para 
trabajadores en relación de dependencia, sin perjuicio 
de lo que pudiera corresponderle por otros conceptos. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 3? de la ley 18.748. 

Arl. 3'' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Francisco J. Vistalli. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a pensión que solicito es para una persona carente 

de recursos y que se encuentra atravesando por una difícil 
situación socioeconómica, así como también enferma y 
sin posibilidad de recuperación. 

Lo expuesto anteriormente y la situación sumamente 
apremiante evitan toda redundancia; someto, pues, a 
esta Honorable Cámara el presente proyecto de ley, en 
la seguridad de que el mismo encontrará eco favorable 
en mis distinguidos colegas. 

Francisco 1. Vistalli. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase a la señora Margarita Bnlacio, 
libreta cívica 0.930.248. una pensión graciable vitalicia 
cuyo monto mensual será equivalente a un mes del 
haber mínimo de la jubilación ordinaria que perciben 
los beneficiarios del réfíimen Je 'ubilaciones y pensiones 
para trabajadores en relación de dependencia, sin per-
juicio de lo que pudiera corresponderle por otros con-
ceptos. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley S' imputará al artículo 39 de la ley 18.748. 

Art. 39-—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Francisco .1. Vistalli. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a señora Margarita Bulacio cuenta 66 años de 

edad y se encuentra incapacitada para realizar cualquier 
esfuerzo físico e imposibilitada de recuperarse, asi como 
también en una situación económica apremiante. 

L o expuesto precedentemente evita toda redundancia, 
por lo que someto a esta Honorable Cámara el presente 
proyecto de ley, descontando que encontrará eco favorable 
entre mis pares. 

Francisco J. Vistalli. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento. 
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l'l Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la señora Hilda Vázquez, 
libreta cívica 3 659.072, una pensión graciable vitalicia 
cuyo monto mensual será equivalente a un mes del 
haber mínimo de la jubilación ordinaria que perciben 
los beneficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones 
para trabajadores en relación de dependencia, sin per-
iuieio de lo que pudiera corresponderle por otros con-
ceptos. 

Art. 29 — E l gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 39 de la ley 18.748. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Francisco J. Vistalli. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión que solicito es para una persona enferma 

e incapacitada para realizar cualquier esfuerzo físico. 
Lo expuesto precedentemente y la situación física y 

económica evitan toda redundancia, por lo que solicito 
a mis pares el apoyo para la aprobación del presento 
proyecto de ley. 

Francisco ]. Vistalli. 

—A la Comisión de Peticiones. Poderes y Re-
glamento. 
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El. Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 19 — Otórgase al señor |osé Luis Barrena, 
libreta de enrolamiento 930.248, una pensión graciable 
vitalicia cuyo monto mensual será equivalente a un 
mes del haber mínimo de la lubilación ordinaria que 
perciben los beneficiarios del régimen de jubilaciones y 
pensiones para trabajadores en relación de dependencia, 
sin perjuicio de lo que pudiera corresponderle por otros 
conceptos. 

Art. 2? — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al artículo 3? de la 
ley 18.748. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Francisco ]. Vistalli. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El señor José Luis Barrena se encuentra incapacita-
do para realizar cualquier esfuerzo físico y carente de 
recursos económicos. 

Lo expuesto precedentemente y la situación física y 
económica, evitan toda redundancia, por lo que someto 
a esta Honorable Cámara el presente proyecto de ley, 
descontando que encontrará eco favorable en mis pares. 

Francisco J. Vistalli. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Otórgase a la señora Marcelina Abda-
la, libreta cívica 3 .820.797, una pensión graciable vi 
talicia cuyo monto mensual será equivalente a un mes 
del haber mínimo de la jubilación ordinaria que perci 
ben lo.-, beneficiarios riel régimen de lubilaeioues y pen 
siones para trahaíadores en relación de dependencia, 
sin perjuicio de lo que pudiera correspondprle por otros 
conceptos. 

Art. 21? — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al artículo 3 ? de la i 
ley 18.748. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Francisco ]. Vistalli. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a pensión que solicito es para una persona carente 
de recursos que se encuentra atravesando por una difícil 
situación económica. 

Lo expuesto anteriormente y la situación socioeco-
nómica sumamente apremiante evitan toda redundan 
cia; someto pues, a esta Honorable Cámara, el pre-

sente proyecto de ley, en la seguridad de que el mismo 
encontrará eco favorable en mis distinguidos colegas. 

Francisco J. Vistalli. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase a la señora Margarita Salazar, 
documento de identidad 17.221.286, una pensión gra-
ciable vitalicia cuyo monto mensual será equivalente a 
un mes del haber mínimo de la jubilación ordinaria que 
perciben los beneficiarios del régimen de jubilaciones y 
pensiones para "trabajadores en relación de dependencia, 
sin perjuicio de lo que pudiera corresponderle por otros 
conceptos. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará a! artículo 3o de la ley 18.74S. 

Ait. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Francisco ]. Vistalli. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión que solicito es para una persona enferma 

y carente de recursos económicos. 
Lo expuesto anteriormente y su difícil situación eco-

nómica evitan toda redundancia; someto pues, a esta 
Honorable Cámara, el presente proyecto de ley, seguro 
de encontrar eco favorable entre mis pares. 

Francisco ]. Vistalli. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase a la señora María del Carmen 
Barrera viuda de Caslelo, cédula de identidad 2.845.247, 
una pensión graciable vitalicia cuyo monto mensual será 
equivalente a un mes del haber mínimo de la jubilación 
ordinaria que perciben los beneficiarios del régimeD de 
jubilaciones y pensiones para trabajadores en relación 
de dependencia, sin perjuicio de lo que pudiera corres-
ponderle por otros conceptos. 

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 3o de la ley 
18.748. 

Art. 3o _ Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Francisco J. Vistalli. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión que solicito es para una mujer que se 

encuentra incapacitada de realizar cualquier esfuerzo 
físico y con problemas económicos. 
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Lo expuesto precedentemente y la situación sumamen-
te apremiante evitan toda redundancia; someto pues a 
esta Honorable Cámara el presente proyecto de ley, en 
la seguridad de que el mismo encontrará eco favorable 
en nuestros distinguidos colegas. 

Francisco .!. Vislalll. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento. 

28 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo lo — Otórgase a la señora Elida Clotilde . 
Arando, libreta cívica 2.602.203, una pensión graciable I 
vitalicia cuyo monto será equivalente a un mes del haber I 
niinimo de la jubilación ordinaria que perciben los bene I 
ficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones para 
trabajadores en relación de dependencia, sin perjuicio 
de lo que pudiera corresponderá por otros conceptos. | 

Art. 2« — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 3? de la ley 
18.748. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Francisco ]. Vistalli. 

F U N D A M E N T O S -

Señor presidente: 
La pensión que solicito es para una persona enferma 

y sin posibilidades de realizar cualquier esfuerzo físico, 
a pesar de los tratamientos a los que se ha sometido, en-
contrándose sin posibilidad de recuperación. 

Lo expuesto precedentemente evita toda redundancia, 
por lo que solicito a mis pares el apoyo para la apro-
bación del presente proyecto de ley. 

Francisco J. Vistalli. \ 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

E ' Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. lo — Incluyese en los términos de la ley 16.516 
a los artistas de artes plásticas que hubieran obtenido 
u obtengan el Premio Honorable Senado de la Nación. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Liborio Pupillo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En el año 1964 se dicta la ley 16.516, por la cual 

se otorgaba una pensión vitalicia a las personas que hu-
bieran obtenido el primer premio nacional en ciencias 
y letras, para impedir que los escritores, científicos e 

investigadores pudieran llegar a vivir en estado de in-
digencia. dado que en la mayoría de los casos, urgidos 
por la noble tarea de La creación o de la invesbgación, 
" egart a olivarse de elementales satisfacciones sin con-
seguir el oivel de vida que les corresponde ineludible-
mente por su jerarquía intelectual. Pero a pesar de ha-
berse captado el problema, se omitió de incluir en esta 
ley a la totalidad de las artes, limitándose sólo a las 
letras. 

A través de la ley 20.733 del año 1974, se incluye 
en el régimen de la ley 16.516 a los artistas plásticos 
y de arquitectura que hubieran obtenido u obtengan el 
máximo galardÓD que otorga la Nación por intermedio 
de los organismos pertinentes del Ministerio de Cultura 
y Educación, pero se olvida que la Nación otorga el 
Premio Senado de la Nación de superior jerarquía, 
ya que se instituya como consagración para los grandes 
valores que por haber obtenido las más altas recom-
pensas en el Salón Nacional de Artes Plásticas, Premio 
Nacional y Gran Premio Nacional, por la reglamen-
tación interna del mencionado Salón no pueden presen-
tarse más en dicho certamen. 

Se desprende de todo lo expuesto que el Premio Se-
nado de la Nación es el máximo galardón al que puede 
aspirar un artista en la República Argentina; por ello 
será un acto de absoluta justicia otorgar a los que hubieran 
obtenido dicho premio o lo obtengan en el futuro, la pen-
sión vitalicia correspondiente. 

Se conseguirá, con la aprobación de este proyecto 
de ley, dar un reconocimiento nacional a la trayectoria 
de todos estos artistas que tanto hicieron y harán para 
el enriquecimiento del acervo espiritual de la Nación. 

Liborio Pupillo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

30 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Declárase de interés nacional a las in-
dustrias de la informática, electrónica, comunicaciones, 
robótica y control numérico, las que a los efectos pro-
mocionales de la presente ley serán referidas en adelante 
como el C I E C (Complejo Informático, Electrónico y de 
Comunicaciones) argentino. 

I Art. 2f — Los beneficios generales comprendidos en 
| esta declaración de interés nacional consistirán en un tra-
: tamiento equivalente al que se le otorgue en el país 
1 a los sectores industriales más favorecidos, tanto a partir 

de la legislación federal como también en lo referente a 
regímenes promocionales de carácter regional, provincial 
o municipal. 

Art. 3"? — Los beneficios específicos comprendidos en 
esta declaración de interés nacional, serán los que emer-
jan de regímenes de promoción sectorial, los que serán 
implementados en ejercicio de las facultades conferidas 
por esta ley V su reglamentación. 

Art. 41? — Las industrias favorecidas por esta ley serán 
las que resulten involucradas en la amplia gama de acti-
vidades productivas de bienes y servicios que integran 
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el C I E C argentino, tales como la construcción, modifica-
ción, alistamiento, reparación, mantenimiento y utiliza- ; 
ción de equipos, accesorios y repuestos integrantes del ! 
aparato productivo del complejo. ¡ 

Art. 5e — Para gozar de los beneficios de la presente ! 
ley, las empresas del C I E C argentino deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: 

a ) Contar con mayoría de capital nacional; 
b) Utilizar ingeniería y tecnología nacionales, exte-

riorizadas a través de diseños y productos ori-
ginales; 

c ) Acceder a tecnologías externas, siempre y cuan-
do las mismas ingresen al proceso productivo 
argentino bajo condiciones de completa documen-
tación y definitivo traspaso y bajo manejo de 
ingenieros y expertos de nacionalidad argentina; 

d) Acreditar el carácter de empresa beneficiada por 
medio del reconocimiento, inclusión y registro 
de la autoridad de aplicación. 

Art. 6» — Desígnase como autoridad de aplicación de 
la presente ley y su reglamentación al INTI (Instituto 
Nacional de Tecnología Industrial) a quien correspon-
derá establecer los parámetros tecnológicos industriales 
que determinen la inclusión de los solicitantes dentro de 
la esfera de actividades del C I E C argentino. 

Art. 7? — L a administración pública nacional, sus de-
pendencias, reparticiones y entidades autárquicas o des-
centralizadas, las empresas del Estado y las concesio-
narias de servicios públicos efectuarán sus adquisiciones 
de bienes y servicios provenientes de las empresas per- • 
fenecientes al C I E C argentino que resulten registradas, ! 
de conformidad con las disposiciones de la ley 18.875. 
clel decreto ley 5 .340/63 y normas complementarias y 
modificatorias de las mismas. 

Art. 8» — Cuando el Estado nacional sea titular de 
la mayoría del capital de sociedades de cualquier natu-
raleza, incluso las de economía mixta, sus representantes 
obrarán, en el ejercicio de sus funciones, con estricta 
sujeción a las normas mencionadas en el artículo prece-
dente. 

Art. 9 ' — A los efectos previstos en los artículos 7 ' 
y 8" los pliegos de licitación deberán contar con la con- . 
formidad de la Comisión Asesora Honoraria prevista en j 
el artículo 11 del decreto ley 5 .340/63, en forma previa 
a su aprobación. 

Art. 10. — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a que, 
basta tanto se implemente la reestructuración arancelaria 
pertinente, disponga de inmediato un régimen de excep-
ción que permita la introducción al país, exentos de 
aranceles y derechos de importación, de todos los mate-
riales componentes, insumos y bienes de capital que sean 
importados por las empresas pertenecientes al C I E C 
argentino que cumplan con los requisitos establecidos 
en el artículo 5 ' . 

Art. 11. — L a s autoridades de importación con las 
franquicias otorgadas por el artículo anterior serán tra-
mitadas de acuerdo con la reglamentación que al efecto 
dicte el Poder Ejecutivo nacional, la que sustituirá todo 

otro procedimiento vigente, tanto a los efectos de la 
autorización como a los de la exención de derechos de 
importación. 

Art. 12. — Facultase al Poder Ejecutivo nacional a 
otorgar y regular todo tipo de beneficios directos e in-
directos en favor de las industrias del C I E C argentino 
que resulten registrados conforme al artículo 5 ' , en or-
den a los siguientes instrumentos promocionales: 

a) Exenciones, desgravaciones y díferimientos im-
positivos; 

b) Créditos especiales a tasa de interés diferencial, 
a mediano y largo plazo; 

c) Avales, prefinanciación, financiación, posfinan-
ciación, relacionados con la exportación de in-
sumos, componentes y bienes finales; 

d) Estímulos para la utilización de componentes, 
bienes y servicios nacionales; 

e) Concesión de avales para créditos a obtenerse 
desde el exterior; 

f ) Facilidades especíales para las industrias perte-
necientes al C I E C argentino en la construcción 
de parques industriales; 

g) Regímenes sectoriales de estímulo a la exporta-
ción de bienes y servicios vinculados con el 
C I E C argentino; 

h) Todo tipo de facilidades complementarias para 
la importación de materiales, componentes y 
bienes de capital a ser aplicados a la produc-
ción del C I E C argentino, así como también a 
sus funciones de investigación y desarrollo; 

i) Medidas de reserva de mercado para la inge-
niería e industrias nacionales integradas del 
C I E C argentino, vinculadas a genuinos esfuer-
zos productivos y a la definitiva radicación de 
la tecnología; 

j) Medidas cambiarías y comerciales que propen-
den al afianzamiento de las industrias del C I E C 
argentino, a la utilización masiva de los bienes 
y servicios que las mismas produzcan y estimu-
len su demanda; 

k) Políticas educativas en los niveles primarios y 
secundarios, basados en el uso masivo de re-
cursos informáticos y de telecomunicaciones 
producidas por el C I E C argentino; 

l) Política universitaria que armonice y adecúe las 
currículas de las carreras vinculadas con las pro-
fesiones terciarias requeridas por el C I E C y que 
favorezca la investigación aplicada, conectando 
a la universidad con el aparato productiva del 
complejo; 

m) Política exterior que contemple los apoyos geo-
políticos necesarios para asegurar eficaces me-
canismos de complementación y cooperación con 
los polos del poder tecnológico mundial que más 
convengan a los intereses nacionales; 

n) Activa participación argentina, desde los secto-
res públicos y privados nacionales, en los foros 
de intercambio, cooperación y diálogo Sur-Sur 
referidos al desarrollo del C I E C , con particular 



Agosto 9 y 53 de 1984 CAMARA D E D I P U T A D O S D E LA NACION 2745 

referencia a los esfuerzos y oportunidades brin-
dadas por el I B I (Oficina Intergubemamenta] 
para la Informática, Naciones Unidas); 

o) Toda otra medida que se conceptúe conveniente 
para la concreción de los fines enunciados en la 
presente ley. 

Art. 13. — En el marco de objetivos de desarrollo in-
tegral y equilibrado, los estímulos y promociones de 
carácter específico que emerjan de la aplicación de esta 
ley buscarán la radicación de las industrias del C I E C 
argentino con un criterio de descentralización geoecouó-
mica, de fortalecimiento de polos regionales de tecnolo-
gía de punta y de fijación de esos polos en las cercanías 
geográficas de centros universitarios con carreras orien-
tadas a la informática, la electrónica y demás ramas in-
dustriales que componen el C I E C . 

Art. 14. — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
la presente ley dentro de los sesenta ( 6 0 ) días de su 
promulgación. 

Art. 15. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Jorge V. 
Chehin. — Ricardo A. Berri. — Alberto 
}. Prone. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Desde la sencilla máquina sumadora de Pascal hasta 

la aparición de esa nueva disciplina científica de la 
cibernética, concebida por su fundador Norbert Wiener 
durante la Segunda Guerra Mundial, como la teoría ge-
neral de la información y control, verdadera interciencia 
que suma los conocimientos originales de muchas y 
dispares ramas del saber humano, como la matemática 
y la física, pasando por la biología y la sociología, abar-
cando a su vez en su médula la teoría de los meca-
nismos autorreguladores y elaboradores de datos, ha 
evolucionado el pensamiento humano hasta parámetros 
desconocidos. 

Así, desde la desconfianza inicial en remembranza 
de la revolución industrial del siglo pasado, con su se-
cuela de desocupación obrera, hasta la exagerada posi-
ción actual de científicos, franceses, norteamericanos e 
ingleses, que seducidos por la analogía que ofrece el 
funcionamiento de los tubos electrónicos con el de las 
neuronas, e inducidos por la semejanza del fenómeno 
de la retroacción ( j e e d b a c k ) que se manifiesta tanto 
en los dispositivos cibernéticos como en muchos fenó-
menos autorreguladores del organismo, les han preten-
dido llevar al terreno de "máquinas pensadoras" llegan-
do a usar en la descripción de esos artefactos términos 
antropomórficos, decíamos han ocurrido todas las va-
riantes imaginables. 

Asi se ha pergeñado una nueva revolución industrial 
entre cuyos parámetros debemos contar: 

1« — Con la racionalización de las actividades pro-
ductivas en la industria pecuaria, con balances energé-
ticos de cultivos, industrias de agro-recuperación, ex-
plotación de la biotecnología, reformulación de los cir-
cuitos alimentarios, etcétera. 

2o — La explotación de materiales para la nueva tec-
nología, como el plutonio, uranio, titanio, aplicables a 
la electrónica, la comunicación a fibra óptica, la memo-
ria de burbuja magnética, la conversión termodinámica 
y los procesos de aislamiento de aplicación en nuevas 

i industrias, 

' 3o — La apresurada suplantación de las fuentes ex-
tinguibles de energía (gas, petroleo) por otras regene-

' rabies como la nuclear, solar, eólica, geotérmica, biomasa 
y la bomba de calor, 

4o — La biotecnología industrial, la microbiología 
aplicada y la ingeniería genética destinadas a la poten-
cial producción de protemas, energía biomasa, vacunas 
sintéticas, enzimas, fijación de nitrógeno para sustituir 
abonos, recursos de aplicación en medicina, agriculiura, 
patología vegetal y animal, y descontaminación de zonas 
industriales. 

5v — Finalmente, y quizás más promociouado asunto, 
. el de la industria informática con sus más variadas di-
¡ ferenciaciones y aplicaciones, como la informática indi-
[ vidual y científica, robótica industrial telemanipuladora, 
I robots programados, robots con aprendizaje, desarrollo 
, de la robótica para textos, telemática y transmisión 

audiovisual, con la aparición de nuevas generaciones de 
computadoras, captores, láseres, ordenadores, banco de 
datos, máquinas programadas, etapa revolucionaria de 
la memoria binaria, terminales de telecopias, correo elec-
trónico, V transferencia de fondos electrónicos. 

Todo esto nos lleva a preguntarnos, como lo hace 
el editorialisla de un importante periódico nacional, 
sobre ¿qué mundo estamos parados?; o como lo hace 
Píerre Piganioll cuando analiza el futuro y el método 
prospectivo y se pregunta: ¿qué hacer con nuestras téc-
nicas?; lo que lleva a otra pregunta: ¿qué vida, qué 

j sociedad deseamos? 
Esto hace que la prospectiva de tecnología se vuelva 

social, ya que sus mstrumentos son imperfectos y su 
manejo dudoso. 

Asegura así que la prospectiva supone cierta iibertad 
de acción, capaz de orientar al futuro, ¿cómo QO recono-

1 cer que ese carácter explosivo está ligado hoy en fin a 
una crisis de adaptación del hombre a la revolución 

! demasiado rápida de la civilización? 
Así, el movimiento prospectivo actual es el futuro de 

nuestras dificultades. 
Lo bueno de él e^ que se sustenta en un consuelo de 

esperanza que nos empuja a la superación por estar 
mejor, en un vivir superior, y eu un futuro al que los 
medios a nuestra mruao nos permitirá acceder. 

Pero la aceleración del cambio, dice el autor parisino, 
es un fenómeno objetivo, cuyas implicaciones totales no 
hemos percibido aún y antes que nada, este fenómeno 
por naturaleza continuo, es rico eu discontinuidades di-
fíciles de localizar, expuestas por saltos bruscos produ-
cidos por los crecimientos acumulativos que hacen apa-
recer efectos de umbral. 

Así, para replantear las insuficiencias del análisis de 
la coyuntura científica, la actividad se reduce a veces 
al simple estudio de las consecuencias del progreso de 
los conocimientos; es decir siendo las causas demasiado 
difícil de captar, se busca la aprehensión de los efec-
tos. Es el método llamado de extrapolación de las ten-
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delicias. Esto ha permitido observar que la evolución 
de los resultados sigue a menudo una curva regular en 
el tiempo aunque hayan aparecido discontinuidades 
en los medios empleados para alcanzarlas. 

Pero esta extrapolación sigue siendo arriesgada y no 
podría sustituir al estudio (por desgracia muy diíicil) 
de las expectativas contenidas en nuevos descubrimientos 
como por ejemplo las propiedades recientemente descu-
biertas de los compuestos organometálicos. 

Continuando nuestro seguimiento de Piganioll, se pue-
de agregar que la prospectiva tecnológica se apoya sobre 
dos tipos de estudios complementarios. Unos intentan 
evaluar la presión de realización, a partir de sociología 
de los medios científicos susceptibles de dedicarse a la 
búsqueda de un objetivo determinado. Otros intentan 
evaluarla a partir de las necesidades expresadas o con-
fusamente sentidas por la necesidad. 

Estos dos métodos no son equivalentes pues la estruc-
tura del esfuerzo científico no es la imagen de la es-
tructura de las necesidades. 

A veces adelanta, a veces atrasa, y a menudo ambas 
cosas a la vez; mientras algunas investigaciones funda-
mentales están avanzadas sus aplicaciones se quedan 
atrás. 

Quizás no debamos apresurar demasiado nuestro in-
tento por objetivar los cambios en el encuadre de la 
nueva revolución industrial dentro de la cual ya estamos 
inmersos; y debiéramos retrotraernos a ideaciones bási-
cas que aunque más simplistas nos ubiquen en el ver-
dadero perfil del universo que nos toca vivir, ya que el 
pensamiento es y seguirá siendo aún sin contraponernos 
a la máquina, y por lo menos así lo deseamos, un privi-
legio exclusivo del hombre. 

Todo lo expresado puede condensarse en la siguiente 
afirmación: el mundo transita aceleradamente hacia una 
tercera revolución industrial, y ésta se halla consubs-
tanciada en un particular entorno tecnológico, determi-
nado por el extraordinario impacto que ejerce en las 
actividades del hombre el "modo computaciona! de ma-
nejar las cosas". 

La gestión gubernamental, las actividades empresartas, 
la enseñanza y de hecho toda la actividad humana cuen-
tan con la posibilidad explosiva de multplicar en propor-
ciones insospechadas el volumen y caudal de informa-
ción procesada a disposición de los objetivos de cada 
organización. El hospital, la empresa, la estrategia mi-
litar, los proyectos espacíales o simple ámbito hogareño, 
tienen a su disposición un instrumento capaz de optimi-
zar a niveles insólitos sus procesos de tomas de decisión: 
el computador. 

Las iniciativas de creatividad físic i en esos hori-
zontes se hallan concentradas en unos pocos países que 
transitan ya por etapas postindustriales de desenvolvi-
miento, y bien puede decirse que el proceso de cap-
tación, asimilación y dominio de sus tecnologías cons-
tituye un aspecto de la máxima trascendencia para la 
concepción de un modelo de desarrollo moderno y 
dinámico. 

Los norteamericanos han bautizado este proceso cu 
mo "la era tecnotrónica"; los rusos lo distinguen como 
"la revolución científico-tecnológica"; para los france-
ses, el fenómeno entraña un "desafío mundial"; Alvin 
Toffler lo ha tratado como "la tercera ola"; Bruce 
Nusslaum lo llama "el mundo después del petróleo"; 

en lo que todos coinciden es que aquellos países 
que resulten marginados de estos signos de los tiempo.' 
serán los definitivos subdesarrollados del siglo XXI. 

El ingeniero Fermín Bernasconi, director general de 
la oficina mtergubernamental para la informática, de 
las Naciones Unidas, ha resumido con sorprendente 
grafismo las características del proceso: "el análisis tec-
nológico y económico de la informática permite ver 
que se trata de un proceso netamente exponencial, en 
cuanto a los costos que bajan, la potencia que sube y 
la multiplicación de los desarrollos. Además, se trata 
de un proceso con realimentación positiva. La tecno-
logía informática produce avances, éstos se aplican a 
la investigación y al desarrollo de la misma informá-
tica, y se producen nuevos avances amplificados. Pe-
ro este fenómeno no se limita al ámbito informático, 
sino que se vuelca exponencialmente sobre todas las 
disciplinas humanas con el mismo efecto de realimen-
tacíón positiva, desde la medicina hasta la agricultura, 
o lo que se nos ocurra. La principal consecuencia de 
este crecimiento exponencial que no podemos percibir 
en forma directa, es la aseveración de los cambios en 
el entorno tecnológico del hombre, de manera que 
ahora ya uo tiene, por ejemplo, mucho sentido hablar 
del año 2000 como se lo hacía en el 1960". 

Diversos países del mundo han captado y asumido 
debidamente sus deberes nacionales frente a la pene-
tración de los estilos postindustriales en las sociedades 
modernas. Francia es uno de ellos. 

De Gaulle lanzó durante su gobierno el llamado 
Plan Cálculo, buscando el desarrollo de una informá-
tica independiente, que liberara a Francia de los peli-
gros de la dependencia tecnológica, cultural y econó-
mica con respecto a los países a la vanguardia en la 
materia, a la sazón de los Estados Unidos. 

En abril de 1982 se promulga, por fin en Francia, 
la llamada Ley Programática, que estructura la partici-
pación de las grandes empresas de la investigación 
científica nacional. En tal oportunidad, el ministro de 
Economía de Francia, Jacques Delors, refiriéndose a 
lo que denomina "la tercera actividad", rechaza la fácil 
polémica acerca de si las nuevas formas productivas 
podrían generar desocupación de mano de obra, con-
siderándola como una falsa alternativa, y alertando que 
toda reflexión apresurada respecto del progreso tecno-
lógico y científico conduce inevitablemente a la regre-
sión. Concluye Delors con una trascendente reflexión: 
"no se puede entrar al futuro retrocediendo", 

En otro orden nacional, son innumerables las refe-
rencias que vamos disponiendo día a día acerca del 
proceso de desarrollo japonés, apuntalado por ingre-
dientes tales como la estabilidad política, un manejo 
industrial juicioso, una prudente selección de decisio-
nes económicas y el sentido de unión y comunes des-
tinos por parte de su sociedad. El Japón aparece como 
un país de avanzada hacia la era informática postin-
dustrial, y constituye una apreciable fuente generadora 
de alta tecnología para todos los países del planeta. 

Es evidente, pues, que los perfiles industríales de la 
era postindustrial, cuenta con la informática, la micro-
electrónica y las telecomunicaciones como componentes 

¡ fundamentales. 
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En lo referente a la informática, cabe destacar que la 
misma particix>a del desarrollo administrativo y produc-
tivo de muy distintas maneras, todas igualmente revo-
lucionarias; 

a ) La informática de gestión; 
b ) La informática de concepción; 
<•) La informática de producción; 
d) La informática embarcada. 

¿Quién puede dudar que estos modos productivos 
deben formar parte vital en la colorí/ación de un 
perfil industrial de vanguardia? ¿Cómo disimular la tre-
menda fuerza de mi proceso de iníormatizaeión produc-
tiva que transita ya por el CIM (Computer integrated 
manufaciuring), como forma avanzada del CAD/CAM? 

Mientras tanto, ante esta explosiva revolución indus-
trial, la Argentina debe diseñar su política económica 
teniendo en cuenta sus recursos, objetivos y posibilidades. 

El nuevo perfil industrial argentino y sus bases 
tecnológicas 

En la Argentina del presente, las cuestiones relacio-
nadas con su estructura productiva conducen inevita-
blemente a Ja necesidad de definir un nuevo perfil 
industrial. 

Esta afirmación surge con claridad luego de las pun-
tual i/.aciones precedentes. En primer lugar, existe una ¡ 
franca reclamación industrial implícita en el proyecto ¡ 
nacional que cuenta con los mayores avales presumibles ! 

de consenso dentro de nuestra sociedad. 
En segundo lugar, existen ciertas circunstancias in- 1 

ternas que nos informan de un aparato productivo par-
cialmente desmantelado, afectado por políticas econó-
micas de corte regresivo, que lo colocan en muchos 1 

aspectos en un punto cero de evolución, por demás 
oj>ortuno para ensayar estrategias de reconstrucción abso-
lutamente renovadoras. 

También enfrentamos circunstancias externas que, co-
mo la previsible crisis de los alimentos, exigen grandes 
cambios cualitativos de adaptación por parle de la oferta 
tradicional de nuestro sistema económico. 

Ante estos requerimientos, un pilar básico y funda-
mental del nuevo perfil industrial argentino que urge 
rediseñar, es el que llamaremos pilar tecnológico e inno-
vador, donde la energía informática cumple un rol 
sustancial. 

Se trata de asegurar una óptima disponibilidad tec-
nológica para las industrias rectoras del perfil, y también 
para asegurar la administración eficiente de la Repú-
blica. La Argentina debe superar una abortada etapa 
de segunda revolución industrial, interrumpida poi el 
modelo regresivo de 1976, saltear la obsolescencia del 
presente de grandes sectores industriales sobrevivientes 
e impregnar a un renovado aparato productivo con 
estructuras de tercera revolución industrial. 

Esta tarea no resultará sencilla, pues debemos tomar 
conciencia que la virtual liquidación de grandes sectores 
de nuestra industria preexistentes acontece en coinci-
dencia temporal con la profunda eclosión tecnológica 
que acabamos de describir en párrafos anteriores. Los 
parámetros de racionalidad y eficiencia se han despla-

zado hasta extremos que nuestro aparato productivo 
anterior a la regresión no podría alcanzar en sus actuales 
condiciones operativas Porque el signo de estos tiem-
pos, como se dijo, es el ingreso acelerado de la huma-
nidad a la er> de la informática. 

Como lo ha dicho J. J . Servan Schreiber, "entre todos 
los inventos de la humanidad desde el origen, el micro-
procesador es algo único, está llamado a intervenir en 
todos los campos de la vida sin excepción. Para multi-
plicar nuestras capacidades, facilitar o suprimir tareas, 
reemplazar el esfuerzo físico, aumentar las posibilidades 
y los campos de esfuerzo mental, hacer de cada ser 
humano un creador, todas cuyas ideas podrán ser apli-
cadas, comprobadas, descompuestas, transmitidas y cam-
biadas". 

En efecto, el microprocesador es la célula básica del 
nuevo universo del presente. Gracias a él la información, 
convertida en la más preciada de las materias primas, 
esta llamada a revolucionar la praxis humana, las tra-
diciones y los modos productivos. 

No ha de ser en los equipos o en los programas don-
de debemos buscat la sustancia de la informática, sino 
en la misma información que esos equipos procesan. Ella 
tiene en sí la energía, o sea la habilidad o fuerza, que 
está dada por el suceso, situación o conocimiento 
que permite realizar un trabajo o tomar una decisión: 
dicha información es traducible en "potencia" (canti-
dad de datos relacionados), la cual, al finalizar el pro-
ceso de conversión y ser entregada a) usuario individual 
o colectivo, provoca en éste una acción o movimiento, 
es decir, una decisión. Has, pues, una energía informá-
tica, liberada a través de los computadores, a partir del 
combustible procesado, que es la información. 

Y bien, la reindustrialización argentina de las próxi-
mas décadas no podrá prescindir de una decisiva par-
ticipación en su diseño, por parte de la energía infor-
mática, expresada en el más amplia estímulo a funciones 
de producción cerebro-intensivas y dentro del perfil in-
dustrial. Esta perspectiva tiene matices cspecialísimos; 
en primer lugar, el llamado "shock del cambio" ya se 
ha producido, materializado en una vacancia masiva de 
factores y recursos productivos provenientes del "anti-
desarrollo" de los últimos años. En segundo lugar, la 
Argentina presenta ventajas notorias para acceder, con 
un programa de voluntad nacional, al uso generalizado 
de la energía informática. A partir de un "tiempo cero" 
de circunstancias, a partir de la finalización de un ciclo 
histórico muy negativo, es necesario volcar el peso de 
las inmediatas decisiones políticas hacia el rumbo de-
seado. 

Una estrategia industrial de estas característica? a 
partir del pleno aprovechamiento de las numerosas ven-
tajas comparativas de que aún goza la Argentina en el 
concierto mundial, permitiría dotar al cuerpo social, eco-
nómico y cultural de La Nación de una fuerza inédita, 
basada en criterios de "máxima eficiencia", compatibles 
con un proyecto nacional mayoritariamente compartido. 

Contamos con una extraordinaria calidad poblacional 
apta por demás para los requerimientos humanos que 
reclamarían las nuevas franjas ocupacionales de la de-
nominada "actividad logicial", relacionada con el uso 
y ia producción de energía informática y con la pre-
eminencia de funciones de producción cerebro-intensivas. 
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El bajo crecimiento demográfico argentino en las ac-
tuales circunstancias de la tecnología, absorbería sin di-
ficultad las eventuales tensiones estructurales provenien-
tes de la "vulgarización" de la aplicación de la j 
informática al aparato productivo. i 

Todo el contexto social argentino ha demostrado una 
notoria capacidad de adaptación para nuevas situaciones, 
que lo convierten en un óptimo campo para iniciar una • 
estrategia de captación, asimilación y creación propia 
de nuevas tecnologías de vanguardia. 

Ferrer penetra lúcidamente en el fenómeno infor- . 
mático mencionando que la miniaturización de los I 
"chips" y la adecuación del software a equipos de es- ¡ 
cala reducida ha hecho totalmente accesible la informa- | 
tización para las pequeñas y medianas empresas. Y esto i 
ocurre en un mundo que marcha aceleradamente a la | 
superación de unas paradójicas "deseconomías de es-
cala", y cada vez más adopta en sus formas productivas 
una estructura dualística, donde conviven y se comple-
mentan las grandes empresas y las medianas y pequeñas. 

Los casos de Japón, Francia y Alemania Occidental 
son elocuentes al respecto. 

Termina Ferrer con la siguiente apreciación del caso 
argentino: "el país tiene un mercado interno suficiente 
para pretender un poderoso desarrollo industrial, pero 
además las tendencias tecnológicas modernas son espe-
cialmente aplicables a una sociedad como la nuestra, en 
la que la calidad de sus recursos humanos es su prin-
cipal atributo. La Argentina puede diversificar sus per-
iiles productivos, integrar su estructura interna y asimi-
lar la tecnología contemporánea en un ancho frente: 
sólo sobre estas bases será posible la proyección inter-
nacional, que asiente la estrategia económica argentina 
en el papel dinámico de las exportaciones de productos 
primarios y manufacturas". 

Todas estas consideraciones no hacen más que robus-
tecer la tesis que inspira este proyecto de ley: la Ar-
gentina debe encarar su reindustrialización con la vista 
puesta en la tercera revolución industrial en curso; y 
ello significa que, si otrora el ferrocarril fue el factor 
dinámico del desarrollo de nuestra primera revolución 
industrial; si más luego, la industria liviana, el petróleo, 
la siderurgia y la petroquímica marcaron nuestro acceso 
a la segunda revolución industrial, ahora la impronta 
de nuestro desarrollo ha de girar en tomo a una trilogía 
de industrias de punta, integrada por la industria infor-
mática, la microelectrónica y las telecomunicaciones. 

El complejo electrónico (C.E.) y la economía nacional. 
Dotación de recursos y objetivos económicos 

Desde el punto de vista de los recursos, nuestro país 
cuenta con: 

a) Un nivel de recursos humanos superior al de la ¡ 
gran mayoría de los países en vías de desarrollo. Su canti-
dad de estudiantes por 1.000 habitantes es superior a la 
de cualquier país del -mundo, exceptuando a los Estados 
Unidos. 

Esto significa que en uingún recurso tiene más ven-
tajas comparativas que en la calificación de su mano 
de obra. Aun con el bajo rendimiento de egresados uni-
versitarios en relación a la matricula total, ese dato 
asegura la ventaja relativa en términos de calificación; 

b) Una industria electrónica que fue cualitativamente 
una de las líderes en el mundo en desarrollo hasta prin-
cipios de la década de 1970. A pesar del estancamiento 
sufrido durante esa década sigue siendo una base de 
capacidad gerencia!, de ingeniería y de conocimientos 
apta como punto de partida del despegue en materia 
de complejos electrónicos, tanto en software como el 
hardware. 

Desde el punto de vista de sus objetivos económicos 
en el mediano y largo plazo, debe recordarse que: 

a) La Argentina no puede basar su crecimiento en in-
dustrias intensivas en trabajo no calificado, dado el poco 
volumen relativo de su población, su edad promedio y 
su tasa de crecimiento demográfico; 

bj El país debe procurar no perder sus ventajas com-
parativas existentes y desarrollar sus ventajas compara-
tivas dinámicas, lo que supone aprovechar su dotación 
de recursos humanos calificados; aplicar tecnología cada 
vez más avanzada y adecuada a su sector rural, enfren-
tando el creciente impacto de las mismas en la produc-
ción agropecuaria; desarrollar su sector manufacturero 
y de servicios en base a la creciente innovación e incor-
poración de tecnología. 

Productividad y ventajas comparativas dinámicas 

La aplicación de las tecnologías del complejo elec-
trónico aumentan la productividad de la economía, tan-
to en el sector de bienes transables (manufactura, sector 
primario), como en el de no transables (servicios, in-
fraestructura). Los países que apliquen más y más ade-
cuadamente sus productos y tecnologías del complejo 
electrónico aumentarán su productividad más rápida-
mente que el resto. Esto significa que serán más com-
petitivos en su comercio, aumentando ai mismo tiempo 
el ingreso de sus habitantes y de sus empresas. 

Inversamente los que apliquen menos y menos adecua-
damente la nueva tecnología deberán reducir el ingreso 
para poder equilibrar su sector externo. 

Lo que ocurre globalmente con la economía está vin-
culado directamente con lo que ocurre en las diversas 
ramas de ia misma. 

El concepto de ventajas comparativas no es para la 
ciencia económica moderna im concepto estático sino 
dinámico. Los países van creando sus ventajas compara-
tivas futuras con sus decisiones de inversión, y de de-
sarrollo presentes. Como se ha señalado, este concepto 
es ya decisivo en la era de la electrónica. Los efectos 
múltiples e indirectos del complejo electrónico pueden 
cambiar dinámicamente las ventajas comparativas exis-
tentes, y sólo la capacidad nacional de producir e incor-
porar las tecnologías y los bienes de capital adecuados 
puede asegurar o crear ventajas comparativas para el 
futuro. Ningún país que no sea productor de electrónica 
tiene la capacidad de aprovechar los beneficios del CIEC. 
aún el rendimiento de lo que se importa totalmente es 
una función del desarrollo local. 

Se ha demostrado que los países en desarrollo elec-
trónico propio compran mal la electrónica que necesi-
tan, la subutilizan en proporciones económicamente gra-
vísimas y tiene costos de uso de los sistemas y equipos 
que anulan la eficacia de los mismos. 
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El desarrollo alcanzado por la M E y sus tecnologías 
vinculadas, ofrece ya una enorme potencialidad de apli-
caciones para un país con los recursos ele la Argentina, 
La dedicación de estos recursos a la creación y aplica-
ción de bienes de consumo, bienes de capital y sistema 
(CIEC) puede resolver a un plazo no muy largo proble-
mas que hacen a la competitivídad internacional y aJ 
desarrollo económico, a! equilibrio demográfico regional 
y (dentro de éste) a la cuestión crucial del desarrollo de 
la población en las zonas fronterizas de nuestro territorio. 

E l desarrollo acelerado de la capacidad toca! permi-
tiría crear aplicaciones adecuadas a las características 
geográficas, demográficas y económicas de la Argentina. 

Crear productos adecuados, por ejemplo, a las con-
diciones y posibilidades de mantenimiento y uso en los 
establecimientos rurales y en las pequeñas poblaciones, 
en áreas como salud, entretenimiento y radiocomunica-
ciones. Generar bienes de capital y sistemas de electróni-
ca industrial para aumentar la productividad de pequeños 
y medianos establecimientos comerciales e industriales. 
La M E puede aplicarse al incremento de eficiencia de) 
sector manufacturero en grandes escalas de producción, 
pero también al aumento de la eficiencia en bajas 
escalas. 

Su enorme potencialidad en estos sentidos ha sido 
basta ahora poco aprovechada porque los países más 
desarrollados diseñan para sus estructuras económicas, 
compuestas principalmente por empresas mucho mayores 
que las argentinas, gran disponibilidad de infraestructura 
de servicios y manten: mi en lo y menores distancias entre 
centros urbanos. En consecuencia dejan un amplio mar-
gen de las potencialidades del C I E C sin aprovechar, ya 
que los países con estructura similar a la Argentina tie-
nen en general las necesidades pero no las posibilidades. 
L a Argentina (aprovechando esa franja casi virgen), pue-
de impulsar su propio desarrollo y ofertar en los países en 
vías de desarrollo sus aplicaciones más adecuadas a ios 
requerimientos de éstos. Para ello cuenta con la base 
referida anteriormente que ha demostrado a través de 
su industria (tanto de capital interno como externo) y de 
sus centros de investigación, su capacidad para hacerlo. 

Lincamientos para el desarrollo del CIEC en la Argenlina 

Para avanzar en los caminos que señalan como inelu-
dibles tanto el contexto internacional como las necesi-
dades y posibilidades argentinas, es necesario discutir, 
diseñar y plantear urgentemente la política económica 
para el C I E C . El sector privado y el público deben re-
unir sus esfuerzos para tomar urgentes medidas, y a la 
vez proseguir en la creación de la política de largo 
plazo. Es conveniente recordar como ha señalado uu 
ministro de Industria europeo, ésta no es ni siquiera una 
pregunta, no hay opciones, la única opción al desarrolle 
en electrónica sería el suicidio económico, industrial y 
nacional. 

Prioridades tj desarrollo vinculado 

De acuerdo con sus características económicas v su 
potencial, la Argentina concentra su esfuerzo en la pio-
ducción (con muy alto valor agregado) de productos 

y sistemas cuya elaboración no dependa fundamental-
mente, ni de la abundancia de la mano de obra barata 
ni de la gran concentración de capitales, enfocados hacia 
el incremento de la productividad y calidad de su sector 

I de servicios (por ejemplo, administración pública) , a la 
automatización y modernización de sus ramas mdustria-

' les (por ejemplo, agroindustria, actividades marítimas 
y metalúrgicas), a sus necesidades de infraestructura 

j (comunicaciones, transportes, etcétera), y a su desarrollo 
| c-ducalivo, lecnológico v científico. 

¡ Esta estrategia industrial (concentración de esfuerzos 
en el desarrollo de productos de electrónica industrial, 
computación y máquinas de oficinas y comúnicacionesj 
surge de analizal las necesidades y posibilidades nacio-
nales y las características de esos sectores industriales. 

La demanda local de electrónica profesional debeiá 
ser la más fuertemente expansiva como consecuencia de 
la necesidad de corregir deficiencias estructurales de la 

, economía argentina (fundamentalmente la baja produc-
1 tividad de todos los sectores), y de los requerimientos 

generados por la geografía nacional. Adicionalmente. es 
éste el segmento de la demanda que menos puede sa-
tisfacerse eficientemente sin producción local, y en el 

: que ¡a falta de una oferta adecuada producirá mayores 
: perjuicios a la economía. Esta carencia se traducirá en 

mayor ineficiencia, meuor competitivídad nacional y 
consecuentemente menor ingreso peí cápita. 

Analizando datos de la realidad nacional, baja tasa 
de crecimiento demográfico, nivel salarial relativamente 
bajo (el mayor de Latinoamérica), buen nivel cultural, 
se concluye que la misma se adecúa a las características 

• de los productos electrónicos, en particular los corres-
¡ pondientes al sector profesional, cuya elaboración en 
¡ todo el mundo se concentra preferentemente en países 

de costo laboral intermedio y alto. 

E l subsector de la electrónica profesional, COD su 
industria asociada, muestra una base de rasgos comunes 
que invita a una política de desarrollo integrado. 

Los niveles de tecnología y calidad requeridos en la 
producción de partes y componentes pueden permitir 
una fabricación local con alta integración a mediano 
plazo, mientras que ios campos de know-how de soft-
ware y sistemas ofrecen ya en el presente una oportuni-

I dad para incrementar el valor agregado local, por 
ejemplo, la aplicación de microproc esa doras en controles 

| industriales. 

Además, la similitud tecnológica y productiva de los 
sectores profesionales facilitará alcanzar mejor situación, 
en relacióu con la economía de escala, si se los desarrolla 
simultáneamente. 

Finalmente no deberemos dejar de lado una realidad 
tangible. Esta revolución industrial en vísperas del siglo 
XXI , nos coloca frente a un cambio sísmico de la historia 

j que va a modificar las hierzas de cada nación y pertui-
l bar los equilibrios regionales. L a nueva geografía del 
j poder se despliega delante de nuestros ojos. 
| En esto como en otros campos, el tren de la historia 

contemporánea está en marcha, y nuestros dirigentes 
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deberán decidir si optamos por conducirlo o escoltarlo, 
o lo que sería más lamentable perderlo. 

Miguel ]. Martínez Márquez. — Jorge V. 
Chehin. — Ricardo A. Berri. — Alberto 
]• Prone. 

— A las comisiones de Industria, de Ciencia 
y Tecnología, de Comercio, de Presupuesto y 
Hacienda y de Finanzas. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1*? — La duración de las vacaciones anuales 
de los trabajadores con relación de dependencia (esta-
tales o privados), se determinará teniendo en cuenta 
todo el tiempo transcurrido en su relación laboral ac-
tual, con más el trabajado para anteriores empleadores. 

Art. 29 — Se computará, a los mismos efectos expre-
sados en el artículo anterior, todo el tiempo trabajado 
sin relación de dependencia, siempre que se justificaren 
los aportes jubilatoríos del período correspondiente. 

Art. 3 ' — A los efectos del cómputo de los diversos 
períodos laborados, el trabajador deberá presentar a su 
empleador una declaración jurada, mencionando los em-
pleos y trabajos anteriores, fechas de ingreso y egreso, 
y exhibir los certificados de trabajo y/o comprobantes 
de aportes que acrediten los servicios denunciados, en-
tregando al empleador fotocopias de los mismos coa su 
firma, y otorgando el empleador comprobante detallado 
de su recepción. 

Art. 49 — Créase el Fondo Compensador de Vaca-
ciones, el cual será administrado por las respectivas 
cajas de asignaciones familiares, a cargo de las cuales 
estará el pago del complemento sobre vacaciones esta-
blecido en la presente ley, conforme lo determine la 
reglamentación. 

Art. 59 — El empleador deberá abonar, en forma men-
sual, en calidad de aporte al Fondo Compensador de 
Vacaciones, el porcentaje que determine la reglamen-
tación en relación al haber de cada trabajador en dicho 
mes, e ingresarlo dentro de los quince días primeros 
del mes siguiente. 

Art. 69 — La caja de asignaciones familiares respectiva 
tomará a su cargo, mediante reintegro al empleador, los 
haberes que éste deba abonar en concepto de vacaciones 
anuales, por lo que exceda de un plazo mínimo de 
catorce días. 

Art. 7 ' — E l Poder Ejecutivo reglamentará la presente 
ley dentro del término de noventa días, estableciendo . 
las normas de aplieaciór pertinentes. 

Art. 8 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Adolfo Reynoso. — Ricardo J. Cornaglia. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
1-Ia sido reconocido reiteradamente el derecho al goce 

de las vacaciones anuales por parte de los trabajadores . 
en relación de dependencia hasta el presente, y mediant-2 j 
las respectivas leyes, un término de días en función de < 

la antigüedad en el empleo, siempre en relación al 
empleador que abona las vacaciones. 

La presente ley viene a modificar este sistema recono-
ciendo, a los efectos del goce del período vacacional, la 
antigüedad del trabajador en anteriores empleos, incluso 
el desarrollo de tareas autónomas, lo que será tenido en 
cuenta para la determinación del período de descanso 
anual que le corresponderá. 

Como importante modificación del sistema actual se 
reconoce al trabajador, para el cómputo antes mencio-
nado, todo aquel tiempo en que se desempeñare como 
autónomo, además de los anteriores períodos laborados 
en relación de dependencia, esta modificación tiene su 
fundamento en la pretensión de reconocer todo trabajo 
efectuado por el individuo durante su vida activa en 
beneficio propio y el de la comunidad para la cual en 
definitiva trabaja. 

La implementación del presente estatuto traerá apa-
rejados beneficios para el trabajador y su familia, ya que 
el transcurso de los años de vida laboral aumentará pau-
latinamente su derecho al goce de vacaciones, sin el 
riesgo que supone un cambio de empleo que, invaria-
blemente, conduce a la restricción, según el sistema ac-
tual, de las vacaciones anuales. 

Se impone entonces este reconocimiento de los dere-
chos constitucionales establecidos por el artículo 14 bis 
er toda su amplitud: a ninguno se le podría ocurrir que 
un trabajador que recién se inicia en su empleo pueda 

• tener restricciones con el goce de licencias por enfer-
medad, casamiento, nacimiento, etcétera; la presente ley 
pretende poner en un pie de igualdad a todos los tra-
bajadores, que conforme a sus años de trabajo gozarán 
de un período igual de vacaciones. 

A los efectos de no imponer una carga abusiva al 
empleador —que deberá reconocer los anteriores em-
pleos o actividades para el pago y otorgamiento de 'as 
vacaciones anuales— se crea un fondo compensador que 
tendrá por objeto solventar los haberes correspondientes, 
que superen un mínimo de catorce días, es decir que a 
partir de la entrada en vigencia de lá presente ley el 
mismo tendrá como obligación a su cargo el pago del 
mínimo de catorce días antes referido, sin importar la 
antigüedad del empleado, ya que el excedente estará 
a cargo de! fondo compensador. 

Se da solución así a la problemática que podría oca-
sionar la ausencia de este fondo compensador, desapare-
ciendo así la posibilidad de preferencia de! personal sin 
antigüedad en perjuicio de aquel que la tuviera. 

Se ha querido que las cajas de asignaciones familiares 
manejen el fondo compensador que se crea, debido a 
que en la actualidad éstas tienen estructurado un sistema 
de trabajo acorde al que se establece en la presente lev, 
evitando asi estructurar un organismo a tal efecto, lo que 
demandaría gastos, inversiones y tiempo sumamente im-
portantes. 

Asimismo se otorga al Poder Ejecutivo la facultad de 
reglamentar la ley, lo que permite adecuarla en forma 
precisa al objetivo buscado, ya que esta actividad permi-
tirá una mayor precisión de sus efectos. 

Adolfo Reynoso. — Ricardo J. Cornaglia. 

— A Las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Previsión y Seguridad Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

• Artículo lv — Modificase el artículo l1? de la ley 
21.864, el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 19 — Están sujetos a la actualización con 
arreglo a las disposiciones del presente capítulo: 

a ) Los haberes o sumas emergentes de normas 
legales o reglamentarias atinentes al régimen 
nacional de jubilaciones y pensiones: 

1*? Cuando la determinación o liquidación de 
haberes o sumas no requieran actividad 
alguna de los interesados, ni intervención 
de terceros, el mencionado plazo se con-
tará desde la fecha en que los haberes o 
sumas se devengaren. 

2" En caso contrario, dicho plazo se contará j 
desde la fecha de ingreso de la respectiva | 
solicitud. 

3'-' En caso de reapertura del procedimiento, 
ese plazo se contará desde la fecha de 
ingreso de la primera solicitud, salvo para j 
los haberes o sumas sobre los cuales se I 
haya operado la prescripción, 

4o En caso de solicitud de beneficio de jubi-
lación por invalidez, la actualización de 
Jos haberes o sumas de dinero se contará 
desde la fecha de la solicitud o la deter-
minación de la incapacidad, cuando ésta 
fuera posterior, y corresponda el otorga-
miento del beneficio. 

b) Las asignaciones familiares que las cajas de 
subsidios y asignaciones familiares abonen en 
forma directa y los reintegros a favor de los 
empleadores. 

Art. 29 — Modifícase el artículo 2? de la ley 21.864, 
el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 2 ' — Los haberes o sumas que corres-
pondan se actualizaran, sobre la base de la variación 
de los índices de precios al consumidor ( I N D E C ) 
producida entre el mes anterior al que se deven-
gasen los haberes y el último anterior al que estos 
importes o sumas sean puestos a disposición del 
titular, con más el 6 % anual de interés. 

¡ 

Art. 3« — Modifícase el segundo párrafo del artículo 
39 de la ley 21.864, el cual quedará redactado de la 
siguiente forma: 

L a obligación de abonar el importe correspon-
diente a la actualización surgirá automáticamente 
y sin necesidad de interpelación alguna por parte 
del acreedor. Esta obligación subsistirá no obstante 
la falta de reserva por parte de aquél en el mo-
mento de recibir el pago de los haberes o sumas 
adeudadas. El monto de la actualización deberá 
ponerse a disposición del titular dentro de los treinta 
días de determinada la liquidación de haberes o 
sumas base de la misma, por el organismo deudor. 

Art. 4« — Modifícase el segundo párrafo del artículo 
4« de la ley 21.864, que quedará redactado de la si-
guiente forma: 

Los haberes o sumas emergentes de prestaciones 
o reintegros, acordados o solicitados con anterioridad 
a la vigencia de esta ley. estarán sujetos únicamente 
al régimen de actualización del presente capítulo, 
siempre que no hubieran sido puestos a disposición 
de los titulares antes de su vigencia y no se encon-
traren percibidos. 

Art. 5>> — Modifícase el artículo 5 " de la ley 21.864, 
el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 59 — Cualquier causa no imputable al 
organismo público intervíniente, que retrase el trá-
mite respectivo, no suspenderá la actualización de 
haberes o sumas correspondientes. En este caso sólo 
se eximirá al ente del pago de los intereses por 
dicho periodo. 

Art. 6'-' - Modificase el artículo 89 de la ley 21.864, 
el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

Articulo 81-' — La taita de pago en término de los 
créditos y multas mencionados en el artículo ante-
rior, hará incurrir en mora a los responsables, obli-
gados y deudores, sin necesidad de interpelación 
alguna. Si no estuviera establecido el plazo para 
el pago de alguno de esos créditos, la mora se pro-
ducirá a partir de la fecha en que se intime al deudor 
en forma documentada. A partir del primer mes de 
atraso, el capital v recargos devengados se actua-
lizarán sobre la base de la variación de los índices 
de precios minoristas ( I N D E C ) . producida entre el 
mes anterior a aquel momento y el último mes 
anterior al que se haga efectivo el pago, más un 
interés anual de] 6 % anual. Lo dispuesto en este 
artículo lo es sin perjuicio de las sanciones que 
correspondan. 

Art. 7? — Modifícase el artículo 9? de la ley 21.864, 
el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

Articulo 99 — La obligación de abonar el importe 
correspondiente a la actualización surgirá automáti-
camente y sin necesidad de interpelación alguna por 

: parte del ente acreedor. Esta obligación subsistirá no 
[ obstante la falta de reserva por parte de aquél, en 
| el momento de recibir algún pago de los créditos o 
i multas adeudados En los casos en que se abonaren 
| los créditos, multas o cualquier otro importe adeu-

dado sin la actualización e intereses correspondien-
tes, los mismos deberán liquidarse hasta la fecha 
en la que el pago se hubiese realizado, sin perjui-
cio del hecho que, la verificación y liquidación de 
estos últimos se realizare con posterioridad, por 
parte del organismo interviniente. 

Art. 8? — Suprímese de la redacción del artículo 10 
de la ley 21.864 la frase "moratorios y punitorios", que-

; dando redactado el mismo de la siguiente forma: 

La actualización integrará la base para el cálculo 
de los intereses, demás accesorios y multas que pu-
dieren corresponder. 
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Art. 9? — Suprímese de la redacción de los artículos 
IX, 12 y 13 de la ley 2X.864, la frase "los recargos". 
quedando redactados los mismos de la siguiente forma: 

Artículo 11. — Contra las intimaciones adminis-
trativas de ingreso del monto de la actualización o 
intereses, podrá formularse impugnación o discon-
formidad administrativa dentro del plazo de cinco 
(5) días de practicada la intimación, la que se re-
solverá sin substanciación si el reclamo se refiere 
únicamente a la operación de liquidación de dicho 
monto. Cuando la impugnación o disconformidad 
comprendiere la procedencia total o parcial de la 
obligación o multa, serán aplicables las disposicio-
nes que hacen a esta última materia, inclusive en 
lo que concierne a actualización e intereses corres-
pondientes. 

Articulo 12. — En caso que la admisión de un re-
curso contra mía determinación de deuda estuviere 
condicionada al depósito del crédito, éste debeiá 
comprender el monto de actualización e intereses 
que corespondan de acuerdo con el artículo 8°. 

Artículo 13. — Cuando los entes acreedores so 
liciten embargo preventivo y otra medida cautelar 
por la cantidad que presumiblemente adeudan los 
resonponsables, obligados y deudores, podrán in-
cluir en dicha cantidad, actualización P intereses 
presuntos correspondientes a la misma sin perjuicio 
de la determinación posterior del crédito v esos ac-
cesorios, que correspondan 

Los testimonios o cerlilicados de deuda expedidos por 
los entes acreedores, que den lugar a ejecución fiscal 
para el cobro de los créditos y multas mencionadas en 
el articulo 7 ? serán suficientes para ejecutai también 
actualización e intereses que correspondan, aunque el 
importe de éstos rio conste en el testimonio o certificado 

Al disponer el libramiento de los mandamientos de 
intimación de pago de los créditos y multas a que se 
refiere el artículo 7 ? el importe para responder a inte-
reses y costas los jueces adicionarán el que estimen en 
concepto de actualización de créditos demandados. 

Art. 1(1 — Suprímese la última parte del artículo 14 
de la ley 21.864, el cual quedará redactado de la si-
guiente forma: 

El régimen instituido eri el presente capitulo será 
de aplicación general v obligatoria, > sustituirá los 
regímenes propios que. en su caso, pudieran existir 
para algunas de las obligaciones mencionadas en el 
artículo 7? 

Art. 11 — Suprímese de la redacción del artículo 17 
de la ley 21.ti64. la frase "los recargos1', quedando re-
dactado de la '''miente f- 'na: 

Cuando el crédito o multa se abonare sin iclua-
lización o intereses que correspondan, las acciones 
para el cobro de ellos prescribirán en el plazo de 
prescripción aplicable a la obligación que los ge-
nere. 

Art. 12. — Deróganse el artículo 13 de la ley 18.038 
y los artículos 15, 16 y 20 de la ley 21.864. 

Art. 13. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Adolfo Reynoso. — Ricardo ]. Cornaglia. 

F U N D A M E N T O S 

| Señor presidente: 
i Es innegable que toda suma dineraria devengada que 
I no haya sido abonada, sufre en todos los ámbitos de la 
1 economía nacional su respectiva actualización, en vir-
j tud de la desvalorización monetaria que lamentable-
I mente alecta desde hace ya largos años nuestro país. 

En su momento la denominada ley 21.864, dictada 
. durante la vigencia del anterior gobierno de lacto, pro-
, curó establecer un margen de razonabilidad en la ac-
I tualización de deudas por haberes, sumas o aportes, 

modificando lo determinado por las leyes 18.820, 21.235 
j y 21.281 en sus partes pertinentes. 

Este sistema de actualización, si bien dirigido a pa-
liar los embates de la inflación que pudieran afectar 
a los haberes, sumas o aportes, no llegó en definitiva 

, a cumplir íntegramente con su cometido, ya que en 
numerosas ocasiones permitió un desconocimiento de 
los derechos a la actualización que, por ejemplo, los 

I afiliados, jubilados o pensionados del sistema de segu-
ridad social tenían indiscutiblemente. Así se llegó a 
desconocer en muchos casos la actualización de los 
haberes de aquel afiliado quien luego de muchos trámi-
tes que demandaban años de gestión, obtenía su jubi-
lación por invalidez, sosteniéndose que el artículo 4 ' de 
la ley en cuestión sólo permitía la actualización de tos 

¡ haberes que no fueran puestos a disposición del jubi-
lado dentro de) término de 150 días de otorgado el 
beneficio respectivo. Esto tuvo parcial remedio en los 

| fallos de la excelentísima Cámara de Apelaciones del 
Trabajo, que reiteradamente, y por intermedio de sus 
distintas salas, dispuso la inconstitucionalidad del ar-
tículo 1?, estableciendo un remedio jurisprudencial a la 

i falla legislativa. Pero, ¿cuántos afiliados, por no pro-
i seguir este tipo de reclamación, dejaron de lado la per-
j cepción de cuantiosas sumas de dinero en concepto de 

actualización? 

I La base fundamental de este proyecto es, entonces, 
j reconocer lisa y llanamente la actualización de toda su-
' i ra de dinero adeudada poi o a los organismos previ-
1 sionales, poniendo en un pie de igualdad al afiliado y 

al ente estatal, quienes oportunamente podrán reclamar 
lo que SP les adeuda con el mismo criterio. 

Es por ello que se propicia un nuevo modo de ac-
tualizar las deudas previsíonales, teniendo en cuenta 

i que la actualización de los haberes o sumas correspon-
• dientes deberá formalizarse desde la fecha en que el 
I interesado solicitare su pago o las mismas se deven-
| garen; de allí la modificación que se establece a los 
! artículos 19, 2?, 4? v 8 ? de la ley. 

Esto lleva, por una parte, al reconocimiento de un in-
negable derecho del trabajador que ha entrado en su 
etapa pasiva, donde recoge el beneficio de tantos años 
de trabajo y aportes y, por otra parte, al mantenimien-
to del sistema económico-financiero de) ente previsional 
que debo reclamar las deudas por aportes y/o multas 

| correspondientes. 

El presente proyecto propicia la modificación del ar-
tículo X? de la ley, disponiendo la actualización de los 
haberes desde el momento mismo de la solicitud del 
beneficio o reclamo. Se agrega, asimismo, el caso en 
que el afiliado solicita el beneficio de jubilación por 
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invalidez, determinándose que para éste la actualización 
regirá desdo la solicitud o la fecha en que se determine 
la incapacidad cuando ésta fuera posterior, o sea, cuan-
do la misma se produce a posteriori de una solicitud 
que tramitada resulte negativo su resultado, y esto re-
solución se encuentre firme. 

Se modifica la cuestión relativa a la reapertura del 
procedimiento administrativo, disponiéndose que la ac-
tualización respectiva se tome en cuenta desde la pri-
mera .solicitud, ya que si se le reconoce el derecho al ^ 
afiliado luego de la reapertura del procedimiento, es 
lógico suponer que el mismo existía a la fecha de su 
primera solicitud, exceptuándose al respecto toda aque- ¡ 
lia suma sobre la cuai se hubiere operado la prescrip- ¡ 
ción. como lógica consecuencia de la falta de acción 
por parte del beneficiario. 

El artículo 2^, consecuente con el criterio establecido 
en el artículo 1®, impone la actualización de las sumas 
correspondientes, sin el requerimiento del transcurso de 
plazo alguno, imponiéndose como novedad el recono-
cimiento de intereses al 6 % anual, tal como se reco-
noce en e! ámbito judicial para el pago de sumas ac-
tualizadas. 

En ei artículo se modifica el plazo en el cual de-
berá abonarse al beneficiario las sumas actualizadas, 
reduciéndolo tic 6 0 a 30 días, teniendo especialmente 
en cuenta et rápido deterioro de la moneda que en la 
actualidad sufre nuestro país, y los medios técnicos con 
que cuentan los organismos estatales para poder liqui-
dar y pagar las sumas pertinentes. 

En el artículo 49 no se hace más que reconocer un 
derecho que la jurisprudencia, por intermedio de ya 
numerosos fallos de la excelentísima Cámara de Apela-
ciones del Trabajo, había reconocido, declarando la in-
constitucionalidad de este artículo, atentatorio del legí-
timo derecho de propiedad establecido por el artículo 
17 de nuestra Constitución Nacional, estableciéndose, 
por lo tanto, la actualización de toda suma devengada 
q\ie no hubiera sido puesta a disposición del afiliado 
antes de la vigencia de la ley y, además, no se encon-
trara percibida por el beneficiario. 

Para establecer un criterio igualitario con toda suma 
de dinero que se adeude a los organismos nacionales, 
en el artículo se dete.rmina idéntico sistema de ac-
tualización para las .sumas correspondientes que el le-
gislado en el artículo 2? de la ley, suprimiéndose el 
sistema de recargos por mora en el pago de aportes, 
multas, etcétera, además de imponer un interés del 6 % 
anual a las sumas actualizadas. Creemos que la supre-
sión de los recargos por mora es una medida acertada 
y de plena justificación, por cuanto hasta la fecha, y 
según la redacción anterior del artículo, sólo correspon-
día actualizar las sumas adeudadas luego del cuarto 
mes de atraso, beneficiándose obviamente con ello el 
deudor, tenido en cuenta el nivel inflacionario actual. 
Se suprime también la imposición de interés estable-
cido en el quinto párrafo del artículo, por las razones 
antes expuestas. 

Como lógica consecuencia de la modificación sufrida 
por el artículo 8?, se modifica la redacción de los ar-

tículos J.0, 11, 12 y 13, suprimiendo la ¡.rase "los re-
cargos" de los mismos; igual criterio se establece para 
el artículo .17. 

Se suprime de la ley 21.864. la redacción de ios ai-
Líenlos 15 y 16, teniendo en cuenta, en el primer caso, 
que se ha establecido un criterio uniforme para la ac-
tualización de los aportes, ya que según la legislación 
anterior había una concepción distinta para la actua-
lización de los mi-sinos, según se considerara los apor-
tes de los trabajadores autónomos o dependientes (ver 
artículo 15 de la ley 21.864,). De esta manera los tra-
bajadores autónomos, además de adecuarse al sistema 
que rige para los traba jador¡-s dependientes, debetán 
pagar sus aportes atrasados de igual forma en que se 
le abonaraD o abonen sus haberes impagos. 

En segundo lugar, porque el artículo 16 hacía re-
ferencia a un sistema de aplicación de intereses que 
fue suplantado por el principio establecido en el ar-
tículo 8v, no teniendo cabida en la ley modificada, por 

! lo tanto, los intereses que se establecían en este artículo 
derogado. 

Con respecto a ja derogación del artículo 13 de la 
ley 18.038, en lo que hace a su fundamentación se debe 
reiterar lo mencionado para el artículo 15, producién-
dose con esta derogación un encuadre del mosaico legal 
modificado, por cuanto la falta de deiogaeión de esta 
norma legal dejaría expuesto un antagonismo legisla-
tivo entre el artículo l'> y el nuevo artículo 8'-' de la ley 
21.86-4, con respecto ai artículo 13 de la ley 18.038. 

La derogación del artículo 20 implica, en principio, 
una correlación con los ortículos 7^ y 8v (modificado), 
por cuanto allí se establecía una referencia a la anterior 
redacción del último artículo mencionado. Y por otra 
parte, se considera innecesaria la cxplicitación de la 

; forma de contar los plazos, ya que los que en principio 
dieron origen a esta normativa que se comenta, con la 

¡ modificación propiciada, no existen, y por otra parte 
los que aún se mencionan en la ley no necesitan de 
aclaración al respecto, teniendo presente lo legislado 
por el Código Civil y la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, que relíeren expresamente a que todo tér-
mino legal deberá contarse en días hábiles, salvo la 
aclaración en contrario. 

Finalmente, rs necesario recalcar que el espíritu que 
, enmarca la modificación de la ley 2.1.864 es el de reco-
1 nocer un legitimo derecho de los beneficiarios previ-

sionales, así como también de los organismos respec-
. tivos, que deben percibir sus créditos debidamente 

ajustados conforme la variación del poder adquisitivo 
de nuestra moneda, para no caer en el grave error y 
tremenda injusticia de desconocer el perjuicio que lo 
contrario implicaría para los acreedores. 

Poi todo lo expuesto solicitamos a nuestros pares la 
aprobación del presente proyecto, en la seguridad de 
que asentaremos aún más las bases de la justicia so-
cial., reconocida en nuestra Constitución Nacional. 

Adolfo Reynoso. — Ricardo ]. Cornaglia. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
I Social. 
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3 3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1» — Declárase de aplicación a los corredo-
res lo dispuesto en el artículo 19, apartado b ) de la ley 
20.266, respecto de las condiciones habilitantes para el 
ejercicio de la profesión. 

Art. 2? — Hasta tanto el Estado organice y ponga en 
funcionamiento la carrera universitaria respectiva, el co-
rredor deberá aprobar un examen de idoneidad según 
las normas establecidas en el artículo lv, apartado c, de 
la citada ley 20.266. 

Art. 39 — Los corredores que a la fecha de vigencia 
de esta ley estuviesen matriculados continuarán en el 
ejercicio de su actividad cumpliendo con los requisitos 
determinados por el Código de Comercio y demás dis-
posiciones vigentes. 

Art. 49 — Esta ley se aplicará en todo el territorio de 
la República y su texto queda incorporado al Código de 
Comercio. 

Art. 59 — La presente ley entrará en vigencia a los 
90 días de su promulgación. 

Art. 6 9 . — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Balbino P. Zubiri. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Las disposiciones contenidas en el Código de Comercio 

(artículos 87 a 112 ) relativas al ejercicio de la profesión 
de corredor resultan insuficientes a todas luces en la 
actualidad, especialmente aquellas referentes a la idonei-
dad del profesional. 

E l mundo moderno de los negocias en los que el 
corredor interviene exige cada vez mayores condiciones 
de idoneidad por parte de este agente auxiliar del co-
mercio. 

E n el año 1973, fue promulgada la ley nacional 20.260. 
la cual legisla detenidamente sobre los "rematadores o 
martilieros", estableciendo una serie de requisitos para 
el desempeño de éstos, entre los que se destaca contar 
con título habilitante (estudios secundarios completos) 
y otras condiciones de idoneidad (examen ante autori-
dades judiciales). Se hace referencia a esta circuns-
tancia por cuanto se trata de actividades similares y que 
no han tenido similar trato legislativo. 

Resulta imprescindible suplir esta omisión y exigir a) 
corredor ^ a t e n t o la importancia de su actividad— 
contar con conocimientos básicos como son los proporcio 
nados por la escuela media, así como de otros especí 
fieos vinculados al área del derecho, sin descontar la 
conveniencia de que el Estado en el futuro exija a estos 
profesionales estudios de nivel universitario. Es el paso 
previo y necesario para ello. 

Además de las disposiciones de la ley nacional citada, 
otras normas han establecido requisitos similares a ios 
propuestos en este proyecto, contándose entre ellas 
la ley 7.021 de la provincia de Buenos Aires que ya en 
el año 1965 exigía del postulante colegiado, entre otros 

requisitos, la prueba de haber aprobado el tercer año de 
1 estudio secundario (artículo 6 ' del decreto reglamen-

tario). 
Por las razones expuestas solicito el voto afirmativo 

del presente proyecto de ley. 
Balbino P. Zubiri. 

— A la Comisión de Legislación Genera!. 

34 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Desaféctase del dominio público del 
Estado nacional el inmueble rural ubicado en el paraje 
denominado Campo El Plumerillo, distrito El Challao, 
departamento Las Heras, provincia de Mendoza, que 
consta de una superficie de 1.626 hectáreas, 5.635,82 
metros cuadrados, que fuera declarado de utilidad públi-
ca y sujeto a expropiación por decreto ley 22.815 del 
24 de mayo de 1983. 

Art. 29 — El inmueble mencionado —actualmente 
bajo el área de la Fuerza Aérea— deberá ser destinado 
a colonización. 

Art. 39 — Fíjase el término máximo de ciento ochenta 
( 1 8 0 ) días para el cumplimiento de la dispuesto en 
la presente ley. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Felipe Zingale. — Raúl E. Baglini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En la actualidad existe en todo el país gran cantidad 

de inmuebles que se encuentran bajo el dominio público 
del Estado nacional que son utilizados en forma con-
traria a la afectación o que jamás han sido utilizados 
para los fines a que fueran destinados. 

La desafectación de] dominio público, que se solicita 
a la excelentísima Cámara sancione por medio de la 
presente ley, encuentra su fundamento y antecedente 
inmediato en el decreto ley 22.815 dictado por el go-
bierno de facto con techa 24 de mayo de 1983, por me-
dio del cual se declaró de utilidad púbÜca y sujeto a 
expropiación, con destino al Ministerio de Defensa (Co-
mando en Jefe de ¡a Fuerza Aérea) a fin de ser afectado 
a la ampliación de) campo de tiro Las Lajas una frac-
ción de terreno ubicada en la localidad denominada 
Las Lajas, Campo El Plumerillo, distrito El Challao, de-
partamento Las Heras de la provincia de Mendoza. 

Al momento J e dictarse el decreto ley anterior, los 
propietarios juntamente con la Asociación Obrera Minera 
Argentina habían iniciado la construcción de viviendas 
destinadas a dar alojamiento a un gran número de fa-
milias de la zona. 

Como consecuencia de la sanción del mismo, no sola-
mente las obras en construcción quedaron paralizadas, 
sino que también se ha originado en los adquirentes de 
las futuras viviendas un clima de tensión social que aún 
hoy perdura, ya que el decreto ley citado frustró los 
derechos adquiridos por ellos. 

Por otra parte es importante declarar que pese a la 
afectación o destino que se pretendió darle en su opor-
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tunidad, el predio en cuestión jamás ha sido utilizado 
por la Fuerza Aérea para los fines a que fuera destinado, 
así como tampoco a ningún otro firi vinculado a la acti-
vidad propia de la fuerza. 

Cabe tener en cuenta además, que el Ministerio de 
Defensa aún no ha dado cumplimiento al pago del pre-
cio a favor del propietario y/o de los presuntos damnifi 
cados por la frustración que por la no construcción del 
barrio han sufrido. 

Como el señor presidente y esta Honorable Cámara 
podrán apreciar, pese al tiempo transcurrido entre la fe , 
cha en que entró en vigencia el decreto ley 22.815 según 
publicación de! Boletín Oficial del 27 de mayo de 1983, 
los fines del mismo no solamente no se han cumplido 
sino que se han ocasionado innumerables perjuicios los 
cuales por resultar obvio, según lo relatado precedente-
mente, exime a este miembro informante de seguir pro-
fundizando en mayores explicaciones. 

Por otra parte la política presupuestaria que propicia 
el Poder Ejecutivo, según resulta ampliamente apoyada 
por ambos bloques mayoritarios. anuncian un recorte en 
los gastos cíe defensa que impedirían al Ministerio de 
Defensa afrontar en representación del Estado todas las 
erogaciones emergentes del cumplimiento del decreto ley 
22.815 cuya derogación, en defiurtiva propone a la exce-
lentísima Cámara al solicitar se sancione la presente ley. 

A modo de conclusión y como elemento que cousi 
dero también definitivo para el voto afirmativo de es 
ta Cámara, quiero dejar manifestado que la sanción de > 
la presente ley traería aparejada automáticamente la ' 
reactivación del proyecto de construcción de viviendas 
en la zona por parte de la Asociación Obrera Minera • 
Argentina. 

Con lo dicho se pone también de manifiesto la im-
portancia que la medida significará para las familias 
afectadas, las cuales podrán continuar con la construc-
ción de sus viviends. Aspecto este último también que 
resulta preocupación del Poder Ejecutivo y de los blo-
ques que integran esta Honorable Cámara. 

Felipe Tingóle. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Defensa Nacional y de Agricultura y Gana-
dería. 

35 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l ' — Restablécese la plena vigencia de los 
incisos 1, 2 y 3 del artículo 1? de la ley 19.989. 

Art. 29 — Agregúese en el artículo 2? de dicha ley, 
como segundo párrafo del mismo, el siguiente texto: 

El Fondo Especial del Extracto de Quebracho será 
destinado en su total valor disponible exclusivamente 
eu las provüicias forestales abastecedoras de materia pri-
ma para la producción de taníno, y en forma proporcio-
nal a la cantidad de extracto exportado por cada una 
de ellas. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder E;ecutivo. 

Oscar L. Fappiano. — Artemio A. Patino. — 
Adolfo Torresagasti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley nacional 19.989, sancionada en noviembre de 

1972, crea por el artículo 19 el Fondo Especial del 
Extracto de Quebracho, el que se integra, según lo esta-
blece el mismo artículo, principalmente con los siguien-
tes recursos: 

IV De hasta el 30 % sobre el valor de las exportacio-
nes de maderas tánicas. 

29 De hasta el ó % sobre el valor de las exportacio-
nes de cueros no curtidos o aprestados. 

39 Del 5 % sobre el valor de las exportaciones de 
extracto de quebracho. 

Por el artículo 29 de esta ley, el fondo especia! rlebe 
destinarse a la racionalización e integración de 'as ex-
plotaciones obra eras; tecnificación del trabaio de monte; 
mecanización y mejoramiento del régimen laboral; apro-
vechamiento de especies sin uso actual, utilización de 
subproductos; divulgación de los avances tecnológicos; 
subvenciones y otorgamiento de becas a institutos v cen-
tros de investigación que preparen técnicos forestales; 
investigación de nuevas aplicaciones del extracto de 
quebracho; apoyo a las empresas de extracción e indus-
trialización nediante financiación de estudios o proyec-
tos, etcétera. 

El artículo 49 de la ley crea la Comisión Nacional 
del Extracto de Quebracho (Conaque), organismo admi-
nistrador del fondo especial integrado por representantes 
oficiales de la Nación y de las provincias productoras 
de extracto tánico, representantes de las asociaciones de 
productores forestales de las provincias del Chaco y 
Formosa y de los gremios de traba adores de la indus-
tria tánica. La Conaque financia en la provincia de 
Formosa, desde el año 1977, el Programa de Inventario 
Forestal y desde el año 1980 el Programa Teuquito. 
A pesai de que los aportes de este organismo fueron 
hasta la fecha relativamente bajos en comparación con 
lo que significaba el importe del gravamen sobre las 
exportaeones de tanino formoseño. de alguna manera 
cumplía con sus objetivos respaldado por las seguras 
disponibilidades financieras producto de las exportacio-
nes de extracto. 

En el mes de octubre de 19S0, por ley nacional 22.294, 
se deroga el artículo 19 de la ley 19.9S9. quedando la 
Conaque sin recursos genuinos y dependiente presupues-
tariamente del Tesoro nacional. Esta medida, lógicamen-
te, afecta la ya escasa financiación de los programas 
en ejecución y limita la puesta en marcha de otros, 
porque las asignaciones presupuestarias están lejos de los 
valores que anualmente recaudaba la Conaque con la 
aplicación del impuesto sobre las exportaciones de ex-
tracto, perdiendo la provincia de Formosa posibilidades 
financieras importantes con destino al sector forestal, 
de acuerdo a lo que establece el artículo 29 de la ley 
en comentario. 

Para tener un punto de comparación con relación a 
los importes recaudados anualmente por la Conaque por 
la aplicación del gravamen del 5 % sobre las exporta-
ciones de tanino, nos referimos a la estadística del 
Instituto Forestal Nacional (IFONA). El valor promedio 
de tanino exportado entre los años 1978 y 1982 es 
de 82.800 tone'adas anuales. Si el precio de! extracto 
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es de 920 dólares por tonelada, el valor anual de expor-
tación resulta de alrededor de 76 .000 .000 de dólares. 
El 5 % de ese valor es de 3 .800 .000 dólares. L a provin-
cia de Formosa participa con 19.000 toneladas anuales 
en la exportación, valor promedio conforme al cupo 
correspondiente a la empresa UNITAN. El gravame:. 
sobre el importe de la exportación de extracto formoseño 
seria entonces de 870 .000 dólares, aproximadamente, sin 
duda valor considerable con el que se podría financiar 
un importante número de proyectos conforme a los des-
tinos establecidos, que difícilmente se pueda lograr si 
el presupuesto de la Conaque depende del presupuesto 
general de la Nación, como ocurre de:;de la derogación 
del artículo 1"? de la ley 19 .989 en cuestión. Por ello 
es que propiciamos su restauración. 

Por otra parte, consideramos que para lograr que la 
distribución del fondo sea más justa y equitativa se debe 
propiciar la incorporación de un agregado al artículo 2? 
de la ley, en el sentido de que la totalidad de los reclu-
sos disponibles del fondo especial se destinen exclusiva-
mente a las provincias productoras de extracto tánico, es 
decir, Chaco y Formosa, en forma proporcional a la 
participación de cada una de ellas en la exportación del 
producto. 

Oscar L. Fapjiiauo. — Ariemio A, Patino. — 
Adolfo Torresagasti. 

— A las comisiones de Industria, de Comer-
cio y de Presupuesto y Hacienda. 

36 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — El crédito fiscal presunto a que alude 
el segundo párrafo del inciso a) del artículo 8c de la 
L e y del Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado 
en 1978 y sus modificaciones, agregado al mismo por 
la ley 2 2 . 2 9 4 y eliminado de ella por el punto 2 del 
artículo 2 ' de la ley 22.817, podrá ser originado poi 
las operaciones de venta de bienes muebles de las par-
tidas que se indican en la planilla anexa a la presente 
ley, realizadas por sus productores y/o intermediarios, 
ya sea que se destinen a operaciones en el mercado 
interno o a operaciones de exportación beneficiadas por 
las normas del inciso d) del artículo 27 de la ley de 
creación del gravamen. 

Art. 2c — La presente ley entrará a regir desde su 
publicación en el Boletín Oficial y producirá efectos a 
partir de la vigencia de la ley 22,294 y hasta su deroga-
ción por la ley 22 .817, siempre que los responsables 
beneficiados retroactivamente no hubieren ingresado 
efectivamente el tributo al fisco nacional, en cuyo caso 
perderán el derecho a la repetición del mismo. 

Art. 3 ' — En los casos de responsables acogidos a los 
beneficios de regímenes excepcionales, especiales o ge-
nerales de facilidades de pago dispuestos por leyes oa 
cionales, decretos y normas reglamentarias especificas, 
decláranse condonadas las cuotas o saldos pendientes de 
pago, incluidas la actualización de la deuda, sus intere-
ses resarcitorios y las multas que se hubieren aplicado, 
ya sea que éstas se hayan ingresado o se encuentren 
pendientes de pago. 

Art. 4" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lista anexa al articulo 1" 

Partida NCCA Observaciones 

0 1 . 0 1 Sin observaciones 
0 1 . 0 2 Sin observaciones 
0 1 . 0 3 Sin observaciones 
0 1 . 0 4 Sin observaciones 
0 1 . 0 5 Sin observaciones 
0 1 . 0 6 Sin observaciones 

Diego R. Gtielar. — Pedro A. Pereijru. — 
Juan José Miniehillo. — Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a industria frigorífica se encuentra actualmente afec-

tada por una profunda crisis en parte originada por la 
caída del precio internacional de los productos cárneos, 
asi como por la elevación de los costos internos ha traído 
una descapitalización de las mismas. 

L a relación costo-utilidad, así como la generación de 
fondos para una adecuada integración y modernización 
se encuentran seriamente comprometidas en el mediano 
plazo en virtud de la interpretación restrictiva que el 
fisco nacional y los organismos jurisdiccionales adminis-
trativos han dado al concepto de crédito fiscal presunto 
establecido en el artículo 8« de la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado, texto ordenado en 1978 y sus modifi-
caciones, en el período comprendido entre la vigencia 
de las leyes 22 .294 y 22.817. 

Resulta signilicativo que en el presente caso el dere-
cho haya sido interpretado en forma gramatical —literal 
si se quiere— cuando en forma clara y concisa el men-
saje de elevación del proyecto de aquella ley de facto 
explicitó la intención del legislador ad hoc como com-
prensiva de que la venta de todos los productos agro-
pecuarios daba origen al crédito fiscal presunto (men-
saje del proyecto, considerandos 6 y 7 ) . 

Aceptar una exégesis como la indicada conduce a po-
ner en peligro las fuentes de trabajo y, por ello, llevar 
a un nivel más crítico y comprometido la situación fi-
uanciera de un sector que hoy ya ha ganado los titu-
lares periodísticos (ver nto SAFRA y sus plantas re-
gionales, los conflictos gremiales suscitados para preser-
va: la fuente de trabajo) . 

Que, por otra parte, la derogación del sistema por 
la también ley de facto 22.817 implícitamente vino a 
reconocer el error incurrido y el remedio intentado de 
generalizar de tal suerte el recupero del IVA contenido 
en los insumos a través de dicha lev y el alcance limi-
tado de la reforma. 

La presente es una decisión política, fundada en la 
equidad que debe regir el sistema tributario, habida 
cuenta del tácito reconocimiento allí l i echo .de la ori-
ginaria injusticia cometida. 

Diego R. Guelar. — Pedro A. Vereyra. — 
Juan José Miniehillo. — Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1*=* —- La presente ley tiene por objeto pro- j 
mover la industria naval pesada, con el fin de: t 

o) Alcanzar los objetivos fijados para satisfacer las 
necesidades de reactivación industrial en una 
de las industrias que redituará a corto plazo eJ 
mejoramiento de la balanza de pagos, no .sólo 
por sus productos, sino por el servicio interna-
cional de transporte de nuestras riquezas; 

b) Aumentar su eficiencia y la de sus industrias 
concurrentes a fio de optimizar sus cotizacio-
nes a precios competitivos internacionales, in-
corporando las tecnologías más avanzadas a los 
medios de producción nacional, obteniendo un 
producto final de alta calidad técnica; 

c ) Asegurar en nuestro país el desarrollo de uua 
industria básica para poder transportar, bajo 
bandera nacional, el trabajo y esfuerzo del 
hombre argentino; 

d) Crear más fuentes de ocupación por cada em-
barcación que se hace a la mar y d ahorro 
en divisas por lo que ello significa en el 
transporte. 

Art. 29 — Para ta industria naval pesada se aplicará 
siempre el tratamiento más benéfico que se otorgue con 
carácter general a cualquier otro sector industrial que 
se promueva en el país. 

Art. 39 — A los efeclo.s de esta ley, se entiende por 
embarcaciones a barcos, artefactos flotantes y demás 
bienes incluidos en el capítulo 89 de la Nomenclatura 
Arancelaria de Bruselas, cuyo fin último .sirva para el 
transporte dw cargas v/o pasajes. 

Art. 4° — Se declaran incluidas en la industria naval: 

a ) Las industrias dedicadas a la construcción, mo-
dificación, alistamiento y reparación de embar- 1 
caciones para transporte de carga y/o pasaje, | 
barcazas, con o sin propulsión propia, y demás 1 
bienes incluidos en el artículo anterior; | 

b ) Las importaciones de partes y/o repuestos des-
tinados a la reparación o construcción de em-
barcaciones. 

Art. 59 — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para r 

a) Fijar las normas y exigencias que deberán sa ' 
tisfacer las industrias indicadas en el artículo ¡ 
anterior para obtener el certificado que las re-
conozca como tales; 

b) Promover la radicación de carácter internacio-
nal do industrias navales pesadas, facilitando 
las tramitaciones administrativas para la racor- i 
poración de capitales a los fines mencionados | 
en el artículo 4^, inciso a ) de esta ley; | 

c ) Disponer de medidas legales que pemitan la 
introducción, exentos de derechos de importa-
ción, de todos los materiales y bienes de ca-

pital, de uso naval, que necesariamente deben 
ser importados por no producirse en el país; 

d) Dictar la exención impositiva total para la in-
dustria naval pesada en el Impuesto al Valor 
Agregado por un período de cinco años, para 
ir recreándoselo a partir del sexto año mediante 
la aplicación del veinte por ciento (20 % ) del 
impuesto vigente, el que se irá incrementando 
en igual porcentaje anual para los cuatro últi-
mos años de vigencia: 

e ) Disponer que el diez por ciento (.10 5o) de la 
facturación anual podrá ser deducible del ba-
lance fiscal anual durante un período de diez 
años a contar de la promulgación de la pre-
sente ley; 

/) Dictar para la industria naval pesada la exen-
ción impositiva total por 5 (c inco) años del im-
puesto a los capitales; 

g) Declarar la exención del impuesto de sellos 
a todos los actos que deban exteriorizarse por 
contratos en la industrio naval pesada, présta-
mos, hipoteca naval, ampliación de capitales y 
obtención de créditos; 

h ) Promover créditos especiales para desarrollo, 
productividad v/o compras de bienes de capital, 
estimular la utilización de materias primas y 
bienes nacionales y conceder avales para obte-
ner crédito? destinados al crecimiento de la 
industria naval pesada. 

Art. 6- - En Jurisdicción de la Subsecretaría de 
Transporte, desarrollará su actividad la Comisión para 
el Desarrollo de la Industria Naval Pesada, la que esta-
rá integrada por representantes del Estado, de la in-
dustria naval v de armadores, cuya misión será la de 
asesorar en la aplicación de las disposiciones de esta 
ley, su reglamentación y demás normas de aplicación. 

Art. 7 y — Exímase a las empresas indicadas en el 
artículo 4o inciso a ) de esta lev de toda prohibición en 
materia de importación que se encontrara vigente, siem-
pre que dichos insumos, materias primas, repuestos, par-
tes o accesorios sean para la aplicación en embarcacio-
nes que se encontraran en construcción, reparación, alis-
tamiento o modificación. 

Art. 8v — A partir del día de promulgación de esta 
ley quedan derogadas todas las disposiciones legales que 
se opongan a la misma. 

Art. 9? — Comuniqúese al Podei Ejecutivo. 

Luis S. Cásale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Tal como se sostiene eu el texto legal cuya sanción 

se propone, este proyecto pretende alcanzar la reacti-
vación de la industria naval pesada, por ser una de las 
que están capacitadas para mejorai nuestra balanza de 
paíos, por lo que puede producir y por el servicio de 
transporte internacional de nuestras riquezas que puede 
brindar. Al aumentar su eficiencia, y por ende la de las 



2 7 8 6 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION Reunión 

industrias subsidiarias, logrará optimizar sus cotizacio-
nes, alcanzando un nivel competitivo en los precios in-
ternacionales. 

Hoy más que nunca resulta imprescindible poder 
transportar bajo bandera nacional el resultado del tra-
bajo del hombre argentino, atento al significativo aho-
rro de divisas que ello implica. Además, cada embarca-
ción que se hace a la mar representa una significativa 
creación de ouevas fuentes de trabajo, que tanta falta 
hacen eD este momento. 

En los países en desarrollo corresponde al Estado 
acudir en apoyo de la industria naval, para suplir la ca-
rencia de empresas de magnitud, cumpliendo así su fun-
ción subsidiaria de la actividad privada. Se pretende 
ubicar a la industria naval como sector de relevante im-
portancia dentro del contexto general de la industria 
nacional, considerando que una de sus principales ca-
racterísticas es su efecto multiplicador de la actividad 
económica. 

Numerosos son los países que han establecido regí-
menes de promoción para el desarrollo de la industria 
naval, incluso aquellos considerados como industrializa-
dos, circunstancia que no puede dejar de sei conside-
rada al fijarse una política nacional en la materia. La 
ubicación de la República Argentina, la extensión de 
su litoral, su distancia con los centros mundiales, sus 
necesidades de exportación e importación y el hecho de 
que el 9 0 % de las mismas se efectúan vía marítima, 
hacen de su industria naval un instrumente de valor 
estratégico y geopolítico y de interés nacional. 

Por ello y a fin de intensificar la política dé promo-
cióri y desarrollo de esa industria se propone la adop-
ción de diversas medidas relacionadas con la situación 
impositiva de la actividad Las mismas deberán servir 
de estímulo para su reactivación, fomentándose la inver-
sión de capitales que la industria naval requiere con ur-
gencia. 

Luis S. Cósale. 

—A las comisiones de Industria, de Presu-
puesto y Hacienda, de Finanzas y de Comercio. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — La Dirección de Obras Portuarias y Vías 
Navegables procederá a efectuar el levantamiento inte-
gral de las arenas del río de la Plata en toda su zona 
de influencia, así como también del tipo de fondo a 
diferentes alturas. 

Art. 2 y — Autorízase a la Dirección de Obras Portua-
rias y Vías Navegables destaque en la República Orien-
tal del Uruguay al personal, unidades, equipos, etcétera, 
que sean necesarios para el cumplimiento de la tarea 
encomendada. 

Art. 30 — Los organismos y reparticiones nacionales, 
provinciales y municipales ofrecerán toda la colaboración 
posible que, a los fines del' correcto cumplimiento de la 
misión a que hace referencia el artículo primero, le sea 
solicitada por la Dirección de Obras Portuarias y Vías 
Navegables. 

Art. 4o — Dentro de los treinta (30) días, contados a 
partir de la promulgación de la presente ley, la Direc-
ción de Obras Portuarias y Vías Navegables presentará 
a la Subsecretaría de Transporte Fluvial y Marítimo, para 
Su elevación al Poder Ejecutivo, un informe relativo al 
plan de acción y factibilidad de ejecución. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Cásale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto reconoce como antecedente inmediato 

el decreto ley 8.984/63, ratificado por ley 16.478 (Bole-
tín Oficial del 30 de septiembre de 1964) . Después de 
más de diez años de su sanción, se mantienen inalte-

| rabies las necesidades que tendía a satisfacer. Más aún, 
i el gravísimo problema del endeudamiento externo obliga 

a encarar su solución mediante una planificación de 
medidas que no se limiten a lo coyuntural, sino que 
tiendan a una modificación de las estructuras de nuestra 

! economía. Por las características geográficas de nuestro 
país, el tema de la seguridad y eficiencia del tráfico 
marítimo adquiere particular relevancia. 

La materialización de la obra proyectada tiende a la 
. formulación de una política de utilización real de nues-

tras vías navegables en toda su magnitud, que responda 
a las necesidades de la zona de influencia a la que 
sirven, permitiendo canalizar su comercio con rapidez, 
seguridad y economía, sobre la base de mi diseño ideal 
mediante el conocimiento de la realidad y no continuar 
haciendo la realidad a nuestro gusto y placer, buscando 
siempre las buenas razones para que nada cambie. 

La realización de este proyecto proveerá una mayor 
seguridad náutica a la vez que permitirá el aprovecha-
miento integral del área como fuente de riqueza, inten-
sificará y abaratará el tráfico marítimo y, por último, 
proporcionará una información hidrográfica indispensable 
para la programación de obras públicas de interés na-
cional e internacional en el río de la Plata. 

Luis S. Cásale. 

— A las comisiones de Transportes, de Obras 
Públicas —especializadas— y de Presupuesto 
y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Otórgase a la señora Ofelia Mercedes 
Molina, con libreta cívica 2.486.208, una pensión gra-
ciable vitalicia cuyo monto mensual será equivalente 
a un mes de haber mínimo de la jubilación ordinaria que 
perciben los beneficiarios del régimen de jubilaciones y 
pensiones para trabajadores en relación de dependencia, 
sin perjuicio de lo que pudiera corresponderle por otros 
conceptos. 

Art. 2? — E l gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Orlando E. Sella. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En una comunidad organizada la justicia socia! se 

implementa para todos los secto-es de la sociedad, in-
cluso para aquellos rué están impedidos físicamente 
y carentes de recursos económicos 

La imperiosa necesidad .le algunos sectores impedidos 
para realizar t ra bato* v represen I ai un papel lestpcnble 
para la wiedart roda en su conjuntc nos hace pensar en 
tratar de soluciona! estos inconvenientes. 

La señora Ofelia Mercedes Molina, para la cual se 
solicita una pensión graciable, además le ser una muiei 
de avanzarla «dad carece de recursos económicos y w 
encuentra imposibilitada de realizar cualquier tipo de 
tareas. 

Por lo expuesto precedentemente llevo a consideración 
de esta Honorable Cámara el presente proyecto de ley, 
descontando que encontrará eco favorable entre mis 
pares. 

Orlando E. Sella. 

—A )a Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase al señor Eider Autonino Picat-
to, con libreta de enrolamiento 6.5S7.S72, ana pensión 
graciable vitalicia, cuyo monto mensual será equivalente 
a un mes de haber mínimo de la jubilación ordinaria 
que perciben los beneficiarios del légimen de mbilacio-
pes y pensiones para t ra bajado le.-. en relación de depen-
dencia, sin perjuicio de lo que pudiera corresponderé 
por otros conceptos 

Art. — El íiasto que demande el cumplimiento <le j 
la presente se imputará al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Orlando E, Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El señor Eider Antonino Picatto es una persona en-

ferma, además de habérsele amputado un brazo a la 
altura del codo, careciendo de recursos económicos, 
así como también imposibilitado de ealizai cualquier 
tipo de tareas. 

La imperiosa uecesidad de algunos sectores impedidos 
para realizar trabajos y representar un papel destacable 
para la sociedad toda en su conjunto nos hace un debeT 
en tratar de solucionar estos inconvenientes, lal es el 
caso del señor Picatto, por lo tanto pongo a considera-
ción de esta Honorable Cámara el presente proyecto de 
ley, seguro de encontrar eco favorable entre mis pares. 

Orlando L. Sella. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l y — Otórgase al señor Agustín Avelino Mo-
lina con libreta de enrolamiento 2.902.224, una pensión 
graciable vitalicia cuyo monto mensual será equivalente 
a un mes de baber mínimo !e la Jubilación' oí diñaría 
que perciben los beneficiarios del régimen de jubila-
ciones y pensiones para trabajadores en relación de 
dependencia, sin perjuicio de lo que pudiera cornspon-
derle por otro- conceptos. 

Art. — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará aJ artículo 8v de la ley 18.820. 

Art. 3v — Comuníquese al Podei Ejecutivo. 

Orlando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
El señor Agustín Avelino M' lina, carece de recursos 

económicos asi como lambiei. se ve imposibilitado de 
realizar cualquier tipo de tarea. 

La imperioso necesidad HP al «runos sectores impedi-
dos para realizar trabajos y representar un papel desta-
cable para la sociedad toda én su conjunto, nos hace 
un deber pn tratar dp solucionar estos inconvenientes 
tal es el caso del sofioT Molina por lo tanto someto 
esta Honornble Cámara p' presente proyecto de ley, 
s-pguro de encontrar eco favorable entre mis colegas.' 

Orlando E. Se/ltí. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El tenada y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Otórgase a la señora Aicira Agustina 
Rodríguez con libreta cívica 7.681.449, ana pensión gra-
ciable vitalicia cu>o monto mensual sera equivalente a 
un mes de habeJ mínimo de la Jubilación ordinaria que 
perciben los beneficiarios del régimen de lubilaciones y 
pensiones para trabajadores en relación de dependencia, 
sin perjuicio de lo que pudiera corresponderá por otros 
conceptos. 

Art. 21-' — El gaslo que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo Sv de la ley 18.820. 

Art. o1-' - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Orlando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La pensióu que solicito para ía señora '^c i ra Agu^tiiiá 

Rodríguez se fundamenta en que la misma es uiili mu-
jer de avanzada edad, carente de recursos económicos 
así como tanibién imposibilitada de realizar cualquier 

, tipo de tarea. 
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Por lo expuesto precedentemente someto a esta Hono-
rable Cámara el presente proyecto de ley, descontando 
que encontrará eco favorable entre mis pares. 

Orlando E. Sella. 

—A Ja Comisión de Peticiones, Poderes y 1 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Otórgase a la señora Isabel Reyna So-
lís de Silva, con libreta cívica 7.664.744, una pensión gra-
ciable vitalicia cuyo monto mensual será equivalente 
b im mes de haber mínimo de la jubilación ordinaria : 
que perciben los beneficiarios del régimen de jubilacio-
nes y pensiones para trabajadores en relación de depen-
dencia, sin perjuicio de lo que pudiera corresponderle | 
por otros conceptos. , 

Arl. 2 9 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 3r.' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Orlando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En una comunidad organizada la justicia social se 

implementa para todos los sectores de la sociedad, in-
cluso para aquellos que están impedidos físicamente, y 
carentes de recursos económicos. 

La imperiosa necesidad de algunos sectores impedí 
dos para realizar trabajos y representar un papel desta-
cable para la sociedad toda en su conjunto, nos hace 
pensar en tratar de solucionar estos inconvenientes i 

Por lodo esto se nos hace un deber en llegar en ayu 
da como en este caso a la señora Isabel Reyna SoHs 
viuda de Silva, siendo ésta una anciana y carente de 
recursos económicos e imposibilitada para realizar cual-
quier tipo de tarea. 

Lo expuesto con anterioridad evita toda redundan-
cia, por lo tanto solicito de esta Honorable Cámara, 'a 
aprobación del presente proyecto. 

Orlando E. Sella. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

De la actividad teatral 

Artículo I1-' — Considérase a la actividad teatral uno ¡ 
de los aspectos esenciales de la vida de la Nación; . 
y, como tal, ubicada en la esfera de la protección estatal. 

Art. 2» — Es actividad teatral, a todos los tines emer-
gentes de la presente ley, toda manifestación de caráctei 
artístico, que implique la representación de un acto dra-

mático, protagonizado por trabajadores del teatro, en for-
ma directa, real y personal, y en síntesis activa con su 
auditorio. 

Art. 3c — Se considera hecho o acto dramático a toda 
expresión, estilo o modalidad de carácter teatral —dra-
ma, comedia, lectura, danza, saínete, expresión musical 
de teatro, de títeres, de cámara, experimental— represen-
tado en los términos del artículo anterior, 

Art. 49 — Es trabajador de teatro, a todos los fines de 
la presente ley, todo trabajador encuadrado dentro de las 
funciones siguientes: 

a ) Actores, bailarines, músicos, cantantes, mimos, ti-
tiriteros, artistas de circo o variedades, animado-
res y relatores; 

b) Directores, tores, guionistas, escenógrafos, co-
reógrafos, traspuntes, sonidistas, apuntadores, ma-
quilladores, maquinistas, iluminadores, utileros, 
tramoyistas, sastres, modistas, vestuaristas, pelu-
queros, maquilladores y realizadores; 

c ) Investigadores, docentes de teatro y promotores. 

Art. 5o — Son también trabajadores de teatro, en cuan-
to sean incluidos en la actividad teatral, los especialistas 
He otras disciplinas tales los musicólogos, pedagogos, psi-
cólogos, sociólogos y antropólogos; y, como tales, com-
prendidos en las disposiciones de la presente ley. 

Ait. 69 — Toda investigación, [elevamiento, procesa-
miento de datos, archivo documental de toda actividad 
lelacionada con el teatro, publicación, taller, escuela y to-
da otra experiencia afíu, rjueda encuadrada dentro de las 
disposiciones de los artículos 1" v 2° de esta ley. 

Art. 71-' — Toda actividad teatral que concurra a la ela-
boración de un proyecto cultura] de contenido nacional 
y popular, se considera de interés nacional y, consecuen-
temente, ubicada en la esfera de protección estatal. 

Art. 89 — Para que una actividad teatral quede com-
prendida en los términos del artículo que antecede, debe 
reunir las siguientes condiciones: 

a ) Promover la difusión de pautas artísticas vincu-
ladas a un proyecto de liberación y expresa-
mente opuesto a todo proyecto dependiente; 

b ) Explicitar tales pautas mediante la difusión de 
la historia y la realidad presente, nacional y la-
tinoamericana; 

e) Resaltar valores de amor, justicia y solidaridad 
sociales: y de soberanía política; 

d) Expresarse en idioma castellano, o bien en len-
guas o dialectos 'Olíales argentinos o latino-
americanos; 

e) Pertenecer el argumento a autores argentinos o la-
tinoamericanos, o bien a extranjeros que acrediten 
una residencia en el país continua, no menor a 
dos años; 

f ) Ser protagonizada por actores y elencos que reú-
nan las condiciones del inciso que antecede; 

g) Contener igualmente temas nacionales y/o lati-
noamericanos; o bien extranjeros, cuando fueren 
la resultante de un convenio equitativo de inter-
cambio teatral. 
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El Instituto Nacional de Teatro 

Art. 9o — El fomento, promoción y difusión de la ac-
tividad teatral estará a cargo del Instituto Nacional de 
Teatro, ente que será organizado, dentro de los sesenta 
( 6 0 ) días de promulgada la presente ley, por la Secreta-
ría de Cultura del Ministerio de Educación y Justicia de 
la Nación, conforme a las pautas siguientes: 

a) Ser el órgano de aplicación y control dr la pre-
sente ley; 

b) Efectuar la calificación a que si- refiere el ar-
tículo T> en los términos previstos por el artícu-
lo 8'-'; 

c ) Coordinar el estudio, proyecto, planificación y 
desarrollo de la actividad teatral implenientada 
por organismos oficiales en todo el territorio 
de la Nación; 

d) Establecer convenios de coparticipación en la 
actividad teatral con las autoridades provincia- 1 

los y municipales en todo el territorio de la 
Nación; 

e) Difundir la actividad teatral que baya sido ca- • 
lificada como de interés nacional, en el exterior; 

/) Establecer convenios de reciprocidad en mate- ' 
ria do actividad teatral con otros países de , 
América latina; 

g ) Promover especialmente e l estudio de la histo-
ria del teatro argentino; como así la enseñanza 
y la experiencia del hecho teatral dentro de 
los distintos niveles del sistema nacional de edu- i 
cación; 

h I Establecer políticas nacionales de actividad tea-
tral, sobre i^autas ele promoción y desarrollo de 
las regiones más carenciadas en materia cultural 
y/o artística. 

Art. 10. — Quedan bajo la jurisdicción del Instituto 
Nacional de Teatro, todos los organismos referidos a la 
actividad teatral en el orden nacional y, especialmente, 
el Instituto Nacional de Estudios de Teatro, el Teatro 
Nacional Cervantes y la Comedia Nacional Argentina. 

Zonas de actuación del Instílalo 

Art. 11. — El Instituto Nacional de Teatro operará, a 
través de delegaciones, en las siguientes ciucl ules y/o 
zonas: 

a) Zona 1: la ciudad de Buenos Aires; 
b) Zona 2: la provincia de Buenos Aires; 
c) Zona 3: las provincias de Corrientes Chaco, 

Fornrosa y Misiones; 
d) Zona 4: las provincias de Santa Fe y Entre 

Ríos; 
e) Zona 5: las provincias de Córdoba y La Rioja; 
/) Zona 6: las provincias de Catamarca, Santiago 

del Estero y Tucumán; 
g) Zona 7: las provincias de Salta y Jujuy; 
h ) Zona 8: las provincias de Mendoza, San Juan 

y San Luis; 

í) Zona 9: las provincias de La Pampa, Río Ne-
gro y Neuquén; 

/) Zona 10: las provincias de Chubut, Santa Cruz, 
y el territorio nacional de la Tierra del Fuego, 

i Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

i Art. 1 2 . — E l Instituto podrá establecer nnovas dele-
j gaciones o subdividir regionalmente las existentes, cuan-

do ello resulte conveniente a los fines de esta ley. 
! Art. 13. — La Secretaría de Cultura del Ministerio de 
I Educación y Justicia de la Nación, elevará al Poder 

Ejecutivo, dentro del plazo establecido en el artículo 90, 
un proyecto de reglamentación y funcionamiento del lus-

i título, a los efectos del dictado del correspondiente de-
creto reglamentario. 

Recursos del Instituto y su distribución 

Art. 14. — El patrimonio del Instituto se constituirá 
inicialmente con los aportes que establezca el Poder Eje-
cutivo y se irá incrementando ulteriormente, en la si-
guiente forma: 

a) Con el 5 % de la recaudación total por la venta 
ít cesión gratuita de entradas a todo espectáculo 
desarrollado por trabajadores argentinos; y con 
el 10 % de los desarrollados por trabajadores 
extranjeros; 

b) Con el total de las recaudaciones netas produci-
das por los espectáculos nrg mízados por el ins-
tituto; 

c) Con el 1,5 % del total facturado por los espa-
cios publicitarios televisados de productos de fa-
bricación argentina; y con el 3 % de los mis-
mos, cuando se refieran a productos de fabri-
cación extranjera; 

d) Un porcentaje a determinar por el Poder Eje-
cutivo de las recaudaciones totales obtenidas 
por las actividades nacionales de lotería, quinie-
la, PRODE, carreras de caballos, casinos y todo 
otro juego similar; 

e ) Con las rentas e intereses de sus propios fon-
dos; los legados y donaciones que reciba y el 
productos de las multas aplicadas a los infracto-
res de la presente. 

Art, .15. — Los fondos a que se refiere el artículo an-
terior, serán depositados en una cuenta abierta al efecto 
en el Banco de la Nación Argentina, casa central, y, 
en el caso de las delegaciones, en las sucursales o agen-
cias de dicho banco, con asiento en las respectivas sedes. 

Estimulo a la actividad teatral 

Art. 16. — La actividad teatral está amparada en 
I forma expresa por todas las normas constitucionales, 
I legales y reglamentarias que se refieren a la libertad 
! de expresión del pensamiento, no pudiendo bajo pre-
1 texto alguno imponerse prohibiciones y restricciones de 
j tipo alguno, salvo disposición del juez competente en 
I los términos del articulo 18 de la Constitución Nacional, 

Alt. 17. — Cuando circunstancias especiales, determi-
| nadas y circunstanciales así lo determinen, la autoridad 
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de aplicación podrá imponer restricciones al acceso de 
menores a las salas teatrales, siempre que tales circuns-
tancias se refieran a cuestiones educacionales o de pro-
tección a la minoridad. 

Art. 18. — Créase el "pasaje teatral", consistente en 
una suma igual al 50 % de los precios de los pasajes 
vigentes en los distintos medios de transporte, del que 
gozarán los trabajadores de teatro comprendidos en la 
presente ley y su decreto reglamentario, en los casos 
y bajo las condiciones que establezca este último. 

Art. 19. — Créase el "alojamiento teatral", consistente 
en una reducción igual al 50 % de las tarifas estable-
cidas por los establecimientos hoteleros y afines, en la 
forma instrumental establecida por el artículo anterior. 

l'omento a la actividad, teatral de interés nacional 

Art. 20. — El precio de las entradas a todo espec-
táculo teatral declarado de interés nacional será redu-
cido, y aun gratuito, cuando a juicio de la autoridad 
do aplicación, fundado en razones de realidad econó-
mico-social regional, ello sea i:>rocedente. 

Art. 21. — La actividad teatral declarada de interés 
nacional será considerada no imponible. 

Las salas de teatro 

Art. 22. — Son salas de teatro, a los íines de la pre-
sente ley, los lugares muebles o inmuebles en que se 
desarrolle o haya desarrollado actividades encuadradas 
dentro de las disposiciones de los artículos 2? y 3?. 

Art. 23. — En los casos de demolición o destrucción 
negligente o culposa de una sala de teatro, su propie-
tario deberá construir a su cargo una sala similar, previa 
intervención y fijación de pautas por la autoridad de 
aplicación. 

Art. 24: — La autoridad de aplicación podrá subsi-
diar, por resolución fundada, a las salas de teatro que 
se dediquen en forma habitual y continuada a la exhibi-
ción de actividades teatrales declaradas de interés na-
cional. 

Art. 25. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Tan antigua como nuestra propia historia, la actividad 

teatral no ha encontrado hasta hoy una protección y 
reglamentación efectiva de la ley, pese a ser una parte 
calificada e inescindíble de nuestra experiencia cultural. 
Y como tal, una actividad nacional reconocida umver-
salmente. 

Pese a ello — y seguramente como una consecuencia 
más del proceso dé dependencia cultural que afecta 
desde siempre a la sociedad argentina— ni el teatro ha 
logrado, en nuestro país la consideración debida, ni sus 
contenidos han logrado superar efectivamente las formas 
imilativas de modelos extraños. 

Es por eso que la actividad teatral en la Argentina 
evidencia actualmente un cuadro de estrecheces de mar-
cada tendencia elitista, sin participación de pueblo, re-
ducida a los limites del fenómeno comercial; y despre-
ciativa, en general del factor artístico. 

A la vez, y dentro del marco expresado, esta actividad 
—como otras del quehacer nacional (¿nacional?)— re-
signa el tratamiento de la cuestión social, resaltando o 
privilegiando un individualismo existencia!, carente de 
rasgos éticos y estéticos. 

No puede dejarse de lado el hecho de que no resultan 
extraños a tales condicionamientos los años —muchos, 
por cierto— que el país fue despojado, por la fuerza, de 
sus gobiernos constitucionales, y sustituidos éstos por la 
subversión castrense. Tantos años como desde 1930 se 
han venido acumulando, superan a los de vida normal 

, o influyen, obviamente, en toda manifestación de vida 
argentina, especialmente en los planos cultural y ar-
tístico. 

\ La recuperación institucional, en la forma terminante 
! en que se « e n e operando desde el año anterior, no 

puede dejar de lado este aspecto del quehacer argentino. 
Eí Estado no puede desentenderse por más tiempo de 
legislar, protegiendo y promocionando la actividad tea-
tral en tanto expresión legítima y propia de nuestra 
vida cultural; y auspiciando y subsidiando aquella ac-
tividad de teatro que se constituya en interés nacional. 

Un adecuado régimen de reglamentación y contralor, 
exenciones impositivas, promociones y subsidios, fran-

i quicias para los trabajadores del teatro, son —sin duda— 
las bases materiales necesarias para rescatar nuestras 
mejores potencialidades en la materia y proyectarlas ha-
cia planos de realización permanente, de alcances nacio-

j nales y latinoamericanos. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamuno. 

— A las comisiones de Educación, de Legisla-
ción del Trabajo, de Asuntos Municipales y de 
los Territorios Nacionales de Comunicaciones, 
de Relaciones Exteriores y Culto •—especiali-

| zadas—. y de Presupuesto y Hacienda. 

45 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo — Exceptúase del Impuesto al Valor Agre-

gado ( IVA) a toda compra realizada en el mercado 
local por personas extranjeras que se hallen realizando 
turismo en todo el territorio nacional. 

Art. 2? —• El Ministerio de Economía establecerá la 
reglamentación de la presente ley, y será asimismo la 

i autoridad do aplicación de la misma, a todos los efectos. 
Art. 3'í — Derógase toda otra norma que se oponga a 

I la presente ley. 
, Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
L a realidad de nuestra Nación, que se halla sumida, 

como nunca antes, en la crisis económica más seria de 
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nuestra historia, nos obliga a extremar ios recaudos que-
permitan lograr la entrada de divisas y fortalecer de esta 
manera nuestra pauperizada economía. 

Dentro de este esquema, tenemos conciencia de que e! 
turismo extranjero es una de las fuentes a la que se 
puede recurrir en bien de esos logros, y para ello debe-
mos implementar medidas tendientes a beneficiar la en-
trada de turistas provenientes de otros países. 

Logrado este objetivo, es decir, el incremento del flujo 
de visitantes extranjeros, lograremos incentivar el comer-
cio y la industria relacionada con el turismo y sus suce 
dáñeos, con lo que estaremos reactivando nuestro apa 
rato productivo, por lo menos en ese sector. 

La medida que propongo, tendiente a esta meta y que 
no se contradice cotí medidas, que se puedan tomar a 
posteriori dentro de una política general en la materia, 
es la de exceptuar del Impuesto al Valor Agregado 
( I V A ) a todas las compras que efectúen los turistas 
extranjeros en el comercio local. 

Y esta excepción se haría contra la presentación del 
resx>eetivo pasaporte, que indicaría su condición de ex-
tranjero. 

Señores diputados, la medida que propongo es de tan 
simple comprensión que me exime de mayores argumen-
tos, por lo que solicito a la Honorable Cámara la apro-
bación del presente proyecto. 

Alberto C. Bonino. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

46 

El Senado y Cámara de Diputados. etc. 

Artículo lv — Derógase el decreto 727/81. 

Art. 2v — Restitúyense los decretos 572/26 y el de- i 
ciclo 45.672/34 y demás normas sobre comercialización I 
de los subproductos del petróleo que pudieran haber | 
sido modificados por el decreto 727/81. 

Art. 3c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Caxsia. — David Lescano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Entre las causas del amplio crecimiento del endeu-

damiento de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Sociedad 
del Estado durante los años del gobierno de facto, se 
contó la pérdida de participación de esa empresa en loa 
mercados de comercialización del país. En ese sentido, 
el decreto 727 del 27 de marzo de 1981 cooperó en 
esa dirección al eliminar las normas que imponían que 
el Estado nacional, sus dependencias, empresas, socie-
dades, reparticiones y organismos en general contrataran 
en forma exclusiva o preferente la provisión de bienes o 
servicios con determinados proveedores estatales. Por 
ello, en el campo de la comercialización de los subpro-
ductos del petróleo se derogaron el decreto 572/26, por 
el cual se había establecido un mecanismo para la pro-
visión de subproductos derivados del petróleo a las 
reparticiones públicas a través de YPl7, y el decreto 
45.672/34, que obligaba a los contratistas del Estado a 

consumir, cuando fuese necesario su utilización con mo-
tivo del contrato, subproductos que comercializa YPF. 

De esa manera YPF es la única empresa petrolera del 
mundo que extrae su petróleo por cuenta propia o por 
terceros transfiriéndolo en este último caso a pérdida 
a las compañías petroleras privadas, para que lo refí-
nen y comercialicen, con el agravante de que a partir del 
dictado del decreto 727/81 se dejó de lado la obligación 
de que las reparticiones nacionales compren los subpro-
ductos del petróleo a YPF, es decir al país, favoreciendo 
a los competidores, entre los que dominan ampliamente 
las empresas multinacionales Esso y Shell. 

En consecuencia, señor presidente, sería de estricta 
justicia la derogación del decreto 727/81 y la reimplan-
tación de las normas derogadas por e! mismo. 

Antonio Cassia. — David Lescano. 

— A la Comisión de Energía y Combustibles. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Apruébase la convocatoria a los ciuda-
, danos efectuada por el Poder Ejecutivo por decreto 

2.272/84, atento las particularísimas circunstancias en 
que se han desarrollado las negociaciones con la her-
mana República de Chile, en el marco de la mediación 
de su santidad Juan Pablo II, 

Art. 29 — El sufragio de los ciudadanos será efectuado 
de acuerdo a las normas de la ley 19.945 y sus modi-
ficatorias, salvo en lo que respecta a la obligatoriedad 
del voto, que no regirá para esta consulta. 

Art. 39 — El texto íntegro del acuerdo, con todos sus 
anexos, será publicado en el Boletín Oficial con una 
antelación de por lo menos treinta ( 3 0 ) días a la fecha 
de la emisión del sufragio. 

Art. 49 — La aprobación del procedimiento de con-
sulta no importa renuncia alguna a las facultades pro-
pias que en materia de tratados, los incisos 14 y 19 del 
artículo 67 de la Constitución Nacional otorgan al Ho-
norable Congreso de la Nación. 

Art. 59 — Los gastos que demandare la presente ley 
serán imputados a "Rentas generales". 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Aharo C. Alsogaraij. — José J. Manny. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En su discurso del 25 de julio el señor presidente de 

la Nación decide someter a consulta popular el tratado 
con la República de Chile que. dentro del ámbito de la 
mediación papal, está próximo a ser definido por Ios-
negociadores de ambas naciones. 

La conclusión de un acuerdo satisfactorio con Chile 
interesa al país lodo, sin distinción de banderías polí-
ticas, y por consiguiente es necesario que todos los pa-
sos que se den con ese fin cuenten con el mayor res-
paldo posible. Como el artículo 67 de la Constitución 
Nacional otorga al Honorable Congreso el derecho y 
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la responsabilidad final en la materia, resulla conve-
niente que la ciudadanía sepa con claridad cuál es la 
posición del Poder Legislativo antes de participar de 
la consulta. 

L a falta de antecedentes en materia de consultas po-
pulares, y las dispares opiniones de los autores sobre 
la validez de las mismas, bace también aconsejable un 
pronunciamiento del Honorable Congreso, donde los dis-
tintos sectores y partidos representados puedan efectuar 
cualquier objeción formal si entendiesen que correspon-
de, antes de la consulta, evitando así cuestionamientos 
legales que pudieran poner en duda la validez de la 
convocatoria. 

El Poder Ejecutivo ha sido claro al afirmar correcta-
mente que la consulta, sin perjuicio de ser tenida en 
cuenta por los poderes constituidos, carece de carácter 
vinculante alguno, ya que la Constitución Nacional re-
serva la decisión final al Honorable Congreso. También 
ha sido claro al señalar las circunstancias muy particu-
lares que rodearon a la larga negociación, especialmente 
por la generosa y sacrificada gestión del mediador, su 
santidad Juan Pablo 11, que justifican en este caso excep-
cional recurrir a la consulta directa a la ciudadanía, lo 
que merece la aprobación del Honorable Congreso. 

Asimismo, en defensa de las instituciones de la Re-
pública, cabe tener presente que el acto de la convo-
catoria implica en su ejecución una actuación del Poder 
Judicial, cuya fuente de legalidad debe ser materia de 
consideración y resoulción por el Honorable Congreso. 

Entendemos contribuir así al logro de un objetivo 
largamente anhelado por nuestro pueblo: arribar a una 
solución justa que cuente con el respaldo de la Nación 
toda. 

Alvaro C. Alsogaray. — losé J. Manny. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales —especial izada— y de Presupuesto y 
Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declárase de interés nacional la Feria | 
Provincial del Libro que tiene como sede permanente a . 
la ciudad de Oberá, provincia de Misiones, y cuya pró- | 
xima edición se realizará en la segunda quincena del ¡ 
mes J l octubre. 

Art. 29 — La Biblioteca del Honorable Congreso de la 
Nación prestará la colaboración de práctica a este even-
to en ésta y sucesivas ediciones. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor H. Dalmau. — Jorge R. Yamagu-
¿hi. — Esperanza Reggera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a Fer ia Provincial del Libro, que desde hace más tic 
un lustro se viene realizando en la ciudad de Oberá, es 
sin duda imo de los acontecimientos culturales más im-
portantes de ese nordeste argentino en el cual el ser -

nacional necesita a diario la apoyatura de eventos como 
este para contrarrestar en forma real y efectiva la con-
tinua y constante invasión cultural realizada desde más 
allá de nuestras fronteras. 

No voy a hacer, señor presidente, un largo análisis 
de la importancia del libro pero si quiero dejar taxati-
vamente expuesto el hecho de que el libro —y sobre 
lodo el libro argentino— está en estos momentos muy 
lejos de las posibilidades ríe un pueblo que, como el de 
nuestra provincia, a sus innumerables carencias le suma 
la imposibilidad de acee:ler a publicaciones que eleven 
su nivel cultural. 

No termina allí, señor presidente, la importancia de 
esla leí ¡a, pues además de todo lo que podamos exponer 
al desarollar el amplio espectro que se proyecta a par-
tir de la aparente sencillez de una publicación, por más 
humilde que ésta sea, los que conocemos el éxito de las 
ediciones anlei iores no podemos menos que en orgullecer-
nos al recordar que en todas y cada una se han realizado 
presentaciones de obras escritas por hombres y mujeres 
de esa roia tierra, que ayudan a conformar, con su pro-
ficua labor una efectiva actitud de defensa del ser na-
cional tan importante en esa cnnflicluada región ubicada 
en el corazón de la Cuenca del Plata, 

j Señor presidente, con el voto favorable los señores 
j diputados darán respuesta efectiva a esa pléyade de 

hombres y mujeres que con más fe que posibilidades 
lian encarado las anteriores realizaciones, que se vieron 

¡ coronadas por el mayor de los éxitos. Y esa respuesta 
electiva servirá de estímulo para, de aquí en más, y de 
generación en generación se vaya, como sublime posta, 
transmitiendo esa voluntad de trabajo en pro del afian-
zamiento de una cultura en la que la confluencia de la 
idiosincrasia de los dueños de América que estaban y 
de los queridos "gringos" r j"e vinieron se sintetice en 
el rmevo tipo ríe misionero y argentino qne necesitamos 
imperiosamente, para que su sola presencia dé imagen 
de la enérgica actitud soberana tan necesaria ahora como 
en la gesta de Mbororé y Audresito, que separados en 
el tiempo han tenido el mismo efecto. 

Héctor H. Dalmau. — Jorge R. Yamagu-
chi. — Esperanza Reggera. 

—A la Comisión de Educación. 

4 9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo —• Acuérdase a doña Gilda Schiavonia 
Morrone viuda de Albamonte, una pensión graciable 
vitalicia, cuyo monto mensual será equivalente a un mes 
de haber mínimo de la Jubilación ordinaria que perciben 
los beneficiarios del régimen de Jubilaciones y pensiones 
para trabajadores en relación de dependencia, la que 
será compatible con cualquier otro ingreso, sin limita-
ción alguna. 

Art. 2 ' — El gasto que demande el cumplimiento de 
!.i presente se imputará al artículo 8 ' de la ley 18.S20. 

Art. 3c — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

José l. Gorostegui. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La pensión que se solicita po» e¡ présenlo proyecto 

tiene como destinataria a la señora G i Ida Schiavonia 
Morrone viuda de Albamonte, persona de avanzada edad 
y escasos recurso.*, económicos, cuyo esposo, el profesor 
don Alejandro Albamonte —de temprana desaparición— 
prestó encomia bles servicios en la docencia del país. 

Por Jo expuesto, descontando el voló tavorable de | 
mis pares someto a consideración de la Honorable Cá- ; 
u.ara el presente proyecto de ley. 

José 1. Gorostegui. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes v 
Reglamento. 

50 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Agregar en el texto de ta Ley de Con-
trato de Trabajo (texto ordenado D. 390/76) como 
artículo 2-17 bis, el siguiente: 

Artículo 247 bis. — En los casos en que los em- 1 

pleadores hayan procedido a despedir por causa* : 

de tuerza mayor o por falta o disminución üel tra 
bajo, como aquéllos que lo hayan sido sin Justa 
causa, deberán ser considerados en forma priorita-
ria a todo otro trabajador que no se hubiere de-
sempeñado en la empresa cuando la misma incor-
pore personal. 

Art. 2v — incorpórase como articulo 247 ter a la Ley 
de Contrato de Trabajo (texto ordenado D. 3 9 0 / 7 6 ) . el 

• . i. 

Artículo 247 ter. — A los efectos del artículo 
anterior las empresas deberán notifica» los despidos 
realizados por las causas en el mismo mencionadas 
a las asociaciones gremiales correspondientes a su 
actividad. 

De acuerdo a los datos proporcionados por ios 
empleadores, las asociaciones profesionales respec-
tivas deberán conieccionaT un regislio de desem-
pleo. colocando prioritariamente a aquellos traba 
jadores que posean familia numerosa, o mayores 
cargas de familia, elementos éstos que deberán ser 
pedidos por las empresas cuando decidan incorpo-
rar personal. 

En el caso de detectarse incorporaciones de per-
sonal sin el cumplimiento de los presupuestos es-
tatuidos anteriormente, las mismas serán pasibles 
de aplicación de una multa de pesos argentinos 
cien mil a doscientos mil. E l Poder Ejecutivo na 
cional, por intermedio del Ministerio de Trabajo <ie 
la Nación, procederá a actualizar trimestralmente 
dicho monto de acuerdo a la variación producida 
en los índices de precios al por mayor, nivel ge 
neral, según los datos proporcionados por el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Censas, 

Art, 3v—Comuniqúese ni Poder Ejecutivo. 

Ignacio L. R. Cardozo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La iniciativa que presentamos tiene por objeto proce-

der a rectificar las injusticias cometidas a lo largo de 
todos estos años en que el pueblo argentino padeció la 
dictadura, especialmente respecto de aquellas personas 
que fueron objeto de despidos por razones de fuer7a 
mayor o falta de trabajo, así como los que recibieron 
UIJ despido sin causa justificada, aun cuando hnyan per-
cibido las correspondientes indemnizaciones,. 

H.a quedado probadamente demostrado que las con-
secuencias de la destructiva política económica llevada 
a cabo por el proceso militar saliente, a pesar de haber 
afectado a toda la población, recayeron especialmente 
sobre el sector trabajador. 

Es asi que se sucedieron numerosas empresas que 
debieron disminuii su personal por carencia de trabajo 
suficiente para permitir el mantenimiento de la infra-
estructura que poseían, otras que se concursaron y aun 
muchas que cayeron en estado de quiebra. 

Muchos trabajadores quedaron así sin su íuente de 
sustento, debiendo en muchos casos, por carencia de 
mercado qu< Jos absorbióla, subocupar^e en tarcas me-
nores. También fueron numerosos los que pasaron a 
un estado de desocupación permanente, con los consa-
bidos estragos hacia su persona v su grupo familiar. 

Los trabajadores a que oos referimos son aquellos 
que han perdido su fuente de ocupación por circuns-
tancias ajenas a su voluntad y a su comportamiento, y 
motivadas, por ende, en el decaimiento de la actividad 
económico-empresarial. 

I A pesar de continuar la recesión económica hereda-
j da, aún en gran pioporción existen aspectos parciales 
I del sector productivo nacional que debieron aumentar su 

ritmo de trabajo debido, principalmente, a la necesidad 
de sustituir importaciones. 

Este cambio obliga por tanto a incorporar nuevo per-
sonal para el cumplimiento de los planes de produc-
ción, sin tomar en consideración a aquellos que dejaron 
de trabajar por las circunstancias arriba apuntadas. 

El proyecto que propicio tiene por principal objeto 
¡ el reconocimiento hacia la tarea desempeñada con an-
1 terioridad por el trabajador afectado por hechos aje-

nos a su desempeño laboral. 

Por tanto, resulta imprescindible reconocer a los mis-
mos el derecho a continuar con su fuente de trabajo si 
las condiciones económicas de su empleador variaron 
permitiendo, paralelamente, terminar con la desocupa-
ción o subocupación en que ha sido sumido desde su 

. despido. 
Encontramos que las asociaciones profesionales de 

• trabajadores son los organismos más aptos para llevar 
1 un registro de desempleo con los datos que les propor-

cionen los empleadores sobre aquellas personas que sean 
despedidas por las causas antes apuntadas. 

De esta manera, el empleador, para incorporar per-
sonal, deberá solicitar única y exclusivamente la parti-
cipación de la organización gremial correspondiente, quien 
procederá a llamar al trabajador, teniendo prioritaria-
mente en cuenta a aquel que posea mayores cargas de 

' familia. 
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El proyecto adjunto. incorpora un régimen de san-
ciones a ser instrumentadas por las autoridades de apli-
cación, en esle caso el Ministerio de Trabajo de la Nación, ¡ 
quien procederá a detectar y penar a quienes no cum-
plan - con las obligaciones respectivas. 

Descontando la acogida favorable de esta Honora- I 
ble Cámara entiendo poder terminar con la presente ! 
normativa, con las injusticias cometidas con los trabaja-
dores afectados por las consecuencias económicas deri-
vadas de una irresponsable política aplicada en el país. 

Ignacio L. R. Cardozo. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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Artículo lo — El Poder Ejecutivo nacional, a través 
de los organismos correspondientes, dispondrá, dentro del 
ejercicio presupuestario 1984-1985 la construcción de <tn 
edificio destinado a) funcionamiento de la Escuela de 
Especialidades No 9 Homero Manzi, de la ciudad 
de Añatuya, provincia de Santiago de) Estero. 

Art. 20 — A fines de implementar la realización de 
la obra contemplada en la presente ley, el Poder Eje-
cutivo nacional proveerá las partidas correspondientes, 
con la imputación pertinente, en el ejercicio presupues-
tario de 1984. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Emma Figueroa de Toloza. — Esperanza 
Reggerà. — Miguel A. Castillo. 

FUNDAMENTOS | 

Señor presidente: 
La Escuela de Especialidades No 9 Homero Manzi | 

de la ciudad de Añatuya, provincia de Santiago del Es- , 
tero, es una creación pura y generosa del espíritu 
creativo y progresista de toda una comunidad, que ve 
reflejada en ella toda la potencialidad que su tesón y 
energía, como pueblo, es capaz de dar. 

Fundada- en 1946, ha encontrado eco fecundo en | 
todo su pueblo, habiendo sido siempre una auténtica 
fuente de cultura y de saber, donde sus profesores, con 
ejemplar patriotismo, trabajaban en sus inicios, y durante 
muchos años, gratuitamente, graficados sólo por el pro j 
fundo reconocimiento de sus humildes alumnos y la j 
comunidad toda. 

En el año 1970, el gobierno de la provincia de San- I 
tiago del Estero la oficializa mediante resolución 1.586, 
•con'el-nombre de Escuela Nocturna de blspecíalidades 
•No 9 Homero Manzi, dependiendo actualmente del : 
.Consejo General de Enseñanza Superior, Media y I'éc- I 
nica de la provi "ia de Santiago riel Estero. 

En el año 1970, el gobierno de la provincia, en con-
secuencia, ha reconocido todo el empeño y el sacrificio 
para lograr una mayor cultura popular, de quienes fue 
ron sus continuadores, que imbuidos del espíritu cabal 
y generoso de quienes la fundaron, supieron darle a 
la comunidad el fruto altruista de su sacrificio. 

En la actualidad cuenta con una matrícula de 350 
alumnos, todos de humilde condición, adultos y adoles-
centes, que unidos por el afán común de superación son 
guiados por el personal docente y administrativo, que 
en número de 30 forman dicho cuerpo. 

Los cursos que se dictan son los siguientes: 
De 2 años de duración: carpintería, cocina y repos-

tería, tejido a mano y a máquina, enfermería. 
Do 3 años de duración: electricidad, radio y tele-

visión, construcción y hormigonado. 
De 4 años de duración: secretariado comercial, corte 

y confección. 
Como complemento de todas las disciplinas mencio-

nadas, se dictan clases de cultura general. 
La enseñanza es absolutamente gratuita, y los cursos 

son nocturnos a fin de que puedan concurrir quienes 
durante el día desarrollan sus tareas laborales. 

Al no contar con edificio propio las tareas se desa-
rrollan en el edificio de la Escuela Normal Florentino 
Ameghino, por lo que, atento al fin específico de esta 
escuela de especialidades, las instalaciones no son ni 
remotamente las apropiadas para el dictado de los cur-
sos, que sobre todo son prácticos. En la actualidad, se 
agrava dicha circunstancia, porque también en el turno 
noche, y en el mismo edificio, funciona una escuela 
superior de profesorado, por lo que ambas actividades 
son absolutamente incompatibles. 

Sólo el infatigable tesón, y el afán de aprender, per-
miten que las clases puedan dictarse, y realizarse las 
prácticas imprescindibles, pero ello debe remediarse, y 
es así que la municipalidad de la ciudad de Añatuya, 
en un acto de estricta justicia, ha donado, mediante 
decreto municipal 81/84, una fracción de terreno desig-
nada como lote A de la manzana 31/32, de 25 metros 
de frente, sobre la avenida Las Heras de dicha ciudad, 
poi 108 metros y 75 centímetros de íondo, con los si-
guientes linderos: al Norte: calle Sarmiento; al Sud: 
lotes C, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y H; al Este: avenida 
Las Heras, y al Oeste: calle Absalón Rojas, a efectos 
de destinarlo a la construcción de ta escuela. 

Al mismo tiempo, a través de la Municipalidad de 
Añatuya, Secretaría de Obras Públicas, se han confec-
cionado los planos para la construcción del edificio, que 
adjunto se acompañan, con una superficie cubierta total 
de 3.523 metros -uadrados. 

Para dicha construcción, ni la Municipalidad de Aña-
tuya ni la provincia de Santiago del Estero están en 

condiciones presupuestarias de solventarla. 
Es por ello que la Nación <lrbe privilegiar la puesta 

en marcha de la construcción del edificio de la Escuela 
de Especialidades No 9 Homero Manzi de la ciudad de 
Añatuya, aprobando el proyecto de ley, del que el pre-
sente es el fundamento, logrando satisfacer, en conse-
cuencia, una Justa necesidad popular de una provincia 
que desde sus inicios ha dado sus hijos y los mejores 
frutos de su esfuerzo, en pos de la grandeza de la 
Nación. 

Emma Figueroa de Toloza. — Esperanza 
Reggera. — Miguel A. Castillo. 

—A las comisiones de Educación, de Obras 
Públicas —especializadas— y de Presupuesto y 
Hacienda. 
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Artículo 1" — Los créditos otorgados por bancos del 
Estado, privado, mixtos, entidades financieras, coope-
rativas, mutuales y/o cualquier otra entidad dedicada a 
tal efecto, serán efectivamente orientados por el Estado 
a través del Banco Central de la República Argentina. 

Art. 2v — El Estado seleccionará tas áreas de la eco-
nomía que obtendrán el apoyo crediticio proveniente 
del ahorro popular determinando el orden de priorida-
des de acuerdo a las necesidades del crecimiento y de-
sarrollo con justicia social que se pretende. 

Art. 3» — La orientación básica del crédito fijará co-
mo destinos prioritarios: 

a ) El financiamiento de la producción tendiente 
a favorecer la reactivación, un mayor empleo 
de mano de obra y la mejora del salario de los 
trabajadores; 

b) La nueva inversión reproductiva, favoreciendo 
las actividades que impliquen un mayor avan-
ce tecnológico; 

c ) El financiamiento destinado a incrementar las 
exportaciones; 

d) La promoción de los bienes de consumo popu-
lar y la vivienda económica. 

Art. 4'' — Adopción de medidas que tiendan a la re-
gionalización y especialización funcional de las entida-
des crediticias y a precisar el campo de actividades de 
la banca extranjera en términos de su efectiva conversión 
en bancos de inversión, estimulando las relaciones eco-
nómicas de la Argentina con el país de origen de los 
capitales y colaborando en la financiación de nuestras 
importaciones y exportaciones. 

Art. 5" — Prohibición a los bancos de realizar activi-
dades financieras, en forma directa o indirecta, que de-
riven fondos del ahorro interno a operaciones ajenas 
a las establecidas por la orientación general. 

Art. 6» — Fijación de los límites que las empresas 
extranjeras tendrán al uso del crédito a través del sis-
tema bancario y prohibición de toda otra forma de uso 
o captación del ahorro nacional que no corresponda al 
concepto de que el crédito es un servicio público y 
el ahorro nacional un instrumento fundamental en el 
desarrollo nacional. 

Art. "i'> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José C. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Afirmar el poder de decisión nacional sobre la cana-

lización del crédito es uno de los requisitos imprescindi-
bles de cualquier política que intente reencauzar la ener-
gía nacional en función de los intereses del pueblo y de 
la lucha por la liberación, que suponen el único desti-
no posible de un proyecto de nación justa, libre y so-
berana. 

Durante los últimos años asistimos impotentes al des-
pilfarro del trabajo de nuestro pueblo y hemos compro-
bado que en nombre de modelos extraños a nuestra rea-

1 lidad el excedente que una Nación (bien dotada por la 
| naturaleza como la nuestra) producía, traspasaba nues-

tras fronteras e iba a engrosar los depósitos de los ban-
cos extranjeros, esos mismos bancos que transformados 
en duros acreedores, hoy exigen de nuestro pueblo "el 
sudor y la sangre" que permiten la plusganancia de la 
dominación financiera internacional. 

I Así y bajo la invocación de la sabiduría fantasmal de 
los mercados, el crédito fue utilizado para financiar des-

| de la obra faraónica sin sentido social a la importación 
I subvencionada, estimulando el consumo conspicuo, el 
I turismo de minorías privilegiadas y cualquier maniobra 
' especulativa que hiciera presuponer a la banca nacio-
¡ nal y transnacional la ganancia rápida de la producción 
I del dinero por el dinero que caracteriza a los sistemas 
] que, avanzados en sus propias crisis, reemplazan el tra-

bajo esforzado y laborioso por la corrupción transfor-
mada en ética económica. 

La creación de moneda es, asimismo, uno de los de-
, rechos inalienables del Estado y una de las condiciones 

básicas del ejercicio de la soberanía. Los créditos que 
emiten los bancos son una verdadera moneda escritu-
ral, que junto con la que emite el Estado constituyen 
los medios de pago de un país. Recuperar para el Es-
tado el control del crédito es, no sólo posibilitar el ma-
nejo del mercado financiero sino también la posibilidad 
de ponerlo al servicio del desarrollo económico, social 
y cultural del país, sin interferencias extrañas a las ne-
cesidades de la nación. 

Estamos convencidos que instrumentos como el pro-
puesto, más allá de los poderes con que se los dota y de 

j los procedimientos que su funcionamiento implica, pue-
I den ser palancas de solución de los grandes problemas 
I que aquejan la economía nacional o, por el contrario 

forjadores de nuevos eslabones de dependencia. Este 
dilema sólo podrá ser resuelto en la medida en que el 
pueblo, a través de sus legítimos representantes, recons-
truya el proyecto nacional que supedite todos los instru-
mentos técnicos a la construcción del modelo de país 
querido por los argentinos. Cuando esto sea así, el con-

I trol del crédito por el Estado es un arma esencial en 
• el manejo financiero de un desarrollo auténticamente na-

cional. Hoy, cuando todos acordamos en la necesidad de 
derrotar a la "patria financiera", es al menos, uno de los 

i medios para hacerlo. 

I Señores legisladores, por lo expresado, solicito sea 
aprobado el presente proyecto de ley en esta Honorable 

I Cámara de Diputados de la Nación. 

| José C. Blanco. 

•—A la Comisión de Finanzas. 
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! Artículo 1? — Implántase en todo el territorio de la 

República Argentina, y con carácter obligatorio, para 
todo tipo de comercio en el que presten servicios fúne-

l bres, un servicio fúnebre económico. E l mismo se sumi-
nistrará a un precio máximo. 
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Art. 2 o — Para establecer el precio máximo se consul-
tará con la Secretaría de Comercio y con las asociaciones 
que representen a los sectores que se dedican a prestar 
este servicio. 

Art. 3? — La Secretaría de Comercio informará a la 
opinión pública las variaciones que se produjeran en el 
lirecio. 

Art. 49 — Por lista anexa a la presente ley, se detallará 
el tipo de servicio que se prestará. 

Art. 5 " — La Secretaria de Comercio tendrá a su cargo 
el contralor de las transgresiones que se produzcan en 
la aplicación de la presente ley. 

Art. 6? — La presente ley tendrá vigencia a partir de 
su promulgación en el Boletín Oficial. 

Art. 7? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José C. Blanco. 

LISTA ANEXA 

La empresa en su calidad de prestataria autorizada 
se obliga a realizar un servicio de sepelio dentro de las 
siguientes características: "Ataúd bóveda, dos paneles o 
panel entero, oclio manijas, color natural, caoba o no-
gal, caja metálica con blondas volcables, mortaja de 
tafeta y/o satén, válvulas para formol, herrajes imita-
ción plata vieja, crucifijo y placa grabada, capilla vela-
torio con Cristo Eucarístico o Estrella de David, velas 
eléctricas y/o gas, carroza fúnebre y carroza portacoro-
nas, ambas motorizadas, dos automóviles de acompaña-
miento y un aviso al sepelio, texto abreviado a una co-
lumna. Estos servicios serán prestados hasta un radio que 
no supere los treinta ( 3 0 ) kilómetros del domicilio de la 
empresa prestataria". 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La justicia social es la bandera enarbolada por el jus-

ticialismo y todos los partidos políticos de la Argentina 
actual. Para lograr este objetivo es necesario reconstruir 
la moral, la ética de la inmensa mayoría de los argén 
tinos. Empresa sin duda de una gran envergadura, que 
sólo se podría llevar a cabo con la vigencia en pleno 

de las instituciones democráticas. Logrado esto se puede 
marchar hacia los objetivos económicos de grandeza 
que tanto necesitamos. 

Millares de argentinos están sumidos en la pobreza y 
el subempleo. El resto de la población posee salarios que 
no alcanzan a cubrir las necesidades básicas, y que 
cuando se produce alguna pérdida irreparable esa si-
tuación económica se trastoca produciendo un cuadro 
de verdadera emergencia. 

La familia argentina vive con dolor la pérdida de un 
familiar directo o lejano, pero también sabe que a esta 
irreparable ausencia pronto tendrá que resolver otra si-
tuación trágica que llevará más penuria a sus hogares, 
esto es, el pago del servicio fúnebre. 

E s por ello, que es necesario legislar para que esta 
situación que se plantea a los sectores más castigados por 
la crisis tenga solución. El dictado de esta ley pretende 
llenar un vacío de legislación para aquellos sectores mar-
gínale«. 

El servicio fúnebre económico brindará una solución y 
que grandes sectores de la población se endeuden hasta 
límites insospechables. 

Señores diputados, por lo expresado, no eí necesario 
ahondar más en el tema, tan doloroso para las familias 
argentinas. Por lo tanto solicito sea aprobado el presente 
proyecto en esta Honorable Cámara de Diputados. 

José C. Blanco. 

—A la Comisión de Comercio. 
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Articulo 1? — Agrégase al régimen de elecciones para 
las asociaciones profesionales de trabajadores, aprobado 
por ley 23.071, que figura como anexo I del decreto 
1.696/84 como artículo 29 el siguiente: 

Artículo 29. — Los delegados que hubieran sido 
elegidos por voto directo y secreto de los trabaja-
dores, conforme a los respectivos estatutos, durante 
los años 1983 y 1984 quedan reconocidos como tales, 
a lodos los efectos, hasta tanto se efectúen las 
elecciones previstas en el artículo 3". 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio L. R. Cardozo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante los años 1983 y 1984 las organizaciones sin-

dicales eligieron delegados mediante el voto secreto y 
directo de sus afiliados, conforme a los respectivos esta-
tutos gremiales. 

Dichos delegados, según tenemos conocimiento, no 
' han sido reconocidos por el Ministerio de Trabajo, lo 
| que consideramos inoportuno en estos momentos en que 

con la reciente aprobación del régimen de elecciones 
para las asociaciones profesionales de trabajadores se 
busca, según se ha expresado en e) mensaje de elevación 

\ del proyecto, la democratización de las mismas 
Si tenemos en cuenta que en breve se realizarán elec-

ciones, conforme lo estahlece la norma citada en todas 
las asociaciones profesionales do trabajadores, los dele-
gados cuyo reconocimiento pretendemos ejercerán el 
cargo por unos pocos meses. 

En consecuencia, sí el espíritu es democratizar, nada 
más democrático que las elecciones realizadas por las 
organizaciones aludidas, por lo que pedímos la aproba-
ción del presente proyecto. 

Ignacio L. R. Cardozo. 
I 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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Artículo 1? — Créase la Comisión Nacional de Venta 
Directa (Conavedi) con el objeto de establecer disposi-
ciones concretas y específicas para el normal desenvol-
vimiento del canal de venta directa. 
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Art. 2'-' — Integrarán esta comisión un representante de 
la Secretaría de Comercio de la Nación, del Minislerio 
de Trabajo de la Nación, del Minislerio de Economía 
de la Nación, dos miembros de la Honorable Cámara 
de Senadores de la Nación, tres miembros de la Hono j 
rabie Cámara de Diputados de la Nación y dos repre- j 
«entantes del sector venta directa. 1 

Art. 3o — La comisión creada poi el artículo se 
Integrará dentro de los treinta (30) días de promulgada 
la presente ley y se abocará de inmediato a la evaluación 
del sector, debiendo expedirse en un plazo no mayoi a : 
los cíenlo ochenta (180) días de promulgada. ! 

Art. 4o — La Comisión Nacional de Venta Directa i 
(Conavedi) se dará su propio reglamento de funciona- ¡ 
miento y elegirá sus autoridades en la primera reunión I 
que se efectúe. I 

Art. 5o — La comisión elegirá el persona] necesario 
para su funcionamiento, así como los elementos mate-
riales imprescindibles para el cumplimiento de sus ob-
jetivos. 

Art. 6o — La Conavedi será disuelta una vez cumplido 
el objetivo propuesto. 

Art. 7o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. j 

José C. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El sistema de venta directa se inició en nuestro país 

en 1968 y paulatinamente ha tomado una importancia 
significativa que, creciendo en forma progresiva, abarca 
distintos rubros que hacen a la economía nacional. 

Hasta el presente se encuentra encuadrado dentro de 
disposiciones que no son específicas del sector, cuando 
por sus características se hace necesaria una diferencia 
ción neta de la venta tradicional. 

Las formas más conocidas de venta directa son: a 
través de revendedoras, reuniones, correspondencia y por 
publicidad en diarios y revistas. Actualmente se estima 
que más del 60 % del cousumo de productos de cos-
mética, higiene personal, perfumería y artículos de 
tocador se comercializan a través de este canal de dis-
tribución y en otros rubros no cosméticos, las cifras son 
por demás significativas. 

Existen más de cien mil (100.000) mujeres que se 
dedican a la venta de productos a través de la visita 
de más de un millón doscientos mil hogares por cam-
paña de venta, que tienen una duración estimada en 
veintiún (21) días, con un total de dieciocho campañas 
por año. 

Se estima que la facturación anual de unidades a 
través de las empresas que comercializan sus productos 
por medio de revendedoras supera los cincuenta millo 
nes de unidades de artículos de cosmética, higiene per 
sonal, perfumería y tocador, y que algo más de cinco 
millones de consumidores en la Argentina son tentados 
permanentemente por sus ofertas. 

El sistema de venta directa refleja a simple vista 
características particulares que lo diferencian del siste-
ma de venta tradicional que se realiza a través de 
comercios establecidos. 

Señor presidente, la importancia que tiene en la ac-
tualidad y las perspectivas futuras que el sistema ofrece, 
considerando inclusive la incorporación de la informá-
tica como elemento futuro de promoción y venta domi-
ciliaria, hace necesario para el normal funcionamiento de 
este sector y para la protección del consumidor y del 
Estado argentino dictar normas específicas que regulen 
esta actividad. 

Señores legisladores: por lo expuesto, solicito de esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación el tra-
tamiento de este proyecto de ley. 

José C. Blanco. 

—A las comisiones de Comercio y de Legis-
lación del Trabajo. 
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CAPÍTULO I 

De las obras públicas en general 

Artículo lo — Se consideran obras públicas sometidas 
a las disposiciones de la presente ley las que realicen 
el Estado nacional y la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires por intermedio de sus entes centralizados 
y descentralizados anárquicamente; las empresas del 
Estado, incluso las que están sometidas a regímenes 
especiales; las sociedades del Estado; las sociedades de 
economía mixta y las sociedades anónimas con parti-
cipación mayoritaria estatal, cualquiera sea el origen 
de los fondos que se empleen. 

Art. 2o — El régimen de la presente ley comprende 
las obras de construcción y los trabajos que emprenda 
la administración, incluidas las contrataciones relativas 
a bienes o cosas destinados a utilizarse, consumirse o 
mcorporarse a las obras hasta su habilitación definitiva. 

Se podrán excluir del presente régimen, para suje-
tarlas al régimen de contrataciones de la Ley de Conta-
bilidad, aquellas obras de monto reducido o de carácter 
artesanal. 

Art. 3o — Cuando la presente ley menciona a la ad-
ministración debe entenderse por tal a los órganos que 
tengan asignada competencia legal en la materia, con 
los alcances previstos en los artículos lo y 2o, los que 
podrán delegar sus atribuciones y deberes en depen-
dencias que se encuentren capacitadas por su estructura 
funcional. 

Art. 4o — Cuando la obra pública haya de efectuarse 
en un inmueble, éste deberá ser de propiedad del Es-
tado o estar sujeto a un régimen de derecho público. 
Excepcionalmente, por razones de interés general, po-
drá efectuarse en inmuebles sobre los que la adminis-
tración tenga posesión o derecho real de servidumbre 
o de uso o ejerza la tenencia por cualquier título. 

Art. 5o — La forma y modo de la constitución, libe-
ración, sustitución y pérdida de las garantías que prevé 
la presente ley, o las que se establezcan accesoriamente, 
se ajustarán a las normas que se fijen en los pliegos. 
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CAPÍTULO U 

De los estudios, proyectos y financiación \ 

Art. 6» — Toda obra pública deberá ser explícitamente 
motivada y contar con su respectivo crédito legal, sin 
el cuál no podrá licitarse ni contratarse aquélla. Pre-
viamente a su ejecución, deberán estar aprobados su 
proyecto y presupuesto, con especificación de todas las 
condiciones estudios y antecedentes técnicos, legales, 
económicos y financieros que sean necesarios para su 
realización. Se entiende por proyecto la documentación 
integrada por los. documentos, planos y especilicaciones 
cuyo grado de desarrollo permita la ejecución de la 
obra. 

El crédito legal comprenderá el presupuesto de la obra 
más un porcentaje adecuado para costear el proyecto, la 
dirección e inspección de la misma eventuales varia-
ciones de precios y trabajos imprevistos e incluirá las 
sumas que deban destinarse para la compra, desocu-
pación, constitución do servidumbre o restricciones al 
dominio de inmuebles. 

Arl. 7? — Cuando circunstancias especiales, debida-
mente justificadas lo requieran, la administración podrá 
contratar sobre la base de anteproyectos, los que tendrán 
carácter de provisionales hasta que aquélla apruebe los 
documentos definitivos. 

La contratación de obras que lleve incluida la pre-
paración del proyecto sólo podrá llevarse a cabo en casos 
excepcionales. | 

Art. 8? - Podrán quedar exceptuadas de alguno o de 1 

todos los requisitos señalado en el artículo 6? aquellas j 
obras que, por situaciones de fuerza mayor o caso for-
tuito configuren un grave cuadro de emergencia social 
y se declaren previamente de reconocida urgencia poi la 
autoridad a que se refiere el artículo 39. En el caso 
de carecerse de crédito legal, deberá iniciarse la gestión 
del mismo dentro del plazo de diez (10) días hábiles 
de la decisión que lo disponga. La resolución que se 
adopte deberá responder estrictamente a soluciona: 
dichas situaciones. 

Art. 9 ' — En el supuesto de obligaciones por periodos 
que excedieran el del ejercicio en curso, por plazos de 
ejecución u otras causas, la administración podrá con-
traerlas, afectándolas a ejercicios posteriores. 

Art. 10. — La contratación de estudios previos lustifi-
cativos, anteproyectos, proyectos, dirección de obras, ins 
pección o tareas de asistencia técnica se regirán, por 
las leyes que regulan esos cometidos y, supletoriamente, 
por las normas J e la presente ley, en cuanto fueran ¡ 
compatibles con la naturaleza de tales trabajos. j 

Art. 11. — La contratación de obras y de bienes o ¡ 
cosas a que se 'efiere el articulo 2 ' podrá realizarse 
con la modalidad de pago diferido, fijando en los pliegos 
respectivos las condicione' para cada caso. 

Art. 12. — La administración podrá, cuando lo con-
sidere conveniente, establecer premios por entrega anti-
cipada de obras y de bienes o cosas a que se refiere 
el artículo 2?. 

También podrá estipular descuentos por pagos que se 
efectivicen antes de los plazos establecidos. 

CAPÍI-ULO I I I 

De las obras por administración 

Art. 13. — Son obras por administración las que ejecu-
ten por sí las entidades y organismos mencionados en el 
artículo 1". 

Art. 14. — Las obras podrán ser realizadas por ad-
ministración en los siguientes casos: 

a) Cuando en el caso previsto en el artículo 17 
inciso e) no fuera factible una contratación 
directa; 

b) Cuando se trate de trabajos o de obras de es-
casa importancia, de reparación o de conserva-
ción, que se ejecutaren por las administraciones 
de reparticiones para las cuales se determinen, 
en el presupuesto anual, el gasto y el personal 
correspondientes. 

Toda obra que se autorice a ejecutar por adminis-
tración deberá contar con la misma documentación téc-
nica exigible para las obras que se realicen por contrato. 

Art. 15. — En 'oda obra por administración su con-
ducción estará a 'largo de un responsable técnico cuyas 
condiciones y responsabilidades se establecerán en la 
reglamentación. 

Art. 16. — Para la ejecución de la obra la administra-
ción podrá: 

a) Celebrar contratos de trabajo, individuales o por 
equipos, limitados en su duración al tiempo de 
ejecución de la obra; 

b) Contratar la provisión de materiales, artefactos 
y elementos necesarios; 

c) Atlquirir y arrendar los equipos necesarios; 
d) Contratar partes de la obra, conforme a las dis-

posiciones que se dicten en el capítulo corres-
pondiente a modalidades de contratación; 

e) Realizar todos los actos necesarios hasta la ter-
minación de la obra. 

CAPÍTULO I V 

De las modalidades de contratación 

Art. 17. — Las contrataciones sujetas a la presente ley 
deberán realizarse mediante licitación pública. No obs-
tante, podrá contratarse, según corresponda, en forma 
directa, por licitación privada o por concurso de precios 
o de antecedentes, en tos siguientes casos de excepción, 
que deberán ser debidamente fundados. 

a ) Cuando el presupuesto oficial no exceda del tope 
de quinientos ( 5 0 0 ) salarios mínimos vitales y 
móviles; 

b) Cuando trabajos que resulten indispensables en 
una obra en curso de ejecución no Hubieran sido 
previstos en el proyecto ni pudieran incluirse en 
el contrato respectivo. El importe de estos tra-
bajos no podrá exceder del treinta por cieoto 
( 3 0 % ) del monto total de obra contratada • 
valor actualizado; 
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c) Cuando para la contratación resulte determi-. 
nante la capacidad artística o técnico-científica, 
la destreza o habilidad o la experiencia particu- ¡ 
lar del ejecutor del trabajo o cuando éste se ¡ 
halle amparado por patente o privilegios o los I 
conocimientos para la ejecución sean poseídos 
por una sola persona o entidad; | 

d ) Cuando trabajos de urgencia reconocida o cir-
cunstancias imprevistas, que demanden una 
pronta ejecución, no permitan esperar el resul-
tado de una licitación pública; 

e ) Cuando realizada una licitación pública ésta 
haya sido declarada desierta o no se hubieran 
presentado ofertas admisibles, debiéndose man-
tener las condiciones que rigieron para aquélla; 

/) Cuando se encomiende la ejecución de obras a 
organismos nacionales, provinciales o munici-
pales; 

g ) Cuando se encomiende a consorcios vecinales, 
comisiones de fomento, cooperadoras, coopera-
tivas de servicios públicos u otra entidad de 
bien público, legalmente reconocidos, la reali-
zación de obras que hicieran a su objeto; 

h ) Cuando los bienes o cosas a que se refiere el 
artículo 2° sólo puedan ser suministrados por 
una sola persona y no haya sustitutos; 

i ) Cuando se hubiere rescindido el -contrato y el 
monto faltante para la terminación de la obra 
no excediera del treinta por ciento ( 3 0 % ) del | 
presupuesto actualizado a la fecha de la nueva 
contratación. 

Art. 18. — La contratación de las obras públicas podrá > 
realizarse mediante cualquiera de las siguientes moda-
lidades: 

a) Unidad de medida; 
b ) Ajuste alzado; 
c) Coste y costas; 
d) Combinación de estos sistemas entre sí; 
e ) Otros sistemas que, como excepción, podrá adop-

tar la administración. 

L a contratación podrá hacerse con o sin provisión de 
materiales y equipos por parte de la administración. 

Art. 19. — El Poder Ejecutivo aprobará un pliego j 
básico de condiciones generales, ajustado a las disposi-
ciones de la presente ley, el que será obligatorio para 
todas las licitaciones y contratos que se celebraren en 
virtud de esta ley. Establecerá normas generales sobre 
la documentación mínima que deberá ofrecerse a los 
proponentes, modalidades sobre medición, certificación 
y liquidación y demás disposiciones que detallen los 
requisitos a los que necesariamente deberán ajustarse la 
licitación y sus etapas posteriores. 

CAPÍTULO V 

Del Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas 

Art. 20. — L a inscripción, habilitación, calificación y 
determinación de la capacidad de contratación de las 
personas físicas o Jurídicas legalmente capacitadas que 
aspiren a contratar con la administración la ejecución 

de obras públicas, se efectuará por medio de un registro 
que funcionará de acuerdo con las normas que se fijen 
en la reglamentación. Las empresas inscritas en el re-
gistro tendrán en él una representación por ellas elegida. 

La administración no podrá efectuar contratación al-
guna con empresas no inscritas en el registro, salvo las 
excepciones que se fijan por vía reglamentaria En nin-
gún caso podrá contratarse con empresas inscritas que 
•ii posean la capacidad suficiente para el cumplimiento 
de las obligaciones a contraer. 

Art. 21. - La participación en licitaciones interna-
cionales será posible para empresas extranjeras no ins-
critas, siempre que se presenten asociadas a empresas 
registradas con capacidad suficiente otorgada por el 
registro. Las obras que se ejecuten por el régimen de 
este artículo no serán consideradas como antecedentes 
para el otorgamiento de capacidad de contratación anual 
a la empresa no inscrita. 

Art. 22. — Los gastos que demande el funcionamiento 
de! registro se financiarán total o parcialmente con: 

a) Los recursos que se asignen en la Ley de Pre-
supuesto; 

b) Los aranceles para el trámite de registración, 
otorgamiento de certificados y demás documen-
tación que expida el registro. 

Art. 23. — La administración podrá proceder a la 
preealificación de contratistas entre los inscritos en el 
registro, en forma previa o simultánea con el acto 
licítatorio. Las bases de licitación deberán fijar las normas 
y procedimientos a cumplirse para realizar dicha preea-
lificación, como también la metodología determinante 
de la preselección. 

CAPÍTULO V I 

De la licitación 

Art. 24. — El pliego básico de condiciones generales 
determinará los requisitos de publicidad y demás con-
diciones que regirán e! procedimiento de la licitación 
pública, los que deberán otorgar la garantía de igualdad 
de posibilidades para todos los interesados. E l referido 
pliego básico deberá establecer el o los órganos de pu-
blicidad en que, además del Boletín Oficial, se anuncia-
rá la licitación. 

Art. 25. — Las ofertas deberán ajustarse a las bases 
de la licitación, debiendo desestimarse aquellas que las 
infrinjan por contener vicios que no sean subsanables 
sin afectar la igualdad de los proponentes. Si se presen-
taran propuestas que signifiquen una alternativa, serán 
consideradas en el caso que los pliegos lo hayan admiti-
do expresamente y siempre que el oferente haya formu-
lado su propuesta según el proyecto oficial. Las ofertas 
complementarias o propuestas de modificaciones entre-
gadas con posterioridad al acto licítatorio deberán ser 
desechadas. Sin embargo, la administración podrá soli-
citar aclaraciones siempre que no alteren la propuesta 
original ni modifiquen las bases de licitación ni afecten 
el principio de igualdad entre los oferentes. 

Art. 26. — Las ofertas deberán afianzarse con una 
garantía equivalente al mío por ciento (1 % ) del pre-
supuesto oficial. 
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En los casos i gue se refieren los incisos a ) , b) y g) 
del artículo 17. podrá prescindirse de la exigencia de 
constituir la garantía pero el sólo hecho de cotizar de-
termina la obligación de hacerlo a simple requerimiento 
del organismo licitante. Para las contrataciones l e bie-
nes o cosas previstas en el articulo 2 ' . I: administración 
fijará en las bases de licitación el monto de la garantía 
con que se deberán afianzar las ofertas. 

La falta de constitución de la garantía será, en todos 
lós casos, causal de rechazo de la oferta. 

Art. 27 — Cuando la índole de la obra o razones de 
conveniencia a los intereses de la administración asi lo 
justifiquen, podrá preverá el adelanto de fondos al con-
tratista, a cuenta del precio, el que será concedido previa 
constitución de una garantía, en la forma que se prevea 
en las bases de licitación La oportunidad el monto del 
anticipo y la modalidad de su amortización se fijarán en 
las bases (¡citatorias 

Art. 28 Las bases de licitación establecerán el tér-
mino de validez de las ofertas, pero podrán determinar 
su prórroga automática por lapsos Igua'es y sucesivos a 
aquél mientras no radiare manifestación expresa en con-
trario formulada por el oferente, con antelación a cada 
período de prórroga. 

CAPÍTULO V I I 

De la adjudicación del contrato 

Art. 29. — La adjudicación se hará a la oferta más 
conveniente a juicio de la administración entre aquellas 
que se ajustaren a las bases y condiciones de la licita 
ción. La circunstancia de no haberse presentado más 
que una oferta no impedirá la adjudicación si se la 
considerare conveniente. 

Art. 30. — La administración podrá, mediante deci-
sión fundada rechazar :odas las propuestas sin que ello 
incurra en responsabilidad para "on los proponentes. 

Art 31. — Si dentro del plazo de validez de la oferta 
de acuerdo con el artículo 28. se haya producido o no 
la adjudicación, se retirara dicha oferta, el proponen!? 
perderá la garantía constituida, dándose conocimiento 
del hecho al registra a los fines de la aplicación de la 
sanción que con-"-ponda, 

Ait 32. - L¡' a liudicación se notificará fehaciente^ 
¿tiente al adjudicatario y a los demás oferentes en la for 
ma y plazo que establezca el pliego básicc de condicio-
nes generales. Se entiende que la adjudicación resuelta 
y comunicada dentro del plazo ie validez de la pro-
puesta es válida asi sea recibida la notificación por el 
oferente una ve2 »encido el mismo. 

Realizada io notifii-aciftn el adiucljratario •(instituirá 
una garantía equivalente al cinco r'^nto (5 %) del 
importe del contrato üicho porcentaje podrá sei mayor 
si asi lo dispusieran las bases de licitación. Cumplido 
este requisito se firmará el contrato dentro de) plazo 
fijado en las bases, hecho que se notificará al registro 

Si el adjudicatario nn consituyera la garantía contrac-
tual o se negara a firmar el contrato o no aportara los 
elementos necesarios en la forma y tiempo establecidos, 
previa intimación fehaciente, perderá a beneficio de la 
administración la garantía de la propuesta, denuncián-
dose el hecho al registro a los fines de la aplicación 
de la sanción que corresponda. 

Si el contrato no se firmara por causas imputables a 
la administración o al poder público, el adjudicatario 
podrá renunciar a la adjudicación, pero previamente 
deheiá emplazar a ia administración a fumarlo, la que 
tendrá para ello un plazo de diez (10) días hábiles ad-
ministrativos, transcurridos In cuales sii' si pronuncia-
miento se le considerará aceptada En dicho caso el 
adjudicatario sólo tendrá derecho a la devolución de la 
garantía constituida y al resarcimiento de los gastos que 
pruebe haber tenido como consecuencia directa de la 
licitación y adjudicación Si el contrato no se firmara por 
causas no imputables a las partes, el adjudicatario sólo 
tendrá derecho a la devolución de la garantía constituida. 

En cualquier supuesto que impida la formalización 
del contrato, la administración podrá adjudicar la lici-
tación a la oferta que siga en orden de mérito o pro-
ceder a un nuevo llamado. 
' Las impugnaciones a las ofertas o al procedimiento 

en la licitación deberán ajustarse a las condiciones y 
requisitos que fije el pliego básico. 

Art. 33. — Las disposiciones legales y reglamenta-
rias relativas a l<i obra pública prevalecerán sobre las pre-
visiones de los pliegos y contratos, salvo que las 
primeras sean de carácter supletorio. El orden de pre-
lación de la documentación contractual será establecido 
en el pliego básico de condiciones generales. 

Art. 34. — La administración podrá autorizai la trans-
ferencia o cesión del contrato o la asociación del con-
tratista con otros en casos debidamente justificados. 

El cesionario deberá reunir iguales o mejores condi-
ciones que las que tenía el cedente al momento de la 
contratación original. 

Art 35. — El contratista podrá subcontratai parcial-
mente la obra, en cuyo caso deberá requerir la autori-
zación de la administración, lo que no lo eximirá de 
sus responsabilidades ni establecerá relaciór contractual 
directa entre los subcontratistas y la administración, 
salvo lo dispuesto en el artículo 41. En los casos en 
que por sus características lo considere conveniente, la 
administración podrá exigir en los pliegos que determi-
nados subcontratistas estén inscritos en el registro. 

CAPÌTOLO V I I I 

De la ejecución de las obras 

Art. 36. — El pliego básico de condiciones genera-
les establecerá la fecha o el momento a partir del cual 
deberá comenzar a computarse el plazo de ejecución 
de la obra. 

Art. 37 - La administración ejercerá o por si o por 
i terceros la dirección de tas obras y el servicio de inspec-

ción que supervisará v controlará el cumplimiento del 
contrato, sin que ello implique liberai al contratista do 
su responsabilidad l.o administración lendrá libre acce-
sa a los obradores talleres, laboratorios, campamentos 
1 oficinas del contratista, asi como también a las fábri-
cas o lugares donde se elaboren los elementos espe-
ciales a utilizarse en las obras. 

Art. 38. - El incumplimiento de los plazos estipula-
dos dará lugar a la aplicación de las penalidades que 
fije el pliego, salvo que la demora obedezca a causas 
debidamente justificadas a juicio de la administración. 
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El contratista quedará constituido en mora por el 
solo vencimiento de los plazos estipulados en el con-
trato y estará obligado al pago de las multas que co-
rrespondan y que le sean aplicadas. Estas serán des-
contadas de los certificados pendientes de emisión, de 
los créditos que tengan por cualquier concepto o, en 
última instancia, de las garantías constituidas, las que, 
en su caso, serán ejecutadas. No se podrá aplicar nuil- ¡ 
tas por retardo que, en su conjunto, superen el diez por i 
ciento (10 % ) del monto contractual actualizado. La 
limitación precedente se mantendrá aun en el caso en i 
que la administración decida continuar la obra con el ¡ 
mismo contratista sin hacer uso del derecho de rescisión | 
establecido en el artículo 75, inciso /). j 

En los casos en que, habiéndose o no estipulado, se ¡ 
efectúen recepciones parciales, la multa a aplicar se j 
determinará sobre la parte de obra no recibida. ! 

Art. 39. — El contratista está obligado a denunciar a 
la administración todo caso fortuito, situación de fuer-
za mayor o causa que incida en el cumplimiento de los 
plazos contractuales, dentro del término de diez (10) 
días hábiles administrativos de producido el hecho o sus 
consecuencias o, en su caso, de haber podido conocerlo, i 
Sólo podrán considerarse en casos excepcionales hechos | 
no denunciados en término cuando los mismos revistie-
ran gravedad y fueran de pública notoriedad. El con-
tratista podrá formular su pedido de prórroga basado 
en los hechos que hubiera denunciado y cuya incidencia 
en el plazo contractual acreditase. La administración 
deberá pronunciarse sobre el mismo dentro de los trein-
ta ( 3 0 ) días hábiles administrativos siguientes a la pe-
tición. Vencido dicho plazo sin que la administración 
se expida, el contratista podrá intimarla a que lo haga 
por el término de diez ( 1 0 ) días hábiles administra- | 
tivos y, en caso de silencio, se entenderá acordada la 
prórroga. 

Art. 40. — Los derechos por el uso de elementos, ma-
teriales, sistemas y procedimientos constructivos paten-
tados, estarán a cargo del contratista, salvo disposición 
en contrario de los pliegos. Cuando éstos exijan el uso 
de aquéllos o de otros que, no siendo patentados, sean 
especiales o de fabricación exclusiva, el contratista 
deberá poner en conocimiento de la administración, en 
plazo oportuno, cualquier deficiencia o inadecuación no-
torias que hubiere para su aplicación. 

Art. 41. — Cuando la administración contrate la eje-
cución de trabajos por contratos separados o cuando se 
empleen subcontratistas seleccionados en licitaciones por 
ella exigidas, siempre que el adjudicatario sea elegido 
por la administración, el contratista, sin perjuicio de su 
responsabilidad por la conducción de la obra general, 
quedará eximido de responsabilidad por las demoras, 
incumplimiento, deficiencias y perjuicios imputables a 
aquellos contratistas o subcontratistas. Por su parte, 
tendrá derecho a que la administración le indemnice los 
daños y perjuicios que se originen por causa del in-
cumplimiento de aquéllos, excluido el lucro cesante. 

Art. 42. — La administración podrá disponer cuando 
lo considere debidamente justificado, la sustitución total 
o parcial por otros, de los materiales o elementos con-
venidos, aun cuando ello no estuviera previsto en el 

contrato, pero indemnizará al contratista el daño emer-
gente que éste probare haber tenido, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el capítulo IX. 

Art. 43. — EL contratista será responsable por los da-
ños y perjuicios que origine a la administración por dolo 
o culpa. 

La administración indemnizará al contratista por los 
daños y perjuicios originados en paralizaciones totales o 
parciales, que: 

a) Sean consecuencia de su culpa, o de su propia 
decisión; 

b ) Sean causados directamente por actos del po-
der público; 
Cuando los daños y perjuicios se originen en 
causas extraordinarias y graves, naturales o no, 
cuyos efectos el contratista no haya podido pre-
venir o evitar. La administración sólo indem-
nizará la destrucción, pérdida o avería de ma-
teriales certificados o de obra ejecutada y el 
gasto improductivo. 

Art. 44. — El contratista no tendrá derecho, bajo 
pretexto de error u omisión de su parte, a exigir la mo-
dificación del precio u otras condiciones fijadas en el 
contrato. 

La administración es responsable por los estudios, 
proyectos e informes que hayan servido de base para 
la contratación, salvo cuando aquéllos los haya provisto 
el contratista. E] contratista es responsable de las fallas 
de construcción. En el caso de proyectos o planos con 
deficiencias técnicas notorias, el contratista deberá co-
municarlo inmediatamente a la administración y abste-
nerse de realizar los trabajos que pudiesen estar afecta-
dos por esas deficiencias, salvo que la administración 
le ordene la ejecución de tales trabajos; en este último 
caso el contratista quedará exento de responsabilidad. 

La falta de notificación a la administración o la 
ejecución de los trabajos sin orden de ésta, hará 
responsable al contratista. 

El tiempo que dure la suspensión justificada de los 
trabajos, si se comprobaran las deficiencias denunciadas, 
originará la prórrroga de los plazos contractuales y el 
reconocimiento de los daños y perjuicios que el contra-
tista pruebe haber tenido. 

De igual manera que con las deficiencias técnicas no-
torias procederá el contratista con respecto a los vicios 
del suelo, a los de los materiales provistos por la admi-
nistración y a las deficiencias de los sistemas o proce-
dimientos constructh os exigidos por los pliegos u orde-
nados por aquélla. 

CAPÍTULO I X 

De las alteraciones a las condiciones del contrato 

Art. 45. — Las alteraciones cuantitativas o cualitativas 
de la obra podrán realizarse por decisión unilateral de 
la administración o por acuerdo de partes. Toda altera-
ción traerá aparejado el aumento o disminución de la 
garantía del contrato. 
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Art. 46. — Las modificaciones impuestas por decisión 
de la administración serán obligatorias para el contra-
tista siempre que se ajusten a las siguientes condiciones: 

a) Que en conjunto y en forma acumulativa no 
superen el veinte por ciento (20 % ) en más o 
en menos, del monto total del contrato actuali-
zado a la fecha de cada modificación; 

b) Que estas modificaciones no obliguen a emplear 
maquinarias o sistemas de trabajos que no hu-
biese sido necesario emplear para ejecutar la 
obra originariamente contratada. 

Art. 47. — En el caso de que las alteraciones cuanti-
tativas impuestas en virtud del articulo anterior, únicas 
o sucesivas, superen en un ítem, en más o en menos, 
el veinte por ciento (20 % ) se convendrá para aquél 
uri precio. 

En el caso de contratos celebrados por unidad de 
medida, el porcentaje de variaciór se calculará indepen-
dientemente para cada ítem modificado, sobre la base 
de la cantidad prevista contractualmente. El nuevo pre-
cio sólo se aplicará a la cantidad de trabajo que exceda 
deL-yeínte por ciento (20 % ) a la prevista en ese ítem 
del contrato, entendiéndose como tal la que figura en 
el presupuesto contractual, y a la totalidad del ítem 
en caso de disminución. 

En caso de partidas globales, éstas deberán ser dis-
criminadas en los distintos ítem que las integran me-
diante determinación de cómputos y aplicación de pre-
cios. individuales que, en su conjunto, totaliceD el precio 
global cotizado, procediéndose en la forma indicada 
para el supuesto siguiente. 

En las obras que se ejecutan por el sistema de ajuste 
alzado, cuando están definidos los precios correspondien-
tes a los ítems a modificar y el porcentaje de alteración 
del ítem no excediera, en más o en menos, del veinte 
por ciento ( 2 0 % ) se procederá de la siguiente mane-
ra: el precio total del ítem modificado será el contrac-
tual disminuido o aumentado según corresponda con 
el porcentaje que resultare de la modificación. El por-
centaje de alteración de cada ítem modificado se esta-
blecerá en. base a dos cómputos: el primero, efectuado 
en base a los planos y especificaciones del proyecto de 
licitación y el segundo, teniendo en cuenta los planos 
y especificaciones de la modificación proyectada. 

En caso de alteración mayor del veinte por ciento 
(20 % ) se convendrá un nuevo precio que se aplicará 
al excedente en caso de aumento y a la totalidad del 
ítem en caso de disminución. 

Art. 48. — Todo trabajo cuya naturaleza difiera de 
los establecidos en los planos o en la restante documen-
tación contractual, se considerará ítem nuevo y su precio 
deberá ser acordado por las partes. 

Art. 49. — La disminución o supresión de uno o más 
ítems no dará derecho al contratista a reclamar los 
beneficios que pudieren haberle corespondido por la 
ejecución de la parte reducida o suprimida, pero será 
indemnizado por los perjuicios que probare haber teni-
do si justificase haber acopiado o contratado materiales, 
equipos o servicios. 

• Art. 50. — En caso de supresión de un ítem el con-
| trato debe ser reajustado, procediéndose de la siguiente 

forma: 
a) Si se hubiera contratado por el sistema de uni-

dad de medida, se suprimirá el ítem; 
b) Si el contrato fuera por ajuste alzado, deberá 

convenirse el precio del ítem a la fecha de lici-
tación. 

Art. 51. — Cuando fuese necesario establecer un nue-
vo precio para algún item existente o uno nuevo y no 
se llegase a un acuerdo entre la administración y el 
contratista, aquélla podrá ordenarle la ejecución del tra-
bajo, reconociéndole provisionalmente los costos directos 

• más los porcentajes para los gastos financieros, indirec-
tos y generales y los beneficios previstos en el pliego, 
determinándolos la administración en caso de que no 

1 figuren en aquél, sin perjuicio del derecho del contra-
tista a impugnarlos posteriormente por la vía que co-

, rresponda. 

Art. 52. — Los aumentos o disminuciones de obras o 
modificaciones de las contratadas o trabajos adicionales 
que se realicen como ampliación del contrato y que 
requieran, según lo dispuesto en los artículos anteriores, 
acuerdo de parte, en ningún caso superarán el cincuen-
ta por ciento (50 % ) del monto total actualizado del 
contrato. 

1 Art. 53. — Cuando la obra o los trabajos que supe-
ren el veinte por ciento (20 % ) de las cantidades pre-

| vistas en el contrato, fueren de tal naturaleza que >e-
sulten necesarias para asegurar la continuidad de la 

! obra, podrá autorizarse al contratista la ejecución del 
J excedente liquidándole provisionalmente en tales caso* 

el ochenta por ciento (80 % ) del precio contractual 
actualizado. 

Cuando se aprueben los nuevos precios de las canti-
dades excedidas de que se trata, se reajustarán las liqui-
daciones practicadas. 

El contratista que acepte ejecutar trabajos conforme 
a los párrafos precedentes y para los casos en que no 
haya acuerdo sobre los nuevos precios, estará obligado 
a aceptar, como máximo, el precio previsto en el contra-
to, si lo hubiere. 

Art. 54. — Si para llevar a cabo las modificaciones a 
que se refiere este capítulo, se hiciera necesario suspen-
der en todo o en parte el curso de las obras, la admi-
nistración así lo dispondrá de oficio o a pedido del con-
tratista, no pudiendo éste negarse a ello. 

E l contratista será indemnizado por todos los daños, 
y perjuicios debidamente comprobados que sufra icomo 

• consecuencia de la suspensión. 

í 
CAPÍTULO X 

i 
| De la medición, certificación y pago 

Art. 55. — El pliego determinará la forma y oportu-
nidad en que deban ser efectuadas las mediciones o 
constataciones y la correspondiente certificación, la que 
se realizará dentro de un plazo no mayor de diez ( 1 0 ) 
días corridos contados a partir del primer día siguiente 
al establecido en los mismos para la medición o consta-
tación. 



Agosto 9 y '• 10 de 1984 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION 2789 

Art. 56. — Se entenderá por certificado el instrumen-
to que emita la administración al contratista con motivo 
del contrato, a los efectos del pago. El mismo será ex-
tendido a la orden y transmisible por endoso con el solo 
recaudo de notificar fehacientemente a la administración. 
Las observaciones que el contratista formulare sobre 
los certificados no eximirán a la administración de la 
obligación de pago de los mismos, hasta la suma líquida 
certificada, dentro de los plazos establecidos en el ar-
ticulo 59. 

Art. 57. — De cada certificado, a excepción de los 
de acopio, se deducirá un porcentaje que se fijará en 
los pliegos entre un mínimo de! cinco por ciento (5 % ) 
y un máximo del diez por cíenlo (10 % ) , el que se re-
tendrá hasta la recepción definitiva en carácter de fondo 
de reparo. En casos excepcionales, la administración 
podrá prescindir de esta garantía o fijarle uu mayor 
porcentaje. 

Cuando la administración lo estime conveniente, podrá , 
exceptuar de la constitución del fondo de reparo a los 
certificados por bienes o cosas a que se refiere el ar-
tículo 2?. 

Art. 58. — Los certificados, salvo el final definitivo, 
serán provisionales. Una vez emitido, un certificado no 
podrá ser modificado ni trabado su trámite de pago por , 
ninguna causa, salvo la aplicación, en cuanto fuera per- : 

tinente, de las normas del decreto ley 5.965/63. ¡ 

Los errores comprobados en las liquidaciones podrán ¡ 
ser subsanados en el momento en que sean advertidos, ¡ 
en cualquiera de los certificados siguientes o, en su 
defecto, mediante otros procedimientos. Dentro del pla-
eo establecido en el pliego se emitirá el certificado final 
de liquidación provisional, que podrá ser parcial si hu-
biera puntos controvertidos. Los rubros cuestionados se-
rán liquidados en certificados provisionales separados 
una vez solucionada la controversia. 

Art. 59. — El pago de los certificados se efectuará 
en el plazo que se fije en los pliegos, el cual- no exce-
derá de sesenta ( 6 0 ) días corridos contados desde el 
primer día posterior a la finalización del período o 
etapa de ejecución estipulados contractualmente, para 
ios trabajos o acopios, salvo el supuesto del artículo 11. | 

Vencido dicho plazo, la administración incurrirá au- | 
tomáticamente en mora, salvo que el retardo sea imputa-
ble al contratista, tanto para la confección como para 
la emisión o el cobro del certificado. 

Sin perjuicio de los demás derechos que le corres-
pondan, correrán desde entonces a favor del contratista 
intereses equivalentes y calculados con igual mecánica 
a los que devenguen por el sistema bancario oficial en 
operaciones de crédito con afectación de certificados de 
obras públicas o para créditos ordinarios, si aquéllos no 
existieran. El cobro del certificado final de liquidación 
provisional, sin reserva del contratista con respecto a 
los intereses, extingue la jbligación de abonarlos. 

Art. 60. — Realizada la recepción provisional, y a 
más tardar dentro de los sesenta ( 6 0 ) días corridos de 
operada la recepción definitiva de la obra, la adminis-
tración emitirá el certificado final de cierre de cuentas 
incorporando en el mismo los reclamos que el contra-
tista le hubiese comunicado fehacientemente y que la 

administración considere aceptable. Dentro de los trein-
ta ( 3 0 ) días de notificado el contratista deberá aceptar 
el certificado o rechazarlo total o parcialmente, con lo 
que quedará agotada la vía administrativa. 

Art. 61. — Cuando la administración haya demorado 
el pago de certificados o retrasado por su culpa la emi-
sión de los mismos en forma tal que lo adeudado o no 
certificado supere el diez por ciento (10 % ) del monto 
contractual actualizado, o la mora excediese de tres (o ) 
meses, el contratista, previa intimación por diez ( 1 0 ) 
días hábiles administrativos, tendrá derecho a disminuir 
el ritmo de los trabajos, a la ampbación del plazo del 
contrato y al cobro de los daños que probare no haber 
podido evitar como consecuencia de la mora, sin per-
juicio de lo que establece el artículo 77. La disminu-
ción del ritmo y la prórroga guardaran relación con la 
incidencia de la mora, estado de ejecución e índole 
de la obra. 

Producido el caso, la administración convendrá con 
el contratista un nuevo plan de inversiones. 

Art. 62. — Los certificados solamente serán ernbar-
gables por créditos originados en servicios, trabajos o 
materiales aportados a la obra. El embargo por créditos 
de otro origen solamente será procedente sobre el cer-
tificado final de cierre de cuentas. E l embargo sobre 
herramientas, útiles, instalaciones y equipos afectados 
a la obra, no impedirá su uso mientras se ejecuten los 
trabajos a que están destinados. 

Los materiales acopiados y con destino a la obra se 
considerarán inembargables en todos los casos. 

Los derechos, acciones y privilegios especiales confe-
ridos al acreedor prendario por la ley 12.962 u otras 
similares, no sufrirán menoscabo por razón de afecta-
ción a la obra de los bienes gravados. La administración 
podrá, no obstante, subrogar totalmente al acreedor en 
esos derechos, acciones y privilegios, de conformidad 
con los artículos 767 y siguientes del Código Civil. 

Art. 63. — El contratista o sus subcontratistas no po-
drán ejercer derecho de retención sobre la obra. 

C A P Í T U L O X I 

Del reconocimiento de las cnriacioncs de prectos 

Art. 64. — La administración tomará a su cargo o 
beneficio las variaciones de precios que se produzcan, 
en más o en menos, con respecto a los precios contrac-
tuales de la obra a la fecha de certificación de los tra-
bajos. A tal efecto, los pliegos deberán determinar un 
régimen que contemple, en forma justa y equitativa, 
dichas variaciones. 

No serán reconocidas las variaciones de precios que 
sean consecuencia de dolo o culpa grave del contratista. 

Art. 65. — De los certificados de variaciones de pre-
cios que resultaren a favor del contratista se retendrán 
los porcentajes fijados para el fondo de reparo, y en su 
caso para la garantía contractual si se hubiese sustituido 

¡ la originaria por valores u obligaciones no actualizables. 

Art. 66. — Las certificaciones definitivas de variaciones 
de precios podrán ser rectificadas, en lo que se refiere a 
cantidades de obra, basta la liquidación final, pero perma-



2810 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión i El-

necerán inalterables en cuanto a los valores, índices o 
precios adoptados para su confección, excepto en el caso 
de error o cuando mediare: observación o reclamación 
fundada pui paite del contratista y ésta fuera admitida. 

El régimen de pago de los certificados de variaciones 
de precios será el mismo de los certificados de obra. 

Art. 67. — Las variaciones de los valores de todos los 
elementos integrantes de! precio de las obras se deter-
minarán sobre la base de datos objetivos emanados de 
las instituciones oficiales o privadas que se establezcan 
en los pliegos de licitación. Dicha fuente de información 
no será obligatoria cuando esas instituciones no puedan 
proveer los datos, debiéndose en ese caso arbitrarse la 
metodología en el pliego. 

C A P Í T U L O X I I 

De la recepción de las obras 

Art. 68. — Las obras podrán ser recibidas, parcial, 
total, provisional o definitivamente, conforme con lo 
establecido en el contrato. La recepción parcial también 
podrá tener lugar cuando la administración lo considere 
conveniente. La recepción total o parcial tendrá carác-
ter provisional hasta tanto se haya cumplido el plazo de 
garantía que fiie el pliego, el que comenzará a contarse 
a partir de la fecha de recepción provisional, total o 
parcial, en la forma que establezca el pliego, luego de 
la cual se procederá a la correspondiente recepción 
definitiva. 

Si las obras no se hubieren ejecutado de acuerdo con 
las estipulaciones convenidas, se podrá suspender la re-
cepción provisional hasta que se ajusten a las mismas, 
sin perjuicio de las sanciones previstas en esta ley. 

Realizada la recepción provisional, total o parcial se 
liberará la parte proporcional de la garantía de contrato. 

El contratista está obligado a subsanar a su exclusivo 
cargo las deficiencias consignadas en el acta de recep-
ción provisional y las que pudieran aparecer durante el 
plazo de garantía. 

Art. 69. — Dentro de los treinta (30) clías corridos de 
realizada la recepción definitiva, total o parcial, se li-
berará la parte proporcional del fondo de reparo. La 
recepción definitiva extinguirá de pleno derecho las 
garantías otorgadas por el contratista, En caso de mora 
en la recepción definitiva o en la liberación de las 
garantías imputable a la administración, correrán inte-
reses o gastos a su cargo según corresponda. Sin per-
juicio de ello el contratista podrá intimar a la admi-
nistración a que reciba la obra; de guardar silencio la 
administración durante un plazo de sesenta (60) días 
corridos se considerará que ha sido operada automática-
mente la recepción provisional o definitiva de aquélla. 

Art, 70. — Cuando, sin estar previsto en el contrato, 
la administración dispusiera la habilitación parcial de 
una obra, el contratista tendrá derecho a que se reciba 
provisionalmente la parte habilitada. 

Art. 71 — La recepción provisional liberará al con-
tratista por los vicios aparentes que afecten a la obra. 

Los vicios ocultos se purgarán con la recepción defi-
nitiva, sin perjuicio, en ambos casos, de la responsabi-
lidad establecida en el Código Civil. El plazo de diez : 

(10) años previsto en el artículo 1.646 de este último 
comenzará a correr a partir de la fecha en que se opere 
la recepción definitiva de los trabajos. 

Art. 72. — Para el caso de bienes o cosas a que se 
refiere el artículo 2?, los pliegos determinarán lo con-
cerniente a las recepciones provisionales y definitivas. 

CAPÍTULO X I I I 

De la rescisión del conirato 

Ait. 73. — En caso de muerte, incapacidad sobrevi-
niente, quiebra o concurso civil del contratista, quedará 
rescindido el contrato, a no ser que los sucesores, repre-
sentantes legales o el síndico ofrezcan continuar con su 

I ejecución, ya sea por sí o por intermedio de terceros. 
En estos supuestos deberán reunirse las condiciones del 
artículo 34. 

Dicho ofrecimiento deberá formularse dentro del pla-
zo que fije la administración, que no podrá ser menor 

, de treinta (30) días hábiles administrativos de producida 
alguna de las mencionadas circunstancias. La adminis-
tración podrá admitirlo o rechazarlo, sin que se genere 
derecho a indemnización alguna. 

Art. 74. — En los casos de rescisión del contrato por 
las causales previstas en el artículo 73, los efectos serán 
los siguientes: 

a) Ocupación y recepción provisional de la obra 
en el estado en que se encuentre y posterior 
recepción definitiva cuando ello coresponda; 

b) Certificación final de los trabajos ejecutados en 
j las condiciones pactadas contractualmente; 

c) Certificación, a su valor real actualizado, de los 
materiales existentes en la obra, destinados a la 
misma en cumplimiento del contrato, que la 
administración decidiera adquirir; 

d) Arriendo o adquisición, a su valor actualizado, 
de los equipos, herramientas, útiles y demá? 
elementos necesarios do propiedad del contra-
tista, que la administración quiera utilizar para 
continuar la obra, previa conformidad de los 
sucesores, representantes legales o síndico del 
concurso del contratista. A falta de ella, la 
administración podrá utilizarlos previo inventa-
rio, determinación de su estado y valuación uni-
lateral, sin perjuicio del derecho de los intere-
sados a interponer los recursos o acciones legales 
respecto de la valuación o del precio del arrien-
do, pero sin que esos procedimientos puedan 
obstar a su uso por parte de la administración. 

En caso de acreedores prendarios o con similar 
privilegio sobre los bienes indicados, se aplicará 
lo dispuesto en el artículo 62; 

e) La administración podrá sustituir al contratista 
en sus derechos y obligaciones respecto de los 
contratos que hubiera celebrado para la ejecu-
ción de la obra, siempre que corttara con la 
conformidad de los terceros; 

f ) No corresponderá el pago de gastos improduc-
tivos ni tampoco lucro cesante o daño emer-
gente como consecuencia de la rescisión. 
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Las previsiones de este artículo se aplicarán ^ 
sin perjuicio de las deducciones que correspon-
dan por multa o sanciones por hechos anteriores 
al que origine la rescisión. 

Art. 75. — La administración tendrá derecho a decla-
rar la rescisión del contrato en los siguientes casos: 

a) Cuando el contratista obre con dolo o culpa en 
el cumplimiento de sus obligaciones contractua-
les o legales concernientes a la ejecución de la 
obra; 

b ) Cuando el contratista infrinja o consienta que 
se infrinjan por sus subcontratistas la legislación 
laboral, profesional o previsional, en relación con 
el personal que se emplea en la obra; 

c ) Cuando el contratista, sin causa justificada, se 
exceda en el plazo fijado para la iniciación de 
la obra. La administración, a pedido del contra- i 
tisla, podrá conceder prórroga del plazo pero, si ' 
vencida ésta, tampoco diera comienzo a los 
trabajos, la rescisión se declarará sin más trámite; 

d) Cuando el contratista proceda, sin causa justi-
ficada, a la ejecución de las obras con ritmo 
menor al previsto, de modo tal que la obra 
ejecutada no corresponda al tiempo establecido 
en los planes de trabajo v a juicio fundado de la 
administración, aquéllas no puedan terminarse 
en los plazos estipulados; 

e ) Cuando el contratista, sin autorización de la 
administración ceda total o parcialmente el con-
fíalo o se asocie con otro para la ejecución de 
la obra; 

/) Cuando el monto de las multas aplicadas al 
contratista por mora en la entrega de obras ac-
tualizadas al momento de la rescisión, alcancen 
al diez por ciento (10 % ) del monto contractual 
actualizado a esa misma fecha; 

g) Cuando el contratista abandone las obras o inte-
rrumpa sin causa justificada los trabajos durante 
los plazos y en las condiciones que establezca 
el pliego. 

Art. 76. — En los casos previstos en el artículo 75, los 
efectos de la rescisión serán los siguientes: 

a ) Ocupación de la obra por la administración en 
el estado en que se encuentre y recepción provi-
sional de las partes que estén de acuerdo con 
las condiciones contractuales, previa medición 
efectuada de común acuerdo, para lo cual se 
citará fehacientemente al contratista. En caso 
de ausencia injustificada de éste, se estará a la 
medición oficial. 

Se procederá a la recepción definitiva cuando 
ello corresponda; 

b) E l contratista responderá por el mayor costo que 
deba afrontar la administración para terminal 
la obra, siempre que para ello se proceda con las 
mismas bases y dentro de razonables pautas 
temporales, a contar desde la fecha de la recep-
ción provisional; 
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c) Arriendo, o adquisición a su valor actualizado, 
de los materiales, equipos, herramientas, útiles 
y demás elementos existentes o destinados a la 
obra, necesarios para continuarla, que la admi-
nistración podrá utilizar previo inventario, deter-
minación de su estado y valuación de común 
acuerdo o unilateralmente. En este supuesto, el 
contratista podrá recurrir de la valuación e in-
terponer las acciones legales pertinentes respecto 
del precio de venta o arriendo, pero esos proce-
dimientos no obstarán a su uso por parte de la 
administración. 

En caso de acreedores prendarios o con simi-
lar privilegio sobre los bienes indicados, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 62; 

c!) Retiro poi el contratista, a su cargo, de ¡os 
elementos que la administración decida no em-
plear en la continuación de la obra; 

e ) Los créditos que resulten en virtud de los incisos 
a ) y e ) y por fondo de reparo, quedarán rete-
nidos a las resultas de la liquidación final sin 
derecho a intereses. Para esa Liquidación final 
estos créditos serán actualizados por la admi-
nistración a los efectos de comparar valores de 
similar poder adquisitivo; 

/) La administración podrá sustituir o1 contratista 
en sus derechos y obligaciones respecto de los 
contratos que hubiere celebrado para la ejecu-
ción de la obra, siempre que contare con la con-
formidad de los terceros; 

g ) En lodos los casos el contratista perderá la 
garantía que indica el artículo 32 y sus amplia-
ciones. La administración no podrá ejecutar la 
garantía hasta tanto su decisión quede firme 
por haberse agotado la vía administrativa; 

h ) La rescisión será notificada al registro a los 
efectos de la aplicación de la sanción que co-
rresponda. 

Las previsiones de este artículo se aplicarán sin per-
juicio de las deducciones que correspondan por multas 
o sanciones por hechos anteriores al que origine la res-
cisión. 

Art. 7 7 . — El contratista tendrá derecho a la rescisión 
del contrato en los siguientes casos: 

a ) Cuando la administración no entregue el bien 
en que deba realizarse la obra o no realice el 
replanteo a su cargo dentro de los plazos fijados 
en los pliegos; 

b) Cuando las alternativas o modificaciones del 
monto contractual, previstas en el capítulo IX, 
excedan de las condiciones y del porcentaje 
obligatorio en él establecido; 

c) Cuando, por causas imputables a la adminis-
tración, la obra se suspenda durante el lapso y 
en las condiciones que fije el pliego; 

d) Cuando, por causas imputables a la adminis-
tración, el contratista se vea obligado a eje-
cutar la obra con ritmo tal que la parte ejecu-
tada no corresponda al tiempo previsto en los 
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planes de trabajo y la misma no pueda termi- | 
narse en el plazo estipulado con una tolerancia 1 

que se establecerá en el pliego; ¡ 
e) Cuando la administración demore la cancela-

ción de uno o más certificados que en conjunto 
superen el quince por ciento (15 % ) del valor 
contractual actualizado, después de vencidos • 
los términos establecidos en el artículo 61. Esta | 
causa no podrá ser invocada cuando mediare 
dolo, culpa o negligencia del contratista, o cuan- : 

do se refiriese a certificaciones que no hubieren 
sido realizadas por no existir acuerdo de las 
partes. En este caso, los plazos comenzarán a 
regir desde que exista decisión firme y defini-
tiva al respecto. 

En todos los casos el contratista intimará previamente 
a la administración para que en el término de veinte 
( 2 0 ) días hábiles administrativos normalice la situación. 
Vencido este término sin que se produzca la normali-
zación, tendrá derecho a reclamar la rescisión del con-
trato por culpa de aquélla. 

' Art. 78. — En los casos previstos en el artículo 77, los 
efectos de la rescisión serán los siguientes: 

q) Recepción provisional de la obra en el estado 
en que se encuentre, salvo la de aquellas partes 
que no estén de acuerdo con las condiciones 
contractuales, debiendo realizarse la recepción 
definitiva una vez vencido el plazo de garantía; 

b) Certificación final de los trabajos recibidos; 
c ) Devolución o cancelación de la garantía cons-

tituida para el cumplimiento del contrato, en 
la medida que no resulte afectada; 

d ) Certificación a su valor actualizado de los ma-
teriales existentes, en viaje o en elaboración, 
destinados a la obra y que sean de recibo, salvo • 
los que el contratista quisiera retener; 

e ) La administración podrá comprar, a su valor 
actualizado, los equipos, herramientas, instala-
ciones, útiles y demás elementos necesarios para | 
continuar la obra, siempre que el contratista j 
no los quisiera tener; 

f ) La administración podrá sustituir al contratista 
en los contratos que hubiere celebrado con ter-
ceros para la ejecución de la obra, siempre que 
contara con la conformidad de éstos. En caso 
contrario, deberá indemnizarlo por los perjui-
cios que deriven de la rescisión de dichos con-
tratos; 

g ) Indemnización al contratista por los daños y 
perjuicios que sean consecuencia de la rescisión, 
excluido el lucro cesante, computados hasta el 1 

momento de la recepción provisional de la obra, i 

Art. 79. — Ambas partes podrán acordar la rescisión 
del contrato cuando razones de fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente justificados imposibiliten su cum-
plimiento. 

En tales casos, la administración podrá adquirir los 
materiales y equipos destinados a la obra. L a admi-
nistración reconocerá los daños y perjuicios que el con-

tratista probare haber sufrido, con excepción de! lucro 
cesante. 

Art. 80. — La administración, con causa fundada en 
el interés público, podrá, en cualquier momento, res-
cindir unilateralmente el contrato. En tal caso ambas 
partes podrán convenir la adquisición de los materiales 
y equipos destinados a la obra y se indemnizará al con-
tratista por todos los daños y perjuicios emergentes que 
probare. 

CAPÍTULO X I V 

Del tribunal arbitral de obras públicas 

Art. 81. — Créase un tribunal arbitral de obras pú-
blicas con jurisdicción y competencia para conocer y 
decidir todas las cuestiones que se susciten con motivo 
de la contratación y ejecución de los contratos previs-
tos en esta ley. Cuando el adjudicatario y en su caso 
el contratista optaren por la jurisdicción de este tribu-
nal, ella será excluyente de cualquier otra, salvo la ju-
risdicción de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
en los casos que correspondiera el recurso extraordinario 
previsto en el artículo 14 de la ley 48. La opción de-
berá ser ejercida cuando se plantee la controversia y, 
formulada la opción, subsistirá la jurisdicción arbitral 
para toda cuestión futura. 

Art. 82. — El tribunal estará constituido por un ( 1 ) 
presidente y cuatro ( 4 ) vocales, designados por el Po-
der Ejecutivo, quien podrá modificar el número de estos 
últimos sí el cúmulo e importancia de los asuntos a que 
debe abocarse normalmente así lo aconsejaren. Todos 
ellos deberán poseer título universitario superior, en su 
mayoría ingenieros o arquitectos, y con reconocida ver-
sación en obras públicas. 

El presidente y la mitad de los vocales serán pro-
puestos por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
y los restantes por propuesta de las empresas inscritas 
en el registro. 

El Poder Ejecutivo designará, asimismo, uno o más 
secretarios abogados, a propuesta del ministerio antes 
mencionado. 

Art. 83. — La remuneración de los miembros del tri-
bunal será igual a la de los cargos de camaristas de las 
cámaras nacionales de apelación. A los miembros del 
tribunal les alcanzarán las incompatibilidades estableci-
das para los jueces de la Nación y sólo podrán ser 
removidos previa decisión de un jurado presidido por el 
procurador del Tesoro de la Nación e integrado por dos 
( 2 ) miembros abogados y dos ( 2 ) miembros ingenieros, 
con diez ( 1 0 ) años de ejercicio profesional, nombrados 
anualmente por el Poder Ejecutivo a propuesta de los 
colegios o consejos profesionales respectivos. La causa se 
formará obligatoriamente si existiera acusación del Po-
der Ejecutivo o del presidente del tribunal y sólo por 
decisión del jurado si la acusación tuviera cualquier 
otro origen. El jurado dictará normas de procedimiento 
que aseguren el derecho de defensa y el debido trá-
mite de la causa. 

Son causas de remoción: 

a) Mal desempeño de sus funciones; 
b) Desorden de conducta; 
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c) Negligencia reiterada que dilate la sustancia-
ción de los procesos; 

4 ) Comisión de delitos cuyas penas afecten su buen 
nombre y honor; 

e) Ineptitud; 
f ) Violación de las normas sobre incompatibilidad; 
g) Cuando debiendo excusarse en los casos previs-

tos en el Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación no lo hubiera hecho. 

Las funciones de los miembros del jurado serán ad 
honórem. 

Art. 84. — Los miembros del tribunal no podrán ser 
recusados sin causa. La recusación sólo podrá produ-
cirse de conformidad con las causales previstas por el 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

El incidente de recusación deberá plantearse ante el 
tribunal, el que, previa vista al recusado y apertura a 
prueba por diez ( 1 0 ) días, si fuera del caso, resolverá 
en definitiva. 

Art. 85. — Los gastos que demande el funcionamiento 
del tribunal se financiarán total o parcialmente con; 

o) Los recursos que se asignen en ¡a Ley de Pre-
supuesto; 

b) La contribución o tasa que deberán abonar los 
que inicien acciones ante el tribunal. La regla-
mentación fijará el monto de ella proporcional-
mente al valor en litigio y establecerá la forma 
de pago. En caso de acciones con monto inde-
terminado, la contribución inicial será, asimis-
mo, la que fije la reglamentación. A los efectos 
que anteceden, el Banco de la Nación Argen-
tina abrirá una cuenta especial a la orden del 
Tribunal Arbitral de Obras Públicas, donde se 
efectuarán los respectivos depósitos. 

El tribunal deberá preparar su presupuesto 
de gastos y cálculo de recursos, que elevará por 
donde corresponda para su aprobación por el 
Poder Ejecutivo. Los excedentes que se pro-
duzcan en cada ejercicio pasarán a "Rentas 
generales". 

Art. 86. — El tribunal contará con el número de pro-
fesionales y empleados que las necesidades requieran. 
Salvo los secretarios abogados previstos en el artículo 82, 
el personal técnico y administrativo será designado por 
el presidente del tribunal, con acuerdo plenario del 
mismo. 

Art. 87. — El tribunal dictará su reglamento interno 
y propondrá al Poder Ejecutivo la sanción de las nor-
mas procesales adecuadas, con sujeción a las prescrip-
ciones de la presente ley. 

Se dividirá en dos ( 2 ) salas, las cuales se integrarán 
con dos ( 2 ) vocales cada una. 

Cuando una cuestión haya sido objeto de pronuncia-
mientos diferentes por parte de diferentes salas, se de-
terminará mediante un plenario que recaerá en una causa 
el criterio que todas las salas deberán seguir uniforme-
mente en las causas que tuvieran a resolución. Convo-
cado el plenario, las salas deberán suspender sus pro-
nunciamientos en la cuestión que fuera objeto de aquél. 

Art. 88. — Las resoluciones firmes del tribunal tendrán 
fuerza de cosa juzgada sin perjuicio de lo previsto en 
los artículos 81 y 92, y no estarán sometidas al examen 
del Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Para su ejecución se seguirá el procedimiento fijado 
por los artículos 499 y siguientes del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación. 

Art. 89. — Los titulares de contratos que a la fecha 
de comenzar la actuación del tribunal tengan cuestiones 
pendientes en sus comitentes, podrán someterlas al co-
nocimiento y decisión del tribunal. Asimismo, podrán 
hacerlo si existiera recursos jerárquicos pendientes o 
litis judicial trabada y ambas partes desistieren de co-
mún acuerdo. En todos los casos, para acogerse a este 
régimen los actores deberán aceptar explícitamente la 
jurisdicción del tribunal y oblar la contribución estable-
cida en el artículo 85, inciso b ) . 

Art. 90. — En los contratos de obras públicas sujetos 
a legislación provincial o municipal las partes podrán 
estipular el sometimiento de sus eventuales discrepan-
cias al tribunal arbitral establecido por la presente ley, 
debiendo oblar el contratista la contribución fijada por 
La misma en las condiciones que estab'ezca la regla-
mentación. 

Art. 91. — El tribunal comenzará su actuación juris-
diccional luego de transcurridos diez ( 1 0 ) días hábiles 
administrativos de la publicación del Reglamento y Nor-
mas de Procedimientos previstas en el artículo 87, las 
que deberán ser formuladas por el tribunal dentro de 
ios sesenta (60) días de su constitución. 

Art. 92. — Las sentencias del tribunal serán suscep-
tibles de los recursos de aclaratoria, revisión y nulidad 
según el procedimiento que establezca el reglamento. 

CAPÍTULO X V 

Disposiciones complementarías y transitorias 

Art. 93. — El contratista no está obligado a verificar 
el cumplimiento, por parte de la administración, de loi 
tequisitos establecidos en la presente ley para ser obser-
vados por ella. 

Las estipulaciones y actos que los contravengan no 
enervarán la exigibilidad del contrato, siempre que no 
afecten el orden público y sin perjuicio de las responsa-
bilidades de los funcionarios por las infracciones que les 
fueran imputables 

i Art. 94. - üeróganse las leyes 12.910, 13.064, 14.000, 
14.143, 15.285, 16.798, 17.804, 21.250, el decreto ley 
653/58 y toda otra disposición que se oponga a la pre-
sente ley, con excepción del régimen del tribunal arbi-
tral ley 12.910, previsto en el artículo 4« del decreto 
3.772/64 y normas complementarias, que continuará 
vigente hasta tanto se constituya el tribunal a que te 
refiere el capítulo XIV y posteriormente sólo para los 
contratos en ejecución. 

Las contribuciones previstas en los artículos 22 y 85 
de esta ley se aplicarán a partir de su entrada en vi-
gencia. 

La presente ley entrará a regir a partir de los trei 
( 3 ) meses de su publicación, pero los procedimiento«, 
actos y contratos realizados o celebrado« bajo la vigtnci» 
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de las normas de la legislación anterior y sus conse-
cuencias continuarán sometidas a ellas, salvo acogimiento 
por acuerdo formal entre las partes a las disposiciones 
de la presente ley. 

Art. 95. — Quedan expresamente derogadas las dis-
posiciones estatutarias o de leyes especiales de creación 
de sociedades del Estado, sociedades de economía mixta 
y sociedades anónimas, con participación mayoritaria 
estatal, que las exceptúen o excluyan del régimen legal 
de las obras públicas. 

Art. 96. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Daniel O. Rumos. — Miguel A. Srur. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Este proyecto de ley que so somete a la consideración 

del Honorable Congreso, propicia la reforma de la ley 
13.064, de obras públicas, la cual está en vigencia 
desde 1949. 

La experiencia recogida en su aplicación y las difi-
cultades que surgen para su interpretación debido a la 
sanción de otras leyes que la amplían o complementan, 
y que originan controversias judiciales que en lo posible 
deben ser evitadas, aconsejan la modificación de la 
misma. 

Es necesidad en nuestro país legislar ajusfándonos a 
la realidad en que vivimos, donde los avances tecnoló-
gico-cíentíficos son cada día mayores, y ante el ritmo 
que se imprime al país con el nuevo plan de gobierno, 
se hace necesaria la modificación integral de dicha ley, 
para que así el Poder Ejecutivo pueda contar con un 
instrumento de gobierno más adaptable al momento 
actual. 

L a necesidad de tener un mayor control en lo refe- 1 

rente a las contrataciones, confección de pliegos, regís-
tro de construcciones, etcétera, hace por lo tanto nece-
sario señalar que la posibilidad de generar una normativa 
relativa a obras públicas, en carácter de instrumento 
único comprensiva de la totalidad de los aspectos 
relativos a este tipo de contratación, configura un 
notable avance eri dicho campo, principalmente en cuan-
to daría lugar n la- superación de los múltiples proble-
mas que ocasiona en la práctica la existencia de dema-
siadas normas, independiente una de otras, dictadas en 
distintos momentos políticos y en disímiles coyunturas 
económicas que en muchos casos se superponen y en 
otros dan lugar a "lagunas jurídicas", es decir, a aspec-
tos de la contratación no regulada por norma alguna. 

Con todo lo acontecido en nuestro país desde la fecha 
en que fue sancionada la ley que está en vigor, con 1 

sus modificaciones, podemos ver la necesidad de esta ¡ 
ley. 

Teniendo en cuenta que la obra pública existe 
como consecuencia de una planificación del modelo de . 
país que queremos, en función de las necesidades y j 
aspiraciones de desarrollo económico y social de los dis-
tintos gobiernos que integran nuestro país. 

Esta ley tiende a la regulación del gasto público y 1 

las acciones relativas a la planificación, presupuesta-
ción, ejecución, conservación y mantenimiento de la 
obra pública. 

El proyecta de ley que tenemos el honor de someter 
a consideración, viene pues a llenar un vacío de nuestra 
legislación en la revisión total del régimen legal de 
las obras públicas y servirá como instrumento de ca-
rácter técnico, con el propósito de racionalizar sus pro-
cedimientos y el uso de sus recursos con miras a satis-
facer necesidades presentes y futuras de la Nación. 

Dada la complejidad de los problemas a resolver, la 
limitación de los recursos disponibles, la inestabilidad 
de las situaciones, la resolución de las expectativas so-
ciales, la velocidad de los cambios tecnológicos y cien-
tíficos, son otras tantas razones que imponen la reforma 
de dicha ley. 

Daniel O. Ramos. — Miguel A. Srur. 

— A las comisiones de Obras Públicas y de 
Presupuesto y Hacienda. 

57 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Créase el Banco de los Trabajadores de 
la República Argentina, como institución especializada 
en crédito de tipo social, con el fin de servir preferente-
mente a los trabajadores, y a tal efecto, deberá dictarse 
nna ley especial que lo reglamente. 

Art. 2 ? — El Banco de los Trabajadores de la Repú-
blica Argentina (BTRA), se instituirá como sociedad 
anónima y se regirá por sus estatutos y reglamentos, por 
las disposiciones de su ley especial creadora y por las 
leyes ordinarias en materia de banca, comercio y crédito; 
en cuanto no esté regulado o contradiga lo dispuesto en 
la anterior (ley especial). 

Art. 39 — Los objetivos del Banco de los Trabajadores 
de la República Argentina serán los que a continuación 
se enuncian y que deberán ser las funciones específicas 
que la institución desarrolle: 

a) Fomentar el ahorro de los trabajadores creando 
incentivos necesarios a ese efecto; 

b) Facilitar los medios para cubrir las necesidades 
crediticias de los trabajadores; 

c ) Crear nuevas fuentes de trabajo y/o ampliación 
de oportunidades de empleo; 

d) Contribuir al mejoramiento del bienestar de los 
trabajadores e impiementar la instrucción para 
los mismos en materia económico-financiera, pa-
ra que le permita una mejor administración de 
sus ingresos; 

e) Fomentar, por operaciones de créditos la crea-
c :ón y I fortalecimiento de cooperativas, tanto 
agrarias como de vivienda y de todo otro tipo 
de organización intermedia que tienda a favo-
recer el mayor bienestar de los trabajadores; 

i ) Erradicar el agio, la usura y —esencialmente— 
la especulación; 

g ) Promover desde todos los sectores, la participa-
ción de los trabajadores y sus organizaciones, en 
el proceso económico y social. 

Art. 49 — E l plazo de duración y el capital del Banco 
de los Trabajadores de la República Argentina te fijará 



Agosto 9 y '• 10 de 1984 CAMARA D E D I P U T A D O S D E LA NACION 2 7 8 9 

y estructurará con arreglo a lo que especifique la ley . 
especial que se dicte a ese efecto. 

Art, 5° — El capital padrá se: integrado, con los 
aportes de: 

a ) El Estado nacional; 
b) Los trabajadores y sus organizaciones; ! 
c ) Las entidades patronales; 1 

d) Entidades privadas y/o mixtas, nacionales y/o 
internacionales 

Art. — La mayoría del capital del Banco de los 
Trabajadores de la República Argentina deberá estar 
en manos de los trabajadores y/o de sus organizaciones; 
con la participación minoritaria del Estado nacional o 
de organismos y/o instituciones privadas, nacionales y/o 
internacionales. 

Art. 79 — En cumplimiento de los compromisos in- > 
teinacionales contraídos (conferencias de Cundinamarca, 
Caravalleda y Washington), deberá designarse una co-
misión de estudios ad hoc, para producir servicios téc 
nicos y financieros, a los fines de la presente ley, que 
deberá recabar las informaciones y asistencia técnica j 
que sea menester ante los organismos internacionales ; 

que entiendan en la materia. 
Art. 8? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Diego .S, Ibáñez. — Juan J. Minichillo. — 
Manuel A. Rodríguez. — Rogelio Papagno. 
— Cayetano De Nichilo. — Carlos Les• 
tani. — Fernando Donaires. — Jesús J. 
González. — Héctor Basualdo. — Rodolfo 
A. Poncc. — Antonio M. García. — Artemio 
A. Patino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Son tanto numerosas cuanto obvias —en su gran 

mayoría— las causas y razones que abonan a la pre-
sentación del proyecto de referencia. 

La actual coyuntura que vive la Nación hace in-
soslayable la creación de un banco que destine sus 
funciones de crédito hacia un segmento social decidi-
damente relegado en los pasados siete años de gobierno 
de facto. 

Los trabajadores de la República Argentina sulrieron ¡ 
el embate de una economía proyectada desde fuera de 
nuestras fronteras que tuvo, como finalidad esencial, 
reducir el salario real hasta límites que impidieron la 
misma supervivencia del trabajador, asi como también 
la aniquilación del movimiento obrero argentino, cuya 
estructura y poder eran —y lo sigue siendo— modelo 
en el marco del resto de los movimientos obreros en 
América latina. 

Existen hoy en América latina nueve bancos de tra-
bajadores que operan y son por orden de apertura: 

1. Banco Obrero de Ahorro y Préstamos de Puerto 
Rico. 

2. Banco de los Trabajadores de Guatemala, 

3. Banco .de los Trabajadores de Honduras. . 

4. Banco de los Trabajadores de Venezuela. 

5. Banco de los Trabajadores de Trinidad-Tobago. 
6. Banco de los Trabajadores para Ahorro y Présta-

mos de Jamaica. 
7. Banco de los Trabajadores de la República Do-

minicana. 

8. Banco de los Trabajadores de Colombia. 
9. Banco Nacional de los Trabajadores de Paraguay. 

Dentro del panorama económico del mundo de pos-
guerra se operó una serie de transformaciones estruc-
turales, entre otras en el sector laboral, de las que 
surgieron mecanismos apropiados para el fortalecimiento 
de las economías. Así fue corno, a los efectos de suplir 
la escasez de capital requerido para afrontar sus nece-
sidades financieras, se vieron surgir en el scctoi labo-
ral, bajo distintas denominaciones, los llamados bancos 
obreros o de los trabajadores en Alemania, Austria, In-
glaterra, Suiza, los Países Bajos, Dinamarca y los países 
escandinavos. 

Por idénticos motivos había nacido en Palestina, unos 
veinte años antes, la decana de estas instituciones, el 
Banco Hapoalim, si bien su rápido desarrollo comenzó 
recién en 1948, cuando se estableció el nuevo Estado 
de Israel. 

Aquellos bancos incipientes lueron creciendo, con-
virtiéndose en grandes instituciones que al igual que 
sus operaciones trascendieron a otros países y nuevos 
continentes. lis asi como el continente americano se 
acogió a esta idea adaptándola, desde luego, a sus es-

; peciales circunstancias y peculiares necesidades. 
| Una demostración del progreso alcanzado por los 
( bancos de los trabajadores fuera del continente ame-
I ricano son los de Israel, el de la República Federal 

Alemana y el Internacional de Suiza. 
El Banco llapoalim, creado en 1923 por la Histadrut 

(Confederación de Trabajadores de Israel), contó con 
. un capital inicial de 6.000 libras, reunidas penosamente 
: durante un año entre unos 4 000 trabajadores. 

Posteriormente, se elaboró un esquema especial de 
ahorro infantil por el cual en tres años doscientos veinte 
mil niños lograron acumulai más de ü 000.000 de dó-
lares en el banco En la actualidad ocupa el tercer 
lugar en importancia entre los bancos del pais, cuenta 
con mil quinientus empleados \ un capital social sus-
crito y pagado de 26.753.143 libras israelies. Además, 
dio lugar a la creación de empresas subsidiarias y afi-
liadas como Banco Hipotecario y de Vivienda, de De-
sarrollo Agrícola, una compañía de Fondo de Inver-
sión de Jubilaciones, lo que muestra un volumen de 
3 .370.000.000 de libras. 

El Bank liii Cemeinu i tsehalt Akliengesellschaft, de 
la República Federal Alemana, fue establecido en 195S 
por la Confederación de Sindicatos Alemanes ( D G B ) . 
al fusionarse los seis Gemrinwrtscbaltsbanken, entonces 
existentes, con una suma de balances consolidados su-
perior a los 2.000.000.00U de marcos (4 marcos = 1 
dólar). 

Actualmente cuenta con un capital autorizado de 165 
millones de marcos, 195 sucursales y 4.350 empleados, 
y el balance consolidado del banco y sus empresas sub-
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sidiarias suma más de 12.000 millones de marcos. El 93 
por ciento de su capital social pertenece a la DGB y a 
16 sindicatos individuales y el resto a la Sociedad de 
Compra al por Mayor de las Cooperativas de Consumo 
Alemanas ( G E G ) . No obstante ser el más joven de 
los grandes bancos comerciales de la República Federal 
Alemana figura en la delantera de los mismos, ocupando 
el cuarto lugar en importancia entre las instituciones 
crediticias extrarregionales del país y el cuadragésimo 
séptimo dentro del sistema bancario mundial. 

Resulta oportuno mencionar también a otra gran ins-
titución, el International Cooperative Bank, con sede en 
Basilea, Suiza, creado en noviembre de 1957 con un 
capital social de 1.370.000 francos suizos (4,33 francos 
igual a 1 dólar), dentro de las regulaciones cooperati-
vistas. Este opera como entidad internacional de finan-
cíamiento cooperativo, y desde hace cinco años partici-
pan en su capital social, los bancos de los trabajadores 
do Israel y de la República Federal Alemana. 

Como consecuencia del ingreso de ambos bancos en 
calidad de socios capitalistas la institución internacional, 
con lo cual se expandió y desarrolló exitosamente, en 
marzo de 1965 se convirtió en sociedad anónima bajo el 
nuevo nombre de International Cooperative Bank Com-
pany Limited, con un capital social de 10 millones de 
francos suizos. 

La nueva entidad, que concentra sus actividades en 
negociaciones internacionales, opera actualmente con 
estado oficial de banco y bajo las regulaciones de la 
legislación bancaria, según lo definió en 1967 la Co-
misión Confederada Bancaria de Berna. A fines de 1968 
contaba con un capital social de 30 millones de francos, 
15 bancos y 20 organizaciones cooperativas de 17 países 
entre sus accionistas, un volumen de recursos totales de 
aproximadamente 368 millones de francos, y sus diri-
gentes ya sentían la necesidad de convertirla en una 
institución bancaria central. 

En el continente americano los bancos de los tra-
bajadores eran sólo una idea a principios de 1960. Hoy 
son un hecho surgido de una necesidad común y de 
los mismos principios de esfuerzos conjuntos y de mutua 
asistencia que guiaron a sus predecesores. Es así como 
en América se han hecho conferencias interamericanas 
de Ministros de Trabajo (Colombia, 1963; Venezuela, 
1966; Estados Unidos, 1969; Argentina, 1972; y Guate-
mala, 1975), donde se ha recomendado en forma espe-
cífica la creación y fortalecimiento de los bancos de los 
trabajadores como medio para aumentar la participación 
de la clase trabajadora en el desarrollo económico y 
social de los países. Asimismo, se han formulado en el 
mismo sentido recomendaciones al Comité Técnico Per-
manente sobre Asuntos Laborales (COTPAL) y el Con-
sejo Sindical de Asesoramiento Técnico (COSAT), a la 
Secretaría General de la OEA y sus misiones de aseso-
famiento a los estados miembros. 

Se han programado seminarios técnicos sobre desarro-
llo de los bancos de los trabajadores, patrocinados por 
ía Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) donde han tenido por objeto anali-
zar el progreso alcanzado por los bancos de los traba-
jadores del hemisferio, su consolidación y desarrollo así 
como considerar sus relaciones con organismos inter-

nacionales y la viabilidad de crear un órgano central 
de bancos de los trabajadores de América latina. 

Do estos seminarios técnicos cabe destacar el que 
se celebró del 23 al 27 de agosto de 1977 en Kingston. 
Jamaica, y el de Caracas, de agosto de 1973. 

Participaron en el seminario presidentes, gerentes y 
funcionarios ejecutivos de los bancos de los trabajadores 
del continente de Alemania, y observadores de orga-
nizaciones sindicales, gobiernos de países miembros y 
organismos internacionales. 

Los bancos de los trabajadores del continente ameri-
cano, al presente, se encuentran en una nueva etapa 
de evolución; hoy existen ochenta y cinco sucursales y 
hay más de ochocientos millones de dólares de capital, 
siendo importante el efecto que comienzan a tener 
estas instituciones en el desarrollo económico y social 
en la región. 

Este progreso no debe medirse sólo en términos eco-
nómicos, sino en términos de valor social; pues los 
bancos de los trabajadores han incorporado al sistema 
do ahorro y préstamo a millones de personas cuyas ne-
cesidades fueron desconocidas o atendidas en muy poca 
medida por las instituciones bancarias tradicionales. 

Debo destacarse que existen comisiones ad hoc de-
signadas para elaborar los respectivos proyectos de 
creación del Banco de los Trabajadores, en Brasil, El 
Salvador, Perú. 

Puede decirse que el movimiento sindical latinoame-
ricano, al tomar la responsabilidad de llevar adelante 
esta empresa, aceptó uno de los más grandes desafíos 
do su historia. 

En base, entonces, a las consideraciones expuestas 
precedentemente que constituyen un verdadero plexo 
institucional sobre esta necesidad de la creación del 
Banco de los Trabajadores de la República Argentina, 
debemos agregar que en mayo de 1963 la Argentina 
es signataria del Acta de Cundinamarca, en donde se 
prescribe: 

Se desarrollen bancos de trabajadores para fo-
mentar el ahorro de los mismos, satisfacer sus ne-
cesidades de créditos, protegerlos contra la usura 
y colocarlos en situación de participar directamente 
en el proceso de desarrollo. 

La segunda Conferencia Interamericana de Ministros 
do Trabajo, llevada a cabo en Caravalleda, Venezuela, 
mayo de 1966; reiteró lo anterior y amplió la idea en 
el sentido de que los gobiernos establezcan bancos de 
trabajadores, bien sea creándolos o transformando los 
existentes, que no cumplan sus finalidades específicas y 
dotándoles de especiales prerrogativas legales. 

Fue en la tercera conferencia, en Washington, octu-
bre de 1969, en donde se acordó por los ministros de 
trabajo del continente en consideración de que: "Los 
bancos de los trabajadores constituyen uno de los medios 
adecuados para resolver los difíciles problemas que aco-
san a la clase trabajadora en los países en proceso de 
desarrollo. Además de que sirven para integrar a las 
grandes masas de población a la economía nacional, po-
niendo a su alcance los servicios bancarios modernos y 
para movilizar los recursos internos y canalizar los aho-
rros de los trabajadores y sus organismos". 
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Cabe destacar que estos seminarios técnicos determi-
nan reuniones previas de estudio en donde se destacan: 
Conferencia sobre Bancos Obreros (Washington, D.C., 
1967) j Reunión Técnica sobre Cooperativas y Bancos 
de los Trabajadores (Washington, D.C., 1968) ; Semina-
rio para Altos Dirigentes de Bancos de los Trabajadores 
de América Latina (Tel-Aviv, 1968) ; Seminario Técnico 
sobre el Desarrollo de los Bancos de los Trabajadores 
(Hato Rey, Puerto Rico, 1969) ; Segundo Seminario Téc-
nico sobre el Desarrollo de los Bancos de los Trabajado-
res (Tegucigalpa, 1970) ; Tercer Seminario Técnico sobre 
el Desarrollo de los Bancos de los Trabajadores (Buenos 
Aires, 1971) , y Cuarto Seminario Técnico sobre el Desa-
rrollo de los Bancos de los Trabajadores (Caracas, 1973). 

Todas estas reuniones han tenido por objeto, o por te-
mario, lo siguiente: 

1. Informes de progreso. 
2. Consolidación y desarrollo de los bancos. 
3. Ayuda financiera externa. 
3a. Banco Interamericano de Desarrollo, Banco Inter- , 

nacional de Reconstrucción y Fomento. 
3b. Líneas de créditos: Fuentes privadas internacio-

nales. 
4. Estudio de factibilidad: Creación de un órgano 

central de bancos de los trabajadores de América la-
tina. , 

5. Asesoría técnica entre los bancos. 
6. Experiencia de los bancos de los trabajadores en: 
6a. Hipotecas. 
6b. Seguros. 

En fin, en lo que respecta a América, los nueve bancos 
de los trabajadores concebidos y estructurados financiera 
y administrativamente en forma diferente, pero respon-
diendo todos a una sola antecedencia filosófica y opera-
cional: la vocación de servicio, orientada a la satisfacción 
de las necesidades de crédito de los sectores de menor I 
capacidad económica de la población y en general a to-
dos los otros fines descritos precedentemente. 

La mayor parte de estas instituciones se han desarro-
llado según las condiciones más o menos favorables en-
contradas en sus respectivos países. 

Otras han sufrido dificultades y problemas de dife-
rente naturaleza, pero todas manifiestan denodado es-
fuerzo de superación y progreso. Lo más importante, y 
lo que es evidente y muy satisfactorio, es que todas se 
encuentran hoy concretadas y han avanzado en el plan-
teo teórico enunciado en Cundinamarca y ratificado en 
Caraballeda. 

Esta conferencia acuerda recomendar a los gobiernos 
de aquellos países donde aún no han sido establecidos 
bancos de trabajadores, el más pronto posible cumpli-
miento de los compromisos contraidos al efecto en las 
conferencias de ministros de trabajo anteriores y que fa-
ciliten los servicios técnicos, financieros bancarios, eco 
nomistas, abogados, contadores, etcétera, para integrar 
con los representantes sindicales las comisiones ad hoc 
encargadas de realizar los estudios de factibilidad y ela-
borar los proyectos encaminados a la creación de estas | 

instituciones en sus países, utilizando al efecto la asis-
tencia técnica que facilita la Secretaria General de la 
OEA. 

En lo que respecta al modo de conformar el capital 
originario y fundacional en los distintos bancos de los 
trabajadores de América latina, podemos concebir dos 
métodos bien diferenciados: a) Capitalización mediante 
procesos voluntarios: Se llevaron a cabo mediante venta 
de acciones por medio de las instituciones sindicales, que 
adquirieron paquetes de acciones del banco, o mediante 
la venta directa de acciones a trabajadores individual-
mente considerados; b) Capitalización compulsiva: Se 
realizó a través de leyes dictadas por los gobiernos que 
obligaron a los trabajadores a obtener o adquirir acciones 
dentro de los bancos por medio de la deducción de su-
mas determinadas directamente de los salarios y en cuo-
tas mensuales. Esta es una forma de capitalización 
rápida. 

Tanto en la forma de capitalización voluntaria como 
en la compulsiva, coexisten capitales ajenos al sector 
laboral. Se ha dado así ayuda o bien de los gobiernos 
nacionales o bien préstamos de origen externo. En los 
métodos compulsivos se dictan leyes que establecen los 
porcentajes que debe aportar el Estado nacional deno-
minado "Capital semilla". 

Sin importar el hecho que significa optar por uno u 
otro método de capitalización, se puede afirmar que las 
finalidades establecidas al momento de instituirse los 
bancos de ios trabajadores en los países de América la-
tina, han sido cumplidas en forma exhausta, contando 
las instituciones aludidas con leyes protectoras de sus 
específicos caracteres. 

Es menester destacar que el capital accionario mayo-
ritarío está en manos de los trabajadores y sus organiza-
ciones y el capital semilla (proveniente del Estado na-
cional o bien de préstamos del sector externo) es el 
minoritario. 

De suyo que resulta difícil extraer conclusiones de-
finitivas respecto de cuál debe ser el camino a seguir 

, en lo que a capitalización se refiere. En la inteligencia 
I de que nuestras organizaciones sindicales cuentan en 1a 

actualidad con una infraestructura preparada para asimi-
lar la compleja tarea de percepción de capitales enten-
demos a la forma compulsiva como el instrumento 
debido a utilizarse. 

Se debe tener en cuenta los diferentes porcentajes 
que deberán aportar los trabajadores. Pudiéndose llegar 
a establecer que los que perciban, por ejemplo, un 
salario mínimo gozarás de los beneficios del banco de 
los trabajadores sin estar obligados a realizar aporte 
alguno. 

De lo expuesto en el presente podemos concluir que 
el Banco de los Trabajadores de la República Argenti-
na ( B T R A ) , es una necesidad insoslayable para la rea-
lidad socioeconómica argentina, asi como también una 

i obligación reconocida por nuestro país a través de la 
firma de los convenios internacionales ya referidos. 

Asimismo, como bien se remarcaran en la Conferen-
cia de Cundinamarca, la creación de los bancos de los 
trabajadores es la fórmula válida a crear condiciones 
para que el trabajador a través de sí, o de sus organiza-
ciones profesionales acceda a una participación activa 

| en el desarrollo económico financiero de la sociedad en 
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que vive, pudiendo acceder a un mejor modo de vida 
con concepciones propias y/o de sus representantes. Lo 
dicho conlleva a dejai de lado las fórmulas paternalistas 
estatales (léase Programa Alimentario Nacional) que 
sólo coadyuvan a mantener situaciones de marginamien-
to con paliativos que no atacan ¡as causas verdaderas, 
planteando soluciones tan solo para el presente. 

En síntesis, a través del Banco de los Trabajadores 
de la República Argentina se logrará instrumentar un 
verdadero y profundo cambio en la distribución de rique-
zas, hecho inimaginable cu las actuales condiciones. 
Puesto que las penurias sufridas por el sector laboral 
en el pasado inmediato y aún en el presente no pueden 
ser resarcidas con un crédito prescriptivo o que sirve 
tan solo, para originar la pérdida de los pequeños aho-
rros del trabajador (léase la usura legitimada a través 
de las circulares del Banco Central, que motivaron —y 
motivan— cuantiosas ejecuciones). 

Para finalizar, se hace necesario establecer que de 
concretarse la creación riel I! íiico de los Trabajadores 
de la República Argentina, se originará una suerte de 
"mutual gigante de los trabajadores argentinos" que 
canalizará la suma de todos los esfuerzos y beneficios 
que realizan esas pequeñas organizaciones (mutuales} , 
que —fusionadas a través del banco— multiplicarán 
su poderío económico y así, también, los beneficios para 
el sector laboral. 

Debemos agregar, por último, que atento el alto grado 
organizativo de nuestros sindicatos (en lo que hace a 
su aspecto cualitativo y cuantitativo), pone a nuestra 
dirigencia frente a una inexcusable obligación, la cual 
es dictar una ley de creación del Banco de los Traba-
jadores de la República Argentina ( B T R A ) . 

Diego S Ibáñez. — Juan J Minichillo. — 
Manuel A. Rodríguez. — Rogelio Papagno. 
— Cayetano De Nicbilo. — Carlos Les-
tani. — Fernando Donaires. — Jesús J 
González. — Héctor Basualdo. — Rodolfo 
A. Ponce. — Antonio M. García. — Artemio 
A. Patino. 

— A las comisiones de Finanzas, de Legisla-
ción del Trabajo —especializadas— y de Pre-
supuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase el ente autárquico E N V I A R , 
el cual se integrará con el Almacén Vía y Obra Zona Sud 
( L a Plata, provincia de Buenos Aires) y con el Taller 
Almacén Via y Obra Zona Norte (estación Los Naran-
jos, L a Banda, provincia de Santiago del Estero) , de la 
empresa Ferrocarriles Argentinos. 

Art. 21 — Las finalidades de dicho ente son: 
l e — L a fabricación de : 

a) Aparatos de vía; 
b) Rieles soldados; 
c ) Vehículos livianos de vía; 
d) Elementos complementarios de vía, tales 

como barreras, guardaganado, etcétera; 

' e ) Herramientas y útiles para montaje y verifi-
cación de vías; 

; /) Todos aquellos elementos que su capacidad 
instalada o potencial permita producir, re-
lacionados con el tipo de producción enun-
ciado en este artículo y/o todos aquellos 
que provengan de la recuperación de ma-
terial. 

2« — Recuperación de rieles usados. 
39 — Reparación de vehículos de vía. 
4'' — Operar comercíalmente tanto en la compra 

de elementos necesarios a sus fines, como en 
la venta de sus productos en el país y en 
el extranjero. 

Art. 3^ — Dentro del plazo de treinta días de promul-
gado la presente ley, el Poder Ejecutivo constituirá una 
comisión que se integrará con representantes del Minis-
terio ele Obras y Servicios Públicos de la Nación, Fe-
irocarnles Argeutinus, Unión Ferroviaria y APDFA. 

Dicha comisión tendrá por misión estudiar los medios 
conducentes, y elevai propuestas alternativas al Poder 
Ejecutivo, a los fines de la implementación del ente 
unlárquico q.ie se erra por la presente, debiendo consi-
derar a tales lines la estructura legal y funcional del 
mismo, integración del capital inicial, etcétera. 

La comisión contará con un plazo de ciento ochenta 
días a partir de su integración para expedirse sobre su 
cometido. Durante el señalado lapso intormará a las co-
misiones pertinentes de ambas Cámaras del Congreso 
de la Nación sobre los estudios que realice y su evo-
lución. 

Arl. 4f- — Los objetivos enumerados en el artículo 
, 2 " estarán orientados a optimizar la potencialidad 
I de la infraestructura instalada en los talleres almacenes 

mencionados, elevando al máximo rendimiento posible 
la labor que en ellos se realiza, y tendiendo a, una vez 
cubiertas las necesidades del mercado interno, desarrollar 
una política cíe exportación de la producción excedente. 

Art. 5v — Las actuales funciones de almacén general 
de las citadas instalaciones se mantendrán en la órbita 
de Ferrocarriles Argentinos, sin incorporarse a las acti-
vidades y objetivos del ente que se crea. 

| Art. 69 — El órgano directivo del ente autárquico que 
se crea, cuyos miembros serán designados por Ferroca-
rriles Argentinos, deberá estar integrado además por re-
presentantes de los sindicatos Unión Ferroviaria y APDFA. 
Las agrupaciones gremiales mencionadas elevarán una 
propuesta del personal que Jos representará para ser 
designados en dicha función. 

Art. 7 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis ftí. Vrriza. — Lorenzo A. Pepe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que presentamos está orientado 

a la creación de un ente autárquico integrado por la 
empresa Ferrocarriles Argentinos y las entidades gre-
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míales Unión Ferroviaria y APDFA en su organismo 
directivo, y que contará como unidad de producción 
con los actuales talleres almacén vía y obra de La 
Plata, provincia de Buenos Aires y La Banda, provin-
cia de Santiago del Estero. 

La implementación y puesta en marcha del mismo 
se encomienda a una comisión integrada por los sec-
tores mencionados en eí párrafo precedente y el Mi-
nisterio de Obras Públicas de la Nación, la cual pon-
derará los detalles a efectos de lograr la máxima 
eficiencia del organismo creado. 

El objetivo de esta transformación, es el logro del 
aprovechamiento integral de las condiciones potenciales 
de producción y rendimiento, de los complejos indus-
triales de fabricación de material de vía con que cuenta 
el país. 

Estos complejos están diseñados para la fabricación 
de los llamados aparatos de vía, soldadura automática 
de rieles largos, recuperación de rieles usados, y la 
fabricación de otros elementos adicionales como zorras, 
marmitas, guardaganados, barreras, etcétera. Están equi-
pados con maquinaria de la más moderna tecnología 
y disponen de sobrada capacidad de producción, sien-
do únicos en Latinoamérica y uno de los más impor-
tantes del mundo. Esta sobrada capacidad de producción 
se traduce en términos reales, en una capacidad ociosa 
de casi el 66 % de su potencialidad nominal. 

Esto no es imputable a razones de desidia o negli-
gencia por parte del personal de planta de los talleres. 
Todo lo contrario, se puede afirmai que este personal 
realiza su tarea con dedicación y con esfuerzo, aún 
mayor que el necesario para el logro de los resultados 
actuales. Sí, en cambio, esto es consecuencia del sistema 
de gestión que emplea la empresa Ferrocarriles Argen-
tinos. Esle sistema, que responde a una filosofía de 
gestión de empresa que presta un servicio público, sin 
entrar en consideración si es el más adecuado para el 
logro de ese objetivo, es efectivamente distinto de la 
filosofía de gestión de una industria de transformación. 
En ello radica el nudo gordiano de la actual situación. 

No queremos decir con lo expresado que los comple-
jos industriales en cuestión no cumplen acabadamente 
su cometido, tai cual es entendido hoy; esto es, respon-
der a las necesidades del transporta férreo argentino. 

Lo que tratamos es remarca) que se puede cumplir 
con esos requerimientos, pero a su ve?, realiza! una ac-
ción que efectivice la totalidad de (as potencia lidade? 
de los complejos mencionados, cuyo resultado se encon-
trará en relación de la política específica que se pre- , 
tende aplicar. 

Indudablemente una de las consideraciones que deben j 
ser tenidas en cuenta al planificar la operatividad de 
plantas industriales como las descritas, esto es en 
función de una política específica, es el hecho de qut? 
la totalidad de los requerimientos de los países de Amé-
rica latina respecto de los elementos que se fabrican o 
proccsan en estos dos establecimientos con que cuenta 
la Argentina, puede ser atendida por éstos sin menos-
cabo en la contemplación de nuestros propios requerí 
mientos. Es de valer la aclaración que las necesidades 
de nuestros hermanos continentales, son canalizadas has-

ta el momento por países extracontinentales, lo que mul-
tiplica el costo final en relación con el nuestro. 

Es indudable que el factor económico, en cuanto a 
I ingreso de divisas, es para nosotros de gran considera-

ción, más en las actuales condiciones de endeudamiento 
internacional en que nos encontramos. Pero esta razón 

] debe ser de neto contenido aleatorio, si decidimos tra-
1 bajar en función de las grandes ideas, para ello, nuestro 
• norte debe ser en el tratamiento de este tema la posibi-

lidad de obtener un elemento más de integración regio-
nal y continental por medio de la complementación en 
.. atención de las necesidades de cada estado, y del 
logro de un desai rollo integrado y armónico pero sin 
desmedro de ouestra soberanía e independencia futura 
y presente, cosa que ocurre cuando con desesperante 
liviandad se implementan políticas de entrega de nues-
tros recursos no renovables, como por ejemplo los ener-
géticos, bajo la argucia de esa integración. 

1 Ahora bien, en su actual situación todas estas consi-
' deraciones son imposibles de concretar dado que ios 
I talleres almacéD vía y obra pertenecen a la órbita de 

Ferrocarriles Argentinos, una empresa tan vasta y con 
tantos problemas más graves que los que adolecen aque-

] líos, que sin pretenderlo relega, y relegará seguramente 
, por años, una implementación total de sus posibilidades. 
] A esto se añade que el sistema de análisis de gestión 
1 de Ferrocarriles Argentinos no permite el estudio riel 

comportamiento particular pormenorizado. 
Esta deficiente operatoria se refleja adem¿b en un 

sinnúmero de circunstancias accesorias que escapan a 
las consideraciones de e:.racu-i general que contiene el 
presente análisis, pero que son un factor influyente más 
para determinar la transformación que se pretende 
realizar. 

Todo lo antecedente determina que la única forma 
de realizar una correcta gestión de los ccmple]os indus-
triales es transforma! su encuadre dentro de la empresa 
Ferrocarriles Argentinos en un ente autárquico. 

Esto permitirá la implementación de una política de 
producción efectiva que cumpla con la realidad de las 
potencialidades operativas, sin desatender las necesida-
des y prioridades que se contemplan actualmente, a tra-
vés de un cambio en eJ concepto de funciou destinada 
a los talleres. Esta seria más amplia y eficiente, permi-
tiendo no solamente la consecución de los fines indus-
triales citados sino, y lundamentalmenie, un mayor de-
sarrollo de las cou'Uintiaues respectivas donde se en-
cuentran inserios, que es ei Un primordial que debe 
motivar nuestra gestión. 

Por todo lo expuesto, solicito a esta Honorable Cá-
mara la aprobación del presente proyecto. 

Luis. M Unizn. 

—A las comisiones de Transportes, de Indus-
tria >' de Comercio. 
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El Senado y Ctimsra de Diputados, ele. 

Artículo l ' — Créase el Hospital Nacional Policlínica 
en la ciudad de San Miguel, partido de General Sarmien-
to ( provincia de Buenos Aires. 
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Art. 2? — Dicho Hospital Nacional Policlínico deberá 
contar con los siguientes servicios: 

a ) Clínica médica; 
b) Clínica quirúrgica; 
c ) Clínica obstétrica; 
d) Clínica ginecológica; 
e ) Clínica urológica; 
f ) Clínica pediátrica y puericultura; 
g) Clínica oftalmológica; 
h) Clínica otorrinolaringológica; 
<) Clínica dermatológica; 
;') Cardiología; 

k ) Radiología y fisioterapia; 
l ) Gastroenterología; 

m) Ortopedia y traumatología; 
n ) Nutrición; 
ñ ) Enfermedades de la sangre y transfusión; 
o) Alergia; 
p) Terapia intensiva; 
q) Neonatología; 
r) Tomografía computada; 

y todo otro servicio que se considere indispen-
sable para un mejor funcionamiento de esta 
unidad hospitalaria. 

Art. 3 ' — A los efectos de la adquisición de terrenos, 
construcción y habilitación del citado hospital, y gastos 
que demande el cumplimiento de la presente ley, serán 
adelantados de "Rentas generales" de la Nación, con cargo 
a la misma. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. Ferré. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presente iniciativa tiende a cumplir una vieja y le-

gítima aspiración de la población del partido de General 
Sarmiento de la provincia de Buenos Aires. 

En efecto, el partido cuenta con aproximadamente 
650.000 habitantes distribuidos en 200 kilómetros cua-
drados. El crecimiento de la población se está acele-
rando ya que se ha multiplicado 1,6 veces en los últimos 
diez años, lo que supera el crecimiento del país (1 ,2 
veces el periodo considerado). 

En 1970, el partido ocupada el 8» lugar en impor-
tancia poblacional en el Gran Buenos Aires, pasando en 
1980 al 4« lugar. Es el 2» partido entre los de mayor 
crecimiento. 

Existe en General Sarmiento más población que en 
12 provincias argentinas. 

La tasa de natalidad es del 24,6 por mil, pero la mor-
talidad infantil llegó al 39 por mil, lo que revela el 
bajo nivel de asistencia médica y de servicios esenciales. 

E l partido cuenta con un hospital de aproximada-
mente 200 camas y otro que apenas supera un total 
de 50, esto hace un total de 250 camas oficiales. Esti-
mativamente la capacidad del sector privado es de 300 
camas, lo que suma 550 camas para una población de 
(350.000 habitantes, o sea, menos de una cama cada mil 
habitantes. Ante estos antecedentes caben dos conside-
raciones fundamentales: 

1 ) La Organización Mundial de la Salud acepta como 
mínimo 2 camas por mil habitantes, lo que evidencia 
un claro déficit. 

2 ) El sector privado obviamente no está al alcance 
de toda la población, por lo que la diferencia es aún 
más importante. 

Para la atención médica primaria la población cuen-
ta con dos centros maternoinfantiles que hacen aten-
ción ambulatoria las 24 horas y siete centros que sólo 
tienen atención matutina. La provincia tiene en proceso 
de construcción cinco centros dependientes del plan 
Muñiz, de los cuales sólo uno eslá en funcionamiento. 

E l partido cuenta con el Hospital Dr. Raúl F . Larca-
de, que es el establecimiento sanitario más complejo a 
nivel oficial y quien recibe la mayor demanda de ser-
vicios, que sólo pueden evacuarse en parte debido a 
sus limitaciones de orden estructural, de equipamiento 
y de recursos humanos, que lo hace inadecuado e insu-
ficiente, llegando en algunas especialidades (tocogine-
cología por ejemplo) a funcionar en condiciones que 
se puede calificar de inhumanas: casi un 50 % de las 
gestantes que ingresan al hospital no pueden ser reci-
bidas por falta de cama, y así podríamos una a una 
descubrir las terribles falencias en este orden, que se 
quiere revertir precisamente con este proyecto. 

Ante todo se debe reafirmar la función del Estado 
que en este sentido debe ser orientador de la política 
sanitaria, en segundo orden establecer el papel de fi-
nanciador de la atención médica de la población sin 
cobertura. La prestación de asistencia médica debe cons-
tituir el tercer rol del Estado, concluyendo en conse-
cuencia en el contralor y de manera estricta de la 
calidad de la atención médica. 

Las circunstancias descritas gravitarán en el espíritu 
de los señores diputados y compartirán plenamente los 
objetivos que persigue el presente proyecto, descontando 
su pronta aprobación. 

Carlos E. Ferré. 

—A las comisiones de Obras Públicas, de 
Asistencia Social y Salud Pública —especiali-
zadas— y de Presupuesto y Hacienda. 

60 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Declárase inexistente y no sujeta a ra-
tificación por parte de las legítimas autoridades nacio-
nales, provinciales o territoriales a la llamada conce-
sión de prospección petrolera otorgada a favor de la em-
presa First Land Oil and Gas en el territorio nacional 
de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, en el departamento Islas del Atlántico Sur, Archi-
piélago Malvinas, 

Art. 2P — Declárase de utilidad pública y sujeta a 
expropiación, las inversiones que realice la empresa men-
cionada en el artículo anterior, sin sujeción a la legisla-
ción vigente que rige la materia. 

Art. 3'' — El precio de la expropiación que se dispo-
ne en el artículo anterior, será el costo de origen de los 
bienes afectados a la prospección y explotación, menos 
las sumas que se hubieren amortizado desde el otorga-
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miento de la denominada concesión y los excedentes 
sobre una ganancia razonable, que serán considerados 
también como reintegración del capital invertido- El ¡ 
importe as! obtenido, deberá ser deducido con el que se 
establezca en concepto de explotación no realizada con-
forme a las reglas de la sana técnica. 

Art. 4 ' — Para el caso de que la empresa First Land 
Oil and Gas iniciara sus trabajos de exploración y ex- ! 

plotación petrolera en el territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántco Sur, departa-
mento Islas del Atlántico Sur, Archipiélago Malvinas, 
sin ajustarse a la legislación en vigor que rige la mate-
ria, el Poder Ejecutivo procederá a la expropiación res-
pectiva, procedimiento que se paralizará de pleno dere-
cho si la mencionada empresa manifestara su acatamien-
to y cumplimentara la legislación vigente. 

Art. 5 ' — El Poder Ejecutivo liquidará, a favor del 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Is- ! 
las del Atlántico Sur, en concepto de regalía, el impor-
te que resulte de aplicar la legislación vigente a una 
producción equivalente a la que se obtenga del yaci-
miento Cañadón Alia, ubicado en dicho territorio na-
cional. Dicha regalía, integrará el cuadro de recursos 
del presupuesto del departamento Islas del Atlántico Sur. 

Art. 6 ' — El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto por la presente ley, se afectará a "Rentas 
generales" con imputación a la misma. 

Art. 7? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos M. Torres. — Antonio Cassia. 

FUNDAMENTOS 
i 

Señor presidente: 

La incorporación de la independencia económica co- i 
mo bandera expresamente levantada por la Nación Ar- I 
gentina, a partir de su declamación, aquel 9 de julio 
de 1947, se logra esencialmente mediante el aporte que 
realiza el peronismo al pensamiento universal, con la 
formulación de su humanismo. Es recién a partir de la 
definición del hombre como un ser espiritual, impul-
sado socialmente en sus relaciones desde el instituto 
familiar mediante el trabajo, su quehacer connatural y | 
gracias a los sentimientos de solidaridad así generados . 
desagregado por ello en su libertad de los factores de I 
la economía, que la humanidad constitutiva de cada | 
comunidad política alcanza la efectivización de la ver- , 
dadera soberanía, para estar en condiciones de desarro-
llarse plenamente como seres espirituales e inteligentes 
hacia la virtud. 

Esta formulación filosófica-doctrinaria contraría las 
propuestas del economicismo clasista del liberalismo ca-
pitalista o del colectivismo dogmático que toma al hom-
bre individualmente, pretendiendo desposeerlo de "la 
virtud sobrenatural de la caridad y de la virtud moral 
de la justicia", al decir de Sampay —ya sea incompren- | 
siblemente aislado o aritméticamente sumado—, y para | 
los que la libertad sólo se encuentra en función de sus 
proyectos de dominación económica o ideológica prisio-
nera del desarrollo materialista de las relaciones huma- j 
ras y de los modos y grados de evolución con que eco- 1 

nómicamente se expresan. Es también a partir de la 
concepción institucional del peronismo que se explaya 
la constitucionalidad de la soberanía en todas sus gra-
daciones, desde la sociedad hacia el gobierno, desde 
aquella unidad social humana primigenia: la familia, 
hacia su múltiplo de máxima expresión: el Estado. Ello 
es en la integración del yo en el nosotros que Perón 
propone para la comunidad organizada, y en la fun-
ción social que informa nuestra libertad, concurrente 
al bien común por su condición de necesaria y determi-
nante del ejercicio de la soberanía. 

Si esto es así en lo filosóficamente doctrinario, existe 
una total correspondencia y podríamos decir que hoy 
es mayor aún entre la supranormatividad expresada en 
la reforma de 1949 de nuestra Carta Magna, el punto 
más elevado de la evolución constitucional hasta la fe-
cha y la denominada constitución real de la comunidad. 

Ahora bien, la humanización del concepto de sobera-
nía acontecida, mediante su integración en la trilogía 
indivisible junto con la independencia económica y la 
justicia social, es la síntesis doctrinaria del nacionalis-
mo que se formula desde el proyecto cultural indiano 
interpretado por el peronismo. Y es este nacionalismo in-
tegrado, porque no otra puede ser la caracterización de 
este sentimiento, informado por los pueblos antiguos, el 
que se enerva y sufre visualizando la tierra prisionera 
y el que reclama, mediante la presente ley, la defensa 
de nuestra soberanía, en la defensa del derecho vigente, 
y, luego, todo el peso de la justicia para el usurpador 
neocolonialista inglés. 

Esta introducción, señor presidente, se relaciona con 
la noticia que el próximo pasado día 19 de julio se 
publicó en la página 14 del diario "La Nación" en un 
escueto comunicado de prensa titulado "Res Hunt auto-
rizó la exploración petrolera", mediante el cual se In-
forma el "primer permiso de prospección a First-Land 
Oil and Gas" en el archipiélago argentino de islas Mal-
vinas. 

Tal como ha sido históricamente constante, la políti-
ca inglesa se desarrolla a partir de una secuencia me-
todológica que, indudablemente, tiene correspondencia 
con su filosofía y concepción de la dominación impe-
rial: desde lo mercantil a lo diplomático, apoyado en 
la fuerza de las armas. "Tenemos plena confianza en 
el gobierno de S.M., nuestro natural protector para es-
tar seguros que, a sabiendas, no nos dejará en una si-
tuación peligrosa y sin defensa", decían en Buenos Ai-
res, marzo de 1815. los comerciantes ingleses a lord 
Strangford, su diplomático en Río de laneiro, cuando 
se supo aquí la decisión de Fernando Vil de volver 
estas provincias al régimen colonial, luego de manifes-
tarle: " . . . l a pérdida total del comercio interior de Chi-
le y Paraguay como consecuencia de los reveses expe-
rimentados por las armas de este gobierno, nos deja sin 
vender muchas mercaderías nuestras . . . " . Resulta elo-
cuente esta transcripción. Más tarde, el 19 de noviem-
bre de 1829 —cuatro años antes de la invasión a Mal-
vinas—, nos encontramos con la protesta que efectuara 
el encargado de negocios británico en Buenos Aires, 
Woodbine Parish, por la designación de Luis Vernet 
como gobernador de las Malvinas y Tierra del Fuego y 
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por su decisión de impedir con la fuerza las actividades 
de loberos y tripulaciones piratas que realizaban grandes 
matanzas de ganado salvaje en la zona; en fin, bástenos 
señalar ios prolegómenos del conflicto del Atlántico 
Sur en 1982, con lo acontecido en Puerto Guardia Na-
cional (Crytviken) de nuestra isla San Pedro (Georgia 
del Sur). 

Señor presidente: finalmente diremos que se nos 
ocurre que esta situación planteada en nuestro territorio 
insular del Atlántico Sur puede ser una nueva instancia 
en el curso de acción del imperio neocolonialista inglés, 
que no conforme en sus ambiciones de conquista de 
aquella zona estratégica pretende avanzar sobr- el con-
tinente a partir de la superfortaleza instalada en Mal-
vinas que la derrota en la batalla conducida por el i;o- ¡ 
bierno de ía dictadura militar justificara. No nos debe 
faltar en este análisis el dato que aporta la carta-pa-
tente del 21 de julio de 1908 —a pesar de su posterior 
rectificación en 1 9 1 ' — , mediante la cual Inglaterra 
plantea su reclamo territorial del extremo sur de la 
Patagonia austral (sin de Santa Cniz y archipiélago 
fueguino y Antártida), lista situación fue perfectamente 
visualizada poi el entonces presidente de la Nación don 
Juan Perón, que por ley 14.408 la provincia liza, jerar 
quizando y saneando jurídicamente la cuestión de aque 
líos territorios en la que lne L provincia de la Patagonia, 
con límite austral en el polo Sur. Habría que preguntarse 
aquí cuál fue el motivo por el que la autodenominada 
Revolución Libertadora, luego de 1955, anula este tras 
cendental hecho político Por qué se retrotrae así, con 
todas sus implicancias, este ejercicio de la soberanía 
política de ¡a Nación medíanle la segregación de Santa 
Cruz, que constituiría provincia, de lo que pasaría a 
ser nuevani' te un territorio nacional, esto es, Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, casualmente 
la zona más sensible de nuestras relaciones limítrofes 
con la hermana república de Chile. 

Expresadas de este modo algunas reflexiones que esti-
mamos trascendentes en su contenido —no en su de-
cidor—, como hombre de las islas australes, al que 
indigna este atropello, siento la obligación de esta de-
nuncia, que se inscribe como una medida relacionada 
con la estricta defensa de la dignidad de! pueblo al 
que representamos y como reivindicación de la decisión 
nacional sobre todo negocio de Estado en el ámbito 
del territorio propio. 

Señor presidente: la sanción del presente proyecte que 
se eleva a consideración del Honorable Congreso cons-
tituirá un acto pleno de ejercicio de la soberanía na-
cional con el que como autores pretendemos ser fieles 
al ejemplo inmortal de Eva Perón cuando con la voz 
de] pueblo señalara: " . . . l a grandeza y la soberanía de 
la Nación únicamente la pueden crear y mantener los 
pueblos dignos". 

Carhs AI. Torres. — Antonio Cassia. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores I 
y Culto, de Asuntos Municipales v de los Terri- I 
torios Nacionales, de Energía y Combustibles, 
de Legislación General —especializadas— y de 
Presupuesto y Hacienda. 

01 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Del ministerio público 

Artículo l f — El ministerio público formará parte, 
como organismo, del Poder Judicial de la Nación. 

Art 2'-' — Sus miembros, asimismo, gozarán de todos 
los beneficios y garantías, y asumirán todas las respon-
sabilidades atinentes a sus cargos, al igual que los 
miembros del Poder Judicial de la Nación. 

Art. — El ministerio público representa a la comu-
nidad social como tal y, en virtud de dicha represen-
tación, es su función la de hacer cumplir estrictamente 
la ley, para garantía de la sociedad representada. 

Art. 4'' - Son magistrados del ministerio público: el 
procurador general de la Nación, los señores fiscales de 
cámara, los señores asesores de incapaces de cámara y 
los señores fiscales de primera instancia. Son funcio-
narios del ministerio público: los señores defensores 
oficiales v los señores asesores de incapaces de primera 
instancia. Los -mpleados del ministerio público conser-
varán las categorías v remuneraciones existentes en el 
Poder Judicial de la Nación, rigiéndose para los ascen-
sos, licencias, etcétera, por el reglamento que al efecto 
deberá dictar procurador general de la Nación y cuyo 
fundamento será el Reglamento para la Justicia Nacio-
nal siendo este magistrado quien resolverá sobre las 
cuestiones de superintendencia de] ministerio público. 

Art. 5" — Los magistrados y funcionarios del ministe-
rio público serán designados por el Poder Ejecutivo de 
la Nación, previo acuerdo prestado por el Honorable 
Senado de la Nación, a propuesta del mismo Poder 
Ejecutivo de la Nación. Su duración en el cargo será 
mientras dure su buena conducta, y sólo podrán ser 
removidos mediante el jury de enjuiciamiento previsto 
por la ley 21.374 y sus modificatorias. 

Art. 6? — Los señores magistrados y funcionarios del 
ministerio público ejercerán sus funciones dentro del 
ámbito jurisdiccional en el que son designados y su 
relación jerárquica es la indicada en el orden establecido 
en el artículo de la presente ley. 

Del procurador general de la Nación 

Art. 7'-' — Será jefe del ministerio público el señor 
procurador general de la Nación, y como tal ejercerá 
la superintendencia del organismo, compitiéndole en 
consecuencia: excitar a los miembros del ministerio pú-
blico para el mejor desempeño de sus funciones, pro-
mover la corrección disciplinaria de los funcionarios 
judiciales, promover las visitas de inspección que sean 
necesarias para el mejor desempeño de las tareas, dictar 
los reglamentos que fueren necesarios para la correcta 
administración de justicia y, en fin, cuantos más actos 
considere necesarios para el correcto desempeño del 
ministerio cuya jefatura ejerce. Asimismo son funciones 
del procurador general de la Nación: controlar el estricto 
cumplimiento de las disposiciones complementarias a 
códigos procesales, referidas a plazos para la termina-
ción de l,as causas judiciales, pidiendo pronto despacho 
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a los jueces y cámaras de apelación en cualquier clase 
de asuntos, y deduciendo con facultades amplias y sin 
limitación los recursos y quejas tendientes a obtener una , 
rápida administración de justicia, cuando se ha vencido 
el término que la ley procesal fija para dictar sentencia ' 
definitiva o interlocutoria, pudiendo al efecto delegar 
dichas funciones en los respectivos señores fiscales de 
cámara o fiscales de primera instancia —según corres-
ponda— mediante la reglamentación que al efecto dicte. 
Se encuentra facultado asimismo para promover el jury 
de enjuiciamiento de los miembros del Poder Judicial de 
)a Nación que hubieran incurrido en falta grave o mal 
desempeño en sus funciones. En uso de dicha facultad 
puede el procurador general de la Nación actuar por 
propia determinación o a instancia de los particulares 
que le hicieran la denuncia en legal forma, ajustándose 
para ello a lo normado por la ley 21.374 y su modifi- I 
catoria 21.918. 

Art. 89 — Asimismo, son obligaciones del procurador 
general de la Nación: 

a) Dictaminar en todas las causas en trámite ante i 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en 
que fuera parte del ministerio público; | 

b) Dictaminar en todas las causas en trámite ante 
la Corle Suprema de Justicia de la Nación en 
que se le diera vista; 

c) Dictaminar en todas las cuestiones de compe-
tencia en razón de la especialidad planteada 
entre los señores jueces de los distintos fueros, 
siendo su dictamen de obligatoria aplicación. : 
conforme lo dispone el artículo 31 de esta ley; | 

d) Resolver los sobreseimientos a que se refiere e.1 j 
artículo 30 de la presente ley; I 

e) Dictaminar en las cuestiones de superintenden- ¡ 
cia que deba resolver la Corte Suprema de Jus- | 
ticia de la Nación. 

De los señores fiscales de cámara 

Art. 91? — Los señores fiscales de cámara cumplirán 
la función de continuar ante la alzada la acción promo i 
vida por sus inferiores de primera instancia. Deberán j 
dictaminar en todas las causas en que el ministerio pú-
blico sea parte y en aquellas en que el tribunal de 
alzada les corra vista. Los señores fiscales de cámara 
de la justicia nacional en lo criminal y correccional 
federal, de la Excelentísima Cámara Nacional de Ape- • 
laciones en lo Penal Económico de la Capital Federal, i 
deberán dictaminar en los sobreseimientos a que se re-
fiere el artículo 30 de la presente ley. 

De los señores fiscales de primera instancia 

Art. 10. — Los señores fiscales de primera instancia 
deberán: | 

a) Vigilar el estricto cumplimiento de los plazos 
fijados por la ley procesal; | 

b) Promover y ejercitar la acción penal; 
c) Vigilar el trámite de las causas, tratando de que | 

no se dilaten indebidamente ni se opere la preS' 
cripción de la acción penal; 

d) Intervenir en las cuestiones de competencia, asi 
como también en los juicios sucesorios, concur-
sos civiles y comerciales, oposición y nulidad 
de matrimonio, filiación, ausencia con presun-
ción de fallecimiento, divorcio, inscripción o rec-
tificación de actas del Registro del Estado Civil 
y Capacidad de las Personas y asuntos sobre 
el estado civil, de acuerdo a las leyes de apli-
cación. 

De los señores asesores de incapaces 

Art. 11. — Los señores asesores de incapaces deberán: 

a) Intervenir en todo asunto judicial que interese 
a la persona o los bienes de los incapaces; 

b) Peticionar en nombre de ellos, de propia inicia-
tiva, cuando carezcan de representante o exista, 
entre éstos y el incapaz, conflicto personal u 
oposición de intereses; 

c) Representar promiscuamente a los incapaces, asu-
miendo el rol de parte en el juicio; 

d) Ejercer las funciones que las leyes les asignen 
fuera de su actuación judicial. 

De los señores defensores oficiales 

Art. 12. — Los señores defensores oficiales deberán: 

a) Asesorar, representar y defendei gratuitamente a 
las peisonas que carezcan de los medios econó-
micos necesarios para ejercer o hace- valer sus 
derechos en juicio. Para ta) cuso deberán pro-
mover el incidente pertinente en el Juicio res-
pectivo, tendiente a la demostración de la falta 
de recursos de su asistido; 

b ) Representar a las personas ausentes citadas a 
juicio; 

c ) .Asumir la defensa de todo acusado, interviniendo 
m el proceso penal salvo que el procesado de-
signara letrado le ia matrícula Si éste cesara 
o no cumpliera algún acto procesal, el Juez de 
la causa deberá darle intervención a ios efec-
tos pertinentes. 

De la Procuración General de la Nación 

Art. 13. — La Procuración General <le la Nación estará 
formada por el procurador general de la Nación, por 
dos secretarios con jerarquía y remuneracin de Juez de 
cámara, y por seis abogados principales con Jerarquía 
y remuneración de juez de primera instancia. 

Art. 14. — Las funciones de los secretarios será la de 
asesorar, colaborar y proyectar los dictámenes que emi-
tirá el Procurador General de la Nación además de las 
que éste .es asigne. 

Art. 15. — Las funciones de los abogados principales 
serán las de colaboración con el Procurador General de 
la Nación ) con los secretarios, asi como también toda 
otra tarea atinente a la función y que les sea encomen-
dada por sus superiores, sin perjuicio de las que esta 
ley establece. 
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De la Oficina de Inspectores 

Ai t. 16. — Créase la Oficina de Inspectores de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, la que se compondrá 
-'e un lele, con lerarquía y remuneración d. juez de 
primera instancia y diez (10J abogados inspectores con 
jerarquía y remuneración de secretario de cámara. Su 
designación será realizada por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación y durarán en sus cargos mientras 
dure su buena conducta, debiendo ser removidos sólo 
mediante ta comprobación de irregularidades en su des-
empeño, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
para la Justicia Nacional. 

ArL. 17. — La Oficina de Inspectores de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación cumplirá con las si-
guientes funciones: 

a) Realizar las inspecciones que en cualquier de-
pendencia del Poder Judicial de la Nación le 
sean ordenadas por el procurado general de 
la Nación; 

h) Instruir los sumarios administrativos pertinentes, 
con motivo de las denuncias formuladas por los 
particulares sobre irregularidades en la admi 
nistración de justicia, las que deberán efec-
tuarse ante la Procuración General de la Nación; 

c) Instruir los sumarios administrativos pertinentes 
con motivo de las denuncias sobre ¡rregularida 
des en el funcionamiento del Podei Judicial de 
la Nación, que realicen al procurador general 
de la Nación la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación o las respectivas excelentísimas cámaras 
nacionales de apelación siento éstos los únicos 
organismos judiciales autorizados para requerir 
del procurador general de la Nación las res-
pectivas investigaciones. Concluido el sumario, 
el mismo deberá ser elevado ai procurador ge-
neral de la Nación o al señor fiscal de cámara 
respectivo, según se trate del ámbito de la in-
vestigación y del organismo requirente, para 
que dictamine sobre el mérito del mismo, de-
biendo la Corte Suprema de Justicia de la Na 
ción o la cámara respectiva, en su caso, re-
solver de definitiva; 

d) Cumplir con cuantas tareas le sean asignadas 
por sus superiores atinentes al servicio. 

Art. 18. — La Oficina de Inspectores de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación formará parte del 
Poder Judicial de la Nación, y dependerá del señor pro-
curador general de la Nación, en su carácter de jefe 
del ministerio público. 

Del Registro Patrimonial 

Art. 19. — Créase el Registro Patrimonial del Poder 
Judicial de la Nación cuyas funciones serán: 

a) Consignar las declaraciones juradas que sobre 
su estado patrimonial formulen los magistrados, 
funcionarios y empleados del Poder Judicial de 
la Nación; 

b) Mantener actualizados los registros de estado 
patrimonial pertinentes; 

I c) Informar al superior jerárquico sobre cualquier 
| anormalidad producida en dicho estado patri-
1 monial teniendo en cuenta las remuneraciones 
I que percibe el agente respectivo. A tal efecto 
i se considerará anormalidad cualquier incremen-
' to que se produzca en el patrimonio de un ma-
I gistrado, funcionario o empleado que no sea 

acorde con el estado patrimonial denunciado o 
con las remuneraciones que perciba en tal ca-
lidad; 

d) Toda otra tarea relativa a la función que se 
le encomiende. 

Art. 20. — El Registro Patrimonial del Poder Judicial 
de la Nación estará formado por: un jefe, con igual 
remuneración a la de! juez de primera instancia, que 
deberá tener título de contador público nacional y estar 
debidamente habilitado para su ejercicio profesional; 
dos secretarios con igual remuneración a la de los se-

i creíanos de primera instancia, que deberán tener título 
, de contador público nacional, y estar debidamente ha-

bilitados para su ejercicio profesional. Estos funcionarios 
podrán ejercer libremente su profesión El número y 
calidad de empleados necesarios para el funcionamiento 
ríe esta repartición será resuelto por la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación. Los funcionarios de esta 
repartición serán nombrados por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación a propuesta del señor procurador 
general de la Nación, y durarán en sus cargos mientras 
dure su buena conducta, pudiendo ser removidos sólo 
mediante la comprobación de irregularidades en su de-
sempeño, de acuerdo con lo previsto en el reglamento 
para la justicia nacional. Sus funcionarios y empleados 
dependerán administrativamente del señor procurador 
general de la Nación. 

Art. 21. — El Registro Patrimonial del Poder Judicial 
de la Nación dependerá administrativamente del señor 
procurador general de la Nación, ante quien deberá ren-
dir informe semestral sobre el estado general de la 
repartición. En caso de que se observara alguna de las 
anomalías previstas en el artículo 20 de la presente ley, 
la misma será informada al señor procurador general de 
la Nación dentro del plazo de 48 horas, quien deberá 
iniciar el sumario pertinente con intervención de la 
oficina de inspectores de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, a fin de determinar la existencia o no 

i de irregularidades en e! patrimonio del agente, y sus 
causas, y en su caso elevar el sumario a la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación o cámara respectiva, o 
promover el jury de enjuiciamiento, según corresponda, 
conforme lo establece el artículo T> de la presente ley. 

Art. 22. — Todos los magistrados, funcionarios y em-
pleados del Poder Judicial de la Nación deberán denun-
ciar, mediante declaración jurada, su estado patrimonial 

, a la fecha de su ingreso o de la presentación en su 
caso, debiendo efectuarse dicha información todos los 
31 de julio y 31 de diciembre de cada año, en las pla-
nillas que al efecto confeccionará el Registro Patrimonial 
del Poder Judicial de la Nación, y en caso de modifi-
cación de su situación patrimonial, deberán dar expli-
caciones razonables sobre la causa de ello. Desde la 

| fecha de creación y puesta en funcionamiento del Re-
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gistro Patrimonial del Poder Judicial de la Nación, todos 
los agentes del Poder judicial de la Nación cuentan con 
un plazo perentorio de 60 (sesenta) días para realizar . 
la denuncia a que se refiere el presente artículo. 

Art. 23. — El jefe del Registro Patrimonial del Poder 
Judicial de la Nación se encuentra autorizado para re-
querir el estricto cumplimiento de la obligación prescri-
ta en el articulo 22 de la presente ley. Si algún magis- i 
trado, funcionario o empleado no cumpliera con dicha 
obligación, el jefe deberá poner en conocimiento de tal 
infracción al señor procurador general de la Nación en 
un plazo no mayor de 48 horas. 

Art. 24. — El señor procurador general de la Nación 
está autorizado para requerir de la Cámara de Apela-
ciones del fuero al que pertenezca el magistrado, fun-
cionario o empleado incumplidor, la compulsión al cum-
plimiento de la obligación impuesta en el artículo 23 
de esta ley, bajo apercibimiento de las sanciones admi-
nistrativas que correspondieran. 

Del Registro de Estadísticas ! 

Art. 25. — Créase el Registro de Estadísticas del Poder : 
Judicial de la Nación, que dependerá directamente del i 
señor procurador general de la Nación. 

Art. 26. — Dicho registro funcionará a cargo de un 
jefe con jerarquía y remuneración de secretario de pri-
mera instancia y con título de abogado habilitante. El 
personal necesario para el funcionamiento de esta repar-
tición será designado por la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, quien resolverá asimismo sobre el número 
y calidad de los mismos. 

Art. 27. — Son funciones de dicho registro: 

a) Llevar una estadística actualizada de los juicios 
en trámite dentro del ámbito de! Poder Judicial 
de la Nación; 

b) Llevar una estadística actualizada del cumpli-
miento de los plazos procesales por parte de los 
juzgados y cámaras intervinientes; i 

c) Solicitar el estricto cumplimiento por parte de 
los juzgados y cámaras respectivas del artículo 
28 de la presente ley; i 

d) Informar al señor procurador general de la Na- | 
ción en forma bimestral sobre las irregularida-
des que pudieran producirse en cuanto al cum-
plimiento de los plazos procesales previstos por 
la ley, y que surgieran de los informes a que 
alude el articulo 28 de la presente ley. 

Art. 28. — Las cámaras nacionales de apelaciones y 
los juzgados de primera instancia de los distintos fueros 
deberán elevar un informe mensual al Registro de Es 
tadísticas, sobre los expedientes en trámite y su estado i 
procesal, de acuerdo con las planillas que dicha repar- | 
tición provea. 

Art. 29. — En caso de incumplimiento por parte de 
las cámaras nacionales de apelaciones o de los juzgados 
de primera instancia de los términos legales, el señor 
procurador general de la Nación podrá solicitar el pronto 
despacho de las causas atento a lo dispuesto en el ar-
ticulo 7 ' de la presente ley. 1 

Del sobreseimiento 

Art. 30. — En las causas penales, cuando el señor 
fiscal de primera instancia estime que el procesado debe 
ser sobreseído, ya en forma provisional o definitiva, el 
juez que entiende eri la causa deberá elevarla a] señor 
fiscal de cámara que corresponda para que dictamine. 
Si este magistrado compartiera el criterio de su inferior 
jerárquico, esta resolución se hará obligatoria para el 
señor juez interviniente. Pero si su opinión fuera dis-
tinta del señor fiscal de primera instancia, se elevará la 
causa a! señor procurador general de la Nación, cuyo 
dictamen también tendrá carácter obligatorio para el 
juez. Si el señor procurador general de la Nación enten-
diera que no corresponde el sobreseimiento, ya provi-
sional o definitivo, y sí en cambio formular acusación, 
la causa pasará al señor fiscal de primera instancia que 
sigue en orden de tumo, quien deberá —indefectible-
mente— acusar en la causa. 

De la competencia 

Art. 31. — Todas las cuestiones de competencia susci-
tadas entre los señores jueces de primera instancia en 
razón de la especialidad serán resueltas por el señor 
procurador general de la Nación. Las contiendas pro-
movidas en razón del turno serán resueltas por cada 
cámara en su caso. 

Art. 32. — Conocido un hecho delictuoso por la au-
toridad preventora correspondiente, con la primera provi-
dencia útil deberá comunicarse sobre la formación del 
correspondiente sumario al señor juez de primera ins-
tancia y al señor fiscal de primera instancia en turno, a 
fin de que este último realice un estricto control del 
debido cumplimiento de las normas legales de fondo y 
de forma. 

Reglas generales 

Art. 33. — Queda derogada toda otra norma que se 
oponga a la presente ley, a partir de la fecha de su 
sanción. 

Art. 34. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Torcuato E. Fino. — Oscar L. Fappiano. — 
Tomás W. González Cabanas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con este proyecto se ha tenido en cuenta la actual 

disgregación en que se halla el ministerio público y la 
necesidad de su unificación para que, bajo una jerarquía 
común, desarrolle una política judicial acorde a la nece-
saria modernización de la justicia, como asimismo para 
un mejor desempeño funcional. Al sustraer al ministerio 
público del ámbito del Poder Ejecutivo, en nada se 
afecta a éste, ya que para instar los procedimientos que 
creyere necesarios, efectuar las denuncias pertinentes, 
etcétera, el Poder Ejecutivo cuenta con medios idóneos, 
tales como la Fiscalía Nacional de Investigaciones Admi-
nistrativas, que cumple en forma eficaz tales tareas, per-
mitiendo con ello que el ministerio público represente 
en forma exclusiva a la sociedad y ejerza tales funcione« 
en plena libertad de acción. 
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El presente proyecto tiende a homogeneizar, es decir 
unificar, el ministerio público, organízándolo como cuer-
po dentro de los esquemas organizativos del Poder Ju-
dicial. De tal forma se establece que el mismo forma 
parte del Poder Judicial de Ja Nación, a diferencia de 
su actual situación, en que sus miembros resultan depen 
dientes del Poder Ejecutivo. 

Se ha establecido la representación que ejerce el 
ministerio público con el fin de delimitar sus funciones 
a dicha representación y que sus miembros puedan ser 
excitados a su cumplimiento de acuerdo con ello. 

La inclusión dentro del ministerio público de los se-
ñores defensores oficiales y asesores de incapaces, obe-
dece ai principio de que ellos son los funcionarios idóneos 
de la sociedad para representar a ésta o a alguno de 
sus miembros cuando las circunstancias así lo requieran. 

En cuanto a la jerarquízación planteada en el artícu-
lo 4o, la misma se basa en la necesidad de jerarquizar la 
función judicial. Equiparar como magistrado al fiscal de 
primera instancia tiene por objeto que el mismo pueda 
cumplir acabadamente con su función de contralor de la 
actividad jurisdiccional del juez, por un lado, y por e) 
otro crear dentro del minislcrio público, una verdadera 
carrera judicial, no independiente, del resto del Poder 
Judicial de la Nación. 

La superintendencia ha sido retenida para dicho mi-
nisterio ya que con ello se logra, precisamente, conser-
var ese principio de homogeneización que se pretende, 
aliviando en lo respectivo a las cámaras de los distintos 
fueros. 

Como signo inequívoco de la estabilidad de que deben 
gozar los magistrados y funcionarios judiciales, se deter-
mina en el artículo 5« la necesidad de acuerdo del 
Senado de la Nación para la designación de los mismos. 
Con ello se ha buscado que los miembros del ministerio 
público gocen, mientras dure su buena conducta (ar-
ticulo 96 de la Constitución Nacional), de tranquilidad 
suficiente para el mejor desempeño de sus tareas, sin 
estar supeditados a temor alguno por el futuro de sus 
carreras. 

Con el criterio de unificación del ministerio público 
que rige este proyecto, se determina que su jefatura sea 
ejercida en forma unipersonal. Se ha elegido al procu-
rador general de la Nación por considerar que el mismo 
ejerce las funciones judiciales propias de tal ministerio y, 
naturalmente, le correspondía dicha jefatura. En el ar-
tículo 7o se determina expresamente cuáles son las fun-
ciones que en tal sentido le competen. Se destaca como 
novedad el hecho de poder promover el jury de enjui-
ciamiento de magistrados y funcionarios; ello surge de 
su calidad de jefe natural del ministerio público que 
representa a la comunidad, la que sería afectada en 
caso de inconducta de algún magistrado o funcionario, 
como asimismo de la posibilidad de investigación sobrp 
irregularidades dentro del ámbito judicial, a través de 
la oficina de inspectores. 

Asimismo en el artículo 8'.> se establecen las obliga-
ciones del procurador general de la Nación. 

Se ha establecido igualmente Ja función que deben 
cumplir los señores fiscales de cámara, así como también 
los señores fiscales de primera instancia, quienes deben 
ser custodios del debido proceso, y pueden ser compe-
tidos a ello por el procurador general de la Nación. 

También se determinan las funciones de los señores 
asesores de incapaces y los señores defensores oficíales, 
quienes pueden ser requeridos por el procurador gene-
ral de la Nación para el mejor desempeño de sus tareas. 

En cuanto al organigrama que se establece para la 
Procuración General de la Nación, responde a las nece-
sidades que habrán de surgir con motivo de las tareas 
que se le encomiendan, lo que requiere una adecuación 
de su personal jerárquico para las mismas a fin de 
que ellas se cumplan en forma correcta, rápida y eficaz. 

Se agrega una oficina de inspectores que resulta una 
innovación en la materia en el ámbito de la justicia 
nacional, ya que la justicia de la provincia de Buenos 
Aires la posee, funcionando en forma eficaz y resultando 
una institución que, por sus características, colabora 
funcionalmente en la correcta administración de justicia. 
Sus funciones surgen del texto del proyecto, y se elimina, 
entre otros,, el obsoleto sistema actual en el que el 
superior del agente incurso en irregularidades es quien 
instruye el sumario investigativo De tal forma se eli-
minan suspicacias y parcialidades propias en quienes, 
trabajando en forma conjunta y permanente, deban in-
vestigarse mutuamente. Por otra parte, se permite que 
el particular afectado por una irregularidad administra-
tiva cuente con un medio idóneo y absolutamente im-
parcial que investigue la posibilidad de haber sido 
afectado poi la misma y que haya perjudicado sus 

t derechos. En razón de representar el ministerio público 
a la comunidad social es que se ha puesto este cuerpo 

I dentro del mismo, y al procurador general de la Nación 
como su jefe natural, por las mismas razones apuntadas 
anteriormente. 

Resulta también una innovación la creación del regis-
tro patrimonial. El mismo, como surge del articulado 
del proyecto, cieñe en mira el estricto control del patri-
monio de todo el personal del Poder Judicial de la 
Nación y resulla un medio adecuado para evitar que 
los aumentos desmesurados en el patrimonio de los 
agentes judiciales, puedan surgir de un incorrecto desem-
peño de sus funciones. También, al igual que la oficina 
de inspectores, debe ser puesto bajo el control del 
ministerio público. 

En cuanto a la oficina de estadísticas, ella surge como 
una necesidad ineludible, ante el poder de vigilancia que 
ejerce el procurador general de la Nación sobre el trá-
mite de las causas judiciales, siendo éste el elemento 
idóneo para el contralor de que los plazos procesales 
sean cumplidos estrictamente por parte de los órganos 
jurisdiccionales respectivos. 

Se ha proyectado también que los sobreseimientos 
sean resueltos por el jefe del ministerio público. Ello, 
en razón de que siendo en la actualidad los señores 
fiscales de cámara quienes resuelven tal medida, nc sa 
concibo cómo al ponerse a éstos bajo el contralor del 
procurador general de la Nación, puedan seguir resol-
viendo cuestiones que hacen a la política judicial y que 
precisamente está determinada por el mismo. 

Otro tanto sucede respecto de las cuestiones de com-
petencia en razón de la especialidad, ya que por las 
características del ministerio público, es a éste a quien 
compete determinar el organismo que debe entender 
en la causa. 
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i 
El sentido deJ presente proyecto lia sido explicado a) , 

principio del trabajo y se basa fundamentalmente ! 
en la creación de un organismo dentro de la justicia 
nacional que en forma uniforme y coherente represente , 
a !:i comunidad para la mejor defensa de sus derechos, 
así como i ambien para efectivizar un severo control sobre 
los órganos jurisdiccionales respectivos, lo que redun-
dará sin duda alguna en una mejor administración de 
justicia. 

Los institutos fundamentales de la República —espe-
cialmente el judicial— contarán con el valioso apoyo 
de una estructuro sólida que defenderá y protegerá la 
salud de la Nación. 

Torcuata E. Fino. — Oscar L. Fappiano. — 
Tomás W. González Cabanas. 

— A las comisiones de Justicia, de Asuntos 
Constitucionales, de Legislación Cencral —es-
pecializadas— y de Presupuesto y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diputados, ctc. \ 

Artículo 1?—Encomiéndase al Poder Ejecutivo la 
realización de una consulta que versará sobre: 

a) El arreglo definitivo de los límites del territorio 
de la Nación en la zona del canal de Beagle, el ; 
que, aprobado por el Honorable Congreso de la 
Nación, deberá ser concluido por el Poder Eje-
cutivo mediante ía firma del correspondiente tra- i 
tado de límites con la hermana República de 
Chile; 

b) El arreglo del pago de la deuda exterior de 1a 1 

Nación que corresponde aprobar al Honorable ¡ 
Congreso de la Nación y concluir al Poder Eje-
cutivo mediante la firma de los correspondientes 1 
acuerdos. 

Art. — La emisión de la respuesta sobre la consulia 
.será obligatoria y considerada un servicio personal, exi-
gible en virtud de lo dispuesto por la presente ley. 

Art. — A todos los efectos de la presente ley, será 
de aplicación el Código Nacional Electoral (ley 19.945, 
sus modificatorias y concordantes) 

Art. 4<? — Los términos y modalidades cíe la consulta 
serán establecidos por ley y sólo con posterioridad al 
conocimiento: 

a) Del contenido de la propuesta papal y de las 
conclusiones a las que se hubiese llegado en las 
tratativas con la hermana República de Chile, I 
a partir de dicha propuesta; 1 

b) De la aprobación por parte de ambas Cámaras 
de! Congreso de la Nación de las conclusiones 
a que se arriben en las comisiones constituidas ¡ 
al efecto. \ 

Art. 51? — La fecha de realización de la consulta será 
establecida por el Poder Ejecutivo, de acuerdo al si- | 
guíente cronograma: j 

1?—A partir del conocimiento de cada uno de los ' 
documentos que se indican en los acápites a) 
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y b) del inciso anterior, se procederá a su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina y a su divulgación en todos los me-
dios gráficos, orales y televisivos del pais, con 
ia siguiente periodicidad: 

a ) Diarios: una vez por semana en cuatro 
publicaciones; 

b) Semanarios: en cuatro publicaciones; 
c ) Quincenarios: en dos publicaciones; 
d) Nlensuarios: en una publicación; 
e ) Periódicos en general: en una publicación; 
i ) Orales \ televisivos: en horarios centrales, 

dos veces por semana, durante un mes. 
2-1—Las conclusiones a que se arribe en las trata-

tivas realizadas a partir de la propuesta papal 
serán difundidas durante sesenta días a partir 
del vencimiento del plazo anterior con igual 
sistema que el indicado en el inciso precedente. 

3'1—La resolución que adopten ambas Cámaras del 
Congreso de la Nación sobre las conclusiones 
a que arriben las comisiones constituidas al 
efecto. 

•4'-1—A partir del vencimiento del plazo establecido 
en los dos incisos anteriores, comenzarán a 
regir los plazos establecidos por el Código 
Nacional Electoral para la elección de presi-
dente y vicepresidente. 

Art. 6" —- Invítase a las provincias a adherir a la pre-
sente ley, mediante la convocatoria a la realización de 

'•onsnlta en la misma fecha en que lo haga el Poder 
Ejecutivo para la Capital Federal. 

Art. 7v — Facúltase al gobernador del territorio na-
cional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur a convocar a la realización de la con-
sulta en la misma fecha en que lo haga el Poder Eje-
cutivo para la Capital tederal . 

Art. S" — A los electo* del clercicio de las facultades 
conieridaj por el articulo 67 incisos 6 y 1-1 de la 
Constitución Nacional, el Congreso de la Nación consi-
derará el resultado de la consulla a nivel nacional como 
una expresión de la voluntar de los pueblos. 

Art. 9V - Se realizará un escrutinio por distrito elec-
toral. Se tendrá- como respuesta del distrito a aquella 
que obtenga la mitad más uno de los electores del padrón 
de electores. 

Art. 10. — Para alcanzar el resultado a nivel nacional 
con- los alcances previstos en el articulo 8 le la presente 
•ey. st> computarán dos volos por distrito electoral. 

Art. I I . — Desde la publicación de Ja convocatoria y 
hasta cincuenta días anteriores, a la consulta, los partidos 
registraran ante el juez electoral la res» lución de su 
máximo organismo deliberativo, la que deberá contener 
ias propinaras postulado.1- \ plataforma tuilt la consulta. 

El ¡uez electoral constatan] que djch3 resolucióu ha}a 
sido aprobada de conformidad a lo d i s p e r t o en ía 
presente ley. 

Ari. 12. — Los partidos políticos gozarau de las fa-
cilidades y ejercerán todas las atribuciones que la le-
gislación en vigor les acuerda para la elección de presi-
dente o vice, o, en su caso, para gobernador. 
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La reglamentación de la presente ley preservará un 
sistema de distribución equitativa de medios a los 
partidos políticos. 

Art. 13. - Increméntase el presupuesto general de 
la administración pública nacional para el ejercicio 
1984 en líi suma de cien millones de pesos argentinos 
($a 100.000.000) con destino a atender los subsidios v 
contribuciones que soliciten las universidades y acade-
mias nacionales y provinciales, institutos / demás cen-
tros de estudios para la realización de investigaciones, 
divulgaciones y publicaciones referidas a la consulta. 

Art. 14. — Declárase feriado nacional el día de la 
realización de la consulta. 

Art. 15. — El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
sente ley dando cuenta aJ Honorable Congreso. 

Art. 16. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos M. Torres. — Adam Pedrini. — Diego 
S. Tbáñez. — Miguel Unamuno. — Julio 
Bárbaro. — Alberto S. Melón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente! 
Los organismos de gobierno de la Nación desde la 

más pequeña municipalidad hasta el Poder Ejecutivo 
nacional, cuentan con una legitimidad indiscutible. Si 
convenimos en ello hemos de convenir también en que, 
el gobierno federal integrado por el Poder Ejecutivo y el 
Congreso, tienen todo lo necesario —entiéndase por to-
do lo necesario legitimidad de origen y atribuciones 
constitucionales— para resolver lo que entendieran más 
conveniente en la cuestión de limites con la hermana 
República de Chile. Entonces, ¿qué origina la consulta?, 
¿qué apreciación han hecho dentro del Poder Ejecutivo 
de su legitimidad y de las atribuciones constitucionales 
con que está investido? y ¿cómo se ha comparado al 
problema frente a ella?, ¿se ha creído que el problema, 
más correctamente, que tal negocio de Estado, no cabe 
dentro de la norma constitucional y que la legitimidad, 
obtenida mediante la aplicación de esa norma constitu-
cional tampoco alcanza? Aceptamos que el Poder Eje-
cutivo, se haya formando tal concepto de la insuficien-
cia de la norma constitucional y conjuntamente de la 
legitimidad. Por lo cual entienden que solamente en 
una expresión directa del pueblo está la legitimidad 
para resolver en un negocio de Estado de tal dimensión 
como lo es una discusión con una república hermana so-
bre límites, pues de lo que se resuelva resultará, o no, 
la alteración de lo que se tenía por límites de la Nación. 
Si se hubiese llegado a esta conclusión lo necesario era 
la reforma de la Constitución Nacional, para introducir, 
si asi se lo entendía, la figura plebiscitaria que Involucra 
transformar el cuerpo electoral de la Nación, que hoy 
tiene como única función elegir sus representantes para 
que deliberen y gobiernen, en un órgano de la estruc-
tura del Estado con atribuciones resolutivas sobre nego-
cios de éste que le sean sometidos. 

Los peronistas no nos opondríamos a priori, a tal re-
forma constitucional, pues entre los apotegmas que con-
forman lo que nosotros llamamos y tenemos como las 
veinte verdades peronistas se encuentra la siguiente: 

"La verdadera democracia es aquella donde el gobierno 
hace lo que el pueblo quiere y no defiende otro interés 
que el del pueblo". 

Como se comprenderá no nos oponemos a que. por 
negocios de Estado que traten asuntos vitales para la 
Nación, se recurra a los otieblos de las provincias para 
que resuelvan sobre los mismos. Lo que no aceptamos 
es que se recurra ¿ los pueblos por métodos que están 
fuera del espíritu de la Constitución Nacional, vigente 
como lo sería una simplr consulta de opinión que. por 
otra parte, pensarla y realizarla no es otra cosa que 
pensar y realizar la subalternizacíón de los órganos esen-
ciales de una república representativa y federal, como 
lo son sus cuerpos electorales. 

Téngase en cuenta que la totalidad del cuerpo electo-
ral, es el órgano de gobierno con más participación 
concreta de los pueblos de la Nación A lo que sería 
menester agregar que el mecanismo propues;o por el 
Poder Ejecutivo retrotrae la participación del pueblo a 
épocas anteriores al mayor avance de participación elec-
toral, como lo fue la ley 8.871, comúnmente mal llamada 
ley Sáenz Peña. Pues no es un secreto, aunque sea parte 
de la historia recordada como se lo merece, que dicha 
ley fue el fruto de las luchas del pueblo encabezado 
por el ilustrísimo ciudadano don Hipólito Yrigoyen. Se-

1 mejante retroceso se concretaría al no hacer obligatoria 
I la consulta. Tal hecho, de consumarse, sería el primer 

paso transformador de nuestra actual democracia parti-
cipativa en una "democracia limitativa". Terreno fértil 
para terminar en el llamado "voto calificado", manifes-
tación esclavista hecha pública en la ciudad capital del 
país, por una entidad representante del campo de nego-
cios financieros. 

Por todo ello, proponemos la obligatoriedad de la con-
sulta y a la vez la protegemos con los resguardos de la 
ley, en cuanto esta última es norma reglamentaria de 
la Constitución. 

Si se entiende que la cuestión de límites con la her-
mana República de Chile ha de someterse a una resolu-
ción directa del pueblo, también le han de ser sometidas 
aquellas cuestiones que alcancen a comprometer la esen-
cia de la Nación. Una de esas cuestiones es la despro-
porcionada deuda externa que el gobierno democrático 
ha heredado, deuda que tiene una incidencia tal en el 
desenvolvimiento socioeconómico de la Nación, que afecta 
la realización de la justicia social. Y hoy, el pueblo y el 
peronismo no están dispuestos a tolerar que se reinr-
plante la explotación del pueblo trabajador. 

No es necesario que los peronistas vengamos a decir 
que somos partidarios de la paz, máxime si se trata de 
nuestras relaciones con los hermanos de América. Perón 
fue quien alertó a nuestros pueblos en cuanto a que el 
año 2000 debía encontrarnos unidos, pues de lo contra-

1 rio nos hallaría dominados. En lo que respecta concre-
tamente a la República de Chile, el espíritu de paz del 
peronismo fue demostrado en los documentos que el 
12 de julio de 1947 y el 4 de marzo de 1948 se fir-
maron en Buenos Aires y Santiago de Chile respecti-
vamente y que desde entonces nos marcan el camino 
de la negociación bilateral para la solución de todos los 
asuntos pendientes, y la mejor manera de efectivizar 
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la solidaridad socioeconómica entre nuestra Nación y las 
demás hermanas de Indoamérica, en el marco de la in-
tegridad y la dignidad sin la injerencia de potencias 
extranjeras. 

Carlos M. Torres. — Adam Pedrini. — Die-
go S. Ibáñez. — Miguel Unamuno. — Ju-
lio Bárbaro. — Alberto S. Melón. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales —especializada— y de Presupuesto y 
Hacienda. 

63 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Las acciones correspondientes a aque-
llas sociedades por acciones que sean titulares de domi- i 
nio o de cualquier tipo de derechos reales o personales 
en virtud de los cuales pudieran ejercerse la posesión o 
tenencia de inmuebles, que en conjunto alcancen una 
extensión superior a una hectárea (1 Ha) ; como asi 
aquellas que sean titulares de concesiones y/o permi-
sos de explotación de servicios públicos, vías de comu-
nicación, o transportes, dentro de la zona de fronteras, 
deberán estar representados en títulos nominativos no 
endosables. 

Art. 2« — No podrán ser titulares del control, ni de 
un porcentaje superior al 25 % del capital, en conjunto 
entre todas las que se encuentren en tal situación, ni 
integrar órganos de administración y control, en su ca-
so, en las sociedades referidas en el artículo anterior, 
las personas físicas que no posean nacionalidad argen-
tina y domicilio permanente en el país, ni otras socie-
dades por acciones. 

Art 3» — Las sociedades comprendidas dentro de lo 
dispuesto en el artículo 1« de la presente, que no cum-
plieran los requisitos establecidos en la parte final del 
referido articulo y en el artículo 2° de la misma, debe-
rán adecuarse a los mismos dentro del término de un 
año calendario a partir de la publicación de la presen-
te ley. 

Art. 4 ' — Las sociedades comprendidas dentro de lo 
dispuesto por el artículo 1? de la presente, que no dieran 
cumplimiento a los requisitos establecidos en la parte 
final del referido artículo 2" de la misma, podrán ser 
objeto de intervención judicial como medida cautelar, 
a solicitud del organismo competente en materias de 
fronteras de jurisdicción del Ministerio de Defensa. Po-
drá asimismo ser solicitada su liquidación por el orga-
nismo referido, la que deberá efectivízarse por el tribu-
nal competente, por el procedimiento establecido en la 
sección XIII (artículos 101 a 112) de la ley 19.550. Ta-
les disposiciones serán aplicables sin perjuicio de las 
facultades conferidas al organismo referido por los ar-
tículos 4"?, T> y concordantes del decreto ley 15.385/44 ¡ 
y legislación complementaria. ¡ 

Art. 5? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Guillermo C. Sorquis. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La defensa de nuestras fronteras constituye sin duda 

un deber esencial para salvaguardar la soberanía, inte-
gridad territorial y capacidad de decisión de nuestra 
Nación. 

Un aspecto importante a ese respecto es el control 
de radicación en la zona de fronteras, mediante el cual 
se procura evitar la penetración extranjera en dicha 
zona, evitándose así eventuales incidentes fronterizos y 
reclamaciones que pueden verse provocados o facili-
tados por pertenecer los inmuebles o concesiones de 
servicios públicos o extranjeros. 

Respecto de las personas físicas, la necesidad des-
crita se encuentra en la actualidad adecuadamente cu-
bierta por las disposiciones contenidas en el decreto ley 
15.385/44 y en el artículo 18 de la ley 16.970. No su-
cede lo mismo respecto de las personas jurídicas y, 
particularmente, en el caso de las sociedades por ac-
ciones, donde se plantea la posibilidad que, escudándo-
se en el anonimato de las mismas, los inmuebles o con-
cesiones de servicios públicos de la zona fronteriza per-
tenezcan a extranjeros nacionales de países limítrofes o 
de naciones con las cuales nuestro país se encuentre 
en conflicto. 

Para que el control de radicación sea eficaz, se hace 
necesario establecer con carácter obligatorio la nomi-
natividad de las acciones de las sociedades titulares de 
dominio o de derechos reales o personales en cuya vir-
tud pudieran ejercerse la posesión o tenencia de inmue-
bles, o bien que sean titulares de concesiones y/o permi-
sos de explotación de servicios públicos, vías de comu-
nicación o transportes dentro de la zona de fronteras. 

También establécese la obligatoriedad que el control 
accionario de tales sociedades sea ejercido por perso-
nas de nacionalidad argentina y domicilio permanente 
en el país. 

Existen antecedentes legislativos, particularmente en 
países limítrofes como Uruguay y Brasil, que guardan 
similitud con las normas propuestas. 

En definitiva, cabe destacar que de concretarse el 
presente proyecto, se habrán perfeccionado los mecanis-
mos tendientes a asegurar la intangibilidad de las fron-
teras nacionales, constituyéndose asi significativamente 
para asegurar la efectivización de la defensa nacional 

Guillermo C. Sorquis. 

—A la Comisión de Legislación General, 
de Finanzas y de Defensa Nacional. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase con carácter de subsidio a la 
Fundación Presbítero José Mario Pantaleo la suma de 
pesos argentinos tres millones ($a 3.000.000) con des-
tino a la construcción del edificio de talleres de capa-
citación para jóvenes diferenciados. 
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Art. 2.1 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se cubrirá con recursos de "Rentas ge-
nerales", con imputación a la misma. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl E. Danlini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto adjunto tiene por fin aporlar auxilio 

económico a una obra de significativa importancia hu-
manitaria y social que viene desarrollando la Fundación 
Presbítero J.-sé Mario Pantaleo, con personería otorgada 
por la resolución 7.471/79 de la IGPJ del Ministerio de 
Justicia de la Nación, cuyos antecedentes legales, des-
cripción de actividades, planos de ubicación, fotografías, 
estadísticas de labm y demás detalles adjunto a modo 
de ilustración para la Honorable Cunara y la comisión 
que ha de entender en el tratamiento del mismo. 

La obra Cristo Caminante fue producto del accionar 
incansable y la inspiración del presbílero José Mario 
Pantaleo, sacerdote católico nacido en Italia e incorpo-
rado al clero secular de nuestro país a partir de 1955. 
. Dicha obra se levanta en Villa del Carmen, periferia 
de la ciudad de González Catán, partido de La Matanza. 

La Matanza, ubicada al sudoeste de la ciudad de 
Buenos Aires, orina parte del llamado connrbano y está 
poblada por 1.000.000 de habitantes en una extensión 
geográfica de 23-1 km-, de los cuales 137 km2 perte-
necen a la extendidísima González Catán, que participa 
en la población del partido con ISO.000 habitantes, casi 
en su totalidad obreros. 

De esos obreros, el 56 % son subocupados o trabaja-
dores inestables, "changarines" contratados para tareas 
breves y heterogéneas, al finalizar las cuales quedan sin 
trabajo, a veces por períodos extensos. No son obreros 
especializados, no tienen protección laboral ni beneficios 
sociales, no registran afiliación a sindicatos ni virtual-
rnente acceso a mínimas condiciones de vida digna. 

La restante población obrera, ocupada por las fábricas 
de la zona, ha sufrido la crisis industrial provocada por 
la política económica del proceso, quedando más de la 
mitad de ellos sin tarea ante el cierre de establecimien-
tos y racionalización del persona), que llevaron la cifra 
de desempleo a índices desconocidos en la historia. 

Los habitantes de Villa de! Carmen viven en su ma-
yoría en pequeñas construcciones inestables, de zinc 
algunas, otras de cartón prensado, y las menos de la-
drillos. Algunas albergan de diez a doce personas en 
dos camas, sin servicios cloacales, con un pohrisimo 
agujero como baño, sin agua corriente, etcétera. 

En ese contexto se desarrolla la obra del padre Mari-
Pantaleo, un verdadero benefactor de la zona, popular 
mente conocido como e! padre Mario. En 1972 comienza 
a erigir un templo, al que denomina Cristo Caminante 

En construcciones anexas al mismo, comienzan ¡i dic , 
tarse cursos de. catcquesis para niños y adultos, se ins-
talan consultorios médicos, odontológicos, farmacia, au 
las ile capacitación y de apoyo pedagógico a alumnos 
con diferencia en la escuela común, cursos de teatro, , 
títeres, etcétera. ' 

Un médico y una enfermera atienden gran número 
de personas a quienes se les brinda gratuitamente me-

| dieamentos, vacunas, inyecciones, nebulizaciones v pri-
meros auxilios. 

Alli la Caritas de Cristo Caminante (organismo li-
gado a la Caritas Diocesana de San Justo, y por ende 
a Caritas Argentina) realiza tareas de reparto de víve-
res, ropas, enseres domésticos, materiales de eonslrue-
eión, útiles escolares, calzado, etcétera. 

Empezando con 20 familias, ya son hoy 198 los gru-
pos familiares que, visitados previamente por una asis-
tente social, reciben su ayuda. El grave cuadro econó 
mico social ya descrito ha determinado que la tarea M-
extienila a barrios vecinos a Villa del Carmen, tan o 
más sumergidos en la miseria como éste. Ochenta ta 
milias aledañas reciben los beneficios de ¡a obra. 

Se presta también el servicio de copa de leche, que 
es una merienda cotidiana, con café con leche, pan, 
mermelada, etcétera, alcanzando a 3,000/3.500 niños 
por semana; con la ayuda del Servicio de la Paz pre-
sidida por el premio Nobel Pérez Esquivel que aporta 
la leche en polvo necesaria. 

Se efectúa una permanente campaña de higiene, ofre-
ciendo a los pobladores instalaciones levantadas a tal 
fin para hacer higiene personal, con control antipe-
diculoso. 

Voluntarios atienden dos veces por semana distribu-
ción de ropas provenientes en su mayoría de la diócesis 
de Rottenburg y de Caritas Ulm, de Alemania Federal, 
que apoyan la obra a través de Caritas Argentina. 

Desde principios del año 1980, se crea una guardería 
infantil donde las madres que trabajan dejan sus niños 
de uno a cinco años, recibiendo desayuno, almuerzo y 
merienda, atención médica v odontológica y control psi-
copedagógico. En horario de 7 a 18 y 30 horas, este 
servicio atiende actualmente a 148 niños, habiéndose 
adecuado para ello un edificio de 96 m-, con salones de 
actividades recreativas, áreas de reposo, juegos, come-
dor y zona a parquizar, donde se instalarán juegos 
infantiles que los recursos actuales aun no permitieron 
adquirir. Estos niños efectúan una peregrinación anual 
al Santuario de Lujan y se los lleva a visitas guiadas al 
Zoológico de Buenos Aires, parques de diversiones, ciu-
dad Infantil, museos, etcétera; brindándosele además 
espectáculos de títeres, danza, canto, teatro, etcétera. 

La comprobación del desamparo en que viven los nu-
merosos ancianos del barrio, la mayoría sin jubilación 
ni pensión alguna, llevó al padre Mario a crear el deno-
minado Club de Plata, al que asisten los vecinos ma-
yores de 60 años. Reciben atención médica, odontoló-
gica, medicamentos, ropas, servicios de peluquería y 
pedicuría totalmente gratuitos. Una psicóloga —volun-
taria— les hace practicar terapias recreativas y labora-
les, con certámenes competitivos para estimular sus fa-
cultades. Una asistente social de PAMI concurre dos 
veces por semana para canalizar trámites, de pensiones 
o jubilaciones. En 1983 se encueslaron 90 ancianos otor-
gándose 19 jubilaciones y 10 pensiones. 

Lina voluntaria abogada atiende una vez por semana 
a los pobladores para asistir en problemas legales y 
jubilatorios. 
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En la obra tiene también su sede Alcohólicos Anóni-
mos, donde se han logrados varios casos de rehabili-
tación. 

Se dictan además cursos de alfabetización de adultos 
para 37 asistentes actuales. 

Todo esto se realiza en el edificio Caritas, de 900 ni-
do superficie, inaugurado en agosto de 1983 y que alber-
ga la unidad sanitaria. 

La Fundación Presbítero José Mario Pantaleo ha de-
dicado sus primeros esfuerzos a la creación de talleres 
protegidos para jóvenes diferenciados. 

Se encuentra en construcción en edificio de los talle-
res Santa Inés, donde se dictarán cursos de carpintería, 
albañilería, luminotecnia, floricultura y horticultura a 
jóvenes con problemas neurológicos, sensoriales o moto-
res, con atención diaria de 8 a 17 horas. 

Estos talleres se ofrecerán a los alumnos agregados 
de la Escuela Nacional N ' 51 que funciona a 500 me-
tros del lugar, para la recuperación de jóvenes con estos 
problemas. En el taller recibirán desayuno, almuerzo y 
fisioterapia. 

Existe también el proyecto del Instituto de Auxiliares 
Católicos de la Familia, para señoritas mayores de 18 
años, que se capacitarán para prestar servicios espe-
ciales en hogares, con cursos de economía doméstica, 
cocina, repostería, costura, planchado, enfermería, no-
ciones de pediatría y geriatría, etcétera; proyecto que 
se espera inaugurar en 1985. 

Todo este estuerzo en bienestar de la comunidad se 
ha sostenido con la dinámica actuación del padre Mario 
y un grupo de colaboradores voluntarios y con la ayu-
da económica de donaciones y recaudaciones de festi-
vales benéficos, ya que los aportes efectuados por el 
Estado en subsidios carecen hasta el presente de sig-
nificación. 

En efecto, la Fundación sólo ha recibido del gobierno 
de la Nación, a través del Ministerio de Salud y Acción 
Social, los siguientes subsidios: el 5 de noviembre de 
1981, $a 30.000 por resolución 1.777/81 en expediente 
23.382/81; y en 1983, $A 200.000 por resolución 3.727/ 
83, en el expediente 50.828/83. 

Lo anteriormente expuesto hace que reclamemos de 
nuestros pares el voto favorable al otorgamiento de un 
subsidio que colabore para proseguir la dilatada tarea 
de beneficio comunitario emprendida por esta Fundación. 

Raúl E. Baglini. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Procédase, a través de los organismos 
correspondientes, a la demolición del puente ubicado 
en la intersección de la avenida Vergara con el río 
Reconquista, en el partido de Morón, provincia de Bue-
nos Aires, a los efectos de su sustitución por otro puente 
que permita un ancho del río de 32 metros. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José Bielicki. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El trabajo que se propone en este proyecto tiene 

carácter prioritario y su ejecución tiende a paliar en 
gran medida la situación angustiante que provocan las 
crecientes del río Reconquista. 

Esta obra estará encuadrada técnicamente dentro de 
los trabajos a encarar en el futuro, una vez cumplidos 
los estudios de control, regulación y saneamiento de 

] toda la cuenca del río. 
La demolición o voladura del puente de la avenida 

Vergara sobre el mencionado río Reconquista, puente 
de un ancho de 17,5 metros, resulta de absoluta necesi-
dad debido a la precariedad de su estado de conservación 
y porque permitiría además el ensanche de! río hasta 
los 32 metros, que es el ancho que posee en el valle 
de expansión. 

El puente fue construido a principios de siglo y su 
pila central que es de mampuesto se encuentra sumamen-
te deteriorada por el ataque y agresividad de las aguas, 
y su calzada sufre, además, tos problemas propios del 
tableteo, circunstancias que, obviamente, constituyen un 
riesgo potencia] y real de accidentes. 

La limpieza del lecho del río y los trabajos des-
critos permitirían un mayor eTcurrimiento de! agua de-
bido al aumento de la velocidad del curso de la misma, 
circunstancia de máxima importancia por tratarse de un 
río de llanura y ello implicaría consecuentemente me-
jorar las condiciones de seguridad de las poblaciones 
asentadas en las zonas ribereñas. 

José Bielicki. 

—A las comisiones de Transportes —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y (timara de Diputados, etc. 

Artículo 10 — Otórgase a la señora Pabla Lucero, 
libreta cívica 2.261.931 una pensión graciable, con ca-
rácter vitalicio, por un monto equivalente a un salario 
vital, mínimo y móvil. 

Art. 2 ' — La erogación que esta pensión demande, 
será imputada al artículo 3? de la ley 18.748. 

Art. 3e — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Arturo J. Negri. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La pensión que solicito, está destinada a una persona 

nacida en el año 1892 y carente de recursos económicos. 
Lo expuesto precedentemente, y la situación económica 

sumamente apremiante por la que atraviesa la antes 
mencionada, evita toda redundancia. 

Es por ello que someto a esta Honorable Cámara, el 
proyecto de ley, en la seguridad de que el mismo encon-
trará eco favorable en nuestros distinguidos colegas. 

Arturo J. Negri. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Otórgase a la señora Juana Domínguez 
de Sánchez, libreta cívica 633.456, una pensión gracia-
ble con carácter vitalicio por un monto equivalente a 
ún salario mínimo, vital y móvil. 

. Art. 2" — La erogación que esta pensión demande, 
será imputada al artículo 3» de la ley 18.748. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Arturo I. Negri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La pensión que solicito está destinada a una persona 

de 85 años y carente de recursos económicos. 
Lo expuesto precedentemente y la situación econó-

mica sumamente apremiante por la que atraviesa la an-
tes mencionada, evita toda redundancia. 

Es por ello que someto a esta Honorable Cámara ei 
proyecto de ley, en la seguridad de que el mismo en-
contrará eco favorable en nuestros distinguidos colegas. 

Arturo 1. Negri. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

l.ó 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Modifícase el texto de la ley orgánica 
de la Policía Federal 14.467 (decreto ley 333, 14 de 
enero de 1958) y sus modificaciones, introduciéndole 
las siguientes reformas a su título primero: 

a) Susütúyense los incisos 1» y 2» del artículo 
4« por el siguiente texto: 

1. — Velar por la seguridad de las personas 
y bienes de la población, procurando garantizar 
que nadie sea perturbado en el libre ejercicio 
regular de los derechos consagrados en la Cons-
titución Nacional, en los tratados suscritos poi 
la Nación Argentina y er las restantes leyes. 

2. — Colaborar en la protección de los me-
nores, incapaces y de cualquier persona ame-
nazada por carencias o peligros, conforme a las 
leyes, reglamentos y normas de solidaridad so- ! 
cial. ! 

b) Sustituyese el artículo 5« por el siguiente texto: : 
Artículo 5 ' — Son facultades de la Policía 

Federal para el cumplimiento de sus funciones: 

1. — Las que le asignen las leyes pro-
cesales, el código contravencionai y la res-
tante legislación nacional. 

2. — Expedir pasaportes y toda otra 
documentación que estuviere a su cargo en 
virtud de disposiciones legales. 

3. — Llevar a cabo todas las activida-
des de vigilancia y control que fuesen 
necesarias para cumplir sus funciones. 

4. — Llevar todos los registros internos 
que fuesen necesarios o convenientes para 
el mejor cumplimiento de sus funciones. 

5. — Requerir de los jueces compelen-
tes aulorizaciones para allanamientos do-
miciliarios con fines de pesquisas, deten-
ción de personas o secuestros de cosas, 
como también para la realización de las 
otras medidas que autorizan las leyes pro-
cesales. La autorización judicial no será 
necesaria para ingresar a lugares abiertos 
al público. 

6. — intervenir en la venta y tenencia 
de armas y explosivos. 

7. — Inspeccionar en la Capital Federal 
los registros de pasajeros en hoteles y casas 
de hospedaje. 

8. — Controlar o autorizar en la Capi-
tal Federal el ejercicio de las actividades 
de policía particular y de toda otra para 
lo cual la faculten las leyes y reglamen-
tos. 

c ) Sustituyese el artículo 6? por el siguiente texto: 
Artículo 6« — En el cumplimiento de sus 

funciones y en el uso de sus facultades, la Po-
licía Federal se atendrá a las siguientes reglas: 

1. — Toda su actividad se desarrollará 
procurando la obtención del máximo de 
eficacia con el mínimo posible de molestias 
a las personas. 

2. — Toda intervención tendrá lugar en 
la forma más discreta posible y cuando en 
cumplimiento de funciones de vigilancia o 
control deba ingresar a un lugar abierto al 
público, no interrumpirá ni perturbará la 
normal actividad que se desarrolle en el 
mismo. 

3. — El uso de la fuerza pública se li-
mitará al mínimo indispensable y única-
mente cuando no hubiese oportunidad o se 
hubiesen agotado todas las instancias que 
permitan resolver el problema por otra vía. 

4. — Se abstendrá de proporcional a la 
prensa y a cualquier otra persona que no 
sea el juez competente el nombre e iden-
tidad de personas detenidas como supuestos 
responsables de delitos y toda otra infor-
mación sobre los hechos en que interviene 
mientras no medie autorización judicial ex-
presa y nunca antes de la resolución judi-
cial firme que disponga la prisión preven-
tiva. En ningún caso proporcionará nombres 
o identidad de detenidos o condenados por 
contravenciones. 

5. — Empleará la información contenida 
en sus registros internos exclusivamente para 
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fines de investigación y seguridad, pudien-
do proporcionarla sólo a los jueces y ante 
el requerimiento expreso de los mismos. De 
conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 51 del Código Penal, cuidará que j 
esa información no trascienda a particula-
res o al público. 

6. — En la expedición de cualquier do- I 
cumentación que por ley le correspondiere 
se abstendrá de negar, demorar o dificul-
tar el trámite por razones que no estuvie-
sen taxativamente enumeradas en la ley y 
nunca en razón de las circunstancias que 
por el inciso anterior no puede informar ni 
certificar, como tampoco por ningún género 
de constancias de sus registros internos. 

7. — En el cumplimiento de sus funcio-
nes se abstendrá de clausurar teatros, cine-
matógrafos, salas de conciertos o conferen-
cias, locales de espectáculos públicos o de 
esparcimiento o recreación y, en general, 
ningún local cuyo funcionamiento se halle 
debidamente autorizado por la municipali-
dad correspondiente, sin previa orden del 
juez competente. 

d) Sustituyese el artículo 7 ? por el siguiente texto: 
Artículo T> — El personal con estado policial 

y uniformado portará las armas reglamentarias 
correspondientes. El personal con estado poli-
cial no uniformado podrá portar las armas re-
glamentarias pero de modo no ostensible. El 
personal con estado policial, uniformado o no 
uniformado, sólo podrá esgrimir ostensiblemente 
las armas cuando lo imponga la necesidad de 
defensa de la propia persona o derechos o de 
la persona o derechos de terceros. Bajo ningún 
concepto el personal podrá portar armas no re-
glamentarias o no proporcionadas al efecto por 
la institución. 

e) Sustitúyese el artículo 8 ' por el siguiente texto: 

Artículo 8 ' — La Policía Federal, como re-
presentante de la fuerza pública, podrá hacer 
uso de la misma para el cumplimiento de sus 
funciones en la estricta medida de la necesidad. 

Art. 2 ' — Introdúcense las siguientes reformas en el 
título segundo de la referida ley orgánica: 

a) Sustitúyese el artículo 13 por el siguiente texto: 
Artículo 13. — La jefatura y subjefatura de la 

Policía Federal serán ejercidas por oficiales su-
periores de la Policía Federal, designados por 
el Poder Ejecutivo nacional, que tendrán los 
títulos de jefe de la Policía Federal y subjefe I 
de la Policía Federal, respectivamente, y su 
asiento en la Capital Federal. 

b) Sustitúyese el artículo 14 por el siguiente texto: 

Artículo 14. — Antes de hacer las designacio-
nes del jefe y subjefe de la Policía Federal, el 
Poder Ejecutivo nacional oirá la opinión del 
Senado de la Nación. 

c) Sustitúyese el artículo 15 por el siguiente texto: 

Artículo 15. — El Poder Ejecutivo nacional 
podrá designar jefe o subjefe de la Policía Fe-
deral a personas que no tuviesen el grado de 
oficial superior de la Policía Federal, cuando 
lo considere más conveniente para el cumpli-
miento de las funciones de la institución. En 
tal caso, el nombramiento deberá recaer en per-
sonas que tengan grado universitario no inferior 
a licenciatura, o título habilitante de profesión 
liberal, o grado de oficial superior de las fuer-
zas armadas en situación de retiro, con capaci-
dad y experiencia técnica y profesional, la que 
será meritada poi el Poder Ejecutivo nacional 
en los considerandos del decreto de designación. 

d) Sustitúyese el artículo 16 por el siguiente texto: 

Artículo 16. — Las jefaturas de las direccio-
nes de la Policía Federal serán desempeñadas 
por oficiales superiores de la Policía Federal 
designados por el jefe de la misma. 

e) Sustitúyese el artículo 17 por el siguiente texto: 

Artículo 17. — Hasta dos Jefaturas de direc-
ción de la Policía Federal podrán ser ocupadas 
por personas que no tengan el grado de oficial 
superior de la misma, siempre que tuviesen gra-
do universitario oo interior a licenciatura o título 
habilitante de proíesiÓD liberal o de oficial supe-
rior de las fuerzas armadas en situación de retiro. 
En tales casos, el jefe de la Policía Federal sólo 
podrá hacer las designaciones con autorización 
expresa del Poder Ejecutivo nacional. 

f ) En el texto del artículo 18 se suprimen las 
palabras "actuar como juez contravencional". 

Art. 3 ' — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
la presente ley, manteniéndose vigente hasta entonces 
la actual reglamentación de la ley 14.467 (decreto ley 
333/58) y sus modificaciones, únicamente en la parte 
en que no se oponga a la presente lev. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Néstor Perl. — Torcuato E. Fino. — Oscar 
L. Fappiano. — Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
1. — Las reformas que proponemos a la ley orgánica 

de la Policía Federal tienen como propósito general 
adecuar esta normativa a las exigencias funcionales de 
una institución que debe velar por la seguridad ciuda-
dana de un conglomerado urbano que ha evolucionado 
culturalmente en forma considerable. 

La ley 14.467, al hacer ley nacional el contenido del 
decreto ley 333/58, ha incorporado a la legislación na-
cional un texto que obviamente, no resultaba ya muy 
adecuado para su tiempo, pues recogía normas y facul-
tades de procedimiento policial propias de décadas ante-
riores y hasta del siglo pasado. Valga como ejemplo el 
"aviso de atención" dado por la autoridad policial al 
irrumpir en lugares abiertos al público (inciso 5« del 
artículo 5 ' ) —que hoy tiene reminiscencias costumbris-
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tas— o el "registro de vecindad", la intervención en la 
profesión de "corredor de hotel" o la "calificación de 
personas habitualmente dedicadas a actividades que la 
policía debe reprimir", que es obvio que no son formas 
de investigación o prevención en el marco de una con-
cepción moderna de la forma de cumplir su cometido la 
policía de seguridad y de investigación criminal, que 
debe cuidar de alcanzar sus objetivos sin perturbar la 
dinámica cultural de la vida ciudadana. 

Históricamente podemos explicar la supervivencia de 
tan arcaicas atribuciones y funciones como resultado de 
los diferentes y difíciles momentos sociales y políticos 
que vivió la ciudad de Buenos Aires. La inmigración 
masiva de fines del siglo pasado y comienzos del pre-
sente, que dio lugar a una fuerte concentración de gru-
pos humanos culturalmente diferenciados. Las posterio 
res violencias y crisis económicas fueron otro capítulo 
difícil para el control social de seguridad. Luego advino 
la etapa del despegue industrial, con una enorme con-
centración urbana, que se superó sin mayores dificultades. 
Todas estas etapas difíciles hicieron que se mantuvieran 
formas arcaicas, que concluyeron en el decreto ley de 
1958, cuyo texto es tan defectuoso que omite mencio-
nar la función más elemental de la Policía Federal, que 
es velar por la seguridad de las personas, bienes y de-
rechos. El artículo 3 ' no lo menciona y el inciso 1 ' del 
artículo 4? lo omite, dando una desmedida preferencia 
a la función de policía de moralidad, orden y represión 
del juego de azar. 

Esta regulación anacrónica ha dado lugar a que la 
Policía Federal fuese instrumentada, especialmente en 
los regímenes no constitucionales, para hacer un uso 
intimidatorio de sus facultades, que incluso desvirtuó por 
completo el sentido originario de las mismas. El sistema 
de apelar a la "estadística" de "procedimientos" como 
orden de mérito y criterio de eficacia, ha conspirado 
contra la auténtica eficacia de la institución que, por 
este medio ha tendido a la burocratización, con el agra 
vante de que su función se ha traducido en un exceso 
de molestias a la población y, frecuentemente, en per 
turbaciones innecesarias de actividades culturales o de 
simples expresiones de alegría popular que son comunes 
y usuales en cualquier ciudad del mundo, sin contar con 
el número enorme de detenciones también innecesarias 
llevadas a cabo al amparo de la facultad que le concede 
el inciso 1 del irtículo 5v, cuya supresión propugnamos 
puesto que resulta hoy inconstitucional, dado que carece 1 

de razón una detención por el mero hecho de que "sea 
necesario eonocei sus antecedentes". Es obvio que esta 
"necesidad' únicamente se justificaría si existe una sos-
pecha fundada de responsabilidad criminal y, en tal caso, 
la disposición resulta superflua. 

La reforma proyectada, se armoniza con la sanción 
del nuevo Código Contravencional para la Capital Fede-
ral, cuyo proyecto obra ya en este cuerpo presentado 
por los señores diputados Unamuno y Maya, y con el 
Código de Procedimientos en Materia Penal, cuyo pro-
yecto presentáramos en su momento, juntamente con los 
señores diputados Ferré, Fino, Casale, Fappiano y Gon-
zález Cabanas. 

De este modo, se restringen las funciones policiales a 
sus correctos y constitucionales límites. Esta modificación 
del funcionamiento policial, procurará también en el 

orden interno promover su "desburocratización", dina-
mizando e impulsando a sus mejores elementos humanos 
y procurando una permanente superación de su alto nivel 
técnico, lo que en poco tiempo redundará en un positivo 
beneficio para la población y en una notoria elevación 
de la consideración social que la Policía Federal Argen-
tina merece, por su trayectoria histórica. El presente 
proyecto es el primer paso para actualizar a la Policía 
Federal en el papel de institución que opere como pun-
tal do la seguridad de los derechos de una moderna 
y dinámica democracia argentina. 

2. — Las reformas propuestas al artículo 4° tienen por 
objeto corregir y adecuar los enunciados generales de 'a 
función de la institución que corresponden a lo pres-
crito en el articulo 1? de la ley. En el texto de! artículo 
5" se enumeran las facultades en un orden más lógico 
y dentro de los límites constitucionales. 

El artículo 6'' señala las pautas de funcionamiento 
adecuadas al actual grado de cultura de la sociedad 
argentina. Se señala como primera pauta la búsqueda 
de una real eficacia con un mínimo de molestias a h 
población. La segunda regla indica que la presencia 
policial no debe tener lugar en forma ostensible e inti-
midante, sino discreta, sin perturbar la normal actividad 
que se desarrolle en los lugares abiertos al público. En 

j realidad, nuestro pueblo ha sufrido y sufre una serie 
de contingencias sumamente tristes y lamentables, que 
en modo alguno pueden agravarse perturbando innece-
sariamente las ocasiones de esparcimiento o entreteni-
miento. 

No es persiguiendo Ja seguridad absoluta —que es 
un fantasma tan inalcanzable como la libertad absoluta— 
como podremos prevenir hechos penosos. Prueba d^ ello 
es que no los hemos podido prevenir, pese a tales mé-
todos. Insistir eri ellos sería insensato después de las 
experiencias vividas. Este principio, ai igual que el de 
intervención mínima del uso de la fuerza pública —que 
se señala en la regla 3—, tienden a salvaguardar el 
derecho de la autodeterminación de la población, como 
asimismo el de manifestarse libremente. 

La regla 4 tiende a preservar el buen nombre de las 
personas. En principio, es sabido que cualquier ciu-
dadano, por circunstancias meramente accidentales, puede 
resultar sospechoso de un delito y un mero accidente 
no puede ser causa de una lesión, a veces irreparable, 
a su honor y moralidad. Las contravenciones, por su 
parte, por formar parte de un orden de injustos penales 
de menor entidad, en ningún momento pueden conver-
tirse en una carga estigmatizante. 

La regla 5 se refiere a los registros internos que 
considere necesarios. Se le deja a la institución el más 
amplio criterio para determinar qué registros quiera 
llevar y la forma de hacerlos, como no puede ser de 
otro modo, debido a la cambiante actividad criminal. 
Sin embargo, al mismo tiempo se le señala que estos 
registros contienen anotaciones que únicamente pueden 
ser utilizadas internamente, para el cumplimiento de sus 
funciones. Desgraciadamente, la casi publicidad de los 
"prontuarios" ha hecho que estas piezas administrativas 
se convierten en un terrible elemento que amenaza cons-
tantemente a personas que ni siquiera han sido jamás 
condenadas ni seriamente sospechadas por delito algu-
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no. Si convenimos en que la pena tiene un fin resocía-
lizador y de reinserción social del condenado, no tiene 
sentido que dejemos en manos del Poder Ejecutivo un 
instrumento capaz de estigmatizarle de por vida, pri-
varle o limitarle fuentes de trabajo e incluso afectarle 
su autoestima en forma gravísima. 

La regla 6 no es más que la extensión del principio 
de abstenerse de estigmatizar personas que consagra la 
regla anterior, esta vez aplicado a la expedición de 
documentación a cargo de la institución. 

La regla 7 previene la repetición de experiencias 
desagradables ya registradas, en que la Policía Federal 
procedió a la clausura de locales habilitados, general-
mente por delitos relacionados con la moral pública, y 
que fueron reabiertos en cuanto tomó intervención el 
juez competente. Es sabido que se trata de delitos que 
requieren una fina valoración, pues el abuso pone en 
serio peligro o lesiona gravemente el prestigio de per-
sonas o locales, al tiempo que perjudica la libre expresión 
artística, afectando profundamente la cultura nacional. 
Su valoración sólo puede estar en manos judiciales, dado 
los valores y derechos fundamentales que se hallan en 
juego. La clausura preventiva, en estos casos, ya implica 
una lesión irreparable, que no se resuelve con la reaper-
tura consiguiente, al tiempo que desprestigia inútilmente 
la imagen de todo el sistema penal. 

El artículo 7o trata de prevenir la exhibición u osten-
tación de armas. En tanto que el arma correspondiente 
al uniforme es un modo de llevar tranquilidad a la 
población, el arma ostentada por personal sin uniforme 
genera intranquilidad. En cuanto a esgrimir el arma, 
únicamente se lo autoriza en los límites de la necesidad 
de defensa que, por lo regular, no existen frente a un 
sujeto desarmado y en inferioridad numérica. 

El artículo 8' tiende a unificar el criterio de ley 
orgánica de la institución, en lo relativo al uso de la 
fuerza pública con lo normado en el inciso 8 ' del ar-
tículo 175 de nuestro anterior proyecto de Código de 
Procedimiento en lo Criminal. 

3. — Las reformas a] título segundo tienen por objeto 
restituir los cargos máximos de la Policía Federal a quie-
nes deben ser sus titulares naturales, es decir, los oficiales 
superiores de la propia repartición, pese a lo cual no 
se le niega al Poder Ejecutivo la posibilidad de hacerlo 
recaer en personas ajenas a la misma. No obstante, en 
este último supuesto, se le exige que fundamente las 
razones en que basa el mérito de capacidad técnica e 
idoneidad profesional de las personas que designa. 

Para el caso de que la designación recayere en oficia) 
superior de las fuerzas armadas, propugnamos expre-
samente que el mismo reviste en situación de retiro. Ello 
así por cuanto recientes y dolorosas experiencias han 
demostrado a la Nación los catastróficos resultados de 
aplicar la doctrina de la seguridad nacional. Es propósito 
enunciado, no sólo de! gobierno, sino de todas las fuer-
zas políticas de signo nacional encauzar la política del 
Estado al margen de esta desgraciada senda. A ello con-
tribuirá separar adecuadamente la función de defensa 
que compete a las fuerzas armadas de la seguridad 
interior, que es resorte de la policía, y en este sentido, 
consideramos inapropiado que la jefatura de esta última 
pueda recaer en un oficial en actividad de aquéllas. La 

función directiva de la Policía Federal es delicada y 
abarca intereses federales en todo el territorio. En rigor, 
quizá sea positivo exigir el acuerdo senatorial en una 
próxima reforma constitucional o instrumentar un con-
trol legislativo sobre la institución, pero, de momento, 
en que no es posible restarle atribuciones al Poder Eje-
cutivo, creemos que es conveniente requerirle que, al 
menos, oiga al Senado Nacional. Ello se armoniza con 
nuestro proyecto, presentado en el día de la fecha, rela-
tivo a la exigencia de! mismo requisito para la designa-
ción del titular de la Secretaría de Informaciones del 
listado y concuerda también con el criterio desarrollado 
por el Poder Ejecutivo al proveer a la designación del 
fiscal de investigaciones administrativas. 

En cuanto a las direcciones, en principio creemos que 
todas deben volver a depender de oficiales superiores, 
facultándose sólo a que dos de ellas sean cubiertas con 
personas sin ese grado, pero requiriendo, para tal su-
puesto, la autorización expresa del Poder Ejecutivo. 

Las palabras que se suprimen en el artículo 18 corres-
ponden a la restitución de la función jurisdiccional al 
cuerpo en que natural o constitucionalmente debe re-
sidir. 

4. — Como lo señalamos a! comenzar esta explicación 
al presente proyecto de reformas, su objetivo es jerarqui-
zar a la Policía Federal Argentina, sentando como prin-
cipio general que la conducción de la misma, por regla, 
debe corresponder a sus propios oficiales superiores, que 
su efectividad no debe estar dada por un número obte-
nido burocráticamente sino por el evidente resultado de 
una mejor y mayor protección de los derechos y liber-
tades de la población, que sus funciones no pueden exce-
der el marco constitucional e invadir el de otros poderes 
del Estado y que la forma de cumplirlas debe ser la 
adecuada al actual grado de desarrollo de nuestra so-
ciedad. 

Néstor Perl. 

—A las comisiones de Legislación Penal y 
de Asuntos Constitucionales. 

69 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Créase la Junta Nacional de Investiga-
ción de Accidentes del Tránsito, en el ámbito de la Se-
cretaría de Transporte del Ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos, la que tendrá por misión la investigación 
técnico administrativa de los accidentes de tránsito y 
del transporte público terrestre de pasajeros y de cargas, 
sometido a la jurisdicción nacional, a efectos de deter-
minar sus causas y establecer las medidas de prevención 
consecuentes. 

Art. 2" — Se considera accidente de tránsito a todo 
hccho que produzca daños en personas o cosas, como 
consecuencia de la circulación terrestre. 

Art. 3 ' — A los efectos del cumplimento de su mi-
sión la Junta Nacional de Investigación de Accidentes 
del Tránsito está, investida de las siguientes atribuciones: 

a) Instituir las actuaciones administrativas rela-
cionadas con los accidentes del tránsito en los 
que intervenga; 
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b) Asesorar a los organismos de los poderes que 
integran el gobierno en el orden nacional, pro-
vincial y municipal sobre la causa técnica ori-
ginaria de los accidentes de tránsito y sobre la 
adopción de las medidas de prevención conse-
cuentes; 

c) Requerir de la autoridad nacional, provincial o 
municipal, así como de toda persona física y 
jurídica, pública o privada, informes y testimo-
nios relacionados con el accidente. 

d) Recabar el auxilio de la tuerza pública cuando 
las circunstancias lo exijan a los fines de la in-
vestigación y acceder a toda documentación, 
material probatorio y demás antecedentes que 
estimare necesarios; 

e) Mantener relaciones con otros organismos y en-
tidades nacionales y extranjeros, vinculados con 
los aspectos técnicos de su misión; 

f ) Identificar a toda persona involucrada en el 
siniestro; 

g) Controlar el efectivo cumplimiento, de las me-
didas de prevención que disponga; 

h) Publicar aquellas conclusiones que por su carác-
ter signifiquen una enseñanza, contribuyendo 
así a la prevención de los accidentes de trán-
sito; 

. i) Solicitar toda otra colaboración idónea para el 
logro de su objetivo. 

Art. — Toda autoridad que tome conocimiento de 
un accidente deberá comunicarlo al organismo compe-
tente conforme a lo establecido por la Ley de Tránsito, 
Cuando el accidente reviste extrema gravedad la comu-
nicación se hará a la junta en iorma inmediata. 

Art. 5v — La decisión de investigar un accidente sera 
tomada por la presidencia de la Junta, considerando para 
ello la gravedad del suceso o sus particulares caracte-
rísticas. 

Art. 69 — Cuando la junta io solicitare se gestionan) 
una custodia en el lugar del hecho a efectos de evitar 
la remoción de restos o despojos o toda otra modiíica-
cion te pruebas o indicios relacionados con el accidenLe. 

A tales fines la autoridad que custodie tendrá las fa-
cultades mencionadas en el artículo 3?, incisos c ) , 
d) y h). 

Esta obligación no será obstáculo para la intervención 
que corresponda al Poder Judicial o la autoridad poli-
cial —con quienes deberá actuarse en forma coordina-
da— ni para la remoción de restos o despojos cuando 
sea necesaria para la asistencia o salvamento, la pre-
vención de mayores daños, la preservación del material, 
o el despeje inevitable de la vía pública. En estos casos 
la autoridad interviniente tomará las medidas que ase-
guren la reconstrucción posterior del hecho. 

Art. 7« — Los organismos nacionales, provinciales o 
municipales, las personas públicas o privadas tendrán 
la obligación de producir los informes que requiera la 
jiinta y deberán permitir el examen de la documenta-
ción, material probatorio y demás antecedentes nece-
sarios. 

Art. 8 ' — Toda persona está obligada a declarar ante 
la junta cuando ésta se lo requiera mediante notificación 
fehaciente. 

Art. 99 — Las actuaciones serán resueltas por la junta, 
debiendo en todos los casos: 

a) Indicar expresamente las causas del accidente; 
b) Proponer las medidas de prevención adecuadas, 

tendientes a evitar la repetición de hechos como 
el investigado. 

Art. 10. — Los organismos competentes, una vez noti-
ficados por la junta, deberán ejecutar las medidas de 
prevención dispuestas para cada caso en particular. Si 
así no lo hicieren, la junta se dirigirá a la autoridad 
máxima de la que dependa el organismo en cuestión, 
a efectos de lograr la adopción de tales medidas. 

Art. 11. — La junta está constituida por los siguientes 
órganos: 

a) Presidencia; 
b) Secretaría general; 
c) Comité ejecutivo; 
d) Dos consejos asesores. 

Art. 12. — La presidencia será ejercida por el titular 
de la Secretaría de Transporte, la que prestará el apoyo 
administrativo y técnico para el funcionamiento de la 
junta. 

1 La secretaría general será de carácter permanente y 
tendrá a su cargo la administración y dirección de los 
medios de apoyo. 

Ait. 13. — El comité ejecutivo estará integrado por 
cinco miembros de reconocida idoneidad en accidentolo-
gia vial. Tres de ellos serán nombrados a través de sen-
das propuestas de los siguientes organismos: Consejo 
Vial Federal, Comité Federal de Transporte y Convenio 
Policial Argentino. Los dos restantes, a propuesta de la 
Subsecretaría de Transporte Terrestre —transporte au-
tomotor— y de la empresa Ferrocarriles Argentinos 

1 —transporte ferroviario—. 

Art. 14. — Los consejos asesores estarán integrados 
por representantes de organismos y entidades con com-
petencia en la materia. Tales miembros deberán acredi-
tar idoneidad similar a la exigida para ser integrante 
del comité ejecutivo. 

Ambos consejos se integrarán en la forma que esta-
blezca la reglamentación. 

Un consejor asesor tendrá a su cargo la investigación 
de accidentes de tránsito y del transporte público auto-
motor. El otro, la investigación de los accidentes ferro-
viarios. ¡ 

En caso de accidentes que involucren a ambos medios 
de transporte, los consejos actuarán conjuntamente. 

Art. 15. — Los miembros detallados en los artículos 
13 y 14 serán designados por el Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos. 

Cumplirán sus tareas sin percibir remuneración espe-
cífica por esta función. 

Los organismos públicos de los que dependen dichos 
funcionarios deberán facilitar su prestación de servicio». 
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Art. 16. — La junta dispondrá de la asistencia de pe-
ritos en accidentes, quienes gozarán de remuneración. 

Art. 17. — El Poder Ejecutivo invitará a las provincias 
a adherir al régimen de la presente ley, facultándose al 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos —Secretaría de 
Transporte— para celebrar convenios con las provincias, 
con los alcances que establezca la reglamentación. 

Art. 18. — Los gastos que demande la contratación 
o nombramiento de peritos como las erogaciones necesa-
rias para el equipamiento y funcionamiento de la junta, 
serán atendidos por recursos provenientes del Fondo Na-
cional de Transporte. 

Art. 19. — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
la presente ley dentro de los sesenta ( 6 0 ) días de su 
publicación. 

Art. 20. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Litis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Ante la gravísima situación generada en nuestro pais 

en materia de accidentes de tránsito, debido principal-
mente a las notorias carencias vinculadas al campo de la 
prevención accidentológica vial, se hace imprescindible 
tomar acción en este tema a fin de evitar tales daños, 
los que causan, por sus consecuencias, ingentes pérdidas 
de vidas humanas y de carácter económico. 

No obstante que las estadísticas existentes están desac-
tualizadas, trasuntan igualmente la gravedad de la sitúa 
ción. En base a datos de los últimos años se estima 
anualmente en alrededor de 6.000 los accidentes fatales, 
en 77 .000 los accidentes con heridos graves, en 234.000 
los accidentes con heridos leves y en 2.124.000 los acci-
dentes sin víctimas. 

Considerando los costos para cada tipo de accidentes 
se ha estimado que los ocurridos en el año 1978 repre- | 
sentaron para el país una pérdida de dos mil setecientos | 
millones de dólares (u$s 2 .700 .000 .000) , aproximada-
mente. 

E l otro aspecto que agrava las consecuencias en nues-
tro país es el altísimo porcentaje de pérdidas de vidas I 
humanas en edad inferior a los 3 5 años por el mencio-
nado motivo. , 

Además de considerar costos y número de víctimas, 
puede también recurrirse, para completar el cuadro, a 
un análisis comparativo con otros países, basado en los 
indicadores usuales de seguridad vial. Por ejemplo, mien-
tras la cantidad de muertos por cada millón de habi-
tantes es en nuestro país de 227, Suecia registra 38. Es-
tados Unidos 46, Gran Bretaña 59 y Francia 63 . La 
tasa de accidentes fatales, expresada en muertos por cada 
cien millones de vehículos-kilómetro, en la Argentina es 
de aproximadamente 13, en Gran Bretaña tiene un valor 
de 3 ,40 y en Estados Unidos de 2,05. En cuanto al nú-
mero de muertos por millón de vehículos, que asciende 
en nuestro país a 1.578, es de 697 en Suecia, de 532 en ¡ 
Francia y de 791 en Gran Bretaña (valores correspon-
dientes al año 1 9 7 8 ) . Vale decir que cualquiera sea el 
Indicador que se considere, la magnitud relativa de los 

accidentes que ocurren en la República es superior en-
tre 2 y 6 veces a la que registran los países avanzados 
en materia de seguridad vial. 

Esta situación se debe a diversas causas [as que 
deben ser tratadas con la profundidad que corresponde 
y sin mayor demora. Entre las causas podemos citar la 
escasa educación vial, legislación heterogénea y en mu-
chos casos contradictoria y obsoleta, infraestructura vial 
inadecuada y la carencia casi total de estudios e inves-
tigaciones sobre los accidentes, sus causas y sus conse-
cuencias. 

Entre estas causas, es destacable la importancia que 
encierra la investigación accidentológica como la activi-
dad previa de carácter instrumental a la ejecución de 
toda medida preventiva que aspire a constituirse en 
un medio idóneo para generar las mejoras legales y 
reglamentarias vinculadas a la seguridad vial. 

No obstante la existencia de numerosos organismos 
vinculados al tema, debido a la limitación provectiva 
de la investigación local en el aspecto preventivo a 
nivel nacional se entiende que es conveniente asignar 
la investigación de accidentes, con carácter excluyente 
de toda otra función, a una junta o comisión ad hoc. 

En efecto, se estima que una junta, de carácter pú-
blico, podrá proceder a la investigación con amplias 
posibilidades, sin encontrar los obstáculos que podrán 
'evantarse ante organismos de otra naturaleza y podrá 
además imponer la efectiva ejecución de las medidas 
de prevención adecuadas. 

Es el Estado nacional quien debe garantizar a sus 
habitantes el libre tránsito y fundamentalmente sus pro-
pias vidas, instrumentando las políticas idóneas para la 
consecución de tales objetivos. Por otra parte es el 
Estado el único que cuenta con los medios necesarios 
liara asegurar una investigación científica. 

La creación de la Junta Nacional de Investigaciones 
de Accidentes de Tránsito propuesta, merece un amplio 
respaldo, acorde con la jerarquía de los bienes que jurí-
dicamente se pretende proteger. 

Luis S. Cósale. 

— A las comisiones de Transportes y de 
Legislación General. 

7 0 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

L E Y NACIONAL D E PROMOCION D E L 
D E S A R R O L L O URBANO 

T I T U L O I 

Parte general 

CAPÍTULO UNICO 

Artículo 1° — La presente ley tiene por objeto la pro-
moción del ordenamiento y desarrollo de los asentamien-
tos urbanos, conforme a los siguientes objetivos: 

a) Alcanzar niveles adecuados de habitabilidad ten-
dientes a la preservación de la salud psicofísica 
de la población; 
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b) Asegurar adecuadas condiciones de eficiencia 
para el desenvolvimiento de las actividades que 
se llevan a cabo en dichos asentamientos. 

Art. 2.V — Las acciones que se desarrollen en función 
de la presente ley por parte de los gobiernos nacional, 
provinciales y municipales, se ajustarán a los siguientes 
principios fundamentales: 

a) Asegurar que la creación, remodelación, renova-
ción o expansión de los núcleos urbanos se lle-
ve a cabo conforme a planes, sean éstos genera-
les, parciales o sectoriales; 

b) Lograr que los planes y programas de desarro-
llo urbano respondan a una planificación siste-
mática que considere la utilización de los recur-
sos naturales y culturales con sentido social, 
compatibilizada con las políticas y objetivas del 
desarrollo nacional; 

c ) Asegurar la coordinación de todos los organis-
mos, empresas y sociedades del Estado nacional 
que intervienen directa o indirectamente en el 
desarrollo urbano; 

d) Procurar la coordinación de las acciones en la 
materia objeto de esta ley entre el gobierno 
nacional y los gobiernos provinciales, con la 
debida participación en su caso de los muni-
cipios; 

e) Facilitar la disponibilidad de terrenos para usos 
públicos o de interés social, mediante la afecta-
ción o formación de reservas; 

f ) Intervenir en el mercado de tierras de manera 
que se adecúe a las necesidades de la población; 

g) Gravar el incremento de! valor del suelo origi-
nado por medidas de desarrollo urbano o por 
construcción de obras públicas, afectando el pro-
ducido de la recaudación al financiamiento de 
las acciones de mejoramiento urbano; 

h) Promover la adecuada participación del sector 
privado en las acciones relacionadas con el de-
sarrollo urbano. 

TITULO II 

Sistema de promoción del desarrollo urbano 

CAPÍTULO I 

Mecanismos promocionales 

Art. 3 ' —- Para el cumplimiento de los objetivos seña-
lados en el artículo 1 ' , instituyese el sistema de promo-
ción de! desarrollo urbano, que estará constituido por 
la presente ley, su reglamentación general y los decre-
tos y reglamentos de carácter nacional, regional, secto-
rial o especial que en su consecuencia se dicten. 

Art. 4? — La promoción urbanística la llevará a cabo 
la Nación mediante el otorgamiento de los siguientes 
beneficios: 

a) Créditos a mediano y largo plazo por las entida-
des financieras a las que se les acordará con esos 
fines por parte del Banco Central de la Repúbli-
ca Argentina límites especiales de redescuento y 
adelantos en cuenta; 

b) Otorgamiento de avales y garantías para la ob-
tención de créditos de entidades financieras na-
cionales, extranjeras o internacionales; 

c) Exención, reducción, suspensión, desgravación o 
diferimiento de tributos por períodos de hasta 
diez años; 

d) Aportes directos del Estado para la construcción 
de obras de infraestructura; 

e) Facilidades para el aprovisionamiento de equipos 
y materiales, prestación de servicios y compra, 
cesión, comodat o locación de bienes muebles 
o inmuebles; 

f ) Precios y tarifas de fomento por la prestación 
de servicios públicos a cargo del gobierno na-
cional; 

g) Otorgamiento de subsidios o subvenciones con 
o sin reintegro; 

h) Asistencia técnica. 

Art. 5? — Para gozar de las medidas promocionales 
| los gobiernos provinciales o municipales deberán elaborar 
I planes o programas de desarrollo urbano, generales, par-

ciales o sectoriales y presentarlos —previa conformidad 
del respectivo gobierno provincial si fueren de origen 
municipal— a la autoridad de aplicación de la presen-
te ley. 

! Art. 6? — Los planes y programas a que se refiere el 
artículo anterior deberán contar con los elementos técni-
cos mínimos que establezca por vía reglamentaria la 
autoridad de aplicación. 

Art. 7° — Se dará especia! preferencia y se otorgará 
hasta el máximo de beneficio y ventajas previstos en el 
artículo 49 a los planes y programas urbanísticos desti-
nados fundamentalmente a mejorar la calidad de vida de 
la población involucrada. 

Art. 8? — El Poder Ejecutivo reglamentará, a propues-
ta de la autoridad de aplicación, las condiciones, plazos, 
porcentajes y demás modalidades conforme a las cuales 
se otorgarán los beneficios previstos en e! artículo 4?, 

¡ así como también establecerá las prioridades a que se 
I ajustará la aplicación de! artículo 7?. 

Art. 99 — Los planes y programas de desarrollo urba-
no elaborados de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos anteriores seráa sometidos por la autoridad de 
aplicación a consulta de los organismos, empresas y so-
ciedades de! Estado nacional con responsabilidades en 
los campos de acción contemplados en los mismos, a los 
fines de que formulen las observaciones que estimen 
pertinentes. En caso de hacerlo se dará traslado de esas 
observaciones a la provincia o municipalidad interesada. 

1 La consulta y el traslado, en su caso, deberán evacuarse 
dentro del plazo que fije la autoridad de aplicación, el 

I que no podrá ser superior a noventa días Transcurrido 
el plazo sin contestar, de no constar observaciones se 
entenderá que no existen observaciones o que se aceptan 
éstas. 

Art. 10. — Si mi plan o programa de desarrollo urbano 
previese la realización de proyectos a ejecutarse en dos 
o más ejercicios anuales, la autoridad de aplicación lo 
someterá a la previa conformidad conjunta de la Secre-
taría de Planificación de la Nación y de la Secretaría de 
Hacienda del Ministerio de Economía, de acuerdo con 
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lo establecido en el artículo 13 de la ley 21.550 • 
incorporada a la ley 11.672 complementaria permanente 
del Presupuesto. 

Art. 11. — La autoridad de aplicación alentará la con-
sulta o recabará la opinión de las entidades profesiona-
les, gremiales o empresarias con incumbencia en las 
acciones previstas en los planes o programas sometidos 
a su consideración. 

Art. 12. — De no existir observaciones por parte de 
los organismos, empresas o sociedades del Estado nacio-
nal, o en caso de haberlas, evacuado el traslado respec-
tivo por la provincia o municipalidad interesada, la auto-
ridad de aplicación se pronunciará declarando compren-
dido el plan o programa dentro del régimen promocional 
establecido en la presente ley o desestimándola. Para esto 
último será necesaria una exhaustiva fundamentación. 

Art. )3 . — De merecer su aprobación, la autoridad de 
aplicación propondrá al Poder Ejecutivo el dictado de un 
decreto por el que se acuerden el o los beneficios pro-
mocionales contemplados en el artículo 4?, y se disponga 
que los organismos, empresas y/o sociedades del Estado | 
nacional con cometidos específicos previstos en el plan ¡ 
o programa, incluyan en sus respectivos planes de acción 
e inversiones para el o los años venideros, las previsio-
nes del caso que incluyan las obras, trabajos o servicios 
proyectados. Se establecerán asimismo los mecanismos 
de coordinación entre dichos entes y de éstos con las 
autoridades provinciales y/o municipales respectivas, y si 
fuere del caso se declararán y delimitarán las áreas de 
especial promoción a los efectos contemplados en los 
artículos 35 y 37. 

Art. 14. — La autoridad de aplicación tendrá faculta-
des para verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contraidas por las autoridades provinciales o municipales 
con motivo del otorgamiento de los beneficios promocio-
nales. El incumplimiento de dichas obligaciones dará 
lugar a la suspensión parcial o total de las medidas de 
carácter promocional acordadas, lo que será resuelto por 
la autoridad de aplicación, quien podrá proponer al Po-
der Ejecutivo la caducidao de las mismas y/o que se 
formule cargo por el importe de los beneficios efecti-
vizados. 

Art. 15. — El régimen promocional será también de 
aplicación a los planes y programas elaborados con inter-
vención de la autoridad de aplicación y concertados con 
las autoridades provinciales y/o municipales. 

CAPÍTULO I I 

Fondo Nacional do Desarrollo Urbano 

Art. 16. — Créase el Fondo Nacional de Desarrollo 
Urbano, el que será administrado por la autoridad de 
aplicación y se integrará con los siguientes recursos: 

a) El uno por ciento (1 % ) del producido de la 
recaudación sujeta al régimen de coparticipación 
de impuestos entre la Nación y provincias, esta-
blecido en la ley 20.221 y sus modificaciones; 

b) El producido de la recaudación del impuesto ' 
la plusvalía creado por el artículo 35; 

c) E l producido de la recaudación por la contri 
bución especial creada por el artículo 37 ; 

d) El recupero de los préstamos y subsidios con 
reintegro acordados; 

e) Los fondos de partidas especiales previstas eu 
los presupuestos anuales de la administración 
pública nacional o en leyes especiales vinculadas 
al desarrollo urbano; 

f) Donaciones, legados o aportes especiales. 

Art. 17. — El treinta y cinco por ciento (35 9b) de 
los recursos que ingresen al fondo en cada ejercicio anual 
será distribuido entre las provincias, Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires y territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
en las mismas proporciones establecidas en el régimen 
de coparticipación de impuestos nacionales, debiendo 
destinarse en cada jurisdicción los fondos que se reciban, 
. oclusivamente en inversiones o gastos vina liados con 
obras, trabajos o servicios previstos en planes o progra-
mas de desarrollo urbano aprobados por la autoridad 
competente. 

El sesenta y cinco por ciento (65 % ) restante se apli-
cará, a través de las medidas promocionales contempla-
das en el artículo 4o, a la ejecución de los planes y 
p r o g r a m a s de desarrol lo u r b a n o , c o m p r e n d i d o s en d e c r e -
tos promocionales dictados por el Poder Ejecutivo a pro-
puesta de la autoridad de aplicación. 

El Poder Ejecutivo reglamentará la forma eD que se 
liará la distribución, utilización y fiscalización de la in-
versión de los recursos previstos en este artículo. 

CAPÍTULO I I I 

Consejo Nacional de Promoción del Desarrollo Urbano 

Art. 18. — Créase el Consejo Nacional de Promoción 
de Desarrollo Urbano que funcionará como entidad au-
tárquica con capacidad de derecho púbÜco y privado. 
Tendrá su domicilio legal en la ciudad de Buenos Aires 
y sus relaciones con el Poder Ejecutivo serán mantenidas 
por intermedio del Ministerio de Salud y ACCÍÓD Social 
a través de la Jurisdicción que se establezca. 

Art. 19. — Serán funciones del consejo velar por la 
vigencia de los principios consagrados en el artículo 2'? 
y actuar como autoridad de aplicación de la presen-
te ley. 

Art. 20. — El consejo será dirigido por un directorio 
compuesto por un presidente y cuatro vocales designa-
dos por el Poder Ejecutivo de la siguiente manera: el 
presidente a propuesta del Ministerio de Salud y Acción 
Social y cada uno de los vocales a propuesta respecti-
vamente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
del Ministerio de Economía, de la Secretaría de Plani-
ficación de la Presidencia de la Nación y del Consejo 
Federal de Inversiones 

Art. 21. — Los miembros del directorio durarán cua-
tro ( 4 ) años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos. 
Funcionará con quorum formado por tres de ellos y 
sus resoluciones se adoptarán por simple mayoría, con-
tando el presidente con doble voto en caso de empate. 
Salvo expresa constancia en acta de quienes estuvieren 
en contra de sus resoluciones, serán personal y solida-
riamente responsables de las decisiones que el cuerpo 
adopte. 
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Ait. 22. — El consejo contará con una secretaria téc-
nica a cuyo cargo estarán las funciones ejecutivas del 
mismo. Su titular será designado por el Ministerio de 
Salud y Acción Social, a propuesta del consejo. 

Art. 23. — Serán atribuciones y deberes del direc- I 
torio: [ 

a) Someter al Poder Ejecutivo: 
i 

1. La reglamentación para el otorgamiento de 
beneficios y prioridades a que se refiere 
el articulo 8?. 

2. Los proyectos de decretos promocionales 
previstos en el artículo 13. 

3. La caducidad de los beneficios promocio-
nales y formulación de los cargos por in-
cumplimiento, previstos en el artículo 14. 

4. La reglamentación del Fondo Nacional de 
Desarrollo Urbano referida en el artículo 17. 

5. El presupuesto anual de gastos del con-
sejo. 

6. E l balance general, la cuenta de ganancias 
y pérdidas y la rendición semestral de cuen-
tas a que se refiere el artículo 29. 

7. La tasa a aplicarse en concepto de impues-
to a la plusvalía creado por el artículo 35. 

8. El porcentaje del costo de las obras a re-
cuperar por medio de la contribución espe- i 
cial creada por el artículo 37 y el régimen 
de pagos de la misma. 

9. La expropiación de los inmuebles que fue-
ren necesarios para la ejecución de obras 
previstas en los planes o programas de des-
arrollo urbano, conforme a los artículos 46 
y 49. 

10. Los casos contemplados en el artículo 54. 
11. El proyecto de reglamentación general re-

ferido en el artículo 58, que deberá elevar ' 
dentro de los sesenta días de promulgada 
la presente ley. 

b) Resolver el otorgamiento o denegación de los 
beneficios promocionales contemplados en el 
artículo 4?; 

c) Dictar las normas reglamentarias a que se re-
fiere el artículo 6 ' ; 

d) Disponer la suspensión parcial o total de los 
beneficios promocionales en los casos contem- [ 
piados en el artículo 14; 

e) Administrar el Fondo Nacional de Desarrollo 
Urbano creado por artículo 16; 

f) Proponer al Ministerio de Salud y Acción Social 
la designación del secretario técnico, conforme 
al artículo 22; 

g¡ Organizar el registro y dictar las normas de fun-
cionamiento y fiscalización de las sociedades y , 
consorcios mixtos o privados que se creen de ' 
conformidad con lo previsto en el capítulo V; 

h) Aprobar la estructura orgánico-funcional, las 
reglas de administración contable y patrimonial 
y las normas relativas a la gestión técnica y 
administrativa del consejo; 

i) Adquirir, enajenar y permutar bienes muebles 
e inmuebles, contratar préstamos, locaciones, 
comodatos y en general celebrar todo contrato 
o realizar cuanto acto sea necesario o conve-
niente para el mejor cumplimiento de las fun-
ciones puestas a su cargo; 

i) Designar, promover, remover y contratar al 
personal técnico y administrativo, a propuesta 
del presidente; 

k) Intervenir o celebrar convenios con organismos 
nacionales, provinciales, municipales y con en-
tidades privadas, para la realización de estu-
dios, obras y trabajos vinculados con planes o 
programas de desarrollo urbano, tales como los 
relacionados con infraestructura de servicios, 
equipamiento comunitario vialidad, preservación 
ambiental y financiamiento; 

l) Otorgar avales o garantías por operaciones 
de créditos relacionadas con sus actividades o 
solicitarlos a las entidades financieras oficiales 
o al Ministerio de Economía: 

Art. 24. — Serán atribuciones y deberes del presi-
dente: 

a) Ejercer la representación legal del consejo y 
suscribir en ese carácter los contratos que cele-
bre el consejo y los documentos que se emitan; 

b) Convocar y presidir las reuniones del directorio; 
c) Adoptar decisiones en la resolución de todos 

los asuntos administrativos y técnicos que no 
fueren de competencia del directorio y aun en 
este caso, cuando así lo exijan razones de ur-
gencia, debiendo en tal caso dar cuenta a 
dicho cuerpo en la primera reunión que celebre; 

d) Proponer al directorio la designación, promoción, 
remoción y contratación de personal; 

e) Ejercer el poder disciplinario sobre el personal, 
pudiendo delegar estas funciones en el secretario 
técnico; 

f) Proponer al directorio la creación de nuevos 
servicios o la modificación, ampliación o su-
presión de los existentes; 

g) Intervenir en el manejo de los fondos que ad-
ministra el consejo, con sujeción a las normas 
que establezca el directorio; 

h) Absolver posiciones por escrito en representa-
ción del consejo. 

Art. 25. — En la primera reunión que celebre cada 
año, el directorio elegirá de entre los vocales un vice-
presidente, quien reemplazará al presidente en caso de 
vacancia del cargo, ausencia o impedimiento. Además, 
desempeñará las funciones que el presidente dentro de 
las suyas propias le delegue. 

Art. 26. — Serán atribuciones y deberes del secreta-
rio técnico: 

o) Preparar los anteproyectos y documentación a 
que se refiere e] inciso a) del artículo 23; 

b) Preparar los proyectos a que se refieren los in-
cisos o), g), h) y k) del artículo 23; 

p) Proponer al presidente la aplicación de san-
ciones disciplinarias al personal; 
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d) Cumplir y hacer cumplii las disposiciones de 
la presente ley y resoluciones de] consejo que 
se dicten en su consecuencia; 

e) Dirigir y ejercer el control de las dependencias, 
actividades y personal del consejo; 

f ) Ejercer las facultades que le sean delegadas 
por el presidente y demás funciones inherentes 
a su carácter de jefe técnico y administrativo 
del consejo. 

CAPÍTULO I V 

Fiscalización 

Art. 27. — La fiscalización del consejo será ejercida 
mediante el procedimiento de auditoría contable por un 
auditor designado por el Tribunal de Cuentas de la 
Nación. 

Art. 28. — El auditor ejercerá el contralor de las ac-
tividades del consejo en todos los aspectos vinculados 
con su desenvolvimiento económico, financiero y patri-
monial, verificando en especial el movimiento de fondos, 
valores y bienes en general. , 

Este contralor se ejercerá con sujeción a las normas 
propias de actuación del consejo y subsidiariamente se I 
aplicarán las disposiciones de la ley nacional de Conta- • 
bilidad Pública. 

Art. 29 — El consejo remitirá anualmente al Poder 
Ejecutivo, con previa intervención del auditor, el balance 
general y la cuenta de ganancias y pérdidas, dentro de 
los noventa días del cierre de cada ejercicio y rendirá 
cuentas semestralmente de los fondos que administra. 

CAPÍTULO V 

Participación del sector privado 

Art. 30. — Las entidades privadas y particulares podrán j 
participar en la elaboración y ejecución de planes, pro-
gramas y proyectos particularizados de desarrollo urbano, 
a cuyo efecto deberán organizarse en sociedades o con-
sorcios con este objeto específico. 

Art. 31. — Los organismos, empresas y sociedades del 
Estado, nacionales o municipales, podrán participar en i 
las sociedades o consorcios que se constituyen y efectuar i 
a los mismos los aportes que se convengan, los que . 
podrán consistir en capitales, suscripción e integración de j 
acciones, otorgamiento de avales, garantías, primas y j 
subvenciones, concesión de bienes del dominio público o 
asistencia técnica. 

Art. 32. — El consejo reglamentará la forma con el 
arreglo a la cual los intereses gestionarán la constitución 
de las sociedades o consorcios previstos en el artículo 30 
y dictará las normas de funcionamiento y fiscalización 
pertinentes. 

Art. 33. — Las sociedades y consorcios que se consti-
tuyen deberán inscribirse en un registro especial que 
llevará el consejo, en el cual se tomará nota además de 
toda modificación que se introduzca a! acto constitutivo. 

Art. 34. — En la sociedades o consorcios en los que J 
participe el sector público, éste intervendrá en su direc-
ción y administración con un número de directores o 
administradores proporcional a los aportes efectuados. 

CAPÍTULO V I 

Gravámenes especiales 

Art. 35. — Créase por el término de diez años un im-
puesto a la plusvalía que se aplicará a la primera venta, 
cesión, permuta, donación o transferencia a cualquier 
título por actos entre vivos, de inmuebles ubicados en las 
áreas declaradas por el Poder Ejecutivo de promoción 
especial. 

Art. 36. — Dicho impuesto estará a cargo del transmi-
tente y se determinará teniendo en cuenta la valorización 
del inmueble producida por la aprobación y puesta en 
marcha del respectivo programa urbanístico. Queda fa-
cultado el Poder Ejecutivo para establecer la tasa a 
aplicarse, la que no podrá exceder del 80 % sobre la 
plusvalía que determine. 

Art. 37. — Créase una contribución especial por la 
realización de obras financiadas con recursos del Fondo 
Nacional de Desarrollo Urbano que se aplicará a los in-
muebles ubicados en las áreas declaradas por el Poder 
Ejecutivo de promoción especial, y en su área de influen-
cia, contribución que estará a cargo del propietario, po-
seedor o usufructuario del inmueble gravado. 

Art. 38. — Facúltase al Poder Ejecutivo a determinar 
el porcentaje del costo de las obras cuyo reintegro se 
obtendrá por medio de la contribución creada por el 
artículo anterior, así como también el régimen de pagos 
de la misma, que no podrá exceder de diez años ni ser 
inferior a cuatro años. 

Los responsables de este gravamen que abonen su 
importe al contado, gozarán de una rebaja de hasta el 
30 % del monto del mismo; límite hasta el cual lo gra-
duará el Poder Ejecutivo, teniendo en cuenta el régimen 
de pagos establecidos. 

Art. 39. — La percepción y fiscalización de los gravá-
menes que se crean por el presente capítulo, estarán a 
cargo de la Dirección General Impositiva, la que regla-
mentará su aplicación e ingresará las sumas recaudadas 
al Fondo Nacional de Desarrollo Urbano creado por el 
artículo 16. 

T I T U L O n i 

Adquisición de tierras por el Estado con fines urbanísticos 

CAPÍTULO I 

Derecho preferente de compra 

Art. 40. — Los propietarios que resolvieren vender, dar 
en pago, permutar, ceder sus derechos o transferir en for-
ma parcial o total, un inmueble de más de dos mil qui-
nientos metros cuadrados (2.500 m 2 ) de superficie, ubi-
cado en área urbana, deberán comunicar a la respectiva 
municipalidad por telegrama colacionado o cualquier otro 
medio auténtico, el nombre y domicilio del adquirente, 
el precio y demás condiciones de la operación, la Muni-
cipalidad dentro de cuya jurisdicción esté ubicada el área, 
tendrá derecho preferente para la adquisición de esos 
inmuebles, el que deberá ejercitar dentro del plazo de 
treinta (30) días hábiles de recibida la comunicación del 
propietario. 
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Art. 41. — Los inmuebles que adquieran las municipa- ' 
lidades en virtud del derecho preferente de compra acor-
dado por el articulo 40, deberán ser destinadas a la crea 
ción o ampliación de espacios verdes, do esparcimientos 
o de equipamiento comunitario, a la integración de pre-
dios que por sus dimensiones permitan la ejecución de 
proyectos particulares previstos en los respectivos planos 
o programas urbanísticos o a la construcción de conjun-
tos habitacionales. Los sobrantes que resulten una vez 
satisfechos esios destinos, podrán ser utilizados para otras i 
necesidades de la administración municipal o enajenados 
e la forma prescripta de las respectivas disposiciones • 
locales. | 

Art. 42. — El derecho de comprador preferente podrá . 
ser ejercido asir.ismo por las municipalidades, respecto a 1 

cualquier inmueble ubicado en sus respectivas jurisdiccio- ¡ 
lies, que se quisiere preservar por razones históricas, ar- 1 

quiteetónicas o artísticas, así como también a los inmue- ¡ 
bles aledaños a los mismos que se considerasen necesarios 1 

para la puesta en vales de aquéllos, A estos efectos, las ; 
municipalidades deberán confeccionar el inventario dr ta- 1 

les bienes a los fines de su afectación el derecho prefe- ¡ 
rente de compra. ' 

Art. 43. — Cuando se trate de subastas públicas, las 
autoridades judiciales o administrativas que las ordenen 
harán conocer de oficio a las municipalidades repectivas 
el resultado de las mismas, a efectos de que éstas puedan 
ejercer su derecho preferente de compra dentro del plazo 
de treinta ( 3 0 ) días hábiles de recibida la notificación 
pertinente. ! 

Art. 44. — Transcurrido el plazo establecido en los ar- : 
tículos 40 y 43, caducará el derecho de ejercitar la opción 
de compra por parte de la municipalidad, pudiendo en i 
ese caso los propietarios disponer libremente de los in- ¡ 
muebles afectados en las condiciones anunciadas a la | 
municipalidad o aprobarse en su caso la subasta realizada. J 

Las enajenaciones que se efectúen sin respetar el dere-
cho preferente de compra de las municipalidades, serán 
nulas cíe nulidad absoluta y harán pasibles a los escriba-
nos que autorizaren las escrituras respectivas, de las san-
ciones contempladas en los ordenamientos legales, por 
mal desempeño de las funciones notariales. 

Art. 45. — La resolución que dicte la autoridad com-
petente por la cual se declara un área sujeta a un plan 
o programa de desarrollo urbano o la que aprueba la 
nómina de los bienes integrantes del patrimonio urbano 
que deban ser preservados, se inscribirá con relación a 
los inmuebles afectados a los fines de su publicidad y 
respectiva municipalidad en el registro de la propiedad 
inmueble correspondiente a la respectiva provincia, Capi-
tal Federal o territorio nacional de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur. En defecto de ins-
cripción, el derecho de los municipios no será oponible 
al adquirente cíe buena fe. 

CArÍTULO I I 

Expropiación 

Art. 46. — Se declaran de utilidad pública y suscepti-
"bles de exj>ropiación los inmuebles del dominio privado 
que se encuentren ubicados en áreas urbanas sujetas a 

programas de desarrollo urbano y se bailen en una de 
las siguientes situaciones: 

a) Los afectados a la apertura, trazado, formación, 
ensanche, reniodelación y construcción de calles, 
avenidas, caminos, ochavas, puentes, plazas, pla-
zoletas, paseos, parques y espacios libres, de 
esparcimiento o de estacionamiento; 

b) Los que sean asiento de construcciones, edificios 
o mejoras en estado de obsolescencia declarada 
por la autoridad municipal o de abandono o sin 
terminar por un tiempo que exceda de los cinco 
años; 

c) Los baldíos una vez vencidos los plazos acor-
dados a sus propietarios por la autoridad muni-
cipal para construir; 

d) Los ubicados en zonas insalubres o que carezcan 
de los servicios públicos o mejoras indispen-
sables; 

e) Los que sean necesarios para la ejecución de [os 
proyectos particularizados previstos en sus res-
pectivos programas o para realojar a ocupantes 
o para actividades de interés general que fuere 
necesario desplazar poi aquel motivo. 

Ait. 47. — En caso de que una asociación o consorcio 
constituido con arreglo a las disposiciones de la presente 
ley, que represente como mínimo el setenta y cinco por 
ciento (75 % ) de la superficie del polígono, podrá soli-
citar a la respectiva municipalidad su expropiación, la 
que resolverá su procedencia conforme a lo dispuesto 
en el inciso c) del artículo 46. 

Art. 48. — De autorizarse la expropiación en el caso 
contemplado en el artículo anterior, estará a cargo de 
los solicitantes el pago de las indemnizaciones y demás 
gastos a que diere lugar la medida. La municipalidad 
respectiva fijará los plazos dentro de los cuales deberán 
iniciarse las obras involucradas en el proyecto particu-
larizado para cuya realización se autorizó la expropia-
ción, así como también las sanciones a aplicarse en caso 
de demora o incumplimiento. 

Art. 49. — Las expropiaciones serán autorizadas por las 
respectivas autoridades de cada jurisdicción y se regirán 
por la legislación vigente en la misma. En caso de 
considerarlo necesario a los fines de realizar obras a 
financiar con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo 
Urbano y cuya ejecución se encuentre a cargo de un 
organismo, empresa o sociedad del Estado nacional, el 
consejo se hará cargo de los procedimientos tendientes 
a lograr el avenimiento con los propietarios de dichos 
inmuebles, debiendo dar intervención en caso contrario 
a la Procuración del Tesoro de la Nación a los fines de 
promov er los pertinentes juicios de expropiación. 

Art. 50. — Los ocupantes de inmuebles afectados por 
expropiaciones dispuestas en virtud de las causales esta-
blecidas en los artículos 46, incisos a ) , b)¡ d) y e ) , y 
47 que acrediten la legitimidad de su posesión o tenen-
cia, gozarán de derecho preferente para la adquisición 
de las nuevas unidades que se construyan de conformi-
dad con los proyectos particularizados previstos en el 
respectivo programa. Dicha preferencia será de primer 
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grado respecto a las unidades del polígono, dentro del 
cual se encontraba aquella que ocupaban y que fuera 
sometida a expropiación. 

Art. 51. — En los casos del artículo anterior, a los lo-
catarios que carecieran de capacidad económica para ¡ 
adquirir o tomar en locación una nueva unidad de carac- • 
terísticas similares a las que tenían, se les incluirá en 1 

sistemas especiales de adjudicación de unidades construí- • 
das con fondos públicos o de otorgamiento de préstamos 
por parte de las entidades financieras con esos mismos fi-
nes. Dichos sistemas serán organizados por las respectivas 
autoridades provinciales o municipales, con intervención 
del consejo, contemplándose en los mismos las necesi-
dades sociales y posibilidades económicas de los loca-
tarios afectados y de sus respectivos núcleos familiares. 
E l Banco Central de la República Argentina fijará el 
máximo de los montos, plazos y tipos de interés de los 
préstamos que se otorguen, quedando a cargo de las 
entidades financieras, a través de las cuales se canalice 
la asistencia crediticia, establecer las normas operativas. 

Art. 52. — No podrá promoverse aeción de retroce-
sión mientras el respectivo programa para el cual se 
expropió se encuentre en proceso de ejecución, basta un 
máximo de quince años. Previamente a la acción, el inte-
resado deberá interpelar judicialmente en los autos de 
expropiación a la municipalidad expropiante bajo aperci-
bimiento de promover dicha acción si no se diera al 
inmueble expropiado el destino previsto dentro del tér-
mino de un año a contar de la notificación. Se consi-
derará que se ha dado el destino previsto si hubieran 
tenido principio de ejecución las obras programadas, en 
la proporción que determine la reglamentación de la ley. 

Cesión de tierras del dominio privado estatal 

Art. 53. — Los inmuebles de propiedad del Estado 
nacional ubicados en áreas urbanas sujetas a planes o 
programas urbanísticos incluidos en decretos promocio-
nales dictados en función de la presente ley, que no se j 
utilicen para otros fines del Estado o para los especiales ^ 
que determinen su adquisición o que en adelante pasen 
a su poder, quedan afectados al cumplimiento de los 
objetivos contemplados en dichos programas y planes. 

Art. 54. — Los ministerios, organismos, empresas o 
sociedades del Estado en cuyo poder se encuentren in-
muebles referidos en el artículo 53, convendrán con las 
respectivas municipalidades y con la intervención del 
Consejo, la forma y condiciones con arreglo a las cuales 
serán transferidos. Si transcurriesen seis meses sin lo-
grarse un acuerdo, el Consejo elevará los antecedentes al 
Poder Ejecutivo para su resolución definitiva, quien dará 
intervención al Tribunal de Tasaciones de la Nación pa-
ra la fijación del valor de los bienes que deban ser trans-
feridos. 

Art. 55. — El Consejo gestionará ante los gobiernos 
provinciales la cesión a las municipalidades de inmue-
bles de su dominio privado que se encuentren en las 
condiciones y con los mismos fines previstos en el ar-
tículo 53. 

Disposiciones transitorias 

Art. 56. — Invítase a los gobiernos provinciales a 
acogerse al régimen de la presente ley. Las respectivas le-
yes de adhesión deberán contener la ratificación expresa 
de la declaración de utilidad pública establecida en for-
ma genérica por el artículo 46. 

Art. 57. — A partir de la entrada en vigencia del gra-
vamen creado por el artículo 35, no será aplicable a las 
operaciones relativas a inmuebles afectados por el mismo 
el impuesto a las ganancias eventuales. 

Art. 58. — Dentro de los noventa ( 9 0 ) días a partir 
de su promulgación, el Poder Ejecutivo dictará la regla-
mentación geDeral de la presente ley. 

Ait. 59. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Daniel O. Ramos. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Hasta la fecha la acción urbanística en el país ha sido 

contemplada desde una perspectiva enteramente local y 
su realización ha quedado librada al exclusivo marco 
de la acción municipal o a la iniciativa de algunos go-
biernos provinciales. 

Más de treinta y cinco años de experiencia en la for-
mulación de planos urbanos en el país han demostrado 
la limitada viabilidad de este enfoque. Sobre las áreas 
urbanas actúan una multitud de organismos nacionales 
y provinciales proveedores de servicios, infraestructura, 
equipamiento social y promoción industrial, cuya auto-
nomía en la planificación, ejecución de obras y asigna-
ción de recursos, margina totalmente cualquier intento 
de coordinación que se origina en el nivel municipal. El 
enfoque de eslos organismos por valioso que sea, es ex-
clusivamente sectorial y no puede encuadrar con una 
coherente secuencia de acciones que prevea el mejor 
acondicionamiento integral, presente y futuro de las 
áreas urbanas. 

Por otra parte, el régimen de uso del suelo se halla 
librado a una amplia autonomía y libertad de iniciativas 
que impide la observación de un orden de prioridades 
en la ejecución de urbanizaciones, las que son promo-
vidas por medio de acciones dispersas, incompletas y 
discontinuas. Este hecho dificulta la acción correctiva 
de las normas de zonificación que puedan adoptarse a 
nivel municipal y, en la mayoría de los casos, éstas sue-
len ser impotentes para contener la presión ejercida 
por los intereses privados o sectoriales. 

Todo ello, unido a la urgencia ejercida por los pro-
yectos del corto plazo y la carencia de una planificación 
ordenadora del desarrollo urbano, ha motivado la falta 
de disponibilidad de terrenos bien ubicados para usos 
públicos y ha fomentado la especulación sobre la tierra 
urbana, que se manifiesta en dos fenómenos opuestos: 
por un lado, la sobresaturación de las áreas centrales y, 
por el otro, la retención improductiva de solares baldíos 
en la periferia. A estos resultados se suman otros efectos 
no menos perjudiciales, como son la negligencia en el 
cuidado, cuando no la destrucción, del patrimonio ur-
bano. cultural y natural, la mezcla de usos de la tierra 
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no compatibles entre sí y la deficiente conformación de 
un tejido que sea capaz de garantizar buenas condicio-
nes de habitabilidad. 

Las principales dificultades que hasta hoy se han pre-
sentado para poder concretar una efectiva acción en 
materia de ordenamiento y desarrollo de los centros ur-
banos en el país, pueden resumirse en los siguientes 
puntos: 

a) Dificultad de coordinar a los organismos naciona-
les encargados de las obras de infraestructura, presta- • 
ción de servicios, equipamiento social y promoción in- ! 
dustrial, en función de planes urbanos realizados a ni- 1 

vel municipal que sólo han sido relativamente válidos 
para imponer normas de zonificación, pero que han re-
sultado totalmente insuficientes para orientar obras de 
promoción y desarrollo en las que se requiere la parti-
cipación activa de organismos de nivel nacional; 

b) Insuficiencia de las normas de zonificación para 
promover la ordenada expansión urbana y evitar la dis-
persión poblacional de la periferia, así como la racional 
provisión de servicios de infraestructura y equipamiento 
social; 

c) Dificultad para imponer normas razonables de ha- ; 

bitabilidad, limitar la densidad de ocupación del suelo 
urbano en áreas ya saturadas y proporcionar una ade-
cuada protección del paisaje natural y preservación del | 
medio ambiente; 

d) Dificultad para adquirir tierra bien ubicada a pre-
cios razonables para ser destinada a la creación de es- | 
pacios verdes o de esparcimiento, construcción de con- • 
juntos habitacionales con su correspondiente equipa-
miento o reservas para uso de interés general; hecho 1 

que se agrava por falta de una acción previsora; 

e) Falta de sistemas de cooperación entre la acción 
pública y privada tendientes a encarar desarrollos urba- t 

nos coordinados; 

f) Falta de recursos financieros específicos destinados 
a la racional adquisición anticipada de tierras y a la 
realización de obras de mejoramiento urbano; 

g) Falta de programas específicos de mejoramiento i 
urbano que permitan operar con fluidez y seguridad en 
base a objetivos reconocidos y recursos identificables. 

La ley que se proyecta tiene por finalidad otorgar a 
la Nación las herramientas necesarias para promover la 
acción ordenadora de las provincias y los municipios 
a través de un sistema que parte del más absoluto res-
peto por las facultades, tanto de su gobierno como de 
los municipios, sobre quienes recae la responsabilidad 
de planificar las acciones de administración de la cosa 
pública en todos los niveles y áreas inherentes a sus 
poderes no delegados en el gobierno nacional. 

Si bien el ordenamiento de los núcleos urbanos es com-
petencia directa de los gobiernos provinciales y munici-
pales es necesario destacar que, en muchos casos, las 
obras y los servicios que el ordenamiento urbano requiere 
están a cargo de organismos o empresas del Estado na-
cional. Por ello, el presente proyecto de ley tiene por 
principal objeto establecer un sistema que asegure la 
coordinación entre dichos organismos o empresas y las 
provincias y/o municipios. 

Asimismo, se considera que el desarrollo urbano debe 
ser promovido por medio de medidas y recursos especí-
ficos para cuya aplicación se tenga especialmente en 
cuenta que la creación, remodelación, renovación y ex-
pansión de las áreas urbanas se realice conforme a pla-
nes urbanísticos aprobados. 

Para la consecución de los objetivos enunciados pre-
cedentemente el proyecto prevé lo siguiente: 

—La creación de un organismo al que se le denomina 
• Consejo Nacional de Promoción del Desarrollo Urbano 
; dotado de la autarquía suficiente para cumplir sus fun-
' ciones con celeridad e independencia técnica. Se integra 

con representantes de los ministerios nacionales con com-
petencia directa en las materias de las que se ocupará 
dicho ente: participando además en él la Secretaría de 
Planificación de la Presidencia de la "ación dado que, 
entre las funciones de la misma, además de las específi-
cas en materia de ordenamiento de las acciones de go-
bierno nacional figura la relativa ai ordenamiento terri-
torial y el Consejo Federal de Inversiones por tratarse 
de un organismo interjurisdiccional que representa en 
cierto modo a la comunidad provincial. 

— L a constitución de un Fondo Nacional de Desarro-
llo Urbano, al que se le asignan recursos específicos, de 
los cuales el más importante de todos consiste en el 

¡ uno por ciento (1 % ) de los impuestos nacionales que se 
coparticipan con las provincias, lo cual no significa res-
tar fondos a éstas, sino afectar en ese porcentaje una 

I parte de los que reciben a los fines específicos del de-
! sarrollo urbano. 

— L a creación de dos gravámenes que, además de en-
grosar con su producido el fondo a que se hace referencia 
precedentemente, significa incorporar un principio de 
equidad tributaria al hacer recaer el peso de la imposi-

i ción en quienes se benefician en forma directa con la 
realización de obras o, a veces, mediante la simple adop-
ción de medidas que incrementen el valor de sus pro-
piedades. A través de estos arbitrios, la sociedad recupera 
para sí las inversiones y erogaciones que realiza, sea del 
sector público o del privado, permitiendo su reamplia-

! ción en nuevas realizaciones. Uno de esos gravámenes 
es el impuesto a la plusvalía, que capta en un solo acto 
y en el momento de la primera enajenación, luego de la 
construcción de la obra o dictado de la medida, el mayor 
valor debido a éstos. E l otro es la contribución de me-
joras, aplicable a los inmuebles directamente beneficiados, 
a los que se Ies aplica un canon anual a través del cual 
el Estado recupera gran parte del costo de las obras. 

— E l otorgamiento de beneficios y ventajas de tipo 
fiscal, crediticio, impositivo y otros aportes, a las provin-
cias y municipalidades que elaboren planes o programas 
de desarrollo urbano que satisfacen requerimientos téc-
nicos mínimos que indicará el Consejo Nacional de Pro-
moción del Desarrollo Urbano. 

— L a realización por parte de los organismos, empresas 
y sociedades del Estado nacional, de la infraestructura 
vial, de servicios y del equipamiento comunitario en los 
planes o programas conformados por la autoridad de 
aplicación, previa consulta con dichos entes nacionales, 
los que deberán obligadamente ejecutar esas obras o 
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prestar esos servicios, si aquellos planes o programas son 
aprobados por el Poder Ejecutivo nacional en lo que se 
refiere a las prestaciones a cargo de esos entes, 

— L a participación activa del sector privado, tanto en 
la elaboración como en la ejecución de los planes, progra-
mas y principalmente proyectos particularizados, para lo 
cual deberán los particulares agruparse en consorcios o 
sociedades a los que podrían efectuar aportes los orga-
nismos nacionales, provinciales y municipales, quienes 
intervendrán en su administración en la medida de la 
importancia de sus aportaciones. 

— L a adquisición de tierras por parte de las munici- ' 
palidades a los fines de posibilitar la formación de re-
servas comunales para desarrollar en ellas proyectos de 
diversa naturaleza previstos en programas urbanísticos, 
entre los que se incluye la construcción de conjuntos ha-
bitacionales, la creación de áreas verdes o de esparci-
miento, etcétera. La incorporación de tierras podrá ha-
cerse a través de tres mecanismos: el primero, acordando 
a los municipios derecho preferente de compra respecto 
a inmuebles de determinada extensión y ubicados en áreas : 
urbanas, como también sobre edificios o construcciones 
que por su valor arquitectónico, histórico o artístico sea I 
conveniente preservar. 

E l segundo mediante el procedimiento de la expropia-
ción, previéndose una serie de impuestos en los cuales 
resulta razonable la afectación por razones de utilidad 
púbüca y contemplándose la posibilidad de que se de-
crete una expropiación a instancias de uno de esos con-
sorcios o sociedades formados para llevar a cabo un 
proyecto particularizado. El tercero consiste en la cesión 
por parte del Estado nacional y también de las provincias, 
de terrenos de su propiedad a favor de las municipali-
dades, que no estén afectados a otros usos o para los 
fines que determinaron su adquisición, los que deberán 
ser utilizados únicamente para cumplir los objetivos pre-
vistos en sus planes o programas urbanísticos. 

Si bien las disposiciones de esta ley se encuentran 
dentro de la esfera de las facultades propias del gobierno 
nacional, por lo que son preceptivas sin que se requiera 
formalmente la adhesión de las provincias, las que vir-
tualmentc se incorporan al sistema en cada caso que 
requieran el concurso de algún organismo o empresa na-
cional o el otorgamiento de cualquier beneficio promo-
cional. Se ha previsto tal adhesión con un doble propó-
sito: la asunción por parte de los gobiernos provinciales 
que se acojan expresamente al régimen de la ley, de la 
obligación de promover y apoyar en sus respectivas ju-
risdicciones, los objetivos que se persiguen con este sis-
tema nacional de desarrollo urbano, y el de ratificar 
para sus respectivas jurisdicciones la declaración de uti-
lidad pública a los fines expropiatorios, en el caso que 
estimasen conveniente apelar a este instituto de derecho 
público para la ejecución de un programa o proyecto. 

Daniel O. Ramos. 

—A las comisiones de Vivienda, de Recur-
sos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano, de Finanzas, de Presupuesto y Ha-
cienda, de Asuntos Constitucionales y de Le-
gislación General. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Declárase de interés nacional el Congreso 
Eucarístico Nacional a celebrarse en la ciudad de Bue-
nos Aires entre el 11 y el 14 de octubre de 1984. 

Ait. — El Poder Ejecutivo nacional implementará 
las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo anterior, facilitando y prestando su 
colaboración, a través de todos sus organismos depen-
dientes. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alvaro C. Alsogaray. — José J. Manny. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene por objeto el fortalecimien-

to de los valores espirituales, cuya primacía sobre los me-
ramente materiales es necesario recalcar, sobre todo en 
los momentos difíciles y de prueba por los que atraviesa 
la Nación. 

El Congreso Eucarístico Nacional a celebrarse en la 
ciudad de Buenos Aires, coincide con el quincuagésimo 
aniversario de la realización del Congreso Eucarístico 
Internacional de 1934, cuya trascendencia es casi inne-
cesario mencionar. 

Entendemos también oportuno recordar que, conforme 
a lo que establece la Constitución Nacional en su artículo 
2a , el gobierno federal sostiene el culto católico apostó-
lico romano, respondiendo así a una de las costumbres 
más arraigadas en la sociedad argentina. 

Alvaro C. Alsogaray. — José ]. Manny. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1Q — Otórgase a la Sociedad Franklin Bi-
blioteca Popular de San Juan un subsidio especial por 
la suma de $a 500.000 con destino al adecuado man-
tenimiento de la misma. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se tomará de "Rentas generales" con 
imputación a la misma. 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo M. Colombo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La Sociedad Franklin Biblioteca Populai fue fundada 

:n 1866 por el entonces gobernador de la provincia 
de San Juan don Camilo Rojo a instancias de don Do-
mingo Faustino Sarmiento, quien aportó los primeros 
libros y elementos necesarios para que la biblioteca 
abriera sus puertas a la población sanjuanina. 
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Desde entonces, la entidad ha ganado un gran es-
pacio en la cultura nacional, siendo hoy la más antigua 
biblioteca popular de América del Sur y el centro 
intelectual de mayor arraigo en Cuyo, sirviendo con 
empeño indeclinable a la cultura sanjuanina, ya que 
todos los sanjuaninos —de un modo u otro— deben 
algo a tan benemérita institución. 

Constituida sobre la base de una institución civil con-
forme al criterio del gran Sarmiento, cuenta actual-
mente con una masa societaria de alrededor de 1.600 
asociados cjue concurren al sostenimiento de las activi-
dades estatutarias, entre otras al funcionamiento de la 
biblioteca popular, de consulta absolutamente gratuita, 
que es la más importante del medio. 

E l material bibliográfico disponible, formado sobre 
la base de aquella donación inicial de Sarmiento, al-
canza hoy aproximadamente a 50.000 volúmenes. Su 
renovación permanente, exigida por la constante evolu-
ción de la cultura, se hace actualmente imposible por 
falta de medios suficientes. 

La carencia de recursos alcanza también a las restan-
tes actividades sociales que se encuentran resentidas 
por esta circunstancia, al igual que la situación salarial 
del personal, cumplimiento de leyes sociales y deudas 
impositivas, (asas retributivas de servicios, etcétera. 

No obstante el entrañable amor y consideración que 
le prodiga la ciudadanía, la sociedad vive en perma-
nente precariedad, pues ha faltado hasta hoy la ayuda 
estatal generosa que se merece para asegurar un deve-
nir sin apremios y sin sobresaltos a los efectos de seguir 
cubriendo el espacio cultural y educacional para bene-
ficio de los centenares de lectores que a diario albergan 
sus instalaciones, la mayoría de ellos estudiantes regu-
lares, que satisfacen las exigencias escolares con el 
material que generosamente —aun cuantío escaso— 
les brinda la institución. 

Ricardo M. Colombo. 

—A las comisiones de Educación —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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T'J Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase un subsidio de pesos argen-
tinos tres millones ($a 3.000.000) al Hospital Regional ¡ 
de Rancul (provincia de La Pampa), para ser destinado 
a la adquisición de: aparatos, instrumental médico-qui-
rúrgico y a cubrir las demandas más urgentes de equi-
pamiento. 

Art. 2 ' — El gasto que demande el precedente sub-
sidio se imputará a la partida global presupuestaria 
prevista para esos fines, con cargo de rendición de 
cuentas sobre el destino de los fondos acordados. 

Art. 3 ' — Comuniqúese a! Poder Ejecutivo. 

Miguel J. Serralta. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l hospital regional para el cual se destinaría el sub- I 

sidio que se solicita, se encuentra ubicado en la ciudad I 

pampeana de Rancul, cabecera del departamento del 
mismo nombre y ubicada a! nordeste de la provincia. 

Esta población, de aproximadamente 10.000 habitan-
tes según el último censo, por su ubicación geográfica, 
dinamiza la actividad de una gran cantidad de pueblos 
no sólo de La Pampa, sino también del sur de Córdoba 
y San Luis. 

En consecuencia, el hospital de marras atiende la 
situación sanitaria de una población muy numerosa. 

La postergación del sector salud por la insensibilidad 
de la política económica instaurada por la dictadura 
condenó a toda la infraestructura hospitalaria a un re-
traso sin precedentes. 

De este marco de negatividad no se sustrajo, obvia-
mente, el Hospital Regional de Rancul, que plantea 
carencias de equipamiento que reclaman urgente aten-
ción. 

Entre las necesidades más urgentes del establecimien-
to asistencial, según sus autoridades, se encuentran: 
vaporizador de líquidos volátiles, aspirador tipo Fino-
cchieto, electrobisturí, mesa de anestesia, nebulizadores, 
tubos de oxígeno, instrumental para quirófano, etcétera. 

Como si fuera poco, este hospital viene pidiendo 
desde hace tiempo la compra de una ambulancia, sin 
que hasta el presente haya tenido eco favorable. 

En función de la precariedad del sector y de la prio-
ritaria atención que el gobierno nacional en sus distintos 
niveles ha sostenido para el sector salud, es de estricta 
justicia asistir mediante este auxilio financiero al Hos-
pital Regional de Raucul —La Pampa—. 

Miguel ). Serralta. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo _ Otórgase un subsidio de pesos argen-
tinos U11 millón ($a 1.000.000) al Club Deportivo Inde-
pendiente de la ciudad de Jacinto Arauz, provincia de 
La Pampa, destinado a la terminación de obras, equi-
pamiento y puesta en marcha de un gimnasio cubierto, 
cuya superficie es de 600 metros cuadrados. 

Art. 2? — El gasto que demande la presente, se impu-
tará a la partida global presupuestaria prevista para 
subsidios, con cargo de oportunidades y rendición de 
cuentas sobre el destino de los fondos acordados. 

Art. 3" — Comuniqúese al Poder Ejeculvo. 
Miguel ]. Serralta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La institución para la cual requerimos el auxilio esta-

tal —mediante subsidio— se encuentra ubicada en la 
ciudad de Jacinto Arauz (provincia de La Pampa). 

Esta población del sureste pampeano y cercana al 
meridiano límite con la prov incia de Buenos Aire:, per-
tenece jurisdiccionalmente al departamento Hucal y, 
según el último censo —1980—, su población asciende 
a 1.928 habitantes. 
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E! club, jurídicamente organizado como asociación 
civil, fue fundado el 10 de junio de 1913 y su desen-
volvimiento institucional está muy ligado y de hecho 
acompañó el crecimiento de la comunidad de cuyo 
esfuerzo surgió. 

Dado este hecho histórico, y la realidad demográfica 
de Jacinto Arauz, la entidad constituye desde su fun-
dación el meridiano poi donde transcurre gran parte 
de la vida social y cultural de la ciudad y la zona. 

Precisamente el gimnasio cubierto de 600 metros cua-
drados, para cuya finalización y puesta en marcha se 
solicita la ayuda estatal; está orientado a incrementar 
1:. capacidad del club, favoreciendo una mayor integra-
ción con el medio, cuya pujanza viene reclamando de 
otras comodidades que posibiliten un mayor despliegue 
de sus potencialidades. 

Actualmente el gimnasio de 600 metros cuadrados de 
superficie está techado en su totalidad, teniendo colo-
cado asimismo el contrapiso y las aberturas. 

Si bien el tramo construido es importante y revelador 
del empuje solidario del pueblo, su puesta en funcio 
namiento exige un equipamiento en materia de ilumi-
nación, sanitarios, vestuarios, etcétera, cuyo costo hace 
estrictamente necesario recurrir al apoyo oficial. 

Sería ocioso abundar en mayores consideraciones res-
pecto a la importancia educativa y sociológica de una 
institución de estas características. 

No obstante vale la pena recalcar su aporte al proceso 
lormativo, fundamentalmente de los jóvenes, y su rol 
integrador y participativo-comunitario en esta comuni-
dad pampeana. 

Miguel J. Serrnlta. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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EL Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1'' — Cuando la relación de empleo subordi-
nado que vinculara al trabajador con la empresa Ya-
cimientos Petrolíferos Fiscales, sociedad del Estado, hu-
biese finalizado en el lapso comprendido entre el 24 Je 
marzo de 1976 hasta el 10 de diciembre de 1983, por 
una decisión que la empleadora haya adoptado fundada 
en razones de orden político y/o gremial, el despedido 
deberá ser reincorporado en el plazo de treinta ( 3 0 ) 
días. 

Art. 2 ' — Lo antes prescrito operará, asimismo, aun 
cuando al disponer el acto la empresa yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales, sociedad del Estado, no hubiese ma-
nifestado en forma expresa que la causa era una de las 
indicadas. 

Art. 3'-1 — La no indicación de que el despido es 
motivado por alguna de esas causas y del sumario ins-
truido por la empleadora no resultare la existencia de 
otra debidamente justificada, se presumirá que una de 
aquellas causas fue la que lo motivó. 

Art. 4v — La reinstalación del trabajador en la em-
presa Yacimientos Petrolíferos Fiscales, sociedad del Es-
tado, deberá realizarse en la misma situación funcional 

y retributiva que detentaba al momento del distracto de 
In relación laboral, o la que le correspondiere en el 

j -upuesto de que nuevos ordenamientos modificaren la 
i reestructuración de aquéllas. 
| Art. 5'' — Comuniqúese al Podrí Ejecutivo. 

I Antonio Cassia. — futió C. Corzo. — Diego 
S Ibáñez. — Lorenzo A. Pepe. — Ptober-

; to ]. García. — Rodolfo A. Ponce. 

FUNDAMENTOS 

brñoi presidente: 
La presente iniciativa tiene una finalidad -:oncreta de 

reparar la crítica y paupérrima situación de los ex agen 
I tes de la empresa Yacimientos Petrolíferos Fiscales so-

:iedad del Estado, que fueran declarados prescindibles 
conforme al llamado Régimen tiansitoru. de prescin-
lihilidad para empleados públicos' sancionado y pro-

mulgado el 29 de marzo de 1976 y publicado en Boletín 
Oficial el 2 de ibril de 1976. líl régimen militar ins-
alado en el poder desde el 24 de n.arzo dt 1976 hasta 

el 10 de diciembre de 1983 no respetó el articulado ni el 
espíritu contenido en la mencionada ley y en el caso 
•oneielo dt- la empresa irriba mencionada se ha dejado 

sin trabajo a muchos agentes de esa empresa. 
La gran cantidai de trabajadores que se desempeña-

ban en esa empresa quedaron así despojados de su fuen-
te de trabajo, situación ésta que no euhninó el 31 de 
diciembre de 1976, tal como lo establecía el articulo l r 

de la ley '¿1.274, plazo ésti que tuera prorrogado crean-
do de esta forma un clima de inseguridad en el per-
sonal que aún seguía manteniendo su trabajo 

Con esta iniciativa se pretende amparar a los traba-
jadores de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, oraenándo 
se la reincorporación de todos los traoajadores despe-
didos sin Justa causa, con la reinstalación en la categoría 
que detentaban al momento del distracto laboral o el 

I que le correspondiere en el supuesto de reestructuración 
le aquéllas, corj ámbito de aplicación en todc el país. 

De esta forma evitamos que se .< ntinúe con el vacia-
miento de personal dentro de la empresa, dado que esos 

| lugares que quedan vacantes necesariamente deben ser 
cubiertos por otras personas para que una empresa df 
tal importancia como es ésta continúe trabajando Repe-
timos que es un verdadero amparo al trabajador la 
sanción del presente proyecto porque también tenderá 
a evitar la entrada de ese nuevo personal que puede 
estar distrazada de una connotación política. 

Asimismo se pretende materializar por este proyecto 
de ley las intencioues de la empresa y quienes repre-
sentan a los trabajadores de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales —Federación S U P E — , en el acta que suscri-
hierau el 22 de marzi de 1984. 

Por todo lo Micsto ponemos en jonsideración J e 
: vuestra honorabilidad el siguiente proyecto de ley. 

Antonio ('«.«¡a. — ¡ulw (.' Corzo. — Diego 
S. Ibáñez. — lorenzo A. Pepe. - Rober-
to J García. — Rodi.lfo A. Ponce. 

i —A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo —especializada— y de Presupuesto y 

I Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1» — Créase una escuela de nivel medio, 
con orientación laboral, especializada en artesanías 
aplicadas, la cual expedirá título habilitante de técnico 
en artesanías aplicadas en cada especialidad. 

Art. 2? — El establecimento mencionado en el ar-
tículo 1', será instalado en la ciudad de Tostado, de-
partamento de 9 de Julio, de la provincia de Santa Fe, 
y con radio de influencia en Santiago del Estero. 

Art. 39 — El establecimiento educacional dependerá 
directamente del Ministerio de Educación y Justicia de 
la Nación. 

Art. 49 — Los planes de estudio serán determinados 
por el mencionado Ministerio, con acuerdo a las nece-
sidades de la zona y las posibilidades de la misma. 

Art. 59 — El gasto que demande la presente ley, 
será computable a "Rentas generales". 

Art. 69 — Por intermedio del Poder Ejecutivo nacio-
nal, se solicitará al gobierno de la provincia de Santa 
F e la provisión de los terrenos necesarios para el men-
cionado instituto educacional, así como la mano de obra 
precisa. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Uno de los principales problemas que aquejan a 

nuestro país, y en especial a los habitantes de nuestro 
interior, es la carencia de establecimientos de enseñanza 
de nivel medio, que brinden una salida laboral a los 
alumnos que egresan. 

Es bien sabido, que cuando un joven sale de la es-
cuela secundaria, en la mayoría de los casos debe co-
menzar a trabajar inmediatamente para colaborar con 
sus familias, lo que generalmente determina la impo-
sibilidad de que luego contnúe estudios terciarios o 
superiores. 

Por lo tanto es conveniente comenzar a instrumentar 
medidas que brinden a los jóvenes estudios que les 
otorguen una salida laboral, y l e esta forma consegui-
remos dos objetivos básicos: el primero, la facilidad al 
joven de realizar tareas remunerativas especializadas, 
tanto en la industria como en torm;i independiente; y 
el segundo, estaremos contribuyendo al desarrollo del 
aparato productivo nacional que es un tema prioritario 
dentro de las necesidades del país 

Dentro de las ciudades del interior de nuestro país, 
encontramos la localidad de Tostado, departamento de 
9 de Julio, provincia de Santa Fe, que cuenta con una 
población de aproximadamente 12.000 habitantes, con 
un gran radio de influencia que abarca incluso una 
zona de la provincia de Santiago del Estero, por ha-
llarse en la frontera interprovincial ' 

Esta localidad que ha sido duramente castigada por | 
las inundaciones acaecidas en los últimos tiempos, se 
halla aún esperando por parte de las autoridades na-
cionales que ayuden a paliar las dificultades sufridas. 1 

Por lo tanto, una medida que permita la creación de 
un establecimiento de nivel medio de las características 
que mencionáramos en los párrafos precedentes, será 
contribuir con la localidad de Tostado, y al mismo 
tiempo con los jóvenes de su radio de influencia, lo? 
que seguramente agradecerán profundamente el que se 
les brinde estudios de este nivel. 

Y considerando esas necesidades, y la zona para la 
que piensa la creación de) establecimiento, nada mejor 
que una escuela especializada en artesanías aplicadas, 
como ya existe una en la Capital Federal, la que puede 
servir como antecedente, a partir del cual perfeccionar 
los estudios a implementar. La escuela que menciona-
mos como ejemplo, es la Escuela de Artesanías Apli-
cadas Femando Fader. 

Señores diputados, luego de lo expresado y acu-
diendo a la comprensión de mis estimados colegas, sólo 
me resta solicitar la aprobación correspondiente. 

Alberto C. Bonino. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase al Instituto Argentino de Ni-
vología y Glaciología, "lependiente del Conicet, con 
sede en Mendoza, un subsidio de $a 3.000.000. 

Art. 29 — El subsidio será aplicado por la entidad 
beneficiaria, a realizar estudios pertinentes a conocer en 
profundidad la problemática de las crecidas extraordi 
narias en la zona de nuestro litoral de la cuenca del 
Plata. 

Art. 3« — La entidad beneficiaria deberá rendir cuen-
tas a esta Honorable Cámara de lo actuado con respecto 
a los gastos del subsidio, así como de los resultados 
obtenidos de los estudios que se realicen. 

Art. 49 — Previo a la recepción del subsidio, la enti-
dad deberá presentar a esta Honorable Cámara un plan 
de anteproyecto respecto a los estudios a realizar, para 
que sea aprobado. 

Art. 5 f — Los gastos que ocasione el cumplimiento 
de la presente ley serán computables a "Rentas gene-
rales". 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bnnino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Referente a los fenómenos naturales que asolaron 

nuestro territorio, y produjeron inundaciones en distintos 
zonas del país, en especial el litoral y provincias aleda-
ñas, podemos decir que hasta el momento no se ha 
podido resolver, o por lo menos no tenemos noticias 
de ello, acerca del origen y causas de tales aconteci-
mientos. 

Así como estos fenómenos se producen en las zonas 
de la cuenca del Plata, existen otras series de fenómenos, 
como el de los glaciares, que están siendo estudiados por 
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el Instituto de Glaciología, dependiente del Conicet, y 
con sede en la provincia de Mendoza, que se dedica al 
estudio histórico y científico de los glaciares, encontrando 
respuestas a la problemática de los mismos, aplicando la 
metodología de la climatología histórica, y de esa mane-
ra pudo reconstruir el clima de los últimos 400 años, 
con interesantes resultados para el área cordillerana. 

Ocurridos los hechos de nuestro litoral, este instituto 
empezó un estudio similar para el área mencionada, 
pero se encontró con la carencia de medio' para poder 
desarrollar una tarea profunda al respecto. Habida 
cuenta de la necesidad de encontrar una respuesta con 
creta al problema de las inundaciones que permitan i 
adecuar soluciones curativas y preventivas del problema | 
que nos aqueja, considero de importancia aportar a este 
instituto un subsidio que sea afectado al estudio de los 
fenómenos mencionados en el área del litoral argentino. 
Subsidio del que se deberá rendir cuenta a esta Hono- i 
rabie Cámara de lo actuado, y para que obtenidos los ! 
resultados de los estudios que se realicen, se puedan 
tomar medidas que brinden soluciones adecuadas. 

Estimo que ya está en el conocimiento de los señores : 
diputados el problema sufrido por las poblaciones de , 
las provincias afectadas, así como los graves perjuicios 
sufridos a causa de las inundaciones, por lo que todo lo 
que hagamos en favor de hallar una solución, redundará 
en beneficio directo de nuestros conciudadanos y de la 
Nación toda, por lo que solicito de la Honorable Cáma-
ra la aprobación correspondiente al presente proyecto. 

Alberto C. Bouino. 

—A las comisiones de Ciencia y Tecnología 
—especializada— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Sustitúyese el inciso c) del artículo 
46 del decreto ley 1.258/58, modificado por la ley 
21.203, por el siguiente: 

c) De las acciones civiles y comerciales por re-
paración de los daños y perjuicios que sean con-
secuencia de accidentes de tránsito y/o ferrovia-
rios, inclusive las promovidas por los pasajeros 
del transporte terrestre y ferroviario, cualquiera 
fuere la persona demandada, con exclusión de los 
casos de competencia originaria de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación. Inclúyese asimis-
mo las acciones derivadas del transporte benévolo. 

Art. 2c — Los juicios comprendidos en la enumera-
ción mencionada en la presente ley que se encuentren 
en trámite en juzgados de primera instancia al entrar 
en vigencia esta ley, y en los que no se hubiere llamado 
autos para sentencia, pasarán a la Cámara Nacional de 
Apelaciones Especial en lo Civil y Comercial para que 
los distribuya entre los juzgados de primera instancia 
de ese fuero. 

Art. 3 ' — La presente ley regirá desde los 30 días 
siguientes a su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Torcuato E. Fino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 21.20.3 en su reforma al artículo 46 del de-

creto ley I 285/58 ha determinado que corresponde a 
los jueces nacionales especiales en lo civil y comercial 
el conocimiento y decisión de las acciones, civiles y 
comerciales, originadas en un accidente de tránsito. 

Dicha reforma importó conceder al fuero menciona-
do competencia en razón de la materia, a diferencia 
del sistema anterior que se fundaba en el monto de 
la demanda, razón por la cual la materia en cuestión, 
accidentes de tránsito, en cuanto excedía de cierta 
cuantía, correspondía a la justicia nacional en Jo civil. 

Asimismo, la justicia nacional especial en lo civil y 
comercial ha sido desde entonces la encargada de co-
nocer en forma exclusiva en los litigios derivados de un 
accidente de tránsito, salvo en los casos en que, en 
virtud de la preexistencia de uri contrato de transporte, 
se entendió jurisprudencialmente que debía intervenir 
la justicia federal en lo civil y comercial. 

Por otro lado, la interpretación de las normas que 
rigen la actual competencia de la justicia nacional es-
pecia! en lo civil y comercial, ha originado una serie 
de pronunciamientos plenarios de la Cámara de Ape-
laciones de ese fuero, sobre la materia accidentes de 
tránsito (conf. revista " E l Derecho", tomo 77, pági-
na 777) . 

Del análisis de ellos surge, en primer término, que 
una de las situaciones más frecuentes como causa de 
dichos fallos, es el reclamo del pasajero víctima de un 
evento dañoso de este tipo, que acciona contra el con-
ductor del medio de transporte en que viajaba y con-
tra la empresa a la cual pertenece. 

Se trata en el caso de una acumulación de acciones 
que reconocen como fuente de obligación la existencia 
de tm contrato de transporte y la comisión de un hecho 
ilícito. Es decir, estaríamos frente a un supuesto de 
acumulación de acciones que tiende a hacer efectiva la 
responsabilidad contractual con relación a la empresa 
por un lado y, por el otro, la responsabilidad extracon-
tractual, respecto del que condujo el automotor. 

Aunque en estos casos existe siempre una aseguradora 
que finalmente es la que hace frente a ia responsabili-
dad económica derivada de los dañes así producidos, la 
solución a la que se arribó en todos los plenarios de la 
Cámara Nacional Especial en lo Civil y Comercial, por 
la opinión de la mayoría de los votantes, fue la de que 
en esos casos es competente para entender en el proceso 
la justicia federal en lo civil y comercial, en virtud 
de lo establecido en el artículo 42, inciso a, de la ley 
13.998 de organización dt la justicia nacional. 

Dicha norma, que no ha sido derogada por el decreto 
ley 1.2S5/58 ni por la ley 2 1 2 0 3 modificatoria, atri-
buye competencia a los jueces federales de la Capital 
en "las causas que versen sobre hechos, actos y contra-
tos concernientes a los medios de transporte terrestres, 
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con excepción de las acciones civiles por reparación de 
los daños y perjuicios causados por delitos y cuasi-
delitos". 

Es evidente que tanto en la ley 21.203 como en la 
indicada ut supra, la intención fue excluir del conoci-
miento de la justicia federal los accidentes de tránsito, 
y mientras entendió en estos asuntos la justicia nacional 
en lo civil jamás se declaró su incompetencia, no obs-
tante existir la norma del inciso a) del artículo 42 de 1 
la ley 13.998. ' 

Pero el criterio hermenéutica expuesto con posterio-
ridad a la sanción de la ley 21.203, confiriendo compe- ; 
tencia a la justicia federal, ha sido repetido en distintos ¡ 
pronunciamientos incluyéndose hasta en el caso "Jaras 
versus Zitta s/daños y perjuicios" del 11 de junio de 1981 [ 
e incluso en procesos promovidos por un pasajero contra ¡ 
el conductor del taxi y otros rodados intervinientes en j 
un accidente de tránsito (conf. C.N. Esp. Civ. y Com., [ 
en pleno in re "Sospetto Alberici versus Lelli de Tu-
m a r i " ) . 

E l resultado invariable de la jurisprudencia plenaria 
de atribuir competencia a los jueces federales cuando el 
accionante es el pasajero, se produjo tanLo a raíz de un 
proceso en el que el actor Invocaba a su favor la res-
ponsabilidad contractual emergente del artículo 184 del 
Código de Comercio, como cuando se fundaba en lo 
dispuesto en los artículos 1.109 y 1.113 del Código Ci-
vil (conf. fallos plenarios C.N. Esp. Civ. y Com., "San-
talla de Solana versus Blanco" y "Dinner versus Colec-
tiveros Unidos S .A. " ) . 

A idéntica solución se arribó eu ocasión en que el 
actor , como pasajero víctima accionó contra la empresa 
de transportes responsable del vehículo en cjue viajaba 
y los propietarios de otro automotor que también inter-
vino en el hecho (C.N. Esp. Civ. y Com., en pleno. 
"Solier versus Cía. de Transportes Río de la P la ta" ) . 

No fue por cierto la voluntad del legislador de 1975 
al sancionar la ley 21 .203 crear la disparidad de inter-
pretaciones que condujeran a la intervención de distintos 
fueros para la consideración de una misma materia: los 
accidentes de tránsito. Pero ése fue el resultado objetivo, 
por i o que se hace necesario perfeccionar el instrumento f 

legal sancionado a fin de que todo ilícito provocado por 
la circulación de automotores y/o trenes, sea que de-
mande el pasajero accidentado, el peatón o terceros al-
canzados por los daños y perjuicios producidos en tales 
eventos, sea de conocimiento de un solo y único fuero, 
el que debe corresponde] a la justicia ordinaria. 
• Cabe señalar asimismo que deben ser competencia de 

esta justicia ordinaria estos asuntos inclusive cualquiera 
sea la persona que demande o sea demandada, con exclu- , 
sión de los casos que son competencia originaria de la 
Corte Suprema de justicia de la Nación. 

Esta modificación que propiciamos habrá de brindar 
al justiciable un servicio de justicia rápido y eficiente, 
por cuanto la justicia ordinaria especial civil y comer-
cial con sus 50 juzgados y 6 cámaras de apelaciones 
—-aim necesitando de mi considerable aumento de juz- ¡ 
gados—, posee un funcionamiento más ágil que la 
justicia federal civil y comercial. 

Asimismo, la unificación de la interpretación juris-
prudencial evitará la incertidumbre jurídica actual, en 

que idénticas situaciones fácticas son tratadas con dispar 
criterio hermenéutico, ya sea que caiga en conocimiento 
de la justicia federal o en la especial civil y comercial. 

Por otra parte, es público y notorio que la medida 
que propiciamos habrá de concurrir en beneficio de un 
amplio espectro de la población que necesita paliar las 
tremendas consecuencias de los accidentes viales y ferro-
viarios. 

Vale la pena destacar —no para sentirnos orgullo-
sos— que en base a tablas estadísticas internacionales 
sobre accidentes, puede estimarse que en la República 
Argentina se producen por año 5 .800 accidentes fatales 
que provocan 7 .000 muertes, 77 .000 accidentes con 
heridos graves, 234 .000 accidentes con heridos leves y 
2.124.000 accidentes sin víctimas, conforme lo expresa 
la exposición de motivos de la ley nacional de trán-
sito 22.934, a cuya puesta en vigencia el Honorable 
Congreso de la Nación habrá de abocarse en breve 
lapso. 

Resalta aún más la gravedad del problema en nuestro 
país, si tenemos presente que mientras la cifra de muer-
tos en accidentes de tránsito por cada millón de habi-
tantes es aquí anualmente de 227, Suecia registra sólo 
38, Estados Unidos de América 46, Gran Bretaña 59 
y Francia 63. La tasa de accidentes fatales, expre-
sada en muertos por cada 100 millones de vehículos/ 
kilómetro, en la Argentina es de aproximadamente 13, 
en Gran Bretaña 3,40 y en Estados Unidos de Amé-
rica 2,05. En cuanto al número de muertos por cada 
millón de vehículos en circulación, que en nuestro país 
liega a 1.578, es de sólo 697 en Suecia, de 532 en 
Francia y de 7 9 1 en Gran Bretaña. 

Cuando como en los casos de las acciones por acci-
dentes de tránsito, el contenido del proceso aloja una 
litis económica, en el marco de la constante pérdida del 
poder adquisitivo de la moneda, su indefinido alarga-
miento conspira contra el ideal de uua pronta y ade-
cuada liquidación jurisdiccional. Todo esto es suficien-
temente sabido y la literatura del proceso con insisten-
cia lo ha denunciado, poniendo asimismo de relieve la ne-
cesidad de plasmar soluciones posibles, a fin de que el 
pueblo las sienta oportunas y beneficiosas, y en escala 
proporcional a la gravedad de los actuales conflictos 
y necesidades, 

En ese sentido, es indudable que la ordinarización 
de estas acciones conlleva una más rápida y eficaz 
dilucidación del caso y, en consecuencia, un servicio 
de la justicia adecuada a la vida democrática que el 
pueblo anhela, y que la Corte Suprema de Justicia ha 
reiteradamente sintetizado en la fórmula: " E l derecho 
a una rápida y eficaz decisión judicial" (conforme Mo-
rello, Augusto Mario, Códigos procesales en lo Civil 
tj Comercial, comentados ij anotados, edición 1982, 

página 9 4 ) . 

La reforma propuesta es, pues, no sólo necesaria, 
sino que clarificará aspectos importantes de las rela-
ciones jurídicas. 

Torcuata E. Fino. 

— A la Comisión de Justicia. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Apruébanse las bases del estatuto de la 
"carrera del investigador científico y tecnológico y del 
personal de organización, infraestructura y apoyo a la 
investigación y desarrollo" del Consejo Nacional de In-
vestigaciones Científicas y Técnicas (Conicet), que como 
anexo I, forma parte de la presente ley. 

Art. 2'' — Apruébanse las bases de escalafón de la 
carrera a que se refiere el artículo de la presente ley, 
y que como anexo II, forma parte de la misma. 

Art. 3'-' — El Consejo Nacional de investigaciones Cien 
tíficas y Técnicas, elevará al Poder Ejecutivo nacional, 
dentro de los ciento veinte (120) días de la promul-
gación de la presente ley, el proyecto de estatuto y 
escalafón, el cual deberá contemplar las bases que se 
aprueban por los artículos precedentes, así como también 
las normas generales de este tipo de legislación, a fin de 
alcanzar un desarrollo científico-tecnológico nacional ar-
mónico y una mejor ocupación geopolítica del territorio 
nacional. 

Art. 4« — El estatuto de las carreras del investigador 
científico y tecnológico y del personal de apoyo a la 
investigación y desarrollo, aprobado por la ley 20 464, 
continuará vigente en Lodo aquello que se oponga a la 
presente ley hasta su reglamentación por parle del Poder 
Ejecutivo nacional o el Conicet, según corresponda. 

Art. 5? — Las personas que a la fecha de promul-
gación de la presente ley prestan servicios en el Conicet, 
en las distintas categorías y estatutos, quedarán automá-
ticamente encasilladas en las clases a que alude las bases 
del estatuto (anexo I ) , de acuerdo con el cuadro de 
equivalencias y normas que se incluyen en el anexo III 
de la presente ley. 

Art. 61? — El Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas adoptará las medidas administra-
tivas y reglamentarias que considere más convenientes 
para asegurar a los becarios internos y externos y al per-
sonal subsidiado con créditos del inciso 31 de su presu-
puesto, los beneficios de obra social y salud. Las personas 
que cumplan sus tareas en el país serán incorporadas 
a la obra social a la cual está afiliado el personal cientí-
fico del Conicet. 

Art. 7® — La persona que revista en calidad de be-
cario interno o externo o que perciba su estipendio con 
imputación al inciso 31 del presupuesto del Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas será 
considerada como personal civil de la Nación al solo y 
único efecto de realizar los aportes a la Caja de Previsión 
para el Personal del Estado y Servicios Públicos, a fin 
de asegurarle el beneficio correspondiente. 

El Poder Ejecutivo nacional reglamentará la forma y 
tiempo en que las personas a que se refiere el presente 
artículo podrán realizar los aportes legales correspon-
dientes, por tareas cumplidas con anterioridad a la pre-
sente ley. 

Art. 8® — El personal que desempeña tareas docentes 
o de investigación científica y de apoyo técnico o admi-
nistrativo a las mismas/tendrá derecho a solicitar que los 

períodos en que haya percibido sus estipendios con 
imputación al inciso 31 del presupuesto del Consejo Na-
cional de Investigaciones Científicas y Técnicas, Ies sean 
reconocidas a los efectos del cómputo de antigüedad 
para el '.-álculo de vacaciones y del suplemento de anti-
güedad. 

Art. 9'.1 — El personal que se incorpore al Conicet por 
su designación de autoridad competente, podrá compu-
tar el periodo inmediato anterior a su designación, como 
efectivamente trabajado en el organismo, si su tarea ha 
sido retribuida con imputación al inciso 31 del presu-
puesto del Conicet. 

Art 10. — El Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas reglamentará las condiciones en 
que extenderá las certificaciones por los servicios pres-
tados, a los efectos de lo establecido en los artículos 8 ' 
y 9v de la presente ley. 

Art. 11. — Comuniqúese al Podei Ejecutivo. 

I Mario A. Gurioli. — Héctor A. Basualdo. — 
; Milivoj Ratkovic. — Alberto S. Melón. — 

Héctor M. Maya. 

A N E X O 1 

BASES D E L ESTATUTO D E LA 
CARRERA D E L INVESTIGADOR CIENTIFICO Y 

TECNOLOGICO i D E L PERSONAL 
D E ORGANIZACION, INFRAESTRUCTURA V 

APOYO A LA INVESTIGACION Y DESARROLLO 

C A P Í T U L O I 

Quiénes ta integran 

Artículo 1? — La carrera, en lo atinente a investiga-
dor científico y tecnológico, comprende a las personas 

j que realizan investigación y desarrollo creativos en sus 
j distintos niveles de concepción, diseño, dirección y eje-
i cución, así como la formación de personal calificado en 

el más alte nivel. Podrá también involucrar otras ac-
tividades altamente especializadas que, a Juicio del 
Conicet, por su alta prioridad o comprobado grado de 
utilidad / necesidad, deban sei desarrolladas dentro dei 
régimen de esta carrera. Esta carrera tiene por objeto: 

a ) Favorecer la plena y permanente dedicación dei 
personal calificado a la investigación científica 
y tecnológica y el desarrollo, así como la do-
cencia de alto nivel; 

i b) Estimular preferentemente a los sectores cien-
| tíficos y tecnológicos que sean de interés nacio-
i nal. sin perjuicio dei armónico equilibrio nece-
i sario entre todas las disciplinas de la ciencia, !a 
1 tecnología y las humanidades; 

c ) Fomentar la transferencia i e los resultados de 
la tarea técnico-científica a la sociedad; 

d) Formar personal capacitado en todos los ni-
veles. 

Art. 2v — La carrera, en lo atinente a personal de 
organización, infraestructura y apoyo, comprende a fos 

• profesionales, técnicos y artesanos con íptitudes para las 
1 tareas de infraestructura y apoyo directo a la ejecución 
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de los programas de investigación y desarrollo u ocu-
pados en ellas con la finalidad de realizar tareas de 
desarrollo, extensión tecnológica, enlace industrial, ser-
vicios y asistencia técnica, así como también a los pro-
fesionales técnicos y empleados dedicados a la admi-
nistración de la ciencia. 

Art. 3 " — La carrera, en lo atinente a becarios inter-
nos y externos, comprende a aquellas personas que el 
Conicet decida apoyar económicamente para contribuir 
a que se inicien o perfeccionen en la investigación cien-
tífica o tecnológica a nivel de posgrado c que, ya per-
teneciendo a la carrera en cualquiera de sus clases de 
acuerdo con lo expresado en los artículos 1 ' y 2» pre-
cedentes, su perfeccionamiento se considere conveniento 
para la mayor eficiencia en el desempeño de sus tareas 
presentes y futuras. También comprende a aquellas per-
sonas que necesiten un apoyo económico acotado en ei 
tiempo para ejecutar una investigación o desarrollo es-
pecífico. 

CAPÍTULO I I 

Clases y categorías 

Art. — La carrera comprende las clases y catego-
rías que se indican a continuación: 

A. Personal investigador científico y tecnológico 

1 ) Investigador superior. 
2 ) Investigador principal. 
3 ) Investigador mayor. 
4 ) Investigador independiente. 
5 ) Investigador adjunto. 
6 ) Investigador asistente. 

La categoría de investigador principal será normal-
mente la de mayor nivel alcanzable en esta clase. 

La categoría de investigador superior representará la 
distinción máxima otorgada por el organismo con mo-
tivo de una labor de excelencia extraordinaria recono-
cida por el consenso de los especialistas notoriamente 
superior al nivel del iuvestigadoi principal. 

B. Personal de organización, infraestructura y apoyo 
a la investigación y desarrollo 

t. Clase artesano 

1) Artesano superior. 
2) Artesano principal. 
3 ) Artesano asociado. 
4 ) Artesano asistente. 
5 ) Artesano auxiliar. 

II. Clase técnico 

1 ) lecnico superior. 
2 ) Técnico principal. 
3 ) Técnico asociado. 

4 ) Técnico asistente. 
5 ) Técnico auxiliar. 

III. Clase profesional 

1) Prolesional superior. 
2 ) Protesional principal. 
3 ) Protesional independiente. 
4 ) Protesional adjunto. 
5 ) Protesional asistente. 

IV. Clase administrador 

1) Administrador superior. 
2 ) Administrador principal. 
3 ) Administrador independiente. 
4 ) Administrador adjunto. 
5 ) Administrador asistente. 
6 ) Administrador auxiliar 1?. 
7 ) Administrador auxiliar 2?. 
8 ) Administrador auxiliar 3». 

9 ) Administrador auxiliar 4?. 
10) Administrador auxiliar 5». 

11) Administrador auxiliar 6». 

C, Personal investigador o profesional consulto 

Los miembros de la carrera en la clase de investi-
gador científico y tecnológico en las categorías de in-
vestigador mayor, principa] o superior, o el personal de 
organización, infraestructura y apoyo a la investigación 
y desarrollo, en la clase profesional (categoría supe-
rior) y en la clase administrador (categoría superior) 
que posean una antigüedad mínima de quince ( 1 5 ) años 
en el Conicet, al alcanzar los sesenta y cinco ( 6 5 ) 
años de edad, por iniciativa del Conicet podrán adquirir 
la condición de 'nvestigador, profesional o administra-
dor consulto, continuando al servicio del Consejo para: 

a) Seguir haciendo investigación y desarrollo; 
b) Asesoramiento; 
c) Hacer administración de la ciencia con la ex-

cepción de la dirección de unidades de ejecu-
ción de investigación y desarrollo. 

El Conicet considerará para ello los méritos puestos 
de manifiesto por el agente, durante los años anteriores 
a su decisión. El pasaje a la condición de consulto man-
tiene la relación de dependencia con el Conicet. Quienes 
se desempeñen en la condición de consulto no podrán 
ser promovidos de categoría. 

CAPÍTULO I I I 

Ingreso 

Art. 5? — Es privativo del Conicet establecer el nú-
mero de personas que podrán ingresar a la carrera. 

A este efecto, el Conicet tendrá en cuenta no sólo 
los méritos intrínsecos de los candidatos sino también 
la situación de las distintas áreas de la ciencia y de la 
tecnología en el país, la necesidad de promover la 
formación de personal para la investigación científica y 
tecnológica, la administración de la ciencia, las exígen-

| cias derivadas de los intereses esenciales de la Nación 
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y el posible impacto económico-social de las tareas a 
realizar; la conveniencia de promover el desarrollo de . 
determinadas disciplinas para satisfacer los planes na-
cionales o regionales de desarrollo, la necesidad de 
asegurar el desarrollo armónico del país y las disponi-
bilidades presupuestarias. 

Art. 6v - í ingreso de personas a las clases de in- f 
vestigador científico y tecnológico, profesional, técnico 
o artesano, podrá efectuarse en cualesquiera de las cate-
gorías de acuerdo exclusivamente con los méritos v 
antecedentes del postulante y de los demás requisitos 
específicos que se establezcan, no existiendo una corre- j 

lación forzosa entre la categoría en la que sea desig-
nado y la posición que ocupa en la estructura orgánica 
a la que pertenezca. 

El ingreso a la clase administrador para desempeñarse 
en la estructura orgánica del Conicet deberá efectuarse 
de acuerdo exclusivamente con los méritos y antece-
dentes del postulante, los demás requisitos específicos 
que se establezcan y las vacantes que autorice el Poder 
Ejecutivo nacional, al aprobar dicha estructura orgánica. 

CAPÍTULO I V 

Derechos 

Art. 7 ' — El personal que se incorpore a la carrera 
gozará de los siguientes derechos básicos: 

a ) La estabilidad, salvo la clase administrador cuya 
estabilidad estará regida por las normas gene-
rales de la administración pública, el resto del 
personal conservará su estabilidad condicionado 
al cumplimiento de las obligaciones que le im-
ponga la reglamentación a cada una de las 
clases o categorías; 

h ) La justa calificación y promoción, atendiendo al 
correcto cumplimiento de las obligaciones que 
le impone la responsabilidad emergente de la 
clase y categoría en la que reviste; 

c ) La justa retribución de la tarea desarrollada; 
d) El reconocimiento salarial al desempeño del 

cargo con dedicación exclusiva cuando corres-
ponda; 

e) El adicional anual que se establezca para la 
carrera en sus distintas categorías y por cada 
uno de los años, según sea calificada su activi-
dad desarrollada con independencia de las pro-
mociones a que se haga acreedor; 

/) La solicitud de licencia con goce total o par-
cial de haberes, o sin ellos, de acuerdo con lo 
que establezca la reglamentación, cuando el 
agente asista a cursos, seminarios, etcétera, de 
capacitación profesional o para hacer uso de 
una beca o ayuda similar del Conicet o de otra 
institución nacional, extranjera o internacional; 

g ) La licencia ordinaria anual según el régimen 
que se establezca para cada clase. 

Art. 8 ' — Los investigadores de las categorías mayor, 
principal y superior y los profesionales y administrado-
res de categoría superior, tendrán derecho a un ( 1 ) 
año sabático con goce de sueldo, después de cada seis 
( 6 ) años de ejercicio efectivo de la función en el Co 

nicet y de permanencia consecutiva en el país, con el 
objeto de llevar a cabo actividades académicas en el 
caso de los investigadores v de perfeccionamiento en 
el de los profesionales y administradores. 

CAPÍTULO V 

Deberes 

Art. 9? — En «lición a les deberes impuestos por el 
régimen jurídico básico de la función pública, las le-
yes, decretos y resoluciones especiales, el personal que 
se incorpore a la carrera, tendrá las siguientes obliga-
ciones básicas: 

1) Investigadores 

a) Participar en los organismos de conducción y 
asesoramiento del Conicet, a requerimiento de 
éste; 

b ) Desempeñarse con dedicación exclusiva; 
c) Presentar un informe periódico sobre su actua-

ción en las épocas que establezca la reglamen-
tación o cuando le sea solicitado por el orga-
nismo; 

d) Presentar ¡unto al informe periódico señalado 
en el inciso c ) precedente, el plan de trabajo 
del período reglamentario subsiguiente. 

2 ) Personal de organización, infraestructura y apoyo 
a la investigación 

a) Desarrollar sus tareas bajo la dirección y res-
ponsabilidad del investigador o funcionario del 
cual depende con las excepciones de los casos 
en que, por la clase y categoría, se permita la 
ejecución de tareas en forma autónoma (profe-
sional principal y superior); 

b) Actuar con dedicación de "tiempo completo" 
entendiéndose por tal cuarenta ( 4 0 ) horas se-
manales; 

Cuando lo permita la naturaleza del trabajo 
que deba e ecutar y así lo recomiende la per-
sona bajo cuya responsabilidad se desempeña, 
el horario podrá sei reducido al ochenta ( 8 0 ) 
o al sesenta ( 6 0 ) por ciento. La retribución le 
será reducida en la misma proporción. 

Asimismo podrá asignársele condiciones de 
"dedicación exclusiva", en forma permanente o 
temporaria, en cuyo caso percibirá un adicional 
específico del veinte por ciento ( 2 0 % ) del 
sueldo de la categoría en la cual revista; 

c ) Para profesionales principales y superiores, par-
ticipar en los organismos de conducción y ase-
soramiento del Conicet, a requerimiento de éste. 

CAPÍTULO V I 

Promociones, sistema de evaluación permanente 

Art. 10. — Las personas incorporadas a la carrera 
que cumplan satisfactoriamente con las obligaciones que 
le correspondan y realicen avances positivos en su labor 
de acuerdo con la clase y categoría a que pertenezcan, 
serán merecedoras de una promoción y/o mejora anual 
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de su retribución, según correspondiere, de acuerdo con 
las normas que se establezcan. 

Concordantemente, las personas incorporadas a la ca-
rrera estarán sometidas a un sistema de evaluación per-
manente, realizado por comisiones asesoras integradas 
por personal calificado, según las disciplinas o clases, 
quienes deberán fundar sus recomendaciones, sin con-
siderar para ello la antigüedad en el cargo, que a los 
efectos del presente estatuto no es uo elemento de 
juicio válido para el análisis. 

En ningún caso los miembros de carrera podrán ser 
evaluados y calificados por personal de menor jerarquía 
a la que revista, salvo que emita su opinión en calidad 
de miembro del directorio del Conicet. 

Para todos los efectos del presente estatuto, en su 
sistema de evaluación permanente, el cómputo de la 
antigüedad en la categoría deberá excluir todos los pe 
ríodos de licencia sin goce de haberes. De igual forma, 
cuando siendo con goce de haberes, las causales que 
las justificaron llevan implícita la imposibilidad del ejer 
cicio pleno de las funciones específicas. No obstante, 
esto no deberá interpretarse como una disminución de 
las existencias establecidas en este artículo para una 
promoción, que sólo deberá ser analizada sobre la base 
de los valores cuali y cuantitativos de su desempeño, de 
conformidad con las exigencias de calidad y dedicación. 

C A P Í T U L O V I I 

Egresos 

Art. 11. El personal comprendido en la carrera de-
jará de pertenecer a la misma en principio, por las si-
guientes causas: 

a) Renuncia aceptada; 
b) Incompatibilidad; 
c ) Cuando un becario haya concluido su beca y 

no haya sido promovido a la clase investigador 
o profesional, según corresponda por sus ante 
cedentes y formación, dentro de los seis meses 
posteriores al período de beca. Este periodo 
podrá ampliarse por resolución expresa del di 
rectorio del Conicet, si así lo estima convenien 
te para una mejor evaluación del candidato; 

d) Cuando un investigador de categoría asistente 
no sea promovido luego de la consideración de 
su cuarto informe anual; cuando un profesional 
de la categoría asistente uo lo sea luego de la 
consideración de un cuarto informe anual; cuau-
do un técnico de la categoría auxiliar no lo sea 
luego de su cuarto informe y de la categoría 
asistente luego de su sexto informe; cuando uo 
artesano de la categoría auxiliar no lo sea lue-
go de su uoveno informe. Todo ello de con-
formidad a los mecanismos de análisis y evalua-
ción que fije el Conicet; 

- e ) Por razones de salud que lo imposibiliten para 
el desempeño de la función, después de haber 
agotado los beneficios máximos que le corres-
pondan de acuerdo con la legislación vigente; 

f ) Por violaciones graves de las obligaciones que 
impone este estatuto. 

CAPÍTULO V I I I 

Actividades de desarrollo 

Art. 12. — Por iniciativa propia o del Conicet, el 
personal investigador y profesional podrá realizar tareas 
de desarrollo bajo las condiciones que reglamentaria-
mente establezca el Conicet. 

Art. 13. — Se entiende por desarrollo la implementa-
ción de un conocimiento preexistente mediante una labor 
creativa. El trabajo a ejecutar debe tener una origina-
lidad geográficamente localizada o ser la resultante de 
especiales situaciones del contexto tecnológico nacional. 

Como consecuencia de sus objetivos, plazos y modali-
dades, puede ser realizada con una metodología no ajus-
tada necesariamente a las pautas comúnmente aceptadas 
para la investigación científica y tecnológica. 

Debe diferenciarse de los servicios técnicos, la apli-
cación sistemática de técnicas conocidas, la realización 
de actividades que impliquen una labor rutinaria, o la 
simple combinación, organización o sistematización del 
conocimiento o información preexistente sin elaboración 
o análisis. 

Deberá responder a una demanda concreta y explícita 
del sector productivo, de servicios o de investigación; 
cuando sea generada por el propio personal deberá ase-

. gurar su concreción en una innovación preferentemente 
patentable. 

I C A P Í T U L O I X 

Administración de la ciencia 

, Art. 14. — Se entiende por administración de la cien-
cia las tareas sistemáticas de política, planificación, pro-
gramación, evaluación, control de gestión, transferencia 
de tecnología, conducción, ejecución y tareas relaciona-
das, realizadas en órganos de planificación, promoción 
y coordinación o ejecución científico-técnica. 

Art, 15. — Podrán ejercei funciones de administración 
de la ciencia, además del personal de la clase adminis-

1 trador, los miembros de ' i carrera de las categorías in-
dependiente, mayor, principal y superior de la clase 
investigador y de las categorías principal y superior de 
la clase profesional. 

La reglamentación deberá establecer las condiciones 
y modalidades en que las clases investigador y profesio-
nal podrán ejercer esta función. 

| C A P Í T U L O X 

Organos de aplicación 

Art. .16. — '51 directorio del Conicet es la autoridad 
de aplicación, reglamentación e interpretación de las dis-
posiciones del estatuto, 

El directorio deberá constituir tres ( 3 ) órganos que 
lo asesoren en la aplicación del presente régimen: la 
Junta de Calificación y Promoción para la carrera como 
investigador científico y tecnológico; la Junta Técnica 
para la carrera como personal de organización, infraes-
tructura y apoyo a la investigación y desarrollo, y la 
Junta de Interpretación y Reglamentación del estatuto y 
el escalafón. 



CAMARA D E D I P U T A D O S DE LA NACION 2383 

C A P Í T U L O X I 

Personal contratado 
Art. 17. — El Conicel podrá formalizar contratos con 

profesionales argentinos o extranjeros por períodos de 
hasta veinticuatro (24 ) meses, de acuerdo con las for 
mas y modalidaJes que establezca la reglamentación. 

Mario A Cunoli. — Héctor A. liasualdo. 

ANEXO II 

BASES DEL- ESCALAFON 
Artículo 19 — El peisonal incorporado a la carrera 

gozará del sueldo establecido pur la clase y categoría 

en que revista, así como de los adicionales, suplementos, 
compensaciones o indemnizaciones que, de acuerdo con 
la modalidad del servido, se establezcan específicamen-
te para el Conicet o les corresponda uor aplicación de la 
legislación general 

Arl. 2W - El Vixl.-I t i l e e u l i s n . .¡i c i n n a i lijará el sue'do 
básico mensual J e la categoría SWPLIÍDI de la clase in-
vestigador. 

El haber del resto del personal será el que resulte de 
multiplicar el sueldo tij; do piecedentemente por el coe-
ficiente que se indica en cada caso en el cuadro si-
guiente; 

Personal de organizad ion, estructura y apoyo 
Investigador 

Profesional Técnico Artesano Administrativo 
Becarios 

Superior 
Principal 
Mayor 

Coefi-
ciente 

1,00 

0,97 

0,90 

Independ. Superior Superior 0,80 

Adjunto Principal Principal 
Investigador 

formado 0,65 

Asistente Independ. Superior independ. 
Formación 

superior 0 ,55 

Adjunto Principal Adjunto Perfección 0,51 

Asistente Asociado Superior Asistente Iniciación 0,42 

Asistente Principal Auxiliar 19 0,36 

Auxiliar Asociado 
Asistente 
Auxiliar 

Auxiliar 2? 
Auxiliar 3 ° 
Auxiliar 49 
Auxiliar 
Auxiliar 69 

0 ,30 
0 ,20 
0 ,15 
0 ,10 
0 ,05 

Art. 3? — El personal tendrá derecho a percibir un 
adicional mensual por: "informe aceptable", cuyo monto 
resultará de multiplicar el sueldo mensual de la clase 
de revista en la carrera por el coeficiente dos centesi-
mos (0,02) por el número de informes anuales o biena-
les, según establece la reglamentación, considerados 
"aceptables" por el Conicet. 

Art. 4? — El personal tendrá derecho a la percep-
ción del adicional por antigüedad en concordancia con 
los años de servicios prestados en organismos o repartí 
ciones nacionales, incluyendo el propio Conicet, provin-
ciales o municipales y en instituciones o entidades pri-
vadas que lian sido incorporadas al Estado, de acuerdo 
con -las normas y disposiciones vigentes para el personal 
de la administración pública nacional. 

Art. 5 ' — Suplementos son las retribuciones mensua-
les que se adicionan al sueldo y que se acuerdan al 
personal que en cada caso se indica por los conceptos 
que se establecen a continuación: 

a) Comunes a lodo el personal 

1. Tareas riesgosas: Corresponderá percibir este su-
plemento al personal que desempeñe funciones cuy a na-

turaleza implique la realización de acciones o tareas 
en las que se ponga en peligro su integridad psicofísica. 

2. Por zona: Para la fijación del monto a asignar 
por este concepto, el Poder Ejecutivo nacional deberá 
tener en cuenta no sólo la hostilidad geográfica y cli-
mática, los gastos de operación familiar y la calidad de 
vida e infraestructura socioeconómica que influyen so-
bre todo el grupo familiar, sino muv especialmente la 
importancia geopolítica que asigne a la zona, así como 
aquellos que son decisorios para la instalación del per-
sonal científico y técnico, tales como la distancia a la 
Capital Federal y la infraestructura científico-tecnoló-
gica disponible. 

3. Por titulo: El personal tendrá derecho a la percep-
ción del adicional por título, de acuerdo con las normas 
y tlisposiciones vigentes para el personal de la -adminis-
tración pública nacional. 

b) Particulai del investigador o del profesional superior 

Función de cargo: El personal tendrá derecho a la 
percepción de hasta el 10 % de la retribución básica 
de su categoría, en concepto de adicional por función de 
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cargo, cuando ejerza la dirección de una unidad de in-
vestigación o de servicio que dependa del Conicet o 
en la que éste participe por convenio o de una sección 
importante de la misma. 

El Conicet reglamentará los niveles de dicho porcen-
taje según la importancia u organización interna de 
cada unidad, las que podrán o no formar parte de la 
estructura orgánica del consejo, según su propio criterio. 
Nota: El personal que actualmente percibe los suplementos 

por zona, zona prioritaria o disciplina prioritaria, según 
los términos del decreto 1.572/76, continuará percibien-
do dichos adicionales hasta la reglamentación del su-
plemento por zona precedente. 

Art. 6? — El personal que revista en la carrera, con 
dedicación exclusiva, podrá adicionar a sus retribuciones, 
las siguientes: 

o ) Los honorarios que pudieran corresponderle por 
derechos de autor que resulten de la publica-
ción de libros, trabajos científicos, de divulga-
ción y conferencias; 

b) Hasta un máximo equivalente a la asignación 
de un profesor titular de una universidad nacio-
nal con dedicación simple y la antigüedad que 
le correspondiere cuando se desempeñe en un 
cargo docente universitario, autorizado por el 
Conicet; 

c ) E l porcentaje que establezca la reglamentación, 
que dicte el Conicet, de los honorarios o re-
tribuciones que perciba la institución en la que 
presta servicios, por los trabajos de asesoramien-
to, consultoría, etcétera, que dicha institución 
realice para terceros y en ios que haya parti-
cipado; 

d) Los honorarios totales o parciales que perciba 
por actividades de consultoría de alto nivel cien-
tífico que no insuman más de ocho horas sema-
nales; 

e) Una participación de los beneficios de la venta 
o explotación de la patente, con arreglo a lo que 
establezca el directorio, cuando el personal de-
penda sólo del Conicet. En caso de que de-
penda también de otra institución se reglará de 
común acuerdo entre ambos organismos. 

Art. 7c — El importe anual que en concepto de ho-
norarios perciba el personal, por aplicación de los incisos 
c ) y d) del artículo 6v no podrá exceder el treinta por 
ciento ( 3 0 % ) de la retribución que por año calendario 
le corresponda por su clase y categoría. 

Mario A. Gurioll. — Héctor A, Basualdo. 

Anexo I I I 

CUADRO D E E Q U I V A L E N C I A S 

Encasiltamiento 
actual 

Categoría 
,-i asignar 

A) Personal investigador científico y tecnológico 

Superior 
Principal 
Independiente 
Adjunto 
Asistente 

Superior 
Principal 
Independiente 
Adjunto 
Asistente 

B ) Personal de organización, infraestructura y apoyo a 
la investigación y desarrollo 

I. Clase artesano 
Principal 
Asociado 
Ayudante 
Aprendiz 

II . Clase técnico 

Principal 
Asociado 
Asistente 
Auxiliar 

I I I . Clase profesional 

Principal 
Adjunto 
Asistente 

IV. Clase administrador 

24 
22/23 
2 0 / 2 1 
19 
1 6 / 1 8 
13/15 
12 
11 
10 
5/9 
1/4 

Principal 

Principal 
Asociado 
Asistente 
Auxiliar 

Principal 
Adjunto 
Asistente 

Superior 
Principal 
Independiente 
Adjunto 
Asistente 
Auxiliar 1» 
Auxiliar 29 
Auxiliar 3? 
Auxiliar 49 
Auxiliar 5» 
Auxiliar 6<? 

Mario A. Gurioli. — Héctor A. Basualdo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Tengo el agrado de elevar a su consideración el ad-

junto proyecto de ley aprobatorio de las bases del esta-
tuto y escalafón de la "Carrera del investigador cientí-
fico y tecnológico y del personal de organización, infra-
estructura y apoyo a la investigación y desarrollo" del 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Téc-
nicas (Conicet) . 

En la actualidad, el Conicet se rige por diversas 
normas laborales, circunstancia que no solamente com-
plica la conducción, sino que crea problemas de tipo 
social, humano y de relación entre los distintas estameu-

Nota: El directorio del Conicet dentro de (os noventa (90) 
días v previo opinión fundada de 'as comisione? ase-
soras do las disciplinas y de ta junta de calificación 
y promoción se expedirá sobre todos los miembros do 
la carrera que revistan actualmente en la categoría 
«Independiente», determinando quiénes serán promovi-
dos a la categoría «mayor» de la nueva denominación 
y quiénes continuarán en la de «Independiente». 

Nota: El directorio del Conicet dentro dp os noventa 100) 
días y previa opinión fundada de los Investigadores, 
responsables, de las comisiones asesoras y de la Junta 
técnica para ia carrera, «e expedirá ¡obre lodos aque-
llos agentes que revistan en las actuales categorías 
«Principal» de las clases artesano y 'écnlco. y «Adjun-
to» y «Principal» de la clase profesional, determinando 
quiénes serán promovidos a la categoría inmediata 
superior de la nueva denominación y quiénes conti-
nuarán en las que actualmente revisten. 
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tos que lo componen, que perjudican el normal desarrollo 
de la actividad científica y tecnológica que el país es-
pera de este importante organismo de promoción y eje 
eución. 

En efecto, 1.800 investigadores científicos y tecnoló-
gicos, y 2.600 profesionales, técnicos y artesanos se ri-
gen de acuerdo con el estatuto aprobado por la ley 20 464, 
y por el escalafón a que se refiere el decreto 1.572/76. 
1.735 becarios internos y 243 becarios externos desen-
vuelven su actividad de formación dentro de los tér-
minos de los reglamentos internos que dicta el propio 
organismo. 

Esta Importante cantidad de becarios, egresados uni-
versitarios cuyas edades oscilan entre 25 y 35 años, 
carecen de los beneficios sociales con que cuenta el 
resto de la población activa del país —atención médica, 
asistencia social y jubilación— y pierden este período 
de trabajo para los cómputos de licencias, antigüedad, 
promoción y estabilidad en su carrera posterior. 

El personal de conducción, administración y servicios 
está encuadrado dentro del estatuto y escalafón para 
el personal civil de la Nación. 

A solo título de ejemplo sobre las incongruencias que 
esta multiplicidad de estatutos y normas crea, puedo 
señalar que mi investigador en Ushuaia tiene consig-
nado el 30 % de su sueldo en concepto de adicional 
por zona y con vencimiento en 1989, y un administra-
tivo percibe por el mismo concepto el 8 0 % sine 
dle. 

Al personal enumerado precedentemente debe agre-
garse una cantidad de personas cuyo número ha variado 
en el tiempo, pero que en conjunto puede sumar algu-
nos miles, que han percibido su retribución con recur-
sos concedidos por el Conicet con imputación al inciso 
31 (subsidios) de su presupuesto. 

Este personal que se ha desempeñado en el pasado 
y aún lo hace en el presente, cumpliendo tareas cien-
tíficas, profesionales, técnicas, administrativas, etcétera, 
ha quedado al margen de los beneficios sociales a que 
tiene derecho todo trabajador, así como, en algunos ca-
sos, de las normas administrativas y salariales vigentes, 
situación que además de perjudicarlo en el pasado, pue-
de aún afectarlo en el futuro si los órganos de aplica-
ción y control hacen una fría interpretación de las nor-
mas vigentes, más allá de las reales necesidades del ser-
vicio que debieron cubrirse. 

Los problemas señalados han sido planteados reite-
radamente y como de suma gravedad por los sectores 
gremiales y por los directores de institutos, investi-
gadores, becarios y personal técnico-administrativo que 
conforman una comunidad de más de siete mil almas, 
durante las visitas que he realizado a institutos y cen-
tros de investigación. 

Asimismo, de las entrevistas mantenidas y del es-
tudio de la estructura y de la visión del Conicet, 
surge la clara necesidad de dotar al organismo de un 
único estatuto y escalafón que, respetando las carac-
terísticas propias del mismo y de los distintos estamen-
tos de personal que lo componen, constituya un ele-
mento integrador que incorpore a todos sus agentes de 
una manera solidaria y positiva, al proceso de produc-

ción de los conocimientos científicos y tecnológicos y 
a su transferencia a los sectores productivo y de servi-
cios. 

Por último, no puedo dejar de señalar que la reno-
! vación de los estatutos vigentes eu el Conicet, unifi-
! cándolos en su concepción e incorporando la experien-
* cía recogida en su aplicación en los últimos diez años 
I en el propio organismo y en otras entidades naciona-

les y extranieras. así como también la fijación por par-
; te del Poder Ejecutivo nacional de un salario digno y 

retributivo de las altas calificaciones y productividad 
'• creadora de los integrantes del personal, son elementos 
' complementarios si bien indispensables para consoii-
I dar el proceso de modernización y liberación del país 
i en el cual nos encontramos empeñados, a la vez que 

conforman un incentivo necesario para la repatriación 
de científicos y técnicos. 

Señor presidente, estimo que es nuestra responsa-
bilidad de legisladores adoptar aquellas medidas ten-
dientes a resolver los problemas que supone el cambio 
constante del mundo moderno, especialmente en el 
área más dinámica que se conoce, cual es el de la cien-
cia y la tecnología, donde los responsables de su desarro-
lio están necesitando de respuestas en tiempo y forma. 

En este caso, esa responsabilidad es la de fijar las 
bases del estatuto y escalafón del persona] involucra-
do, encomendando al Poder Ejecutivo nacional y al 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Téc-

! nicas el dictado de las respectivas normas reglamenta-
! rias a fin de contar con un cuerpo eficaz y ágil en su 
j aplicación. 

; Mario A. Gurioli. — Héclor A. Basualdo. 
— Milico} Ratkovic. — Alberto S. Me-
lón. — Héctor M. Maya. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo, de Ciencia y Tecnología, de Previsión y 
Seguridad Social —especializadas— y de Pre-
supuesto y Hacienda. 
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j El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

I Artículo lo — Otórgase al Club Deportivo y Cultural 
j Nueve de Julio, con asiento legal en la ciudad de Tos-

tado, departamento de Nueve de Julio, provincia de 
Santa Fe, sociedad civil fundada el o de junio de 1937, 
un subsidio de $a 1.500.000. 

Art. — El presente subsidio será utilizado por la 
entidad beneficiaría, a los efectos de mejorar y aumen-
tar su capacidad edilicia y de infraestructura para el 
desarrollo del deporte. 

Art. 39 — La entidad beneíiciaria dará cuenta a esta 
Honorable Cámara de lo actuado con este subsidio. 

Art. 49 — Los gastos que demande el cumplimiento 
i de la presente ley serán computables a "Rentas gene-

rales". 

Art. 5« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonlno. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l fomento del deporte es uno de los aspectos a los 

cuales se le debe brindar el apoyo, y que contribuye a 
mantener la salud física y moral de nuestra juventud, 
con lo cual estaremos contribuyendo con la sociedad 
del mañana y • la grandeza de la Nación. 

Tenemos como evidencia de los frutos que brinda el 
fomento del deporte, los lauros conseguidos en otras 
épocas, por los deportistas argentinos que salieron a 
competir al exterior y que habiendo contado con el 
apoyo de! gobierno, entraron en liza con la preparación 
adecuada. I 

Bien sabemos que nuestro país no se encuentra hoy I 
en las mejores condiciones económicas, y que por ello | 
no podemos brindar la infraestructura más adecuada a 
las necesidades que nuestros deportistas precisan, por lo 
tanto colaborar con las entidades que hacen del de-
porte su motivo principal de existencia, es sin lugar a 
dudas, la más adecuada medida que podemos tomar. 

Dentro de esas entidades deportivas, encontramos al 
Club Deportivo y Cultural Nueve de Julio, de la lo-
calidad de Tostado, departamento de Nueve de Julio, 
provincia de Santa Fe, el que tiene ya más de 47 años 
de existencia, a través de los cuales ha desarrollado una 
intensa actividad caracterizada por el trabajo laborioso 
de quienes pensaron que una entidad de la naturaleza de 
la mencionada contribuiría con el desarrollo sociocultu-
ral de la ciudad de Tostado y de todo su radio de in-
fluencia. 

Hoy más que nunca, la ciudad necesita de esta enti-
dad, ya que las inundaciones sufridas, hacen que los 
pobladores precisen de un medio que al mismo tiempo 
que les -brinda la posibilidad de realizar deportes, ob- ' 
tengan el solaz que las circunstancias les exigen, para 
poder superar las tensiones sufridas. 

Señores diputados, este club, amén de las actividades 
deportivas, desarrolla actividades culturales como festi-
vales y otras, que llevan CSP solaz que mencionáramos 
antes. 

Desgraciadamente, para un mejor desarrollo de sus 
tareas, necesita de mejores instalaciones edilicias para lo 
cual es imprescindible un apoyo por parte del Estado, 
ya que sus finanzas como las de toda la provincia no 
están precisamente florecientes, y no poT mal manejo, i 
todo Jo contrario, sino a causa de la gran depresión por 
la que atraviesa el país en general. 

Señores diputados, la simple comprensión de este pro-
blema, y la necesidad ele apoyar al deporte a través de 
estas entidades, me eximen de mayores argumentacio-
nes, por lo que solicito de la Honorable Cámara la apro-
bación respectiva a] presente proyecto. 

Alberto C, Bonino. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especial izadas— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

81 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ° — Otórgase a la señora Mercedes Alba , 
Marti una pensión graciable — e n carácter ríe vitalicia—• ' 

por un monto equivalente a un salario vita! mínimo 
móvil. 

Art. 29 — La erogación que esta pensión demanda 
será ünputada al artículo 3? de la ley 18.748. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luís S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión que solicito es para una persona nacida 

en el año 1914 y que carece actualmente de recursos 
económicos. 

Lo expuesto precedentemente, la edad de la benefi-
ciaría, y la difícil situación económica por la que atra-
viesa el país evitan toda redundancia, por lo que someto 
a esta Honorable Cámara el presente proyecto de ley, en 
la seguridad de que el mismo encontrará eco favorable. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento. 

82 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Dispónese la emisión de un sello postal 
alusivo al sesquicentenario del nacimiento de José Her-
nádez, que contenga el retrato del citado hombre públi-
co, y la leyenda "1834 - 1 0 de noviembre - 1984" . 

Art, 2í> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel Unamuno. — Roberto 1. García. — 
Héctor M. Maya. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El día 10 de noviembre del año en curso, habrán de 

cumplirse ciento cincuenta años del natalicio de don José 
Hernández. 

La vasta actuación pública del destacado hombre ar-
gentino, comprende desde el periodismo hasta la activi-
dad legislativa, pasando por la. litera tura,, la política mi-
litante y la función militar. 

En todos esos campos, diversos y amplios, José Hernán-
dez descolló, habiéndose constituido en uno de los talen-
tos más lúcidos del siglo X I X en la Argentina, 

Más allá de su conocida obra literaria, reducida en 
cuanto a su difusión a su poema El gaucho Martín Fie-
rro, es bueno que se sepa que Hernández tuvo una ac-
tuación política no menor a sus méritos literarios. Que, 
por lo mismo, su recuerdo no puede limitarse al rótulo, 
no siempre definido, de la "tradición"; como si sólo fue-
se un pintor de la vida tradicional del campo argentino. 

En un país, donde los sellos postales han mostrado ca-
si siempre una tendencia a exaltar los episodios y figuras 
bélicas, o los proceres en abstracto o las imágenes sin 
vida del cereal, el ganado, el ferrocarril o el petróleo, no 
está de más que José Hernández tenga su sello, referido 
expresamente al año en que se cumple el sesquicentena-
rio de su nacimiento. 
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Que sin perjuicio de las otras medidas que deberáo 
adoptarse para exaltar su vida y su obra, será un recor-
datorio gráfico para las actuales generaciones, víctimas 
del proceso de achicamiento del país, a las que se les 
ocultó cuidadosamente el conocimiento amplio y exhaus-
tivo de los mejores valores de nuestro acervo histórico y 
cultural. 

Miguel Unamuno. — Robería J. García. — 
Héctor M. Maya. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

El Senado y Cámara de Diputados, ctc. 

Artículo lo — Créase la Dirección Nacional de Política 
Fruticultura. 

Art. — Esta dirección funcionará en el ámbito de 
la Secretaría de Agricultura y Ganadería del Ministerio 
de Economía de la Nación. 

Art. 39 — Son funciones de la dirección: 

a) Efectuar un relevamiento integral de toda la ! 
actividad relacionada con el cultivo, cosecha, | 
envase, transporte, industrialización, comercia- ' 
lización y consumo de frutas en todo el territorio 
de la Nación; 

b) Crear mecanismos para que dicho relevamienlo 
se actualice anualmente; 

c) Elaborar proyectos y programas para un apro-
vechamiento racionalizado de la riqueza frutíco-
la, priorízando el aumento de consumo y el aba-
ratamiento de los coslos. 

Art — La dirección establecerá delegaciones 
en aquellas zonas que por su potencial frutícola, 
así lo justifiquen; debiendo los gobiernos de provincia 
colaborar con la misma en los términos del artículo 110 
de la Constitución Nacional. 

Art. 5V — A los efectos indicados en el artículo ante-
rior, se utilizarán las oficinas del Ministerio de Econo-
mía ya existentes en el interior del país; y, subsidiaria-
mente, se solicitarán espacios en inmuebles de cualquier 
ente de la administración pública. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El ámbito fruticultor en nuestro país suíre las conse-

cuencias de la política económica de la llamada "patria 
financiera", debatiéndose actualmente en un estado de 
crisis que exige, no sólo rápidas medidas para evitai un 
colapso, sino soluciones de fondo, políticas nacionales, 
de carácter permanente. 

Regiones importantes de nuestro país en esta área, 
como es el caso dei Alto Valle del rio Negro, son actual-
mente el asiento de no pocas empresas con importantes 
deudas, algunas de. ellas contraídas en moneda extran-
jera, que ennegrecen su futuro. 

Esta región, otrora promisoria y llena de posibilida-
des. en la que se produce aproximadamente el 7ov¿ de 
las producciones de manzanas y peras, con una exporta-
ción del orden de sus tres cuartas partes, es un verda-
dero rosario de bancarrotas. Particularmente desde el 
año 1977, primero poi los desmesurados incrementos de 
los costos financieros locales v luego, por la política de 
cambio, la retribución a los productores disminuyó sen-
siblemente. 

A este cuadro, de por sí grave, sumóse después el 
encarecimiento de los insurnos y las restricciones en el 
consumo interno. Las autoridades provinciales han pro-
yectado para enhenlat la situación de hecho, una polí-
tica de condonación de deudas (jue aliviará, sin duda, la 
situación coyuntura!. 

Sin embargo, pensando en el iuturo. se advierte la 
necesidad de encarar seriamrnte una solución de fondo, 
puesto que los problemas di' la actividad son estructu-
rales; ellos alee-tan no sólo a la producción, sino también 
a la industrialización, a la comercialización y al mercado. 

De manera tal que entendí-anos que resulta necesaria 
la creación de una dirección nacional, en el ámbito 
de la Secretaria de Agricultura v Ganadería del Minis-
terio de Economía, dedicada a establece! las políticas 
y prioridades inherentes al sector. Dirección que, en 
estrecho contacto con lo? gobiernos provinciales afecta-
dos por el problema. comenzará por efectuar un releva-
miento exhaustivo de la actividad desde el cultivo basta 
el consumo, pasando prn la cosecha el envase, el trans-
porte, la industrialización y ta comercialización. 

Relevamiento que servirá de punto de partida para la 
rehabilitación definitiva de est importante sector de 
nuestra actividad productiva, tanto más importante si se 
tiene en cuenta que, a más de aportar recursos externos, 
de ¿1 dependen las economías regionales de buena parte 
de Cuyo y de la Patagonia. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamuno. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería —especializada— y de Presupuesto y 
Hacienda. 

84 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Otórgase una pensión graciable al señor 
Gregorio de Maio, L .E. 1.903.242, con domicilio en 

| Alveai 2466. de la localidad de Lanús, provincia de 
Buenos Aires, cuyo monto será equivalente al haber mí-

| aimo mensual que perciben los beneficiarios del régimen 
1 de pensiones y jubilaciones del personal en relación de 
; dependencia. 

¡ Art. 2 9 — El gnslo que demande la presente ley será 
, computado al artículo de la ley 18.820. 
I Art. 3"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purila. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: . 
L a decaída economía de la población, fruto de la grave 

situación por la que atraviesa el país, se \e agravada 



72S86 CAMARA D E D I P U T A D O S D E LA NACION Reunión 19» 

en los casos de las personas de edad avanzada, y que 
por distintas circunstancias se ven impedidas de recibir 
el beneficio de una jubilación, pese a que han trabajado 
durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pueblo, 
110 podemos permanecer impasibles ante estos casos, por 
lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 
dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 
al menos ayuden a paliar esta situación. 

E l caso que nos ocupa es el de una persona de 68 
años, carenciada, sin medios de subsistencia ni propie-
dades que le permitan acceder a algún tipo de ingreso, 
por lo que solicito de la Honorable Cámara que se le 
otorgue una pensión vitalicia a los efectos de que pueda 
contar con una entrada que le permita la sobrevivencia 
sin caer en la dependencia de la caridad de los demás, 
lo que no condeciría con la justicia social a que aspi-
ramos todos los argentinos, y que ha sido una de las 
banderas que tanto el justicialismo como los demás par-
tidos representativos hemos levantado en la contienda 
electoral, y por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 
por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 
aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

8 5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Sustituyese el articulo 67 de la Ley de 
Contrato de Trabajo (texto ordenado) por el siguiente: 

Artículo 67. — El empleador podrá aplicar medi-
das disciplinarias proporcionadas a las faltas o in-
cumplimiento demostrados poi el trabajador. Para 
que ello sea procedente deberá oírse previamente al 
trabajador. Este podrá cuestionar ante los organis-
mos competentes la procedencia, el tipo o extensión 
de la medida aplicada, para que se la suprima, sus-
tituya por otra o limite, según los casos. 

Art. 2 " — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Pedro A. Pereyra. — Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l presente proyecto de ley, tendiente a la modifica-

ción del artículo 67 de la Ley de Contrato de Trabajo 
(texto ordenado), tiene una profunda motivación con-
sistente en la necesidad de volver <» la versión original, 
es decir al texto que tenía eri la anterior ley 20.744, 
atento a que el mismo tiendt a resguardar debidamente 
los derechos del trabaiadoi, consolidando, en favor del 
mismo un debido ejercicio de su defensa mediante el 
derecho ai descargo del mismo sobre su presunta falta, 
respetando con ello el debido proceso, que tiene raíz v 
jerarquía constitucional, Asimismo supone la eliminación 
del término perentorio de treinta días que tiene el tra-
bajador para recurrir una sanción en su contra, lo que 
no se compadece de los términos prescriptivos para los 

reclamos de los créditos laborales, que son de dos años, 
y lo coloca al trabajador en una evidente situación de 
inferioridad, que desmerece, en definitiva, los principios 
de equilibrio propios del contexto de una ley de con-
trato de trabajo. De allí la evidente necesidad de la 
reforma propuesta a los fines de restablecer un ade-
cuado equilibrio entre las partes, máxime en lo referido 
a tan delicado tema como lo son las facultades disci-
plinarias. 

Pedro A. Pereyra. — Manuel A. Rodríguez. 

•—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

86 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Articulo 1° — El régimen de estabilidad previsto en 
el capítulo 111 de la Ley de Contrato de Trabajo (texto 
ordenado en 1976) es aplicable a los trabajadores agra-
rios permanentes y discontinuos, o "de temporada", se-
ñalados en el artículo 77 del Régimen Nacional del Tra-
bajo Agrario (ley 22.248), con la excepción prescrita en 
el siguiente artículo). 

Art. 2? — Esta ley no es aplicable a los trabajadores 
empleados en las ferias y remates de hacienda, ni a los 
trabajadores contratados para la relación de tareas oca-
sionales, accidentales o supletorias. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo l. Salduna. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El trabajador agrario de temporada carece, conforme 

| al derecho vigente, de la protección legal contra el des-
pido arbitrario, no tiene ninguna estabilidad. Así lo ha 
legislado el Régimen Nacional del Trabajo Agrario, ley 
22.248, en el título 111, al clasificar en su artículo 77 
como "personal no permanente" a quienes sean contra-
tados "por necesidades de la explotación de carácter 
cíclico o estacional, comprendiendo las tareas de siem-
bra, plantación, cultivo y cosecha de productos agríco-
las y en procesos temporales propios de la actividad pe-
cuaria, forestal", y al excluir de las prescripciones del 
título 1 a esos ^abajadores. El referido título 1 dis-
pone en sus artículos 63 a 76 un régimen de estabilidad 
"impropia" para los trabajadores agrarios que la ley 
considera "permanentes". 

No es necesario abundar en razones para convenir 
en que los redactores del RNTA. malintencionadamente, 

I han calificado como "no permanentes" a los trabajado-
res de temporada, que son esencialmente "permanentes", 
aunque "discontinuos". O sea limitados a trabaiar du-
rante determinados períodos del año, previstos antici-
padamente, de acuerdo con influencias y necesidades 
que respecto a la producción tienen las diversas esta-
ciones anuales. El objetivo manifiesto de dicho "error 
intencionado" es el de excluir del régimen de estabili-
dad a los trabajadores de temporada agrarios. 

Se impone en consecuencia remediar cuanto antes 
seme'ante estado de injusticia, que violenta la garan-
tía constitucional prescrita por el artículo 14 bis, "pro-
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tección contra el despido arbitrario". Propongo en la 
emergencia, sin perjuicio de una posterior revisión 
cuando se considere la reforma integral de la ley '22.248, 
una solución inmediata, que podrá carecer de bundades . 
de técnica legislativa, pero que indudablemente tiende a 
amparar jurídicamente a un sector de trabajadores hoy 
desprotegidos, por obra y gracia de una insensible y 
desgraciada "legislación del proceso". 

Bernardo I. Salduna. 

—A la Comisión de Legislación del Tra-
bajo. 

87 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. ¡ 

Artículo 1"? — Otórgase al señor Justo Máximo Norie-
ga, clase 1897, libreta de enrolamiento 3.176.878, do-
miciliado en la localidad de Hucho Pozo, departamento 
La Banda, provincia de Santiago del Estero, una pensión 
graciable vitalicia cuyo monto mensual será equivalente 
a un mes del haber mínimo de la jubilación ordinaria 
que perciben los beneficiarios del régimen de jubila-
ciones y pensiones para trabajadores en relación de de-
pendencia, la que será compatible con cualquier otro 
ingreso sin limitación alguna. 

Art. 2? — El gasto que demande el cump'imiento de 
la presente se imputará al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La pensión que solicito es para una persona carente 

de recursos y avanzada edad, la cual se encuentra atra-
vesando una difícil situación socioeconómica; es por eso 
que con la aprobación de este proyecto se tenderá al 
menos a permitirle solventar los gastos derivados de la 
enfermedad que padece. 

Las razones expuestas hacen innecesario abundar en 
más consideraciones y descuento, desde ya, el apoyo 
favorable de la Honorable Cámara. 

Carlos E. García. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

Vi 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase un subsidio de pesos argen-
tinos quince millones ($a 15.000.000) a la Municipali-
dad de General Sarmiento, en la provincia de Buenos 
Aires, con destino a la construcción y ampliación de 
consultorios externos en el Hospital Municipal Doctor 
Raúl F . Larcade, de b localidad de San Miguel, par-
tido de General Sarmiento, provincia de Buenos Aires. 

Art. 29 — Los fondos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se tomarán de "Rentas generales", 
con imputación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. Ferré. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presente iniciativa tiende a resolver en forma in-

mediata ana de las graves falencias edilicias de que ado-
lece el Hospital Municipal Raúl F . Larcade, de la loca-
lidad de San Miguel, partido de General Sarmiento, en 
la provincia de Buenos Aires, y que se traducen r-n 
una deficiente prestación de los servicios de consultorios 
externos por falta de espacios físicos. 

Existen actualmente en el referido hospital veinte 
consultorios tle guardia y algunos otros que funcionan 
en forma precaria en lócale provisorios. En este con-
lunlo de consultorios se realiza un promedio de, apro-
ximadamente, i . 200 atenciones por día, con una aten-
ción de casi doce boras. además de las guardias perma-
nentes durante las veinticuatro horas del día. 

A pesar de la cantidad de pacientes que recibe el 
servicio diariamente, una cantidad igual no puede ser 
atendido, y debe realizar colas desde la madrugada 
anterior para poder conseguir un tumo o, en su defecto, 
trasladarse entre 25 y 30 kilómetros a otros centros 
asistenciales de similares características. 

Si a lo expresado anteriormente, que explieita el 
grado de saturación que el hospital íntegro soporta por 
falta de infraestructura edilicia y de equipamiento, agre-
gamos un dato estadístico concreto, cual es el acele-
rado crecimiento demográfico registrado en el partido 
de General Sarmiento en los últimos diez años— ha 
multiplicado -u población 1,6 veces—, debemos concluir, 
juntamente con los especialistas en la materia, que el 
Hospital Municipal Doctor Raúl F . Larcade necesita 
con urgencia la construcción, como minimo, de cin-
cuenta nuevos consultorios externos. 

Cabe destacar que este nosocomio se sostiene con 
fondos que provienen, exclusivamente, del presupuesto 
de la intendencia Municipal de General Sarmiento, y 
con ellos atiende a una población cercana al millón 
de personas. Por todo ello, la construcción de estos 
consultorios extemos —en que se hallan empeñadas las 
autoridades municipales, la dirección del nosocomio y 
la comunidad toda— ha de beneficiar no sólo a las 
personas que requieran atención médica, sino que, ade-
más, posibilitará un mejor aprovecha miento del perso-
nal médico, que en la actualidad, y a pesar de su vo-
luntad de colaboración, no puede rendir en la medida 
esperada por falta de espacio físico. 

Señor presidente: es evidente que con el presente 
proyecto de ley no se podrá solucionar el déficit sani-
tario que aqueja a este populoso partido del Gran Bue-
nos Aires, y que será una vez más la comunidad, a 
través de la Asociación Cooperadora del hospital, la 
que deberá continuar allegando materiales y recursos 
económicos para cubrir el cúmulo de necesidades que 
se prevén para el mediano plazo, pero el apoyo de los 
señores legisladores a esta iniciativa permitirá poner 
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en condiciones mínimas de funcionamiento al hospital, 
y pondrá en evidencia que el Estado nacional concurre 
efectivamente en auxilio de aquellos problemas que, por 
su envergadura, superan las posibilidades del resto dé-
las jurisdicciones que operan en el área. 

Carlos E. Ferré. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

89 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 " — Otórgase a la señora Carolina Evarista 
Sosa, nacida el día 7 de octubre de 1909, Libreta Cí-
vica 9 .285.308, una pensión graciable, cuyo monto será 
igual al de un mes de haber mínimo que perciban los 
beneficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones 
para trabajadores en relación de dependencia. 

Art. 2 ' — El gasto que demande la presente ley será 
computable al artículo 8 ' de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ramón R. Aguilar. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a pensión que solicito es para una mujer luchadora 

y que está a punto de quedar ciega. 
L a situación socioeconómica de esta ciudadana es 

muy difícil por su avanzada edad y es por eso que con 
la aprobación de este proyecto de ley se tenderá al 
menos, a permitirle solventar los gastos derivados de su 
enfermedad. 

Por lo aquí expuesto se hace innecesario abundar en 
más consideraciones y descuento desde ya, que de la alta 
sensibilidad humana de esta Honorable Cámara se re-
afirmará el apoyo favorable para este proyecto de ley. 

Ramón R. Aguilar. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

X 

Proyectos de resolución 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

KJSSUELVE: 

19 — Dirigirse al Poder Ejecutivo requiriéndole adop-
te las medidas necesarias para incorporar a la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Oran, provincia de Salta, al 
sistema de telediscado nacional. 

2 ? — A la decisión se le asignará el carácter de prio-
ritaria • y su efectivización se concretará con la urgencia 
que los fundamentos aconsejan. 

Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En la provincia de Salta, también en la de Tucumán, 
Santiago del Estero, Mendoza y Entre Rios, el servicio 
telefónico lo presta la Compañía Argentina de Teléfo-

¡ nos (CAT). 

El servicio en general es deficiente. Escaso personal, 
con capacidad y dedicación, trata de conformar a los 
usuarios casi siempre sin éxito, habida cuenta de que 
la empresa tendría que duplicar sus cuadros para regu-
larizar las comunicaciones y cumplir con sus obligacio-
nes asumidas como beneficiaría de la concesión. 

Muy difícil resulta conseguir comunicación dentro de 
la provincia, y casi imposible con el resto del país. 

La ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, después 
de Salta, es la más importante de la provincia, en po-
blación, comercio, industria, agí ¡cultura diversificada, y 
comercio interior y exterior. Medio centenar de reparti-
ciones nacionales y provinciales funcionan en ella; seis 

! instituciones bancarias de primer nivel; casi 2 .000 co-
; mercios y más de 250 industrias organizadas en sus 

respectivas entidades empresarias; capital de la Diócesis 
de Orán; sede del Escuadrón 20 Orán de Gendarmería 
Nacional, del Ministerio de Accir Social de la Nación 
y de una aduana de jerarquía; sede de organismos repre-

• senlativos de casi tocias las obras sociales; cabecera del 
departamento con mayor densidad demográfica, después 
de la capital, y de la más importante producción agrí-
cola del Norte, pues en él se produce e industrializa la 
caña de azúcar, el eitrus —que se exporta casi en su 
totalidad—, las hortalizas, con las que se abastece a los 
grandes centros de consumo en temporadas invernales, 
su sorprendente producción de granos (porotos, sorgo, 
soja, maíz, etcétera) en cantidad y calidad que aportan 
divisas al país por su destino íntegro al exterior, el ba-
nano, las frutas exóticas (papayas, palta, mango, chiri-
moya, etcétera), única zona del país productora de café, 
la convierten en un polo productivo tan trascendente 
que debe ser tenido en cuenta por los poderes públicos. 

Reiteradamente se reclamó a la Compañía Argentina 
de Teléfonos la conexión e integración al sistema de 
telediscado nacional. Nunca se obtuvo una respuesta 

; concreta y clarificadora. Recién en marzo del corriente 
año, ante una requisitoria legislativa provincial imputa 
a la Secretaria de la Nación la responsabilidad del hecho, 

I situación que había silenciado durante años, pero que 
ahora al amparo de la libertad constitucional transfiere 
la carga, pretendiendo eximirse de la que se le asigna 
por la deficiente prestación del servicio. 

La Secretaria de Comunicaciones de la Nación debe 
adoptar la decisión política de rigor, formalizando la 
autorización pertinente y/o exigiendo a la Compañía 
Argentina de Teléfonos el cumplimiento íntegro de sus 
obligaciones para que la última ciudad fundada por los 
españoles en América quede integrada y conectada al 
Sistema Nacional de Telediscado. 

Ricardo Daud. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación requirién-
dole disponga, por la vía pertinente, la construcción de 
un edificio en la ciudad de Hipólito Yrigoyen, depar-
tamento de Oran, provincia de Salta, para ser destinado • 
al funcionamiento de las oficinas de Correos y Teleeo- i 
municaciones, de primer nivel y dotado de todos los t 
adelantos científicos y técnicos. 

Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a ciudad de Hipólito Yrigoyen es la segunda en 

importancia del departamento de Orán, en la provincia 
de Salta, con una población superior a los 15.000 ha-
bitantes. E l último censo nacional de 1980 sorprendió 
a los analistas cuando daba cuenta de que la referida 
ciudad se ubicaba a la vanguardia entre las de mayor 
crecimiento demográfico del país; pero como contrapar- ' 
tida negativa, nos advertía de su carencia de servicios 
públicos, en el caso, comunicaciones. 

En Hipólito Yrigoyen funciona una estafeta, que por 
ser tal no puede atender las exigencias de su pobla-
ción. L a construcción de un edificio adecuado, la ins-
talación de los instrumentos científicos y técnicos acor-
des con el progreso en la materia, comunicarán este 
importante centro industrial con todo el país. 

La ciudad de Hipólito Yrigoyen tiene su origen en : 
una exigencia del presidente Yrigoyen de reservar una | 
fracción de tierra para la construcción de una ciudad j 
cercana al ingenio San Martín del Tabacal. La trágica 
jomada del 30 de septiembre de 1930 interrumpió su 
progreso. E l presidente Perón la urbanizó y mandó cons-
truir en ella los primeros barrios para el personal afec-
tado al trabajo en la referida planta industrial de la 
empresa que se distingue por ser uno de los complejos 
agroindustriales más importantes de Latinoamérica. 

Estos reducidos argumentos fundamentan el proyecto 
al que la Honorable Cámara de Diputados dará curso 
favorable. 

Ricardo Daud. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
del organismo correspondiente, arbitrar los medios —den-
tro de las posibilidades— a los fines de que se le arrien-
den unos terrenos pertenecientes a la empresa Ferrocarri-
les del Estado en la localidad de San Javier, departamento 
San Javier, provincia de Santa Fe, a la junta vecinal de 
la mencionada localidad, a los fines de que la misma 
construya en esos terrenos un complejo polideportivo y 
lo realice bajo la supervisión de la comisión de fomento 
ile la misma .localidad. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
E l fomento del deporte, en todos sus aspectos, es 

no sólo uno de los derechos que tiene el ciudadano por 
parte del Estado sino que es una obligación de quienes 
ejercen la administración. Y es, además, uno de los pun-
tos que los distintos partidos políticos que intervenimos 
en la contienda electoral propusimos en nuestras res-
pectivas plataformas. 

Pero también es cierto que proveer los medios e in-
fraestructura que permitan a la población gozar del dere-
cho al deporte es también atender a sus necesidades na-
turales de sana distracción. 

Sabemos que las necesidades por las que atraviesa el 
país no son precisamente las más florecientes, y que las 
dificultades económicas las podemos ubicar como críti-
cas, pero también sabemos que si a la ciudadanía, en 
general, se le exige sacrificios que permitan a la admi-
nistración encontrar los medios que nos saquen de la si-
tuación en que nos encontramos lo menos que podemos 
realizar es brindar un poco de atención a ese derecho a 
la sana diversión, ya que no sólo sacrificios puede hacer 
la clase trabajadora, que es en definitiva la que más su-
fre las consecuencias. 

Dentro de estos esquemas encontramos a la provincia 
de Santa Fe , que ha sido recientemente castigada por 
las distintas inundaciones que en los últimos años se han 
ensañado con nuestro territorio. Y es así que los pobla-
dores de esta provincia, pese a todo lo sufrido, han per-
sistido en su permanencia en ese suelo, convencidos de 
que seguir aportando su esfuerzo para el desarrollo del 
agro es estar colaborando con el desarrollo del país. 

Y dentro de estas tareas que desarrollan también pre-
vén brindarse el sano derecho a los deportes, y es así 
que una junta vecinal se ha constituido en la localidad 
de San Javier, en la mencionada provincia, a los efec-
tos de aportar su colaboración en bien de la localidad, 
y tiene previsto entre otras cosas instrumentar un campo 
polideportivo, pero carecen del terreno para el mismo, 
por lo que brindar esos terrenos en arrendamiento será 
colaborar por nuestra parte con la mencionada junta y, 
al mismo tiempo y para evitar distorsiones, se lo puede 
realizar con supervisión de la comisión de fomento de 
la localidad, máxime si tenemos en cuenta que los terre-
nos aptos que se pueden arrendar son terrenos pertene-
cientes al ferrocarril y que en estos momentos no son 
utilizados por la misma empresa. 

Señores diputados, luego de lo expresado precedente-
mente, solicito de ustedes la aprobación del presente 
proyecto. 

Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Legislación General, 
de Turismo y Deportes y de Transportes. 

•I 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a tra-
vés del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, infor-
me , sobre los siguientes puntos: 
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1? — El día 2 de julio de 1984 se firmó, entre yaci-
mientos Petrolíferos Fiscales Sociedad del Estado y la 
Compañía Naviera Pérez Compane S.A.C.F.I.M.F.A., un 
acuerdo para la continuación de la explotación de los 
yacimientos que a continuación se destacan, con precios 
muy por encima de los que percibían antes de la rene-
gociación y casi iguales a los percibidos en la actualidad, 
como lo remarcan las siguientes cifras: 

Precio Precio 
cobrado en cobrado en 
marzo/83 mayo/84 Nuevo 

sin con precio 
Contratistas renegociación renegociación propuesto 

(Valores en dólares por metro cúbico) 

2 3 de Mayo -
Medanito . . . 

Koluel Kaike . . 
Pampa del Cas-

tillo - La Gui-
tarra 

Catriel Oeste . 

21,37 
32,06 

30,76 
32,93 

72,95 
71,37 

76,52 
68,65 

71 
71 

76,50 
66,06 

Es evidente que las cifras propuestas no cambian los 
beneficios otorgados por el gobierno de facto a dichas 
empresas contratistas por los decretos firmados el 27 de 
mayo de 1983. ¿Cómo se comprende entonces la afirma-
ción del señor presidente de la República que, por de-
creto 963/84 —al disponer entre otros la revisión d? 
esos contratos—, indicó que las "renegociaciones no han 
implicado beneficios a la Nación"? 

— ¿Cómo se pueden justificar dichos valores al 
compararlos con los reales costos de producción de YPF 
en yacimientos similares y en igualdad de condiciones 
técnicas, al ser éstos snstancialmente menores? Digamos 
en este sentido, como ejemplo, que por nota ministerial 
435/84, del 23 de abril de 1984, firmada por el señor 
administrador accidental del yacimiento Mendoza de 
YPF, dirigida a la gerencia general de explotación de 
esa empresa, por pedido del director, doctor Roberto 
Horacio Tezón, se hace constar que los costos de pro-
ducción de YPF para explotar el yacimiento Río Tunu 
yán eran de 17,81 dólares por metro cúbico en febrero 
de 1984, en tanto que YPF pagaba al contratista del 
mismo 40,4 dólares/m-'1 por la producción básica y 116.7 
dólares/m3 por la producción excedente. D e la misma 
forma, a los contratistas de los yacimientos Tupungato, 
Piedras Coloradas y Chañares Herrados se les abonaba i 
precios básicos comprendidos entre 32,8 y 66,1 dólares/ I 
m 3 y por el excedente de 111,8 a 116,7 dólares/m3, en 
tanto que los costos de producción de YPF para aten-
der esos yacimientos ascendían, según dicho informe, 
a sólo 16,74 dó!ares/m : l. ¿No se han tomado en consi-
deración esos antecedentes? 

39 — ¿Es verdad que además se prolongarían los con-
tratos a quince años de duración? 

49 — ¿Es verdad que los precios se renegociarían cada 
tres años, con lo cual se fomentaría la posible disminu-
ción de la producción de petróleo del país, antes de 
cada renegociación, como sucedió efectivamente antes 
de la aprobación de las renegociaciones efectuadas en 
1983, situación reconocida por el propio subsecretario 

de Combustibles de la Nación, que en un reportaje (re-
vista "Energía 2001", abril de 1984, página 19) reco-
noció que "cuando se estaba por renegociar, bajó la 
producción; luego, cuando se renegoció, la producción 
aumentó antes de que hubiera tiempo material para ha-
cer inversiones y nadie aplicó la ley de monopolios"? 
¿Puede entonces el Poder Ejecutivo nacional avalar esas 
nuevas modalidades postuladas por unos pocos funcio-
narios de YPF? 

59 — ¿Cómo es posible que, simultáneamente con esta 
política, los funcionarios de YPF modifiquen las cláu-
sulas del contrato de la empresa Shell (y o t a s ) para 
la explotación del petróleo en el área Magallanes, bene-
ficiando a las mismas con precios más elevados, sin que 
haya sido posible informarse de las nuevas condiciones? 
¿Cómo es posible que se realice esa política con el 
agravante de que se haga con una empresa que es pro-
pietaria en parte de intereses británicos? 

69 — ¿Cómo es posible que temas de tanta trascen-
dencia para la vida del país no sean informados oficial-
mente al Congreso Nacional antes de la toma de deci-
siones? 

79 — La resolución MOSP 527/84 del 3 de julio del 
corriente año, en vigencia, fijó un precio promedio de 
4.233,8 pesos argentinos por metro cúbico para los pre-
cios de venta de cada metro cúbico de petróleo qun 
YPF debe vender a las empresas comercializadoras pri-
vadas existentes en el país. Ese precio, al 25 de julio 
de 1984, corresponde a un promedio de u$s 72,19 por 
metro cúbico (u$s 1 = 58,644 pesos argentinos tipo 
vendedor Banco Nación). Como además YPF paga por 
los contratistas unos u$s 15 por metro cúbico en con-
cepto de regalías, ello significa que con los acuerdos 
logrados, aún no ratificados por el Poder Ejecutivo na-
cional, YPF pagaría un precio promedio ponderado de 
u$s 70 el metro cúbico a los contratistas, abonaría las 
regalías a las provincias petroleras, sumando en con-
junto u$s 85 por metro cúbico y debería revenderlo a 
u$s 72,19 el metro cúbico, es decir a pérdida, a las 
empresas comercializadoras privadas que actúan en el 
país. ¿Puede entonces el Poder Ejecutivo nacional ava-
lar un hecho de esa naturaleza que aumentaría el en-
deudamiento de Yacimientos Petrolíferos Fiscales So-
ciedad del Estado? 

Antonio Cassia. — David Lescano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El tema de la renegociación de los contratos petrole-

ros realizada por el gobierno de facto ha merecido el 
repudio generalizado de los partidos políticos mayori-
tarios del país, lo mismo que de diversas organizaciones 
sociales, principalmente del movimiento obrero organi-
zado. 

Este pedido de informe trata precisamente el tema 
de la renegociación de los contratos petroleros, cues-
tionando algunas de las determinaciones que están eje-
cutando algunos pocos funcionarios de Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales Sociedad del Estado, en contra de los 
postulados propuestos al país por los dos partidos polí-
ticos mayoritarios argentinos. 
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El Poder Ejecutivo nacional, por el decreto 963/84, 
señaló claramente que la renegociacióu de esos contra 
los petroleros realizada en 198-'. no Imbuí implicado be-
neficios a la Nación. disponiendo de un plazo para la 
revisión de los mismos lise plazo venció el 2 de |ulio 
próximo pasado, techa en que el Podei Ejecutivo na 
cioual dicta el decreto '¿V58, estableciendo un plazo • 
de negociación de quince (15) días a tin de concrctai 
los acuerdos básicos de los contratos tenegoctados, dis 
poniendo que si tai dicho [jlazo no se llegara a acuerdos 
se podrá tener pur rescindida de pleno ieieclio la clau-
sula adicional de los aludidos contratos. 

Los resultados concretos a que están llegando ilgunos 
funcionarios de Yacimientos Petrolíferos Píscales Socie-
dad del Estado con algunos contratistas, demuestran 
que de ser aceptados poi el Fodei Ejecutivo nacional i 
se opondrían a los tundamentus del decreto 963/84 
y a lo prometido oportunamente. 

Creemos, señoi presidente, como lo ha remarcado en 
varias oportunidades el señoi presidente de la Repú-
blica, que la moral y la ética deben regir los actos de 
gobierno. De acepta; entonces el Podei Ejecutivo nacio-
nal las nuevas modalidades operativas se estarla avalando 
abiertamente las renegociaciones de los contratos pe-
troleros realizadas por el gobierno de facto en 1983, | 
recayendo sobre el gobierno democrático la responsa-
bilidad de avalar un hecho cuestionado por sus impli-
cancias económicas, financieras y morales. 

Antonio Cassia. — David Le:,cano. j 
t 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. I 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, y por su intermedio a 
quien correspondiere, para que en el cronograma de 
pagos internacionales de la República Argentina se prio-
ricen prímordialmente aquellos correspondientes a la 
deuda contraída con la República de Bolivia, resultante 
de la compra de gas natural a ese país. 

Ilaúl O. Rabanaque. — Miguel P. Monserrat. 
— Marcelo M. Arabolaza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La República Argentina lia dejado impagas las fac-

turas correspondientes al suministro de gas natural bo-
liviano. La deuda argentina acumulada entre enero y 
agosto de 1984 alcanza aproximadamente a ciento 
ochenta millones de dólares ("Clarín'', 23 de Julio de 
1984). 

La República Argentina se comprometió a pagar la 
deuda, y parte de la misma la ha cancelado con bienes: 
insumos, maquinarias, equipos y alimentos. 

Pero lo que debemos también destacar es que la 
república boliviana requiere urgentemente divisas para 
afrontar su terrible situación, que la llevaría a disminuir 
sensiblemente su producción petrolera, lo que la obli-

garía —poi primera vez— a importar un cupo de dos 
mil barriles diarius de crudo, desde pruicipios de 1985. 

La deuda de la ttepública Ajgeutinu con bu'ivia fus 
un teína que liemos tratado eun lus pal lamentarlos bo-
livianos, cuando la delegación pai lamentaría argentina 
concurrió a bolivia paiu deinostiai su lulai solidaridad 
con el cosadu legunen deuna-iaUco boliviano. En tal 
oportunidad, el repieseiitaute del fartidu Intransigente, 
uaul Uauanaque, euinpiouieuo su estuerzo para la so-
uuion de este problema y eu tunciOu de ese compromiso 

es que piesentiunos este proyecto de resolución a la 
ilonoiable Caiuitra. 

Nosotros cieemos que la solidaridad COD nuestros her-
manos de America tatma Bolivis en este caso— no 
debe circunscribirse a meras declaraciones letóricas sino 
que del nacerse realinei» electiva. 

Si bien ha sidu una decisión del gobierno pagar 
los compromisos -on la banca uiternacioual, esa misma 
banca que ha asfixiado y destruido uuestra economía, 
es también imprescindible prioritai las deudas con nues-
tros países hermanos. 

tíuut V. líabunaque. — Miguel LJ. Monserrat. 
— Marcelo Ai. Arabolaza. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Finanzas. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al LJodei Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de los organismos correspondientes, arbitre 
las medidas necesarias para que se dé estricto cumpli-
miento a las disposiciones que se enumeran seguida-
mente, relacionadas con la protección y promoción de 
la música argentina: 

a) El llamado decreto ley 19.787/72, modificado 
por el llamado decreto ley 19.997/72 (boleti-
nes oficiales del 24-8-1972 y 11-12-1972, res-
pectivamente ), de delensa y promoción de la 
música argentina; 

b) El decreto 12.064/61, modificado por el de-
creto 7.338/63 (boletines oficiales del 4-1-1962 
y 11-9-1963, respectivamente), de tomento de 
la música nacional; 

c) El decreto 33.711/49 (Boletín Oficial del 12-
1-1950), de dííusióu mínima obligatoria de mú-
sica nacional en locales públicos; 

d) El decreto 13.921/52 (Boletín Oticial del 7-1-
1953). de inclusión de música nacional en con-
ciertos o recitales; 

e) El decreto i.085/74 (Boletín Oficial del 16-
10-1974), de difusión de música nacional por 
radio y televisión, con un porcentaje obligatorio; 

f ) El decreto 51/75 (Boletín Oticial del 16-1-
1975), de difusión de música uacional y lati-
noamericana. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
Una serie de disposiciones, a partir del decreto 

33.711/49 que estableció la obligatoriedad de difundir 
un porcentaje de música nacional en locales públicos, 
iueron conformando lo que se puede Uamai el marco 
de protección, y promoción de la música argentina. 

Dicha disposición, a la pai que especificaba lo que 
debía entenderse poi música uacional, fijó las penalida-
des a que habría lugar por incumplimiento. 

Ese decreto fue complementado años más tarde me-
diante el decreto 13.921/52, que incluyó la ejecución 
obligatoria de una obra completa de autor argentino 
en conciertos y recitales. ! 

En 1961. por decreto 12.064, se establecieron premios 
anuales de fomento a la creación de música uacional y 
se dispuso la promoción de la música argentina por 
intermedio de las representaciones diplomáticas argen-
tinas en el exterior. 

Mediante el llamado decreto ley 19.787/72 se declaró 
de interés nacional la música argentina, otorgándose 
exenciones impositivas, contributivas, de derechos y otros 
tributos. 

Todo ello tue complementado por los decretos 1.085/ 
74 y 51/75, que establecieron los porcentajes de obli-
gatoriedad de difusión de música nacional y latinoame-
ricana, respectivamente, así como el régimen de pena-
lidades del decreto 33.711/49 y del llamado decreto 
ley 19.798/72. 

Argentina —y en general América latina— como pais 
de desarrollo capitalista dependiente, es víctima de una ¡ 
permanente agresión a la que ni siquiera puede dár- . 
sele el calificativo de "cultural", en detrimento de las 
expresiones culturales nacionales auténticas. 

Voces, modismos, comportamientos que nos son aje-
nos, por distintas vías de interés son introducidos a 
través de complejos mecanismos de presión. No se trata 
de "culturas" que, al fin de cuentas, por ;,u propia tuer-
za se interpenetran en enriquecimiento mutuo. Se trata 
de una forma ele dominación superestructura!. 

Las disposiciones que mencionamos y cuyo cumpli-
miento estricto reclamamos son hurladas —muchas ve-
ces en su finalidad, aunque no en la forma— y tal 
situación no debe continuar. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

—A las comisiones de Educación y de Co-
municaciones. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo uacional solicitándole que 
incorpore a las prescripciones del decreto 1.085/74 (Bo 
letín Oficial del i6' de.octubre de 1974), como párrafo 
final del artículo Jv, el siguiente texto; 

En todos los casos es obligación de las emisoras hacer 
mención expresa del título de la obra propalada y del 
nombre y apellido de. ios autores. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es bastante común que en las emisiones de música 

se omita el título de la obra propalada y el apellido y 
nombre o el seudónimo de los autores. 

Esta circunstancia, además do ser violatoria del ar-
ticulo 17 dr- la Constitución Nacional, de la ley 11.723 
y de sus decretos reglamentarios, impide el efectivo ejer-
cicio del derecho de autor. La omisión mencionada al 
dificultar el registro en planilla de la música propalada, 
por un lado sustrae de la percepción legítimos derechos 
del autor y, pur otro lado, adopta la figura de una ver-
dadera defraudación. 

Hemos optado por solicitar al Poder Ejecutivo na-
cional que, por un decreto, incorpore el texto propuesto, 
y no le hemos dado forma de proyecto de ley para no 
agravar más el desbarajuste que generó la "creación" 
de mecanismos normativos que alteraron con supuestos 
"decretos leyes" y supuestas "leyes" el orden jurídico 
establecido. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

8 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, a través del 
organismo correspondiente —Ministerio de Educación y 
lusticia, Secretaría de Justicia, Dirección Nacional del 
Registro de la Propiedad Automotor y de Créditos Pren-
darios— arbitre los medios necesarios para crear en la 
ciudad ele Súnchales, provincia de Santa Fe una oficina 
del Registro de la Propiedad Automotor. 

Emilio F. Ingaramo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Súnchales, departamento Castellanos, 

Santa Fe, y su zona de influencia, que comprende las 
localidades de Tacural, Palacios, Las Palmeras, Monigo-
tes, Curupaity, Taculares, Colonia Bicha, Colonia Hu-
gentobler, Colonia Aldao, Colonia Bigand, Colonia Bos-
si, Eusebia, Ataliva, Humberto I , se ven obligadas a 
tramitar todo lo referido al área del Registro de la 
Propiedad Automotor en la ciudad de Rafaela, hecho 
que como es fácil advertir, ocasiona innumerables tras-
tornos a los habitantes residentes en las mismas. 

Ateniéndonos a los motivos expuestos, estimo que para 
un mejor servicio y para evitar erogaciones innecesarias 
a las que obliga el traslado a Rafaela, adecuando las 
actividades de dicho Registro a los requerimientos de los 
usuarios, solicito que por razones de practicidad v cos-
tos, dado que las localidades mencionadas, están vincu-
ladas a la ciudad de Súnchales por diversos motivos, 
tales como: trámites bancarios, comercio, escuelas, et-
cétera, se cree una seccional de dicho organismo en 
ésta (Súnchales) con jurisdicción sobre las localidades 
arriba mencionadas. 
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Señor presidente: dejo, pues, presentado el proyecto 
de referencia, solicitando a este honorable cuerpo la 
aprobación para su pronta instrumentación. 

Emilio F. Ingaramo. 

—A la Comisión de Legislación General. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los efectos de 
solicitarle que, por intermedio del Ministerio de Econo-
mía, informe y fundamente los motivos que llevaron a 
suprimir la cuenta especial 386, prevista por ley 13.041 | 
del año 1947, en el artículo 39 del proyecto de ley de i 
presupuesto general de la Nación para el ejercicio 1984. j 

Miguel D. Dovena. — Diego R. Cuelar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
De acuerdo al mensaje 1.922 del Poder Ejecutivo y 

el proyecto de ley de presupuesto general de la admi-
nistración nacional correspondiente al ejercicio 1984, en 
su artículo 39 se suprime la "Cuenta especial 386" de 
la ley 13.041 referente a la explotación de aeropuertos 
y aeródromos, debiendo ingresar sus producidos a "Ren-
tas generales". 

Nosotros estamos en desacuerdo total y absoluto con 
tal determinación del Poder Ejecutivo. Es más, afirma-
mos que ha existido un error grave y que de mante-
nerse esta situación provocaría una serie innumerable 
de perjuicios en el normal desenvolvimiento de la na-
vegación aérea y por ende a los altos intereses de la 
República en el área aeronáutica. 

Para que la opinión pública esté al tanto del conte-
nido de esta cuenta especial fijada por la ley de la 
Nación 13.041, de 1947, y así, por ende, comprender 
cabalmente la inconveniencia e inoportunidad de supri-
mir la misma, es que explicaremos su contenido, mgre-
sos y egresos respectivos. 

E l régimen de funcionamiento de la "Cuenta especial ¡ 
386" previsto por la ley 13.041, de 1947, denominada j 
explotación de aeropuertos y aeródromos, tiene por fi-
nalidad: I 

a) Administración de los recursos provenientes de | 
la percepción de tasas por servicios aeronáuticos 
prestados con destino al mantenimiento y am-
pliación de los servicios vinculados directa o 
indirectamente al uso y explotación de aeropuer-
tos y aeródromos; 

b) Uso de instalaciones y servicios afectados a la 
seguridad y regularidad de las operaciones aé-
reas (tránsito aéreo, telecomunicaciones, radio-
ayudas, meteorología, tráfico administrativo, et-
cétera). 

A todo lo antedicho se suma lo percibido por los 
depósitos fiscales de Ezeiza, que aportan el 90 % de 
los ingresos, Mendoza 5 % y el 5 % restante, Córdoba, 
recursos que a principios de este año integraban la 

"Cuenta especial 289" de Lineas Aéreas del Estado y 
que el propio Estado Mayor General de la Fuerza Aérea 
trasladó por considerarlo de buena técnica presupues-
taria a la "Cuenta especial 386" que por el artículo 39 
del proyecto de ley de presupuesto, ahora se suprime. 

Con ello tenemos que el perjuicio infringido es ma-
yor, dado que con los recursos superhabitaríos de los 
depósitos fiscales, LADE mantenía sus aviones en ope-
ratividad, compraba repuestos importados y cubría las 
necesidades de las poblaciones patagónicas que siempre 
han sido postergadas. No es de sorprender pues, que 
por falta de recursos (provistos éstos por la "Cuenta 
especial 289' y por la 386 en la que actualmente se en-
cuentran los depósitos aludidos), Líneas Aéreas del Es-
tado haya tenido que reducir en un 50 % la frecuencia 
en los servicios aéreos a la Patagonia. 

Suponemos que ha existido una falta de análisis pro-
fundo en la supresión de la antedicha "Cuenta especial 
386 ' , dado que en vez de una ampliación de los vuelos 
a ciudades y poblaciones de nuestro sur, como desde la 
inauguración democrática muchos legisladores patagóni-
cos han solicitado, se estaría efectuando una política 
peligrosa de involución en un área vital. 

La tan mentada integración territorial de la Repúbli-
ca se vería así seriamente e irreparablemente vulnerada. 
Esto no hace solo a un interés mezquino y regional de 
las provincias patagónicas, sino a los altos y permanen-
tes intereses de la Nación. 

La delicada situación geopolítica y geoestratégica de 
aquellas alejadas latitudes, no se soluciona con declama-
ciones sino con hechos aunque éstos fueren pequeños, 
dada la afligente crisis económica por la que atraviesa 
el país y de la cual somos conscientes. 

Por ello es que nos parece extemporáneo, incompren-
sible e incoherente este recorte presupuestario. 

A todo lo dicho debemos añadir, en honor a la ver-
dad, que con el 34,8 % de los recursos de la "Cuenta 
especial 386", la Fuerza Aérea efectuó a lo largo de 
más de una década, inversiones en el plan de infraes-
tructura aérea y, como todos sabemos, hace a la cons-
trucción y mantenimiento de aeropuertos y aeródromos, 
sistemas de apoyo a la navegación aérea, servicios de 
radioayuda, etcétera. 

De esto se desprende la importancia de mantener la 
cuenta en el lugar del que nunca debió haber salido. 
El resto del plan de infraestructura, o sea el 65,2 % , 
se debió a aportes del Tesoro de la Nación a dicha 
fuerza. 

En apoyo a la ampliación de los vuelos de la em-
presa estatal LADE se han pronunciado todos los go-
bernadores de la región patagónica en la reunión efec-
tuada en la ciudad de Rawson el 17 y 18 de febrero 
de 1984, con la presencia del gobernador de La Pampa 
y del ministro del Interior. Lo mismo aconteció en la 
Segunda Reunión de Transporte Aéreo de la Patagonia 
Austral, realizada en Ushuaia el 6 de abril de 1984. 
Por lo antedicho, es lógico concluir que toda obra o 
servicio a cumplir en la Patagonia, sin hacer distincio-
nes de las diversas tendencias políticas que gobiernan 
sus provincias, hacen no sólo a provocar el asentamien-
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to humano sino que también, hacen a la soberanía polí-
tica y territorial en aquel alejado confín de nuestra 
Patria. 

Miguel D. Davena. 

— A las comisiones ele Presupuesto y Hacien-
da y de Transportes. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a tra-
vés de la Junta Nacional de Granos, se construya en 
sus instalaciones de Barranqueras, provincia del Chaco, 
dolfines o duques de Alba, que permitan la carga si-
multánea de 3 o más barcazas de cereales o granos para 
transportarlos a dársena. 

Rubén Cantor. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La Junta Nacional de Granos tiene construidos en la 

ciudad de Barranqueras, provincia del Chaco, silos y ele-
vadores para almacenar 100.000 toneladas de cereales y 
oleaginosos en las costas del río Paraná. 

Constituye así un instrumento fundamental para posi-
bilitar el almacenaje de la siempre creciente producción 
agraria del NEA, a la vez que permite un abarata-
miento significativo en los costos de fletes y transporte 
de las mercaderías allí consignadas. 

Anualmente, más de 300.000 toneladas sólo de sorgo 
se destinan a dichos silos, y este último año, con la 
presencia compradora por parte de la Junta Nacional de 
Granos con respecto a este grano, se hubiese incremen-
tado significativamente, de no haber mediado los exce-
sos de lluvias que ocasionaron inundaciones y, en conse-
cuencia, disminución de cosechas y pérdida de calidad. 

Pero lo cierto es que la importante expansión de las 
fronteras agropecuarias traerán a] Chaco y Santiago del 
Estero, zonas de influencia en cuanto a la Junta y su 
comercialización y transporte, por las condiciones de 
almacenaje, permitirán que en el curso de la actual 
campaña agrícola se puedan almacenar más de 800.000 
toneladas, tal como se prevé en la actualidad. 

Es útil señalai que se estima como área de siembra 
en girasol para la presente campaña agrícola 200.000 
hectáreas sólo en el Chaco, a lo que habrá que agregar 
lo que corresponda a la provincia de Formosa. 

E l hecho cierto es que el sistema implementado como 
de compras por medio de la Junta Nacional de Granos 
permite abonai al productor el precio de pizarra del día 
de la venta que figure para Rosario, haciéndose cargo 
del costo del flete, permite llegar al productor con un 
precio en Barranqueras que, sin ser el ideal, determina 
un porcentaje considerable de incremento con el que 
usualmente operaban los hombres de campo del Chaco, 
siendo el flete desde Barranqueras a dársena por cuenta 
exclusiva de la Junta, como también los costos de carga 
y descarga. 

Este transporte se realiza en forma habitual por medio 
de la vía fluvial, utilizando un tren de barcazas que 

' le permite un costo mucho menor en el transporte, ya 
I que el doble se estima para el transporte ferroviario y 
¡ cuatro veces tanto por camión. 

Por lo dicho, se deduce que el medio idóneo para 
cumplimentar el transporte es la vía fluvial, máximo 
ahora, con las posibilidades de carga en altamar, trans-
bordando la mercadería por mecanismos modernos y efi-
cientes que disminuyen costos que redundan en beneficio 
para nuestros productores. 

Las instalaciones de la Junta Nacional de Granos de 
Barranqueras tiene un sistema de carguío que dificulta 
un modo rápido y cómodo en el manejo de los cereales 
o granos, por cuanto sólo se puede cargar una sola 
barcaza por vez, causante de una lógica lentitud en la 
formación de barcazas y atrasa en forma innecesaria la 
recepción y almacenaje de producción. 

Para remediar estos inconvenientes se hace indispen-
sable la construcción de estos dolfines o duques de Alba 
que posibilitarán construir muelles en la costa, lo que 
hará posible cargar simultáneamente tres o cuatro bar-
cazas, desocupando con rapidez los silos y permitiendo 
la recepción renovada de producción, para que no exis-
tan mayores pérdidas para los agricultores por la dismi-
nución de calidad y/o cantidad, como ocurrió este último 
año, en que la Junta —en diferentes tramos de la co-
secha— tenía abarrotados sus depósitos, 

i Esta fluidez que se operará en el transporte traerá 
beneficios importantes en la recepción granaría, que per-
mitirá disminuir los costos operativos y la presencia 
siempre renovada de la mercadería a exportar en el 
momento oportuno. 

La carga individual de barcazas, sin posibilidades de 
hacerlo simultáneamente con otras, demora injustificada-
mente y aumenta los costos de transporte y explotación, 
y dificulta la recepción de producción, que debe ser lo 
más ágil, rápida y eficiente posible para recuperar de 
algún modo tiempo y pérdidas sufridas en estos últimos 
años del funesto proceso. 

1 Las 300.000 hectáreas estimadas para la siembra de 
sorgo en el Chaco, además de lo que sembrarán en San-
tiago del Estero y Formosa, que se almacena en Barran-
queras (Junta Nacional de Granos), es fundamento su-
ficiente de la importancia de este proyecto y lo innece-
sario de abundar en otros detalles. 

Señor presidente: dejo presentado este proyecto de 
resolución, seguro de contar con el apoyo de los señores 
diputados para su pronta aprobación. 

Rubén Cantor. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Transportes. 

11 

j La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, poi 
donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara 

i sobre los siguientes temas: 

1 — A qué empresa importadora y para quién estaba 
: destinado el contrabando descubierto por el personal de 
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la Aduana del Aeropuerto Internacional de Ezeiza, inte-
grado por componentes electrónicos para el ensamble de 
miniconiputadoras, hecho registrado el 24 de julio de 
1984, según informaciones periodísticas. 

2 ' — A cuánto ascendió el monto del contrabando que 
se intentó concretar. 

3 ' — Qué actitud tomará el Poder Ejecutivo nacional 
con relación a esa empresa importadora. I 

4í> — A qué juez en lo penal económico fue girada 
esta causa, caratulada como "contrabando documentado". 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Mientras que el país continúa sin una política definida ' 

en materia de informática, existen empresas argentinas 
de ese sector que tratan de atravesar esta crisis coyun-
tural sin incidir en el panorama social y, por otra parte, 
otras de origen multinacional que pretenden hacernos 
creer que "quieren colaborar" con la democracia. 

En este ramo más que en ningún otro, quizá sólo 
comparable al "cartel petrolero", las multinacionales 
insisten en vulnerar las leyes argentinas, ya que suponen 
que la democracia se reimplantó en nuestro país para 
que ellas continuaran con sus negocios. 

E l 25 de julio de 1984, el diario "Tiempo Argentino", 
en su página 18, informó sobre el desbaratamiento en 
el aeropuerto de Ezeiza de un multimillonario contra-
bando de componentes electrónicos, mediante bultos que 
estaban destinados "a una acreditada firma de nuestra 
plaza, que a la vez es subsidiaria de una conocida em-
presa multinacional". Según lo informado por el citado 
matutino, los bultos, de acuerdo a lo consignado en el 
despacho de origen, contenían componentes parciales 
para el armado de minicomputadoras, pero el personal 
de Aduana descubrió que en realidad en el interior de 
los mismos había más de 200 minicomputadoras desar-
madas. 

Todo ello nos lleva a pensar que estas maniobras ve-
nían realizándose desde hace tiempo atrás, y que ahora 
honestos funcionarios de la Dirección de Aduanas des-
cubrieron. Pero lo importante es que esta investigación 
no quede en la nada, y que sean castigados los respon-
sables de esta maniobra contra la Nación. Esa será la 
única manera de que el ciudadano recobre su confianza 
en las autoridades nacionales y de que, en este caso 
particular, se termine con las maniobras de las multi-
nacionales en perjuicio de las sanas empresas nacionales. 

Luis S. Casalc. 

—A las comisiones de Legislación Penal, de 
Industria y de Ciencia y Tecnología. 

12 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, por donde 
corresponda, informe a esta Honorable Cámara de Dipu-
tados sobre los siguientes temas: 

1? — Si el barco mercante "Río Neuquén" pertenece 
a la Empresa Líneas Marítimas Argentinas ( E L M A ) . 

2? — Circunstancias por las cuales no se informó a la 
opinión pública que dicho barco sufrió, en el puerto de 
Houston (Estados Unidos), un incendio que causó una 
explosión en sus bodegas. 

3» — Cuáles son las causas que originaron el siniestro. 

4? — Si dicho barco estaba asegurado y en qué com 
pañía. 

5 ' — Si la eventualidad ocurrida estaba contemplada 
en la póliza de seguros. 

61? — Si el siniestro provocó víctimas fatales o he-
ridos. 

7» — Cuándo se cursó la primera información a las 
autoridades de aplicación del poder de policía sobre el 
siniestro. 

8'' — Costo estimado en dólares y por rubros de los 
gastos de salvamento, reparaciones y cualquier otra 
emergencia que implique gastos. 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En pocos días, tres siniestros han ocurrido en barcos 

mercantes argentinos. Uno en el puerto de Buenos Ai-
res, en donde la iníormación oficial en menos de 24 
horas, indicó las causas. Posteriormente un incendio en 
el "Corrientes I I " en Holanda, del cual aún no tenemos 
información oficial de las autoridades respectivas; y, fi-
nalmente, el de julio de 1984, el incendio y explosión 
en el "Río Neuquén". 

En este último caso la situación es peor, porque las 
informaciones procedentes del exterior hablan, a la fecha, 
de posteriores explosiones y de que se ha restringido 
la navegación en un sector del canal Houston para esta-
bilizar al buque "Río Neuquén", y que debió actuar el 
servicio de guardacostas estadounidense. 

En forma personal el mismo sábado 28 de julio, in-
tenté comunicarme con la presidencia de ELMA. para 
recabar datos, pero los teléfonos no respondían. 

Hemos buscado en presentaciones anteriores, solucio-
nar no ya el problema de la falta de información que 
los diputados necesitan sino la que la ciudadanía me-
rece en este camino democrático, en el que acompaña-
mos todas las fuerzas políticas, pero que esperamos sea 
también comprendido por el funcionario público. 

Los que ejercen el mandato popular desde las bancas 
i del Parlamento y desde las máximas jerarquías del Po-

der Ejecutivo nacional, saben que deben dar respuestas 
a la ciudadanía e informarla. Pero, desde otras jerar-
quías, pareciera desconocerse esta premisa fundamental 
de la vida democrática: la de informar. 

Luís S. Cósale. 

— A la Comisión de Transportes. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de so-
I licitarle que proceda a adoptar las medidas necesarias 

para la ejecución de la ley 20.769, sancionada por el 
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Honorable Congreso de la Nación el 26 de septiembre de 
1974, promulgada por el Poder Ejecutivo nacional el 
17 de octubre de 1974 y publicada en el Boletín Ofi-
cial el 24 de octubre de 1974, por la que: 

Articulo 1» — Dispónese la repatriación de los restos 
del ex gobernador de Buenos Aires y encargado de las 
Relaciones Exteriores de la Confederación Argentina, bri-
gadier general don Juan Manuel de Rozas. 

Art. 2 ' — Créase mía comisión nacional que arbitrará 
todas las medidas conducentes para la inmediata ejecu-
ción de la ley. Presidirá dicha comisión el titular del 
Poder Ejecutivo, quedando éste facultado para fijar su 
composición y funcionamiento y organizar y rendir los 
homenajes y honores correspondientes a los cargos desem-
peñados por el brigadier general don Juan Manuel de 
Rozas. Esta comisión procurará cumplir su cometido el 
2 0 de noviembre, aniversario de la Vuelta de Obligado. 

Art. 3 ' — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputarán a "Rentas generales". 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jacinto Giménez. — Félix Rlquez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a patria que abraza a todos sus hijos en esta etapa 

de reencuentro de los argentinos, de reivindicación na-
cional y de llamado a la unidad, no puede olvidar, ni 
tampoco encontrar mejor símbolo de la integridad re-
publicana, que la ejecución de la ley 20.769 de repa-
triación de los restos del brigadier general don Juan 
Manuel de Rozas. 

L a ejecución de esta ley, votada por las bancadas 
justicialista y radical en el año 1974, contestando el 
reclamo inmensamente mayoritario del pueblo de la 
Nación, será la demostración clara de una voluntad firme 
y decidida de contribuir a la concreción de todas las 
proclamas y esfuerzos en pro de una sola Argentina 
grande, justa, libre y soberana. 

Don Juan Manuel de Rozas es el hombre que supo 
detener el desmembramiento territorial a que fue some-
tido. el territorio del virreinato del Río de la Plata en 
las Guerras de la Independencia y por la rapacidad de 
las potencias extranjeras, en su política de baleaniza-
ción, proyecto que hoy continúa vigente. 

E s el hombre que supo enaltecer el valor y la honra 
nacional, defendiendo la dignidad de la Nación ante la 
prepotencia de la Francia y de la Inglaterra de aquella 
época, sometiéndolas al derecho internacional. 

E s el argentino que con su acción delineó claramente 
el marco concreto en el que la soberanía nacional es un 
hecho y no una declamación: en la Vuelta de Obligado 
el 2 0 de noviembre de 1845. 

E s el hombre que con el criterio sano de los varones 
de la tierra adoptó prudentemente las acciones de go-
bierno que ordenaran la vida política del pais para 
alcanzar el objetivo según el que: " L a Nación es una 
unidad de destino en lo universal", derrotando la anar-
quía que asolaba todos los rincones de nuestra patria. 

' Es el hombre que practicando las virtudes de la pru-
I dencia (propia del gobernante), de la templanza (de 

los grandes espíritus) y de la fortaleza (de los que 
creen), ahogando la disgregación nacional, respondiendo 
al llamado de la tierra, convocando los elementos telú-
ricos de nuestros gauchos y orilleros, puso los pilares 
fundamentales que atendiendo a las leyes naturales y 
de la tradición, nos permite seguir llamándonos argen-
tinos, dejándonos hechos y lecciones políticos que deben 
regimos ante la coyuntura internacional que vivimos hoy. 

1 Pero si estos argumentos parecieran pocos para esti-
mular la resolución de la ejecución de la ley 20.769, 
nos permitimos citar palabras del actual gobernador de 
Córdoba, doctor Angeloz, senador de la Nación en 1974, 
que en la sesión del 14 de noviembre de 1974 en ia 

I respectiva Cámara dijo entre otras cosas: . . ."El estudio 
¡ y la comprensión de un pasado común deben contribuir, 

no a separamos, sino a unimos indisolublemente y por 
encima de todo disenso. 

"Cabe reconocer, y no vacilo en manifestarlo, que don 
Juan Manuel de Rozas, en un cruento y anárquico pe-
ríodo de la vida nacional, fue factor de unidad dentro 
de la Confederación Argentina. Y sería injusto olvidar el 
honor que nuestro país estuvo de pié en la Vuelta de 

, Obligado, donde cumplió una memorable defensa de la 
soberanía nacional con un heroísmo que fue reconocido 
con hidalguía por los agresores extranjeros. 

"Y las palabras de Justo José de Urquiza, en carta 
dirigida al restaurador de las leyes, fechada en Paraná 
el 24 de agosto de 1858, tratándolo de 'distinguido 
amigo": 

"Siento verdaderamente que el gobierno nacional que 
preside no se haya encontrado en actitud de salvarlo 
del despojo, de conformidad a los principios que han 
regido la política adoptada por mí y a los actos con que 
la he señalado respecto de la misma persona de usted. 
Paréceme que usted no debe perder la esperanza de que 
sus conciudadanos vuelvan sobre estos actos que como 
expresión de venganza y de odios mezquinos infaman al 
pueblo en que se cometen. Debe confiarse en que cuan-
do los sentimientos de verdadero nacionalismo prevalez-
can sobre las pasiones de círculo que agitan hoy a los 
que gobiernan a Buenos Aires, los actos que han ofen-
dido los derechos de usted serán corregidos como los 
demás errores de autoridades reaccionarias. 

"Yo y algunos amigos de Entre Ríos estaríamos dis-
puestos a enviar a usted alguna suma para ayudarle a 
sus gastos, si no nos detuviese el no ofender su suscep-
tibilidad y le agradecería que nos manifieste que acep-
taría esta demostración de algunos individuos que más 
de una vez han obedecido sus órdenes. Ella no importa-
ría otra cosa que la expresión de buenos sentimientos que 
le guardan los mismos que contribuyeron n su caída, 
pero no olvidan la consideración que le deben al que 
ha hecho tan gran figura en el país y a los servicios muy 
altos que le debe y que soy el primero en reconocer, 
servicios cuya gloria nadie puede arrebatarle, y son los 
que se refieren a la energía con que siempre sostuvo 
los derechos de la soberanía e independencia nacional." 

Y aquello que el general don José de San Martin di-
Jera al general Guido en carta del 10 de mayo de 1846: 
. . ."ya sabía la acción de Obligado. |Qué iniquidad! 
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De todos modos los interventores habrán visto por ese 
'echantillen' que los argentinos no son empanadas que 
se coman sin más trabaja que abrir la boca. Todos los 
argentinos deben persuadirse del deshonor que caería 
sobre nuestra patria si las naciones europeas triunlan en 
esta contienda, que en mi opinión es de tanta trascen 
ciencia como la de nuestra emancipación de España" 

Este año de 1984, año de la reconciliación nacional, 
no puede pasar sin que se haya dejado de dar cumpli-
miento a este mandato histórico del pueblo argentino, 
en el Congreso Nacional de 1984. Junto al reconoci-
miento del general don José de San Martín, que legó 
el sable que llevara durante toda la campaña liberta-
dora al brigadier general don Juan Manuel de Rozas, 
debe figurar en la historia patria la ejecución de esta 
ley, decisión irrevocable del pueblo de la República, que 
será el ejemplo vivo de los hombres de esta generación \ 
liara las generaciones venideras que así habrán consa- | 
grado la unidad nacional. 1 

Jacinto Giménez. — Félix Riquez. 

—A la Comisión de Legislación General. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que fa-
culte a la Secretaría de Recursos Hídricos, dependiente 
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, para con-
certar con los organismos provinciales correspondientes, 
la continuación de los estudios de sistematización del 
rio Salado o Juramento para asegurar el curso perma-
nente y controlado de las aguas, de tal modo que las 
poblaciones aledañas puedan disponer de agua para el 
consumo y/o eventualmente para regadío y también 
para prevenir las inundaciones. 

Roberto P. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la zona noroeste de la provincia de Santa F e —en 

especial las ciudades de Tostado y Ceres y sus áreas 
de influencia— no se dispone de agua potable en 
cantidades adecuadas. 

Las instalaciones colectoras no son suficientemente 
abastecidas. 

E l río Salado o Juramento tendría que ser la fuente 
natural de agua potable. Para lograr soluciones defini-
tivas a este respecto seria necesario encarar decidida-
mente la iniciación de obras de infraestructura, previo 
un exhaustivo estudio llevado a cabo por los técnicos 
de que dispone la secretaría responsable. 

En este momento, por ejemplo, el abastecimiento para 
la ciudad de Tostado requiere la limpieza y el reacon-
dicionamiento del canal colector Oeste, la construcción 
de otro canal complementario de unos 15 kilómetros de 
extensión, partiendo de la represa de almacenamiento 
hacia el norte, paralelamente a la ruta provincial 91 S. 

Además, la construcción del canal General Belgrano, 
que deberán realizar conjuntamente Santa Fe con la pro-

vincia de Santiago del Estero y que hace a la sistemati-
zación del río Salado o Juramento, aportará una solución 
definitiva, tanto para proveer agua, como para evacuar 
los excesos ocasionados por abundantes precipitaciones. 

Dado que las construcciones aludidas deben formar 
parte de una planificación que procure las soluciones 
esperadas, la Nación —a través de la Secretaría de 
Recursos Hídricos— debería armonizar los intereses y 
las necesidades de toda la región que comprende el 
curso del río Salado/Juramento, que recorre las pro-
vincias de Salta, Tucumán, Santiago del Estero y Santa 
Fe con el fin de asegurar un caudal permanente del 
río para que se pueda abastecer de agua a la región y 
a la vez, en caso de fuertes lluvias, contar con los 
canales adecuados para su normal evacuación. 

Por otra parte, el Estado deberá prestar apoyo econó-
mico una vez finalizados los estudios y la planificación 
correspondientes. 

Señor presidente: como legislador por la provincia 
de Santa Fe, conociendo la vital importancia y urgencia 
que requiere la realización de esta obra que liberará 
de zozobras a los pobladores de esta vasta zona, solicito 
y descuento la aprobación de mis pares para la pronta 
promulgación de este proyecto. 

Roberto P. Silva. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para solicitarle 
informe a este cuerpo sobre el cumplimiento de las pre-
visiones presupuestarias asignadas a la Comisión Na-
cional de Energía Atómica (CNEA) en los puntos que 
se detallan a continuación: 

1. — Si es cierto que hasta el pasado 30 ele junio la 
CNEA sólo habla percibido el 4,7 por ciento de los 
fondos que el Tesoro nacional debía haberle hecho 
efectivos a esa fecha de acuerdo al presupuesto recon-
ducido. 

2. — Si esa drástica disminución de los recursos dis-
ponibles llevó a que la CNEA sólo pudiese afrontar 
el pago de sueldos del personal, teniendo que postergar 
reiteradamente la obligación de saldar compromisos de 
pago con sus proveedores. 

3. — Si tal situación conformó mi crítico panorama 
tanto para la continuidad de los planes y proyectos de 
la CNEA como para la subsistencia de sus planteles 
científicos, técnicos, profesionales y laborales y de las 
empresas privadas vinculadas al organismo. 

4. — Si ésa actitud adoptada por él Ministerio de 
Economía a través de la Secretaría de Hacienda se 
vincula al hecho de que sea la CNEA el organismo pú-
blico al que se impuso el mayor recorte presupuestario 
en el proyecto oficial del presupuesto nacional de gas-
tos y recursos para 1984. 

5. — Si esc ahogo financiero, al imponer la virtual 
paralización de proyectos esenciales dentro del plan nu-
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clear, no representa una concesión a presión de centros 
internacionales, lesiva para la soberanía nacional. 

— Si la situación creada no contradice en los he-
el—T el compromiso público y forma! asumido por el 
presidente de la República, doctor Raúl Alfonsín, al 
firmar el pasado 7 de junio el Acta de Coincidencias 
Nacionales junto a representantes de otros partidos po-
líticos, y cuyo punto 9 plantea explícitamente el impulso 
al uso pacífico de la energía nuclear a través de un de-
sarrollo independiente de la misma como instrumento 
de crecimiento nacional y liberación. 

diario A. Gurioli. — Julio C. Aráoz. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
A partir del momento de la asunción de las autorida-

des constitucionales, algunos centros de poder acentua-
ron sus presiones sobre la República Argentina en pro-
cura de obstaculizar la continuidad de nuestro desarrollo 
nuclear independiente y pacífico. 

Se expresaba así la inquietud de tales usinas interna-
cionales por la inminente posibilidad de que un país 
del Tercer Mundo como el nuestro, accediera a los ni-
veles más complejos en el dominio de tal tecnología, ¡ 
dando así firme plataforma a la perspectiva de alcanzar 
la contemporaneidad de los niveles actuales de desarro-
llo mundial, no sólo para nuestra Nación, sino también 
para la América latina y todos los países en vías de 
desarrollo. 

Para frenar tal perspectiva se nos presionó de modos 
diversos. 

En una primera instancia, se acudió a los que apa-
recieran como flancos débiles en nuestras relaciones in-
ternacionales —entre los cuales la magnitud de la deuda 
externa no es el menor— para procurar que nuestro 
país firmase el Tratado de No Proliferación Nuclear 
( T N P ) y/o ratificara el Tratado de Tlatelolco. Estos 
convenios internacionales —de naturaleza discriminato-
ria y efectos restrictivos para la posibilidad de un desa-
rrollo pacífico e independiente de la energía nuclear— 
eran y son considerados por aquellos centros de poder 
como mecanismos idóneos para frenar la expansión argen-
tina en ese dominio. 

Pero ante tal posibilidad, la reacción de las corrientes 
políticas y de la opinión pública nacional en defensa 
de lo logrado en 34 años de actividad nuclear argentina 
alcanzó tal magnitud y difusión, que quedó en claro 
que cualquier gobierno que rubricase tales tratados de-
bería pagar un alto precio político al asumir tal actitud. 

Se acudió, entonces, a otros dos senderos convergen-
tes hacia igual objetivo. Por un lado la difusión de una ¡ 
prédica pseudoecologista, que pretendió y pretende pre-
sentar a la energía nuclear como intrínsecamente da-
ñosa y a quienes asumimos su defensa como "belicis-
tas". Con un pobre nivel argumenta! y marcada mala 
fe, cuando uo ignorancia o superficialidad conceptual, 
se pretendió negar la obvia importancia estratégica de 
la actividad nuclear, como fuente generadora de energía 
para usos pacíficos y como impulso de renovación cien-
tífico-tecnológica e industrial. Al tiempo se quería 
ocultar el hecho cierto de que el nuestro es uno de los 

pocos países que, teniendo la posibilidad práctica de 
acceder a armamentos nucleares, no lo hizo por la fir-
meza de su convicción política. Por cierto, compartimos la 
inquietud que puede motivar la eficiencia y justifica-
ción de los costos demandados por ciertos programas y 
proyectos de la Comisión Nacional de Energía Atómica 
( C N E A ) y de las empresas que los ejecutaron. Pero no 
hemos de permitir que el árbol nos oculte el bosque. Y 
aquí el bosque es que con un manejo arbitrario del 
flujo de fondos destinados a la CNEA parece tenderse 
a frustrar el desarrollo nuclear argentino. 

Para decirlo con los términos de un refrán popular, 
puede haber habido funcionarios que pretendieron "que-
darse con el santo y la limosna". 

Así, se querría recuperar el tiempo y el espacio per-
didos en esta materia ante la opinión pública lan-
zando estentóre"« declaraciones en defensa de nues-
tra soberanía en materia nuclear y rechazando la posi-
bilidad de firmar el Tratado de No Proliferación Nuclear 
o ratificar Tlatelolco. 

Pero se llegaría a resultados equivalentes a los que 
depararía nuestra adhesión a tales convenios por la vía 
silenciosa de la muerte financiera, soslayando •—o que-
riendo soslayar— el costo político. De tal modo, la 
Secretaría de Hacienda y el Ministerio de Economía 
obrarían como los verdugos de nuestro desarrollo nu-
clear, preservando de tan ingrata función a la Canci-
llería, y por el sencillo expediente de uo cumplir en 
tiempo y en forma con la efectivización de los aportes 
del Tesoro nacional a la CNEA, correspondientes a los 
compromisos del presupuesto reconducido. 

A ello se agregaría que el secretario de Hacienda y 
el ministro de Economía tornarían así en una falsía, el 
formal compromiso de defensa, estímulo y preservación 
de nuestro desarrollo nuclear, asumido por el señor pre-
sidente de la Nación, doctor Raúl Alfonsín, al suscribir 
el punto 9 del Acta de Coincidencia del 7 de junio 
pasado. 

De allí la presentación de este pedido de informes, 
en respuesta al cual esperamos que el Poder Ejecutivo 
nacional ratifique los compromisos asumidos por su ti-
tular y rectifique las actitudes de algunos de sus 
integrantes, que parecen dispuestos a condenar al plan 
nuclear argentino a la muerte por asfixia financiera. 

Mario A. Gurioli. — Julio C. Araos. 

—A las comisiones de Energía y Combus-
tibles y de Presupuesto y Hacienda. 

16 

La Cámara do Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que, en 
forma inmediata y a través de la Secretaría de Estado 
de Energía de la Nación, se incluya a la provincia de 
La Pampa bajo el régimen de tarifa que rige para toda 
la región del Comahue en el suministro de energía 
eléctrica. 

Asimismo, y a través de la Subsecretaría de Combus-
tibles de la Nación, se incorpore a La Pampa dentro de 
los beneficios de tarifa preferencial para el fuel-oil en 
toda la zona patagónica. 
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Finalmente, que a la mayor brevedad posible se ponga | 
en ejecución una política global de promoción y con 
sentido unitario para toda la región patagónica, inclu-
yendo definitivamente a la misma y a todos sus efectos 
a la provincia de La Pampa. 

Miguel 1. Sermlta. j 

F U N D A M E N T O S \ 
| 

Señor presidente: 
Partiendo de la consideración de que el sistema de ta-

rifas diferenciales no es sino un instrumento de la política 
económica al servicio de un proyecto global orientado 
a favorecer a privilegiar el desarrollo de ciertas zonas o 
regiones postergadas. | 

Que en ese sentido la región patagónica ha concitado \ 
una atención preferente, con vistas a superar su estan-
camiento y desintegración. 

Y que no se puede excluir —sin riesgo de vulnerar 
poderosas razones de justicia distributiva— a la provin-
cia de La Pampa de las ventajas promocionales destina-
das a la región de la cual es parte natural, y de cuya 
problemática participa plenamente. 

Venimos a solicitar del Poder Ejecutivo de la Nación 
que adopte la decisión de incorporar a La Pampa bajo el 
régimen de tarifa eléctrica Comahue y la inclusión de 
esa misma provincia dentro de los beneficios que sobre 
el precio del fuel-oil prevé para todo el territorio pa-
tagónico. 

Cabe señalar que entre 1975 y 1980 la provincia de 
L a Pampa gozó de los beneficios de la tarifa Comahue, 
siendo luego irrazonablemente privada de la misma, con 
el consecuente perjuicio para sus posibilidades concretas 
de desarrollo. 

Además, la inserción pampeana a la Patagonia ha te-
nido reconocimiento legislativo en valiosos precedentes, 
entre los cuales nos permitimos citar sólo algunos: 

Precedentes legislativos 

Decreto 10.361, del 31 de octubre de 1961. Amplía 
el decreto 6.130/61, de promoción industrial de la Pa-
tagonia, incluyendo a la provincia de La Pampa. 

Decreto 5.338, del 1« de julio de 1963. Régimen de 
promoción industrial. En su artículo 6?, zonas promovi-
das: como Zona " A " , incluye a la provincia de L a 
Pampa. 

Decreto 1.907, del 2 1 de marzo de 1967. Sistema na-
cional de planeamiento y acción para el desarrollo. Re-
glamenta la ley 16.964/63. En el artículo 11 : enuncia 
a la región Comahue. En el artículo 12 incluye dentro 
de la región de desarrollo Comahue: Río Negro, L a 
Pampa, Neuquén y partidos del sur de Buenos Aires. 

Decreto 1.927, del 14 de marzo de 1973. Creación 
del Consejo Nacional de Promoción hidustrial (CONAPI). ¡ 
E n su artículo 2t> define a la región de desarrollo Co-
mahue integrada por Río Negro, L a Pampa y Neuquén. 

Ley 20.560/73. En su artículo 32 ratifica la vigencia 
de los regímenes promocionales. Entre ellos Comahue 
con L a Pampa incluida. 

Ley 21 .608, del 23 de julio de 1977. E n su artículo 
2 5 mantiene los precedentes regímenes de promoción. 

A su vez, en el presente período ordinario de sesiones, 
han ingresado a esta Honorable Cámara los siguientes 
importantes proyectos vinculados a la cuestión: 

Corzo y otros, proyecto de ley. Convocatoria por el 
Poder Ejecutivo a una reunión paritaria en la región 
patagónica, integrada entre otras por la provincia de 
La Pampa. Expediente 1.020-D.-84, Trámite Parlamen-
tario N'' 46. 

Ghiano y otros, provecto de ley. Creación del Fondo 
Económico Social de la Patagonia. Que también incor-
pora a La Pampa Expediente 1.211-D.-84, Trámite Par-
lamentario Nv 55. 

C^be señalar también en apoyo a nuestra tesis inclu-
siva que en distintos niveles del presente gobierno cons-
titucional La Pampa ha merecido una consideración de 
provincia patagónica. 

Tal es el caso de la Secretaría de Desarrollo Regio-
nal, o del ente oficial de turismo. 

Al margen de la consagración legal e incluso de las 
decisiones oficiales emanadas de] poder central, la "pa-
tagoneidad" de La Pampa ha tenido categórica confir-
mación en el natural desenvolvimiento de los distintos 
sectores de la comunidad. 

A título ilustrativo cabe citar: la Asociación de Ban-
cos Provinciales, la Asociación de Entes Recaudadores; 
y más recientemente la constitución en Comodoro Ri-
vadavia del Frente Nacional de la Patagonia, que en-
globa a trabajadores, comerciantes e industriales de toda 
la zona y cuya declaración final fue suscrita por La 
Pampa. 

Finalmente, cabe poner en claro que el fundamento 
último de este acto parlamentario, excede la reparación 
de una exclusión coyuntura] injusta, para reclamar una 
política promocional unitaria para la región. 

Agravia a la coherencia, por ejemplo, que La Pampa 
goce de los beneficios de tarifa preferencial en el que-
rosén, junto a toda la zona patagónica, y se la excluya 
en el caso del fuel-oil. 

A fin de poder planificar con seriedad y de asegurar 
a los industriales que deseen radicarse en L a Pampa 
un panorama estable de expectativas que ayude a su 
decisión es de estricta necesidad que se ratifique la inclu-
sión definitiva de esta provincia en la región de des-
arrollo patagónico. 

L a grave emergencia nacional no admite éste ni nin-
gún tipo de "regateo", que de por sí desnaturaliza la 
esencia misma del federalismo y esteriliza los mecanis-
mos institucionales de esta incipiente democracia. 

Miguel J. Serralta. 

— A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Economías y Desarrollo Regional. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, Se-
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cretaria de Estado de Energía, Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, Sociedad del Estado, informe sobre los siguien-
tes puntos: 

— Sí es verdad que YPF [iene contratados en la 
llamada cuenca neuquina los contratos 10-01108/83 y 
41.0011 para la realización de trabajos geofísicos. 

2 ' — De ser así, si es verdad que en el período ene-
ro-abril de 1984 los gastos comparativos entre los tra-
bajos realizados en comisiones propias de YPF. y las 
dos contratadas hubieran involucrado los siguientes 
montos: 

U . 0 . 6 (de Y P F ) Aprox. 870.000 u$s 
(para 4 meses) 

U . 0 . 1 1 (de Y P F ) „ 675.000 u$s 
(para 4 meses) i 

Contrato 10-01108/83 1.645.000 u$s 
(para 4 meses) 

Contrato 41.0011 (vigente) . „ 2 .390.000 u$s 
(para 3 meses) 

39 — Si es verdad que en la cuenca neuquina en el 
período agosto de 1982-octubre de 1983 los gastos to-
tales del Departamento Geofísico Neuquén (de Y P F ) , 
hubieran sido de 43.853.105 u$s distribuidos en: 

a) Gastos de Contratos de liegistración Sísmica: 
36.954 .922 u$s ( 8 4 , 2 7 % ) (incluyendo los Gru-
pos 17, 19 y 20 hasta junio de 1983 y Grupo 
15 —desde agosto de 1 9 8 3 — con un promedio 
de 3 grupos en operación); 

b) Gastos Grupos Projyios de YPF: 6 .898.193 u$s 
(15 ,73 % del total) (incluye unidades operati-
vas 5A, 6A y 6B, es decir tres grupos en ope-
ración ). 

Esto significa que la relación de gastos asignados a 
un grupo por contrato y un grupo propio sería de 5 ,36 
a 1. Además la diferencia de gastos de los grupos con-
tratados versus los grupos propios de YPF representa-
rían en ese período una diferencia de 30.056.739 u$s. 

4 ' — De confirmarse esas informaciones precisar las 
compañías involucradas y los funcionarios que firmaran 
Jos contratos. 

Antonio Cassia. . 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La moralidad pública impone el esclarecimiento de 

las irregularidades que se detenten en el funcionamien-
to de la Administración del Estado. En el caso de Ya-
cimientos Petrolíferos Fiscales Sociedad del Estado, co-
mo es público, en el período 1976-83 se dieron toda 
una serie dé irregularidades manifiestas que causaron el 
paulatino endeudamiento de-'ésa gran'• empresa nacional: 
se entregaron yacimientos que YPF tenía en plena pro-
ducción a intereses privados, renegociáriclose, en 1983, 21 
de esos contratos mediante irregularidades económicas 1 
financieras y morales; se re\eridic ese crudo a pérdida 
a las comercializadoras privadas existentes en el país; se 
hizo perder mercado en favor de sus competidores; se 
establecieron altos impuestos (que aún subsisten agran- i 
dados) a la venta de las naftas; etcétera. 

Pero además de ello, señor presidente, se dieron mu-
chos otros tipos de contrataciones en favor de intereses 
privados que aumentaron el endeudamiento de esa em-
presa. Veamos el caso de contratos de exploración geo-
física en la cuenta neuquina. 

Analizando costos de grupos de trabajo destinados a 
exploración geofísica en la cuenca neuquina, queda 
evidenciado con gran claridad el importantísimo perjui-
cio económico al que es sometido YPF cuando una parte 
de los mismos es llevado a cabo por compañías contra-
tistas internacionales bajo el amparo de contratos con 
la empresa estatal que solo resguardan el interés de las 
propias contralistas, y cuya elaboración técnica y con-
trol económico hubiera estado a cargo de funcionarios 
que seguirían perteneciendo a Í P F . 

El análisis a que se hace referencia, toma como base 
cuatro grupos de campo cuya finalidad es obtener datos 
geofísicos en áreas de interés petrolero, dos de los cuales 
pertenecen a YPF y otros dos a compañías contratistas, 
lodos ellos dotados de similar capacidad operativa. 

Durante el período enero-abril de 1984, los gastos 
producidos a YPF serían los siguientes: 

Aprox. u$s 

U . 0 . 6 (YPF) 870.000 (Para 4 meses) 
U . 0 . 1 1 (YPF) 675.000 „ „ „ 
Contrato 10-01108/83 . . . 1.645.000 „ „ „ 
Contrato 41.0011 2.390.000 (Para 3 meses) 

Relación de costos de un grupo contratado por YPIr 

a un grupo propio, aproximadamente 3,1. Esta rela-
ción (que eütre agosto de 1982 y octubre de 1983 supe-
raba en 5 : 1 , según se desprendería de un Informe 
interno de la empresa desde el Departamento Geofísico 
Neuquén a la Gerencia General de Explotación originado 
en enero de 1984 donde se pediría que se investiguen las 
causas y responsables de este desfasaje) indica lisa y llana-
mente que lo que se paga por contratar un grupo 
exploratorio, permitiría cubrir los gastos operativos de 
3 grupos de YPF de igual capacidad. El verdadero con-
tenido de lo expresado en el primer párrafo queda evi-
denciarlo si extrapolamos los datos a lo largo de (por 
ejemplo), un año, de la siguiente manera; 

Gastos mens. prom ;\prox. 
u$s 

870.000 
U . 0 . 6 YPF . = 217.500 

4 
2 .390.000 

Contrato 4 1 : 0 0 1 1 . : . = 796.666 

Diferencia mensual: 796.666 — 217.500 = 579.166 
dólares. 

Diferencia para .un año: aproximadamente 6.850.000 
dólares. 

Si estimamos que la amortización anual del equipa-
miento completo de un grupo de este tipo no'sobrepasa 
él millón de dólares, se concluye que para este ejemplo, 
la empresa podría llegar a perder cerca de O.800.000 dó-
lares en un año. El informe a que se hace mención, ya 
advertía ele tal situación, poi cuanto para uiia opera-
ción de 700 kilómetros el contrato 41 : 0011 (actual-
nienta en plena vigencia), infería un plazo de ejecución 
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de 7 a 10 meses y aún considerando otras variables téc-
nicas, se denunciaba la posibilidad de ahorrai eu eso 
período un mínimo de 3.200.000 dólares aproximada-
mente si se lo bacía por medio de un grupo de YPF, 
pe3e a lo cual, como queda dicho, los trabajos están a 
cargo de una contratista. En realidad cabe aquí otra 
acotación, puesto que son dos las empresas asociadas 
para llevar a cabo este contrato, por lo que aparecería 
una acción desleal contra YPF en virtud de que el pre-
cio obtenido para esta licitación sería Lomado como 
base para ajusfar precios de trabajos que ambas com-
pañías independientemente habían realizado a YPF con 
anterioridad. 

Antonio Cassia. 

— A la Comisión de Energía y Combustibles. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que informe a esta 
Honorable Cámara de Diputados sobre los siguientes 
temas: 

I . — Si el contrato de riesgo respecto de la exploración | 
y explotado > de petróleo en el área del estrecho de , 
Magallanes, firmado con la Shell, es un nuevo contrato 
o la continuación de) contrato fumado eD 1977. 

I I . — Si en virtud de la firma de este contrato se le 
reconoció un precio mayor al original de contrato. 

I I I . — Si la inversión que se declara cu la firma de 
este contrato de 300 millones de dólares, es en realidad 
la inversión que debía realizarse en cumplimiento del 
contrato original. 

IV. — Qué destino se le piensa dar a la plataforma 
submarina 'General Mosconi". 

V. — Qué documentación acreditó la Shell para de* 
mostrar su origen holandés y que la mayoría de su 
capital no era de origen inglés. Se remita copia de esa 
documentación. 

VI. — Si se acreditó, y en caso afirmativo, desde qué 
fecha el paquete mayoritario accionario do Shell, es de 
origen holandés. 

Vi l . — Si este contrato de riesgo es continuación de 
otro anterior, cómo se componía en la fecha en que se 
firmó el contrato, la sociedad Shell en la composición 
do su paquete accionario. 

VIII . — Si dentro de la tecnología que piensa utilizar 
en las plataformas a instalarse en el estrecho de Maga-
llanes, éstas serón automatizadas, y por ello no serán 
motivo de peligro en el sistema defensivo argentino. 

IX . — Qué medidas tomó el gobierno argentino ante 
esta empresa, si el gobierno inglés, en las islas Malvinas 
argentinas, llama a licitación —como lo anunció recien-

.temente Inglaterra— para la explotación de petróleu y 
se presentará esta empresa, o una subsidiaria de la misma 

Luis S. Cásale. — Diego IX. Guelar. — líaw 
A. Druelfa. — Jorge K. Matzkin. 

F U N D A M E N T O S . 

Señor presidente: 
Sabernos del actuar de las multinacionales, de su andar 

económico en América latina, rebasando lo que entraña 
la soberanía, para cumplimentar su desarrollo económico. 
Shell, que explora el petróleo en el estrecho de Maga-
llanes, tío hace más que cumplir un contrato firmado 
con las autoridades del proceso. Los diarios recuerdan 
la visita del nefasto funcionario a cargo de la economía 

^entina, José Martínez de Hoz, a Inglaterra antes de 
la firma de este contrato. Para estos firmas que se 
mueven en un mercado europeo, en donde es fácil el 
traspaso de los paquetes accionarios, la comparación 
de los paquetes accionarios en la firma del primitivo 
contrato y este último en donde asegura un mayor precio 
para el petróleo que extraiga, confirmará si en uno hubo 
mayoría inglesa y en otro mayoría holandesa. Inclusive 
el anterior presidente de Shell en la Argentina, señor 
Pettersen, es hoy destinado a Londres, Inglaterra. Pero 
aún es peor que en su tecnología utiliza plataformas 
computerizadas. que permitirá tener un conocimiento 
cabal de todo lo que ocurra en la zona sur del país. 
Podría suceder que la misma empresa concurra a la 
licitación que Inglaterra piensa realizar en la zona argen-
tina de Malvinas, y realizar trabajos análogos a los que 
realiza en el estrecho de Magallanes. (Las conclusiones 
pueden llegar a aterrar en hipótesis que la imaginación 
quiera realizar.) Podemos estar equivocados, pero la 
vida de nuestros soldados del "Belgrano" y en las islas 
Malvinas, permite que un diputado de la Nación pueda 
cometer este tipo de errores. 

Luis S. Cósale. 
A. Druetia. 

Diego R. Guelar. — Raúl 
Jorge R. Matzhin. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Sacian 

R E S U E L V E : 

Solicitar ai Poder Ejecutivo se sirva informar, a tra-
vés de los organismos que correspondan, todo lo con-
cerniente sobre la situación de ta orquesta sinfónica 
juvenil de LRA Radio Nacional, último sistema de re-
muneraciones v causas del cese, de las actividades. 

Miguel P. Monserrat. — Raúl O. Rabana-
que. — Marcelo M. Arabolaza. 

F U N D t M E N T O S 

Señor presidente: 
Una de las expresiones más evidentes, de la cultura 

es, sin duda, la música y más cuando tiene un aspecto 
tormativo y es el semillero de futuros músicos profesio-
nales, tal como lo es la orquesta sinfónica juvenil de 

..LRA Radie Nacional.. 
Desdo su ingreso "como adolesceutés y hasta los 2o 

años de edad, se les permite un campo propicio de 
aprendizaje a los que aman la música, para ser luego 
los integrantes d.c los grandes organismos sinfónicos na-
cionales. 
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Nuestro país ha llegado a un considerable desarrollo 
musical, con un valioso nivel de ejecutantes que lo ubi-
can en un excelente nivel en los mejores centros musi-
cales del mundo. 

Teniendo en cuenta que no debe anularse tan noble 
y meritoria trayectoria es que en nuestro carácter de 
diputados electos por el Partido Intransigente, solicita-
mos del Poder Ejecutivo la información requerida para 
que la misma opere evitando un acto que pueda resultar 
lesivo a la cultura. 

Miguel P. Monserrat. — Raúl O. Rabana-
que. — Marcelo M. Arabólaza. 

— A las comisiones de Comunicaciones y de 
Legislación del Trabajo. 
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Lo Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solidarizarse con las luchas del pueblo chileno, y por 
ello dirigirse al gobierno de Chile con el fin de solici-
tarle la libertad de todos los presos políticos y gremia-
les de ese país como paso necesario para la ansiada 
democratización en los países de América latina. 

Raúl O. Rabanaque. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Este proyecto de resolución tiene como objeto fun-

damental aportar a la tan ansiada democratización del 
Cono Sur de América latina. 

En nuestro Parlamento que es producto de más do 
siete años de lucha del pueblo argentino, deben ser 
oídos los reclamos del pueblo chileno y de todos los 
sectores de América latina. Nosotros tenemos la res-
ponsabilidad de levantar la tradicional política exterior 
argentina y colocarse a la vanguardia en la solidaridad 
continental, sobre todo con aquellos que aún viven bajo 
regímenes dictatoriales. 

Resulta extremadamente perturbador que el gobier-
no de la junta militar, que ha sido nuevamente condo-
nado por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en las resoluciones 38-102 del 10 de diciembre de 1983. 
ignore la demanda internacional realizada por la mayo-
ría de los países y persista en sus acciones represivas, 
violatorias de los derechos humanos. 

L a situación de los derechos humanos en Chile se ha 
empeorado considerablemente durante el último año. 
corroborando así las anteriores conclusiones de la Co-
misión dé Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
respecto al hecho que la actual Constitución impuesta 
en 1980, es la propia base que permite la violación de 
estos derechos. 

L a represión es inherente al carácter de la dictadura 
que sustenta el poder. Está siempre presente en todas 
las esferas de la vida y se lleva a cabo mediante todo 
tipo de método, forma y sistema que son extremada-
mente crueles e inhumanos. El pueblo chileno ha ex-
presado su oposición a esta represión y también ha ex-
presado su indignación contra los abusos en los más de 

8 días de protesta nacional, a los que el gobierno chi-
leno ha respondido con el uso de la fuerza militar, ase-
sinando a más de 50 personas, la mayoría de ellos no 
rebasaban los 21 años de edad. 

Las detenciones se realizan a escala individual así 
como a nivel de masas. Hasta el último trimestre del 
año pasado se habían registrado más de 21.000 deten-
ciones y esa cifra continuaba subiendo como resultado 
de las protestas. Por ejemplo, en ciudades tales como 
Valparaíso y Punta Arenas, más de 133 personas fue-
ron arrestadas en octubre, en Santiago, en el mes de 
noviembre, 23 personas fueron arrestadas en el distrito 
La Granja y en diciembre, en el distrito de Pudahuel, 
fueron arrestadas 53. Todas estas realizadas durante 
1983. Entre las últimas detenciones realizadas por la 
dictadura de Pinochet se encuentran los siguientes ciu-
dadanos: Rafael Ruiz Moscatelli, Andrés Galanalas Ta-
pia, Gustavo Zepeda Camilliere, Ramón Moreira Bara-
hona, Luis López Mora, José Morales Lizama, Vladi-
mir Barcelli del Villar, Luz María Soledad Sierralta Ja-
ra y Luis Guzmán Robinson. Actualmente detenidos en 
las cárceles: Pública de Santiago y de San Miguel. 

Una de las violaciones más crueles de los derechos 
civiles, debido a la oegativa del gobierno chileno de 
cooperar, es la desaparición de los prisioneros a manos 
de las fuerzas de seguridad. Una de las exigencias de 
la comunidad internacional es que se aclare esta situa-
ción y se debe intensificar esta demanda porque el púa 
blo chileno exige: "Los queremos vivos, porque fueron 
arrestados vivos". 

Raúl O. Rabanaque. 

1 — A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo se sirva informar dentro 
de la urgencia del caso, si en el Ministerio de Educación 

i y Justicia de la Nación obran antecedentes acerca de 
| las cuestiones siguientes: 

a) Del proyecto de creacióu de una universidad pri-
vada de medicina, por parte de capitales norteamerica-
nos, subsidiaria de la Educational Commission for Foreign 
Medical Gradúate, del estado de Pensilvania, de los 
Estados Unidos de América; 

b) Si se trata del proyecto autorizado por el decreto 
3.387 de techa 23 de agosto de 1983, suscrito por el 
gobernador de la dictadura militar en la provincia de 
Santa Fe, Héctor Claudio Salvi y su ministro de go-
bierno, Eduardo Sutter Schneider; 

c ) Si dicho decreto, cuya fotocopia se incluye en ?1 
anexo del presente proyecto, autorizó a un ente deno-
minado Universidad Argentino-Americana de Ciencias 
de la Salud, a la instalación de dicho centro de estu-
dios en terrenos próximos a la localidad de Oliveros, en 
dicha provincia; y si además, en el mismo se estableció 

• la comunicación de su texto a la citada entidad nortea-
mericana y la publicación del decreto en la revista World 
Directory of Medical Scliool; 
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d) Si dentro de la etapa organizativa del ente aludi-
do se han realizado contrataciones de docentes, a quienes 
se les exige dominar el idioma inglés y se les promete 
una remuneración del orden de los tres mil dólares ñor j 
teamericanos; | 

e ) Si el proyecto aludido incluye la instalación de an i 
hospital con gran cantidad de camas y costosa tecno-
logía; 

f ) Si el organizador del ente citado es el médico 
Juan Carlos Perfumo y si el principa] objetivo es la 
capacitación de estudiantes extranjeros, a quienes leí | 
estaría vedado ejercer posteriormente en nuestro país: | 

g j Si en e] Ministerio de Educación y justicia y/o 
en la Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrad 
vas, se ha iniciado alguna investigación y/o se ha adop-
tado alguna medida en relación con el proyecto que se 
denuncia. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamutw. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El proceso general de la dependencia que afecta a la 

mayor parte de los pueblos de América latina, tuvo en 
nuestro país un eficaz instrumento en la dictadura mi-
litar entronizada en el año 1976. 

Como uno de los hechos generados por los agentes de 
aquella dictadura en la provincia de Santa Fe —y a 
pocos meses de tener que ceder los usurpadores el lu-
gar a los gobernantes electos el 30 de octubre último—, 
nos encontramos con el siniestro decreto provincial de • 
fecha 23 de agosto del año pasado, que lleva el número 
3.387 y la firma del entonces gobernador de la dictadura 
y de su ministro de gobierno. 

El hecho, tal como se denuncia en la parte resolutiva 
del presente proyecto, no cabe siquiera dentro de la 
capacidad de asombro de los argentinos, en este caso 
particularmente de los santafecinos. Lo que sería in-
concebible es que, en estos tiempos de normalidad 
constitucional, aquél no hubiese sido hasta ahora inves-
tigado, sus responsables juzgados y la inconcebible ma-
niobra quedare al descubierto. 

Diversos partidos políticos y organismos representa-
tivos del pueblo de Santa F e y de sus círculos univer-
sitarios han reaccionado frente a la situación denun-
ciada. Lo ha hecho la Asociación Médica de Rosario, 
y en forma conjunta, las siguientes entidades: Centro 
de Estudiantes de Ciencias Médicas, Asociación de En-
fermería, Centro de Arquitectos, Colegio de Bioquí-
micos, Movimiento de Integración y Desarrollo, Aso-
ciación de Técnicos Laboratoristas, Línea Humanismo 
y Liberación del Partido Demócrata Cristiano, Asocia-
ción de Docentes e Investigadores, Partido Intransi-
gente, Agrupación Peronista de Profesionales de la 
Salud, Partido Comunista, Asociación de Docentes de 
la Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Interna-
cionales; suscriben esta última denuncia también, el 
actual rector normalizador de la Universidad Nacional 
de Rosario, doctor Artemio L. Meló; el secretario aca-
démico de la Facultad de Ciencias Médicas, doctor Mo-
netti; el consejero estudiantil, Oscar Pellegrini, y otras 
personalidades de la ciencia y la cultura santafecinas. 

El tema ha sido tratado también por la prensa de 
aquella provincia; lo hizo el diario "Rosario", en su 
edición del día 24 de julio próximo pasado, en notas 
cuyas fotocopias forman parte igualmente del "anexo" 
de este proyecto. 

El tema ha sido investigado por las personas y entes 
autorizados en la materia; y así ha podido establecerse 
que la maniobr- que se intenta en la provincia de Santa 
Fe, con la inicial complicidad de los personeros de la 
dictadura militar, tiene un antecedente en un país her-
mano de América latina. 

Se trata del proyecto similar trazado por los capita-
les norteamericanos y viabilizado en la ciudad mejicana 
de Guadalajara. Las toimas y las secuelas de aquel 
proyecto han de ser especialmente tenidas en cuenta 
por las autoridades constitucionales argentinas, para cer-
cenarlo de raíz. 

A poco de instalado un centro como el que uilorma 
el presente proyecto, un generalizado malestar estu-
diantil lo colocó en el centro de la opinión pública 
mejicana; poco después se difundía por la prensa de 
aquel país la existencia de una fuerza parapolicial de 
unos 200 a 300 miembros, cuyo origen sería la ex 
guardia somocista expulsada de Nicaragua, la que ac-
tuaría en Guadalajara instrumentada, según aquellas in-
formaciones, por la centTal norteamericana de inteligen-
cia (CIA). El periodista Manuel Buendía, del diario 
"Excelsior", que estaba investigando e informando so-
bre dicha situación, apareció misteriosamente asesinado, 
y tal asesinato se atribuye a la banda mencionada. E l 
citado diario "Excelsior" y también la revista "Proceso", 
durante el mes de jimio próximo pasado se hicieron 
eco de tales sucesos. 

Es importante y urgente que el Poder Ejecutivo tome 
cartas en el asunto; y que informe si los organismos 
competentes en cuanto se refiere al hecho mencionado 
—es decir, el ministerio del ramo y la fiscalía de inves-
tigaciones administrativas— trabajan ya en el asunto. 
Si no lo han hecho aún, es preciso que lo hagan de 
inmediato. En manera alguna, la dependiente y obse-
cuente maniobra de los personeros de la dictadura mi-
litar puede prolongarse en la vida institucional argen-
tina. 

Ni la dignidad nacional ni nuestras leyes admiten 
hechos como el que se denuncia; los poderes públicos, 
por la misma razón, deben actuar de inmediato. E l Par-
lamento, en tanto representación del pueblo, lia de ser 
informado en forma circunstanciada de todo lo rela-
tivo al hecho, pues también tiene competencia en el 
mismo en virtud de las facultades emergentes del ar-
tículo 67, inciso 16 de la Constitución Nacional. 

E l drama de los pueblos de América latina y del Ter -
. cer Mundo, en general, parte de su situación de depen-

dencia; de este drama deriva la contradicción básica de 
[ nuestras sociedades: liberación o dependencia. Que no 

queda duda alguna que nuestro pueblo, en su inmensa 
mayoría, cuando votó el 30 de octubre de 1983, lo hizo 
en favor de la liberación; y que las mayorías expresadas 

i en este Parlamento están comprometidas con esa deci-
sión popular. Que un rápido pronunciamiento en cuan-
to al episodio que se denuncia, sea la obvia reacción 
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de los representantes del pueblo y no deje duda a los 
enemigos de la Nación cuál ha de ser la respuesta 
a sus tentativas de penetración. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Educación. 

22 
La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1. — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a fin de 
solicitarle por intermedio de quien corresponda, se pro-
vea al estudio de factibilidad de mantener el muelle 
existente en las condiciones que se encuentre, que 
fuera construido para Gas del Estado en el sector del 
puerto Dungeness del cabo Vírgenes, en el extremo sur 
de la provincia de Santa Cruz. 

2. — Construyendo posteriormente un muelle similar en 
el extremo del cabo Espíritu Santo, en las proximidades 
del lugar denominado Puerto Beta en la isla de la Tierra 
del Fuego, y de esta forma se podrá por intermedio de 
una balsa, un pontón u otra embarcación cruzar el es-
trecho de Magallanes evitando con ello, el tránsito de 
todos nuestros vehículos, por territorio chileno. 

3. — Para la construcción del muelle (no así de la 
provisión de las embarcaciones) en la isla de la Tierra 
del Fuego, se deberá contar con una previsión de pesos 
argentinos ciento veinte millones (Sa 120 .000 .000) , es-
timativamente. 

Liborio Pupillo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El proyecto que antecede tiende al estudio de facti-

bilidad para ¡a ejecución de una obra (muelle) de gran 
importancia en todo sentido, económico, político, etcé-
tera, con el fin de dejar el muelle existente, construido 
para el mantenimiento del tendido del gasoducto de J 
Gas del Estado, e indicamos en las condiciones que i 
se encuentra, pues fácilmente puede ser reparado y pre- | 
parado para el atraque, y construir posteriormente un 
muelle similar en la isla de la Tierra del Fuego, 

Liborio Pupillo. 

— A las comisiones de Asuntos Municipales | 
y de los Territorios Nacionales y de Trans- j 
portes. I 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : | 

Dirigirse al señor intendente de la ciudad de Buenos I 
Aires, a fin de solicitarle, • con relación a las autopistas 
urbanas, se sirva disponer medidas urgentes para ase-
gurar la higiene de los espacios de terrenos subyacentes, 
sistemas adecuados de iluminación y la elaboración de 
proyectos de utilización en beneficio de la población. | 

Miguel Unamuno. — Roberto 1. García. ' 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
' Las autopistas urbanas que surcan arrogantes zonas 

enteras de la ciudad de Buenos Aires, tienen para la 
población tristes recuerdos. Se hicieron sin relación con 
el interés social; contra la opinión de los organismos 

I profesionales competentes; para soslayar la atención del 
pueblo respecto a las acciones ilegales de la dictadura 
militar; para cubrir negociados fabulosos que hoy inves-
tiga el Poder Judicial; y en perjuicio de numerosas fa-
milias que vieron destruidos —y en muchos casos mal 
indemnizados— sus hogares y deformados sus barrios. 
En definitiva —y más allá de su comprobada inutili-
d a d — es algo que marca a fuego a sus autores. 

Es , de todos modos, un hecho consumado; y un día 
habrá de proyectarse una política de fondo que permita 
volcar a favor do la población porteña y gran bonae-
rense, algo que ha sido hecho expresamente en su con-
tra. Como saldo de aquel despropósito queda el hecho 
preocupante del destino actual de los espacios de terreno 
que subyacen bajo tales autopistas. 

Tales espacios constituyen verdaderos "bolsones" de 
residuos, habitat de roedores, foco de infecciones, factor 
de inseguridad. Sin iluminación alguna, barrosos cuando 
llueve, nada hay en ellos que sirva; todo en ellos, a más 
de inservible, es un verdadero obstáculo y una franca 
agresión al vecindario perjudicado por su existencia. 
Como sí los autores de dicha "obra" hubieran dejado una 
secuela para que las victimas no los olviden más. 

Las autoridades surgidas el año pasado de la voluntad 
popular, no pueden soslayar el tratamiento de este tema, 
tan preocupante para vastos seclores de la población. 
Urge adoplai medidas paia paliar la situación que se de-
nuncia, desde la más simple de asegurar la limpieza 
cotidiana de aquellos espacios; hasta aquellas que per-
mitan revertir en parte el daño causado por los enemigos 
del pueblo, extrayendo de los mismos alguna utilidad; 
pasando por los intermedios, como es dotarlos de ilumi-
nación suficiente y accesos peatonales. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. 

— A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

2 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al señor intendente municipal de la ciudad de 
Buenos Aires, a fin de solicitarle se sirva adoptar medidas 
urgentes para rehabilitar el funcionamiento del puente 
emplazado en la avenida San Martín, por sobre las vías 
del ferrocarril nacional Ceneral San Martín. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Desde hace más de un año, y como una de las heren-

cias de la administración ilegal, el puente que prolonga 
la avenida San Martín de la ciudad de Buenos Aires por 
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sobre las vías del ferrocarril del mismo nombre, perma-
nece cerrado al tránsito de automotores, aparentemente, 
para facilitar tareas de reparación y mantenimiento del 
mismo. 

Dicha situación, al determinar desvíos en el tránsito, 
afecta la circulación de vehículos desde importantes zonas 
de la Capital Federal —La Paternal, Villa del Parque, Vi-
lla Devoto, Villa Puej-rredón—, y provoca congestiona- { 

mientos y demoras que afectan incluso a varias líneas de 1 

transportes de pasajeros, como ser las números 146, 105, 
78, etcétera. 

Además, por ser dicha avenida, incluido el punto men-
cionado, una salida natura! hacia la ruta nacional 8, la 
prolongada clausura del mismo ocasiona taponamientos en 
el tránsito vehicular orientado hacia y desde dicha ruta. 

Dada la situación mencionada y el tiempo transcurrido, 
resulta imperioso y urgente una pronta solución al pro-
blema por la autoridad municipal. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

2 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al señor intendente municipal de la ciudad 
de Buenos Aires, con relación al estado de la avenida Ge-
neral Paz, a fin de solicitarle la adopción de urgentes me-
didas destinadas a resolver los problemas siguientes: 

o) El establecimiento de adecuados y suficientes siste-
mas de señalización a lo largo de dicha avenida; 

£>) El establecimiento de señales luminosas destinadas 
a dirigir y orientar el tránsito vehicular a través de la 
misma; 

c ) L a construcción de puentes peatonales en cantidad 
suficiente en toda la extensión de dicha avenida, para fa-
cilitar el desplazamiento de personas desde y hacia las 
zonas aledañas a la Capital Federal; 

d) E ! reordenamiento y ampliación de las paradas y 
refugios destinados a la espera de medios de transporte, 
teniendo especialmente en cuenta la comodidad y segu-
ridad de las personas que ascienden y descienden de los 
mismos; 

e ) El establecimiento de cercos suficientes y adecua-
dos para separar con precisión el tránsito vehicular del 
tránsito peatonal; 

j ) E l establecimiento de escalerillas suficientes en los 
tramos aéreos de la avenida mencionada para facilitar el 
desplazamiento de los peatones. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es conocido el lamentable estado de la avenida Ceneral 
Paz, que separa el territorio de la Capital Federal del de 
la provincia de Buenos Aires, afectando a los partidos bo-

naerenses de Avellaneda, Lanús, La Matanza, Tres de Fe-
brero, General San Martín y Vicente López. 

Dicha avenida, como es público y notorio, carece —en 
la mayor parte de sua tramos— de iluminación suficiente, 
lo que la torna sumamente peligrosa durante las horas de 
la noche. 

Carece igualmente de semáforos, circunstancia que di-
ficulta el cruce de la misma cor: numerosas arterias de 
la Capital Federal y de la provincia de Buenos Aires, 
cuando no piovoca accidentes de tránsito. 

El cruce de los peatones a través de la citada avenida, 
importa un verdadero riesgo que periódicamente impli-
ca pérdidas de »'idas humanas; los partidos bonaerenses 
mencionados al principio \ parroquias porteñas como Ma-
taderos, Linieis, Versailles Villa Devoto. Villa del Parque, 
Villa Urquiza y Saavedra, dan testimonios de tales ries-
gos que afectan, primordialmente, a escolares y trabajado-
res que, por sus respectivas actividades, deben cruzarla. 
En parte, este riesgo deriva de la ya mencionada falta 
de semáforos; en parte, también del hecho de que en todo 
el recorrido de la avenida no existen, sino, una media do-
cena de puentes peatonales. 

Ascender o descender de medios de transporte, nsí co-
mo transitar por los bordes de la avenida, importan tam-
bién serios riesgos para pasajeros y peatones. No existen 
cercos ni delimitaciones entre calles y acera; y los refu-
gios y paradas para el ascenso o descenso de microómni-
bus tienen entre sí distancias de varias cuadras "a cam-
po", a las que hay que acceder, bordeando el tránsito rá-
pido de la avenida. 

El precio pagado por la población en vidas humanas, 
destrucción de vehículos, demoras, incomodidades, etcé-
tera, no se compadece con el elevado monto de las tasas 
municipales que, entre otras cosas, deben atender proble-
mas como el que anima el presente proyecto. Sería desea-
ble, y urgente, que las autoridades municipales de la ciu-
dad de Buenos Aires, ya sea por sí mismas, o bien ape-
lando a la colaboración de las intendencias aledañas, aco-
metieran de una vez por todas un proyecto de mejora-
miento, comodidad y seguridad de tan importante y vital 
arteria. 

Miguel Unam uno. — Roberto ]. García. 

— A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1. — Declarar de interés nacional el X X Congreso de 
la Asociación de Industriales Latinoamericanos que se 
realizará en Buenos Aires, desde los días 27 al 31 de 
agosto próximo. 

2. — Invitar al Poder Ejecutivo nacional a adherirse 
a la presente iniciativa. 

3 . — Autorizar al presidente de la Honorable Cámara 
para que designe una comisión compuesta por tres se-
ñores diputados para que representen al cuerpo en di-
cho Congreso. 

Alberto S. Melón. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La entidad organizadora del X X Congreso de la Aso-

ciación de Industriales Latinoamericanos, es la UniÓD 
Industrial Argentina, quien además ejerce la presiden-
cia de dicha Asociación. Fundada el 7 de febrero de 
1887 como resultado de la fusiÓD del entonces Club 
Industrial Argentino y el Centro Industrial Argentino, 
posee personería jurídica y es reconocida como entidad 
de bien público sin fines de lucro. 

La Asociación de Industriales Latinoamericanos co-
menzó a gestarse en abril de 1962, a propuesta de la 
representación de industriales argentinos a las reuniones 
de la ALALC, contando con el decidido apoyo de las re-
presentaciones de Brasil, México, Venezuela y otros. En 
septiembre de 1963 al realizarse el II Congreso de Em-
presarios Industriales de los países de la ALALC, en Bra-
sil, se ratificó la creación de AILA y se dictaron sus 
primeros estatutos. 

América latina atraviesa por un periodo de intensa 
agitación que abarca todos los estratos de la sociedad, 
y lo hace de una manera que llega hasta las capas más 
hondas de la conciencia colectiva, agravada últimamen-
te por las grandes presiones financieras que debe so-
portar. 

Ningún país de la región es igual a otro. Cada uno 
tiene su historia, sus circunstancias específicas, su pe-
culiaridad nacional y, en fin, un conjunto de rasgos 
culturales, geográficos y étnicos que lo individualizan 
en el concierto de las naciones latinoamericanas. Por eso, 
toda generalización excesiva, derivada de una abstrac-
ción arbitraria y que tenga además la pretensión de 
servir de receta práctica para la solución de los proble-
mas de cada uno de nuestros países, es un camino que 
seguramente nos llevará al fracaso. 

Pero, sin duda, nuestros países tienen muchos pun-
tos en común, que justifican plenamente que se hable 
de América latina como algo dotado de identidad, de 
realidad, de vigencia práctica y no meramente como de 
una abstracción o un giro de expresión. América lati-
na existe como realidad, y es válido analizar en rela-
ción a ella, algunas cuestiones fundamentales que nos 
interesan a todos nosotros como latinoamericanos, como 
ciudadanos de cada uno de nuestros países. 

Estos grandes intereses, imponen una conclusión evi-
dente: que América latina debe buscar todos los me-
dios, realizar todos los esfuerzos e imaginar todas las 
soluciones para encontrar las fórmulas que puedan con-
ducir a la unión de Iberoamérica. Esta es una necesi-
dad imperiosa, vital, pues de lo contrario no estare-
mos en condiciones de afrontar con éxito los desafíos 
que las circunstancias mundiales nos impongan en el 
futuro. Nuestros países deben unir sus posibilidades en 
todos los frentes posibles, a fin de plasmar el importan-
tísimo objetivo de convertir a la América latina en uno 
de los grandes espacios económicos del mundo, con ca-
pacidad propia de decisión, con ideas propias, con in-
vestigación, tecnologías y políticas también propias que 
reflejen con fidelidad los intereses reales de la región 
y de cada uno de los países que forman parte de ella, 

Aceptada esta premisa, cabe pasar a otra cuestión 
fundamental: ¿Quiénes deberán ser los ejecutores prác-

ticos del proceso de integración? Esto equivale a for-
mular la pregunta de: ¿cuál será el signo bajo el que 
se realizará concretamente la unidad económica de 
nuestros países? Ese signo debe ser el latinoamerica-
nismo, pues no se concibe una acción política de enver-
gadura sin que asuman el rol protagónico las fuerzas 
nativas. Por eso pensamos que la empresa privada lati-
noamericana deberá jugar un papel trascendente en este 
aspecto, para lo cual debe comenzar a pensar en la 
imprescindible necesidad de ir estructurando todos los 
mecanismos y medidas que ayuden a la formación de 
fuertes empresas genuinamente latinoamericanas. 

Esta es la única respuesta positiva y creadora, pues 
de lo contrario llevarán a cabo la integración econó-
mica las grandes empresas multinacionales extranjeras, 
o quizás, las empresas públicas, y ambas alternativas no 
las consideramos convenientes si adquieren una impor-

'• tancia cuantitativa predominante, A la primera de ellas, 
i porque supondría no llegar a tener nunca acceso al 

dominio de la tecnología de avanzada y llevaría a ám-
bitos exteriores un sinnúmero de orientaciones funda-
mentales, implicando una carga pesada para la balanza 
de pagos en un futuro no lejano. La alternativa domi-
nante de la empresa pública, conduciría a una situa-
ción de insuficiente dinamismo y espíritu de iniciativa, 
amén de que debilitaría al Estado para la realización 
de otras tareas que son fundamentales para el logro de 
la unificación económica. 

Reafirmamos entonces nuestra tesis. Es indispensable 
constituir fuertes empresas privadas latinoamericanas, 
para que solas, o en combinación con el capital estatal 
o extranjero, lleven a cabo el rol empresarial decisivo 
en lo que atañe al desarrollo de un mercado común 

' latinoamericano. 
; ¿En beneficio de quién debe realizarse la integración? 

En el de la creciente participación de las grandes ma-
yorías de la población en el bienestar, el progreso y la 
capacitación que hoy posibilitan el inmenso desarrollo 
de la tecnología y las formas organizativas modernas. 
Este enorme objetivo implica, a su vez, la materializa-

i ción de tres metas que tienen, además de múltiples con-
1 notaciones, una de tipo eminentemente social que no 

puede ser pasada por alto en una época donde los es-
fuerzos en pro de una mayor igualdad son intensos y 
universales. 

Es indispensable que la integración económica con-
duzca a una amplia integración social en un triple 
aspecto: de los sectores de la población que por su 
nivel de ingresos están hoy marginados de las posibili-
dades educativas, de consumo y de progreso social que 
otros sectores tienen; de las regiones que hoy represen-
tan un profundo desnivel de bienestar y desarrollo con 
relación a las áreas de más intensa evolución y de los 
trabajadores en todos los planos de la empresa, a fin 
de convertir a ésta, no en una unidad fría e impersonal 

• de producción, sino en una institución social básica quo 
aglutina la eficiencia, la solidaridad y la dignidad hu-
mana, conceptos que los más avanzados estudios en 
materia de organización demuestran que no son anta-
gónicos sino estrechamente interdependientes, 

América latina tiene que ser ganada para los latino-
americanos, constituyendo éste otro de los grandes ob-
jetivos ejnergentes de la constitución de u a espacio 
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económico unificado entre nuestros países. Ninguna na-
ción y tampoco ningún conglomerado de naciones pueden 
alcanzar un verdadero grado de desarrollo sin que el Esta-
do y los ciudadanos controlen efectivamente los aspectos 
más trascendentales que hacen a la esencia misma del de-
«arrollo. Las potencias más importantes de la Tierra nos 
proporcionan con sus ejemplos del pasado y del pre-
sente esta preocupación poi tener el dominio sobre todo 
aquello que gravite de una manera determinante en , 
la independencia y autonomía de decisión. La madurez 
de un pueblo o de un conjunto de pueblos empeñados 
en un objetivo común se muestra en esta capacidad de 
asumir con eficacia y con responsabilidad las más difí-
ciles tareas. 

Hay tres aspectos que son muy relevantes para que 
los latinoamericanos tomen posesión de Latinoamérica: 

Uno de ellos se relaciona con las riquezas naturales 
de nuestro continente, que todo el mundo conoce y son 
realmente impresionantes, \7o se puede llamar desarro-
llada a una región que no explota la mayoría o la 
totalidad de estos recursos en forma inteligente y sis-
temática, ampliando do esta manera enormemente las 
fronteras del desarrollo. Tampoco se puede llamar evo-
lucionada económicamente a una región cuando estas ! 
riquezas son explotadas en forma irracional, depredato-
ria y voraz, que uu (orna para nada en cuenta ios 
intereses de las futuras generaciones, o las necesidades ¡ 
estratégicas o Ja necesaria renovación de Jos recursos. ^ 
De igual modo puede calificarse como poco condu-
cente a un genuino desarrollo, el hecho de que ios 
beneficios de la explotación de esas riquezas ao revier-
tan en proporción abrumadora hacia la nación que las 1 

posee. La conclusión es que debe existir una política 
común para un eficaz aprovechamiento de nuestras gran-
des riquezas nacionales. 

Otra de las responsabilidades esenciales en la toma 
de conciencia de los latinoamericanos, es el indispen-
sable dominio sobre aquellas áreas tecnológicas de pun-
ta que en el mundo moderno oo sólo tienen trascen-
dencia desde el punto de vista político y militar, sino 
que igualmente son decisivas para asegurar una alta y 
duradera tasa de expansión económica. La capacidad 
competitiva, y por consecuencia el dominio sobre los 
mercados, está hoy en relación estrecha y directa con 
la capacidad de innovación tecnológica que se posea, ¡ 
la que a su vez deriva de la existencia de recursos j 
humanos y financieros dedicados sistemáticamente al ¡ 
logro de este objetivo. No intentai poseer el dominio 
completo sobre las tecnologías de avanzada, es igual a 
disponer aquella parle de la soberanía que se ve di-
recta o indirectamente mutilada por esa dependencia 
tecnológica. Por eso la conclusión es que debe estruc- | 
turarse una política común en materia de desarrollo 
científico y tecnológico. 

El tercer punto se vincula con el tratamiento a las 
inversiones extranjeras que hoy en su inmensa mayoría 
son realizadas por grandes empresas mundiales, flecha- > 
zar este tipo de inversiones supondría restar al desa-
rrollo los recursos y la tecnología que estas empresas 
están en condiciones de sobra de proveer, lo que tendría 
consecuencias negativas para el propio desarrollo de la 
región. Aceptarlas al amparo de normas generales y 

vagas supondría dejar resortes vitales del sistema eco-
nómico en manos no latinoamericanas que orientan 
poi su naturaleza deseos de expansión a escala mun-
dial, pero cuyas políticas pueden ao coincidir necesa-
riamente con el interés nacional. Por eso, la conclusión 
es que debe existir una política común que regule to-
dos los aspectos fundamentales de las inversiones ex-
tranjeras en la región. 

Para provecho de la totalidad de nuestros pueblos y 
en aras de la grandeza y la afirmación de la inde-
pendencia de nuestros países, eD nombre de este cuerpo, 
expresamos el más sincero deseo de que en un futuro 
muy próximo pueda encarrilarse la formación de un 
mercado único en el área, por el ancho sendero de una 
política común. 

Alberto S. Melón 

— A la Comisión de Industria. 

27 

( a Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio del Ministerio de Economía, disponga la 
creación e instalación de una sucursal de la Caja Na-
cional de Ahorro y Seguro en la ciudad de Caleta Oli-
via, provincia de Santa Cruz. 

Miguel D. Dovena 

UNDAMENTOS 

Señoi presidente: 
La ciudad de Caleta Olivia, segunda en importancia 

en la provincia de Sania Cruz, conforma junto con las 
cercanas loca idades de Las He as, Cañadón Seco Jara-
millo, Fitz Roy, Pico Truncado. Puerto Deseado, Los 
Antiguos y Perito Moreno, un núcleo poblacional de 
aproximadamente 60 000 habitantes de la zona norte de 
esta extensa provincia patagónica. 

Todos estos esforzados pobladores de nuestra región 
austral se hallan a una distancia que media entre 650 
y 1.000 kilómetros de la ciudad capital, Río Gallegos, 
donde se encuentra la única sucursal provincial de la 
Caja Nacional de Ahorro y Segur.), lo cual hace prác-
ticamente imposible que puedan utilizar los importantes 
servidos que presta esta institución, tai como los segu-
ros sociales, seguros de vida para trabajadores rurales, 
seguros gratuitos para escolares, préstamos personales, 
etcétera. 

Por otra parte, el afianzamiento de la explotación pe-
trolera en la zona de Caleta Olivia y sus aledaños —Ca-
ñadón Seco, Cañadón León y Meseta Espinoza— ha 
posibilitado a aquélla convertirse en un polo de desa-
rrollo regional, convergiendo hacia la misma todo el 
movim'ento humano y económico de la extensa zona 
norte provincial, y justificando plenamente la radicación 
en ella de la citada institución. 

Los habitantes de las poblaciones mencionadas ante-
riormente, que sobrellevan con auténtico espíritu colo-
nizador condiciones climáticas extremadamente adver-
sas, aislamiento por carencia de medios moderaos 
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comunicación, estancamiento en sus expectativas de 
progreso y desarrollo, etcétera, esperan de sus gober-
nantes actitudes concretas que le permiten entrever 
mejoras y más dignas condiciones de vida. La concre-
ción de una vieja inquietud popular, de contar con los 
servicios de esa arraigada institución nacional que es la 
Caja Nacional de Ahorro y Seguro, importaría comen-
zar a revertir la injusta situación de abandono y desin-
terés que ha caracterizado hasta hoy la relación del 
poder central para las provincias patagónicas 

Miguel D. Docena. 

—A la Comisión de Finanzas. 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que por inter-
medio del Ministerio de Educación y Justicia, disponga 
las acciones y medios necesarios para crear una oficina 
seccional del Registro Nacional de la Propiedad Auto-
motor en la ciudad de Pico Truncado, provincia de 
Santa Cruz. 

Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Pico Truncado, ubicada en el nordeste 

de la provincia de Santa Cruz, carece de una olicina 
seccional del Registro Nacional de la Propiedad Auto-
motor, por lo tanto la registración, baja, transferencia 
y demás trámites relacionados con Jos automotores, deben 
realizarse en el registro de la ciudad de Caleta Olivia, 
situada a una distancia aproximada de 55 kilómetros 
de Pico Truncado. 

Esta pujante ciudad patagóuica es hoy un importante 
centro urbano e industrial, desarrollando su principal 
actividad económica a través de la extracción de petróleo 
y gas, explotación que ha intensificado en la última 
década, al trasladarse el polo petrolero de Comodoro 
Rivadavia hacía la zona norte de la provincia de Santa 
Cruz. Por esta misma razón su población estable se ha 
incrementado en proporciói a dicho desarrollo alcan-
zando la cifra de 13.000 habitantes en la actualidad, 
lo cual da la pauta de la importancia del parque auto-
motor que diariamente circula por las calles de Pico 
Truncado, y de las múltiples dificultades que ocasiona 
a sus habitantes no contar con una representación local 
del registro correspondiente. 

Señor presidente, el presente proyecto se inscribe, 
como tantos otros presentados por legisladores patagó-
nicos, en la necesidad de consolidar la presencia del 
Estado en todas aquellas poblaciones que. por distintas 
razones, han adquirido gravitación en una amplia zona 
de influencia, y que en consecuencia deben servir de 
manera integral a quienes las habiten, a despecho del 
clima, las enormes distancias y las largas postergaciones. 

Miguel D. Dovena. 

— A la Comisión de Legislación General. 

29 

La Cámara de Diputados de la Marión 

R E S U E L V E : 

1 ' — Invitar al Honorable Senado a integrar una 
comisión bicameral especial redactora del Código Na-
cional de Energía, para la recopilación de toda la legis-
lación existente en materia energética, incluida la que 
actualmente integra el Código de Minería de la Na-
ción, para la elaboración y redacción de un código na-
cional de energía. 

2 ' — La citada comisión estará integrada por cuatro 
señores senadores y por siete señores diputados, y para 
el mejor cumplimiento de su cometido estará investida 
de las más amplias atribuciones. 

3? — Facultar al señor presidente de la Honorable 
Cámara a designar a los siete señores diputados que 
integrarán dicha comisión. 

4e — La comisión elevará a la consideración del Ho-
norable Senado de la Nación y de la Honorable Cámara 
de Diputados dentro de los trescientos sesenta y cinco 
días (365 días) a partir de su constitución, el antepro-
yecto del Código Nacional de Energía. 

Guillermo E. TeUo Rosas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El desarrollo vertiginoso de la técnica y el progreso 

inimaginable de la ciencia en los últimos treinta años 
han incidido de manera notable en los efectos norma-
tivos de dichos descubrimientos. En el tema energético 
es notorio que el avance tecnológico científico fue im-
presionante pareciendo propias del hombre primitivo 
tecnologías que eran de avanzada hace apenas unas dé-
cadas. 

Todo esto ha contribuido a crear numerosas avanza-
das jurídicas de dificultosa resolución, ya que por tratar-
se de problemas nuevos no existe la necesaria bibliogra-
fía u opiniones doctrinarias que ayuden a ilustrar al 
investigador o al estudioso. Podemos afirmar que está 
perfilándose con características propias un "derecho de 
energía" ya que estos problemas tienen perfiles propios 
que exigen un estudio y consideración particulares como 
un aspecto especializado del derecho federal y también, 
y esto es lo más importante, con principios propios. 
Pensemos solamente en la multitud de problemas jurí-
dicos que puede originar un sistema eléctrico interco-
nectando entre varios Estados, con procesos de genera-
ción, transformación y distribución radicados en diver-
sas naciones. 

Por ello, es necesaria la existencia de un cuerpo legal 
orgánico y sistemático que regule la normativa del tema; 
ello no sólo solucionará la problemática de la difusa le-
gislación existente en normas particulares,, sino que in-
tegraría su parte general con todas las disposiciones 
referentes a la materia, y en los capítulos especiales lo 
referente a cada una de las ramas que su conjunto Inte-
gran, en la actualidad, en el moderno concepto de 
energía, dejando específicamente "normas en blanco" 
para asi poder integrar en dicho código nuevas formas 
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de energía hoy poco conocidas y por Jo tanto no desa-
rrolladas, sin 'ener que, al momento de integrarla, rom-
per la urdimbre legislativa del código a redactar. 

Es obvio destacai que la Constitución Nacional en su 
capítulo cuarto (subtítulo Atribuciones del Congreso) 
le otorga a este cuerpo, en su artículo 67, inciso 11, la 
facultad específica para dictai la legislación que se pro-
yecta, que le acuerdo a lo expuesto es una necesidad 
que debe cubrirse sin dilación en el más breve tiempo 
posible. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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¡.•; Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para solicitarle 
informe a esle cuerpo, a través de quien corresponda: 

1? — Si se considera que el Instituto de Investigacio-
nes Científicas y Tecnológicas de las Fuerzas Armadas 
no es un organismo para el desarrollo científico y tec-
nológico. 

— En qué situación se encuadra el personal cien-
tífico, técnico y administrativo de C I T E F A respecto del 
decreto 447/84 y la excex>ción estipulada en el inciso c) 
del artículo 2v del mismo. 

39 — ()ué medidas piensan adoptarse para revertir la 
situación del personal contralado por locación de obras 
o locación de servicios y concederles la estabilidad y 
protección social que merece todo trabajador. 

Mario A, Gurioli. — Héctor A. Basualdo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El tema que nos ocupa está indisolublemente ligado 

al soporte científico-tecnológico necesario para el desa-
rrollo de una industria que contribuye a la concreción 
de nuestra soberanía, cual es la industria de la defensa 
nacional. 

Desde los albores de nuestra Nación, comienza la de-
cisión argentina de disponer de una industria propia al 
servicio no sólo de las Provincias Unidas del Río de la 
Plata, sino también para contribuir a la emancipación 
de América, toda. 

Claro está que con el correr del tiempo y con el avan-
ce del conocimiento científico-tecnológico se hizo nece-
sario contemplar no sólo el aspecto productivo sino 
también el consiguiente desarrollo científico-tecnológico. 

Con la creación de la Dirección de Fabricaciones Mili-
tares en 1941 comienzan a sentarse las bases del desa-
rrollo científico-tecnológico a través de un departamento 
técnico que en 1948 es transformado en departamento 
de investigación y desarrollo, siendo este el antecesor de 
C I T E F A , que es creada por decreto 441 del Poder Eje-
cutivo el 14 de enero de 1954. 

Posteriormente, el objetivo de C I T E F A evoluciona de 
"satisfacer las exigencias científicas y tecnológicas que 
plantea la evolución y el desarrollo de la defensa na-
cional" a los actuales que son "realizar investigaciones en 

el campo científico-tecnológico que contribuyan a man-
tener en constante proceso evolutivo el potencial de las 
fuerzas armadas, por una parte, y a ejecutar desarrollos 
específicos de cada fuerza a requerimiento de las mismas 
v de Inv desarrollos conjuntos dispuestos poi el Ministerio 
de Defensa", de quien depende en la actualidad. 

Cabe aclarar que la responsabilidad de C I T E F A fina-
liza con la presentación de prototipos o plantas piloto, 
quedando la faz productiva bajo la responsabilidad de 
la fuerza u organismo que solicitó el proyecto. 

Ese esfuerzo sostenido permitió no sólo contribuciones 
a la industria de la defensa nacional, sino que permitió 
el desarrollo de algunos proyectos de interés general 
como el primer televisor que se diseñó en la Argentina 
(al cual se llamó Evita) en la década del 50, o como 
computadora analógica, o pinturas conductoras y resis-
tivas, emisores de radio y video de TV, nn equipo desmi-
neralizante de agua, desarrollo de instrumental electró-
nico para no videntes, etcétera. 

Todo ello ha permitido la formación de un conjunto 
de técnicos y científicos con una finalidad específica: 
partiendo de los primeros principios y de los elementos 
disponibles transformarlos en elementos de aplicación 
concreta. 

Señor presidente: este personal científico-tecnológico 
de C I T E F A , más allá del lógico error humano imputa-
ble al hecho del querer hacer, se ha formado en el saber 
"cómo hacer", teniendo ello el alto valor de ser cientí-
fico y técnico capacitados para alcanzar metas y obje-
tivos definidos en un tiempo estipulado de antemano, a 
diíerencia de otros, cuyo tiempo de realización de su 
trabajo es más elástico y su producción más académica. 

Este personal se reparte en varios grupos o departa-
mentos de tareas, pudiendo mencionarse el grupo láser 
el departamento de electrónica aplicada, grupo de corro-
sión, de microelectrónica, etcétera, cuyo producido tiene 
aplicaciones por ejemplo en el arca de salud, como el 
bisturí por rayos láser desarrollado, o pilas para marca-
pasos, etcétera. 

Ahora bien, la situación del personal desde el punto de 
vista laboral presenta un cuadro de extremada irregu-
laridad, agravada con el congelamiento de vacantes, por 
lo que el personal fue tomado por contrato de locación 
de obras o locación de servicios, manteniéndose e incre-
mentándose su número con el correr del tiempo, con la 
correspondiente desprolección social para su familia, lle-
gando a cifras que en la actualidad más del 50 % del 
mismo está con dichos contratos; más precisamente, 380 
están contratados por locación de servicios y 104 por 
locación de obras. 

A esta situación se llega poi una deformada visión 
de las reales necesidades del instituto, de la cual el per-
sonal científico y técnico no es responsable. 

Como factor agravante, la Secretaría de Hacicnda del 
Ministerio de Economía ha interpretado que el personal 
contratado de C I T E F A queda comprendido en el de-
creto 447/84 y que no le caben los alcances del artículo 
de excepción del artículo 2?, inciso c ) , que establece 
que serán exceptuados de la rescisión de los contratos a 
"profesionales, docentes, investigadores y cien tíficos-téc-
nicos que presten servicios en establecimientos educa-
cionales o unidades académicas u organismos para el 
desarrollo científico-tecnológico". 
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Es por lo expuesto que se origina este pedido de 
informe, a los efectos de evitar, si estuviese por ocurrir, 
una injusticia que no podemos cometer en nombre de 
la democracia, ya que de nada servirán los intentos de 
repatriar científicos y técnicos si a los que optaron por 
trabajar en peores condiciones, pero en el país, no Ies 
garantizamos sus fuentes de trabajo. 

Mario A. Gurioli. — Héctor A. Basualdo. 

— A las comisiones de Ciencia y Tecnología y 
de Defensa Nacional. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Solicitar al Poder Ejecutivo informe a esta Honorable 
Cámara si de acuerdo a lo dispuesto en la ley 23.054 ha 
dado cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 74 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
Pacto de San José de Costa Rica. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l 16 de diciembre de 1983 —período de sesiones 

extraordinarias— el Poder Ejecutivo envió a esta Ho-
norable Cámara un proyecto de ley, por el cual se apro-
baba la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos llamada Pacto de San José de Costa Rica. 

En esa oportunidad el Poder Eiecutivo, reconoció que 
la Argentina tiene una deuda con la comunidad inter-
nacional en materia de derechos humanos. 

La ratificación del pacto asegura, entre otros, los de-
rechos y garantías individuales, la libertad de concien-
cia, los derechos del niño; como también el desarrollo 
de los derechos sociales, culturales y económicos. 

Dicha convención plasma las necesidades concretas 
de los países americanos, a fin de obtenei el estado de 
justicia ansiado por los pueblos. 

El proyecto fue votado en forma mayoritaria por am-
bas cámaras y quedó plasmado en la ley 23 054. 

La importancia de la ley hace necesario conocer y si 
el Poder Ejecutivo ha dado cumplimiento al artículo 74 
de la Convención que determina el depósito del instru-
mento de ratificación para la efectiva entrada en vigor 
del mismo. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar del Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
de los organismos competentes, toda la información ne-
cesaria a los efectos de que esta Honorable Cámara 
tenga conocimiento de la situación en que se encuentran 

los estudios y ejecución de la alta cuenca del río Ber-
mejo. Además, las modalidades de cooperación con el 
gobierno de la República de Bolivia para efectuar este 
programa. 

José C. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidenté: 
El 30 de octubre de 1970, el gobierno de la República 

Argentina y la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos suscribieron el acuerdo de 
asistencia técnica para la ejecución de un estudio de los 

, recursos hídricos de la alta cuenca del río Bermejo. 
El 21 de abril de 1972 el gobierno de Bolivia se 

. acoge a este proyecto firmando un acuerdo básico, 
, pasando a ser parte integrante del plan de operaciones. 

El gobierno justicialista, a través de las reuniones 
que se efectuaron con los cancilleres de la Cuenca del 
Plata, fomentó la puesta en marcha del programa y 
desarrollo de la cuenca del río Bermejo. 

Era conciencia fuerte en el justicialismo que efectuar 
este proyecto llevaría al nordeste argentino un plan de 
envergadura para su desarrollo. De esta manera se supe-
raría el crónico estancamiento de las zonas fronterizas 
y marginales. 

En materia de comercialización se propendía a mejo-
rar el abastecimiento local y ganar meicados tanto 

1 nacionales como internacionales, principalmente con los 
países limítrofes, en base a la calidad, tipificación y 
seguridad de la producción. 

En materia de regadío la política será anticipar obras 
que permitan una racionalización y mejor utilización 
intensiva de la capacidad instalada agrícola-ganadera 
actual, que cuenta con una importante infraestructura 
y con calificado recurso humano, además de solucionar 
los graves problemas que llevan las inundaciones pe-
riódicas. 

En materia de producción agrícola se tratará de 
fomentar las producciones no competitivas de gran 
demanda, como carne y leche, con miras al autoabas-
tecimiento del área, asi como también los productos 
de primicias y cultivos no tradicionales y las industrias 
agrícolas de avanzada transformación. 

En materia de industria, se fomentarán aquellas que 
propendan al aprovechamiento local de los minerales 
y explotaciones de la zona en grados crecientes de 
industrialización. 

Lamentablemente, la caída del gobierno popular y la 
implantación de una política económica y social donde 
el despilfarro y las obras faraónicas fueron para destruir 
nuestra capacidad de crecimiento, produjo el olvido cons-
ciente de estos proyectos que tendían al desarrollo de 
nuestras áreas de frontera. La dictadura militar se olvidó 
del país para adentro y su engendro, la "patria finan-
ciera", miró hacia el exterior para sumirnos en la 
dependencia. 

Hoy, con la implantación de la democracia, es nece-
sario recrear el proyecto nacional que lleve al modelo 
de país querido por los argentinos para desarrollar todas 
nuestras potencialidades. 
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Señores legisladores: por lo expresado solicito sea . 
aprobado el presente proyecto de resolución en esta t 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

losé C. Blanco. 

—A las comisiones de Obras Públicas, de Re-
cursos Naturales y Conservación del Amb'ente 
Humano y de Relaciones Exteriores y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar a la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación que en reunión conjunta de todos sus miembros, 
se proceda a colocar una placa conmemorativa a los 
heroicos patriotas caídos en el buque A.R.A. "General 
Belgrano". La realización de este acto, como la colo-
cación de la placa, será en el Salón de Pasos Perdidos 
del Congreso de la Nación. 

losé C. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La guerra del Atlántico Sur, motivada por la recon-
quista de las islas Malvinas, produjo lamentables bajas 
materiales y humanas para la Argentina. Entre ellas, 
cabe recordar el inhumano hundimiento del buque 
A.R.A. "General Belgrano", con su secuela lamentable 
de pérdida de vidas para muchos compatriotas. 

Estos jóvenes marinos, en su mayor cantidad, estaban 
embarcados para redimir el ultraje cometido por un 
colonialismo perimido a nuestra soberanía. Como parte 
integrante del pueblo argentino, respondían al senti-
miento ampliamente mayoritario, que era la integración 
a nuestro territorio de las islas Malvinas. Por esa misión 
histórica dieron su vida. 

El salvaje hundimiento del buque A.R.A. "General 
Belgrano" fue la chispa que desencadenó el horror y 
tragedia de la guerra. El colonialismo utilizó este epi-
sodio para poner trabas a nuestras legítimas aspiracio-
nes. Nuestra juventud se arrojó con digna valentía para 
defender los sagrados intereses de la patria. El pueblo 
argentino y el mundo entero condenaron este cobarde 
ataque. 

Señores legisladores: este proyecto de hondo conteni-
do nacional y patriótico me fue entregado por el señor 
Leonardo Alfredo Murachelli. Tengo que agradecer an-
te esta inmensa inquietud, para él, el más sentido agra-
decimiento de la patria. Por todo esto, solicito a esta 
Honorable Cámara que lleve a cabo un homenaje a 
los mártires del hundimiento del A.R.A. "General Bel-
grano", y que el lugar donde se realice sea el Salón 
de Pasos Perdidos. De esta manera, los representantes 
del pueblo cumplirán con su pueblo una vez más; a 
este pueblo que dio sus mejores hijos para esta epopeya 
nacional. 

Señores diputados, por todo lo expuesto solicito sea 
tratado a la brevedad este proyecto de resolución. 

losé C. Blanco. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que informe: 

1. - Razones por las que se desconectó Canal 7 de 
Televisión con la ciudad de La Quiaca, provincia de 
Jujuy, y de ser afirmativa, si se mantiene en la actua-
lidad dicha situación. 

2. — Disponer de inmediato la reconexión de Canal 7 
con Is ciudad de La Quiaca, atento a que se produce, 
ante la falta de proyección nacional, una injerencia de 
radios y medios de difusión de países limítrofes. 

3. — Si se tiene conocimiento de la constante pene-
tración de noticias por parte de medios de radiodifusión 
de los países limítrofes. 

Torcuato E. Fino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de La Quiaca, provincia de Jujuy, encla-

vada en zonas limítrofes, requiere con urgencia que 
en ese rincón de la patria se reciban noticias e imá-
genes de la Argentina y no de la televisión extranjera, 
contraria en muchos casos a los intereses nacionales. 
Estas fundamentacíones, aparte del sentido social y cul-
tural de la televisión, requieren con urgencia la reco-
nexión de Canal 7 con dicha localidad. 

Torcuato E. Fino. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, a través de sus 
organismos competentes, las siguientes informaciones: 

1? — Cuántos expedientes para la aprobación de pro-
ductos de cosmética, higiene personal y tocador ingre-
saron al Ministerio de Salud y Acción Social de la 
Nación en el período comprendido entre el 1? de 
enero de 1980 y el 31 de julio de 1984 inclusive. 

25 — Del total de expedientes ingresados en el pe-
ríodo mencionado en el punto anterior, cuántos perte-
necen a empresas que comercializan sus productos a 
través del canal de venta directa y cuántos a empresas 
que utilizan para su comercialización el canal de venta 
tradicional. 
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3? — Del total de expedientes ingresados, cuántos han 
sido aprobados hasta el 31 de julio de 1984 inclusive y 
de este total cuántos pertenecen a empresas de venta 
directa y cuántos a empresas de venta tradicional. 

41? — Si se tiene conocimiento de empresas que han 
introducido productos al mercado solamente bajo el nú-
mero de expediente y no del certificado de aprobación 
que otorga Salud Pública de la Nación. De ser afirma-
tivo, solicitamos informe qué empresas adoptaron [al 
actitud y qué sanción Ies correspondió. 

5? — Si se han empleado distintos tiempos para la 
aprobación de productos similares y de ser así, solicita-
mos informen acerca de las cansas que motivaron esta 
diferencia de tiempos empleados. 

65 — Si las esencias aromáticas y materias primas que 
se emplean en los productos de cosmética, higiene per-
sonal, fragancias y artículos de tocador, deben ser apro 
badas por Salud Pública antes de utilizarse en la elabo-
ración de los productos mencionados, y si es obligación 
que las esencias aromáticas al igual que las materias 
primas a emplearse, se comercialicen bajo el número de 
certificado otorgado por Salud Pública. 

7 ' — Si se encuentra en estudio una ley nacional es-
pecífica para el sector de cosmética, higiene personal y 
tocador, a los efectos de la aprobación de productos por 
parte del Ministerio de Salud y Acción Social de la 
Nación. 

8í" — Si se tiene conocimiento de laboratorios elabo-
radores y/o fraccionadores de productos que comer-
cializa el sector, que hayan operado o estén operando 
actualmente sin cumplimentar la totalidad de los re-
quisitos legales exigidos para su funcionamiento. De ser 
afirmativo, solicitamos informe qué laboratorios come-
tieron dicha falta y las sanciones que les fueron apli-
cadas. 

José C. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El sector de cosmética, perfumería, higiene personal y 

tocador que hiciera su aparición en el primer cuarto de 
siglo en nuestro país, ha logrado en la actualidad nivel 
da competencia internacional a través de empresas nacio-
nales e internacionales grandes, medianas y pequeñas 
que permiten que una cifra superior a las nueve mil 
(9.000) personas dependan en forma directa de estas em-
presas sin considerar las que desarrollan su tarea en 
comercios o actividades relacionadas con el sector tales 
como proveedores de envases, materias primas, imprenta, 
publicidad, etcétera. 

La plena vigencia del sector se logra a través de un 
ritmo ágil en su operatoria lo que implica necesaria-
mente toda la actividad que le es inherente o Incide 
en su comportamiento, deba mantener su propio ritmo 
y no genere obstáculos que en definitiva perjudiquen 
sensiblemente al país y especialmente al consumidor 
argentino. 

El Estado nacional que tiene la obligación de velar por 
la salud y la seguridad de sus habitantes, entre otras 
responsabilidades, no puede permanecer alejado de un 
contralor ágil, efectivo y sin tratos discriminatorios ni 

diferenciales debiendo ofrecer reglas claras de juego 
para evitar actitudes subjetivas que pudieren afectar el 
normal desaírelo de los sectores que hacen a la eco-
nomía nacional. 

El sector de cosmética, perfumería, higiene personal 
y tocador es una industria ágil, cuyo dinamismo requiere 
agilidad y dinamismo de parte ele los proveedores del 
Estado, con el objeto de colocar a disposición del consu-
midor argent'nn las novedades mundiales adaptadas in-
mediatamente al mercado nacional. 

Considerando el uso de los productos y los beneficios 
que se le atribuyen, es menester un control diligente 
del Estado nacional tanlo sobre las materias primas, 
esencias aromáticas, producios terminado;, etcétera, que 
le permita a las empresas continuar con sus desarrollos 
en un marco de igualdad y a los consumidores argentinos 
le garantice su salud. 

Señores legisladores, atento a lo expuesto, solicito 
el tratamiento de este proyecto de resolución en esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

José C. Blanco. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Comercio. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que infor-
me, jror donde corresponda, a esta Honorable Cámara 
de Diputados, sobre los siguientes puntos: 

1? — Si el 30 de julio de 1984, se hallaba amarrado 
en el dique 4, sección 3, del puerlo de Buenos Aires, 
el buque factoría polaco "Indus-Sqgr". 

2? — Si es correcto que dicha unidad naval se encon-
traba realizando reparaciones. 

3 ' — Si del diario de navegación del citado buque, 
en el estudio de sus singladuras, se denota que procedía 
de la zona de exclusión decretada arbitrariamente por 
Inglaterra alrededor de las islas Malvinas argentinas. 

4 ' — Si es correcta la información publicada el 23 
de mayo de 1984, por el diario japonés "Economía Pes-
quera", la que aseguraba que a esa fecha se encontra-
ban pescando en la zona de exclusión 57 barcos pola-
cos, 25 rusos, 15 españoles, 10 japoneses, 8 alemanes, 7 
taiwaneses, 5 coreanos, 2 búlgaros, constituyendo en to-
tal 130 las unidades que depredaban nuestras riquezas 
¡eticólas. 

5 ' — Si la autoridad de aplicación, cada vez que un 
barco pesquero o factoría ingresa a puertos argentinos, 
constata su procedencia. 

6 ' — En el caso de ser afirmativo el puuto auterior, 
a quién se eleva ese informe, y con qué criterio se pro-
cede en consecuencia. 

Luis S. Casale. 
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FUNDAMENTOS ! 

Señor presidente: 
Uno de los principales objetivos de los gobiernos de- | 

mocrátieos es la defensa de la soberanía nacional, tan 
manoseada en nuestro país en los últimos tiempos. Tras 
el conflicto armado de Malvinas, Inglaterra haciendo 
alarde de una soberbia que no sorprende, determinó 
una zona denominada de exclusión en tomo a las islas 
Malvinas argentinas, a la cual no pueden ingresar nues-
tros buques, pero sí los de otras banderas. Es asi qut me-
diante informaciones periodísticas nos enteramos que i 
desde hace bastante tiempo, barcos factorías pescan en I 
la zona, provocando un serio perjuicio a nuestra econo-
mía, ya que están beneficiándose con nuestras reservas 
ictícolas. 

Por cables de agencias noticiosas extranjeras, los que 
son publicados en diferentes diarios europeos, nos alar-
mamos al enteramos que en el mes de mayo último cerca 
de 130 barcos factorías se encontraban trabajando den-
tro de la zona de exclusión, con el correspondienle per-
miso de las autoridades inglesas. Mucho mayor puede \ 
llegar a ser nuestro asombro al saber que esas embar-
caciones pertenecen a naciones que durante el conflicto 
armado manifestaron públicamente y ante los distintos 
foros internacionales su apoyo a la posición de la Ar-
gentina. 

Esta posición sustentada por países europeos, no ha 
sido aún planteada por las autoridades del gobierno 
constitucional, o al menos no ha sido publicilada debi-
damente. Como legisladores elegidos por UD pueblo 
que siempre se caracterizó por la defensa de sus dere-
chos, tenemos la inevitable obligación de hacej público 
nuestro malestar ante el sostenimiento de esta irregula-
ridad. No debemos olvidarnos tampoco de los grandes 
esfuerzos realizados poi varias generaciones para instru- 1 

mentar y poner en práctica una explotador.1 pesquera 
adecuada con nuestros requerimientos económicos. Por 
lo tanto no se deben dejai pasar estas supuestas duali-
dades en el manejo de ciertos temas, y expresar en for-
ma rápida y contundente nuestro malestar, ya que de 
otra manera sólo estaríamos traicionando la confianza 
de nuestro electorado y amparando una desmedida vo-
racidad comercial. 

Luis S. Casale. j 

—A la Comisión de Transportes. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara 
de Diputados, sobre los siguientes puntos: 

1'.' — Qué plan de construcciones navales piensa ins | 
trunientar el Poder Ejecutivo nacional, mediante la re- j 
eaudación obtenida del impuesto al Fondo de la Marina 
Mercante. 

2«—-Si dicho plan se confeccionará teniendo en 
cuenta la actividad estatal, privada, o ambas a la vez. 

S'-* — Si se tomarán medidas para favorecer la reac-
tivación de los astilleros que se encuentran afectados 
por la falta de trabajo. 

4v — Cuál es la situación actual del astillero Príncipe 
' Menghi. 

5" — De qué manera se informará a la opinión públi-
ca sobre los planes concretos de reactivación de las 
construcciones navales. 

Luis S. Cúsate. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La actividad naviera en nuestro país fue una de las 

más castigadas por la acción del último gobierno militar 
y en especial por la falta de adecuadas políticas econó-
micas en la materia. Seria una redundancia destacar la 
importancia que esa actividad tiene en el deseado des-
pegue económico que todos pretendemos y buscamos 
para nuestra querida Argentina, pero de todos modos 
no deja de sorprender la existencia de una marcada 
descoordinaeión en la materia. 

Con la reimplantación del Fondo de la Marina Mer-
cante, se obtendrán importantes recursos económicos, 
que por la cuantía de los mismos deben ser dirigidos 
hacia determinados sectores de la actividad. Los astílle-
nos actualmente sufren una paralización por falta de 
trabajo, y la adopción de adecuadas políticas puede im-
pedir que muchos de ellos lleguen a cerrar. 

Pienso que el Estado cuenta actualmente con los me-
dios necesarios como para reactivar una actividad que 
se encuentra en el mínimo grado de expresión, y que 
tiempo atrás fue orgullo de los argentinos. Para alcanzar 
esos objetivos se debe coordinal entre todos los sectores 
que hacen a la actividad, un plan de trábalo que permita 
alcair/ai las máximas posibilidades de aprovechamiento 
en materia de recursos. 

El gobierno debe entonces consultar con los sectores 
idóneos, para eneontrai una salida a esta difícil situa-
ción, y hacer realidad los postulados democráticos pol-
los cuales el pueblo votó el 30 de octubre de 19S3. 

Luis S. Caíale. 

—A las comisiones de Transportes y de In-
dustria. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación 

K E S U E L V E 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe a 
esta Cámara de Diputados sobre los siguientes temas: 

1<.' — Causas por las que continúa intervenido el Ins-
tituto Nacional Superior del Profesorado Técnico, de-
pendiente del Consejo Nacional de Educación Técnica, 
sito en Triunvirato 3174 de esta Capital. 

2-0 — Si el actual interventor ha sido nombrado por 
el gobierno de facto. 

Luis S. Cásale. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Han transcurrido seis meses desde que las autorida-

des constitucionales han asumido el gobierno. Larga es 
la larea para desenreda! las madejas que la.s autorida 
des de facto, en complicidad con la patria financiera, 
tejieron sobre los destinos de Ta patria. También busca-
ron en la educación realizar su tarea, v para ello «e 
valieron de las intervenciones, y con seguridad que para 
ocupar tales puestos no buscaron paladines de la demo 
cracia, ni creyentes del modelo democrático comí» fur 
ma de vida para la Argentina, por ello llama la atención 
que aún continúe intervenido dicho instituto y poi la 
misma autoridad que nombró el gobierno de facto. 

Luis S. Casóle. 

—A la Comisión de Educación. 

39 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara, 
sobre los siguientes puntos: 

1 ' — Copia de las licitaciones realizadas desde el 10 
de diciembre de 1983 a la fecha para la contratación 
de trabajos y estudios relacionados con la reconstruc-
ción de la ruta nacional 12, en el sur de la provincia de 
Entre Ríos. 

2c — Nombre de las empresas que se presentaron en 
la licitación para la reconstrucción de los puentes sobre 
los arroyos Salinas Grandes y Pirané, en el tramo Paraná 
Guazú-Ceibas, sección Sagastume-Ceibas, y anteceden-
tes de las mismas. 

3 " — Nombre de la empresa que se adjudicó estos 
últimos trabajos, y los compromisos adquiridos por la 
misma ante la Dirección Nacional de Vialidad. 

4c — Forma en que se controlará la realización de 
los mismos, y cual será el personal que se encargará de 
esa tarea. 

5c — Qué otro tipo de trabajos tiene previsto realizar 
Vialidad Nacional sobre el trazado de la ruta nacional 
12, y en qué plazos se contratará la realización de los 
mismos. 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ruta nacional 12, ubicada en el sur de la provincia 

de Entre Ríos, es de fundamental importancia para el 
desarrollo económico nacional, vk que une la mesopo-
tamia con el Complejo Vial Zárole-Brazo Largo y por 
consiguiente con la Capital Federal. Es mediante esa vía 
que llega gran parle de la rica producción de las pro-
vincias mesopotámicas a los centros de consumo y dis-
tribución ubicados aún en la Capital Federal. 

Como es de conocimiento público, esta ruta se vio 
varias veces afectada por las inundaciones que azotaron 
gran parle del país y que causaron serios daños mate-
riales, Cada vez que ocurre un fenómeno de este tipo 
la citada ruta sufre serios destrozos sobre todo en la 
zona de los puentes de antigua t precaria construcción. 

Pese a ser ésta una de las vías de comunicación 
terrestre en nuestro país, entiendo que nunca recibió 
una justa reparación y mantenimiento por parte de las 
autoridades de Vialidad Nacional. En este momento 
que se encara la reconstrucción de los citados puentes 
es cuando se debe poner la mayor atención en la co-
rrecta realización del trabajo para evitar que los mis-
mos vuelvan a ser destruidos por las aguas. 

Por ese motivo, señor presidente, entiende que es 
vital el conocimiento de los antecedentes de la empresa 
que se dedicará a la reconstrucción del tramo indicado 
de la ruta nacional 12, así como también el control 
que la autoridad competente ejerza sobre los mismos. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

KESUELVE: 

Dirigirse al Podei Ejecutivo nacional, para que por 
donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara 
cíe Diputados, sobre los siguientes temas: 

1 ' — Cuáles son las políticas que sobre transporte co-
lectivo fluvial de pasajeros en el Delta del Paraná, pien-
sa encarar el área competente respectiva. 

2o — Nómina de las empresas que cumplen actual-
mente ese servicio. 

3'' — Cuáles son los recorridos que cada una de las 
empresas prestatarias del servicio deben realizar los días 
hábiles, domingos y feriados, y la frecuencia de los mis-
mos. 

4c — Qué tipo de unidades utilizan las empresas 
prestatarias para cumplimentar el servicio, y qué tipo 
de personal ocupan para el mismo. 

5c — Si reciben algún tipo de subsidio por parte del 
Estado. 

6« — Cuáles fueron los incrementos registrados, desde 
el 10 de diciembre último, en el precio de los pasajes. 

7« — Si alguna de estas empresas realiza también 
viajes al Uruguay. 

8c — De qué manera se controlan los itinerarios que 
cumplen estas empresas y el tiempo y frecuencia con 
que se cumplen los mismos. 

9c — Copia de los itinerarios que debían cumplir en 
noviembre de 1983 y los que deben realizar actualmente. 

10. — Forma en que se autorizan, por parte de la 
autoridad competente, los aumentos de las tarifas, y 
qué elementos se tienen en cuenta para esa evaluación. 

Luis S. Casale. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Uno de los mayores compromisos adquiridos por los 

distintos dirigentes políticos durante la campaña elec-
toral, fue el de facilitar la comunicación e interconexión 
entre los puntos más distantes del país, como una de 
las formas de conseguir la tan ansiada "unidad nacional". 
Para ello es necesario ocuparse de los problemas reales 
que ocupan a distintos sectores de la comunidad, y en 
especial los relacionados con el transporte. 

Un importante sector de nuestro país lo constituyen 
los pobladores de la zona del Delta, quienes desde 
tiempo atrás intentan ser escuchados por las autoridades 
competentes, para tratar de hallar en forma conjunta 
una solución definitiva al problema del transporte colec-
tivo fluvial y su necesaria eficacia. 

Al parecer, y siempre a estar por versiones periodís-
ticas, el deficiente servicio que se cumple en el Delta 
en materia de transporte colectivo fluvial, se vería agra-
vado ahora por la amenaza de ciertos empresarios, que 
estarían dispuestos a cancelar los servicios si no logran 
una solución a sus afligentes problemas económicos. 
Esta situación planteada, de concretarse, traería serios 
perjuicios no sólo a los pobladores de la zona del Delta, 
sino también a todo el movimiento económico que se 
concreta en la zona, al que debe sumarse también el 
turismo. 

Lo equitativo y justo sería encontrar soluciones entre 
todos los sectores. Los pobladores por un lado deben 
tener tarifas adecuadas que Ies permitan hacer frente a 
su diaria necesidad de movilización, los empresarios de-
ben conversar con las autoridades del área oara llegar 
a entendimientos definitivos, y el Estado ocuparse a 
fondo del problema, teniendo en cuenta sobre todo el 
gran movimiento turístico que se registra en la zona 
del Delta, durante todo el año. 

Todos los requerimientos son justos y la cuota de 
equilibrio del funcionario público que muestre interés 
en solucionar el problema, será la clave del éxito de 
una gestión que reclamamos todos. Ese es el camino 
que marca la democracia, la consulta de todos los sec-
tores interesados y la justa y equitativa solución de los 
problemas que nos dejaron los funcionarios de la dicta-
dura militar. 

Luis S. Casale. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que informe por 
donde corresponda a esta Honorable Cámara de Dipu-
tados sobre los siguientes temas: 

]Q — Envío de copia del expediente de la Dirección 
Nacional de Vialidad 6.604/78 referente a la sanción 
aplicada a la consultora que encaró el proyecto original 
de la obra arroyo Allamirano-empalme rula provincial 
131, en la provincia de Entre Ríos. 

2c — Nómina de los integrantes del direclorio de la 
citada empresa a esa fecha. 

39 — Nombre de la consultora que se ocupó de la 
inspección de la ruta 40, Tecka-Gobernador Costa. 

4« — Nómina de los integrantes del directorio de esta 
última a la fecha de la realización del citado trabajo. 

5? — Envío de copias de las resoluciones 29.736/80 y 
del expediente 16.472/80. 

6 ' — Envío de copia del expediente 8.471 y de la 
resolución 4.778, ambos de Vialidad Nacional, y del 
año 1981. 

7o — Envío de copias de los expedientes 14.600/83 y 
10.218/83, referidos a la adjudicación de la construc-
ción e inspección del tTamo AIpero-Encon, de la ruta 
nacional 142. 

8 ' — Quiénes conformaban el directorio y la presi-
dencia de la consultora Coninsa S. A. en el año 1983 
y cuáles son los cambios que se produjeron en su con-
ducción. 

9 ' — Si el actual administrador de Vialidad Nacional 
aprobó la prórroga hasta 1987 de la consultora de la 
obra Tecka-Gobernador Costa, eri la provincia de Chu-
but. 

Luis S. Cabale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Una de las principales preocupaciones de los legis-

ladores justicialistas es la de intensificar la investigación 
tendiente a descubrir y sanciona: a los responsables del 
desmantelamiento de las distintas empresas del Estado 
que se registraron en los últimos años. Una de las em-
presas más afectadas por el accionar de estos delin-
cuentes que destruyeron el patrimonio nacional es Via-

, lidad Nacional, cuya maquinaria prácticamente desapa-
; recio sin destino cierto, impidiendo de esta manera la 

realización de los fundamentales trabajos que ella debe 
realizar. 

La maniobra más clara y detectada hasta el presente 
fue la de entregar los trabajos que se debían concretar 
n distintas consultoras, mediante el otorgamiento de be-
neficios especiales. Esta complicidad existente entre los 
funcionarios del proceso milita: y los integrantes de las 
denominadas consultoras no debe prolongarse, ya que 
es una de las principales fuentes por donde se desangra 

: el país. 
Todos estos antecedentes, que generalmente la pobla-

ción desconoce, fueron sistemáticamente ocultados a la 
opinión pública para facilitar las maniobras delictivas 
que se concretaron. Es por eso que, ante ciertas dudas 
que aún se plantean, solicito que se envíe el material 
indicado en este proyecto, para que el mismo sea ana-
lizado por especialistas y llegar a comprobar realmente 

j si existieron maniobras fraudulentas en contra de Viali-
dad Nacional. 

Asimismo, destaco la importancia de realizar un 
exhaustivo control sobre el trabajo que concretan las 
denominadas consultoras en los distintos estamentos de 
las empresas del Estado y determinar cuáles fueron las 
que colaboraron con la dictadura militar en el vacia-
miento del patrimonio nacional. 

Luis S. Casale. 

' — A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1 ' — Que se arbitren los medios necesarios para donar 
a la Biblioteca de la Legislatura provincial de La Rioja 
las colecciones de "Anales de Legislación Argentina'. de 
"Jurisprudencia" y de "Legislación Laboral". 

2? — Que esta donación se inscribe dentro del perfec-
cionamiento de la labor parlamentaria e integración de 
las tareas legislativas entre los órganos de legislación 
de las provincias y de la Nación. 

3'-1 — Que la disponibilidad de este material bibliográ-
fico y documental en el ámbito del Poder Legislativo 
de la provincia, constituirá un aporte fundamental para 
aumentar la capacidad y la eficacia de la función par-
lamentaria. 

Julio C. Corzo. — Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
E l advenimiento de la democracia en nuestro país ha 

puesto de manifiesto la complejidad de los problemas 
y situaciones que es preciso atender en una sociedad 
moderna y participativa. 

El dinamismo de un sistema democrático que busca 
acelerar la integración social, a través de la libre dis-
cusión de sus organismos representativos, exige una 
cualificación sustantiva de los procesos y mecanismos 
que hacen al ejercicio del poder en el estado de derecho. 

Entre tales aspectos, resalta el necesario perfeccio-
namiento que debe acompañar al proceso legislativo. Los 
representantes parlamentarios —a nivel nacional y pro-
vincial— deben disponer de todos aquellos medios e 
instrumentos que garanticen un cumplimiento más ade-
cuado de sus funciones. 

En este sentido, sabemos de la necesidad de contar 
en todos los ámbitos de elaboración legislativa, con el 
fácil acceso a recopilaciones y trabajos de sistematiza-
ción en materia de leyes que brinden la información 
requerida en e' momento oportuno, evitando, de esta 
manera, una distracción de esfuerzos que siempre se 
traduce en tardanzas o retardos innecesarios para cum-
plir acabadamente con la urgencia de las situaciones 
que es preciso legislar. 

En virtud de lo mencionado, y habida cuenta que 
la Legislatura provincial de La Rioja adolece de caren-
cias en esta materia, ya que no dispone de una biblio-
teca legislativa que sea acorde con la naturaleza de sus 
funciones ni con la demanda de información existente, 
se vería con sumo agrado que la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación cooperara con la satisfacción 
de tal necesidad. 

En consecuencia y, tomando en consideración la limi-
tación de recursos del Poder Legislativo provincial, se 
solicita que esta Cámara proceda a la donación de las 
colecciones de anales de legislación argentina, de juris-
prudencia y de legislación laboral, con destino a la . 
Biblioteca de la Legislatura provincial de La Rioja, j 
para que sirvan de fuente de información y material de | 

trabajo a los representantes legislativos, técnicos y pro-
I fesionales en la maieria y público en general, en el ám-

bito de la provincia. 

Julio C. Corzo. — Florencio Carranza. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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La ('amara de Diputados de la Nación 

I í ..: - I - r 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a tra-
vés del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la 
Nación introduzcan medidas de seguridad para evitar 
la repetición de siniestros con pérdidas de vidas, como 
el ocurrido en el buque "Perito Moreno". Dichas medi-
das deben consistir fundamentalmente en: 

l v — Obligación de instalar en los buques que trans-
portan hidrocarburos líquidos, el sistema de presurizado 
de gas inerte en las bodegas, tanto para las operaciones 
de carga, descarga y transporte, como es norma en las 
embarcaciones petroleras fabricadas posteriormente al 
año 1970. 

2o — Necesidad de plantear la construcción de un sis-
tema de boya-oleoducto-poliducto río afuera como ya 
existe en puertos de nuestro mar argentino. 

3 ' — Repensar la ubicación del almacenaje del gas 
licuado fuera de la proximidad inmediata de la Capital 
Federal y zonas pobladas. 

4 ' — Control y vigilancia por la Prefectura Naval 
Argentina para el fiel cumplimiento del punto 1. 

Antonio Cassia. — Carlos M. Torres. — Da-
vid Lescano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hace muy pocas semanas se produjo el incendio del 

buque tanque "Perito Moreno" que dejó una lamenta-
ble pérdida de vidas humanas, además de cuantiosos 
bieues materiales. El hecho se produjo cuando el buque 
se encontraba en operación de descarga (13.000 metros 
cúbicos de petróleo fueguino) en el muelle que tiene 
la empresa DAPSA en Dock Sud, más precisamente en 
la dársena de inflamables, donde está terminantemente 
prohibido realizar trabajo con calor por medidas de 
seguridad. E l buque tanque "Perito Moreno" protago-
nizó una espectacular explosión e incendio y a pesar de 
la pérdida de vidas y los daños materiales, el siniestro 
pudo tener consecuencias mucho más graves, dada la 
proximidad de las esferas de almacenaje de gas licuado 
que se encuentran en la misma dársena. De haber ex-
plotado los mismas la onda expansiva hubiera cubierto 
un radio de unos 30 kilómetros. 

Pensamos, señor presidente, que la seguridad de los 
hombres debe primar sobre toda otra consideración itu-
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terial. Por todo ello, solicitamos de la Honorable Cámara 
la aprobación urgente de este proyecto de resolución. 

Antonio Cassia. - Carlos M. Torres. — 
David Lescano. 

—A las comisiones de Transport 'S y de Ener-
gía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para solicitarle 
informe a este cuerpo sobre las previsiones presupues-
tarias asignadas para el corriente año en el Ministerio ¡le 
Educación y Justicia al Consejo Nacional de Educación 
Técnica, C O N E T , en los puntos que se detallan a con-
tinuación, y la aclaración de los índices adoptados para 
el reajuste entre el período abril y junio del corriente. 

a) Rubro 12, bienes y servicios no permanentes, 
que incluye los gastos operativos escolares, como 
Ser: comedores escolares, electricidad, gas, telé-
fono, impuestos, OSN, tranqueo, artículos de 
limpieza, viáticos para la inspección y viajes; 

b) El congelamiento de vacantes en el rubro maes-
tranza, estrechamente vinculado con la pobla-
ción estudiantil, encargado de la limpieza y 
salubridad en los establecimientos del área, que 
se ha visto disminuido desde 5 .700 agentes con 
planteles de 180.000 alumnos a los valores ac-
tuales de 4 .800 plazas para un incremento de 
la matrícula a 260.000 alumnos; 

c) La partida prevista para crecimiento vegetativo 
y creaciones por aumento de matrícula de Sa 
300.000.000 a valores de diciembre-enero de 
198-1 a Sa 93,000.000 en junio próximo pasado. 
Ello implica no desdoblar divisiones que cuen-
tan con 50/59 alumnos, con un promedio ge-
neral del C O N E T de 45 alumnos por división y 
con un serio deterioro en la infraestructura eili-
licia ni atender los requerimientos de cursos 
nuevos no permanentes y/o de formación pro-
fesional; 

r/l Los montos asignados para adquisición de ma-
teriales de consumo en talleres, utilizados para 
el entrenamiento sobre máquinas-herramientas 
yjo laboratorios de todo tipo, a abril y su ajuste 
a junio de 1984. 

Arturo A. Grimaux. — David Lescano. — 
Diego S. Ibáñez. — Julio C. Corzo. 
— Mario A. Gurioli. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La educación técnico-profesional es uno de los pilares 

sobre los que se basa el desarrollo de nuestra capacidad 
industrial y productiva. 

De ella depende, a través del conocimiento adquirido 
de las técnicas de los oficios y profesiones, la mejor uti-

lización del potencia] de los trabajadores y la optimi-
zación de ¡os bienes cíe capital de las empresas. Como 
consecuencia, una elevación del producto bruto interno 
debida al aporte del sector industrial creador de nuevos 
bienes y servicios, se obtendrá reasignando los fondos 
necesarios para el sector educativo específico y facili-
tará el mejoramiento general del país a través de la 
exportación de bienes durables con alto valor agregado. 

Si bien la situación económica heredada hace cauteloso 
al proyecto de presupuesto enviado, no es menos cierto 
que la mejora en la producción se obtendrá por medio 
de la enseñanza y capacitación en técnicas cada vez más 
complejas, que se deben enseñai con la debida antelación 
a la incorporación efectiva de ellas sin crear baches v/o 
desfasajes que desbaraten los planes de desarrollo in-
dustrial. 

i El esluerzo educativo debe sel coherente con el mo-
delo de país que todos deseamos y con el crecimiento 
de la producción esperado. 

La necesidad de poder flexibiluai la oferta educativa, 
allí donde sea necesaria, requiere de visión y disponi-
bilidad económica para hacerla efectiva y real; por ello, 
nos dirigimos al Poder Ejecutivo nacional solicitando la 
información presupuestaria aclaratoria, esperando una 
ratificación de las políticas educativas enunciadas, que 
no se reflejaD en los valores presupuestarios asignados 
a esta área específica de la educación técnica. 

Arturo A. Grimaux. — David Lescano. — 
Diego S. Ibáñez. — Julio C. Corzo 
— Mario A. Gurioli. 

—A la Comisión de Educación. 

45 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole que_ 
por intermedio de los organismos correspondientes, se 

! sirva informar sobre los siguientes puntos: 

¡ lv — Organismo que reúne la totalidad de denuncias 
1 sobre personas que han desaparecido. 

1'.' — Organismos que se encargan de la localización 
de las personas denunciadas como desaparecidas. 

3" — \cciones que se realizan para dicha localización. 

4'.' — Tiempo que transcurre hasta la suspensión de las 
acciones en los casos de no localización. 

S1' — Cantidad de casos denunciados en el último de-
cenio. con indicación expresa de sexo, edad, lugar de 
desaparición y jurisdicción de nacimiento. 

6 '̂ — Cantidad de casos resueltos por localización en 
el último decenio. 

7 9 — Causas de las desapariciones, especialmente en 
¡ los casos de mujeres v menores. 
I 

8* '—Cant idad de casos denunciados como "compra-
venta de recién nacidos". 

9« — Cantidad de los casos del ítem S ' , resueltos. 

10. — Cantidad de casos denunciados como "trata de 
blancas". 
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11. — Cantidad de los casos del ítem 9?, resueltos. 

12. — Opinión del Poder Ejecutivo sobre el problema. 

13. — Medidas preventivas que se toman para evitar 
los casos de desaparición forzada de personas, especial-
mente mujeres y menores. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

F U N D A M E N T O S 

' Señor presidente: 
' Fuera del marco de lo que se ha denominado el caso 

de los "detenidos-desaparecidos" y cuya gestión se reali-
za actualmente por intermedio de la Comisión Nacional 
sobre la Desaparición de Personas (Conadep) , se en-
cuentra la situación de una importante cantidad de 
personas que desaparecen de sus hogares sin dejar rastro. 

No hay día que algún medio de comunicación no 
ponga en conocimiento de la población —pidiendo su 
colaboración— que hay un número variable de personas 
que ha desaparecido, que no ha retornado a su bogar. 
La mayoría de las veces se trata de niños y mujeres 
jóvenes. 

Qué ha pasado con ellas. La respuesta, si la hay, se 
jpierde la mayoría de las veces en la multitud y velo-
cidad de los acontecimientos. 

Sin embargo, nada puede haber más valioso que la 
vida humana. A la seguridad y garantía de la persona y 
de sus derechos la Constitución Nacional ha dedicado 
precisas cláusulas en sus artículos 8 ' , 14, 15, 16, 18, 19 
y 20, y es responsabilidad del Estado hacer que sean 
efectivas. 

Con el proyecto que presentamos intentamos poner 
atención sobre el problema, cuyas consecuencias según 
parece se vinculan, en muchos casos, con actividades cas-
tigadas por la legislación argentina. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

— A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Justicia. 

46 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de la Secretaría de Deportes de la Nación, 
haga saber al Club Atlético Independiente que vería 
con agrado que en oportunidad de competir con el 
equipo inglés de Liverpool por la Copa Europea Suda-
mericana de Fútbol —en Toldo, J a p ó n — los integrantes 
del conjunto argentino luzcan en sus equipos deportivos 
un pequeño mapa de las islas Malvinas con el lema 
"son argentinas". 

Florencio. Carranza. — Julio C. Corzo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Próximamente, a fines de diciembre, por invitación ¡ 

anual de Japón, los clubes campeones de fútbol de Amé-

rica y Europa confrontarán en un único partido por la 
Copa Europea-Sudamerieana, que se disputará en Tokio. 

En esta oportunidad los equipos participantes en esa 
confrontación son el del Club Atlético Independiente, 
argentino, y el del club Liverpool, inglés. 

Por primera vez, después de la guerra de las Malvi-
nas, van a estar frente a frente un equipo argentino y 
un equipo inglés y lo harán en el estadio olímpico de la 
capital japonesa. 

Como es costumbre, allí se izarán las banderas de los 
países representados y del país anfitrión y se cantarán 
sus himnos Además, la confrontación se efectuará en 
la práctica de un deporte —el fútbol— de repercusión 
mundial. Millones de personas, en toda la Tierra, verán 
el partido por televisión, lo oirán o tomarán conocimiento 
cíe él por los diarios. 

Todo lo dicho son datos objetivos de la realidad. 
No estará de más recordar que no ha habido cese de 

hostilidades y que el Reino Unido de Gran Bretaña e 
irlanda del Norte no sólo mantiene la usurpación de las-
islas sino que ha determinado una denominada "zona 
de exclusión". La Cancillería argentina, consultada so-
bre el tema (ver " L a Nación", 31/7/1984 2» sección, 
página 7 ) , no opuso objeciones a la realización del en-
cuentro. 

Lo que proponemos es muy simple, prácticamente no 
ocasionará gastos al club argentino y tendrá un carácter 
simbólico en el que se reunirán nuestro permanente re-
clamo y el recuerdo respetuoso por los que cayeron de-
fendiendo nuestras islas Malvinas. 

Florencio Carranza. — Julio C. Corzo. 

— A la Comisión de Turismo y Deportes. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que 
por intermedio de la Comisión Nacional de Valores in-
forme sobre los siguientes puntos: 

1 ) Si directores y síndicos de la sociedad Celulosa 
Argentina S.A. están siendo sometidos a suma-
rio por la Comisión Nacional de Valores. En 
caso afirmativo, se cite el número de expe-
diente, fecha de iniciación, resolución que 
instruye el sumario, causas del mismo, normas 
presuntamente violadas y estado actual del trá-
mite, con mención de las personas sumariadas 
y actuaciones ya efectuadas. 

2 ) En caso de haber denunciantes, identificación 
de los mismos y probanzas que aportaron. 

3 ) En caso de haber sumario, cuáles fueron las 
comprobaciones técnicas y legales que se efec-
tuaron, como respaldo de las imputaciones de 
cargo, sin que esta contestación involucre 
causal de prejuzgamiento. 

4 ) En caso de la existencia de sumario, si se dio 
vista a los sumariados y cuáles fueron las de-
fensas que expusieron como descargos. 
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5 ) Si como consecuencia de la investigación efec-
tuada por la Comisión Nacional de Valores, . 
que de acuerdo a los medios de prensa y co-
municados de la Comisión Nacional de Valores 
se vincula a la venta de las acciones de la 
Compañía Victoria S.A. que estaban en el pa-
trimonio de Celulosa Argentina S.A. hubo deri-
vaciones en acciones judiciales de orden penal. 
En caso afirmativo, se haga una relación cir-
cunstanciada de los hechos principales de las 
actuaciones, con indicación del tribunal de ra- I 
dicación y estado de los trámites. ¡ 

6 ) Si como consecuencia de la actuación de la ' 
Comisión Nacional de Valores, directores v/o 1 

síndicos de Celulosa Argentina S.A iniciaron 
acciones judiciales contra los miembros de la 
Comisión Nacional de Valores. En caso afirma-
tivo, se den las causales que fundamentaron . 
esas acciones, relación circunstanciada de las j 
mismas, tribunal de radicación de las causas 
y estado de los trámites. 

7 ) Si ha intervenido la Fiscalía Nacional de In-
vestigaciones Administrativas investigando la 
conducta de los funcionarios de la Comisión , 
Nacional de Valores. En caso afirmativo, se | 
describan las circunstancias de esa intervención, 
número de expediente y estado del trámite, o 
resolución final, si la hubiere. 

8 ) Si se ha determinado desde el punto de vista 
societario, alguna relación entre Celulosa Ar-
gentina S.A. y Compañía Victoria S.A., pasada 1 

o actual. En caso afirmativo, se haga una des-
cripción circunstanciada de esta relación o re-
laciones, con indicación de presuntas operacio-
nes simuladas, y sus protagonistas, que pudie-
ran dar lugar a su revocación o declaración 
de ineficacia. 

9 ) Se brinde explicación sobre la posibilidad de , 
que las acciones de Compañía Victoria S. A. | 
que estaban en el patrimonio de Celulosa Ar-
gentina, constituyan el paquete de control de 
esta última. En caso afirmativo, cuál o cuáles 
son los fundamentos para llegar a esta con-
clusión. Cuál es la posición de los responsa-
bles de la gestión de Celulosa Argentina al , 
respecto. j 

10) En caso afirmativo a la pregunta 9 ) , se brinde 
información sobre las caracteristicas de la ope-
ración de compraventa de esas acciones, pautas 
sobre la valuación, nombre de los comprado-
res, instrumentación de la venta, deliberación 
del directorio y asambleas, y si los primitivos ; 
compradores conservan actualmente las accio-
nes en su poder. I 

11) Cuáles son las observaciones que pudo efec-
tuar la Comisión Nacional de Valores a la ven 
ta de esas acciones, y si existen reparos d< 
orden societario-asambleario en la gestión do 
Celulosa Argentina S. A., que se vinculan a los • 
cargos del sumario, que pudieron privar de 1 

manera no regular a los accionistas de la ne-
cesaria información, deliberación y decisión so-
bre esa venta. 

12) Si existen datos o probanzas sobre en qué ma-
nos está actualmente el poder de control en 
las asambleas de Celulosa Argentina S. A., y si 
ese control se ej'ercíta con la tenencia de las 
acciones de Compañía Victoria S. A. que es-
taban en el patrimonio de Celulosa Argenti-
na S. A. 

13) Si se tiene información sobre la existencia de 
elementos de juicio, en los concursos preventi-
vos de acreedores de Celulosa Argentina S. A. 
y de Compañía Victoria S. A., que se vincu-
lan a los cargos efectuados por la Comisión 
Nacional de Valores. 

14) Sí se conoce el motivo de la intervención del 
Ministerio Público Fiscal, del Fuero Federal 
en lo Criminal y Correccional de la Capital 
Federal, respecto del presente caso. Y si esta 
intervención tiene relación con el Banco Na-
cional de Desarrollo, con un presunto perjui-
cio al patrimonio nacional, y la posibilidad de 
que el caso corresponda al conocimiento de 
la Justicia Fe.ieral en lo Criminal y Correc-
cional. 

15) Se brinde iniormación circunstanciada si la Co-
misión Nacional de Valores inició denuncia y 
querella criminal contra directores y síndicos 
de Celulosa Argentina S. A. por presunto frau-
de en perjuicic de los accionistas y/o presunto 
fraude al comercio. En caso afirmativo, des-
cripción de los cargos de la denuncia, valua-
ción jurídico penal, personas involucradas, tri-
bunal interventor, número de expediente, y 
medidas procesales adoptadas hasta el presente, 
sobre todo, la situación de los denunciados 
como responsables. 

16) Si como consecuencia de la iniciación de ac-
ciones penales poi presunto fraude patrimonial 
y al comercio, se ordenó judicialmente el se-
cuestro de alguna documentación que fue con-
siderada como "cuerpo del delito". En caso 
afirmativo, descripción del contenido de este 
documento > quiénes son sus limiautes. 

17) Si la venta de acciones de Compañía Victoria 
S. A. tiene alguna relación con el Banco Na-
cional de Desarrollo. En caso afirmativo, se 
efectúe la descripción de ial relación con con-
sideración de si esas acciones estaban vincu-
ladas pur integrar el patrimonio de la deudora, 
cjnio garantía, al contrato de emisión de de-
bentures suscrito entre Celulosa Argentina 
S. A. y el Banco Nacional de Desarrollo en 
1980; si se tiene información sobre la tasación 
de esas acciones, y si el Banco Nacional de 
Desarrollo autorizó y/o fue informado de la 
enajenación de este activo. 

18) Si se efectuó regulación de honorarios en el 
concurso preventivo de acreedores de Celulosa 
Argentina S, A, En caso. afirmativo, en qué 
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fecha, quiénes fueron receptores de la regu-
lación, cuál fue el monto, y si los mismos es-
tán firmes. Además, informar si este hecho 
tiene relación con la operatoria de la venta de 
las acciones de Compañía Victoria S. A., y si 
el Banco Nacional de Desarrollo ha emitido 
opinión sobre la regulación de estos honorarios 

19) Si en la investigación que efectúa la comisión 
intervino la Procuración del Tesoro de la Na-
ción. En caso afirmativo, explicación sobre el 
motivo de tal intervención. 

20) Si luego de la enajenación de las acciones de 
Compañía Victoria S. A., la Comisión Nacio-
nal de Valores observó algún desprendimiento 
patrimonial o alguna operatoria efectuada por 
Celulosa Argentina S. A., que beneficiara a 
Compañía Victoria S. A. ya fuera del patrimo-
nio de Celulosa Argentina S. A., que haya per-
mitido o facilitado la aprobación del concor-
dato de acreedores de Compañía Victoria S. A. 

21 ) De prosperar las actuaciones labradas por la 
Comisión Nacional de Valores, cuáles serían ' 
los efectos jurídicos de las mismas, sea res-
pecto de la sociedad en sí, sea en el régimen 
de la oferta pública. Y se brinde explicación 
detallada sobre los eventuales beneficios para 
los accionistas o para el concurso de acreedo-
res de Celulosa Argentina S. A. que podría 
determinar la resolución definitiva del caso. 

2 2 ) Se brinde información sobre la existencia de 
situaciones internas o externas a la Comisión 
Nacional de Valores que pudieron o pueden 
perjudicar, influir o interferir la ejecución de 
su cometido legal. 

2 3 ) Cuál es el ámbito de repercusión que ha te-
nido en los distintos medios de prensa el caso 
en estudio. 

2 4 ) Cuáles son los criterios utilizados por los di-
rectores y/o síndicos de Celulosa Argentina 
S. A. para explicar la conducta cuestionada por 
la comisión y se brinde información sobre la 
aceptación o críticas efectuadas por la comi-
sión a esas explicaciones. , 

2 5 ) Se acompañe fotocopia autenticada de toda la 
documentación que obre en ese organismo y 
sirva de respaldo a las respuestas ofrecidas. 

2 6 ) Se efectúe una descripción con respaldo docu-
mentarlo de la importancia de Celulosa Argen-
tina S. A. con relación a la economía nacional. 
Se describan las empresas vinculadas o contro-
ladas y se haga mención a la existencia pasada 
o actual de directores y/o síndicos comunes a 
las empresas que componen esa presunta vin-
culación. 

2 7 ) Sin perjuicio de que en todas las respuestas 
se haga una relación circunstanciada de los 
hechos, con fechas y personas que intervienen, 
directa o indirectamente, se deberá contestar 
las preguntas con el precedente de un relato 
que vincule la respuesta concreta con el hecho . 
investigado como problema principal: los car-

gos del sumario que instruiría la Comisión 
Nacional de Valores y la derivación de orden 
penal cjue tendrían esos cargos sumariales. 

2" — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que 
por intermedio del Banco Nacional de Desarrolo, infor-
me sobre los siguientes puntos: 

1) Si el BANADE con motivo del contrato de sus-
cripción de debentures con Celulosa Argen-
tina S.A. celebrado en 1980, dada su condición 
de acreedoi y fideicomisario debenturista tasó 
las garantías recibidas. En caso afirmativo y 
teniéndose presente que el patrimonio es la 
prenda o garantía común de los acreedores 
(artículo 505, inciso 3 del Código Civil y con-
cordantes) se indique si formaban parte de 
esas garantías acciones de Compañía Victo-
ria S.A. que integraban el patrimonio de Ce-
lulosa Argentina S.A., qué valuación se dio 
a tal activo y el criterio seguido para realizarla. 

2 ) Si el BANADE ha sido afectado poi la venta 
de las acciones de Compañía Victoria S.A. 
que estaban en el patrimonio de Celulosa 
Argentina S.A. En caso afirmativo se haga 
una apreciación concreta de ese perjuicio y 
su dimensión, frente a la situación de acreedor 
y fideicomisario debenturista que reviste el 
banco. 

3 ) Si en el BANADE existen estudios y/o dictá-
menes sobre la importancia que tenían dentro 
del patrimonio de Celulosa Argentina S.A. las 
acciones de Compañía Victoria S.A. v si existen 
referencias sobre la relación de estas acciones 
con el control de Celulosa Argentina S.A. 

4 ) Si en alguna oportunidad el BANADE fue in-
formado sobre la venta de las acciones de 
Compañía Victoria S.A., o si funcionarios del 
banco hicieron observaciones a esa venta, si 
la misma podría haberse efectuado conforme 
al contrato de emisión de debentures, y si 
existe reclamo del banco a Celulosa Argentina 
S.A. para que ésta haga un informe detallado 
de la venta, acta de directorio que la autorizó 
y la contestación si hubiera existido tal reclamo. 

5 ) Si existen dictámenes o informes internos en 
el Banco Nacional de Desarrollo sobre la con-
sideración de la posibilidad de dar cuenta a la 
justicia de] crimen por presunto fraude en 
perjuicio del banco, la operatoria de venta 
de las acciones de Compañía Victoria S.A.; 
y en caso afirmativo qué decisiones se tomaron 
al respecto. 

G) Si el BANADE fue requerido de información 
por el juzgado de instrucción de la cuarta 
nominación de la ciudad de Rosario, sobre un 
eventual perjuicio sufrido por el banco, ante 
la venta de las acciones de Compañía Vic-
toria S.A. En caso afirmativo cuántos requeri-
mientos ha recibido y las contestaciones efec-
tuadas, con respaldo documentario 

7 ) Si el BANADE recibió requerimientos del señor 
fiscal federal en lo criminal y correccional en 
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tumo, doctor Alberto Daniel Piot'ti, vinculados 
a un eventual perjuicio sufrido po» el banco 
por la enajenación de las acciones d«* Compañía 
Victoria S A., que daría lugai a la competen-
cia de la justicia federa] en el orden penal, 
y qué contestación dio el Banade a ese re-
querimiento. 

8 ) En caso de que el BANADE no hubiera efec-
tuado la tasación del valor de las acciones de 
Compañía Victoria S,A., explicar los motivos 
por los cuales no se efectuó la misma, y si 
ello se ajusta al procedimiento habitual en 
operaciones crediticias similares realizadas por 
ese banco. De no haberse efectuado ta tasación, 
se ofrezca información sobre la valuación de 
las 129.215.] 02 acciones, de Compañía Victo-
ria S.A. vendidas por Celulosa Argentina S.A. | 
que importarían el control político de esta ^ 
empresa, tomando como referencia los siguien-
tes momentos: 

a) El de la constitución de la garantía en 
orden a la emisión de debenlures; 

b) El de la realización de las acciones en 
enero de 1981. Se brinde asimismo opinión | 
sobre la razonabilidad de! precio dado a esas 
acciones de u$s 100.000 en enero de 1981. ' 

9 ) Si el BANADE a través de un crédito especial | 
facilitó el pago de deudas previsionales y , 
sueldos atrasados como condición de que Ce-
lulosa Argentina S.A, se presentara en con-
curso preventivo de acreedores. En caso afir-
mativo se informe sobre el monto de ese cré-
dito, su naturaleza y situación actual del mismo. 

10) Si con motivo de la aprobación del concordato 
de acreedores de Celulosa Argentina, y su 
posterior homologación, el BANADE hizo valer 
su condición de acreedoi privilegiado por la 1 

emisión de debentures, v cuál es ta situación | 
actual del banco como acreedor luego de la j 
homologación del concoidato, con especifica- ¡ 
ción de los montos de los créditos a cobrar, j 
antes y después de ese coucordato. 

11) Si existen estudios o dictámenes internos en el 
BANADE sobre las consecuencias positivas de 
una acción penal por fraude en perjuicio del 
banco, contra los responsables de ta enajena-
ción de las acciones de Compañía Victoria 
S.A.. como sería la posterior retroacción del I 
acto de enajenación, v el regreso de las ac-
ciones citadas al patrimonio de Celulosa Ar-
gentina S .A, por ser la venta inválida 

12) Si existen dictámenes internos en el BANADE 
que consideran una presunta inactividad del 
banco, frente a ta enajenación de Us acciones 
de Compañía Victoria S.A. producida en 1981. 
En caso afirmativo cuáles son los fundamentos 
expuestos respecto a ia citada inactividad, y 
a quién alcanzaría la presunta responsabilidad 
en el cuidado de los intereses del banco 

13) Si desde el año 1976 Celulosa Argentina S.A. 
obtuvo créditos del BANADE. En caso afirma-

tivo se haga una descripción detallada sobre 
cada uno de los mismos, con especificación de 
los montos, fecha de concesión, características, 
evolución y situación actual de los mismos. 
Asimismo si se han abonado comisiones, hono-
rarios y gastos a terceros por estas operaciones. 

14) Se informe si, a partir del 10 de diciembre de 
1983, el BANADE concedió luevos créditos a 
Celulosa Argentina S. A. o renovó pendientes 
En caso afirmativo se efectúe un informe de-
tallado de los mismos en las condiciones de b 
pregunta anterior. 

15; Se brinde información circunstanciada si Celu-
losa Argentina S. A. atiende los créditos que 
tiene con el banco y, en caso de estar en mora, 
información sobre montos y con relación a cuá-
les créditos, destacándose la actividad del ban-
co tendiente al cobro de los mismos. 

16) Porcentaje que representan los créditos concedi-
dos a Celulosa Argentina S. poi el BANADE. 
con relación a la cartera crediticia total del 
banco, y monto total de la deuda de Celulosa 
Argentina S. A. que mantiene actualmente con 
el BANADE, incluidos los intereses, con opinión 
sobre el pronóstico de su probabilidad de pago. 

17) Si el BANADE solicitó verificación de créditos 
en el concurso preventivo de acreedores de Ce-
lulosa Argentina S. A. y, en su caso, montos \ 
demás características de los mismos, y moda 
lidades procesales de las respectivas presenta-
ciones. 

18) Si el BANADE ha tenido información sobre ia 
calificación de la conducta de la empresa cu eJ 
concurso de acreedores efectuado poi 1a sindica-
tura y sobre las causas de tal calificación. Si 
existen incidentes sobre revisión o verificación 
de créditos en el citado concurso; y Si, en orden 
a su situación de acreedor íideicomisario deben 
turista, hubo tiduciario.s que promovieron recur-
sos con información detallada de los mismos, sin 
perjuicio de recursos propios. 

19) Si desde ei año 197(5, Cduiosa Argentina S. A., 
obtuvo avales y pi estamos internos o del exte-
rior, con garantía del patrimonio nacional; y, en 
caso afirmativo, descripción detallada de ios 
mismos. 

20 ) Se acompañe fotocopias autenticadas de toda ia 
documentación que obre en ese organismo v 
que sirva de respaldo a las respuestas ofrecidas. 

3? — Dirigirse al directorio de la empresa Celulosa 
Argentina S. A. para que informe sobre los siguientes 
puntos: 

1) Si la sociedad, a través de su directorio, se des-
prendió de las acciones de Compañía Victo-
ria S. A., que estaban en su patrimonio en 
número de 129.215.102. En caso afirmativo, 
las causas de la enajenación, precio obtenido 
y nombre de los compradoras. 
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2 ) Qué directores decidieron la venta citada, y qué 
personas integrantes de la sindicatura fueron in-
formadas. En qué reunión de directorio se dis-
puso la enajenación y cómo se deliberó sobre las 
condiciones de la operación, respecte a precio, 
compradores, etcétera. 

3 ) En qué asamblea de la sociedad se deliberó y 
aprobó sobre esta enajenación, con explicación 
detallada sobre el orden del día que avisó a 
los accionistas sobre la realización cu los tér-
minos del artículo 246 de la ley 19.550. 

4 ) Si la tenencia de las i2y.215.102 acciones 'te 
Compañía Victoria S. A. en el patrimonio de 
Celulosa Argentina S. A. determinaba que, con 
ellas, se obtenía et poder de decisión habitual 
en las sambleas de Celulosa Argentina S. A. 

5 ) Qué relación tenían con Celulosa Argentina 
S. A. y/o sociedades vinculadas o controladas, 
los compiadores de las 129.215.102 acciones de 
Coir.pañia Victoria S. A. 

6 ) Si las acciones de Compañía Victoria S. A., poi 
formar parte del patrimonio le Celulosa Ar-
gentina S. A. y en orden a la prenda o garantía 
común de los acreedores (articulo 505, inciso 
del Código Civil y concordantes), tueron ga-
rantías de préstamos o emisión J e debentures 
con relación al Banco Nacional de Desarrollo. • 

7 ) Si, conforme ai contrato de emisión debentures 
suscrito con el Banco Nacional de Desarrollo 
en 1980, Celulosa Argentina S. A. podía ven-
der sus activos y en cuáles condiciones y/o 
limitaciones. 

8 ) Si el BANADE, a través de sus funcionarios, 
observó en alguna oportunidad la venta de las 
acciones de Compañía Victoria S. A. o no au-
torizó esa operación. En caso afirmativo, las te-
chas de esas observaciones, la contestación dada . 
por la sociedad, y se provea de fotocopias de 
la documentación respectiva. 

9 ) Si se tiene conocimiento de que ios primitivos 
compradores de las acciones -Je Compañía Vic-
toria S. A., por la suma de u$s 100.000, se 
desprendieron en forma inmediata de las mis-
mas, transfiriéndolas a un tercero. 

1 0 ) Si se tiene conocimiento de quién o quiénes en , 
la actualidad tienen las acciones de Compañía 
Victoria S. A. 

111 Si se conoce la existencia de alguna relación 
entre la regulación de honorarios efectuada a 
ios profesionales que actuaron en el concurso . 
preventivo de acreedores J e Celulosa Argentina 
S. A. que tramitó en la ciudad de Rosario, y 
la detentación actual del paquete de acciones 
de control de Celulosa Argentina S. A. 

12) Cuáles son los profesionales contratados por 
Celulosa Argentina S. A. par? la atención Je l 
concurso de acreedores en la ciudad de Rosa 
rio, y cuái es el monto de la regulación J e 
honorarios de los mismos, y si esa regulación 
está firme. -

13) Si se tiene conocimiento de que el Banco Nacio-
nal de Desarrollo se ha dirigido al señor ministro 
de Justicia de la Nación, con relación a esa regu-
lación cíe honorarios; y si se tiene conocimiento 
de la cou testación efectuada a la citada nota. 

14) Qué relación tenían a partir de 1971 y en las 
asambleas de Celulosa Argentina S. A., año por 
año hasta 1980, las acciones de Compañía Vic-
toria S A. vendidas en 1981. con el control de 
la sociedad en las asambleas de Celulosa Ar-
gentina S. A. 

1 5 ) Si en la última asamblea de Celulosa Argentina 
S.A. de octubre de 1983, las acciones de Com-
pañía Victoria S.A. obtuvieron la mayoría de 
los votos de la citada asamblea. 

1 6 ) Cuál fue la valuación dada a las acciones de 
Compañía Victoria S.A. en oportunidad de su 

, venta, y las razones técnicas de esa valuación. 

17) Si se tiene conocimiento del escrito de presen-
tación en convocatoria de acreedores de Com-
pañía Victoria S.A. en el Juzgado Nacional de 
Comercio Nv 15, Secretaría 29. En caso afir-
mativo se dé información sobre la valuación 
dada a las acciones de Compañía Victoria S.A 
a la fecha de la presentación en abril de 1981, 
las razones de esa valuación, y si firmó ese es-
crito algún director de Compañía Victoria S.A. 
que al mismo tiempo era director de Celulosa 
Argentina S.A. 

1 8 ) Si se consideró en Celulosa Argentina S.A. la 
posición de los síndicos de los concursos pre-
ventivos de acreedores de esta sociedad y de 
Compañía Victoria S.A., con relación a la im-
portancia de las acciones de Compañía Victoria 
S.A. con relación al control de Celulosa Ar-
gentina S.A. En caso afirmativo; descripción 
circunstanciada de esas consideraciones. 

1 9 ) Se remita a la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, copia autenticada del acta de la 
asamblea ordinaria y extraordinaria de accio-
nistas de Celulosa Argentina S.A. celebrada el 
13 de octubre de 1981 (acta 9 1 ) . 

2 0 ) Si en fecha 16 de julio de 1981 Celulosa Ar-
gentina S.A. convino con Compañía Victoria 
Forestal S.A. la provisión de materia prima 
por un lapso de 7 años. En caso afirmativo, si 
se libraron órdenes de compra y por qué mon-
to, y si por labores de "acercamiento" se re-
conoció a Compañía Victoria S.A. una comisión 
del 4 % sobre el total del contrato de aproxi-
madamente u$s 51.000.000.- . 

2 1 ) Qué directores y síndicos, a las fechas enero 
de 1981 y julio de 1981 integraban estas socie-
dades: a) Celulosa Argentina S.A.; b) Com-
pañía Victoria S.A.; c ) Compañía Forestal S.A., 
y d) Facema S.A. 

2 2 ) Si se tiene conocimiento que la aprobación del 
concordato del concurso de acreedores de Com-
pañía Victoria S.A. estuvo condicionada al 
ofrecimiento a los acreedores del contrato de 
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provisión de materia prima por 7 años por par-
te de Compañía Victoria Forestal S.A. como 
garantía, y de la comisión de u$s 2.000.000.-
reconocida a Compañía Victoria S.A. 

23 ) Qué funciones pasó a desempeñar el presiden-
te de Compañía Victoria S.A., Federico J. 
Heidkamp, en Celulosa Argentina S.A. a partir 
del 22 de enero de 1981 y a partir del 15 de 
abril de 1981. 

24) Si los directores de Celulosa Argentina S.A. : 
y/o los síndicos de la misma iniciaron acciones 
judiciales contra los directores o funcionarios 
de la Comisión Nacional de Valores. En caso 
afirmativo, descripción detallada de esas accio-
nes, causa de las mismas, tribunal interventor 
y estado del trámite. 

25 ) Qué préstamos y por cuáles montos obtuvo 
Celulosa Argentina S.A. del Banco Nacional de 
Desarrollo a partir del año 1976 a la fecha, 
haciéndose una descripción circunstanciada de 
cada uno de ellos, y estado sobre su pago, re-
novación o mora. 

26 ) Qué préstamos o renovación de préstamos ante-
riores, obtuvo Celulosa Argentina S.A. del Ban-
co Nacional de Desarrollo a partir del 10 de 
diciembre de 1983. 

27 ) Cuál es el monto actual de la deuda que tiene i 
Celulosa Argentina S.A. con el Banco Nacional 
de Desarrollo, y cuáles son sus intereses. 

28 ) Si Celulosa Argentina S.A. para sv presenta-
ción en concurso preventivo de acreedores, ob-
tuvo del Banco Nacional de Desarrollo un 
préstamo privilegiado para el pago de deudas 
previsionales y sueldos atrasados. En caso afir-
mativo, monto del mismo y estado sobre su 
pago o mora. I 

29 ) Si en la actualidad el Banco Nacional de De-
sarrollo está efectuando intimaciones a Celu-
lulosa Argentina S.A. para el pago y/o cance-
lación de préstamos y/o cumplimiento del 
concordato; y cuál es la actitud de la sociedad 
en orden al cumplimiento de sus obligaciones. 

30) En todas las respuestas, se indicarán fechas y 
personas intervinientes y se acompañará foto-
copia autenticada de la documentación respal-
datoria de las afirmaciones. 

Domingo A. Romano. — Raúl E. Baglini. — 
Lorenzo ]. Córtese. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El crecimiento económico de nuestro país requiere 

como uno de sus principales elementos un intenso pro-
ceso de capitalización. 

Este proceso podrá llevarse a cabo, si cuenta —entre 
otros instrumentos— con la existencia de un mercado 
de valores, que brinde una razonable protección a los 
inversores, a las empresas, mediando una idónea fisca-
lización de los organismos especializados del Estado pa-

ra llevar a cabo la promoción, el desarrollo y el control 
de ese mercado de capitales. 

Desde fines de 1983, en forma reiterativa, distintos 
medios de información, especialmente en los ámbitos 
bursátiles, empresarios y financieros, han preocupado a 
la opinión pública respecto de un serio conflicto entre 
el directorio y la sindicatura de una de las empresas 
más importantes del país, como lo es Celulosa Argentina 
S.A., con notoria gravitación en fas economías regionales 
—especialmente en las provincias de Santa Fe y Misio-
nes— y en la Comisión Nacional de Valores. 

La situación, desde el punto de vista de los dipu-
tados que suscriben, reviste particular interés y grave-
dad por ser la empresa nombrada la de mayor apertura 
en el régimen nacional de la oferta pública, es decir, 
la que tiene mayor número de inversores entre el público 
ahorrista. El ahorro público tiene en esta sociedad a 
una de las principales fuentes de canalización. 

Es'a confianza del ahorro de la comunidad en las 
acciones de Celulosa Argentina S.A., así como en el resto 
de las empresas, importa una fuente de financiamiento 
de fas mismas, lo que significa una inversión de riesgo 
para el desarrollo económico del país. Y en estas condi-
ciones la relación del ahorro —interés público— con 
las empresas —interés privado— compromete a la res-
ponsabilidad y absoluta transparencia de la conducta 
de los administradores. Para ello el Estado ejerce sus 
funciones de protección y contralor a través del régimen 
legal de ia oferta pública implementado por la ley 
17.811. Y es evidente que esta uormatividad implica 
la instrumentación de un servicio social donde se com-
binan los intereses privados con los intereses generales. 

Es por ello que el Estado nacional a través de dicha 
ley ha instituido un sistema Jurídico que permite la 
captación del ahorro público mediante las inversiones 
de riesgo —como son la compra de acciones de las em-
presas emisoras en los mercados bursátiles y extrabursá-
tiles— y donde se tiene en cuenta primordiaimente el 
control estable y continuado de esa oferta púbÜca 'en 
salvaguardia primordiaimente de los inversores". (Expo-
sición de motivos de la ley 17.811, punto 4, in fine.) 

La misma ley indica que a través de este régimen 
"millones de ahorradores logran asi acceso a las acciones 
de grandes empresas, y éstas, por su parte, obtienen los 
fondos necesarios para sus operaciones. Es necesario, en 
consecuencia, una legislación que proteja al ahorro y 
que, al mismo tiempo, facilite el desarrollo de la inicia-
tiva individual y el espíritu de empresa". La ley "per-
mite un acertado equilibrio de la acción estatal y las 
instituciones bursátiles, en vista a la protección del pú-
blico inversor y la creación de condiciones de seguridad 
y confianza que impulsen la difusión de la propiedad de 
títulos valores". (Exposición de motivos de la ley 17.811, 
punto 2 . ) 

Asimismo el punto 4 de la misma exposición de mo-
tivos indica que "el régimen estructurado satisface la 
necesidad de proteger a grandes núcleos de pequeños y 
medianos inversores, que adquieren títulos valores . . . 
Al mismo tiempo, tiende a la protección de las empresas 
serias que encuentran en el ahorro privado, nacional 
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y extranjero, una fuente primordial de recursos para el 
cumplimiento de sus objetivos y desarrollo de sus planes 
de expansión". 

Estos antecedentes demuestran que el Estado nacional 
ha creado un organismo al que sostiene con reclusos 
generales, a cuyo cargo reside la alta responsabilidad 
de conciliar los intereses privados afeclados a) desarro-
llo con la protección del público inversor, creando con-
diciones adecuadas de confiabilidad y transparencia en 
el mercado, que hagan viable ese mecanismo de afec-
tación del ahorro público hacia los títulos valores de 
las sociedades emisoras. Y es necesario que la ciudadanía 
y aun los inversores extranacionales tengan la informa-
ción necesaria para evaluar si dicho ente autárquico, 
esencialmente técnico y de control de legalidad, cumple 
adecuadamente sus funciones. 

La opinión pública ha sido sorprendida por las noti-
cias de un daño patrimonial que habría sufrido Celulosa 
Argentina S.A. y, por ende, sus accionistas por la venta 
de 129 .215 .102 acciones de Cía. Victoria S.A. —sociedad 
vinculada y con directores comunes— que estaban en 
el patrimonip de la primera y que importaban ser el 
habitual paquete de control en las asambleas de Celu-
losa Argentina S.A., en circunstancias que el Estado 
nacional, a través del Banco Nacional de Desarrollo, 
habría apoyado a la sociedad con una emisión de deben-
tures por la suma aproximada de uífs 150.000.000. 

L a venta de estas acciones de Cía. Victoria S.A. ha-
bría afectado no sólo el patrimonio de la empresa, sino 
también al patrimonio del Banco Nacional de Desarrollo, 
pues las mismas habrían integradu la garanlía de la 
emisión de debentures donde se comprometió el capital 
estatal. 

Las informaciones dan cuenta que el precio de venta 
dado por el directorio de Celulosa Argentina S.A. a 
esas acciones, u$s 100 .000 al inicio del año 1981, apare-
cería absolutamente desproporcionado con relación a la 
función de control de Celulosa Argentina S.A. que tenían 
las mismas, es decir, que no se habría respetado el valor 
llave de las acciones en conjunto. Que esta presunción 
encuentra mayor ratificación en el hecho de que Cía. 
Victoria S.A. se habría endeudado con miras a la com-
pra de más acciones de Celulosa Argentina S.A. en 1980 
y asegurar el control de ésta. Las citadas deudas habrían 
justificado contablemente la valuación de las acciones 
de Cía. Victoria S.A. en u$s 100 .000 con relación al 
valor deprimido de cotización de las acciones de Celulosa 
Argentina S.A. en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, 
aunque sin tenerse en cuenta su importancia como pa-
quete decisorio. Para agravar la situación la prensa ha 
anoticiado que la compra de las acciones la efectuaron 
tres personas íntimamente vinculadas a Celulosa Argen-
tina S.A. —una de ellas presidente de Cía. Victoria S.A. 
y luego vicepresidente de Celulosa Argentina S .A.— 
que inmediatamente las transfirieron a un tercero, quien 
ostentaría el control de la sociedad en las últimas 
asambleas. 

Que asimismo la salida de las acciones de la compañía 
Victoria S.A. del capital social de Celulosa Argentina 
S.A., habría afectado seriamente la garantía de los cré-
ditos y privilegios por la emisión de debentures que 
tenía el Banco Nacional de Desarrollo. También la opi-

nión pública, según un comunicado de prensa de la 
Comisión Nacional de Valores, ha tenido noticias sobre 
la intervención del señor fiscal federal en lo criminal y 
correccional de turno, doctor Alberto Daniel Piotti, re-
clamando al citado banco precisiones sobre la existen-
cia y monto del daño que habría sufrido el patrimonio 
del Estado, de lo que podría derivar la competencia de 
la justicia en lo criminal y correccional federa] para 
conocer el caso, en orden a la denuncia por administra-
ción fraudulenta efectuada por la Comisión Nacional de 
V alores. 

A su vez cundc en ambientes bursátiles, económicos 
y empresarios, la preocupación por la indefinición de 
este caso, y la demora en que ha incurrido la Comisión 
\acional de Valores —casi tres años— en la termina-
ción de un sumario administrativo que habría instruido 
a los directores y síndicos de Celulosa Argentina S.A. 
Y también sobre el curso de un proceso por presunto 
fraude en perjuicio de los accionistas incoado por la 
Comisión a estos directores y síndicos —que tramita por 
ante la justicia del crimen de la ciudad de Rosario— 
donde se habrían producido medidas procesales referidas 
al secuestro del denominado "cuerpo del delito del 
fraude" en términos del procedimiento, que sería el 
escrito de presentación en la convocatoria de acreedo-
res de la compañía Victoria S.A. 

Además suscita preocupación en la opinión pública 
el conocimiento exacto de las relaciones entre el Banco 
Nacional de Desarrollo y Celulosa Argentina S.A., antes 
y después del 10 de diciembre de 1983, ya que es ne-
cesario ĉ ue la ciudadanía sepa adecuadamente —como 
lo exige el régimen republicano de gobierno— la ma-
nera en que son utilizados los fondos del Estado nacional 
a través de su banco de promoción del desarrollo. Re-
sulta así imprescindible conocer la asistencia crediticia 
efectuada por el Banco Nacional de Desarrollo hacia 
Celulosa Argentina S.A. desde 1976 en adelante, las ga-
rantías tomadas por este banco, el cumplimiento de las 
obligaciones tic la empresa, los créditos y otros beneficios 
otorgados o renovados desde que Celulosa Argentina S.A. 
vendió las acciones de la compañía Victoria S.A. que 
importaban su control societario, y cuál fue la conducta 
del mismo banco a partir del 10 de diciembre de 1983. 
Especialmente interesa conocer cuáles fueron los re-
caudos tomados por el Banco Nacional de Desarrollo 
para la defensa de los intereses del patrimonio del Es-
tado nacional, en el concurso de acreedores de Celulosa 
Argentina S.A. que tramita ante el juzgado en lo Civil y 
Comercial de la 1 1 ' Nominación de la ciudad de Rosario, 
y cuáles son las posibilidades concretas de cumpli-
miento de las obligaciones de la empresa. También es 
una preocupación de los diputados que suscriben, in-
terpretando las exigencias de la opinión pública, saber 
si dentro de la política general crediticia de este banco 
estatal se ha jírivilegiado la situación de Celulosa Ar-
gentina S.A. como receptora de apoyo crediticio, y en 
caso afirmativo las razones de tal privilegio; y si ello 
afectó el necesario equilibrio que debe guardar el BA-
N A D E en la distribución de los créditos para el desa-
rrollo. 

Por otro lado, en forma amplia, los medios de prensa 
han ofrecido al público infoimación sobre la interven-
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ción de la Fiscalía Nacional de Investigaciones Admi-
nistrativas a cargo del doctor Ricardo Molinas, juz-
gando la conducta de directores y funcionarios de la . 
Comisión Nacional de Valores, sobre los cuales pesarían 
acciones penales iniciadas por Celulosa Argentina S.A. a 
través de su directorio, por presuntos hechos de injurias 
v/o abuso de autoridad, por la intervención que efectuó 
el organismo estatal en el concurso preventivo de acree-
dores de la sociedad, pese a que la Fiscalía habría con- : 
siderado irreprochable desde el punto de vista admi-
nistrativo la conducta de la Comisión Nacional de I 
Valores en defensa de los accionistas y en cumplimiento ' 
de deberes legales. 

Lo antes expuesto hace aj)arecer ineludible la respon-
sabilidad del cuerpo de los representantes del pueblo, 
en proveer al Parlamento de la necesaria y completa 
información sobre esta operatoria en todos sus aspectos 
—de graves repercusiones económicas y sociales— y de 
la cual surgen esencialmente estos interrogantes: 1 

1 ' — ¿Cuál es la situación actual del paquete accio- j 
nario de control de Celulosa Argentina S.A., una de las 
más importantes del país, y la más abierta dentro del 
régimen de la oferta pública, es decir la que más toma 
ahorros del público para sus operaciones? 

29 — ¿Quién o quiénes en la actualidad detentan el 
control de esta empresa, históricamente de capitales ar-
gentinos? 

3? — ¿Cuáles son en concreto los cargos efectuados 
por la Comisión Nacional de Valores en orden a un 
presunto conflicto de intereses entre los administradores 
y los accionistas de la sociedad? 

4 ' — ¿Cuáles son las repercusiones de naturaleza jurí-
dico-soc-ietaria y juridico-penal que puede tener este caso, 
en orden al precio de u$s 100.000 dado a las accio-
nes de la compañía Victoria S.A., y si ello afectó in-
tereses generales, teniendo en vista el bien jurídico pro-
tegido en estas administraciones societarias, como lo es 
el orden público económico en la oferta pública y el 
patrimonio nacional a través de un eventual perjuicio 
al BANADE? 

5 ' — ¿Cuál es el rol cumplido por la Comisión Na-
cional de Valores en este caso, y si ha ejercitado ade-
cuadamente sus funciones de protección de la empresa, 
de sus accionistas y de potenciales inversores, frente a 
la gestión de un determinado directorio, calificada 
prima facie de irregular? 

6 ' — ¿Cuál es el daño que habría sufrido el Banco 
Nacional de Desarrollo, si con motivo del contrato de 
suscripción de debentures celebrado en 1980, las accio-
nes de Compañía Victoria S.A., que importaban el pa-
quete de control de Celulosa Argentina S.A., actuaron 
como garantía y cómo fueron tasadas las mismas, para 
la defensa de la situación del banco como acreedor y 
fideicomisario debenturísta? 

7 ' — ¿Cuál es el orden público comprometido y los 
cursos procesales de las acciones sumariales y penales 
iniciadas por la Comisión Nacional de Valores; y cuál 
es la razonabilidad de las denuncias iniciadas en tribu-
nales penales por los directores de Celulosa Argentina 
S.A. con relación a directores y funcionarios de esa co-
misión? 

8'.' — ¿Cuál es el alcance de la intervención del Minis-
terio Público Fiscal Federal en lo Criminal y Correccio-
nal, con relación a su reclamo al BANADE? 

9r> — ¿Cuál es el mecanismo —en caso de haber 
existido perjuicio— apto para reparlo. atendiendo la si-
tuación de la empresa, de sus accionistas, de los intere-
ses generales involucrados con relación al régimen de 
la oferta pública y al régimen de promoción del desarro-
llo a cargo del BANADE? 

10. — ¿Cuál es la política crediticia seguida por el 
BANADE respecto de Celulosa Argentina S.A., desde 
1976 hasta el 10 de diciembre de 1983, y desde esta 
fecha en adelante; cuál es el monto actual de la deuda 
de esta sociedad con el banco y la posibilidad de su 
cumplimiento? 

11. — ¿Cuál es el tiempo necesario para que el régi-
men legal argentino, en orden a una u otra solución, 
pueda aplicarse para la solución definitiva del caso, que 
data desde principios de 1981, manteniéndose priorita-
riamente la gestión empresaria? 

Estos interrogantes, en cuya mayor parte se dirigen 
a organismos del Estado, como la Comisión Nacional 
de Valores y el Banco Nacional de Desarrollo, que están 
vinculados por sus fines al crecimiento y a la estabilidad 
de las empresas y de sus accionistas, responden y se 

I conciban con las ideas expuestas ante la Honorable 
I Asamblea Legislativa, por el señor presidente de la Na-
j ción, doctor Raúl R. Alfonsín, al exponer las metas de 

su gobierno en su primer discurso como presidente cons-
titucional, el día 10 de diciembre de 1983. 

Dijo en esta oportunidad el titular del Poder Ejecuti-
vo nacional: "Hay muchos problemas que no podrán 
ser solucionados de inmediato, pero hoy ha terminado 
la inmoralidad pública. Vamos a hacer un gobierno de-
cente". Y al convocar al sentido ético que sostiene la 
legitimidad del gobierno, del que forma parte este Par-
lamento, señaló que "aun el objetivo de constituir la 
unión nacional debe ser interpretado cabalmente a través 
de la ética". 

j Expuso el primer magistrado, que se va a luchar por 
i un "Estado independiente". Que esto significa que el 
I Estado no puede subordinarse a los poderes extranjeros, 
' que no puede -ubordinarse a los grupos financieros in-

ternacionales, "pero que tampoco puede subordinarse a 
los privilegios locales". "La propiedad privada cumple 
un papel importante en el desarrollo de los pueblos, pe-
ro el Estado no puede ser propiedad privada de los sec-
tores económicamente poderosos. Las oligarquías tienden 
siempre a pensar que los dueños de las empresas o del 
dinero tienen que ser dueños del Estado. Ya vimos eso 
una vez más en los últimos años". En orden a la política 
económica sostuvo que "no habrá lugar para el predo-
minio de intereses sectoriales, ni para expresiones de 
privilegio, ni para actividades prescindibles, parasitarias 
o especulativas, y por el contrario se estimulará la pro-
ducción poniéndose todos los recursos e instrumentos de 
que disponga el Estado para expandirla y mejorarla". 

Al hablar luego de la independencia del Estado, se-
ñaló dos presupuestos fundamentales: en primer lugar 
el protagonismo popular. Y en esta instancia señaló: " E l 
gobierno democrático cumplirá con la obligación de in-
formar al pueblo sobre lo que ocurre en el país. E l cum-
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plimiento de esa obigacíón constitucional implica que 
la oficialización de la mentira, de los secretos inútiles y 
de las verdades a medias, ha terminado en la Argentina. 
Todos los habitantes de la República podrán saber lo 
que ocurre, sin que la información vuelva a ser jamás 
reemplazada por una guerra psicológica que se perpetró 
contra el pueblo argentino, generando una verdadera 
muralla de incomunicación entre los gobernantes y go-
bernados e impidiendo así la realimentación de un cir-
cuito que sirve a la gente común, con derecho para 
juzgar y opinar, pero que también sirve a las mismas 
autoridades". 

En segundo lugar la independencia del Estado requie-
re —di jo— "la moralidad administrativa, la conducta 
de los gobernantes. Seremos más que una ideología, una 
ética. La lucha contra los corruptos, contra la inmora-
lidad y la decadencia, es el reaseguro del protagonismo 
popular. Las dos cosas, en realidad, van juntas: no se 
puede luchar contra la corrupción que está en la entraña 
del régimen, sino a través del protagonismo popular, 
pero no se puede preservar el protagonismo popular, sin 
sostener una política de principios, una ética que ase-
gure su perduración. ¿ D e qué serviría el protagonismo 
popular, de qué serviría el sufragio, si luego los gober-
nantes, elegidos a través del voto, se dejaran corromper 
por los poderosos?". " E l voto es la vía elegida en contra 
de la posesión monopólica del Estado y del país por 
parte de los poderes económicos y financieros 
" E l sufragio, por definición, constituye un límite para 
los sectores privilegiados, y, como instrumento de las 
mayorías, tiende a lograr una mayor justicia distribu-
tiva". 

Estos principios políticos que comparten sin distincio-
nes partidarias todos los argentinos enrolados en la línea 
nacional y popular comprometen la responsabilidad de 
uno de los poderes del Estado como es el Parlamento 
por su índole esencialmente representativa, tal vez la 
ca ja de resonancia más importante para la información 
plena de los ciudadanos sobre la transparencia y mora-
lidad de la administración pública, sin dejar de lado la 
preservación de los intereses humanos, económicos y 
sociales comprometidos con la gestión de toda gran em-
presa, como ocurre en el presente caso. 

Ineludiblemente, en esta hora de la República, estos 
postulados deben ser respetados por quienes estamos 
comprometidos en su gobierno frente a la desviación 
de ciertos intereses particulares que resultan contrarios 
a los de la comunidad. Esos intereses deben ser inves-
tigados y la ciudadanía debe tener la convicción de que 
los mismos son inevitablemente juzgados para su san-
ción o su absolución con la garantía del debido proceso. 
L o que no se puede tolerar es la indefinición, el silencio, 
que algún ciudadano pueda pensar que todavía hoy, vi-
gente la Constitución Nacional y el principio de la igual-
dad ante la ley, alguien o algún grupo pueda margi-
narse de la aplicación de las leyes de la Nación. 

Además importa al cumplimiento de un deber parla-
mentario sin perjuicio de la plena información sobre el 
cumplimiento de las funciones de los organismos del 
Estado y de la preservación de las empresas y de sus 
accionistas —especialmente cuando acuden al ahorro 
público—• un sentido tuitivo del Congreso de la Na-
ción Argentina en defensa de los valores económicos en 

juego, las fuentes de trabajo y los intereses generales 
| que hacen al bien público y que de una u otra manera 

van a inspirar e integrar la futura legislación de la Re-
pública Argentina. 

Corresponde destacar así que la información que se 
solicita a través del presente proyecto comprende a la 
firma Celulosa Argentina S.A. como medio de una inte-
gral averiguación de la verdad posibilitando que la em-
presa en esta instancia parlamentaria sea razonablemen-
te escuchada. 

Por todo ello, atento los intereses legítimos puntuali-
zados que fundamentan esta investigación, sobre un casó 
que lleva una demora de más de tres años en su solución 
y que ha provocado profunda preocupación en la opinión 
pública se propone el siguiente proyecto de resolución. 

Domingo A. Romano. — Raúl E. Baglini. — 
Lorenzo J. Córtese. 

— A las comisiones de Finanzas y de Legis-
lación Penal. 

4 8 

La Cámara ele Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los fines de que poi 
intermedio del Ministerio del Interior y Secretaría de 
Estado de Comunicaciones tenga a bien informar ana-
líticamente sobre los antecedentes relacionados a la pri-
vatización, por el gobierno de facto, de la emisora LV 2 
Radio General Paz de Córdoba, remitiéndose fotocopias 
de la documentación que hubiere y proporcionando 
referencias comparativas con otras licitaciones o adju-
dicaciones análogas. 

Jorge Stolkiner. — Alberto J. Prone. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Muy próxima a la finalización de funciones del go-

bierno militar fue adjudicada para su privatización la 
estación transmisora LV 2 Radio General Paz con asien-
to en la ciudad de Córdoba. 

Circunstancias relacionadas al concurso, precio, mo-
dalidades y elementos subjetivos de la emisora a que 
hace referencia este proyecto de resolución, determinan 
la oportunidad y conocimiento de antecedentes que se 
solicitan. 

Jorge Stolkiner. — Alberto J. Prone. 

I — A la Comisión de Comunicaciones. 

4 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

, lí> — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 
constituir una comisión bicameral, la que tendrá a su 
cargo estudiar el tema ecológico y elaborar un proyecto 
de código ambiental nacional, la que estará compuesta 
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por seis señores diputados integrantes de las comisiones 
de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano, de Legislación Penal, y tres señores senadores. 

2° — A los fines de dar cumplimiento a este come-
tido, la comisión podrá: 

a) Requerir toda la colaboración necesaria de pro-
fesionales, investigadores, tratadistas, juristas, 
magistrados, así como representantes de univer-
sidades nacionales y privadas, de institutos pri-
vados y nacionales que llagan al tema, y de los 
ministerios nacionales y provinciales que com-
ponen el Estado administrativo argentino. Asi-
mismo, recabar informes sobre la materia, de 
instituciones, foros y congresos nacionales o in-
ternacionales; 

b) Disponer de movilidad en el orden nacional. 

3 ' — El proyecto se elaborará tendiendo particular-
mente al cumplimiento de los siguientes objetivos: 

a) Incluir en el Código Penal, en el título VII : 
delitos contra la seguridad común, la nueva fi-
gura del delito ambiental que será aquel que 
atente contra la comunidad, mediante el abu-
sivo uso de los recursos naturales o la agresión 
hacia el ambiente; 

b) Reordenar, sistematizar, clasificar, actualizar, 
así como coordinar toda la legislación vigente 
sobre el tema de la ecología, es decir: el sub-
suelo, el suelo, la flora, fauna, agua, aire, bios-
fera en general y todo lo que haga a la defensa 
de los recursos naturales y a la conservación 
del ambiente humano; 

c) Regular todo lo concerniente a la relación del 
ser humano con su habitat, a los fines previstos 
en la Constitución Nacional de promover el bien-
estar general. 

4 ' — La comisión deberá dar cumplimiento a su mi-
sión en el plazo de 180 días. 

Olga E. Riutort de Flores. — Jorge O. Ghiano. 
— José L. Manzano. — Diego S. Ibáñez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l ex presidente de la Nación, teniente general Juan 

Domingo Perón, advirtió a la humanidad sobre el desas-
tre ecológico que se avecinaba si el hombre no era ca-
paz de generar sistemas de control que encauzaran las 
acciones que sobre la naturaleza producen las "socieda-
des del lucro y del despilfarro". 

En este sentido somos conscientes de que el impacto 
que los hombres producen sobre el ambiente se ve 
agravado por los modelos de desarrollo implementados. 
Modelos que buscan simplemente la explotación con 
miras a la obtención del máximo de riquezas, que en-
cauzan los beneficios obtenidos hacia determinados sec-
tores sociales y/o hacia determinadas naciones, pero 
que además desprecian el deterioro ambiental que oca-
sionan. 

Asimismo, la creatividad que ha permitido el desarro-
llo científico y tecnológico actual se ve relativizada por 
la masificación de sus aplicaciones que, realizadas con 
un carácter primitivo y simplista, no tienen en cuenta 
la destrucción de importantes recursos naturales, ni la 
conservación de la capacidad productiva de los mismos. 

Nuestro territorio nacional, los asentamientos urbanos 
v los recursos naturales, que son el reaseguro de nuestra 
estabilidad como Nación, muestran signos evidentes que 
! lacen que un orden administrativo general de la legis-
lación, así como la aplicación del carácter punitivo con 
cuevas figuras delictivas incluidas en nuestro Código 
Penal, realicen un ordenamiento legal del tema ecológico. 

Los gobiernos justicialistas, desde sus primeros pasos 
en la acción de administrar el Estado argentino, dieron 
claras muestras de su preocupación por el tema; ya en 
el mensaje de aplicación del Primer Plan Quinquenal, 
realizado en este mismo recinto el 21 de octubre de 
1946, expresaba el secretario técnico que: "Desde 1914 
con la ley 4.435 nadie nunca más había legislado sobre 
pesca y caza marítima", diciendo más adelante: " L a 
creación de escuelas de pesca con el fin de formar ele-
mentos técnicos que procedan a una adecuada explo-
tación de nuestras aguas, sus riquezas, constituye un 
problema que se afronta en el proyecto que nos ocupa. 
Los estudios limnobiológicos directamente relacionados 
con la piscicultura y la creación de estaciones marítimas 
hidrobiológicas ubicadas en los lugares más adecuados 
del país, contribuirán a velar por la graD riqueza que 
encierra el mar que baña nuestras costas y la de los 
lagos y ríos del interior, así como en conjunto el apro-
vechamiento de la pesca contribuirá a la utilización in-

1 tegral de las riquezas del país y al robustecimiento de 
su economía . ."; expresa luego sobre el tema de los 
bosques: "La falta de protección ha sido causa de la 
explotación abusiva sin compensarse con trabajo de re-
forestación, ya que el régimen legal vigente basado 
en la ley 4.167 resulta notoriamente deficiente". 

Tal es así, que el Régimen de Protección Forestal, 
sancionado durante el primer período de gobierno jus-
ticialista, fue y es modelo en su género y terminó dero-

por gobiernos de facto. 
Es más, el ex presidente teniente general Juan Do-

mingo Perón expresaba el día 18 de agosto de 1973: 
" . . . H a y gente que escucha las palabras y las hace 
suyas. E l desarrollo! . . . y o vengo de un mundo que 
está terriblemente arrepentido del desarrollo que han 
hecho. Y en este momento el mundo superdesarrollado 
está entrando en una etapa de desesperación, porque 
ve que su desarrollo tecnológico lo ha llevado a la 
destrucción de los medios que la naturaleza le ha veni-
do ofreciendo para pervivir. 

" E n este momento, las sociedades de consumo han 
llevado a un despilfarro tal los medios ecológicos de la 
humanidad que se está quedando sin comida y sin 
materia prima. El problema más grave de este momento 
es que año tras año, mientras aumenta la población, 
disminuye la posibilidad de ofrecerle comida, porque 
ésta va escaseando y escaseará cada día más, por el 
despilfarro que el hombre ha hecho de sus propios me-

• dios ecológicos. 
, "Ahora empiezan a asustarse porque se quedan tam-
1 bién sin materia prima y sin combustibles. Es decir. 
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una humanidad amenazada por el desastre total; porque 
a ese desastre no escapará nadie. Y el problema de este 
momento es que esos exageradamente ricos por el exa-
gerado desarrollo tecnológico y el exagerado exterminio 
ecológico de sus zonas, están pasando a ser ricos del 
pasado, para que aquellos que no se han desarrollado, 
como nosotros, puedan pensar en que serán los ricos 
del futuro." 

Expresaría más adelante: " . . .No se trata de desarro-
llarse para ser rico y poderoso, se trata de mantener 
una verdadera economía ecológica que permitirá por lo 
menos comer por más largo tiempo, hasta que llegue 
este triste momento que la humanidad debe esperar. 
Donde la mitad deba fallecer por falta de comida. |Esa 
es la realidad que enfrenta el mundo!". 

Estas proféticas palabras nos alertan ]No queremos 
que esto suceda! Es nuestra obligación como legislado-
res salvaguardar los supremos intereses de lo Nación, 
que fueron sometidos a un plan sistemático de destruc-
ción por el gobierno de facto que estuvo al servicio de 
los intereses antinacionales que no sólo buscaron ter-
minar con el hombre, sino hasta con el propio medio 
ambiente y de subsistencia; por esto la formación de 
esta comisión bicameral no admite dilación posible para 
el destino de la patria misma. 

Olga E. Riutort de Flores. — Jorge O. Ghiano. 
— José L. Manzano. — Diego S. Ibáñez. 

— A las comisiones de. Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano y de 
Legislación Penal. 

5 0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

- Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe 
sobre la aplicación del decreto 2 .125 del 12 de septiem-
bre de 1978, por medio de Obras Sanitarias de la Na-
ción, a fin que dicha empresa informe: 

lo — Qué informes nacionales e internacionales o an-
tecedentes se tuvieron en cuenta para implementar esta 
llamada "Cuota de resarcimiento por contaminación"; 
si esta empresa colaboró en la redacción de la misma 
así como su reglamentación y quiénes fueron los fun-
cionarios que efectuaron dicho informe de antecedentes 
para redactar dicho decreto. 

29 — Si dicha empresa aplicó hasta la fecha el ar-
tículo 6 ' del reglamento sobre la declaración jurada 
anual. 

39 — Cuántas empresas en falta han sido multadas. 
Número de infracciones constatadas por año, de acuerdo 
al reglamento; estadísticas de faltas. 

49 — Qué elemento de antecedentes utilizó para dejar 
en manos totalmente privadas, lo previsto en el artículo 
1 0 del reglamento. 

59 — Cuántas empresas cumplimentaron el artículo 12 
de dicho reglamento. 

60 — Relevamiento de dichas empresas, es decir, nú-
mero, productos industriales que genera, así como inci-
dencia social de las mismas (número de empleados u 
obreros). 

79 — Cuántos responsables serán codificados en Obras 
Sanitarias de la Nación que han cumplimentado el ar-
tículo 14 del reglamento. 

8 ' — Cuáles fueron los laboratorios o los profesiona-
les particulares que expidieron el informe que exige el 
artículo 15 de dicho reglamento. 

9 y — Cuáles, o cuántos fueron los fondos recaudados 
por dicha cuota de resarcimiento y el destino dado a 

I los mismos desde el día lo de enero de 1979 hasta el 
31 de diciembre de 1983. 

10. — Cuántos y cuál es la denominación de los esta-
blecimientos industriales que han utilizado la franquicia 
que se otorga de acuerdo al artículo 21 de dicho regla-
mento, hasta el 31 de diciembre de 1983. 

11. — Cuántas empresas industriales utilizaron la 
franquicia de suspensión establecida en el artículo 19 
de dicho reglamento. 

12. — Síntesis de razones fundadas que la empresa 
Obras Sanitarias de la Nación utilizó para suspensión 
de dicha cuota, de acuerdo al artículo 20 de dicho re-
glamento, listado de industrias beneficiadas, o sea nú-
mero, fecha, y denominación de las mismas. 

13. — Qué tiempo medio-promedio tomó y toma a 
las empresas industriales cumplimentar el artículo 21 
de dicho reglamento, respecto de estar construyendo 
instalaciones de depuración; listado de industrias, nú-
mero y denominación. 

14. — Si hay un relevamiento efectuado en cuanto 
! a : ubicación, número, líquidos eyectados (calidad de 

los mismos), profundidad, de pozos absorbentes, pozos 
excavados, o perforados, y todo lo que facilite el cum-
plimiento del artículo 2 8 de dicho reglamento. Cuán-
tas empresas fueron autorizadas por Obras Sanitarias 
de la Nación a realizar dichas descargas, número y 
denominación. 

15. — Cuál fue el criterio que utilizó Obras Sanitarias 
! de la Nación para hacer llegar con la consiguiente peli-

grosidad para la salud de la población, de acuerdo al 
artículo 28 de dicho reglamento, el permiso en la prác-
tica de contaminación, hasta la fecha del 31 de di-

, ciembre de 1988. 

Olga E. Riutort de Flores. — Jorge O. Ghia-
no. — Diego S. Ibáñez. — José L. Man-
zano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l resguardo de la salud de la población es y debe 

I ser la principal meta de todo gobierno o acción demo-
crática. Los años funestos que nos ha tocado vivir a 
través del último gobierno de facto mataron a cientos o, 
quizás, miles de seres humanos, a través de la muerte 
no comprobada; esto es, la muerte oculta más terrible, 

I que es la lenta muerte de la contaminación. 
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En nuestra calidad de diputados de la Nación de la 
Comisión de Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano, es una obligación moral ante la Nación 
estar atentos a los delitos que tal gobierno de facto 
cometió o, lo que es peor, quizá dejó organizado para 
que se siga delinquiendo, a oscuras, desde la sombra, con 
leyes, decretos, reglamentos, etcétera, de facto que, 
como todo lo heredado del anterior no gobierno, sino 
delegación de la llamada [evolución o proceso de reor-
ganización nacional, hizo todo lo posible para terminar 
con la población de la República Argentina; tal es así 
que hemos heredado, como usted bien lo sabe, todo tipo 
de enfermedades epidémicas y endémicas, sin hablar de 
los terribles virus que nos acosan por la contaminación 
de las aguas. 

Es por eso que solicitamos, con la urgencia del caso, 
se envíen a esta Honorable Cámara los antecedentes del 
caso, a los fines de tomar las medidas necesarias, con 
ayuda de la legislación constitucional que palie total o 
parcialmente tanto desastre ecológico que atenta contra 
la salud de los seres humanos. Sólo exigimos lo que 
exigen hoy todos los argentinos: que se restablezca rá 
pidamente la salud de una población que, por las enfer-
medades ambientales, está en grave estado de emergen-
cia en estos momentos. 

Olga E. Ríuturt de Flores. — Jorge O. Ghia-
no. — José L. Manzano. — Diego S. Ibá-
ñez. 

— A las comisiones de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano y de 
Obras Públicas. 

51 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional para que, a través 
de los organismos correspondientes, informe a esta Ho-
norable Cámara sobre los siguientes puntos: 

19 — Cantidad de suboficiales de las fuerzas armadas 
y fuerzas de seguridad que solicitaron el retiro o la baja 
de dichas instituciones, durante el período correspon-
diente a los años 1982, 1983 y el primer semestre de 
1984. 

2? — Los motivos que indujeron a dicho personal a 
solicitarlas. 

31? — Indicación de las fechas en que se llevaron a 
cabo las bajas y retiros. 

4 ' — Consideración sobre la normalidad de dichos 
pedidos y en caso contrario las razones que los moti-
varon. 

5 ' — De haberse producido bajas superiores a las 
previstas, la información sobre las medidas adoptadas 
para regularizar dicha situación. 

Jorge R. Yamaguchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Como ciudadano respetuoso de la democracia, ge-
nuino sistema de vida del pueblo argentino y en la 
conciencia de tener que velar por sus intereses es que 
solicito el presente pedido de informes. 

Fundamento el mismo en razón de que las fuerzas 
armadas y fuerzas de seguridad tienen como misión la 
defensa de nuestra nación y según informaciones reci-
bidas dichas instituciones parecen haber sido afectadas 
durante el transcurso de los últimos años por un incre-
mento considerable de pedidos de bajas y retiros. 

Ante la posibilidad expresada, que de ser real, iría en 
desmedro de nuestra organización uacional ya que re-
sentiría la formación de los cuadros en las mencionadas 
fuerzas, provocando un desajuste en el normal desem-
peño de las funciones a la que están destinadas, es de 
mi interés contar con la información correspondiente 
sobre el tema. 

Descontando una resolución favorable por parte de los 
miembros de es'a Honorable Cámara, requiero su trata-
miento, 

jorge R Yamaguchi. 

—A la Comision de Defensa Nacional. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de solicitarle 
que, por intermedio del organismo competente, informe: 

1« Si tiene proyectado reformar la composición de 
la Comisión Nacional de! Tránsito y la Seguridad Vial. 

2'-' Si esa modificación implica la exclusión de entes 
federales que agrupan a organismos técnicos provin-
ciales con competencia directa en la materia (Vgr : 
Consejo Vial Federal, Comité Federal del Transporte, 
Convenio Policial Argentino). 

3".' Si también se excluiría a organismos nacionales 
con competencia directa en materia de tránsito y se-
guridad .'ial, como policía, industria, vialidad, etcétera. 

4'-' Si la reducción de los miembros plenarios de ja 
comisión nacional, implica excluir como integrantes de 
las subcomisiones técnicas a otros organismos nacionales 
con competencias parciales en la materia (Instituto de 
Reaseguros, Superintendencia de Seguros, Secretaría de 
Industria, Defensa Civil. Información Pública) . 

5'.' Si la reforma implican: la eliminación de alguna 
de las diez ( 1 0 ) subcomisiones técnicas, que abarcan 
todo el espectro temático de la materia. 

Gv Si las medidas proyectadas implican una disminu-
ción de la actividad, competencia o funciones de la 
comisión nacional. 

7 ' Si se estima que la seguridad de y en los vehículos 
es menos importante en la prevención de accidentes, 
que la que pueden tener otros temas o aspectos de la 
seguridad vial, dada la exclusión que se proyectaría 
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de la Secretaría de Industria, siendo que se la men-
ciona expresamente con competencia dentro de la Ley 
de Tránsito. 

8c Si es conveniente continuar y/o incrementar, las 
acciones er. prevención de accidentes, inves'igación v 
seguridad vial, educación y capacitación, progiamación 
y evaluación de normas técnicas v le'ales, desarrollo v 
auspicio de cursos, seminarios y congresos, qm el Es-
tado venía desarrollando desdp la creación /en 1973.) , 
de la comisión nacional, aun a pesar de las alternativas 
paralizantes que sufrió en algunos períodos durante el 
proceso militai. 

9^ Si se considera conveniente desarrolla! un ampilo 
contacto con las provincias, en los temas de referencia, 
en especial con sus organismos vinculados a ellos, dada 
la avidez oe intercambio, información y capacitación 
que existe en las mismas. 

10 Cuáles son las causas por las cuales se ha dejado 
de lado >a colaboración de las entidades privadas con 
actividades vinculadas a la materia y si al respecto se 
estima que su crítica o aporte es prescindible o incon-
veniente y por qué motivos. 

11. Si se está trabajando en la preparación y ela-
boración de las normas reglamentarias v reguladoras 
de la Ley de Tránsito (aun cuando la misma pueda su-
frir algunas modificaciones) en coordinación y jun-
tamente con las provincias, que tambié J la han de 
aplicar, dado que ya corre el plazo de suspensión. 

12. Si, consecuentemente con ello, se está trabajando 
en la preparación de la correspondiente campaña de 
difusión masiva e intensiva de las nuevas normas que 
han de regir en todo el país y que deben ser suficien-
temente conocidas e interpretadas por la población en 
general y con mayor profundidad por las autoridades 
de aplicación informando las medidas concretas adop-
tadas. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

beñor presidente: 
Por inquietud del Consejo Vial Federal (que congrega 

a todos los titulares de Vialidad del país), de varias 
provincias y de algunos organismos nacionales, hemos 
profundizado en materia del tránsito y la seguridad 
vial. Y respecto al organismo multidisciplinario rector 
en esa materia por su amplia y fecunda actividad, su 
efectiva aptitud de coordinación y por su indiscutible 
capacidad técnica, no: referimos a la Comisión Nacional j 
del Tránsito y la Seguridad Vial, cuyo accionar, desde 
su creación en octubre de 1973, a pesar de algunos 
períodos de inactividad durante el ' proceso" ha signi-
ficado la únicó preocupación y acción seria del Estado 
en procura de mejorar la calidad de vida de nuestra 
sociedad, en lo atinente P prevenir los accidentes de 
tránsito y disminuir las víctimas que causan, incidiendo 
positivamente sobre una de las más graves y persistentes 
epidemias que padecemos. Concitó siempre la concu-
rrencia y aporte de los mejores técnicos y profesionales 
en materia de tránsito y seguridad vial del país, ya 
desde el ámbito oficial, ya del privado, quienes lo hi-
cieron además con entusiasmo y desinterés. 

No por reiteradas las cifras estadísticas de accidentes, 
puede preacmdirse de ellas, puesto que pintan gráfi-
camente una realidad trágica e insoslayable, de un flagelo 
que mata entre 13 y 16 personas por día (promedio 
anual de nuestro país), siendo la primera causa de 
muerte de oersonas de 1 a 35 años de edad, con un 
costo que para el año 1978 se calculó en 2.700 millones 
de dólares. A pesar de la carencia de una estadística 
adecuada y confiable, podemos afirmar, sin temor a 
equivocarnos, que cualquier país desarrollado que to-
memos, tiene tasas entre 3 a 10 veces menores a las 
nuestras, y aun hay países en vías de desarrollo que 
están en mejores condiciones de seguridad vial que la 
Argentina, por lo menos ya han comenzado a trabajar 
en prevención en forma organizada y sistemática. 

La comisión nacional, al margen de cualquier acti-
vidad o influencia política o ideológica, logró a través 
del tiempo una organicidad apta para el tratamiento 
de los más complejos aspectos y temas de la materia, 
sin rechazai nunca el aporte u observación, aun crítica, 
de otros entes u organismos y sin que ello significara 
entorpecer su marcha y accionar, sea por un mayor 
número de participantes o por mayor cantidad de peti-
ciones o aportes. Precisamente su mérito fue saber coor-
dinar y compatibilizar todo ello en programas y acciones 
de gran importancia, fundamentalmente el moderno y 
excelente proyecto de Código del Tránsito, que en buena 
medida fue desfigurado por el Proceso, que finalmente 
lo aprueba como Ley de Tránsito. 

Es así que, sin llegar a concretar la creación del ente 
federal (cuyo primer proyecto data del año 1974) , da 
participación amplia a las provincias y a los organismos 
federales, lo que permite una total integración nacional. 
Se desarrolla en los últimos años, en virtud de ello, una 
trascendente actividad en la materia, lográndose un alto 
grado de conciencia que nunca antes había alcanzado 
nuestro país, en todos los niveles. 

La actual falta de actividad en la materia ha creado 
una gran desorientación en todos los sectores. Se ha 
perdido el grado de conciencia logrado, no se brinda 
ningún tipo de información, las provincias, los organis-
mos técnicos y el sector privado han reclamado reite-
radamente la explicitación de la política actual al res-
pecto y fundamentalmente con referencia a la nueva 
Ley de Tránsito, sobre cuya modificación se prometió 
desde enero pasado la remisión del proyecto al Congreso, 
sin que hasta la fecha se haya verificado. Ninguno de 
los funcionarios de los organismos que tienen que ver 
eii la materia conoce la nueva legislación, ni los ade-
lantos en la materia, ni las políticas que pueden imple-
mentarse, ni la totalidad de temas que la integran. Lo 
cual es grave, dado que la mayoría de los funcionarios 
son nuevos. Al respecto, la actividad de la comisión 
nacional implicaba una gran complementación docente. 
La comisión nacional no se ha reunido en lo que va 
del año. 

La eficaz acción de la comisión nacional se debió al 
alto grado de participación de todos los sectores y la 
adecuada coordinación de ellos. Por tal razón no se 
entiende la exclusión que se proyectaría de organismos 
con amplia competencia en materia de tránsito y se-
guridad vial, como Policía Federal, Vialidad Nacional, 
Industria, etcétera, y a la vez se incluye a la Munici-
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palidad de la Ciudad de Buenos Aires. Si la pretensión , 
es achicar el plenario de la comisión nacional, lo lógico | 
es que sus integrantes lo sean a nivel de ministerio | 
(que de todas maneras íaltaria el de Economía, por 
los temas de industria y seguros), con lo cual los orga- ¡ 
nismos de segundo nivel y descentralizados quedarían 
en igualdad de condiciones, pudiendo integrar éstos las 
subcomisiones como lo han hecho siempre y las deci-
siones finales serían las que resolvería el plenario. El ' 
que tampoco necesitaría reunirse muy seguido en tanto 
las subcomisiones se expidan por unanimidad. ; 

Tampoco es comprensible la exclusión que se haría 
de los organismos federales que participaron desde 
siempre en la comisión nacional, por lo menos hasta 
que se creara el ente federa! específico en la materia, 
respecto del cual en 1974 se comenzaron los estudios. 

L a subdivisión de la materia en temas responde a 
un estudio sistemático que se realizó en su oportunidad 
creando una subcomisión por cada uno, sin que se baya 
demostrado la necesidad de modificar su conformación. ¡ 

También ha sido importante la participación de las I 
entidades privadas, que han aportado los mejores téc- j 
nicos en cada especialidad, que abarca todo el espectro 
de la materia, participación sumamente valiosa que \ 
incluso ha significado el avance en los planes de acti-
vidad de cada sector privado sobre aspectos tratados 
en las reuniones técnicas y adelantos sobre aspectos que 
se programaba o proponía reglamentar. Ello sin que los 
Organismos no oficiales participen en las decisiones, ni 
tampoco en las plenarios de la comisión oacional. 

Conforme lo solicitó esta Honorable Cámara de Dipu- i 
tados, se suspendió por seis meses la aplicación de la 
Ley de Tránsito, ley 23.064, publicada el 11 de ¡unió 
último, habiendo cobrado vigencia el 20 del mismo mes 
(artículo 2o del Código Civil) . En consecuencia, el 17 de 
diciembre próximo cobrará nuevamente vigencia la Ley ! 
de Tránsito, haya sido modificada o no. La reglamen- 1 

tación es tremendamente extensa y no sólo debe estar 
sancionada para el 16 de diciembre, sino que debe ser 
ampliamente difundida al conocimiento público v debe 
prepararse convenientemente a las autoridades de apli-
cación. Tareas éstas en las que ha trabajado la comisión 
nacional, no siendo conveniente desaprovechar sus ex-
periencias. Es imprescindible que ya la Secretaría de 
Transporte y demás organismos competentes estén tra-
bajando en la elaboración de la reglamentación y de 
la campaña de difusión en forma coordinada con las 
provincias. E l tiempo es escaso. 

Luis S. Casále. 

— A la Comisión de Transportes. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo con el objeto de solicitarle 
que, por intermedio de quien corresponda, se informe: 

lP — Sobre el actual mecanismo que utiliza el Insti- I 
tuto Nacional de Estadística y Censos para el cálculo del I 
índice del "costo de vida" precios al consumidor, nivel ¡ 
general. 

2 ' — Se especifiquen en forma detallada los rubros e 
ítem por rubro que constituyen la canasta familiar uti-
lizada para los cálculos, como asimismo las cantidades 
de cada producto o servicio incluidos en la misma. 

3 ' — Se informe sobre el tamaño o magnitud de las 
muestras utilizadas para la elaboración de los índices de 
crecimiento de precios al consumidor, como asimismo 
fechas de cada mes en que se efectúan tales relevamien-
tos, zonas en las que se toman dichos datos, listados de 
negocios encuestados y sus direcciones. 

4 ' — Cómo se consideran en la canasta familiar las 
modificaciones de carácter estacional (detallar la meto-
dología utilizada). 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Ante la implementación de la actual política econó-

mica, la que articula el crecimiento del salario real de 
los trabajadores en un 8 % para el año en curso, me-
diante la aplicación de una tasa de incremento salaria] 
por encima del crecimiento del costo de vida basta alcan-
zar la mencionada recuperación, se hace imprescindible 
conocer cuáles son los mecanismos utilizados por el Po-
der Ejecutivo para la determinación de los índices. 

La opinión pública desconoce cuál es la composición 
de la canasta familiar, por lo tanto es deber de los inte-
grantes de esta Honorable Cámara tomar conocimiento 
del tema, divulgarlo con amplitud y promover un debate 
público sobre la actual metodología de cálculo, si es 
que cabe la posibilidad de generar algún perfecciona-
miento sobre la misma. 

Las buenas prácticas democráticas exigen de los go-
biernos una cristalina acción en todas sus áreas. E l solo 
hecho de omitir su divulgación parece opacar esta acti-
tud; es por ello que solicitamos este informe para darle 
la divulgación que la importancia del tema merece. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Comercio y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

54 

ha Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que informe a esta 
Cámara de Diputados sobre los siguientes temas: 

1. — Montos percibidos (en divisas) en el exterior 
por E L M A (Empresa Líneas Marítimas Argentinas) en 
concepto de fletes por las mercaderías que transporta, 
desde el mes de enero de 1984 a julio de 1984. Meca-
nismo por el cual estas divisas ingresan al país. 

H. — Partidas de esos montos que quedan en las 
agencias de origen y por qué motivo. 

111. — Si E L M A practica devoluciones, rebajas, o 
bonificaciones a cargadores, clientes transitorios tanto 
en puerto de origen o en los de destino. De practicarse 
dichas bonificaciones, si ellas figuran en los conocimien-
tos de embarque o manifiestos. 
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I V . ' — S i se han practicado bonificaciones, cuál es el 
monto total de ellas, desde enero de 1984 a julio de 
1984. Gajo qué rubro se contabilizan. 

V. — Si existen memorándum internos de E L M A que 
autorizan tales bonificaciones, cuál es, de existir ellas, 
la filosofía aplicada para que la autoridad les haya im-
partido. 

VI . — Detalles de todos los viajes realizados en el 
semestre de febrero de 1984 a julio de 1984 indicando 
tonelaje con que los buques salieron del puerto de 
Buenos Aires y de su regreso al mismo. Indicar si hubo 
falsos fletes. 

VII . — Si E L M A se ajusta a los tarifarios vigentes. 

VIII . — Si los fletes convenidos a pagar en divisas 
en los puertos extranjeros donde arriba o sale la mer-
cadería transportada, posteriormente se convino que se 
paguen en pesos argentinos en Buenos Aires. Cuántos 
fletes se autorizaron en tales condiciones. Si de ello se 
comunicó a] Banco Central. 

IX. — Salario que se paga a los agentes de E L M A 
en el exterior indicando dotación, función, sueldo y 
destino. 

Luis S. Clísale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es necesario cerrar las rendijas por donde el país 

deja de percibir los ingresos que en divisas deben llegar 
al Banco Central, para que luego esas pequeñas cantida-
des sumadas permitan el desarrollo del pago de intereses 
o de la deuda externa. Un mecanismo de ingreso son las 
divisas que se originan en los fletes sean contratados 
en el puerto de Buenos Aires, en los distintos puertos 
del exterior en que E L M A carga, ya sea desde el exte-
rior a puertos intermedios en el viaje de regreso a 
Buenos Aires o desde Buenos Aires con un destino final 
y completan cargas en su itinerario. Las tarifas de flete 
se ajustan dentro de un país a normas de conducta que 
deben respetarse, y las empresas estatales deben ser las 
primeras en realizarlo. E l mecanismo de los presidentes 
de estas empresas estatales, constituidas en sociedades 
anónimas para liberarlas de la burocracia, deben ajus-
tarse sin embargo en su accionar, coligando la faz 
empresarial con la sana piráctica de no envilecer los 
mercados de fletes. E l país necesita angustiosamente 
cada dólar que produce el accionar de la República 
Argentina, pero más lo necesita de sus propias empre-
sas. Asimismo se toca el tema de las remuneraciones 
de los agentes destinados en el exterior donde sabemos 
que los destinados en Nueva Orleáns tienen salarios de 
7 .000 dólares mensuales. • Además quita que deba guar-
dar relación con lo que perciben los miembros del ser-
vicio exterior, pues sus funciones no son idénticas. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Transportes. 

55 ' ' 

La Cámara de Dii>utados de la Nación 

RESUELVE: 

l'-' — Rechazar las expresiones del canciller de Fran-
cia, señor Claude Cheyson, en tanto implican una clara 
intromisión en los asuntos internos de la Nación Argen-
tina al indicar públicamente y en presencia del ministro 
de Relaciones Exteriores y Culto que " . . . se debe ne-
gociar la deuda externa con el Fondo Monetario Inter-
nacional y el Club de P a r í s . . . ' ' y esa decisión (que 
es prerrogativa de este Honorable Congreso, artículo 
67 inciso 6 ' de la Constitución Nacional) le dará al 
país " . . . credibilidad en el mercado financiero interna-
cional. . . " 

2v — Dirigirse a] Poder Ejecutivo a fin de que infor-
¡ me, con carácter de urgente, las medidas adoptadas en 

uso de las facultades que la Constitución Nacional tie-
ne asignadas (articulo 86 inciso 14 ) . 

Onofre Bri; de Sánchez. — Adam Pedrini. 
— Lorenzo A. Pepe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
1 Todos los medios informativos del país —y muchos 

del extranjero— han reproducido textualmente las mani-
festaciones públicas del canciller de Francia, señor 
Claude Cheyson, formuladas en presencia del ministro 
de Relaciones Exteriores y Culto de nuestro país, licen-
ciado Dante Caputo. 

Entendemos que esas afirmaciones de que "se debe 
negociar la deuda externa con el Fondo Monetario In-
ternacional y el Club de P a r í s . . . " porque ello dará al 
país "credibilidad en el mercado financiero internacio-
nal" hechas por el señor canciller de Francia, es una 
clara intromisión en los asuntos internos de la República 
Argentina. Por ello propiciamos que esta Cámara re-
chace las expresiones del canciller francés por implicar 
una clara intromisión en los asuntos internos de nuestro 
país, y que se pida al Poder Ejecutivo nacional, informe 

! a la Cámara de Diputados de la Nación, con carácter 
urgente, las medidas adoptadas al respecto en uso de 
las facultades que la Constitución Nacional le tiene 
asignadas (artículo 86, inciso 1 4 ) . 

Onofre Briz de Sánchez. — Adam Pedrini. 
— Lorenzo A. Pepe. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

56 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
de los organismos que correspondan, la realización de 

i un censo nacional que permita el conocimiento cabal 
i de las necesidades de vivienda en todo el país, así corno 
! cuáles son las zonas más carenciadas y también el tipo 

ele vivienda que se necesita. 
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Se solicita también, la realización de un plan a largo 
plazo que permita en el futuro, que la solución que se 
brinde al problema de la vivienda se concilie con las 
necesidades de desarrollo que el país precisa, para que 
ambas soluciones se complementen mutuamente, y de 
esta forma comenzar a brindar la reactivación concreta, 

José C. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las necesidades de vivienda evidenciadas en los úl-

timos años dan una pauta de las carencias por las que 
pasa nuestra población, y es una de las obligaciones 
cuya solución debe encarar el actual gobierno con la 
piroridad que el caso requiere. 

Bien conocemos las dificultades por que atraviesa el i 
país debido a las consecuencias socioeconómicas deri-
vadas de las administraciones sufridas por la dictadura 
militar, sin embargo entendemos como obligación moral 
de toda administrativa representativa, democrática y 
popular, el dar solución a aquellos problemas, como el 
de la vivienda, que aquejan a la ciudadanía, con la 
mayor ecuanimidad posible, teniendo en cuenta las ne-
cesidades particulares de cada familia, así como los in- ¡ 
tereses nacionales, es decir, tratar de conciliar la solución I 
que se otorgue a este problema con las prioridades de 
desarrollo que el país, en sí mismo, necesita que se 
implementen, de manera tal que al brindar viviendas a 
la población, se lo haga con la visión de aportar so-
luciones que no sirvan simplemente al ciudadano, sino 
que éstas sean parte de una planificación a largo plazo. 

Comprendemos asimismo que las necesidades inme-
diatas, a veces impiden el desarrollo de planes a largo 
plazo, pero eso no impide que de cualquier forma, se 
planifique, y cuando sea posible se realice el plan 
creado, y en tanto esto es posible, dar soluciones de 
acuerdo a las necesidades actuales, siempre dentro de 
ese camino que en el futuro llegue a la meta que se 
proponga. 

Para esto, es evidente que se necesita una acabada 
información, que con todo detalle nos permita conocer 
las reales necesidades de vivienda y qué tipos, así como 
las zonas de más necesidad, y por lo tanto la imple- i 
mentación de un censo es lo más adecuado, ya que 
de esta manera sabremos a ciencia cierta todo lo ne-
cesario para realizar un plan de acuerdo a lo manifes- , 
tado anteriormente. 

Señores diputados, con lo expresado precedentemente, 
entiendo suficientemente fundamentado el proyecto que 
elevo a esta Honorable Cámara, por lo que solicitó de la 
misma, la aprobación correspondiente. 

José C. Blanco. 

—A la Comisión de Vivienda. 

57 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, la ! 

puesta en práctica con la mayor celeridad posible, del 
artículo 9° de la ley 20.957, que reglamenta el Servicio 
Exterior de la Nación, y especifica en dicho artículo, la 
presencia de agregados obreros en nuestras representa-

1 ciones diplomáticas. 

José C. Blanco. 

! FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el siglo actual, el mundo vio el surgimiento en 

las esferas de poder de la clase trabajadora, la que alcan-
! zó lugares de prestigio que antes no se le reconocían, 
¡ en virtud de políticas elitistas y privilegiantes de sectores 

económicos, a los cuales no les convenía ese reconoci-
miento que los trabajadores debieron conseguir a través 
de las ludias gremiales, las que la son parte de la histo-
ria grande del mundo. 

En nuestro país, esas conquistas comienzan a tener 
sus verdaderos frutos a partir de 1943, aunque existen 
antecedentes anteriores de las heroicas jomadas que 
realizara la clase obrera, en pos de las justas reivindica-
ciones que legítimamente le correspondían, pero como 
dijera antes, es a partir de 1943, con el impulso que le 
otorgara el entonces coronel J . D. Perón, desde las ofi-
cinas de la Secretaría de Trabajo, que los obreros co-
mienzan a gozar de los beneficios correspondientes, a 
los cuales se han hecho acreedores, en virtud de esas 
luchas que han demostrado al mundo, que si el capital 
económico tiene su valor, no por ello es menor el valor 
del trabajo que desarrollan los obreros, ya que un capital 
sin mano de obra, es tan improductivo como su no exis-
tencia. Y así, con ese reconocimiento, durante el poste-
rior gobierno del presidente Perón, se le comienza a dar 
a la clase obrera, el lugar que le corresponde en la so-
ciedad argentina. 

Y una de esas legítimas reivindicaciones, fue la de 
incorporar al Servicio Diplomático Exterior de la Na-
ción, a delegados obreros, de la misma manera que 
existen agregados culturales y agregados militares, ya 
que si el trabajador es uno de los elementos fundamen-
tales en el desarrollo del país, ya que la fuerza de su 
trabajo es la que mueve la producción que posibilita 
el crecimiento de la Nación, también es lógico y conse-
cuente que se lo ubique como representante de la Na-
ción en las representaciones diplomáticas. 

Esta fue entonces una conquista legítima de la clase 
trabajadora, que fuera cercenada posteriormente, por el 
golpe militar de septiembre de 1955, que derroca al 
gobierno del general Perón, y nuevamente llevan al pue-
blo a la necesidad de luchar para lograr sus derechos, 
golpe militar este, que retrajera la evolución del país, 
a épocas que consideráramos ya terminadas. 

Años más tarde, nuevamente en un gobierno consti-
tucional, el de la señora María Estela M. de Perón, 
se instrumenta una ley, la 20.957, que contempla esta 
agregaduría obrera, volviendo a reconocer entonces el 
valor de los trabajadores, en cuanto a la representación 
en el exterior. 

Sin embargo, esta ley, en lo que hace a los trabaja-
dores en función de representación del país, no fue 
puesta en práctica debido a un nuevo golpe de Estado, 
que volvió a implementar políticas ajenas a los interesos 
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del pueblo, y dirigidas a orquestar medidas en privile-
gio de sectores minoritarios, a los cuales no podían tener 
acceso las voluntades populares. 

Hoy estamos ante una instancia democrática, en la que 
la existencia de un gobierno constitucional es debido a 
la lucha de todo el pueblo, pero también es cierto que 
el peso mayor de esa lucha lo llevó la clase trabajadora, 
no sólo por ser el sector que más sufrió debido a la poli 
tica implementada por la dictadura, sino que manifestó 
a lo largo del país su descontento y realizó todo lo que 
estaba en sus manos hacer, en pos de la consecución d= 
elecciones que permitieran a todos la libre eleccióu 
de autoridades, dejando en esas heroicas jornadas el re 
cuerdo de quienes dieron su vida por la libertad y el 
reconocimiento de los derechos humanos. 

Por lo tanto, qué mejor reconocimiento a esta clase 
trabajadora, que devolverle esa justa conquista que sig-
nifica su presencia en 'as delegaciones diplomáticas 
brindando así el homenaje a todos esos obreros que en-
tregaron su vida en aras de la democracia. 

Señores diputados, creo que en lo expresado dejo bien 
en claro el sentimiento que acompaña este proyecto, y 
espero de ustedes la comprensión del mismo, por lo que 
solicito a la Honorable Cámara, la aprobación del mismo 

José C. Blanco. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

58 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, por interme-
dio de los organismos que correspondan, realice un censo 
nacional a los efectos de conocer la magnitud del proble-
ma de desocupación laboral en todo el país, y de esta 
manera contar con elementos de juicio suficientes para 
elaborar planes tendientes a la reactivación económica 
dentro de la situación real por la que atraviesan los 
ciudadanos. 

José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a situación socioeconómica heredada por el gobierno 
actual de manos del proceso de facto, que instaurara una 
camarilla militar el 24 de marzo de 1976 y que se man-
tuviera durante siete largos años, es realmente siniestra, 
dado que no sólo se sumergió al país en una deuda 
externa varias veces multiplicada, sino que se destruyó 
todo el aparato productivo nacional, dejando en pie esca-
sas empresas nacionales y produciendo con esto una 
suerte de desocupación y subdesocupación que pone en 
peligro la existencia de miles de familias que hoy care-
cen de posibilidades, no ya de progresar sino lo que es 
más grave aún, de subsistencia. 

Bien conocemos que las intenciones de todos los par-
tidos políticos que hemos intervenido en la contienda 
electoral están dirigidas a la solución de este problema, 
desde distintos puntos de vista en cuanto a qué tipo de 

solución se daría, pero en definitiva está en la conciencia 
de todos que la magnitud del problema exige respuestas 
inmediatas. 

Pero, para conocer la real magnitud del problema, as! 
como el tipo de solución adecuada a las necesidades, 
sería necesario contar con toda la información que aporte 

j elementos de luicio claros, v luego en virtud de ello, 
planificar soluciones reales en base a datos concretos. 

Por lo expresado en estas lineas, creo que lo más con-
veniente a los fines de poder prever soluciones es reali-
zar un censo nacional v, contando con la información 
precisa, estaremos así en condiciones de elaborar medi-
das concretas dando soluciones que estén encuadradas 

. dentro de las reales necesidades surgidas de la consulta 
a todo el pueblo, quien podrá expresar su situación 

, actual. 

I Creo que lo fundamentado expresa claramente el pro-
i blema que encara este proyecto y, por lo tanto, solicito 

de mis estimados colegas diputados la aprobación del 
presente proyecto. 

José C. Blanco. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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Li Cámara de Diputados de la Nación 

| RESUELVE: 
| Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que por inter-
I medio del organismo ministerial competente proceda a : 

1« — Restituir al patrimonio nacional, para su exclu-
sivo dominio y administración, los puertos particulares 
que operan según concesiones oficiales otorgadas con-
forme al decreto ley 10.059/43. Dichos puertos una vez 
reintegrado.1 al erario público serán administrados úni-
camente por la Administración General de Puertos. 

La nómina de puertos particulares que deberán pasar 
a poder de la Nación es la siguiente: 

Puerto/Muelle Ubicación 

a) S W I F T Río Paraná - Km 413,5 

b) Cenaro García Río Paraná - Km 423 

c) Celulosa Río Paraná - Km 436 

d) Sulfacid Río Paraná - Km 440 ,9 

e) Duperia! Río Paraná - Km 443,2 

f ) E S S O Río Paraná - Km 447,2 

g ) I N D O Río Paraná - Km 448,5 

h) El Tránsito Río Paraná - Km 449,5 

i) N I D E R A Río Paraná - Km 451 

i) Petroquímica Río Paraná - Km 453 

k) El Quebracho Río Paraná - Km 454,5 

D ACA Río Paraná - Km 446,2 

m) FACA Río Paraná - E x unidad I de 
J N G . e n Puerto 
Rosario. 

L a presente lista se cita a mero título ejemplificativo 
y no reviste carácter taxativo alguno, pudiendo ser am-
pliada de acuerdo a los requerimientos del interés na-
cional. 
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2f> — Declarar la caducidad de las concesiones otor- ¡ 
gadas según el ordenamiento legal precedentemente ci-
tado, para aquellos puertos particulares que aún uo 
tuviesen una antigüedad de 15 años, que se computará 
desde la fecha de su habilitación. Una vez declarada la 
caducidad, las instalaciones portuarias se reintegrarán 
al patrimonio nacional y serán destinadas para prestar 
un servicio público en su mismo lugar de ubicación, 
quedando su administración a cargo de la Administración 
General de Puertos. 

3 ' — Derogar las resoluciones 125/81 del ex Ministe-
rio de Comercio e Intereses Marítimos y 94-CA-AGP-81 
de la Administración General de Puertos. 

4 ' — Suspender por el término de dos años la regla-
mentación que correspondiera a la ley 22.080 (de po-
lítica portuaria). 

Jesús J. González. 

FUNDAMENTOS i 

Señor presidente: 
Tráese al dilucidamiento de esta cámara parlamen-

taria el tema de los puertos particulares, que por su 
incidencia en la economía nacional exige una rápida y 
clara ubicación en el nuevo contexto que le correspon-
derá en la Argentina democrática que hoy dichosamente 
vivimos. 

A nadie escapa que la estructura económico-financiera 
de nuestro país fue desarrollada sobre la base de la 
conveniencia de los intereses británicos. Basta a mero 
ejemplo ilustrativo reseñar las inmemorables páginas que 
al respecto escribieran Scalabrini Ortiz, Jauretche, Ferrer, 
Luna, Rosa, Scenna y tantos otros patriotas preocupados 
por el futuro argentino. Resulta hasta pueril destacar 
a esta altura de los acontecimientos el indubitable hecho 
de que la Nación presenta un trazado ferroviario y por- | 
tuario propio del carácter de factoría agroexportadora 
que le había asignado la doctrina manchesteriana. 

Clara consecuencia de esta deformación premeditada 
que se instrumentó sobre nuestra actividad económica 
y financiera es el paisaje portuario que evidenciamos 
estructuralmente. Por ello, algún autor una vez dijo 
que: "El sistema portuario argentino se caracteriza por 
la concentración de los puertos en la zona de produc-
ción agropecuaria, según el esquema original de prin-
cipios de siglo, que corresponde con la influencia ferro- . 
viaria. Este esquema perdura en razón de la heredada 
política de desarrollo centralizado, provocando la con-
centración de población en la zona central y despobla-
ción del resto, en especial del Sur, donde el límite de 
la zona activa lo da Bahía Blanca, convertida a su vez 
en el vértice de la Patagonia." (Ernesto Salas —Sistema 
portuario argentino— en Puertos y vías navegables - in-
fraestructura económica nacional 1977, de Alvarez, Ba-
queta y Salas.) 

De la mera lectura de este párrafo se colige la pre-
mura y rapidez con que debemos rehacer todo nuestro 
mapa económico, a fin de modernizar y mejorar las 
actuales y escuálidas exportaciones argentinas. Medio 
natural y cuasi único para aportar divisas a nuestra 
paupérrima balanza de pagos. En este punto del sector 
externo es donde adquiere especial relevancia la polí-
tica portuaria que fije el país. 

Pues bien, si principiamos nuestro análisis sobre la 
base de que err la actualidad la República Argentina 
prácticamente sólo exporta cereales y subproductos, co-
menzaremos a comprender la importancia que revisten 
los puertos particulares. De la nómina de instalaciones 
portuarias privadas reseñadas en la parte resolutiva de 
este proyecto podemos corroborar que la mayor parte 
de los mismos se dedica a la actividad exportadora ce-
realera. Entonces, aquí estas instalaciones dejan de ser 
una cuestión particular para convertirse en un interés 
nacional de clara influencia en la presente coyuntura. 

El mundo moderno nos prueba diariamente la especial 
gravitación que tienen tanto el petróleo como los ali-
mentos en la política interior y exterior de todos los 
países. Viene al caso refrescar algunos conceptos que 
al respecto vertiera Dan Morgan —profundo estudioso 
del tema cerealero internacional—, quien en su obra 
Los traficantes de granos dice textualmente que: " . . . No 
cabe duda de que los alimentos producidos por Estados 
Unidos han desempeñado importante papel en la polí-
tica exterior norteamericana durante casi todo el siglo, 
t Los alimentos ganarán la guerra > era un difundido lema 
de la primera guerra, ocasión en que los agricultores 
norteamericanos incrementaron su producción y los con-
sumidores de ese país comieron menos pan para que 
sus urgidos aliados contaran con más granos . . . " (obra 
citada, página 241, Editorial Abril S. A.) ; y posterior-
mente agrega que: " . . . L a conexión entre cereales y 
poder nacional quedó claramente expuesta en agosto 
de 1974, en un estudio de la CIA titulado Implicaciones 
potenciales de las tendencias en población, producción 
alimentaria y clima mundiales. Los analistas de la CIA 
llegaban a la conclusión de que la creciente dependencia 
del mundo respecto de los excedentes de granos norte-
americanos preanuncia un acrecentamiento de poder e 
influencia de los Estados Unidos de América, en especial 
respecto de los países pobres y deficitarios en materia 
de a l imentos . . . " (obra citada, página 247) . 

Opinión harto interesante, sobre todo si se compu-
ta el elemental factor de que fue dictada por el —qui-
zá— mejor servicio de espionaje del mundo, que por 
añadidura pertenece a la primera potencia terráquea. 
Indudablemente, los argentinos, hasta que no aparezcan 
en nuestro horizonte económico nuevos visos de saldos 
exportables industriales o primarios, sólo podremos con-
fiar en los cereales para mantener equilibrada la balanza 
de pagos. Tampoco puede desconocerse que las expor-
taciones de cereales son los únicos recursos sólidos con 
que contamos para afrontar la abultada deuda externa 
que se heredara del gobierno de facto. 

Amén de lo planteado, es dable destacar que los puer-
tos particulares en debate, se encuentran ubicados en 
la zona de la cuenca del Plata, que a pesar de ser una 
de las regiones más ricas del mundo, hoy presenta un 
cuadro de miseria y desolación indigno de ta genero-
sidad divina que la creó. 

Cereales y cuenca del Plata son causales más que 
suficientes para solicitar la pronta restitución al patri-
monio nacional de los puertos particulares que operan 
bajo el régimen previsto por el decreto ley 10.059/43. 
El Estado no sólo debe propender al desarrollo agrope-
cuario, sino que además debe directamente actuar sobre 
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su comercialización, transporte, etcétera; factores éstos 
que naturalmente ayudarán a la recuperación nacional. 

Una nación que no pueda dirigir, administrar y resol-
ver sobre sus medios de transportes y sus puertos, senci-
llamente carece de toda soberanía. Parte de la clave de 
nuestro despegue nacional se encuentra radicada en 
estos temas. Podríamos comparar la restitución al patri-
monio público de los puertos particulares con la nacio-
nalización que nna vez se hiciera con los ferrocarriles. 
Y en este aspecto, se tornan obligatorios los conceptos 
de Raúl Scalabrini Ortiz, que alguna vez dijera que: 
" L a nacionalización de los ferrocarriles que aquí postulo 
implica no solamente la expropiación de los bienes de las 
empresas privadas y extranjeras. Este acto reducido a sí 
mismo produciría uri beneficio nacional indudable. Tro-
caría el propietario privado y extranjero por el gobierno 
nacional, en quien debemos sentir representados nuestros 
mejores anhelos. Pero el cambio debe ser más profundo. 
E l ferrocarril debe cesar de estar al servicio de su pro-
pio interés. Debe dejai de perseguí! la ganancia como 
objetivo. Debe cambiar por completo la dirección v el 
sentido de su actividad para ponerse íntegramente al 
servicio de los requerimientos n a c i o n a l e s . . . " (Historia 
de los ferrocarriles argentinos - página .398). 

La simple sustitución de la palabra "ferrocarriles" por 
"puertos particulares", y lo dicho anteriormente, podría-
mos suscribirlo como de nuestra propia factura. El espí-
ritu nacional destacado es el que acompaña al presente 
proyecto. 

Pero más allá de los lincamientos políticos trazados 
hasta aquí, también existen causas jurídicas que obli-
gan a la recuperación patrimonial planteada. El mismo 
decreto ley 10 .059/43 ordena en su artículo primero 
textualmente que: " . . . las concesiones a título precario 
y gratuito otorgadas por el Poder Ejecutivo nacional a 
particulares para construir obras e instalaciones desti-
nadas al embarque, desembarque, trasbordo, traslado o 
almacenaje de mercaderías pasarán sin cargo alguno a 
poder del Estado nacional en perfectas condiciones de 
uso, después de 15 años, contados desde la fecha de su 
habilitación, siempre que el gobierno nacional no haya 
previamente declarado su caducidad y que disponga 
destinar dichas instalaciones para prestar un servicio pú-
blico en ese mismo lugar. Vencido dicho plazo y hasta 
tanto el Estado nacional no resuelva tomar a cargo 
dicha prestación, el usufructuario queda obligado a pa-
gar un derecho anual de explotación, debiendo las em-
barcaciones que operen en muelles privados abonar los 
mismos derechos como si se tratara de un muelle fis-
cal 

E l ordenamiento legal citado es claro y contundente 
en cuanto a los derechos de! Estado nacional con res-
pecto a los puertos particulares. Su hermenéutica prístina 
nos exime de abundar en mayores comentarios; debién-
dose solamente añadir que llevándose a cabo las resti-
tuciones al patrimonio nacional que determina este pro-
yecto, no se está afectando ni cercenando ningún interés 
privado y menos aún actuándose en forma desaprensiva , 
o caprichosa. En el caso de marras, más que tratarse de ¡ 
una nacionalización o expropiación de bienes privados, j 
en realidad se trata de un recupero por parte del Estado ! 

de derechos y facultades que oportunamente delegara en 
personas c empresas privadas. Tanto la jurisprudencia 
como la doctrina es clara y pacífica en cuanto a conce-
siones otorgarlas por el Estado a los particulares, sobre 
todo en materia de comienzo y cesación de las mismas. 
Para el caso de los puertos que superasen los 15 años 
de antigüedad la cuestión se dirime con el simple cómpu-
to matemático que se colige desde su fecha de habili-
tación hasta el momento y en el caso de aquellos puei-
tos que no registrasen la edad prevista por el decreto 
ley 10.059/43, el mismo precepto legal faculta amplia-

I mente al Estado para determinar la caducidad de las 
concesiones otorgadas. 

Resulta inexplicable que en una zona de! país poten-
cialmente rica pero en la actualidad paupérrima, todavía 
los argentinos nos demos el lujo de poseer puertos par-
ticulares que obviamente impiden al Estado fiscalizar, 
regular y distribuir con equidad la riqueza nacional que 
se genera en ese emporio económico que se conoce co-
mo cuenca del Plata. Los tiempos que corren obligan, 
frente al cuadro de caos y anarquía económica que te-
nemos, que el Estado asuma una posición de vanguar-
dia y dirección de nuestro principal saldo exportable 
como son los cereales. 

Finalmente, se solicita la derogación de las resolucio-
nes 125/81 del ex Ministerio de Comecrio e Intereses 
Marítimos y la 94-C.A.-A.GP.-81, que basándose en 
aparentes razones de contradicción entre la ley 22.080 
(dictada por el Proceso de Reorganización Nacional) y 

el decreto ley 10.059/43 suspendieron la facturación y 
cobro de los servicios de uso de puerto y a las cargas a 
las operaciones en instalaciones portuarias particulares. 
Esta inconsulta medida le ha hecho perder al Tesoro 
nacional aproximadamente un monto de unos doce mi-
llones de dólares anuales. Friolera cifra, sobre todo si 

i se valora el estado calamitoso que presentan nuestras 
finanzas públicas. 

En cuanto a la ley 22 .080 se solicita se suspenda por 
dos años su reglamentación, ya que la misma sólo con-
tiene indicaciones de política y en ningún momento de-
roga el decreto ley 10.059/43. Esta legislación debe ser 
revisada prudentemente a fin de que se constate con 
idoneidad su utilidad nacional. Por ello consideramos 
que el plazo previsto permitirá evaluar concienzuda-
mente la funcionalidad jurídica y económica de la mis-
ma. 

Por todo lo expuesto, es que solicito de la Honorable 
Cámara la aprobación de este proyecto, que basado es-
trictamente en la doctrina justicialista, la Constitución 
Nacional de 1949 y los postulados establecidos en el 
capítulo X V I , partes 1 y 2 de la plataforma política 
del Partido Justicialista sólo busca que la Nación Ar-
gentina recupere en forma presta parte de su dilapidado 
patrimonio, amén de las mejoras políticas y geopolíticas 
que se propician para nuestro comercio exterior cerea-
lero y la cuenca del Plata. 

Jesús J. González. 

— A la Comisión de Transportes. 
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60 ! 

La Cámaro de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Repudiar enérgicamente el criminal atentado perpe-
trado contra el domicilio del abogado Rodolfo Barraco 
A'-rnine, integrante de la delegación Córdoba de la Co-
misión Nacional sobre la Desaparición de Personas, el 
•1 de agosto del corriente año. 

Raúl O. Rabanaque. 

FUNDAMENTOS | 

Señor presidente: 
Con profunda indignación el pueblo de la Nación ha 

tomado conocimiento del criminal atentado contra el 
domicilio del doctor Rodolfo Barraco Aguirre. 

El hecho fue realizado luego de permanentes amena-
zas telefónicas para que el citado abandonara la inves-
tigación sobre los desaparecidos, y el último llamado 
precedió en sólo cinco minutos a! atentado. 

Este hecho demuestra una vez más que la mayor parte 
del aparato represivo se mantiene casi intacta y continúa 
actuando como lo denunció reiteradamente el Partido 
Intransigente. 

Ya lo dijo el doctor Barraco Aguirre: "Hay que tener | 
en cuenta que el trotyl no está en el comercio y es fácil 
detectar de dónde puede salir. Es un explosivo que sola-
mente lo tienen personas de determinadas instituciones. 
No hay al respecto duda alguna" ("Clarín". 6 de agosto 
de 1984). 

Este crimina) atentado representa un renovado intento 
de amedrentar al pueblo argentino. En tal sentido debe 
entenderse la amenaza telefónica recibida el día 5 de 
agosto, cuando se reunió el II Plenario Nacional de De- . 
reclios Humanos del Partido Intransigente en la ciudad 
de Córdoba. 

También coincide con el acto intimidatorio cometido 
contra la casa de la madre del secretario de prensa de 
Intransigencia y Movilización del Partido Justicialista, 
Eduardo Olguín. el día 5 de agosto, en la ciudad de 
Córdoba. 

Todas estas nefastas acciones tienden a amedrentar 
a la ciudadanía, para que cese en su reclamo de verdad 
y justicia respecto de los ciimenes atroces cometidos 
por la dictadura militar. 

No es casual que estos atentados se realicen en Cór-
doba, uno de los centros más terribles de la represión 
del terrorismo de Estado y donde la Conadep ha desa-
rrollado una urgente y valerosa labor por el esclareci-
miento de la desaparición de personas. 

Si bien es cierto que la estructura de poder polítíco 
ha cambiado definitivamente en la Argentina es necesario, 
para el p'eno restablecimiento de la vida democrática, 
que las autoridades produzcan de una vez, y para siem-
pre, la erradicación de estas bandas fascistas que pertur-
ban su consolidación. 

Raúl O. Rabanaque. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por medio de 
Jos organismos competentes, se informe sobre los siguien-
tes puntos: 

1. — Si se han adoptado recaudos para una adecuada 
distribución zonal y habitacional respecto a la afluencia 
diaria de ciudadanos chilenos en el sur del país. 

2. — Si se han dispuesto medidas especiales o de 
privilegio para la introducción indiscriminada de chile-
nos en el sur del país, mencionándose en su caso dis-
posiciones y alcances de las medidas gubernamentales 
y/o provinciales que existieren al respecto. 

3. — Si se tiene conocimiento que en la actualidad, 
en la ciudad de San Carlos de Barlloche, el flujo diario 
de introducción de ciudadanos chilenos oscila entre los 
50 y 60, y si lo hacen llamados por empresas, hoteles 
o en base a conocimientos técnicos, y si se han tomado 
medidas para el albergue y racionalización de los mis-
inos en dicha ciudad. 

4. — Si la autoridad ha tornado debida cuenta que el 
exceso demográfico puede significar no sólo distorsión 
laboral y social sino, incluso, pueden rozarse aspectos 
que hacen a la soberanía nacional. 

5. — Si se tiene conocimiento que en la Tierra del 
Fuego, Neuquén, Chubut y toda la provincia de Rio 
Negro la afluencia de chilenos también es notoria, in-
formándose sobre su número diario de ingreso. 

6. — S i no se impone, atento a la fluidez de ingreso 
de ciudadanos chilenos, medidas gubernativas y provin-
ciales que permitan no sólo su individualización y asen-
tamiento sino también la posesión imprescindible de 
conocimientos o aptitudes técnicas, o un trabajo efec-
tivo, que compatibilice las necesidades como los inte-
reses del país. 

Torcuafo E. Fino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El conocimiento de que por el sur del país se pro-

duce diariamente abundante e inusual introducción de 
ciudadanos chilenos, sin planes adecuados de localiza-
ción, alojamiento y ocupación, atento a las particulari-

j dades que ofrece el diferendo limítrofe, donde incluso 
se pueden rozar aspectos que hacen a la soberanía na-
cional, torna imprescindible contar con la información 
que requiere el presente proyecto de resolución. 

Torcuato E. Fino. 

—A las comisiones de Relaciones Exterio-
res y Culto, de Asuntos Constitucionales y de 
Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Naciór 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que infor-
me por donde corresponde a esta Cámara de Diputados 
sobre los siguientes temas: 

I . — Montos de los préstamos tomados por la ex Se-
cretaría de Estado de Intereses Marítimos en 1980 para 
dragado de canales de acceso a los puertos argentinos. 

I I . — Dichos préstamos tienen su correspondiente 
aceptación por el decreto 2 .232/80, y se solicita en re-
ferencia al mismo quiénes gestionaron tales solicitudes, 
cuáles fueron los estudios técnicos que aconsejaron tal 
solicitud y quiénes los firmaron, qué bancos realizaron 
dichos préstamos. 

III . — Qué encauzamiento tuvieron dichos préstamos, 
qué obras se realizaron, qué dragas la cumplimentaron, 
qué tiempo demandaron tales obras de dragado, qué 
control se ejerció sobre tales partidas. 

IV. — Si dichos préstamos ya fueron cancelados. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Tales situaciones como la que se plantea en el pedido 

de resolución solicitando informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintas partidas asignadas, ya sea por presupues-
to o por préstamos al exterior para mantener o profun 
dizar el dragado de los canales de acceso, implica llegar 
al conocimiento por los costos que implica tales ta-
reas, tomar cabal conocimiento de lo gastado en esta 
área tan vital para permitir la salida de nuestra expor-
tación. 

Luis S. Cásale. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la NJción 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que 
a través del Ministerio de Educación y Justicia se ins-
trumenten las medidas necesarias para que se concre-
ten los siguientes puntos: 

1. — Que en todos los establecimientos primarios y 
secundarios del país se dicten clases especiales sobre 
todo lo concerniente al problema de límites con Chile, 
y las distintas tratativas concretadas por la Argentina 
para su solución. 

2. — Que psas clases estén a cargo de especialistas 
en cuestiones limítrofes, cuyos antecedentes deberán ser 
cuidadosamente estudiados por las autoridades educa-
cionales, y a quienes se les suministrará información 
actualizada sobre Jas tratativas gubernamentales. 

3 . — Que en esas clases especiales sea tocado asimis-
mo el tema del llamado a plebiscito para el tema Beagle, 

recientemente instrumentado por el gobierno nacional, 
y que se expongan las posiciones y fundamentos de los 
distintos partidos políticos sobre el tema. 

4 . — Que se estudien las medidas necesarias para que 
regularmente se dicten, a partir del año entrante y en 
forma permanente, materias relacionadas con la delimi-
tación limítrofe y sus antecedentes. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La falta de información registrada en los últimos tiem-

pos con referencia al problema del Beagle, y ¡as trata-
¡ tivas realizadas a nivel oficial para tratar de llegar a 
! una solución con Chile por el diferendo limítrofe, han 

sumergido a la casi totalidad de la población en un 
oscuro túnel de incógnitas. 

Pienso que no escapa al criterio de la mayoría de los 
habitantes la necesidad de mantener ciertas reservas con 
relación a la marcha de las negociaciones, sobre todo 
en lo referente a la intervención de Su Santidad el Papa, 
pero de todos modos el tema reviste tanta importancia 
para los destinos del país que hace necesaria una debida 
clarificación por parte de los entendidos. 

E s por ello que pienso que el ámbito educacional ea 
el más indicado para concretar la preparación necesaria 
que nuestra juventud debe tener sobre este tema. Esa 
información debe ser mucho más amplia de la que con-
signan habitualmente los distintos medios de informa-
ción, y debe contener antecedentes del conflicto y sus 
alternativas. 

Asimismo entiendo que es fundamental, en este pro-
ceso democrático por el que estamos transitando, que 
se conozca la posición que sobre el tema Beagle poseen 

¡ las distintas agrupaciones políticas reconocidas, tanto de 
i nuestro país como de Chile. 

Mediante este sistema se podrá preparar a fondo a 
nuestra juventud en el conocimiento de temas tan im-
portantes para la soberanía nacional, los que luego serán 
retransmitidos a sus propias familias por los interesados. 
L a instrumentación de estas clases no demandaría ma-
yores gastos para el Ministerio de Educación, ya que se 
podría conseguir el concurso de personas capacitadas 
que podrían llegar a prestar esos servicios en forma gra-
tuita. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Educación. 

6 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional con el objeto 

de que, por intermedio del Ministerio de Economía, 
firme el contrato de préstamo que el Banco Interame-
ricano de Desarrollo (BID) tiene destinado a la reali-
zación del proyecto de Expansión y Mejoramiento de la 
Educación Técnica Agropecuaria ( E M E T A ) antes del 
1? de septiembre de 1984. 

César F . Masinl. — José L, Manzano. 



Agosto 187 y '• 1 0 d e 1 9 8 4 C A M A R A D E D I P U T A D O S D E L A N A C I O N 2789 

•FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El gobierno de la Nación tiene a su consideración 

la suscripción de un contrato por el cual el Banco Inter-
americano de Desarrollo (BID) entregaría u§s 78.500.000 
no reintegrable, de un total de uSs 133.400.000, a los 
efectos de mejorar y expandir la educación técnica 
agropecuaria (EMETA) , en un plan que abarcaría a 
16 provincias. 

Ese convenio, que es de fundamental importancia 
liara la provincia de Mendoza, en tanto podría des-
arrollar la estructura física, equipamiento y desarrollo 
educativo e institucional de las escuelas Técnico-Agro-
pecuaria de Real del Padre y Técnico-Agropecuaria 
Martín Güemes, de La Llave, ambas del departamento 
San Rafael, y la Miguel A. Pouget, de Guaymallén, 
lia sido materia de preocupación en la provincia, tanto 
es así que se ha presentado un proyecto en ese sentido 
en la Cámara de Senadores de Mendoza. 

Ahora bien: en tanto el 1° de septiembre de 1984 
vence el plazo acordado por el BID a esos efectos y 
teniendo en cuenta que el proyecto EMETA comenzó 
a elaborarse en 1980 y su aplicación integral permi-
tirá el mejoramiento de la enseñanza agropecuaria en 
todo el país. Y por tener Mendoza avanzados estudios 
sobre el particular, es que consideramos que este hono-
rable cuerpo debe dirigirse al Poder Ejecutivo con el 
objeto de que proceda a su aprobación inmediata y 
antes del plazo señalado. 

Tenemos conocimiento que, si bien es aceptado por 
el Ministerio de Educación, la Secretaría de Hacienda 
y de Planificación objetaría los montos convenidos. Por 
ello, solicitamos se apruebe, en forma urgente, el pre-
sente proyecto de resolución. 

César F. Masirti. — José L. Manzano. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Finanzas. 

65 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que por inter-
medio del Ministerio de Trabajo proceda a reabrir la 
delegación General Alvear y la inspectoría Villa Atuel, 
ambas de la provincia de Mendoza, del Ministerio de 
Trabajo de la Nación. 

César F. Masini. — José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las delegaciones regionales del Ministerio de Trabajo 

de la Nación han cumplido una gran labor en la solu-
ción de los problemas laborales en todo el país. Asi 
se evitó infinidad de conflictos, se posibilitó el cumpli-
miento de las normas laborales y se le dio solución 
efectiva a los trabajadores de toda la República. 

Sin embargo, y a pesar de ello, el Proceso se encargó 
de cerrar varias de esas delegaciones, a los efectos de 

hacer posible, sin duda, la antinacional política econó-
mica urdida por la Trilateral Commission, con la com-
plicidad de sus personeros locales. 

De esa forma levantaron las oficinas respectivas del 
departamento General Alvear y la del distrito Villa 
Atuel, de la provincia de Mendoza, con lo que se creó 
un verdadero problema social en esos dos importantes 
puntos de la zona, ale adas hoy de una regional ubi-
cada a 90 y a 70 kilómetros, respectivamente, como 
es la radicada en la ciudad de San Rafael, de! departa-
mento del mismo nombre. 

Por ello, por la importancia que tienen las zonas 
señaladas en 1a región, por la necesidad imperiosa que 
exista una entidad como la que se cerró en la vida 
de esos pueblos, evitando viajes que hacen de imposible 
planteamiento las cuestiones laborales. Para evitar, en 
suma, que siga reinando la anarquía en las relaciones 
laborales de esas ciudades, es que atento esta nueva 
etapa que vive la Nación solicitamos la reapertura, en 
forma inmediata, de las regiones peticionadas. 

César F. Masini. — José L. Manzano. 

-—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

66 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo, con relación a expresiones 

vertidas en la sesión del martes 26 de junio de 1984 del 
denominado "consejo de Estado" en la República Orien-
tal del Uruguay, a fin de solicitarle: 

a) Se sirva tomar nota de las expresiones ofensivas 
hacia la persona del señor presidente de la Nación y del 
señor embajador de nuestro país ante aquella República, 
emanadas de sus gobernantes de facto, y que surgen de 
la edición del diario de sesiones de aquel organismo, 
número 530, que se acompaña como "anexo" de la pre-
sente, con motivo de la expresión de las conocidas in-
quietudes generadas en la Argentina por la prisión del ex 
senador VVilson Ferreira Aldunate y otras violaciones a 
las libertades públicas y derechos humanos en la vecina 
orilla; 

b) Se sirva disponer, por intermedio del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto de la Nación, la expresión 
de las protestas del caso ante aquel gobierno y la reite-
ración de la preocupación argentina y mundial por la 
violación de los derecho.' del pueblo uruguayo. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. — 
Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Es conocido el estado de la situación sociopolitica de 

la República Oriental del Uruguay, subyugada desde 
hace once largos años por una dictadura militar usurpa-
dora de la voluntad de nuestros hermanos orientales. 
Esa dictadura ha instalado en el ámbito del Poder Le-
gislativo de aquel país, a un organismo llamado "consejo 
de Estado", que completa asi el proceso de sustitución 
del veredicto ciudadano. 
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No pudo ni puede sernos indiferente a los argentinos 
la suerte de la democracia en la vecina orilla; común es 
nuestro origen histórico desde los tiempos de los glorio-
sos Artigas y Lavalleja; común será nuestro porvenir en 
libertad. Siendo así, no es de extrañar que, apenas rei-
niciada en nuestro país la vida democrática, haya sido 
preocupación de sus autoridades la suerte de nuestros 
hermanos orientales. Y en cada oportunidad, así lo han 
demostrado tanto el Poder Ejecutivo, como el Honorable 
Congreso. 

El señor presidente de la Nación y el señor embajador 
argentino en aquel país, expresaron su preocupación por 
la prisión del ex senador Wilson Ferreira A Id una I e y 
otras violaciones a las libertades públicas y a los derechos 
humanos en el Uruguay. Lo hemos hecho, en varias 
oportunidades, diputados de la bancada oficialista, justi-
cialistas e intransigentes. No están lejanos los tiempos en 
que las dictaduras militares, de éste y del otro lado del 
Plata, cometían asociadas las más atroces violaciones a 
los derechos humanos, "moviendo" las fronteras según 
las directivas de la llamada "doctrina de la seguridad 
nacional", impulsada por los centros mundiales del poder, 
celosamente obedecidos por los militares cipayos. Está 
caliente aún, en Buenos Aires, la sangre de aquellos des-
tacados uruguayos llamados Zelmar Michcllini y Gutié-
rrez Ruiz. 

Nuestra deuda en ese sentido con la comunidad inter-
nacional, signataria del Pacto de los Derechos Humanos, 
comenzó a hacerse efectiva desde el momento mismo en 
que el pueblo argentino pudo hacer valer su decisión y 
puso fin, aquí, a la dictadura militar. El señor presi-
dente y el señor embajador, como en su momento los 
legisladores, no han hecho sino cumplir con esa deuda 
y con ese mandato de la ciudadanía. De ahí que las 
expresiones agraviantes vertidas por miembros de aquel 
"consejo de Estado", aunque dirigidas al titular del Po-
der Ejecutivo y al embajador, nos comprenden a tudos 
los argentinos y, en particular, a quienes, desde el Par-
lamento, ejercemos la representación del pueblo. 

Nuestra cancillería debe hacer efectivas de inmediato 
las protestas del caso; y debe reiterar, también, el inva-
riable derecho de la comunidad internacional —incluido, 
obviamente, nuestro país— a preocuparse por los dere-
chos del hombre y del ciudadano, allí y cuando estos 
derechos fueren desconocidos. 

Miguel Unamuno. — Roberto J. García. — 
Héctor M. Maya. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

67 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Solicitar al Poder Ejecutivo se sirva informar si 
obran, dentro de su esfera, informaciones acerca del 
número de ancianos en estado de abandono existentes 
en el país; y qué medidas se han adoptado y/o se 
proyectan para atender a dicho problema. 

Héctor M. Maya. "— Miguel'Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Recientes denuncias, formuladas por especialistas en 

la materia, que han tenido trascendncia periodística, 
revelan que existen en el país medio millón de ancianos 
en estado de abandono. 

La revelación de cifra tan alta es de por sí alarmante, 
en un país donde en un tiempo la ancianidad tuvo pro-
tección constitucional —nos referimos a la Constitución 
del año 1949—; como para que ia sociedad permanezca 
indiferente frente al problema. 

Más allá de las situaciones —no ajenas a la involución 
general del país en los últimos años— que hayan con-
ducido a esta situación dramática, interesa específica-

[ mente determinar si los organismos administrativos com-
petentes, tienen establecido si, efectivamente, esa es la 

^ cifra de ancianos que soportan miseria y abandono, y 
si el Estado tiene previstas políticas para atender, con 
la urgencia del caso, a este verdadero drama social. 

El Ministerio de Salud y Acción Social, específica-
mente la Secretaría de Desarrollo Humano y Familia, 
deben una rápida explicación al respecto. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

68 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1. — Rendir homenaje a José Hernández, con motivo 
de cumplirse el 10 de noviembre de 1984 el sesqui-
ccntenario de su natalicio. 

2. — Disponer la publicación, a cargo de la Imprenta 
del Congreso de la Nación, de una edición económica 
de sus obras más relevantes, acompañada de una bio-
grafía de Hernández. 

3. — Invitar a la Legislatura de la provincia de Bue-
nos Aires, de la cual Hernández fue miembro destacado, 
a adherir al presente homenaje. 

4. — La edición a que se refiere el artículo 2o de la 
presente resolución estará a cargo de una comisión de 
cinco miembros, designada por esta Honorable Cámara, 
pudiendo sus componentes no pertenecer al cuerpo. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. — 
Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El gaucho Martín Fierro, obra cumbre de nuestra 

literatura, ha sido virtualmente traducida a casi todos 
los idiomas del mundo. Casi desde su nacimiento, en 
nuestro país, este libro —en sus ediciones de papel de 
estraza— vendíase en las pulperías como un producto 
más, como un comestible, de los que consumía nuestra 
gente de campo, es decir, la raza gaucha en vías de 
extinción al comenzar a diagramarse el país agroexpor-
tador, en las presidencias de Mitre y Sarmiento. 
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El Martín Fierro uo es desconocido, como noticia, 
para nadie; pero nuestra cultura colonizada, nuestra 
"inteligencia" liberal, cristalizadas en el proyecto de 1880, 
han preferido relegarlo a un puesto en la denominada 
"literatura gauchesca". Y en este marco de referencia, 
José Hernández, nuestro autor, aparece "encajonado" con 
otros poetas del siglo pasado —Hilario Ascasubi, Esta-
nislao del Campo—, por más que estos últimos expre-
saron el lenguaje elitista de las minorías, esencialmente 
despectivo hacia el gaucho, nuestro antepasado. 

A diferencia de ellos, Hernández expresaba la pro-
testa del gauchaje reprimido y explotado en nombre de 
la "civilización" y contra la "barbarie", esa concepción 
prehistórica que pretendió ser aplicada a nuestra histo-
ria del siglo XIX. Seguramente por eso, el único Her-
nández que se ha rescatado oficialmente es el literato, 
mientras se oculta sistemáticamente al político, al 
hombre público, que engendró al primero. No es casual 
esta limitación impuesta por el coloniaje cultural, puesto 
que nuestro autor era un militante de las causas na-
cionales, del federalismo frente al unitarismo, de las 
provincias frente al centralismo porteño. 

Hombre culto como el que más, fue periodista, escri-
tor, militante político de la Confederación argentina, 
secretario y asesor de caudillos federales, sin haber olvi-
dado las tareas de campo que llenaron los primeros 
años de su vida; de aquellos iniciales contactos con el 
gaucho nació su profunda vocación liberadora de este 
ser marginal de nuestra sociedad decimonónica. Y como 
toda vocación liberadora en un país dependiente tiene 
connotaciones sociales, José Hernández reivindicó social-
mente al gaucho en su obra épica, denunció y censuró 
el asesinato del general Peñaloza y reivindicó por es-
crito nuestra irrenunciable soberanía sobre las islas 
Malvinas. 

Este Hernández global es el que pretendemos res-
catar en el año del sesquicentenario de su nacimiento; 
este hombre que nació en el país de Martín Fierro y 
murió siendo "el sonador de Martín Fierro" es el que 
deben conocer, sin retaceos ni limitaciones, las nuevas 
generaciones de argentinos. Y es el Congreso, pues Her-
nández fue además un legislador destacado, el poder 
que debe ocuparse preferentemente de asegurar para 
aquél el merecido homenaje, precisamente en los tiem-
pos actuales en que parecen resonar sus versos: "Los 
hermanos sean unidos . . . " . 

Miguel Unamimo. — Roberto J. García. — 
Héctor M. Maya. 

—A las comisiones de Educación, de Legis-
lación General —especializadas— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

V.I 
La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional —Secretaría de 
Hacienda— a los efectos de hacerle saber que vería 
con agrado se eleve de categoría a la agencia Con-
cordia de la Dirección General Impositiva, elevándosela 
al rango de región. 

Bernardo I. R. Salduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Situación funcional oficina Concordia de la 
Dirección General Impositiva 

Esta dependencia venía funcionando hasta el año 
1962 en calidad de lo que en la actualidad se deno-
mina región, conforme la estructura funcional del orga-
nismo; con anterioridad se denominaba delegación re-
gional y tenía jurisdicción prácticamente sobre toda la 
Mesopotamia, supervisando por ese motivo a los distri-
tos que en aquel entonces existían, y que por diversas 
reestructuras que se fueron sucediendo, algunos fueron 
eliminados o transformados. Por aquel entonces funcio-
naban como distritos: Paraná, Victoria, Gualeguay, Gua-
leguaychú, Concepción del Uruguay, Curuzú-Cuatiá y 
Posadas. 

A partir del año mencionado se la rebaja de catego-
ría transformándola en agencia, situación que se man-
tuvo hasta el año 1980 en que se le vuelve a restar 
jerarquía por imperio del decreto 453/80, transfor-
mándola en distrito. 

Es del caso señalar, como dato complementario, que 
en 1970 comienza a funcionar la región Paraná, como 
consecuencia de la estructura dispuesta por decreto 
8.381/69 —complementada por decreto 8.489/72— pa-
sando a depender de aquel lugar, habiendo estado has-
ta entonces bajo jurisdicción de región Rosario. 

La oficina Concordia tiene bajo su jurisdicción en la 
actualidad a los departamentos Concordia, Federación, 
Federal, San José de Feliciano y Villaguay. Cuando re-
vistaba como agencia supervisaba además al distrito 
Curuzú-Cuatiá y receptoría Paso de los Libres. 

De acuerdo a las características de cada una de las 
oficinas que integran la DG1 y a la naturaleza de las 

; actividades, el organigrama conforme al decreto 453/80 
¡ establece, para el interior del país las siguientes divi-

siones: zonas, regiones, agencias, distritos, y receptorías, 
cumpliendo cada una de ellas las siguientes funciones: 

Zonas: tienen como misión coordinar, supervisar y di-
rigir en todo el ámbito de las regiones a su cargo los 
planes, normas y procedimientos emanados de la su-
perioridad. 

Regiones: efectúan las tareas inherentes a la percep-
ción de gravámenes y realizan controles a los efectos de 
comprobar y mejorar el grado de cumplimiento de las 
obligaciones fiscales por parte de los contribuyentes. 

A su vez supervisan las tareas que realizan las agen-
cias, distritos y receptorías de su jurisdicción en todos 
los aspectos impositivos, contables, financieros y admi-
nistrativos a través de las funciones específicas que cum-
plen las distintas divisiones, secciones y oficinas. 

Agencias: estas oficinas se encuentran redimensionadas 
i en dos secciones, a saber: recaudación y fiscalización, 
i teniendo a su cargo la primera la recepción y control 

de los elementos que hacen al cumplimiento de las obli-
gaciones fiscales y la segunda verificar las declara-
ciones juradas a través de los planes de fiscalización 
preparados por la dirección correspondiente. Es decir 
que cumplen tareas específicas delimitadas a las fun-
ciones de cada una de ellas. 
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Cada sección cuenta con su jefatura, aparte existe la 
jefatura propia de la agencia que cumple con la fun-
ción especifica encomendada. 

Distritos: estas oficinas cuentan con una sola lefatura 
que controla la totalidad de las tareas necesarias para 
lograr el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 
los contribuyentes asi como también las relacionadas con 
el personal, documentación y bienes de su datación. 

Receptorías: realizan tareas de recepción de los ele-
mentos que bacen a la recaudación de los impuestos, 
dándoles el curso v la derivación correspondiente 

Corno se puede advertí:, la organización tunciouai de 
las agencias permite un ine.oi seguimiento y coutioi del 
cumplimiento fiscal pur parte de los contribuyentes, a 
iin de allega: recursos al erario —los que luego son uti-
lizados para satisface: las necesidades de los ciudadanos— 
y cumplir de esta manera, con mayoi eficacia los prin-
cipios que rigen la administración tributaria. 

Por otra parte cabe destacar, como dato ilustrativo 
para el cambio de postura, que luego de la última quita 
de categoría a la oficina se produjeron hechos auspi-
ciosos en la zona de influencia dignos de ser mencio-
nados, a saber: la habilitación total de la represa de 
Salto Grande, la habilitación del puente ferrovial que 
corona la misma, lo que trae apareado la importación 
y exportación de productos. Por esa techa comenzó a 
funcionar en esla ciudad una sucursal del Banco del 
Iguazú y otra del Banco Mesopotámíco Cooperativo 
Limitado, sumándose a las instituciones bancarias tra-
dicionales que ya existían. 

Luego suman sus servicios el Banco Financiero Ar-
gentino, el Banco Cooperativo del Este, el Banco Ins-
tituc.onal y el Banco de Galicia. 

En total y dentro de la jurisdicción de la oficina fun-
cionan actualmente 32 instituciones bancarias. 

Concordia es una ciudad ubicada en la frontera, con 
un potencial económico que va incrementándose cons-
tantemente, donde diversas industrias e instituciones van 
asentando sus bases. Asimismo la diversificación de 
fuentes de producción de la zona hace que el movi-
miento sea constante. Los citrus, el arroz, la ganadería, la 
forestación, la gran variedad de cultivos, la avicultura, 
la industrialización de todos esos productos en fábricas 
de jugos molinos arroceros, aserraderos, galpones de 
empaque, etcétera. 

En cuanto al movimiento propio de la oficina se 
puede mencionar que se ha incrementado notable-
mente, luego de la ampliación de la base de generaliza-
ción del IVA y el incremento de su planta de personal 
a! incorporarse inspectores en número tal que fue posi-
ble formar dos equipos completos 

Todas estas cuestiones, como las lerspectivas extra-
ordinarias de progreso que se vislumbran para el futuro, 
más recientemente el trabajo de planificación para la 
instalación del parque industrial en la zona; el aseso-
ramiento del escuadrón 4 de gendarmería a efecto de 
establecer controles atinentes a su función específica, 
hablan a las claras de todo lo que pueda acontecer, 
siendo ésta, se estima, una oportunidad para replantear 
la situación funcional de la oficina otorgándole la jerar-
quía que la zona de influencia merece. 

Por otra parte no existiría un incremento del costo 
operacional significativo en razón de que, conforme a la 
estructura de una agencia. Concordia está en condicio-
nes de asumir esa posición de inmediato. 

Bernardo l. R. Salduna. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

70 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva in-
formar acerca de las razones poi las cuales la rectora 
del Colegio Nacional de Merlo provincia de Buenos 
Aires, facilitó a la policía de aquella provincia, los 
nombres de los alumnos que componen la dirección del 
Centro de Estudiantes. 

Roberto I. García. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Informaciones periodísticas del 7 de agosto dan cuenta 

del malestar reinante en el colegio nacional con asiento 
en Merlo, provincia de Buenos Aires, a raíz de que el 
mismo fuera visitado por personal policial de aquella 
provincia, el que requirió los nombres de los alumnos 
que componen la Comisión Directiva del Centro de Es-
tudiantes. 

Mas allá de la responsabilidad policial por esta actitud 
inadmisible en un Estado de derecho, que es de resorte 
de los poderes de aquella provincia, promoveremos aquí 
un pedido de explicaciones sobre el caso a las autori-
dades nacionales de las cuales dependen los estableci-
mientos de enseñanza media. 

El hecho de ser la rectora del colegio citado la res-
ponsable de haber cumplimentado el inadmisible reque-

l rimiento policial, hace responsables a las autoridades 
| del Ministerio de Educación y justicia, de las cuales 
¡ aquella depende de su actitud. 
I Este no es el primer hecho ocurrido en estableci-

mientos de ese ministerio como prolongación siniestra de 
prácticas heredadas de la dictadura militar. Pero ha de 
ser especial preocupación de las autoridades, que sea el 
último. 

El Poder Ejecutivo debe una explicación al respecto 
al Parlamento y al país. 

Roberto ). García. — Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

71 

La Cámara de Diputados de la Nación 
r e s u e l v e : 

Solicitar al Poder Ejecutivo se sirva informar si en 
él Ministerio de Salud y Acción Social existen informa-
ciones y controles acerca de la existencia y funciona-
miento de las denominadas residencias geriátricas o 
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clínicas geriátricas u hogares geriátricos, indicando, 
en su caso, número de tales establecimientos, número 
de personas internadas en los mismos, tipos de control 
médico a los internos, costo de sus aranceles y tarifas 
y mecanismos de supervisión a cargo del Estado. 

Roberto ¡. García. — Miguel Unamuno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es importante el número de ancianos cuyas familias, 

por distintas razones que no son del caso considerar 
en el presente, los han derivado a establecimientos co-
merciales que se dedican a albergarlos, bajo distintas 
formas y condiciones. 

El problema es lo suficientemente delicado como para i 
que el Estado se interese en forma directa por el mismo, 
puesto que el cuidado de los hombres y mujeres en sus 
últimos años de vida constituye una verdadera deuda 
social. i 

Es por esto indispensable que se sepa, con los detalles 
del caso, cuántos y de qué tipo son esos establecimien-
tos —llámense albergues, residencias, clínicas, etcétera— 
que existen, número de personas internadas en los mis-
mos, tipo de atención que reciben, aranceles que se 
perciben y toda otra información que tenga que ver con 
la salud, seguridad y comodidad de este sector de la 
sociedad argentina. 

En un país que acaba de recuperar la democracia, 
que se pretende participativa, es fundamental realizar 
la necesaria solidaridad social del conjunto hacia los 
.sectores que, por distintas razones, han de ser protegidos 
y considerados. 

Roberto ]. García. — Miguel Unamuno. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

72 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Solicitar al Poder Ejecutivo, con relación al agente 
Miguel Angel Ambertin, del Banco Hipotecario Nacio-
nal, informe sobre las causas que determinaron la ce-
santía del mismo, con expresión de las disposiciones 
legales y/o administrativas en que se apoya dicha me-
dida. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]• García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El objeto del presente pedido de informes al Poder 

Ejecutivo radica en un hecho que estimamos incom-
patible con lo que debe ser la vida administrativa en 
un estado de derecho. 

Un agente del Banco Hipotecario Nacional, el señor 
Migue! Angel Ambertin, vio cerrada su situación de 
revista como empleado de dicho banco. Más allá del 
hecho de que esta cesantía, según lo ha denunciado 

el afectado, sería violatoria de las disposiciones legales 
y administrativas vigentes, tendría claras connotaciones 
de persecución política, que la tornarían aún mucho 
más cuf?stionabIe. 

El agente cesanteado no es un desconocido, particu-
larmente no lo es para las autoridades del banco. Se-
cretario administrativo de la Universidad de Luján, re-
nunció en 1976 a ese cargo por rechazar la política 
impuesta a la casa por la dictadura militar, que des-
pués la clausuraría, siendo reabierta hace unos pocos 
días por la administración constitucional. 

Se desempeñó como mozo en el banco, pero su per-
sona y su acción tuvieron trascendencia pública a raíz de 
la publicación de sendas cartas suyas, en los años 1982 
y 1983, en el diario "Clarín" de la ciudad de Buenos 
Aires. Cartas consideradas críticas por la dictadura, 
motivaron una rebaja de categoría en su situación de 
revista por las autoridades de facto. 

Cabe señalar que las preocupaciones del señor Am-
bertin se referían al estado de la niñez abandonada, en 
mérito a las cuales es colaborador del conocido Institu-
to de Menores y, actualmente, del propio secretario de 
Desarrollo Humano y Familia, doctor de Vedia. 

Como si todos estos antecedentes no contaran, o quizá 
porque para algunos sí cuenten, el señor Ambertin 
acaba de perder su empleo en el Banco Hipotecario 
Nacional. 

El Poder Ejecutivo debe, sin duda, una explicación 
circunstanciada de ello a los representantes del pueblo. 
La democracia argentina exige esa explicación. 

Miguel Unamuno. — Roberto ]. García. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

73 

La Cámara de Diputados de la Nación 
I 
| RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de que, 
I por intermedio de! organismo que corresponda, se auto-
i rice un cupo de producción de azúcar a la provincia 

de Entre Ríos, del orden de las 40.000 toneladas por 
año. 

Bernardo l. R. Salduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como es de conocimiento público, la instalación del 

ingenio azucarero en la ciudad de Victoria (Entre Ríos), 
que utiliza remolacha azucarera como materia prima, 
es ya una realidad en donde, no solamente está com-
prometida la empresa adjudicataria sino también el go-
bierno de la provincia. 

El plan agrícola que se está ímplementando por parte 
de la empresa se encuentra en la tiualización de la 

f primera etapa de siembra, la cual ya alcanza las 1.200 
hectáreas originalmente previstas, sumado a la incorpo-
ración de máquinas especiales destinadas al cultivo. 

El montaje de este ingenio significa un avance en 
instalación moderna y de alta tecnología, lo que dismi-
nuye sensiblemente los costos de fabricación. Por lo 
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tanto es necesario asegurar el funcionamiento del mismo 
mediante la autorización coi respondiente para la fabri-
cación del azúcar, lo que a su vez ratificará la política ! 
de fortalecimiento de las economías regionales sostenida 
en la plataforma de gobierno. 

Cabe señalar al respecto que la provincia de Entre 
Ríos, y a través de distintas medidas establecidas por 
el gobierno nacional, ha estado siempre postergada de 
todo tipo de concesiones que permitieran un crecimien- | 
to de su economía acorde a su riquezr potencial. Estos 
hechos lian provocado un vaciamiento poblacional y 
un sostenido y permanente descenso en nuestra partici-
pación al producto bruto interno nacional. 

En consecuencia es necesario recomponer esta situa-
ción, para lo cual es menester lograr que el Poder Eje-
cutivo nacional por intermedio de la Secretaría de De-
sarrollo Regional autorice un cupo de producción de 
azúcar en la provincia de Entre Ríos, del orden de las 
40.000 toneladas anuales como mínimo. 

El provecto que sometemos tiende a ese objetivo. 

Bernardo l. R. Salduna. \ 

—A las comisiones de Comeraio y de Indus- j 
tria. 

74 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo Nacional para que por 
intermedio del ministerio que corresponda, implemente 
la supresión de los efectos anómalos resultantes de la 
aplicación de las llamadas leyes de prescindibilidad 
21,274, 21.435, 21.703, 21.915 y 22.160; posibilitando 
de este modo en la medida en que fuera procedente la 
reincorporación del personal dado de baja por aplica-
ción de esos preceptos legales. 

Domingo A. Romano. — Jesús Rodríguez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Apenas transcurridos tres días desde la instalación 

del gobierno surgido del acto sedicioso del 24 de marzo 
de 1976, fue sancionada y publicada en el Boletín Ofi-
cial la que fuera denominada "ley de prescindibilidad" 
21.274, mediante la cual se autorizaba a dar de baja, 
por razones de servicio, al personal de los organismos 
del Estado nacional, provincial, municipal, entes autár-
quicos y organismos descentralizados. 

Esa facultad concluía el 31 de diciembre del mismo 
año 1976, pero posteriormente fue prorrogada sucesiva-
mente por las leyes 21.485, 21.703, 21.915 y 22.160. 

A través de las normas aludidas se plasmó la síntesis 
filosófica que sirvió de ideario a la represión irrestricta 
y que fue base y punto de partida del absolutismo moder-
no que sustituyó el estado de derecho en la comunidad 
nacional. 

Así fue como el funcionario de facto encargado de 
la gobernación de la provincia de Buenos Aires esbozaba 
públicamente el pensamiento de la autocracia de facto 

en estos términos: "Acabaremos con los terroristas, con 
los colaboradores, con los simpatizantes y con los indi-
ferentes". Esta persecución a ultranza se llevó a cabo 
dentro de la administración pública, a través de las 
normas citadas, las que fueron manifestación legisla-
tiva de los objetivos de ese estado de excepción que 
constituyó el nefasto Proceso de Reorganización Nacional. 

Para dar un pequeño margen de razonabilidad a la 
arbitrariedad que campea por todo el texto, el artículo 
3o recomendaba que las cesantías respondieran a la su-
puesta intención de producir un "real y concreto proceso 
depurativo de la administración pública, sin connota-
ciones partidistas o sectoriales". 

La aplicación mostró que el poder que la ley otorgaba, 
se instrumentaría como amia de intimidación y de 
persecución. 

Se dispuso que si el empleado declarado prescindible 
tenía una antigüedad cu el empleo mayor de seis meses, 
se hacía acreedor a percibir una indemnización equiva-
lente a un mes de sueldo por cada año de servicios o 
fracción mayor de seis meses. 

Por el artículo 6'-' se catalogó a quienes no tendrían ni 
siquiera el derecho a ser indemnizados. 

Como muestras de las "garantías" que imperaban, el in-
ciso 6o del citado artículo permitía cesantear sin indem-
nización a aquellos que constituyeran un factor real o 
efectivo de perturbación. 

Finalmente, se dejaba en suspenso hasta el 31 de di-
ciembre de 1976 cualquier normal legal que se opusiera 
a la ley, entre las cuales quedaba implícitamente inclui-
do el artículo 14 (bis) de la Constitución Nacional, con-
sagrado en la Convención Nacional reunida en Santa Fe, 
en 1957. 

Como puede verse, en unos escasos renglones resplan-
decía la suma del poder público y la soberbia. 

Como si la cesantía fuese poco, por el artículo 8o se 
establecía una suerte de capitis diminulio contra el ce-
santeado, ya que, además de quitarle el empleo, el per-
sonal dado de baja quedaba impedido de reintegrarse a 
la administración durante los cinco años subsiguientes 
sea como personal permanente, transitorio o contratado. 

De este modo, en nombre de la ley el más feroz en-
sañamiento se transformó en un arma de persecución con-
tra los empleados públicos. 

A todo esto habría que sumarle las anomalías resultan-
tes de su aplicación, teniendo en cuenta que fue utiliza-
da para dejar prescindible a personal sumariado y sin 
permitir que éste concluya, como asimismo a personal 
contratado por término menor de seis meses a quienes 
la misma ley no concede indemnización alguna, y pudien-
do en esos casos resolverse el contrato sin resarcimiento 
alguno y con total impunidad. 

Una vez instalado el gobierno constitucional, después 
del 10 de diciembre de 1983, comenzaron a llegar a las 
mesas de efnradas de los organismos del Estado las so-
licitudes de quienes habían sido despojados de sus fuen-
tes de trabajo marginando el debido proceso administra-
tivo, para recibir la reparación del arbitrario trato reci-
bido. 

Al no contarse con un texto legal único que encuadra 
la multiplicidad de casos y situaciones diversas que se 
fueron presentando, los organismos de la administración 
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se vieron obligados a improvisar sobre la marcha solucio-
nes de emergencia y pava casos particulares, motivo por 
el cual las soluciones que se encontraron resultaron di-
símiles y hasta encontradas entre sí. ' 

Este proyecto tiende a proporcionar los elementos de I 
organicidad y generalidad que deben imperar en los tex-
tos normativos. 

Una de las secuelas que requieren una solución inme-
diata es el impedimento de reingreso a la administración 
pública cuando aún no han transcurrido los cinco años 
desde la cesantía, pues hay casos que presentan algu- j 
ñas de estas situaciones: 

a) ya se cumplieron los cinco años; 
b) no han cumplido los cinco años y fueron indemni-

zados; 
c) no han cumplido los cinco años y no fueron indem-

nizados. 

La ley 22.160 cambió los términos del artículo 8e de la | 
ley 21.274 creando la posibilidad de que, en casos espc- I 
cíales, el Poder Ejecutivo nacional dispusiera excepciones i 
al impedimento de reingreso, en cuyo caso el agente de- | 
bía devolver una parte de la indemnización proporcional 
al tiempo que faltare para cumplir los cinco años. 

La Corte Suprema de la Nación ha resuelto en el ca-
so "Epelbaum Amado J. c/Instituto de Servicios Sociales 
Rancarios" (3-7-79), declarando la inconstitucionalidad 
de la norma del artículo 3c de la ley 22.160 que modificó 
a la 21.274, por resultar violatoria del artículo 16 de la 
Constitución Nacional que sólo requiere idoneidad como 
condición para el ingreso a los cargos públicos. 

Por otra parte, con una metodología e inspiración em-
parentada con la inquisición, se introdujo la categoría de 
agentes impuros integrada por todos aquellos que fue-
ron dados de baja, por imperio de la mentada depura-
ción. Esta calificación acuñada significó imputar una 
tacha ética de absoluta inconsistencia, cuando no exis-
ten pruebas que abonaran esa circunstancia, razón por 
la cual se hace menester reparar ese menoscabo ya sea 
a través de su reicorporación o bien cuando ésta no fue-
ra procedente, se hará expresa salvedad de que su egre-
so no obedeció a razón depurativa alguna. 

Estas someras reflexiones ponen en evidencia la nece-
sidad de que se dicte un decreto que derogue los efec-
tos, no las leyes denominadas de prescindibilidad para 
producir una rápida reparación de los agravios cometidos 
en nombre de un supuesto propósito de depuración ad-
ministrativa. 

Con supresión de los efectos, se pondrá término a las 
secuelas que quedaron del uso abusivo del poder, no 
sólo para satisfacer los legítimos reclamos de las vícti-
mas, sino también para proporcionar a la administración 
pública las pautas necesarias para solucionar los recla-
mos que se apilan en los estantes en espera de normas 
clarificadoras. 

A ese efecto sería indispensable tener presente los si-
guientes ítem: 

a) Contratados: Tratándose de empleados con con-
trato por tiempo determinado y de duración inferior a 
6 meses, que hubieran sido dejados prescindibles por apli-
cación de la ley 21.274 y sus prórrogas, deberá otorgarso i 

la correspondiente indemnización con arreglo a lo dis-
puesto en el régimen jurídico aplicable y siempre en los 
casos en los que la misma no hubiera sido oportunamen-
te percibida; 

b) Expresa salvedad: En los casos que fuera imposi-
ble el reintegro a los cuadros de la administración ya 
sea en forma provisoria o definitiva, junto con la con-
creta motivación que en cada caso así lo indique se hará 
expresa salvedad de que la imposibilidad de reingreso 
no obedece ni se vincula con causa depurativa alguna; 

c) Agente sumariado: En los supuestos de haberse 
aplicado a personal con sumario en trámite las leyes de 
prescindibilidad, y que medie su expreso pedido de rein-
corporación, corresponde la continuación de las diligen-
cias sumariales. 

Domingo A. Romano. — Jesús Rodríguez. 

—A las comisiones de Legislación del Traba-
jo y de Presupuesto y Hacienda. 

75 

La Camara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Expresar su más profundo repudio ante los úl-
timos atentados ocurridos en la ciudad de Córdoba, de-
biéndose resaltar el acaecido el día 6 de agosto próximo 
pasado por la madrugada, en contra de la sede de la 
CGT de la República Argentina, regional Córdoba, sita 
en el Sindicato de los Obreros Madereros. 

2? — Requerir al Poder Ejecutivo nacional una exhaus-
li a investigación sobre los mismos, a los fines de poder 
identificar a los responsables de los hechos vandálicos 
mencionados. 

Pedro A. Pcrajra. — Manuel A. Rodríguez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los últimos atentados ocurridos en la ciudad de Cór-

doba, esencialmente el efectuado contra la sede genero-
samente cedida por los trabajadores madereros a la 
Confederación General del Trabajo de la República Ar-
gentina —regional Córdoba—, lesionan sin lugar a dudas 
a todos los trabajadores organizados, que desean tran-
sitar en el marco de la convivencia y en paz el camino 
elegido por los argentinos el 30 de octubre de 1983. 

Estas acciones pretenden crear el clima propicio de 
inseguridad y terror, que afecte la democracia que entre 
todos debemos reforzar y defender día a día. Esa es 
nuestra decisión. 

No es la primera vez que se pretende atentar en 
contra del movimiento obrero, ya que no debemos olvi-
dar que los trabajadores y la dirigencia gremial cordo-
besa han sufrido como pocos la embestida del régimen 
y, también como pocos, respondieron con la serenidad y 
firmeza que siempre los han caracterizado. 

Los trabajadores nos encontramos firmemente empe-
ñados en fortalecer esta democracia, que supimos ganar 
en las calles, en las plazas y en las fábricas. 
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Es por ello que actos vandálicos como los analizados 
no pueden dejar de ser repudiados y exigen, por pai le 
de las autoridades del gobierno nacional, las medidas 
más enérgicas tendientes a la aclaración de los mismos, 
dada la necesidad de todos los argentinos de tenei en 
claro quiénes son los reales enemigos de la Constitución 
y la ley. 

Pedro A. Pereyra. — Manuel A. Rodríguez. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

76 

La Cámara de Diputados de la Nación 
r e s u e l v e : 

19 — Créase una cornis ón investigadora can el ob-
jeto de investigar las causas de la permanente poster-
gación de la instalación de la planta de soda solvay 
en San Antonio Oeste, provincia de Río Negro, como 
asimismo el estado actual en cuanto al cumplimiento 
del convenio firmado oportunamente entre el Estado y 
la empresa ALPAT S.A.I.C. 

2 ' — L a comisión oreada en virtud de lo dispuesto 
en el punto 19 estará investida de torlas las facultarles 
legales que resulten necesarias para alcanzar la finali-
dad perseguida. Especialmente se dispone que los orga-
nismos nacionales y provinciales, bancos oficiales o pri-
vados y demás dependencias vinculadas deberán colabo-
rar con la comisión y proporcionar las informaciones 
y documentación que se les requiera. Del mismo modo 
podrá realizar inspecciones y/o consultas en las empre-
sas, estab'ecimientos, cámaras u organizaciones relacio-
nadas con la actividad. 

39 — La comisión deberá expedirse en el término de 
120 días a través de un informe sobre el estado actual 
de lo detallado en el punto 19, así como emitir opinio-
nes para su saneamiento y correcto funcionamiento. El 
informe será remitido al Poder Ejecutivo para que éste 
tomo los recaudos pertinentes a efectos de solucionar 
los problemas que puedan imposibilitar su feliz concre-
ción, y al Poder Judicial en la eventualidad de ilícitos. 

49 — Dicba comisión estará integrada por siete dipu-
tados nacionales designados por el señor presidente de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, a pro-
puesta de los bloques parlamentarios. 

59 — Dentro de los 30 días de su constitución, la 
comisión elaborará un plan de trabajo y estimará su 
presupuesto. 

Arnaldo González. — Jacinto Giménez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hace ya 38 años la Dirección Nacional de Fabrica-

ciones Militares, a través de las ideas impulsadas por 
el general Manuel Savio —quien fue un incansable pro-
motor de las industrias básicas—, inició los estudios de 
factibilidad del proyecto de elaboración nacional de car-
bonato de sodio por el sistema solvay. 

En el año 1954, la entonces Dirección Nacional de 
Industrias del Estado (DINIE) ubicó en San Antonio 
Oeste, provincia de Río Negro, la zona ideal para la 
localización de la planta. 

| Desde entonces, y a través de todos los gobiernos 
que se lian sucedido, siempre lian surgido diferentes 
inconvenientes de tipo técnico o legal que postergaron 
permanentemente la concreción de la instalación de esta 
industria base para la producción nacional. 

Todos sabemos, señoi presidente, sobre la despiadada 
manera y los distintos métodos con que actúan los agen-
tes de la importación cuando ésta es sumamente redi-

; tuable, aunque afecte y perjudique los más puros inte-
i reses nacionales, y creemos que es muy posible que 
\ estemos en este caso frente a una serie de maniobras 

dilatorias orquestadas desde esos grupos económicos y 
' que tienen como único objetivo final impedir la realiza-

ción de tan importante proyecto En este sentido, cabe 
destacar que durante todo el tiempo transcurrido se han 
registrado situaciones de diierentes características rela-
cionadas con la instalación de la planta de soda solvay 
en San Antonio Oeste que han impedido la radicación 
de esta industria. Mientras tanto, se siguen obteniendo 
muy buenas comisiones por la venta en el mercado 
nacional de este insuuiu imprescindible. 

Lo cierto es que a pesar del largo camino recorrido 
en esta materia los argentinos, y muy especialmente los 
rionegrinos, hoy podemos decir con profunda tristeza 
que aún nuestro país no produce un solo gramo de 

, soda solvay y que esta situación ha determinado que 
hayamos comprado al exterior por una suma aproximada 
a los 800 millones de dólares, cantidad con la cual 
podríamos haber construido no menos de tres plantas 
do elaboración, similares a la que se está tratando de 

! poner en funcionamiento. 

En consecuencia, señor presidente, entendemos que 
es necesario investigar urgentemente las causas de la 
permanente e incomprensible postergación de este pro-
yecto, como asimismo su situación actual, para poder as!, 
con la información recabada, corregir los factores que 

, identifiquemos como perturbadores y juzgar a los res-
ponsables, sí los '.ubiere, previa denuncia y tratamiento 
judicial de los mismos. 

Arnaldo González. — Jacinto Giménez. 

—A la Comisión de Industria. 

77 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre las medidas ne-
cesarias para que se proceda a la construcción de un 
puente a todos los efectos, sobre las vías del ferrocarril 
Bartolomé Mitre en su intersección con la calle Mitre, 
de la ciudad de Zárate, provincia de Buenos Aires. 

Luis O. Orgambide. 

I FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Zárate, situada al norte de la provincia 

de Buenos Aires, sobre la margen derecha del curso del 
majestuoso río Paraná de las Palmas, pujante y labo-
riosa, es atravesada por la ruta 12 que llega hasta sus 
propias entrañas. 
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Por ella transita todo tipo de transporte vehicular; 
automóviles, camiones de gran tonelaje, colectivos de 
transporte urbano y de larga distancia ven permanente-
mente dificultado su desplazamiento hacia la ruta in-
ternacional 9 porque en el radio urbano existe un solo 
cruce a nivel del ferrocarril mencionado (Mitre) y cu- ¡ 
yas barreras impiden en forma continuada su traspaso. 

La comunidad de Zárate, que en estos momentos so-
brepasa las 80.000 personas, espera con ansiedad las \ 
soluciones que den actualidad a una sociedad que se 
ha visto acrecentada en su cuantía de habitantes, pero 
no así en las necesidades urbanísticas que la era impone. 

La construcción del puente que aquí se solicita ha-
brá de dar solución a un anhelo largamente sustentado. , 

Luis O. Orgambide. 

—A la Comisión de Transportes. 

78 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que, 
par intermedio del Ministerio de Trabajo de la Nación, 
se sirva informer sobre los siguientes puntos: 

1° — Destino dado a los bienes muebles e Inmuebles 
de las inspectorías de Trabajo que oportunamente fun-
cionaron en la provincia de Río Negro, y que fueran 
cerradas a partir del 24 de marzo de 1976. 

2'-' — Destino dado a los bienes muebles e inmuebles 
pertenecientes a la Confederación General del Trabajo, , 
delegación Río Negro, cuya actividad fuese prohibida I 
por decreto de la última dictadura militar. ' 

39 — En caso que hayan sido designados intervento- ' 
res durante el proceso militar en la Confederación Ge-
neral de Trabajo de Río Negro, quiénes han sido los 
mismos y período de tiempo que cumplió cada uno de 
ellos al frente de esa organización. 

Amoldo González. — Jacinto Giménez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La provincia de Río Negro de ninguna manera ha 

sido ajena a la desgraciada política implementada por la 
dictadura militar, a través del Ministerio de Trabajo, 
que llevaba como único objetivo la destrucción de todo 1 

aquel organismo cuyo funcionamiento fuese útil a la 
vida de la clase trabajadora, llámese sindicato, federa-
ción. delegación regional, obra social o inspectoría de 
trabajo. 

En ese sentido, los trabajadores ríonegrinos hemos 
vivido en came propia las intervenciones a nuestras or-
ganizaciones laborales, la clausura lisa y llana de nues-
tras sedes sindicales ya sean de orden local o regional, 
como asimismo la puesta fuera de servicio en lodo el 
ámbito provincial de las que en su momento fueran ins-
pectorías de trabajo Estas últimas, que tan digna fun-
ción cumplieran oportunamente, fueron cerradas en for-
ma definitiva ni bien producido el golpe militar que ¡ 
derrocara el último gobierno constitucional justicíalista, ' 

y desde entonces, a pesar de gestiones oficiosas, se ig-
nora cuál ha sido el destino de los bienes que confor-
maban la infraestructura que daba marco al buen des-
envolvimiento de las mismas. Idéntico caso podemos 
citar con referencia al patrimonio de la delegación Río 
Negro de la Confederación General del Trabajo que su-
friera similares consecuencias. 

Entendemos, señor presidente, que al haber recupe-
rado el libre juego de las instituciones, garantizado en 
la práctica del sistema democrático —que todos estamos 
empeñados en fortalecer—, es necesario y urgente dar 
respuesta válida a las organizaciones rionegrinas del 
trabajo, que reclaman legítimamente ante el incalifica-
ble déspoto del que lian sido víctimas. 

Del mismo modo y con el objeto de individualizar 
responsabilidades, en caso de encontramos frente a pre-
suntas irregularidades, es que solicitamos también se 
nos informe quiénes han sido los ejecutores de tan in-
justos procedimientos, a fin de obrar en consecuencia en 
base a los datos que surjan del presente pedido de in-
formes. 

Aiixaldo González. — Jacinto Giménez. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputadas de la Nación 

r e s u e l v e : 

1. — Dirigirse a la empresa Aerolíneas Argentinas 
para que informe sobre los sistemas de los servicios de 
atención a bordo en vuelos de líneas regulares, modali-
dades de las concesiones, provisión de los suministros 
correspondientes y contratos tipo si los hubiere. 

2. — Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por inter-
medio del Ministerio de Defensa informe sobre el sistema 
de explo'ación de los sectores comerciales de los aero-
puertos argentinos, modalidades y características de las 
concesiones y remisión de contratos tipo si los hubiere. 

Juan C. Castíella. — Osvaldo Comisar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es de público conocimiento el deficiente servicio que 

la empresa Aerolíneas Argentinas presta a sus pasaje-
ros en los vuelos de líneas regulares en lo que se refiere 
a los servicios de desayunos, almuerzos y demás refri-
gerios, que no guardan ninguna relación con el elevado 
costo de los pasajes. 

A los efectos, de posteriores iniciativas, es necesario 
conocer si la deficiencia señalada obedece a una deci-
sión comercial de la empresa, errores en la contratación, 
o al incumplimiento de las obligaciones contractuales 
de los concesionarios. 

Por otra parte, se observa a menudo la deficiente 
atención que recibe el público en los negocios instalados 
en los sectores comerciales de los aeropuertos, debiendo 
pagar precios exorbitantes por los artículos que allí se 
adquieren, lo cual reviste gravedad debido a que gene-
ralmente existe un solo negocio por ramo en los aero-
puertos. 
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Por tales razones, y también a los efectos de poste-
riores iniciativas, es necesario conocer los sistemas de 
concesiones imperantes y las modalidades contractuales 
respectivas. 

Juan C. Casliella. — Osvaldo Cainisar. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación '• 

R E S U E L V E : I 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe los ¡ 
motivos de la no emisión, por los canales oficiales, de 
aproximadamente diez notas televisivas conteniendo de- . 
claraciones de diputados justicialistas integrantes de la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto de la Hono-
rable Cámara, tomadas el día 30 de julio pasado en opor-
tunidad de la no participación de los mismos de la reu-
nión de dicha comisión con el ministro Dante Caputo. 
en el Congreso Nacional. 

A. Jorge Connolly. — Adam Vedrini. — Luis 
Rúbeo. — Carlos E. Ferré. — Diego R. 
Guelar. — Luis A. Sobrino Aranda. — 
Liltj M. D. de la Vega de Málvasio. 

FUNDAMENTOS ¡ 

Señor presidente: , 
A pocas horas de producido el mensaje del Poder , 

Ejecutivo mediante el cual propone la realización de una 1 

consulta destinada a conocer la opinión del pueblo ar-
gentino acerca del proyecto definitivo del tratado con 
Chile sobre la denominada cuestión del canal Beagle, 
los diputados justicialistas hemos percibido con verdadero 
asombro que ninguna de las notas filmadas a los mismos 
en el Congreso Nacional con motivo de la reciente visita 
del ministro de Relaciones Exteriores y Culto, Dante 
Caputo, fue difundida por los canales oficiales, constitu-
yendo tal circunstancia un pésimo antecedente del nuevo 
gobierno constitucional, que atenta contra la preservación 
del derecho de igualdad de posibilidades en materia de 
libertad de expresión. 

.A esto se debe sumar una reiterada y constante mani-
pulación informativa por parte de los canales oficiales, 
referida a la actividad parlamentaria, que incrementa ; 
nuestra preocupación. 

E l justieialismo, oportunamente, en su proyecto sobre 
los medios de comunicación social —elaborado por la j 
Secretaría de Prensa y Difusión en 1973/74 y aproba- , 
do por el gentü'al Juan D. Perón— establecía el sistema 
de control parlamentario para dichos medios, y hoy no-
sotros pensamos de manera coincidente que tal sistema 
constituirá la garantía necesaria a fin de evitar arbitra-
riedades como las narradas. 

A. Jorge Connolly. — Adam Pedrini. — Luis 
Rúbeo. — Carlos E. Ferré. — Diego R. 
Guelar. — Luis A. Sobrino Aranda. — 
TJltj M. D. de la Vega de Malvasio. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Solicitar al Poder Ejecutivo que arbitre los medios ne-

cesarios para efectuar la construcción de un puente a to-
dos los efectos sobre las vías del ferrocarril Urquíza y la 
calle Leandro Alem, entre Bartolomé Mitre y Carlos Pe-
llegrini, de la ciudad de Zarate, provincia de Buenos Ai-
res. 

Luis O. Orgambide. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La ciudad de Zárate, situada al norte de la provincia 

de Buenos Aires, sobre la margen derecha del majes-
tuoso río Paraná de las Palmas, cuenta con una pobla-
ción superior a los 80.000 habitantes y cruzan por ella 
dos ferrocarriles de gran importancia como lo son el Mi-
tre y el Urquiza. 

Esto hace que el tránsito vehicular se vea muchas ve-
ces alterado por las barreras que previenen su paso; lo 
hacen colectivos de corta y larga distancia, camiones de 
todo tipo de tonelaje, automóviles y peatones; el desni-
vel de más de tres metros que existe en el cruce de la 
calle Leandro N. Alem y las llamadas "vías muertas" del 
ferrocarril Urquiza torna prácticamente intransitable 
la zona y esto ha ocurrido porque al construirse el puen-
te Zárate - Brazo Largo, no se previeron las medidas para 
evitar los ulteriores inconvenientes. 

Estas "vías muertas" cortan la ciudad en dos tramos, 
si tenemos en cuenta el crecimiento de la población, fácil 
es darse cuenta que una estructura hecha a principios de 
siglo mal puede adaptarse al momento actual. 

El puente requerido traerá la solución anhelada por 
esta abnegada comunidad. 

Luis O. Orgambide. 

•—A la Comisión de Transportes. 

X I 

Proyectos de declaración 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la Dirección Nacional de Vialidad, proceda a 
iniciar de inmediato los trabajos de reconstrucción de 
defensas de hormigón en la ruta nacional 68 que une 
la ciudad de Salta con la ciudad de Cafayate, provincia 
del mismo nombre. 

Juan C. C.astiella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como consecuencia de las crecientes registradas en el 

último período estival, quedaron arrasadas las obras bá-
sicas y calzada entre los kilómetros 37 y 38 en las cer-
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canias del paraje denominado Santa Bárbara en la men-
cionada ruta. En la actualidad para viajar y transportar 
a la ciudad de Cafayate y viceversa, a la altura indi-
cada, debe hacerse por el lecho del rio. De continuar 
esta situación la ciudad de Cafayate quedará aislada 
del resto de las poblaciones vecinas, con la llegada del 
próximo período estival; si a esto le sumamos el hecho 
de que su otra via de comunicación lo es a través de 
Santa María, provincia de Catamarca, y que para llegar 
a esa localidad se debe atravesar el rio Lorohuasi, tam-
bién de considerable caudal en épocas de Jluyia, río 
que no tiene puente de acceso sino que debe transitarse 
por el lecho del mismo, nos da una idea clara de la ur-
gencia en emprender los trabajos solicitados los que, 
por otra parte, ya se encuentran contemplados en la ' 
obra amparada por expediente 7.487-1-84 caratulado 
ruta nacional 68, sección kilómetro 20-kilómetro 40. 

Por las razones expuestas y las que he de ampliar en 
el informe verbal ante esa Honorable Cámara es que 
solicito la aprobación de la presente declaratoria. 

Juan C. Casliella. J 

—A la Comisión de Transportes. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

LU LJ-AI. ••.: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tía-
vés de la Dirección Nacional de Vialidad, proceda a 
iniciar de inmediato las gestiones y trámites tendientes 
a materializar la construcción del puente sobre el río 
Lorohuasi, que une la ciudad de Cafayate, provincia de 
Salta, con la ciudad de Santa María, provincia de Ca-
tamarca. 

Juan C. Caslíella. — Osvaldo Comisar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
Estas dos localidades durante el período estival que-

dan totalmente incomunicadas como consecuencia de 
las crecientes del río Lorohuasi; por lógica consecuencia, 
el transporte de pasajeros y el comercio de la zona 
quedan totalmente paralizados ocasionando a ambas ciu-
dades el perjuicio que significa el corte de un circuito 
turístico de elevada importancia para las mismas. Este 
es un viejo anhelo de las poblaciones Calchaquí que 
comienza a tornarse realidad durante este gobierno de-
mocrático ya que hace pocos meses fue licitada esta 
obra. No obstante ello considero una necesidad esta 
declaración a fin de que se imprima mayor celeridad 
a los trámites burocráticos, pues, como lo anoto en otro 
proyecto de declaración referido a esta zona, la ruta 
que unía la ciudad de Cafayate con la ciudad de Salta 
se encuentra totalmente destruida a la altura de Jos 
kilómetros 37 y 38 y de no asumirse una acción efec-
tiva e inmediata la ciudad de Cafayate quedará aislada 
por ambias vías de comunicación. 

Por las razones expuestas y las que he de ampliar 
en el informe verbal ante esa Honorable Cámara es 
que solicito la aprobación de la presente declaratoria. 

Juan C. Castiella. — Osvaldo Comisar. 

—A la Comisión de Transportes. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo incluya 
entre las actividades industriales de carácter prioritario 
para el desarrollo nacional la instalación de una fábrica 
de cigarrillos de capitales argentinos en la provincia de 
Salta, a cuyos efectos deberá establecerse una norma-
tiva promocional de diclia actividad industrial que po-
sibilite la disminución de los costos operativos de ins-
talación y subsidie la primera etapa de producción para 
que pueda resultar competitiva con las existentes en el 
país de características multinacionales. 

David Lescano. — Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El país necesita transformar su economía para ade-

cuarla a sus reales necesidades de desarrollo. La Argen-
tina debe dejar de comportarse como un país agrícola-
ganadero, exportador de materias primas y convertirse 
en un país moderno cuya industria esté en condiciones 
de producir elementos de alto valor agregado con incor-
poración de la tecnología apropiada como medio de 
competir en ei orden internacional e ingresar divisas por 
la venta de los productos terminados. 

La producción de tabaco alcanzó un amplio desarro-
llo en siete provincias argentinas V en el noroeste puede 
ser considerada parte de la economía regional; es por 
ello que debemos priorizar la promoción de una aeti-

t vidad industrial plena con incorporación de los capitales 
nacionales a esa actividad industrial que es en el mundo 
altamente rentable y que en la actualidad en la .Argen-
tina está en manos de empresas multinacionales. El pro-
ducto final de la industria tabacalera es la fabricación 
de cigarrillos en sus diversas modalidades y es este tra-
mo de la producción el que no está cubierto por los 
capitales nacionales, los cuales no pudieron acceder a 
dicha actividad por las actitudes monopólicas de dos 
empresas multinacionales, situación que irremediable-
mente debe revertirse otorgando prioridad al estableci-
miento. puesta en funcionamiento, desarrollo y protección 
de la planta manufacturera a instalarse en la provincia 
de Salta, con capitales nacionales. 

1 La Cooperativa de Productores Tabacaleros de Salta, 
en el firme propósito de reivindicar los intereses nacio-
nales, trabaja afanosamente en el ámbito de la provincia 
norteña, tabacalera por excelencia, cuya producción es 
reconocida internacional mente y que significa una muy 
importante fuente de trabajo en toda la región. 

La defensa de nuestra identidad nacional y una razón 
social, como la de crear nueras fuentes de trabajo, sus-

1 tentan este proyecto. 
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Para mayor ilustración, y a manera de breve síntesis, 
cabe señalar que en nuestro país se venden 160 millones 
de paquetes de cigarrillos mensualmente, de veinte uni- i 
dades cada uno, a un precio promedio de 0,60 centavos 
de dólar, lo que equivale a un monto de 96 millones de 
dólares. El manejo de este importante rubro industrial 
está en manos de dos empresas multinacionales con las 
consecuencias que ello implica para el mercado finan-
ciero. . I 

Cabe consignar, además, que la conclusión del ciclo 
productivo con la instalación de una fábrica de cigarri-
llos de capitales argentinos supondría que la producción 
total de la provincia de Salta podría ser absorbida por 
la industria nacional, lo que alivia el problema de los 
productores tabacaleros que, en la actualidad, exportan 
con pérdidas toda vez que el precio internacional no 
cubre los gastos. 

Debemos recordar, también, que hace pocos años ha-
bía más de diez fábricas de cigarrillos en el país, y hoy 
esta actividad está limitada a un oligopolio multinacio 
nal. La instalación de una fábrica de capitales argentinos 
no significa, de ninguna manera, la exclusión de las 
que actualmente funcionan en el país, simplemente es 
impulsar la productividad de una industria que puede 
y debe ser afrontada por los capitales argentinos, que son 
los que realizan el mayor esfuerzo, cubriendo todo el 
ciclo de producción, desde la planta hasta la cosecha 
del tabaco elegido y de mayor valor en el mundo. 

También es necesario referirse a la implementación 
de una campaña en contra del consumo de cigarrillos. 
Al respecto podemos afirmar que sin dejar de esclarecer 
a la población sobre los peligros del consumo de ciga-
rrillos, ello no implica que con este fundamento ataque-
mos una economía regional especialmente desarrollada y 
que ha logrado, con muclio sacrificio, producir tabaco ¡ 
de excelente calidad. Si con este criterio no se promo-
ciona la actividad industrial en todos sus aspectos, lo úni-
co que obtendríamos es el empobrecimiento de siete pro-
vincias argentinas y el incremento del contrabando de 
cigarrillos implementado a través de empresas multina-
cionales. 

David Lescano. — Alfredo Pérez Vidal. , 

•—A la Comisión de Industria. 

•1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

U ^L.'lH.-'L. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia de 
la Nación, arbitre los medios pertinentes a los fines de 
crear en el ámbito de .la Universidad de Buenos Aires 
la carrera de ingeniería en técnicas ecológicas, tendiente 
a la formación de profesionales que puedan dedicarse 
a la solución de los problemas ecológicos existentes, así 

¡ como posibilitar la prevención de los mismos. • 
l 

Alberto C. Bonino. < 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El avance de la tecnología en todo el mundo, así como 

los resultados de la implementación de la misma, creó 
en conjunto con la depredación que el ser humano ejer-
ció sobre la naturaleza, una distorsión tal sobre la misma 
al punto que boy el hombre debe dedicarse a inves-
tigar cuáles han sido los deterioros sufridos por el medio 
ambiente y el sistema ecológico, y cuáles son las conse-
cuencias de ese deterioro respecto de la supervivencia 
de la especie humana. 

En todo el mundo se ha comenzado, hace ya un tiem-
po, a estudiar este problema, existiendo en la actualidad 
infinidad de entidades dedicadas a este tema, tanto de-
pendientes de sus respectivos gobiernos como de enti-
dades privadas. 

La Argentina no puede estar alejada de esta proble-
mática, máxime si tenemos en cuenta que aún nuestro 
país no ha sido afectado tan seriamente como otros más 
desarrollados, pero debemos tener en cuenta que, debido 
a problemas geopolíticos internacionales, existe el peli-
gro de que la tecnología de otros países incida sobre 
nuestro habitat natural y afecte nuestro propio sistema 
ecológico. 

Por estos motivos es imprescindible que se instrumen-
ten en el país los estudios y carreras inherentes a este 
tema, con el fin de contar en un futuro inmediato con 
autoridades profesionales que comprendan el problema 
y puedan aportar las soluciones que permitan evitar las 
consecuencias derivadas de los deterioros a los sistemas 
ecológicos. 

Por lo expresado, entiendo de importancia la creación 
de la carrera de ingeniería en técnicas ecológicas y, por 
tal motivo, elevo este proyecto declarando la importan-
cia del tema y solicito de la Honorable Cámara la co-
rrespondiente aprobación. 

Alberto C. Bonino. 

—A las comisiones de Educación, de Recur-
sos Naturales y Conservación del Ambiente Hu-
mano —especializadas— y de Presupuesto y 
Hacienda. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la Secretaría de Deportes de la Nación, declarara 
de interés para esa secretaría al VIII Gran Torneo Abier-
to de Ajedrez Ciudad de Los Polvorines. 

Jorge L. Horta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 30 de agosto próximo el Círculo de- Ajedrez Mi-

guel Najdorf dará inicio a la disputa de su VIII Gran 
Torneo Abierto Ciudad de Los Polvorines, el que sig-
nifica una fiesta popular para una abigarrada y pujante 
zona del conurbano bonaerense, y a la vez un importante 
hito competitivo en el ajedrez argentino. 
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Conocer la historia de la institución organizadora es ! 
recorrer una de las páginas más bellas escritas por el 
amor, la fe y la confianza en sus propias tuerzas de 
una comunidad estimulada en su potencialidad creadora 
y en su capacidad gregaria por un pequeño puñado de 
mujeres, jóvenes y hombres, los que en un momento di • 
fícil para la sociedad en la que estaban insertos decidie-
ron elevar su mirada por sobre el medio y el ambiente, 
desafiando todas las incerlidumbies de un futuro siu 
X>recedentes para esa comunidad y sólo alzando banderas 
de solidaridad a través de una actividad concreta. 

La historia del Circulo Miguel Najdori arranca hace 
menos de una década y es común a la de tantas otras 
asociaciones: nace en la mesa de un bar. Son trece sus • 
inspiradores y crean el Círculo de Ajedrez Los Polvo-
rines. 

La idea, original por aquellas horas, rápidamente se 
difunde y el lv de mayo del año siguiente tiene una l 
primera sede social alquilada y adquiere su patronímico 
de ese gran maestro internacional que nació en Polonia 
y huyendo de la crueldad de la guerra se afincó en este 
país, le entregó su sabiduría ajedrecística y lo represen-
ta con brillantez en todo el concierto ajedrecístico mun-
dial: Miguel Najdori. 

Sesenta días, sólo sesenta días después de aquel de 
mayo de 1976, se debe mudar el aove! círculo a otra 
sede mas importante y dos años después de su creación • 
ya ha comprado un lote de terreno y construido una j 
simpática y coqueta sede social propia. 

Y mientras todo esto que relatamos va ocurriendo 
se disputan torneos ajedrecísticos de carácter interno, 
local y distrital y también el Gran Abierto Ciudad de 
Los Polvorines. 

Recordamos hoy que allá por 1977, en ocasión de 
disputarse el Gran Abierto Ciudad de Los Polvorines, 
el diario "La Nación" cataloga a esta institución como 
"el círculo de mayor crecimiento del país". 

Aunque parecería que esto que llevamos dicho sería 
suficiente para justificar el trabajo de un trienio, no se 
agotaron ni el Círculo Miguel Najdort ni sus dirigentes 
en una exclusiva tarea deportiva. Por el contrario, su 
inserción social fue superlativa y allí quedan como 
ejemplos: la edición de su periódico, la escuela de tea-
tro, la enseñanza del ajedrez —tanto en su institución 
como en los colegios de la zona—, la biblioteca popu-
lar, etcétera. 

El trienio que le seguiría habría de abarcar no sola-
mente todas y cada una de las actividades que sucinta-
mente antes habíamos relatado, sino también había de 
acentuar la contribución que esta humilde institución 
bonaerense hace al ajedrez nacional y a su inserción en 
Latinoamérica y en el resto del mundo. 

En efecto, en el plano estrictamente cultural, la insti-
tución que nos ocupa profundizó aún más su accionar. 
Así acrecentó numéricamente los volúmenes de su bi-
blioteca y estimuló y puso en marcha talleres de dife-
rentes disciplinas de la cultura y el arte, continuándose 1 

con todas y cada una de las actividades que ya había 
empezado a desarrollar con anterioridad. 

En el plano edilicio amplió la estructura de su sede 
social hasta casi el máximo posible para las dimensiones 
del predio que había adquirido y comenzado a mejorar. 

En el plano ajedrecístico nacional, no sólo continuó 
e intensificó la práctica local y distrital sino que en las 
sucesivas ediciones del Gran Abierto Ciudad de Los 
Polvorines —la IV, la V y la VI— fue acrecentando el 
nivel competitivo de los mismos y brindando un estímulo 
cada vez mayor para los cultores de esta disciplina de-
portiva en la magnitud de sus premios. 

Y todo esto fue efectuado a contramano de la crisis 
que azotaba a la Nacióu. Sin embargo, esa misma crisis 
finalmente alcanzaría al Círculo Miguel Najdorf. 

El Vil Gran Torneo Abierto Ciudad de Los Polvori-
nes, que organizara en 1982, ya tuvo un tono menor y, 
finalmente eu 198o, no pudo organizar su competición. 

En 1983, podemos afirmar sin temor, el calendario 
ajedrecístico argeutino emitió un gran torneo abierto que 
había comenzado a serle habitual. 

Al renacer la democracia, al estabilizarse las institu-
ciones, el Círculo Miguel Najdorf concita al esfuerzo 
solidario a la comunidad nacional; y ya ha tenido res-
puestas favorables, como que la escala de premios del 
torneo Ciudad de Los Polvorines es la de mayor enver-
gadura del país hasta el presente. 

Todo lo han hecho sus dirigentes y los amigos que 
apoyan su accionar sin necesitar caer en la remanida 
fórmula de recurrir aj Esiado para que apoye con fon-
dos económicos la comodidad de la dirigencia deportiva. 

La instancia de la competencia, entonces, le parecerá 
oportuna al legislado) para prestai atención a esos si-
lenciosos héroes de la sociedad nacional que con su ejem-
plo marcan el camino que deberían recorrer todos aque-
llos que inician una empresa; y, eu razón de lo expuesto, 
se permite solicitar a la Honorable Cámara el apoyo a 
la iniciativa que está fundamentando, desde que ia san-
ción que se propone estimulará qo sólo a quienes hoy 
se distinguen sino que servirá de ejemplo a las mujeres, 
los jóvenes y los hombres que integran la dirigencia 
deportiva del país. 

Jorge L. Horia. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
apruebe a la mayor brevedad posible un subsidio de 
quinientos millones de pesos argentinos ($a 500.000.000) 
a la provincia del Chubut para subvenir a las necesida-
des y requerimientos planteados por la situación de de-
sastre que en estos momentos vive la provincia. 

Norberto B, von Niederhausem. — Jacinto 
Giménez. — Jorge O. Ghiano. — Carlos 
M. Torres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La critica situación en que se encuentran varios de-

partamentos de la provincia del Chubut como conse-
cuencia de los fenómenos climatológicos que castigan 
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con intensidad extraordinaria vastas zonas provinciales, 
motivaron la presentación, por parte del suscrito, de un 
proyecto por el cual se declaraba zona de desastre, eri 
los términos de la ley 22,913, a los departamentos en 
cuestión. 

En los fundamentos se manifestaba: 
Las intensas nevadas de las últimas horas eleva-

ron la nieve acumulada, en zonas seriamente afec-
tadas, hasta los tres metros, cansando además, desde 
el comienzo de los temporales, la pérdida del 60 % 
del ganado lanar en un vasto territorio que abarca 
a doce departamentos de la provincia. 

El ganado ovino, que representa la principal ac-
tividad en la zona afectada, ha pasado, sin solución 
de continuidad, de soportar una severa sequía a la 
nevazón actual, circunstancia ésta que supone una 
gran mortandad y consiguientemente una falta ab-
soluta de parición para el año que corre. Sin duda 
será un serio golpe a la ya difícil situación econó-
mica de la provincia. 

Hay que destacar asimismo la existencia de gra-
ves problemas en lo que hace a la alimentación y 
nutrición —particularmente de los poblados y ciu-
dades aisladas— cuya distribución es necesario 
asegurar de manera urgente. 

Por otra parte la Legislatura de la provincia del Chu-
but declaraba: 

. . . que el estado e' desastre que padece la pro-
vincia va más allá ele afectar exclusivamente a los 
sectores agropecuarios —y que involucra a todas 
las actividades económicas ele las zonas afectarlas. 

Obviamente, las actuales condiciones exigen el más 
inmediato auxilio para todos los sectores afectados a 
fin de resolver, al menos, las necesidades más peren-
torias. 

Nada más adecuado para ello que facilitar la acción 
del Poder Ejecutivo provincial, quien, por razones que 
no hace falta explicitar, conoce a la perfección las ne-
cesidades y requerimientos que deben ser atendidos 
prioritariamente. 

No es del caso olvidar que, según manifestaciones del 
señor gobernador, el tesoro provincial está totalmente 
imposibilitado ele hacer frente a la situación, por lo que 
se torna indispensable el apoyo imperioso del gobierno 
nacional a través de meelidas especiales v excepcionales. 

Norberto B. con Niederhausem. — Jacinto 
Giménez. — Jorge O. Ghíano. — Carlos 
M. Torres. 

—A la Comisie'in de Presupuesto y Hacienda. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Solicitar a la Junta Nacional de Carnes que: 

l'.1 — Informe en detalle la aplicación discriminada 
por parámetro de las resoluciones de la Junta Nacional 
de Carnes 1-68 y 1-101 del corriente año, así como el 
grado de cumplimiento de embarques realizados por 
empresas. 

— Informe qué recaudos ha tomado para resolver 
[ el problema de fletes para el resto de los envíos de la 

cuota de cortes especiales comprometidos ante la CEE. 
3V — Aplique ele inmediato los criterios de distribu-

ción enumerados en el llamado "61-' parámetro de la 
i resolución de la Junta Nacional de Carnes 1-68, espe-

cialmente para las 1.117 toneladas que quedan por 
distribuir. 

41? — Informe por qué no se tuvo en cuenta en los úl-
timos tramos de distribución la situación operativa de 
establecimientos que aún no habían cumplimentado 
(hasta el 100 % en varios de ellos) el cupo asignado 
en los tramos anteriores. 

5e — Informe qué recaudos se están tomando para 
corregir los visibles incumplimientos acumularlos al prí-

1 mer semestre de 1984 que deterioran la posibilidad de 
mantener el cupo e incluso de negociar su incremento 

I con vistas a la afectación de 10.000 toneladas epie dejaría 
j Estados Unidos de América en disponibilidad, 
i 6o — Elabore un criterio de distribución entre las em-
I presas que también pondere el volumen total exportado 

de carnes vacunas refrigeradas deshuesadas (cuartos, 
cortes y manufacturas) dado que e¿uedaría así mejor 
reflejada la capacidad operativa de las empresas parti-
cipantes del cupo de cortes especiales. 

Raúl A. Druetta. — Mario A. Gurioli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Uno de los más convenientes negocios de exportación 

en el rubro de carnes lo constituye el cupo de "cortes 
especiales" deshuesados enfriados (llamado también cuo-
ta Hilton) concedido por la Comunidad Económica 
Europea ( C E E ) , libre de derechos de importación, a 
un selecto grupo de países entre los cuales está la Argen-
tina. El volumen actual ele] cupo para nuestro país es 
de 12.500 toneladas/año, a un precio FOB promedio 
superior a los 4.000 dólares/tonelada. 

El cupo es distribuido por la Junta Nacional de Car-
nes ( JNC) entre las empresas aprobadas como provee-
doras por la C E E de acuerdo con las normas higiénicas 
y sanitarias que ésta fija. Para tal distribución, que be-
neficia a una treintena de establecimientos, se tienen 
en cuenta criterios o parámetros tales como el tipo de 
ciclo (1 o I I ) . la participación en exportaciones de cor-
ti-s enfriados a la CEE y a otTos destinos, las exporta-
ciones de cortes congelados, los precios obtenidos por 
las ventas y los montos de ventas destinados al abaste-
cimiento del consumo interno (resolución JNC 68/84). 
Estas distribuciones se van efectuando por partidas o 
tramos, lo cual permite tener en cuenta las cambiantes 
alternativas del estado operativo de las empresas, algu-
nas variables de mercado y otras situaciones de coyun-
tura que flexibilizan la decisión aseguranelo así el cum-
plimiento de los embarques y su optimización en precio. 

La crítica situación de la industria, especialmente en 
lo que hace a su distorsionada operatoria financiera, 
está complicando en extremo el adecuado cumplimiento 
de los compromisos de 1984 para la cuota Hilton. Algu-
nos de los establecimientos beneficiados con las más 
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altas proporciones en la distribución de la cuota aún no 
han embarcado un kilogramo del primer tramo (resolu-
ción JNG 155 del 7/12/83) y siguen siendo privile-
giados por la actual intervención de la JNC en los suce-
sivos y más recientes tramos (resolución JNC 68 del 
10/5/84 y 101 de) 23/7/84). A la lecha, pasados siete • 
meses y medio de la primera distribución, se han em-
barcado unas 6.650 toneladas (53 % del compromiso 
total), es decir que en 4 meses que restan deberán com- | 
pletarse 5.850 toneladas, casi 1.500 toneladas/mes, y . 
disponerse de casi 150 containers, cosa prácticamente I 
imposible si se tiene en cuenta que sólo hay programa- ' 
dos 12 buques porta-containers. 

Este conjunto de imprevisiones nos descoloca no sólo 
para mantener el cupo de la CEE sino para pelear su 
incremento, dada la alternativa favorable que se presen-
ta ante la liberación de 10.000 toneladas/año compro-
metidas por Estados Unidos ante la CEE, que deberán 
ser redistribuidas por ésta. 

Se insiste en la aplicación de parámetros de dudosa j 
aplicación (5'-1 sobre los mejores precios obtenidos) y ' 
se deja sin vigencia el parámetro (resolución JNC 
68/84 que beneficia a los establecimientos que también 
se ocupan de abastecimiento de carnes frescas y semi-
procesadas al mercado interno (resolución JNC 101/84) 
generándose asi pérdidas e incertidumbre a la industria 
que se adecúa a las disposiciones racionales. 

Él atraso en los embarques provocará pérdidas al país, 
por cuanto la concentración de afluencia en un trimestre 
producirá un descenso de precios, agravándose esta si-
tuación por los problemas de fletes que se avecinan. 

Parece irreal plantear estas reflexiones sobre 12.500 
toneladas/año en un país que ha controlado el comercio 
mundial de carnes y que ha llegado a exportar más de 
600.000 toneladas en un año. Cada vez más se hace 
necesaria la definición de una política de comercio exte-
rior de carnes, actividad que parece sobrevivir en estado 
comatoso ante la indiferencia de quienes deben revertir 
esta situación en el orden nacional. 

Raúl A. Druetta. — Mario A. Gurioli. 

—A la Comisión de Comercio. 

8 
La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el señor interventor en el ] 
Instituto Nacional de Obras Sociales incluyera dentro ¡ 
de los beneficiarios del sistema de servicios médicos 
asistenciales que presta el instituto, a las concubinas o 
concubinos de afiliados (jubilados y pensionados), ya 
que se encuentran absolutamente desamparados en esa 
materia. 

Liborio Pupillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 19.032 de creación del Instituto Nacional de 

Obras Sociales, en su artículo 2'-1 establece que el objeto 
del mismo será la prestación de servicios médico-asis-

tenciales a los jubilados y pensionados del régimen na-
«•iunal de previsión y su grupo familiar primario. 

Atendiendo a la existencia de grupos familiares de 
hecho, reconocidos por la legislación vigente en diversos 
temas, considero correcto que se extiendan a los mismos 
los beneficiosos servicios médico-asistenciales que presta 
el INOS. 

Uu aspecto importante a considerar es que la men-
cionada medida reglamentaria estuvo en vigencia du-
rante varios años, siendo luego suspendida sin causa 
Mistificada. 

l 'ara la a c e p t a c i ó n del n u e v o / a b e n e f i e i a r i o / a p o r 
p a r l e del insti tuto, el a f i l i a d o d e b e r á a c r e d i t a r la c o n -
vivencia , por d e c l a r a c i ó n J u r a d a d e tes t igos y c e r t i f i c a d o 
d e d o m i c i l i o . 

Dado que dentro de las facultades inherentes a la 
intervención del instituto se encuentra la de dictar re-
glamentaciones y resoluciones que tueran necesarias pa-
•a una mejor prestación de servicios a la comunidad, es 
que remitimos este proyecto de declaración, cuya iin-
plementación beneficiará a una importante franja de la 
población en la tercera edad, hasta hoy desprotegida. 

Liborio Pupillo. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Asistencia Social y Salud Pública. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del Ministerio de Salud y Acción 
Social y con intervención de la Secretaría de Economías 
Regionales, dependiente del Ministerio de Economía, 
ponga de inmediato en marcha un plan de reactivación 
y reconversión de la empresa Las Palmas del Chaco 
Austral S. A., propiedad del Ministerio de Salud y Ac-
ción Social de la Nación, sobre las siguientes políticas, 
bases y cursos de acción: 

a) En el corto plazo: mantenimiento pleno de las 
actividades industriales del complejo agroindustrial, de 
modo de lograr el máximo aprovechamiento de las áreas 
cultivadas con caña de azúcar, una ampliación del cam-
po de ventas, una fluida comercialización, apoyos cre-
diticios y plena ocupación de mano de obra local y 
regional estableciendo y/o reafirmando la representa-
ción en el directorio del sector laboral; 

b) En el mediano plazo: formulación de un plan de 
transformación y reconversión patrimonial que tome en 
cuenta las condiciones socioeconómicas y las implican-
cias que el complejo tiene en todo un departamento 
de la provincia del Chaco en uu 75 % de área de fron-
tera, en la ocupación labora] y en la situación patri-
monial, tanto de la empresa como de miles de familias 
que carecen de seguridad jurídica en sus propiedades; 

En el aspecto empresarial, el plan de transformación 
y reconversión deberá partir de la base de la partici-
pación de los trabajadores permanentes y accidentales 
en la gestión y conducción de la empresa. 
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c) En el largo plazo: la conformación de un com-
plejo altamente diversificado que contribuye a conso-
lidar la actividad económica de la zona, su desarrollo 
pleno y la seguridad de las actividades económicas en 
el área de frontera. 

Onofre Briz de Sánchez. — Carlos Lestam. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Pese a las desmentidas, desde hace muchos años vie-

ne repitiéndose en medios oficiales —que pueden con-
tribuir a la toma de decisiones— que el ingenio Las 
Palmas del Chaco Austral debe ser privatizado. 

Emplazado en el pueblo de Las Palmas (departa-
mento Bermejo, de la provincia del Chaco), a 60 kiló-
metros de la capital chaqueña, el llamado complejo 
industr ial Las Palmas del Chaco Austral S. A. sigue 
siendo, como a principios de siglo, nada más que un 
ingenio azucarero cuyos ocasionales directivos (propie-
tarios, gerentes, interventores, etcétera) trabajan y se 
esfuerzan por hacerlo sobrevivir, habida cuenta de que 
significa en el nordeste chaqueño la única fuente de 
trabajo permanente de un deparlamento de 2.562 kiló-
metros cuadrados (casi la quinta parte de la superficie 
del Chaco), con una población de 22.322 habitantes 
(densidad poblacional de 5,1 habitante por k m : ) . Qui-
zás en este pequeño raconto estadístico habría que 
agregar que en el departamento Bermejo, en veinte 
años, la población disminuyó un 19 % (1960: 26.345 
habitantes; 1980: 22.322 habitantes). 

La mayor parte de la población del departamento 
Bermejo está establecida en los pueblos de Las Palmas 
y La Leonesa (zona donde se instala el ingenio azu-
carero) y en las localidades de General Vedia, Puerto 
Bermejo y sus colonias agrícolas donde se siembra ma-
yoritariamente caña de azúcar. 

La Sociedad Anónima ingenio Las Palmas del Chaco 
Austral fue intervenida y se dispuso la caducidad del 
mandato de su directorio y sindicatura por ley nacional 
18.173. Esa ley fue complementada poi el decreto del 
Poder Ejecutivo nacional 8.669/69 y por las leyes na-
cionales 19.047 y 19.048. 

La intervención y propiedad del Estado en el ingenio 
se ejerce desde 1969 a través del Ministerio de Acción 
Social. Cabría señalar que con los altibajos de la in-
dustria nacional azucarera, sumados a una estructura 
fabril considerada por los técnicos como obsoleta, ese ! 
ingenio lia constituido en los últimos lustros la única 
fuente permanente de trabajo en el departamento. La 
caña de azúcar que se siembra y se industrializa en ese 
ingenio proviene en un gran porcentaje de las colonias 
de Las Palmas, General Vedia, La Leonesa, Puerto Ber-
mejo y otras chacras del departamento; y los peones 
que cortan esas cañas habitan en esas poblaciones y en 
el ingenio trabajan hombres y mujeres nacidos y cria-
dos en el departamento Bermejo, 

Asoladas por las inundaciones del río Paraguay y por 
las producidas por las aguas de las lluvias caídas en 
este año, más la nefasta política económica del pro-

ceso, los pueblos y campos del departamento de Puerto 
Bermejo sufrieron durante los últimos años un éxodo 
poblacional alarmante como producto de la miseria na-
cida por la desocupación, que aumentará si el ingenio 

: Las Palmas del Chaco Austral se cierra o es privati-
zado sin un estudio previo que lo convierta en una 
fuente de trabajo permanente. 

Ahora, voceros oficiales vuelven a hablar de la pri-
vatización de la empresa Las Palmas del Chaco Aus-
tral S. A. Esa medida, de adoptarse sin un estudio pre-

| vio que garantice a 22.000 argentinos la supervivencia 
de su fuente de trabajo, seria nefasta. De ahí este pro-
yecto pidiendo al Poder Ejecutivo nacional ese estudio. 

Onofre Briz de Sánchez. — Carlos Lestam. 

—A las comisiones de Industria y de Agri-
cultura y Ganadería. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E CL AH A: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de las autoridades competentes, 
disponga lo necesario para proceder a la urgente pavi-
mentación del camino de acceso a la localidad de La-
guna Naick-Neck, departamento Pileomayo, provincia de 
Formosn, a Ja ruta nacional 86. 

Alberto R. Maglietti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Puestos a buscar un término que defina con claridad 

no exenta de crudeza la difícil realidad socioeconómica 
de una provincia como Formosa, nos encontramos con 
un concepto: marginación. 

Cualquiera de ios aspectos que se analicen de todos 
aquellos que conforman la problemática provincial, siem-
pre aparecerá —como condicionante— la marginalidad. 
Tanto en lo económico, con un desarrollo largamenté 
postergado; en lo social, con vastos sectores carencíados 
que debido al aislamiento y la taita de oportunidades 
se ven obligados a emigrar a otras provincias buscando 
lo que su propia tierra les niega; como también en 
materia de comunicaciones, donde una endeble infra-
estructura potencia aún más las dificultades a que ha-
cíamos referencia. 

Esta situación, pese a lo que pudiera creerse, no 
encuentra a Formosa inmóvil e impotente. Ante las difi-
cultades, todos los formoseños se movilizan para sacu-
dirse de su condición de provincia marginal. Dentro 
de las posibilidades —limitadas por cierto—, aunan es-
luerzos para mejorar las condiciones socioeconómicas y 
sacarla del estancamiento. Pero muchas veces ese es-
tuerzo solitario no alcanza. Es necesario recurrir enton-
ces a las autoridades federales para que con su apoyo 
contribuyan a hacer posibles los proyectos estancados 
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por carencia de fondos en las arcas provinciales. Tén-
gase presente que la recaudación fiscal local sólo cubre 
el 7 % de los gastos presupuestados. 

Es en este contexto que queremos inscribir el pro-
yecto de declaración cuya aprobación solicitamos y poi 
c?l cual se recurre a las autoridades nacionales para que, | 
vía Vialidad Nacional, dispongan lo necesario para pro ! 
ceder a la urgente pavimentación de) camino de acceso 
de la localidad de Laguna Naick-Neck, departamento 
Pilcoraayo, provincia de Formosa, a ta rula nacional 86. 
Esta conexión asfaltada, de sólo tres kilómetros, inte-
graría una localidad más del nordeste iormoseño con el 
resto de! territorio, posibilitando a sus cinco mil habí 
tan tes una mejora en sus condiciones de vida aJ tener 
mayores y más eficientes posibilidades de contacto con 
los demás centros poblacionales, sin las dificultades que 
hoy en día se generan con la lluvia, cuando ese tramo 
se vuelve intransitable, especialmente para los vehículos 
de carga y transporte de pasajeros. 

Sabemos que este pedido, de trascendental importan-
cia para nosotros, puede parecer secundario ante t»i 
cúmulo de postergaciones que hay que revertii en el 
país todo. Pero también sabemos que cuando se trata 
de superar el subdesarrollo y la miseria, ningún estuerzo 
es vano y ninguna decisión más importante que la otra. 
Tal vez sea útil traei aquí algunos párrafos del mensaje- i 
compromiso pronunciado por el presidente de los argén- | 
tinos, doctor Raúl Alfonsín, en su visita a la provincia 
de Formosa el día 20 de Julio de 1984. "He estado en 
el interior de la provincia —dijo entonces el primer 
mandatario— y me ha dolido la miseria y me ha asom-
brado la marginalidad. En consecuencia, creo que el 
federalismo no alcanza para Formosa, es oecesario un 
esfuerzo nacional. Y yo puedo tener el honor de pro-
clamar que ha de quedar de aquí en adelante en el 
olvido la postergación de Formosa." 

Rescatamos el sentido del mensaje presidencial, acep-
tamos su ofrecimiento y por ende, solicitamos a las 
autoridades federales ese esfuerzo adicional que se tra-
duzca en este caso en la ayuda concreta que tanto 
necesita la localidad de Laguna Naick-Neck y Formo-
sa toda. 

Alberto R. Maglietti. 

—A la Comisión de Transportes. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e ver ía c o n a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , a t r a -
vés de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
( E N T E L ) , disponga se reinstale eD la ciudad de Gene-
ra l R o c a , p r o v i n c i a d e R í o N e g r o , la Je fa tura d e l á r e a 
a d m i n i s t r a t i v a c o n Jurisdicción en t o d a la p r o v i n c i a . Asi 
mismo, se vincule telefónicamente a las ciudades del 
Alto Valle de Río Negro, desde Chichínales hasta Villa 
Manzano, como área múltiple y considerando la región 
como una única localidad. 

Miguel A. Srur. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una gran parte dej territorio de la provincia de Rio 

Negro, toda la provincia deJ Neuquén y el noroeste de 
la provincia del Chubut, estaba administrado, hasta el 
año 1979, por la Zona GeneraJ Boca, con asiento en 
diclm ciudad de la provincia do: Ríe; Negro. 

Con tai motive se construyó en la ciudad de General 
Roca un edilicio de cuatro pisos destinado a servir la 
¿oí«a en cuestión, con todas las exigencias técnicas res-
pectivas. 

En torma sorpresiva, arbitraria e injustificada, en 
1979 E N T E L dispuso la creación del Area Neuquén, 
con iguales límites administrativos que el de la Zona 
General Boca, decidiendo el traslado de las oficinas .a 
la capital de ta provincia deJ Neuquén. 

También lúe trasladado el personal que desempeñaba 
taieas en GeneraJ Roca, sin la más mínima considera-
ción a la situación laboral, lo que determinó que muchos 
de ellos tuvieran que renunciar v otros debieron asumir 
el sacrificio de las consecuencias del cambio de lugar de 
trabajo, sin compensación adicional de ningún tipo. 

El nuevo edificio de General Roca quedó vacío y 
la mayoría de sus elementos han sido retirados para su 
utilización en las oficinas que ENTEL debió construir 
en la ciudad de Neuquén. 

Como resultado directo del traslado del centro más 
importante de decisiones de ENTEL fuera deJ ámbito 
provincial, Río Negro ha sufrido un menoscabo perma-
nente en sus intereses económicos y políticos, ya que no 
existen Justificativos para el traslado referido, que fue 
nna mera expresión deJ autoritarismo vigente en la épo-
ca y de discrecionaiidad imperante eD las decisiones 
del Estado. 

Río Negro posee un 55,39 % más de abonados ai ser-
vicio telefónico que Neuquén, en la zona eo cuestión; 
y si se agregan las localidades de la zona este de la 
provincia, la diferencia eD más alcanza al 105,40 %. 
Se aclara que eo este cálculo se excluyen las amplia-
ciones previstas en San Carlos de B^riioche (según con-
.cnio del 30 de noviembre de 1983; , y las obras en 
construcción en el sur del territorio provincial (conve-
nio del 6 de octubre de 1983 J. 

Ciudades importantes y numerosas localidades de Rio 
Negro —como Cipolletti, Alien, Villa Regina, Ingeniero 
Muergo, Mainqué, Fernández Oro, Chimpay, Conesa, 
etcétera— han visto retardado sensiblemente su desa-
rrollo eD comunicaciones telefónicas. Todas ellas, sin 
excepción, acusan un grave déficit en la materia, exis-
tiendo incluso dificultades serias para la radicación de 
empresas en los parques industriales. 

Y en el caso especial de los conglomerados urba-
nos del Alto Valle existen condiciones desventajosas 
respecto a la capital de la provincia del Neuquén. 

Por otro lado, los rionegrinos debemos recurrir —a 
pesar de nuestra mayoi importancia relativa— fuera 
de los limites provinciales para realizar cualquier trá-
mite telefónico de mediana importancia. Tanto es así, 
que ciudades de singular desarrollo como Villa Regina, 
Cinco Saltos y Cipolletti —que en conjunto alcanzan 
los 80.000 habitantes— carecen, incluso, de meras oñ-

| ciñas comerciales de ENTEL, 
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Este panorama atenta decididamente contra la inte-
gración de las distintas regiones de la Patagonia, resul-
tando de primordial importancia restablecer dentro de 
sus límites una adecuada presencia de ENTEL, a fin 
de que el área administrativa coincida con su geografía. 

Desde el punto de vista histórico, se puede agregar 
que en la ciudad de General Roca desde 1916 funcionó 
la primera compañía telefónica de la región, de modo 
que la reinstalación del área administrativa de ENTEL 
con jurisdicción en toda la provincia constituirá una 
reparación, que no sólo será de innegable repercusión 
política, sino que además será valorado como un acto 
de indiscutible justicia. 

En el aspecto de la vinculación telefónica de las ciu-
dades del Alto Valle —desde Chichínales hasta Villa 
Manzano—, la eficiencia del servicio telefónico exige 
que toda la región sea servida "como área múltiple", 
o sea considerándola como una única localidad. Se aten-
derá de esta manera a las particularidades de la zona, 
su permanente interrelación comercial, industrial y do 
servicios, que configuran geográficamente una sola ciu-
dad lineal a lo largo del Alto Valle, con más de 200.000 
habitantes. 

Por último se debe incluir en forma prioritaria y ab-
soluta, a las ciudades de Cipolletti, Alien, Villa Regina, 
Conesa, Chichínales y Fernández Oro, en los planes 
más inmediatos de ampliación de centrales, porque re-
sulta crítico v totalmente insuficiente su actual parque 
telefónico. 

Hago notar que una petición similar a los fundamentos 
precedentes ha sido formulada por nuestro gobernador 
doctor Osvaldo Alvarez Guerrero, con fecha 18 ele mayo 
de 1984, sin que hasta la lecha haya merecido ningún 
tipo de respuesta por parte del señor administrador ge-
neral de ENTEL. Por lo tanto, el apoyo parlamentario 
que se requiere en este proyecto, no sólo avalará el 
reclamo de Jicho gobierno, sino que además expresará 
la voluntad de todos los representantes del pueblo que 
conformamos esta Honorable Cámara. 

Miguel A. Srur, 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nació 
nal, por intermedio de la Secretaría de Esta jo de Co-
municaciones, incluya en el plan de obras para el co-
1-rientc año, de la Empresa Nacional J e Correos y Telé . 
grafos, la construcción de un edificio para los servicios 
postales y telegráficos en la localidad de Totoras, pro-
vincia de Santa Fe. 

Leopoldo R. Morcan. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
. Totoras se encuentra ubicada geográficamente en el 
centro de la provincia J e Santa Fe, y cuenta en la 
actualidad con más de 9.000 habitantes. 

Su mayor fuente de riquezas es el agro, posee tam-
I bién frigoríficos e industrias lácteas de gran importancia 

y en expansión, desarrollándose de este modo una gran 
actividad en el orden local para sus residentes. 

Aunque fue primordiahnente zona tambera, siendo la 
misma sede de la Fiesta Nacional de la Leche, designada 
en tal carácter por un decreto del entonces señor pre-
sidente de la Nación, doctor clon Arturo U. Illia, tomó 
gran auge la siembra de soja y trigo, 

i Por tales motivos y teniendo en cuenta que la locali-
dad de Totoras será dentro de poco tiempo designada 

j ciudad, es que se considera indispensable la construc-
¡ ción de un edificio de Encotel, que actualmente se en-

centra desempeñando labores en un edificio alquilado 
y en precarias condiciones. 

Por las razones expuestas, y haciéndome eco de las 
necesidades de los pobladores de esta localidad, es que 
solicito de mis pares, se dé aprobación a esta iniciativa. 

Leopoldo R. Morcan. 

—A la Comisión de Comunicaciones, 
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Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-
nes, proceda a incluir en el plan de obras para el año 
1984 las obras que permitan ampliar en 100 nuevas 
líneas la capacidad existente en la central telefónica 
de la localidad de Totoras, departamento Iriondo, en la 
provincia de Santa Fe; y, asimismo, la instalación de 
la antena de radioenlace que sirva a los fines de una 
mejor prestación del servicio. 

Leopoldo R. Morcan. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto viene a cimentar el anhelo de 

una localidad progresista de! interior del país donde se 
encuentran afincadas 9,000 personas, motivo por el cual 
en un breve plazo será declarada ciudad. 

Existen motivos más que suficientes que avalan la 
presente iniciativa, pero resulta interesante destacar so-
lamente dos de ellos: el primero responde a la vertigi-
nosa carrera progresista que está emprendiendo la lo-
calidad, para lo cual —huelga el mencionarlo— la 
infraestructura que permita mayores y mejores comuni-
caciones se hace ímpresc'i'.dible. Por otro lado, existe 
y existió en los pobladores un criterio de progreso co-
munitario que los llevó en su oportunidad a colaborar 
con el Estado nacional, ya que la ocasión de dotar 
a la zona de la actual capacidad telefónica —ésta es su 
central en servicio y los actuales 600 aparatos— los 
gastos que ello demandó fueron solventados con el aporte 
financiero de los usuarios; y, no contentos con ello, do-
naron a la empresa estatal el predio donde se levanta 
la central y aportaron su cuota de sacrificio en la cons-
trucción. 



C A M A R A D E D I P U T A D O S D E L A N A C I O N 2919 

Es por ello, señor presidente, que será sin lugar a 
dudas una obra de estricta justicia contribuir con lo 
solicitado. 

Pero, conro argentinos conscientes de las difíciles horas 
que atraviesa la Nación, estos esforzados pobladores no 
quieren cargar ai erario público mejoras que no cuenten 
con su aporte; y tanto es asi que los mismos estarían 
dispuestos a aportar, en caso de que ello fuera nece-
sario, el predio para la instalación de la antena de ra 
dioenlace. 

Señor presidente: creo innecesario destacar con ma-
yores datos la necesidad de lo solicitado y el carácter 
de los destinatarios; es por tal motivo que considero la 
presente iniciativa como una contribución más al de-
sarrollo y engrandecimiento del interior de nuestro país 
que redundará en una más fluida relación que todos 
propiciamos con y desde el interior de nuestro territorio. 

Leopoldo R. Morcan. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio del organismo competente, instalase a 
la brevedad posible cabinas telefónicas en los barrios 
Bongiovani y Jardines, de la localidad de Moreno, pro-
vincia de Buenos Aires. 

Jesús J. González. — Alberto C. Bonino. 
— Mariano J. Planells. — Pedro A. Pe-
Teyra. — Juan José Minichillo. — Diego 
S. Ibáñez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de declaración tiene por objeto 

morigerar las gravosas e inhumanas condiciones de vida 
que sobrellevan los dos barrios marginales reseñados en 
la parte resolutiva. 

Como es de público conocimiento, la localidad da 
Moreno creció demográficamente a un ritmo vertigi-
noso como consecuencia del desbande social que pro-
dujo la aplicación de la ley 21.342 —mal llamada de 
normalización de locaciones urbanas—. Pues bien, en 
escaso tiempo surgieron aceleradamente diversos ba-
rrios cuya población orilla entre los sectores sociales de 
menores recursos. Indudablemente el apremio por sub-
sanar el problema de la vivienda no permitió la cons-
trucción de una infraestructura adecuada que, por lo 
menos, atendiese las más elementales necesidades so-
ciales. 

El corolario de esto nos lleva a que, actualmente, 
unas diez mil personas vivan exentas de todo confort 
e higiene y lo que resulta peor aún es la incomunica-
ción permanente de estos pobladores con los centros 
urbanos, asistenciales, bomberos, policías, etcétera. 

Por ello, estimamos que a través de este proyecto 
se podrán mejorar sensiblemente las carencias arriba 
apuntadas y, por ende, aliviar la ya pesada carga que 
representa vivir en esos barrios. 

Sin duda alguna, las instalaciones lelelónicas peticio-
nadas significarían devolver una cuota del derecho a 
la vida y al inejorarnienU» humano de los miles de mo-
destos trabajadores que pueblan los barrios Bongiova-
ni y lardincs. verdaderos ejemplos 'Je la miseria y es-
carnio oprobioso en que inoran nuestros hombres que 
diariamente construyen la riqueza argentina. 

Jesús J. González. — Alberto C. Bonino. 
— Mariano J. Planells. — Pedro A. Pe-
reyra. — Juan José Minichillo. — Diego 
S. Ibáñez. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

| La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Acción Social, determine la 
obligatoriedad de transmitir el dominio con carácter re-

i vocablo (artículo 2.663 y concordantes del Código Civil) 
en todas las escrituras de adjudicación de viviendas eco-
nómicas por los planes FONAV' o similares. 

En la escritura traslativa de posesión y dominio de-
berá hacerse consiar que el ad)udicat.rrio de la vivienda 
sólo podrá enajenarla, previo consentimiento de la auto-
ridad que la adjudicó, y únicamente a quien reúna las 
condiciones necesarias para ser adjudicatario del mismo 
plan, bajo apercibimiento de declararse revocado su do-
minio, y de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2.669 
y 2.670 del Códig - Civil. 

Transcurridos los dos tercios del plazc de Agencia del 
préstamo acordado por la adjudicación de (a vivienda, 
cuyas cuota> fueron abonadas regularmente, podrá soli-
citar el adjudicatario la caducidad de la „-alidac de domi-
nio imperfecto o revocable, transformándolo en dominio 
perfecto. 

Héctor G. Deballi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ha preocupado a las autoridades nacionales, provin-

ciales y municipales, desde que se instauraron los pri-
meros planes de idiudicación de viviendas económicas, 

' no sólo que recibieran dichas viviendas quienes real-
i mente las necesitaban y carecían de posibilidades econó-
l micas suficientes para su adquisición directa, sino que 
I después de adjudicadas „e mantuviera su dominio en el 
1 mismo adjudicatario o en quien reuniese similares con-

diciones de necesidad ya que ese era y es el fin u obje-
tivo fundamental. 

Sin embargo la transmisión del dominio sin otra con-
dición que la garantía del saldo de precio da como re-
sultado que, al cancelarse anticipadamente dicho saldo, 
pierda la autoridad adjudicante toda posibilidad de dic-
taminar en dicha transferencia, salvo que se estuviera 
en presencia de un dominio imperfecto. 
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Se constata muy frecuentemente que, ya sea por inex-
periencia o por errónea apreciación de !o que significa 
la vivienda propia o simplemente por necesidad, la vi-
vienda adjudicada se transfiere a personas de mayor 
solvencia económica, que proceden a cancelar el saldo 
de precio y dar irnos pocos pesos al propietario, haciendo 
excelente negocio Por supuesto que ese propietario que 
se queda sin vivienda al poco tiempo se quedará sin di-
nero, y el fin social se ve frustrado. 

La inclusión de la condición que se propicia, al ser 
el dominio revocable, al par que hará desistir de la com-
pra a quien quiera lucrar con los planes de vivienda, 
posibilita el control para el cumplimiento del fin social, 
para lo que precisamente se ha instaurado dicho plan. 

En el reciente V Congreso Nacional de Derecho Ke-
gistral realizado en la ciudad de La Rioja, del 30 de 
mayo al 2 de junio de 1984, el escribano Horacio Colman 
Lerner, asesor de la Comisión de Legislación General 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
presentó e. interesante trabajo titulado Propuesta Je 
aplicación del dominio revocable en función social de la 
propiedad", y que pese a no figurar en los temas pre-
vios fijados por las autoridades del Congreso mereció 
distinción honorífica. 

Es en base a este trabajo que propicio el presente 
proyecto de declaración, y por tal motivo adjunto copia 
del mismo, ya que es el verdadero tun lamento del pro-
yecto. 

Héctor G. Deballi. 

—A las comisiones de Vivienda y de Legis-
lación General. 
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D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del organismo correspondiente, ar-
bitre la creación de una comisión especial, integrada 
por todos los sectores representativos, a los efectos de 
planificar una política turística nacional de largo y me-
diano plazo que permita crear una infraestructura ade-
cuada, que permita la total explotación de la actividad 
y de esta forma poder entroncar las soluciones inme-
diatas dentro de un plan organizado que persista a tra-
vés del tiempo y los cambios políticos constitucionales 
que se den dentro del marco democrático. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestro país es, en su extensión, equivalente a varios 

territorios europeos en conjunto y con maravillas de la 
naturaleza que hacen del observador un participante 
más del espectáculo, dado que la persona que visita 
nuestro interior lo encuentra en su estado agreste con 
todas las bondades y belleza que esto implica. 

Y la naturaleza de nuestro suelo es tan pródiga que 
encontramos todos los tipos posibles de atracción turís-

tica: desde la selvática agresividad de nuestros bosques 
norteños, como el ya famoso Impenetrable chaqueño, 
que mueve a la aventura a quienes son gustosos de ella, 
hasta las famosas pistas de esquí, conocidas mundial-
mcnte, de Mendoza y Río Negro, pasando por las her-
mosas costas bañadas por el Atlántico y cientos de 
bellezas naturales como las mencionadas. 

Sin embargo, y pese a todo lo mencionado y a la 
necesidad de brindar al turista las posibilidades de go-
zar de la naturaleza, no ha existido en nuestro país, 
salvo en contadas ocasiones, una política dedicada a la 
explotación del turismo como una industria en sí mis-
mo, como sí hacen otros países que en esto nos pueden 
servir de ejemplo como es el caso de España, que sin 
tener las bondades que la naturaleza nos ha brindado 
a nosotros ha convertido al turismo en su principal en-
trada de divisas. Esto ha sido posible porque se ha 
implementado una estructura alrededor del turismo que 
se ha continuado independientemente de los cambios 
políticos que sufriera España, con lo que se logró crear 
inclusive en sus habitantes la mentalidad necesaria para 
poder explotar los beneficios que el turismo otorga a 
los países que saben utilizarlo. 

Entonces es hora de que los argentinos tomemos con-
ciencia que también nosotros podemos lograr que a 
través del fomento de esta actividad obtengamos en-
trada de divisas que tanta falta nos hacen para salir 
de la crítica situación en que nos hallamos, ya que la 
industria turística no sólo significa crear la infraestruc-
tura, sino que brinda una fuente de trabajo que per-
mitirá a miles de familias que hoy integran, la fila de 
desocupados o subocupados contar con un medio 
de sustento para sus hijos, a la par que colaboran con 
el progreso de la Nación. 

Bien conocemos las dificultades económicas que está 
atravesando el país, pero también tenemos en cuenta 
que se necesita reactivar todo el sistema económico y, 
dentro de él, el turismo es en sí mismo un factor de 
gran importancia, por lo que debemos darle el lugar 

I que se merece si queremos obtener los beneficios que 
esta actividad nos puedt- brindar. 

¡ Por lo expresado precedentemente entiendo que la 
\ creación de una comisión que se encargue de planificar 
I una política de largo y mediano plazo, lograda a través 
| del consenso de los distintos sectores intervinientes, 
1 hará del turismo una verdadera fuente de divisas que 
I acrecentarán nuestro patrimonio. Y si como dije ante-

riormente la planificación cuenta con el consenso de 
todos los sectores, se podrá instrumentar una política 
en la materia que perdurará a pesar de los cambios 

| de gobiernos democráticos, ya que habremos concertado 
1 un sistema independiente de esto dentro de la conse-
: cución de fines nacionales que están por encima de 

intereses partidarios. 

Señores diputados, luego de lo expresado en estos fun-
damentos creo haber aclarado suficientemente el tema, 
por lo que solicito de esta Honorable Cámara la apro-
bación del presente proyecto. 

Alberto C. Bonino. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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f a Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado, por parte del Poder Ejecutivo 
nacional y por intermedio de los organismos correspon 
dientes, la creación de una comisión especial, a los tines 
de realizar una planificación que permita contal con 
un sistema ferroautomotor que facilite al turista, nació 
na) o extranjero, su traslado a través del país, visitando 
no sólo un centro turístico, sino que pueda llegar 4 
distintos puntos y conocer el territorio nacional. 

Alberto C. Bonino. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
En todo nuestro territorio encontramos bellezas na-

turales que hablan de la magnificencia con que Dios 
ha dotado a nuestro suelo, dándole infinitos beneficios 
que hacen que el turista nacional y extranjero que lo 
visita quede prendado con su recuerdo. 

Es el turismo una de las actividades que necesitan 
Ser reactivadas, tanto por su importancia en nuestra eco 
nomla, cuanto por la necesidad que tenemos de contal 
con una infraestructura para gozar de las bondades 
mencionadas, cuando el pueblo tiene el merecido des-
canso anual, o bien en los días que disponga. 

Una de las dificultades con que se encuentra el tu 
rista en genera! son las grandes distancias que separan 
nuestros distintos centros turísticos y ello es debido, sin 
duda, a la gran extensión de terreno de nuestro país, 
y a la falta de políticas de infraestructura tendientes h 
solucionar estas dificultades, poi lo que el traslado de 
un centro a otro se hace muchas veces dificultoso. 

La medida que propongo en el presente proyecto, 
tiende a crear una sistematización de los medios de co-
municación tanto ferroviarios como de transporte vial, 
a los efectos de contar, como existen en Europa (sis 
temas ferroviarios que abarcan toda la extensión del 
continente europeo), con un sistema ferroautomotor, de 
manera ta) que con un solo billete se puedan realiza! 
viajes por todo el territorio nacional. 

Con una medida como la solicitada, estaremos faci-
litando el traslado del turista a través de nuestro suelo, 
y al mismo tiempo permitiremos el mejor conocimiento 
de la Nación por quienes se decidan a realizar estos 
viajes. 

Como antecedente, podemos mencionar que hace al 
gunos años existía en nuestro país un sistema que per 
mitía una vez por año, con un solo billete, utilizar toda 
la red ferroviaria nacional. Hoy, lo que propongo es un 
poco más complejo, para lo que se necesita la creación 
de una comisión especial ad hoc, que contando con el 
asesoramiento necesario, instrumente una planificación 
adecuada a los fines propuestos. 

Por lo tanto, y ae acuerdo a los argumentos presen-
tados, solicito de la Honorable Cámara la aprobación 
del presente proyecto. 

Alberto C. Bonino. 

—A las comisiones de Transportes y de Tu-
rismo y Deportes. 

Que vería con agrado que el Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos, por intermedio de la empresa de 
Ferrocarriles Argentinos construya, con la premura que 
el caso requiere, dos pasos a nivel en la ciudad de La 
Banda, pinvincia de •Santl.'iM ilel (isleto, ambos en los 
siguientes sectores por donde cruzai las vías térreas 
df- la línea Mitre: 

a) Sobre calle Soler, en el ramal La Banda-Santiago; 
b) Sobre calle Julio Argentino Gerez, en el tramo de 

La Banda-Tucumán. 

Lionel A. Suárez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de La Banda, segunda en importancia le 

la provincia de Santiago del Estero v con una población 
aproximada a los 65 0CJ0 habitantes se halla dividida 
en líos grandes seciores, por las vías del Ferrocarril 
Mitre. Amibas parles revisten hinJamental importancia, 
en lo • etfit-nte 4 la actividad económica social cultural 
y educacional y el tráfico automotor entre las dos partes 
ha tenido siempre un ritmo intenso, el que aumenta 
•ousideraiileniente con el crecimiento de la ciudad. 

La interconexión entTe los referidos sectores ha cons-
tituido a través de los años un considerable problema, 
teniendo cuenta que en un travecto de aproximada-
mente tres kilómetros (ancho de la ciudad), sólo se 
cuenta con tres cruces He vías y solamente dos de ellos 
unen los centros comerciales. 

En esta tundamentaciOn debemos tener en cuenta 
además de lo anteriormente expresado, que el desenvol-
vimiento del trálico automotriz se intensifica, como con-
secuencia de la amplia zona de influencia que comprende 
el área rural de La Banda cuyas poblaciones realizan 
sus tramitaciones en esta ciudad o deben cruzarla para 
iirigirse a la capital de la provincia o para conectarse 

con las rutas interprovinciales. 
Kazón suficiente para considerar la urgencia de con-

tar con nuevos cruces, que dinamicen el ritmo y no se 
entorpezca con demoras el desarrollo de la actividad ciu-
dadana. 

Esto ha movido al Honorable Concejo Deliberante 
da la Ciudad de La Banda a dictai con buen criterio 
la ordenanza 25/84, por la cual ordena la apertura de 
una calle que partiendo de la Soler unirá con avenida 25 
de Mayo y Julio Argentino Gerez, tomando para ello 
un terreno donado a tal tin. 

Para 'ograr la concreción de esa ordenanza, es me-
nester que se proceda a la apertura de dos dos pasos a 
nivel solicitados, pues las vías de ferrocarril obstrui-
rían el paso poi la arteria a construirse. 

Además de lo expuesto, la interconexiói. de los dos 
sectores utilizando la nueva calle, sacará de) aislamiento 
en que viven actualmente, a varios barrios densamente 
poblados, los que podrán asi contar con diversos servi-
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cios (municipales, sanitarios-, transporte urbano de pasa-
jeros, etcétera) y evitará también el riesgo elevado que 
significa para numerosos niños de esas zonas, cruzar 
hacia los establecimientos educacionales asentados más 
allá de Jas vías. 

Por todo ello, es menester que con premura se pro-
ceda a la apertora de la nueva calle y para eso urge la 
apertura de los dos pasos a nivel requeridos por el 
presente proyecto. 

Lionel A. Suárez, 

—A la Comisión de Transportes. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A B A : 

1 ? — Que vería con agrado que el Ministerio de De-
fensa de la Nación transfiera al Ministerio de Educa-
ción y Justicia —Dirección Nacional de Educación Fí-
sica, Deportes y Recreación— el inmueble denominado 
stand de Tiro Federal, de la ciudad de Santiago del Es-
tero, para el funcionamiento del Centro de Educación 
Física No 17. 

2o — El inmueble cuya transferencia se requiere, cons-
ta de una superficie mayor de cuatro hectáreas, sobre 
la avenida Costanera, próxima al río Dulce. Este terre-
no se encuentra inscrito bajo el número 445, folio 32-5 
de fecha 28 de agosto de 1944 y fue donado por el 
gobierno de la provincia al Ministerio de Guerra, para 
la construcción de un stand de tiro. 

Lionel A. Suárez, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Según ley 1.245 de fecha lo de diciembre de 1933, 

el gobierno de la provincia procede a expropiar la frac-
ción de terreno a que se alude, para ser donada al 
Ministerio de Guerra de la Nación para la construcción 
de un stand de tiro. 

Tal donación se efectuó mediante escritura 127 del 
21 de agosto de 1944 y allí se levantó un polígono 
para la práctica de tiro al blanco, el que funcionó du-
rante corto lapso al ser inhabilitado por estar ubicado 
en zonas densamente pobladas y ponía en peligro a los 
-pobladores de los barrios circundantes. 

Así quedaron abandonadas sus instalaciones: una ga-
lería cubierta de 7 metros de ancho por 90 de largo, 
con piso de mosaico, que aún se conserva en buenas 
condiciones; cabriadas y correas de hierro; cubiertas de 
fibrocemento (perforadas por el granizo) y dependencias 

' varias. Estas podrían adaptarse perfectamente para la 
construcción de un gimnasio, donde el Centro de Edu-
cación Físíca Nv 17 realizaría sin inconvenientes sus 

^'actividades. 
El predio instalado en una zona donde en los últimos 

años se radicaron inslituciones deportivas y recreativas 
, -de real importancia dentro de la provincia, .cuenta con 

servicios de luz eléctrica, perforaciones y desagües que 
permitirán la construcción de natatorios. Posee, además, 
accesos vehiculares y peatonales, que lo conectan con 

las ciudades de capital y La Banda, las dos principales 
ciudades de la provincia. 

Antecedentes del Centro de Educación Física Ne 17 
El Centro de Educación Física No 17 de la provincia 

de Santiago del Estero, es un organismo de la Direc-
ción Nacional de Educación Física, Deportes y Recrea-
ción, que depende del Ministerio de Educación y Jus-
ticia de la Nación. 

Fue creado el 16 de junio de 1973 y al no contar con 
instalaciones adecuadas y propias se vio en la obliga-
ción de deambular por distintas instituciones, lo que le 
impide alcanzar ampliamente sus objetivos. 

Es un establecimiento de primera categoría y cuenta 
con un anexo en la ciudad de Frías y asociación coope-
radora: vale decir una verdadera unidad educativa que 
mantiene sus actividades los 365 días del año, con ta-
reas permanentes —desde marzo a diciembre— y reali-
zaciones de índole recreativas en verano. Su planta fun-
cional está constituida por un director, un vicedirector, 
una secretaria, una delegada administrativa, un médico, 
dos auxiliares administrativos, nueve profesores y nueve 
empleados de servicios generales. 

El Centro de Educación Física es una entidad edu-
cativa asimilada a la escuela, pero abierta a la comu-
nidad y se caracteriza por su elasticidad en la ense-
ñanza. Satisface las necesidades de educación física de 
los establecimientos tanto de nivel primario como se-
cundarios del medio y extiende su acción en el área de 
educación física, deportes y recreación a niños y jóve-
nes no escolarizados, entidades deportivas y a la pobla-
ción adulta. 

Entre sus actividades se observan: a) deportivas (pe-
lota al cesto, fútbol, vóleibol, hándbol, sóftbol, etcétera); 
b) gimnásticas; c ) atléticas; d) vida de la naturaleza 
(caminatas, excursiones, campamentos); e) natación, y 
f ) colonia de vacaciones. 

La importancia que reviste este centro de educación 
física, único en su género dentro del territorio provin-
cial, hacen imprescindible que disponga de un local 
adecuado donde realizar sus actividades. Para ello cuen-
ta con el apoyo de arquitectura escolar de la provincia 
y el espíritu laborioso de quienes trabajan en dicho 
centro y sin duda alguna tendrá el apoyo cierto y va-
Iios-o de la población. Sólo reJta contar con el terreno 
apto que permita levantar el gimnasio, donde se pueda 
cumplir esta finalidad. 

Por esta razón se requiere la transferencia del predio 
aludido que en la actualidad no presta utilidad alguna, 
sino que por el contrario, sus escasas instalaciones se 
van deteriorando con el tiempo debido a su abandono, 
cuando en realidad puede cumplir una importante fun-
ción con su cesión al organismo citado, el Centro de 
Educación Física No 17. De esta manera sus elementos 
podrán adaptarse a las necesidades de funcionamiento, 
con el propósito de cumplir fielmente el programa de 
trabajo en el campo de la educación física, deportiva y 
recreativa, tan necesarias en estos tiempos para una 
completa y perfecta formación del niño y del joven. 

Lionel A. Suárez. 

—A las comisiones de Legislación General y 
de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

rii iv i: . • 

Exhortar a las provincias y municipios, que se exima ¡ 
de los impuestos inmobiliarios y tasas municipales a los j 
jubilados y/o pensionados propietarios de una única 
casa-habitación y el ingreso del grupo familiar no ex- i 
ceda el salario mínimo vital v móvil. ¡ 

I 
Cayetano De Nichilo. • 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dado lo elevado de los montos de los impuestos in- j 

mobiliarios y tasas de servicios municipales y lo magro 
de las jubilaciones o pensiones, es un imperativo de 
justicia social solicitar a los organismos republicanos per-
tinentes una exención de los gastos mencionados ante-
riormente. 

Es de hacer notar que ya algunas provincias, como 
la de Santa Fe, lo realiza y muchos municipios lo im-
plementan. 

Cayetano De Nichilo. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nación 

rir™ .•- -i: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de la Dirección Nacional de Recaudación 
Previsional dependiente del Ministerio de Salud y Ac-
ción Social de la Nación, contemple la posibilidad de 
acordar una amplia moratoria a los empresarios que 
mantienen deudas previsionales con las cajas de jubila-
ción, CASFEC, INOS, CASPI, Obras Sanitarias y otros 
entes similares. 

Roberto P. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Para que el país se ponga en marcha es necesario 

buscar soluciones para los problemas que padecen los 
entes de producción y hacen y conforman la riqueza 
del país. En la República Argentina existen cientos de 
empresarios que no pueden despegar, que no pueden 
reactivar sus empresas por su imposibilidad de afrontar 
las deudas que mantienen con las cajas de jubilación, 
CASFEC, INOS. CASPI, Obras Sanitarias de la Na-
ción y otras reparticiones similares. Estas se originan, 
generalmente, por retenciones indebidas, pero sabe-
mos positivamente que los empresarios en su casi tota-
lidad —salvo raras excepciones— se han visto obligados a 
distraer el dinero en pagos para el personal, coberturas 
sanitarias, luz y otros servicios, amén de otras obliga-
ciones a su juicio ineludibles y prioritarias. 

Así, ante la iucertidumbre de su estabilidad empresa-
ria han ido dejando pasar el tiempo, y las deudas, que en 
su momento significaban cifras irrisorias, se han con-
vertido al presente en montos fabulosos debido a la in-
dexación, intereses, actualización de] dinero y otras 
acumulaciones que indudablemente están muy relacio-
nadas cou la nefasta ley 1050. 

Hoy, estas empresas tienen te en el país porque fe-
lizmente se vislumbrau signos positivos de reactivación, 
crece la demanda y es por ello que desean integrarse 
al resurgimiento de la econornia uaciunal y la causa de 
esas retenciones, que en su momento determinado cons-
tituyó el paliativo para una urgente necesidad, hoy es 
lo que les impide trabajar con todo su potencial y a 
la vez ocupai parte da la mano de obra ociosa. 

Señor presidente, señores diputados, los empresarios 
son parte del pueblo y nosotros sus representantes. Es 
nuestro deber quitarle los grillos al empresariado ar-
gentino, sin perdonarle ni condonarle sus deudas, sino 
facilitándoles el pago de las mismas con mía morato-
ria amplia y generosa. Hagámoslo sin olvidar que los 
legisladores somos la voz del pueblo —insisto— y el em-
presariado es parte de él. 

Dejo, pues, presentado este proyecto seguro del apoyo 
pleno de mis pares, que sin ningún género de dudas 
también desean asistir a] alborear de nuestra pronta 
recuperación. 

Roberto P. Silva. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

22 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos y la Dirección de Vialidad Nacional, disponga los 
medios y acciones necesarios para proceder a iluminar 
el tramo de la ruta 197 comprendido entre la localidad 
de General Pacheco, partido de Tigre y las vías del 
Ferrocarril General San Martín, en la localidad de José 
C. Paz, partido de General Sarmiento, provincia de 
Buenos Aires. 

Carlos E. Ferré. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ruta nacional 197 es una vía de comunicación den-

samente transitada, en especial por haberse generado 
importantes asentimientos humanos a ambos lados de 
todo su recorrido, los que hoy conforman localidades 
clel llamado Gran Buenos Aires, y por comunicar el 
norte ribereño con el oeste del suburbano bonaerense. 

A su paso por las distintas localidades, hasta su in-
tersección con las vías del Ferrocarril General San Mar-
tín, entre las innumerables deficiencias que adolece, 
carece de iluminación adecuada, en la mayor parte 
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de su recorrido, lo que la transforma en un verdadero 
peligro tanto para los automovilistas, como para los miles 
de personas que ascienden y descienden de los transpor-
tes públicos de pasajeros, y los pequeños escolares que 
deben sortearla para llegar a los establecimientos es-
colares. 

Por último, la prioritaria necesidad de proteger la 
vida y bienes de centenares de miles de ciudadanos, y 
porque la adecuada iluminación de la referida ruta, se-
rá una medida adecuada, apreciada y aplaudida por to 
da la comunidad, es que solicitamos de este honorable 
cuerpo el apoyo de sus integrantes al presente proyecto 
de declaración. 

Carlos E. Ferré. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Educación y Justicia, dis-
ponga Jos medios y acciones necesarios para: 

1 ' ' La creación de las carreras de ingeniería elec-
trónica, técnico superior o licenciado en electrónica y 
analista de sistemas en el ámbito del anexo José C. 
Paz de la Facultad Regional Pacheco de la Universidad 
Tecnológica Nacional. 

2® La instrumentación de un convenio con la Muni- I 
cipalidad de General Sarmiento, provincia de Buenos 
Aires, a fin de ampliar las instalaciones donde funciona 
actualmente el anexo José C. Paz de la Universidad i 
Tecnológica Nacional. ' 

31 La creación de la Facultad Regional de General 
Sarmiento de la Universidad Tecnológica Nacional, 
sobre la base de la estructura edilicia y plantel humano 
del anexo José C. Paz de la Facultad Regional Pacheco 
de la Universidad Tecnológica Nacional. 

Carlos E. Ferré. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El actual anexo de la Facultad Regional Pacheco, 

dependiente de' la Universidad Tecnológica Nacional, 
comenzó a funcionar en el año 1983 en Ir localidad de 
José C. Paz, en el inmueble propiedad de la Municipa-
lidad de General Sarm entó, donde funcionara, hasta 
que el gobierno decidió su cierre, el Centro Regional 
de' la Universidad Nacional de Lu;án. i 

Con anterioridad se realizó en el año 1981 un estu-
dio de factibilidad para la instalación de la referida 
unidad académica por un cuerpo de técnicos de la Sub-
secretaría de Planeamiento del citado municipio, bajo 
la supervisión de la Universidad Tecnológica. Desde la 
apertura del anexo José C. Paz se cursa la carrera de 
ingeniería mecánica, siendo las materias que se cursan . 
en el primero y segundo año de la referida especialidad j 
iguales a la de ingeniería electrónica, salvo el caso de 

la materia estabilidad, que en el primer caso se desdo-
bla y en el segundo se cursa completa en un solo año. 

Para el período año 1985 el anexo está en condicio-
nes de implementar la carrera de ingeniería electrónica, 
habida cuenta que los alumnos que han iniciado sus 
estudios terciarios en el mismo pueden cursar su tercer 
año en la especialidad con la incorporación de aquellos 
estudiantes que se encuentran en las mismas condicio-
nes y que actualmente estudian en universidades cer-
canas y que residen en la zona de influencia del anexo. 

En todos los casos se trata de jóvenes que trabajan 
para poder sufragar sus estudios y que no están en con-
diciones, por razones de tiempo útil y económicas, de 
trasladarse hasta 'a Capital Federal para poder seguir 
cursando la especialidad de electrónica. 

En cuanto a la especialidad de técnico superior o 
licenciado en electrónica, la misma se cursa únicamente 
en la regional de la Universidad Tecnológica Nacional 
existente en la provincia de Santa Cruz, y se trata de 
una especialidad intermedia entre la de técnico secun-
dario y la de ingeniero electrónico. 

Respecto a las carreras de analistas de sistemas, es 
necesaria su implementación a nivel terciario, en un 
ámbito educativo como el de la Universidad Tecnoló-
gica Nacional, por contar la misma con el nivel aca-
démico adecuado y de complementación con las demás 
ciencias que se relacionan con la informática. Es de 
vital importancia no demorar la preparación de los pro-
fesionales idóneos en la materia, por cuanto la ciber-
nética se encuentra altamente avanzada en los países 
desarrollados y ha comenzado la actividad productiva 
nacional a utilizar los equipos que en general son de 
origen foráneo y que requieren ya mismo del personal 
necesario para su implementación. Además, un adecua-
do desarrollo de este sector permitiría contar en el 
futuro con equipos en condiciones económicas muy in-
teresantes y abriría la posibilidad de exportación de 
programas a toda Latinoamérica. 

En orden al convenio de -omplementación que se pro-
picia suscribir entre la Municipalidad de General Sar-
miento —propietaria del inmueble donde funciona el 
anexo de José C. Paz—, el mismo persigue integrar 
y mancomunar en el desarrollo del proyecto educativo 
zonal al municipio, por ser el mismo el canal institucio-
nal de comunicación con la comunidad y sus distintas 
instituciones. 

La transformación del actual anexo José C. Paz de 
la Facultad Regional Pacheco en Facultad Regional 
de General Sarmiento propende a brindar la misma 
independencia económica y libertad para discernir la 
instrumentación de nuevas carreras, de acuerdo a las 
necesidades que fueren «urgiendo en el futuro. 

En síntesis, hoy más que nunca nuestra comunidad 
requiere generar canales de especialización de nuestros 
jóvenes, distintos a los tradicionales, en particular por 
el alto grado de Jesarrollo y competitividad de las rela-
ciones entre las naciones y fundamentalmente por la 
importancia de crear una tecnología nativa. En el caso 
de la electrónica, se trata de una ciencia que por sí 
sola genera tecnología propia y posibilita el desarrollo 
de una industria de punta que garantiza un mercado 
interno y externo ávido por muchos años, con el consi-
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guíente ahorro de divisas de importación e ingresos de 
igual tenor por exportaciones. 

Por todo lo expuesto, y porque es imprescindible 
ofrecer a los ióvenes egresados de los innumerables 1 

colegios secundarios ubicados en la zona de influencia 
oportunidades eo el aivel terciario que les garanticen 
óptimas condiciones para su futura inserción en la socie-
dad, es que no dudo en que los señores legisladores 
darán su apoyo al proyecto de declaración que se 
acompaña. 

Carlos E. Ferré. 

—A la Comisión de Educación. 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 

üLLXi": bjY: 

Que ha visto con agrado el decreto 2.272/84 que el 
Poder Ejecutivo de la Nación ha dictado recientemente 
y mediante el cual ese poder del Estado ha resuelto 
convocar a la ciudadanía para que ésta responda volun-
tariamente a una consulta sobre nuestro eventual tratado 
con Chile, que tenderá a resolver con justicia el dife-
rendo austral con ese país en el que está involucrada 
la zona del canal de Beagle; 

Que dicho decreto no afecta la forma representativa 
de gobierno, consagrada en el artículo 1? de la Consti-
tución Nacional, ni vulnera su artículo 22, puesto que 
las respuestas del pueblo a esa consulta carecerán en 
absoluto de carácter resolutivo, y porque no será la ciu-
dadanía sino los representantes constitucionales del pue-
blo quienes en definitiva aprobaráu o desecharán el i 
tratado argentino-chileno, ejercitando para ello las iire-
nunciables atribuciones que en cuanto a la concertación 
de tratados les confiere expresamente nuestra Carta 
Fundamental; 

Que el derecho del Poder Ejecutivo a auscultar la 
opinión pública y, por su parte, ej derecho de la ciuda-
danía a responder voluntariamente a sus consultas, aun-
que no se hallan expresados en el texto constitucional, 
están autorizados por el espíritu de la Constitución, y 
más concretamente por su artículo 33, según el cual "las 
declaraciones, derechos y garantías que enumera la Cons-
titución no serán entendidos como negación de otros 
derechos y garantías no enumerados pero que nacen del 
principio de la soberanía del pueblo", y 

Que, por lo demás, al amparo del artículo 1-4 de 
nuestra Ley Suprema el pueblo argentino puede emitir 
libremente su opinión acerca de cualquier tema y, con-
secuentemente, también acerca de nuestras relaciones y 
tratados con otros países, utilizando para ello todos los 
medios de expresión y difusión de las ideas, juicios y 
opiniones, por todo lo cual resulta incuestionablemente 
legítimo que ese mismo pueblo responda con su opinión 
a la consulta que en los términos constitucionalmente 
inobjetables del citado decreto ha decidido formularle 
el Poder Ejecutivo de la República. 

Albcito ]. Prone. — Raúl A, C. Carrizo. — 
Jorge Stolkiner. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El reciento decreto, mediante el cual el Poder Eje-

tivo de la Nación se ha propuesto consultar a la ciu-
dadanía acerca del tratado que resolverá nuestro litigio 
austral con Chile, fue recibido con beneplácito por la 
mayoría deJ pueblo argentino. No obstante, a causa del 
procedimiento elegido para efectuar la consulta, ese de-
creto ha sido tachado de inconstitucional por algunas 
voces aisladas, cuyo erróneos juicios ha difundido la 
prensa. 

Los más desacertados opinan que esta consulta po-
pular es, en cierto modo, un plebiscito. Menos grave es 
el error de quienes pretenden que se trata de un re-
feréndum, pero no llegan a precisar de qué género. Lo 
cierto es que tanto los unos como los otros, aduciendo 
que ningún pasaje del texto constitucional se refiere 
ni al plebiscito ni al referéndum, juzgan que ambos son 
incompatibles con el sistema representativo de gobierno 
que instituye nuestra Ley Suprema. 

Antes de examinar, en estos fundamentos, el decreto 
2.272/84, nos apresuramos a sostener que el plebiscito 
es, siempre, absolutamente inconstitucional, pero agrega-
mos que existe un género preciso de referéndum que 
no lo es, en ninguna medida. 

Cabe, pues, juzgar los caracteres de la consulta a la 
que el pueblo responderá voluntariamente, a fin de de-
terminar si se ajusta a los postulados y normas consti-
tucionales pertinentes o, en caso contrario, de qué ma-
nera y hasta qué punto los transgrede. 

Tal vez la siguiente dilucidación sea útil para aque-
llos que están en desacuerdo con la consulta al pueblo 
(en muchos casos, porque el desconocimiento de la her-
menéutica jurídica no les permite interpretar cabalmen-
te el texto constitucional) y acaso también resulte in-
teresante para quienes aprueban el procedimiento con-
sultivo, pero no atinan a fundar con firmeza jurídica 
su opinión aprobatoria, debido a un conocimiento su-
perficial de nuestra Constitución, la cual, como decía 
Bielsa, a pesar de su importancia jurídico-política y 
aunque tiene poco más de cien artículos, es infortuna-
damente un libro apenas leído y —menos aún— releí-
do en nuestro país. 

Sin embargo, la obra admirable de nuestros consti-
tuyentes debería ser uno de los libros de cabecera de 
cada argentino. 

Para refutar, categóricamente y en primer término, 
la objeción más carente de fundamento, empezaremos 
por formular una aseveración elemental: la consulta cu-
ya realización ha dispuesto el Poder Ejecutivo no es, 
en modo alguno, plebiscitaria. A fin de comprender el 
significado de "plebiscito", basta recordar su etimolo-
gía: plebs significa "plebe" y sciscere equivale a "de-
cretar". Consecuentemente, el plebiscito (que en Roma, 
al principio, fue sólo obligatorio para la plebe y, luego, 
también para los patricios) resulta inadmisible en una 
democracia representativa como la nuestra, en la que 
"el pueblo no delibera ni gobierna sino por medio de 
sus representantes" (Constitución Nacional, artículo 22) . 
Los ciudadanos que respondan a la consulta que les 
plantee el Poder Ejecutivo nada decretarán ni decidí-
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ián con sus respuestas; no ejercerán, por lo tanto, fa-
cultades de resolución que sólo poseen sus representan-
tes. Resulta, pues, absurda la pretensión de que la con-
sulta tiene índole plebiscitaria. 

Tampoco se trata —para usar una expresión jurídica 
consagrada— de un "referéndum de decisión popular" 
mediante el cual el pueblo ratifica o no, con sus votos, 
aquello que el gobierno somete al poder de decisión de 
los sufragantes. En nuestro caso, la ciudadanía carece 
de la potestad de ratificar o desechar el eventual trata-
do argentino-chileno. De acuerdo con el artículo 1<> del 
decreto de convocatoria a la consulta, quienes deseen 
participar en ella se limitarán a emitir una opinión, afir-
mativa o negativa, acerca del acuerdo entre las dos 
naciones. Las respuestas a la consulta carecerán, en ab-
soluto, de poder de decisión. 

El procedimiento establecido por el decreto 2.272/84 
para auscultar la opinión pública, puede ser objeto de 
una denominación jurídica precisa; es, a todas luces, 
un "referéndum consultivo". Las voluntarias y no obli-
gadas respuestas de los ciudadanos a la interrogación 
que el Poder Ejecutivo les formule, permitirán a las 
autoridades constitucionales y al pueblo mismo conocer 
la opinión de la mayoría y la de la minoría sobre el tema 
de la consulta. Empero —y así lo manifiesta uno de 
los considerandos del decreto—, el pronunciamiento po-
pular mayoritario no obligará a ninguna de las autori-
dades constitucionales a actuar en concordancia con tal 
pronunciamiento. Ello significa que ninguno de los po-
deres del Estado delega ni delegará en el pueblo el 
ejercicio de sus irrenunciables atribuciones ni la asun-
ción de sus propias responsabilidades; aun cuando fuera 
temporal o parcial o tácita, la delegación constituiría, 
sí, un acto francamente inconstitucional. 

Vemos, pues, con claridad, señor presidente, que este 
referéndum meramente consultivo tío enerva las facul-
tades inherentes a los poderes constitucionales, ni afecta 
la forma representativa de gobierno instituida en el ar-
tículo lo de nuestra Constitución, ui vulnera lo precep-
tuado en su artículo 22, porque serán los representan-
tes del pueblo, y no el pueblo, quienes decidirán si se 
aprueba o se desecha el tratado que, eventualmente y 
ejercitando la atribución que le confiere el inciso 14 del 
artículo 86 de nuestra Constitución, firmará el Poder 
Ejecutivo. 

Pero, en definitiva, será el Honorable Congreso de 
la Nación —es decir, el instituto esencial de nuestra 
democracia representativa— quien admitirá o desesti-
mará ese tratado, para lo cual el Poder Legislativo está 
expresamente facultado por la Constitución (artículo 
67, incisos 14 y 19) . En cuanto al Poder Judicial, éste 
determinará, cuando ello concretamente proceda, sí tal 
tratado es concordante con las normas pertinentes del 
sistema jurídico que nos rige (Constitución Nacional, 
artículo 100). 

Ahora bien: además de no quebrantar o violar ningún 
precepto, expreso o implícito, de nuestra Ley Funda-
mental, este referéndum consultivo o consulta popular, 
como prefiere denominarlo el Poder Ejecutivo, es fiel 
al espíritu constitucional, puesto que la importancia que 
el decreto 2.272/84 le asigna a la opinión de la ciuda-
danía sobre el -acuerdo, proviene de un Poder Ejecu-

tivo hondamente respetuoso del "principio de la sobe-
ranía del pueblo" (Constitución Nacional, artículo 33) . 
El Poder Ejecutivo, impulsado por su evidente respeto 
a tal principio, ha concebido un procedimiento, que 
no puede ser considerado inconstitucional, para que el 
pueblo —previa y ampliamente informado acerca de 
las negociaciones que permitirán arribar a la concerta-
ción del tratado— exprese su opinión acerca de los tér-
minos de ese acuerdo binacional. 

Es cierto que la Constitución no prevé expresamente 
el referéndum consultivo o consulta popular. Pero, aun-
que la Constitución no lo expresa, es incuestionable que 
el pueblo tiene el derecho de ser consultado, como en 
este caso, por el Poder Ejecutivo nacional. Al respecto, 
cabe recordar que, según el artículo constitucional 33, 
"las declaraciones, derechos y garantías que enumera 
la Constitución, no serán entendidos como negación de 
otros derechos y garantías no enumerados, pero que na-
cen del principio de la soberanía del pueblo". 

Por lo demás, cabe preguntar —después de haber 
citado el artículo 33— con qué razón constitucional-
mente válida se le puede negar ai pueblo soberano el 
derecho de responder con su opinión voluntaria a esta 
consulta, cuando ese mismo pueblo, en virtud del artícu-
lo 14 de la Constitución, puede opinar, en todo momento 
y libremente, acerca de cualquier materia y, por lo 
tanto, también sobre nuestras relaciones internacionales, 

1 utilizando para ello el libro, el articulo periodístico, la 
conferencia, el discurso, la declaración, verbal o escrita, 
dirigida al pueblo o a las autoridades, y empleando, en 
fin, todos los restantes medios de expresión de las ideas 
y de las opiniones. 

Al comentar ese importantísimo artículo 33, el consti-
tucionalista Agustín de Vedia censura con justa firmeza 
a quienes suponen que "no es constitucional, ai tiene 
valor legal, lo que no está expresamente dicho en la 
Constitución". Agrega el autor que ésa es una "interpre-
tación que pervierte el espíritu y falsea tos fines a que 
aquélla (la Constitución) responde" (Agustín de Vedia, 
Constitución Nacional, Coni Hermanos, Buenos Aú'es, 
1907). 

Carece de importancia, por lo tanto, que ia letra de 
la Constitución no prevea una consulta popular como la 
que dispone el citado decreto, porque el espíritu de 

| la Constitución la autoriza, al reconocer tácitamente (ar-
I ticulo 33) que los gobernados tienen el derecho de que 

sus opiniones sean escuchadas por los gobernantes, as! 
como también asiste a nuestro pueblo el derecho de que 
sus peticiones no sean desoídas por las autoridades 
(Constitución Nacional, artículo 14). 

Resumiendo lo esencial de lo expresado hasta este 
punto, citaremos, señoi presidente, el pensamiento del 
eminente jurista Rafael Bielsa: "Si se trata del llamado 
referéndum consultivo ninguna objeción puede hacer-

se, porque el pedir opinión sobre un problema Jurídico 
o político no significa atribuir (al pueblo) poder para 
resolverlo" (Rafael Bielsa, Derecho Constitucional, 
Depalma Editor, Buenos Aires, 1959) . 

Pues bien, voluntariamente y a través de un procedi-
miento sin duda legítimo, el pueblo podrá opinar sobre 
los términos y sobre el espíritu del tratado, y lo hará 
con entera libertad, reflexionando acerca de los intere-
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ses espirituales y materiales de la Nación argentina y ¡ 
ubicándose —así cabe esperarlo— por encima de todo 
sectarismo partidario. 

Vox populi, vox Dei: así reza una sentencia latina 
que ya casi no se emplea porque ha sido desgastada por 
el uso, lo cual no significa que haya perdido ni siquiera 
un ápice de verdad. Pensamos que en esU; ocasión ¿i 
pronunciamiento popular alcanzará esa dimensión espi 
ritual. Y recordamos, al mismo tiempo, el preámbulo de 
nuestra Carta Fundamental, que es *ej hermoso pórtico 
de nuestra Constitución", como decía Sarmiento, y que 
el presidente Allonsín citaba con frecuencia durante su 
campaña electoral. 

Ese preámbulo invoca a Dios, como íuente de toda 
razón y justicia. Confiamos en que El infundirá, preci-
samente, un alto espíritu de justicia a la proposición 
del augusto mediador, para que sea posible concertar 
un tratado, aceptable para las dos naciones y respetuoso 
de nuestra soberanía sobre territorios y espacios marinos 
que histórica y geográficamente nos pertenecen. 

Lograr un tratado de esa naturaleza y con tales al 
canees será, en buena medida, una victoria pacifica Je 
la democracia argentina que, como toda democracia 
genuina, es —de acuerdo con el acertado juicio de Jac 
ques M. ritain— un eco del Evancelio. el cual está pro-
fundamente impregnado de lusticia. 

Las razones v consideraciones jurídicas aducidas pre-
cedentemente constituyen, señor presidente, los tunda 
mentos del presente proyecto de declaración, que some-
temos a la consideración de esta Honorable Cámara. 

Alberto J. Prone. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

25 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal declare zona de emergencia agropecuaria, con los 
alcances de la ley 22.913, al partido de General Alvear, 
provincia de Buenos Aires, afectado por las inundacio-
nes. 

Balbino P. Zubiri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las inundaciones que afectan a distintos partidos de 

la provincia de Buenos Aires alcanzan también al par-
tido de General Alvear, fundamentalmente en los cuar-
teles que lindan con los partidos de Veinticinco de Mayo 
y Bolívar. 

La zona se encuentra afectada en su producción y 
capacidad agrícola-ganadera por efecto de las aguas. Es 
por ello que vengo a solicitar que declare zona de 
emergencia agropecuaria con los alcances de la ley 
22.913 al partido de General Alvear, provincia de Bue-
nos Aires. 

Balbino P. Zubiri. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería COD agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de la Secretaría de Estado de Co-

I municaciones, incluya en el plan de obras del corrien-
j le año la ampliación de 200 líneas urbanas para la 
; ciudad de General Lamadrid. provincia de Buenos Ai-

res, V la habilitación de 60 líneas más para teléfonos 
rurales. 

Erasmo A, Goti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de General Lamadrid se encuentra ubicada 

en el sur de la provincia de Buenos Aires, siendo un 
partido netaiuenle aerícola-gauadero. Es también una 
ciudad en pleno crecimiento. Lauto en materia urbana 
como rural, donde viven muchos productores a veces 
aislados por el problema de los malos caminos. Esto 
llevó a que se contratara cou la firma Trasa S.A. la 

1 colocación de telefonía nuai con el compromiso de que la 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones dejaría libres 
las líneas necesarias para podei completar esta obra. En 
estos momentos los habitantes de esta pujante localidad 
se encuentran con el problema iusoluble, hasta el mo-
mento, de qui la central telefónica de General Lama-
drid no tiene líneas libres ni para el área urbana ni 
para el área rural. 

Por las razones expuestas y haciéndome eco de los 
i pobladores de esta localidad es que solicito a los seño-
• res diputados se dé aprobación a esta iniciativa. 

Erasmo A. Goti. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio de la Secretaría de Estado de Comuni-
caciones, incluya en el plan de obras para el corriente 

| año 1984 la partida necesaria para ampliar en 1.000 
t nuevas líneas la capacidad existente en la central tele-

fónica de la ciudad de Coronel Pringles, provincia de 
¡ Buenos Aires. 

Erasmo A. Goti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto viene a cubrir en parte la expecta-

tiva de una ciudad del interior de la provincia que se en-
cuentra en pleno crecimiento, tanto en lo que hace a 
población, así como también en la infraestructura ne-
cesaria para poder instalar las industrias que vengan a 
llenar el vacío de ocupación de mano de obra que exis-

I te en el interior de la provincia. 
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Esta misma actitud progresista llevó a la construcción, 
en dicha ciudad, de unos 25.000 habitantes, de una mo-
deraa central con capacidad para 10.000 líneas de las 
cuales solamente se hallan instaladas 2.000. Esto hace 
innecesario abundar en argumentos, que son muchos, 
para avalar la solicitud que realizo y poder así deste-
rrar de esta empresa de comunicaciones esas viejas prác-
ticas de olvidarse que es una empresa de servicio y 
como ta! debe prestarlo. Esto contribuirá, sin ninguna 
duda, al progreso y engrandecimiento que todos desea-
mos. 

Erasmo A. Goti. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

28 
La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el juego de Pronósticos 
Deportivos (PRODE), que organiza el gobierno nacional 
a través del Ministerio de Salud y Acción Social, sea 
clausurado en un mismo día y horario en todo el ámbito 
de la República, a fin de evitar privilegios irritantes que 
se evidencian en el sistema actual de juego realizado en 
base a los partidos organizados por la AFA (Asociación 
del Fútbol Argentino). 

Jorge R. Yamaguchi. — Héctor H. Dálmau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El objetivo es lograr que las posibilidades de los apos-

tadores sean ¡guales en toda la República y terminar con 
los privilegios que una vez más. y hasta en el luego, 
se evidencian a favor del porteñismo. Actualmente en la 
Capital Federal el juego del PRODE se cierra los dias 
viernes a las 20 horas. En cambio, en la mayoría de 
las capitales de provincias este mismo juego debe ce-
rrarse los días iueves a las 11 horas, es decir, 33 horas 
antes que en la Capital Federal, 

Este sistema es aún más perjudicial para las localida-
des del interior de las provincias, citando como ejemplo 
el caso de Misiones, donde las apuestas deben clausu-
rarse los días miércoles a las 21 horas, exactamente 47 
horas antes que en la Capital Federal. 

No sólo por tratarse de un juego que por sus carac-
terísticas y razones legales tendría que tener para todos 
chances iguales, sino especialmente para asegurai la con-
fianza del apostador, es de fundamental importancia la 
unificación del día y horario para el cierre de las apues-
tas del PRODE. 

Sería arduo enumerar las ventajas que tienen los 
apostadores de la Capital Federal con respecto al sis-
tema vigente. 

Una de ellas es contar con la amplitud de horarios 
en relación al resto del país —en algunos casos de hasta 
dos dias—, en cuyo lapso pueden producirse hechos 
de gravitación en el desarrollo de los encuentros que 
figuran en la tarjeta, lo que provoca un irritante privi-

| legio al porteñismo y que, para no abundar en ejemplos, 
mencionaré solamente algunos de ellos que pueden pro-
ducirse una vez realizado el cierre en el interior del país: 

| a) Suspensión por parte del tribunal de disciplina de 
de estadios, clubes, jugadores, etcétera; 

b) Suspensión de jugadores por parte de los clubes; 
c) Decisión de los clubes de integrar su plantel con 

jugadores de reserva (caso muy frecuente), ante la nece-
sidad de participar simultáneamente en distintos torneos; 

d) Medidas de fuerza realizadas por jugadores de al-
gunos clubes; 

e) Condiciones meteorológicas adversas, que, como en 
caso de lluvia los días viernes, perjudica notoriamente 
el estado de los campos de juego en los que deben 
realizarse los encuentros los días sábados y domingos, y 
es técnicamente reconocido que ello influye en el ren-
dimiento de determinados jugadores y/o equipos. 

De acuerdo con todo lo expresado, surge con claridad 
evidente que en este juego de PRODE, que debería 
brindar chances parejas, existe un marcado privilegio 
para los capitalinos, volviéndose a repetir esta lamen-
table situación observada en otros órdenes de la vida 
de la República. 

Para terminar con esta desigualdad y otorgar idénti-
cas posibilidades a todos los apostadores, vería con 
agrado que el gobierno nacional instruya al Ministerio 
de Salud y Acción Social la determinación de un mismo 
día y horario para el cierre de rpuestas en todo el terri-
torio de la República. 

Para ello, el gobierno adoptará las medidas corres-
pondientes incorporando los sistemas computables que 
utilizan todos los países donde se realiza este Ipo de 
juego, donde la clausura es simultánea, y en caso de no 
contar con esta posibilidad proceder al cierre de apuestas 
—independientemente del día— en forma unificada en 
todo el país. 

Jorge R. Yamaguchi. — Héctor H. Dalmau. 

—A fas comisiones de Legislación General 
y de Turismo y Deportes. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

nrcLAT!*-

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos correspondientes, proce-

I diera a la demolición de la plataforma de hormigón po-
' bre, existente en el lecho del río Reconquista; donde 

estuviera instalada la ex usina de propiedad del Ejérci-
to en Campo de Mayo, 

José Bielicki. 

| FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La demolición de la plataforma de horinigón pobre 

ubicado en el lecho del rio Reconquista en el lugar en 
el que estuviera instalada la ex usina perteneciente al 
acantonamiento Campo de Mayo del Ejército es una de 
las tantas obras que deben encararse en el trayecto de! 
río Reconquista. 
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Con esta demolición se produciría una modificación ] 
de pelo del agua de 40 centímetros. Ello solucionaría en 
gran medida el anegamiento de las zonas ribereñas que 
se encuentran aguas arriba de dicha construcción, tra-
yendo aparejado un alivio a la penosa situación en que 
se encuentran los asientos poblacionales cuando so-
brevienen las épocas de lluvias y las consecuentes inun-
daciones. 

¡osó Bielickt. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo que corresponda, proceda a 
la creación y habilitación de una estación emisora de 
Radio Nacional en la ciudad de Alien, provincia de Río ¡ 
Negro. 

Salvador L. Matus. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 1 

La ciudad de Alien es una población fundada el 14 \ 
de mayo de 1910 por Patricio Piñeiro Sorondo y es la 
sexta ciudad de importancia de la provincia de Río 
Negro. 

Alien tiene el privilegio de encontrarse ubicada en »1 
centro mismo de una zona geográfica que es la región 1 

del Alto Valle de Río Negro y Neuquén, lo que ase- • 
guraría la recepción total de su onda radial. : 

El Alto Valle de Río Negro es un centro económico i 
de vital importancia en el país, conformado por ciu-
dades como Villa Regina, General Aoca, Cipolletti, 
Cinco Saltos y numerosas localidades intermedias. 

Esta región, juntamente con las ciudades de Neuquén, 
Plottier, Centenario y Senillosa, albergan un núcleo po- • 
blacional de casi 400.00C habitantes y en su conjunto i 
tienen: 182 escuelas primarias, 64 colegios ° institutos 
secundarios, 9.806 comercios e industrias, 25 bancos 
oficiales, 27 privados, 15 bibliotecas, 25 clubes depor-
tivos, 1 universidad con distintas facultades en numero-
sas localidades, 1 unidad de Ejército, 1 de Gendarmería, 
2 reparticiones provinciales de policía, 1 aeropuerto in-
ternacional, 1 aeropuerto provincial, 3 aeroclubes, 2 , 
emisoras de televisión y 4 emisoras radiales privadas, ' 
profesionales en todos sus ramos, como también cines, 
teatros, cámaras de industria, cámaras de comercio, 
consulados, clubes de servicios, parques industriales, 
juzgados federales, juzgados provinciales, etcétera. 

También se encuentra allí la Secretaria de Fruti-
cultura (con rango ministerial), el .aereado concen 
trador y una delegación económica de la provincia de 
Río Negro. 

El desarrollo de toda actividad humana en los tiem-
pos modernos ha implicado el desarrollo, primeramente 

de la actividad económica social y por último el me-
joramiento y elevación de los aspectos educativos y cul-
turales de los asentamientos humanos como la nece-
saria estabilización de tales asentamientos, para que 
juntos creen su propia idiosincrasia regional. 

No negaremos el aporte que han realizado y realizan 
los medios de comunicación social existentes, pero es 
necesario reconocer que quien mejor se encuentra en 
condiciones de coadyuvar y acompañar al crecimiento 
material de la región con su contrapartida educativo-
cultural es un medio como Radío Nacional. 

Su ubicación obedece a dos razones: una de ellas es 
que la emisora se encontraría en el centro mismo de 
esta notable región, que redundaría en beneficio del 
costo de los equipos a instalar por encontrarse equi-
distante de los centros destinatarios de su influencia y 
por otro lado se estaría apoyando el desarrollo de la 
ciudad de Alien, que es la única ciudad que no tiene 
emisora de radio o televisión. 

Esta región cuenta además con numerosos extranjeros, 
lo que hace aconsejable la presencia de esta emisora, 
tanto como si fuera una zona de frontera, debido a que 
las emisoras extranjeras llevan su onda hasta esta zona 
con potencia. 

Esta nueva etapa que ha comenzado a recorrer el 
país hace necesario, señor presidente, llevar a todos los 
rincones de nuestra República la voz argentina. 

Salvador L. Matus. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

;rc.\.*7 •• 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal disponga la creación y habilitación de una seccional 
del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
en la ciudad de La Quiaca, provincia de Jujuy. 

María C. Cuzmán. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuevamente someto a consideración de mis colegas 

de esta Honorable Cámara un proyecto referido a la 
ciudad de La Quiaca, localidad ubicada en el extremo 
norte de nuestro país, limítrofe con la República de 
Bolivia. 

Su particular ubicación geográfica hace imprescindi-
ble que proponga nuevas medidas de fortalecimiento de 
la presencia argentina en dicha zona. 

Tal es el caso del Registro Nacional de la Propiedad 
del Automotor Corresponde que ambos organismos dis-
pongan la instalación en la ciudad de La Quiaca de 
sucursales que posibiliten a quienes residen en dicha 
localidad jujeña a efectuar los trámites necesarios de 
identificación y registros de vehículos automotores, di-

, rectamente en el lugar sin tener que trasladarse para 
I ello a otras ciudades de la provincia. 
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Para la instalación de estas seccionales no debe con-
siderarse solamente el caudal de trámites o rutinas ad-
ministrativas mínimas que justifiquen la creación de 
nuevas dependencias. En este caso, aun cuando dichos 
límites no se cubran, deben ser tenidas en cuenta las 
razones geopolíticas que inducen a una efectiva pre-
sencia de la mayor cantidad posible de dependencias 
oficiales en la zona. 

Los residentes quiaqueños merecen que se les pro-
vea de la mayor cantidad posible de facilidades que 
impidan su aislamiento y a su vez favorezcan la radica-
ción de mayor población. 

Es por ello que resulta necesario que el Poder Eje-
cutivo nacional actúe en tal sentido disponiendo la 
creación y habilitación de las dependencias que se 
proponen a través del presente proyecto. 

María C. Guxmán. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos técnicos correspondientes, 
adopte las medidas necesarias a fin de terminar la cons-
trucción de la ruta y habilitación del paso cordillerano 
de Jama. 

María C. Guzmán. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La posición geográfica de la provincia de Jujuy, en 

relación con Buenos Aires, provoca que la salida de 
sus productos hacia el exterior se vea seriamente afec-
tada, por cuanto debe efectuarse a través de un puerto 
ubicado a una distancia aproximada de 1.800 kilómetros 
de la zona de producción. 

Esta situación se modificaría sustancialmente si se 
concretara una vieja inquietud jujeña y de toda la zona 
Noroeste, que es la de posibilitar la salida de los pro-
ductos regionales a través de los puertos de embarque 
chilenos, que se encuentran ubicados a menor distancia 
que Buenos Aires. 

La mencionada reducción de distancias a recorrer pro-
vocará una disminución de los gastos de transporte y 
los tiempos de viaje, con lo cual se logrará una rebaja 
en los costos de los productos. Ese mejor costo lavore-
cerá la colocación en los mercados internacionales y, por 
ende, incrementará las exportaciones, con lo cual se 
logrará un aporte importante para hacei frente al pago 
de la deuda extema que actualmente mantiene nuestro 
país. 

La salida al Pacífico que se gestiona favorecerá la 
plena utilización de los recursos que el país posee, for-
taleciendo a su vez las actividades con los países vecinos 
a través del desarrollo de las provincias argentinas. 

El paso de Jama es un elemento clave en este tema, 
por cuanto facilitaría las exportaciones hacia el Lejano 
Oriente —gran mercado comprador futuro por el nú-
mero de habitantes que lo integra— y la costa oeste de 
los Estados Unidos de Norteamérica. 

El Noroeste argentino, por su posición geográfipa, 
exige para determinados productos y mercados la salida 
por el Pacífico, a través del paso de Jama. 

Además de los productos tradicionales de la zona, 
últimamente se están produciendo cereales, soja, maní, 
sorgo y porotos en cantidades importantes. Toda esta 
producción puede ser llevada al exterior vía Pacífico, 
representando un aumento grande de las exportaciones 
de la región. Para ello, para poder equiparar las con-
diciones con la producción de la pampa húmeda, es 
necesario facilitar su salida por el Pacífico. De lo con-
trario, los costos de fletes terrestres hacen casi imprac-
ticable el desarrollo de la periferia, necesario para ob-
tener un armónico equilibrio de la riqueza entre las dis-

i tintas regiones del país. Además de los aspectos econó-
micos mencionados, deben tenerse en cuenta factores 
de tipo geopolítico que también hacen a la conveniencia 
de disponer la apertura del paso de Jama. 

La cordillera de los Andes tiene en toda su extensión 
longitudinal alrededor de 20 pasos detectados. Los ubi-
cados en la parte norte deben sortear una gran meseta 
rocosa muy elevada, que tiene un promedio de 4.000 
metros de altura sobre el nivel del mar. 

El paso de Jama tiene, en relación con los otros UDI-
cados en la mencionada zona, la gran ventaja de ser 
transitable durante todo el año, pues en los meses más 
fríos, como son los de junio, julio y agosto, nieva muy 
poco y la acumulación que se produce es insignificante. 
En los restantes, las nevadas interrumpen habitualmente 
el paso y el denominado "viento blanco" existente es 
sumamente peligroso para la subsistencia humana. 

La ruta propiciada para concretar la salida a! Pacífico 
por el paso de Jama se inicia en Jujuy, pasando a través 
de la ruta 9, que se encuentra pavimentada, por Reyes, 
Yala León, Volván, Tumbaya y Purmamarca. Luego se 
penetra por la Puerta de Lipán a la ruta 16. A través 
de la salina grande se llega al pueblo de Susques, si-
guiendo hacia el Oeste se pasa el cordón de Taire, el 
salar de Olaroz y el empalme de la ruta 70, que des-
ciende hacia Cauclrari, en el camino Salta-Iluaytíquina. 
Continúa luego el camino hacia el salar de Jama, si-
tuado al lado de la laguna de Mucar, en el límite con 
Chile. 

La traza proyectada no ofrece dificultades técnicas 
pava su ejecución Desde Jama a Toconao no hay ca-
mino, pero la traza prevista ha sido recorrida con 
vehículos especiales para (al fin y es factible de abrirse 
sin tener que hacer frente a grandes inconvenientes. 

Se pasa en territorio chileno poi el salar de Quis-
quiro, luego por el de Pujsa, Laguna Verde y se llega 
a] pueblo de Toconao, de donde viene la ruta desde Sico, 
para seguir desde allí a San Pedro de Atacama, Calama, 
Baquedano y Antofagasla, ya por camino pavimentado. 

Los pueblos de Jujuy, particularmente los del alti-
plano y los concordantes del lado chileno, tienen una 
vinculación ancestral, cultural, histórica, de tradición y 
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de sangre que supera la aclua! frontera de tipo político. 
Este factor también debe ser tenido en cuenta en oca-
sión de adoptarse decisiones sobre el tema. La comuni-
cación entre las comunidades asentadas en la zona, tanto 
argentinas como chilenas, es hoy un imperativo priori-
tario, más allá de las consideraciones de tipo económico 
que se expusieron precedentemente, 

Por otra parte, la ubicación del paso de Jama lo 
convierte en un centro equidistante eo cuanto a dis 
tancia se refiere, a toda la ¿ona productora del Noroeste. 

De todo lo expresado se desprende que lo funda 
mental a tener en cuenta en el lema de habilitación de 
los pasos de la cordillera es el gran ahorro de fletes 
marítimos y de tareas de carga en puerto que se obten 
drá con la salida de los productos por la costa chilena. 
A dichos ahorros se le debe sumar el que se producirá 
por la menor distancia terrestre a recorre i desde la 
unidad productora hasta el puerto, si la consideramos 
con la que actualmente se debe efectuar hasta el puerto 
de Buenos Aires, 

Estas economías beneficiarán principalmente a una 
región que comprende aproximadamente siete millones 
de hectáreas, aptas para la agricultura y en muchos 
casos con enormes riquezas minerales. 

Una solución amplia del lema, además de la apertura 
del camino del paso de Jama, la constituye su coinple 
mentación con el ramal ferroviario Salta Socompa-Antofa 
gasta. La utilización racional de este transporte ferro-
viario mejorado en todo lo posible, complementado con 
el paso vial de Jama íntegramente pavimentado a am-
bos lados de la frontera, es el objetivo primordial para 
lograr la tan ansiada explotación armónica e integral 
de las riquezas potenciales de nuestro país, modificando 
la imagen de atraso relativo y estancamiento que hoy 
se observa en la región del Noroeste argentino. 

El paso de Jama en el altiplano jujeño constituye, 
dentro de las naturales dificultades, la solución vial más 
aconsejable, ya que posee clima muy seco, las nevadas 
son casi inexistentes, lo que permite el tránsito durante 
todo el año, la traza del camino tiene pendientes acep-
tables, con la sola excepción del tramo de 24 kilóme-
tros entre Purmamarca y el Abra de Lipán, que se 
soluciona con la complementación del ferrocarril Salta-
Socompa-Antofagasta mencionado, teniendo para las 
tareas de construcción de la ruta agregados gruesos y 
finos y suelos estabilizantes en cantidad abundante. 

Es necesario adoptar políticas de desarrollo y de co-
mercialización de la periferia. Es imprescindible la vin-
culación con Chile para salir al Pacífico al encuentro 
de los grandes mercados mundiales. 

Deben existir tantos pasos como sea posible. El de 
Jama es el que mejores condiciones posee y donde el 
costo de los trabajos fallantes es inferior. Se debe con-
cretar su construcción y posterior habilitación. 

Todos sabemos cuan importante es una obra de esta 
naturaleza, porque abre posibilidades inmensas de cre-
cimiento y, desde luego, de bienestar, y hace efectivo 
el principio de integración latinoamericano. 

María C. Guznián. 

—A la Comisión de Transportes. 
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13 EC LAR A: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos técnicos competentes, 
efectúe los estudios necesarios y planifique la instala-
ción de una planta petroquímica en la localidad de 
Caimancito, provincia de Jujuy. 

María C. Guzmán. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Recientemente la empresa Yacimientos Petrolíferos 

Fiscales, a Iravés de su presidente, formuló el anuncio 
que durante el presente ejercicio y el próximo, invertirá 
en Jujuy, aproximadamente, 20 millones de dólares en 
tareas de exploración y explotación y sus lineas sísmi-
cas conesput.dieules, asignándole a la zona gran impor-
tancia en el desarrollo petrolero. 

También manifestó que las perspectivas de explora-
ción indican ubicaciones muy importantes en la provin-
cia, anticipando que se van a perforar dos pozos en la 
localidad de Caimancito, a 4.000 metros de profundi-
dad. 

Estas expresiones replantean nuevamente la necesi-
dad de completar los estudios que hace tiempo se ini-
ciaron. tendientes a determinar la conveniencia de insta-
lar una planta petroquímica en la mencionada localidad 
ce ta provincia de Jujuy. 

La importancia de la petroquímica es ampliamente 
conocida, pudiendo afirmarse que es madre de indus-
trias. Ello hace que la radicación de plantas de este 
tipo provoque la constitución inmediata de otras sub-
sidiarias. 

A pesar de los establecimientos existentes, se man-
tiene todavía la necesidad de importar determinados 
productos imprescindibles para las iábricas de trans-
formación ubicadas en el país y que tienen su origen en 
las mencionadas plantas petroquímicas. 

El poder proveer a estas industrias subsidiarias con 
materia prima nacional significa asegurar su abasteci-

| miento dentro de nuestro país y no depender para algo 
, tan fundamental de fuentes de importación. 

En toda la zona de Caimancito existe gas en abun-
dancia, elemento que puede ser utilizado por la planta 
petroquímica cuya instalación se propicia para produ-

j cir determinados derivados que hoy importamos en su 
totalidad o en parte, asegurando a su vez a las empresas 
transformadoras la disponibilidad de la materia prima 
fundamental para la elaboración, entre otros productos, 

i de derivados plásticos que hoy ocupan un lugar pre-
ponderante en el comercio y vida de las naciones. 

Además de la 'mportancia económica de la propues-
ta se debe considerar la importancia para toda la zona 
en cuanto se verían incrementadas las ofertas de traba-
je y, por ende, la seguridad y tranquilidad de numero-
sos hogares. 

Llevar a cabo la instalación de una planta en Caiman-
cito, con la producción y capacidad que surgirán de los 
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estudios que deben ser realizados, significará también 
un importante paso a la tan deseada descentralización 
industrial que el país necesita encarar sin demora. 

Se llevarán medios de vida adecuados a lugares don-
de faltan fuentes de trabajo y existe una sociedad 
abandonada, siendo la industrialización e] medio mál 
idóneo para obtener dichos fines. 

Por otra parte es imprescindible que la transforma-
ción de las materias primas se efectúe en los lugares de 
extracción de las mismas. Deben otorgarse facilidades 
y fijarse prioridades para la instalación de aquellas in-
dustrias que aprovechen las materias primas locales. 

Con la implementación de medidas como la que SP 
propone se pondrá en práctica un efectivo federalismo 
y se conformará un país integrado, promoviéndose la 
radicación de familias donde hoy es la desesperanza y 
evitándose éxodos dolorosos que despueblan el interior 
y provocan el hacinamiento de las grandes ciudades, prin-
cipalmente en el cinturón portuario. 

Marta C. Guzmán. 

—A la Comisión de Energía y Combusti-
bles. 
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Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio de la Empresa Nacional de Telecomunicacio-
nes — E N T E L — , realice los estudios técnicos y de facti-
bilidad para la habilitación del servicio telefónico en la 
localidad de "inchina, departamento General Sarmiento, 
en la provincia de La Rioja, con cabinas públicas y co-
nexiones a las localidades de Villa Castelli y Jagiié. 

Guillermo F. Douglas Rincón, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hace muy poco tiempo, más precisamente el 7 de abril 

próximo pasado, la Empresa Nacional de Telecomunica-
ciones inauguró en la ciudn de Villa Unión, en la pro-
vincia de La Rioja, una central telefónica automática 
con sistema de telediscado. 

La citada ciudad se encuentra ubicada a 275 kilóme-
tros de la capital de la provincia, en el departamento 
General Lavalle, v más al oeste, hacia la precordillera, 
se encuentran las antiguas poblaciones de Villa Castelli 
y Vinchina, dentro de los departamentos Lamadrid y 
General Sarmiento, que por una situación de real aban 
dono por parte de los gobiernos que se han ido suce-
diendo no se han visto favorecidas por obras imprescin-
dibles que permitieran una real integración de estas 
comunidades, heroicas y olvidadas, que a su ñora con-
tribuyeron con elementos, v ív-es y hombres en las cam 
pañas de la Organización Nacional y la independencia 
americana. 

Particularmente la zona de Vinchina, que se encuentra 
enclavada en la región cordillerana y fronteriza, a 70 
kilómetros de Villa Unión y a más de 340 kilómetros de 
la ciudad capital de la provincia, no cuenta con servicio 

telefónico a pesar de su particular ubicación estratégica 
y de existir emplazada una enorme pantalla para comu-

I nicaciones vía satélite, operable desde la Central Terrena 
! de Balcaree —Buenos Aires—, aún no habilitada por 

razones que se ignoran. 
En la localidad de Vinchina existe una vieja linea tele-

fónica que por causas técnicas y de antigüedad no fun-
ciona o funciona temporariamente con enormes deficien-
cias, que depende de E N T E L por intermedio de la ofi-
cina de correos del lugar y en horarios restringidos. Vale 
decir, prácticamente el servicio a la comunidad no se 
cumple. Hay una total incomunicación en la región que 
afecta no solamente a Vinchina y Villa Castelli, sino 
también a la localidad de Jagiié, distante 30 kilómetros 
de la primera, casi en el límite fronterizo con Chile. 

Lo que importa fundamentalmente en esta instancia 
democrática que transita la República es motivar a los 
organismos pertinentes para que se hagan eco de anti-
guos y reiterados reclamos. Se estudien y remedien fa-
lencias como las que se señalan, que como en el caso 
de las comunicaciones resulta inconcebible el aislamiento 
en los tiempos actuales, más aún en zonas ubicadas en 
nuestras fronteras, que necesitan contar con vías ágiles 
y fluidas de comunicación. 

Descuento que la Honorable Cámara dará despacho 
favorable a esta iniciativa. 

Guillermo F. Douglas Rincón. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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u'±: l'^j'lüj'l : 

! Que vería con agrado que la Secretaría de Comunica-
ciones de la Nación incorpore en los planes de obras 
de la Administración Nacional de Telecomunicaciones 
— E N T E L — para el año mil novecientos ochenta y cin-
co (1985) , la instalación del Servicio Telefónico Auto-

¡ mático para la ciudad de Aimogasta —departamento 
Arauco—, provincia de La Rioja. 

Guillermo Douglas Rincón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El servicio telefónico que da cuenta el presente pro-

yecto es un antiguo y reiterado reclamo de la comunidad 
de Aimogasta, importante ciudad del departamento Arau-
co, al norte de la provincia de La Rioja, con indudable 

1 beneficio a los departamentos vecinos de San Blas, de 
Los Sauces y Castro Barros. 

Esta iniciativa data desde el año 1965, es decir, casi 
20 años de un deambular frustrante, provocado por la 
burocracia tecnocrática, pero muy especialmente por 
la insensibilidai de los organismos oficiales, que no han 
tenido la receptividad necesaria para satisfacer legítimos 
reclamos del interior del país. 

No es posible que esta situación perdure en el tiempo, 
más aún tratándose de obras que fluidifican las comuni-
caciones y que resultan imprescindibles en una sociedad 
moderna. 
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El departamento Arauco, cuya cabecera es la ciudad de 
Aimogasta, cuenta con una población de más de 10.000 
habitantes, con un crecimiento demográfico del 20 % 
en íelación al último censo. 

l lene 1.600 hectáreas cultivadas con olivos —su prin 
cipal actividad productiva—, con 14.000,000 de kilogra-
mos de aceitunas; 6.000.000 de kilogramos de uva; 15 
establecimientos para elaboración de aceitunas; 3 esta-
blecimientos elaboradores de aceite; un parque industrial 
con empresas acogidas a la ley de promoción 22.021, y 
107 establecimientos comerciales de distintos rubros. 

Su potencial económico gira alrededor de la aceituna, 
que su exportación al exterior ha producido en algunas 
oportunidades hasta 8.000.0UÜ de dólares. 

Existen innumerables oficinas públicas, uacionales y 
provinciales, tales como la sucursal del Banco de la Na-
ción Argentina y de la provincia de La Rioja; una dele-
gación zona] de catastro; sucursal de correos; un juzgado 
de paz letrado y un juzgado de instrucción en lo cri-
minal y correccional, aparte de otras oficinas. 

La salud de la población es atendida por un hospital 
zonal, cincc salas de primeros auxilios, un centro médico, 
dos laboratorios, once consultorios médicos y tres odon-
tológicos. 

Finalmente, para terminar con esta reseña, que pone 
en evidencia la importancia de la zona y la razonabilidad 
de este proyecto, debo expresar que hay en funciona-
miento 11 establecimientos primarios a los que concurren 
más: de 1.500 alumnos, 5 establecimientos secundarios 
con -más de 700 alumnos y un establecimiento de nivel 
teitiiArió. con 90 alumnos. 

Considero que lo expresado sirve de fundamento sufi-
ciente para demostrar que una región del interior del 
país en proceso de desarrollo, con justa razón y dere-
cho, reclama que su necesidad de contar con un servicio 
telefónico moderno y eficiente sea atendido en el más 
breve plazo. 

Descuento que la Honorable Cámara dará despacho fa-
vorable a esta iniciativa. 

Guillermo Douglas Rincón, 

—A la Comisión de Comunicaciones, 
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Su más absoluto repudio ante los atentados perpetra-
dos en la ciudad de Córdoba durante los últimos días, 
al tiempo que destaca: 

1. — Que la agresión de la que fuera víctima el domi-
cilio del doctor Barraco Aguirre, miembro de la Conadep, 
no podrá en absoluto detener aquella definición tomada 
por la ciudadanía el 30 de octubre, donde votamos por 
el destierro definitivo del autoritarismo y la dictadura, 
y por la necesidad impostergable de verdad y justicia 
respecto al doloroso pasado al cual fuimos sometidos. 

2. — Que los hechos acontecidos, el ya mencionado 
así como los ataques a viviendas locales de un dirigente 
justicialista y del gremialismo local, revelan la presencia, 
con capacidad de acción, de grupos armados vinculados, 

de una u otra forma, a la estructura militar. Al misma 
tiempo exige que el Poder Ejecutivo arbitre las medidas 
necesarias para identificar a los responsables, los cuales, 
indudablemente, presentan estrecha relación con aquellos 
que sumieron en la tragedia a la sociedad argentina 
desde marzo de 1976 en adelante. 

Augusto Conté. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La tarea desarrollada por el doctor Barraco Aguirre, 

como miembro de la Conadep de la ciudad de Córdoba, 
expresa en los hechos la definición política votada por 
el pueblo argentino el 30 de octubre pasado. 

La necesidad de hacer justicia respecto al genocidio 
cometido en nuestro país, así como la imperiosa exigen-
cia de desarticular el aparato represivo aparecían como 
prioridades para la gestión del gobierno constitucional. 

Los hechos vividos durante los últimos días: el ataque 
al local de la CGT —Rodríguez Peña— y de las 62 Or-
ganizaciones, el atentado contra el dirigente justicialista 
Eduardo Olguín, así como la ya mencionada agresión 
al domicilio del doctor Aguirre, presentan características 
que no permiten dudar respecto al origen de las res-
ponsabilidades. 

Hoy, una vez más, se hace necesario recalcar que de 
la energía que pongamos para afrontar las dificultades 
que la realidad nos presenta, surgirán la estabilidad y 
el afianzamiento de las instituciones democráticas. 

Esta Cámara no puede soslayar pronunciarse con de-
cisión respecto a esta ola de atentados que, indudable-
mente, conmueven a la población cordobesa. 

Al mismo tiempo, no puede dejar de reclamar del Po-
der Ejecutivo la celeridad en la investigación y en la 
identificación de los responsables. Desarticular el apa-
rato represivo es una exigencia para la seguridad de 
nuestro pueblo y, por ende, de nuestra democracia. La 
población de Córdoba, seguramente inquieta por los epi-
sodios vividos, exige una respuesta clara y contundente. 

Como telón de fondo de estas circunstancias, la pro-
vincia aludida aún vive la incomprensible libertad del 

I general Menéndez. 
¡ La necesidad imperiosa de transformar el actual es-

tado de derecho en un estado de justicia, exige de noso-
tros rápidas y profundas definiciones. 

Augusto Conté. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 
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D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia de 
la Nación, gestione y convenga con el gobierno de la 
provincia de La Rioja y/o la Secretaría de Vivienda de 
la Nación en su caso, la cesión y transferencia del do-
minio del edificio y locales necesarios en el complejo 

• habitacioual Equipamiento Comunitario, sector "C" , del 
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Barrio Hospital ¿le la ciudad de La Rioja, con destino 
al funcionamiento de la escuela secundaria Centro Poli-
valente de Arte, de la misma ciudad y que actualmente 
ocupa a título precario. 

Guillermo F. Douglas Rincón. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l edificio y locales necesarios para el funcionamien-

to del Centro Polivalente de Arte de L a Rioja, a cuya 
cesión y transferencia del dominio hace referencia el . 
proyecto, fue construido como paite del equipamiento 
comuna! del complejo habitacional del llamado Barrio • 
Hospital en la ciudad de La Rioja, para ser destinado ¡ 
íi una escuela secundaria. I 

E l barrio y su equipamiento fueron financiados en 
forma conjunta con recursos provenientes del B I D y . 
F O N A V I , a través de la Secretaría de Vivienda de la • 
Nación, quien convino con el gobierno provincial la ¡ 
ejecución y administración de los planes cuya concre- ' 
ción se hizo por el Instituto Provincial de Vivienda y | 
Urbanismo. j 

Ante las dificultades financieras para encarar la cons- | 
trucción de un edificio para sede del establecimiento 
educacional, el gobierno provincial cedió precariamente 
el edificio y otros locales para funcionamiento de) Cen- ¡ 
tro-Polivalente, que a ese momento tenía casi 800 alum- , 
nos, dividido en dos edificios con graves problemas es- ; 
tructurales y alquileres gravosos. 

E l Centro Polivalente de Arte de La Rioja depende 
de la Dirección Nacional de Educación Artística del 
Ministerio de Educación y Justicia de la Nación. Posee 
un bachillerato común y cinco especialidades artísticas 
con salida laboral en tres turnos de labor. 

E l edificio y otros locales que ocupa el centro edu-
cativo, por la cantidad de alumnos y talleres con que 
cuenta, se adapta en forma inmejorable a sus requeri-
mientos, más aún cuando no. existen en la provincia de 
L a Rioja otros edificios similares que puedan albergar 
la capacidad de matrícula y de elementos para el desa-
rrollo de su actividad. Debió instalarse en el edificio 
equipamiento fijo muy costoso como son barras de dan 
za, espejos, hornos de cerámica, luces especiales, bateas 
de arcilla, por lo que su desplazamiento hacia otro sitio 
importaría pérdidas económicas considerables. 

Para continuai con un desarrollo ascendente y mejo-
rar la calidad de la educación, se hace necesario instalar 
un escenario y otras mejoras que sin duda implican in-
versión, lo que no puede hacerse mientras perduie esta 
situación de ocupación precaria. Es decir que lo único 
que hace falta es transferii el dominio del edificio y | 
demás locales al Ministerio de Educación y Justicia de ¡ 
la Nación, con destino al funcionamiento del Centro 
Polivalente de Arte de La Rioja, A tal objetivo tiende 
esta iniciativa que a no dudar y pur estos fundamentos 
que brevemente expreso, la Honorable Cámara le dará 
despacho favorable. 

Saludo al señor presidente con atenta consideración. 

Guillermo F. Douglas Rincón. 

— A las comisiones de Vivienda y de Edu-
cación, I 
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La Cámara ele Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrario que el Poder Ejecutivo instru-
mentara ante quien corresponda la creación de un ins-
tituto de capacitación laboral forestal en la localidad de 
El Bolsón, provincia de Río Negro. 

Sahador L. Matus. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es notorio en el país el déficit de establecimientos 

dedicados a la preparación de personal forestal, especial-
mente a nivel medio y de operarios calificados nece-
sarios para asumir tareas de supervisión en el campo 
industrial forestal, especialmente ante la necesaria tec-
nificación que debe operarse tanto en el sector público 
como en el privado. 

Esta necesidad se pone de manifiesto principalmente 
desde la década del 6'0, en que el profesional forestal 
tiende a incrementarse. 

Hasta el momento el profesional diversifica su acti-
vidad cubriendo campos en los que no se justifica su 
nivel académico, perdiendo de ese modo su eficacia 
global. 

En la actualidad solamente se cuenta en cuatro pro-
vincias con centros o institutos que preparan personal 
de nivel medio y/o calificado; éstos se encuentran en 
Tucumán, Misiones, Ncuquén y Entre Ríos (este último 
actualmente suspendió sus actividades debido a los in-
convenientes que cansaron las inundaciones recientes en 
el Litoral argentino). 

Es de remarcar el acuerdo de cooperación entre el 
IFONA y la D N E A del 2 de mayo de 1984, dado que 
por su intermedio se cuenta con el instrumento idóneo 
para la implemcntación de un centro de capacitación 
no formal o parasistemátíca como el que se solicita. 

E s importante mencionar el estudio de la FAO de 
noviembre de 1981, donde en su capítulo "Países la-
tinoamericanos con educación no universitaria" vemos la 
importancia que brindan al tema países limítrofes pro-
veedores de madera a la República Argentina, tales como 
Bolivia, con dos institutos; Brasil, con seis, y Chile, 
con trece. 

Este último —desde el año 1961, en que se funda 
el Instituto Forestal, con el fondo especial de las Na-
ciones Unidas y la F A O — provee de asistencia técnica 
y capacitación a distintos niveles, tanto privado como 
estatal. Los cursos se estructuran a tres niveles: a) For-
mación; b) Capacitación, y c) Especialización. 

Las actas del 111 Congreso Forestal Argentino, Tigre, 
septíem'ire de 1978, dedican su sesión V a la enseñanza 
lorestal, del cual se transcriben los puntos 9, "Iniciar 
o ampliar a nuevos centros de estudios la enseñanza fo-
restal a nivel primario y secundario, juntamente con la 
capacitación de operarios, ya sea por medio de insti-
tutos oficiales como por empresas", y 15, "Apoyar la 
creación de la carrera a nivel medio en producción fo-
restal y cursos paralelos de capacitación laboral forestal 
en el Instituto de Islas de Ibicuy (Entre Ríos) y pro-
piciar otros similares en regiones forestales". 
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En cuanto a la región forestal andina de Río Negro, 
de la cual forma parte El Bolsón, se cuenta con una 
superficie cubierta estimada de 200.000 hectáreas, excep-
tuando los parques nacionales. La misma se encuentra 
distribuida de la siguiente forma: 170.000 de bosques 
leñeros, 26.000 de maderables (lenga 16.000, ciprés 7 500 ¡ 
y cohiue 2.500) y 4.000 de artificiales (implantación 1 

de pinos). 
La producción de esta región durante 19S3 fue de i 

10.757 m3 de rollizos y 10.678 m:l de leña. 
Los aserraderos existentes en la zona se distribuyen | 

así: 22 en El Bolsón y 5 en Bariloche, con una capacidad 
instalada de 10 millones de pies cuadrados anuales. Du-
rante 1983 se procesaron 2 millones, lo cual implica 
una capacidad ociosa del 80 %. El personal ocupado 
es de 200 personas 

Si bien es cierto que durante los duros años de la 
dictadura todo el conjunto de la Nación vio retroceder 
su estándar de vida, o en el mejor de los casos estan-
carse, fue e.. la educación donde el país vio reflejarse 
el duro golpe que impide a los pueblos soberanos forjar 
su destino de grandeza e independencia, ya que un pue- • 
blo sin instrucción es fácilmente dominable por las dic-
taduras. 

Es por eso que no sólo la fundamentación técnica 
avala la creación de un instituto de capacitación laboral 
forestal, sino que se considera que un obrero capacitado 
tiene mayores posibilidades de acceso a un mejor nivel 
de vida; y es en estas regiones olvidadas donde la Nación 
debe hacer un ejemplo del ejercicio de la democracia y 
federalismo brindando posibilidades de capacitación a 
sus ciudadanos 

Salvador L. Matus. 

—A las comisiones de Educación y de Agri-
cultura y Ganadería. 

i 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Ministerio de Educación 
y Justicia disponga los medios tendientes a la creación 
de un instituto nacional del profesorado de oratoria y 
comunicación social en la Capital Federal. 

Salvador L. Matus. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Veo que es imperiosa la necesidad de crear la carrera 

de oratoria y comunicación social a nivel de estudios 
terciarios, debido a que no existen profesionales de 
esta disciplina en nuestro país. 

Es conocido que la oratoria es el arte de persuadir, 
deleitar, enseñar y en las circunstancias políticas y so-
ciales que vive el país urge la necesidad que los ciu- | 
dadanos de nuestra República dominen las técnicas di-
versas del buen decir, medio fundamental para enrique-
cer la comunicación entre los pueblos. 

Para ello necesitamos profesionales capacitados en 
este arte no muy difundido en nuestro medio y con la 

creación de esta carrera podríamos ver en el futuro la 
implementación de la materia oratoria en las escuelas 
primarias y secundarias de todo el país. 

Cabe destacar que ya se han hecho experiencias pi-
loto en algunos colegios secundarios de la provincia de 
Rio Negro con total éxito. 

Es mi pensar entonces, señor presidente, que con el 
desarrollo de esta disciplina ayudaríamos a las nuevas 
generaciones a obtener una formación más sólida y fun-
damental para el enriquecimiento de la cultura argen-
tina. 

Salvador L. Matus. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, por intermedio del Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social, proceda, dentro de las medidas de sus 
posibilidades, a adquirir en la ciudad de Córdoba, un 
inmueble destinado a sede definitiva de la delegación 
Córdoba de ese Ministerio de Trabajo. 

Pedro A. Pereyra. — Manuel A. Rodríguez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con reiterada frecuencia en estos últimos años, la de-

legación Córdoba del Ministerio de Trabajo ha cambia-
do de sede, ello motivado a que la misma no posee 
inmueble de su propiedad, sino en locación, nada me-
nos que en una provincia de la importancia y trascen-
dencia como Córdoba, con el consiguiente periuicio 
e inconvenientes. Es de importancia vital el que ese 
Ministerio de Trabajo posea en su cabecera, en la ciu-
dad de Córdoba, una sede permanente, lo que ha de 
ser manejado con el debido interés, atento al inmenso 
radio de acción cubierto por dicha delegación, sumado 
a la necesidad de que la misma tenga una ubicación fija 
y definitiva, un espacio permanente que sin lugar a 
dudas ha de ser absolutamente beneficioso para sus 
necesidades operativas y funcionales. 

Pedro A. Pereyra. — Manuel A. Rodríguez. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el señor ministro de Edu-
cación y Justicia de la Nación, doctor Carlos Román 
Santiago Aleonada Aramburú, proponga la equiparación 
del régimen de interinatos y suplencias y de los haberes 
que percibe el personal docente del Instituto Félix 
Femando Bemasconi, Escuela Hogar de Ezeiza y Es-
cuela N? 9 Quinquela Martín de la Boca, todos de 
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Buenos Aires, con los regímenes vigentes para quienes 
ejercen las mismas funciones en las escuelas nacionales ! 
normales dependientes de DINEMS. 

Adam Pedrini. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
En el año 1978 se transfirieron a la Municipalidad 

de la Ciudad de Buenos Aires, las escuelas dependientes 
del Consejo Nacional de Educación. No se transfirieron 
el Instituto Félix Femando Bernasconi, la Escuela 
Hogar de Ezeiza y la Escuela Nv 9 Quinquela Martín 
de la Boca. Estas escuelas pasan a depender de la 
Dirección Nacional de Educación Primaria y Pre Pri-
maria en la órbita del Ministerio de Educación de la 
Nación. 

A partir de allí, los docentes maestros de grados y j 
especiales perciben haberes inferiores a los que por | 
la misma tarea cobran los dependientes de la Municipa ! 
lidad de la Ciudad de Buenos Aires, en franca violación | 
a la garantía constitucional marcada por el articulo 14 
bis de la Constitución Nacional. , 

Pero no ha ocurrido sólc eso: desde 1983, el personal | 
directivo de estas tres escuelas es Jerarquizado percibien. ¡ 
do remuneraciones equivalentes al regente y subregente 1 
del Norma] N^ 1, que es atípica de jomada completa 
y en las Escuelas Nl 3 y 4 comprendidas en el Instituto 
Bernasconi, que son de (ornada simple, se jerarquizó ! 
al personal directivo con haberes equivalentes a los de) 
Departamento de Aplicación de las Escuelas de Ense- j 
ñanza Media (resolución ministerial 1975/83;. | 

Estos y otros muchos fundamentos que oportunamente 
haré conocei a la Honorable Cámara y la documental 
que lo avala me llevan a solicitar la aprobación del 
presente proyecto que ponga fin a una situación de 
evidente injusticia y violatoria al principio de a igual •, 
tarea igual remuneración. 

Adam Pedrini. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLAFTA: 

Que vería con agrado que e] Poder Ejecutivo nacional 
revoque poi contrario imperio el decreto 2.891, de] 15 
de noviembre de 1976, y adopte las medidas correspon-
dientes para que ei Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública de la Nación les restituya a la señora doña 
Clara Maguidovich de Borlenghi y señora doña Ada 
Hilda Borlenghi el inmueble denominado La Gratitud, 
ubicado en el camino de cintura próximo a la ruta 3 
e inscrito en el partido de La Matanza, año 1948, folio 
5.183, perteneciente a la tracción A, señalado como lotes 
4b, 3, 2 y 1. 

Adam Pedrini. — Alberto C. Bonino. -
Miguel Unamuno. — Carlos Lestani. — 
Manuel Rodríguez. — Federico Aus . 
terlitz. — Héctor M. Maya. - Julio A. 
Miranda. - Raúl H. González. - Pedro 
A. Pereyra. — Diego S. Ibáñez. — Luis 
S. Casóle. — Tránsito Rigatuso. — Ber 
nardo E. Herrera. — Roberto ]. García. 1 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por razones de estricta justicia, y apelando a la sen-

sibilidad de esta Honorable Cámara de Diputados, es 
que elevo este proyecto de declaración, para finiquitar 
una situación de extrema antijuridicidad que atenta con-
tra el orden constitucional hoy imperante. 

En el año 1955, por decreto 5.148/55 se dispuso la 
interdicción de bienes de numerosas personas, entre las 
cuales se encontraba el señor don Angel Gabriel Bor-
lenghi, el que se vio desapoderado manu militari par-
cialmente de su patrimonio concretamente. El bien in-
mueble "cuníiseadi , del que fuera titular el ex ministro 
de la Nación, es el denominado La Gratitud, ubicado 
en el camino de cintura próximo a la ruta 3, inscrito en 
el partido de La Matanza, año 1948, folio 5.18.3, perte-
neciente a la fracción A, designado como lotes 4b, 3, 
2 y 1 de la provincia de Buenos Aires. 

En 1959, la Comisión Liquidadora de Bienes Inter-
dictos dispuso la entrega del inmueble en comodato al 
Consejo Nacional de Protección de Menores (depen-
diente del Ministerio de Acción Social). 

La ley 20.436, sancionada el 22 de mayo de 1973, 
dejó sin efecto el régimen de interdicción general de 
bienes dispuesto por el decreto 5.148/55, y que conforme 
al articulo lv ordenaba la restitución a sus propietarios, 

salvo que se hayan incorporado efectivamente al pa-
trimonio del Estado, a cuya inscripción, si fuere regis-
trable, hubiera sido dispuesta por sentencia firme", según 
te señalan los artículos 3v y 6v de tal ordenamiento. 

Dicha ley intentaba contribuir a la pacificación na-
cional y reivindicar situaciones de injusticia manifiesta, 

para poder transitar nuevamente en la vida constitu-
cional. 

Con fecha de noviembre de 1973, los herederos del 
señor c.\ ministro de la Nación Angel Gabriel Borlenghi, 
es decir su señora esposa, doña Clara Maguidovich, y su 
hija Ada Hilda Borlenghi iniciaron ante el Ministerio 
de Acción Social y Salud Pública el expediente 25.174/74, 
en el cual solicitaban la restitución del inmueble de 
referencia en virtud de que nunca fue transferido al 
patrimonio del listado. 

Finalmente la reclamación administrativa, a pesar de 
los dictámenes favorables, resultó denegatoria según re-
solución 609 del 18 de junio de 1976 del Ministerio de 
Acción Social y desestimado el recurso jerárquico por 
decreto 2.891/76 (15/11/76) del Poder Ejecutivo na-
cional. 

Ante tal arbitrariedad jurídica, los herederos del ex 
ministro Borlenghi acudieron a los tribunales conten-
ciosos administrativos, los que en primera instancia con-
firmaron el criterio de la junta militar, pero la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo 
(Sala II) , revocó la sentencia de primera instancia admi-
tiendo la pretensión de los herederos del ex ministro 
Borlenghi, pero finalmente la Corte Suprema de facto, 
evidentemente y en contra de todo principio de derecho 
constitucional y reconociendo validez a los ac'.os admi-
nistrativos emergentes de un gobierno revolucionario, 
resultado de la rebelión, confirma la sentencia de pri-
mera instancia. 
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Pero lia sido este Honorable Congreso de la Nación 
quien ya con la ley 23.062 ha dado por tierra con las 
pretensiones de los regímenes de facto de querer vul-
nerar y atacar principios elementales del derecho, que 
solamente han contribuido a profundizar las divergencias 
entre los argentinos e impedir alcanzar la unidad na-
cional. 

Es preciso recordar una vez más, para que nunca más. 1 

el concepto que ajustado a derecho ha establecido la 
ley 23.062, cuando en su articulo 1» establece: "En de-
fensa del orden constitucional republicam basado en el 
principio de la soberanía popular, se establece que ca-
recen de validez jurídica las normas y actos administra-
tivos, emanados de las autoridades de facto surgidas poi 
un acto de rebelión y los procesos judiciales y sus sen- ¡ 
tencias, que tengan por objeto el juzgamiento o la impo 
sición de sanciones a los integrantes de los poderes cons-
titucionales, aun cuando quieran fundarse en pretendidos 
poderes revolucionarios". 

El caso que nos ocupa es uno de los tantos atropellos ¡ 
jurídicos que hemos tenido que soportar los argentinos • 
Ha llegado la oportunidad de reordenar nuestra vida 
institucional dentro del marco del más estricto derecho 
El desapoderamiento parcial del patrimonio del ex mi-
nistro don Angel Gabriel Borlenghi significó, como otros 
tantos hechos, una flagrante violación a los principios 
más elementales del derecho, como es la circunstancia i 
de crear nuevas formas de adquisición de propiedad • 
por parte del Estado desconociendo normas constitu-
cionales. 

También hago saber a esta Honorable Cámara de Dipu 
tados que el inmueble en cuestión se encuentra en total 
estado de abandono y no es utilizado para ningún ser-
vicio del Ministerio de Acción Social y Salud Pública, 
lo que implica un verdadero abuso de derecho sin be-
neficiario alguno; por todo ello se hace necesario que I 
el Poder Ejecutivo nacional a solicitud de este cuerpo 1 

legislativo revoque por contrario imperio el decreto 
2.891 del 15 de noviembre de 1976 y ordene la restitución 
del inmueble referido a sus legítimos propietarios que . 
hoy está a disposición del Ministerio de Acción Social j 
y Salud Pública de la Nación. 

Sirva esta presentación para recordar a esta Hono- | 
rabie Cámara de Diputados que las leyes que a conti- 1 

nuación se enumeran fueron inspiración de este ilustre 
argentino, don Angel Gabriel Borlenghi: 

— Ley 11.642 sancionada el 29-9-32 y promulgada el 
7-10-32. Implanta el sábado inglés. 

— Ley 11.729 sancionada el 29-9-32 y promulgada el 
21-9-34. Reforma el código de comercio, incluyendo li-
cencia paga por enfermedad o accidente, vacaciones 
pagas; indemnización por despido, preaviso, etcétera. 

— Ley 11.837 sancionada el 5-7-34 y promulgada el 
16-7-34. Impone el cierre uniforme de comercios. 

— Ley 11.932 sancionada el 29-9-34 y promulgada el 
15-10-34. Reglamenta el trabajo a mujeres y niños. 

— Ley 11.933 sancionada el 29-9-34 y promulgada el 
15-10-34. 

— Ley de maternidad obrera. 
— Ley 12.383 sancionada el 28-9-38 y promulgada el 

7-10-38. Prohibe el despido por matrimonio. 

— Decreto ley 33.302/45. Implanta aguinaldo, sala-
rio mínimo, crea el instituto de remuneraciones, duplica 
la indemnización poi despido, etcétera. 

— Convenio 108/48 Primer convenio colectivo de 
trabajo de orden nacional. 

— Decreto ley 31.665/44. Creación de la caja de jubi-
laciones y se consigue por fin la tan ansiada y luchada 
jubilación cuya ley comienza Borlenghi a pelearla en 
1936. 

Adam Pedrini. — Alberto C. Bonino. — 
Miguel Unamuno. — Carlos Lestani. — 
Manuel A. Rodríguez. — Federico Aus-
terlitz. — Héctor M. Maya. — Julio A. 
Miranda. — Raúl H. González. — Pedro 
A. Pereyra — Diego S. Ibáñez. — Ber-
nardo E. Herrera. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos y la Dirección Nacional de Vialidad disponga las 
acciones i medios necesarios para proceder a ejecutar 
las obras de ensanche y epavimentación del tramo de 
la ruta nacional 8 comprendido entre la calle Senador 
Morón, de la localidad de Bella Vista, y el cruce dé la 
ruta 197, en la localidad de José C. Paz, partido' de 
General Sarmiento, en la provincia de Buenos Aires. 

Carlos E. Ferré. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ruta nacional 8 es una vía de comunicación te-

rrestre que reconoce uno de los índices de circulación 
diaria, tanto de transportes de pasajeros como de carga 
y particulares, más altos de todo el país. A pesar de 
ello y de la circunstancia de que dicho tramo atraviesa 
diversas localidades densamente pobladas, las distintas 
administraciones de la Dirección Naciunal dt Vialidad 
han demoiado injustificadamente su ensanche y repa-
vimentación, convirtiendo a la tnisma en una trampa 
mortal tanto para los automovilistas como para los mi-
les de personas que ascienden y descienden de los trans-
portes públicos que por ella circulan. 

Las estadísticas policiales nos brindan cifras más que 
elocuentes al respecto, e indican la imperiosa necesidad 
de realizai las obras requeridas ei' el proyecto de de-
claración adjunto, además de señaiizai las banquinas 
que en el tramo requerido están preparadas desde hace 
varios años para proceder al ensanche respectivo. 

Las circunstancias apuntadas se agravan porque la 
ruta ha sido ensanchada a partii de la intersección con 
la avenida leñador Morón, en Bella Vista, hasta su em-
palme con la ruta 201 Esta situación crea un cuello 
de botella en el tránsito vehiculai, dado que el tramo de 
mayor circulación es actualmente el más estrecho. 
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El ensanche solicitado, la repavimentación, la cons-
trucción de cordones y banquinas, y la instalación de 
refugios para las personas usuarias de las distintas li-
neas del transporte por automotor que circulan por 
la ruta nacional 8, ha de significar la realización de 
una obra pública de real prioridad. 

Carlos E. Ferré. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Manifestar su más enérgico repudio por los atenta-
dos perpetrados el último fin de semana en la ciudad 
de Córdoba, del que fueron sus destinatarios el doctor 
Rodolfo Barraco Aguirre, la delegación local de la CGT, 
la vivienda familiar de un joven militante peronista y 
otros. 

Carlos A. Becerra. — Dolores Díaz de Agüe-
ro. — Miguel J. Martínez Márquez. — 
Lorenzo J. Córtese. — Felipe E. Botta. — 
Anselmo V. Peláez. — Jorge Stolkiner. 
— Alberto J. Prone. — Raúl A. C. Ca-
rrizo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Transcurren ocho meses de esta nueva etapa que el 

pueblo argentino comienza a llevar adelante, con la es-
peranza de perpetuar las instituciones republicanas, el 
vivir y el sentir democráticos. Así, los habitantes de esta 
Nación lo manifestaron el pasado 30 de octubre con-
curriendo a votar masivamente por la paz, la justicia 
y la vida, para que cesaran para siempre en nuestra 
historia épocas oscuras de terror, dolor y violencia de 
distintos signos. 

Sin embargo, inadaptados sociales y grupos minúscu-
los, haciendo gala de un total desprecio por las perso ^ 
ñas y bienes, han aparecido con su barbarie, en la ciu-
dad que fue epicentro, en tiempos pasados, de los más 
duros enfrentamientos entre grupos armados de distin-
tos bandos, sumiendo al pueblo en un estado de inde-
fensión completa. Los hechos recientes provocaron la 
reacción unánime, del pueblo cordobés que le dijo y 
dice "no" a la violencia y al terror. 

Pero es insuficiente si no erradicamos para siempre 
a quienes, agazapados, acuden a prácticas reñidas con 
los más elementales principios de convivencia humana 
tendientes a sembrar el caos y amenazar la democracia 
que se alza vigorosa. 

Por lo expuesto, esta Honorable Cámara no puede 
ni debe pasar los acontecimientos acaecidos como anec-
dóticos, aunque seria de desear que así lo fuesen, sin 
responder enérgicamente que la democracia y el res-
peto por la ley constituyen la única garantía y seguri-
dad, ante el ataque de que fueran objeto personas e I 
instituciones de nuestra República, a las cuales estamos 
dispuestos a defender y preservar. 

Nada ni nadie podrá en la Argentina de hoy y del 
futuro cambiar nuestras consignas de paz, justicia y 
vida, por violencia, caos y muerte. 

Ante quienes pretendan dividirnos y amedrentar nues-
tra moral y salud republicanas, opondremos la unidad 
nacional a través de la cual aislaremos a aquellos sec-
tores facciosos que no entienden que la democracia ha 
llegado, para que, como dijo nuestro presidente, "nun-
ca más la Nación se vea envuelta en una lucha fratricida 
en favor de intereses de quienes, en definitiva, jamás 
representaron ni representarán al pueblo argentino", 

i Por ello solicitamos a esta Honorable Cámara la apro-
I bación del proyecto que sometemos a su consideración. 

| Carlos A. Becerra. — Dolores Díaz de Agüe-
! ro. — Miguel J. Martínez Márquez. — 

Lorenzo J. Córtese. — Felipe E. Botta. — 
Anselmo V. Peláez. — Jorge Stolkiner. 
— Alberto J. Prone. — Raúl A. C. Ca-
rrizo. 

—A la Comisión de Asuntos Constituciona-
les. 

6 
LICENCIAS 

i Sr. Presidente (Silva). — Por Secretaría se dará 
I cuenta de las solicitudes de licencia para faltar 
| a las reuniones de la Honorable Cámara. 

Sr. Secretario (Béjar). — Del señor diputado 
j Druetta, para el 25 de julio, por razones parti-

culares. 
De la señora diputada de la Vega de Malvasio, 

para el 26 de julio, por razones particulares. 
De] señor diputado Matus, para el 8 y 9 del 

corriente, por razones particulares. 
Del señor diputado Miranda, para el 4 del 

corriente, por razones de salud. 
De la señora diputada Guzmán, para el 26 de 

julio, por razones particulares. 
De] señor diputado Landin, para los días 8 y 9 

de agosto, por razones particulares. 
Del señor diputado López, para el día 8 de 

agosto, por razones particulares. 
Sr. López. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por el Chubut. 
Sr. López, — Señor presidente: a pesar de que 

he solicitado distintas licencias para cumplir 
funciones en la Comisión Nacional sobre la De-
saparición de Personas, las que me han sido en-
comendadas Hir esta Honorable Cámara, fre-
cuentemente esas licencias aparecen consignadas 
en el Diario de Sesiones como fundadas en ra-
zones de índole particular. Aclaro que en todos 
los casos se ha tratado de licencias por razones 
oficiales, en cumplimiento de las tareas que el 
honorable cuerpo me encomendó en la citada 
comisión. 
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Sr. Presidente (Silva). — Quedará constancia 
de la aclaración que formula el señor diputado. 

Por Secretaría se continuará dando cuenta de 
las solicitudes de licencia. 

Sr. Secretario (Béjar). — Del señor diputado 
Abdala (O. T.), para los días 8, 9 y 10 de agosto, 
por razones de salud. 

De la señora diputada Acevedo de Bianchi, 
para el día 8 de agosto, por razones de salud, i 

De la señora diputada Figueroa de Toloza, ! 
para el día 8 de agosto, por razones de salud. 

Del señor diputado Lescano, para el día 8 de i 
agosto, por razones particulares. 

Del señor diputado Ruiz (O. C.), para el día 8 
de agosto, por razones particulares. 

Del señor diputado Liptak, para los días 8 y 
9 de agosto, por razones particulares. 

Del señor diputado Abdala (L. O.), desde el 
día 5 al 20 de julio, por razones particulares. j 

Del señor diputado Moragues, para el día 8 
de agosto, por encontrarse en el interior del país. 

Del señor diputado Lescano, para los días 9 
y 10 de agosto, por razones particulares. 

Del señor diputado Donaires, para los días ] 
S y 9 de agosto, por razones de enfermedad. 

Del señor diputado Pugliese, para el día de 
la fecha, por razones de salud. 

Del señor diputado Jaroslavsky, para el día 
de la fecha, a fin de integrar la delegación que 
acompaña al señor presidente de la Nación a la 
república del Ecuador. 

Sr. Donaires. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Donaires. — Quiero hacer una breve acia- | 

ración. Había solicitado licencia por razones de 
enfermedad, pero dado que hoy he podido con-
currir a la sesión dejo sin efecto el pedido para 
el día de la fecha. 

Sr. Presidente (Silva). — Se tendrá en cuenta 
la aclaración que formula el señor diputado. De , 
cualquier manera, conforme con el reglamento, ' 
la licencia acordada a un diputado caduca con 
su presencia en el recinto. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Manny. — Nuestro bloque ha enviado una 
solicitud de licencia del señor diputado Alsoga-
ray para el día de la fecha, que debe obrar en 
Secretaría. 

Sr. Presidente (Silva). — En Secretaría no se 
encuentra la solicitud, pero igualmente se la : 
tendrá entre las presentadas. \ 

Tiene la palabra el señor diputado por Men- ; 
doza. 1 

Sr. Manzano. — Solicito licencia para el señor 
diputado Lescano a los efectos de faltar a las 
sesiones que tendrán lugar en la próxima sema-
na, en razón del fallecimiento de su señora 
madre. 

Sr. Presidente (Silva). — Se tendrá en cuenta 
la solicitud, señor diputado. 

Por Secretaría se dará cuenta de otro pedido 
de licencia. 

Sr. Secretario (Béjar). — Del señor diputado 
fbáñez, para el día de la fecha, en razón de au-
sentarse del país para acompañar al Ecuador al 
señor presidente de la Nación. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
acuerdan las licencias solicitadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
conceden con goce de dieta. 

—Resulta afirmativa. 

PLAN D E LABOR 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde pasar al 
término reglamentario destinado a la considera-
ción del plan de labor propuesto por la Comi-
sión de Labor Parlamentaria. 

Por Secretaría se va a dar lectura. 
Sr. Secretario (Béjar). — La Comisión de La-

bor Parlamentaria ha propuesto el siguiente plan 
de labor: 

Dictamen de la Comisión de Legislación 
General en el proyecto de ley del señor diputado 
Terrile y otros sobre reglamentación del ejerci-
cio de la profesión de abogado en la Capital Fe-
deral y creación del Colegio Unico de Abogados 
de la Capital Federal. (Orden del Día N9 262, 
de término vencido, con observaciones de los 
señores diputados Vanossi, Balestra y Alsogaray.) 

—Dictamen de las comisiones de Educación 
y de Presupuesto y Hacienda (en mayoría y en 
minoría) en el proyecto de ley del Poder Ejecu-
tivo —remitido mediante el mensaje 343— por 
el que se dispone el restablecimiento del Con-
sejo Nacional de Educación. (Orden del Día 
N9 135, de término vencido, con observaciones 
formuladas por el señor diputado Arabolaza.) 

—Dictamen de las comisiones de Presupues-
to y Hacienda y de Agricultura y Ganadería en 
las modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto de ley que le fuera pa-
sado en revisión por el que se implementa un 
régimen de actualización del costo estimativo o 
precio fijo de la hacienda de los estáblecimien-
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tos ganaderos que hubieran adoptado diclio sis-
tema para la valuación de sus inventarios. (Orden 
del Día N9 319, con término pendiente de venci-
miento.) 

—Dictamen de las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Educación (especializada) en 
el proyecto de ley del Poder Ejecutivo —remiti-
do mediante el mensaje 961— sobre convocato-
ria y organización del II Congreso Pedagógico. 
(Orden del Dia N9 325, con término pendiente 
de vencimiento.) 

—Dictamen de las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Energía y Combustibles 
en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo —re-
mitido mediante el mensaje 1.352— por el que 
se aprueba el convenio que establece la Organi-
zación Latinoamericana de Energía. (Orden del 
Día N° 306 de término vencido, con observacio-
nes del señor diputado Balestra.) 

—Dictamen de las comisiones de Finanzas y 
de Relaciones Exteriores y Culto en el proyec-
to de declaración de los señores diputados Sto-
rani y Becerra sobre la convocatoria de la Argen-
tina, Brasil, Colombia y México a las naciones 
de Latinoamérica por la que se repudia la ele-
vación de las tasas de interés por parte de los 
acreedores internacionales y se ratifica la unidad 
del pueblo latinoamericano. (Orden del Día 
N9 232, de término vencido, con observaciones 
de los señores diputados Alsogaray y Manny.) 

—Dictamen de la Comisiór de Educación en 
el proyecto de resolución del señor diputado 
Stubrin (A. L.) sobre homenaje a los ex inte-
grantes de la Honorable Cámara que participa-
ron en la elaboración v sanción de la ley 1.420, 
en su 100° nniversario, y publicación por la Im-
prenta del Congreso de la Nación de una edición 
económica de la ley y sus antecedentes. (Orden 
del Día N9 234, de término vencido, con obser-
vaciones del señor diputado (Jnamuno.) 

—Dictamen de las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Presupuesto y Hacienda en el 
proyecto de declar rión del señor diputado Sella 
por el que se solicita la reapertura de delega-
ciones y subdelegaciones regionales e inspecto-
rías del Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial en el interior del país (Orden del Día 
N? 261, de término vencido, con observaciones 
de los señores diputados Alsogaray y Manny.) 

—Dictamen de las comisiones de Legislación 
General y de Finanzas en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Cardozo sobre para-
lización de acciones contra empresas nacionales 
vinculadas a entidades bancarias o financieras 
liquidadas o en vías de liquidación a partir del 
24 de marzo de 1976 y refinanciación de sus 

deudas. (Orden del Día N' 264, de término ven-
cido, con observaciones de los señores diputados 
Alsogaray y Manny.) 

—Dictamen de la Comisión de Obras Públicas 
(especializada), en los términos del artículo 84 
del reglamento, en el proyecto de ley del sefior 
diputado Herrera y otros sobre otorgamiento de 
un subsidio a la provincia de La Rioja para la 
construcción del acueducto Sanagasta - La Rioja 
(capital). (Orden del Día N<? 294, de término 
vencido.) 

—Dictamen de la Comisión de Previsión y Se-
guridad Social en el proyecto de ley del señor 
diputado De Nichilo y otros sobre modificación 
de las leyes 18.037 (texto ordenado en 1976) y 
18.038 (texto ordenado en 1980) a los fines del 
reconocimiento del derecho a pensión a la con-
cubina. (Orden del Día N? 298, de término ven-
cido.) 

—Dictamen de la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social en el proyecto de ley del señor 
diputado De Nichilo y otros sobre modificación 
de la ley 18.037 (texto ordenado en 1976) en 
cuanto a la forma de cómputo de la antigüedad 
y del tiempo de servicio y el modo de determi-
nación del haber previsional en el régimen jubi-
latorio para trabajadores dependientes. (Orden 
del Día N? 299. de término vencido.) 

—Dictamen de la Comisiór de Educación en 
el provecto de ley del señor diputado Stubrin 
(A L.) sobre derogación de la ley de facto 
21 536 v anulación de las confirmaciones de pro-
fesores universitarios y beneficios de estabilidad 
en el cargo dispuestos en virtud de ella. (Orden 

¡ del Día N0 302, de término vencido.) 
—Dictad"'! de la Comisión de Previsión y 

Seguridad Social en el proyecto de lev del señor 
diputado Lestani y otros sobre modificación de 
la lev 18.037 (texto ordenado en 1976) en cuan-
to al régimen para el otorgamiento de las jubi-
laciones por invalidez. (Orden del Día N° 304, 
de término vencido.) 

—Dictámenes de comisión recaídos en proyec-
tos de resolución o de declaración y contenidos 
en los órdenes del día sin disidencias ni obser-
vaciones y de término vencido números 212, 279, 
280. 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 
290, 291, 292, 295, 296, 297, 303 y 305. 

¡ —Dictamen de la Comisión de Agricultura y 
Gana'Vría en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Zubiri por el que se solicita del 
Poder Ejecutivo que declare zona de emergencia 
agropecuaria al partido de General Alvear, pro-
vincia de Buenos Aires, afectado por las inunda-
ciones (expediente 1.516-D.-84). 
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—Proyecto de declaración del señor diputado 
Conté —con despacho de comisión— de repudio i 
de diversos atentados perpetrados en la ciu- ¡ 
dad de Córdoba (expediente 1.561-D.-84). ] 

Sr. Manzano. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Mendoza. 
Sr. Manzano. — Señor presidente: con poste-

rioridad a la reunión de la Comisión de Labor j 
Parlamentaria en la que se elaboró el plan de 
labor del que se está dando lectura, han entra-
do otros proyectos de declaración sobre repudio | 
a estos atentados, acordándose el tratamiento 
conjunto de ellos. No pedimos que se dé lectu-
ra por Secretaría a esos proyectos, sino que sim-
plemente sean considerados por la Cámara al 
considerarse este asunto. 

Sr. Presidente (Silva). — Así se hará, señor di-
putado. 

Sr. Manzano. — Quiero manifestar, asimismo, 
que vamos a apoyar el plan de labor propuesto, 
pero con la salvedad de que, por acuerdo de los 
bloques y según lo avanzad- de la hora, exista 
la posibilidad de adelantar el tratamiento del 
proyecto de ley sobre suspensión de las acciones 
judiciales por aplicación de la circular 1.050, a 
fin de asegurar su aprobación en esta sesión. 

Sr. Presidente (Silva). — En oportunidad de 
someter a votación el plan de labor, pondré a 
consideración de la Cámara la sugerencia for-
mulada. 

Por Secretaría se continuará dando cuenta del 
plan de labor. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dictamen de las co-
misiones de Legislación General, de Finanzas y 
de Vivienda en el proyecto de ley en revisión 
sobre suspensión por 120 días de las acciones ju-
diciales originadas en la aplicación de la circu-
lar 1.050 del Banco Central y sus modificato-
rias, o normas similares (expediente 20-S.-84). 

Sr. Presidente (Silva). — Por Secretaría se va a 
dar cuenta de los pedidos de pronto despacho 
formulados por intermedio de la Comisión de 
Labor Parlamentaria. 

Sr. Secretario (Béjar). — Se ha solicitado pron-
to despacho de los siguientes asuntos: 

—Proyecto de ley del señor diputado Manza-
no sobre aclaración y modificación de la ley 
20.861, por la que se dispuso la donación de 
un terreno al sindicato del personal de la Uni-
versidad Nacional de Cuyo (expediente 1.399-
D.-83); girado a las comisiones de Legislación 
General, de Educación y de Legislación del 
Trabajo. 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
González (J. J.) y otros sobre creación de la Co-
misión de Asuntos Marítimos, Fluviales y Por-
tuarios como permanente de la Honorable Cá-
mara (expediente 273-D.-83); girado a la Comi-
sión de Peticiones, Poderes y Reglamento. 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
von Niederháusern y otros sobre otorgamiento 
de un subsidio a la provincia de Chubuf para 
subvenir a las necesidades y requerimientos 
creados por la situación de desastre que vive 
actualmente (expediente 1.395-D.-84); girado a 
.;i Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

—Proyecto de ley del señor diputado Fino 
sobre creación de una comisión bicameral para 
el análisis de los contratos y licitaciones reali-
zadas en el ámbito de las comunicaciones a 
partir del 24 de marzo de 1976 y hasta la asun-
ción del gobierno constitucional (expediente 
1.507-D.-83); girado a la Comisión de Comuni-

j caciones. 
I —Proyecto de ley de los señores diputados 

Alsogaray y Manny sobre declaración de inte-
rés nacional del Congreso Eucarístico Nacional 
a celebrarse en la ciudad de Buenos Aires entre 
el 11 y el 14 de octubre de 1984 (espediente 

I 1.551-D.-84); girado a la Comisión de Relacio-
1 lies Exteriores y Culto. 

Asimismo, se propone acordar preferencia 
para la sesión del día 22 de agosto a efectos de 
considerar, con despacho de comisión, el pro-
yecto de ley del señor diputado Masini y otros 

¡ sobre derogación de la ley de facto 22.163 y 
| restablecimiento de la vigencia de la ley 20.589, 

por la que se estableció el régimen para los 
contratistas de viñas (expediente 1.615-D.-83). 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
I plan de labor propuesto por la Comisión de 

Labor Parlamentaria. 
! Tiene la palabra el señor diputado por la 

Capital. 
Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: sería 

conveniente que se reiterara el pedido del señor 
diputado Manzano con respecto a la modifica-

j ción al plan de labor, por cuanto no lo he com-
prendido con exactitud. 

Sr. Presidente (Silva). — Se trata, simplemen-
te, de adelantar el tratamiento del proyecto de 
ley venido en revisión y por el que se suspen-

i den por 120 días las acciones judiciales origi-
nadas en la aplicación de la circular 1.050 del 
Banco Central y de sus normas modificatorias 
o similares. 

Tiene la palabra e! señor diputado por Men-
doza. 
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Sr. Manzano. — Después de] tratamiento de 
los proyectos que reglamentan el ejercicio de 
la profesión de abogado y que restablecen el 
Consejo Nacional de Educación, estimamos que 
podría incluirse en el plan de labor el proyecto 
de ley sobre suspensión por 120 días de las ac-
ciones judiciales originadas en la aplicación de 
la circular 1.050. 

Sr. Stubrin (M.). — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por la Capital, 
Sr. Stubrin (M.). — Como complemento de la 

propuesta del señor diputado Manzano, solicito 
a continuación del proyecto de ley relativo a 
la circular 1.050 se considere el proyecto sobre 
revalúo de hacienda. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el plan 
ele labor propuesto por la Comisión de Labor 
Parlamentaria con las modificaciones solicitadas 
por los señores diputados Manzano y Stubrin. 

—Resulta afirmativa. 

5>r. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento, 
se dará traslado a las respectivas comisiones de 
los pedidos de pronto despacho formulados por 
intermedio de la Comisión de Labor Parlamen-
taria y de los que se ha dado cuenta por Se-
cretaría. 

—Asentimiento. 

8 
P E D I D O S D E INFORMES O D E PRONTO DESPA-
CHO, CONSULTAS Y MOCIONES D E PREFEREN-

CIA O D E S O B R E TABLAS 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde pasar al 
término reglamentario destinado a pedidos de 
informes o de pronto despacho, consultas y mo-
ciones de preferencia o de sobre tablas. 

J 
Giro de un proyecto 

Sr. Melón. — Pido la palabra, 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Melón. — Señor presidente: solicito que se 

gire a la Comisión de Industria el proyecto de 
resolución del que soy autor junto con el señor 
diputado (TLII'ÍOIÍ por el que se piden informes al 
Poder Ejecutivo sobre distintas cuestiones rela-
cionadas con la compra, importación y exporta-
ción de tubos de acero sin costura para usos 
petrolíferos. El proyecto había sido girado origi-
nariamente -ólo a las comisiones de Comercio y 
de Energía y Combustibles. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento, 
se procederá en la forma indicada por el señor 
diputado. 

—Asentimiento. 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Melón. — Señor presidente: solicito el pron-
1 to despacho del proyecto de resolución del que 

soy autor, que aparece en el Trámite Parlamen-
tario número 62 (expediente 1.460-D.-84), por el 
que se declara de interés nacional el XX Con-
greso de la Asociación de Industriales Lati-
noamericanos, que se realizará en Buenos Aires 
a partir del 27 de agosto de 1984. Fundamento 
este pedido en el hecho de que prácticamente 
nos encontramos sobre la fecha de iniciación del 

. evento. 
Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento 

de la Honorable Cámara, se comunicará a la co-
misión respectiva. 

—Asentimiento. 

IH 
Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
¡ señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Melón. — Señor presidente: solicito el 
. pronto despacho del proyecto de resolución del 

señor diputado Rodríguez (M. A.) y otros, que 
aparece en el Trámite Parlamentario número 58 
(expediente 1.347-D.-84), sobre el reconocimien-
to del período de inactividad como tiempo de 
servicio y promoción al personal reincorporado 
a la Honorable Cámara que hubiera sido pres-
cindido, cesantcado u obligado a renunciar por 
causas políticas o gremiales entre el 24 de marzo 
de 1976 y el 9 de diciembre de 1983. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento 
de la Honorable Cámara, se comunicará a la co-
misión respectiva. 

—Asentimien to. 

Moción de sobre tablas 

Sr. Becerra. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Córdoba. 
Sr. Becerra. — Señor presidente: solicito el 

tratamiento sobre tablas del dictamen de comi-
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sión, que figura en el Orden del Día N9 323, 
referente a la participación de la Cámara de 
Diputados en la Conferencia Internacional de 
Población y en la Asamblea Internacional 
de Parlamentarios a realizarse en la ciudad de 
México durante este mes de agosto de 1984. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado Becerra. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativíi. 

Y 

Moción de sobre tablas 

Sr. Horta. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Horta. — Señor presidente: solicito el tra-

tamiento sobre tablas del proyecto de declara-
ción que figura en el Trámite Parlamentario 
número 60 (expediente 1.393-D.-84), del que 
soy autor, por el cual se declara de interés na-
cional el VIII Torneo Abierto de Ajedrez Ciu-
dad de Los Polvorines. 

Llegaríamos tarde para cumplir el propósito 
ele esa iniciativa si la tratáramos en otra sesión, 
ja que el torneo comenzará el 30 de agosto del 
comente año. Aclaro que el proyecto tiene des-
pacho unánime de la Comisión de Turismo y 
Deportes de esta Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado Horta. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de 
votos. 

—Resulta afirmativa. 

VII 
Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Formosa. 

Sr. Maglietti. — Quiero solicitar también pron-
to despacho para el proyecto de ley del que soy 
autor juntamente con otros señores diputados, 
modificatorio de la ley de zonas de seguridad, 
iniciativa que tiene como objetivo que los ex-

• tranjeros puedan acceder a la propiedad de la 
¡ tierra en la que viven y trabajan (expediente 

277-D.-83). 
No obstante haber sido presentado en las pri-

: meras sesiones de este Congreso, todavía las 
I respectivas comisiones no han estudiado el 

asunto. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Corrientes. 
Sr. González Cabanas. — Como presidente de 

la Comisión de Legislación General, quiero 
informar al señor diputado Maglietti que in-

! curre en un error cuando sostiene que la co-
I misión no ha comenzado el estudio del proyecto 

al que se refiere. Creo más bien que el señor 
! diputado presentó el proyecto y se olvidó to-

talmente de él. 
Con relación al tenia hay ocho proyectos 

presentados y la Comisión de Legislación Ge-
neral ha comenzado ya su estudio, pidiendo 

• informes para la compatibilización con las áreas 
administrativas de gobierno. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento, 
¡ se dará traslado a las comisiones correspon-
! dientes del pedido del señor diputado por For-

mosa. 
—Asentimiento. 

VIII 
VI , . 

Indicación 
Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el señor diputado por la Capital, 

señor diputado por Formosa. S r . Conte. — Hace un momento, cuando se le-
Sr. Maglietti. — Solicito pronto despacho pa- y ó e l p l a n d e l a b o r a l plantearse el tema del 

ra el proyecto del que soy autor sobre creación r e p udio a los sucesos ocurridos en la ciudad de 
de la Universidad Nacional de Formosa. La Córdoba el señor diputado Manzano señaló que 
premura de este pedido radica en la necesidad h a b í a o t r o s p r o y ectos presentados sobre el mis-
de contemplar los gastos que demande su crea- n l 0 problema. 
ción en el proyecto de ley de presupuesto para E s o s p r 0 5 4 c t 0 S s e agregarían al que he pro-
el corriente año. sentado. En consecuencia, no habiendo dicta-

Sr. Presidente (Silva). - Si hay asentimiento, ¡ m e n d e c o m i s i ó n s o b v e este asunto correspon-
se dara traslado a la comision correspondiente i d e r í a q u e e , t o s p r o y e c tos fueran considerados 
del pedido de pronto despacho formulado por | s o b r e tabl d e m a n e r a c 0 1 l j u n t a , 
el señor diputado por Corrientes. ; ,, „ . . . „ , . , 1 1 ! Sr. Presidente (Silva). — Se tendrá en cuenta 

—Asentimiento. la indicación del señor diputado. 
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IX 
Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pepe. — Deseo solicitar pronto despacho 
del proyecto de ley del que somos autores va-
rios integrantes de este bloque, sobre reincor-
poración del personal del Estado declarado pres-
cindible, exonerado o cesante por aplicación de 
la ley 21.274 y sus modificatorias (expediente 
288-D.-83). 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento, 
se dará traslado del pedido del señor diputado 
por Buenos Aires a las comisiones respectivas. 

—Asentimiento. 

X 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Belarrinaga. — Señor presidente: solicito 
pronto despacho del proyecto de resolución del 
que soy autor por el que se incorpora a las co-
misiones permanentes de asesoramiento de la 
Honorable Cámara la Comisión de Legislación 
del Discapacitado (expediente 12-D.-84). 

Fundo esta petición en numerosas notas de 
adhesión que he recibido de particulares y del 
Instituto de Rehabilitación del Lisiado. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento, 
se trasladará el pedido formulado por el señor 
diputado Belarrinaga a la comisión respectiva. 

—Asentimiento. 

XI 
Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por La Rioja. 

Sr. Corzo Señor presidente: solicito el 
pronto despacho del proyecto de ley del que soy 
autor juntamente con otros señores diputados 
por el que se modifica el artículo 29 de la ley 
de Contrato de Trabajo, eliminando la excep-
ción de responsabilidad solidaria del empleador 
en los supuestos de contratación por medio de 
empresas de servicios eventuales (expediente 
152-D.-84). 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento, 
se dará traslado del pedido formulado por el 
señor diputado por La Rioja a la comisión res-
pectiva. 

—Asentimiento. 

xn 
* Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Silva).—Tiene la palabra la 
señora diputada por la Capital. 

Sra. Gómez Miranda. — Señor presidente: for-
mulo moción de preferencia para que en la pri-
mera sesión de tablas de la próxima semana se 
trate, con o sin despacho de comisión, el pro-
yecto de ley de mi autoría sobre inclusión del 

i personal que se desempeña en el servicio do-
méstico en el régimen de la ley 9.688 (expediente 

. 546-D.-83). 
Formulo esta moción con la plena seguridad 

de que no puede haber objeción fundada para 
el tratamiento de ese proyecto. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de preferencia formulada por la señora 
diputada Gómez Miranda. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

9 
HOMENAJES 

r 
A la memoria del doctor Bartolomé Mitre 

Sr. Presidente (Silva). — Para referirse a la per-
sonalidad del doctor Bartolomé Mitre, en el se-
gundo aniversario de su fallecimiento, tiene la 

I palabra el señor diputado por Corrientes, 
Sr. Balestra. — Señor presidente: venimos hoy 

a rendir justiciero homenaje a un esclarecido 
hombre público y periodista del país, de vastas 
proyecciones internacionales el doctor Bartolo-
mé Mitre. 

Luchador infatigable, supo estar en todo mo-
mento a la altura de las circunstancias, aun cuan-
do corrían oscuros días para la prensa libre de 
la República. 

, Vástago de una ilustre familia sentía, con le-
| gítimo orgullo una entrañable veneración filial 

por la egregia figura de su bisabuelo homónimo, 
primer presidente constitucional de la Nación 
Argentina e inspirado! y líder del Partido Li-
beral. Formado al lado de su padre el benemé-
rito doctoi Luis Mitre, ingresa a "La Nación" 
como redactor en 1936. para iniciar un largo 
derrotero que lo llevaría a ejercer de manera 
notable la dirección de esa "tribuna de doctrina" 
por más de treinta años. 

Recordar al doctor Bartolomé Mitre es al mis-
mo tiempo recordar la historia reciente del más 
que centenario matutino porteño y a sus más di-
lectos mentores. Al lado de su padre y de don 
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Alberto Caprile, su figura en el corazón mismo 
del diario no fue la de un mero espectador, sino 
la de un resuelto participe. Fue solidario en los 
azarosos momentos que vivió el país c .ndo se 
imponían arbitrariamente métodos que cercena-
ban la libertad de expresión. Bajo la fogosidad 
de estas luchas el doctor Mitre asume la codirec-
ción de "La Nación" en 1946 hasta que, al dis-
poner el Altísimo contar en su seno al doctor 
Luis Mitre, en 1950 su primogénito asume la 
alta responsabilidad de dirigir las páginas del • 
tercer diario en antigüedad del país. 

Bajo su guía, "La Nación' experimentó la más 
notoria evolución técnica y edilicia de toda su 
existencia como diario. Amplió considerablemen-
te su tirada, levantó el moderno edificio que ¡ 
hoy ocupa en reemplazo de la tradicional casona | 
de la calle San Martín, modificó su sistema de 
impresión adaptó su estructura a la era tecno-
trónica y recuperó las preferencias de una dila-
tada franja de avisadores. 

Todo esto no se hubiera podido lograr si no 
hubiera estado al frente del diario un periodista 
de estirpe y de vocación como el doctor Mitre, 
quien hacía un sacerdocio de su profesión, in-
sertando la tendencia general de los acontecí 
mientos con juicio certero y premonitorio. Fue 
siempre un contemporáneo. Leía en la realidad 
las cosas del día con la misma pasión que punía ! 
en la frecuentación de la historia, campo de sus 
lecturas predilectas al que por tradición oral de 
la familia había tenido acceso desde niño. 

Quienes como el doctor Bartolomé Mitre han 
recorrido la vida pública desde la docencia rec-
tora del periodismo —facultad de ver más allá I 
de la contemporaneidad— tienen una virtud muy i 
especial: ella se asemeja a la de quienes actúan- I 
do en la vida pública se preocupan, más que 
de la próxima elección, del destino de la próxi-
ma generación. Tal es la superior distinción entre 
políticos y estadistas. 

Al doctor Mitre le tocó ejercer desde "La Na-
ción" la docencia periodística en una época sig- | 
nada por el materialismo, la postergación y la ] 
división de las fuerzas políticas económicas y : 

sociales. Pero el cambio de los tiempos y la di-
versidad de las prácticas no cambiaron su con-
cepción de la moral y de los valores permanentes. 

El sesgo materialista que a todos nos amenaza 
no logró desviar su inclaudicable fe en los valores 
superiores del espíritu. La cancelación de la 
democracia y de la libertad no pudo eliminar 
sus íntimas convicciones republicanas puestas al 
servicio de un ideal expresado sin resonancias 
pero con la serena y firme convicción que otor-
gan las causas justas. 

Evocar al doctor Mitre es recordar también 
a ese gran repúblico que fuera su bisabuelo, 
quien guardaba en su corazón un lugar desta-
cado para Corrientes y publicó en "La Nación", 
t:n 1878, el alegato titulado "Una provincia gua-
raní", haciendo famosa la frase ayeracó cuajá 
<:atú. 

Es recordar también a uno de los fundadores 
de nuestro más que centenario Partido Liberal, 
decano de las agrupaciones políticas del país. 
Me refiero al doctor Juan Eusebio Torrent, ilus-
tre canciller, senador y magistrado, quien tuviera 
el alto honor de acompañar al bisabuelo del 
doctor Mitre en la fórmula presidencial de 1874. 
Estos profundos lazos de amistad fueron trans-
mitidos por el gran patricio a su familia, perpe-
tuándose de esta manera una ligazón indisoluble 
entre el liberalismo correntino y los Mitre. 

Consciente de que no dirigía un órgano local 
sino de proyecciones más que nacionales, el 
doctor Bartolomé Mitre desarrolló una proficua 
labor en los altos foros del periodismo interna-
cional, en especial er la Sociedad Interameri-
cana de Prensa, en cuyas asambleas alzó siempre 
su voz en defensa de la libertad de expresión 
en el ámbito continental. Con fe inclaudicable 
defendió a través de extensos editoriales ese pre-
ciado tesoro que significa poder escribir con 
libertad y responsabilidad, en forma veraz y 
objetiva, todo el acontecer diario. 

Pero la vasta personalidad del destacado hom-
bre público que hoy recordamos no se agotó en 
la faz periodística. Fue un destacado abogado 
y un lúcido hombre de empresa preocupado por 
el progreso de la industria nacional. Bastaría 
señalar como ejemplo su actuación como direc-
tor de Papelera Mitre Sociedad Anónima. 

Pero lo que realmente lo atrapaba era el cam-
po, su tradición, sus usos, costumbres y el habla 
y la literatura abarcadora de la antigua vida 
criolla. Su pasión fueron los caballos. Los ejem-
plares árabes criados en su establecimiento 
Pavón, de La Pampa, fueron exponentes de una 
dedicación ajena a la voluntad de lucro y de 
la selectiva persistencia en las mejores pautas 
de la belleza equina. En reconocimiento a tal 
dedicación le fue confiada la presidencia de la 
Asociación de Criadores de Caballos Arabes, 
de la que había sido uno de sus fundadores. 

Su labor historiográfica se vio reflejada en sus 
intervenciones en la Institución Mitre y en la 
Camisión Nacional de la Reconquista, en las 
que aún se siente la pérdida de un consejero de 
invalorable peso por su sola presencia y por el 
atinado juicio que le era característico. 

Hoy, a dos años de su todavía muy lamentado 
fallecimiento, rendimos en esta Honorable Cá-
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j 
mara e] justo homenaje a la memoria de este 
distinguido hombre público argentino que con-
tinuó en el derrotero de su vida el trascendente 
legado histórico de sus preclaros ancestros. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Para el mismo home-
naje tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Asensio. — Señor presidente, Honorable 
Cámara: por haberlo así dispuesto el bloque de 
diputados nacionales de la Unión Cívica Radical, 
que me honro en integrar, traigo su adhesión 
al homenaje que se le tributa al doctor Barto-
lomé Mitre. 

Sobre las diversas facetas que conformaron el 
perfil humano del homenajeado, con abundancia 
y brillo en los detalles ha disertado el diputado 
que me ha precedido en el uso de la palabra, 
por lo que no habré de agraviar a esta Hono-
rable Cámara, y mucho menos a los miembros 
de su familia aquí presentes, con la reiteración 
de tales datos. Pero sí quiero dejar presente con 
puntualidad el testimonio de respeto que merece 
la figura del periodista que hubo en el doctor 
Bartolomé Mitre, figura que conformó la exis-
tencia del hombre homenajeado hoy; y cuando 
me estoy refiriendo al periodista, va de suyo que 
hago mención al hombre que indeclinablemente, 
con constancia a veces tozuda, detrás de la deli-
cadeza de su misión y del brillo de su inteli-
gencia, durante toda su vida, desde el matutino 
que le tocó primero codirigir y luego de la 
muerte de su ilustre antecesor, don Luis Mitre, 
dirigir personalmente, defendió la libertad de 
expresión, la libertad de prensa, instrumentada 
constitucionalmente para nosotros los argentinos 
allá por el año 1811, con el famoso decreto 
emanado de la llamada Junta Grande y que 
luego pasaría a ser la Junta Conservadora. 

Pero fue también el doctor Bartolomé Mitre, 
a quien se homenajea hoy justicieramente, un 
hombre de empresa que dedicó parte de su 
tiempo tanto a la actividad industrial y empresa-
ria como al quehacer agropecuario allá en la es-
tancia Pavón, en la provincia de La Pampa, donde 
nacieron y se criaron ponderables cantidades de 
primeros premios de la raza árabe, distinguidos 
en la anual exposición rural de Palermo. 

También fue hombre que adornó el multifa-
cético contorno de su personalidad con la ayuda 
a instituciones de bien público y al prójimo, 
desde el perfil de su intelectualidad brillante, de 
su acervo moral inclaudicable, y también con la 
colaboración económica brindada a múltiples en- ; 
tidades que bregan por el bienestar general de 
la comunidad. ' 

Queda de esta manera expresada la adhesión 
del bloque de la Unión Cívica Radical al ho-
menaje tributado al doctor Bartolomé Mitre, al 
cumplirse dos años de su desaparición física. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Para referirse al mis-
mo homenaje tiene la palabra el señor diputado 

• por la Capital. 
Sr. Vanossi. — Señor presidente: en mi condi-

: ción de presidente de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, que es en la estructura de esta 
Cámara la primigenia en la defensa del sistema 
constitucional de la República y por ende de las 
libertades públicas, que son esencia fundamen-
tal de ella y, por lo tanto, de la libertad de pren-
sa, vengo a rendir y a adherir al homenaje a la 

| personalidad del doctor Bartolomé Mitre. 
Es justiciero este homenaje y es oportuna la 

! ocasión para añadir algunas reflexiones sobre el 
valor de la libertad de prensa en nuestro país y 

! sobre el mérito y el valor de aquellos que han 
hecho carne la defensa de esa libertad en las 
circunstancias en que les ha correspondido tener 
a su cargo la alta misión periodística. 

Decía Dalmacio Vélez Sarsfield, nuestro gran 
codificador, en los famosos debates de la Refor-
ma de 1860, que la libertad de prensa era el más 
absoluto de los derechos y, si bien con rigor téc-
nico contemporáneo debemos afirmar que nin-

. gún derecho es totalmente absoluto, sí podemos 
• decir en la misma línea de Vélez Sarsfield que 

si hay alguna libertad que es la menos relativa 
de todas las libertades, la menos posible de res-
tringir o reglamentar, es precisamente esta li-
bertad: la de expresión en general y su especie 
más selecta, que es la libertad de prensa. 

Es así, señor presidente, porque bien se ha 
señalado mundialmente —y me refiero al mundo 
libre— que los efectos que dimanan del ejercicio 
de la libertad de prensa son como los del rayo 

! de sol, es decir, iluminan cuando es necesario 
esclarecer y fulminan cuando es necesario extir-
par las malas ideas para sustituirlas por otras 

: mejores. Bien señalaba Sarmiento que las ideas 
no se matan; compiten entre sí, y de esa com-
petición surge el desplazamiento de los pensa-
mientos inferiores por las ideas superiores que 
avanzan en el tiempo y que son el factor de mo-
vilización de las sociedades progresistas, 

Mitre fue director de un diario celoso de la 
libertad de prensa en nuestro país, de un diario 
que —como lo manifestara su fundador en la 
etapa liminar— "será una tribuna de doctrina"; 
y una tribuna de doctrina es aquella que sirve 
para formar opinión pública. En efecto, el go-
bierno republicano requiere necesariamente que 
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exista en los hechos una opinión pública en la . 
cual se genere la opinión política que haga sur-
gir a los gobernantes republicanos. En una 
palabra, no puede haber república si no hay 
ciudadanos, y no se forma al ciudadano si no 
hay libertad de debate y de expresión de las 
ideas. 

También Mitre llevó adelante el ejercicio de 
la libertad de crítica. En los modernos sistemas 
constitucionales se considera a esla libertad co- i 
1110 un despliegue absolutamente necesario de la i 
libertad de expresión, dado que lleva en defini- I 
tiva a que puedan decirse y señalarse muchas : 
cosas sin que se sienta afectada la susceptibili- \ 
dad de aquel que, estando en la función pública, ! 
es recipiendario de esas críticas u opiniones. Los . 
tribunales constitucionales de los países más 
avanzados del mundo, e incluso el del nuestro, 
han aceptado esa extensión a la libertad de crí- ; 
tica que nuestros diarios ejercen y deberán 
ejercer precisamente para el vigorizamiento de 
las instituciones republicanas. 

Además, señor presidente, hay que destacar i 
que la libertad de prensa es un factótum ele-
mental para el mantenimiento y vigorizamiento 
del pluralismo político y, en general, de todas 
las ideas. No hay democracia constitucional sin • 
pluralismo, y el pluralismo de una sociedad no 
implica solamente que ella sea plural en cuan- i 
to a sus ideas sino que acepte la conciencia re-
flexiva sobre esa pluralidad, lo que requiere el 
intercambio de opiniones, la libertad de debate 
y la ventilación de los grandes problemas. 

Por eso debemos rendir homenaje a quienes 
han sido fieles al legado del fundador de la 
prensa argentina: Mariano Moreno, a quienes 
han sido fieles al legado de sus antepasados 
fundacionales y han conducido los órganos de 
prensa con la serena firmeza que requiere la alta 
responsabilidad del ejercicio de esa libertad. A 
mi juicio, dirigir un diario, un gran diario, es co-
mo ser un piloto de tormentas, y la brújula de 
ese piloto es siempre la defensa de las libertades 
públicas. 

Como modesto ex director de un diario fo-
rense cumplo con gran alegría en prestar esta 
adhesión al homenaje que estamos tributando, ; 
manifestando finalmente que no hay en país al-
guno del mundo libre, gran ciudad ni gran so-
ciedad que no tenga un gran diario, y no hay 
gran diario si no hay un gran director. (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Para el mismo home- ! 

naje tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Manny. — Señor presidente: adherimos a 
este justiciero homenaje. Recordamos hoy a uno . 

de los periodistas más lúcidos y señeros de nues-
tra época, al continuador de una más que cen-
tenaria línea de periodistas que ha hecho de "La 
Nación", desde su inicio, uno de los diarios con-
ductores y más respetados tanto en nuestro país 
como en el mundo entero, llevando siempre 
bien en alto la antorcha de la verdad y de la 
libertad sin claudicaciones. 

Sr. Presidente (Silva). — Con las palabras pro-
nunciadas por los señores diputados, queda 
rendido el homenaje de la Honorable Cámara a 
Bartolomé Mitre, en el segundo aniversario de 
su fallecimiento. 

n 
A la memoria de Cecilia Grierson 

Sr. Presidente (Silva). — Para rendir homenaje 
a Cecilia Grierson tiene la palabra la señora 
diputada por la Capital. 

Sra. Gómez Miranda. — Señor presidente: el 
10 de abril de este año se cumplieron cincuenta 
años del fallecimiento de Cecilia Grierson, que 
fue la primera mujer argentina que obtuvo un 
título universitario y nada menos que de médica 
cirujana. 

Pero no me lleva a rendir este homenaje la 
hazaña extraordinaria de esta mujer que hace 
más de cien años se atrevió a ingresar a la Fa-
cultad de Medicina, reducto inexpugnable de los 
hombres. Me lleva sí la vida, la obra y la acción 
de esta pionera de los derechos políticos y civi-
les de las mujeres, la lucha por su progreso y su 
elevación social que es, en definitiva, lo que nos 
ha influido —y sigue influyendo— para lograr 
la verdadera liberación femenina. 

Hija de padre escocés y de madre irlandesa, 
Cecilia Grierson nació en Buenos Aires el 22 de 
noviembre de 1859. Antes de tener tres años 
aprendió a leer, y muy joven —apenas adoles-
cente—, junto a su madre, ejerció como maestra 
en una escuela fundada por Echagüe, que era 
gobernador de la provincia de Entre Ríos. 

Su éxito fue tan grande que a los chicos que 
aprendieron con ella se los llamaba "los sabios 
de la comarca". Pero no queda ahí Cecilia 
Grierson; no queda en la maestra sin título. Es 
así como en 1S7S se graduó de maestra en la 
Escuela Normal de Barracas, teniendo su título 
la honrosa firma del gran sanjuanino. 

Es en realidad Cecilia Grierson la prototipo de 
la docente, pero no obstante ello y a pesar de 
su gran vocación ingresa a Medicina impulsada 
por la enfermedad de una gran amiga, Amelia 
Kenig. Es así como rinde las materias para el 
bachillerato y en 1883 ingresa a la Facultad de 
Medicina. 
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Yo diría, señor presidente, que en ese momento 
el Quijote de Cervantes adopta forma de mujer. 
Y ahí la vemos, con sus polleras largas, con sus 
cabellos lacios, largos y recogidos, con su frente 
amplia, con su rostro abierto y con sus ojos claros 
y penetrantes, que al decir de muchos cuando 
hablaba con amor uno se sentía protegido y 
cuando se llenaba de indignación era imposible 
soportarlo. 

Así, con paso firme traspone las puertas de la 
Facultad de Medicina ante la mirada atónita de 
muchos, sorprendida de todos, burlona y escép-
tica de los demás. 

Yo pienso cuántas veces Cecilia Grierson ha-
brá llorado en su casa, cuántas veces se habrá 
mordido los labios o clavado las uñas en la palma 
de sus manos para no rendirse ante el insulto 
procaz, ante el gesto insultante y disimulado de 
sus compañeros de trabajo. ¡Cómo podían los 
hombres de ese tiempo entender que una mujer 
•—que se animaba sólo a mostrar el tobillo de 
su cuerpo— iba a permanecer serena y reflexiva 
junto a ellos frente a un desnudo! No obstante 
ello, Cecilia Grierson rinde pausadamente sus 
materias y en seis años justos, en 1889, recibe 
su título de médico cirujano. Ejerce intensamente 
la profesión, abre su consultorio, pero su gran 
vocación era la docencia. Ella misma confiesa 
que siempre prevaleció su condición de docente 
sobre la de médica, no obstante lo cual jamás 
pudo acceder a una cátedra en la facultad: la 
línica vez que se presentó a un concurso para 
una cátedra de obstetricia se lo declaró desierto. 
Ella decía con alguna amargura: ¡cómo a la 
mujer que tuvo al osadía de recibirse de médi-
co se le iba a ofrecer la oportunidad de ser ca-
tedrática, directora de un hospital, jefa de una 
sala o simplemente médica escolarl 

Pero dije que Cecilia Grierson tiene la gran 
vocación de la docencia. Así es: ella crea la pri-
mera escuela de enfermeras, que es municipali-
zada en 1891; ejerce su dirección hasta 1913, en 
el establecimiento que llevará su nombre des- , 
de el año 1935. De su viaje por Europa trae el 
primer elemento para la educación de los ciegos, ; 
y a su instancia se crea el Instituto de Ciegos. 
Crea también el Instituto de Servicios, las es- j 
cuelas técnicas para mujeres y las escuelas técni-
cas para el hogar. Es decir, Cecilia Grierson 
siempre piensa en tres cosas, que son la mujer, 
la madre y el niño. Estudia la situación de los 
retardados. También a ella se le debe que los 
hospitales se pinten con colores claros y que 
por primera vez en esos establecimientos se re-
galen juguetes a los niños internados. 

Es mucha la obra de Cecilia Grierson; no pre-
tendo abrumar a la Honorable Cámara enume-

rándola, pero tampoco quiero dejar de mencionar 
aquello en lo que Cecilia Grierson mostró su 
gran capacidad de mujer. 

En 1910 se realiza en Buenos Aires el Primer 
Congreso Internacional Femenino, entre cuyos 
miembros honorarios tiene nada menos que a la 
condesa de Pardo Bazán, a madame Curie, a 
María Montessori y a Helen Key; allí actuaron 
también prestigiosas figuras como Sara Justo, 
Ana Eiflen, Alicia Moreau —que ya en ese en-
tonces estaba en la lucha por los derechos de la 
mujer—, Julia Lenteri y Elvira Rawson de De-
Ilepiane. En este congreso —cuyas conclusiones 
mucho me -costó conseguir, porque no figuran 
en ninguno de los diarios de la época— se tra-
taron ciento cuarenta capítulos referidos a arte, 
ciencia, medicina, educación, industria, etcétera. 

Quiero rescatar, porque en este momento me 
parecen importantes, algunas ponencias aproba-
das por ese congreso. Estas ponencias fueron: 
los derechos civiles y políticos para la mujer, el 
divorcio vincular y —lo he dejado para el final 
porque posiblemente lo tratemos pronto— la 
patria potestad, la autoridad de los padres sin 
distinción de hombre o mujer o de padre o ma-
dre. 

Señor presidente: en 1926, bajo un gobierno 
constitucional y radical, se dicta la ley 11.357, 
sobre derechos civiles de la mujer. Bajo otro 
gobierno constitucional, justicialista, y por la obra 
rápida y fecunda de Eva Perón, las mujeres ob-
tuvimos el derecho a ser elegidas y a elegir. 

No quiero terminar este homenaje sin afirmar 
—sin temor a equivocarme— que mujeres como 
Cecilia Grierson, de mente desprejuiciada, de 
inteligencia clara y fecunda, de espíritu solidario, 
de carácter disciplinado, de voluntad férrea y de 
auténtico sentimiento femenino, son las que en 
la historia de los pueblos colocan los mojones 
del progreso y la civilización. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Con las palabras pro-
nunciadas por la señora diputada Gómez Mi-
randa queda concretado el homenaje de la Ho-
norable Cámara a la doctora Cecilia Grierson. 

Se va a pasar al orden del día. 

10 
EJERCICIO D E LA PROFESION D E ABOGADO EN 

LA CAPITAL F E D E R A L 

(Orden del día N? 262) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha considerado 
el proyecto de ley de los señores diputados Terrile y 
otros, sobre reglamentación del ejercicio de la profesión 
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de abogados de la Capital Federal, y teniendo a la vista 
el proyecto del señor diputado Carlos E. García sobre 
derogación del artículo 16, inciso a) de la ley 22.192; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su sanción. . 

Sala de la comisión, 5 de julio de 1984. 

Tomás W. González Cabanas, — María F. 
Gómez Miranda. — Ricardo A. Terrile. — ' 
Raúl E. Baglini. — Osvaldo Camisar. — 
Héctor G. Deballi. — Oscar L. Fappiano 
— Enrique T. Fino. — Carlos E. Gar-
cía. — Fausta G. Martínez Martinoli. — 
Héctor M Maya. — Lorenzo A. Pepe. — 
Bernardo l. R. Salduna. i 

p r o y e c t o d e l e y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. \ 

T I T U L O I 

De los abogados 

C a p í t u l o I 

Requisito para el ejercicio profesional 

Artículo lv — El ejercicio de la profesión de abogado 
en la Capital Federal se regirá por las prescripciones de ! 
la presente ley y subsidiariamente, por las normas de los 
códigos de procedimientos nacionales y demás leyes que ; 
no resulten derogadas por ésta. 

Art. 2'> — Para ejercer la profesión de abogado en 
jurisdicción de la Capital Federal se requiere: 

a) Poseer título habilitante expedido por autoridad ¡ 

competente; 
b) Hallarse inscripto en la matrícula que llevará | 

el Colegio Unico de Abogados de la Capital | 
Federal que por esta ley se crea. No será exi-
gible este lequisito al profesional que litigue ; 
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación j 
o ante tribunales o instancias administrativas, i 
por acciones originadas en jurisdicciones provin- | 
cíales; ' 

c) No encontrarse incurso en las incompatibilidades 
o impedimentos previstos en el artículo siguiente. ! 

Art. 3c —- No se podrá ejercer la profesión de abo-
gado en la Capital Federal en los siguientes casos: 

o) Por incompatibilidad: 

1. El presidente y vicepresidente de la Nación, | 
los ministros, secretarios y subsecretarios del 
Poder Ejecutivo de la Nación, el procurador 
y subprocnrador del Tesoro de la Nación, el 
intendente municipal de la Ciudad de Bue-
nos Aires y los secretarios de la Municipa-
lidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

2. Los legisladores nacionales, mientras dure el 
ejercicio de su mandato en causas judiciales 

y gestiones de carácter administrativo, en que 
particulares tengan intereses encontrados con 
el Estado nacional. 

3. Los magistrados judiciales, funcionarios y 
empleados del Poder Judicial; los que se 
desempeñan en el ministerio público y los 
integrantes, funcionarios y empleados de tri-
bunales administrativos, excepto cuando el 
ejercicio profesional resulte una obligación 
legal, representando o patrocinando al Estado 
nacional, provincial o municipal. 

4. Los miembros de las tuerzas armadas e in-
tegrantes de sus tribunales, de sus cuadros 
u organizaciones y los funcionarios y auto-
ridades integrantes de los cuerpos de Policía 
Federal, Gendarmería Nacional, Prefectura 
Naval Argentina, Policía Nacional Aeronáu-
tica, Servicio Penitenciario Nacional, policías 
provinciales, cuando tengan estado militar o 
policial. 

5. Los magistrados, funcionarios y empleados 
de los tribunales municipales de faltas de la 
ciudad de Buenos Aires. 

6. Los abogados, jubilados como tales, cualquie-
ra sea la jurisdicción donde hayan obtenido 
la jubilación, en la medida dispuesta por la 
legislación previsional. 

7. Los abogados que ejerzan la profesión de 
escribano público. 

8. Los abogados que ejerzan las profesiones de 
contador público, martiliero o cualquier otra 
considerada auxiliar de la justicia, limitán-
dose la incompatibilidad a la actuación ante 
el tribunal o juzgado en que hayan sido de-
signados como auxiliares de la justicia, y 
mientras duren sus funciones. 

9. Los magistrados y funcionarios judiciales, de 
cualquier jurisdicción, jubilados como tales; 

b) Por especial impedimento: 

1. Los suspendidos en el ejercicio profesional 
por el Colegio que crea esta ley. 

2. Los excluidos de la matrícula profesional, 
tanto de la Capital Federal como de cual-
quier otra de la República, por sanción dis-
ciplinaria aplicada por el Colegio y mientras 
no sean objeto de rehabilitación. 

Art. 4? — Los abogados comprendidos en las incom-
patibilidades del artículo anterior deberán comunicar 
fehacientemente —en tiempo hábil— tal circunstancia 
al Consejo Directivo, denunciando la causal y el lapso 
de su duración, de lo que se tomará debida nota en la 
matrícula. La omisión de la denuncia mencionada lo 
hará pasible de la sanción prevista en la presente lev. 

No obstante, podrán actuar en causa propia o en la 
de su cónyuge, ascendiente o descendiente consanguíneo 
en línea recta, pupilo o adoptado, así como también en 
las que sean inherentes a su cargo o empleo, pudiendo 
devengar honorarios conforme a las leyes. 
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CAPÍTULO I I • 

Jerarquía del ahogado; deberes y derechos 

Ait. 5? — El abogado en el ejercicio profesional, esta-
rá equiparadu a los magistrados en cuanto a la coiiside- ¡ 
ración y respeto que se le debe. ! 

La inobservancia a lo prescripto hará pasible al ¡11- j 
[raclor de las sanciones establecidas por el artículo 244 | 
—segunda parre— del Código Penal. En la reclamación , 
0 causa a que diere lugar el hccho serán parte, con per-
sonería suficiente para actuar como querellantes, tanto 
.el abogado interesado como el Colegio. El afectado de-
berá comunicar de inmediato al Colegio cualquier vio-
lación a la presente norma. 

Art. 6? — Son deberes específicos de los abogados, sin 
perjuicio de otros que se señalen en ieyes especiales, los 
siguientes: 

a) Aceptar y ejercer los nombramientos de oficio ¡ 
que por sorteo efectúen las autoridades del Co- j 
legio para asesorar, defender o patrocinar ju- 1 

rídicamente en forma gratuita, a litigantes ca-
rentes de suficientes recursos; 

b) Tener estudio o domicilio especial dentro del 
radio de la Capital Federal; 

c) Comunicar al Colegio todo cambio de domicilio 
que efectúen así como también la cesación o 
reanudación de sus actividades profesionales; 

d) Comportarse con lealtad, probidad y buena fe 
en el desempeño profesional; 

e ) Observar con fidelidad el secreto profesional, 
salvo autorización fehaciente del interesado; 

f ) Observar fielmente la Constitución Nacional. 
i 

Art. 7 ' — Son derechos específicos de los abogados, 1 

sin perjuicio de los acordados por otras disposiciones 
legales, los siguientes: 

a) Evacuar consultas jurídicas y percibir remune-
ración no inferior a la que fijan las leyes aran-
celarias; 

b) Defender, patrocinar y/o representar judicial-
mente o extrajudicialmente a sus clientes; 

c) Guardar el secreto profesional; 
d) Comunicarse libremente con sus clientes respec-

to de los intereses jurídicos de éstos, cuando 
se hallaren privados de libertad; 

e) La inviolabilidad de su estudio profesional, en 
resguardo de la garantía constitucional de la 
defensa en juicio. A tal efecto, el inmueble donde 
funcione el estudio profesional sólo podrá ser 
allanado por orden judicial, previa comunicación 
fehaciente por parte del juez interviniente al | 
Colegio Unico de Abogados de la Capital Fe- : 

deral, el que podrá designar un miembro de 
su Consejo Directivo para que esté presente en 
el procedimiento. La ausencia de comunicación 
al Colegio viciará de nulidad absoluta e insa-
nable al allanamiento dispuesto. 

Art. 8 ' — Sin perjuicio de los demás derechos que 
les acuerdan las leyes, es facultad de los abogados en 
el ejercicio de su profesión requerir a las entidades pú-

blicas información concerniente a las cuestiones que se 
les hayan encomendado y, asimismo, tener libre acceso 
personal a archivos y demás dependencias administra-
tivas en las que existan registros de antecedentes. Se 
exceptúan de esta disposición aquellas informaciones de 
carácter estrictamente privado y aquellos registros, archi-
vos y dependencias cuyas constancias se declaren re-
servadas por disposición expresa de leyes. En estos 
casos el abogado deberá requerir el informe por inter-
medio del juez de la causa. 

Art. 9? — En dependencias policiales, penitenciarias 
o de organismos de seguridad, deberán proporcionarse 
al abogado los informes que éste requiera respecto de 
los motivos de detención de cualquier persona y el nom-
bre del juez a cuyo cargo se hallare la causa. 

Dicho informe deberá ser proporcionado por escrito 
y por intermedio del funcionario de mayor jerarquía 
existente al momento del requerimiento. No podrán es-
tablecerse horarios para evacuar tales pedidos, a cuyo 
efecto se consideran hábiles lar. veinticuatro horas del 
día. La sola exhibición de la credencial otorgada por el 
Colegio es requisito suficiente para acreditar la condi-
ción de abogado. 

Art. 10. — Queda expresamente prohibido a los abo-
gados: 

a) Representar, patrocinar y/o asesorar simultánea 
o sucesivamente, en una misma causa, intereses 
opuestos, salvo' la presentación conjunta prevista 
por el artículo 67 bis de la ley 2.393; 

b) Ejercer la profesión en procesos en cuya tra-
mitación hubiera intervenido anteriormente co-
mo juez de cualquier instancia, secretario o re-
presentante del ministerio público; 

c) Autorizar el uso de su firma o nombre a per-
sonas que, sin ser abogados, ejerzan actividades 
propias de la profesión; 

d) Disponer la distribución o participación de ho-
norarios con personas que carezcan de título 
habilitante para el ejercicio profesional; 

e) Publicar avisos que induzcan a engaño u ofrecer 
ventajas que resulten violatorias de las leyes en 
vigor, o que atenten contra la ética profesional; 

f ) Recurrir directamente, o por terceras personas, 
a intermediarios remunerados para obtener asun-
tos. 

TITULO II 

Inscripción de la matrícula 

CAPÍTULO I 

Matrícula de abogados 

Art. 11. — Para inscribirse en la matrícula del Cole-
gio que por esta ley se crea, se requiere: 

a) Acreditar la identidad personal; 
b) Presentar título de abogado expedido y/o re-

conocido por autoridad nacional y competente; 
c ) Denunciar el domicilio real y constituir uno 

especial en la Capital Federal; 
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d) Declarar bajo juramento oo estar afectado por 
ninguna de las incompatibilidades o impedi-
mentos referidos en el artículo 3 ' de la pre-
sente ley; 

e) Prestar juramento profesional; 
/) Abonar las sumas que establezca la reglamen-

tación. 

Art. 12. — El Consejo Directivo del Colegio verificará 
si el peticionante reúne los requisitos exigidos por el 
artículo 11 de la presente ley y deberá expedirse den-
tro de los diez (10) días hábiles posteriores a la fecha 
de la solicitud. La falta de resolución dentro del men 
cionado plazo de diez (10) días hábiles implicará te-
ner por aceptada la solicitud del peticionante. 

Art. 13. — El rechazo de) pedido de inscripción sólo 
podrá fundarse en el incumplimiento de alguno de los 
requisitos previstos cu el artículo 11 y deberá ser de-
cidido poi el voto como inínímo de los dos teicios (2/3) 
de los miembros del Consejo. En caso de denegatoria, 
el peticionante interesado podrá inlerponci recurso J e 
apelación ante la Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Civil de la Capital Federal, el que deberá ser de-
ducido y fundado dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la correspondiente notificación. El recurso 
se concederá al solo efecto devolutivo. La cámara dará 
traslado por cinco días hábiles al Colegio. Vencido es 
te plazo, el Tribunal resolverá la apertura a prueba por 
veinte (20; días, si hubiera sido solicitada por el ape-
lante v considerara procedente la misma. En caso con-
trarío, llamara autos para resolver. 

La resolución deberá producirse dentro de los vein-
te (20^ (lías hábiles e improrrogables del llamamiento 
de autos para resolver. El Colegio al contestar el tras-
lado, no podrá invocar, aludir o referirse a hechos que 
no hayan sido objeto de mención o de consideración, 
en la resolución denegatoria. De no observarse este 
requisito, la cámara, a pedido de parte o de oficio, 
dispondrá el desglose del escrito teniéndose por no pre-
sentado. 

Para la suslanciación del recurso se aplicarán suple-
toriamente las normas del Código de Procedimientos en 
lo Civil y Comercial de la Nación, referentes al recurso 
de apelación. 

Art. 14. — El Colegio tendrá a su cargo la actualiza-
ción y depuración de la matrícula de los abogados, de-
biendo comunicar las modificaciones que se operen en 
la misma a la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Art. 15. — Los abogados matriculados que, con pos-
terioridad a la inscripción, estén incursos en alguna de 
las incompatibilidades especificadas en los apartados 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, del inciso a) del artículo 3 ' podrán 
reincorporarse a la matrícula al cesar las causas de in-
compatibilidad allí enunciadas. 

Art. 16. — El abogado, una vez aprobada su inscrip-
ción en la matrícula, en formal acto público ante el Co-
legio prestará juramento de fidelidad en el ejercicio de 
su profesión a la Constitución Nacional y a las reglas 
de ética profesional. Prestado que sea el juramento se 
le hará entrega de la credencial o certificado respec-
tivo, comunicándose su inscripción a la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación. 

TITULO III 

Colegiación de abogados 

CAPÍTULO I 

Creación del Colegio. Denominación. 
Afiliación. Personería 

Art. 17. — Créase el Colegio Unico de Abogados de 
la Capital Federal, que controlará el ejercicio de la pro-
fesión de abogado y tendrá a su cargo el gobierno de la 
matrícula respectiva en el ámbito geográfico de la Ca-
pital Federal y con referencia a las actuaciones profe-
sionales en tal jurisdicción, ajustándose a las disposiciones 
dr esta ley. 

El Colegio Unico de Abogados de la Capital Federal 
funcionará con el carácter, derechos y obligaciones de las 
personas jurídicas de derecho público. 

Prohíbese el uso por asociaciones o entidades particu-
lares de la denominación Colegio Unico de Abogados de 
la Capital Federal u otras que por su semejanza puedan 
inducir a confusiones. 

Art. 18. — Serán afiliados al Colegio Unico de Abo-
gados de la Capital Federal los abogados actualmente 
inscritos en la matrícula llevada por la Subsecretaría 
de Matrícula de la Corte Suprema de Justicia de la 

! Nación, y los abogados que en el futuro se matriculen 
I en el Colegio conforme las disposiciones de esta ley y el 

reglamento interno que sancione la Asamblea de Dele-
I gados. 

Declárase obligatoria la afiliación prevista, no pu-
diendo ejercerse la profesión en caso de no estar efec-
tuada la afiliación dispuesta. 

| Art. 19. — La matriculación en el Colegio implicará el 
ejercicio del poder disciplinario sobre el inscrito y 
el acatamiento de éste al cumplimiento de los deberes 
y obligaciones fijados por esta ley. 

CAPÍTULO I I 

Finalidad. Funciones. Deberes y facultades 

i Art. 20. — El Colegio Unico de Abogados de la Ca-
j pital Federal tendrá las siguientes finalidades generales: 
i a) El gobierno de la matrícula de los abogados que 

ejerzan su profesión en la Capital Federal, sea 
' habitual o esporádicamente; 

h) El ejercicio del poder disciplinario sobre los 
matriculados; 

c) La protección de los derechos y dignidad de 
los abogados ejercitando su representación y 
patrocinio, ya fuere en forma individual o co-
lectiva, para asegurar las más amph'as garantías 
y libertades en el ejercicio de la profesión; 

d) La promoción y organización de la asistencia y 
defensa jurídica de las personas que carezcan 
de recursos económicos y la cooperación con los 
poderes públicos para el logro integral de esta 
finalidad; 

| c ) La contribución al mejoramiento de la adrninis-
j tración de justicia haciendo conocer y señalando 
| las deficiencias e irregularidades que se obser-

varen en su funcionamiento; 
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f ) La función de órgano de consulta para la de-
signación de magistrados; 

g) El dictado de las normas de ética profesional, 
que inexcusablemente deberán observar los abo-
gados, y la aplicación de las sanciones que ase-
guren su cumplimiento; 

h) La colaboración con los poderes públicos en la 
elaboración de la legislación en general; 

/) La actuación en defensa de los derechos hu-
manos. 

Art. 21. — Para el cumplimiento de sus finalidades, 
ajustará su funcionamiento a las siguientes funciones, 
deberes y facultades: 

« ) Tendrá el gobierno y contralor de la matrícula 
de abogados, ejerciendo el poder disciplinario 
sobre los mismos a través del Tribunal de Dis-
ciplina y conforme a las normas establecidas en 
la presente ley y/o reglamento que dicte la 
Asamblea de Delegados; 

b) Vigilará y controlará que la abogacía no sea 
ejercida por personas carentes de título habili-
tante, o que no se encuentren matriculados. 
A estos fines, estará encargada específicamente 
de ello una Comisión de Vigilancia que estará 
integrada por miembros del Colegio Directivo; 

c ) Aplicará las normas de ética profesional que 
sancione la Asamblea de Delegados, como tam-
bién toda otra disposición que haga al funcio-
namiento del Colegio; 

d) Controlará el efectivo cumplimiento de las san-
ciones disciplinarias impuestas a los abogados 
matriculados; 

e) Administrará los bienes y fondos del Colegio de 
conformidad a la presente ley, al reglamento 
interno que sancione la Asamblea de Delegados 
y, en especial, conforme al presupuesto de gas-
tos y cálculo de recursos que anualmente apruebe 
la Asamblea de Delegados; 

f ) Cooperará en los estudios de planes académicos 
v/o universitarios de la abogacía, el doctorado 
y de cursos jurídicos especiales, realizando o 
participando en trabajos, congresos, reuniones 
y conferencias, y destacando estudiosos y espe-
cialistas de entre sus afiliados; 

g) Fundará y sostendrá una biblioteca pública, esen-
cialmente jurídica y establecerá becas y premios 
que estimulen y propicien la profundización del 
estudio y especializaciones en las ciencias jurí-
dicas; 

h ) Dictará por iniciativa del Consejo D i r e c t o y 
aprobación de la Asamblea de Delegados, el 
reglamento interno del Colegio y sus modifica-
ciones 

i) Intervendrá como arbitro en las causas que le 
sean sometidas, tanto en cuestiones en que sea 
parte el Estado, los particulares o las que se 
susciten entre profesionales, o entre éstos y sus 
clientes; 

1 Inciso incorporado a l dictamen por resolución de la 
Honorable Cámara, a solicitud de la comisión (véase página 

i) Tutelará la inviolabilidad del ejercicio profesio-
nal en todos sus órdenes, estando investido a 
esos efectos de legitimación procesal para ejer-
citar la acción pública; 

k) A los fines previstos en el inciso e) del artículo 
anterior, el Colegio estará facultado para soli-
citar el enjuiciamiento de magistrados siempre 
que en la decisión concurra el voto de los dos 
tercios (2/3) de los integrantes del Consejo 
Directivo. 

Ait. 22. — A pedido de los afiliados al Colegio, en 
un número no inferior al cincuenta y uno por ciento 
(51 % ) del total de los matriculados, el Poder Ejecutivo 
de la Nación podrá intervenir el Colegio Unico de Abo-
gados de la Capital Federal por la transgresión de nor-
mas legales, estatutarias o reglamentarias aplicables al 
mismo. 

El interventor designado deberá convocar a elecciones 
1 que deberán realizarse en un plazo no superior a los 
¡ noventa (90) dias, contados desde la fecha de la inter-
. vención. 

Las autoridades que se elijan ejercerán sus mandatos 
por todo el término de ley. 

CAPÍTULO I I I 

Organos del Colegio. Su modo de constitución. 
Competencia 

Art. 23. — El Colegio Unico de Abogados de la Ca-
pital Federal se compondrá de los siguientes órganos: 

a) Asamblea de Delegados; 
b) El Consejo Directivo; 
c) El Tribunal de Disciplina; 

| d) La Asamblea General de Abogados Matriculados. 

Art. 24. — La Asamblea de Delegados se integrará 
con los abogados matriculados que elijan los afiliados 
en número equivalente a uno ( 1 ) por cada doscientos 
(200) , o fracción mayoi de cien (100) . Se elegirá igual 

! número de titulares como de suplentes. Cada lista podrá 
presentai la cantidad de candidatos que considere con-
veniente. Para sei delegado se requiere una antigüedad 
de tres ( 3 ) años de inscripción en la matrícula. Los 
suplentes reemplaza! án a los titulares de la misma lista 
poi la cual hubiesen sido electos y en el orden en que 
figuraban. La adjudicación de cargos se hará por el 
procedimiento siguiente: 

1. Se sumarán los votos computados como válidos 
por todas las listas oficializadas, sin incluir los 
votos en blanco y anulados, que no se tomarán 
en cuenta. 

2. La suma así obtenida se dividirá poi el número 
de cargos a distribuir. Ese será el "cuociente de 
representación". Las listas que no alcancen a 
ese "cuociente' no tendrán representación al-
guna. 

| 3. La suma de los votos obtenidos por las lisias 
que tendrán representación se dividirá por el 
número ele cargos a cubrir. y el resultado será 
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el "cuociente electoral". El total de los votos 
obtenidos por cada lista se dividirá por el "cuo-
ciente de adjudicación o electoral", e indicará 
el número de cargos que le corresponderá. 

4. Si la suma de los "cuocientes de adjudicación" 
no alcanzara el número de cargos a cubrirse, se 
adjudicará una representación más a cada lista 
por orden decreciente de residuo basta completar 
dicho número. Si dos o más listas tuvieren igual 
residuo y correspondiere adjudicar un nuevo 
cargo más, éste será atribuido a cada lista que 
hubiere obtenido mayor número de votos. 

La elección se efectuará por voto directo, secreto y 
secreto obligatorio de los afiliados. 

Art. 25. — Los delegados durarán dos (2) años en sus 
funciones y podrán ser reelectos. 

Art. 26. — El Consejo Directivo estará compuesto por 
i.n presidente, un vicepresidente 1?, un vicepresidente 
29, un secretario general, un prosecretario general, un 
tesorero, un protesorero y ocho (8) vocales titulares y 
quince (I5J vocales suplentes. Para ser miembro del Con-
sejo Directivo se requiere tener una antigüedad mínima 
de cinco (5) años de inscripción en la matrícula. 

Art. ,27. — Los miembros del Consejo Directivo serán 
elegidos por voto directo, secreto y obligatorio de los 
afiliados" por el sistema de lista. 

La lista que obtenga la mayor cantidad de votos se 
adjudicará la presidencia y ocho (8) cargos titulares más, 
así como nueve (9) suplentes como mínimo. Los restantes 
cargos se distribuirán en forma proporcional entre las 
listas que hayan obtenido como mínimo el quince por 
ciento (15 %) de los votos válidos emitidos, aplicándose 
el sistema de distribución previsto por el artículo 24. A 
tal fin, si la lista ganadora hubiera obtenido mayor can-
tidad de votos que la requerida por el sistema de adju-
dicación establecido en el artículo 2 i (para obtener el 
mínímo de cargos que este artículo le atribuye), parti-
cipará en la distribución de los demás cargos, cubriendo 
tantos puestos como le correspondan, según el "cuociente 
electoral o de adjudicación". 

Art. 28. — Los miembros del Consejo Directivo dura-
rán dos (2) años en sus funciones y podrán ser reelectos 
por una sola vez, por el período inmediato. En lo suce-
sivo sólo podrán ser reelegidos con intervalos mínimos 
de dos (2) años. 

Art. 29. — El Tribunal de Disciplina estará compuesto 
por quince (15) miembros titulares y quince (15) miem-
bros suplentes. Para ser miembro del mismo se requerirá 
tener una antigüedad de diez (10) años de inscripción 
en la matrícula como mínimo. 

Art. 30. — Los miembros del Tribunal de Disciplina 
serán elegidos por el voto directo, secreto y obligatorio 
de los afiliados, por el mismo sistema previsto para la 
Asamblea de Delegados. 

Art. 31. — Los miembros del Tribunal de Disciplina 
durarán dos (2) años en el ejercicio de sus funciones y 
podrán ser reelectos. Funcionarán divididos en tres (3) 
salas de cinco (5) miembros cada una salvo en el su-
puesto de aplicación de la sanción de exclusión de la 

matricula de abogados, en cuyo caso deberán constituirse 
en Tribunal Plenario, con el concurso de la totalidad de 
sus integrantes. 

Art. 32. — La Asamblea General de Abogados Matricu-
lados estará integrada por la totalidad de los abogados 
afiliados al Colegio Unico de Abogados de la Capital 
Federal. 

Art. 33. — Es de competencia de la Asamblea de De-
legados: 

a) Reunirse en asamblea ordinaria por lo menos 
una vez al año, en la fecha y forma que esta-
blezca la reglamentación, a los fines de tratar 
el siguiente temario: memoria, balance y pre-
supuesto de gastos y cálculo de recursos; infor-
mes anuales del Consejo Directivo y del Tribunal 
de Disciplina, si los hubiere; elegir sus propias 
autoridades (un presidente, un vicepresidente 
1?, un vicepresidente 2?, un secretario general 
y un secretario de actas) y fijar el monto de la 
cuota anual que deban pagar los afiliados y sus 
modificaciones; 

b) Sancionar un código de ética y sus modifica-
ciones; 

c) Sancionar un reglamento interno del Colegio, a 
iniciativa del Consejo Directivo y en su caso las 
modificaciones que sean propiciadas; 

d) Reunirse en asambleas extraordinarias cuando lo 
disponga el Consejo Directivo por el voto de 
ocho (8) de sus miembros como mínimo, o lo 
solicite un número no inferior al veinticinco por 
ciento (25 % ) de los delegados que integran la 
asamblea. En dichas asambleas sólo podrá tra-
tarse el temario que haya sido objeto de expresa 
mención en la convocatoria; 

e) Tratar y resolver los asuntos que, por otras dis-
posiciones de esta ley, le competan. 

Art. 34. — La convocatoria a asamblea ordinaria de-
berá notificarse con no menos de veinte (20) días de 
anticipación a la fecha de celebración. La convocatoria 
a asamblea extraordinaria requerirá diez (10) días de an-
ticipación como mínimo. 

Art. 35. — Dichas convocatorias se notificarán a los 
delegados en el domicilio real mediante comunicación 
postal, sin perjuicio de exhibirse la citación en la sede 
del Colegio, en lugar visible, durante cinco (5) días pre-
vios a la celebración. 

Las asambleas se constituirán válidamente a la hora 
fijada para su convocatoria con la presencia de la mi-
tad más uno de sus miembros. Transcurrida una hora 
desde la que se hubiera fijado para su iniciación, se 
tendrá por constituida válidamente cualquiera fuera el 
número de delegados presentes. 

Las decisiones de la Asamblea de Delegados serán 
adoptadas por simple mayoría de votos presentes, salvo 
los casos determinados por esta ley, o por reglamenta-
ción, para los que se exija un número mayor. 

Art. 36. — Es de competencia del Consejo Directivo: 

a ) Llevar la matrícula de los abogados y resolver 
sobre los pedidos de inscripción, resolver todo 
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lo atinente a las afiliaciones de los abogados y 
tomar el juramento previsto por el artículo 11 
inciso e ) ; 

b) Convocar a la Asamblea de Delegados a sesio-
nes ordinarias fijando su temario, conforme lo 
previsto por el artículo 33 incisos a), b) y c ) ; 

' c) Convocar a Asamblea Extraordinaria de Dele-
gados en el supuesto previsto en el articulo 33 
inciso d) ; 

d) Cumplimentar las decisiones y resoluciones de 
la Asamblea de Delegados si no tuvieren como 
destinatario específico a otro órgano; 

e) Designar anualmente, de entre sus miembros, 
los integrantes de la Comisión de Vigilancia, 
prevista por el artículo 21, inciso b ) ; 

i) Presentar anualmente a la Asamblea Ordinaria 
de Delegados la; memoria, balance general e in-
ventario del ejercicio anterior, así como el pre-
supuesto de gastos y cálculo de recursos para 
el siguiente ejercicio; 

g) Remitir al Tribunal de Disciplina los anteceden-
tes relativos a las faltas previstas en la presente 
ley; 

h ) Nombrar, remover y ejercer el poder discipli-
nario sobre el personal designado y/o contra-
tado del Colegio; 

*) Convocar, en situaciones de gravedad institu-
cional, a la Asamblea General de Abogados Ma-
triculados; 

/) Ejercer todas las facultades y atribuciones ema-
nadas de la presente ley que no hayan sido 
conferidas específicamente a otros órganos; 

Art. 37. — La representación legal prevista en el in-
ciso j) del artículo anterior será ejercida por el presi-
dente del Consejo Directivo, su reemplazante o el miem-
bro del Consejo Directivo que dicho órgano designe. 

Art. 38. — En caso de fallecimiento, remoción, im-
pedimento legal o renuncia del presidente lo reemplaza-
rán el vicepresidente 1 ' ; el vicepresidente 2?; el secreta-
rio general; el tesorero; el prosecretario y el protesore-
ro, en el orden enunciado. Cuando no se pueda cubrir 
el cargo de presidente por el procedimiento señalado, 
el mismo será provisto por el Consejo Directivo, de entre 
sus miembros, a simple pluralidad de sufragios. El así 
elegido completará el período del reemplazado. En el 
ínterin, el cargo será desempeñado por el vocal que 
ocupe el primer término en la lista. 

Art. 39. — El Consejo Directivo se reunirá como mí-
nimo una ( 1 ) vez por mes y cada vez que sea convo-
cado por el presidente o lo solicite la mayoría de sus 
miembros. Sesionará válidamente con la presencia de 
la mitad más uno de sus miembros y sus resoluciones 
se adoptarán por la simple mayoría de los votos pre-
sentes. El presidente solo tendrá voto en caso de em-
pate. 

El Consejo Directivo decidirá en sus reuniones toda 
cuestión .que le -sea sometida por los afiliados, por los 
otros órganos del Colegio o por los poderes públicos o 
entidades gremiales afines y que por esta ley o el re-

glamento interno del Colegio, sean de su competencia. 
• También resolverá sobre toda cuestión urgente que sea 

de materia de la Asamblea de Delegados, sujeta a la 
aprobación de la misma. Dichas resoluciones deberán 
adoptarse por el voto de los dos tercios (2/3) de los 
miembros presentes. 

Art. 40. — Es de competencia del Tribunal de Dis. 
ciplina: 

a) Sustanciar los sumarios por violación a las nor-
mas éticas sancionadas por la Asamblea de De-
legados; 

b) Aplicar las sanciones para las que esté facul-
tado; 

c ) Dictaminar, opinar e informar, cuando ello le 
sea requerido; 

d) Llevar un registro de penalidades de los matri-
culados; 

e) Rendir a la Asamblea Ordinaria de Delegados, 
anualmente y por medio del Consejo Directivo, 
un informe detallado de las causas sustanciadas 
y sus resultados. 

Art. 41. — Los miembros del Tribunal de Disciplina 
serán recusables por las causas establecidas para los 
jueces en el Código de Procedimientos en lo Civil y 
Comercial de la Nación, no admitiéndose la recusación 
sin causa. 

Art. 42. — La Asamblea de Delegados reglamentará 
el procedimiento a que se ajustará el Tribunal de Dis-
ciplina, como también su modo de actuación —por sala 
o en pleno—. Dicha reglamentación hará aplicación de 
los siguientes principios: 

a) Juicio oral; 
b) Derecho a la defensa asegurando en su caso 

el sistema de defensa oficial, obligatoria y gra-
tuita; 

c ) Plazos procesales; 
d) Impulso de oficio del procedimiento; 
c) Normas supletorias aplicables; 
/) Término máximo de duración del proceso. 

Art. 43. — El Tribunal de Disciplina podrá disponer 
directamente la comparecencia de los testigos; realizar 
inspecciones; verificar expedientes y realizar todo tipo 
de diligencias. A ta'es efectos podrá valerse del auxi-
lio de la fuerza pública, cuyo concurso podrá ser reque-
rido a cualquier juez nacional, el que examinadas las 
fundamentaciones del pedido resolverá sin o tío trámite, 
en el término de cuarenta y ocho (48) horas. 

TITULO IV 

De los poderes disciplinarios 

CAPÍTULO ÚNICO 

Competencia. Causas. Sanciones. Recursos. 
Rehabilitación 

Art. 44. — Es atribución exclusiva del Colegio fisca-
lizar el correcto ejercicio de la profesión de abogado. 
A tales efectos ejercitará el poder disciplinario con in-
dependencia de la responsabilidad civil, penal o admi-
nistrativa que puede imputarse a los matriculados. 
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Art. 45. — L o s abogados matriculados quedarán su-
jetos a las sanciones disciplinarias previstas en esta ley, 
por las siguientes causas: ^ 

a) Condena Judicial a cualquier tipo de pena por 
delito doloso contra la propiedad, la adminis-
tración pública o la Jo pública y, en general, 
todas aquellas condenas que comprendan la de 
inhabilitación profesional y en la medida de su 
duración; 

b ) Calificación de conducta fraudulenta, o dolosa, 
en concurso comercial o civil, mientras no sean 
rehabilitados; 

c ) Violación de las prohibiciones y limitaciones 
establecidas por el articulo 3? de - la presente 
ley; 

d ) Retención indebida de documentos o bienes 
pertenecientes a sus mandantes, representados 
o asistidos; 

e ) Retardo o negligencia frecuente, o ineptitud 
manifiesta, u omisiones graves, en el cumpli-
miento de sus deberes profesionales; 

f ) Infracción manifiesta o encubierta a lo dispues-
to por la ley arancelaria; 

g ) Incumplimiento de las normas de ética profe-
sional sancionadas por el Colegio; 

•h) Toda contravención a las disposiciones de esta 
ley y al reglamento interno que sancione la 
Asamblea de Delegados. 

Art. 46. — Las sanciones disciplinarias serán: 

a) Llamado de atención; 

b) Advertencia en pre encía del Consejo Direclivn; 
c) Multa cuyo importe no podrá exceder a ia re-

tribución mensual de un juez nacional de pri-
mera instancia en lo civil de la Capital Federal; 

d) Suspensión de basta un ( 1 ) año en el ejercicio 
de la profesión; 

c) Exclusión de la matrícula, que sólo podrá apli-
carse : 

1 . Por haber sido suspendido el imputado cinco 
( 5 ) o más veces con anterioridad dentro de 
los últimos die7 ( 1 0 ) años. 

2 . Por haber sido condenado, por la comisión 
de un delito doloso, a oena privativa de la 
libertad superior a dos ( 2 ) años y siempre 
que de las circunstancia^ de) caso se despieli-
diera que el hecho afecta al decoro y ética 
profesionales. A los efectos de la aplicación 
de las sanciones, el Tribunal deberá tener 
en cuenta los antecedentes del imputado. 

Art. 47. — En todos los casos que recaiga sentencia i 
penal condenatoria a un abogado, será obligación del ! 
tribunal o juzgado interviniente comunicai al Colegio 
la pena aplicada, con remisión de copia íntegra del fallo 
recaído y la certificación de que la misma se encuentra 
firme. La comunicación deberá efectuarse al presidente 
del Consejo Directivo dentro del término de cinco ( 5 ) 
días de quedar firme la sentencia. i 

Art, 48. — Las sanciones de los incisos a), b) y c) del 
artículo 47 se aplicarán por decisión de simple mayoría 
de los miembros de la sala del Tribunal que prevenga. 

La sanción del inciso d) del citado artículo requerirá 
el voto de dos tercios ( 2 / 3 ) de los miembros de la sala 
de! Tribunal que prevenga. 

La sanción del inciso e) del artículo 47 requerirá el 
voto de los dos tercios ( 2 / 3 ) de los miembros del Tri-
bunal en pleno. Todas las sanciones aplicadas por el 
Tribunal de Disciplina serán apelables al solo efecto de-
volutivo. 

El recurso deberá interponerse dentro de los cinco 
( 5 ) días hábiles de notificada la respectiva resolución, 
en forma f u n d i d a , ante la sala o tr ibunal en pleno q u e 
aplicó la sanción. 

En los casos previstos por los incisos a), b) y c) del 
artículo 47, la apelación será sustanciada ante la Asam-
blea de Delegados, que deberá resolver en la primera 
sesión que celebre. 

En los supuestos de los incisos d) y e) del artículo 47, 
el recurso será resuelto por la sala de la Cámara Federal 
de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo que 
corresponda. El Conseio Directivo del Colegio será parte 
en la sustanciación del recurso. 

Recibido el recurso, la cámara dará traslado al Consejo 
Directivo del Colegio, por el término de cinco ( 5 ) días 
y, evacuado el mismo, deberá resolver en el término 
de treinta ( 3 0 ) días. 

Art. 49. — Las acciones disciplinarias prescribirán a 
los dos ( 2 ) años de producidos los hechos que autoricen 
su ejercicio v siempre que quienes tuvieren interés en 
promoverlas hubieran podido —razonablemente— tener 
conocimiento de los mismos. Cuando hubiere condena 
penal, el plazo de prescripción será de seis ( 6 ) meses 
íi contar desde la notificación al Colegio. 

Art. 50. — El Tribunal de Disciplina, por resolución 
fundada, podrá acordar la rehabilitación del abogado 
excluido de la matrícula, siempre que hayan transcurri-
do dos ( 2 ) años como mínimo del fallo disciplinario 
firme y hayan cesado las consecuencias de la condena 
penal, si la hubo. 

Art. 51. — Las sanciones aplicadas por este Tribunal 
serán anotadas en el legajo correspondiente del profe-
sional sancionado. 

La renuncia a la inscripción no impedirá el juzga-
miento del renunciante. 

T I T U L O V 

Del patrimonio 

C A P Í T U L O L 

Integración de los fondos del Colegio 

Art. 52. — Los fondos del Colegio se formarán con 
\ü3 sigu'enlcs recursos: 

a ) Cuota aminl que deberán pagar los abogados 
inscritos y ejercicio de la profesión. Esta 
cuota será fijada anualmente por la Asamblea 
de Delegados; 

b ) Donaciones, herencias, legados y subsidios; 
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c) Multas y recargos establecidos por esta ley; 
d) El importe proveniente de un derecho fijo que 

•'' ; sé -abonará al iniciarse o contestarse cualquier 
" acción judicial ante los jueces o tribunales con 

••• -' intervención de abogados. El Consejo Directivo 
fijará el monto de este derecho fijo en base a 
úua proporción del importe de la tasa de justi-
cia que se tribute en juicios por monto indeter-

1 - minado. Los jueces no darán curso a ninguna 
• presentación sin verificar el pago de este dere-

cho. Quedan exceptuados de esta contribución 
'••' los profesionales que ejerzan el patrocinio o re-

presentación jurídica gratuita, los recursos de 
hábeas corpus y los casos en que se haya obte-
nido el beneficio de litigar sin gastos. Cuando 

' recaiga condena en costas a favor del litigante 
con beneficio de litigar sin gastos, o represen-
tado o patrocinado gratuitamente, la parte obli- . 
gada deberá satisfacer el pago del derecho fijo , 
a los valores vigentes en esa fecha. El sistema 
cíe percepción del derecho establecido en esta 

. disposición se realizará mediante un bono que 
emitirá el Colegio Unico de Abogados de la 
Capital Federal, el que podrá convenir con el 
Banco de la Nación Argentina o el Banco de ; 
la Ciudad de Buenos Aires, el sistema de recau- • 
dación; 

e) Con los intereses y frutos civiles de los bienes 
del Colegio; 

f ) Con los aranceles que perciba el Colegio por los 
servicios que preste. 

CAPÍTULO I I 

.Depósito de los fondos. Percepción de cuotas 

Art. 53. — Los fondos que ingresen a! Colegio confor-
me lo: previsto en el artículo anterior deberán ser de-
positados éri bancos o entidades financieras oficiales. 

Art., 54.— Las cu.ótas a que se refiere el inciso a) 
desarticulo 53-serán exigibles a partir de los sesenta 
( 6 0 ) días de su fijación por la Asamblea de Delegados 
para los abogados matriculados en actividad. Los abo-
gados que se incorporen deberán pagar la cuota anual 
en .el.momento de su inscripción. 

En ambas situaciones, luego de transcurridos noventa 
(90) días, el asociado moroso deberá pagar un adicional 
de la cuota establecida que determinará el Consejo Di-
rectivo y su cobro compulsivo se realizará aplicando las 
disposiciones de la ley de apremio. 

Será título ejecutivo la planilla de liquidación sus-
crita por el presidente y el tesorero del Consejo Directivo 
o sus reemplazantes. 

La falta de pago de tres cuotas anuales se interpretará 
como abandono del ejercicio profesional y dará lugar a 
que el Colegio lo suspenda en la matrícula hasta que 
el afiliado regularice su situación, debiendo el Consejo 
Directivo comunicar esta situación a la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación. 

Art. 55. — Los abogados podrán suspender el pago 
de los derechos y contribuciones que establece la pre-
sente ley en beneficio del Colegio, cuando resuelvan 
no ejercer temporariamente la profesión en Ja Capital 

Federa! durante un lapso no inferior a un (1) año, ni 
superior a cinco (5) años. El pedido de suspensión en el 
pago deberá fundarse en razones de trabajo en otras ju-
risdicciones, de enfermedad o de indispensable descanso, 
extremos que deberán acreditarse en la forma y median-
te los comprobantes que establezca el reglamento que 
sancione la Asamblea de Delegados. 

TITULO VI 

Patrocinio y representación gratuitos 

Art. 56. — El Colegio establecerá un consultorio gra-
tuito para quienes carecieren de recursos y organizará 
la defensa y asistencia jurídica de los mismos. A tales 
efectos deberá admitirse como practicantes a los estu-
diantes de derecho que lo soliciten, en el número, modo 
y condiciones que fijará el Consejo Directivo. 

Art. 57. — El Consejo Directivo, dentro de los treinta 
(30) días de constituido el Colegio deberá dictar el 
reglamento correspondiente al funcionamiento del con-
sultorio, representación y patrocinio jtuídico gratuitos 
determinando los requisitos que deberán reunir los soli-
citantes de este servicio y el modo de designación de 
los abogados que intervendrán, y las sanciones por su 
incumplimiento. 

Art. 58. — El otorgamiento de poder al abogado desig-
nado se hará gratuitamente ante el secretario del juzgado 
o tribunal que corresponda, en forma de acta. 

Las actuaciones de los abogados que cumplan con 
este servicio estarán exentas de todo tributo. 

TITULO VII 

Régimen electoral 

Art. 59. — Son electores de los órganos del Colegio 
que por esta ley se crea todos los abogados que se 
hallen al día en el pago de la cuota y figuren en el 

I padrón y siempre que no se hallaren comprendidos 
i en las incompatibilidades o impedimentos establecidos 
I por el articulo 39 de la presente ley. 

Tampoco podrán ser elegidos quienes se hallaren en 
tal situación. El padrón será expuesto públicamente 
en la sede del Colegio, por treinta (30) días corridos, a 
fin de que se formulen las tachas o impugnaciones que 
correspondieren por las incompatibilidades e impedimen-
tos previstos en la presente ley. Depurado el padrón, el 
Consejo Directivo deberá convocar dentro de los sesenta 
(60 ) días siguientes a los abogados inscritos, en condi-
ciones de votar, a fin de que elijan a las autoridades 
del Colegio. 

Art. 60. — El reglamento electoral deberá ser apro-
bado por la Asamblea de Delegados, debiendo ajustarse 
a las previsiones de !a presente ley y en todo lo que 
no se oponga, se aplicarán las disposiciones de la ley 
nacional electoral vigente, contemplando las siguientes 
bases: 

a) Las listas que se presentan, para ser oficiali-
zadas, deberán contar con el apoyo —por es-
crito— de no menos de cien (100) abogados 
habilitados para ser electores. Los candidatos 
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deberán reunir los requisitos previstos en los 
artículos 24, 2(5 y 29 de la presente ley, respec-
tivamente; 

b) Las listas de candidatos para integrar los distin-
tos órganos del Colegio se presentarán en forma 
independiente, pudiendo el elector optar por 
distintas listas para la integración de cada órgano. 

TITULO VIII 

Disposiciones transitorias 

Art.. 61. — La Subsecretaría de Matrícula de la C o t e 
Suprema de Justicia de la Nación se encargará de con-
feccionar, dentro de los sesenta (60) días corridos de 
sancionada la presente ley, el padrón provisional de 
los abogados inscritos en la matrícula hasta la fecha de 
su promulgación. A partir de ese momento, automática-
mente integrarán la matrícula del Colegio Unico de 
Abogados de la Capital Federal que por esta ley se 
crea. 

El Consejo Directivo, una vez electo, reglamentará el 
sistema con que se llevará dicha matrícula, en lo suce-
sivo. 

Art. 62. — La primera elección será presidida por una 
Junta Electoral de cinco (5) miembros que estará inte-
grada por el juez electoral de la Capital Federal, los 
vocales de la Cámara Nacional Electoral y el presidente 
de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil de 
la Capital Federal. Dicha junta deberá dictar un regla-
mento electoral aplicable al primer acto eleccionario, 
ajustándose a las previsiones de la presente ley. 

La antigüedad exigida por los artículos 24 y 26 de 
esta ley, por esta única vez se computará desde la fecha 
de expedición del título de abogado. 

La junta electoral deberá convocar a elecciones dentro 
de los sesenta (60) días corridos de depurado el pa-
drón electoral provisional, el que estará confeccionado 
conforme lo establecido por el artículo 62 y expuesto 
por el término fijado en el artículo 60 de esta ley. 

Art. 63. — Constituidas las autoridades del Colegio, la 
Subsecretaría de Matrícula de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación hará entrega al Consejo Directivo de 
los libros, documentos y registros referentes a la matri-
cula de abogados. 

Asimismo, transferirá sin cargo al Colegio Unico de 
Abogados de la Capital Federal el dominio de los in-
muebles donde actualmente funciona, ubicados en la 
calle Juncal 923/931 de la ciudad de Buenos Aires, y 
del mobiliario allí existente. 

Art. 64 .—Dentro de los sesenta (60) días de cons-
tituida, la Asamblea de Delegados deberá dictar el re-
glamento interno del Colegio y el Código de Etica de 
los abogados y establecer el monto de la cuota anual 
prevista por el artículo 52, inciso a), de la presente ley. 

Art. 65. — Exceptúase al Colegio Unico de Abogados 
de la Capital Federal y a los trámites que sus repre-
sentantes realicen, del pago de todo impuesto, tasa o 
contribución nacional o municipal. 

Art. 66. — Derógase la ley de facto 22.192 y cual-
quier otra norma que se oponga a la presente. Los abo-

gados cuya admisión en la matrícula hubiera sido re-
chazada, o se encuentre pendiente, o quienes hubieran 
sido sancionados por la aplicación de la citada ley de 
facto 22.192, podrán, dentro de los ciento ochenta (180) 
días" de constituidas las autoridades del Colegio Unico 
de Abogados de la Capital Federal, solicitar la revi-
sión de su "caso ante el Consejo Directivo. 

Art. 67. — El Poder Ejecutivo destinará los fondos 
que sean necesarios para el funcionamiento del Colegio 
Unico de Abogados de la Capital Federal, con imputa-
ción a "Rentas generales". 

Art. 68. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Terrile. — Raúl E. Baglini. — 
José Bielicki. — Osvaldo Comisar. — Os-
car L. Fappiano. — Torcuato E. Fino. — 
Carlos E. García. — liaría F. Gómez Mi-
randa. — Tomás W. González Cabanas. 
— Carlos M. González Pastor. — Marcelo 
Stubrin. 

INFORME 

! Honorable Cámara: 
, La Comisión de Legislación General, al considerar el 
] proyecto de ley de los señores diputados Terrile y otros, 

sobre reglamentación del ejercicio de la profesión de 
abogados y creación del Colegio Unico de Abogados 
de la Capital Federal, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Ricardo A. Terrile. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La colegiación obligatoria es un anhelo largamente 

postergado para los abogados de la Capital Federal, 
que en ciertas épocas pareció tener principio de con-
creción y que circunstancias fortuitas en algunas oca-
siones, y la acción de los intereses retardatarios en otras 

I oportunidades, desbarataron una y otra vez. 
| El principio de la colegiación obligatoria ha sido 
I invariablemente sostenido en la plataforma de la ma-

yoría de los partidos políticos que componen este cuer-
po. Todos ellos fueron consecuentes con sus tradiciones 
históricas, que los llevaron por intermedio de sus re-
presentantes a plantear, a su tumo, proyectos de ley 
sobre el tema en cuestión. 

Asi debe recordarse la iniciativa de los señores se-
nadores Santiago Carlos Fassí y Rubén V. M. Blanco, 
que obtuviera la media sanción del Senado en la reu-

I nión 3 7 ' de la Cámara respectiva del día 20 de octubre 
| de 1965; como también el proyecto de ley presentado 

por la Comisión de Interior y Justicia en la sesión 102 
del año 1973, por los señores senadores Vicente Saadi, 
Juan Carlos E. Beni y Pedro Isaac Avalos. En el mismo 
período constitucional, el Poder Ejecutivo, con la firma 
de la señora presidenta María Estela Martínez de Pe-
rón y sus ministros Antonio J. Benítez y Alfredo Gómez 
Morales, con fecha 13 de mayo de 1975, presentó un 
proyecto de ley a la Cámara de Senadores de la Nación. 
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Todos ellos motivados por los principios esenciales que 
también inspiran el presente proyecto de ley. Esto es, 
los presupuestos institucionales básicos de la colegia-
ción obligatoria, que no afectan —por el contrario, la 
robustecen— la libertad asociativa proclamada por el 
texto del artículo 14 de la Constitución Nacional (con-
fróntese Quiroga Lavié H., Los presupuestos institucio-
nales de la colegiación obligatoria, "El Derecho", 6-9-
82, tomo 100, número 5.558, página 1) . 

Ha sido una constante la lucha de los sectores pro-
gresistas de los abogados de la Capital Federal por 
obtener la ley de colegiación obligatoria; y se ha roto 
para ellos el principio de igualdad (artículo 16 de la 
Constitución Nacional), tomado en sentido amplio, al 
comparar su situación con los profesionales de la abo-
gacía de otras provincias. 

La consagración del régimen de colegiación legal de 
los abogados en el ámbito de la Capital Federal cons-
tituye una imperiosa necesidad. Su procedencia ha sido 
declarada por las distintas conferencias nacionales de 
abogados, y la bondad del sistema ha quedado eviden-
ciada!. por la forma satisfactoria en que ha funcionado. 

Efectivamente, para elaborar el presente proyecto se 
han tenido en cuenta las legislaciones que protegen el 
ejercicio profesional y tutelan los derechos de los abo-
gados, tales como la ley 5.177 de la provincia.de Bue-
nos Aires, publicada en el Boletín Oficial el 13 de no-
viembre de 1947; la ley 1.625 de la provincia de Cata-
marca, publicada en el Boletín Oficial el 15 de mayo 
de 1954; la ley 5.805 de la provincia de Córdoba, pu-
blicada en el Boletín Oficial el 3 de febrero de 1975; 
la ley 4,109 de la provincia de Entre Ríos, publicada 
en el Boletín Oficial el 10 de mayo de 1956; la ley 
3.329 de la provincia de Jujuy, publicada en el Boletín 
Oficial el 28 de febrero de 1977; la ley 685 de la pro-
vincia del Neuquón, publicada en el Boletín Oficial el 
11 de febrero de 1972; la ley 5.412 de la provincia 
de Salta, publicada en el Boletín Oficial el 1 ' de abril 
de 1979; la ley 3.725 de la provincia de San Juan, pu-
blicada en el Boletín Oficial el 22 de septiembre de 
1972; la ley 3.648 de la provincia de San Luis, publi-
cada en el Boletín Oficial el 20 de diciembre de 1974, 
y finalmente la ley 5.223 de la provincia de Tucumán, 
publicada en el Boletíu Oficial el 11 de febrero de 
1981, entre otros antecedentes legislativos. 

En la doctrina nacional sobre el tema, no pueden dejar 
de citarse las opiniones vertidas por Tróccoli y Morello 
en su trabajo publicado en "Jurisprudencia Argentina", 
8-10-80, número 5.171, página 2 y siguientes, y en 
Colegiación obligatoria y cajas de previsión para pro-
fesionales creadas por las provincias; "Jurisprudencia 
Argentina", 1979-III-785; por Morello, en Los cuerpos 
intermedios en la realidad institucional de hoy, "Revista 
Notarial", La Plata, número 846, año 1979, página 1387; 
Aranda Lavarello E., La ley 22.192, que crea el tribu-
nal de ética forense, "La Ley", 1980-C, sección doc-
trina, páginas 840 y siguientes; García Martínez R., 
La colegiación de los abogados y la libertad, "La Ley", 
To. 1980-D, sección doctrina, páginas 1255 y siguientes; 
Bidart Campos G. I., Nota a fallo tribunal de ética fo-

I rense, "El Derecho", 7-10-83; y no puede dejar de apun-
; tarse los pensamientos y antecedentes recopilados por 
| el maestro don Rafael Bielsa en su libro ya clásico La 
I abogacía, cuyo capítulo I es célebre en la materia. 

En tal sentido, resulta oportuno transcribir la tradi-
cional opinión del citado jurista cuando afirma: "En 
suma, los fines de los colegios son varios: históricamen-
te la solidaridad profesional, la defensa de los pobres, 
el mejoramiento cultural, la defensa contra los factores 
perturbadores de la justicia; todos estos fines los reali-

I zarán en mayor o menor grado los colegios de abogados 
| en nuestro país". Pero el fin esencial es el de "policía 

profesional", mediante una adecuada jurisdicción, la 
cual, para ser efectiva, debe ser legal. 

La idea de esta función, considerada como esencial 
en los Colegios, gana terreno y no parece lejano el día 
de su consagración legal {La abogacía, Abeledo Perrot, 
edición 3?, Buenos Aires, 1960, página 469) . Debe re-
saltarse que en la citada obra se recuerda que el direc-
torio del Colegio de Abogados de Buenos Aires, en sesión 
del 5 de julio de 1933 decidió presentar a este hono-
rable cuerpo un proyecto de ley sobre organización legal 
de los Colegios que allí se transcriben (op. cit., pá-
gina 458). 

La eonstitucionalídad de las leyes de colegiación está 
fuera de toda discusión, y la atribución de gobernar 
la matrícula y ejercer el poder disciplinario sobre los 
abogados por parte de los mismos letrados no sólo es 
constitucional, sino altamente postiva para los intereses 
del sector y de la comunidad toda. 

En tal sentido la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción ha tenido ocasión de pronunciarse a favor de la 
agremiación obligatoria (C.S "Fallos", 199-483; 277-147; 
C.S. in re: "Colegio de Médicos de la 2 ' Circunscripción 
—Rosario— c/Scialle, Mario", en "La Ley", 87-701; C.S. 
in re "Albanese-Susana J . " en "La Ley", 101-676, "Sán-
chez, Marcelino y otro c/Caja Forense de la provincia 
del Chaco"; C.S. ag. 21-1973, "El Derecho", 50-292). 

Las sociedades más desarrolladas han reconocido de.s-
• de antaño la personería de los Colegios de Abogados, 

"Barras", "Ordenes", etcétera, para gobernar la matrícu-
la, ejercer el poder disciplinario sobre los abogados y 
desarrollar una actividad de tipo asistenoial en beneficio 
de sus asociados. Pero también se han revelado estas en-

! tidades como inclaudicables defensoras de las libertades 
j públicas y del orden constitucional. 

El proyecto que se pone a consideración tiene por 
I finalidad reglamentar la profesión de abogado en el 
1 ámbito de la Capital Federal, estableciendo como requi-
| sito la inscripción en la matricula que llevará el Colegio 
1 Unico de Abogados de la Capital Federal, denominación 
I que se da al ente que se crea. Se exime de esta inscrip-

ción a los letrados que litiguen ante la Corte Suprema 
i de Justicia de ia Nación o tribunales o instancias admi-
i nistrativas por acciones originadas en jurisdicciones pro-

vinciales. 

El régimen de incompatibilidades innova en relación 
a disposiciones similares, por entender que resulta injus-
to y discriminatorio el ejercicio de la profesión por miem-
bros de los órganos del Estado mientras tradicionalmente 
se ha vedado similar actividad a otros funcionarios. La 
solución republicana es —a nuestro juicio— la indicada 
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en el texto: ningún integrante de cualquiera de los tres 
poderes del Estado puede ejercer la profesión mientras 
dure su desempeño. También se declara incompatible el 
ejercicio de la profesión de abogado para quienes revis-
tan estado militar o policial por considerar que se plantea 
un conflicto ético entre el principio de "obediencia 
debida" que deben observar quienes integran los cuadros 
de las fuerzas armadas o de seguridad, y las normas 
éticas que regirán el accionar de los abogados. 

Tampoco se permitirá el ejercicio de la profesión a i 
los magistrados jubilados como tales en función de evitar 
un privilegio irritante con relación a los demás abogados. 

En materia de impedimentos se descarta la figura de 
la "inhabilidad" que funciona automáticamente, por 
ejemplo, en la ley 5.177, y se establece la categoría de 
"impedimentos" que requiere la intervención previa del 
Tribunal de Disciplina, con lo que se amplía la defensa 
del ejercicio profesional. Al reiterar una norma ya vi-
gente, sobre la jerarquía del abogado, se incorpora la | 
sanción a su inobsc-ivancia, otorgándole así efectividad 
a lo que hasta hoy no ha constituido más que una 
expresión de deseos según el texto del artículo 58 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

Entre los deberes de los abogados destacamos la . 
obligación de guardar el secreto profesional, salvo auto- I 
rización del interesado, disposición que se complementa | 
con la atribución del derecho a guardar dicho se-
creto, cerrando así un círculo de garantía para el jus-, 
ticiable, evitando el eventual conflicto entre la obliga-
ción ética y un hipotético mandato judicial; así como 
la obediencia fiel a la Constitución Nacional que apun-
ta a resaltar el imperativo de todo profesional del de-
recho en su observancia y defensa, con la.facultad de ! 
desconocer todas aquellas disposiciones emanadas de go-
biernos de facto que violen este principio. j 

En el plexo de derechos y facultades del abogado 
se ha consagrado la libre comunicación del letrado con 
su cliente, aun cuando se halle privado de libertad, la 
inviolabilidad de su estudio profesional en resguardo 
del principio constitucional de una adecuada defensa I 
en juicio, dando intervención al Colegio en caso de alia 
namiento judicial y castigaudo la ausencia de comuni-
cación con la nulidad absoluta del procedimiento, y 
también, dos disposiciones que amplían e incluso mo-
difican el espíritu de normas procesales vigentes, al 
permitir el libre acceso del abogado a arclrivos y depen-
dencias de registro, así como a conocer la causa de de-
tención y el magistrado a cuya disposición se encuen-
tra, cualquier ciudadano, información que deben sumi-
nistrar los funcionarios policiales, penitenciarios o de 
seguridad ante la sola exhibición de la credencia) 
de abogado. El procedimiento de inscripción en la matrí-
cula tiene, como garantía para el solicitante, la acepta 
ción automática en caso de silencio por parte del Con-
sejo Directivo durante un plazo perentorio y la revisión 
de la denegatoria por vía judicial. 

Al crear el Colegio —en el título I I I — se establece 
la afiliación obligatoria a! mismo de todos los 'aboga-
dos que quieran ejercer la profesión en la Capital Fe-
deral, lo que implica la sujeción al poder disciplinario 
del Colegio y el consiguiente control de la matrícula por 
parte de dicha entidad. Se confiere al Colegio el ca-

rácter, derechos y obligaciones de las personas de de-
recho público. 

Las finalidades del Colegio, además del gobierno de 
la matrícula y ejercicio del poder disciplinario sobre los 
abogados, comprenden la representación gremial de 
los mismos, la organización de la asistencia jurídica gra-
tuita de personas carentes de recursos, el mejoramiento 
de la administración judicial, el dictado de las normas 
éticas, la colaboración con los poderes públicos en la 
elaboración de la legislación, ser órgano de consulta 
para la designación de magistrados, y actuar en defen-
sa de los derechos humanos, cometido este último que 
deseamos destacar atenta la dolorosa vigencia que su 
sistemática violación en los últimos tiempos le ha con-
ferido. 

Para el cumplimiento de las referidas finalidades se 
establecen funciones, deberes y facultades del Colegio, 
entre las que puntualizamos como novedosas la legiti-
mación procesal para ejercitar la acción pública en tu-
tela de la inviolabilidad del ejercicio profesional, la de 
solicitar el enjuiciamiento de magistrados por mal de-
sempeño de sus funciones, etcétera. 

E l Colegio Unico de Abogados de la Capital Federal 
se compone de cuatro órganos que tienen asegurada 
en su integración la participación de las minorías, con 
una adecuada representación de la mayoría o primera 
minoría en su órgano ejecutivo, a fin de garantizar un 
eficaz funcionamiento. Se consagran la periodicidad y 
reelectibilídad relativas en función de promover una 
renovación permanente de sus integrantes. Todos los 
órganos se integran por votación directa, secreta y obli-
gatoria de los matriculados. Se ha previsto la compe-
tencia funcional de cada órgano, otorgando una función 
eminentemente ejecutiva al Consejo Directivo, mientras 
que la Asamblea de Delegados cumple un cometido de 
contralor y legisferante. La potestad disciplinaria des-
cansa en el Tribunal de Disciplina, que debe aplicar un 
procedimiento que garantice el debido derecho a la de-
fensa, siendo sus resoluciones siempre apelables. 

Erj materia de faltas y sanciones, se han previsto las 
pautas genéricas, estableciéndose que la sanción más 
grave —exclusión de la matrícula— sólo podrá aplicarse 
por el Tribunal de Disciplina en pleno y por el voto de 
los dos tercios de sus integrantes, ante la comisión de 
determinadas violaciones que se especifican en la ley. 

El patrimonio del Colegio se formará con distintos 
recursos entre los que asumen especial importancia la 
cuota anual que establecerá la Asamblea de Delegados, 
órgano integrado por los representantes de los matricu-

] lados en proporción de uno de cada doscientos, y donde 
se ha previsto la participación proporcional que asegure 
el más amplio debate del tema y garantice la .más irres-
tricta defensa del interés económico de los abogados. 

También se ha introducido el pago de un derecho 
fijo por cada actuación judicial en que intervenga un 

| abogado, que fijará el Consejo Directivo. 

Se ha determinado la obligación del Colegio de orga-
nizar el consultorio, representación y patrocinio jurídico 
gratuitos para las personas que carezcan de recursos 
económicos. 

| E n el régimen electoral se prevén los requisitos mí-
| nimos para ser elector, oficializar listas y las pautas bá-
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sicas que deberá contemplar el Reglamento Electoral 
que deberá sancionar la Asamblea de Delegados. 

El titulo de disposiciones transitorias está referido a 
la primera elección de autoridades, el padrón provisio-
nal, la Junta Electoral que fiscalizará este primer acto, 
los plazos en que la Asamblea de Delegados deberá san-
cionar el reglamento interno, código de ética y fijar la 
cuota anual, etcétera. 

Se determina el traspaso —sin cargo— de los inmue-
bles e instalaciones donde actualmente funciona la Sub-
secretaría de Matrícula de la Corte Suprema al Colegio 
que se crea, así como de todos los libros, registros y 
documentación vinculados a la matrícula de los abogados. 

Finalmente se deroga la ley de facto 22.192 —decla-
rada inconstitucional recientemente por el máximo tri-
bunal de la Nación— y se otorga a los profesionales 
suspendidos y/o rechazados en su inscripción por im-
perio de dicha norma, la facultad de solicitar la revi-
sión en un plazo de 180 días ante el Consejo Directivo 
del Colegio. 

Ricardo A. Terrile. — Raúl E. Baglini. — 
José Bielicki. — Osvaldo Comisar. — Os-
car L. Fappiano. — Torcuato E. Fino. — 
Carlos E. García. — María F. Gómez Mi-
randa. — Tomás W. González Cabanas. 

... — Carlos M. González Pastor. — Marcelo 
Stubrin. 

ANTECEDENTE 

P R O Y E C T O D E L E V 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Reglamentación del ejercicio de la abo-
gacía en la Capital Federal y el territorio nacional de 
Ja Tierra de Fuego y ante tribunales del interior del 
país. 

Art. 29 — Disponer la derogación lisa y llana del dis-
positivo que fija en el artículo 16, inciso a) de la ley 
22.192, por el cual no pueden ejercer la profesión de 
abogados por incompatibilidad los señores diputados y 
senadores nacionales. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

OBSERVACIONES 

Buenos Aires, 2,3 de julio de 1984. 

Señor presidente da la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Conforme a los términos del articulo 95 del Regla-

mento de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación, formulo observaciones al despacho de la Comi-
sión de Legislación General publicado en el Orden del 
Día . N ' 262, impreso el 12 de julio de 1984, referente 
:il proyecto, de ley sobre reglamentación del ejercicio de 

' la prolesión de abogado de la Capital Federal. En tal 
sentido propongo las siguientes modificaciones al texto 
del referido proyecto: 

l1' — Corresponde suprimir la incompatibilidad para 
el ejercicio de la profesión de abogado prevista en el 
inciso 4», letra A del artículo 3«, referida a los miembros 
de las fuerzas armadas e integrantes de sus tribunales, 
de sus cuadros u organizaciones y demás funcionarios 
allí previstos, porque su inclusión implica un tratamien-
to violatorio a la igualdad ante la ley respecto a dicho 
personal. Si se tratara de establecer una incompatibili-
dad por razones funcionales, la misma debe ser dis-
puesta por los propios organismos administrativos afec-
tados. 

2" — Corresponde agregar al inciso f ) del artículo 6? 
el siguiente texto: "y la legislación que en su conse-
cuencia se dicte". 

3v — Corresponde suprimir del primer párrafo del ar-
tículo 18 el siguiente texto: "y el reglamento interno 
que sancione la asamblea de delegados". Se fundamenta 
esta sustitución en el hecho de que no resulta conve-
niente que una mayoría circunstancial que gobierne ¡a 
asamblea de delegados pueda disponer la restricción de 
los criterios para matricular abogados. 

4v — Corresponde suprimir del inciso a) del artículo 
21 la conjunción disyuntiva "y/o" y colocar en su lugar 
Ja conjunción "y". No es propio suponer que sea una 
alternativa el dictar el reglamento disciplinario por parle 
de la asamblea de delegados, ello será rma necesidad 
para el correcto funcionamiento y aplicación de la ley. 

5'-' — Corresponde suprimir del artículo 23 inciso d) , 
del artículo 32 y del articulo 36 inciso i) , toda refe-
rencia a la Asamblea Genera! de Abogados por no 
resultar funcional su previsión y por no estar especifi-
cadas sus atribuciones en el proyecto de ley. 

6',' — Corresponde sustituir la exigencia de simple ma-
1 yoría, prevista en los artículos 35 y 39, por la "mayoría 

absoluta". De este modo se utiliza un procedimiento 
legislativo que concuerda con el previsto en la Consti-
tución Nacional. 

7(> — Corresponde suprimir la última parte del se-
gundo párrafo del artículo 39, aquella que dice: "tam-
bién resolverá sobre toda cuestión urgente que sea de 
materia de la asamblea de delegados sujeta a la apro-
bación de la misma. Dichas resoluciones deberán adop-
tarse por el voto de los dos tercios (2/3) de los miem-
bros presentes". La supresión se justifica porque carece 
de fundamentos que el consejo directivo pueda inter-
venir en la resolución de cuestiones urgentes de compe-
tencia propia de la referida asamblea, mucho más si se 
piensa que la urgencia pueda despacharse en forma 

• expeditiva por el trámite de la exigencia de la mayoría 
especial de los dos tercios. 

8" — Corresponde suprimir del inciso a ) de! artículo 
45 el siguiente texto: "contra la propiedad,.la adminis-
tración pública o la fe pública y, en general, todas 
aquellas condenas que comprendan la de inhabilitación 

; profesional y en la medida de su duración". Se justifica 
i esta supresión porque la especificación de determinadas 
I clases de delitos dolosos implica la exclusión de los res-



Agosto 9- y 1 0 de 1 9 8 4 2967 

tantes; tampoco es propio realizar una previsión general ' 
de todas las condenas que comprendan la inhabilitación 
profesional, pues ello debe considerarse ya comprendido 
en la previsión de haber cometido delito doloso. 

En sintesis, se propone la siguiente redacción de' in-
ciso a ) del artículo 45: "condena judicial por delito 
doloso a pena privativa de libertad" Se justifica propo-
ner que sólo los delitos dolosos merecedores de penas I 
privativas de la libertad pueden ser, a su vez, mere-
cedores de las-sanciones disciplinarias previstas en el 
proyecto de ley. 

9 ' — Corresponde suprimir del No 2, inciso e) del 
artículo 46, el siguiente texto: "a pena privativa de la 
libertad superior a dos (2 ) años". La supresión se jus-
tifica porque lo más frecuente es que la comisión de 
delitos dolosos que afectan a la propiedad, por parte 
de los abogados, en el manejo de los fondos que los 
clientes les confían, tengan —en los casos de no resi-
dencia— penas menores a los dos años, con lo cual la 
previsión de la lev permitiría que abogados sin escrú-
pulos continuaran en el ejercicio de la profesión. 

10.—Corresponde agregar al inciso d) del artículo 
52, a los casos de excepción previstos en relación con 
las contribuciones que deben efectuar los profesionales 
a los casos en los que los abogados interpongan acciones 
populares y acciones de amparo. De este modo la ley 
amplía la posibilidad de que la acción'de los abogados 
en defensa del interés público sea mucho más amplia 
que lo que el proyecto de ley prevé. 

En resumen, la redacción que se propone es: " . . .Que-
dan exceptuados de esta contribución ios profesionales 
que ejerzan el patrocinio o representación jurídica gra-
tuita, y los que interpongan acciones populares, acciones 
lie amparo o bábeas corpus y los casos en que se haya 
obtenido beneficio de litigar sin gastos . . . " . 

Por las razones expuestas, que se ampliarán en su 
oportunidad, solicito que se tengan en cuenta las pre- { 

sentes observaciones a los efectos de la presentación i 
prevista en el articulo 134 del Reglamento de la Ilono- I 
rabie Cámara. | 

Saludo al señor presidente muy atentamente. 1 

Jorge R. Yanossi. 

Buenos Aires. 23 de julio do 19S4. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese 

S/D 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos de 
hacerle saber que formulo observación, en los términos 
ilel artículo 95 del Reglamento de la Honorable Cámara 
de Diputados, al dictamen de la Comisión de Legisla 
ción General, sobre el provéelo de ley: reglamentación 
ilel ejercicio de la profesión de abogados y creación del 
Colegio Unico de Abogados de la Capital Federal, con-

tenido en el Orden del Día N? 202, en base a los 
fundamentos que expondré en el momento de su tra-
tamiento. 

- Saludo al señor presidente muy atentamente. 

Ricardo R. Balestra. 

Buenos Aires, 23 de julio de 1984. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese 

S/D. 
De nuestra mayor consideración: 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, a los efectos 

de observar el dictamen de la Comisión de Legislación 
General, contenido en el Orden del Día No 262, referido 
a la reglamentación del ejercicio de la profesión de 
abogado, y creación del Colegio Unico de Abogados de 
la Capital Federal. 

Nos oponemos a la ¡dea básica del proyecto, pues 
agrede el objetivo contenido en el Preámbulo de nues-
tra Constitución de "asegurar los beneficios de la liber-
tad" y los derechos de trabajar y de asociarse con fines 
útiles consagrados por el artículo 14 de la Carta Magna. 

No puede ser de otra manera, cuando mediante un 
proyecto como el analizado no se toman en cuenta tales 
principios, pretendiéndose olvidar que no deben ser al-
terados por las leyes que reglamenten su ejercicio, como 
lo impone categóricamente el artículo 28 de la Ley Fun-
damental. 

No estamos de acuerdo en que la colegiación obliga-
toria sea un anhelo largamente postergado para los 
abogados de la Capital Federal. Ni siquiera puede decirse 
que sea un número apreciable de ellos el que está de 
acuerdo con la idea, habida cuenta de las oposiciones 
que se han formulado contra ella. 

No creemos tampoco que constituya una imperiosa 
necesidad, la que por otra parte tampoco es definid i 
a lo largo de los fundamentos agregados al dictamen, 
ni vemos tampoco que con ella se proteja el ejercicio 
profesional y se tutelen los derechos de los abogados. 

La mayoría del articulado, en cuanto a incompatibili-
dades, responsabilidades y derechos, es materia de otras 
ley es, por lo que el proyecto en trámite sólo implicará 
el establecimiento de un organismo burocrático más, de 
connotaciones corporativistas, características éstas de 
muchos otros innecesarios que existen en nuestro país, 
responsables en gran medida de su decadencia. 

La invocación a colegios simüares en distintas pro-
vincias no debe ser un fundamento valedero, porque el 
imitar lo que uo es bueno no puede ser antecedente 
suficiente para legislar en otra jurisdicción. 

Obviamente, el contenido del proyecto necesita tam-
bién ios dictámenes de las comisiones de Asuntos Cons-
titucionales v de Justicia, y además de la de Presupuesto 
y Hacienda, en función esto último del traspaso sin 
cargo de los inmuebles c instalaciones donde actualmente 
funciona la Subsecretaría de Matrícula de la Corte Su-
prema al colegio por crearse, y del hecho de que el 
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Poder Ejecutivo destinaría los fondos que sean necesa-
rios para el funcionamiento de aquél con imputación a 
"Rentas generales'", átenlo a lo dispuesto por el artículo 
128 del Reglamento de esta Honorable Cámara. 

Solicitamos por lo tanto que no se trate el proyecto 
hasta el momento en que se expidan dichas comisiones, 
a las cuales peticionamos su remisión. 

Por lo expuesto, y otros argumentos que se manifes-
tarán en su oportunidad, solicitamos se tenga prcscnV 
la observación formulada. 

Sin otro particular, saludamos a usted muy atenta-
mente. 

Alvaro C. Alsogaraij. — José J. Mtmity. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Santa 

Fe. 
Sr. Terrile. — Señor presidente: en su oportu-

nidad un conjunto de diputados de este Hono-
rable Congreso de la Nación hicimos nuestros 
los fundamentos y el contenido de un proyecto 
discutido, elaborado y profundizado por la Aso-
ciación de Abogados de Buenos Aires y que 
tiende a la reglamentación del ejercicio de la 
profesión de abogado y a la creación del Cole-
gio Unico de Abogados de la Capital Federal. 

Quienes hemos bregado y luchado durante 
tanto tiempo por la colegiación en esta Capital 
Federal y en el conjunto de las provincias ar-
gentinas, hicimos nuestros esos fundamentos 
convencidos de que hay una nueva concepción 
del Estado. Es un criterio que escapa de la filo-
sofía liberal individualista. Es un concepto que 
se ajusta a una concepción social que no se basa 
precisamente en el individualismo, sino en la 
.solidaridad y en la aparición de una serie de 
organismos intermedios; esos agrupamientos que 
te daban entre los pueblos y los estados, pro-
ducto de un proceso de socialización en los in-
dividuos, que tanto a nuestro entender como el 
de muchos tiene consagración jurisprudencial 
cu el conocido y lamoso caso Kot. 

Nuestros distinguidos amigos Morello y Beri-
zonce, en una famosa obra sobre colegiación, 
han dicho acerca de estos organismos interme-
dios: "son formas asociativas erigidas entre el 
Estado y los individuos con la finalidad de 
atender a la consecución del bien común, sin 
perjuicio del servicio al interés sectorial o grupal 
que cada uno representa". 

Cuando se refiere al bien común, precisan el 
conjunto de las condiciones de la vida social 
que hacen posible tanto a la comunidad como 
a cada uno de sus miembros el logro pleno y 
fácil de su propia perfección. 

.Ante esta realidad que estamos señalando el 
Estado reconoce un ámbito funcional y asigna 
facultades de orden público mediante ]a insti-
lucionulización de estos organismos intermedios. 

Es decir, el Estado moderno realiza un proceso 
de descentralización administrativa otorgando 
lacultades y funciones de orden público a los 
organismos profesionales. De esta forma, el Es-
tado delega atribuciones vinculadas a su incues-
tionable poder de policía, reservándose la po-
testad final de decisión. 

t Así lo ha entendido no sólo la doctrina sino 
también la jurisprudencia. En este sentido la 

, Corte Suprema de Justicia, en el fallo recaído 
en autos "Colegio de Médicos de la 2? cncuns-
cripción —Rosario— c/Siallc Mario", determinó: 
"Los colegios organizados por la ley 3.950 de 
Santa Fe, por su función y fines de interés pú-
blico constituyen organismos integrantes de la 
gestión gubernativa provincial que tienen el go-
bierno de las profesiones y el control de su ejer-
cicio legítimo. Así, pues —continúa el fallo—, 
no existe delegación en el sentido de abandono 
de funciones de policía, sino por el contrario 
asignación de algunas de ellas a los organismos 
encargados de atenderlas, sin perjuicio de la ju-
risdicción correspondiente a los poderes públi-
cos". 

La colegiación hace a la subsidiariedad del 
Estado porque involucra una descentralización 
administrativa, una desestatización. Son emana-
ciones que segrega la sociedad. Esto es impor-
tante recalcarlo, porque no son organismos fa-

I bricados por el Estado, no son corporaciones 
¡ sino segregaciones naturales que el Estado re-

conoce e institucionaliza, preservando el bien 
común. Esto lo hace con la finalidad de esta-
blecer presupuestos básicos —a nuestro enten-
der— y que animaron el espíritu de muchos de 
los que hemos bregado por la colegiación. 

La necesaria participación de los colegiados 
precisando en el contenido de la ley la garantía 
de la democracia interna en estos organismos y 
la circunstancia de que no son entes fabricados 
por el Estado, sino fruto del reconocimiento ple-
no de la realidad, son los motivos fundamentales 
que nos convencen de la imposibilidad de que 
sean considerados entes corporativos. 

La res publica, ha dicho Quiroga Lavié, no es 
! una sino múltiple. Las parcialidades, como con-

secuencia de ello, tienen derecho a gestionar lo 
público que les concierne. Entonces, ¿cuál es el 
fundamento de la colegiación? Se encuentra en 
el espíritu social del artículo 14 bis de la Consti-
tución; ha modificado un estado de cosas en 
nuestra sociedad, tal como lo hizo antes la Cons-
titución de 1949. 

Allí se abandona la concepción liberal e indi-
vidualista de la sociedad para impregnar y teñir 
la norma de un pensamiento social. Así encon-
tramos sustento al reconocimiento de la colé-



2 9 6 9 

giaeión. También lo hallamos en el contenido 
preciso del artículo 33 de la Constitución Na-
cional, cuando establece que las declaraciones, 
derechos y garantías que enumera la Carta Mag-
na no serán entendidos como la negación de 
otros derechos y garantías no enumerados, pero 
que nacen del principio de la soberanía del pue-
blo y de la forma republicana de gobierno. 

El colegio, en suma, es el representante para 
el ejercicio de las facultades públicas. Se trata 
de entidades no estatales a las que la ley les 
acuerda [unciones propias del Estado. Por esa 
delegación del poder de policía que he mencio-
nado, el colegio tiene una facultad de derecho 
público, que es el control de la matrícula y una 
potestad disciplinaria. 

¿Cuáles son las notas tipificantes? La creación 
por el propio Estado, que no es igual a la con-
cepción corporativa de fabricar, sino al recono-
cimiento que efectúa el Estado y que antes 
citábamos. En segundo lugar, se encuentra la 
transferencia de las potestades públicas y la des-
centralización de la administración. 

¿Cuáles son los caracteres de esta colegiación? 
Es importante recalcar que se trata de un orga-
nismo de derecho público. No es un ente pri-
vado ni se forma mediante la agremiación volun-
taria. Por lo tanto, no está comprendido dentro 
de la asociación voluntaria legislada por el ar-
tículo 14 de la Constitución Nacional. Aquí existe 
una delegación del poder de policía. Se trata 
de un ente paraestatal y público que está ejer-
ciendo funciones de ese carácter por delegación. 
El colegio debe ser creado mediante la sanción 
formal de una ley y tiene fines públicos gene-
rales c intrasectoriales. Tiene una competencia 
expresa y limitada. A su vez, el Estado mantiene 
zonas en reserva, que quedan marginadas de la 
delegación. Los aranceles, por ejemplo, son un 
tema sobre el que los colegios proponen o ase-
soran, pero el Estado en definitiva es el que 
arbitra al fijarlos. Cuenta con un patrimonio 
público no estatal, porque está integrado por los 
importes compulsivos que efectúan los cole-
giados. 

Todo esto que estamos manifestando invita a 
Dromi, en una conocida obra sobre instituciones 
de derecho administrativo, a definir como enti-
dades públicas no estatales a los colegios de 
abogados creados por el Estado para cumplir 
determinados objetivos públicos y sometidos a 
un régimen de derecho público, particularnjente 
en lo que se refiere al control del Estado y a las 
atribuciones de la corporación sobre los aso-
ciados. 

Hemos querido fundamentalmente, en esta 
introducción, ubicar a la Cámara en la concep-

ción de que estamos ante un organismo inter-
medio producto de un concepto distinto del 
Estado. Esto motiva este reconocimiento, esta 
lucha que incansablemente proseguimos en favor 
de la colegiación no solamente de los abogados 

i —como es el caso que hoy nos ocupa—, sino de 
diversas profesiones. 

Pero, en razón de una serie de observaciones 
que se han hecho al dictamen unánime de la Co-
misión de Legislación General, la cuestión esen-
cial en este debate es la constitucionalidad de 
la colegiación. 

Lo que está en juego cuando se discute la 
constitucionalidad no es, señor presidente, la ii-
bertad de asociarse. Lo que está en juego es saber 

: si existen grupos sociales en los cuales se puede 
delegar el poder de policía. Esta es la cuestión. 

La jurisprudencia, a la que permanentemente 
los abogados acudimos como el cirujano al bis-
turí, contribuye a la interpretación de la ley, lia 
establecido en el fallo "Colegio de Médicos con-
tra Arias, Agustín", de 1967: "La ley sobre co-
legiación obligatoria constituye el ejercicio ra-

' zonable del poder de policía de las profesiones, 
: que compete a la legislación local y no v ulnera 

la libertad de asociación tutelada en la Consti-
tución". En "Sánchez, Marcelino y otro contra 
Caja Forense de la provincia del Chaco", en 
1973, se ha precisado: "Sobre el derecho de no 

. asociarse o de no contratar debe privar el poder 
J de policía. No es pertinente la invocación del 
¡ derecho constitucional de asociarse cuando se 

trata de la incorporación solidaria a organismos 
de previsión y de seguridad social. La incorpo-
ración obligatoria de los profesionales inscritos 
no transgrede el derecho constitucional de aso-
ciarse". "Los hombres —se ha dicho en el fallo 
de 1974 «Guzmán, Pedro contra la provincia de 
Entre Ríos»— no se piensan aislados y vincula-
dos únicamente por la competencia, sino por 
sobre todo, como partícipes de una empresa que 

¡ les es común. La institucionalización de esta 
realidad y de los valores presentes en la misma 
es algo que, como principio, no puede ser sino 
aprobado, pensando en una democracia social 
en la cual asumen cada día mayor importancia 
las llamadas entidades intermedias, como son los 
colegios de abogados." 

Una profusa jurisprudencia ha reconocido pre-
cisamente la constitucionalidad de estos cnles 
colegiados. .Hemos dicho muchas veces que 
la elección de la profesión no es compulsiva. Pe-
ro esa opción implica ingresar a una asociación 
pública reconocida por la Constitución Nacional. 
Y esta institución pública, precisamente, no es 
voluntaria: es una entidad paraestatal. 
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También se debate el tema de la constitucio-
nalidad sobre otros carriles y se dice, por ejem-
plo, que la compulsión u obligatoriedad vulnera 
el artículo 14 de la Constitución Nacional. Es 
que no se entiende la naturaleza propia de las 
entidades públicas que, reitero, no son institu-
ciones de derecho privado sino entidades inter-
medias que nacen con el Estado y con la justi-
cia social. 

En razón de este moderno papel que tiene el 
Estado como dispensador de servicios, redistri-
buido; de ingresos y arbitro en conflictos labo-
rales, aparece un sinnúmero de cuerpos inter-
medios como los consorcios, los sindicatos y las 
asociaciones profesionales. Pero el artículo 14 de 
nuestra Constitución Nacional habla de una li-
bertad de asociación en instituciones de derecho 
privado, que es una agremiación voluntaria don-
de, precisamente, no es obligatorio asociarse. Él 
Colegio de Abogados representa al Estado para 
el ejercicio de las funciones públicas y ésta es 
básicamente la cuestión. 

También se ha dicho que este proyecto cons-
pira contra la libertad de asociarse con fines úti-
les o la vulnera. Pero como sabemos muy bien 
todos nosotros, y no sólo los abogados, no existe 
la libertad incondicionada. Paralelamente, siem-
pre se instrumenta un orden reglamentario ten-
diente a crear condiciones que posibiliten la 
efectivización de esa libertad. La fundamenta-
ción de este orden reglamentario está en el in-
cuestionable ejercicio del poder de policía con 
que cuenta el Estado, que no significa otra co-
sa que fuerza, coerción, que en el caso que nos 
ocupa el Estado delega en estas instituciones 
reconocidas de los profesionales. 

Está bien lo de asociarse con fines útiles, pe-
ro siempre dentro de la zona de su propia li-
bertad. También se dice —siguiendo con las 
argumentaciones acerca de la constitucionalidad 
de la colegiación— que no es posible transferir 
o delegar este ejercicio del poder de policía a 
entidades de bien público. Pero sabemos que el 
Estado permanentemente delega jurisdicciones 
en las entidades autárquicas. Lo que es realmen-
te inconstitucional es la norma prohibitiva, cuan-
do se prohibe ejercer la abogacía. A la abogacía 
no se la prohibe: se la condiciona al cumplimien-
to previo de normas reglamentarias que, por 
otra parte, todos los abogados cuando nos re-
cibimos acatamos, exista o no colegiación obli-
gatoria. i 

Se dice, por fin, que en todo caso esto resulta 
un intento corporativista. Ya me referí a este te-
ma y hablé, precisamente, del carácter consus-
tancial de estas entidades intermedias, mecanis-

mos democráticos que aseguran el pluralismo 
ideológico. 

Este proyecto que hoy tratamos lo hemos 
hecho nuestro los abogados de la Capital Fe-
deral y del interior del país, asi como represen-
tantes de los más diversos bloques. No es una 
cuestión inconsulta sino que es producto de un 
profundo debate con que se canalizó su estudio 
en la Asociación de Abogados de Buenos Aires, 
en la cual participaron distintos abogados que 
responden a diversas ideologías. 

L a sustancia, el contenido y la esencia de 
este proyecto consisten en establecer mecanis-
mos democráticos que aseguren el pluralismo 
ideológico. Se busca una participación en los 
órganos colegiados a través de elecciones, con 
democracia interna y debates. 

No venimos a fabricar una institución sino a 
satisfacer la legítima aspiración de un sinnú-
mero de abogados de la Capital Federal cual 
es la de conformar un autogobierno democrá-
tico, con cabal autonomía y erigido para aven-
tar cualquier crítica de corporativismo. 

No puedo dejar de señalar que los colegios 
han enriquecido el panorama de ]a democracia. 
En los gobiernos de jure asesoran y colaboran 
con el Estado, mientras que en los de facto han 
sido fabulosas herramientas que impidieron el 
avasallamiento por parte del Estado totalizador. 

Las plataformas electorales, de los grandes 
partidos mayoritarios de los que formamos par-
te establecen la colegiación obligatoria. Un 94 
ó 96 por ciento del pueblo —cuya soberanía 
ejercemos en calidad de representantes— se ha 
eonsustanciado con esa filosofía y ha votado por 
ella. Esto nos impulsa y nos motiva a cumplir 
con esc compromiso. 

Pero de ninguna manera nuestra intención es 
eliminar a las asociaciones de derecho privado. 
Nada más lejos que eso del criterio democrático 
y de la concepción pluralista que todos soste-
nemos. Vamos a crear un Colegio de Abogados 
que regulará la matrícula y ejercerá potestades 
disciplinarias, sin que ello signifique avanzar 
sobre las instituciones de derecho privado que 
coexistirán y serán fuertes aliadas de esa cole-
giación pública. 

Hay ventajas que queremos hacer notar: la 
elevación moral e intelectual de sus miembros 
a la que los colegios propenden a través de sus 
institutos; el control de la actuación profesional, 
a través del gobierno de la matrícula y del ejer-
cicio de las facultades disciplinarias, protegiendo 
a los colegiados frente a excesos del Poder Ju-
dicial y, recíprocamente, contribuyendo al res-
peto debido a los magistrados. J.. 
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Este proyecto que un conjunto de abogados 
hemos presentado a esta Honorable Cámara 
cuenta con un sinnúmero de antecedentes. El 
primero de importancia fue el proyecto de ley 
presentado por el doctor Miguel Cañé en este 
Congreso en 19Ü3, siendo senador nacional. Es 
decir que hace 81 años que los abogados de la 
Capital Federa] vienen bregando por la cole-
giación obligatoria. En dicha iniciativa se per-
seguía una finalidad similar a la de la norma 
que estamos considerando. El proyecto del doc-
tor Cañé fue aprobado en las sesiones de aquel 
año, siendo su miembro informante el senador 
Carlos Pellegrini. En el debate que suscitó la 
iniciativa intervino, para defender aspectos se-
cundarios —ya que nadie planteó objeciones 
de fondo—, el doctor José Figueroa Aleorta. 

En el año 1907, un grupo de prestigiosos abo-
gados del foro de Buenos Aires ejerció el dere-
cho de petición con un proyecto vinculado tam-
bién con la colegiación obligatoria. Entre las 
firmas que lo suscribían se encontraban las de 
los doctores Roberto Ucpetto, una de las más 
grandes figuras de nuestra prestigiosa Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, de la cual 
fue presidente. 

En 1913 el doctor Adrián Escobar presentó 
también un provecto de colegiación obligato-
ria en la Cámara de Diputados de la Nación 
y como ese proyecto no fue sancionado, volvió 
a presentarlo en los años 1915, 1917 y 1919. 

En 1924 los diputados nacionales doctores 
Rodolfo Moreno y Angel Sánchez Elía presen-
taron otro proyecto de ley de similar contenido, 
en el que se sostiene el principio de la colegia-
ción obligatoria. Ese provecto fue considerado 
por e! entonces Colegio de Abogados de la Ciu-
dad de Buenos Aires y mereció la adhesión del 
propio Colegio de Abogados. 

En 1933 el Colegio de Abogados de la Ciudad 
de Buenos Aires envió a la Cámara un proyecto 
de ley muy completo que también sostenía e] 
principio de la colegiación obligatoria. Ese mis-
mo año, el diputado nacional Obdulio Siri re-
produjo casi textualmente dicho proyecto en 
otro presentado en la misma Cámara. 

En el Senado, en 1941, Carlos Serrey presen-
te un proyecto que, sin perjuicio de haber sido 
sometido a la consideración del Senado, lo fue 
también a la consideración del Colegio de 
Abogados de la Ciudad de Buenos Aires, siendo 
aprobado en una asamblea en la que se encon-
traban presentes los doctores Jorge Castro Ne-
vares, Roberto Martínez Ruiz, Alberto Spota, 
José Terza, Fernando Ares Zavalía y otros, El 
Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos 
Aires mantuvo durante muchos años una preo-
cupación constante por la colegiación obliga-

toria. Su primer presidente, el doctor Norberto 
Pinero, formuló en 1914 un proyecto de ley 
cuyos artículos 1° y 2° establecían ]a colegia-
ción obligatoria de la mencionada entidad. Di-
cho proyecto fue aprobado en sesión del direc-
torio del Colegio de Abogados el 2-0 de julio 
de ese mismo año. 

Los senadores Fassi y Blanco, en la reunión 
37*, del año 1965, presentaron un proyecto de 
colegiación cjue está transcripto en la página 
2206 y siguientes del Diario de Sesiones de ese 
año, y cuyo contenido y antecedentes me permi-
to destacar ante esta Honorable Cámara. El se-
nador Fassi, como miembro informante se in-
terrogaba e interrogaba —y me parece impor-
tante traerlo a colación—: "¿Habría sido posible 
que se conjuraran en un atentado contra la 
Constitución Nacional figuras tan insignes como 
Miguel Cañé, Carlos Pellegrini, Figueroa .Aleor-
ta y quien fuera después presidente de la Corte 
Suprema, Roberto Repetto? ¿Habría sido posible 
que en una empresa inconstitucional se hubieran 
comprometido los miembros del directorio del 
Colegio de Abogados de ese año, 1933?". 

Estamos convencidos, señor presidente, de la 
bondad de la colegiación obligatoria. Rige en 
casi todas las provincias y en ellas la participa-
ción necesaria de los colegiados ha redundado 
precisamente en un prestigio que ha permitido 
cabalgar en la consolidación de la democracia y 
fomentar la crítica y el debate, constituyendo 
una verdadera trinchera contra el avasallamiento 
totalitario por parte de los gobiernos de facto. 
Es importante entonces traer a consideración 
este proyecto en una etapa institucional signada 
por una nueva concepción del Estado. Exigimos 
la participación de los colegiados fundamental-
mente porque creemos en una democracia social 
y participativa. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Vanossi. — Señor presidente: voy a refe-
rirme únicamente a] aspecto constitucional de 
la cuestión, para que no quede la menor duda 
respecto "de la compatibilidad de la iniciativa 
que vamos a sancionar con la Ley Suprema que 
nos rige. 

Esto podrá parecer sobreabundante después 
de la medulosa exposición del señor diputado 
Terrile, quien ha escarbado en los más remotos 
antecedentes y ha extremado la argumentación 
desde todos los puntos de vista que ofrece este 
polifacético tema, hasta desembocar muy acerta-
damente en los perfiles de la democracia social 
contemporánea. Simplemente quiero señalar que 
no han sido una o dos, sino múltiples, las opor-
tunidades en que se ha debatido esta cuestión 
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y que ya lia quedado perfectamente esclarecida, 
tanto en el plano nacional como comparado, la 
ubicación de los entes públicos no estatales en 
los cuales el Estado deposita ciertas atribuciones 
del poder de policía, las que son asumidas por 
una fuerza autogestionaria, es decir —por el 
principio de subsidiariedad ya citado— por los 
propios protagonistas del quehacer que se pre-
tende regular. 

Más aún, señor presidente, nuestra Corte Su-
prema de Justicia reúne ya un grueso cuerpo de 
doctrina en esta materia, y los fallos que suscri-
ben afirmativamente este principio no tienen 
firmas de menor entidad que los nombres cele-
bérrimos que ha mencionado el señor diputado 
Terrile. 

Pero también nos hemos tomado el cuidado 
de hurgar en la jurisprudencia comparada. Lla-
ma la atención que en nuestro país, cuando 
estamos ya próximos al siglo X X I y en el camino 
de la democracia social, se apele a los antece-
dentes ya lejanos del siglo pasado, de pleno 
reinado del individualismo, para insistir en el 
cuestionamiento constitucional de esta iniciativa. 
Y nos llama más la atención porque la doctrina 
en torno de este tema es también pacífica en 
otros lugares. 

Voy a agregar, simplemente, que en la Europa 
contemporánea, donde el sistema de protección 
de los derechos humanos tiene ya una organiza-
ción internacional por medio de normas u orga-
nismos que supranacionalmente procuran esa 
protección, donde es muy rica la jurisprudencia 
sobre la protección de los más sofisticados as-
pectos de la libertad humana, donde ya podría-
mos decir, en tren de exageración, que lo único 
que falta es encontrar algún fallo en el que un 
particular haya sido llevado a la Corte Europea 
de Derechos Humanos por pisarle un pie a otro 
particular y no pedirle disculpas; donde, salvo 
esa hipótesis extrema, todo lo demás está cu-
bierto muy refinadamente en relación con pro-
blemas que me atrevo a llamar de microvisión, 
frente a los de macrovisión —es decir, los gran-
des problemas de derechos humanos que tene-
mos en nuestro continente—, no se registra caso 
alguno en que se haya planteado la afectación 
de una libertad fundamental por vía de la cole-
giación profesional. Por lo tanto, estamos pisan-
do en un terreno firme y debemos disipar los 
fantasmas. 

Quiero traer a colación —además de los fallos 
de la Corte— la Primera Convención Nacional de 
Entidades Profesionales Universitarias que tuvo 
lugar en Buenos Aires los días 9 y 10 de octubre j 
de 1980, donde no sólo los abogados sino todos I 
los profesionales rubricaron principios análogos | 

a los que estamos defendiendo en esta oportu-
nidad. En ese congreso se trató particularmente 
el problema de la colegiación legal; no sólo se 
hizo prolija mención de todos los pronuncia-
míenlos judiciales, sino que también se recordó 
que la base de cooperación subyacente en la 
entidad que estamos defendiendo reconoce an-
tecedentes aun en el pensamiento eJásico del si-
glo pasado de nuestro país. Sostuvimos allí —más 
allá de la jurisprudencia-- la inspiración doctri-
naria en el pensamiento de la propia genera-
ción de los constituyentes. En efecto, en el ca-
pítulo XIII del Dogma de' Esteban Echeverría 
—que como es sabido recogió en el el aporte 
de Juan Bautista Albc-rdi, de quien celebramos 
este año el centenario de su desaparición— flu-
ye con claridad la orientación genera] cuando 

| expresa: " . . . l a fórmula llamada hoy a presidir 
i la política moderna, que consiste en la armoniza-

ción de la individualidad con la generalidad, o 
en actos permanentes de la libertad con la aso-
ciación". 

Creo que esla expresión es concluyente y an-
ticipaloria de las exigencias que una democracia 
social tiene sobre la base del rol protagónico de 
los cuerpos intermedios. Asimismo, es imposible 
prescindir en la consideración de este tema no 
sólo de la existencia de los cuerpos intermedios 
y de los roles con que los privilegia la demo-
cracia social, sino de la constitución misma del 
trabajo humano, por cuanto el trabajo de Ios-
profesionales, el trabajo mental o intelectual 
también es una especie del trabajo humano. Y 
nuestra Corte ha dicho que también vale para 
los profesionales que llevan adelante ese trabajo 
la característica que impone su consideración 
con criterios propios que obviamente —dice la 
Corte— exceden el marco del mero mercado eco-
nómico y se apoyan en principios de coopera-
ción, solidaridad y justicia, también normativa-
mente comprendidos en la Constitución Nacio-
nal según doctrina de numerosos precedentes. 

Señor presidente: para no extenderme dema-
siado, creo necesario señalar que debemos que-
dar con la conciencia tranquila en cuanto a que 
estamos pisando no sólo en el terreno de la com-
patibilidad constitucional, sino en el terreno de 
las nuevas proyecciones de la democracia par-
ticipativa. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. Balesíra. — Señor presidente: el proyecto 
sobre colegio único de abogados que se ha pues-
to a consideración de esta Cámara nos ha to-
mado de sorpresa a algunos legisladores, uo por-
que su trámite sea irregular sino porque adver-
timos que ha sido parcial. 
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En efecto, siendo éste un proyecto que mere- ¡ 
ce ser analizado desde el punto de vista del 
derecho constitucional —como lo acaba de ha-
cer el señor presidente da la Comisión de Asun-
tos Constitucionales—, que presupone gastos a 
cargo del Estado y por lo tanto involucra a la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda, teniendo 
que ver desde luego con el funcionamiento del 
l'oder Judicial, porque los abogados son auxi-
liares de la justicia, se considera en este recinto 
con el solo despacho de la Comisión de Legis-
lación General. 

Con todo el respeto que los colegas integran-
tes de esta comisión nos merecen, nos ha pa-
recido que este trámite es insuficiente; por ello 
al fin de esta exposición vamos a formular mo-
ción para que se revea el criterio seguido y el 
asunto sea girado también a las comisiones que 
he mencionado precedentemente. j 

Yendo al fondo del asunto, ha pasado segu- j 
ramente inadvertido a los colegas que este pro-
yecto es un peligroso engendro del totalitarismo 
de neto carácter corporativo y fascista. 

— R i s a s y m a n i f e s t a c i o n e s e n las b a n c a s . 

Sr. Balcstra. — Efectivamente es un proyecto 
totalitario, señor presidente. 

Según el articulo 14 de la Constitución Na-
cional todos los habitantes de la Nación gozan I 
del derecho de asociarse con fines útiles con- | 
forme a las leyes que reglamenten su ejercicio. 
Reglamentación ésta que no puede alterar y mu- | 
clio menos aniquilar el derecho reglamentado 1 

conforme con el artículo 28 de la Ley Funda-
mental cuando establece que "Los principios, ga-
rantías y derechos reconocidos. . . no podrán ser 
alterados por las leyes que reglamenten su ejer-
cicio". 

El artículo 14 nuevo de la Constitución Na-
cional —el precedente más cercano de más alta 
raigambre jurídica en el país— establece " . . . l a 
organización sindical libre y democrática, reco-
nocida por la simple inscripción en un registro 
especial". Obsérvese que el mismo principio de] 
pluralismo está asentado en una de las bases fun-
damentales de la democracia argentina, como la 
constituyen los partidos políticos. Si nosotros 
aceptáramos instituciones de sindicación única 
como los sindicatos o colegios únicos, podríamos 
derivar fácilmente en la existencia del partido 
único, donde desde luego podrían estar repre-
sentadas todas las corrientes políticas dentro de 
un solo partido; pero es evidente que sería una 
organización totalitaria. 

L a Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, adoptada por las Naciones Unidas 

en diciembre de 1948, expresa que nadie podrá 
sei obligado a pertenecer a una asociación; y la 
Declaración Americana de los Derechos y De-
beres del Hombre, de Bogotá, en 1948, estable-
ce el derecho de toda persona de asociarse con 
otra para promover, ejercer y proteger sus in-
tereses legítimos de orden político, económico, 
social, cultural, profesional, sindical o de cual-
quier otro orden. 

Es evidente que tenia razón la bancada jus-
ticialista cuando sostuvo que debe dejarse a los 
sindicatos el derecho a organizarse como a los 
mismos sindicatos les parece. En cambio esta 
intromisión en la vida interna de las organiza-
ciones profesionales no es desde luego con-
gruente con esa posición. 

La Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo adoptó, en julio de 
1948, con la garantía previa de las Naciones 
Unidas, la convención 87, ratificada por la ley 
argentina número 14.932, la cual establece el 
derecho de los trabajadores y empleadores sin 
ninguna distinción ni autorización previa para 
constituir las organizaciones que estimen con-
venientes así como el de afiliarse a estas orga-
nizaciones con la sola condición de observar 
sus estatutos; y obliga a los miembros de la 
OIT a adoptar todos los medios necesarios y 
aprobados para garantizar a los trabajadores y 
empleadores la libre afiliación. 

Si la convención 87 y la ley nacional que la 
ratifica afirmaran que tratándose del ejercicio de 
la profesión por los abogados se debe concluir 
que - para éstos no rige el libre ejercicio, evi-
dentemente estaríamos afectando otro principio 
constitucional, cual es el de la igualdad ante 
la ley. Extraña paradoja: es de la esencia del 
ejercicio de la profesión por los abogados la 
defensa de los derechos y libertades individua-
les; empero, se pretende que ello sea a costa 
ae sacrificarles a estos defensores su derecho 
de asociarse libremente, colocándolos en una 

j grave desigualdad. 
| Ha dicho Sebastián Soler que en una aso-

ciación libre, cuando el rumbo de la misma 
desagrada a un asociado, la solución es senci-
lla: el disconforme renuncia y se va solo a otra 
asociación más acorde con su modo de pensar. 
Pero ese elemental derecho de la persona hu-

. mana libre en el caso de la colegiación obliga-
toria comporta para el renunciante inhabilita-
ción para el ejercicio profesional: no puede 
seguir trabajando. 

Sr. Vanossi. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con el permiso de la Presidencia? 

Sr. Balestra. — Sí, señor diputado. 
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Sr. Presidente (Silva). — Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Vanossi. — El señor diputado Balestra 
acaba de señalar la opinión del doctor Sebas-
tián Soler como contraria al principio de la 
colegiación. 

Simplemente quiero recordarle que el fallo 
que paradigmáticamente hemos citado en la 
tarde de hoy —"Colegio de Médicos de la Se-
gunda Circunscripción de Rosario contra Mario 
Sialle", suscrito entre otros por Alfredo Orgaz, 
Manuel J Argañaraz, Enrique V. Galli, Carlos 
Herrera y Benjamín Villegas Basavilbaso—, fa-
vorable al principio de la colegiación obligatoria, 
cuenta con un dictamen favorable del entonces 
procurador general de la Nación doctor Sebas-
tián Soler. (Aplausos.) 

Sr. Balestra. — Señor presidente: quiero signi-
ficar que nada tiene que ver el problema de los 
médicos con el de los abogados. (Risas.) 

En la revista "Criterio" Rafael Braun ha dicho 
que la participación, desde el punto de vista 
legal, debe ser un derecho y no un deber; debe 
ser una oportunidad asumida voluntariamente 
por el hombre y no una obligación impuesta, 
pues no se puede forzar al hombre a ser libre. 
Se impone una revisión del voluntarismo forzado, 
contenido en las disposiciones que obligan, por 
ejemplo, al voto, o que canalizan de manera más 
o menos forzada la participación en determinadas 
organizaciones. 

En similar posición, en la misma revista Nata-
lio Botana ha expresado: "Mediante la compul-
sión estatal las organizaciones sociales reciben un 
privilegio: la retención obligatoria y el encua-
dramiento único, y como contrapartida ellas es-
tarán sujetas a la tutela benevolente o al control 
estricto, según sea la orientación del gobierno" 

Cuando en la Cámara de Diputados de la Na-
ción se discutió el proyecto de ley de asociacio-
nes profesionales de las artes, de las ciencias, la 
enseñanza y la investigación técnica —que lue-
go fuera la ley 14.348—, uno de sus miembros, 
ex vicepresidente de la Nación y actual emba-
jador en la República Orienta] del Uruguay, el 
doctor Carlos Humberto Perette, expresó que en 
un sistema constitucional como el nuestro, más 
liberal que el francés, todo intento de asociación 
compulsiva y con monopolio gremial o estatal 
implica afianzar el principio de organización 
corporativa, fascista; inconstitucional y totali-
taria. 

He advertido, señor presidente, que en los fun-
damentos del informe de los distinguidos cole-
gas se cita una serie de proyectos de ley que 
han tenido su origen en ilustres legisladores del 

radicalismo y el justicialismo, aunque debo acla-
rar que ninguno de esos proyectos llegó a con-
vertirse en ley. 

Se cita también la palabra de Rafael Bielsa, y 
creo que ésta es una cita equívoca, ya que en 
"La Ley", tomo 87, página 701, ha escrito: "Se 
ha discutido el poder de policía, e) poder de 
reglar las prolesiones, es decir, su ejercicio, pero 
lo más importante no es lo que ya nadie discute 
sino la libertad de asociación, e] poder que el 
Estado no tiene de asociar compulsivamente a 
los que ejercen una profesión determinada, sea 
liberal o no; y eso no permite discusión". 

La Corte Suprema de Justicia, en 'Fallos", to-
mo 203, página 100, resolvió que la ley citada, 
al negar el ejercicio de su profesión a todo abo-
gado que no sea miembro del Colegio de Abo-
gados que crea y organiza, vulnera al mismo 
tiempo el derecho de asociarse con fines útiles 
y el de trabajar, declarados por el artículo 14 
de la Constitución. El derecho de asociarse con 
fines útiles es una consecuencia de la libertad 
civil y lleva implícito, por lo tanto, el derecho 
de no ser compulsado a formar parte de una aso-
ciación determinada. La libertad de asociarse se-
ría ilusoria y hasta destruida a poco que se 
generalizara el sistema de las asociaciones ofi-
ciales por medios compulsivos como condición 

i para trabajar o ejercer cualquier otro derecho 
constitucional. 

En la aludida cita del doctor Perette también 
decía que Krotoschin señala que la libertad sin-
dica] es un aspecto de la libertad o derecho de 
asociación. La libertad sindical —sostiene con 
acierto— debe concebirse como un derecho co-
lectivo y un derecho individual. 

Sr. Gurioli. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado? 

Sr. Balestra. — Sí, señor diputado. 
Sr. Gurioli. — Debo decir que me asombran 

los conceptos vertidos por el señor diputado Ba-
lestra, pero si asimila la constitución de los co-
legios de abogados a la de la OIT y los sindicatos 
en general, le puedo conseguir una entrevista 
con e] compañero Lorenzo Miguel para que se 
afilie a las 62 Organizaciones. 

Sr. Balestra. — Como conozco al señor dipu-
tado Gurioli y tengo simpatía por él, creo que 
sus expresiones no están a la altura de sus cali-
dades. Por mi parte, no tengo inconveniente en 
mantener entrevistas con cualquier argentino. 
Es más, he solicitado la libertad de muchos, sin 
que me conocieran, aun militando en partidos 
políticos diferentes. 

Sr. Vanossi. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado? 
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Sr. Balestra. — En esta oportunidad no, para | 
no perder el hilo de la exposición. 

Sobre esta cuestión, el profesor Bielsa ha di-
cho, comentando un fallo dictado por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación y en ocasión 
de un proyecto aprobado por el Honorable Se-
nado sobre organización del foro de abogados: 
" . . . La libertad de asociación se viola toda vez 
que por cualquier medio compulsivo, directo o 
indirecto, se constriñe a alguno para que ingrese 
en una agrupación, cualquiera sea su forma, y 
entonces puede inclusive constituir delito, que 
como tal lo castiga el Código Penal (artículo 
158). 

"Se viola también esa libertad, cuando el ejer-
cicio de un derecho se condiciona al hecho de 
tener que defenderlo en agrupación o afiliación. 
No hay transgresión más evidente que esa de la , 
Constitución. 

"La forma colectiva de ejercer ciertos dere-
chos individuales (porque si no existe el dere-
cho individual, tampoco hay causa jurídica para 
asociarse), es una forma voluntaria y no coacti-
va, y hasta puede explicarse para impresionar 
favorablemente a la autoridad o para demostrar 
la importancia moral del acto, pero nunca puede 
ser requisito para defender un derecho personal, 
cualquiera sea. Que muchos o pocos individuos 
se unan para la gestión de intereses o derechos 
iguales y coincidentes, pero siempre personales, 
es cosa que les concierne a ellos, y no a la auto-
ridad ni al gremio. Tanto es así que los que no 
se unen no pierden por eso el derecho, pues el 
derecho ya existe y no nace de esa reunión o 
asociación (sea accidental o permanente). Sin , 
embargo, en los últimos tiempos, una especie de 
perversión de la «fibra legal» y de ignorancia 
del derecho ha llegado al punto de que algunos 
funcionarios ante quienes se ha reclamado con- ¡ 
tra actos administrativos irregulares o se ha so-
licitado pertinentes decisiones, han contestado 
que deben hacerlo por intermedio del gremio. 
¿En qué funda el ignorante y arbitrario funcio- • 
nario ese requisito? 

"El derecho de asociación también se viola, 
no ya cuando se la impone coactivamente, en 
forma directa o en forma indirecta —como aca-
bamos de advertirlo— sino cuando, por el con-
trario, se impide o traba la asociación arbitra-
riamente. El principio es elemental, y por tanto 
fundamental. Un derecho se viola cuando el ejer-
cicio se impide sin causa jurídica y también 
cuando se compele a que se ejercite contra la 
voluntad del titular." 

" . . . La asociación libre, espontánea, no subor-
dinada en modo alguno —pues la única sujeción 

licita es la que la totalidad de los propios miem-
bros se imponen para el mejoramiento profesio- . 
nal, cultural, y aun crematístico— es la autén-
tica, y en eso consiste la libertad de asociación 
que la Constitución garantiza. Y esa es la aso-
ciación lógica de los que ejercen profesiones li-
berales, que no necesitan tutores. Otros son los 
que precisan." Esto lo afirma Rafael Bielsa en 
ha libertad de asociación y las profesiones li-
berales. 

Expresiones similares ha tenido el doctor Jor-
ge Benchetrit Medina, refiriéndose a este tema 
y a su desenvolvimiento en la provincia de Co-
rrientes, donde debió recurrirse a asociaciones 
particulares de abogados en tiempos en que se 
impuso la colegiación obligatoria, particularmen-
te en las ciudades de Corrientes y Goya. 

Pero un ilustre jurista argentino, el doctor 
Héctor Lafaille, tendría también expresiones 
muy concluyentes con respecto al carácter cor-
porativo de esta suerte de iniciativas. En este 
sentido se manifestó el doctor Lafaille en las 
Jornadas Franco-Latinoamericanas que se reali-
zaron en el año 1948 en la ciudad de Montevi-
deo. En aquella oportunidad se debatió el pro-
blema de la abogacía libre o de la abogacía re-
glamentada. Estuvieron presentes el Batonnier 
Charpentier del Colegio de Abogados de Fran-
cia, el doctor Sayagués Lasso del Colegio de 
Abogados del Uruguay, el doctor Lafaille y el 
doctor Couture. Las palabras que pronunciaron 
el Batonnier Charpentier y el doctor Couture 
son también altamente ejemplarizadoras, espe-
cialmente las del primero, en cuanto recoge una 
experiencia secular. 

El profesor Lafaille dijo en aquella ocasión: 
"También hicimos otra cosa: conseguimos la 
fundación de una federación de colegios de abo-
gados de la República Argentina que ha llegado 
a tener veinte colegios adheridos. 

"Pero todas esas instituciones son privadas. 
"Igualmente, entonces, se inició un esfuerzo 

muy grande del doctor Silgueira y de todos los 
que le rodeábamos, en el sentido de obtener la 
oficialización del colegio de abogados. Se puede 
decir que trabajamos cerca de treinta años, y 
cuando ya nos parecía que llegábamos al puerto, 
se produjo lo que sin exceso de lenguaje podría-
mos calificar como una situación dramática: 
nosotros mismos creímos que era peligroso que 
se llegara a esa oficialización. 

"De manera entonces, para mí la dificultad 
: grande —y es esta la interpretación que yo daba 

a las palabras del tema— es esta: cuando se ha-
bla de la abogacía libre y de la abogacía regla-
mentada, yo no planteo el caso de que la abo-
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gacía esté abierta a todo el mundo, ni tampoco 
dudo de que siempre habrá que reglamentarla; 
yo planteo los términos de abogacía libre en el 
sentido de profesión que consagre su indepen-
dencia, su libertad y su dignidad indispensables, 
por contraposición a una abogacía en la que el 
Estado llegara, por cualquier procedimiento, a 
inmiscuirse en la dirección de la abogacía y a co-
locar a los abogados en una situación subordi-
nada y dependiente. 

"Y 110 es esta una hipótesis. En los países 
totalitarios ese ejemplo se ha dado. No hay que 
olvidar el ejemplo de Italia, en donde los abo-
gados se convirtieron en agentes del estado fas-
cista, en que tenían su sueldo, en que el público 
estaba obligado a pasar por el abogado a quien 
le tocaba el tumo, con lo que se configuraba 
una doble violencia: violencia para el abogado 
y violencia para el público que se veía en la ne-
cesidad de llevar sus asuntos, aun los más deli-
cados, al letrado que estuviera de turno, cuales-
quiera fuesen sus condiciones de capacitación y 
moralidad. 

"Esto es para mí el drama que se puede plan-
tear y que está a punto de plantearse tal vez 
en algunas regiones de] continente americano 
y, salvo el caso de algunos estados que hasta 
ahora tuvieron la felicidad de crear colegios dé 
abogados muy prestigiosos, con grandes faculta-
des, y que han conseguido disciplinar el gremio 
en las condiciones que recordaba el doctor Char-
pentier, los otros países de América están, por 
lo general, con colegios de abogados privados, ; 

particulares, y ante la perspectiva o la amenaza . 
de que esos colegios se oficialicen y, en realidad, 
en lugar de convertirse en un instrumento de 
beneficio para la profesión y para el público, 
lleguen a convertirse en un elemento de reac-
ción. 

"Quizás esto sería un problema a meditar, tan-
to por los abogados de este lado del Atlántico 
como los del otro lado, que no están libres de 
un peligro semejante y que 110 hace mucho lo 
han tenido muy de cerca". _ 1 

Esa era para Lafaille la gran dificultad <3es- 1 
pues de haber evolucionado treinta años hacia 
la búsqueda de la colegiación obligatoria. Pero 
yo no creo que los autores de este proyecto, los 
distinguidos colegas del radicalismo y del justi-
cialismo, estén animados por propósito totalita-
rio alguno. Simplemente les digo, señor presi-
dente, que están gravemente equivocados y es 

•nuestro deber alertarlos, porque este proyecto 
no tendría mayores inconvenientes si dispusiera 

-acerca del gobierno de la matrícula y contuviera 
previsiones relativas al tribunal o a la conducción : 

de la ética profesional. 

Lo que en cambio es inadmisible es que un 
colegio único asuma la representación gremial 
y se citen algunos precedentes en los fundamen-
tos de este proyecto constituidos por leyes pro-
vinciales, entre ellas la de la provincia de Buenos 
Aires. Obsérvese que en la provincia de Bue-
nos Aires hay varios colegios de abogados como 
los de La Plata, San Isidro, Morón, Lomas de 
Zamora y otros. Aquí se pretende crear un co-
legio único pura 25 mil abogados de la Capital 
Federal y conocemos las consecuencias que pue-
den derivarse de esto. 

Sintetizo, señor presidente, las críticas en ge-
neral. Se viola el derecho de libre asociación y 
las declaraciones universales aprobadas por la 
Argentina sobre los derechos del hombre, corno 
asimismo el Convenio 87. Se producirá la poli-
tización del poder disciplinario del gobierno 
de la matrícula a través del colegio único. Esto 
traerá aparejado el riesgo que algunos abogados 
ya han experimentado, al ser presionados por 
firmar actuaciones contrarias a este proyecto de 
ley en empresas del Estado. Se viola el derecho 
de propiedad de una entidad preexistente que 
eventualmente podrá sostener sus prerrogativas 
sobre el nombre ante la justicia. Se delega en 
el nuevo colegio la facultad de dictar códigos 
de ética y reglamentos internos y el ejercicio 
del poder de policía, que debe estar reservado 
al Estado. Se establece una cuota anual obliga-
toria y un derecho ñjo por iniciar o contestar 
acciones judiciales. Se establecen prohibiciones 
no siempre equilibradas para ejercer la profe-
sión por incompatibilidades, a miembros de los 
poderes del Estado, de las fuerzas armadas y 
de seguridad. 

Se cae, en consecuencia, en un proyecto inne-
cesario e inoportuno. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, como 
este proyecto debió seguir el trámite que marca 
el reglamento de ser analizado por las comi-
siones de Presupuesto y Hacienda —por cuan-
to dispone gastos—, de Asuntos Constituciona-
les —porque cuando menos es cuestionable la 
constitucionalidad del proyecto— y de Justicia 
—porque se trata de actividades concernientes 
al Poder Judicial, del que son agentes, colabo-
radores y auxiliares necesarios los propios abo-
gados, como se reconoce en el proyecto al equi-
parárselos en su tratamiento a la dignidad de 
magistrados—, formulamos una moción de or-
den en el sentido de que pase a las. comisiones 
que he señalado y apelamos a la responsabili-
dad de los diputados de la mayoría y de la pri-
mera minoría para que no incurran con esta 
sanción en un apresuramiento del que todos 
tendremos que arrepentimos. (Aplausos.) 
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Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Vanossi. — ¿Me permite una interrupción, 
para una aclaración, señor diputado? 

Sr. Manny. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Silva). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Vanossi. — Quiero puntualizar tres cosas 
y voy a ser muy breve. 

El señor diputado Balestra lia pedido, en este 
estado del tratamiento del tema, el pase del 
proyecto a diversas comisiones. Me permito ob-
servar que la instancia está prechiida. De acuer-
do con el reglamento de la Cámara y la inve-
terada tradición parlamentaria, esos pedimentos 
deben formularse al tiempo que los proyectos 
son presentados y adquieren carácter público 
o, en todo caso, cuando de los boletines respec-
tivos se toma conocimiento acerca de su giro y 
no está de acuerdo con el criterio adoptado por 
la Presidencia. Pero ese criterio está siempre 
convalidado por la Cámara, de modo que res-
pecto ele ese pedido estimo que es extempo-
ráneo. 

En segundo lugar, como a lo lurgo de este 
debate ya se han hecho muchas citas doctrina-
rias en uno u otro sentido, quiero aclarar —a 
efectos de la interpretación auténtica de esta 
ley— que los autores que se refieren a este 
tema señalan la constitucionalidad de la cole-
giación de los profesionales en el marco de la 
"razonabilidad" y dicen, explícitamente, que el 
único requisito es que la reglamentación que se 
adopte sea razonable. Y la reglamentación es 
razonable cuando se guarda proporción entre 
el medio elegido y el fin perseguido. Eso es lo 
que habremos de demostrar en la discusión en 
particular de este texto que hoy consideramos. 

Es decir, no puede formularse una impugna-
ción por inconstilucionalidad en abstracto mien-
tras no se señale concretamente en qué consiste 
la irrazonabilidad. 

Por último, quiero señalar que mi distinguido 
colega preopinante citó en su discurso a la F e -
deración Argentina de Colegios ele Abogados, 
entidad que actualmente agrupa a la totalidad 
del foro argentino, es decir, a las cincuenta y 
seis entidades forenses del país. Esta entidad, no 
de ahora sino desde hace mucho tiempo, viene 
defendiendo reiterada y públicamente el- prin-
cipio de la colegiación legal de los profesionales. 
( Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Manny. — Señor presidente: voy a mani-
festar nuestra oposición al proyecto que estamos 
considerando. Ya han sido expuestos con mucha 
lucidez diversos argumentos tanto favorables 
como desfavorables a aquél. Y'o quisiera, aunque 
sea por la vía de la reflexión, aportar un pensa-
miento distinto. 

Una de las causas directas de la decadencia 
de nuestro país está constituida por los distintos 
condicionamientos de los principios constitucio-
nales originarios. Esa es la posición que reitera-
damente ha sostenido nuestro bloque y el 
proyecto en cuestión es un ejemplo de ello. Pre-
cisamente, el análisis del señor miembro infor-
mante, al hacer referencia a que desde 1903 
ilustres jurisconsultos han defendido ideas simi-
lares y que incluso han sido tratadas por el 
Congreso, nos lleva a la conclusión directa de 
que francamente no debe haber habido suficien-
te apoyo ni unanimidad sobre dichos criterios si 
es que ahora, en 1984, nos encontramos delante 
de un proyecto de este tipo. Es obvio que aún 
hoy no hay unanimidad entre todos los abogados 
de la Capital Federal sobre este tema. 

Desde la perspectiva del liberalismo moderno 
en cuanto a los principios constitucionales, esta-
blecer una colegiación obligatoria y única es 
realmente un paso insatisfactorio que debería 
evitarse. La aplicación de una cuota también 
obligatoria es otro paso insatisfactorio. Induda-
blemente, en el tratamiento de este proyecto 
hay muchos otros aspectos con los que no pode-
mos coincidir. Es cierto el hecho de que el 
proyecto tendría que haber pasado por lo menos 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda, por 
la de Asuntos Constitucionales y por la de 
Justicia. 

La observación reglamentaria que lii?.o el se-
ñor diputado Vanossi es seguramente atinente, 
pero estamos ante uno de esos casos en los que 
el puso que va a dar esta Honorable Cámara, en 
el supuesto de la aprobación de la ley, va a 
estar en contra de la dirección que se debería 
haber tomado para garantizar en el futuro esas 
libertades individuales que nuestra Constitución 
consagra, y en especial la libertad de asociación 
y la igualdad ante la le)'. 

Como los principios y las ideas que nuestro 
bloque tenía intención de puntualizar, de alguna 
manera ya han sido desarrollados aquí, deseo 

l- asimismo resaltar solamente el convenio 87 de la 
I OIT, que es un punto importante que nos da 

la razón desde una óptica internacional, Dentro 
del criterio de no repetir argumentos que este 
bloque siempre ha sustentado, dejamos por lo 
tanto sentada nuestra oposición de plano al 
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proyecto, con las objeciones oportunamente for-
muladas por este bloque y que se hallan a dis-
posición de todos los señores legisladores. (Su-
plemento N<? 3 al Orden del Día N9 262.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Corrientes. 

Sr González Cabanas. — Señor presidente: 
antes que nada y previo al tratamiento genéri-
co de la cuestión, debo referirme a las palabras 
de mi comprovinciano el señor diputado Bales-
tra, las que hacen que necesariamente deba alu-
dir a hechos, conductas y posiciones políticas, 
ya que con su habitual finura trató de desmere-
cer la inocente colaboración de uno de mis com-
pañeros de bancada. 

Pero fundamentalmente quiero con mis expre-
siones desenmascarar las posiciones del libera-
lismo y las conductas que ha adoptado en la 
Argentina. Ese liberalismo que siempre ha men-
cionado a la libertad y siempre ha estado en con-
tra de ella. Ese liberalismo que siempre ha que-
rido refugiarse en la Constitución y siempre la 
ha violado. Ese liberalismo que con actitudes ga-
lantes y finas pretende tildar a esta iniciativa de 
proyecto totalitario y fascistoide, cuando justa-
mente él ha sido el asociado, cómplice, encubri-
dor y partícipe del proceso más negro de la his-
toria argentina. (Aplausos.) 

Ese liberalismo habla de la libertad como si 
ella fuera graciosa, reservándola para sus amigos 
influyentes de la Capital y de otros lugares del 
país, mientras que en mi provincia ha desatado 
la persecución más odiosa contra nuestro gober-
nador constitucional y jefe de nuestro partido, 
don Julio Romero, por el solo hecho de ser el 
representante de la voluntad popular. 

Ese liberalismo ha sido cómplice del proceso 
militar y que lo único que puede exhibir es jus-
tamente eso: haber colaborado con la dictadura 
militar. 

Por ello es necesario desenmascararlo, porque 
si bien es cierto que la democracia es genero-
sa y acepta en su seno a quienes la han vitupera-
do y avasallado, también es cierto que debe 
marcarlos a sangre y fuego, no para excluirlos 
sino para enmarcarlos en los preceptos de la 
Constitución y de las instituciones republicanas 
a los que todos debemos ceñimos cuando se ha 
impuesto la voluntad popular. (Aplausos.) 

Sr. Manny. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado? 

Sr. González Cabanas. — Sí, señor diputado, 
Sr. Presidente (Silva). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Manny. — Señor presidente: agradezco al 
señor diputado que me haya concedido la inte-

rrupción y quiero aclararle el sentido con que 
he utilizado la expresión "liberalismo moderno". 
En realidad, desde la óptica de la Unión del 
Centro Democrático las palabras del señor dipu-
tado no nos alcanzan Pero sí quiero señalar que 
el liberalismo, en su concepción moderna, no ha 
existido desde hace varias décadas en la Argen-
tina. Justamente, nosotros bregamos para que 
ello ocurra en el futuro. 

Creo que las observaciones que efectué al 
dictamen fueron hechas con sinceridad y con la 
altura que mis colegas se merecen. Ese es el 
sentido de esta aclaración. 

Sr. Balestra. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado? 

Sr. González Cabañas. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Silva). — Para una interrupción 

tiene la palabra el señor diputado por Corrien-
tes. Pero antes, amablemente y sin tratar de in-
terrumpir este coloquio, señalo a los señores 
diputados que debemos centrarnos en el tema 
en consideración. 

Sr. Balestra. — Señor presidente: no esperaba 
escuchar un alegato tan duro y aparentemente 
tan revanchista contra un partido político como 
el Liberal de Corrientes, que ha ganado junto 
con el Autonomista limpiamente las elecciones 
de la provincia, con el 52 por ciento de los votos. 

Tampoco voy a apelar a críticas indiscrimina-
das hacia movimiento político alguno Yo no 
me atrevería a descalificar globalmente al jus-
ticialismo ni al radicalismo, porque creo que en 
ambos movimientos se dan cita grandes capaci-
dades, intenciones y valores; pero deploro y la-
mento las expresiones de tan bajo nivel que ha 
tenido el señor diputado González Cabañas, a las 
que yo podría contestar con otras similares, a las 
que no quiero recurrir, como por ejemplo la estre-
cha amistad que unió al señor Julio Romero en su 
momento con el ex presidente Galtieri. A ese he-
cho no me voy a referir, señor presidente. 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa en el uso 
dé la palabra el señor diputado por Corrientes, 
a quien le ruego ceñirse al tema en discusión, 

Sr. González Cabañas. — Señor presidente: 
¡ acepto las aclaraciones del señor diputado Man-

ny., por sus razones valederas, pero no acepto 
las del señor diputado Balestra, porque la irres-
petuosidad tiene como consecuencia, también, la 
irrespetuosidad. Sin embargo, yo no he sido 
irrespetuoso. Decir que apelemos a la respon-
sabilidad, significa galanamente que somos irres-
ponsables. No se puede decir que existe un áni-
mo revanchista porque justamente dicho ánimo 
revanchista no ha existido ni en Corrientes ni 
en el peronismo, en ningún sentido. El ánimo 
revanchista se da justamente en el núcleo —del 
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cual el señor diputado Balestra es muy amigo y 
muy influyente—, de dirigentes liberales que han 
participado en el proceso más negro de la dic-
tadura argentina. 

Sr. Presidente (Silva). — L e ruego, señor dipu-
tado, no personalizar y ceñirse al tema en discu-
sión. Yo no le quiero quitar las alas al debate, 
pero evidentemente no hay que excederse. 

Sr. González Cabañas. — No me estoy exce-
diendo, señor presidente. Simplemente estoy 
contestando la aclaración del señor diputado 
Balestra. 

Indudablemente, si muchos peronistas no han 
podido tener la ilustración, los antecedentes o 
el curriculum de algunos influyentes de las dic-
taduras es porque justamente en los últimos 
cincuenta años las dictaduras han tenido mayor 
peso y vigencia en la Argentina que los gobier-
nos populares y democráticos. 

En cuanto al tema de la amistad, quiero seña-
lar que la amistad no se niega; pero una cosa 
es la amistad y otra es la política. Se puede ser 
amigo, pero no amigo político. Si no se tiene 
la capacidad humana de comprender esa idea, 
cada uno tendrá entonces que rasgarse sus pro-
pias vestiduras. 

Se ha hecho mención específicamente al pro-
blema de la libertad. En relación con esta cues-
tión se ha calificado a la colegiación obligatoria 
como una idea totalitaria y fascista, y estos motes 
no han derivado exclusivamente de la discusión 
que este tema ha despertado en un núcleo espe-
cífico de la Capital Federal. Además, ese sayo 
ha caído fundamentalmente en el peronismo, 
cuya doctrina es la que más ha acentuado la 
falsedad de la ideología del liberalismo. Y digo 
falsedad porque los peronistas defendemos la 
libertad en el concepto derivado de la conjun-
ción de la filosofía griega con la doctrina cris-
tiana plasmada por el tomismo. 

Ese concepto de libertad es enriquecido ade-
más por la filosofía justicialista con el agregado 
de la justicia social. En efecto, en el primer 
congreso filosófico el general Perón dijo que no 
puede haber libertad sin justicia. El liberalismo 
toma una libertad racional, abstracta y unitaria, 
y de ahí dimana su falsedad filosófica, puesto 
que en aras de la defensa de los principios llega 
a falsear la realidad: una libertad abstracta es la 
negación de la libertad. 

L a libertad se debe adecuar al hombre en su 
realidad, su circunstancia, su ilación y su mun-
do, de manera tal que no puede concebirse una 
libertad sin una vida digna merced a la cual esa 
libertad pueda estar protegida en un Estado mo-
derno y democrático. Desde este punto de vis-
ta, el peronismo ha sostenido siempre que la 

libertad responde necesariamente a principios 
éticos, y la ética debe tender a desechar, atacar 

• y acorralar al egoísmo; el bien común debe su-
i bordinar al egoísmo de los que más tienen. 
I Por estas razones, cuando firmamos este pro-
¡ yecto juntamente con otros abogados y con dipu-
I tados de la Unión Cívica Piadical y de otros 
| partidos políticos populares, hemos sentido una 
I amplia satisfacción, la que se extiende a todo 

nuestro bloque porque este proyecto trasmita la 
concepción filosófica y doctrinaria del justicia-
lismo y los principios de su plataforma partida-
ria, cuyo análisis el pueblo ya ha tenido oportu-
nidad de realizar. El fundamento esencial de 
esta iniciativa, que protege y prestigia a las ins-
tituciones intermedias, ha de hallarse en el pos-
tulado de que una comunidad organizada debe 
estar estructurada en base a una individualidad 

I enriquecida en el ser y en la alegría del vivir, lo 
| que se hace posible con la existencia de comu-
'. nidades intermedias fuertes, desarrolladas y ma-

nejadas no por el Estado sino por sus propios 
asociados. 

Este proyecto de colegiación obligatoria es 
atacado porque se afirma que viola el artículo 
14 de la Constitución —al establecer un sistema 
compulsivo de asociación—, algunos artículos 
de la Declaración Universal de los Derechos del 
Hombre y algunos de la Declaración Americana 
de los Derechos del Hombre. 

Aquí se ha expresado también que su trámite 
{ ha sido irregular. No es cierto, señor presidente. 
, Su trámite no fue distinto del de cualquier otro 
• proyecto; fue publicado en el Trámite Parlamen-

tario y enunciado, en el Boletín de Asuntos En-
trados, habiendo sido girado a la comisión res-
pectiva y analizado exhaustivamente. Es decir, 
no hubo ningún tipo de anormalidad en el tra-
tamiento de esta cuestión. 

Aquí se ha dicho que este proyecto de ley 
viola el artículo 14 de la Constitución Nacional 
en cuanto a la libertad de asociación. Evidente-
mente, de acuerdo con el "libre albedrío", el 
hombre, por propia voluntad, puede disponer 
de sus actos, entre ellos, asociarse. Este sería 
el efecto positivo; y el negativo, el de no aso-
ciarse. Aqui es donde se centran las críticas 
doctrinarias —jurídieo-constitucionales—, por-
que se dice que esa falta de la facutad de no 
asociarse está en pugna con la Constitución Na-
cional. Pero la Constitución Nacional no es sólo 
el artículo 14; es el preámbulo y todos los ar-
tículos, interpretados conforme a 'a realidad ac-
tual de la Argentina. 

Toda sociedad es un plexo de poderes orgánicos 
: e inorgánicos; esto se da en la familia, en el 

club, en los partidos políticos y en las iustitu-
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ciones —trátese del municipio, de la provincia 
o de la Nación—. En esos plexos orgánicos es 
facultad del Estado establecer los límites, formas 
y medios de la organización sin que ello signifi-
que atentar contra la libertad. Así es como tene-
mos una serie de derechos y obligaciones tanto 
en la familia como en los clubes y en los piartidos 
políticos. Y en cuanto a la colegiación, el Estado, 
por su propio imperio, establece los mecanismos 
para que cumplan con estos principios quienes 
acceden a un título determinado. Es decir, exige 
una carrera terciaria para que los ciudadanos 
puedan ser médicos, abogados, ingenieros, pro-
curadores, etcétera. 

Al establecer esos mecanismos y normas de 
cumplimiento, también es facultad del Estado 
organizar y regimentar la forma, el medio y el 
modo en que se van a cumplir esas profesiones 
que se llaman liberales, sin que ello signifique 
afectar la libertad, pues se hace en base a un 
principio mayor y superior que es el del bien 
común, principio que debe contemplar toda or-
ganización en una sociedad civilizada. 

De esa manera el Estado, al tener el mono-
polio y dar categoría jurídica determinada por 
la asociación a un título determinado, tiene 
también la facultad necesaria para comprobar 
la forma y modo en que se ejercen esas funcio-
nes. Ello constituye ima atribución propia del 
Estado que, sin afectar la cuestión constitucio-
nal, en su organización puede delegarla; al ha-
cerlo en las sociedades intermedias justamente 
no está afectando el principio de libertad de 
asociación sino que le está diciendo al ciudada-
no que ha querido ser abogado: usted puede 
ejercer en la comunidad de intereses, en la co-
munidad del bien general, debiendo cumplir 
esta norma para el contralor y el bien común de 
todos; no le está diciendo: usted tiene el título 
y no puede ejercer la profesión; ni mucho me-
nos le está diciendo: cuando usted tiene la veri-
ficación y cumple estas normas reglamentarias, 
no puede asociarse en otras entidades. Esto es 
mentira, es totalmente falso, como lo es afirmar 
aquí que este proyecto de ley de colegiación 
obligatoria va a impedir el funcionamiento de 
otros colegios, de otras asociaciones. 

No se está atacando el derecho que todo ciu-
dadano tiene para asociarse con fines útiles, 
pues aquí no se está prohibiendo nada a nadie. 
Sólo se está reglamentando el modo en que los 
abogados de la Capital Federal van a ejercer la 
profesión, cómo se va a llevar la matrícula, 
cómo se realizarán las asambleas de delegados 
y cómo será el régimen de gobierno de la ins-
titución por los propios abogados. 

También —y ésta fue la piedra del escán-
dalo— se ha querido asimilar este proyecto al 
de la cuestión sindical; pero es que no son la 
misma cosa. Para el peronismo hay una sola 
clase de hombres: los que trabajan. Pero es in-
dudable que hay funciones distintas por su his-
toria, por su tradición, por los elementos huma-
nos a desarrollar. Tales distintas funciones tie-
nen también diferentes modos de participar efec-
tivamente en la comunidad. Por ello no pueden 
asimilarse las organizaciones sindicales a los co-
legios de abogados, pues se trata de mecanis-
mos diferentes. A los abogados no se les prohibe 
la asociación voluntaria entre sí, como tampoco 
se les debe prohibir, indudablemente, a los sin-

I dicatos. 
El justicialismo reafirma aquí su posición 

coherente y unitaria en el sentido de que no se 
ataca ni a la libertad ni a la Constitución y que 

• no diferenciamos entre obreros y profesionales, 
porque el justicialismo no hace esa diferencia-
ción. 

| El justicialismo, señor presidente, tiene muy 
l en cuenta que es un movimiento en donde caben 
| el obrero, el empresario y el trabajador, y no 
i hace diferenciaciones de ninguna naturaleza. 

Entonces, no es cierto que digamos que sí al 
; sindicalismo •—por tratarse de un proyecto jus-
i ticialista— y que no a los abogados. 

Aquí se ha planteado el problema de una li-
bertad constitucional, conceptual, que alcanza 
a todos, respetando la intención que la mayoría 
del pueblo ha votado y sostenido el 30 de oc-

I tubre. (Aplausos.) 
I Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra la 

señora diputada por la Capital. 
Sra. Gómez Miranda. — Señor presidente: 

llego a este debate con una fuerte carga de 
emoción. No es para menos: la colegiación obli-

! gatoria ha sido siempre una bandera —jamás 
! arriada— de la Asociación de Abogados de 
I Buenos Aires, institución que ha influido po-

derosamente en mi formación profesional y ciu-
dadana. Efectivamente, apenas egresada me aso-
cié a ella y en su comisión directiva desempeñé 
todos los cargos, a excepción de la presidencia, 
que todavía es un honor y una responsabilidad 
reservada a los hombres. 

En cuanto a mi vida ciudadana, aprendí que 
1 la libertad y la justicia no se defienden exclusi-

vamente ante los tribunales, sino en todos y 
cada uno de nuestros actos. 

No se compadece con mi manera de ser el 
hecho de defender mis opiniones con argumen-
tos que no sean propios; pero en este caso, 
para no dejarme llevar por la emoción, para que 
los que no comparten mis ideas no puedan de-
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cir que ella es la que guía mis expresiones y 
para que mi exposición sea lo más objetiva 
posible, voy a solicitar la correspondiente li-
cencia para leer —cosa que el reglamento pro-
hibe— manifestaciones de destacados hombres 
del derecho, así como también algunos fallos 
de nuestro Tribunal Supremo. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresiden-
te 2? de la Honorable Cámara, don Adam 
Pcdrini. 

Sr. Stubrin (M.). — ¿Me permite una interrup-
ción, señora diputada, con el permiso de la 
Presidencia? 

Sra. Gómez Miranda. — Sí, señor diputado. . 
Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra i 

el señor diputado por la Capital. ! 
Sr. Stubrin (M.). — Con la venia de la Presi-

dencia quiero aclarar a la señora diputada Gó-
mez Miranda que el reglamento no prohibe leer 
en términos absolutos. El artículo 164, en su ] 
segundo párrafo, dice lo siguiente: "En la dis-
cusión de los asuntos, los discursos no podrán 
ser leídos. Se podrán utilizar apuntes y leer ci-
tas o documentos breves, directamente relacio-
nados con el asunto en debate". 

La doctora Gómez Miranda está autorizada 
para leer; el que no tenia autorización para leer 
tan extenso discurso era el diputado Balestra. 
( Aplausos.) 

Sr. Balestra. —¿ Me permite una interrupción, 
señora diputada, con el permiso de la Presiden-
cia, por haber sido aludido por el señor diputado 
Stubrin? 

Sra. Gómez Miranda. — No, señor diputado; 
no he sido yo quien aludió a su persona. 

Rodolfo García Martínez, en un artículo lla-
mado "La colegiación de los abogados y la li 
bertad", publicado en "La Ley" el 5 de noviem-
bre de 1960, expone lo siguiente: "Por supuesto, 
cuando hablamos de libertad no nos estamos re-
firiendo al concepto creado por la filosofía ra-
cionalista, sino al concepto nuevo de la libertad. 
No nos estamos refiriendo a ese hombre, el ciu-
dadano intemporal y universal, titular de la li-
bertad, poseedor de una libertad indiferente a 
las contingencias, un hombre indiferente a la 
realidad social y una idea de libertad donde el 
pueblo es entidad' global indiferenciada y ma-
jestuosamente unitaria. No, nos estamos refi-
riendo al hombre común que señalaba Burdeau, 
definido por las particularidades que debe a la 
situación contingente en que se encuentra colo-
cado: el hombre situado que encontramos en las 
relaciones de la vida cotidiana, tal como !o ca-
racterizan su profesión, sus medios de vida, sus 
necesidades y las oportunidades que se le ofre-

cen. Para este hombre los derechos son exigen-
cias; no son más que la consagración jurídica de 
una necesidad que si no es satisfecha impide al 
hombre alcanzar su plenitud de ser. 

"Así las cosas, no puede escindirse al abogado 
como hombre de las contingencias de índole so-
cial, económicas, culturales, previsionales, de 
igualdad en oportunidades, de perfecionamiento 
científico, so pena de hacer de esto una entele-
quia jurídica." 

Julio Oyhanarle en el libro Poder político y 
•••ambio estructural en la Argentina, publicado 
en 1969, dice: "El Estado moderno descentraliza 
el ejercicio de algunas de las potestades que le 
pertenecen, transfiriéndolas a organismos inter-
medios dentro del marco de su propio interés. 
Uno es el régimen de los convenios colectivos 
de trabajo: el otro es el de los colegios profesio-
nales, a los que el Estado confiere facultades de 
índole jurisdiccional y atribuciones propias del 
poder de policía, para que las ejerzan en rela-
ción con los miembros de las respectivas pro-
lesiones". 

Por último, quiero leer la opinión de un emi-
nente abogado, el doctor Angel Osorio, quien en 
su obra El ahogado, del año 1956, dice en el 

j tomo II, página 223: "El Colegio significa dos 
I cosas: por una parte es estímulo para el compa-

ñerismo. facilidad para las obras culturales, po-
sibilidad para las mutualidades económicas y be-
néficas; por otro lado, es un mínimo de disci-
plina fraternalmente exigida, un acuerdo de la 
autoridad colectiva, un órgano de relación con 

: el mundo exterior y un medio de vigilancia y de 
I presión sobre los tribunales. Atropellar a un abo-

gado es empresa sencilla; atropellar a todo un 
colegio, es bastante más arduo". 

Respecto a la cita de fallos, voy a limitarme a 
do,1 o tres, por cuanto ya se ha hecho aquí sufi-

¡ cíente mención a diversas sentencias de la Corte 
: Suprema de Justicia a este respecto. 

Así, en abril de 1957, en los autos "Colegio 
• de Médicos de la segunda circunscripción de 
j Rosario contra Mario Sialle sobre cobro de pe-

sos", dice la Corte Suprema en un fallo que 
lleva la firma de los doctores Alfredo Orgaz, 
Manuel J. Argañaraz, Enrique V. Galli. Carlos 
Herrera y Benjamín Villegas Basavilbaso: "En 

, el caso de las profesiones, la descentralización 
ha sido impuesta por el desmesurado creci-
miento del número de diplomados cuya activi-
dad está sujeta al «control» directo del Estado. 
De las dos soluciones posibles para cumplir la 

i función de policía, la creación de nuevos y nu-
| merosos organismos administrativos o la atri-

bución del gobierno de las profesiones a los 
miembros de cada una de ellas,' regularmente 
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constituidos dentro de las normas establecidas 
por el proxjio Estado, ha sido preferida esta úl-
tima. La experiencia demuestra que los orga-
nismos profesionales en los cuales se delega el 
gobierno de las profesiones, con el «control» 
de su ejercicio regular y un régimen adecuado 
de disciplina, son prenda de acierto y de segu-
ridad. Sus propios miembros están en condi-
ciones de ejercer mejor la vigilancia permanente 
e inmediata, con un incuestionable sentido de 
responsabilidad, porque están directamente in-
teresados en mantener el prestigio de la pro-
fesión y se Ies reconoce autoridad para vigilar 
la conducta ética en el ejercicio de aquélla". 
El diputado Vanossi, con mucho acierto, acotó 
que cuando se dicló este fallo el doctor Sebas-
tián Soler ostentaba el cargo ele procurador. 

Por último, voy a leer un fallo de agosto de 
1973, fecha en que la Corte estaba integrada 
por los doctores Miguel A. Berjaitz, Agustín 
Díaz Bialet, Manuel Arauz Castex, Ernesto Cor-
valán Nanclares y Héctor Massnatta. Allí se 
dice: "Esta Corte estima pertinente destacar 
que todo ello encuentra apoyo en una con-
creta concepción del orden socio-político-jurí-
dico, cuyo reconocimiento viene impuesto por 
la verdad que en sí traduce y porque expresa 
ajustadamente exigencias del mundo contempo-
ráneo. En ella los hombres no se piensan ais-
lados ni vinculados únicamente por la compe-
tencia, sino por sobre todo, como partícipes de 
una empresa que les es común. 

"La institucionalización de esta realidad y de 
los valores presentes en la misma es algo que, 
como principio, no puede ser sino aprobado, 
pensando en una democracia social, en la cual 
asumen cada día mayor importancia las llama-
das entidades intermedias, como es la cuestio-
nada en autos". 

Para concluir quiero recordar la frase de un 
querido, inolvidable y talentoso miembro de la 
Asociación de Abogados, el doctor Ricardo Marc-
ehionato, que se refirió a la situación de que 
la gran mayoría de los países de Europa y Amé-
rica ya teman establecida la colegiación obli-
gatoria. Con la agudeza que todos le recono-
cemos, Ricardo Marcchionato decía: "En todos 
los otros estados este lema de la colegiación 
obligatoria que hoy discutimos tanto, es un te-
ma reservado a la arqueología judicial". (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Fino. — Señor presidente: los conceptos 
vertidos tanto por los representantes de la ban-

cada radical como por los de la bancada justi-
cialista eximen de mayor abundamiento. 

Solamente me resta hacer calificaciones de 
tipo reglamentario y constitucional para acredi-
tar que esta colegiación obligatoria, lejos de 
colisionar en su constitucionalidad con determi-
nadas garantías que surgen de nuestra Carta 
Magna, por el contrario las ratifican y les dan 
una autoridad que indudablemente era espera-
ra por la comunidad de abogados de la Capital 
í'ederal. 

Hace poco tiempo la Corte Suprema de Jus-
ticia determinó que no era de su competencia 
la designación de un tribunal de ética forense, 
tribuna] al que los abogados de la Capital Fe-
dera] siempre eran sometidos previa designación 
de sus miembros por la Corte. El solo hecho de 
que se produjera un vacío de este tipo hacía 
necesario el dictado de una medida como ésta, 
que está lejos de significar el avasallamiento de 

! ninguna institución privada. El Colegio de Abo-
gados, la Asociación de Abogados y el Centro 
de Abogados seguirán subsistiendo con sus aso-
ciados en la defensa de sus principios y van a 
permitir, dentro del marco y el ordenamiento 
democrático, el verdadero pluralismo profesio-
nal que ha asomado en la República Argentina. 

Por eso de ninguna manera puede sostenerse 
que esta medida que se adopta con relación a 
la colegiación tipifique un avasallamiento a la 
libertad ni al poder reglamentario, ya que lo 
que se hace lisa y llanamente, en el marco de 
los artículos 14 y 28 de la Constitución Nacio-
nal, es una delegación reglamentaria del poder 
a estas organizaciones intermedias que cumplen 
la finalidad esencial de defender los derechos 
de los profesionales que se mancomunan desde 
un punto de vista eminentemente social. 

Durante los últimos años, en nuestro país los 
; abogados que defendían a aquéllos que habían 

sido privados de sus derechos sufrieron la cár-
cel y a veces hasta la supresión física. Quizás 
un organismo de esta talla, el colegio único de 
abogados con el ejercicio de la matrícula, con 
la asamblea de delegados, con un tribunal de 
disciplina y con una asamblea de todos los abo-
gados matriculados —como lo especifica el ar-
tículo 23—, un organismo de esta jerarquía, hu-
biese impedido que sus profesionales desapare-
cieran por defender justamente los derechos 
conculcados en épocas negras para la vida polí-
tica argentina. 

Entiendo que lo que se ha hecho aquí es nada 
más ni nada menos que receptar la voluntad 
mayoritaria de los abogados de la Capital Fe-
deral. La bancada justicialista asume dentro del 
marco filosófico de su doctrina la obligatoriedad 



Agosto 9 y 10 de 1984 CAMARA DE DIPUTADOS D E LA NACION 2971 

de esta colegiación y el principio fundamental 
de la asociación de los profesionales está in-
serto en la solidaridad justicialista. 

Por estas razones, por el acopio de doctrina 
y jurisprudencia que aquí se ha expuesto, cree-
mos —repito— que han sido receptadas todas 
las aspiraciones de los abogados de la Capital 
Federal, teniendo en cuenta, sobre lodo, que 
se han recibido incluso las inquietudes del Co-
legio de Abogados en el seno de la Comisión 
de Legislación General. 

Con ese sentido y en el. respeto cabal a la 
libertad y a los derechos individuales que sur-
gen manifiestamente de este tipo de organis-
mos que están encuadrados en el colegio único, 
creemos que se hace un aporte constructivo a la 
democracia argentina y a la comunidad de abo-
gados de la Capital Federal. Porque si en el 
país hay cincuenta y seis colegios que hoy so-
breviven mancomunadamente y en armonía y 
que significan de alguna manera, la recepción 
ele inquietudes de un vasto sector de la vida 
ciudadana que también aporta medidas y solu-
ciones para que haya un mejor acuerdo en el 
desenvolvimiento pluripartidario provincial y 
nacional creemos que esta medida va a signifi-
car un adelanto, una avanzada y un sentido ca-
bal de justicia para la comunidad profesional 
en la Capital Federal. 

Por eso la bancada justicialista, por ser en 
esencia lo que sostiene su doctrina y su plata-
forma programática, apoya sin dobleces este 
proyecto que se consustancia profundamente 
con su espíritu. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: no voy 
a hacer uso de la palabra en el debate en gene-
ral de este proyecto de ley por considerar que 
tanto las expresiones del señor miembro infor-
mante, doctor Terrile, como las de los diputados 
Vanossi y Gómez Miranda me eximen de hacerlo 
en esta oportunidad. 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Formosa. 

Sr. Maglietti. — Señor presidente: la posición 
de la bancada radical es absolutamente clara. Se 
ha dicho en este recinto que el proyecto de ley 
que estamos tratando tiene características de to-
talitario, fascista e inconstitucional. Nunca escu-
ché argumentos que puedan ser tan fácilmente 
rebatibles desde dos puntos de vista fundamen-
tales. 

En primer lugar, porque la Unión Cívica Ra-
dical es un partido que ha hecho siempre un 

! culto de la democracia y que, en consecuencia, 
desde ningún punto de vista apoyaría un proyec-
to de ley fascista o totalitario. 

En segundo lugar, porque los antecedentes 
en la materia desde el punto de vista nacional e 
internacional son sobreabundantes en este tema. 
Voy a traer a colación algunos de ellos. 

En ese sentido, la línea que ha existido entre 
los colegios oficiales, que establecen la colegia-
ción obligatoria, por un lado, y la línea no ofi-
cial o privada, ha sido sumamente discutida. Pe-
ro nadie discute hoy los antecedentes constitu-
cionales que existen sobre la colegiación obliga-

; toria, que es un hecho reconocido en nuestro 
i país )' en la mayor parle de las naciones demo-
I cráticas del mundo, i 
! Quiero hacer saber, muy brevemente, que por 

ejemplo en Francia el 26 de junio de 1920 ya se 
había establecido la colegiación obligatoria me-

' diante un decreto reglamentario que lo único 
que hacía era perfeccionar otro decreto del año 
1830. En España, la colegiación obligatoria rige 
desde el 15 de maizo de 1895, cuando se dicta-
ron los "Estatutos para el Régimen y Gobierno 
de los Colegios de Abogados del Territorio de la 
Península e Islas Baleares y Canarias". Lo mismo 
puedo afirmar con respecto a Inglaterra, Bélgica, 
Dinamarca y Alemania, países donde existe la 
colegiación obligatoria, y jamás se le ocurrió a 
nadie decir que en ellos se implementaron regí-
menes totalitarios o fascistas, porque eso cons-
tituye un verdadero absurdo. 

En cuanto a nuestro país, el primer antece-
dente lo marcó la provincia de Santa Fe con la 
sanción de la ley 3.611, en la que se establecían 
dos colegios de abogados porque había dos cir-
cunscripciones judiciales. Esos dos colegios de 
abogados tenían facultades en lo relativo a la 

, disposición exclusiva de la matrícula y al juzga-
miento de sus miembros por las faltas cometidas. 

Esas disposiciones altamente calificadas y en 
aquel entonces adelantadas en la materia fueron 
seguidas por'la casi totalidad de las provincias 
argentinas. Pero lo que debemos remarcar es que 
en el año 1945 este problema había sido defini-
tivamente resuelto en nuestro país por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación cuando se til-
dó de inconstitucional al Colegio de Abogados 
creado en la provincia de Santiago del Estero. 

Es decir que hace prácticamente cuarenta 
años que este tema fue aclarado por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, que en un 
fallo que ha sido histórico sostuvo la constitu-
cionalidad de los principios básicos que estamos 
ahora discutiendo en relación con este proyecto 
de ley. 
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Voy a leer ese fallo —publicado en el tomo 
40 de "La Ley", página 403— en su parte fun-
damental, ya que marcó rumbos y dejó clara-
mente especificado que la colegiación obligato-
ria no es inconstitucional, porque no viola nin-
guna disposición de nuestra Ley Suprema. 

La parte pertinente del fallo dice lo siguiente: 
"El régimen de colegiación de la ley orgánica de 
los tribunales de la provincia de Santiago del 
Estero no vulnera el derecho de asociarse y la 
correlativa libertad de no hacerlo porque se tra-
ta, precisamente, del estatuto legal de una es-
tructura social preconstituida por la naturaleza 
de las cosas. 

"No se les impone a los abogados la consti-
tución de una sociedad distinta de aquella a 
la que se incorporan por el solo hecho de ins-
cribirse en la matrícula de la provincia y ejer-
cer en su foro la profesión, y se formaliza esa 
comunidad para la disciplina y el mejor res-
guardo moral del ejercicio de la profesión de 
ese fuero; esto es, para que la responsabilidad 
social de que se trata se haga efectiva social-
mente. 

"Por lo demás esos mismos abogados quedan 
en libertad de constituir, con fines lícitos, las 
asociaciones profesionales privadas que deseen." 

Con relación a la contribución obligatoria, 
que también ha sido tildada de inconstitucional, 
el párrafo correspondiente del fallo dice lo si-
guiente: "Si no es inconstitucional la colegia-
ción obligatoria de todos los abogados inscritos 
en la matrícula de un determinado foro, tam-
poco lo es la contribución a que los miembros 
del Colegio quedan obligados por el hecho de 
serlo 

Con estos argumentos contundentes queda 
perfectamente demostrado que este proyecto de 
ley apoyado por la bancada del radicalismo 
está encuadrado dentro de la Constitución y que, 
en consecuencia, es necesario para el mejor ejer-
cicio de la profesión de abogado en el territorio 
de la Capital Federal. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Conté. — Señor presidente: se han seña-
lado ya los argumentos principales y sólo quiero 
destacar que las últimas intervenciones han sa-
cado al debate del tono defensivo que pareció 
haber adoptado en los primeros momentos. Sos-
tengo que esta decisión que se está tomando 
hoy, no obstante el ámbito numéricamente re-
ducido que puede abarcar, es de un enorme 
valor simbólico desde el punto de vista polí-
tico, y desde luego de un gran alcance institu-
cional. 

I 
| Yo denuncio que más allá de los esfuerzos 

cumplidos por algunas organizaciones y por 
hombres en el foro de la Capital, lo que tene-
mos aquí es una profesión desorganizada, sin 
impulso suficiente y que no alcanza a tener la 
influencia necesaria sobre una política judicial. 
Es una profesión que no ha logrado establecer 
servicios de atención gratuitos; que no tiene ni 
siquiera una biblioteca medianamente organi-
zada. 

Así está el foro de la Capital Federal como 
resultado de la permanente oposición que se 

, ha mantenido hasta ahora para lograr la cole-
1 giación obligatoria. Por eso digo que la cole-

giación es una necesidad indispensable para el 
distrito de la Capital. 

Finalmente, señalo que junto con todas estas 
cuestiones, que tienen que ver propiamente con 
el profesional, estamos tocando el nudo de una 

. cuestión política, porque sin duda esta disper-
sión en que se ha mantenido el foro de la 
Capital ha sido utilizada por siglas cuyos inte-
grantes no sólo se han comprometido con los 
regímenes dictatoriales de los últimos tiempos, 
sino que incluso han sido sus soportes, sus orien-
tadores y muchas veces sus encubridores. 

Esta es la razón, señor presidente, por la cual 
i creo que tenemos que asignar a nuestro voto 

en esta sesión una particular significación sim-
bólica. Ojalá que cada uno de estos votos im-
plique ir destruyendo hacia el futuro los nudos 
donde se anidan la antidemocracia, la antilibe-
ralidad y los intereses imperiales en el país. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
i señor diputado por Chubut. 

Sr. Perl. — Señor presidente: mi exposición 
será muy breve. Entiendo que la concepción de 
los diputados que han apoyado el dictamen mi-
noritario coincide con la filosofía manifestada 
en los medios de difusión, mediante un comu-
nicado por el que se pretende defender la 
libertad. Dicho comunicado está firmado por 
muchas personas que han sido parte, que han 
colaborado y que han defendido a los gobiernos 
de facto. 

Como en la democracia se admite que se ex-
• presen todo tipo de ideas y que ellos gocen de 

la libertad que a nosotros, los demócratas, nos 
niegan, lo que duele en este caso es que exa-
gerando las cosas pretendan hacernos pasar por 
totalitarios. Los peronistas estamos acostumbra-

: dos a este tratamiento: nosotros hemos sido to-
; talitarios, a pesar de haber llegado siempre por 

elecciones al gobierno; y hemos sido fascistas, 
no obstante haber defendido la democracia y 
haberla ejercitado efectivamente, en especial por 
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medio de todos estos organismos intermedios, 
como base también de una comunidad organi-
zada. 

Creo que el diputado preopinante ha dado 
pie a una cuestión importante: de aquí en ade-
lante la verdadera democracia va a estar dada : 

porque un organismo va a representar a todos 
los abogados de la Capital y no va a existir el 
totalitarismo de que un pretendido colegio de 
abogados silencie, calle y a veces actúe en nom-
bre de todos los abogados, cuando sólo ha es- | 
tado integrado por un tres o un cuatro por ! 
ciento de ellos. 

Eso es lo básico y lo que aquí generamos, dis-
cusión mediante, pues vamos a aprobar una ver-
dadera democracia para los abogados de la Ca-
pital Federal. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanaque.— Señor presidente: desde ha- | 
ce mucho tiempo los abogados de la Capital 1 

Federal vienen bregando por la necesidad de 
formalizar el colegio único de abogados. Y se 
encontraron siempre con actitudes de sectores 
minoritarios oligárquicos que impidieron esta 
posibilidad, muchas veces con el débil argu-
mento de que ésta sería una institución corpora- , 
tiva y totalitaria. En estos últimos años la Aso- i 
ciación de Abogados de la Capital Federal —que 
ha sido un auténtico ejemplo de la ética y dig-
nidad de los profesionales— ha venido pujando 
para llegar al colegio único, meta que hoy se 
comienza a concretar. 

En apoyo de este proyecto podemos aportar 
como antecedente la existencia de colegios úni- : 
eos de abogados en todo el país —con excepción 
de la Capital Federal, Mendoza y Corrientes— 
y el hecho —señalado por otro diputado— de 
que en el mundo entero existe la colegiación le-
gal, tal como ocurre en Alemania, Austria, Bél-
gica, Italia, Inglaterra, Yugoslavia, etcétera. Si i 
además podemos decir que es la Asociación de 
Abogados de la Capital Federal la entidad que 
está luchando por hacer realidad la iniciativa en 
consideración, tendremos la absoluta garantía y 
seguridad de que ninguno de nosotros participa 
en la promoción de un proyecto corporativista, 
fascista o totalitario, cosa que por otra parte es 
impensable respecto de los representantes de 1 

partidos populares como los nuestros o de los 
representantes de una institución como la. Aso-
ciación de Abogados de la Capital Federal. 

Esta institución ha manifestado —creo que es 
el elemento más válido para tener en cuenta— 
que está fuera de toda discusión la constitucio-

nalidad de las leyes de colegiación y de la atri-
bución de los letrados para gobernar su ma-
trícula y ejercer el poder disciplinario en el 
ámbito de su profesión. Ello no sólo es consti-
tucional sino también altamente positivo para los 
intereses del sector y de la comunidad toda. 
Por otra parte, su presidente, el doctor Elias 
Zalazar, expresó que la colegiación no ataca la 
libertad de trabajo puesto que ésta, en tanto 
garantía constitucional, está sujeta a las leyes 
que reglamentan su ejercicio; en tal sentido debe 
tenerse presente que la colegiación también ha 
sido establecida respecto de otras profesiones, 
como las de los médicos, escribanos y contado-
res. Expresó además que la colegiación no viola 
el derecho de libre asociación, como pretenden 
algunos sectores interesados, ya que la libertad 
de no asociarse está referida —así lo sostuvieron 
Antonio Sagarna y Tomás D. Casares— a aque-
llas asociaciones cuya existencia no es requerida 
por el buen orden y bienestar de la comunidad. 

¡Cómo pensar que este proyecto pueda ser 
totalitario y fascista cuando entre las finalidades 
del colegio se prevé la representación gremial 
de los abogados, la organización de la asisten-
cia jurídica gratuita a personas carentes de re-
cursos, el mejoramiento de la administración 
judicial, el dictado de normas éticas, la cola-
boración con los poderes públicos en la tarea 
legislativa, la función de ser órgano de consulta 
para la designación de magistrados y la actua-
ción en defensa de los derechos humanos! ¡Cómo 
hablar de totalitarismo o falta de democracia 
cuando este colegio tendrá para su funciona-
miento interno una serie de normas democrá-
ticas y adecuada representación y participación 
de las mayorías y de las minorías en un órgano 
ejecutivo a fin de garantizar eficazmente su acti-
vidad! Todos los órganos se integrarán por vo-
tación directa, secreta y obligatoria de los ma-
triculados. 

¡Cómo decir que este proyecto puede ser to-
talitario cuando plantea entre sus conceptos fun-
damentales la obediencia fiel a la Constitución 
Nacional, que apunta a resaltar el imperativo 
de todo profesional del derecho y su deber de 
observarla y defenderla, con la facultad de des-
conocer todas aquellas disposiciones emanadas 
de gobiernos de facto que \iolan sus principios! 

¡Cómo decir que este proyecto de ley puede 
ser totalitario cuando reconoce el pleno dere-
cho de los abogados inscritos a la libre comu-
nicación con su cliente cuando éste se halle 
privado de libertad, y la inviolabilidad del es-
tudio profesional en resguardo del principio 
constitucional de una adecuada defensa en jui-
cio! Además, entre las incompatibilidades esta-
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blccc que ningún integrante de los tres poderes 
podrá ejercer la profesión de abogado. 

El señor diputado Balestra —que en lo per-
sona] me merece e] mayor de los respetos— 
ha utilizado una terminología y una calificación 
respecto de este proyecto que es realmente in-
exacta. Pero quiero advertirle a] señor diputado 
que junto a figuras que también me merecen 
un gran respeto y que han manifestado su disi-
dencia con este proyecto, aparecen otras que 
a lo largo de la historia de nuestro país no 
demostraron justamente tener una vocación de-
mocrática. Son ahora los que se asustan de este 
proyecto que intenta sólo terminar con las acti-
tudes individualisfas, con la posibilidad de que 
cada uno —por no existir normas regladas legal-
mente en su profesión— pueda cometer faltas 
éticas sin la necesaria sanción. 

A mí me llama la atención que hoy aparezcan 
defendiendo la democracia quienes cada vez que 
hay un golpe militar y aparecen los verdaderos 
fascistas, salen inmediatamente a ponerse a sus 
órdenes, a conchabarse en una suerte de cani-
balismo ético, y no tienen inconveniente en ser 
cómplices de las dictaduras militares. Son aque-
llos a quienes la democracia sólo Ies preocupa 
para sus propios intereses, y casi siempre estos 
intereses están muy lejos de lo que es la autén-
tica democracia para el pueblo. Son los que 
siempre fueron el elenco estable de los gobier-
nos de facto y los personeros, representantes y 
defensores de las multinacionales y del impe-
rialismo. 

Este proyecto, que va a normar los deberes 
y derechos del profesional de la Capital Federal, 
es altamente positivo porque contribuirá a que 
desaparezcan para siempre aquellos profesiona-
les que lamentablemente tienen muy poco de 
élicos y que ofenden la dignidad de su profe-
sión. Son los que yo llamo los antropófagos de 
la Constitución Nacional, los que aparecen aho-
ra en algunos casos —repito que no hablo de 1 

todos— levantando las banderas contra este i 
proyecto, pero que en definitiva son los que 
siempre han estado al lado de los auténticos 
sectores fascistas que lamentablemente hemos 
conocido a lo largo de nuestra historia. (Aplau-
sos prolongados.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Stolkiner. — Señor presidente: lógicamente, 
a esta altura del debate y después de todo lo 
que se ha dicho tengo la obligación moral hacia 
la Honorable Cámara y mis colegas de ser suma-
mente breve. Es incuestionable que con los fun-
damentos que se han vertido aquí está suficien-

temente fundado en general el proyecto. Pero 
hace también a mi obligación moral aclarar 
algunas cosas. 

Con mucha satisfacción por su amenidad he-
mos escuchado una cierta polémica entre los 
dignos paisanos de Berón de Astrada, aquel que 
en Pago Largo fue derrotado pero que también 
fue el primero que se levantó contra un gobierno 
que creyó totalitario en el país. Hemos confun-
dido un poco. Una cosa es el viejo Partido Libe-
ra! de Corrientes, de Torrens, de los Meabe, y 

1 otra cosa es el liberalismo al que atacó con tanto 
énfasis el distinguido diputado y paisano del 
anterior preopinante. 

Quiero aclarar que este proyecto encuentra 
fundamento y razón de ser también en lo más 

¡ profundo de la esencia del liberalismo. Este tiene 
1 dogmas, principios y procedimientos de aplica-

ción. Yo diría que los dogmas del liberalismo 
—aquellos que animaron la Revolución Fran-
cesa, la constitución de Filadelfia y nuestra 
propia Carta Magna: la libertad, la igualdad y 
la fraternidad— siguen siendo imperativos cate-
góricos de nuestra naturaleza humana. Otra cosa 
son los principios, que varían de acuerdo con los 
tiempos y las circunstancias de lugar y la his-
toria. Es evidente que el liberalismo de la Revo-
lución Francesa, cuando no existía más que la 
economía individual, no puede ser el de hoy. 
Muy por el contrario: eoir.o en el liberalismo el 
derecho de uno termina donde comienza el del 
otro, necesariamente la sociedad jurídicamente 
organizada —el Estado— tiene que brindar 
dentro de esos principios cobertura al despro-
tegido, y es lógico entonces que, por ejemplo, se 
impongan las condiciones de trabajo para con-
servar los principios de humanidad. Ello no es 
contrario a la esencia inmutable de los principios 
dogmáticos del liberalismo, 

Aunque parezca un contrasentido en una ex-
presión lexicológica hablar de un liberalismo 
social, si precisamente fuésemos a definir la so-
ciedad que queremos, sería eso: social en todo 
lo que hace a los principios necesarios para 
defender y proteger a la criatura humana desde 
antes de nacer hasta después de morir; y liberal 
en la consecución de todos los derechos para 
pensar libremente, obrar libremente, escribir 
libremente y tener la seguridad y la tranquilidad 
de poder transitar por todas las calles y los cami-
nos del mundo sin que nadie agreda su persona 
o su integridad. 

Hecha esta aclaración, por la que pido excu-
sas, voy a referirme muy brevemente a las deri-
vaciones del proyecto en sí. 

Tal vez convenga, cuando no se hacen men-
ciones doctrinarias, invocar a los autores. Si digo 
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Alfredo Palacios, nadie podrá discutirme que ha 
sido uno de los mejores legisladores que tuvo 
la Argentina. Si digo San Martín, nadie podrá 
decir que no fue el hombre que midió pequeñas 
las inmensas alturas de los Andes, porque más : 
arriba de ellas volaba su decisión de dar libertad ' 
a los pueblos hermanos. Si digo Luciano Molinas, ! 
señalo a un demócrata. Si digo Amadeo Sabat- j 
tini y Santiago del Castillo, menciono a dos j 
demócratas. Sería absurdo tildar a estas dos per- : 
sonalidades de fascistas o corporativistas. j 

Las primeras colegiaciones obligatorias en ! 
nuestro país tuvieron lugar en Santa Fe bajo 
el gobierno de Luciano Molinas, y en Córdoba 
bajo el gobierno de Santiago del Castillo. Esto 
sería suficiente para decir: señores, no incurra-
mos en el absurdo de atribuirles tendencias 
corporativistas. 

Para terminar quiero señalar que si queremos 
poner rótulos de corporativismo debemos recu-
rrir a las fuentes. Desde la constitución alemana 
de Weimar de 1919, y las teorías existencialis-
tas de Heidegger, nos encontramos con que hay 
dos derivaciones de una misma filosofía: una va 
hacia el corporativismo y otra se orienta hacia 
la democracia" social. 

Si nos ubicamos en la Italia de Mussolini y ¡ 
—con semejanzas— en la Alemania nazi de Ili- I 
tler, veremos que allí la orden de los abogados 
no contaba con las condiciones ni la organización 
de estos colegios de abogados. Los profesionales 
constituían una especie de funcionarios del Es-
tado. El ciudadano no podía elegir a su abogado; 
lo designaba el Estado. 

Si bien no se han mencionado, quiero señalar 
que es preferible no hablar de los estados tota-
litarios de izquierda en relación con este tema. 
En dichos regímenes el abogado es un empleado 
del Estado que cumple la función que se le 
encomienda dentro del proceso que se le asigna. 

Muy diversa es la situación del abogado en 
una institución en la que lo único que puede 
molestarlo es la obligación de pagar un tributo. 

El Colegio de Abogados es una entidad inter-
media que implica una delegación del Estado 
de facultades legítimas, naturales, legales y cons-
titucionales con el objeto de lograr un mejor 
gobierno y un más adecuado ejercicio de la 
profesión. ¿Quién mejor para juzgar la capaci-
dad, idoneidad y honestidad de un abogado que 
otro abogado? Por ese motivo es que el gobierno 
hace una delegación legal de funciones. Si desde 
el punto de vista de esa delegación analizamos 
el tributo del que se agravia el abogado, llega-
remos a la conclusión de que dicho tributo 
—atento al lenguaje del que es especialista mi 
colega Rabanal: el de las finanzas públicas— 

no es un impuesto, sino una tasa retributiva de 
servicios. Se trata de servicios que el profesional 
recibe del Colegio de Abogados, que lo protege 
frente a las agresiones e incluso frente a los pro-
blemas que puede tener ante la magistratura. 

Entonces, no se les cercena el derecho, como 
sí ocurrió en la Alemania nazi o en la Italia fas-
cista. En este último país sólo se podían consti-
tuir subórdenes con autorización del gobierno. 
Si en nuestro país tuviesen que pedir permiso al 
colegio oficial para formar una asociación de 
abogados laboralistas, penalistas, de Almagro o 
con la denominación que se les ocurriera, estaría 
de acuerdo en el sentido de que se violaría el 
articulo 14 de la Constitución al someterlos a 
esa imposición. En este caso la reglamentación 
a la que debe estar ajustada la libertad, no sería 
propiamente la que debe surgir de la aplicación 
del texto constitucional. Sin embargo, no ocurre 
aquí lo mismo, puesto que conserva su libertad. 
Lo único cierto es que habría entidades oficia-
les que comprenderían a todos los abogados que 
ejerzan la profesión. 

Al médico se le exige la matriculación, lo mis-
mo que al abogado, sólo que éste presta jura-
mento ante la Cámara, donde queda registrado 
a los efectos de poder actuar profesionalmente. 
Lo único que tendría que hacer ahora es matri-
cularse, y el gobierno de esa matrícula estará a 
cargo de sus pares. Esto es más democrático y 
comprende un concepto teleológico de mejor 
justicia, porque los abogados son, en definitiva, 
auxiliares de la justicia. 

Por lo señalado —y a fin de no extenderme 
más sobre el tema— interpreto que no puede 
encontrarse en esta normativa un sentido de cor-
porativismo, anticonstitucionalidad o antilibera-
lismo, pero sí un profundo principio social. Creo 
que el presente proyecto debe aprobarse con 
miras a perfeccionar la legislación argentina a 
fin de lograr una mejor actuación de los aboga-
dos de la Capital Federal. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Balestra. — Señor presidente: en primer 
lugar, quiero aclarar al señor diputado Stubrin 
que las lecturas vertidas durante mi exposición 
se encuentran estrictamente encuadradas en el 
reglamento, pues se trata de citas doctrinarias o 
lallos de los tribunales. 

En segundo término, quiero precisar la crítica 
1 hecha al proyecto respecto a su carácter totali-
I tario. 

Hay una falacia utilizada muy a menudo en 
lógica, que es la denominada ad hominem, que 
consiste en atacar a la persona cuando se acaban 
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los argumentos usados para refutar su posición. 
Esto significa confundir el objeto con sus pre-
suntos protagonistas. 

Nadie pone en duda las virtudes republicanas 
de las personas que se han citado aquí ni tam-
poco que durauie su gestión pública puedan 
haber tenido iniciativas sobre creación de cole-
gios profesionales bajo las modalidades citadas. 

Lo que sostengo es que el totalitarismo jurí-
dico no surge de la fuente democrática o no de 
una agrupación, sino de la implementación 
de determinados instrumentos. Cuando estos úl-
timos responden al concepto de lo que en 1890 
se denominó el unicato o de lo que significan 
las expresiones únicas de poder, por más que 
los titulares circunstanciales de ese poder tengan 
voluntad democrática dejan creada una fuerza 
que en sí misma puede constituirse el día de 
mañana en un elemento de coacción o de pre-
sión para el ejercicio de la profesión liberal de 
que se trate. 

Para finalizar, quiero hacer referencia a dos 
circunstancias, por cuanto se ha hecho una suer-
te dé repaso de la situación existente en diversos 
países. Con respecto al caso de Francia, una 
publicación del año 1981 de la Academia Na-
cional de Ciencias Morales y Políticas expresa: 
"Cabe señalar que en Francia la profesión de 
abogado es una carrera cerrada que no permite 
otras actividades que las específicmente de abo-
gado". 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente de la Honorable Cámara, don Ro-
berto Pascual Silva. 

Sr. Balestra. — "Los abogados no pueden in-
tervenir en las sucesiones, que están reservadas 
a los notarios, no pueden ser comerciantes ni 
funcionarios ni estar a sueldo de mía compañía 
o de uña sociedad; no pueden ser administra-
dores de una sociedad anónima o asistir a sus 
asambleas. Se ha llegado al caso curioso de que 
tener en sus buffets un sofá se lo considerara 
peligroso." En la misma publicación se demues-
tra que en otros países la situación no es de 
obligatoriedad, como aquí se ha dicho, y que 
en los países anglosajones, por ejemplo, existe 
absoluta libertad de colegiación y en España, 
Italia y Bélgica modalidades reglamentarias ate-
nuadas. 

De modo que conviene hacer estas aclaracio-
nes para comprender la importancia del proyec-
to en cuestión en cuanto a crear un colegio único 
de abogados para un número de población sin-
gularmente elevado como es el del distrito fe-
deral de la Nación. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: me co-
rresponde en este debate presidir el bloque de 
la mayoría de esta Cámara. Por ser un abogado 
de la Capital Federal, también soy parte inte-
resada en la discusión. De manera que me en-
cuentro tentado a formular una enon.ie serie de 
consideraciones de naturaleza política, jurídica 
y conceptual alrededor de las manifestaciones 
del diputado preopinante, pero por considerar 
que el tratamiento en general de este pr jyeeto 
se encuentra técnicamente agotado voy a formu-
lar una moción de cierre del debate. En conse-
cuencia, luego de la votación en general podre-
mos enriquecer el proyecto con todas las inicia-
tivas que surjan de su tratamiento en particular. 

Sr. Presidente (Silva). — Tenga en cuenta, se-
ñor diputado, que en la lista de oradores sólo 
figura el diputado González Cabañas anotado 
para hacer uso de la palabra. 

Sr. González Cabañas. — Señor presidente: 
quisiera que el señor diputado Stubrin retire 
su moción de orden a fin de que pueda hacer 
uso de la palabra. 

Sr. Pedrini. — Correspondería que la Presiden-
cia ponga a votación la moción de cierre del 
debate formulada por el señor diputado Stubrin. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: voy a re-
tirar mi moción de orden. No quiero que el se-
ñor diputado Pedrini me convierta en verdugo 
del señor diputado González Cabañas debido a 
las rivalidades entre chaqueños y correntinos. 

Sr. Pedrini. — De ningún modo me opongo a 
que hable el señor diputado González Cabañas. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. González Cabañas. — Señor presidente: he 
pedido la palabra para efectuar una aclaración 
dirigida al señor diputado Stolkiner. Yo no ex-
presé que el proyecto no contenía principios 
de liberalismo. Indudablemente, toda doctrina 
filosófica que defiende la libertad del hombre 
se afirma en su contenido. Concretamente, lo 
que he diferenciado y lo que he dicho es que 
hay algunos liberales que apoyados falsamente 
en esos principios quieren sostener libertades 
que en sus conductas no han seguido. 

Por eso, cuando se hizo referencia a la esta-
tura de los niveles se aludía a la estatura de 
la conducta de quienes colaboraron con las dic-
taduras de turno. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar en ge-
neral. 

—Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por el Chaco. 

Sr. Pedrini. — Señor presidente: dado que en 
las bancas de los señores legisladores obra el 
proyecto de ley en discusión, hago moción en 
el sentido de que se obvie la lectura por Secre-
taría de cada uno de los artículos y, en virtud 
de lo extenso del texto, se vaya votando por 
capítulos o con la simple enunciación de los 
artículos. 

Sr. Presidente (Silva). — Se ha hecho indica-
ción de que simplemente se enuncien los artícu-
los, prescindiéndose de la lectura de su texto. 
Los diputados que quieran proponer modifica-
ciones deberán solicitar la palabra con ese fin. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: voy a 
disentir respetuosamente con el criterio que se 
ha propuesto. Se trata de una ley extensa, que 
se presta a una serie de opiniones y pueden 
formularse expresiones que impugnen algunos 
artículos del proyecto, de modo que la versión 
taquigráfica habrá de ser de invalorable ayuda 
en la interpretación posterior. 

Por eso voy a solicitar que la Secretaría pro-
ceda a leer cada uno de los artículos, lo cual 
demorará el debate pero será de inestimable 
ayuda. Solicito, además, que se consulte al 
miembro informante de la comisión sobre el pro-
cedimiento a seguir. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe . 

Sr. Terrile. — La Comisión de Legislación 
General había decidido que yo hiciera el infor-
me en general del proyecto, pero que el miem-
bro informante en la discusión en particular 
fuera el señor diputado Baglini. 

Sr. Presidente (Silva). — Insisto en que a pe-
sar de la importancia del tema podríamos enun-
ciar el número de los artículos y proceder a su 
consideración en particular. 

Sr. Stolkiner. — Podríamos adoptar un proce-
dimiento ecléctico; se enunciaría el número de 
los artículos, pero también los incisos de aque-
llos artículos que tengan varios, ya que las ob-
servaciones pueden producirse sobre un inciso 
determinado. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pérez. — Podría someterse a consideración 
de la Cámara la indicación del diputado Stubrin 
respecto a la constancia de los artículos para 
mejor interpretación de la ley. Entiendo que 
podemos autorizar a quien fuera competente pa-

ra que en la versión taquigráfica se transcribiera 
el artículo antes de la discusión en particular, a 
pesar de que nosotros simplemente lo enunciá-
ramos. 

Sr. Presidente (Silva). — Sería redundante, se-
ñor diputado, porque de todos modos el texto 
íntegro del proyecto figura en el Diario de Se-
siones. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Stubrin (M.). — Solicito que quien actúe 
como miembro informante se expida acerca del 
procedimiento que a su juicio resulte más apro-
piado para el debate que vamos a realizar, an-
tes de que la Cámara se pronuncie al respecto. 

Sr. Presidente (Sil. - T i e n e la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. — Entiendo, señor presidente, que 
el criterio expuesto por el señor diputado Stol-
kiner es el aconsejable. Habrá que realizar mo-
dificaciones, sustituciones y correcciones de in-
cisos y artículos. Por ello es necesario que va-
yamos enunciando tanto los artículos como los 
incisos. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento, 
se procederá como lo índica el señor diputado 
por Mendoza. 

—Asent imiento . 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en 
particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 
— R e s u l t a af irmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 2 9 . 

i Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Baglini. — Señor presidente: el debate es 
ya por demás dilatado; hemos agotado el trata-
miento en general del proyecto y vamos a en-
trar ahora en la consideración de cada uno de 
los artículos. Pero creo que antes de la primera 
reforma que la comisión va a proponer y que 
es de verdadera importancia, cabe dejar sentado 
el criterio con que se ha trabajado respecto de 
estas reformas que se van a introducir. 

Nadie puede desconocer que la mayoría de 
los integrantes de la Comisión de Legislación 
General o, por lo menos, varios de ellos son sus-
criptores v propulsores del proyecto en cuestión. 
Sin embargo, entiendo que con toda honestidad 
y lealtad parlamentarias hemos tratado de re-
ceptar —en lo que a criterio de la comisión era 
lógico, justo, razonable y práctico— todas las 
inquietudes vertidas en su seno, tanto por parte 
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de ios diputados integrantes como por personas 
interesadas de las asociaciones que hoy en día 
nuclean a profesionales de la Capital Federal. 

Esto demuestra cómo en la sanción del pro-
yecto de ley el Parlamento se ha despojado de 
todo criterio sectorial. Pretendemos, simple-
mente, mejorar una ley que ha de servir como 
herramienta en el ejercicio de la profesión de 
los abogados. 

El primero y más cuestionado de los puntos 
alrededor de los cuales giró el eje de las impug-
naciones de una de estas agrupaciones profe-
sionales fue respecto del nombre con el que 
este ente público que estamos creando estaba 
preceptuado o previsto en el articulado del pro-
yecto. Y como demostración de lo que ya han 
expresado varios de los diputados preopinantes 
en el momento de la discusión en general, en 
cuanto a que aquí no se están poniendo corta-
pisas a los derechos garantizados por el artículo 
14 de la Constitución Nacional, ni de que pre-
tendemos establecer la eliminación lisa y llana 
del derecho de asociarse, luego de un profundo 
debate que se ha prolongado hasta minutos an-
tes de iniciarse esta sesión, la comisión llegó a 
la conclusión de que el nombre que debía osten-
tar en la ley esta institución es el de Colegio 
Público de Abogados de la Capital Federal. 

En tal sentido, queremos fundamentar la mo-
dificación que vamos a solicitar en el inciso b) 
del artículo 2° del proyecto: donde actualmente 
se lee "Colegio Unico de Abogados de la Ca-
pital Federal", la comisión propone a la Cámara 
consignar "Colegio Público de Abogados de la 
Capital Federal". 

En cuanto a la expresión "colegio", es indu-
dablemente la expresión mayoritaria. con que 
las instituciones o agrupaciones profesionales 
que revisten estas características y tienen facul-
tades de contralor de matrícula y poder disci-
plinario se han distinguido en tocio el territorio 
de la República. Como citaba el señor diputado 
Fino, hay cerca de cincuenta y seis colegios en 
funcionamiento. 

Es verdad que unos pocos no registran este 
nombre, sino que han adoptado denominacio-
nes que son más propias de otras organizacio-
nes profesionales, como son los consejos profe-
sionales de arquitectos, de ingenieros o de con-
tadores. Pero la abrumadora mayoría de las 
leyes reguladoras de estas instituciones adoptan 
la designación de "colegio" y por eso hemos pre-
ferido que esta entidad que en definitiva tiene 
su. ámbito de actuación geográfica en una por-
ción limitada del territorio nacional, guarde 

•consonancia con las demás entidades que en él 
operan. 

Es así como en el proyecto original propone-
mos sustituir en el inciso b) el vocablo "único" 
por "público", ya que este último conlleva una 
doble significación, en el sentido ele que la insti-

; tución viene a cumplir no solamente un servicio 
: hacia sus asociados, a través de los consultorios 
! jurídicos gratuitos y de su asesoramiento, sino 

j cubrir una necesidad de regulación que bene-
ficia al conjunto de la comunidad. 

Por otro lado, el reemplazo del vocablo 
¡ "único" viene a aventar los fantasmas sobre el 
• totalitarismo que se han hecho aparecer como 

monserga —repetida, diría yo—, respecto de 
este proyecto, impugnación que carece de todo 
fundamento y que de esta manera merece ser 
desechada por injusta e incongruente. con rela-
ción al concepto y espíritu del proyecto. 

En el inciso b), entonces, se sustituye el vo-
• cabio "único" por "público" Además, la comi-
' sióii propone sustituí] la parte final referida a 

" . . . acc iones originadas en jurisdicciones pro-
vinciales", por ". . .acciones originadas en tribu-
nales federales o locales en las provincias". El 
sentido de esta modificación es que no hay exi-
gencia de matriculación en el Colegio Público 
de Abogados de la Capital Federal para los pro-
fesionales de las provincias que tengan que ve-
nir a litigar —como resultado del sistema pira-
midal de nuestra Constitución— ante la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación —que no es 
un tribunal de la Capital Federal sino el supe-
rior tribunal de toda la República—, acciones 
que pueden originarse en tribunales federales 
o locales en los ámbitos de las respectivas pro-
vincias. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Formosa. 

Sr. Maglietti. — Señor presidente: propongo 
que se sustituya la denominación de "Colegio 
Público de Abogados" por la de "Colegio Oficial 
de Abogados". El fundamento es muy claro y 
preciso. Tengo sobre mi banca la Enciclopedia 
jurídica Omeba, que distingue a los colegios de 
abogados entre oficiales y no oficiales o priva-
dos. 

Al hacer la distinción que sugiero quedaría 
mejor catalogado jurídicamente el organismo a 
crear como "Colegio Oficial de Abogados". Esta 
es la modificación que propongo. 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Acepta la comisión? 

Sr. Baglini. — La comisión no acepta, señor 
presidente. E l tema de la denominación del or-
ganismo a crear ha sido largamente debatido 
poco antes de iniciarse la sesión. 
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Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el ar-
tículo 2 " con las modificaciones propuestas por 
la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 3?. 

Tiene la palabra el señor miembro informante. 
Sr. Baglini. — Señor presidente: la comisión 

propone agregar al punto 2 del inciso a) del 
artículo 3 9 la expresión " . . .excepto en causas 
penales y correccionales". 

Esta disposición se refiere a la imposibilidad 
de ejercer la profesión de abogado en la Capital 
Federal para los legisladores nacionales mien-
tras dure el ejercicio de su mandato en causas 
judiciales y gestiones de carácter administrativo, 
en que particulares tengan intereses encontrados 
con el Estado nacional. 

La expresión que se propone agregar tiende a 
salvar la eventual colisión del interés genérico 
del Estado en la represión penal con el interés 
en concreto, que es el que debe darse para que 
se justifique una incompatibilidad. La incompa-
tibilidad está aquí en funcionamiento en cuanto 
el Estado pueda tener en el caso en débate un 
interés concreto, que puede llegar a tener sen-
tido patrimonial directo. Y en ese caso cobra 
toda su razón de ser la incompatibilidad para la 
actuación de un legislador nacional. Es decir el 
agregado que se propone al final del punto 2 
del inciso a) es el siguiente: "excepto en causas 
penales y correccionales". 

Sr. Presidente (Silva). •— Tiene la palabra el 
señor diputado por Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente voy a pro-
poner un agregado más a este artículo, en el 
punto 2 del inciso a). Aquí el texto termina con 
la expresión "tengan intereses encontrados con 
el Estado nacional". Yo solicito que después de 
la expresión "Estado nacional", se agregue "em-
presas u organismos descentralizados del mis-
mo". 

En segundo lugar voy a hacer una reflexión no 
en mi carácter de autoridad del bloque de dipu-
tados de la mayoría sino a titulo personal y por 
imperio de un deber de conciencia. Mucho he-
mos protestado por esa ley de ta dictadura, de 
inspiración de Rodríguez Varela, que impedía 
a los legisladores nacionales el ejercicio de la 
profesión. Pero un conjunto de circunstancias y 
de reflexiones posteriores de naturaleza constitu-
cional me permiten señalar, en mi modesta opi-
nión, que los senadores nacionales, jueces de los 
jueces, prestadores de acuerdo para los jueces, no 
deberán ejercer la profesión de abogados. Pero 

tampoco los diputados nacionales; y aunque esté 
hablando para la posteridad y para el Diario de 
Sesiones, tengo que decir que los diputados na-
cionales somos fiscales de los jueces de la Re-
pública. 

Mucho se podría discurrir sobre la moralidad 
y la ética en el ejercicio profesional. Pero esta 

¡ situación deriva en particular de la naturaleza 
constitucional de la ciudad de Buenos Aires y 
de las características de sus tribunales nacionales. 

Quiero hacer reserva de que mi firma en este 
proyecto —que se origina en una iniciativa pre-
parada por una comisión de la Asociación de 
Abogados de la Capital Federal— y mi posterior 
voto en relación con este artículo 3 ' , no obstan 
a que en el futuro pueda promover iniciativas 
parlamentarias destinadas a prohibir que los le-

¡ gisladores nacionales ejerzan la profesión de abo-
gados en la Capital Federal. En cuanto al resto, 
es decir, la incorporación del punto relativo a 
las empresas y organismos descentralizados, for-

1 mulo moción concreta y solicito a la Presidencia 
consulte al miembro informante sobre su acep-
tación o rechazo. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Stolkiner. — Señor presidente: el punto 2 
del inciso a) del artículo 39 , con el agregado pro-
puesto por el señor diputado Stubrin —al mar-
gen de las reservas que como lo ha señalado no 
conciernen a la esencia de la cuestión—, que-
daría redactado en su parte final de la siguiente 
manera: " . . . en que particulares tengan intere-
ses encontrados con el Estado nacional o sus or-
ganismos descentralizados". Propongo, además, 
que se agregue en este punto "o la Municipali-
dad de la Ciudad de Buenos Aires". 

; Con respecto al punto 4 del inciso a), propon-
go que se agregue: "excepto en causa de derecho 
propio o de jurisdicción voluntaria". 

El punto 6 prohibe el ejercicio de la profesión 
a los abogados, jubilados como tale.s; propongo 
que el comienzo de este punto se redacte así: 

¡ "Los abogados, jubilados como tales, como pa-
trocinantes o apoderados. . . " . De esta manera 
les reservamos el derecho de ser consultores, con 
un criterio semejante al que luego propondré con 
relación a los magistrados. 

• El régimen previsional vigente en la Capital 
; Federal —los abogados están afiliados a la Caja 

de Trabajadores Autónomos— es el único que 
permite al beneficiario de una prestación jubila-
toria continuar en el ejercicio de sus funciones. 
Por razones de ética coincido en que los aboga-
dos, magistrados y funcionarios judiciales jubila-
dos no deben ejercer la profesión como patroci-
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liantes o apoderados; pero creo que le quitaría-
mos un aporte realmente valioso al ejercicio de 
la abogacía si impidiéramos que estos abogados 
puedan cumplir su labor emitiendo la opinión 
autorizada propia de quienes han pasado toda 
una vida en la práctica de la abogacía. Conse-
cuentemente formulo la moción de que se incor-
pore al punto 9 el mismo agregado que propuse 
en relación con el punto 6. Estas son las modi-
ficaciones que propongo con respecto a] inciso 
a) del artículo 3?. 

En cuanto al inciso b) del mismo artículo 
el punto 2 establece especial impedimento para 
los excluidos de la matrícula profesional, tanto 
de la Capital Federal como de cualquier otra 
de la República, por sanción disciplinaria apli-
cada por el Colegio. Dado que la facultad de 
imponer sanciones disciplinarias no es exclusiva 
del Colegio metropolitano, a mi juicio este pun-
to 2 debe ser redactado del siguiente modo: "Los 
excluidos de la matrícula profesional, tanto de la 
Capital Federal como de cualquier otra de la 
República, por sanción disciplinaria aplicada por 
el Colegio o por los organismos competentes de 
las provincias y mientras no sean objeto de re-
habilitación". Le agregaría un número 3 al inciso 
b): "Los inhabilitados por sentencia judicial". 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Fino. — Señor presidente: ratifico lo di-
cho por el diputado Baglini en cuanto al apar-
tado 2 del inciso a) del artículo 39 , porque en-
tiendo que cuando se alude a intereses encon-
trados con el Estado nacional, esto vale para 
todos los organismos centralizados o descentra-
lizados. 

En consecuencia, pienso que la superabun-
dancia le quita claridad al concepto. Por ello 
entiendo que con el agregado "excepto en cau-
sas penales y correccionales" se aclara el ar-
tículo 3", inciso o ) , punto 2. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 
. . Sr. Baglini. — Señor presidente- es convenien-
te que tomemos inciso por inciso y considere-
mos tanto las modificaciones expuestas por la 
comisión como las que eventualmente pueden 
resultar de la inquietud de los demás señores 
legisladores. Voy a adoptar este criterio' para 
evitar confusiones.-

E n cuanto al punto 2 del inciso a ) del artícu-
lo 3 9 —al que la comisión se refirió para agre-
garle "excepto en causas penales y correcciona-
les"—, se han vertido tres manifestaciones. Dos 
tienen el carácter de observación, las de los di-

putados Stubrin y Slolkiner, y hay una tercera 
que convalida las expresiones de este miembro 
informante, por parte del diputado Fino. 

El señor diputado Stubrin ha hecho una re-
serva respecto del alcance que debe tener la 
incompatibilidad del ejercicio profesional de la 
abogacía por parte de los legisladores naciona-
les. Este tema ha sido analizado largamente en 
la comisión. No se nos escapa, por supuesto, 
que los legisladores nacionales componen dos 
cuerpos, que son el mecanismo o engranaje de 
juzgamiento de los jueces; que uno de ellos es 
además el peldaño inicial para su acceso a la 
magistratura y el que les permitirá ir escalan-
do posteriormente cada mía de las posiciones 

j en esta carrera judicial. Pero también hay que 
tener en cuenta que los diversos proyectos que 
se han presentado históricamente sobre colegia-
ción obligatoria tienen variadas regulaciones del 
tema. Están los criterios absolutamente selecti-
vos —estrictos en cuanto a la incompatibili-
dad— y los sumamente amplios. 

Por un lado, estamos considerando la posibi-
lidad de influir sobre la magistratura de estos 
integrantes de un poder, y por el otro estamos 
sopesando la existencia dentro de este poder de 
mecanismos y de resortes adecuados para con-
trolar a sus miembros. Hay posibilidad de pe-
dir desafuero. Asimismo, cada una de las cá-
maras tiene la facultad reglamentaria y consti-
tucional de sancionar a sus miembros. El con-
trol, además, se ejercita por los partidos políti-
cos que son organizaciones interesadas en el 
desempeño público, que no solamente compren-
de la actuación en el recinto de la Honorable 
Cámara sino en todos los órdenes de la vida 
del legislador. Hemos preferido el criterio res-
tringido que es donde la colisión con los inte-
reses económicos del Estado se da. y acá sí 
hemos dicho que hasta ahí no puede alcanzar 
la autorización del ejercicio de una profesión 
que puede llegar a influir en una decisión eco-
nómica contra el otro poder. Es decir, que he-
mos optado por una aplicación especial y prác-
tica del principio de separación de los poderes. 

A pesar de ello, entendemos que las reservas 
del señor diputado Stubrin son legítimas y plan-
teables. Hay extensos tratados dedicados a la 
exposición de las incompatibilidades de los le-
gisladores en el ejercicio de sus mandatos. En 
ellos habremos de encontrar todas las posturas. 

, Acá tenemos una de ellas, que es por la que se 
' ha decidido la comisión. 
: En lo que se refiere a los agregados propues-

tos, encuentro razonable incorporar la Munici-
palidad ele la Ciudad de Buenos Aires —que es 
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un organismo estatal ubicado en el Ambito geo-
gráfico de actuación de estos abobados— así 
como los entes auíárquicos v las empresas es-
tatales o municipales. La redacción definitiva 
del punto 2 diría, entonces: "Los legisladores , 
nacionales, mientras dure el ejercicio cié su man-
dato, en causas judiciales y gestión*, s de carác-
ter administrativo, en que particulares tengan 
intereses encontrados con el Estado nacional, la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, ' 
sus respectivos entes autárquicos y/o empresas 
del Eslado, excepto en las causas penales y co-
rreccionales". 

Entendemos que de esta manera quedan a 
salvo las inquietudes que han planteado dife-
rentes señores diputados al equiparar los dis-
tintos organismos administrativos sobre los cua-
les puede ejercerse una presunta influencia o 
colisión de intereses económicos por la actua-
ción del legislador en el desempeño profesional. 
También limitamos la incompatibilidad en el 
sentido restringido que la comisión quiso darle. 

Finalmente, propongo a] señor presidente que 
la votación se haga de cada acápite por sepa-
rado pues en algunos casos se han introducido 
modificaciones. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hubiere asenti-
miento, así se hará. 

—Asent imiento . 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
punto 1 del inciso a) del artículo 3", tal como 
ha sido redactado por la comisión. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

— R e s u l t a af irmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
punto 2 del inciso a) del artículo 3°, con la 
redacción propuesta por el señor diputado Ba-
gíini en nombre de la comisión. 

Si no se hace uso de la palabra, so va a votar. 

— R e s u l t a af irmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
punto 3 del inciso a) del artículo 3". 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

— R e s u l t a af irmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
punto 4 del inciso a) del artículo 3". 

Sobre este punto ha propuesto una modifica-
ción el señor diputado Stolkiner. 

Tiene la palabra el señor miembro informante. 
Sr. Baglini. — En cuanto a las sugerencias 

del señor diputado por Córdoba, creo que que-

darían contempladas en mérito a la redacción 
que la comisión tenía previsto proponer en de-
finitiva, sobre el particular, habiéndose recibido 
asimismo observaciones del señor diputado Va-
e.ossi, quien propuso suprimir en la parte final 
de este punto 4 la expresión "cuando tengan 
estado militar o policial", sustituyéndola por 
"cuando las normas que regulen a dichas ins-
tituciones así lo dispongan". De esta manera 
estamos reservando para la normativa de estas 
instituciones la regulación de la incompatibili-
dad funcional. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: coincido 
con el temperamento del señor diputado Va-
nossi. Es decü\ estoy de acuerdo con que los 
miembros de las Fuerzas Armadas y organis-
mos de seguridad no puedan ejercer la profesión 
solamente con motivo de disposiciones internas 
de sus fuerzas. Pero entre el criterio universal-
mente restrictivo de la redacción original y el 
umversalmente amplio que surge de la obser-
vación del señor diputado Vanessi, creo que 
hay un término medio que me parece útil reco-
ger. Creo que es necesario que esta ley prohiba 
a los oficiales de las Fuerzas Armadas y de los 
organismos de seguridad litigar en el fuero pe-
nal. Distintas motivaciones hacen que incluya, 
tal vez injustamente, a los militares. Sin em-

i bargo. no tengo ninguna duda de que en el 
, caso de los abogados que revistan en la Policía 

Federal esto tiene una enorme importancia te-
| niendo en cuenta la influencia que esos profe-

sionales pueden ejercer en el sumario de pre-
vención y, en general,, en las siguientes alter-

¡ nativas que componen el proceso, 
i . D e modo que excluiría el fuero penal y correc-
j cional del criterio umversalmente amplio que 

propone el diputado Vanossi al modificar la 
1 última frase del punto 4 del inciso a) del ar-

tículo 3o . 

I Sr. Presidente (Silva). —'Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Siclkiner. — Si bien con cierta extensión 
hermenéutica pudría considerarse que el caso del 
punto 4 del inciso a) del artículo 3? se comple-
menta con la propuesta de! señor diputado Va-
nossi. creo que no estaría de más —y sería de 
estricta justicia— agregar al linal lo qu<- he pro-
puesto. siempre que la comisión lo acepte. Me 
refiero a las causas de derecho propio o juris-
dicción voluntaria que se puedan presentar, en 
tanto sus reglamentos lo permitan. 

Sr. Presidente (SilvaV — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 
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Sr. Baglini. — En cuanto a lo que lia expre-
sado el señor diputado Stolkiner, puede no re-
sultar necesario que su aspiración se incluya en 
la redacción que ha establecido la comisión 
Cuando se establecen prohibiciones en normas 
específicas, lo usual es que se deje a salvo la 
posibilidad de defensa en causa propia o de 
jurisdicción voluntaria, dado que no se repre-
sentan intereses de terceros. Además, sería ab 
surdo restringir la posibilidad de autodefenderse 
a quien ostenta el título de abogado. Aun ante 
el riesgo de que eventualmente pueda produ-
cirse el hecho señalado por el señor diputado, 
estas consideraciones nos llevan a no aceptar la 
modificación. 

En lo que respecta a lo expresado por el señor 
diputado Stubrin, realmente la cuestión no ha 
sido motivo de profundo debate en la comisión, 
aunque sí se aludió a ella tangencialmente en el 
momento en que se hicieron observaciones sobre 
este artículo por parte del señor diputado Va-
nossi, quien pretendía que esto se derivara a la 
regulación administrativa vinculada a dichas 
instituciones. 

Nosotros hemos ido más allá, porque decimos 
" . . . cuando las normas que regulen a dichas ins-
tituciones . . .", lo cual comprende no sólo su pro-
pio reglamento, sino la norma de fondo o de 
organización que pueda haber creado a cada 
uno de estos cuerpos específicos. 

En definitiva, mantenemos la redacción pro-
puesta. 

Interpretamos que sería verdaderamente difí-
cil la prohibición, a pesar de que comprendo 
los argumentos de carácter político relativos a 
la restricción en materia de actuación en el fue-
ro penal por parte de los miembros de las fuerzas 
armadas, ya que es usual que en sus propios 
reglamentos internos o en el Código de Justicia 
Militar se exija la intervención de un defensor 
letrado perteneciente a la institución y con es-
tado militar, como método de contralor. Es de-
cir, creo que esto podría ser motivo de una 
revisión en cada una de las disposiciones lega-
les vinculadas a Policía Federal, Gendarmería, 
Prefectura, etcétera. De todos modos, aunque 
no puedo asegurarlo concretamente, sé que en 
algunos de estos casos ya se introdujo una re-
gulación. 

Por lo señalado, mantenemos el criterio de 
suprimir la parte que dice " . . . cuando tengan 
estado militar o policial. . . " , colocando en su 
lugar ". cuando las normas que regulen a di-
chas instituciones así lo dispongan". 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
íeñor diputado por la Capital. 

. Sr. Vanossi. — Señor presidente: como autor 
j de la observación, quiero manifestar que apoyo 

la modificación propuesta por el señor diputa-
do Stubrin. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: en opor-
tunidades anteriores acepté el criterio del señor 
miembro informante, es decir, en la práctica 

j retiró la propuesta. Sin embargo, quiero dejar 
I constancia de que en este caso me inclino por 
i el mantenimiento de la frase que inhibe a los 
i miembros de las fuerzas armadas y organismos 
: de seguridad de intervenir en los procesos co-
| rreccionales y penales. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cornaglia. — Señor presidente: quisiera que 
se aclarara si la norma comprende al fuero pe-
nal económico. A mi criterio, debería estar in-
cluido. 

Sr. Stubrin (M.). — He hecho referencia a pro-
cesos penales o correccionales. No alud! a fuero 
alguno en particular, de manera tal que lo com-
prende. El fuero penal económico está regido 
por las normas del proceso penal. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el apar-
tado 4, del inciso a), del artículo 3", con la mo-
dificación propuesta por la comisión. 

—Resulla afirmativa. 

I Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
apartado 5, del inciso a), del artículo 3". 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

! Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: no en-
cuentro justificación para la inhabilitación que 
se consagra. En todo caso, los magistrados, fun-
cionarios y empleados de los tribunales muni-
cipales de faltas de la ciudad de Buenos Aires, 
no podrían ejercer su profesión si las leyes que 
regulan dichas instituciones así lo establecen en 
esta instancia de naturaleza jurisdiccional admi-
nistrativa. De modo tal que considero que este 
inciso debería suprimirse. 

Sr. Presidente (Silva). — ¿La comisión acepta 
la supresión solicitada? 

Sr. Baglini. — L a comisión no va a aceptar la 
modificación porque la regulación de la justicia 
de faltas en la Capital Federal está verdadera-
mente separada del orden administrativo. Es 
decir que existe incompatibilidad en el ejercicio 
de cualquier organización judicial con el desem-
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peño de la abogacía. En este sentido, un magis-
trado de la provincia no podría ejercer en la 
Capital Federal. 

También se presenta un problema de afecta-
ción funcional y de necesidad de dedicación , 
total y de no dispersión de esfuerzos con res- 1 

pecto a los integrantes de los tribunales men- • 
cionados en el inciso. 

Estas son las razones por las que la comisión , 
va a mantener su criterio original. 1 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el pun-
to 5, del inciso a), del artículo 3?. 

—Resulta nfinnativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
punto fi del inciso a). 

Con respecto a este punto, el señor diputado 
Stolkiner ha propuesto un agregado. ¿La comi-
sión acepta? 

Sr. Baglini. — Señor presidente: las observa-
ciones del diputado Stolkiner están dirigidas a 
restringir la incompatibilidad a la actuación de 
los abogados como patrocinantes o mandatarios. 
El punto 6 menciona a los abogados que están 
jubilados y que no pueden ejercer su profesión 
sino en la medida dispuesta por la legislación 
previsional. 

Creemos que es preferible ratificar la redac-
ción del punto G, si bien entendemos que puede 
producirse —como anuncia e! señor diputado 
Stolkiner— una situación de desigualdad entre 
quienes estén jubilados en las provincias por ca-
jas que dependan de las propias organizaciones 
profesionales y que establezcan incompatibili-
dades para seguir actuando en la abogacía y 
quienes se jubilan en la Capital Federal por la 
Caja de Ai ónomos; en este último caso, ellos 
podrían seguir ejerciendo su profesión. 

Considero que esla restricción a una faceta 
de la profesión en carácter de patrocinantes o 
mandatarios constituye una incitación a la vio-
lación de la incompatibilidad. Es decir que al 
consultor que en la práctica redacta el escrito 
sólo le falta suscribirlo. Pero él es el autor ideo-
lógico y quien ejerce influencia, incluso ante 
el tribunal, porque no le costaría nada aproxi 
marse al juzgado o efectuar una llamada por 
teléfono. Por el hecho de no suscribir el escrito, 
señor presidente, no se eliminan las causales de 
la incompatibilidad. 

El abogado que eslá jubilado no puede ejercer 
su profesión si la legislación previsional así lo 
dispone. Si ella no establece nada al respecto, 
como en el caso de la Capital Federal, el pro-
fesional podrá seguir ejerciendo. Esto también 
lo hemos previsto de la misma manera para los 

magistrados judiciales. Es decir que se podrían 
•ubilar como magistrados y tendrían la posibili-
dad de seguir ejerciendo en la misma medida 
que lo hacen quienes están del otro lado del 
mostrador. 

Todas estas razones hacen que la comisión 
sostenga que la redacción debe mantenerse. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Stolkiner. — Simplemente voy a señalar 
que desde el punto de vista de un criterio de 
igualdad deberíamos procurar colocar en una 
situación similar a quienes se encuentran en las 
mismas condiciones. Evidentemente, si la comi-
sión no acepta la modificación que he propues-
to, de acuerdo con la reglamentación de esta 
Honorable Cámara no puedo seguir ninguna 
otra vía para alcanzar mi objetivo, pero voy a 
señalar que en el punto 9 del inciso a) del ar-
tículo 3° no se coloca en la misma situación a 
los magistrados y funcionarios judiciales, porque 
los abogados de la Capital Federal —y éste es 
un proyecto que regirá en ese distrito—pueden 

! por expresa disposición de la Caja de Autóno-
mos —lo ha reconocido recién el señor miembro 
informante y servirá de referencia jurispruden-
cial el Diario de Sesiones para la aplicación fu-
tura— seguir ejerciendo la profesión. No es el 
mismo caso que e! de los magistrados y funcio-
narios judiciales, que se jubilan por la Caja del 

. Estado, que les prohibe seguir trabajando, 
j Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
i señor miembro informante de la comisión. 

Sr, Baglini. — La observación formulada por 
el señor diputado Stolkiner es real hasta esta 
altura del debate, porque no hemos llegado al 
punto 9 de este inciso. L a modificación que 

' vamos a introducir en ese punto equilibra la 
situación —hasta ahora desequilibrada— de los 
magistrados judiciales. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Fino. — Se me adelantó en la aclaración 
^ e] señor diputado Baglini. 

Iba a informar al señor diputado Stolkiner 
que hemos colocado en el punto 9 una cláusu-
la que compatibiliza y equilibra los regímenes. 
Coincidimos con él en la inquietud expresada. 

Sr. Presidente (Silva). — En consecuencia, se 
i va a votar el punto 6 ta! cual está redactado. 

I —Resulta afirmativa. 
I 
1 —Siu observacioues, se votan y aprueban 
, los puntos 7 y 8 del inciso o) del articulo o". 
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Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
punto 9. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Baglini. — La comisión va a proponer una 
supresión y un agregado al final de este punto. 

El punto 9 quedaría redactado así: "Los ma-
gistrados y funcionarios judiciales jubilados como 
tales, limitándose la incompatibilidad a la actua-
ción ante el 1nem al que hubieran pertenecido y 
por el término de tres años a partir de su 
cese". Es decir que se suprime la expresión 'de 
cualquier jurisdicción' , y al' final del punto se 
agrega "limitándose la incompatibilidad a la 
actuación ante el fuero al que hubieran perte-
necido v por el término de tres años a partir 
de su cese". 

Las razones de la modif icación propuesta por la 
comisión —receptando incluso inquietudes for-
muladas por la Asociación de Magistrados de la 
Capital —tienden a limitar la incompatibilidad, 
haciéndola sempjante a la que hemos analizado 
en el caso de los abogados. Pero restringe la 
actuación por un período de tiempo a partir de 
la fecha de jubilación del magistrado en el 
fuero al que perteneciera, ya que el contacto 
diario y el ascendiente profesional con sus pares 
pueden darle influencia decisiva en la solución 
de los pleitos. Con esas modificaciones la comi-
sión aconseja la sanción del punto 9. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia debe 
informar al cuerpo que en este instante no hay 
quorum reglamentario. Se van a hacer las ges-
tiones para lograrlo. 

Sr. Rúbeo. — Esperamos tener quorum para 
tratar el problema de la circular 1.050. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a llamar para 
votar. 

—Mientras se llama para votar: 

Sr. Stubrin (M.) — Pido la palabra, señor pre-
sidente. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.) — Señor presidente: esta ban-
cada de la Unión Cívica Radical está dispuesta 
desde todo punto de vista y a pesar de la pro-
porcional existencia de rezagados colegas de 
nuestro bloque a seguir sesionando esta noche, 
porque tenemos dos temas muy importantes en 
agenda que seguirán a la votación de la inicia-
tiva que todavía estamos considerando. 

En primer lugar, el restablecimiento del Con-
sejo Nacional de Educación, entidad derogada 
por la última dictadura. En segundo lugar, la 
resolución de un acuciante problema social vincu-
lado a las deudas indexadas por la circular 1.050 
del Banco Central. 

Por estas circunstancias y a pesar de lo avan-
zado de la hora, nos comprometemos formal-

! mente a no levantarnos de nuestras bancas hasta 
tanto se obtenga el quorum necesario, a cuyos 
electos estamos haciendo las respectivas gestio-
nes por medio del personal de nuestro bloque. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia tam-
i bién informa que está haciendo las gestiones ne-

cesarias para obtener el quorum reglamentario. 
Sr. Torresagasti. — Solicito a la Presidencia 

que verifique si se ha obtenido el quorum en 
• este momento. 

Sr. Presidente (Silva). — Habiéndose obtenido 
el quorum reglamentario, se va a votar el punto 
9 del inciso á) del artículo 3° conforme a la 
nueva redacción propuesta por el señor diputado 
Baglini en nombre de la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
| inciso b) del artículo 3 ' . 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Baglini. — Como no se han formulado ob-
servaciones al punto 1 de este inciso, corresponde 
votarlo según el texto que aparece en el dic-
tamen. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el punto 
1 del inciso b) del artículo 3". 

! —Resu ' ta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
punto 2 del inciso b) del artículo 3 9 

Se va a votar. 

— R e s u ' t a afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Stolkiner. — Señor presidente: formulo mo-
ción de reconsideración del punto 2 del inciso b) 
del artículo 3°, en virtud de que he propuesto 
una modificación y la comisión debe expedirse 
al respecto. Si es necesario no tengo inconve-
niente en repetir mi sugerencia. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de reconsideración formulada por el se-
ñor diputado por Córdoba. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde conside-
rar nuevamente el punto 2 del inciso b) del ar-
tículo 3?. 

Tiene la palabra el señor miembro infirmante. 
Sr. Baglini. — Señor presidente: el señor dipu-

, tado Stolkiner propone agregar luego de " . . .por 
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sanción disciplinaria aplicada por el Colegio. . .". 
la expresión " . . .o por los organismos competen-
tes de las provincias". La comisión acepta esta 
modificación porque es absolutamente equiva- , 
lente la sanción disciplinaria local a las sanciones ! 
aplicadas por los organismos provinciales. I 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el punto 
2 del inciso b) del articulo 3° con la modifica-
ción aceptada por la comisión. 

— R e s u l t a af irmativa. 

Sr. Presidente. (Silva). — El señor diputado 
Stolkiner ha propuesto el agregado de un tercer 
punto al inciso b) del atrículo 3". 

Tiene la palabra el señor miembro informante 
Sr. Baglini. — Señor presidente, la comisión no 

acepta la modificación porque está previsto en el 
mecanismo del proyecto que la inhabilitación . 
por resolución judicial es consecuencia de la 
aplicación de alguna sanción disciplinaria que 
puede llegar hasta la suspensión o exclusión de 
la matrícula Entonces, esto no es causal de -n-
compatibilidad o de especial impedimento y, ade-
más, la resolución judicial que inhabilite al abo-
gado debe provenir de una sanción administra-
tiva que el Colegio deberá tomai en su caso. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Stolkiner. — Señ< presidente: más ade- I 
lante voy a hacer una propuesta respecto de las 
facultades de los magistrados en lo relacionado 
con la actuación de los señores abogados. 

Sin perjuicio de ello, insisto en la modifica-
ción que propongo poique dictada la sentencia 
judicial de inhabilitación, de acuerdo con el 
mecanismo y con la sistemática de este provecto 
—que voy a seguir aunque considero más pru-
dentes algunas otras leyes vigentes en la mate-
ria—, tiene que haber un tiempo. Supongamos 
que a un abogado se lo condene a tres años de 
prisión por falsificación de instrumento público 
en el trámite de un juicio y como accesoria a la 
inhabilitación por el doble de tiempo, es decir, 
por seis años. 

¿Vamos a tener que esperar el funcionamiento 
del Tribunal de Disciplina del Colegio de Abo 
gados? Evidentemente, no Más aún el Tribunal 
de Disciplina no podría dictar en ese supuesto 
otra sanción poique contrariaría el principio 
clásico non bis in idem. Si el abogado va ha sido 
objeto de una sanción, lo único que corresponde 
es aplicarla. Ese era el motivo de esta inserción 
de un nuevo punto en el inciso b), que lamenta-
blemente la comisión no aceptó. De todas for-
mas he querido justificar y explicar lo que ha 
motivado mi propuesta. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor miembro informante. 

Sr. Baglini. — Señor presidente: en virtud de 
lo avanzado de la hora lamento que la discusión 
se alargue, pero como de este debate va a surgir 
la interpretación auténtica de la ley es impor-
tante señalar que aquí hay dos cuestiones dis-
tintas. 

Lo señalado por el señor diputado Stolkiner 
es una inhabilitación para el ejercicio específico, 
qm eventualmente puede ser dispuesta como 
accesoria por un tribunal penal a raíz de deter-
minado tipo de delito. Para eso no hace falta 
que lo incluyamos aquí como causal del no ejer-
cicio de la profesión, porque los tribunales pe-
nales también están aquí además del Colegio y 
la sanción tiene efectos inmediatos, que ningún 
ente público o privado puede modificar. Pero 
puede haber otro tipo de inhabilitación, no es-
pecífica sino genérica, resuelta por sentencia 
judicial, a la que yo me refería como para poner 
en marcha, diríamos así. la sanción disciplinaria 
del Colegio. 

Son dos causales diferentes. No hace falta 
prever especialmente aquella que tiene en mira 
el señor diputado Stolkiner. porque lo que un 
juez decide como aplicación de la condena ac-
cesoria o principal de inhabilitación para el ejer-
cicio de la profesión no podrá ser desconocido 
para un órgano administrativo o público como 
el que estamos creando. 

Sr. Presidente (Silva). — No habiendo acepta-
do la comisión el agregado, pasamos a conside-
rar el artículo 4o. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Romano. — Me gustaría saber cómo quedó 
redactado el punto 1 del inciso b), que dice: 
"Los suspendidos en el ejercicio profesional por 
el Colegio que crea esta ley". Creo que se agre-
gó: "o por cualquier otro colegio". 

Sr. Presidente (Silva). — Ya se ha sotado, se-
ñor diputado. 

Sr. Romano. — Entonces haría moción de re-
consideración. explicando el porqué. 

Sr. Presidente (Silva). — Señor diputado: le ad-
vierto que no hubo ningún agregado y que se. 
votó con la redacción original. 

Se va a votar el artículo 4". 

— Resulta af irmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se pasará a conside-
rar el capítulo II: "jerarquía del abogado; debe-
res y derechos '. 
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En consideración el artículo 59 . 
Se va a votar. 

— R e s u l t a a f i rmat iva . 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 6°. 

Tiene la palabra el señor miembro informante. 
Sr. Baglini. — Señor presidente: teniendo en 

cuenta la observación efectuada por el señor di-
putado Vanossi, la comisión va a proponer que 
en el inciso f) del artículo 6°, a continuación del 
texto previsto, que dice "Observar fielmente la 
Constitución Nacional", se agregue "y la legisla-
ción que en su consecuencia se dicte". 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Stolkiner. — Señor presidente: desde ya 
adhiero a la propuesta del señor diputado Va-
nossi, acuptada por la comisión, y voy a pedir 
que en razón de su jerarquía este inciso /) pase 
a ser inciso a) en la denominación, corriéndose 
los otros. Es decir, que el punto "Observar fiel-
mente la Constitución Nacional . . . " , que es el 
fundamental, será el inciso a); el actual inciso 
a) pasará a ser b), etcétera. 

Ustedes habrán visto carteles en las calles, 
atribuidos a los señores letrados adversos a esta 
cuestión, cuyas observaciones se refieren precisa-
mente a esto. Creo que debemos recogerlas par-
cialmente. Así, el actual inciso a), que dice 
"Aceptar y ejercer los nombramientos de oficio 
que por sorteo efectúen las autoridades del Co-
legio para asesorar, defender o patrocinar jurí-
dicamente en forma gratuita, a litigantes caren-
tes de suficientes recursos", y que ellos lo cali-
fican mal, tendrá que pasar a ser inciso b). Y 
pediría a la comisión este agregado: "siempre 
que no exista causal legítima de apartamiento". 

En resumen, solicito que el inciso f ) pase a 
ser a) y que todos los demás se corran. Asimis-
mo que al inciso a), me refiero al actual, se agre-
gue la expresión "siempre que no exista causal 
legítima de apartamiento". 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Capital. 

Sr. Romano. — Señor diputado Stolkiner: da ¡ 
la impresión de que si existe causa legal para 
apartamiento no es necesario especificarlo, por-
que si dicha causa existe, evidentemente la ley 
se impone y debe apartarse. 

Sr. Stolkiner. — Estoy totalmente de acuerdo 
con el diputado Romano. Cuando existe una cau-
sa de apartamiento la ley se impone, y por eso 
quiero que la ley lo diga. 

Si no lo dice la ley, no sé qué ley se va a 
imponer. Podría entenderse hermenéuticamente 
que el agregado propuesto es sobreabundante 
teniendo en cuenta la aplicación de los princi-
pios que rigen el nombramiento de oficio de 
los jueces y funcionarios judiciales; pero creo 
que no molesta en el texto de la ley. 

Sr. Torresagasti. — Pido la palabra para una 
aclaración. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por el Chaco. 

Sr. Torresagasti. — Señor presidente: teniendo 
en cuenta la hora en que estamos sesionando, 
hubiera preferido que los señores diputados de 
la bancada oficialista hubieran discutido los pro-
blemas en su bloque y traído al recinto los pun-
tos problemáticos ya solucionados. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
: señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Quisiera realizar una refle-
xión respecto de lo manifestado por el señor 
diputado Torresagasti en cuanto a la economía 
legislativa. Es la segunda vez que la Cámara 
se ve llevada a un debate maratónico en la 
consideración de un dictamen por problemas de 
gran densidad técnico-jurídica. Creemos que 
habría que abreviar el debate de asuntos como 
el presente, que viene con despacho de comisión 

: y respecto del cual ha habido tiempo suficiente 
para formular observaciones. Si podemos poner-
nos de acuerdo en luchar contra el imperialis-
mo, la oligarquía y los sectores desestabilizado-
res, ¿cómo no vamos a poder ponernos de acuer-
do con respecto a la redacción de dos incisos? 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Acepta la comisión 
las proposiciones del señor diputado Stolkiner, 
es decir, colocar el inciso f ) como inciso a) e in-
corporar el agregado especificado por el señor 
diputado al inciso a), que pasaría a ser b)? 

Sr. Baglini. — La comisión acepta la primera 
proposición, que es ordenar en primer término 
el inciso f ) para priorizar la observancia de la 
Constitución Nacional. La segunda proposición 
no es aceptada. Incluso existe la posibilidad de 
que en el reglamento del colegio se prevea la 
justificación de estas causales de apartamiento, 
lo que sería de sana técnica normativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el ar-
tículo 6° con el agregado aceptado por la comi-
sión al final del inciso f ) del dictamen y con la 
modificación del orden de los incisos, pasando 
el inciso f ) como inciso a) y asignándose a los 
restantes la denominación correspondiente. 

— R e s u l t a a f i rmat iva . 
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Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 7?. 

Tiene la palabra el señor miembro infor-
mante. 

Sr. Baglini. — En el inciso e), la comisión se 
pronuncia en favor de sustituir la frase "Colegio 
Unico de Abogados de la Capital Federal" por 
"Colegio Público de Abogados de la Capital Fe-
deral". 

Sr. Presidente (Silva). — Si no se hacen ob-
servaciones se va a votar el artículo 7° con la 
modificación propuesta por el señor miembro 
informante. 

—KesulLa af irmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 8". 

Se va a votar. 

— R e s u l t a afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 9"?. 

Tiene la palabra la señora diputada por Jujuy. 
Sra. Guzmán. — Señor presidente: el artículu 

9? es una disposición que corresponde más a un 
código de procedimientos en lo criminal que a 
una ley de colegiación, de manera que hago 
moción de que se suprima. 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Acepta la comisión? 
Sr. Baglini. — No, señor presidente No se pie 

tende sustituir las disposiciones de un código de 
procedimientos. Se busca dejar perfectamente 
regulada esta situación para evitar los proble-
mas que han tenido lugar durante muchos años 
en detrimento de la dignidad del abogado y de 
su función de auxiliar de la Justicia. Cuando un 
abogado va a interesarse por el estado de algún 
detenido en dependencias policiales, penitencia-
rias o de seguridad, ante la sola acreditación de 
su condición de profesional deben proporcio-
nársele los informes que requiera. No obstante 
las previsiones de los códigos de procedimien-
to, las normas tienen que ser reiterativas, por-
que por falta de costumbre esas previsiones no ' 
se cumplen. Por las razones expuestas, la co- 1 
misión no acepta la proposición de la señora 
diputada Guzmán. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el ar-
tículo 9?. 

— R e s u l t a af irmativa. 

— S i n observaciones , se votan y aprueban 
los art ículos 10 a 1 6 . 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 17. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Baglini. — Este artículo habla de "Cole-
gio Unico de Abogados de la Capital Federal". 
En todos los casos hay que sustituir la expre-
sión "Unico" por "Público". 

Sr. Stubrin (M.). — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — He pedido la palabra a 
efectos de que quede constancia de que en to-
dos los artículos, donde dice "Colegio Unico", 
debe decir "Colegio Público". Por lo tanto, con 
esta aclaración podríamos obviar las propuestas 
de modificación en ese sentido. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hubiere asentimien-
to se procederá conforme a lo solicitado por el 
señor diputado por la Capital. 

—Asent imiento . 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. — En el tercer párrafo de este ar-
tículo, la comisión propone intercalar luego de 
"Prohíbese el uso por asociaciones o entidades 
particulares", la expresión 'que se constituyan 
en lo sucesivo", a efectos de evitar la colisión 
con entidades reconocidas como asociaciones ci-
viles con personería jurídica que puedan existir 
actualmente, vedándose de aquí en adelante la 
posibilidad de que se constituyan asociaciones 
que pretendan contundirse con el ente que es-
tamos creando. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votai el ar-
tículo 17 con las modificaciones propuestas por 
la comisión. 

— R e s u l t a af i rmat iva . 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 18. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Baglini. — Teniendo en cuenta una obser-
vación del señor diputado Vanossi, que la co-
misión ha aceptado, debe suprimirse la última 
parte del primer párrafo del artículo 18, que 
dice "y el reglamento interno que sancione !a 
asamblea de delegados". 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el ar-
tículo 18 con la modificación aceptada por la 
comisión. 

— R e s u l t a a f i rmat iva . 
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Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
articulo 19. 

Se va a votar. 

— R e s u l t a af i rmat iva . 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 20. 

Tiene la palabra el señor diputado por Salla. 
Sr. Caniisar. — Propongo una modificación al 

inciso c) del articulo 20. Debería decir: "Defen-
der a los miembros del Colegio Público de Abo-
gados de la Capital Federal para asegurarles el 
libre ejercicio de la profesión conforme a las le-
yes, velar por la dignidad y el decoro profesional 
de los abogados y afianzar la armonía entre 
ellos". 

La modificación que propongo tiene sus an-
tecedentes en las leyes 5.412 de la provincia de 
Salta y 5.177 de la provincia de Buenos Aires, V 
estimo que se adecúa mejor a la naturaleza ju-
rídica y fines de esta persona jurídica de dere-
cho público que estamos creando. 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Acepta la comisión? 
Sr. Baglini. — La comisión acepta pero hace 

la salvedad de que existen modificaciones en los 
siguientes incisos de este artículo. 

Sr. Presidente (Silva). — La votación se hará 
inciso por inciso. 

Se va a votar el inciso a) del artículo 20. 

— R e s u l t a a f i rmat iva . 

— S i n observaciones , se vota y aprueba el 
inciso b). 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
inciso c) con la redacción propuesta por el señor 
diputado por Salta y aceptada por la comisión. 

Se va a votar. 

— R e s u l t a af i rmat iva . 

— S i n observac iones , se votan y aprueban los 
incisos d) y e). 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
inciso f). 

Tiene la palabra el señor miembro informante. 
Sr. Baglini. — L a comisión propone sustituir 

la redacción de este inciso por la siguiente: "Eva-
cuar las consultas que le sean requeridas en 
cuanto a la designación de los magistrados''. 

Sr. Presidente (Silva). — Si no se hace uso de 
la palabra, se va a votar el inciso f) con la re-
dacción propuesta por la comisión. 

— R e s u l t a a f i rmat iva . 

— S i n observac iones se votan y a p r u e b a n los 
incisos g) y h). 

Sr. Presidente (Siha). — En consideración el 
. inciso i). 

Tiene la palabra el señor miembro informante. 
Sr. Baglini. — La comisión propone que se su-

prima este inciso dado que es inherente a la ac-
tuación de entidades de esta naturaleza la de-

| iensa de los derechos constitucionales y huma-
; nos, que además es una función propia del ejer-

cicio de la profesión de' abogado. 
Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 

acepta la supresión propuesta por la comisión. 

— l l e s u l l a af irmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 21. 

i Tiene la palabra el señor miembro informante. 
Sr. Baglini. — En el inciso a) de este artículo 

figuran las conjunciones "y/o"; receptando la ob-
servación formulada por el señor diputado Va-
nossi, se propone que quede solamente la con-
junción "y". 

Sr. Presidente (Silva). — Si no se hace uso de 
la palabra, se va a votar el inciso a ) del artículo 
21 con la modificación propuesta por la comisión. 

— R e s u l t a af irmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
inciso b) del artículo 21. 

Tiene la palabra el señor miembro informante. 
Sr. Baglini. — A efectos de salvar un error, la 

comisión propone que al fina! de este inciso, 
donde dice "Colegio Directivo", se sustituya tal 
expresión por la de "Consejo Directivo". 

Sr. Presidente (Silva). — Si no se hace uso de 
la palabra, se va a votar el inciso b ) del artículo 
2.1 con la modificación propuesta por la comisión. 

— R e s u l t a af irmativa. 

Sr. Baglini. — Señor presidente: no hay otras 
observaciones a los siguientes incisos del artícu-
lo 21. Además, debe tenerse presente que la 
Cámara decidió sobre tablas, al inicio de la se-
sión, incorporar al dictamen el inciso h), cuyo 
texto había sido omitido al imprimirse el Orden 
del .Día N? 262. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
inciso c ) del artículo 21. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

— R e s u l t a af i rmat iva . 

— S i n observac iones , se votan y apueban los 
incisos d), c), i), g), 7i), i), j) y k). 

Sr. Presidente (Silva), 
el artículo 22. 

En consideración el 
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También eti este artículo corresponde reempla-
zar la palabra "Unico" por "Público", de acuerdo 
con lo resuelto oportunamente por la Honorable 
Cámara. 

Si no se liace uso de la palabra, se va a votar. 

—Resul ta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 23. 

Tiene la palabra el señor miembro informante. 
Sr. Baglíni. — La comisión propone la supre-

sión del inciso d), que trata de "La Asamblea 
General de Abogados Matriculados". 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el ar-
tículo 23 con la supresión propuesta por la co-
misión. 

— R e s u l t a afirmativa. -
t 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
articulo 24. 

Tiene la palabra el señor miembro informante, i 
Sr. Baglini. — En el punto 4 del artículo 24 

figura la expresión "a cada lista que hubiere 
obtenido mayor número de votos", que la co-
misión propone sustituir por a la lista que 
hubiere obtenido mayor número de votos". Y en 
el párrafo final de este artículo figura por error 
dos veces la palabra "secreto", por lo que debe 
suprimirse la segunda de tales menciones. 

Sr. Presidente (Silva)- — Si no se hace uso de 
la palabra, se va a votar el artículo 24 con las 
modificaciones propuestas por la comisión. 

—Resul ta af irmativa. 

Sr. Baglini. - Señor presidente: informo que 
desde el artículo 2o al 31 inclusive la comisión 
no tiene modificaciones que proponer. 

— S i n observaciones, se votan y aprueban 
los art ículos 2 5 a 3 1 inclusive. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 32. 

Tiene la palabra el señor miembro informante. 
Sr. Baglini. — La comisión propone que se 

suprima el articulo 32, y que de aquí en más 
se mantenga la numeración correlativa de los 
artículos en consideración según constan en el 
despacho original. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
aprueba la supresión del artículo 32. 

— R e s u l t a af irmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 33 del dictamen de la comisión, que 
pasa a ser 32. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: el miem-
bro informante de la comisión sugirió que al 
considerarlos enunciemos los artículos por el 
número con que figuran en el dictamen. Al fi-
nalizar el tratamiento en particular, se proce-
dería técnicamente a la renumeracíón correlati-
va. Propongo que se adopte este temperamento. 

Sr. Torresagasti. — Creo que estamos traba-
jando con cierta desprolijidad legislativa. A pe-
sar de que resulta engorroso, considero que de-
bemos cambiar el número de los artículos a 
medida que se vayan tratando. 

Sr. Stubrin (M.). — Retiro la indicación que he 
formulado. 

Sr. Presidente (Silva). — Continuaremos en-
tonces con la consideración en particular modi-
ficando la numeración de los artículos. 

Se va a votar el artículo 32 (artículo 33 del 
dictamen). 

— R e s u l t a afirmativa. 
— S i n observaciones, se vota y aprueba el 

art iculo 3-3 (artículo 3 4 del dictamen), 
tamen) . 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 34, que corresponde al número 35 del 

, dictamen. 
Tiene la palabra el señor miembro informante. 

| Sr. Baglini. — Propongo que en el último pá-
| rrafo se cambie la expresión "simple mayoría de 

votos presentes" por "mayoría absoluta de votos 
presentes". 

Sr. Stubrin (M.). — Pido la palabra, señor pre-
sidente. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — No comparto ese criterio; 
creo que simple mayoría es lo que corresponde 
para una reunión de este tipo. 

Existiendo el quorum que la ley exige —re-
ferido a la mitad más uno de los delegados—, 
no sólo me parece aconsejable sino también útil 
que se hable de mayoría simple, de tal modo 

( que pueda haber tres u cuatro mociones y no se 
obligue a unificar posiciones ni a desnaturalizar-
las sobre la base del requerimiento de la ma-
yoría absoluta. 

Sr. Presídete (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. — La comisión ha tenido en cuenta 
que entre las resoluciones que se iban a adoptar 
por simple mayoría de votos presentes —que 
no es lo mismo que del total de miembros de 
la asociación— estaban la aprobación del código 
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de ética y del reglamento interno, que prácti-
camente constituyen el código penal y el ad-
ministrativo de la institución. En estos casos no 
parece conveniente reducir la cantidad de votos 
necesarios a la simple mayoría de los presentes, 
sino exigir un número mayor. Esto había sido 
observado por el señor diputado Vanossi y la 
comisión consideró oportuno proponer que las 
decisiones se tomen por mayoría absoluta. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el ar-
tículo 34 (artículo 35 del dictamen) con la mo-
dificación propuesta por la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 35, que es e] 36 del dictamen. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Baglini.— La comisión propone suprimir 
el inciso i) y que el siguiente adopte esta letra 
para sü identificación. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el ar-
tículo 35 (artículo 36 del dictamen) con la mo-
dificación propuesta por la comisión. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 36 a 38 (artículos 37 a 39 del 
dictamen). 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 39, que figura como 40 en el dictamen. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Stolkiner. — Siguiendo con la metodología 
del proyecto, solicito que antes de este artículo 
39 —que es el 40 del dictamen— se intercale 
como capítulo IV uno que se titule "Tribunal 
de Disciplina". 

Los artículos siguientes se refieren al Tribu-
nal de Disciplina, de manera que me parece 
apropiado designar a esta parte como "Capítulo 
I V - Tribuna] de Disciplina". 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Acepta la comisión? 
Sr. Baglini. — La comisión no acepta, porque 

el capítulo I I I habla de los órganos del Colegio, 
refiriéndose a todos. En ese caso, también ha-
bría que incluir un acápite especial para la 
Asamblea de Delegados y otro para el Consejo 
Directivo. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el ar-
tículo 39 con su actúa] redacción (artículo 40 
del dictamen). 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 40 a 43 (artículos 41 a 44 del 
dictamen). 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 44, que corresponde al artículo 45 del 
dictamen. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Baglini. — La comisión propone sustituir 
el inciso a), que ha sido objeto de un largo 
debate, por la siguiente redacción: "Condena 
judicial por delito doloso a pena privativa de la 
libertad, cuando de las circunstancias del caso 

| se desprendiera que e] hecho afecta al decoro 
J y ética profesionales". 

Recalco que en la discusión en la comisión 
se debatió extensamente esta cuestión. Al res-
pecto, el señor diputado Vanossi hizo una ob-
servación Es decir, existían dos posiciones: una 

j que restringía la sanción a los delitos contra la 
propiedad, la administración, la te pública y las 
condenas que comprenden la inhabilitación, y 
otra referida a dejai indeterminada la carac-
terización del delito, y limitar su alcance a las 
circunstancias de un hecho que afecte al decoro 
y la ética profesional. En definitiva, se optó por 
este último criterio. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Stolkiner. — Señor presidente: no tengo 
i nada que objetar con respecto a la modificación 
I que acaba de proponer la comisión a la norma 

en consideración, pero quiero manifestar que 
hace unos instantes se rechazó una propuesta 
que formulé sobre una cuestión terminante co-
mo es la inhabilitación judicial. 

Pienso que en este artículo debe necesaria-
mente hacerse referencia a la inhabilitación ju-
dicial. Es decir, se mantendría la norma con la 
redacción señalada, haciéndose expresa mención 
a los delitos que comporten inhabilitación ju-
dicial para el ejercicio de la profesión. Puede 
ser que resulte o no afectado el decoro; pero 
creo que el otro concepto debe figurar por res-
peto a la ley penal sustantiva. 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Acepta la comisión? 

Sr. Baglini. — Creo que no es necesario agre-
gar el concepto atinente a Ja inhabilitación, por-
que ésta presupone una condena y si cualquier 
condena por delito doloso que importe mancillar 
el decoro o la ética profesional es presupuesto 

; para que se pueda adoptar una sanción, es ín-
i necesario hacer la aclaración con respecto a la 
I inhabilitación, que es un accesorio de la con-

dena. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
' señor diputado por la Capital. 
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Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: quiero 
manifestar que coincido con el señor diputado 
Stolkiner, porque el artículo reformado diría: 
"Condena judicial por delito doloso a pena pri-
vativa de la l ibertad.. ." , y una sanción penal 
puede incluir una inhabilitación sin que nece 
sanamente el condenado esté privado de su li 
bertad, por distintas motivaciones que sería muy 
ocioso explicar en este momento. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra eJ 1 

señor diputado por Mendoza. 
Sr. Baglini. — La comisión mantiene otro cri-

terio. Lo que hemos pretendido es que exista 
un umbral mínimo para poner en movimiento la 
sanción disciplinaria, es decir, delito doloso y 
condena judicial. ¡ 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el j 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Por ejemplo, si se lo con- , 
dena a menos de dos años de prisión y no tiene , 
antecedentes, puede conseguir la eximición de j 
prisión, por lo que no cumple la sanción. j 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el , 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. González Cabanas. — El sentido de esta 
norma es el de no abarcar todo el espectro de 
la actividad del abogado. Es decir que ese pro-
fesional podría cometer un delito con dolo al 
pegar a una persona, pero no por ello estará 
inhabilitado para ejercer la profesión. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — En el supuesto al que alude 
el diputado preopinante, lo más probable es 
que el abogado condenado por lesión no sea 
inhabilitado, cumpla o no con la pena privativa 
de la libertad. Yo digo que quedan excluidos 
aquellos profesionales que fueran inhabilitados 
sin cumplir necesariamente con penas privativas 
de la libertad. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Stolkiner. — Pido excusas a mis colegas 
por las demoras que estoy causando, pero se 
trata de un proyecto de fundamental importan-
cia, que incluso va a ser juzgado por los técnicos 
en derecho. 

Pienso que la comisión está cometiendo un 
error por omisión. Coincido con el señor dipu- . 
tado Stubrin. No vov a dar el ejemplo del señor 
diputado González Cabanas porque, evidente-

•nle, en el caso que ha citado no habrá inha-
bilitación. 

Vov a presentar como ejemplo un caso típico 
de la profesión de abogado: la falsificación de 
un documento privado. Por ese delito podría 
aplicarse una pena de ejecución condiciona! de 

un año o un año y medio en virtud del artículo 
2(j del Código Penal. Pero también se puede 
sancionar al abogado con una inhabilitación 
piolesional que duplique esa pena. La inhabili-
tación no puede aplicarse en forma condicional 
porque no existe autorización del Código en tal 
sentido. 

De acuerdo con el proyecto que estamos tra-
tando, parecería que la incapacidad para el ejer-
cicio prolesional debería ser dispuesta por el 
Colegio, pero la inhabilitación ya estaría sancio-
nada por un organismo judicial que no puede 
reverla ni puede analizar si la acción era deco-
rosa o no. Por ello solicito nuevamente la inclu-
sión que pedí anteriormente. Deseo que la 
comisión contemple que la condena judicial de 
inhabilitación es terminante v constituye una 
causal que impide al abogado ejercer su pro-
lesión. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor miembro informante. 

Sr. Baglini. — Lo avanzado de la hora nos 
lleva a tomar posiciones transaccionales. Sin pre-
tende? dilucidar completamente la cuestión, po-
demos receptar la inquietud de! señor diputado 
Stolkiner, a pesai de que podría producirse una 
superposición, debido a que en el artículo ante-
rior se faculta al Colegio a ejercitar poderes 
disciplinarios con independencia de las acciones 
penales, civiles o administrativas adoptadas por 
otro órgano. 

De manera ta! que el inciso a) de! artículo 44 
quedaría redactado de la siguiente manera: 
"Condena judicial por delito doloso a pena pri^ 
valiva de la libertad, cuando de las circunstan-
cias del caso se desprendiera que el hecho afecta 
al decoro v ética profesionales: o condena que 
comporte la inhábilitaciór ^.-ofesional". 

Sr. Presidente (Silva). — Se v- a votar el ar-
tículo 44 (artículo 45 del dictamen) con la modi-
lieación introducida en el inciso a). 

—Resolta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 45 (artículo 46.del dictamen). 

Tiene la palabra e] señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Baglini. — En el artículo 45, inciso e), pun-
to 2, se suprime la expresión "superiqr a dos 
años", para que coordine con el inciso a) del. 
artículo 44. 

Sr. Presidente (Silva). — Con la modificación 
propuesta se va a votar el artículo 45 (artículo 
46 del dictamen). 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se vota y aprueba el 
articulo 46 (artículo 47 del dictamen). 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 47 (artículo 48 del dictamen). 
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Tiene la palabra el señor miembro informante 
de la comisión. 

Sr. Baglini. — En su primer párrafo, el artícu-
lo se refiere a las sanciones de los incisos a), b) 
y c) del artículo 47. Debe corregirse el número 
de este artículo, de modo que se refiera al 45, 
por las modificaciones que hemos efectuado. De 
la misma forma, en la primera frase del tercer 
párrafo debemos referirnos también al artículo 
45. Y en la segunda frase de este tercer párrafo 
la expresión "al solo efecto devolutivo", debe 
ser sustituida por "con efecto suspensivo". 

E l quinto párrafo del artículo se suprime to-
talmente. Me refiero al que dice: "En los casos 
previstos por los incisos a), b) y c) del artículo 
47, la apelación será sustanciada ante la asam-
blea de delegados, que deberá resolver en la 
primera sesión que celebre". 

E n el siguiente párrafo, el penúltimo, se su-
prime la fase "En los supuestos de los incisos 
d) y e) del artículo 47 . . . " , comenzando direc-
tamente con mayúscula "E l recurso será resuel-
to por la sala de la Cámara Federal de Apela-
ciones . . . " , etcétera. 

Por último, el párrafo final no recibe modifi-
caciones y de esta manera se propone hacer ex-
tensiva la apelación en sede judicial a todas las 
sanciones que pueda imponer el Colegio. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Salta. 

Sr. Camisar. — Propongo que como último pá-
rrafo de este artículo 47 se agregue lo siguiente: 
"Cuando se impongan sanciones de suspensión, 
las mismas se harán efectivas a partir de los 
treinta ( 3 0 ) días de quedar iinnes". El motivo 
de este agregado que propongo radica en que 
el sancionado pueda arbitra: los medios para 
que su clientela no se vea perjudicada. 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Acepta la comisión1!' 
Sr. Baglini. — La comisión acepta, señor pre-

sidente. 
Sr. Presidente (Silva). — Se va a v ir el ar-

tículo 47 (artículo 48 del dictamen) con las 
modificaciones, la supresión y el agregado pro-
puestos. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 48 (artículo 49 del dictamen). 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Slolkiner. — Señor presidente: en lo que 
respecta a este artículo —anteriormente artícu-
lo 49— , no interpreto el significado de la frase: 

"Cuando hubiere condena penal, el plazo de 
prescripción será de seis meses a contar desde la 
notificación al Colegio". 

No podemos, por vía de la reglamentación 
del Colegio de Abogados, sustituir las normas 
del derecho penal sobre prescripción. Si la inha-
bilitación ha sido fijada en una condena penal, 
no podemos fijarla en otro término aquí. Si es-
toy equivocado en mi interpretación, agradece-
ría que el señor miembio informante de la 
comisión me aclarara el punto. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor miembro informante de la Comisión de 
Legislación General. 

Sr. Baglini. — Señor presidente: no se pre-
tende modificar el Código Penal. La prescrip-
ción que menciona el actual artículo 48 se re-
fiere a la de las sanciones disciplinarias del Co-
legio y no a las sanciones penales, que siguen 
regidas por la legislación penal de fondo. 

Lo que se pretende es que el plazo de ca-
ducidad o de fenecimiento de esta posibilidad 
de adoptar sanciones disciplinarias comience a 
correr desde un tiempo en que el Colegio haya 
sido notificado y haya tenido capacidad admi-

! nistrativa para encauzar la cuestión. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Córdoba. 
Sr. Stolkiner. — Señor presidente: para acla-

rar el tema y poner las cosas en su debido lugar, 
el artículo 48 debería decir así: "Cuando hu-
biere condena penal sin inhabilitación, el plazo 

: de prescripción será de seis meses a contar desde 
la notificación al '"olegio". 

Es decir, cuando un abogado hubiere come-
tido un acto desdoroso que puede o no tener 
atingencia con el ejercicio de su profesión —por 
ejemplo, si ha cometido un delito contra la 
honestidad que ha merecido una repulsa pú-
blica— y por el que corresponde su suspen-
sión, estoy de acuerdo con lo expresado en el 
artículo; pero ahí debería decir: "Cuando hu-
biere condena penal sin inhabil i tación. . . " , et-
cétera. 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Acepta la comisión 
la tesitura propuesta por el señor diputado Stol-
kiner? 

Sr. Baglini. — La comisión mantiene lo ante-
riormente expresado en el sentido de que la 
existencia de inhabilitación no importa que el 
Colegio no pueda adoptar, como hemos visto, 
sanciones disciplinarias. Lo que estamos esti-
pulando es desde qué momento corre el plazo 
de prescripción interno, digamos así, en cuanto 
a la posibilidad de aplicación de sanciones dis-
ciplinarias. Entonces, ha)' una notificación al 
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Colegio que significa la toma de conocimiento 
de la actitud del afiliado y de ahí en adelante 
estamos dando un plazo que entendemos es el 
adecuado para que se ponga en marcha un 
mecanismo que opinamos no es simple. 

Sr. Córtese. — Pido la palabra, señor presi-
dente. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: a los fines de 
que lo expresado por el señoi miembro inlor 
mante de la Comisión de Legislación General 
quede trasladado al texto del artículo propongo 
la siguiente redacción: "Cuando hubiere conde-
na penal el plazo de prescripción de las acciones 
disciplinarias de esta ley será de seis meses a 
contar desde la notificación al Colegio". 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Acepta la comisión 
la redacción propuesta por el señor diputado 
Córtese? 

Sr. Baglini. — Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el ar-

tículo 48 (artículo 49 del dictamen) con la mo-
dificación propuesta por el señor diputado Cor-
tese y aceptada por la Comisión de Legislación 
General. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artícu'os 49 y 50 (artículos 50 y 51 del dic-
tamen). 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
articulo 51 (artículo 52 del dictamen). 

Tiene la palabra el señor miembro informante. 
Sr. Baglini. — Señor presidente: la comisión 

propone un agregado en el inciso d) del ar-
tículo 51. En él se establece —más o menos 
en su parte media— que "quedan exceptuados 
de esta contribución los profesionale ,ue ejer-
zan el patrocinio o representación jurídica gra-
tuita, los recursos de hábeas Corpus. . . " . Pro-
ponemos agregar inmediatamente a continuación 
"las acciones de amparo". 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Stolkincr. — Señor presidente: propongo 
agregar al Estado entre los exceptuados del pa-
go de la contribución a que se refiere el inciso 
d) del artículo 51. 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Acepta la comisión? 
Sr. Baglini. — No, señor presidente. 
Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el ar-

tículo 51 con el agregado propuesto por la co-
misión. 

' —Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 52 (artículo 53 del dictamen). 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 53 (artículo 54 del dictamen). 

Tiene la palabra el señoi miembro informante. 
Sr. Baglini. — Señor presidente: la comisión 

propone agregar al final de este artículo una 
coma y la expresión "sin perjuicio de la pro-
secución de la acción prevista en el segundo 
párrafo de este artículo". 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el ar-
tículo 53 con el agregado propuesto por la co-
misión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 54 (artículo 55 del dictamen). 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Stolkiner. — Señor presidente: solicito la 
supresión de la parte final del artículo a partir 
de " . . . el pedido de suspensión en L1 p°go de-
berá fundarse en razones de trabajo en otras 
jurisdicciones, de enfermedad o de indispensa-
ble descanso, . . . " . Estamos regulando el ejer-
cicio de una profesión liberal. No extrememos 
la nota pues nos apartaremos de los márgenes 
y de los parámetros que corresponden. 

El abogado que no quiera ejercer la profe-
sión, cualquiera sea la causa de tal determina-
ción, deberá comunicarlo. Me parece bien que 
se fije un lapso mínimo de un año y uno máximo 
de cinco, pero lo único que no podrá hacer du-
rante ese tiempo será ejercer la prolesión. Si lo 
hiciese, debería prohibírsele que cobre honora-

I ríos, pero no podemos obligarlo a que acredite 
' que no va a ejercer porque está enfermo. Si se 

le ocurriese hacer un viaje a Italia, ¿tendrá que 
seguir pagando los derechos y contribuciones 
aunque viva en ese país durante cuatro años? 
Considero que la parte final de este artículo es 
un tanto excesiva. No vaya a ser que terminemos 

¡ dándole la razón al distinguido diputado Bales-
| tra. Por lo expuesto, pido la supresión de la 

parte final del artículo a partir de " . . . el pedido 
l de suspensión. . . " . 
| Sr. Presidente (Silva). — ¿Acepta la comisión? 
1 Sr. Baglini. — No, señor presidente, pero a 

los efectos de que el artículo no sea absoluta-
mente limitativo, ya que se habla de razones de 
trabajo, de enfermedad o de indispensable des-
canso, proponemos intercalar, atento a la inquie-
tud del señor diputado Stolkiner, luego de "in-
dispensable descanso", "u otras razones de evi-

¡ dente fundamento", y luego seguirá el artículo 
tal cual, es decir, "extremos que deberán acre-

I d i tarse . . . " . 
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Sr. Presidente (Silva) — Se va a votar el ar-
tículo 54 con la modificación propuesta por la 
comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sra. Gómez Miranda. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra la 

señora diputada por la Capital. 
Sra. Gómez Miranda. — Señor presidente: en 

razón de que al ser aprobado el artículo 53 se 
lia deslizado un error —ahi se cita el artículo 53, 
cuando en realidad debió decirse artículo 52, y 
ahora correspondería expresar 51 en virtud de 
la supresión de un artículo—, hago moción de 
que se reconsidere dicho artículo. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de la señora diputada Gómez Miranda 
de que ese reconsidere el artículo 53 (artículo 
54 del dictamen). 

Se va a votar. Se necesitan los dos tercios. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde conside-
rar nuevamente el artículo 53 con la modifica-
ción propuesta por la señora diputada Gómez 
Miranda, que consiste en sustitutir "inciso a) del 
artículo 53" por 'inciso o) del artículo 51". 

¿La comisión acepta? 
. Sr. Baglini. — Sí, señor presidente. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el ar-
tículo 53 con la modificación propuesta por la 
señora diputada Gómez Miranda y aceptada por 
la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 55, 56 y 57 (artículos 56, 57 y 53 
del dictamen). 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 58 (artículo 59 del dictamen). 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór- ! 
doba. 

Sr. Stolkiner. — Señor presidente: al final de 
este artículo se dice: 'Depurado el padrón, el 
Consejo Directivo deberá convocar dentro de 
los sesenta días siguientes a los abogados inscrip-
tos, en condiciones de votar, a fin de que elijan 
a las autoridades del Colegio". Solicito a la co-
misión que admita el siguiente agregado: "El 
pago de las obligaciones en mora causantes de 
la exclusión deJ padrón, con sus adicionales, an 
tes de los 15 días de la fecha del comicio deter-
minará la rehabilitación electoral del abogado". 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor miembro informante de la comisión. 

Sr. Baglini. — Creo que el problema aquí es 
de orden práctico. El padrón del Colegio de 
Abogados de la Capital es bastante numeroso. 
Los últimos 15 días pueden ocasionar una com-
plicación bastante grande en cuanto a rectificar 
un padrón que puede llegar a tener 25 mil afilia-
dos. En ese sentido, el término propuesto no pa-
rece razonable, por lo menos en la interpretación 
de los pocos miembros de la comisión que tengo 
alrededor. Aclaro que todas estas limitaciones de 
consulta se han dado toda la noche. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Stolkiner. — Quiero señalar que ésta 110 es 
una creación racional u original mía. Por otra 
parte, ésta es la última observación que voy a 

' efectuar. Soy miembro del Colegio de Abogados-
de Córdoba y en dos oportunidades se ha plan-
teado el problema, Irente a la imprevisión del 
estatuto, de que un consejo directivo ha hecho 
regularizar a todos sus amigos, ha cerrado el 
padrón y ha dicho: ele hoy en adelante, no admi-

i timos más inscritos. Y se ha regulado en lorma 
fraudulenta una elección. Incluso la actual auto-
ridad del Colegio de Abogados de Córdoba ha 
procedido, sin que exista una norma estatutaria, 
a cerrar el padrón un determinado día, ele tal 
lorma que aquellos que quisieran pagar a pos-
leriori, aunque abonasen todo, no pudieran vo-
tar. 

No tengo ningún inconveniente en que la co-
misión modifique los 15 días \ proponga 20 o 
30. (Domo miembro del Colegio de Abogados ele 
Córdoba, y con más de cuarenta años de profe-
sión, considero que conviene establecer una 
cláusula para cjue no existan regulaciones y ma-
nejos no correctos de] padrón electoral. 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Aeejita la comisión? 
Sr. Baglini. — Clon el mismo espíritu transac-

cional, la comisión acepta la proposión del señor 
diputado Stolkiner con el término de treinta 
días. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el ar-
tículo 58 con el agregado propuesto por el señor 
diputado Stolkiner, en los términos que la comi-
sión acepta. 

— Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 59 a 64 (artículos 60 a 65 del 
dictamen). 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 65 (artículo 66 del dictamen). 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 
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Sr. Córtese. — Señor presidente: en este ar-
tículo se dispone la derogación de la ley de faeto 
22.192, que obviamente rige el ejercicio de la 
abogacía en la Capital Federal; pero segura 
mente en razón de que esta iniciativa ingresó 
con un estudio realizado por la Asociación de-
Abogados de Buenos Aires, no se ha considerado 
que esa norma tiene vigencia más allá del lí 
mite de la General l'az. En efecto, la ley de 
faeto 22.192 también rige el ejercicio de la abo 
gacía en el territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y en 
él ámbito de la justicia federa!. De esta manera, 
la derogación lisa v llana de esta ley de laclo 
implicaría que aquellos abogados que ejercen 
su prolesión en los ámbitos indicados y que, de 
acuerdo con las disposiciones que ella establece, 
están matriculados en la Corle Suprema de |us 
ticia. queden automáticamente sin matrícula, lo 
cual crearía una situación caótica. 

Consecuentemente, propongo la modificación 
de este artículo para no dar lugar a una situación 
tan grave y alarmante. Por supuesto, una vez 
que quede convertida en ley esta iniciativa 
sobre colegiación, me abocaré —seguramente 
acompañado por otros diputados— al estudio de 
la ley de faeto 22.192 de manera de adaptar su 
texto a las disposiciones que estamos conside-
rando, con la idea de que el ejercicio de la pro 
lesión en el territorio nacional y en el ámbito 
de la justicia federal reciba un tratamiento se-
mejante al que hoy estamos promoviendo para 
la Capital Federal. Por ejemplo, si se acepta 
como criterio definitivo que los legisladores na 
cionales puedan ejercer libremente la profesión 
en la Capital Federal, dispondríamos que tam-
bién lo puedan hacer en el resto del país. 

En consonada con lo dicho, propongo redac-
tar del siguiente modo la primera oración del 
artículo 65: "Derógase la ley de faetc 22.192 en 
lo que se refiere al ejercicio de la abogacía en la 
Capital Federal y cualquier otra norma que se 
oponga a la presente". 

No he querido intervenir en el tratamiento en 
general para no alargar un debate en el que se 
habían expedido con suficientes fundamentos 
otros señores diputados. Pero permítaseme de-
cir que voto con entusiasmo este proyecto. He 
ejercido la profesión en Córdoba bajo la vigen-
cia de una ley que, de modo análogo a la ini-
ciativa que estamos considerando, establecía la 
existencia de una institución de derecho público. 
He podido votar democráticamente en esa ins-
titución y además tuve "el honor de ser elegido 
en más de una oportunidad para conducir sus 
destinos. Asimismo quiero recordar que en ple-

no gobierno militar la Federación de Colegios 
de Abogados de la República Argentina tema 
como vicepresidente a uno de los diputados de 
mi bloque, el doctor Vanossi. En esa oportuni-
dad propuso un día de protesta en defensa del 
estado de derecho; y ese día casi todos los co-
legios de abogados de! país, y sus colegiados, 
no sólo cerraron sus puertas sino que pusieron 
un cartel divulgando además de hacerlo por 
los medios de prensa— que no atendían porque 
estaban reclamando la vigencia del estado de 
derecho en el país. Ese día el Colegio de Abo-
gados de Buenos <\ires no acató esa decisión. 

Voto esta ley convencido de que en el país 
nunca más caerá el estado de derecho . . . (aplau-
sos)..., pero convencido también de que los 
abogados del país y de la Capital Federal, más 
que nadie, levantarán siempre su voz cuando sea 
necesario defender el estado de derecho. (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Acepta la comisión 
ta modificación .propuesta por el señor diputado 
poi Córdoba? 

Sr. Baglini. — La comisión acepta. 
Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el ar-

tículo 65 con la modificación propuesta por el 
señor diputado por Córdoba y aceptada pol-
la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 66 (artículo 67 del dictamen). 

Tiene la palabra el señoi diputado por Salta. 
Sr. Castiella. — Señor presidente: creo que 

este artículo debe modiiiearse porque está re-
dactado en una forma amplia. Aquí dice que 
"el Poder Ejecutivo destinará los fondos que 
sean necesarios para el funcionamiento del Co-
leg io . . . " . Entiendo que la ayuda que debe 
prestar el Poder Ejecutivo nacional debe ser 
para la creación de) Colegio y no para que se 
mantenga a lo largo del tiempo. 

En tal sentido, propongo que este artículo 
quede redactado de la siguiente manera: "El 
l-'oder Ejecutivo destinará los fondos que sean 
necesarios para la transferencia del inmueble 
referido en el artículo 62 de la presente ley y 
los que se requieran sólo para la puesta en fun-
cionamiento del Colegio Público de Abogados 
de la Capital Federal, con imputación a «Rentas 
generales» 

Sr. Nieva. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Jujuy. 
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Sr. Nieva. — Simplemente quiero sugerir que 
en vez de "sólo para la puesta en funcionamien-
to", se exprese "al solo efecto de la puesta en 
funcionamiento". 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Acepta la comisión 
estas modificaciones? 

Sr. Baglini. — La comisión acepta. Esta es ia 
interpretación que debe darse a la redacción 
original del artículo, teniendo en cuenta que el 
patrimonio del Colegio no se lorma necesaria-
mente con apories del Estado. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el ar-
tículo 66 con las modificaciones propuestas y 
aceptadas por la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia ad-
vierte que en la última parte del artículo 61 
debería modificarse la mención que se hace a 
los artículos 62 y 60 de la ley. Serían los ar-
tículos 60 y 58. 

Sr. Baglini. — La comisión acepta las modifi-
caciones sugeridas por la Presidencia y en tal 
sentido formulo moción de reconsideración del 
artículo 61 

Sr. Presidente (Silva). — ED consideración la 
moción de reconsideración formulada por el se-
ñor diputado por Mendoza. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar nueva-
mente el artículo 61 con las modificaciones 
aceptadas por la comisión 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Baglini. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva) — ííene la palabra el 

señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. — Habiendo advertido la necesi-
dad de introducir algunas correcciones en .1-
gunos artículos ya aprobados, en nombre de la 
comisión pasaré a enunciarlas solicitando desde 
ya la reconsideración de los artículos pertinentes. 

En el artículo 24, punto 4 debe sustituirse 
la expresión 'si la suma de los «cuocientes de 
adjudicación» , por "si la suma de) número de 
cargos resultantes de la aplicación del punto 
precedente". Esta modificación tiene por bjetc 
precisar el sentido de esta disposición. 

En el artículo 35, tanto en el inciso b) como 
en el inciso c), debe sustituirse "artículo 33" por 
"artículo 32". 

En el artículo 36 debe sustituirse "inciso /)" 
por "inciso i)". 

| En e] artículo 61, donde dice "La antigüe-
! dad exigida por los artículos 24 y 26 de esta 

ley", debe decir "La antigüedad exigida por los 
artículos 24, 26 y 29 de esta ley". 

Finalmente, en el artículo 63, donde dice "ar-
; tículo 52, inciso a)" debe dccir "artículo 51, in-

ciso a)'' 
En consecuencia, formulo moción de reconsi-

deración de los artículos 24, 35, 36, 61 y 63. 
I Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
I moción de reconsideración formulada por el se-

ñor diputado por Mendoza. 
Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
introducen en los artículos 24, 35, 36, 61 y 63 
las modificaciones propuestas por el señor di-
putado Baglini en nombre de la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

—El artículo 67 (articulo 68 del dictamen) 
es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

11 
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde conside-
rar el dictamen de las comisiones de Educación 
y de Presupuesto y Hacienda recaído en el pro-
yecto de ley del Poder Ejecutivo —remitido me-
diante el mensaje 343— por el que se dispone el 
restablecimiento del Consejo Nacional de Edu-
cación. 

Sr, Stubrin (A. L.). — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Stubrin (A. L.). — Señor presidente: con 
toda satisfacción ponge de manifiesto ante la 
Honorable Cámara la existencia de un nuevo 
despacho —ya ingresado por Secretaría— que 
unifica los dictámenes de mayoría y de minoría 
que oportunamente fueron emitidos por las co-
misiones. Esta feliz circunstancia hace que deba 
solicitar necesariamente la lectura del nuevo tex-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3032.) 
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to a efectos de que sea del conocimiento de , 
todos los señores diputados, pues no coincide con 
el texto impreso que obra en las bancas. 

Además, COTÍ la licencia de la Honorable Cá-
mara, solicito a la Presidencia se sirva conside- ! 
rar miembros informantes de este despacho uni- i 
ficado a quienes lo eran de los dictámenes de 
mayoría y minoría, diputados Bu lacio y Grimaux, 
resp e c t i vani e n t c. 

Sr. Presidente (Silva). — Conforme con el ar-
tículo 106 del reglamento, corresponde en pri-
mer término que la Honorable Cámara resuelva 
si autoriza la sustitución del dictamen. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. j 

Sr. Presidente (Silva). — Por Secretaría se dará ' 
lectura del nuevo proyecto cuya sanción acon-
sejan las comisiones, 

Sr. Secretario (Bravo). — Dice así: 

El Senario y Cámara de Diputados, efe. 

Artículo 1° — Créase el Consejo Nacional de Educa- j 
ción. dependiente del Ministerio de Educación y Jus-
ticia, x^ara el cabal cumplimiento de la misión de pro- i 
mover el desarrollo y mejoramiento de la educación 
básica popular, que deberá ser obligatoria, gratuita, 
asistencia! y democrática, para contribuir a la forma-
ción integral de los educandos. 

Art. 21? — El Consejo Nacional de Educación actuará 
como organismo descentralizado y presentará al Minis-
terio de Educación y Justicia su memoria anual. Estará 
integrado por una mesa ejecutiva y una Junta federal 
La mesa ejecutiva estará compuesta por un (1/ presiden-
te y seis ( 6 ) vocales. Sus nombramientos recaerán en 
docentes de relevancia eD las diversas modalidades de 
la educación básica y provendrán de las diferentes re-
giones del país. La junta tederal se integrará con repre-
sentantes oficiales de las provincias, la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires y el territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del atlántico Sur. 

Art. 3° — Para el cumplimiento de la misión asignada 
por e) artículo l'-', el Consejo Nacional de Educación 
asumirá las siguientes funciones: 

a) Coordinar con todas las jurisdicciones educati- j 
vas, observando el régimen federal, la política i 
educativa de nivel básico y la de alfabetización | 
de adultos; ¡ 

b) Establecer concertadamente con las diversas ju- ' 
risdicciones ios contenidos cnrriculares mínimos 
y los ejes temáticos de cada una de las áreas 
de aprendizaje, así como los sistemas de eva-
luación y promoción; 

c) Articular mediante concevtaciones en común con 
todas las jurisdiccion.es, planes relacionados 
con la educación básica común, a fin de coor-
dinar el sistema en todo el país, asegurando su 
vigencia integral; 

ch) Afectar los fondos federales disponibles para el 
fomento de !a educación básica y la eliminación 
del analfabetismo; 

d) Concertar la creación de jardines maternales, 
de infantes, comedores escolares, escuelas alber-
gues o de concentración, etcétera, con Jas juris-
dicciones educativas que lo soliciten para pobla-
ciones de escasos recursos v / o zonas rurales; 

e) Convenii la creación ele escuelas primarias y 
programas no escola riza dos en zonas rurales y en 
poblaciones de escasos recursos, cuando las ju-
risdicciones así lo soliciten; 

f) Atender la alfabetización funcional de la po-
blación de más de catorce (11 ) años, en coor-
dinación con las provincias; 

g) Atender la educación especia!, eD coordinación 
con las provincias, con el fin de cubrir las ne-
cesidades educativas de todo tipo de discapa-
cidad; 

h) Intervenid en coordinación con las jurisdiccio-
nes. en la elaboración de planes y programas 
de formación docente, y organizar un servicio 
para el perfeccionamiento de los que ya ejercen; 

¿) Prestar asistencia técnico-pedagógica a las dis-
tintas Jurisdicciones educativas, cuando éstas lo 
soliciten; 

f> Conducir- centros de investigación, perfecciona-
mieuto y experimentación pedagógica, al servi-
cio de todo el país y del intercambio de infor-
mación especializada COD el exterior; 

kj Coordinar con los distintos • organismos del Mi-
nisterio de Educación y Justicia, otros ministe-
rios nacionales y las jurisdicciones, los esfuerzos 
para la asistencia económica y social de la po-
blación escolar; 

l) Colaborar en la multiplicación y mejoramiento 
de los edificios escolares, y del enriquecimiento 
de las bibliotecas para educandos y para do-
centes; 

m) Editar una publicación especializada periódica; 
n) Con acuerdo de las respectivas Jurisdicciones, 

encarar toda otra actividad que le sea asignadi 
por el gobierno nacional o por concertación de 
éste con las provincias, la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos .Aires y / o el territorio nacio-
nal de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur. y 

ñ) Proponer al Poder Ejecutivo su estructura or-
gánico funcional, asi como también dictar sus 
propios reglamentos internos y las modificacio-
nes que se requieran posteriormente. 

Art, 4? — La mesa ejecutiva del Consejo Nacional de 
Educación será presidida por un funcionario cou rango 
de secretario de Estado, designado por el Podei Eje-
cutivo con acuerdo del Senado. Los vocales serán elegi-
dos de la siguiente manera: tres ( 3 ) por la junta íederal 
y posterior convalidación del Poder Ejecutivo nacional. 
Los tres ( 3 ) restantes, por designación directa del Poder 
Ejecutivo nacional. Todos ellos durarán tres ( 3 ) años 
en sus funciones, pudiendo ser reelectos. 
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Art. 5o — Son atribuciones y deberes de la mesa eje-
cutiva el gobierno administrativo y ejecutivo del Con 
sejo Nacional de Educación, para la consecución de la 
misión y funciones encomendarlas por esta ley y la pre-
sen-ación de los principios generales de la ley 1,420, 
Se reunirá con frecuencia mínima semanal. 

Art. 69 — La ¡unta federal se formará con represen-
tantes ex officio, los cuales permanecerán en sus fun-
ciones en tanto ejerzan la conducción educativa en los 
niveles de la educación básica de su jurisdicción. La 
junta federa] se reunirá en asambleas ordinarias —como 
mínimo trimestralmente— y extraordinarias, presididas 
en ambos casos por el presidente del Consejo Nacional 
de Educación. Las asambleas extraordinarias deberán 
ser convocadas por Ja mayoría de la mesa ejecutiva o, 
en su defecto, por la mayoría de la junta federal. 

Art. 79 — La junta federal se reservará ¡as siguientes 
funciones : 

a) Intervenir obligatoriamente en todos los asuntos 
concernientes a las jurisdicciones y facultativa-
mente en los demás, mediante recomendaciones 
a la mesa ejecutiva; 

b) Considerar las resoluciones de la mesa ejecutiva 
donde deba intervenir obligatoriamente la junta, 
pudiendo rechazar por mayoría absoluta de sus 
miembros; 

c) Formar comisiones de estudio y asesoramiento 
a la mesa ejecutiva sobre problemas concer-
nientes a la educación básica, para mejoraT el 
servicio y combatir el ausentismo, la repitencia, 
la deserción y el analfabetismo; 

d) Proyectar planes curriculares para el nivel bá-
sico, que tengan alcance nacional, evitando con 
ello la anarquía educativa, pero suficientemente 
abiertos para posibilitar las adecuaciones regio-
nales; 

e) Elaborar un programa nacional que tienda a 
garantizar una real igualdad de oportunidades 
para el cumplimiento de la obligación educa-
tiva, a través de la asistencia al educando y su 
familia; y 

f) Determinar anual) .te, por consenso de terlos 
sus integrantes, las prioridades de cada juris-
dicción, para su particip..ción en los recursos , 
presupuestarios federales y del Consejo, viabili ; 
zando la incorporación y retención en el sistema 
de todos los niños en edad escolar hasta que 
completen al menos su aprendizaie primario 

Art. 8« — El Consejo Nacional de Educación ejercerá 
las atribuciones 110 delegadas a la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires y a la gobernación del terri-
torio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur por la' ley 21.810. 

Art. 9V — Transfiérese al Consejo Nacional de Edu-
cación la Dirección Nacional de Educación Preprimaria 
y Primaria, así como los organismos dependientes de 
ella. El personal del organismo transferido mantendrá 
los sueldos, asignaciones y situación de revista actuales. 

Art. 10. — La gestión técnico-administrativa, jurídica, 
patrimonial y actos conexos del Consejo Nacional ..'o 
Educación podrá ser atendida y regislrada por los orga-
nismos existentes en el Ministerio de Educación y Jus-
ticia en sus respectivas áreas. 

Art. 11. — Los créditos para atender los gastos del 
Consejo serán incluidos en el presupuesto general de 
la administración nacional. Deberá elevar anualmente, 
por intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, 
su proyecto de presupuesto de gastos y cálculo de re-
cursos. Estos últimos estarán constituidos por: 

a) Las contribuciones anuales del Tesoro nacional; 

b) Las sucesiones vacantes, en Lrámite o futuras, 
en jurisdicción de la Capital Federal y del 
territorio nacional; el producido de su enajena-
ción o las rentas que produzcan: 

c) Las economías que cada año realice sobre las 
contribuciones del Tesoro nacional; 

d) Los subsidios y toda otra contribución, legado, 
donación, derechos y tasas que perciba y cual-
quier otro recurso o beneficio que pudiera corres-
ponderle por cualquier título; y 

e) El producido por aplicación de las leyes 11.597, 
12.558, 14.470, .16.727 v 18 612. 

Art. 12. — Derógase la ley 22.221. así como toda otra 
norma que se oponga a la presente. 

Arl. 13. — Hasta tanto se concreten las modificacio-
nes presupuestarias, autorízase a! Ministerio de Educa-
ción y Justicia para continuar abonando los gastos en 
persona], otros gastos y demás erogaciones de los ser-
vicios correspondientes al Consejo Nacional de Educa-
ción. 

Art. 14. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sr. Nieva. — Fíelo la palabra. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Jujuy. 

Sr. Nieva. — Señor presidente: he pedido la 
palabra para plantear una cuestión reglamenta-
ria, ya que continuamente se solicita que se 
cumpla con el reglamento, porque advierto que 
en una de las bancas se encuentra sentada una 
persona que no ha sido electa diputado nacio-
nal, razón por la cual solicito que se !a invite a 
abandonar el recinto que ocupamos los autén-
ticos representantes del pueblo de la Nación. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia no ad-
vierte quién es esa persona a la que usted alu-
de. Desde ya, está prohibido que quien no es 
diputado ocupe una banca. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Nieva. — Señor presidente: la persona que 
ocupaba la banca sin ser diputado se acaba do 
retirar. 
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Sr. Presidente (Silva). — En consecuencia, po-
demos continuar la sesión. 

En consideración en genera] el nuevo pro-
yecto que acaba de leerse por Secretaría. 

Tiene la palabra el señor diputado por Tu-
cumán. 

Sr. Bulacio. — Señor presidente: los fundamen-
tos de este proyecto, tan caro a nuestros deseos, 
en mi caso provienen de mi experiencia, ayer, 
como maestro rural, y a lo largo de mi vida co-
mo dirigente gremial en la actividad docente, 
lo que me permite hov desde esta banca desa-
rrollar mi pensamiento sobre los objetivos bási-
cos de la educación 

¿Por qué queremos la restitución del Consejo 
Nacional de Educación? El fue la causa deter-
minante de que nuestro país figurara entre los 
países de la Tierra como uno de los principales 
forjadores de la educación. Desde los albores 
de la nacionalidad se observan los deseos de 
nuestros prohombres por hacer de la educación 
la piedra angular del desarrollo de la patria. 
En ese logro tiene preponderancia la figura de 
don Manuel Belgrano, quien desde antes de 1810 
expresaba con su amigo Altolaguirre, plantando 
trigo en una maceta, el deseo de hacer de la 
educación e] fundamento básico del desarrollo 
de la República. 

Con motivo de la donación de cuarenta mil i 
pesos para la fundación de cuatro escuelas, el ¡ 
25 de mayo de 1813 se dictó el reglamento por 
el que se regirían las escuelas de la República. 

En setiembre de 1871 se sanciona la lev 463; 
el 19 de setiembre de 1878, la ley 934; el 4 de 
octubre de 1890, la ley 2.737, y el 8 de julio de 
1884 la piedra fundamenta] de la educación ar-
gentina, la ley 1.420. En 1890 se dicta la ley de 
fomento de ]a instrucción primaria en el país, y 
el 30 de setiembre de 1905 la ley 4.874 (ley 
Láinez), de desarrollo de la educación en las 
provincias por medio de] Consejo Nacional de 
Educación. 

El Consejo Nacional de Educación ha cum-
plido en nuestra historia educacional un papel 
que quizá no habrán soñado nuestros proceres 
y prohombres cuando dieron vida y fundamen-
tación a esta institución que desterró el analfa-
batismo de la República, llegó a las piwineias 
que la necesitaban, se asentó en las fronteras, 
en los lugares más inhóspitos del país y, median-
te el sacrificio de los esforzados maestros, fue 
clavando en el patio de las escuelas, como un 
símbolo de la soberanía nacional, la bandera 
enarbolada en una tacuara o una chuza. 

Esos maestros fueron expresando, a través de 
los tiempos, qué querían hacer mediante la ins-

trumentación de las escuelas en la República y 
nos fueron dando de a poco muestras de cómo 
se destierran el analfabetismo y la deserción 
escolar. Querían una escuela igualitaria y con 
el símbolo del guardapolvo blanco trataron en 
alguna medida de equiparar las clases sociales 
y dieron —en la escuela, poi lo menos— igual-
dad de oportunidades. Nosotros sabemos que 
en realidad la igualdad de oportunidades se basa 
en el desarrollo económico y social, pero por lo 
menos en nuestra enseñanza primaria todos los 
niños fueron iguales para el aprendizaje. 

Pero no cumpliríamos nuestra misión si no 
señaláramos las funciones que nosotros quere-
mos para el Consejo Nacional de Educación. 
Por encima de todas las cosas, deseamos que con 
é] se cree y procree la identidad nacional, que 
es tal vez lo que nos está faltai do en es(e mo-
mento en la República. Hay divergencias de 
opiniones, diferencias de matices; provenimos 

1 de distintas razas y hasta de religiones diferentes. 
Es necesaria entonces una entidad que nos agru-
pe, que nos dé forma, que le dé sentido, carácter 
y sensibilidad a eso que nosotros entendemos 
como la formación del ser nación d. 

Cuando las provincias constituyeron la Nación 
lo hicieron con el solo propósito de que ella tu-
viera los atributos de una república y nosotros 
un ser nacional que fuera el elemento coadyu-
vante para el futuro de aquélla. 

La educación es, fue y debe ser el símbolo 
viviente de la democracia, de la igualdad y de 
la libertad, y si nosotros no le damos el lugar 
que corresponde no estaremos cumpliendo con 
nuestra misión. En ella se asienta el futuro de la 

I República. No habrá democracia si no hay edu-
I cación, porque desde niños pergeñamos con ella 

los sentidos básicos y la conciencia. No habrá 
entonces igualdad ni libertad si no se las pro-
mueve desde la escuela. 

La ley de educación común había cumplido 
un alto sentido en el devenir de la República, 
ocupando la instrucción el lugar que le estaba 

. asignado. Pero era lógico que ocurriera lo que 
• ocurrió: los que llegaron en determinado mo-

mento a gobernar la República no podían per-
mitir que esta educación, que nos había dado 
un logro preponderante, siguiera existiendo y el 
15 de junio de 1972, mediante la ley 19.682, se 

! crea el Consejo Federal de Educación, cuando 
ya no funcionaba el órgano constitucionalmente 
habilitado para legislar. 

El 9 de junio de 1978, por la ley 21.809, de 
enseñanza preprimaria y primaria, se dispone la 
transferencia de las escuelas del Consejo Nacio-
nal de Educación a las prov incias. Y el 14 de 
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mayo de 1980, mediante la ley 21.810, se efecti-
viza la transferencia de las escuelas dependien-
tes del Consejo Nacional de Educación a la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y 
al territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, transfirién-
dose las funciones, bienes y personal de esas 
escuelas dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

Bajo el pretexto de la federalizaeión se entre-
gaba la enseñanza a las provincias que, como 
sabemos, en muchos casos no están en condicio-
nes ni tienen los medios económicos como para 
desarrollar en su ámbito correspondiente la edu-
cación. Prácticamente, la Nación deja de asistir 
a las provincias y nosotros contemplamos azora-
dos el aumento del analfabetismo, de la deser-
ción escolar y de otros males que nos retrotraen 
a los albores de la sanción de la ley 1.420. 

Por este acto venimos a restablecer el Conse-
jo Nacional de Educación, porque queremos ha-
cer de él el elemento vivificante que nos dé una 
nueva alternativa en la educación de la Repú-
blica. 

En cuanto a estas leyes que he enumerado y 
que tenían por objeto la destrucción del Conse-
jo Nacional de Educación, debo manifestar que 
no tienen validez, porque este Congreso ha vota-
do una ley en defensa del orden constitucional 
por la que se establece que carecen de validez 
jurídica las normas y los actos administrativos 
emanados de las autoridades de faeto surgidas 
de un acto de rebelión. 

Queremos la restitución del Consejo Nacio-
nal de Educación para orientar una nueva vida 
en la República y una nueva educación, para que 
la escuela sea una manifestación de vida que 
esté inserta en el accionar de los pueblos, en 
especial de los de \merira btina. 

Es necesario el conocimiento de nuestras reli-
giones y de nuestras regiones para que nuestros 
jóvenes aprendan desde niños de dónde venimos, 
de dónde provenimos y para qué. Si bien es 
cierto que no descartamos lo extranjero en el 
aprendizaje, también queremos que aquel otro 
conocimiento se enraice en la propia nacionali-
dad, para que podamos discernir qué somos y 
qué queremos en esta América latina sufriente 
que pretendemos rescatar para siempre con el 
resurgimiento de la escuela. 

Debemos educar para la paz, para enseñar a 
los niños que la guerra es un crimen, y los pode-
rosos que se disputan la hegemonía del mundo I 
deberán saber que esos niños que nosotros cria- j 
remos v formaremos en el futuro valorarán la 
paz por encima de todas las cosas. | 

Esos poderosos deben saber que no es posible 
i que en este momento el mundo esté pendiente 
I de un hilo, ya que basta que a alguien se le 

ocurra accionar una ojiva nuclear para que el 
universo estalle en pedazos. 

Debemos formar la conciencia de los niños y 
enseñarles a defender Jas instituciones y la de-
mocracia con valentía, por el camino de la con-
servación de la paz. Debemos enseñarles qué es 
la solidaridad humana. 

Digo todo esto porque vanos serán los esfuer-
zos de las universidades y de las escuelas secun-

. ciarías si no formamos en la escuela primaria a 
ese ser que deseamos moldear, porque lo que se 
aprende en la escuela primaria es un recuerdo 
imborrable ya que en ella se forjan el carácter 
y la personalidad del ser humano. De allí arranca 
el futuro de la niñez, de la República y de la 
propia humanidad. 

Me voy a permitir leer un párrafo de un in-
signe maestro, el maestro Iglesias, cjuien a noso-
tros, que no podíamos tener acceso en nuestras 
humildes escuelas y lugares de trabajo a las 
ciencias de la educación y de la psicología, nos 
enseñó y nos entregó un libro del que era autor 

I llamado La escuda rural unitaria, que llegó has-
ta los confines de! mundo y mucho sirvió a los 
millares de escuelas unitarias que existían en 
Rusia, en España v en México para saber cómo 
se debe proceder. 

Ese maestro dijo lo siguiente: "Pienso que 
desde temprano, desde muy temprano, en todo 
el país nuestra escuela tiene que darse ya a la 
tarea de formar ese ciudadano esclarecido y 
combatiente, llevándolo de la mano hasta donde 
sea posible enraizado, meterlo en el tuétano 
mismo de los problemas que a todos nos atañen, 
ahora, aquí mismo, y que es una maniobra de 
distracción y complicidad ciega seguir hablando 
de la patria a través de su pesada simbologia, 
como se hace tanto y tan a menudo, dejando la 
realidad de lado, olvidada y menospreciada". 

El Consejo Nacional de Educación implemen-
tará la unidad nacional como un requisito del 
futuro. Acostumbraremos al niño a vivir en el 
disenso y en el pluralismo y le enseñaremos que 
podemos repetir tocios juntos aquella famosa 
frase: "No comparto tus ideas, pero daría mi 
vida por tu derecho a expresarlas". (Aplausos.) 

Desarrollaremos en la escuela primaria un len-
guaje con auténtico sentido nacional que nos 
permita comunicarnos los unos con los otros, de 
manera que los niños del Norte, del Sur, del 
Este y del Oeste tengan un lenguaje común y 
podamos repetir con don Ricardo Rojas: "El len-
guaje en rústico romance, hibridado de voces 
indias. El arte en simples coplas que acompa-
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fiaban la quena del huaviio o la guitarra del tris-
te. Así es como apareció detrás del indio el gau- ; 
cho, y tras el gaucho en la moderna civilización I 
cosmopolita el criollo, hijo del inmigrante euro-
peo, también indianizado y agauchado por esa 
ley biológica del ambiente rural, vigoroso en la 
tierra virgen de nuestro país". 

Haremos posible en cada individuo y en :ada 
ser humano la realización de su propio pensa- j 
miento; que sepa el hombre que es el artífice 
de su propio destino para que nadie lo conduz-
ca y lo dirija. Y con él podemos decir: "Para 
ello necesitamos emancipar el pensamiento 
americano, poniéndolo en posesión de su pa-
trimonio histórico, o sea coronar por la obra del 
espíritu la autonomía que nos dio la posesión 
del gobierno y la tierra. La autonomía política 
es sólo un instrumento de acción para la per-
sonalidad colectiva de la patria, pero la perso- i 
nalidad individual requiere la autonomía espi- ' 
ritual que se traduce en la filosofía y en el ar-
te". 

Con la educación iremos formando al hombre, 
ese ser superior. Lo formaremos en el conoci-
miento y en la ciencia para su autodetermina-
ción. Educaremos al soberano haciéndolo due-
ño de su propio destino. Queremos la ciencia 
para la escuela libre; la justicia para el gobier-
no libre; la riqueza para el pueblo libre. Pero 
queremos que la escuela, el gobierno y el pue-
blo realicen también los mismos ideales ameri-
canos que el arte revela a la conciencia de una 
sociedad. 

En pos de estos ideales de la educación que | 
como docentes y argentinos compartimos, tuvi-
mos la grata noticia, expresada por el señor di- ! 
pulndo Stubrin. Y no podía ser de otra manera, 
porque cuando repasábamos los despachos de 
la comisión veíamos que nada nos separaba. 
Sólo estábamos empantanados, parecía, en la 
constitución de este organismo. Llegamos al i 
despacho único, como no podía ser de otra ma- I 
ñera porque todos aquí creemos que los únicos 
privilegiados son los niños. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por La Rioja. 

Sr. Grímaux. — Señor presidente, señores di-
putados: ¡qué lástima que a pesar de nuestras 
constantes expresiones de que la prioridad uno 
que hace al destino de grandeza y al futuro de 
un país está en la educación realmente parece 
—y lo digo sin echar culpas— que los temas 
sobre la educación en la República llegan 
siempre para ser tratados luego de agotadoras 
jornadas legislativas y después de haber pasado 

varios y largos meses esperando su tumo para 
ser debatidos en este recinto! 

En el Orden del Día NT<? 135, que tengo 
sobre mi banca, aparecían insertos los distintos 
dictámenes que en aquel momento separaban 
los criterios de los representantes de los bloques 
ntegrantes de la Comisión de Educación. Se-

gún dicho orden del día, el vencimiento del 
término del artículo 95 era el diez de mayo de 
1984. Pero aquí llegamos, sin que nos desanime 
la cuestión, porque amamo con alma y vida 
el problema educativo y queramos sin distingos 
de banderías poner lo poet que esté a nuestro 
alcance para tratar de alguna manera de cons-
truir el destine nacional en unidad. 

El miércoles historiaré un poco los vaivenes 
de esta cuestión. Lo haré con el permiso de la 
Honorable Cámara porque toda experiencia 
viva es aleccionadora y quizás ésta también nos 
sirva de lección. El 2-5 de enero de este año 
ingresó a la Cámara un proyecto del Poder 
Ejecutivo sobre restablecimiento del Consejo 
Nacional de Educación. Los diputados de todos 
los bloques representados en la Comisión de 
Educación trabaja: on con idéntico sentido de 
responsabilidad parlamentan";:, no sólo para 
considerar el contenido de la iniciativa sino 
también para conciliar posiciones que en un 
primer momento eran encontradas, como con-
secuencia de las diferencias políticas que dis-
tinguen a las bancadas parlamentarias. Esto no 
puede ser de otra manera en este escenario re-
publicano y democrático qu' gracias al esfuer-
zo mancomunado de toda la civilidad, hoy es 
ocupado por el pueblo argentino como único 
actor en este drama por obtener la recupera-
ción de la Nación. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 2? de La Honorable Cámara, don Adam 
Pedrini. 

Sr. Grímaux. — Recuerdo que el bloque jus-
ticialista propuso en la comisión, por mi inter-
medio. que como un acuerdo leal de coinciden-
cias se convocara a todas las provincias argen-
tinas para que analizaran juntas, sin sectarizacio-
nes de especie alguna, la problemática educacio-
nal del país, que nos duele a todos por igual, por-

¡ que lodos por igual queremos un destino de 
grandeza, dado que sólo en una patria grande y 
realizada podrá edificarse la felicidad del pue-
blo. Estoy seguro de que no hay un solo argen-
tino que pueda disentir de este objetivo, que 

i es una meta fundamental de la doctrina pe-
¡ ronista. 

Pero resulta que llegamos tarde con nuestra 
propuesta. Resulta que el ministro de Educa-
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ción, firmante del mensaje que originó el des-
pacho que hoy consideramos, había citado y 
realizado ya una reunión con los ministros de 
las provincias en las que había triunfado el ra-
dicalismo, con exclusión por cierto de aquellas 
provincias en donde el peronismo era gobierno. 
Estas provincias también son argentinas, tam-
bién tienen arte y parte en el destino nacional 
y también tienen hombres mujeres y niños, que 
son radicales, peronistas y de todos los colores 
políticos y cjue han sufrido al igual que los ha-
bitantes de las demás provincias la persecución 
durante estos ocho años denigrantes de dieta-
dura militar. 

Si es cierto —como dicen los griegos— que 
la historia es la maestra de la vida, esperamos 
que el señor ministro haya aprendido la lección 
y nunca más excluya de sus esfuerzos iniciales 
la convocatoria a todas las provincias argenti-
nas, que están dispuestas a dar un testimonio 
de unidad nacional, como queda ejemplificado 
con este dictamen único al que hemos logrado 
arribar después de 72 horas de intenso trabajo 
con los miembros de la Comisión de Educación 
y con aquellos colaboradores anónimos que for-
man el equipo de asesores. Este hecho testimo-
nia que las provincias, sean radicales o pe-
ronistas, cuando se contempla con respeto y 
sinceridad los intereses de todas y cada una de 
ellas están dispuestas a poner el hombro para 
sacar adelante la República. 

Aquella actitud nos obligó a los legisladores 
peronistas de la Comisión de Educación a adop-
tar una metodología similar, y dialogamos tam-
bién con los ministros justieialistas. Debo reco-
nocer que aunque durante tres largos meses 
trabajamos para arrimar las posiciones, en un 
principio no se pudieron cristalizar en un dic-
tamen único Pero eso no nos desanimó porque 
así es la democracia. 

Señor presidente: corresponde al gobierno de 
la República desarrollar una enérgica acción 
educittiva, democrática, federal, nacionalista y 
popular acorde con las necesidades de un país 
que está sufriendo las secuelas de la acción des-
tructiva de1 proceso de la dictadura en todos 
los órdenes de la vida nacional. 

L a violación de la Constitución por el go-
b 'emo de facto se refleja con dolorosn claridad 
en el retroceso y disminución de los servicios 
educativos, de salud y de seguridad social; en 
el empobrecimiento de las capas populares y 
en la multiplicación de las lacras sociales que 
dejó una administración corrupta al servicio de 
intereses antinacionales. 

No obstante haber contraído una deuda que 
como sabemos llega casi a los 46 mil millones 
de dólares —y que pagará el pueblo argenti-
no—, con todo el poder usurpado y aquellos 
cuantiosos recursos fueron incapaces de asegu-
rar, por lo menos, la educación primaria a todos 
los niños de nuestra población. 

Nos encontramos en cambio con un panora-
ma indignante; miles de niños sin escuelas; altí-
simos índices de analfabetismo; elevada deser-
ción escolar; serias deficiencias en la calidad de 
la educación; déficit de servicios en todos los 
niveles a lo largo del país; maestros y profesores 
mal pagos; instalaciones insalubres e inadecua-
das, sin bibliotecas o con bibliotecas insuficien-
tes y mal dotadas, tanto por la censura que se 
aplicó como por la falta de apoyo económico; 
agudización de la desigualdad de oportunidades 
en las distintas regiones; atraso educativo de la 
Argentina respecto de otros países con menores 

I ventajas y recursos para desarrollarse que el 
nuestro. 

Todo esto, señor presidente, en un país que 
en tiempos pasados y no muy lejanos, por lo 
menos a nivel continental marchaba a la van-
guardia de los logros en materia de educación 
y desenvolvimiento cultural. 

El grave costo social de esta agresión del pro-
, ceso contra la educación parece corresponder 
1 a una acción que especuló con la ignorancia y 

el atraso cultural del pueblo argentino para so-
meterlo a los intereses desnacionalizados de las 
minorías que se apoderaron del país como botín 
de guerra. 

Por ello debemos pensar necesariamente en 
una acción reparadora que supere los estragos 
de la dictadura en el campo de la educación 
y la cultura, para promover el cambio que de-
manda la Nación. Esta importante tarca pre-
cisa más que nunca una acción de conjunto de 
toda la República, reafirmando el pacto federal 
para instrumentar adecuadamente la realización 
de los grandes objetivos nacionales 

La iniciativa por la que se crea el Consejo 
Nacional de Educación tiene una gran trascen-
dencia por lo que este organismo puede repre-
sentar para el país. 

Dado lo delicado y estratégico de su I unción 
es preciso —así lo hemos entendido— buscar 
su idoneidad entre todos los que tenemos la 

1 responsabilidad de determinar su conformación. 
Al proyecto presentado por el oficialismo 

corresponde este dictamen unificado de ambos 
bloques en la Comisión de Educación. Conside-
ramos que el país necesita en este momento un 
organismo fuerte, sólidamente apoyado en el 
pacto federal, para que conduzca la política 
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educativa nacional hacia el logro de su objetivo 
prioritario: asegurar a todos los niños que habi-
tan el territorio argentino su educación primaria 
como mínimo derecho y tactor de identidad na-
cional que permita a las generaciones futuras 
hacer su contribución para consolidar una pa-
tria justa, noble y soberana. 

Existe la necesidad '•• delinear y concretar una 
poh'tiea nacional educativa como resultante de 
la interacción del conjunto de todas las enti-
dades de la República. Emprender esta tarea 
vital para el desarrollo de las potencialidades 
humanas de] pueblo argentino y para afirmar--
nos como nación sólidamente constituida es el 
objetivo de nuestros alanés, porque pensamos 
que no debemos reiterar circunstancias pasadas 
que posibilitaron el avance de unas zonas en 
detrimento de otras. Ello contribuyó a un arra-
samiento cultural del interior y a una constante , 
deformación de la vida nacional, al imponer y I 
propiciar desde el centro la expansión del pro-
yecto de una subcultura europeisla y desarrai-
gada de su entorno continental latinoamericano, 
y, al mismo tiempo, a marginar los valores cultu-
rales propios de las diferentes provincias en las 
que se patentiza la presencia de una población 
criolla, y en algunos casos indígena, que requie-
re una respuesta educativa precisa y adecuada 
a sus características. 

La herencia dejada por el proceso nos obliga 
a proponer que la nueva política educativa que 
se defina para el país y se instrumente por me-
dio del Consejo Nacional de Educación sea la 
resultante del aporte de la federación y no la 
imposición de un enfoque centralista en el que 
la participación provincial se constriñe a una 
relación bilateral del centro con cada una de 
las provincias y no con el conjunto de ellas. La 
labor de conjunto de todas las entidades que 
conforman la República Argentina dentro de] 
Consejo Nacional de Educación es el espíritu 
del Consejo Nacional —valga la redundancia— 
que proponemos para ser considerado por esta 
Honorable Cámara. Estamos seguros de que las 
provincias deben volver a asumir su histórico 
papel fundador de la nacionalidad. Precisamente 
la educación es uno de los caminos para lo-
grarlo. 

Señor presidente, señores diputados: este or 
ganismo que, de acuerdo con e] despacho que 
acaba de ser leído esta noche, va a ser restable-
cido es el Consejo Nacional de Educación para 
1984, habida cuenta de que queremos una edu-
cación de aquí para adelante. 

Eso no significa de ninguna manera ignorar 
y no valorar la obra realizada en el terreno edu-
cativo por el histórico Consejo Nacional de Edu-

cación de 1S84. En homenaje a esta institución 
voy a recordar resumidamente —ya lo ha hecho 
con meticulosidad el señor miembro informan-
te— cómo se generó. 

En 1880 la federalizaeión de Buenos Aires 
obliga al gobierno nacional instalado en esta 
provincia a gestar normas educativas continua-
doras de las puestas en vigencia en la jurisdic-
ción de Buenos Aires por medio de la ley de 
educación común de 1875. que fue la directa 
aplicación de la reforma constitucional operada 
dos años antes. 

Recién en 1884, luego de un largo y agitado 
•lebate ideológico con los sectores católicos, el 
liberalismo positivista de entonces logró dictar 
la ley nacional de educación básica, común, obli-
gatoria, gradual \ gratuita, que lleva el número 
1.420. El capítulo VI de esta norma legal es el 
que estableció la creación de] Consejo Nacional 
de Educación. 

En general, esa educación intentó asimilar al 
inmigrante europeo al sistema económico indu-
cido en Ja Argentina por un esquema de divi-
sión internacional del trabajo controlado por lo:» 
intereses imperialistas de Gran Bretaña, domi-
nante en esta parte del mundo. 

En tal sentido, pues, la política educativa 
correspondió a la política cultural de nuestra 
oligarquía, por cuanto ella no trató de inculcar 
valores culturales de acuerdo con las reales ne-
cesidades del sei nacional, sino —por lo contra-
rio— de europeizar al elemento nativo, desvin-
culándolo de su propia herencia cultural y pro-
curando lograr una mentalidad dispuesta a acep 
tar las pautas generadas por la oligarquía agro-
exportadora y también inclinada a racionalizar 
las necesidades objetivas de ese sistema y con-
vertirlas en apetencias propias. 

En orden a esta equivocada política cultural, 
no puedo sustraerme al hecho de remontarme 
al origen de ese equívoco que, lionestamenle, 
creo que radica en el falso concepto de cultura 
que se impuso a nuestro pueblo. 

| Entre los cientos de definiciones del término 
i cultura rescato aquella que dice que cultura es 
' la actitud del hombre frente a las cosas y la 
| manera de servirse de ellas. Este era el con-

cepto preferido del padre Tello en sus famosas 
conferencias sobre las raíces culturales de Amé-

; rica latina. 

Según este concepto el hecho cultural puede 
ser entonces la obra más sofisticada creada en 
los grandes centros de la moda y el progreso, 

i Pero el trenzado de los tientos para hacer un 
lazo de a ocho —lujo de nuestros gauchos— es, 
también un hecho cultural. Y aquí está, seño-: 
res diputados, el origen de. la distorsión del con 
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cepto de cultura que trajo como consecuenci;: 
también la distorsión de nuestra historia polí-
tica, económica, cultural y social. 

Los representantes más conspicuos de aquellas 
generaciones se habían formado en universida-
des europeas y frecuentado los salones y las 
cortes de Francia y de Inglaterra. 

Cuitara era todo aquello que habían aprehen-
dido allí y cuando volvieron a su país se encon-
traron con otra realidad, con aquello que no 
consideraban cultura. Todo esto fue incultura. 
Desde allí arranca la dicotomía cultura o incul-
tura, civilización o barbarie, que tanto daño y 
desencuentro significaron para el país. 

Frente a lo que los justicialistas entendemos 
como cultura, producto histórico total de la vida 
misma del pueblo, consideramos que la educación 
significa un pjoeeso de consolidación, transmi-
sión y recreación de aquellos valores tendientes 
a desarrollar íntegramente al hombre argentino, 
en armonía con la comunidad nacional v lati-
noamericana. 

Por consiguiente, la educación deberá ser una 
herramienta básica del proyecto político asumido 
y ejecutado por el conjunto de la población, 
tendiente a la liberación nacional. En esto sen-
tido, constituirá un aspecto básico de la justicia 
social. Estará concebida en y para el trabajo. 
Tendrá carácter de permanencia y estará dirigida 
al logro de una ciencia y tecnología nacional 
propias y suficientes, a través de una práctica 
cotidiana de vicia democrática. Tendrá un papel 
dignificado!' de la persona humana y buscará, en 
síntesis, formar argentinos solidarios, críticos, 
responsables y participativos. 

Con estas creencias doctrinarias el justicialis-
mo se prepara para el gran debate nacional, del 
que deberá surgir una ley general orgánica de 
educación que sistematice todos los avances 
de la filosofía, la sociología v la ciencia peda-
gógica. 

Fieles a estos principios, estamos convencidos 
de que con este dictamen único que redactamos 
los integrantes de la Comisión de Educación 
hemos logrado un verdadero acuerdo para la 
recuperación del hombre de nuestro país, sujeto 
y destinatario de la democracia social, con la 
participación plena que el general Perón conci-
biera como legado pósfumo para su único here-
dero: el pueblo argentino. I 

Resumiendo, quiero deslacai simplemente que 
este Consejo Nacional de Educación que va a 
resurgir, constituirá un nuevo organismo con-
ductor de la educación primaria del país. Este 
nuevo organismo se halla compuesto, fundamen-
talmente, por dos cuerpos: la Mesa Ejecutiva y 

la Junta Federal de Educación, con las atribu-
ciones que el proyecto enumera detalladamente. 

La Mesa Ejecutiva estará integrada por un 
presidente y seis vocales. El presidente será de-
signado por el Poder Ejecutivo, con acuerdo 
del Senado. Habrá tres vocales propuestos por 
la Junta Federal de Educación y confirmados 
por el Poder Ejecutivo. Los otros tres vocales 
serán nombrados directamente por este último. 

Cabe destacar, señor presidente, que del ar-
ticulado surge expresamente que los nombra-
mientos de los vocales designados directamente 
por el Poder Ejecutivo nacional recaerán en 
docentes con antecedentes, con prestigio, con 
una notoria actividad profesional y provenientes 
de las distintas regiones del país. 

Es decir que por vía de la Junta Federal —que 
es el organismo que representa a todas las enti-
dades y jurisdicciones de la República— o en 
virtud de la designación por el Poder Ejecutivo, 
el interior, que siempre quiso ser actor en las 
grandes decisiones de la política educativa na-
cional, va a estar presente en la Mesa Ejecutiva. 

Además de ese organismo, que es el órgano 
permanente del Consejo Nacional, el otro cuerpo 
de ese Consejo —la Junta Federal de Educa-
ción— estará integrado por un representante de 
cada provincia argentina, de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires y del territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur. Es decir que estará presente 
la Nación, ya que ella está constituida por todas 
las provincias vitalmente unidas para llevar ade-
lante y concretar los grandes objetivos de todos 
los argentinos. 

Más allá de nuestras diferencias políticas cree-
mos que nos hemos cobijado esta noche bajo el 
único techo común que tenemos los argentinos: 
el azul y blanco, que permitirá concretar, Dios 
mediante, la grandeza de la patria y la felicidad 
de sus habitantes. 

Por las razones expuestas solicito a los señores 
diputados la aprobación en general de este des-
pacho único presentado por la Comisión de 
Educación. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pedrini). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Stubrin (A. L.). — Señor presidente: en 
nombre del bloque de la Unión Cívica Radical 
voy a fijar nuestra posición con respecto a este 
despacho, que no significa una transacción po-
lítica surgida después de muchos meses de tra-
bajosa elaboración y de esfuerzos para el acer-
camiento, sino una verdadera superación de las 
proposiciones individuales de los dos bloques 
más numerosos de esta Cámara. 



Agosto 9- y 10 de 1984 
2995 

Con este proyecto de recreación del Consejo 
Nacional de Educación estábamos discutiendo el 
modo de conducir la educación básica en la 
República. Estábamos buscando las formas que 
permitieran combinar los esfuerzos de las dis-
tintas jurisdicciones que hoy en día tienen a su 
cargo la prestación de los servicios educativos 
en todo el país. 

Cuando recién se había instalado el gobierno 
democrático, los grandes partidos populares in-
gresamos a la escena político-educativa en forma 
desafortunada, como dos gladiadores que entra-
ban a la arena para pelearse encarnizadamente, 
sin advertir que en la eventual derrota del con-
trincante sacrificaban recíprocamente a un com-
pañero de infortunio, porque en realidad los dos 
grandes partidos que representaban a la comu-
nidad nacional expresan a la educación argen-
tina postergada, desjerarquizada y degradada 
por estos años de la dictadura militar. 

Flaco favor a la causa común del desarrollo 
del país y de sus valores culturales hacíamos al 
reeditar viejas desconfianzas, dando lugar a que 
trabajaran sobre cada uno de nosotros los tra-
dicionales y eternos faccionismos de la ideología 
y de la cultura argentina, y permitiendo ¡ue la 
parte de cada conglomerado político en que 
anida el sectarismo tironeara sobre el conjunto 
de las grandes formaciones civiles argentinas 
para separarlas en una cuestión trascendental 
para la vida futura del país que merece, por su 
importancia, estar definitivamente marginada de 
la competencia política. 

No alcanzábamos tal vez a ver en el fragor 
de estos malentendidos, que llevaban a una lu-
cha insensata entre ambas fuerzas y entre los 
poderes constitucionales que la voluntad popular 
había asignado a cada una el día del comido, 
que en el palco de honor del circo romano los 
verdaderos autores del descalabro de la educa-
ción argentina estaban satisfechos de que la so-
beranía popular no acertara con los caminos y 
los modos de conducir v organizar la educación 
básica de los hijos del pueblo, tal como corres-
ponde a las exigencias de este tiempo argentino 
de renacimiento democrático. 

Por esta enojosa situación que se monta en 
recelos de larga data, habíamos sido conducidos 
a pensar unos de otros de la peor manera. Creía-
mos los radicales en el colmo de esta ficción que 
los peronistas iban a conducir mal la educación 
argentina, y creían los peronistas que los radi-
cales aspirábamos a todo el poder sobre ella 
porque íbamos a dar una orientación antipatrió-
tica a esa conducción política. Pero ni lo uno ni 
lo otro. Estas disyuntivas propias de fanáticos 

deben ser desterradas de nosotros mismos. Nada 
puede querer un partido de raigambre popular 
en materia educativa que no sea la promoción 
y liberación del hombre mediante la educación 
de los niños, destinatarios de todo ese esfuerzo 
social. 

Es tiempo ya de terminar con las fantasías de 
! estos enfrentamientos estériles para pasar a la 

realidad. Es tiempo de ir a la práctica y dejar 
de lado las teorizaciones. Es tiempo de coordinar 
y armoniza! los esfuerzos, es tiempo de sumar 
y no de restar. Es tiempo de que la historia nos 
enseñe para el luturo y que deje de dividirnos 
artificialmente en el entendimiento y el aprendi-
zaje ele los problemas I mulamentales de nuestra 
sociedad. 

La crisis de la educación argentina tal vez 
pueda mensurarse en el hecho de que una ter-
cera parte de la población actual, una tercera 
parte de nuestro pueblo, no tiene terminado el 
ciclo primario de enseñanza. Esta es una gran 
tarea pendiente para la Argentina; es el arrastre 
de un déficit de muchas .décadas, y que por la 
obra devastadora de los últimos años tal vez se 
proyecte a los siguientes de un modo eada vez 
más desalentador. 

En consecuencia, es preciso que vayamos a 
| deshacer los nudos fundamentales de este sistema 
, educativo. Es indispensable que terminemos en 
I las escuelas de las ciudades argentinas con una 
' enseñanza de segunda categoría que les ha sido 

impuesta por un decaimiento profuudo de su 
grado de actualización, de eficiencia técnica y 
de adaptación a las necesidades de este tiempo. 

Es necesario que resolvamos el problema de 
que en la escuda pública los chicos se aburren 
cuando provienen de las clases medias urbanas 

j y también es preciso que contemplemos de una 
J vez el hecho de que. como contrafigura de esta 
j situación, en las zonas humildes rurales o urba-

nas los chicos rebotan contra la enseñanza de 
la escuela, porque el primer grado está acarto-
nadamente concebido para un tipo de alumno 
que no corresponde a la realidad socioeeonómi-

: ca y al ambiente cultural de crianza de nuestros 
chicos pobres. En consecuencia, estos chicos no 

j tienen la menor posibilidad de asumir como 
' corresponde los contenidos de una escuela que 

parte de la verdad formal y, en consecuencia, 
de la falacia de que ellos son todos iguales cuan-
do entran al primer grado, cuando en realidad 

I las iniquidades existentes en el abanico social 
hacen que para algunos la educación esté razo-
nablemente suministrada, mientras para otros es 
inalcanzable. 

Esto pone de manifiesto la necesidad de la 
adaptación a los requerimientos de los distintos 
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sectores sociales en materia de prestación del 
servicio y, fundamentalmente, la necesidad de 
la universalización en nuestro país de la ense-
ñanza preprimaria, como forma de estimular 
tempranamente a los chicos de familias humildes 
a fin de que la escuela sea verdaderamente el 
lugar de la igualdad donde se equiparan las po-
sibilidades de los hombres en la lucha por su 
realización personal. 

Creo que cuando la escuela se caracteriza co-
mo afectada por una gran deserción, cuando se 
dice que esa deserción alcanza cifras alarman-
tes en primero y segundo grado, en definitiva se 
está cometiendo un error, porque no son deser-
tores los niños de seis o siete años que abando-
nan la escuela; yo prefiero decir que se trata de 
expulsiones que la escuela comete en la persona 
de esos niños; y no se trata solamente de la ex-
pulsión de la escuela sino, muchas veces, de la 
expulsión definitiva de las mejores posibilidades 
de su desempeño en la vida. 

Allí está la alfabetización que las dictaduras 
militares se encargan de suspender en la Argén 
tina después que los gobiernos constitucionales 
han hecho todo lo posible por divulgarla y ha-
cerla efectiva. Los dos últimos gobiernos cons-
titucionales —el radical y el peronista— des-
arrollaron el sistema para atacar este grave fla-
gelo social que hoy todavía afecta a un millón 
de nuestros conciudadanos. Pero las dictaduras 
desmontan lo que nosotros armamos y estamos 
nuevamente a fojas cero en 'a necesidad de en-
carar mancommiadamente y en conjunto la pro-
visión de los servicios de alfabetización para la 
integración plena al trabajo y a la vida social 
de nuestros trabajadores más necesitados de cul-
tivar sus aptitudes individuales. 

Estamos en presencia de los grandes baches 
y discontinuidades existentes entre los diferentes 
ciclos, entre la escuela primaria y la secundaria 
y entre ésta y la universidad. Este no es un 
simple defecto técnico, ya que no por casuali-
dad durante tantas décadas no se solucionó en 
Ja Argentina. Es un problema de clases que 
debe ser resuelto por los partidos y por los go 
biernos democráticos en forma definitiva. 

Digo que se trata de un problema de clases 
por el modo en que la escuela ha sido instru-
mentada, en forma enteramente contraria a su 
verdadera naturaleza, para proyectar sobre la 
sociedad diferencias categorizadoras o jerarqui-
zadoras y para que corresponda a cada papel 
productivo un grado de cultura individual, que 
en definitiva siembre en la sociedad diferencias 
que toda una vida no alcanzaría a descontar. 

En consecuencia, estos grandes males se re-
flejan-en el deplorable tratamiento que en nues-

tro país se le da al docente, quien está entera-
mente desjerarquizado y ha pasado a ser un 
mero empleado público y no un profesional en 

1 ejercicio de una elevada misión social. El docen-
te percibe en la actualidad un sueldo inicial que 
es hasta en un 40 por ciento inferior al que muy 
merecidamente obtiene un empleado de banco 
que recién comienza su carrera. 

Este docente, que es el artífice de la tarea 
educadora diaria y el centro del sistema que 
pretendemos instalar en el país, a través del es-
fuerzo presupuestario y financiero del conjunto 
de la sociedad debe ser vuelto a la relevante si-
tuación de la que nunca debió ser despojado, 
porque en él está la gran palanca para asegurar 
un servicio educativo equitativo, eficiente y de 
alta calidad, fruto de una dedicación de los 
maestros adecuadamente recompensada. 

Tenemos una educación que ha abandonado 
; los aspectos más dolorosos y urgentes desde el 

punto de vista social. Una educación que tiene 
un débito social agudísimo con respecto a los 
sectores rurales; a los niños de las fronteras; a 
los niños que deberían ser beneficiarios de los 
jardines maternales y de infantes que tendrían 
que estar esparcidos por toda la República; a los 
niños que necesitan educación especial y a los 
que, en definitiva, están desprotegidos y despo-
seídos en nuestro país. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente de la Honorable Cámara, clon Hu-
berto Pascual Silva. 

Sr. Stubrin (A. L.). — La educación se carac-
teriza en la Argentina por estar marcada a fue-
go por un alto grado de arbitrariedad y de opre-
sión en los sistemas de decisión y en los meca-
nismos de funcionamiento desde las aulas y hasta 
las más elevadas jerarquías. Es una educación 
en la que no hay participantes sino empleados y 
receptores pasivos de los conocimientos que se 
brindan; en la que no hay protagonistas; en la 
(¡ue no hay apasionados y vivos intérpretes que 
apliquen los conocimientos para formar perso-
nalidades libres. 

Es una educación en la que sus hacedores 
principales, los maestros, no tienen ninguna 
atribución para ejercer con libertad su arte y 
profesión en la conducción de sus clases y deben 
estar permanentemente humillados por el acata-
miento ciego de cartillas y de instrucciones que 

I limitan enormemente e) desarrollo dé su fun-
I ción y conspiran contra la electividad del cum-

plimiento de su tarea. En fin, esta educación no 
parece pensada para hacer hombres libres, in-
teligentes, maduros, formados y patriotas, sino 



Agosto 9 y 10 de 1984 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2971 

que parece diseñada para elaborar autómatas y 
para contar, en lugar de maestros, con mero per-
sonal subordinado. , 

Debemos sacar de la educación esas estruc-
turas absurdas y anacrónicas y ese verticalismo 
inapropiado para su función, democratizándola 
con el verdadero aporte de las ideas de cada uno I 
de sus integrantes, considerando sus opiniones 
desde la clase hasta las más encumbradas posi-
ciones del sistema. 

Por último, como descripción sucinta del es-
tado de situación de la educación básica en la 
República, debo manifestar, como ya antes fue ] 
planteado por los señores miembros informantes | 
en forma no del todo explícita, que el grado de 
atomización política que tiene la educación bás-
sica en el país hace que no constituya de ningún 
modo un sistema educativo, sino que estén asen-
tados sobre el territorio de la Nación veinti-
cinco sistemas educativos, enteramente separa-
dos unos de otros, de manera que existe un au-
téntico rompecabezas en la educación básica 
que determina que desde el punto de vista de 
las necesidades de la Nación sea absoluta y to-
talmente ingobernable. 

En consecuencia, los legisladores y los gobier-
nos federal y provinciales debemos imponernos i 
la obligación de atender esta cuestión, estable- ¡ 
riendo los instrumentos legales y políticos que 1 

conduzcan a la reconstitución de un sistema 
educativo único, que asegure la existencia de 
contenidos mínimos curriculares que todas las 
escuelas públicas del país deben brindar obliga-
toriamente como forma de asegurar la homoge-
neidad y la igualdad de todos los habitantes, 
cualquiera sea el lugar, la provincia o el confín 
del territorio en que estén educándose. | 

Hablo de un sistema educativo que permita 
que en la República Argentina los recursos des-
tinados a este fin sean distribuidos equitativa-
mente, impidiendo que algunas provincias o dis-
tritos despeguen a partir de la aplicación de 
mejores posibilidades, con una calidad y efi-
ciencia de servicios que los alejan enormemente 
de otras zonas, provincias y regiones del país 
que quedan rezagadas y libradas a su propia 
suerte, porque sus recursos son exiguos e insu-
ficientes para la atención de sus necesidades 
educativas básicas. 

En consecuencia, en este Consejo Nacional de 
Educación está el principio de respuesta que lo:: 
legisladores hemos encontrado para este larguí-
simo mal de la educación argentina. Hemos bus-
cado y encontrado las formas que permiten un 
organismo que reúne las inquietudes federalis-
tas con el concepto de la unidad para el sistema 

que debe predominar. Es cierto que las provin-
cias deben pensar por sí solas los aspectos rela-
tivos a la formación de los contenidos que inte-
resan a su región; pero también lo es que sólo 
desde una perspectiva nacional, que trascienda 
el territorio de cada provincia, puede estable-
cerse una política global de educación en el 
país. 

Es irreversible el hecho de que la adminis-
tración del servicio educativo esté en manos de 
las provincias. Es irreversible porque es conve-
niente, porque la inmediatez de la conducción 
mejora e] cumplimiento de la función y permite 
una mejor verificación de los resultados y un 
control superior del servicio. Nadie responsable 
en la República, por lo menos en nuestro parti-
do político, ha hecho el planteo de retroceder 
en materia de la administración que a cada pro-
vincia le corresponde con respecto a su sistema 
educativo primario; pero lo que sí es cierto es 
que la fijación de una política global para la 
educación primaria no es propia de cada pro-
vincia sino del conjunto de la Nación. 

En consecuencia, carentes de un sistema legal 
como el que provendría de una ley orgánica o 
de una ley general de educación —que está 
recién en cierne en el pensamiento educativo 
argentino—, creemos que el organismo que esta-
mos creando se adecúa perfectamente para sin-
tetizar ambas contribuciones y que no necesa-
riamente es contradictoria la administración por 
parte de los poderes provinciales con la plani-
ficación y toma de definiciones políticas por 
parte de la Nación. Es indispensable que ambos 
aspectos se conjuguen. Para conjugarlos sin dife-
rencia ninguna en una sola mesa instalada en el 
ámbito de la Nación —que es la más elevada 
cumbre a la que ha llegado la organización de 
las provincias argentinas—, es menester que to-
das las autoridades con competencia sobre las 
escuelas primarias y la educación básica en la 
Argentina, ya sean provinciales o nacionales, 
debatan juntas e intercambien impresiones, in-

| quietudes y propuestas para el mejoramiento y 
• la articulación del sistema. 

La dictadura quiso dejarnos, como herencia 
macabra, minado el terreno tras su retirada por 
medio de la dispersión de los poderes sobre el 
sistema educativ o argentino. Esta herencia debe 

I ser contrarrestada con inteligencia, sagacidad y 
decisión por la democracia argentina. 

. Consideramos que es satisfactoria la fórmula 
que se ha hallado para la creación de una Junta 
Federal. Esta junta estará integrada por los con-
ductores del sistema de cada provincia, reunidos 

, en conjunto en el seno del gobierno nacional. 
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En la mesa educativa, el presidente y la mitad 
de sus miembros serán nombrados directamente 
por el presidente de la República, lo que le ase-
gura al titular del Poder Ejecutivo nacional la 
mayoría en el cuerpo ejecutivo del Consejo Na-
cional de Educación; los tres miembros restan-
tes. son elegidos por la Junta Federal. Esta mesa 
ejecutiva podrá tener de parte de la esfera na-
cional todas las iniciativas y los recursos que 
conciernan al cumplimiento indeclinable de las 
funciones del Poder Ejecutivo, para acercar a 
todas las provincias argentinas prestadoras del 
servicio educativo primario hasta constituirse en 
un solo haz que permita paulatinamente, por 
medio de acuerdos y convenios, arribar a un ade-
cuado sistema educativo en la Argentina. 

Somos altamente optimistas con respecto a los 
resultados que el funcionamiento de estos or-
ganismos entregará al país. Creemos que quedan 
a salvo en forma muy clara las esferas jurisdic-
cionales de todos los poderes de la República, 
pero quedan también comprometidos los colores 
políticos que cada una de ellas encarna para 
trabajar de consuno e indiferenciadamente por 
el bien de la educación y la promoción de esta 
actividad crucial para el futuro de la Nación. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Arabolaza. — Señor presidente: en nombre 
del bloque intransigente voy a realizar algunas 
consideraciones manifestando desde ya nuestro 
desacuerdo con este proyecto por el que se 
quiere restablecer el Consejo Nacional de Edu-
cación. 

Dado el tiempo transcurrido tenía la espe-
ranza de que los argumentos vertidos en su 
oportunidad en el seno de la Comisión de Edu-
cación —como así también las conversaciones 
que mantuvimos con el secretario de Educa-
ción— pudieran haber influido en el ánimo del 
Poder Ejecutivo y, sobre todo, en el de los 
señores legisladores, para cambiar de parecer y 
considerar que ésta 110 es la circunstancia apro-
piada para el restablecimiento del Consejo Na-
cional de Educación. 

Este Consejo cumplió en nuestro país un pa-
pel trascendente; contribuyó a la educación 
popular durante cien años. Pero cuando se pro-
duce la transferencia de las escuelas primarias 
de la Capital Federal y las que se denominaron 
"Láinez" a las jurisdicciones provinciales, y 
cuando se creó la Dirección Nacional de Edu-
cación del Adulto (DINEA), el Consejo Nacio-
nal de Educación perdió su razón de ser como 
instrumento para impulsar la educación popular. 

Por eso, cuando llegó el mensaje del Poder 
Ejécutivo proponiendo su recreación para tratar 
de coordinar la tarea educativa —que por impe-
rio de la Constitución Nacional corresponde a 
las provincias en el área primaria y preprima-
ria—, nos pareció que se trataba de un instru-
mento ineficaz para esta tarea. Esto se lo plan-
teamos al señor secretario de Educación cuando 
tuvo la amabilidad de concurrir a una reunión 
de la Comisión de Educación de esta Cámara. 
En esa oportunidad transmitimos nuestra pre-
ocupación en el sentido de que esta tarea de 
coordinación educativa tenía que hacerse en to-
dos los niveles, no sólo en el primario y pre-
primario, porque quizá donde más se produce 

. la crisis educativa es en los niveles secundario y 
terciario, donde existe una superposición de es-
fuerzos de los gobiernos provinciales y nacional 
y donde realmente se tipifican las causas de es-
ta grave crisis que padece la educación en 
nuestro país. 

Entendíamos que con ese prolongado silencio 
• que invadió la República en los largos años de 
! la dictadura se produjo una desvinculación total 
I de los docentes, de los educadores, de los pen-

sadores en la rama de la educación y que era 
necesario escuchar a toda la comunidad educa-

• tiva de la República para que de ese informe 
generalizado pudiéramos extraer conclusiones 
que fueran válidas para contrarrestar la grave 
crisis educacional que vivimos. 

Tengo el convencimiento de que no hemos 
hecho lo que el Parlamento debería haber eje-
cutado: consultar a los docentes. No hay ningún 
pronunciamiento de entidad alguna representa-
tiva de los profesores, institutos, colegios o fa-
cultades de humanidades que se haya expedido 
sobre este tema. Realmente pienso que estamos 
invadiendo una jurisdicción propia de las pro-
vincias. Los Estados provinciales tienen, de 
acuerdo con la Constitución Nacional, que ase-
gurar la administración de justicia y también 
la enseñanza primaria. Entendemos que esta 
última tarea tiene que ser dejada en manos de 
las autoridades provinciales para que sea efec-
tivamente llevada a cabo bajo gobiernos elegidos 
por el pueblo, con condiciones y características 
educativas por las que opten esos gobiernos 
populares, según los nuevos métodos que es 
necesario poner en vigencia para salir de la cri-
sis que atraviesa la Argentina en el campo de 
la enseñanza popular. 

Todo organismo burocrático que signifique 
someter a las provincias a un control de coordi-
nación de sus tareas involucra, de nuevo, la im-
plementación de un ente más que va a entorpe-
cer el desarrollo de la actividad-educativa-en el 
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campo primario. Nosotros confiamos en la capa- | 
ciclad de los compatriotas que manejan la edu-
cación provincial. Creemos en la capacidad de j 
nuestros maestros, que están diseminados a lo | 
ancho y a lo largo de nuestra República. Por 
ello es necesario que se brinde a las provincias 
la oportunidad de que concreten realmente una 
auténtica revolución para la utilización de las 
nuevas metodologías, de la educación perma- ' 
nente, del impulso de la enseñanza personali-
zada y de la recepción y evaluación de sus pro-
pias experiencias. 

Recién cuando dispongamos de las experien-
cias de todas las provincias argentinas tratare-
mos de imitar a las que se encuentren a la van- | 
guardia. Porque hay algunos Estados provincia-
les que se encuentran mucho más adelantados 
que la Nación en materia educativa. ¡ 

Por eso pienso que este proyecto que trata- ] 
mos no tiene relación con el que tendríamos 
que considerar a continuación, referido a la con-
vocatoria de un Segundo Congreso Pedagógico 
Nacional. 

Si el propio Poder Ejecutivo le está diciendo 
al país que necesita escuchar la voz de maestros, 
de los institutos de enseñanza, de los padres y 
alumnos en una gran compulsa del pensamiento 
nacional en el campo educativo, entonces, ¿para 
qué apurarnos? ¿Para qué recrear un organismo ; 
más que significará un nuevo instrumento buro-
crático que en alguna medida va a ir coartando 
la libertad que necesitamos dar a los profesores 
para impulsar la reforma educativa que resulta 
vital para el futuro del país? No habré de insis-
tir en otras consideraciones pues, por supuesto, 
comparto todas las palabras del diputado Bula-
cio, del amigo Grimaux y del colega Adolfo 
Stubrin con respecto al tema de la enseñanza 
en nuestro país, al daño que nos hizo la dicta-
dura y a la necesidad de que dejemos de lado 
las parcialidades políticas y —con un gran sen-
tido nacional— centremos la acción para corre-
gir definitivamente los males de la enseñanza, 
los males de la educación argentina. Pero pienso 
que con esto estamos poniendo obstáculos en el 
camino. 

Por eso, señor presidente, en su momento, una 
vez que se realice el Segundo Congreso Peda- I 
gógico, cuando escuchemos la voz de los que 
tienen mayores conocimientos que nosotros en el 
campo educativo, cuando escuchemos al país, 
estaremos en condiciones de legislar con certeza, I 
con exactitud, con seguridad y de no equivocar | 
el camino, porque un paso en falso en la edu-
cación significa comprometer e hipotecar a las j 
generaciones futuras, 

Por todo lo expuesto voy a pedir, en nombre 
de mi bloque, que este despacho vuelva a comi-
sión para que se considere la necesidad de su 
tratamiento una vez que tengamos los resulta-
dos del Segundo Congreso Pedagógico. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por La Pampa. 

Sr. Deballi. — Señor presidente, Honorable 
Cámara: suscribiría íntegramente lo manifestado 
por los miembros de la comisión en cuanto a 
los objetivos de la educación y las necesidades 
que debemos cubrir, pero entiendo que la ins-
trumentación que se ha dado por medio de la 
recreación del Consejo Nacional de Educación 
no es la solución más adecuada. 

Por ello el Movimiento Federalista Pampeano 
expresa su categórica oposición a lo que consi-
dera constituye un atentado contra la autonomía 
de las provincias y la federalización de la ense-
ñanza, ya que no significa otra cosa el proyecto 
del Poder Ejecutivo, al igual que el dictamen de 
la comisión. 

Rindo, sí, mi homenaje a la proficua labor de-
sarrollada hasta hace muy poco tiempo por el 
Consejo Nacional de Educación, así como tam-
bién rindo mi sincero tributo a esa gran ley 
1.420, que impulsó nuestra educación y desde 
cuya creación han transcurrido ya cien años« 

Hoy no tiene razón de ser la reimplantación 
del Consejo Nacional de Educación, por cuanto 
su esencia y contenido —la educación prima-
ria— ha pasado a depender de las provincias. 
Menos aún se justifica su reimplantación como 
organizador de la enseñanza especial o comple-
mentaria, preprimaria o rural. 

Lo que la Nación necesita es una nueva ley de 
educación por la que se establezca un sistema 
coordinado y definitivo, democrático y federal; 
una ley de educación común, gratuita y obliga-
toria que surja luego de mi gran debate nacional. 

Debemos dar a la educación un gran impulso, 
equivalente al que en su momento le dio Sar-
miento. Esa ley será la que deberá coordinar 
todos los sistemas de enseñanza; no el organismo 
con el cual se la pretende reemplazar. 

Una medida de esta naturaleza avasalla el pro-
pósito de regionalizar le educación, que fue la 
finalidad perseguida al disponerse el traspaso de 
las escuelas a los gobiernos provinciales. Esa 
transferencia se fundó en la necesidad de des-
centralizar la enseñanza y hacer realidad lo dis-
puesto por el artículo 5P de la Constitución Na-
cional, en cuanto ella garantiza a cada provin-
cia el goce y ejercicio de sus instituciones a con-
dición de que las constituciones locales aseguren 
la educación primaria. 
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El intento del Poder Ejecutivo no sólo impor-
ta desconocer a las provincias su capacidad de 
gobernar la educación sino que, como en otros 
aspectos de su quehacer gubernativo, centra-
liza el manejo de la educación en la Capital Fe-
deral por medio del férreo control que segura-
mente se realizará desde el Consejo a reimplan-
tarse. 

Por otra parte, teniendo en cuenta las difíciles 
circunstancias por las que atraviesa la economía 
nacional, resulta contraproducente crear un nue-
vo organismo burocrático que contribuirá a au-
mentar los gastos públicos y, consecuentemente 
el déficit fiscal, ingredientes que concurren a 
alimentar la espiral inflacionaria. 

En definitiva, es incongruente, sobre todo 
cuando los establecimientos educacionales han 
sido transferidos a los estados autónomos, acen-
tuar nuevamente la centralización. 

Por lo señalado, manifiesto mi total oposición 
a este proyecto. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Stubrin (A. L.). — Señor presidente: muy 
brevemente voy a dar respuesta a los señores di-
putados preopinantes. 

Con relación a lo manifestado por el señor di-
putado por la provincia de Buenos Aires, creo 
que no ha entendido cabalmente el sentido, los 
alcances y las proyecciones del acuerdo logrado 
para redactar un único despacho en el día de 
hoy. Si así no hubiese acontecido, estoy seguro 
de que el señor diputado habría acompañado la 
decisión mayoritaria, sin supeditar su respuesta 
a la satisfacción de necesidades de educación bá-
sica argentina y a la realización del congreso pe-
dagógico, que desde luego habrá de constituir-
se en consulta inexcusable para la formulación 
de la ley general de educación, pero que en na-
da obsta a que por su carácter acuciante el pro-
blema merezca y exija del gobierno democrático 
una respuesta que constituya un principio de so-
lución. 

E n cuanto a las afirmaciones del señor dipu-
tado por L a Pampa, me permito decir que no 
tiene la menor idea de lo que estamos tratando, 
salvo en lo que se refiere al título del organismo 
que estamos creando. 

Sus manifestaciones vinculadas a la invasión 
de jurisdicciones provinciales no tienen el me-
nor asidero en el texto del proyecto. Por el 
contrario, en él se promueve a la esfera nacio-
nal, si bien con carácter minoritario, a las pro-
vincias que el señor diputado por La Pampa 
dice, por desconocimiento, que están afectadas. 

j En el proyecto se determina en todo mo-
I mentó que las funciones de este organismo se 

detienen ante las jurisdicciones educativas de las 
provincias, interviniendo solamente a solicitud 
de ellas, por concertación o, cuando menos, en 
coordinación con las entidades federadas de la 
República Argentina, sin que en absoluto el 
Consejo pueda excederse invadiendo ámbitos 
que corresponden a las provincias. 

En lo que respecta a la supuesta gravosidad 
del funcionamiento del Consejo, debo decir que 
por medio de este proyecto no se crea ni una 
sola oficina y que con excepción de los miem-
bros de la mesa ejecutiva del Consejo Nacional 
de Educación no se crea ni un solo cargo nuevo, 
porque todo se hace sobre la base de la trans-
ferencia al nuevo organismo de la actual Direc-
ción Nacional de Educación Preprimaria y Pri-
maria. Es decir, se trata de organismos y repar-
ticiones con los que ya cuenta el Ministerio de 
Educación de la Nación. En consecuencia, lo 
que vaya a erogar en el futuro el desenvolvi-
miento de este organismo habrá de ser por cre-
cimiento y constituirá una inversión educativa, 
como siempre lo es el presupuesto destinado 
a este objeto, y en ningún caso, como lo califi-
cara el señor diputado por La Pampa, un gasto 
innecesario. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por La Pampa. 

Sr. Deballi. — Señor presidente: lamento las 
manifestaciones vertidas por el diputado Stubrin, 
quien me merece el mayor respeto. Entiendo 
que la diversidad de criterios no significa que 
tenemos que llegar al agravio personal. De cual-
quier forma no ha modificado el concepto de 
que la creación del Consejo Nacional de Educa-
ción lleva implícita una idea centralista que 
está en contra de los principios federales. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe para una aclara-
ción. 

Sr. Stubrin (A. L.). — Señor presidente: sim-
plemente quiero indicar que no he tenido la 
intención de concretar un agravio, pero en el 
caso de que hubiera incurrido en una conducta 
de ese tipo, quedo a disposición de la Honora-
ble Cámara. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Stolkiner. — Señor presidente:' cuando se 
actúa en política y cuando se desempeñan car-
gos nacionales, existe la obligación de conocer 
la historia del país. 

Si nos remontamos al año 1884 podríamos ver 
a Sarmiento, a Wilde y a Estrada participando 
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de la famosa discusión sobre la ley 1.420. Con | 
posterioridad podríamos observar que dicha ley 
—por medio de las llamadas escuelas Láinez— 
permitió que la Argentina, en determinado mo-
mento, fuese el país más culto y con menos ! 
analfabetismo de Latinoamérica. En este momen- ¡ 
to tal vez tengamos que discutir con Cuba y con ¡ 
Costa Rica la supremacía de nuestros índices, j 

Si nosotros comprendemos el desarrollo pa-
sado y si analizamos lo que dijo con todo acierto 
el señor diputado Stubrin —lo que fue recono-
cido por los otros señores diputados— sobre 
los desastres que el gobierno militar causó en 
todos los órdenes, incluso en la educación, teñe- | 
mos que admitir que esta desenfrenada caída ! 
de la Argentina en todos los aspectos, entre ellos 
el cultural y el educacional, hace menester po-
ner un freno y reencaminar las acciones. 

No creo que la idea de transferir las escuelas 
a las provincias sólo haya tenido como propósito 
respetar el federalismo que en los hechos se 
encontraba anulado; se trataba simplemente de 
especulaciones de carácter presupuestario para 
aliviar el manejo de la Nación. 

Pienso que sería dilatar insensatamente la or-
ganización legal del país, en orden a la educa-
ción, esperar un segundo congreso nacional pe-
dagógico que fijara las bases correspondientes. 
Ya hay muchas bases sentadas. Nosotros teñe- | 
mos que modificarlas. 

Yo soy maestro y he ejercido mi profesión en 
todas las escalas del magisterio. Tenemos que 
modificar los últimos grados de la escuela pri-
maria para procurar la adaptación social del 
educando. Debemos también contemplar la es-
cuela secundaria y crear el bachillerato espe- ; 
cializado en los últimos cursos. ¡Es necesario • 
hacer tanto en salud pública, en educación y 
en obras públicas, porque hemos encontrado un 
país deshecho! 

Este proyecto es excelente. No será el defini-
tivo, pero constituirá la ley que requiere el país 
de inmediato para no centralizar y para no ne-
gar a las provincias sus derechos federales. 

Si entramos a analizar la Constitución Na-
cional, el derecho y el deber de educar son fa-
cultades concurrentes del gobierno nacional, de 
los gobiernos provinciales y de los gobiernos 
municipales. Esto no es para centralizar; hay 
dos aspectos que parecieran contradictorios y 
que en realidad deben concordarse: el federa-
lismo en todo aquello que tienda a mantener 
las características propias de la idiosincrasia de 
cada región del país, y la formación y educa-
ción nacional, que debe tener contenido para J 
todo el país. Porque nosotros somos un Estado, 

pero todavía debemos andar mucho para inte-
grarnos como nación, y nos encontramos en esa 
tarea. 

Esta ley que ha fundamentado con tanto 
acierto el señor diputado Stub r ' i y que se ori-
gina en un proyecto del Poder Ejecutivo nacio-
nal, permite, defendiendo et federalismo, coor-
dinar y hacer la prospección de ur futuro en 
aras de la educación que la Argentina necesita 
para recuperar e! rango que supo tener dentro 
de las naciones del orbe en esta materia. 

Sr. Perl. — Pido la palabra para una moción 
de orden. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Chubut. 

Sr. Perl. — Esta Cámara ha escuchado las me-
dulosas opiniones de los diputados preopinantes 
y ha esclarecido su concepto sobre el proyecto 
que vamos a votar. Por eso hago moción de que 
se declare cerrado el debate y entremos direc-
tamente a la votación. 

Sr. Presidente (Silva). — No es necesario que 
votemos su moción, señor diputado, ya que no 
hay más oradores anotados. 

Se va a votar en general el dictamen de las 
comisiones de Educación y de Presupuesto y 
Hacienda sobre restablecimiento del Consejo 
Nacional de Educación. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en 
particular el artículo 1". 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Nieva. — Señor presidente: en virtud de 

que ya se ha dado lectura del proyecto, me 
parece oportuno que solamente se enuncien los 
artículos y se omita la lectura de su texto por 
Secretaría. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento, 
se procederá en la forma indicada. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el ar-
tículo 19. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 2? y 31?. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 4Q. 

Tiene la palabra el señor diputado por L a 
Rioja. 

Sr. Grimaux. — Señor presidente: indudable-
mente el señor presidente de la comisión hizo 
llegar a la mesa de la Presidencia un texto que 
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fue el resultado de un trabajo de intercambio 
de opiniones en la comisión y que contiene al-
gunas acotaciones que por supuesto no deben 
figurar en el proyecto ni en la sanción. Así, en 
el artículo 49 se indica, entre paréntesis, "nue-
vo". En otros, se aclara que el texto correspon-
de a un "ex artículo equis". Esas acotaciones 
deben ser suprimidas. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr, Stubrin (A. L.). — Efectivamente. Ya hice 
presente a la Presidencia por intermedio de un 
auxiliar que en los artículos 4°, 5°, 6 9 y 7° no 
correspondía incluir después de la numeración 
del artículo la palabra "nuevo" entre parénte-
sis, y que en los artículos 8 9 al 13, al final del 
texto, figura una acotación entre paréntesis que 
dice "ex artículo. . .", expresión que tampoco 
debe figurar porque corresponde a apuntes de 
trabajo. 

Sr. Presidente (Silva) — La Presidencia reco- J 
gió en su oportunidad esa inquietud, pero no ; 
podía hacer otra cosa que disponer la lectura 
textual del despacho producido por ambas co- 1 

misiones. 
Teniendo en cuenta lo expresado por los se-

ñores diputados Grimaux y Stubrin, en la pu-
blicación del Diario de Sesiones se suprimirán 
las acotaciones que contiene el texto del pro-
yecto, debiendo tenerse presente asimismo que 
se procederá a votar los artículos en cuestión 
con la aclaración de que su texto no incluye las 
acotaciones que acaban de ser puntualizadas. 

Se va a votar el artículo 49. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 5° ! 

Se va a votar. ; 

—Resulta afirmativa. ! 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 6° 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Nieva. — Señor presidente: deseo observar 

que en este artículo no se determina si el presi 
dente del Consejo Nacional de Educación tiene 
o no derecho a voto. Por lo tanto, sugiero que 
en el párrafo donde dice: " . . . presididas en 
ambos casos por el presidente del Consejo Na- : 

cional de Educación", se agregue lo siguiente: : 

"quien tendrá voto en caso de empate". ' 
Sr. Presidente (Silva). — ¿Acepta la comisión 

la modificación propuesta por el señor diputado 
Nieva? 

Sr. Stubrin (A. L.). — Señor presidente: en 
nombre de la mayoría de la comisión acepto 
esa modificación, bajo la condición de que tam-
bién sea aceptada por la minoría. 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Acepta la minoría de 
la comisión la enmienda propuesta por el señor 
diputado Nieva? 

Sr. Grimaux. — Señor presidente: solicito que 
el señor diputado autor de la modificación que 
ahora se propone aclare nuevamente el sentido 
de la misma. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una aclaración 
tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Nieva. — Señor presidente: dado que el 
artículo 7 9 habla de mayoría absoluta en cuanto 
a las votaciones, sugiero que en el artículo 6", 
después de "presididas en ambos casos por el 
presidente del Consejo Nacional de Educación", 
se agregue lo siguiente: " . . . quien tendrá voto 
en caso de empate". 

Sr. Torresagastí, — Pido la palabra, señor pre-
sidente. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por el Chaco. 

Sr. Torresagasti. — Señor presidente: entiendo 
que ese aspecto estaria mejor ubicado dentro 
de la reglamentación de la ley. No corres-
ponde incluir una aclaración de esa naturaleza 
en uno de sus artículos, porque se trata de un 
aspecto de procedimiento que debe quedar de-
terminado en la posterior reglamentación de la 
ley, que también establecerá otras normas a 
aplicar. 

Sr. Nieva. — Pido la palabra para una aclara-
ción. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Jujuy. 

Sr. Nieva. — Señor presidente: el inciso b) del 
artículo 7° habla de considerar las resoluciones 
de la mesa ejecutiva donde debe intervenir 
obligatoriamente la junta, pudiendo rechazar por 
mayoría absoluta de sus miembros, etcétera. 

En base a la apreciación que hace el señor 
diputado Torresagasti de que este tipo de for-
malismos debe instrumentarse por vía de la re-
glamentación de la ley, dicha consideración 
cabría también para el caso del inciso b) del 
artículo 7 9 . 

Como entiendo que no es así, insisto en mi 
propuesta anterior. 

Sr. Pérez. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 
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Sr. Pérez. — Señor presidente: deseo apoyar 
la proposición del señor diputado Nieva, porque ¡ 
de lo contrario la figura del presidente del Con-
sejo Nacional de Educación sería simplemente 
decorativa y serviría únicamente para dirigir el 
debate, lo que no es admisible cuando se trata 
de cuerpos orgánicos y deliberantes, en los que 
el presidente debe tener voto en caso de em-
pate. . 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia requie-
re de los señores diputados integrantes de la 
Comisión de Educación una definición en cuan-
to a la redacción final de este artículo. 

Sr. Stubrin (A.L.). — Señor presidente: solicito 1 

que se dispense a la comisión de pronunciarse 
en el recinto en razón de haberse logrado una 
coincidencia con relación al dictamen; pero la 
diferencia existente entre las partes que logra-
ran tal coincidencia debe ahora jugar libremen-
te. De tal modo que la comisión no se va a 
pronunciar y va a dejar actuar libremente a sus 
integrantes. 

Sr. Presidente (Silva). — En tal caso, la Pre- | 

sidencia sugeriría un breve cuarto intermedio 
en las bancas para concretar la redacción del 
artículo. 

Sr. Stubrin (A.L.). — No es necesario, señor 
presidente. Someta el artículo a votación de la 
Cámara sin opinión de la comisión. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: quiero 
ratificar el criterio que acaba de expresarse en 
cuanto a que no es necesario pasar a cuarto in-
termedio, ya que puede someterse a votación el 
artículo en su redacción origina] con la modifi-
cación propuesta por el señor diputado Nieva. 

. Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por La Rioja. 

Sr. Grímaux. — Señor presidente: con relación 
con este tema, la minoría de la comisión ha in-
terpretado que el criterio es que el presidente 
del Consejo Nacional de Educación, tanto en 
ejercicio de la x^residencia de la mesa ejecutiva . 
como en ejercicio de la presidencia de la junta 
federal, tiene voto en caso de empate. Esa es 
la norma genérica para todos los cuerpos cole-
giados: en caso de empate desempata el presi-
dente. 

Esto lo hemos entendido desde un principio 
y en virtud de ello apelo a los colegas de la 
Comisión de Educación, sin perjuicio de que a 
través de la reglamentación —como sostenía el 
señor diputado Torresagasti— se establezca el 
mecanismo pertinente. 

Concretando, no hemos hecho ningún tipo de 
observación especial con referencia a este pun-
to en la inteligencia de que el presidente sólo 
vota en caso de empate. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Stubrin (A.L.). — Señor presidente: en tal 
supuesto me siento en libertad de exponer la 
opinión favorable de la comisión a la propues-
ta del señor diputado Nieva, consistente en agre-
gar a continuación de "el presidente del Conse-
jo Nacional de Educación", " . . .qu ien tendrá 
voto en caso de empate". 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el ar-
tículo 6" con la modificación aceptada por la 
comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
artículo 7Q. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Nieva. — Señor presidente, Honorable Cá-

mara: el inciso c) señala entre las facultades de 
la junta federal la de formar comisiones de es-
tudio y asesoramiento a la mesa ejecutiva sobre 
problemas concernientes a la educación básica, 
para mejorar el servicio y combatir el ausen-
tismo, la repitencia, la deserción y el analfabe-
tismo. Propongo que luego del término deserción 
se inserte la palabra "desgranamiento", porque 
sabemos que es uno de los graves males que 
ha venido sufriendo la educación. 

También propongo que al final de ese inciso, 
luego de la palabra analfabetismo se agregue 
" . . .determinando sus causas". Esta sugerencia 
tiene fundamentos, ya que quienes hemos estado 
en la docencia recordamos las jornadas sobre 
análisis de la deserción y del desgranamiento es-
colar que se celebraron en el año 19S2 en casi 
todos los establecimientos educacionales. Los do-
centes no aceptaban la forma de actuar de la 
dictadura, porque no sólo hay que determinar 
cuáles son los índices, el porcentaje del analfa-
betismo y de deserción y desgranamiento esco-
lar, sino fundamentalmente analizar las causas 
por las cuales se produce ese desgranamiento, 
el analfabetismo, etcétera. Ese es el motivo 
por el que yo considero y sugiero que el consejo 
no sólo combata esos males sino que también 
se determinen cuáles son las causas, para de ahí 
buscar el remedio a fin de evitarlos. 

En conclusión, sugiero que luego de la pala-
bra "deserción" se agregue "el desgranamiento", 

| y que después de "analfabetismo" se exprese 
"determinando sus causas". 
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Asimismo, cuando se dio lectura al inciso f), si 
este diputado no escuchó mal, por secretaría se 
dijo "determinar anualmente por consenso de 
tres integrantes", cuando en realidad el texto 
expresa "determinar anualmente por consenso de 
todos sus integrantes". Entonces, para evitar 
cualquier tipo de confusión quiero efectuar la 
aclaración de que tal como está el proyecto se 
refiere a todos sus integrantes. Quería efectuar la 
aclaración para que en la versión taquigráfica 
quede explicitada la auténtica redacción del in-
ciso f). 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Acepta la comisión? 
Sr. Stubrin (A.). — Señor presidente: la comi-

sión no tiene inconvenientes en aceptarlo y con-
sidera un aporte el agregado del desgranamiento; 
no así la otra frase, que nos parece absoluta-
mente innecesaria, porque va de suyo en el sen-
tido del párrafo y porque además está contem-
plada a nivel de intercambio de información en 
las otras funciones del organismo. De modo que 
aceptamos la inclusión de los términos "el des-
granamiento", pero no la frase final del párrafo. 

Con respecto a este mismo artículo quiero 
efectuar algunas propuestas, a título de suge-
rencia, con su debida fundamentación. Lo hago 
como sugerencia porque no han sido previamen-
te debatidas y en algunas de ellas, hay varia-
ciones con respecto a la coincidencia a que arri-
bamos en la comisión. 

Donde dice "la junta federal se reservará las 
siguientes funciones", me parece que lingüísti-
camente el uso del término "se reservará" no es 
del todo ajustado, porque este término parece 
aludir a poderes que antes tenía esta junta fe-
deral y de los que se habría desprendido par-
cialmente, lo cual no es el caso porque esta 
junta es un organismo creado en estos momen-
tos, a partir de esta ley. Entonces, sugiero que 
se adopte la frase: "A la junta federal le serán 
propias las siguientes funciones". Quisiera co-
nocer la opinión de la minoría de la comisión 
sobre esta cuestión. 

. Sr. Grimaux. — Señor presidente: no tenemos 
observaciones para formular a la sugerencia del 
señor diputado preopinante De modo que que-
daría así: "A la junta federal le serán propias 
las siguientes funciones:". 

Sr. Stubrin (A. L.). — Señor presidente: en el 
inciso a ) vamos a proponer, esta vez sí con 
acuerdo de la comisión, la siguiente redacción: 
"Intervenir obligatoriamente en todos los asun-
tos concernientes a las competencias educativas 
de las jurisdicciones y facultativamente en los 
demás, mediante recomendaciones a la mesa 
ejecutiva". Este agregado aclara el término uti-

lizado antes —"jurisdicción"— ya que la frase 
"competencias educativas de las jurisdicciones" 
sirve para definir más exactamente el concepto, 
porque en realidad podrían entenderse como ju-
risdicciones el conjunto de las provincias, en to-
das sus materias y en todas sus competencias, 
cuando en realidad estamos hablando estricta-
mente de la materia educativa. Nos pareció no 
ocioso expresarlo de esta manera. 

En lo que respecta al inciso b), y como ésta 
es una cuestión bastante delicada, también voy 

¡ a sugerir, sin existir acuerdo previo, un agrega-
do al término del párrafo, con suficientes moti-
vos para ello. El inciso b) dice: "Considerar las 
resoluciones de la mesa ejecutiva donde deba 
intervenir obligatoriamente la junta, pudiendo 

i rechazar por mayoría absoluta de sus miem-
bros". Debe decir: "...pudiendo rechazarlas por 
mayoría absoluta de sus miembros". 

Y como se trata de una atribución muy im-
portante en manos de una mayoría de represen-
tantes de las provincias, para dejar a salvo los 
principios del federalismo, sugiero — a condi-
ción de que lo acepte la minoría— agregar la 
frase: "sin perjuicio de las autonomías de los 
restantes". De esta manera la parte final queda-
ría redactada así: "...pudiendo rechazarlas por 

. mayoría absoluta de sus miembros, sin perjuicio 
de las autonomías de los restantes". En esta for-
ma las autonomías provinciales de los miembros 
de la junta federal cuyos representantes no acep-
ten el criterio de la mayoría, no quedan restrin-
gidas por la opinión de los otros estados pro-
vinciales. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
representante de la minoría. 

Sr. Grimaux. — La primera observación al in-
ciso b) consistente en una modificación grama-

• tical, es por supuesto correcta y la aceptamos. 
¡ Con relación al agregado final propuesto, ten-

diente a salvaguardar la voluntad federal de 
cada uno de los miembros, la minoría no tiene 
objeción. Ruego a la Presidencia que por Se-
cretaría se dé lectura del texto definitivo del 
inciso b). 

Sr. Presidente (Silva). — Así se hará, señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — "Inciso b). Con-
siderar las resoluciones de la mesa ejecutiva 
donde deba intervenir obligatoriamente la jun-
ta, pudiendo rechazarlas por mayoría absoluta 
de sus miembros, sin perjuicio de las autono-
mías de los restantes". 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 
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Sr . S t u b r i n (A. L . ) . — S e ñ o r pres idente : e l in-
ciso /) , al re fer i rse a la dis tr ibución d e recursos 
presupuestar ios , d i c e : " D e t e r m i n a r a n u a l m e n t e 
p o r c o n s e n s o de todos sus in tegrantes , las prio-
r idades d e c a d a jur isdicc ión, para su par t i c ipa-
c i ó n en los recursos presupuestar ios f e d e r a l e s y 
d e l Conse jo . . . " . S u g i e r o q u e en lugar de la pa-
l a b r a " f e d e r a l e s " , se i n c o r p o r e la f rase "dispo-
n i b l e s para el subsidio f e d e r a l a la e d u c a c i ó n 
b á s i c a " , y q u e a c o n t i n u a c i ó n se a g r e g u e e l ar-
t í c u l o " l o s " después de l a c o n j u n c i ó n " y " . j 

Sr . P r e s i d e n t e (Silva). — T i e n e la p a l a b r a el 
r e p r e s e n t a n t e de la m i n o r í a . 

Sr . G r i m a u x . — S i i n t e r p r e t o c o r r e c t a m e n t e lo 
m a n i f e s t a d o por e l señor d i p u t a d o p r e o p i n a n t e , 
la m o d i f i c a c i ó n q u e p r o p o n e t i e n d e a de ja r per -
f e c t a m e n t e en c l a r o q u e los r e c u r s o s presu-
pues tar ios a q u e nos r e f e r i m o s son exc lus iva-
m e n t e los des t inados a la e d u c a c i ó n b á s i c a y 
no, por e j e m p l o , los q u e p u e d a n d isponer e l 
M i n i s t e r i o de E d u c a c i ó n a n ive l s e c u n d a r i o o 
univers i tar io . C r e o q u e és te es e l sen t ido de la 
p r o p o s i c i ó n f o r m u l a d a ; en ta l caso , n o t e n e m o s 
o b j e c i ó n . 

Sr . P r e s i d e n t e (Silva). — S e va a votar e l ar -
t í c u l o 7 ° c o n las m o d i f i c a c i o n e s propues tas a los 
incisos a), b), c) y /). 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 
artículos 89 a 13. 

—El artículo 11 es de forma. 

Sr . P r e s i d e n t e (Si lva) . — Q u e d a s a n c i o n a d o e l 
p r o y e c t o d e l e y 1 . 

S e c o m u n i c a r á a l H o n o r a b l e S e n a d o . 

12 
SUSPENSION DE ACCIONES JUDICIALES 
FUNDADAS EN LA APLICACION DE LA 

CIRCULAR 1.050 D E L HANCO CENTRAL 

Sr . P r e s i d e n t e (Si lva) . — C o r r e s p o n d e c o n s i -
d e r a r e l d i c t a m e n d e las c o m i s i o n e s d e L e g i s l a -
c i ó n G e n e r a l , d e F i n a n z a s y d e V i v i e n d a e n e l 
p r o y e c t o de l e y v e n i d o e n r e v i s i ó n d e l H o n o r a -
b l e S e n a d o s o b r e suspens ión p o r 1 2 0 días d e las 
a c c i o n e s j u d i c i a l e s o r i g i n a d a s e n l a a p l i c a c i ó n 
d e la c i r c u l a r 1 . 0 5 0 del B a n c o C e n t r a l y sus m o -
di f i ca tor ias , o en n o r m a s s imi lares . 

P o r S e c r e t a r í a se d a r á l e c t u r a d e l d i c t a m e n , i 
1 Sr. S e c r e t a r i o ( B e l n i c o f f ) . — D i c e as í : 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3041.) 

Diclamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Legislación General, de Finanzas 

y de Vivienda han considerado el proyecto de ley ve-
nido en revisión del Honorable Senado sobre suspensión 
por 120 días de las acciones judiciales originadas en la 
aplicación de la circular 1.050 del Banco Central y 
sus modificatorias o en normas similares; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la sanción 
del siguiente 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1« — A partir de la fecha de publicación de 

la presente ley, y por el término de 120 días, queda 
suspendida la tramitación de la etapa de ejecución de 
sentencia en las acciones judiciales y los procedimientos 
extrajudiciales de subasta en los que se intente la apli-
cación de las circulares RF 202, 687 y 1.050 del Banco 
Central de la República Argentina como consecuencia 
de los créditos hipotecarios otorgados con anterioridad 
al 31 de diciembre de 1982 y destinados a la adquisi-
ción, construcción, ampliación y / o refacción de vivienda, 
siempre que se trate de vivienda única, de uso propio y 
permanente del deudor, y la superficie de la unidad de 
vivienda no exceda en más del diez por ciento (10 % ) 
la establecida en la operatoria HN 670 (resolución 
7 5 9 / 8 2 ) del Banco Hipotecario Nacional. 

Art. 2? — Están comprendidos en las disposiciones de 
esta ley los procedimientos extrajudiciales y acciones 
derivadas de créditos hipotecarios otorgados por cual-
quier tipo de entidad financiera o persona física o jurí-
dica, sea ésta un ente público, privado o mixto. 

Art. 3o — Se encuentran comprendidos en la suspensión 
de procedimientos del artículo 1 ' los remates ya reali-
zados, siempre que al entrar en vigencia esta ley no 
exista auto aprobatorio firme, pago del precio y entrega 
de la posesión al adquirente. 

Art. 4"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones,. 8 de agosto de 1984. 

Tomás W. González Cabanas. — Domingo 
A. Romano. — Alaria F. Gómez Miranda. 
— Jesús Rodríguez. — Ricardo A. Terri-
le. — Pedro A. Lepori. — Luis O. Abdala. 
— Raúl E. Baglini. — José Bielicki. — 
Osvaldo Comisar. — Rubén Cantor. — Pe-
dro J. Capuana. — Florencio Carranza. — 
Luis S. Cósale. — Norberto L. Copello. 
— Dardo N. Domínguez Ferreyra. — Tor-
cuato E. Fino. — Carlos E. García. — 
Roberto J. García. — Diego S. Ibáñez. — 
Héctor M. Maya. — Julio A. Miglíozzi. 
— Juan José Minichillo. — Carlos L. Mon-
tero. — Arturo J. Negri. — Rogelio Pa-
pagno. — Lorenzo A. Pepe. — Daniel O. 
Ramos. — Cleto Rauber. — Miguel J. 
Serrulta. — Miguel Unamuno. — Carlos 
A. Vidal. — Norberto B. von Niederhdu-
sern. — Felipe Zingale. — Jorge R. 
Matzkin. 
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INFORME " 

Señor presidente: 
. Las comisiones de Legislación General, Finanzas y 

Vivienda han considerado el proyecto de ley venido en 
revisión del Honorable Senado que versa sobre suspen-
sión por 120 días de las acciones judiciales originadas 
en la aplicación de la Circular RF 1.050 del Banco Cen-
tral y sus modificatorias o en normas similares (Expe-
diente 20-5-84), y han decidido aconsejar al cuerpo su 
aprobación en la redacción adjunta, en la que se han 
introducido modificaciones que no alteran el espíritu de 
la normativa —compartido por las comisiones— sino 
que tienden a precisar acabadamente sus alcances a fin 
de evitar creación de expectativas que al no poder ser 
luego integralmente satisfechas repercutan negativamente 
en los sectores destinatarios y en el funcionamiento re-
gular de la banca. 

La idea subyacente en el proyecto de ley en estudio 
es el establecimiento de un statu quo en los procesos ju-
diciales en trámite que hayan alcanzado un estadio pro-
cesal que signifique el peligro inminente de privación 
irreversible de un preciado bien social, como lo es la 
vivienda, para las personas que accedieron a créditos 
hipotecarios bajo el régimen de los sistemas de ajuste 
de las circulares 1.050 y conexas del Banco Central de 
la República Argentina. 

Ello es claro no sólo en los fundamentos dados por 
su autor en la presentación del proyecto y los incluidos 
en el Orden del Día N? 90 del Honorable Senado por 
las comisiones intervinientes, sino también en el debate 
parlamentario. 

Expresaba allí el miembro informante que el proyecto 
tiene por finalidad establecer un estado de no innovar 
en el terreno de los litigios originados por créditos hipo-
tecarios con cláusula de indexación. 

Es decir que estamos frente a una norma de excepción 
que restringe facultades otorgadas por el conjunto del 
derecho vigente al acreedor para accionar y obtener el 
cobro de lo que le es debido. 

Tal limitación de derechos individuales tiene respaldo 
adecuado en la Constitución Nacional, desde que en ella 
se establece que los derechos y garantías conferidos por 

â. Carta Fundamental de la Nación no son absolutos, 
sino sometidos a las leyes que reglamenten su ejercicio. 

Esto significa que la Constitución, a más de reconocer 
derechos a los habitantes de la Nación, otorga atribu-
ciones al Estado que son imprescindibles para alcanzar 
los objetivos de bienestar y desarrollo de la comunidad 
que vienen enunciados desde el preámbulo de la misma. 

. Una de las atribuciones fundamentales conferidas al 
Estado es precisamente la facultad de restringir los 
derechos individuales en salvaguarda del bien común y 
los intereses económico-sociales de la colectividad, fa- I 
cuitad comúnmente denominada "poder de policía". j 
, - E n base a este poder, y en el marco de un ejercicio 

razonable del mismo, el Estado tiene potestad para res-
tringir los derechos de los particulares incluso con me-
didas como la propuesta en este proyecto de ley, que ha 
merecido en alguna ocasión tratamiento por la Corte Su- j 
prema de la Nación. 

El:criterio fundamental que debe privar para la adop- I 
ción de estas medidas a típicas y de .emergencia es que I 

¡ puedan efectivamente lograrse los fines que el legislador 
se propone, evitando así que la norma de emergencia 
se eternice o sea ineficaz por imposibilidad de corregir la 
situación que la origina. 

En el tema que nos ocupa, existe sin duda una situa-
ción económico-social grave, originada en una de las tan-
tas manifestaciones inequitativas del sistema financiero 
destractor que se instauró en el país durante el proceso 
militar. 

Nos referimos a los créditos hipotecarios con ajuste por 
las circulares RF 1.050 y conexas, que sometieron a los 
deudores a un plan de imposible cumplimiento por la 
abismal brecha que comenzó a abrirse entre el incremen-
to de la deuda y su posibilidad de pago; todo ello asocia-
do con verdaderos abusos de las entidades financieras, en 
muchos casos, a través de sus porcentajes de utilidades, 
carga de comisiones, gastos, etcétera. 

No es necesario ahondar en el análisis de este tema: 
1 sus efectos están absolutamente a la vista y reconocidos 

por el conjunto de las fuerzas políticas del país. 
La solución de los problemas derivados de la misma es, 

sin embargo, delicada y dificultosa. 
Ello por cuanto el objetivo a alcanzar es el restableci-

miento de relaciones justas entre acreedor y deudor, hoy 
desquiciados como consecuencia de un sistema financie-
ro inicuo El objetivo no es, ni puede serlo, una condo-
nación general de deudas ni subsidios extraordinarios pa-
ra un privilegiado sector de deudores cuyo costo final va-
ya a recaer sobre otros sectores de la sociedad, que gene-
ralmente resultan ser los más desprotegidos, frente a la 

• inflación desalada por la emisión monetaria con la que 
usualmente estos subsidios se financian. 

En ese difícil camino hacia la solución justa no pue-
de dejar de computarse que la brecha inicial entre in-
greso e índice de ajuste tiene un punto de inflexión y un 
diferente perfil desde la reforma financiera de 1982; que 
lá solución a dar por vía legal debe contemplar la justi-
cia general del sistema y no la corrección de abusos in-

1 dividuales cuya solución es resorte del Poder Judicial; 
| que el Estado a través del Banco Central ha dispuesto 
•" ya medidas —que se estiman perfectibles— de quitas so-

bre capitales adeudados, cambios de índices de ajuste, 
etcétera (como las circulares A 200, A 185, A 265, Co-

. municación A 437, etcétera); que no existe información 
fidedigna sobre el número de afectados que tienen recla-
mación judicial contra las entidades financieras, ni expli-
cación cierta del bajo índice de acogimiento a las refi-
nanciaciones dispuestas, etcétera. 

Es imprescindible, pues, un estudio serio del tema si 
pretendemos soluciones sensatas, ubicadas tan lejos de la 
indiferencia con que la patria financiera trató las conse-
cuencias de su nefasto accionar como de soluciones faci-
listas o complicadas alquimias que en su efecto práctico 
agraven el problema. 

Ello requiere tiempo y justilica la procedencia del pro-
yectó de ley sometido a estudio de estas comisiones. 

No obstante, se le han efectuado algunas correcciones 
tendientes a ajustar debidamente su alcance. 

Sucintamente, las mismas consisten en limitar la sus-
pensión a la etapa de ejecución de sentencia; en enfocar 
el alcance de la norma a los créditos hipotecarios con el 
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régimen de las circulares R F 202, 687 y 1.050 del Banco 
Central que son las que ostensiblemente han ocasionado 
problema en su aplicación, eliminando la referencia 
innominada a otros índices de ajustes creados con poste-
rioridad a la inversión de la relación ajuste-ingreso con 
resultado negativo para este último; en determinar que se 
trata del caso de vivienda única pero también de uso pro-
pio y permanente y con características no suntuarias; en 
excluir los créditos otorgados con posterioridad al 3 1 / 1 2 / 
82 fundado en las mismas razones de inversión de la 
ecuación ingresos-ajuste ya explicada anteriormente; y en 
precisar que la inclusión de los remates ya realizados 
no puede abarcar los supuestos en que el dominio ha 
sido transmitido al adquirente en la suliasta. 

El fundamento de todo ello será ampliado en el in-
ínime en sesión del cuerpo. 

Como corolario, se aconseja la sanción del proyecto en 
cuestión, a fin de permitir el estudio del problema y dic-
tado de una norma sustancial que coadyuve a la solución 
del problema hasta hoy encarado con medidas dictadas 
en la órbita del Banco Central que estimamos perfec-
tibles. 

Raúl E. Baglini. 

A N T E C E D E N T E 

Buenos Aires, 4 de julio de 1984. 

Ai señor presidente de la Honorable Cmnaro de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputadas, etc. 

Artículo lo — A partir de la fecha de publicación de 
la presente ley, y por el término de 120 días inclusive, 
quedan suspendidas la tramitación y ejecución de las 
acciones judiciales —incluidos los efectos de las sen-
tencias firmes, como asimismo el procedimiento judicial ¡ 
o extTajudicial posterior a éstas, aun los de remates ya ' 
dispuestos— originadas en la aplicación de la Circular 
1.050 del Banco Central de la República Argentina, sus 
modificatorias o cualquier otra disposición que establez-
ca cláusulas dé indexación en operaciones de créditos 
hipotecarios para la adquisición de casas, unidades fun-
cionales 0 créditos destinados para la construcción, am-
pliación v / o refacción de viviendas, en todos los casos 
cuando se trate de vivienda única del deudor y cuando 
esos créditos hayan sido pactados por cualquier tipo 
de entidad crediticia o ente de .cualquier forma jurí-
dica, sea oficial, privado o mixto. , j 

Art. 2" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTEKO. 
Antonio /. Macris. 

. Sr. Presidente (Silva). — En consideración en 
general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men 
doza. 

Sr. Baglini. — Señor presidente: diecisiete ho-
ras de labor en el caso de muchos señores dipu-
tados imponen reducir nuestra sádica vocación 
de pronunciar discursos. 

La iniciativa que consideramos es un proyecto 
de ley de excepción, que viene en revisión, pre-
tendiendo interpretar el deseo de brindar solu-
ción a un problema social de gravedad sobre el 
cual en alguna oportunidad •—al referirnos tan-
geneialmente a los efectos del sistema financiero 
implantado por "el proceso''— hemos tenido 
ocasión de explayarnos. 

Este proyecto constituye solamente la primera 
etapa. Diríamos que posibilita el análisis de fon-
do en el que tendremos que escuchar y receptar 
todas las voces que puedan colaborar para arri-
bar a una solución verdaderamente eficaz, útil 
y fundamentalmente justa para este problema. 
Mediante este proyecto se procura el restable-
cimiento de la justicia en las relaciones entre 

t acreedores y deudores. 
No habré de extenderme más en la expresión 

de los fundamentos particulares, pues entiendo 
que el informe que acompaña al dictamen de la 
comisión es suficientemente explícito. 

Quiero referirme a un aspecto que es el que 
motiva que las comisiones intervinientcs hayan 
introducido algunas modificaciones al proyecto 
sancionado por el Senado. Estas iniciativas de 
carácter excepcional, que suspenden el ejercicio 
de derechos que tienen tutela constitucional 
—como es el de la propiedad— están enmarcadas 
en lo que se denomina el poder de policía eco-
nómica del Estado, que sólo puede ejercerse 
—según reiterados fallos de la Corte— en un 
marco de razonabilidad, al que en esta misma 
sesión se refiriera el señor diputado Vanossi. 
Esta razonabilidad implica, además, que la ley 
debe tener un fin público que satisfacer, cir-
cunstancias justificantes, adecuación del medie 
elegido al fin propuesto y ausencia de inequi-
dad manifiesta. 

El fin propuesto aquí es evitar que ocurran 
circunstancias de verdadera gravedad social, 
como sería la pérdida definitiva en su patrimo-
nio de la vivienda por parte de ciudadanos 
afectados por este problema. Se procura con 
las modificaciones que proponemos evitar plan-
teos de inconstitucionalidad, que no harían más 
que recaer en definitiva sobre el Estado en sus 
consecuencias económicas. Es bueno recordar 
aquí que el Estado argentino no es un benefi-
ciario de las maniobras de la patria financiera, 
sino todo lo contrario. A la vista de todos están, 
ahí, las consecuencias que sobre-el erario pú-
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blico aquéllas han traído. Por eso debemos 
extremar la precaución para que el proyecto se 
adapte con exactitud a la finalidad y emergen-
cia social que lo motivan. 

Este es el sentido de las modificaciones intro-
ducidas, que simplemente implican que vamos 
a suspender los procesos en la etapa en la cual 
la inminencia de la subasta es indudable: es la 
instancia de la ejecución de la sentencia adver-
sa al deudor dictada por los jueces. Por otra 
parte, hemos adaptado el texto del proyecto a 
este objetivo teniendo en cuenta otras conside-
raciones, como ser la fecha en que se tomaron 
estos créditos: hay una época desde la que el 
problema originario que se produce en este tipo 
de préstamos —o sea la diferencia de relación 
entre los ingresos y los índices de ajuste— tien-
de a decrecer. 

Además, la iniciativa se refería a la vivienda 
única. Nosotros juzgamos que era imprescindi-
ble agregarle la condición de que fuera un bien 
de uso propio y permanente del deudor, para 
evitar que este régimen de excepción alcanzara 
a inmuebles que tuvieran otro destino, que pu-
dieran ser residencia? temporarias, veraniegas y 
hasta objetos suntuarios, intentando establecer 
también el objeto de la norma en base a la 
superficie. Este es un criterio que mereció algu-
nas discusiones al procurarse determinar el mar-
co de razonabilidad de la medida de suspensión 
de los procesos y el contorno de la justificación 
social y política de esta disposición, limitando 
la aplicación de la norma en base a la superficie 
del inmueble, para excluir de sus alcances a las 
viviendas de lujo. 

Por otra parte, hemos aclarado que la ley 
comprende los remates realizados, pero dejando 
perfectamente establecido el concepto de que 
en dichos remates hay un punto donde se pro-
duce una transferencia del dominio del inmue-
ble subastado a favor del adquirente. Esto es 
lo que la comisión ha tomado en consideración ¡ 
para modificar el proyecto. Reservamos el de-
bate de fondo sobre el sistema de la circular 
1.050 para la oportunidad en que la medida sus-
tancial que preanuncia el dictado de esta ley 
sea tratada en esta Cámara. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por L a Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: intentaré ser 
breve, atento a lo avanzado de la hora. 

Mis primeras palabras son para apoyar este 
proyecto de ley en nombre de la bancada jus-
ticialista. 

Deseo comentar que con posterioridad al gol-
pe de Estado de 1976 los préstamos acordados 
para financiar la construcción, adquisición y 

ampliación de viviendas fueron actualizados en 
! base a índices que normatizaba la circular 1.050 

del Banco Central de la República Argentina, 
i Recordemos que este índice surgía de promediar 

las tasas de interés que las entidades abonaban 
a los depositantes a plazo fijo por períodos de 
treinta días; eran tasas que se establecían li-
bremente, aunque esto es un eufemismo, ya que 
cada entidad financiera la determinaba por su 
cuenta. 

Este período coincidió con una política eco-
nómica cuyo resultado deseado fue que los sa-
larios aumentaran menos que los precios, y las 
tasas de interés que servían para actualizar 
las deudas fueron superiores al aumento de pre-
cios y al de salarios. En cierta forma es la re-

¡ petición de la conocida y despareja carrera en 
' la cual los salarios iban por la escalera, los 

precios por el ascensor y, finalmente, el tercer 
ingrediente —las tasas de interés— iba en un 
jumbo. 

Esa situación colocó en una posición desigual 
a muchos deudores hipotecarios de ingresos fi-
jos, los que se vieron imposibilitados de conti-
nuar cumpliendo con sus obligaciones de pago. 

Daré un ejemplo simple y directo que nos 
ubicará rápidamente en el problema. Quien en 
1980 tomó un préstamo actualizado por la cir-
cular 1.050 pensando que podía destinar el 25 
por ciento de sus ingresos al pago de la cuota 
y disponer del resto para su consumo, dos años 
después se encontró ante la necesidad de que 
su salario debía ser un 50 por ciento mayor en 
términos reales para poder continuar cumplien-
do. Esta fue sólo una de las trampas en las 
cuales cayó en forma ingenua, pero también 
inequitativa, una significativa cantidad de fa-
milias argentinas. 

En ese punto la alternativa era obvia, tan 
obvia que, incluso, no estoy seguro de que haya 
sido una alternativa. Pagaban la cuota o se ali-
mentaban. Había que saciar a dos insaciables: 
el estómago y la sed de lucro del perverso sis-
tema financiero. Por supuesto, ganó el estó-
mago. 

Estas altas tasas de interés también contri-
buyeron a retrasar el valor de la propiedad. 
Aquellos deudores que intentaron saldar sus 
obligaciones vendiendo los inmuebles que las 
originaron se encontraron con que el producido 
de la venta no alcanzaba a cancelar la deuda 
acumulada. Esta situación injusta sigue provocan-
do dificultades a un importante sector de nues-
tra población. Los deudores no pueden conti-
nuar cumpliendo con el pago de las cuotas de 
amortización, con lo cual se acumulan deudas 
vencidas de difícil regularización. 
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No puedo finalizai mi exposición sin mencio-
nar, aunque sea brevemente, a quienes en el 
año 1977, cuando era dificil hacerse oíi públi-
camente, comenzaron a preocuparse poi el tema 
y a organizarse para que su voz fuera escucha-
da. Me refiero a un conjunto de ciudadanos que 
se encontraban en un total desamparo y ato-
mizados Tal era la situación en que se halla-
ban los deudores. De ese modo nació una ins-
titución que luchó por sus derechos y a la 
que nuestra bancada quiere brindar su recono-
cimiento. Esa entidad se denomina Unidevi y 
su presidente es el señor Edgardo Civit Evans, 
quien mucho ha trabajado sobre esta cuestión. 

La circular 1.Ü50 me recuerda la actitud de 
aquella persona que intentaba ofuscada destruir 
el termómetro porque indicaba que su cuerpo 
tenia un virus que le producía fiebre. Es aqui 
donde no debemos equivocarnos al pretender 
ensañarnos con el termómetro, o sea, con la 
circular 1.050, porque la perversidad no está en 
el instrumento sino en el organismo, en el sis-
tema económico que imperó en esa época. 

En consecuencia, nosotros debemos extirpar 
ese virus para que el organismo permanezca sa-
no, al servicio del individuo como un todo orgá 
nico. Debemos modificar el sistema económico 
para que los instrumentos linaneieros estén al 
servicio del cuerpo social, y no viceversa. 

Por estas razones eoncluim' s en que es nece-
sario dictar medidas de fondo que tiendan a in-
vestigar y sancionar a los responsables que 
fomentaron a sabiendas este verdadero desastre 
iinanciero, sin olvidar que también debemos al-
canzar de inmediato el objetivo de arrimar una 
dosis de tranquilidad a muchos hogares argén 
tinos. 

Estos motivos llevan a nuestra bancada a votar 
favorablemente el dictamen recaído en el pro-
yecto de ley venido en revisión del Honorable 
Senado, con las modificaciones que en el trata-
miento en particular haremos conocer. 

Quiero destacar que el sentido de nuestro voto 
favorable se fundamenta, asimismo, en la cir-
cunstancia de que somos parte de ese pueblo 
que fue agredido, cuando lo único que reclamó 
fue la posibilidad de tener una vivienda digna. 
También daremos nuestro voto afirmativo no 
sólo porque así lo prometimos en la campaña 
electoral, sino porque pretendemos ser histó.i 
camente coherentes en la lucha a favor de los 
desposeídos y los necesitados, Este es, señor pre-
sidente, el sentido político de nuestro voto. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar en ge-
neral. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en 
particular el artículo 1?. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkín. — Señor presidente: nuestro blo-
que propone dos modificaciones al artículo l 9 . 
En primer término, sugerimos la sustitución de 
IH expresión ' . . . 3 1 de diciembre de 1982. 
pi i " . . . 3 1 de diciembre de 1983 . . . " . 

En segundo lugar, proponemos que en la parte 
tinal del articulo 1", donde dice " . . .s iempre 
que se trate de vivienda única, de uso propio \ 
permanente del deudor. . . , a continuación •• 
coloque un punto, concluyendo allí la disposi-
ción. De este modo se elimina la frase siguiente 
que dice . . . y la superlicie de la unidad de 
vivienda no exceda en más del 10 poi ciento la 
establecida en la operatoria 11N 670 (Resolución 
759/82) del Banco Hipotecario Nacional" 

Muy brevemente voy a fundamentar las dos-
propuestas. La primera de ellas se debe a que si 
mantenemos la lecha del 31 de diciembre de 
1982 cometeremos el error de excluir de este 
beneficio a deudores que se encuentran en con 
diciones de acogerse al sistema. 

La segunda se basa en la circunstancia de que 
si bien consideramos razonable que la vivienda 
nueva tenga características no superiores a las 
que determina el artículo, podemos correr el 
riesgo de que queden excluidos, porque estos 
préstamos también eran para ampliación y re-
facción de viviendas antiguas, propietarios que 
utilizaron el crédito con estas finalidades. De 
cualquier manera, siempre tendremos oportu-
nidad de perfeccionar estas propuestas en la lev 
de fondo que estamos prontos a comenzar a 
analizar. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva).—Tiene la palabra el 
señor miembro informante. 

Sr. Baglini. — Señor presidente: los funda-
mentos expuestos por el señor diputado Matzkin 
son suficientes para aceptar las modificaciones 
propuestas. 

Tratándose de una ley de excepción, que cons-
tituye el preanuncio de la norma de fondo, es 
necesario comprender la mayot parte de las si-
tuaciones en tanto no sea claro que nos aparta-
mos de aquel principio de razonabilidad que 
había expresado. Lógicamente, el principio se 

I mantiene, pues es posible que efectivamente en 
! el lapso de un año, con el que se concreta la 

ampliación, existan préstamos de estas caracte-
¡ rísticas. 
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C o n r e s p e c t o a la s e g u n d a o b s e r v a c i ó n h e c h a 
p o r e l s e ñ o r d i p u t a d o M a t z k i n , la i d e a d e las 
c o m i s i o n e s e r a e x c l u i r la p o s i b i l i d a d r e m o t a 
— p e r o q u e p u e d e d a r s e e n la r e a l i d a d — d e q u e 
las v i v i e n d a s d e c o r t e s u n t u a r i o s e v i e r a n b e n e -
f i c i a d a s c o n e s t a s u s p e n s i ó n d e " juicios. P e r o 
c r e o q u e e s p r e f e r i b l e q u e e s t a s v i v i e n d a s ob-
t e n g a n a l g u n a v e n t a j a d e la s u s p e n s i ó n d e los 
j u i c i o s a q u e las p e r s o n a s q u e r e a l m e n t e e s t á n 
p a d e c i e n d o e l p r o b l e m a q u e d e n e x c l u i d a s d e 
l o s a l c a n c e s d e l a l e y . E n e s t e s e n t i d o , la c o m i -
s ión a c e p t a las m o d i f i c a c i o n e s p r o p u e s t a s . 

S r . P r e s i d e n t e ( S i l v a ) . — S e v a a v o t a r e l a r -
t í c u l o 1 ? c o n las m o d i f i c a c i o n e s q u e se h a n p r o -
p u e s t o y q u e l a c o m i s i ó n h a a c e p t a d o . 

—Resulta afirmativa 
—Sin observaciones, 

los artículos 2? y 3?. 

—El artículo 49 es fie forma. 

S r . P r e s i d e n t e (S i lva ) , 
p r o y e c t o d e l e y 1 . 

• Q u e d a s a n c i o n a d o e l 

votan y aprueban 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 3042.) 

P o r h a b e r s e i n t r o d u c i d o m o d i f i c a c i o n e s e n e l 
t e x t o s a n c i o n a d o p o r e l H o n o r a b l e S e n a d o , e l 
p r o y e c t o v u e l v e . a la . C á m a r a i n i c i a d o r a . 

1 3 

M O C I O N 

Sr . S t u b r i n ( M . ) . — P i d o la p a l a b r a . 

S r . P r e s i d e n t e (S i lva ) . — T i e n e l a p a l a b r a e l 
s e ñ o r d i p u t a d o p o r la C a p i t a l . 

S r . S t u b r i n ( M . ) . — S e ñ o r p r e s i d e n t e : d a d o lo 
a v a n z a d o d e l a h o r a . y l a i n t e n s a a c t i v i d a d d e s a -
r r o l l a d a , s o l i c i t o q u e se l e v a n t e l a s e s i ó n . 

S r . P r e s i d e n t e (S i lva ) . — S e v a a v o t a r l a m o -
c i ó n d e o r d e n f o r m u l a d a p o r e l s e ñ o r d i p u t a d o 
S t u b r i n . 

—Resulta afirmativa. 

S r . P r e s i d e n t e (S i lva ) . — Q u e d a l e v a n t a d a l a 
s e s i ó n . 

— E s la hora 2 y 30 del din ]0. 

LORENZO D . CEDRO LA. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 

1 4 

A P E N D I C E 

SANCIONES D E LA HONORABLE CAMARA 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

T I T U L O 1 

De los abogados 
í-

CAPÍTui.n 1 

Requisito para et eierr.icio profesional 

Artículo l1? — El ejercicio de la profesión de abogado 
en la Capital Federal se regirá por las prescripciones 
de la presente ley v subsidiariamente, por las normas 
de los códigos de procedimientos nacionales v demás 
leyes que no resulten derogadas poi ésta, 

Art. 2? — Para ejercer la profesión de abogado en 
jurisdicción de la Capital Federal se requiere: 

ante tribunales o instancias administrativas, por 
acciones originadas en tribunales federales o 
locales en las provincias; 

c) No encontrarse incurso en las incompatibilidades 
o impedimentos previstos en el artículo siguiente. 

Art. 39 — No se podrá ejercer 1a profesión de aboga-
do en la Capital Federal en los siguientes casos: 

a) Por incompatibilidad: 

1. El presidente y vicepresidente de la Nación, 
ios ministros, secretarios y subsecretarios del 
Poder Ejecutivo de la Nación, el procurador 
y subprocurador del Tesoro de la Nación, 
el intendente municipal de la ciudad de 
Buenos Aires v los secretarios de la Munici-
palidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

2. Los legisladores nacionales, mientras dure el 
ejercicio de su mandato en causas judiciales 
y gestiones de carácter administrativo, en que 
particulares tengan intereses encontrados con 
el Estado nacional, la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, sus respectivos en-
tes autárquicos y / o empresas del Estado, ex-
cepto en las causas penales y correccionales. 

a ) Poseei título habilitante expedido por autoridad 
competente; 

b) Hallarse inscrito en la matrícula que llevará 
el Colegio Público de Abogados de la Capital 
Federal que por esta ley se crea. No será exigi-
hle este requisito al profesional que litigue ante 
lu Corte Suprema de Justicia de la Nación o 
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3. Los magistrados judiciales, funcionarios y em-
pleados del Poder Judicial; los que se desem-
peñan en' el ministerio público y los inte- 1 

grantes, funcionarios y empleados de tribu-
nales administrativos, excepto cuando el 
ejercicio profesional resulte una obligación 
legal, representando o patrocinando al Estado 
nacional, provincial o municipal. 

4. Los miembros de las fuerzas armadas e inte-
grantes de sus tribunales, de sus cuadros u 
organizaciones y los funcionarios y autori-
dades integrantes de los cuerpos de Policía 
Federal, Gendarmería Nacional, Prefectura 
Naval Argentina, Policía Nacional Aeronáu-
tica, Servicio Penitenciario Nacional, policías 
provinciales, cuando las normas que regulen 
a dichas instituciones así lo dispongan. 

5. Los magistrados, funcionarios y empleados 
de los tribunales municipales de faltas de la 
ciudad de Buenos Aires. 

6. Los abogados, jubilados como tales, cual-
quiera sea la jurisdicción donde hayan obte-
nido la jubilación, en la medida dispuesta 
por la legislación previsional. 

7. Los abogados que ejerzan la profesión de es-
cribano público. 

8. Los abogados que ejerzan las profesiones de 
contador público, martiliero o cualquier otra 
considerada auxiliar de la justicia, limitán-
dose la incompatibilidad a la actuación ante 
el tribunal o juzgado en que hayan sido 
designados como auxiliares de la justicia, y 
mientras duren sus funciones. 

9. Los magistrados y funcionarios judiciales ju-
bilados como tales, limitándose la incompa-
tibilidad a la actuación ante el fuero al que 
hubieran pertenecido y por el término de tres 
(3) años a partir de su cese. 

b) Por especial impedimento: 

1. Los suspendidos en el ejercicio profesional 
por el Colegio que crea esta ley. 

2. Los excluidos de la matrícula profesional, 
tanto de la Capital Federal como de cual-
quier otra de la República, por sanción dis-
ciplinaria aplicada por el Colegio o por los 

organismos competentes de las provincias y 
mientras no sean objeto de rehabilitación. 

Art. 4? — Los abogados comprendidos en las incom-
patibilidades del artículo anterior deberán comunicar 
fehacientemente —en tiempo hábil— tal circunstancia 
al Consejo Directivo, denunciando la causal y el lapso 
de su duración, de lo que se tomará debida nota en la 
matrícula. La omisión de la denuncia mencionada lo 
hará pasible de la sanción prevista en la presente ley. 

No obstante, podrán actuar en causa propia o en la 
de su cónyuge, ascendiente o descendiente consaguíneo 
en línea recta, pupilo o adoptado, así como también en 
las que sean inherentes a su cargo o empleo, pudiendo 
devengar honorarios conforme a las leyes. 

CAPÍTULO I I 

Jerarquía del abogado; deberes y derechos 

Art. 5° — El abogado en el ejercicio profesional es-
tará equiparado a los magistrados en cuanto a la con-
sideración y respeto que se le debe. 

La inobservancia a lo prescripto hará pasible al in-
fractor de las sanciones establecidas por el artículo 244 
—segunda parte— del Código Penal. En la reclama-
ción o causa a que diere lugar el hecho serán parte, con 
personería suficiente para actuar como querellantes, 
tanto el abogado interesado como el Colegio. El afec-
tado deberá comunicar de inmediato al Colegio cual-
quier violación a la presente norma. 

Art 6° — Son deberes específicos de los abogados, 
sin perjuicio de otros que se señalen en leyes especiales, 
los siguientes: 

a) Observar fielmente la Constitución Nacional y 
la legislación que en su consecuencia se dicte; 

b) Aceptar y ejercer ios nombramientos de oficio 
que por sorteo efectúen las autoridades del co-
legio para asesorar, defender o patrocinar jurí-
dicamente en forma gratuita, a litigantes ca-
rentes de suficientes recursos; 

c ) Tener estudio o domicilio especial dentro del 
radio de la Capital Federal; 

d) Comunicar al Colegio todo cambio de domici-
lio que efectúen así como también la cesación 
o reanudación de sus actividades profesionales; 

e) Comportarse con lealtad, probidad y buena fe 
en el desempeño profesional; 

f) Observar con fidelidad el secreto profesional, 
salvo autorización fehaciente del interesado. 

Art. 7? — Son derechos específicos de los abogados, 
sin perjuicio de los acordados por otras disposiciones 
legales, los siguientes: 

a) Evacuar consultas jurídicas y percibir remune-
ración no inferior a la que fijan las leyes aran-
celarias; 

b) Defender, patrocinar y / o representar judicial-
mente o extrajudicialmente a sus clientes; 

c ) Guardar el secreto profesional; 

d) Comunicarse libremente con sus clientes res-
pecto de los intereses jurídicos de éstos, cuan-
do se hallaren privados de libertad; 

cj La inviolabilidad de su estudio profesional, en 
resguardo de la garantía constitucional de la 
defensa en juicio. A tal efecto, el inmueble 
donde funcione el estudio profesional sólo po-
drá ser allanado por orden judicial previa comu-
nicación fehaciente por parte del juez inter-
viniente al Colegio Público de Abogados de la 
Capital Federal, el que podrá designar un miem-
bro de su Consejo Directivo para que esté pre-
sente en el procedimiento. La ausencia de co-
municación al Colegio viciará de nulidad abso-
luta e insanable al allanamiento dispuesto. 
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Art. 8s> — Sin perjuicio de los demás derechos que 
les acuerdan las leyes, es facultad de los abogados eo 
el ejercicio de su profesión requerir a las entidades pú-
blicas información concerniente a las cuestiones que se 
les hayan encomendado y, asimismo, tener libre acceso 
personal a archivos y demás dependencias administra-
tivas en las que existan registros de antecedentes. Se 
exceptúan de esta disposición aquellas informaciones 
de carácter estrictamente privado y aquellos registros, 
archivos y dependencias cuyas constancias se declaren 
reservadas por disposición expresa de leyes. En estos 
casos el abogado deberá requerir el informe por inter-
medio del juez de la causa. 

Art. 9 ' — En dependencias policiales, penitenciarias 
o de organismos de seguridad, deberán proporcionarse 
a] abogado los informes que éste requiera respecto de 
los motivos de detención de cualquier persona y el nom-
bre del juez a cuyo cargo se hallare la causa. 

Dicho informe deberá ser proporcionado por es-
crito y por intermedio del funcionario de mayor jerar-
quía existente al momento del requerimiento. No po-
drán establecerse horarios para evacuar tales pedidos, 
a cuyo efecto se consideran hábiles las veinticuatro 
horas del día. La sola exhibición de la credencial otor-
gada por el Colegio es requisito suficiente para acre-
ditar la condición de abogado. 

Art. 10. — Queda expresamente prohibirlo a los abo-
gados: 

a ) Representar, patrocinar y / o asesorar simultá-
nea o sucesivamente, en una misma causa, in-
tereses opuestos, salvo la presentación conjunta 
prevista por el artículo 67 bis de la ley 2.393; 

b) Ejercer la profesión en procesos en cuya tra-
mitación hubiera intervenido anteriormente 
como juez de cualquier instancia, secretario o 
rep esentante del ministerio público; 

c) Autorizar el uso de su firma o nombre a per-
sonas que, sin ser abogados, ejerzan actividades 
propias de la profesión; 

d) Disponer la distribución o participación de hono-
rarios con personas que carezcan de título ha-
bilitante para el ejercicio profesional; 

e) Publicar avisos que induzcan a engaño u ofre-
cer ventajas que resulten violatorias de las leyes 
en vigor, o que atenten contra la ética profe-
sional; 

/ ) Recurrir directamente, o por terceras personas, 
a intermediarios remunerados para obtener 
asuntos. 

T I T U L O II 

Inscripción de la matrícula 
C a p í t u l o 1 

Matrícula de abogados 

Art. 11. — Para inscribirse en la matrícula del Cole-
gio que por esta ley s.e crea, se requiere: 

a) Acreditar la identidad personal; 
b ) Presentar título de abogado expedido y / o re-

conocido por autoridad nacional y competente; 
c ) Denunciar el domicilio real y constituir uno 

especial en la Capital Federal; 

d) Declarar bajo juramento no estar afectado por 
ninguna de las incompatibilidades o impedi-
mentos referidos en el artículo 3? de la pre-
sente ley; 

e) Prestar juramento profesional; 
i ) Abonar las sumas que establezca la reglamen-

tación. 

Art. 12. — El Consejo Directivo del Colegio verifi-
cará si el peticionante reúne los requisitos exigidos por 
el artículo 11 de la presente ley y deberá expedirse den-
tro de los diez (10J días hábiles posteriores a la fecha 
de la solicitud. La falta de resolución dentro del men-
cionado plazo de diez (10) días hábiles implicará tener 
por aceptada la solicitud del peticionante. 

Art. 13. — El rechazo del pedido de inscripción sólo 
podrá fundarse en el incumplimiento de alguno de los 
requisitos previstos en el artículo 11 y deberá ser deci-
dido por el voto como mínimo de los dos tercios ( 2 / 3 ) 
de los miembros del Consejo. En caso de denegatoria, 
el peticionante interesado podrá interponer recurso de 
apelación ante la Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Civil de la Capital Federal, el que deberá ser dedu-
cido y fundado dentro de los diez (10) días hábiles si-
guientes a la correspondiente notificación. El recurso 

'• se concederá al solo efecto devolutivo. La cámara dará 
• traslado por cinco días hábiles al Colegio. Vencido este 

plazo, el tribunal resolverá la apertura a prueba por 
veinte (20) días, si hubiera sido solicitada por el ape-
lante y considerara procedente la misma. En caso con-
trario, llamará autos para resolver. 

La resolución deberá producirse dentro de los veinte 
(20) días hábiles e improrrogables del llamamiento de 
autos para resolver. El Colegio al contestar el tras-
lado, no podrá invocar, aludir o referirse a hechos que 
no hayan sido objeto de mención o de consideración, 
en la resolución denegatoria. De no observarse este re-
quisito, la cámara, a pedido de parte o de oficio, dis-
pondrá el desglose del escrito teniéndose por no pre-
sentado. 

Para la sustanciación del recurso se aplicarán suple-
toriamente las normas del Código de Procedimientos en 
lo Civil y Comercial de la Nación, referentes al recurso 
de apelación. 

Art. 14. — El Colegio tendrá a su cargo la actualiza-
• ción y depuración de la matrícula de los abogados, de-
'. biendo comunicar las modificaciones que se operen en 

la misma a la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Art. 15. — Los abogados matriculados que, con pos-
. terioridad a la inscripción, estén incursos en alguna de 

las incompatibilidades especificadas en los apartados 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, del inciso a) del artículo 3» podrán 
reincorporarse a la matrícula al cesar las causas de in-
compatibilidad allí enunciadas. 

Art. 16. — El abogado, una vez aprobada su inscrip-
ción en la matrícula, en formal acto público ante el 
Colegio prestará juramento de fidelidad en el ejercicio 
de su profesión a la Constitución Nacional y a las re-

! glas de ética profesional. Prestado que sea el juramento 
se le hará entrega de la credencial o certificado res-
pectivo, comunicándose su inscripción a la Corte Supre-

1 ma de Justicia de la Nación. . .. 
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TITULO III 

Colegiación de abogados 

CAPÍTULO I 

Creación del Colegio. Denominación. 
Afiliación. Personería 

Art. 17. — Créase el Colegio Público de Abogados de 
la Capital Federal, que controlará el ejercicio de la pro-
fesión de abogado y tendrá a su cargo el gobierno de 
la matrícula respectiva CD el ámbito geográfico de la 
Capital Federal y con referencia a las actuaciones pro-
fesionales en tal jurisdicción, ajustándose a las disposi-
ciones de esta ley. 

El Colegio Público de Abogados de la Capital Fe-
deral funcionará con el carácter, derechos y obligaciones 
de las personas jurídicas de derecho público. 

Prohíbese el uso por asociaciones o entidades particu-
lares que se constituyan en lo sucesivo de la denomina-
ción Colegio Público de Abogados de la Capital Fede-
ral u otras que por su semejanza puedan inducir a 
confusiones. 

Art. 18. — Serán afiliados al Colegio Público de Abo-
gados de la Capital Federal los abogados actualmente 
inscritos en la matrícula llevada por la Subsecretaría de 
Matrícula de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, y los abogados que en el futuro se matriculen en 
el Colegio conforme las disposiciones de esta ley. 

Declárase obligatoria la afiliación prevista, no pu-
diendo ejercerse la profesióil en caso de no estar efec-
tuada la afiliación dispuesta. 

Art. 19. — La matricuIaciÓD en e! Colegio implicará 
el ejercicio de] poder disciplinario sobre el inscrito y el 
acatamiento de éste al cumplimiento de los deberes y 
obligaciones fijados por esta ley. 

CAPÍTULO I I 

Finalidad. Funciones. Deberes tj facult-ad-cs 

Art. 20. — El Colegio Público de Abogados de la 
Capital Federal tendrá las siguientes finalidades gene-
rales: 

<7) El gobierno de la matrícula de los abogados 
que ejerzan su profesión en la Capital Federal, 
sea habitual o esporádicamente; 

b) El ejercicio del poder disciplinario sobre los ma? 
triculados; 

c ) Defender a los miembros del Colegio Público 
de Abogados de la Capital Federal para asegu-
rarles el libre ejercicio de la profesión conforme 
a las leyes, velar por la dignidad y el decoro 
profesional de los abogados y afianzar la armo-
nía entre ellos; 

d) L a promoción y organización de la asistencia y 
defensa jurídica de las personas que carezcan 
de recursos económicos y la cooperación con los 

. .. poderes públicos para el logro integral de esta 
finalidad; 

e) La contribución al mejoramiento de la admi-
nistración de justicia haciendo conocer y seña-
lando las deficiencias e irregularidades que se 
observaren en su funcionamiento; 

/ ) Evacuar las consultas que le sean requeridas 
en cuanto a la designación de los magistrados; 

g) El dictado de las normas de ética profesional, 
que inexcusablemente deberán observar los abo-
gados, y la aplicación de las sanciones que ase-
guren su cumplimiento; 

h) La colaboración con los poderes públicos en la 
'••- elaboración de la legislación en general; 

Arl. 21. — Para el cumplimiento de sus finalidades, 
ajustará su funcionamiento a las siguientes funciones, 
deberes y facultades' 

a) Tendrá el gobierno y contralor de la matrícula 
de abogado, ejerciendo el poder disciplinario 
sobre los mismos a través del tribunal de disci-
plina y conforme a las normas establecidas en 
la presente ley y reglamento que dicte la asam-
blea de delegados; 

b) Vigilará y controlará que la abogacía no sea 
ejercida por personas carentes de título habili-
tante, o que nn se encuentren matriculados. A 
estos fines, estará encargada específicamente de 
ello una Comisión de Vigilancia que estará inte-
grada por miembros del Consejo Directivo; 

c ) Aplicará las normas de ética profesional que 
sancione la Asamblea de Delegados, como tam-
bién toda otra disposición que haga al funcio-
namiento del Colegio; 

d) Controlará el efectivo cumplimiento de las san-
ciones disciplinarias impuestas a los abogados 
matriculados; 

c ) Administrará los bienes y fondos del Colegio de 
conformidad a la presente ley, al reglamento 
interno que sancione la Asamblea de Delegados 
y, en especial, conforme al presupuesto de gas-
tos y cálculos de recursos que anualmente aprue-
be la Asamblea de Delegados; 

f ) Cooperará en los estudios de planes académicos 
•y/o universitarios de la abogacía, el doctorado 
y de cursos jurídicos especiales, realizando o 
participando en trabajos, congresos, reuniones y 
conferencias, y destacando estudiosos y especia-
listas de entre sus afiliados; 

g ) Fundará y sostendrá una biblioteca pública, 
esencialmente jurídica y establecerá becas y pre-
mios que estimulen y propicien la profundiza-
ción del estudio y especializaciones en las cien-
cias jurídicas; 

h i Dictará por iniciativa del Consejo Directivo y 
aprobación de la Asamblea de Delegados, el re-
glamento interno del Colegio y sus modifica-
ciones; 

i ) Intervendrá .como árbitro en las causas que le 
sean sometidas, tanto en cuestiones en que sea 
parte el Estado, los particulares, o las que se 
susciten entre profesionales, o entre éstos y sus 
clientes; 
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f) Tutelará la inviolabilidad del ejercicio profesio-
nal en todos sus órdenes, estando investido a 
esos efectos de legitimación procesal par¿ ejer-
citar la acción pública; 

k) A los fines previstos en el inciso e) del artículo 
anterior, el Colegio estará facultado para solici-
tar el enjuiciamiento de magistrados siempre que 
en la decisión concurra el voto de los dos tercios 
( 2 / 3 ) de los integrantes del Consejo Directivo. 

Art. 22. — A pedido de los afiliados al Colegio, en 
un número no inferior al cincuenta y uno por ciento 
(51 % ) del total de los matriculados, el Poder Ejecutivo 
de la Nación podrá intervenir el Colegio Público de 
Abogados de la Capital Federal por la transgresión 
de normas legales, estatutarias o reglamentarias aplica-
bles al mismo. 

El interventor designado deberá convocar a elecciones 
que deberán realizarse en un plazo no superior a los 
noventa ( 9 0 ) días, contados desde la fecha de la inter-
vención. 

Las autoridades que se elijan ejercerán sus mandatos 
por todo el término de ley. 

CAPÍTULO I I I 

Organos del Colegio. Su modo de constitución. 
Competencia. 

Art 23. — El Colegio Público de Abogados de la Ca-
pital Federal se compondrá de los siguientes órganos: 

a) Asamblea de Delegados; 
b) El Consejo Directivo; 
c ) El Tribunal de Disciplina. 

Art. 24. — La Asamblea de Delegados se integrará con 
los abogados matriculados que elijan los afiliados en nú-
mero equivalente a uno ( 1 ) por cada doscientos ( 2 0 0 ) , 
o fracción mayoi de cien ( 1 0 0 ) . Se elegirá igual núme-
ro de titulares como de suplentes. Cada lista podrá pre-
sentar la cantidad de candidatos que considere conve-
niente. Para ser delegado se lequiere una antigüedad de 
tres ( 3 ) años de inscripción en la matrícula. Los suplen 
tes reemplazarán a los titulares de la misma lista poi la 
cual hubiesen sido electos y ei. el orden en que figura-
ban. La adjudicación de cargos se hará poi el procedi-
miento siguiente: 

1 . Se sumarán los votos computados como válidos 
por todas las listas oficializadas, sin incluir los 
votos en blanco y anulados, qise no se tomarán 
en cuenta. 

2 . La suma así obtenida se dividirá por el número 
de cargos a distribuir. Ese será el "cuociente de 
representación'. Las listas que no alcancen a ese 
"cuociente"' no tendrán representación alguna. 

3 . La suma de los votos obtenidos por las listas 
que tendrán representación se d vidirái' por el 
número de cargos a cubrii y el resultado será el 
"cuociente electoral". El total de los votos obte-
nidos por cada lista se dividirá por el "cuocien-
te de adjudicación o electoral", e indicará el nú-
mero de cargos que le corresponderá. 

4 . Si la suma del número de cargos resultantes de 
la aplicación del punto precedente, no alcanzara 
el número de cargos a cubrirse, se adjudicará 
una representación más a cada lista por orden de-
creciente de residuo hasta completar dicho nú-
mero. Si dos o más listas tuvieren igual residuo 
y correspondiere adjudicar un nuevo cargo más, 
éste será atribuido a la lista que hubiere obtenido 
mayor número de votos. 

La elección se efectuará por voto directo, secreto y 
I obligatorio de los afiliados. 

Art. 25. — Los delegados durarán dos ( 2 ) años en 
: sus funciones y podrán ser reelectos, 
i 

Art. 26. — El Consejo Directivo estará compuesto por 
un presidente, un vicepresidente un vicepresidente 2'-', 
un secretario general, un prosecretario general, un teso-
rero, un protesorero y ocho ( 8 ) vocales titulares y quin-
ce (15) vocales suplentes. Para ser miembro del Conse-
jo Directivo se requiere tener una antigüedad mínima de 
cinco ( 5 ) años de inscripción en la matrícula. 

Art. 27. — Los miembros del Consejo Directivo serán 
elegidos por voto directo, secreto y obligatorio de los 
afiliados por el sistema de lista. 

1 La lista que obtenga la mayor cantidad de votos se 
adjudicará la presidencia y ocho (8) cargos titulares 
más, así como uueve (91 suplentes como mínimo. Los 
restantes cargos se distribuirán en forma proporcional 
entre las listas que hayan obtenido como mínimo el 
quince por ciento (15 %) de los votos válidos emitidos, 
aplicándose el sistema de distribución previsto por el 
artículo 24. A tal fin, si la lista ganadora hubiera obte-

i nido mayor cantidad de votos que la requerida por 
el sistema de adjudicación establecido en el artículo 24 

. (para obtener el mínimo de cargos que este artículo 
le atribuye), participará en la distribución de los demás 
cargos, cubriendo tantos puestos como le correspondan, 

según el "cuociente electoral o de adjudicación". 

Art. 28. — Los miembros del Consejo Directivo dura-
rán dos (2) años en sus funciones y podrán ser reelectos 

! por una sola vez, por el período inmediato. En lo suce-
• sivo sólo podrán ser reelegidos con intervalos mínimos 
! de dos (2) años. 

Art. 29. — El Tribunal de Disciplina estará compuesto 
por quince (15) miembros titulares y quince (15) miem-
bros suplentes. Para ser miembro del mismo se requerirá 
tener una antigüedad de diez (10) años de inscripción 
en la matrícula como mínimo. 

Art. 30. — Los miembros del Tribunal de Disciplina 
serán elegidos por el voto directo, secreto y obligatorio 
de los afiliados, por el mismo sistema previsto para la 
Asamblea de Delegados. 

Art. 31. — Los miembros del Tribunal de Disciplina 
durarán dos (2) años en el ejercicio de sus funciones 
y podrán ser reelectos. Funcionarán divididos en tres 
3 ) salas d ecinco ( 5 ) miembros cada una salvo en el 

supuesto de aplicación de la sanción de exclusión de 
la matrícula de abogados, en cuyo caso deberán consti-
tuirse en Tribunal Plenario, con el concurso de la tota-
lidad de sus integrantes. 
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Art. 32. — Es de competencia de la Asamblea de De-
legados : 

a ) Reunirse en asamblea ordinaria por lo menos 
una vez ai año. en la íecba y torma que esta-
blezca la reglamentación, a los tines de trata: 
el siguiente temario: memoria, ha anee y presu-
puesto de gastos y calculo J e recursos; infor-
mes anuales del Consejo Directivo y del Tribunal 
de Disciplina, si los hubiere; elegii sus propias 
autoridades (un presidente, uu vieep.e adeute 
primero, un vicepresidente segundo, uu secre-
tario general y un secietaric de actas; y tijai el 
monto de la cuota anual que deban pagar los 
afiliados y sus modificaciones; 

b) Sancionar un código de ética v sus nvidih'ca-
ciones; 

c) Sancionar un reglamento interno del Colegio, a 
iniciativa del Consejo Directivo y en su caso 
las modificaciones que sean propiciadas; 

d ) Reunirse en asambleas extraordinarias cuando lo 
disponga el Consejo Directivo por el voto de 
ocho ( 8 ) de sus miembros como mínimo, o lo j 
solicite un número no interior al veinticinco por 
ciento ( 2 5 % ) de los delegados que integran | 
•la asamblea. En dichas asambleas sólo podrá 
tratarse el temario que haya sido objeto de ex-
presa mención en la convocatoria; 

e ) Tratar y resolver los asuntos que, por otras dis-
posiciones de esta ley, le competan. 

Art. 33. — La convocatoria a asamblea ordinaria de-
berá notificarse con no menos de veinte ( 2 0 ) días de 
anticipación a la fecha de celebración. La convocatoria 
a asamblea extraordinaria requerirá diez ( 1 0 ) días de 
anticipación como mínimo. 

Art. 34. — Dichas convocatorias se notificarán a los 
delegados en el domicilio real mediante comunicación 
postal, sin perjuicio de exhibirse la citación en la sede 
del Colegio, en lugar visible, durante cinco ( 5 ) días 
previos a la celebración. 

Las asambleas se constituirán válidamente a la hora 
fijada para su convocatoria con la presencia de la mitad 
más uno de sus miembros. Transcurrida una hora desde 
la que se hubiera fijado para su iniciación, se tendrá 
por constituida válidamente cualquiera fuera el número 
de delegados presentes. 

Las decisiones de la Asamblea de Delegados serán 
adoptadas por mayoría absoluta de votos presentes, salvo 
los casos determinados por esta ley, o por reglamenta-
ción, para los que se exija un número mayor. 

Art. 35. — Es de competencia del Consejo Directivo: 

a ) Llevar la matrícula de los abogados y resolver 
sobre los pedidos de inscripción, resolver todo 
lo atinente a las afiliaciones de los abogados y 
tomar el juramento previsto por el artículo 11 
inciso e ) ; 

b) Convocar a la Asamblea de Delegados a sesio-
nes ordinarias fijando su temario, conforme lo 
previsto por el artículo 32, incisos a ) , b) y c ) j 

c ) Convocar a Asamblea Extraordinaria de Delega-
dos en el supuesto previsto en el artículo 3 2 ! 
inciso d)\ i 

d) Cumplimentar las decisiones y resoluciones de 
la Asamblea de Delegados si no tuiveren como 
destinatario específico a otro órgano; 

e) Designar anualmente, de entre sus miembros, 
los integrantes de la Comisión de Vigilancia, 
prevista pin H irticulo 21 inciso b); 

í) Presentar anualmen'e a la Asamblea Ordinaria 
de Delegarlos la memoria, balance general e in-
ventario del ejercicio anterior, así como el pre-
supuesto J e gastos v cálculo de recursos para 
el siguiente ejercicio; 

g) Remitir al tribunal de Disciplina los anteceden-
tes relativos a las faltas previstas en la pre-
sente ley; 

h) Nombrar, remover y ejercer el poder discipli-
nario sobre el personal designado y / o contratado 
del Colegio; 

i) Ejeicer todas las facultades y atribuciones ema-
nadas de la piesente ley que tío hayan sicto 
conferidas específicamente a otros órganos. 

Art. 36. — La rejjresentac-ión legal prevista en el in-
ciso i) del artículo anterior será ejercida por el presi-
dente del Consejo Directivo, su reemplazante o el miem-
bro del Consejo Directivo que dicho órgano designe. 

Art. 37. — En caso de fallecimiento, remoción, impe-
dimento te;yal o renuncia del presidente lo reemplazaran 
el vicepresidente iV; el vicepresidente 2'.'; el secreta-
rio general, el tesorero; el oiosecrelario v el proteso-
rero, en el orden enunciado. Cuando no se pueda cu-
brir el cargo de presidente por el procedimiento seña-
lado, el mismo será provisto por el Consejo Oírectivo, de 
entre sus miembros, a simple pluralidad de sufragios. 
El así elegido completará el período del reemplazado. 
En el ínterin, el cargo será desempeñado por el vocal 
que ocupe el primei término en la lista. 

Art. 38. — El Consejo Directivo se reunirá como mí-
nimo una ( 1 ) vez por mes y cada vez que sea con-
vocado por el presidente o lo solicite la mayoría de sus 
miembros. Sesionará válidamente con la presencia de 
la mitad más uno de sus miembros y sus resoluciones 
se adoptarán por la simple mayoría de los votos pre-
sentes. El presidente sólo tendrá voto en caso de em-
pate. 

El Consejo Directivo decidirá en sus reuniones toda 
cuestión que le sea sometida por los afiliados, por los 
otros órganos del Colegio o por los poderes públicos o 
entidades gremiales afines y que por esta ley o el regla-
mento interno del Colegio, sean de su competencia. 
También resolverá sobre toda cuestión urgente que sea 
de materia de la Asamblea de Delegados, sujeta a la 
aprobación de la misma. Dichas resoluciones deberán 
adoptarse por el voto de los dos tercios ( 2 / 3 ) de los 
miembros presentes. 

Art. 39 — Es de competencia del Tribunal de Dis-
ciplina : 

o ) Sustanciar los sumarios por violación a las nor-
más éticas sancionadas por la Asamblea de De-
legados; 

b) Aplicar las sanciones para las que esté facul-
tado; 

c ) Dictaminar, opinar e informar, cuando ello le 
sea requerido; 
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d) Llevar un registro de penalidades de los ma-
triculados; 

e) Rendir a la Asamblea Ordinaria de Delegados, 
anualmente y por medio del Consejo Directivo, 
un informe detallado de las causas sustanciadas 
y sus resultados. 

Art. 40. — Los miembros del Tribunal de Disciplina 
serán recusables por las causas establecidas para los 
jueces en el Código de Procedimientos en lo Civil y 
Comercial de la Nación, no admitiéndose la recusación 
sin causa. 

Art. 41. — La Asamblea de Delegados reglamentará 
el procedimiento a que se ajustará el Tribunal de Dis-
ciplina, como también su modo de actuación —por sala 
o en pleno—. Dicha reglamentación hará aplicación de 
los siguientes principios: 

a) Juicio oral; 
b) Derecho a la defensa asegurando en su caso 

el sistema de defensa oficial, obligatoria y gra-
tuita; 

c ) Plazos procesales; 
d) Impulso de oficio del procedimiento; 
e) Normas supletorias aplicables; 
f) Término máximo de duración del proceso. 

Art. 42. — El Tribunal de Disciplina podrá disponer 
directamente la comparecencia de los testigos; realizar 
inspecciones; verificar expedientes y realizar todo tipo 
de diligencias. A tales efectos podrá valerse del auxi-
lio de la fuerza pública, cuyo concurso podrá ser reque-
rido a cualquier juez nacional, el que examinadas las 
fündamentaciones del pedido resolverá sin otro trámite, 
en el término de cuarenta y ocho (48) horas. 

TITULO IV 

De los poderes disciplinarios 

CAPÍTULO ÚNICO 

Competencias. Causas. Sanciones. Recursos. 
Rehabilitación 

Art. 43. — Es atribución exclusiva del Colegio fisca-
lizar el correcto ejercicio de la profesión de abogado A 
tales efectos ejercitará el poder disciplinario con inde-
pendencia de la responsabilidad civil, penal o admi-
nistrativa que puede imputarse a los matriculados. 

Art. 44. Los abogados matriculados quedarán su-
jetos a las sanciones disciplinarias previstas en esta ley, 
por las siguientes causas: 

a ) Condena judicial por delito Joloso a pena pri 
vativa de la libertad, cuando de las circunstan 
cias del caso se desprendiera que el hecho afec-
ta al decoro y ética profesionales; o condena 
que comporte la inhabilitación profesional; 

b) Calificación de conducta fraudulenta, o dolosa, 
en concurso comercial o civil, mientras no sean 
rehabilitados; 

c ) Violación de las prohibiciones y limitaciones es-
tablecidas por el artículo 3? de la presente ley; 

d) Retención indebida de documentos o bienes per-
tenecientes a sus mandantes, representados o 
asistidos; 

e) Retardo o negligencia frecuente, o ineptitud 
manifiesta, u omisiones graves, en el cumpli-
miento de sus deberes profesionales; 

f) Infracción manifiesta o encubierta a lo dispues-
to por la ley arancelaria; 

g) Incumplimiento de las normas de ética profe-
sional sancionadas por el Colegio; 

h) Toda contravención a las disposiciones de esta 
ley y al reglamento interno que sancione la 
Asamblea de Delegados. 

Art. 45. — Las sanciones disciplinarias serán: 

a) Llamado de atención; 
b) Advertencia en presencia del Consejo Directivo; 
c ) Multa cuyo importe no podrá exceder a la re-

tribución mensual de un juez nacional de pri-
mera instancia en lo civil de la Capital Federal; 

d) Suspensión de basta un (1) año en el ejercicio 
de la profesión; 

c ) Exclusión de la matrícula, que sólo podrá apli-
carse: 

1. Por haber sido suspendido el imputado cin-
co ( 5 ) o más veces con anterioridad dentro 
de los últimos diez (10) años. 

2. Por haber sido condenado, por la comisión 
de un delito doloso, a pena privativa de la 
libertad y siempre que de las circunstan-
cias del caso se desprendiera que el hecho 
afecta al decoro y ética profesionales. A 
los efectos de la aplicación de las sanciones, 
el Tribunal deberá tener en cuenta los an-
tecedentes del imputado, 

Art. 46. — En todos los casos que recaiga sentencia 
penal condenatoria a un abogado, será obligación del 
tribunal o juzgado interviniente comunicar al Colegio 
la pena aplicada, con remisión de copia íntegra del 
fallo recaído y la certificación de que la misma se 
encuentra firme. La comunicación deberá efectuarse al 
íresidente del Consejo Directivo dentro del término de 

cinco ( 5 ) días de quedai firme la sentencia. 

Art. 47 — Las sanciones de los incisos a ) , b) y c ) 
del artículo 45 se aplicarán por decisión de simple ma-
yoría de los miembros de la sala del tribunal que 
prevenga. 

La sanción del inciso d) del citado articulo reque-
rirá el voto de dos tercios ( 2 / 3 ) de los miembros de la 
sala del tribunal que prevenga. 

La sanción del inciso e) del artículo 45 requerirá el 
voto de los dos tercios ( 2 / 3 ) de los miembros del tri-
bunal en pleno. Todas las sanciones aplicadas por el 
tribunal de disciplina serán apelables con electo sus-
pensivo. 

El recurso deberá interponerse dentro de los cinco 
( 5 ) días hábiles de notificada la respectiva resolución, 
en forma fundada, ante la sala o tribunal en pleno que 
aplicó la sanción. 
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El recurso será resuelto por la sala de la Cámara 
Federal de Apelaciones en lo contencioso administrativo 
que corresponda. El Consejo Directivo del Colegio será 
parte en la sustanciación del recurso. 

Recibido el recurso, la cámara dará traslado al Con 
sejo Directivo del Colegio, por el término de cinco ( 5 ) 
días y, evacuado el mismo, deberá resolver en el término 
de treinta (30) días. 

Cuando se impongan sanciones de suspensión, las 
mismas se harán efectivas a partir de los treinta (30) 
días de quedar firmes. 

Art. 48. — Las acciones disciplinarías prescribirán a 
los dos ( 2 ) años de producidos los hechos que auto-
ricen su ejercicio y siempre que quienes tuvieren interés 
en promoverlas hubieran podido —razonablemente— 
tener conocimiento de los mismos. Cuando hubiere con-
dena penal; el plazo de prescripción de las acciones 
disciplinarias de esta ley será de seis ( 6 ) meses a contar 
desde la notificación al Colegio. ; 

Art. 49. - El Tribunal de Disciplina, por resolución ' 
fundada, podrá acordar la rehabilitación del abogado 
excluido de la matricula, siempre que hayan transcu 
rrido dos ( 2 ) años como mínimo del fallo disciplinario 
firme y hayan cesado las consecuencias de la condena 
penal, si la hubo. 

Alt. 50. — Las sanciones aplicadas por este tribunal 
serán anotadas en el legajo correspondiente del profe-
sional sancionado. 

La renuncia a la inscripción no impedirá el juzgamieu- i 
to del renunciante. 

T I T U L O V 

Del patrimonio 

C A P Í T U L O I 

Integración de los fondos del Colegio 

Art. 51. — Los fondos del Colegio se formarán con 
los siguientes recursos: 

a) Cuota anual que deberán pagar los abogados 
inscritos y en ejercicio de la profesión. Esta 
cuota será fijada anualmente por la Asamblea 
de Delegados; 

b) Donaciones, herencias, legados y subsidios; 
c) Multas y recargos establecidos por esta ley; 
d) El importo proveniente de un derecho fijo que 

se abonará al iniciarse o contestarse cualquier 
acción judicial ante los jueces o tribunales con 
intervención de abogados. El Consejo Directivo 
fijará el monto de este derecho fijo en base a 
una proporción del importe de la tasa de Justicia 
que se tribute en juicios por monto indetermina-
do. Los jueces no darán curso a ninguna pre-
sentación sin verificar el pago de este derecho. 
Quedan exceptuados de esta contribución los 
profesionales que ejerzan el patrocinio o repre-
sentación jurídica gratuita, los recursos de há-
beas corpus, las acciones de amparo y los casos 
en que se haya obtenido el beneficio de litigar 
sin gastos. Cuando recaiga condena en costas a 
favor del litigante con beneficio de litigar sin 

gastos, o representado o patrocinado gratuita-
mente, la parte obligada deberá satisfacer el 
pago del derecho fijo a los valores vigentes en 
esa techa. El sistema de percepción del derecho 
establecido en esta disposición se realizará me-
diante un bono que emitirá el Colegio Público 
de Abogados de la Capital Federal, el que po-
drá convenir con el Banco de la Nación Argen-
tina o el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, 
el sistema de recaudación; 

e) Con los intereses y frutos civiles de los bienes 
del Colegio; 

f) Con los aranceles que perciba el Colegio por 
los servicios que preste. 

CAPÍTULO I I 

Depósito de los fondos. Percepción de cuotas 

Art. 52. — Los tondos que ingresen al Colegio con-
forme lo previsto en el artículo anterior deberán ser 
depositados en bancos o entidades financieras oficiales. 

Art. 53. — Las cuotas a que se refiere e) inciso a) 
del artículo 51 serán exigióles a partir de los sesenta 
(Gü) días de su fijación por la Asamblea de Delegados 
para los abogados matriculados en actividad. Los abo-
gados que se incorporen deberán pagar la cuota anual 
'ii el momento de su inscripción. 

En ambas situaciones, luego de transcurridos noventa 
(90) días, el asociado moroso deberá pagar un adicional 
de la cuota establecida que determinará el Consejo Di-
rectivo y su cobro compulsivo se realizará aplicando las 

isposicíones de la ley de apremio. 
Será título ejecutivo la planilla de liquidación suscrita 

por el presidente y el tesorero del Consejo Directivo o 
sus reemplazantes. 

La falta de pago de tres cuotas anuales se interpre-
tará como abandono del ejercicio profesional y dará 
lugar a que el Colegio lo suspenda en la matrícula hasta 
que el afiliado regularice su situación, debiendo el Con-
sejo Directivo comunicar esta situación a la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación sin perjuicio de la pro-
secución de la acción prevista en el segundo párrafo do 
este artículo. 

Art. 54. — Los abogados podrán suspender el pago 
de los derechos y contribuciones que establece la pre-
sente ley en beneficio del Colegio, cuando resuelvan no 
ejercer temporariamente la profesión en la Capital Fe-
deral durante un lapso no inferior a un ( 1 ) año, ni 
superior a cinco ( 5 ) años. El pedido de suspensión en 
el pago deberá fundarse en razones de trabajo en otras 
jurisdicciones, de enfermedad o de indispensable des-
canso u- otras razones de evidente fundamento, extremos 
que deberán acreditarse en la forma y mediante los 
comprobantes que establezca el reglamento que sancio-
ne la Asamblea de Delegados. 

T I T U L O VI 

Patrocinio y representación gratuitos 

Art. 55. — El Colegio establecerá un consultorio gra-
tuito para quienes carecieren de recursos y organizará la 
defensa y asistencia jurídica de los mismos. A tales efec-
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tos deberá admitirse como practicantes a los estudiantes 
de derecho que lo soliciten, en el número, modo y con-
diciones que fijará el Consejo Directivo. 

Art. 56. — El Consejo Directivo, dentro de los treinta 
(30) días de constituido el Colegio deberá dictar el regla-
mento correspondiente al funcionamiento del consultorio, 
representación y patrocinio Jurídico gratuitos determinan-
do los requisitos que deberán reunir los so'icitantes de 
este servicio y el modo de designación de los abogados 
que intervendrán, y las sanciones por su incumplimiento 

Art. 57. — El otorgamiento de poder al abogado de 
signado se hará gratuitamente ante el secretario del juz-
gado o tribuna] que corresponda, en forma de acta. 

Las actuaciones de los abogados que cumplan con este 
servicio estarán exentas de todo tributo. 

T I T U L O V i l 

Régimen electoral 

Art. 58. — Son electores de los órganos del Colegio que 
por esta ley se crea, todos los abogados que se hallen 
al día en el pago de la cuota y figuren en el padrón y 
siempre que no se hallaren comprendidos en las incom-
patibilidades o impedimentos establecidos por el artículo 
39 de la presente ley. 

Tampoco podrán ser elegidos quienes se bailaren en 
tal situación. El padrón será expuesto públicamente en 
la sede del Colegio, por treinta (30) días corridos, a fin 
de que se formulen las tachas o impugnaciones que 
correspondieren por las incompatibilidades e impedimen-
tos previstos en la presente ley. Depurado el padrón, el 
Consejo Directivo deberá convocar dentro de los sesenta 
(60) días siguientes a los abogados inscritos, en condi 
ciones de votar, a fin de que elijan a las autoridades del 
Colegio. El pago de las obligaciones en mora causantes 
de la exclusión del padrón, con sus adicionales, antes de 
los treinta (30) días de la fecha del comido, determinará 
la rehabilitación electoral del abogado. 

Art. 59. — El reglamento electoral deberá ser aproba-
do por la Asamblea de Delegados, debiendo ajustarse a 
las previsiones de la presente ley y en todo lo que no se 
oponga, se aplicarán las disposiciones de la ley nacional 
electoral vigente, contemplando las siguientes bases: 

a ) Las listas que se presentan, para ser oficializa-
das, deberán contar con el apoyo —por escrito— 
de no menos de cien (100) abogados habilitados 
para ser electores. Los candidatos deberán reunir 
los requisitos previstos en los artículos 24, 2 6 y 
2 9 de la presente ley, respectivamente; 

b) Las listas de candida'o.' para integrar los dis-
tintos órganos del Colegio se presentarán en for-
ma independiente, putlk-ildo el elector optar por 
distintas listas para la integración de cada órgano. 

T I T U L O VIII 

Disposiciones transitorias 

Art. 60. — L a Subsecretaría de Matrícula de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación se encargará de con-
feccionar, dentro de los sesenta ( 6 0 ) días corridos de 
sancionada la presente ley, el padrón provisional de los 
abogados inscritos en la matrícula hasta la fecha de su : 

promulgación. A partir de ese momento, automática-
mente integrarán la matrícula del Colegio Público do 
Abogados de la Capital Federal que por esta ley se 
crea. 

El Consejo Directivo, una vez electo, reglamentará el 
sistema con que se llevará dicha matrícula, en lo su-
cesivo. 

Art. 61. — La primera elección será presidida por una 
lunfa Electoral de cinco ( 5 ) miembros que estará inte-
grada por el juez electoral de la Capital Federal, los 
vocales de la Cámara Nacional Electoral y el presi-

i dente de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil 
de la Capital Federal. Dicha junta deberá dictar un 
reglamento electoral aplicable al primer acto elecciona-
rio, ajustándose a las previsiones de la presente ley. 

La antigüedad exigida por los artículos 24, 26 y 2 9 
de esta ley, por esta única vez se computará desde la 
fecha de expedición del título de abogado. 

La Junta Electoral deberá convocar a elecciones den-
tro de los sesenta ( 6 0 ) días corridos de depurado el 
padrón electoral provisional, el que estará confeccio-
nado conforme lo establecido por el artículo 60 y ex-
puesto por el término fijado en el artículo 58 de esta 
ley. 

Art. 62. — Constituidas las autoridades del Colegio, la 
Subsecretaría de Matrícula de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación hará entrega al Consejo Directivo de 
los libros, documentos y registros referentes a la ma-
trícula de abogados. 

Asimismo, transferirá sin cargo al Colegio Público de 
Abogados de la Capital Federal el dominio de los in-
muebles donde actualmente funciona, ubicados en la 
calle Juncal 9 2 3 / 9 3 1 de la ciudad de Buenos Aires, y 
del mobiliario allí existente. 

Art. 63. — Dentro de los sesenta ( 6 0 ) días de cons-
tituida la Asamblea de Delegados deberá dictar el regla-
mento interno del Colegio y el Código de Etica de los 
abogados y establecer el monto de la cuota anual pre-
vista por el artículo 51, inciso a ) , de la presente ley. 

Art. 64. — Exceptúase al Colegio Público de Aboga-
dos de la Capital Federal y a los trámites que sus 

! representantes realicen, del pago de todo impuesto, tasa 
o coutribueióu nacionai o municipal. 

Art. 65. — Derógase la ley de tacto 22.192 en lo 
que se refiere al ejercicio de la abogacía en la Capital 
Federal y cualquier otra norma que se oponga a la 
presente. Los abogados cuya admisión en la matrícula 
hubiera sido rechazada, o se encuentre pendiente, o 
quienes hubieran sido sancionados por la aplicación de 
la citada ley de facto 22.192, podrán, dentro de los 
ciento ochenta ( 1 8 0 ) días de constituidas las autorida-
des del Colegio Público de Abogados de la Capital 
Federal, solicitar la revisión de su caso ante el Consejo 
Directivo. 

Art. 66. — El Poder Ejecutivo destinará los fondos 
que sean necesarios para la transferencia del inmueble 
referido en el artículo 6 2 de la presente ley y los que 
se requieran al solo efecto de la puesta en funciona-
miento del Colegio Público de Abogados de la Capital 
Federal, con imputación a "Rentas generales". 

Art, 67. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase el Consejo Nacional de Educa-
ción, dependiente del Ministerio de Educación y Justicia 
para el cabal cumplimiento de la misión de promover el 
desarrollo y mejoramiento de la educación básica popular, 
que deberá ser obligatoria, gratuita, asistencia! y demo-
crática, para contribuir a la formación integral de los edu-
candos. 

Art. 2"? — El Consejo Nacional de Educación actuará 
como organismo descentralizado y presentará al Ministe-
rio de Educación y Justicia su memoria anual. Estará in-
tegrado por una Mesa Ejecutiva y una Junta Federal. La 
Mesa Ejecutiva estará compuesta por un presidente y seis 
( 6 ) vocales. Sus nombramientos recaerán en docentes de 
relevancia en las diversas modalidades de la educación bá-
sica y provendrán de las diferentes regiones del país. La 
Junta Federal se integrará con representantes oficiales de 
las provincias, la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires y el territorio nacional de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur. 

Art. 3'.' — Para el cumplimiento de la misión asignada 
por el artículo primero, el Consejo Nacional de Educación 
asumirá las siguientes funciones: 

a) Coordinar con todas las jurisdicciones educativas, 
observando el régimen federal, la política educa-
tiva de nivel básico y la de alfabetización de 
adultos; 

b) Establecer concertadamente con las diversas ju- 1 

risdicciones los contenidos curriculares mínimos y 
los ejes temáticos de cada una de las áreas de 
aprendizaje, así como los sistemas de evaluación 
y promoción; 

c) Articular mediante concertaciones en común con 
todas las jurisdicciones, planes relacionados con 
la educación básica común, a fin de coordinar el 
sistema en todo el país, asegurando su vigencia 
integral; 

ch) Afectar los fondos federales disponibles para el 
fomento de la educación básica y la eliminación 
del analfabetismo; 

d) Concertar la creación de jardines maternales, de 
infantes, comedores escolares, escuelas albergues 
o de concentración, etcétera, con las jurisdiccio-
nes educativas que lo soliciten para poblaciones 
de escasos rccursos y / o zonas rurales; 

e) Convenir la creación de escuelas primarias y pro-
gramas no escolarizados en zonas rurales y en po-
blaciones de escasos recursos, cuando las juris-
dicciones así lo soliciten; 

/ ) Atender la alfabetización funcional de la pobla-
ción de más de catorce ( 1 1 ) años, en coordina-
ción con las provincias; 

g ) Atender la educación especial, en coordinación 
con las provincias, con el fin de cubrir las ne-
cesidades educativas de todo tipo de discap.v 
cidad; 

h) Intervenir, en coordinación con las jurisdiccio-
nes, en la elaboración de planes y programas 
de formación docente; y organizar un servicio 
para el perfeccionamiento de los que ya ejercen; 

i) Prestar asistencia técnico pedagógica a las dis-
tintas jurisdicciones educativas, cuando éstas lo 
soliciten; 

;') Conducir centros de investigación, perfecciona-
miento y experimentación pedagógica, al servicio 
de todo el país y del intercambio de informa-
ción especializada con el exterior-, 

k) Coordinar con los distintos organismos del Mi-
nisterio de Educación y Justicia, otros ministe-
rios nacionales v las jurisdicciones, los esfuerzos 
para la asistencia económica y social de la po-
blación escolar; 

l) Colaborar en la multiplicación y mejoramiento 
de los edificios escolares; y del enriquecimiento 
de las bibliotecas para educandos y para do-
centes; 

m) Editar una publicación especializada periódica; 

n) Con acuerdo de las respectivas jurisdicciones, 
encarar toda otra actividad que le sea asignada 
por el gobierno nacional o por concertación de 
éste con las provincias, la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires y / o el territorio nacio-
nal de Tierra del Fuego, Antártida e islas del 
Atlántico Sur; y 

ñ) Proponer al Poder Ejecutivo su estructura or-
gánico funcional, así como también dictar sus 
propios reglamentos internos y las modificacio-
nes que se requieran posteriormente. 

Art. 4v — La Mesa Ejecutiva del Consejo Nacional 
de Educación será presidida por un funcionario con 
rango de secretario de estado, designado por el Poder 
Ejecutivo con acuerdo del Senado. Los vocales serán 
elegidos de la siguiente manera: bes ( 3 ) , poi la Junta 
Federal y posterior convalidación del Poder Ejecutivo 
nacional. Los tres ( 3 ) restantes, por designación directa 
del Poder Ejecutivo nacional. Todos ellos durarán tres 
( 3 ) años en sus funciones, pudiendo ser reelectos. 

Art. 5° — Son atribuciones y deberes de la Mesa Eje-
cutiva el gobierno administrativo y ejecutivo del Con-
sejo Nacional de Educación, para .a consecución de la 
misión y funciones encomendadas por esta ley y la pre-
servación de los principios generales de la ley 1.420. Se 
reunirá con frecuencia mínima semanal. 

.Art. 6« — La Junta Federal se formará con represen-
tantes ex officio. los cuales permanecerán en sus funcio-
nes en tanto ejerzan la conducción educativa en los 
niveles de la educación básica de su jurisdicción. La 
junta Federal se reunirá en asambleas ordinarias —como 
mínimo trimestralmente— y extraordinarias, presididas 
en ambos casos por el presidente del Consejo Nacional 
de Educación, quien tendrá voto en caso de empate. Las 
asambleas extraordinarias deberán ser convocadas por 
la mayoría de la Mesa Ejecutiva o, en su defecto, por la 
mayoría de la Junta Federal. 
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Art. 1i — A la Junta Federa] le serán propias las si-
guientes funciones: 

a ) Intervenir obligatoriamente en todos los asun-
tos concernientes a las competencias educati-
vas de las Jurisdicciones y facultativamente en 
los demás, mediante recomendaciones a la mesa 
ejecutiva; 

b) Considerar las resoluciones de la mesa ejecu-
tiva donde deba intervenir obligatoriamente la 
Junta, pudiendo rechazarlas por mayoría abso-
luta de sus miembros, sin perjuicio de las au-
tonomías de los restantes; 

c ) Formar comisiones de estudio y asesoramiento 
a la Mesa Ejecutiva sobre problemas concer-
nientes a la educación básica, para mejorar el 
servicio y combatir el ausentismo, la repiíencía, 
la deserción, el desgrariamiento y el analfabe-
tismo; 

d) Proyectar planes curriculares para el nivel bá-
sico, que tengan alcance nacional, evitando con 
ello la anarquía educativa, pero suficientemente 
abiertos para posibilitar las adecuaciones re-
gionales; 

e) Elaborar un programa nacional que tienda a 
garantizar una real igualdad de oportunidades 
para el cumplimiento de la obligación educa-
tiva, a través de la asistencia al educando y su 
familia; y 

j ) Determinar anualmente por consenso de todos 
sus integrantes, las prioridades de cada juris-
dicción, para su participación en los recursos 
presupuestarios disponibles para el subsidio fe-
deral a la educación básica y los del Consejo, 
viabilizando la incorporación y retención en el 
sistema de todos los niños en edad escolar hasta 
que completen, al menos, su aprendizaje pri-
mario. 

Art. 8 ' — El Consejo Nacional de Educación ejer-
cerá las atribuciones no delegadas a la Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires y a la Gobernación del Te-
rritorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sm por la ley 21 K10. 

Art. 9» — Transfiérese al Consejo Nacional de Edu 
cación la Dirección Nacional Je Educación Preprima-
ria y Primaria, así como los organismos dependientes 
de ella. El personal del organismo transferido man-
tendrá los sueldos, asignaciones y situación de revista 
actuales. 

Art. 10. — La gestión técnico-administrativa, jurídica, 
patrimonial y actos conexos del Consejo Nacional de 
Educación podrá ser atendida y registrada por los orga-
nismos existentes en el Ministerio de Educación y Jus-
ticia en sus respectivas áreas. 

i Art. 11. — Los créditos para atender los gastos del 
1 Consejo serán incluidos en el presupuesto general de la 
: administración nacional. Deberá elevar anualmente, por 
1 intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, su 
i proyecto de presupuesto de gastos y cálculo de recursos. 
. Estos últimos estarán constituidos por: 

a) Las contribuciones anuales del Tesoro Nacional; 
b) Las sucesiones vacantes, en trámite o futuras, 

en jurisdicción de la Capital Federal y del 
Territorio Nacional; el producido de su ena-
jenación o las rentas que produzcan; 

c) Las economías que cada año "realice sobre las 
contribuciones del Tesoro Nacional; 

d) Los subsidios y toda otra contribución, legado, 
clonación, derechos y tasas que perciba y cual-
quier otro recurso o beneficio que pudiera 
corresponderle por cualquier título; y 

: e) El producido por aplicación de las leyes 11.597, 
12.558, 14.470, 16.727 y 18.612. 

Art. 12. — Derógase la ley 22.221, así como toda otra 
norma que se oponga a la presente. 

Art. 13. — Hasta tanto se concreten las modificaciones 
presupuestarias, autorízase al Ministerio de Educación 
y Justicia para continuar abonando los gastos en perso-
nal, otros gastos y demás erogaciones de los servicios 
correspondientes al Consejo Nacional de Educación. 

Art. 14. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — A partir de la lecha de publicación de 
la presente ley, y por el término de 120 días, queda 
suspendida la tramitación de la etapa de ejecución de 
sentencia en las acciones judiciales y los procedimien-
tos extrajudiciales de subasta, en los que se intente la 
aplicación de las circulares n p 202, 687 y 1.050 del 
Banco Central de la República Argentina como conse-
cuencia de los créditos hipotecarios otorgados con ante-

• rioridad al 31 de diciembre de 1983 y destinados a la 
adquisición, construcción, ampliación y / o refacción de 
vivienda; siempre que se trate de vivienda única, de 
uso propio v permanente del deudor. 

Art. 2? — Están comprendidos en las disposiciones de 
esta ley los procedimientos extrajudiciales y acciones 
derivadas de créditos hipotecarios otorgados por cual-
quier tipo de entidad financiera o persona física o jurí-
dica, sea ésta un ente público, privado o mixto. 

| Art. 39 — Se encuentran comprendidos en la sus-
j pensión de procedimientos del artículo 1 ' los remates 

ya realizados, siempre que al entrar en vigencia esta ley 
no exista auto aprobatorio firme, pago del precio y en-
trega de la posesión al adquirente. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 


